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MINIST~RIO DEL INT/£HIOR

Decreto aceptando la rennncia (lel (loctor Donaciano (lel Campillo de miembro
(le la comisión (le garantias de los ferro-carriles nacionales.

Departamento del Interior.
Huenos Aires, Julio 2 de 1894.

At~nto el cal'áctel' da indeclinable de la precedent~ ren~lOcia; acéptase
y dense al Dr. Donaciano del Campillo hs gracias POI' los servicios
prestados como vocal de la dirección de Ferr'o-carriles nacionales.

(Exp. 2452, C,94.)
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Leyantorizan(Ir. al P. E. para entregar la suma destinada á la estátna (lel Ge-
neral Sarmiento.

El Senado y Cámal'a de Diputrtdos de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 El Poder Ejecutivo entregará de rentas genel'ales á la co~i-
sión en0argad'l. de'levantal' una estátua al Gene¡'al Sarmiento, la suma
depositada pUl' esa comisión en el B,i11C') Nacional en liquidadón, quedan-
do subrogada en el crédito que el depósito l'ept'esenta. .

Art. 20 Comuníquese n:1 PI)'Íer Ejecutivo.
Dada en la Sitia de sesiones del CJng¡'eso AI'gentino en Buenos Aires

á veintisiete de Juni,) de mil ochocientos noventa y CIl'ltrl).
JosÉ E. URIBUI{U. FIHNCISGI) ALCOBt'NO.\S.
,B. Ocampo. Alejandro Sorondo. '

Secretaría del Senado. Secretario d" la Cilmara de n,D.
(Regist¡'ada bljf) el No 3075.)
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Dep"artamento del Interior.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Buenos Aires, Julio 2 de 1894.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, insértese en el
Registr0 Nacional y archivese.
(Exp. 2211".0. 1794.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Ley designando el lngar donde se ha de colocar la estátna del General D. D.
F. Sarmiento.

El Senado y Cámara de Diputado!i¡;de la Nación Argentina, reuniáos en
Congreso, etc. sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Autorizase á la comision encargada de erlgll' un monumento
en memoria del General D. Domingo F. Sarmiento para colocarla en la
plAza situada en la intersección de la calle CelTita y Avenida Alvear.
Art. 2° Derógase la ley número 2540 de 17 de Setiembre de 1889 en

cuanto se oponga á la presente.
Art. 3° Comun:quese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala: de' Sesiones del Congreso' Argentino en Buenos Aires

á los veintisiete días del mes de Junio de mil ochocientos noventa y cuatro.
JosÉ E. URIBURU. FRANCISCOALCOBENDA"S.

B. Ocampo, Alejandro Sorondo.
Secretario del Senado. Secrt. de la C. de DO.

(Registrada bajo el núm. 3076).

Departamento del Interior.", Buenos Aires, Julio 3 de 1894.

1
'Téngasepqr ley ae la Nación Argentina, comuníquese, 'pubFqllese é

insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 2212, C. 1894).

SAENZ PEÑA.
MANUELQUINTANA.

Decreto aprobaml0 los planos para 'la constrncción de cloacas domiciliarlas en
. él Asilo de M~ndigos. '

Departamento. del intérÍor.

Visto este expediente,

Buenos Aires, Julio 6 de 1894.
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JULIO 5

El Presíáente de la RpÍl,blica-
DECRETA:

Art. 16 Apruébanse los planos y pliego de condiciones adjuntos. pre-
parados por la comisión de las Obras de Salubridad de la Cüpital, para
la construcción de cloacas domiciliarias en el A",ilo de Mendigos.

Art. 20' Comuníque~e. publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
á la Comisión de las Obras de Salubridad pal'a que saque á licitación
pública la ejecución de las referidas obras.

(Exp. 1909, O. 1894).
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Decreto aeeptallllo la propuesta. para la limpieza de la Casa de Gobierno.•

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 6 de 1894.

Visto el escrito' presentado por ,D. M. F. Taboada, en l'epresentació:l
de La Indispensabl~, en el cual propone tomar á su cal'go la limpieza
y conservación de laEl cloacas. inodoros, etc. de la Casa. de Gobiet'ilo, y
gal'antir' su buen funcionamiento mediante la suma mensual de ochenta
(80) pesos ID/n,

El.Presidente de-la Repúblíca-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la referida propuesta, imputándose el gasto mensual
de ochenta pesbs ID/n á la 'partida de eventuales del Ministerio del In-
terior.

Art. 2° Gomuniquesej publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 2099, L. 1894).'

SAENZ ¡PEÑA.
MANu:!:L QUINTANA.

Decreto autorizándo al Departamento de Obras Públicas para invertir la suma
de 7000 pesos en obras de refacción. de la casa de correos del Paraná.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, .Julio 6 de 1894.

En mérito de lo expuesto en el presente expediente y teniendo en
cuenta que con motivo del tiempo transcurrido desde que se f,n'muló el
primitivu pr'eslIpuesto pllra las refacciolles del edificio ocupado por Ll
administración de COl' reos y, telégrafos del Pa l'aná, éste ha sufrido pos.
terio.rmente deterioros de cpnsideración, lo que hace indispensable eje-



6 MINISTERIO DEL INTERIOR

cutar nuevas obras para ponerlo en cnndi,~innes de solidéz á fin de que
pueda prestar los servicios á que está destinado;
Que el depilrtamento de obr;~.spúblicas manifiesta que al objeto expresa-

do es necesill'io nmpliar en siete mil pesos ($ 7000) la suma autorizada á in-
vertir pOI' decreto de fecha 22 de Febr'el'u del cOI'!'iente año, lo que hace
un tutal de doce mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos con noventu y
ocho centavos m¡l1-, ($ 12,469.98); ,
Que hny vel'dadera urgencia en dar' comienzo inmediato á los tl'aba-

jos, no sólo por el f:stado de "Ilina en que se encuentra el edificio, sinó
también á fin de evitar su derrumbamiento.
POI' estas considel'aciones y estand~) contratado con los señores Cas-

tello y Scala las reparaciones indicadas ~lIlteriormente, hay convenien-
cia en adjudicar á los mismos las nmpliaciunes mencionadas en este ex-
pediente para dejal' terminadas todas las constl'llcciones que dicho ecii-
ficio requiere,

fEl /lresidente de lo República, en Acuerdo Genernl de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Queda autorizado el depat'tamento nacional de obl'as públicas
par invertir' la suma de siete' l1lÍl pesos moneda nacional ($ 7,000 m¡n)
sobl'e la de cinco mil cuat}'ocientos sesenta y nueve con noventa y ocho
centavos (5,469.98), que fué autol'Ízado por el decreto mencionado, con
los mismos contratistas seI1ol'es Cnstello y Scnlfi, de conformidad c.m
las bases y condiciones establecidas y proyecto de p,'esupuesto adjunto.
Elg¡:¡sto autol'izndo se imputlll'á en la siguiente forma.:. diez mil pesos

($ 10.000) á la ley núm. 2.281 de 27 de Julio dé 1888, Y dos mil cuatl'u-
cientos sesenta y nueve pesos con noventa y ocho centavos m0nedH
naeionnl ($ 2,469,98) al incíso 4°, item 11, partidEt 9a del presupuesto
actual.
AI't. 2ó OOlTIuníque"5P,publíquese, insé;'tese en el R. N., tómese ra~óll

en lü OfieiuH de Oontabilidad y vLJ(~lva para su cumplimiento y demás
fines al Departamento de su procedencia.
(Exp. 1667, O, 1894,)

SAENZ PEÑA.-:\1ANUEL QUINT"NA.-EouAlwo
OOSTA.-JoSÉ A. TERRY.-JOSI~ V.
ZAPATA.-LUIS MAkÍA CAMPOS,

Decreto revocando una resolución referente al registro de la marca Fernet
J\filano.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 7 de 1894.

Visto este expediente en el que Mezze"8 hermanos, apelan de la reso-
lución de la Oficina de Marcas, de 30 de Mayo próximo pasado, POI' la
cUdl se les deniega el registro de lamarc.l Fernet ,Milano, por no
cOllsenti,' en agl'cgar las palabl'as «fabrÍeación nacional» agregación qUtJ



JULIO 7.
flq~iella oficina cree necesaria por estar destinada la marca á distingllÍr
un producti) elaborado en el país; y

CONSroERANDO:

10 Que la mencionada oficina r~o está flutorizitda por la ley para
hacer exigencias como la de que se trata; y

20 Que no es aplicable á los recurrentes el inciso 50 del artículo 28
de la ley de la materia, desde que en el diseño de la marcfl, al pié de IR
firma del fabr.icflnte, se halla el nombr'e de 'la ciudad donde tiene su
establecimicnto, como lo manifiesta el Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Revócase la resolución de la Oficina de Marc1s, de 30 de
:Mayo de 1894, pOI' In cual se denie~a á Mezzera hermanos el registro
de la marc':!. FeI'llet Milano pam distinguir. una clase de feI'llet. bittel'
que elaboran, y cuyos diseños corren agregados á fojas 16 y 17.

Art, 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y' vuelva
al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.
(Exp.2178 O. 1894)

SAENZ PENA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto nombrando ingenieros de la comlSlon de estudios para la provisión
de agua en la Provincia de San Luis.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 10 de 1894.

•

Estando orrlenado por' decreto de fech:l 26 de Julio próximo pasado s(~
proceda: á verifi~¡:¡r los estudios necesarios para la provisión de agua á
la provincia de San Lllis y debiendo nombrarse el personal. encargado
de ellos,' .

El Presidente de la República--
DECRETA:

Art. 10 Nómbra"e ingeniero jefe de la .comlSIOIl deestudius á don
Eduardo Carcedo, '900 el sueldo mensual de trescient.)s pesos y segundo
al ingenier() don Justo Pascali, con el sueldo de doscientos cincuelJtil
pesos mensuales, acordándose á ambos empleados el viatico que les COI'-

responda,
Art. 20 Comuníquese, y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA .



Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

MINISTERIO DEL INTERIOR.8

Buenos Aires, Julio 12 de 1894.

DECRETA:

Art~ 1° Queda en.poseslOn de la cartet"u de h:tcienda al señor Minis-
tro doctor José A, Terry. '
Art. 2° Comuníquese, p~blíquese' é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA
MANUEL QUiNTANA.

Encontrándose de regresl) en esta Capital el Sr. Ministro de Hacienda.
El Presidente de la República-

Buenos Aires, Julio 12 de 1894'

Decreto poniendo en ;posesión de la cartera tle Hacienda al Dr. José A. T,erry.

Visto este. expediente y relacionándose lo que se solicita con el mejor
servicio público.

El Pi'esidente de la Repifblica-

RESUELVE:

Art. 1° Proveer á la comisaría de policía del Teuco (territorio nacional
de Forrnosa) con el armamento que se especifiGa á continuación:-5 ca-
rabi nas y 5 sables con el cOrt'eaje cOlTespondiente, 1000 cartuchos á bala .
. Art. 20 Pase, al Ministet'io de Guerl'a y ,Mal'ina ~l fin de que disponga
1ft entrega del pre¡;itado armamento por el regimiento 5° de caballería acam-
pado en esa l'egión y hágase saber en repuesta .
.(Exp.233 i F, 1894.)

Buenos Aires, Julio 11 de 1894.

.. Resolución proveyendo de armamento á la Comisaría de Policía 'del Teuco
• . (Formosa)

SAENZ PENA
MANUEL QUINTANA.

Acuerdo aceptando' ]a propuesta de los señores Ernesto ir. Martini y Cia. para
construir las secciones tercera y cuarta de losnnevos filtros ,en llts'obras tle
salubridad. '

Visto el r'esultado de Ii! licitación pr'acticada y atento lo aconsejado
[Jor la comisión de las obl'as ne salubridad y el inf,)rme de la contadu-
l"Ía.general.



JULIO

m Presiden te de la República, en Acuerdo General de Ministros- .

DECRETA:

9

, SAENZ PEÑA-MANUEL QUINTANA -EOUAR-
DOCOSTA-JOSÉ V. ZAPATA.

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por 10s señores Ernesto U.
Martini y Cia. en la licitación pública practicada en cumplimiento del
articulo 20 del acuerdo del 11 de Julio [)('óximo pasado, por I;t cual ~e
comprom¿len á construir' las secciones 3a y -ia de los nuevos filtros, por'
por' la suma de pesos 539.189,61 mln., debiendo emplear piedra en la
construcción del hormigón.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dese al Registro Nac.ional y pas.e á ~a
comisión de las obras de salubridad pára que formule el contrato, y
fecho vuelva.
(Exp. 1890, O. 1894.)

Decreto aceptando el contrato propnestopor don Florencio B. Madero y ca,
. para la construcción de un Ferro-carril.

Departamento del Interior.
Buen0,1 Aires. Julío 13 de 1894.

•

Visto lo informado POI' el Departamento de Obras Públicas y la Di-
rección General de Fer'l'o ..Carl'iles y ,de acuerdo con lo dictaminado por el
señor Procuradol' Genel'al de la Nación y el Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art, 1° Acéptanse lag bases de contratoad referendam propuestas por
don Francisco B. M&dero y Ca" de fs. 490 á fs. 53 de este expediente,
con las modificacinnesque á co'ntinuación se expresan.

El artículo 2°, inciso 2°, pár'rafo 2°, se redactará en l<:t f0rma siguiente:
«En el término de cinco años á contar del comienzo de las obras, los

concesiona¡'ios someterán á la consideración del Poder' Ejecutivo la traza
de los dem;ís ramales y prolongaciones hasta completar,los (1500) mil
quinientos kilómetros de la c0ncesión. El Poqer Ejecutivo podrá modi-
ficar ó desaprobar las trazas que se propongan».

El artículo 9° se redactar'á como sigue: (cA los cinco años de prindpia-
das las ubras y !"alvo cas,) fortuito ó de fuerza mayor. lus concesiona-
rios deberán .tenel" ejecutados un mínimun de (500) quinientos kilómetros
de líneas. Este mínimun se construirá á razón de cien (100) kilómetros
por año». . . '. .

El artículo 13 se redactara. como sigue: «Los concesionarios podrán
celebrar con las grandes líneas ferrocarrileras existentes, ó las que se
establezcan en adelante, arreglo~ y contratos pspe(;iales para penctmr en
sus estaciones y empalmar con sus vías en las mismas estaciones».

El artículo 17 se red9ctará como sigue: «Se colocul'á ti un costado de
la vía una línea telegráfica de dos hilos; pel'o cuando se empleare tra(;-
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SAENZ PEÑA.
MANUET~ QUINTANA,

ción de sangr'e, !'e podrá establecer indistintamente telégrafo ó teléf{)l1())),
,Art. 20 Pase al Depal'tame!lto de Obras Públicas para la celebl'ación del

contrato I'espectivo, el que será 'somet.ido 0pol'tunamente á la ¡¡probación
del Honcrable Congreso,
Art. 3° Comun;quese, publíquese, y dé se al Registro Naci~nal.
(Exp, 1750 ¥, 1893),

Decreto nombrando médico de la Inspección del Puerto y no haciendo lugar á
la snpresión de cinco capataces.

Departarpento del Int~~ior,
Buenos Aires, Julio 13 de 1894,

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

.. '

CONSIDERANDO: .

10 Que el Poder Ejecutivo no puede alterar la . Ley de PI'estipuest-!
suprimiendo empleos para sustituirlos POI' otros de diferente categoría
y sueldo; . "
2° Que es, por consiguiente, fundad,l la observación de la Contadl.lI'ía

General en lo que se Ielaciona á la partida 138, ítem 12, inciso 40 del
Presupuesto vigente;
30 Que no lo es respecto de la partida la, Ítem .11, in~iso 1!1, puesto

que ella puede ser distr'ibuída POI' el Poder, Ejecllti va según las necesi-
d¡:¡de:::, no especificándose en el ~.)resupuesto los empleados que. deben
desemptñar el servicio indicado. .

El P1"esidente de la República-

DECIiETA:

Art. 10 No se hace lugar a la supresión 'de cin~~opuest.os de capataces,
partida 138, ítem 12, inciso 40, para. sustituírlos por uno de médico y
dos de escribiente, solicitada por el Departamento Nacional de Higiene.
Art. 2~ Suprímese el puesto de p!'actictlnle mayor y el de carpintel'o

de la InspecCión del Puerto, pal,tida la, ítem 11, inciso' 1~, y snstitúyense
.POI' el de un médico con el sueldo de $ 200 mensuales, nombrandose
para desempeñal'lo IÍ D. José Cobianchi,
Art. 3° Comuníquese, etc,
(Exp. 1861, H, 1894,)'

Deereto nombrando la comisión general encargada (le levantar el segun(lo cen-
so general de la República.

Departamento del InteriOr.
Buenos Air:es, J nlio 17 de 1894.

•En cumplimiento de la ley núm, 3073 que' manda levantar inmedia-

..
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tamente el segundo .censo de la República, de acuel't1,) con lo prescrito
por el art. 39 de. la Constitución N :lcioaal,

El Prt:sidenle de fa República- ..

DEUH.ETA:

Art. 1° La dirección gener'al del segnudo cens!) de la República qlle-
da confiada <\ una Comi:::iión compuesta de un pl'e5idente y dus vdcales,

Art. 2° Nómbmse par'a componer lacomi.,ión' al Señor' Dr. Diego G.
de la Fuente como pl'e:::iidente, y á Jos Señol'es Dr', Gab!'iel Car'l"asco
y Albel'tu B. Mal'tinez.

Art., 3° La comisión directiva del cen'3O ~)['esentará á la mclYOt' bre-
vedad posible par'a la aprobación superior el plan de la obra y el de
la organízAciótl que deba d,d'se; pal'a su ejecucion y aceptados esto,,; el
gobiemo designal'á los colaboradores, comi!"iones ó hutor'idades que en
la Capital, proviIH.:ias; territorios y posesione", nacionales deban .pr'esidir
y ejecutar el censo y, p.W último, los empleados necesarios para cfectu'tr
la compilación y publicación de la obra.

Art. 4° A fin de dismiruÍr' en cuanto sea posible los desembolsos que
la ejecución del segundo censo demandará al Tesoro Nacional, el pe\'-
somtl s~I'á designado á me~ida que sea necesario.

Ar't, 5° Para el más exacto cumplimiento de la ley, de5de 1<1. fecha
de este decreto todas IrlS autoridades y reparticiones de .Ia N,idón, lu:~
gobiernos de provincias y territol'ios, jefes de t'r1er'zas militaras, mie m-
br'os delcler'o, agente" argenti;1oS en el ext.ranjero y funcionarios de
t'ldaclase y condición, contestarán los informe,; y dato~ que la comi-
sión dit'ectora pidier'e dentro de in cometido y para la elaboración y
cumplimiento del censo gener'al; á sus efectos la comisión podrá .dil'i-
jirse dit'ectamente á tocta clase de autoridade3, funcionaeios,jefes de re-
particiones, y gobiernos,

Queda fil0ultnda la comi$ión del censo panl hacer uso gratuit(. del Te-
légrafo Nacional p:-ll"l asuntos del servicio que se le c1)l1fiun.

Igualrnelll.e podrá conceder.á los empleados encar'gados de dirijir' la
ope~ación censal, püsage p~lr'a los fert'o-carl'iles, mensajerías y lÍncas
fluviales existentes en la República de los cuales elevéll'á una relación
mensual á la Cunduría General de la Nación á fin de que [Jrévio el Jes-
cuento de que goza el gobierno, impute el costo de aquellos á la ley
del censo,

Art. 6° Por el Ministerio de Hacienda se f)['denará sea entregada á
la comisión directiva del censo pam gastos de instalación y e~tableci-
miento de oficinas la cantidad de cinco mil pesos, de cuya inversión
así como de las que en el curso de la operación le fueren entregadas
deberá rendir cuenta documentada en la forma que prescriben las leyes
y disposici'Jnes vigentes.. . .
. Art, 7° El presidente de la comisión directiva gozará del sueldo men-:-

sual de $ 1000 (mil pesos) y cada unü de los vocales el de $ 800
(ochocientos pesos) moneda nacional, sin perjuicio de la retribución ex-
traordinaria que el gobirrov se l'eserV'a la faCilitad de acordar después
de la terminación de los trabajus. ., .

Art. 8° La comisión directiva del censo deberá elevar al gobierno pe-
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,1

l'iódicamente una relación circunstanciada del e.;;tado de los trabajos que
se le han encomendado.
Art. 90 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registt,o Nacional.
(D, S.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA,

Decreto nombrando miembros del directorio local del. ferrocarril ,de Bnenos
A.ires al Pacifico.

Departamento del Interior.'
Buenos Aires, Julio 17 de 1894.

De acuerdo con el dictamen del señor Procurador Genertd de la Nación,
El pj"esidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. Quedan reconocidos en el carácter de miembros del directo-
rio local del fer'I'ocarril, de Buenos Aires al Pacifico los señores doctol'es
AmanclO Alcorta y U1adislao Fl'Ías, d~ conformidad con el documento
adjunto y hasta .el 31 de diciembre del pl'esente año.
Art.. 20• Comuníquese., publí1ues€', dése al Registro Nacion~1 y fecho

desglósense los poderes ;ldjulltos y hágrlse entrega de ellos á los intere-
~ados, bajo constancia en fOJ'ma y previa 'copia que de los. mísmos
se tom:\l'á, por secl'etaría para su archivo.
(Exp. 2193.F. 1894.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA

Decreto nombrahdo' miembros (lel directorio local del ferrocarril de Villa Maria
. á Rufino.

Departamento del -Interior.

Buenos Aires, Julio 17 de 1894,

,De acuerdo con el dictámen del señor Procurador General dela Nación,
El Presidente de la República--;-

DIi:CRETA:

:Art. 1,°; Quedan reconocidos en el Carácter de miembr0s del direct').
1'10 ,Iacál del ferl'ocar'ril de Villa M:lri,l. á Rufho los 5el1.0reS; d0ctores
Arrla/lcjo AlcOl.t~,y U1adis¡"ao: Fr'iás, de cOllfor,midad con el d,ocumento
adjunto y. hasta el 31 de diciembre del pre;;:ente año.
Art. 2', Comuníquese, publfquese, dése al Registl'o N';lcioua.1 y feeh '.)

desglósense los poderes adj untos y hágase entrega de ellos á .Ios intel'e-
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SAENZPEÑA.
MANUEL' QurNTAN~,.. ' -, . .',' ~ ~'.

Buenos Aires; Julio i8 de 1894.

JULIO

"

Departamento del I~terior. '

Acnerdo aceptando la propnesta de los sefiores Worms, .Josse y Ca. para la
provisIón de carbón.

••..!

De acuerdo .con lo dictaminado por el Pr(lcur'ador. del' Tesoro y el
señor Procurador Generl.ll de la Nación.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Declar'áse que la disposición del art. 20 del decreto de" 22 de
Febrerf) próximo pasado no afecta á las marcas ya registradas en ésa
fecha,

Art. 20 Comuníquese, publíquese dése al Registro Nacional j' vuelva
al Depar'tamento de Obras Públicas á sus efectos.

Exp. 1823, O, 1893.

Buenos' Aires, Julio 17 de 1894 .

. .

Siendo másventajosá la propuest'l ~de' Wnrms,Josse y Oa:en "re/a .•:
cióncon 'las demás presentadas en lalicitnción celebrada por' el De-
I'artamento de Obras Públicas pat'¡lla provisión de dos mil (2000)"to - .
neladas de carbón par'a 'las ob~as del RiachLíelo, según lo aCI'dditan h~
informes precedentes.' "'

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

SAENZ PEÑA'
MANUEL QUINTANA.

Dep9rtamento del Interior.

RESUELVE:

sados bajo constancia en fOI'may' prévia COpi,l qllede, los mismos se
L'lmará por' set.:retaría para su archivo.

(Exp. ,2199, F. 1894)

Decreto declarando qne el artícnlo 2° del de 22 de Febrero próxImo paliado, no
afectá á las marcas ya regIstradas.

, .
Aceptar' la refe'rida prop'ue"ta, hecha de, aCIJer'd~ cori lascóridiCÍ"ohes

establecidas en el pliegq respectivo 'Y vu~lV'a ni Depar'tamel1to de Obras
Públicas para que fvl'mule con los inte('esádos el p¡'oyecto de crii1tratci
respectivo; fecho remítase' al Ministér'io:del lnteriot'á los fines que co~
.rr'espondan, ," .,,, ",



14 MINISTERIO DEL INTERIOR

, .

Comuníquese y de~e, al Registro Nacional.
Exp.2244, O, 1894.

SAENZ PEÑA.-'-MANuEL QUINTA~A.-
EOUAH.DO COSTA.--,-JO-
sÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptan(lo la rennncia (lel doctor Alcobendas de miembro (le la Comi-
sión de garantías de Ferro-Carriles Nacionales.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 18 de 1894.,

Habiendo el señal' docto!' don Francisco Alcobendas insistido ver-
balmente en la, admisión de lí:tprecedent.~ ('enuncia pl'esentadael 23 de
Mayo último, acépttlse, deplorando el Gobierno que un exce~o de deli-
cadeza lo decida á retirarse de la Comisión y agradeciéndole la asidua
é importante cooperación que le ha prestado en los estudios indispen-
sables para proyeetu(' una sanción eq\litativa de las múltiples 'cuestiones
Telacionadas con las garalltías ferroviarias.

Exp. 2453,', A, 1894.
SAENZ PEÑA.

MANuR,L QI,JlNTANA .

. Acuerdo autorizanllo it la Direccion (le Correos y Telégrafos para invertir 75.000
J)esos más para la terminación (le las lineas telegráficas de San .Juau it Chilecito
~' de Belén á San Rafael.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 21 de 1894.

Vista la solicitud de h Dil"tcción General de COl'l'eos y Telégrafos pi-
diendo sean reforzadas las partidas votadfl.s por el Hnnoril ble ('ongr()S0
IXll';l la tel'minación de laslítleas tele~l'áficas de Slm ,Tllau áChilecito
y de Belén á San B.afilel, por ser insuficiente., las c:lnti,¡ ,,{ps 11'iigll;-ldas
!Jul',las leyes respectivas y, eli rnóI'ito de las consider'a,'¡ Pies aducidas
POI; la dirección reCUI'l'ente en su precedente informe y 1 l'acon~e.iad,)
POI; COntaduría Geuel'al, , .

El p,.esidrnte de la Repübtica, en Acue¡'d) Gener';li de Mi Ili~tl'OS--

D~CH.ETA :

Art.. 1° AutOl'íz'lSe á la Dil'eceión Genel'al de I;ol'('eo •.•y Telégr'afus P:l-
1'11invel'lil' hnst'l la Stlma de cu¡u'enta mil peso.., ($ 40,000) moneda na-
cional sobre la cantidad :lu[ol'izada pw el Hm ¡rablel CU1lgl'e'So pal'¿lla
tel'minaciól1 de la línea telegl'áfh. de San Juan á Chilecito y la de '[rein..,.
ta y cinco mil p~sos moneda llaCiolHl! ($ 35,000) pal'a la de Belén á San
Rafael, debiendo ('endiT' oportunamente cuenta dé su invei'si6n.'



LEY:

Ley ordenando la Cormación del censo general de la República.

. (Regist."ada b:ljo el No. 3073.)

..

,-
~. '
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Art. 2°. El importe. autorizadu p')r el pI'esente de~reto se imputará á
la ley núm, 2929, de Diciembre de 1892. .

Art. 3°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr'o Nacional..
(Expediente 23M, 'C. 1894)

SAENZ PEÑA.~MANUEL QUINTANA.-JoSÉ V, ZA'PATA.
-EOUAkOO COSTA ;.:........JosÉA.TERRY.~
LUIS M. CAMPOS.

Art. 1° El Porler li'jecutivo ol'denará inmediatamente la f'JI'mación del
segundo censo general de la República, de conformidad con lo prescrifto
en el artículo tl'einta y nueve de la Constitución Nacional.

Art. 20 Declárase ,cargag públicas todas las r'efer'entes á h fo.rmación
del censo, y IW podrán sel' renunciadas sinó POI' justa causa. .

Art: 3° Torla persona que par¡l las oper¡yc¡onescensnles diese da.tos
que importen aumento, disminución, tel'gÍ\'ersación ó falsenmiento de lbs
hechos, será penada con multa de cincuenta á <¡íenpesos moneda nacio-
nal ó pl'isión de tI'einta á: sesenta dias, según la gravedad de la falta.

Art. 4° Los émpleados en el censo que incurrie<;en en la.s faltas' á que
~l~ refiere el artículo anterior, !"ufrirán :a pena de cien á cuatrocientos
pesos moneda nacional ó prisión de dos á seis meses.

Art. 5° Las penas expresadas en los artículos anteriores,' se aplicflrán
por los jueces federales res¡,ectivos, procédiendo hr'evé y sumariamente,.
y corre"ponderá la mitad de la multa al denunciante, si lo hubiel'e.

Art. 60 Ter'minfldo el cengo el Porler EjeCL!tivo propondrá al Honorable
Congr'eso la orgnnizacíón .de las qficinas de estaqíst.ica para tod0 el te-
nitoI'io de la Naci\ln. ' " .
.Art. 7° El Pudel' Ejecutivo qU8da nutoril:ld) par'a IMeer de I'entas ge-

nf'ral2s los g:lsto", necesal'Íos para Al.cumplimiento de la presente ley.
Art. 8° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Daaa en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Bu~nos Aires'

ú veinl e de Junio de mil ochocientos Iloventa y cuatro.

JOS}~' E. URIBUH.U. FftANCISCO ALCOBENDAS
B, Ocampo, Alejandro SO'l'ondo.

Secretario dd Senado. Secretarío de la C. de DD•

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
COl1gi'eso,etc., sanciol1qn con fuerza de-"
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Departa~en~o der Íntérior ..

. ,
. Buenos Aires, Julio 22 de J894.

..

Acuerdo aprobando la propuesta para la impresión de la Memoria del Ministerio
y. .. del Interior, del año '1893. .

Acnerdo aprobando lui contrato celebrado. coa D. C. Guereíit't, sobre transport~
de l:lOrrespon(lencia.

Buenos Aires, Jhlio 23 de 1894.

Buenes Aires, Julio 23 de 1894.
Departámento de; Interior,

J)~partamento; del Inte.lior;

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publiquese é insértese en
el Registr,o Nacional.

(Exp.' 2078. C; ;~894;)

Vi'sto este expediente y de acuerdo con lo aconsejauo por la Conta-
duría General,

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

SAENZ PEÑA.-MANuEL QUIloo: l'.\NA,'-Eou,\IWO
, COSTA.-LUIS.\1. CAMPOS.-

Jo-;É V. ZAP-\TA.- JúSl~ A. TE-
Itr, Y •

Vista la preeedente propuesta y de conformidad con lo establecido' por
el inciso 30 del arto ~3 de la ley de' contabilidad,

E'lPresidente de la. RepÚblica, en Acuerdo Ger.el'al de Ministros-

DECRETA: .

Art. 1° Acépta~El' la prcpueita pr'ecedente, por la que D. Agustín Corren.
en. representación de .D.. Agustín de Vedia, se compromete á imprimir'
la Memot'iadel Departamcr¡t()'del Inlerio!' correspondiente al flll0 ppdo.,
al precio de. ($20,50) veinte pesos cincuenta centavos ID/n., por pliego
de ocho páginas, incluyéndose en esta suma los cuadros que á ella se
acompañen y la encuádé!'nación á hl. rústicü, quedando entendido que lit
edición: constará POI' '10 'meno" de doscientos eil)cuenta. eJemplares y
que por cada cien quesé'aumenten de é~tos, será de ($ 10) diez 'pesos
ID/n; , .

Art. 20 Comuníquese, ,publíquese, insértese ,en el Registro. ~acional y
tómese, razón en, la Oficina de Contabilidad .
. ;(Exp.2124 V. 1894).



El Presidente de la República--

JULIO 17

ACUERDAY DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato (~elebrado entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos y D. Cipl'iano Guereñú, quien se com-
promete á efectuar el transporte de la corre.,pondencia por mensaj erias,
en la línea de Bragado á Saladíllo y 25 de Mayo, mediante la subvención
mensual de ($ 100 ID/n.) cien pesos moneda nacional, por el término de
un año y con sujeción en un todo á IRs bases y condiciones establecidas
en el contrato respectivo.
Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese,

tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva para su cumpli-
mien~o á la Dirección de su procedencia.

(Exp. 1870, C. 1894).

SAENZ PEÑA.-MANUBL QUINTANA.-EDUARDOCos-
, TA.-LuÍs M. CAMPOS.-JosÉ V. ZA-

PATA.-JOSÉ A., TERftY.

Acuerdo prohibiendo á los empleados Nacionales hacer gestiones referentes á
aumento de sueldo.

Departamento del Inferior.
Buenos Aires, J'ulio 23 de 1894.

Siendo contraril) á todo principio de buena administración que los em-
pleados dependientes del Poder Ejecutivo Nacional gestionen ante los
señores miembros del Honorable Congreso, aumento de sueldo ó cual-
quier otr-O beneficio que se relacione con el puesto que desempeñan; y
teniendo en cuenta que son los jeJes de cada repartición los llamados
á indicar al Ministerio respectivo, las modificaciones que crean necesa-
rio introducir en el presupuesto,

El Presidente de la Republíca, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1°. Queda absolutamente prohibido á los empleados dependientes
del Poder Ejecutivo Nacional, bajo pena de inmediata destitución, hacer
gestiones ante los señores miembros de las Honol'ables Cámaras del Con-
greso, ter.dentes á conseguÍ!' aumento del sueido que gozan ó cualquier
otro beneficio que se relacione con el puesto que desempeñ[tn.

Art. 2°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA..-MANUEL QUINTANA.-EDUARDO
COSTA-'-JOSÉA. TERKY.-JOSÉ
V. ZAPATA.-LUIsM. CAMPOS.



18 MINISTERIO DEL INTERIOR

,--

Deereto disponiendo se efectnen las obras domiciliarias correspondientes, en
la Iglesia y convento de San Juán.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 24 de 1894.

Vista la precerlente solicitud y teniendo en cuenta lo dispuesto por la
ley núm, 2927 en su al't. 1?, inc. 4°,

El Pre$idente de la República-

DECRETA:

Art. 10. Pase á la comlSlOn de las obras de salubridad para que, pré-
via Id confección de los plb.nos y presupuestos respectivos, proceda á la
constl'ucción de las cl.);).cas domiciliariH.s de la iglesia y convento de
San Juan.

Art. 2°. Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.
(Exp. 2547 C. 1894).

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Ley ordenando se practiquen los estudios para la navegación del arroyo Rama-
llo. (provincia de Buenos Aires.)

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Art. 10 El Poder Ejecutivo mandará practicar por el Departamento de
Obras Públicas los estudios necesllrios parFl. facilitar la navegación del
arroyo Ramallo (Provincia de Buenos AIre,,;).

Art. 2° Los gastos que demanden los estudios se harán de rentas ge-
nerales y se imputarán á esta ley. Las obras serán eje;::utadas con los
recursos of¡'eddos por el vpcindario de la localidad y bajo la dírección
del Departamento de Obras Públicas.

A.rt. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino, en Bue:los Aires

á diecinueve de Julio de mil ochocientos noventa y cuatro.
JOSÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo Labougle. Alejandro Sorondo.

Secretario del Senado. Secreto de la C. de DD.

(Registrada bajo el No 3079).
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Departamento del Interior.

JULIO

Buenos Aires, Julio 25 de 1894.

19

Téngase por ley de la
gistro Nacional.
(Exp. 2491, e, 1894.)

~ación, comuníquese, publíquese y dése al Re-

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto aprobando el contrato celebrado para la construcción de secciones con
Don Ernesto M. Martini y C.a

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 27 de 1894.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Visto el proyecto de contrato que, en ~umplimiento del decreto de 12
del corriente mes, ha formulado la Comisión de Obras de Salubridad
con los Señores Ernesto M. Martini y Ca, cuya propuesta para la cons-
trucción de las secciones 3a y 4a de los nuevos filtros fué aceptada por
el mismo.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto de contrato á que se refiere el consi-
derando del presente decreto. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dese al Registro Nacional y vuelva

á la Comisión de las Obras de Salubridad á sus efectos.
(Exp. 1890, O, 1894.)

Acuerdo autorizando á la Gobernación del Neuquén para iuvertir hasta la suma
de ~ 8.000 mm en adquisición de caballos y mulas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 27 de 1894'

Vistas las consideraciones aducidas por la Gobernación recurrente y
los informes producidos,
El Presidente de la República, en A.cuerdo General de Ministros-

DECRETA:
Art. 10 Autorizase á la gobernación del Neuquén á invertir hasta la

suma de ($ 8.000) en la adquisición .de caballos y mulas con destino al
servicio de la misma, debiendo oportunamente rendirse cuenta docu-
mentada de su inversión,
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Art. 20 El presente gasto se imputará al ineiso 25, item 10 del pre-
supuesto vigente,
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insérte~e en el Registro Nacional

y tómesérazón en la. oficina de contabilidad.
(Exp. 4159, N, 1893.)

SAENZ PENA.-MANUEL QUlNTANA.-EoUARDO
COSTA.-JOSE A. TEKnY.-JOSÉ V.
ZAPATA.-LUlS MARIA CAMPOS.

Decretó' nombrando un' encargado para vigilar la8 obras .de .construcción del
puente San Roque.

Departamento del Interior.
Ruenos Ares, Julio 27 de 1894'

Visto lo expuesto en la nota que. precede y hallando can veniente esta-
blecer vigilancia sobre la construcción del puente San Roque,

El Presidente de la Repítblica-,-

DECRETA:

Art. 10Créase el puesto de ayudante encargado de vi¡;ilar las obras de
construcción del puente San Roque, con la asignacíón mensual de ciento
cincuenta pesos y el sobresueldo cOl'respondiente que se imputará á la ley
2422, y riórrtbrase p::1.ra'desp,mpeñar' dicho puesto á don Salvador' Casanova,
Art. 2° Cqmuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
Exp. 2548, G, 1894~

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA:

Acuerdo autorizando al la Gobernación del Chaco para invertir ~ 1000 mln en
adquisición de caballos y monturas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 28 de 1894.

Vistas las consideraciones aducidas por la Gobernación recurren te y
l(ls informes producidos,

El Presidente de la Repítblica, en Acuerdo General de Ministros-

DEORETA:

Art. 1°. Autorízase á la Gobernación del Chaco pilra invertir hasta la
suma de ($ 1.0.0.0) un mil pesos moneda nacional, en la adqui~ición de
caballos y monturas con destino al servicio de la misma, debiendo opor-
tunamente .rendir cu~nta documentada de su inversión. .
Art. 2°. ~l presente gasto se imputará al inciso' 25, item 1° del pre-

supuesto VIgente. .
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Art. 3°. Comuníquese, publíquese. insérteseen el Registro Nacional y
tómese razón en la oficina de contabilidad.

(Exp. 2036, C. 1894.)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA. -EDUAROCJ
COSTA.-JOSÉ A. TERRY. -JOSÉ V.
ZAPATA.-LUlS M. f;AMPOS.

Acuerdo autorizaudo á la Gobernación de Santa Cruz para invertir hasta" 3500
mIn en adquisición de caballos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Jnlio 28 de 1894.

Vistas las consideraciones aducidas por la Gobernadón recurrente y
los informes producidos,

El Presidente de la República,. en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1°. Autorízase á la Gobern'lción de Santa Cl'UZ para invertir has-
ta la suma de ($ 3500) en la adquisición de caballos éon destino al
servicio de la misma, debiendo oportunamenre ['endir cuenta documen-
tada de su inversión.

Art. 2°. El presente gasto se imputa['á al inciso 25; item 1° del presu-
puesto vigente. . .

Art. 3°. Comuníquese, publíquese insértese en el.Registro Nacipnal, y
tómese razón en la oficina de contabilidad.
(Expediente 4601. S. 1892.)

SAENZ PEÑA. --MANUEL QUINTANA.-EoUARDO
COSTA.-JOSÉ A. TERltY.-JoSÉ V.
ZAPATA.-LUlsM. CAMPOS.. . ..'

Decreto revocando la resolución referente al registro 'de la marca Zacárias.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 28 de 1894.

Visto este expediente, y

CONsiDERANDO:

1° Que la marca Zacarías concedida á don Enrique Eigendnrf; nb es Sus-
ceptible de confusión con la marca d~ l~ misma denominación s?licitada p~r
Mignaquy, Roques y Ca., porque ~1 bIen el nombt'e es el .mIsmo, la I>rl-
mera no tiene agregado ni diseño de ninguna clase, mIentras que la
segunda tiene numel'osos adornos y accesorios que la caracterizan, como
acertadamente lo hace notar en su dictámen, el Pro.curador del Tesoro; y

.. ' -.' .
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20 Que no produciéndose confusión no hay razón legal alguna para
negar el registro solicitado,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Revócase la resolllcíón de la oficina de marcas de fecha 27 de
diciembre pl'óximo pasado POI' la ellal se deniega á MignaqllY, Roques y
Ca., el registr'o de la marea Zacarías par'a distinguir yerba mate.
AI't. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva al

Departamento de Obras Públicas á sus efectos, prévía reposición de sellos.
(Exp. 563, P, 1894).

SAENZ PENA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto nombrando al ingeniero don Pedro Cornejo en comisión para que expro-
pie unos terrenos ocupados por el Ferro-Carril Central Norte y todos los que
se halleu en el mismo caso.

Departamento del Interior.

De acuel'do con los anteriores informes
rro-carriles y Contaduría General,

El Preszdente de la República-

Buenos Aires, Julio 30 de 1894.

de la Dirección General de Fe-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al ingeniel'o don Pedro J. COI'nejo, residente en Salta
p:1ra que proceda á la expropiación y escrituración de lus terrenos de
que se trata en este expediente ocupados por el Ferro-Carril Central Nor-
te, y de todos los que se encuentren en el mismo caso.
Art. 20 Las condiciones en que desempeñará su cometido serán las

mismas en que lo hizo el anterior comisionado don F. Serrey, como tam-
bién la remuneración que reciba (2 % sobre el valor de lo escriturado,)
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dese al Registro Nacional y vuelva á

la Dirección de Ferro.CalTiles á sus efectos.
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Acuerdo aceptando la propuesta de don Luis Negrotto. para la provisión de
carbón.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 30 de 1894.

. En vista de lo expuesto por la Contaduría General,
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El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUiNTANA.-EoUAR-
DOCOSTA.-JOSÉ A. TBRRY.-
JasE V. ZATATA.

Art. 10 Acéptase la propuesta de don Luis Negrotto, por lo quP. se
compromete á suministrar á la Administración del Ferro-Oarril Nacio-
nal Andino, de mil á mil doscientas tonelad,ls de carbón de Oal'diff, al
pt'ecio de ($ 7,25) siete peslls veinticinco centavos oro la tonelada, y á
entregarse á bordo en el puerto del Rosario.

Art. 20 Comuníquese, publique3e, insél'tese y vuelva á la Dirección de
FeITO- Carriles á los fines consiguientes.

(Exp. 2206. D, 1894.)

Buenos Aires, Julio 30 de 1894.

Visto este expediente y de acuerdo con lo aconsejado por la Oonta-
duría General,
El Presidente de la Rep{¡,blica-

A.cuerdo aprobando el contrato celebrado con don Nazario Sanchez, para la
locación de uua casa en (San Juan)

Departamento del Interior.

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-EDOAROO
COSTA.-JOSÉ A. TE1l.RY.-JOSÉ
V. ZAPATA.-LUIS M.l\RÍACAMPOS

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato de locación celebra.do entre la
Dirección General de Coneos y Telégrafos y don Nazario Sanchez Be-
navidez, quíen se compromete a arrendar una casa de su propiedad,
sita en la calle Santa Fe (San Juan), para ser ocupada por la Oficina
de CorTeos y Telég¡''lfos de dicha ciudad, mediante e! alquiler mensual
de pesos 125 m/n por el término de un añil y con sujeción en un todo
á las ba"es y condiciones establecidas en el contrat0 respectivo.

Art. 20 Publiquese, comuníquese, insérte,,;e en el Registro Nacional,
tómese razón en l:t Oficina de Contabilidad y vuelva para su cumpli-
miento á la Dirección de su procedencia.

Exp. 1958, C, 1894.

Buenos Aires, Julio 31 de 1894.

Acuerdo autorizando á la Gobernación del Neuquén para invertir administrati-
vamente la suma de ps. 2200 mIno

Depertamento del Interior.

En mérito de las consideraciones aducidas en la nota que antecede y
de acuerdo con el artículo 33, inciso 3° de la ley de Contabilidad,
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorízase á la Gobernación del Neuquén para invertir admi-
nist,t'ativamente,hasta la suma de ($ 2200) dos mil doscientos pesos mo-
neda nacional, en la adquisidón de (2) dos chatas balsas, destinadas á
la navegación sobre el río Neuquén y confluencia del Limay, debiendo
rendir cuenta documentada de la inver"ión de esta suma.

Art. 2° El presente gasto se imputará al inciso 25, item 10 del pre~u-
puesto vigente.

Art. 30 Comuníquese, publiquese, insérte~e en el Registt'o Nacional y
prévias las anotaciones del caso por la Oficina de Contabilidad, pase á
la Contaduría General para la liquidación correspondiente.

Exp. 2380, N, 1894.

SAENZ PEÑA-MANUEL QUlNTANA.-JOSÉ V. ZAPATA~
JosÉ A. TERRY.-LUlS MARÍA CAM:
POS.

Acuerdo ordeuándo se liquide á favor del Departamento de Policia el importe
de la partida ítem. 25,'inciso 13 del presupuesto de este Departamento, por
los meses de Enero á Mayo inclusive del corriente año.

Departal):lento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1894.

Habiendo manifestado el Departamento de Policía de la Capital que
necesitil. disponer de los fondos que el presupuesto asigna con destino
á la compra de caballos y montnras y que el impol'te fijado á estos
objetos se encuentra englobadu en una sola partida.

I':l Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-:-

DEIJRETA:

Art. 10 La Contaduría General liquidará á favor del Departamento de
Policía el impute de la pat,tida, item 25, inciso 13 del presupuesto de este
Departamento, correspr)ndiente á Jos meses de Enero á Mayo inclusive
del corriente año. '

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y
vueIva para su cumplimiento á la C~mtaduria General prévia toma de
razón en la Oficina de Contabilidad.

Exp. 1827, P. 1894.

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNT"NA.-EoUARDO COSTA'
JosÉ A. TERRY.-JOSÉ V. ZAPATA.-
LUIS MARIA CAMPOS.

. ,
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Decreto aprobando el contrato celebrado con don Florencio Zavalla, para la
construcción de una estación.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1894.

Visto el precedente proyecto de contrato celebrado por la Dirección
de ferrocarriles con don Florencia Zavalla y el representante de la
empresa del Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, para la construcción de la
éstación Carpinterh sobre dicho. fet'roearril, en cum¡:Jimiento de lo dis-
puesto por decreto fecha 16 de abril próximo pasado,

El Presidente de la República-'-
DECRETA:

Art. 1°. Apruébase en todas' sus partes el referido proyecto y vuelva
á la Dirección de Ferro-Oarriles á sus efectl)s.

Art. 2°. Comuniquese y pu1;>líquese.
(Exp. 3704. Z. 1886.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA,

Acuerdo aprobando un gasto hecho por el Departamento Nacional de Higiene en
piutnra y reparaciones de los talleres del lazareto de Martin Garcia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, julio 31 de 1894'

Habiendo sido autorizados los trabajos que se cobran por decreto de
31 de Enero último y atento lo informado por el Departamento Nacional
de Higiene á fojas 6 del expediente agregado número 1510 H.
El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECt{\i:TA:

A,'t. 10, Apruébase el gasto de $ 4.748,16 hecho por el Departamento
Nacional de Higiene en pintura y ,'eparación de los talleres del lazareto
de Martín García cuya suma se cobra po!' los contratist:ls Juan Balozzi
y Ca., la cual se imputará al inciso 15, item 11, paI'tida 6a del presu-
puesto vigente.
Art. 20. Oomuníquese, pubiíquese y vuelva ála Contaduría General

para que practique la liquidación correspondiente.
Exp. 1510; H, 1894.

SAENZ PEÑA-MANUEL QUINTANA-EoUARDO
CosTA-JOSÉ A, TERRy-JoSÉ V.
ZAPATA- LUIS MARÍA CAMPOS.
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SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-EoUARDO
COSTA.-JOSÉ A TeRRY.-JoSÉ
V. ZAPATA.-LUIS M. CAMPOS.

Acnerdo aprobando el contrato celebrado con D. Emilio Fúnes, para el tras-
porte de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1894.

En atención á lo solicitado y de acuerdo CllO lo acon<;ejado por la
Oontaduría General,

El Presidente de la Repüblica, en Acuet'do General de Ministros-

DECRETA:

.Art. 1° Apruébase el adjunto contrdto celebrado entre la Dir'ección
General de Correos y Telégrafos y D. Emilio Fúnes, quién se comp"o-
mete á efectuar el trasporte de la correspondencia por mens&.Jerías en
en la línea de la estación Quilino (F. C. O. N.) á Ojo de Agua, tocandl)
en San Pedro, Ohunaguasi, y Chañar, mediante la subvención mensual
de ($ 100 m/n) por el término de un añn y con sujeción en un todo á
las bases y coudiciones establecidas en el contrato respectivo.

Art. 2° Publíquese, insét'tese en el Registt,o Nacional, comuniquese,
tómese razón en la Oficina de Oontabiliditd y vuelva á la Dirección de
su pl'ocedencia para 5U cumplimiento.

(Expediente 2332, O, 1894.)
SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-EnUARDO

OOSTA.-JoSÉ A. TERRY.-JOSÉ
Y. ZAPATA.-LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Mariano Vélez para el tras-
porte de correspondencia.

Departamento del Interior
Buenos Aires, Julio 31 de 1894.

De acuerdo c,m I() solicitado en este expediente y lo aconsejado por
la Contaduría Gener'al,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECltETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge-
neral de Correos y Telégl'afos y D. Mariano Vélez, quien se compromete
á efectuar el trasporte de la corresponder.cia por mensajerias An la línea de
Río 4° á Capilla de la Oruz y puntos de tránsitn, medi,lOte la subvención
mensual de $ 150 por el térmieo de un año y con 6ujeción en un todo á
las bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo.

Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro N-wional, comuníquese tó-
mese razon en la Oficina de Contabilidad y vuelva para su cumplimiento
á la Dirección de su procedencia.

Exp.2094, e, 1894.
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Decreto nombrando Delegado al Congreso de Bélgica al Cónsul D. B. Montero.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Julio 2 de 1894.

Vista la invitación que el Señor Ministro Residen te de Bélgica ha di-:-
rigido á nombre de su Gobierno á fin de que el de la República Ar-
gentina se haga repl'esentar en el Congreso Internacional para el estudio
de las cuestiones relativas al patronato de los condenados, de los niños
moralmente abandonados, de los vagabundos y de los dementes, que ha.
de celebrarse en Amberes del 23 de Julio al 2 de Agosto del corriente
año,
El Presidente de la República-

DECR\<;TA:

Art. 1°. Nómbrase Delegado del Gobierno en el referido Congreso al
Cónsul 'teneral en Bélgica, D. BelisarioJ. Montero.
Art. 2° CUffiuniquese, publíquese y dése al Regisfro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO CO¡;TA.

Decreto aprobando la resolución del Departamento Nacional de Higiene,
suprimiendo la desint"ección de buques.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Julio ~ de 1894.

Atento lo manifestado por el Departamento Nacional de Higiene en su
nota de 28 de Junio último.
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El Preszdente de la RepúbUca-

DECRI<;TA:

A~t. .1° Apruéba~e la ~~solución del De~artamento Nacional de Higiene
suprImIendo la desrnfecclOn que se p['actIcaba á los buques procedentes
de puertos limpios.

Art. 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO OOSTA.

Acuerdo sefialaudo dia para la distribucióu de las medallas de la guerra del
Paraguay.

Departamento de Relaciones Exteriore3.
Bnenes Aires, Julio 5 de 1894.

Habiendo adherido el Gobierno de la RepúblÍ<.:¡t Oriental del U('uyuay
al. protocolo celebrado entre la República AI'gentina y el Brasil, POI' pI
que se acuerda la medalla conmemorativa de la guerra contra el dícta-
dor del Paraguay, á los miembros del Ejercito de la Armada y de las
clases anexas de uno y otro país que sir'vieron en aquella campaI1a, y
concidiendo el envío por parte de aquel Gobiel'tlo, de las medallas que
deben distribuirse á los favorecidos con ella, con el aniversar'io de nues-
tea gloriosa Independencia.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Minisitros-

DECRETA:

Art. 1° Desígnase para la distribución de estas medallas el dia 9 del
corriente, después del Te-Deum que tendrá lugar en esa fecha.

Art. 20 A. las 12 del día fijado, las tropas de la guarnición y guardia
nacional forman\n de parada, en la forma d~sígnada po!' la órdeo gene-
ral, y los buques de la Armada que se hallen en la rada, empavesarán,
haciendo una salva de honor á la 1 p. m. Igual salva y á la misma
hora se hará por la bateria de tierra.

Art. 3° Una Comisión compuesta de Oficiales Generales del Ejército y
de la Armada presidida por el Jefe del Estado Mayor del Ejércitú, reci-
birá de la Oomisión Militar Uruguaya, las medallas y diplomas respectivos.

Art. 40 En el acto de la cer'emonia, el Presidente de la República en-
tregará personalmente á los SeI10res Genel'ales, la medalla y diploma que
les corresponda y oportunamellte los Jefes de los Estados Mayores del
Ejército y del::t Armada. harán igual entrega a los S~I1ores Ooroneles,
Jefes, uficiales y tropa. .

Art. 50 Por el Estado Mayor General, se remitirán á los cuerpos qU8
están fuera de la Oapital, las medallas y diplomas que les cOITesponda
para que sean distribuid?s por los Jefes respectivo,;, con las form:didades
de ordenanza.

Art. 60 Por los MinÍstel'ios de RelacÍl'nes Exteriores y de Guerra y
Marina se dictarán las disposiciones conducentes á la ejecución de este
acuerdo.
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Art. 7° Comuníquese, publíquese y desé al Registro Nacional.
SAENZ PEÑA-'-EDUARDO OOSTA-MANUEL

.~- QUINTANA-JOSÉ V; ZAPATA
-LUIS M. CAMP.OS.

Decreto derogaú3o _el de 28 de Diciembre de 1893 declarando infecto el pnerto
.•• J3 ,¡jde Rio Janeiro y sospechosos los del Brasil.

Depa:í'taII1ento,de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Julio 6de 1894.

En vista de lo manifestado' por el Departamento Nacional de Higiene
en su precedente nota,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. Queda derogado el decreto de fecha 28 dADiciembre de 1893,
declarando infecto el puerto de Rio Janeiro y sospechosos los demás
de los Estados Unidos del Bra~il.
Art. 2°. Derógase igualmente el decr'et.o de 21 de Junio último, apro-

batorio de la resolución del Departamentc Nacional de Higiene, dismi-
nuyendo las cuarentenas á las procedencias brasileñas.
Art. 3°. Los buques que salgan de puertos Brasileñas desde la fecha

de este decreto, trayendo inspector sanitario viajero, serán recíbidos in-
mediatamente de su Ileg'1da en libr'eplátic<l y los que nu lo tuvieren serán
sometido~ á una observación de 24 horas, á fin de practicarles una pro-
lijá desinfección. .
Art. 4°. Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacior.al.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto organizando las comisiones para el tratado de limites entre la Repúbli-
ca Argentina y Chile.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Julio 13 de 1894.

Habiendo convenido los peritos instituídos por el tratado de lÚnites
celebrado entre la República Argentina y Chile el 23 de Julio de 1881,
en use) .dd la facultad que les acuerda el artículo 20 de la convención de
20 de Agosto de 1888, aumentar en dos más el número de las comisio-
ne", existentes, á fin de activar los trabajos de demarcación;
y de conformidad con la propuesta hecha por el Perito Argentino de

limites.

El Presidente de la República-

DI'.CRETA:

Art. 1.° Las dos comisiones propuestas quedan organizadas en la si-
guiente forma:

.1
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Ayudante Jefe, ingeniero geógrafo, D. Pedro P. Pico;
Ayudante, ingeniero, D. Jacinto Anzorena;
AuxiliUl', agrimensor, D. Lorenzo Maldonado;
Segundo jefe del sel'vicio administrativo, D. Leandro Navarro;
Ayudante Jefe. Teniente Coronel D. Luis J. Fontana;
Ayudante, teniente de navío, D. Guillermo S. Mac Carthy;
Auxiliar, Alfél'ez de navío, D. Mariano F. Beascnchea;
Segundo jefe del servicio administrativo, D. Luis Silveyra;
Art. 2.0 Los nombrados gozaráu del sueldo asignado á' los de su clase

iJar el artículo 7° del decreto de 16 de Noviembre de 1891.
Art. 3.0 Los sueldos de los nombrados comenzarán á pagarse desde el

1° de Setiembre 'próximo.
Art. 4.° Comuníquese, publíquese y dése al Regtstro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Ley abriendo un crédito snplementario al Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuer'za de-

LEY:

Art. 1" Abrese un crédito suplementa"io al inciso 3° ítem 1°, partida
8a del Presupuesto de Relaciones Exteriores, por las cantidades de ochen-
ta y ocho mil cuatrocielltos dieZ y nueve pesos muneda nacional ($ 88.
419 mln) Y quince mil siesciento:5 noventa y cinco pesos oro ($ 15.695
oro) para atender á los gastos de la Comisión de Limites con Chile, des-
de Mayo de J 894 hasta el 31 de Diciembre del mismo.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiunes del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veinte de Julio de mil ochocientos noventa y cuatro.
JosÉ E: URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B.Ocampo. Alejandro Sorondo.

Secretario del Senado. Secretario de la C. de J). D.

(Registrada bajo el No 3080).

Departamento de Relaciones Exteriores,
Buenos Aires, Julio 23 de 1894.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese y dése al
Registro Nacional. .

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.
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Decreto designando al Capitán Ingeniero D. L. J.DelIepiane para la adquisieión
de los instrumentos destinados á la demareación de límites con Chile.

Departamento de Relaciones Exteriores.

EncC'ntr-ando atendiblA. lo expuesto
en su nota de 21 del actual,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Julio 23 de 1894,

por el Perito de Límites con Chile

DECRETA:

Art. 10 Desígnase al Ayudante de la Comisión de LímitE's con Chile,
Capitán íllgeniero D, Luis J. DellepianA para que adquiera en Eurupa
los inst,rumentCls nece<;al'ios con destilltJ á los trabajos de demarcación,
de acuerdo con las instrucciunes y listas ful'muladas por el Perito.

Art. 20 Destínase con tal objeto la sUnJ::t de cinco mil pesos oro,
(5.000 $ oro) ];;¡ que será entr'egfl.da á dicho Ayudante POI' la Legación
Argentina en Londres, debiendo rendir cuenta de esa cantidad en la
oportunidad correspondiente.

Art. 3° Entréguese al Ayudante Dellepiane para gastos de pa~ages,
pel'manencia en Europa etc. la cantidad de ochocientos pesos oro
($ 800 01'0).

Art. 40 Comuníquese y dé se al Registr~ Nacional.
SAENZ PEÑA.

EDUARDO COSTA.

Decreto nombrando Cónsnl en Trieste.

Departamento de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la, República-
DECRETA:

Buenos Aires, Julio 23 de 1894,

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Trieste á D. Carlos de Cardúna.
Art. 2° Expídase la patente cOI'I'espondiente, comuníquese, pubHquese

y dése al Registro Nacioual.

Decreto nombrando Cónsul en MolIendo.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Julio 26 de 1894.

Hallándose vacante el puesto de Cónsul en MolIendo,

J
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El Pr'esidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Moliendo á D. Juan J. Jefferson.
Art. 2° Expídase la patente correspondiente, cumuníquese y dése al

Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Bases del acuerdo celebrado entre el Departamento de Higiene y la Junta de
Sauidad de Montevideo, sobre el servicio cuarentenatio, y decreto apro-
bándolas.

CAPíTULO 1

DE LAS INFOR.MACIONES SANITARIAS

1° Las informaciones que comprueban la existencia de una enfermedad
pestilencial exótica (fiebre amal'llla y cólera asiático) obligan á tamal'
medidas pI"ecaucionales á ambas corp0:-::tciones, cualquiera que sea el
Oónsul ó delegado Sanitario que las trasmita.
2° Se procurará que ambos CÓTlsules ó Delegados se pongan de acuel'-

do para hace!' la información y que ésta S8,1, informada por ambos.
3° Cualldo e"ltén ell desacuerdo se les J1edirá ratifici:1.ción y en cas\)

q lle continúe la divergencia, con arreglo á lo r.eRtablecido en la base
la, se tendrá como cierta la que sea afirmativa de la existencia de
casos, con el objeto de someter á tratamiento sanitario solamente á Jos
n"lvíos que salgan de los puertos en la fecha en que se afir,na la exis-
tencia de una enfermedad pestilencia!.
Las autoridades sanitarias, mientras tanto, pedirán nuevas informa-

ciones al respecto pam proceder a la clasificación de los puertos que
sean objeto de estas diverjencias.
4° En caso de que cualquiera de ambas corporaciones sanitarias

tuviese informaciones dignas de CI'édité> respecto á la ex.istencia de
casos de cólera ó fiebl'e amar-illa en algl'll1 E-stado, se tenrirá en cnenta
con el objeto de pedir datos oficiales. .
5° Los Delegados Sanitarios ó Cónsules que aseveren la existencia o

¡JO de uno ó más casos de enfermedad exótica, especificarán todos lus
datos que les haYtUl puesto en estado de afi¡'mat:' ó negar la existenci,t
de la enfermedad, con arreglo á las instruccil)nes que reciban y que pro-
curarán sean uniformes en ambos países y que comp~enderán:
1° Lugttr donde ha ocurrido el caso y donde" se encuentra el en-
fermo;

2° Fecha de la enfermedad;
3° Origen de la misma;
4° Cómo se tuvo conucimiento, si oficial ó privadamente; ,



JULIO

CAPITULO n.
DE LA DECLARACIÓN DEL ESTADO DE LOS PUERTOS.

33

Infectado y Sospechoso.
60 A los efectos de este acuerdo se considerarán como infectados por

cólera asiático:
a) Aquel que lo tuviere en estado epidémico;
b) En el que existan casos aislados y no se adopten medidas pro-

filácticas con objeto de evitar su propagación.
7~. Se considera¡'á como sospechoso de cólera asiático.
a) Aquel que tuviera uno ú otro caso de dicha enfermedad sin lIeg9.r

á constituír foco, aunque se tomen medidas de aislamiento y desin-
fección

b) A todos los de un Estado en que exista uno declarado infectado.
c) A las naciones limítrofes que teniendo fácil y frecuente comuni-

cación, no tomasen medidas de precaución eontm el punto infec-
tado, por la via marítima y ten'estre.

d) Los puertos de las otras naciones situadas sobre el mismo
mar Ú oCeáno y que no se precaviesen.

e) Los que no se precaviesen suficientemente de los puertos
infectados.

8° Se considerará como infectado de fiebre amarilla:
a) Aquel que la tuyiera en estado epidémico.
b) Aquel en el cual reinando endémicamente llegaran á pro~ucirse

casos aislados y repetidos de Noviembre á Mayo.
e) Aquel en el cual la enfermedad fuera desconocida y se difundiera por

importación, bastando en esta circunstancia la existencia de un
sólo caso.

90 Se considerarán puertos sospechosos por fiebre amarilla aqllelios que
no se precaviesen de los infectados y los que tuviesen comunicaciones
fáciles y frecuentes con los mismos.

100. Una vez declarado infectado ó sospechoso un punto, empezará á
contarse la interdicción desde un pel'iódo anterior de die; días para la
fiebre amarilla y de ocho para el cólera, á la fecha en que se comprobó
la existencia del cólera ó fiebre amal'illa, rigiendo para ambos países
desde el mismo dia.

CAPíTULO III

De LA DECLAR~CIÓN DE PUERTOS LIMPIOS PARA LOS ANTF.RIORM~NTE
INFECTA DOS Ó SOSPECHOSOS,

11o. Para levanta¡" las cuarentenas se pedirán los informes á los Cón-
suies ó Delegados Sanitarios en la misma forma que pam imponerlas.

120• Una vez llegados los infl)rmes que con!"taten 11'1 desaparición del
cólera, se hará veinte dias d,espués la declaración de limpios p:\rá dichas
procedencias que hiln sido declar'adas infect.adas ó sopechosas.

13a• La declaración de puertos limpios par'a los que han sidu decla-
rados infectados y sospechoso~ por fiebre amarilla, se hdrá en [la si-
guiente forma:

3
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a) Para los primeros, diez dias despues de haberse C'llIstatado la
terminación de la epidemia o de los últimos casos repetidos de
Noviembre á Mayo.

b) Para los puertos sospechosos, cinc.) dias despues de la desapari-
ción de la epidemia ó de lus últImos casos ocu[Tidos de Noviem-
bre á Mayo en el ~JUerto infectado.

eAPíTULO IV.
DEL TRATAMIENTO SANITAIUO.

14a• Ambas corporaciones recon-:>cen que las medidas profilácticas
prescritas eo los respectivos reglamento~ son las mismas con relación
á este acuel'do, y para. evitar toda duda resuelven especificarlas en este
protocolo. -
15a. Los nlvíos que teogan Inspector Sanitario y todas las instala-

ciones con arreglo á lo prescrito en el reglamento d,., ambos países, se-
1':10 sometidos al tratamiento siguíenÍtl:

a) p:'Jcede de un puerto su'cio ó sospechóso y la durnción del viaje
ha sido menor que la de la incubación máxima de la enft'l'medad
-rleclarnciones ~atisfactorias del Inspector Sanitar'io no ha ()CU-
nido novedad, alguna á bordo y todos los papeles en ól'den, S2 le
someterá á cunl'elltena complementaria,. quedando el Inspector á
bordo, pum continuar las medidas que son de su obligación y
continuar en la observación del buque.

b) El buque se encuelHl'tl en las mismas condiciones que anterior-
mente y el vinje ha sido mayor que el pel'iodo de incubación
máxima d¿ la enfermedad que se quiera evitar, libre plática, pl'évia
visita de Sanidad.

Tanto en este caso como en el anterior y en el siguiente, se supone
que el navio lJü tme objetos sospechosos con que hubiera podido
contaminar A los pasajeros y tripulación; pero si no hubieran sido
desinfectadas ó precisaren tud¡tvia la desinfección, la Iib['e plática
de la embarcación sólo tendrá lugar de~pués de tennin: da la des-
infección de dichos ubjetos: en caso contl'tll'io navio y per~onal
serán sometidos á cuarentena de rigur'.

e) En un buque eu esas condiciones ha. ocurridu uno ó más casos
á bordo. Se aplicarán los mismos principios establecidos en los
párrufus anteri"res, y siempre que el In~peetot' Sanitario cef'tifi-
que que la fecha exacta de la terminación del último caso, la
ejecución de todas las medidas de desinfección aC'lnsejadas en
las instrucciones de los reglamentos respectivos y el perfecto es-
tado actual de salud á bordo.

Que la autoridad sanitaria compruebe la ver'acidad de las infol'ma-
ciones prestadas.

En estos casos, á los efectos de su durnción, el vinje comellzará á
contarse desde la últimfl desinfección suficiente; despllés de la
terminación el último caso y según el número de días trnns('u-
rridlJs, se pondl'á en libre plática ó se aplicará cuarentena com-
plementaria.

d) Si el navío en el momento de su llegada tuviese personas ataca-
das de enfermedad pestilencial serán sometidas á eUaren tena de
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rigor en los términos 9ue se establece en los reglamentos sanita-
rios respectivos. . .

16. Los buques que nu tengan InspectOl' S,H1itario y que 3~dn consi-
derados en la categoría de sospechosos ó infectados, serán siempre so-
metidos á cuarentena de rigor.
La duración de la cuarentena de rigor, será determinada por el tiem-

po de la incubación máxima de la enfarmedad pestilencial, es decir, diez
días paTa la fiebre amarilla y ocho para el cólAra.

CAPíTULO V.

DE LOS INSPECTORES SANITARIOS DE NAVÍO.

17. En caso que la Junta de Sanidad de Montevideo establezca el
Cuerpo de Inspectores Sanitarios de navío, el Depar'tamento de Higiene
Argentino, los reconocerá en las mismas condiciones que á los AI'gen-
tinos, así como actualmente los hace aquella con los últimos, siendo en-
tendido que dichos Inspectores serán de nacionalidari Oriental.
18. Ambas Corporaciones estudiarán desde yá, un proyecto de con-

vención y Reglamento Sanitariu, teniendo en cuenta la experiencia ad-
quirida desde que estuvo en vigencia la Convención anterior, para pre-
sentarla al Congreso Sanitario á que ha convocado el Gohierno Oriental
al Argen tillO, Brasilero y Paraguayo.

CAPíTULO VI

DE LA DURACIÓN Y CARÁCTER DE ESTE ACUERDO,

19. Mientras no tenga sanción legislativa este acuerdo revestirá el ca-
rácte¡' de provisorio ó modus vivendi entre las autor'idades Sanitarias de
ambos paises, pul' consiguiente cualquiera de ellas pod¡'á denunciarlo
y cesarán sus efectos inmediatamente después de denunciado.

Luis D. Brusco-Teiémaco Susini.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Julio 27 de 1894,

Atendiendo á la urgencia manifestad,l por el Departamento Nacional de
Higiene para que se acepten por el Gobierno, hs bases convenidas por el
expre<;ado Departamento y la Junta de Sanidad de Montevideo, con el
objeto de regularizar provisoriamente el servicio cuarentenario y profilác-
tico internacional.

El Presidente de la Repüblica

DECkETA:

Art. 1eAprt:ébanse las bases para e: servicio c~nT'entenat'io y profilácti~
ca, acordadas entre el Departamento Nacional de Higiene y la Junta de
Sanidad de Montevideo.
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Art. 2° El presente acuerdo se pondra en práctica tan prcin to como
ambos Departamentos Sanitarios se comuniquen la respectiva resolución
de sus Gobier'l1os,y durará hasta t::IOtoqU(~cI1Hlqlliera de las autol"id"ldes o

san,itarias de l'lIllbos paises encueutre conveniente denunciarlo, como lo
expresa el capítJJlo IV del mismo.
Al°t. 30 Comuníquese etc,

SAENZ PEÑA
EOUAl{OO COSTA.
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Decreto ordenando se entregue al Crédito Público la suma de 875.000 pesos para
atender la deuda municipal.

CONSIDERANDO:

Que pal'a atender e~ serVICIO de los títulos de la deuda municipal
consolidada, que debe hac8rse ello de Julio del corriente año se nece~
sitá la cantidad de $ 875.000;
Que la parte que corresponde á 10 recaudado. por los impuest,)s de CO!1-

~ribllción TerritOl'ial y Patentes, hasta el 15 de Junio, alcanza á pesos
790,R22.95, faltando por consigllie'lte uua difer'encia de $ 84.178;
Que lo que se recaude en los quince dias restantes del mes de Junio

superará á la diferencia que falta; y que como ese servicio debe empezar
á hacerse ellO de Julio,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Entréguese por Tesorería General prévia intervención al
Tesoro del Crédito Público Nacional la cantidad de ochocientos setenta
y cinco mil pesos de curso legal importe de lo que se requie,'e para
atender el sel'vicio que debe hacerse el 1" de Julio de los títulos de la
deuda municipal consolídadll.
Art. 20 La Contaduría General de la Naeión procederá á formular el

cargo á la Municipalidad de la Capital para la mencionada difGrl~nciaque
alcanza á la sum', de ($ 84.178) ochenta y cuatro mil ciento setenta y
ocho pesos de curso legal; que se le descontar'á de las sumas que le
corresponden por la recaudación de Contribución Terl'Ítorial y Patentes.
Art. 3° Comuníquese, etc. " '

" SAENZ PEÑA.
'JoSE A, TERRY.

MES

Departamento de Hacienda.

DE JULIO

Buenos Aires, Julio 7 de 1894.
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Aeuerdo separaudo de su puesto al Administrador General de Sellos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 14 de 1894.

Vista la rE'nuncia presentada por el Administrador de se:los Don Arturo
Goyena y resultando de lo expuesto POI' la Dirección General de Rentas
Nacionales en sus precedentes notas, que dicho funcionario ha cometido
un verdadero desacato á la aut0ridad de que está investida la menciona-
da repartición; y

CONSIDERANDO:

Que nún cuando el Gobierno reconozca que el Señor G()yena ha pro-
cedido siempre al desempeño del cargo que ocupaba con perfecta hon-
radez, no puede tolerar que actos :le insubordinación de la natmaleza de
los que se relacionan queden completamente impunes,

El Presidente de la República-

DECRETA:

. Art. 10 Sepárase de su puesto al Administrador General de sellos Don
Arturo Goyena.
Al't. 20 Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto ordenando la imputación de los 500.000 mil pesos moneda nacioual in-
cinera(los por la Caja de Conversión.

Departamento de Haciénda.
Buenos Aíres, Julio 16 de 1895.

Debiendo efectuarse en el día de. hoy á las 2 p. m. la indineración de
la ~uma de 500,000 pesos moneda nacional.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 La Caja de Conversión procederá á la quema de la sl1ma de
500,000 pesos muneda nacionnl que será entl'egada por el Banco de la
Nación Argentina, prévia orden que libl'ará el Ministerio de Hacienda.
Art. 2e La ContadurÍ>t General practic,wá los asientos del caso jrévia

~mputllción de pesos 137.551,58 oro sellado al inciso único, ítem 16,
anexo D del presupuesto vigente, equivalel1te de los pesos 5,00.000 mo-
neda. nacional al cambio de 363, 50 % valor de la cotización del oro en
el día de la fech::l, que es la fijada para que se proceda á la quema de
la citada sum!l de pesos 500.000 moned'l nacíon~1.
Art. 3° La suma de pe"os 137.551,58 oro se~lado será aplicada propor-

cionalmente á la amortización del valor adeudado por servicios de ren~



Buenos Aires, Julio 17 de 1894.

Decreto nombranllo Administrador General de Sellos.

Acuerdo sobre arreglo de la deuda de la Provincia de Santa Fé.

39

Buenos Aires, Julio 23 de 1894~

.JULIO

Departamento de Hacienda.

DECRETA:

Art. 1.0 Nómbl'ase para ocupal' ese puesto al Sr. Pedro Blanco.
Art. 2.° Comuníquese, etc. y" pase á Contaduría General.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A.'JE.'l.RY.

En vista de haber manifestado el senor Ministro de Hacienda de la
Provincia de Santa Fé, encargado de la gestión de este!::sunto, que
es altamente conveniente para los intereses de la Provincia que repr'e'""
senta, el arTeglo ad referendum celebrado con los representantes dé los
acreedores extranjeros;

Considerando:

1° Que del informe de la Caja de Conversión y de los términos del
contrato que corren agregados en este expediente, se despr'ende que el
al'l'egloque se propone al Gobierno Nacional, consiste en que este pa-
gue por cuenta de la Provincia á los a~reedores extranjpros la suma
de $ oro 679.108,50 importe de la renta de los fondos públicos por $
oro 15.091.300 que garantizan igual suma de emisión del Banco' Pro-
vincial de Santa Fé;

2° Que de los $ oro 15.091.300 en fondos públicos de 41/2 % ha pagado
la Provincia de Santa Fé en oro efectivo $ 10.805.652,71 Y con pagarés
$ 4.285.647,29;

3° Que el valor de estos p¿lgar0s alcanza á $ oro 3,642;857,15 valol'
impago hasta la fecha;

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. T)<;RRY.

Encontl'ándose vacante el puesto de Administrador de Sellos,

El Presidente de la República-

Departamento de Hacienda.

ta de lo s fondos públicos de la ley 3 de Noviembre (1e 1887, pertene-
cientes á los bancos de la pl'Ovincia de Buenos Aires y Pl'ovinL:ial de
Córdoba corresp<)ndientes al año 18~4. •

Art. 4° Comuníquese al Banco de la Nación Argentina y á la Caja de
Conversióo, publíquese insértese eo el Registro Nacional y fecho pase
á Contaduría General.



4° Que el Gcbiel'no Nacional á su vez será deudor en treinta (30) de
Junio de e."te aün de la sunm d(~ $ nrn 2.639.774,62 al Banco de Santa
:Fé por relJt,~ de jos $ 10.805.652 de fundos públicus, pagados en oro.
5° Que el señol' :Ylinistro de Hacienda de la Provincia solicita com-

pensar la deuda proveniente de los págarés suscritos por el Banco, que
guardci la Caja de Conversión, con el crédito de la Provinci~ por la renta
que hubieren devengado esos fondos públicos hasta el 30 de Junio
último;
6° Qne solicita asi mismo que el ~aldo que quedara adeudAndo el Ban-

co para el completo pago de esas ub!ígaciunes y lo que adeuda por el
costo de Impresión de billetes de ley 3 de Noviembre de 1887, abonarlo
en el plazo de cuatro <¡fíos sllscri biendo á este efActo pag;lI'és con la
gurantía de documentos de cal'tera del Banc') ú otras reales otorgadas
por 1& Provincia;
7° Que el Gobiel'llo de la Provincia de Santa Fé ofrece también ('e-

nunciar á la demasía que en cualquier tiemp,) ('esultar'e entl'e el valor
de los $ oro 15.091.300 en fondos públicos é igual suma de peso~ pa-
pel, de la cantidad que ellos gamnten.

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1°. Declárase compensado en la parte c')l're~p()ndiente al crédito
de la Cl:lja de Conversión de $ oro 3.642.857,15 contra el Banco Pro-
vincial de Santa Fé, proveniente del importe de los pagarés dados por
éste en pClgOde par.te de los fondos públicos que garantizan su emi-
sión, con la renta de igwdes fond0s públicos comprados con 0;'0 efec-
tivo, computada al 30 de Junio corriente, que asciende á $ oro 2.639.774,62.
Art. 2°. Por el saldo de $ 1.003.082,53 oro á cargo de! banco y la su-

ma de.::$ 83.546,9~ oro, que adeuda por impresión de billetes, ó sean
$ 1.086.029,47 oro firmará pagarés á uno, dos, tres y cuatro años de pla-
zo con intel'és de 4 1/2 % anual, á la órden de la Caja de Oonver'sión
y garantir'á su pago con documentos de cartera á satisfacción del di-
rectorio de ésta, con mas la g'll'antía subsidiaria de la provincia acor-
dada por acto expreso de sus poderes públicos, sobre bienes de la pro-
vincia.
Art. 3°. El Gobierno Nacional se obliga á abonar á los señores Mor'-

ton Rose y compañia, por intel'medio del Ministro Argentino en Londres
y P0l' cuenta del gobierno de la provincia de Santa Fé, sin que esto
importe exterio:'izal' la deuda, semestralmente yen letras sl)bre Londres
á 90 días vista, sin interés, la suma de $ oro 339.554,25, á 5,04 P0l' ca-
da lib., importe de los inter'eses de los fondos públi(~os que garantizan
la emisión del Bilnco Provincial de Santa Fé y con de",trno al servicio
de renta y amortización de los empréstitos de la provincia mencionada de
1883,1884 Y 1888, contraídus con los ser1ures MOI.ton, Rose y compar"iía,
E~te servicio se hará por 81 término de 39 ar"ios, (á cdnt;¡,r del semes-

tre que empieza á cOI'rer' en 1° de Julio de 1894 y que se pagará ello
de Enero de 1895), plazo pn que debe quedal' extinguida la obligación
de la Nación por los fondos públicos de 4 1/2 % que quedan vinculados
á este arreglo.
Art. 4°. Al finalizar el plazo determinado en el artículo anterior, la
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effilslOn del Banco Provincial de Santa Fé de$ 15.091.300 pasará IÍ
cargo de la Nación, en compensación de 10 cual aquel establecimiento
cede en propierlad á la Nación, los fondos públicos que garan tizan dieha
emisión, sin restricción alguna, cualquiera qne sea el precio á que se
coticen y sín que la nación quede obligada á devolver al banco cantidad
alguna si resultare exceso, en caso de que fueran vendidos para retirar
la emisión.

Art. 5°. Si lo considerase conveniente el Gobierno Nacionai, puede en
cualquier tiempo, retirar parte ó el todo de la emisión del Banco Pro-
vincbl de Santa Fé, sin que esto pueda dar lugar á reclamo alguno del
banco con respecto á los fondos públicos, ni altere las disposiciones
anter'iol'es.

Art. 6°. Leclárase que durante el plazo de 39 años á que se refiere
el artículo 3°, la C8ja de Conversión podrá ejercer las facultades que le
confieren las leyes vigentes, sin perjuicio de los arreglos que se hicieren
ó leyes que se dictaren con motivo del pago de las deudas de la Na-
ción, á los cuales quedaría sujeto el pago de diehos servicios.

Art. 7°. Una vez ratificado por los acreedores de la provincia de San-
ta Fé el arreglo á que se refiere este decreto y aprobado por la legis-
latura de e"a misma provincia, sométase á la aprobación del Honorable
Congreso, á los efectos consiguientes.

Art. 8°. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y resér-
vese este expediente en secretaría, á los fines del artículo anterior.

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TERRY.-MANuEL
QmNTANA.-LUISM. CAlI1Pos.-EDUAR-
DO COSTA.-JOSÉ V. ZAPATA.

Decreto ordenando se abone á D. E. Green, la suma de $ 479,92, para viático

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 23 de 1894.

Habiéndose acordado por Decreto de fecha 7 de Marzo ppdo., al Ins-
pector de Rent<is, adscripto á la gobernacióll de Misiones, Eduardo L.
Gl'een la cantid<id mensual de cien pesos para viático, sin que hasta la
fecha se haya liquidado en la planilla I'espectiva dicha suma,

El Presidente de la Republica-
DECREThl.:

Art. 1°. Páguese por Tes wería General, preVIa intervención, al men-
cionado Inspector la cantidad de ($ 479,92) cuatr'ú cientos setenta y nueve
pesos noventa y dos cent~vos de cursI) legal, impol'te del viático por los
dias de MaI'ZOy los meses de Abril, Mayo, Junio y Julio.

Art. 2°, Impútese al Inciso 4 item 1 Anexo D. del Presupuesto Geneml
vigente.

Art. 3°. La Contaduría General liquidará, en lo :5ecesivo, en la planilla
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respectiva la expresRda cantidad de cien pesos para atender' el viático de
la referencia.

SAENZ PEÑA.
JOSE A. TERRY.

Decreto nombrando al doctor A. Urdinarrain procnrador fiscal ':lid-hoc» para
seguir las acciones á que hnbiere lugar contra los reñores Marchese y Arpe.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 24 de 1894.

Vista la nota de la Administración de Impuestos Internos, en la q [le
adjunta una letra por valor de $ 222,50 mIno firmada pOI" los señl)re,;
Marche.se y Arpe, en pago de impuestos, vencida y pr"otestada en su
debida oportunidad; y

CONSIDERANDO:

Que dado el estado del asunto, corresponde entablar por la via judi-
cial el cobro de las sumas adeudadas, y de conformidad cnn lo dispu~sto
en el artículo 60 de la ley de la materia;

El Presidenie de la República-

DECRETA:

Ar't. 10 Nómbrase al doctor A. Urdinarrain procurador fiscal ad-hoc
para que en defensa de los intereses del fisco, inicie y prosiga ante la
justicia fedel'al las acciones necesarias, contra los fabric mtes de vinos
señores Marchese y Arpe, hasta obtene¡' el pago de la cantidad de dos-
cientos veintidos pesos cincnenta centavos moneda nacíonal, qne adeu-
dan por impuestos internos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y BOLE-

TIN OFICIAL, .

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEltRY.

Dl~creto nombrando procurador fiscal .ad hoc>para proseguir las acciones liece-
sarias á que hubiere lugar contra D. B.' Piffaretti.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 24 de 1894.

Visto que la Administr'ación de Impuestos Internos devuelve él expediente
de D. BelisHl'ío Piffarettí, manifest;l\Ido que hdbíendo sido confinnadapor
est.e minísterif) la resolución de esa admínistl'ación que condenaba al
recUtTente al pago de una multa de ocho mil cuatrocientos pes9s moneda
nacional de curso legAl, por infracción á la ley de vinos, éste no ob'3tante
la'notificación que al efedo le ha enviado la administración del ramo !JO ha
concurrido á oblar su importe; y
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CONSIDER.ANDO:

Que dado el estado del asunt0 corl'esponde entablar POI' la vía judicial
el cobru de la suma &deudada. y de confonnidad con lo dispuesto en el
artículo 23, inciso 2° de la ley de la materia, .

ti 1 Presidente de la República-
DECRETA:

SAENZ PEÑA.
JosÉ A, TERRY.

..

Art. 1° Nombrnse al Dr. A. Urdinarrain, procurador fiscal ad hoc pal'a
que, en defensa de los intereses del fisco, inicie y prosiga allte la justicia
fedel'al las acciones necesarias contra el fabricante de vinos:don B. Pi-
ffaretti, hFlsta obtener el pagode la "uma adeudada POI' impuestos internos,
Art, 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional y BOLE-

TIN OFICIAL.

Resolución disponiendo que la Contadurla descargue á la Tesorerla Nacional,
. . la suma (le $ 5719.35.

Departamento de Hacien'da.
Buenos Aires, Julio 24 de 1894.

Existiendo en la Tesorería Naci<mal una cantidad de letras por pa-
tentes de invención, cuyu valor total es de $ 5719.35; Y estando vencidas
la mayor. parte de éllas, es conveniente enviadas al Departamento de
Obras Públicas para que efectúe su cobro.
POI' esto y de acuerdo COP. el memorandum que pr'ecede;

SE RESUELVE:

SA.ENZ PEÑA.
JosÉ A. TI<:RR.Y ••

La Contaduría Nacional pl'ocederá á descargar 'á la Tesorería General
la cantidad de cinco mil setecientos diecinueve pesos treinta y cinco cen-
tavos de curso legal, ($ 5719.35.) valor de las letras de su referencia,
abriendo al Departamento de Obras Públicas una cuenta expecial en lo
que debitará dicha cantid&d.
Comuníquese, etc,

Decreto acordando un anticipo de 4000 pesos á la Administración de Contribu-
ción Territ~rial •..,

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Julio 25 de 1894.

Vista la nota que precede de la Administración de Cont¡'ibl]ción Terri-
torial y Patentes solicitando un anticipo de $ 4.000 para el abono de los
registr os con destino á la avaluación de Coptribución Territorial, recibos,

J
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boletas de paterltes, libros talonarios, etc" á cuenta de la suma mensual
que el Pre~upuesto vigente le asigna al efecto; y atento lo aconsejado
por la Dirección Gener'al de Rentas y Contadul'Ía Nacional,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1.0 Entl'éguese por Tesorería General, prévia intervención, al Ha-
bilitado de Contr'ibución Territorial y Patentes la cantidad de ($ 4.000)
cuatro míl pesos de curso legal, para atender al aborlo de los gastos
de su referencia,
Art. 2.0 La Contaduría Nacional procederá á descontar mensualmente

de la planilla I'espectiva este anticipo por partes proporcionales, de manera
que, junto con el que se le concedió el 12 de Enero ppeto'l quede chan-
t.:elado en todo el corr'iente año.
Art. 3.0 Impútese al Inciso 13 item 2 Anexo D, del Presupuesto General

vigente.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY,

Acuerdo dividiendo la subsecretaria de Hacienda en dosDepartamentos, creando el
puesto de oficial mayor y nombrando para ocuparlo á D. Federico Rodriguez
Anido.

Oepartt.mento de Hacienda,
Buenos Aires, Julio 30 de 1894,

CONSIDERANDO:

Que la práctica ha venid,) á demostrar la necesidad de dividir la secre-
taría de Hacieñja en dos Departamentos, como medio df' faciliÜ{f el despa-
cho á la vez que atend21' á una mejor y más expeditiva tramitación y
estudio de los asuntos en que enUende,

El Presidente de la República-

DECllETA:

Art. 10 DivÍdese la subsecreta ría de HR.cienda, á partir' desde ello de
Agosto pró,dm(), en dos Departamentos, que estarán á cargo cada uno de
ellos de un oficial ma val'.
Art. 20 Créase, para el efe~to, un puesto más de oficial mayor, y nómbra-

se para ocuparlo al actual directur de sección del minisl.e¡'io, Señor
Federico Rodríguez Anido; cen retención de e",te pue~to, que será su-
primido en cuanto aquel figure _en la l~y de pr'esupuestll.
Art. 30 La primel'a de las divisiones creadas entenderá con el perso-

nal de las actuales 3a, 4a y 5a sec(:ión del ministerio en los siguientes
asuntos: deuda pública, bancos, moneda, uperaciones generales de C¡'é-
dito, pagos en el exterior, deudas de 1&. Independencia, Brasil y conso-
lidada, órdenes de pago del Departamento de Hacienda, y demás mi-
nisterios, minas, bibliotecas y demas relativos.
Esta división estará á cargo del oficial mayor más antiguo, quién á.



su vez, será el gefe interno de toda la secretaría y en tal carácter
reemphzará en los casos de ausencia al señor ~nbsecrelario.

AI't. 40 La segunda 'división á ('argo del uficial mayor que por estp,
decreto se nombra, entenderá con el per'sonal de las secciones 1a y 2a
del ministerio en todo lo relativo á aduL.nas, impuestos intel'l1os, ím-
pue5tú territorial, patentes, sellos, navegación en general, movimiento
del personal; estadística, seryicio administrativo y demás asuntos conexos.
Art. 5° Cr.éase el puesto de contador habilitado qUB tendl'á á su cargo

la habilitación del ministerio y sección de cont.abilidad, y nómbrase pa-
I'a ocuparlo al director' de sección D. Manuel D. Noya, con retención
de este puesto; que será suprimido eo cuanto aquel se incluya en la
Ipy de presupuesto,

Art. 6° Los empleados que por este decreto se ascienden gozarán, de
la remuneración asignada por el pl'esupuesto vigente á los puesto~ que
actualmel1te desempeñan, en tanto no figuren los creados en la nueva ley
de presupuesto.

Art. 7° Cúmplase, comuníquese, publíquese y pase á Contaduría Ge-
neral para. su conocimiento, pr'évia inserción en el BOLETIN OFICIAL.

SAENZ PEÑA.-JosÉ A, TERRY.-MANUEL QUINTANA,
-JosÉV. ZAPATA,-Lurs M. CAMPOS.
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DECRETA:

MES DE JULIO-

Buenos Aires, Julio 3 de 1894.

•. J I J

MINI~TI~IUO 1)11: J~~TfCJAJ CULTO E IN~TRUCCION PUBIJCA

Art, 1° En 1(1 sucesivo ,~orresponderá exclúsivamente al Ministerio de
Justicia, Culto é Instrucción Pública la creación de las escribanías de ma-
rina que hayan de funcional' en los puertos de la República, así como
su régimen y el nombr'amiento de lqs escribanos que las I'egenten.
Art. 2~ C0munÍquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PE:~tA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto disponiendo que en lo sucesivo corresponda al Ministerio de .J. C. él. P.la
creación de las escribanias de marilllt.

JUSTICIA Y CULTO

Departamento de Justicia,

Visto este expediente y teniendo en cuenta que de las consideraciones
aducidas por el sef10r Procurador General de la L~ación en el dietámen que
antecede,. resulta clal'amente demostmdo que la creación, régimen é ins-
talación de las escribanías de mal'ina, dada la natul'aleza y objeto de ellas
y sus vinculaciones con la administración de justicia, debe hallarse á car-
go del Ministerio de Justicia, Cni to é Instrucción Púb! ica;
y consider"ando, en consecuencia, qne es conveniente dictar una reso-

lución que estelblezca que tod,) lo relativo á la cI'eaclón, organización y
funcionamiento de las escr'ibanías dR que :"e tl'ata ha de correr á cargo
df~ uno solo de los departamenw5 de gobierno,

El Presidente de la República-



Decreto nombrando fiscal de la Exma. Cámara de .Apelación en lo co~ercial,
criminal y correccioJ,lal deIa Capital, al doctor L. Segovia, pasando. el actual.
fiscal á la Cámara (lll Apelación en lo civil.
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Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 3 de 1894.

Yisto el precedente acuerdo prestado POI' el Honorable Senado de la
. Nación y teniendo en cuenta lo dispuesto por la ley núm. 3071 de fecha
21 de Junio último,

El Presidente de la Repüblica-

DECRI~TA:

At't. 1° Nómbrase fiscal de la Excelentísima Cámam de Ape!ación en
lo comercial, ct'irninal y correccional de la Capital, al docto!' don Lisan-
df'O Segovia.

Art. 20 El actual fiscal doctor Car'los L. Mar'enco desempeI1ará sus fun-
ciones ante la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil.

Ar't. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.
JosÉ Y. ZAPATA.

Decreto aceptando una excusación del doctor Enrique S. Quintana y nombrando
en su reemplazo al doctor Enrique Garcia Mérou.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 3 de 1894.

Vista h precedente excusaclOn del doctor Enl'ique R. Quintana, de
miembro de la comisió'¡ designadH para 1)(,:lcticHI' la regulación de los
hOllorar'jos que han deabon:lrse á los doctores Rod'llfo Rivarola, Nicolás
i\-Iatie,lzu y NOl'berto R. Pir'íel'o,. ~Ol' la t'edacción del ¡Jroyecto de refor-
mas del código penal y á los doctor'es Antonio E. Malaver, Manuel Oba.
nio y Leopuldo Basclvilbaso, po!' la del pl'oyecto de código de procedi-
mientus civiles y comel'ciales.

8f Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la excusación del doctol' Enrique S. Quintana y nóm-
bI'ase en su reemplClZo al señor Procurador del Tesoro don Enrique Garcia
Mérou.

Art. 2° ComuníquesB, publíquese é :nsértese en el Registro Nacionfl.1.

SAENZ PEÑA,
JosE V. ,ZAPATA.
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Decreto disponiendo se imprima el Proyecto de Ley de Justicia de Paz para la
Capital y Territorios Nacionales redactado por el Sllb-8ecretario de Justicia
y Culto don Florentino Barros y !le pase á, Informe de lo~ Exmas. Cámaras de
Apelacion y de la Comisión nombrada en Junio 16 de 1894.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 6 de 1894.

Visto el Pr'oyecto de Ley de Justicia de Paz para la Capital de la
República y Terr'itorios Federales redactado por el sub-sec/'etario del
Ministerio de J usti<;ia-

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Remítase una copia de dicho Proyecto á las Exmas. Cámaras
de Apelación de la Capital, solicitando su opinión al respecto y ott'a á la
Comísión nombrada por Dec['eto de fecha 16 de Junio último para pro-
yectar la reorganizar,ión general de la Administración de Justicia
Art. 2° Bl:iju la dirección de su mismo autor, imprímase el m(lDciona-

. do proyecto en número suficiente de ejemplares, á fin de hacer de él una
convemente distribución.
Art. 30 Publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V, ZAPATA.

Decreto concediendo el indulto por el tiempo que les Calta para cumplir su
condena á varios penados.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 7 de 1894.

Siendo de práctica conmemorar los grandes aniversarios patrios, indul-
t.ando penas y aCOl'dando subsidios, y vistas las diversas peticiones que
se hallan pendientes,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Indúltase el tiempo que aún les falta para cumplir sus conélenas
á los siguientes presos: Roque Pécori, Alfredo Mina, Manuel Gerpes,
José Asara, Deómedes Tejeda, Pedr'o Bertuchi, Lino Febré, Antonia Bar-
barini, Benigno Mendez. Manuel Riopedre, Pedr'o Gonzalez, Mariano BI'a-
ga Anastasia Castl'o, Rafael Mandal'ini, Luis B. Chavf)s, Próspero La-
torre, Hono/'io Retagliati, Tomas Belucci, Nicolás Revelo, Antonio Vid¡¡ I
y Francisco Mattos.
AI't. 2° Acuérdanse por una sola vez los siguientes sub:;.,idios: Iglesia

Saavedra (Estación Alfalfa) ochocientos pesos ($ 800), cuatrocientos pesos
($ 400) á Cad& uno de los siguientes templos: Iglesia de :Martín GaI'cía,
Iglesia de General Paz (Ranchos), Iglesia de San Fernando, Congrega-
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clOn Hijas de de Ma!'Ía Santa Fé, pam la. ca pilla á ~1I cargo; Iglesia de
Concordifl. (Entre-Ri,\~), Iglesia de Santo TMIlÚ, Iglesia de la Cunr:ep('ión
é Iglesia Matr'iz, en Corrientes; par',l ~I órgano de la Iglesia Catedral de
Córdubn, Comi~iótl de culto y bent~ficellciH I'n Santiago del Ester'o, pa-
ra distribuil' entre varios templo~; Iglesiil Matríz de Santiago, Iglesia de
O,'an en Salta; para r"'paraeiollPs del órgHl10 de la C"tedral, de Salta;
Cumi"ióll de L'ulto y bellefief'ncia de JlljllY; para rep'lraci,)IIPS el1 varios
templos; Igle!"ih de Río Culorado en C'HLl.IrJH1'CH;Comisión de culto y
beneficencia d,~ la RiojH; para r f'par',H.:iunes d~ templ,)~, Iglesia CC\tedl"l.l
de SC\1lJuan, igle~ia df' San Luis Gonzaga en Mercedes (San Luis) cun-
vento de Santu Domingo en Tucumán, iglesia del Bur'Hderu, iglesia M~1-
tríz de Mendo;f,a y doscientos pesos ($ 200) á las capillas de Tunuyan y
San Car'los de la misma provincia.

Art. 3D
, ACllérdase igualmente la subvención de trescientos pesos na-

cionales ($ 300) á cada Illla de las asociaciunes de beneficencia que á
continuación se expres"ln; Üilllferencia de San Vicente de Paul del Sa-
gradu Cor'aZ'lIl, presidida 11111' la señ'JI'a Avelin;) Alvarez de Alv<lI'eZ;
. Conferencia de San Vicellte de Palll, del Saivadur, presidida por' la se-
ñora duña Ca~ilda Ci:lzon de Piaggio, ~o~iedad Her'man'l.s de los Desam-
para~os, pre!"iclida por la señ'lI'a- T. L, de Darq'lier'; sociedad Pl'o!ectol'a
de los Pobrt's de l<t ¡"'<lr'roqllia de !a Mer'¡:ed, presidida PI)(' la señMa
Teodolina T. de Alvear; Her'manas de Nuestl'a Señol'a de la ~1erced,
s'Jperior'a sor Sofia Bunge, Damas Bienhechor'as, pre.sidida por la seño-
ra Jospfd Serna de Carl'erHs; sociedad de caridad dp. La Paz (Entre Ríos),
presidida por' la señora Flora G. de Crespo; Esclavas del Corazón de
Jesús de Salta, presidida por sor' Mar'ia de San Luis Zapata; hospital
místo de 'l'ueuman; hospital d.el Ur'uguay; hospital de Gualeguay; hospital
de dementes de ia pr'ovincia de Mendoza,

Art. 4~ Coneé::!ese á los RR. PP. Redeotori,.,tas de la Clpital, la sub-
vención de mil pesos nacionales ($ 1000), Y á los establecidos en Saita
cuatl"ocientos pesos ($ 400) P'll' una sola vez.

Art. 5° Pún~;¡se á dispo";lCió 1 dd h,lbilit.tiÍo del Minister'io del Clllto
la suma necesaria pilra efeelUi,r el pagu de las subvencÍ-.mes que deben
percibirse en la Capital.

Art. 6° La Ilil'ección de la Penitenciar'iH dispondrá lo necesario á fin
de que los pres'ls indieados ell el artículo 1° sean puestos en liber'tad
con las solemnidades del caSll el 9 del eOl'riente á las doce del dia,

Art. 7° Ct}muníqlle~e, pllblíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
JosÉ V, ZAPATA,

Decreto suspendiendo la ejecución de la Ley Orgánica de los Tribuuales, de fe-
cha 12 de Noviembre de 1886, eu la parte que se refiere al Boletin .Judicial

Dflpartamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 10 de 1894.

Visto el 'lficio presentado ante la Exma, Cámara de Apelación en lo Ci.
vil por el SI', juez de la insiancia Dr. Angel Gal'aY, pidiendo se dícten las

4
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medida!" Ile(;p.~aria~ pHra sub~anar' irregularidades producidas en la publi-
caeión del Boletín Jurlicial;
Teniendo en cuenta que el contrato celebrado con D. Narciso Araoz

para .Ia publicación' ofidal de dicho Boletin feneció el 31 de Diciembre
ppdo. . .
y hnbiendo representado dicha Exrna. Cámara ell su informe anual

último la conveniencia de que se sup"¡ma el Boletin Judicial por no re-
portar vent¡:¡ja alguna;
. Habiendu, por otra parte, agotado el Tribunal los medio~ á <;ualcance
en el sentido de obligúral contratista al cumplimiento del cot1tr'ato,

Bl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Suspéndase la ejecucion de lil Ley orgánica de los Tr'ibunales
de fechf< 12 de 'NoviGmbr •.~de 1886 en la parte qUA se refi~l'e al Boletín
Judicial y recábes8 dpl Honorable Congl'eso su der(\g¡:¡cit'Jn.'
Al't. 20 La publicación de edidlls se har-á entre tanto en Id for'ma pres-

crita por las ley('s de pr'oceriimientos Anterior'es á la precitada ley.
Art. 30 C()muníquese, pubHquese y dé se al H.egistro Naciunal.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando los estatntos reformados de la sociedad anónima de segnros
La Italia.

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Julió 19 de 1894,

Visto este expediente sobre aprobación de los estatutos refol'mados de
la compañi:-l de seguros La ltlilia, el testimonif) corriente de f"jas 8 á 10
del acta de la asamblea gp,neral de accionistHs \'elwida el 28 de Mayo
próximo pa'_~ado,en que fueron sanci,ma(hs las ml)difi~;teil)nes de que ~e
trata y atenta las obsel'vaci,mes Í<)I'mLlladas por el CLlerp') de lnspectol'es
de sociedades anónimas en su infol'me de fecha 2 del corriente.

El Presidellte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los est ,tutos reformados de la sociedad anónima de
seguros La Italia, que figLll'an de fojas 11 á 29 de este expediente, con
excepción del párrafu del H rtÍculo9oq ue dice: "pel'O si la cesión se hiciera
con intervención del dil'ecturio de la s'lciedad, lu que c'mstal'á 8n los li.-
blus y tílulos la respilnsabilidaddei ~edente concluye subelltrando la del
cesi'Jllariu" y del pdITaf,) del al'lÍl:ulil 32 c\.H1eebid,) así: "[.lueden.ser num-
bl'adus dir'ectores también lus aCCil)IlisLaSque no tengi'ln todavía der'echo
para intervenir á la asamblea de conformidad á lo e::;tablecidu en el artícu-
lo 20°",
Art. 20 Prévia reposición de sellos, permítase al interesado tomar copia
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de las constancias de este expediente; comuníquese, publíque!;;e, dése al
Registro Nacional y pase ~l Cuerpo de Inspectores á sus efectos.

SAENZ PEÑA
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando los estatntos de la sociedad La Capital.

Departamento de Justicia

Buenos Airse, Jnlio 19 de 1894.

Habiéndose llenad0 los requisitos que exije el Código de Comercio para
la constitución de las sociedades anónimas y visto lo dictaminado por el
Procurador Gp.neral de la Nación.

El Presidente de la Repítblica-
Dli;CRETA:

Art. 1°. Aprnébanse los estatutos de h sociedad La Capital, corrientes
de fs. 3 á 5 de este expediente, quedando autorizq,da para funcional' en
el carácter de sociedad anónima;

Art. 2°. Prévia reposición de !!;ellos permítase al interesado tomar copia
de las constancias de este expediente, dése al Registro Nacional y pase al
Cuerpo de Inspectores á sus efect.)s.

SAENZ PEÑA
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando defensor de pobres, incapaces y ausentes al ciudadano don
Miguel F. Freire.

Departamento de Justicia.
BuenoS' Aires, Julio 19 de 1894.

Hallándose vacante el cargo de Defensor de pobres, incapaces y ausentes,
ante el juzgado letrado del territol'io nacional de la Pampa Central. .

El Presidentede la República-
DECRETA:

Art. 1°. Nómbrase defensor de pobres, incapaces y ausentes, ante el
referido juzgado, al ciudadano don Miguel F. Freire, con el sueldo
melJsuul de ciento cincuenta peS0S moneda nacional ($150).

Art. 2°. Comuuíquese, publíque!;;e é insértese en el Registro Nacional.

SA.ENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto nombrando Defensor de Menores de la Sección Norte de lll:Capital á ~on
Pedro de Elizalde. . . .

Departamento. de JustiCia ..

Hallándose vacflnte el cargo de
Norte de la Capital.

E I Presidente de la República-

Buenos Aires, Julio 21 de 1894,

Defens,w de Meu'wes de la Sección

DECRETA:

Art. 10 NómbrasE' Defensor da MenJres de 19 Sección expresada; en
reemplazo de Don Ramón deOli,Véira Céza¡', al Señor Don Pedro de. Eli..,
zaltle.
Art. 20 Comuníquese, publíquese ydése al Registro Nacional.

SAKN"Z PEÑA,
JosÉ V. Z:,\PATA.

Decreto aprobando los estatutos de la Compafiia de Se~nros contra graniz~ La
Rnral.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 25 de 1894.

At,fli1tp 10 informado en estE>expediente por el CuerpI) de In' pectores
y habiéndl)se llenado los requisitos exigidos por el Códi¡,;o de Comercio
para la constitudón de las Sociedades Anónimas.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 ApruébAnsp los estatutos de la CompAñíA Arg¡:~ntina de Seguros
contmgranizn La Hl1ral.ql1e constfln en la eSI~ritl1ra públic'l de f ,j'lS 15 á,
22, quedando en consecuencia, auto¡'izada pam funcionar' con el caráeter
de Sociedad Anónima. .
Ar't.20 p,'évia I'ep"sición de fojas, permíta~e al i,.teresado tomar cópia

de las constancias de este expediente; comuníquese, publíque,;e, désd al
Regi::;tro Nacional y vuelva al Cuerpo de Inspectores á su~efectos,

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto retirando la autorización concedida á la Sociedad Salinas Argentinas,
para funcionar como Sociedad Anónima.

Departam~lflto ~e. Justicia~
Buenos Aires, Julio 26 de 1894.

Resultando del precedente informe del Cuerpo de Inspectores que la
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SA.ENZPÉÑA,
JaSE V, ZAPATA.

Sociedad Anónima Salinas Argentinas no :::.ehalla al presente en condi-
ciunes de \lenar los fines de su creación,

El Pr'esidente de la República -
OECRETA:

Art. 10 Ueróganse los decretos de 18 de Marzü de 1889 y 10 de N 0-
viembre de 189.2, POI' los cuales se l'lpl'obaroll, respectivamente,]llos
e~tatutos de la Suciedad Anónima Salinas Ar'gentipas y las müdificacio-
nes intr'odueidas en los mism, 's pür la asamblea general de aecionistas
('eünida f'n 23 de Junio de 1892, quednndo, en consecuencia, retir'uda la
autoriznciólJ par'a funei,Hlar c"mu Suciedad Anól,ima.

Art. 2° Cumuníquese, publíquese, dése al H.egistro Nacional y vuelva
al Cu~rpo de In~peetores á sus efectos.

Decreto autorizando á la Comisión de Cárceles para invertir las economías, que
, realice en la aplicación de los fondos presupuestados.

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Julio 28 de 1894.

De acuerdo con lo solicitado por la Comisión de Cárcel~s y Casas de
Corrécción de la Capital en el precedente OfiCIOy con lo informado pUl'

la Contaduría General. '
Rl Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECI:tETA:

, Art. 10 Autorízase á dicha Comisión de Cárceles y Casas de Correccinn
de la Capit31 á invertir en benf'ficio' de los Establecimi •.mtos Carcelarios
las economias qUf'PuedaTealizar en la 'aplicación d~ los fondos asign'il..-
dos POI' el presupuesto del corriente año para el sostenimif'hto de las
cárcel~s ..

Ar't, 20 Lq citadd. Comisión deberá rendir cuenta oportunamente de
la inversión de los fundos que emplee en las obras aludidas.
Art. 30 Comuníquese á quienes cOI'!'esponda, publíquese y dése al Re.

gistro Nacional. .
SAENZ PEÑA.-JosÉ V, ZAPATA.-Lms MARÍA CAMPOS.

-, -'-'E OU'A"IW o COS1'A".~JOSÉA:, TÉR'£ty.' "'M:.\-
NUELQuiNTANA.

. "
1.( :"

••.. -1•
., -;



MINISTERIO DE JUSTICIA, C. ~ r. PUBLICA

,
INSTRUCCION

,
PUBLICA

Decreto acogiendo. á los beneficios de libertad de enseñanza al.Colegio Galvano

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 2 de 1894.

Resultando de los precedentes informes del Depar'tamento Nacional de
Higiene y de la Inspección General que el Establecimiento de ellseñanza
se~ljlldaria que funciona en esta Capital b,ljo la deuominación de «Colegio
Galvan» se encuentra en las condiciones exijidas por la Ley de 30 de
Setiembl'e de 1878 sobre libertad de ellSAñanza para disfrutar de 10s
beneficios que la misma acuerda,

El Presidente de la República-

DECltETA:

Art. 10 Declál'ase ál "Cülegio Galvan» acogido á los benefi~ios que
acuerda la Lev de 30 de Setiembl'e de 1878, subre lihertad de enseñanza;
compr'endiend,; esta concesión á los alumnos de diehn Esta bleeimiento
que con arr'eglo al Plan de Estudiu,,>, Pr'ugramas y dpmás disposiciones
reglamentarias vigentes, cursen el primer año de estudios pl'eparatorios,

SAENZ PEÑA,
JosÉ V. ZAPATA,

D'ecreto acogiendu á los. beneficiOSsobre libertad de enseñanza al "Colegio Pio
. IX" (Capital)

Departamento de Instrucción Pública,

Buenos Aires, Julio 5 de 1894.

Resultando de los precedentes informes del Departamento Nacional de
Higiene y de la Inspección General que el Colegio recurrente se encuen-
tra en las condiciones requeridas parR disfrutar de los beneficios que
acuerda Ir Ley de 30 de Setiembre Q~ 1818, sobrp. libertad de enseñan~a;
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Decreto confiriendo título de "Sub.Preceptora Normal" á la Srta. R. Zubillaga
(Capital)

.' .

Resolución disponiendo que el Ministerio de Instrucción Pública se SUSICribaá
300 ejemplares,de la obra "ClinatologlaMédica y Fiebre Tifoidea"

55

Buenos Aires, Julio 6 de 1894.

Buenos Aires, Julio 6 de 1894,

. JULIO

Departamento de Instrucción Publica.

Departamento de Instrucción Pública.

Vista la solicitud presentada por el Sr. Dr. Samuél Gaehe pidiendo la
pwtpcción del Gobiernu para. su obm titulada «Climatología Médica y
Fiebre. Tifoidea.) y teniendo en cuenta lo informado al respecto por la.
Contaduria General. . . -

DECRETA:

. Art. 10 CO.nfiérese á la ex-alumna de la Escuela Normal de Profeso-
I'as de la Capital, Srta. Rusal'io Zubillaga el título de Sub-Preceptora Nor-
mal, y expídaseleel diploma corre::;pl)ndient\~ pr'evio cumplimiento de \0
que disponE" la Ley de Sellus.

AI't. 20 Comullíquese, publíqllese y dése al Registro Nacional prévia
las anotaciones del caso en el registro respectivo

SAENZ PEÑA
JosÉ V. ZAPATA.

Vistos los informp,s precedentes y de confol'midad con lo que dispone
el artículo 10 del Plan vigente en las Escuelas Normales de la Nación.

El Presidente de la Republica-

DECKETA:

Art. 1° Declárase al «Colegio Pio IX)) que funciona en esta Capital,
acogido á los beneficios que acuer'da la Ley de 30 de Setiembre de 1878,
~obre libertad de enseñanza, compr'endiendo esta concesión á los alumnos
de dicho E"tabtecimiento que con sujeción al Plan de Estudios, Progra-
maS y demás. disposiciones reglamentarias vigentes, cursen los dos
primeros años de Estudios preparatorios. quedando POI' lo tanto inco\'-
por'iido al Colegio Nacional de la Capital.

Art, 2° Comuníquese, publíqu<Jse y dése al Registro Nacional.
SAENZ PEÑA,
JosÉ V. ZAPATA.

El 'Presidente de la República-



DECRETA:

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Julio 7 de 1894.

MINISTERIO DE JUSTICIA, e, É r. PÚBLICA56

Decreto organizando el personal directivo y docente de la Escuellll Normal Mix-
ta de Mercedes

Vistos los infOl'mes precf'dentes y de conformidad ron lu que dispone
el Art. 10 del Plan de Estudios vigentes en lAS Escuelas Normale~ de la
Nación,

El PreSidente de la República-

SE RESUELVE
Art. 10QIlP el Minj<.::terinde Instl'Ul'cióp PúblicA se sllscribil á trC'scipntos

ejemplares de 'la ol:H'-<.\ titulada «Climatl)logía Médie;l y Fiebra Tiruidea»
de que es autor el Dr. SamuelG:lCheá razollde 10$por cada pjemplar.
AI't. 20 Comuníquese á quienes corresponde y dése' al Registro Na-

cional.

Decreto confiriendo título de .Sub-Preceptora Normal> á la Srta. Ro Godoy,
(Santiago del Estero.)

Departamento de Instrucción Pública.

SAENZ PEÑA,
JOSÉ v. ZAPATA.

Buenos Aires, Julio 6 de 1894.

Art.1.° Confiérese á la ex-alumnfl de la -Escuela No!'mal de Maestras
de Santiago del Este:'o, Srta. Ramona Godoy el título de (,Sllb- Preceptora
Normal» y expídasele el diploma correspundiente, prévio cumplimiento
de lo dispuesto por la Ley de sellos.
. Al't. 2.° Comuníquese, pllbliquese y dése al Registro Nilcional prévias
las anotaciones del caso en el Registro de Diplomas,

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Visto lo manifestado por la Inspeccíón de Enseñanza Secundaria y Nor-
mal en la nuta 'que dntecede y de conformidad con lo propue;.;topor di-
ch:-\ olicina, en vir'tud de 1:-\ <tutur'ización que le habia sid .•.confel"ida pUl'
resolución ministeri&.l de 20 de Junio pl'óximo pasado,
El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 El persol,a! Directivo y Docente de la Escuela Normal <Mixta
;de-Mercedes de la Provincia de Buenos Aires. queda orgau¡'zadoen la
siguiente for-ma.
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Director y Pr0fe"or de Pedagogh. en 3er uña y de Instrucción Moral y
CívicH, el Señor Victor Mercante.

Prufesllrps de ldiomfl NaciollHI y Caligrafía, las Señoritas Augusta Triffoi-
llet y Amelía J. C. Gallardo.
Prufes()I'es de Hístol'Ía y Geografía, los Señores Jase Campi y Doctor

Mignel O'FaITell.
Profesor de Aritmlltica, el Beñor José Bustos Fe,'nandez.
Profesor' de Geometría, Dibujo Lineal y de Mapas, el Señor Rodolfo

Senet. '
Profesor de Ciencias Fí<;icas y Natur'ales el Señor Victor Me"cflnte.
Profesor' de Fl'ancés en ambos Departamentus. el Señ'lr Juan M. Dupont.
Profesora de Economia Doméstica v Labores, Id ~eñúl'ita Maria Pe-

delaeg. .
p,'ofesor de Solfeo en ambos Departamentos, el Señor Juan M. Lizu-

('ume.
Profesora de Gimnasia, la Señor'ita Rosa T¡'iffoinet,
Maestros de Grado en el Departamellto de ApliclJción, Señoritas Lui-

sa Tl.ll'el\o, Elena Torello, Cármen Pedelaeg, Edelmira Briosl), Bernabe-
\a Blanch, LHura Lngos, Pet,'ona Viale y el Señur Estéban Negri.

Secretariu Contador v Tt'sore('o, Señor Rodolfo Ser.et.
A,'t. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional, pl'é-

vias las anotaciones del caso en el Registro de Estadístíca.
SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA,

-Resolución aprobando el acuerdo celebrado con Don 8, Velazco para la cons-
trucción del Hospital de Clínicas de (Córdoba).

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 12 de 1894.

Resultando de los precedentes informes del Departamento de Obras
Públ!cas de la Nación, de la Contaduría General y especialmente de la
prolija investigación practicada por el rnencionado Departamento, que
no tienen fundamentcJ algunos los cargos hechos por la Comisión de
Ingerlieros al empresario constructor del edificio para Hospital de CIi-
nicas de Cordoba,5'eñor Silvia Velazco, en la exposición producida por
esa Comisión con fecha 22 de Enel'l) de 1892, en virtud de la cual mo-
tivó la resolución millisterial de 3 de Marzo de 1893 y la del Poder
Ejecutivo de 22 de Julio del mismo año, ordenando esa investigación, y
teniendo en cuenta que es llegado el caso de p"üceder al abono al erri-
pre::"ario nombrado puesto que nada obsta para que el Gobierno haga
efectivo el pago de lo que se adeuda, de la suma de sesenta y ocho mil
ochociento8 veinte pesos con dzez y ocho centavos moned&' nacional á que
asciende la segunda mitad que á su favor le fué liquidada por la Con-
taduría General en ¡'azón de los últimos trabajos realizados por aquél
en el expresado edificio, .
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Rl Presidente de la Republica-

RESUELVE:

10 Aprobar en todas sus partes de acuerdo con lo aconsejado por
las referidas reparticiones, el procedimiento observado en la ejecución
de las obras re:dizadas por el empresario constructor del edificio des-
tinado á Hospital de Clinicas en Córdoba, señor' Silvia Velazeo, h'lSla
la fecha en que fué rescindído el cont.'ato que ce'ebr'ó con el Gobierno,
2° Que, correspondiendo el mencionado crédito ser imputado á un

ejer'cicio de la. Ley de Presupuesto que se encuentra clausurado, sea
r'emitidu este expediente al Honol'able Congreso cun el mensage y pro-
yer:to acurdado, solicitando los fondos necesarios para el pago de di-
cho crédito,
Comuníque~e á quienes corresponda, publíquese y dése al Registro

Nacional.

SAENZ PEÑA.
JaSE V. ZAPATA,

Resolución acordando á los alumuos del «Iustituto Rawson .• los beneficios que
por decreto de 6 de Marzo se acordó á los de 2° año del mismo.

Departamento de Instrucción Pública,

Buenos Aires, Julio 13 de 1894.

Resultando del precedente informe de la Inspección General que el Es-
tHblecimiento de enseñanza secundnriq que funciuna en la Ciudad de
Mercedes (Provincia de Buenos Aires) bHjq la denomin:-lción de «Institu-
to H.Hwson» y que se halla acojioo á la ley de 30 de Setif'mbr'e (~e.1878
pr,.' deereto de 6 de Mar'zo de 1893, se encuelltra en l'l~ eondlelones
requeridas pal'a dar' la enseüanza respectiva á los alumnos matl'iculados
eu el 3° año de estudios preparatorios.

El Presidente de la República-

. RESUELVE:

Hacer extensivo á los alumnos del «Instituto Hawson» de la Ciudad
de Mercedes (Provincia de BUfmos Aires) que cursen el 30 año de es-.
tudios prepar'atorios, los beneficil,s que dispensa la ley mencionada y
que, para los de 10 y 20 ;¡ño, le fueron acordados púrdecreto de 6 de
Marzo de 1893.

Comuníquese á quienes corresponde, publíquese y dése al Registro
Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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J)ecreto organizando el personal docente y administrativo de la Escnela Normal
Mixta de Villa Mercedes.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 13 1894.

Vista la propuesta presentada por el Directur de la Escllela Norma 1
Mix.ta de Villa Merced8s de San Luis para organiz'lr el per"sow\1 docen-
te y administrativo de la misma y de acuer"do con lo aconsejado por
la Inspección,

fi'l Presidenté de la República-
DECRETA:

AI't. 10 Queda organizado el persünal docente v 'adrninistr;ltivo de la
Escuela Normal Mixta de Villa Mercedes de la Província de San Luis
en 13. forma siguiente:
Vice Directora y Profesora de Pedagogía en 10 y 2° año, la Señora

Celilla L. de García.
Pr'ofesnres de Idioml'l Nacional el Señor J. Arnaldo Marque:r. y la Se-

ñori ta Lupersína L'I borda.
1>I'ofesnres de 'Adtmética: Señores Manuel Plet y Pascual B. Sosa.
PI'Ofes0ra de Geometría y Dibuj.) Sei'íorita Estaxonfila Farías.
Pl'ufesores de Histol'Ía y Geografía los Señol'es J. AI'llald'J Marquez y

l.'eliciano J. de 1" Mota.
Profesores de fr'ancé, señl)res, Jorge Mendez y Pascual Sosa ..
Profesor de Ciencias Naturales eISeñ,)[' Saturnino Sosa.
Profesores de Mú..,ica Señ,)l'cs Alberto Axamulli y Rosario Miguens.
Profesora de Labor'es y Economía Doméstica Señorita Mercedes Ro-

mero.
Secretario Cont,ldor y Te,,;ol'eru el ~eñor Vicente Süsa,
Ayudante de Gabinete el Señl)l' Le)p'lld() B. Sl~sa.
Regt~l1te y Pr,)ftl..; )1" de C,'ítica Pei;\~,)~ie'l en I'eemplaz.) del' Señor Leo-

Pl)\rid B. Lopez el Señor Alejandr'o M,ltus.
Mae<;tl"Osde Gradll los Señ,)res R,lbertn Zapata, y las Señoritas ~del-

mil'a V. Godoy, Clarisa Funes, Rosalínda Lucero, Sofía Galún, Rl)sario
FP.rnandez y Jllana Bergecio.
AI't. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional

prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.
SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

A.cuerdo, concediendo venia al Sr. Gualterio G. Dabis para aceptar el nombra-
miento de Miembro del Comité de la Oficina Metereológiea Argentina.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 16 de 1894.

Vista la precedente nota del Señ'1r Director de la Oficin a Metereoló-
gica Argentina ma.nifestando qu~ el Comité InternQcional de Meteorología



60 MINISTERIO DE JUSTICIA, C. E 1. PúBLICA

que se rtlunirá durante é:-te año en Upsala (Suecia) el 20 de Agosto
próxim,), lo ha n,)mbr'ado miembro a<.:tivu de esE' C,)mité é illvi~aj() á
asi,-;tir á dicha reunlun, pidip.nd,), á la vez, la véília del Gubiem,) para
aceptar ese nombramieGto y la licencia necesari;-i pal'a ausentar'se del
l)Ue~to que desempeña pul' el tér'mino de seis meses; .
Teniendo eu cuenta que la corni3ión de ~arácter científico que lo lleva

al extr:'twger'o, al. refeddo Directur, r'eport'lrá á la Oficina á su cargo
p0sitlVOS beneficios por los ~"tudio)s qlre tendr'á opnl'tUllidad de h'lcer' y
la «dquisíción de nue\'os datlls plr el pr')gr'eso alcanzado 6n las cien-
Cia" meteorol0gicas, aprovechand,) también su vi ,jP. par'a adquirir nue-
vos instrument<Js de reciente invendón á precios m \s r~dl1cid)s de los
que se lJilgall acLtlllmente c,m d"stino á e"a Oficíll;t para: lo cual hay
conveniencia en hacerle entrega de parte de los fundos vutados por el
Presupuesto en vigencia para ese objeto y otros gastos análogos;

RlPresidente de la República, en Acuerdo Genel'al de Ministros--

RESUELVE:

. 10 Acordar la vénia qUAsolicita el Director de la Oficin:=¡Meteol'oló-
gica ArgentillH, Seño(' Gualterl') G. Davi" par'a aceptar el I1I)mbl'amiento
de miembro del Comité á que se ha he,~ho mención y el permiso nece-
:-;al'Ío pam ausentarse de su puesto durante el término de seis meses,
con gOrle del sueldo que disfnlta actualmente. .
20 Hága~p. entrega al Señur Davis de la suma de trece mil pesos

moneda nacional destinada á adquirir con ella en el extranger'o los íns-
tl'Umentos y útiles que r'equiere al presente la Oficina mencionada, to-
mandase esos l'ecursas dA !;-¡sp:lrtidas 6, 9, 10 Y 11 del Inciso 2:2 Item
2 del Pre!Supuesto vi~ente del Departamento de Illstrncció:¡ PúbliGa y de
l/ls que exi:-:ten depositados á la ár'derJ del ("eferid,) Director, quien ren-
dirá oportun'lmellte cuenta d')rlumentada á la Contaduría General de la
Nación del empleo de esos f',ndos.
3° Nomb"ar Oirector inter'ino de la Oficina Meteorológica Argentina,

mientraR dure la ausencia del Señor Davis, al empleado de la misma
Señnr Tomás S. Rector.
4
0
Comllllíquese á quienes corl'esponda, publíquese é insérte"e en el

Regisro Nacional, pr'évias las anotaclones del caso en el Registro de
Estadística.

SAENZ PEÑA,-JoSE V. Zo\PATA.-MANUEL QUINTANA,-
LUIS MARIA CAMPOS

Decreto nombrando al Sr, Celestino Jorre Rector del Colegio Nacional de
San Luis,

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos A.ires Julio 17 de 1894.

Hallandose vacante en e: Colegio Nacional de San Luis el puesto de
Rector d~ ese Establecirnient3; por jubilación acol'dadaal 8eñor Felipe
S,- Yelazquez que le desempéñaba,
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DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Rector del Colegio- Naci,ln,lI de San Luis al Señol'
Celestino Jofr'e) quien procederá á tom:1.r posesióIl de ese puesto bajo el
corresp,)l1diente 'inventad.): de las exi",tenci,ls del misiU0 con cargo' de
dar cuent'a á f'ste Mini"te.:io.

Art. 2° Comuníquese á quiene", corresponde, publíq'lese é insértese en
el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro
de Estadística.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo orlleuando que el Ministerio de Instrncción Pública se suscriba á
trescientos ejemplares de la' obra titulada <El Parásito de las fiebres Palustres
Profilaxias D

Departame'nto de Instrucción Públicas:
Buenos Aires, Julio 19 de 1894,

Vista, lit s0\icitud presentada \:,01'el Doctor Eliseo C.-1.nton,pidiendo la
prútección del Gobierno par'u su libro titulado «El Pará "ito de las Fiebres
Palu,;tre,,-R,'ofilaxías y nuevJ M~todo p:1.ra curar el Chucho»

Teniendo en cuenta que se trata rle un" obra de pI)sit.iv>1utilidad pa-
ra el país y no obstante lo informado al re!'1pecto por la Illspección,

SE RESUELVE:

Que el Ministerio de Instrucción Pública se suscríba á trp.scientos
ejemplar'es de Iel. ob:'u titulad<1.,«El Par'ásito de las Fiebres Palustres
Prqfiloxias y nuevo' método par'a curar el Chucho» de que es autor el
Doetor Elise') C:lnto'1, á razJn ,ie diez pe,;;os p JI' carla ejemplar.

C"tnullíquese á quienes cor'l'esp')f}da y dé"e al R"gistro NacionaL

SAENZ PEÑA -JOSE V. Z'P'.TA-ÉDU"'ROO COSTA
M~N1JFLQUI"TA1'IA-JOSÉ A. TEl:utY
LUIS M. CA~POS.

Decreto eOliíiriendo titulo de .Maestro' Normal" á varios Señores (San Luis.)

j
I

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 20 de 1894.

Resultnndn de I<;s precf-'rlentes inf lrmes dp, la -Dirección de 1:1 Escuela
NUl'ln:íl"dn M[lE5tt'osde Sall LUIS y dl~la Inspeccióll Gelleral, que los
ex-al'lfIluuS de lJsa Es(~uela SeI1<J1'P-";Nic'llá •• !:'..••sl'ravi"b:l, S'lIltiago Casti-
llll Vietur'. AguilClr: Avelillt) M'iu"e, VicellteUl'quil.l, JpsúsMdeall,: Eli~eo
R0saies,' 'LlusJ; Arce y ViceÍ1teMuyaoo han terminado sus estUdIOS
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pr'ufesionales de confiJrmidad con lo que dispone el artículo 90 del Plan
vgente, efectuándolos con g'Jce de beca con ascepción de los dos último,;;.
El Presidentede la Repítblica-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese á los menr::onados ex-alumnos el titulo de «Maestro
N'3rmal" y espídaseles el dIploma correspundiente eon escepción de los
jóvenes Señores Luis J. Arce y Vicente Moyana, quienes tendr'án que cum-
plir p"éviamente para obtell~l'1o COI)lo que prescribe ei artículo 31 inciso
3° de la Ley de Papel Sellad0 Nacional.
Art. 2° Comuníquese á quienes cMresponda, publíquese, hagansc en el

Registro de Diplomas las anotaciones del L:aso y en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

Decreto acordando á los alumnos del Colegio "La Unión" los beneficios qne por
Decreto de 28 de Marzo de 1893 se acordó á los de 1° y 2° año del mismo

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 20 de 1894.

Resultando de los precedentes informes, de la Inspección General qu e
el Establecimiento de Enseñanza Secundaría que funciona en ésta Capital
bajo el nombr'e de «La Unión" acogid() ya á los beneficios que acuerdrl.'la.
Ley de 30 de Setiembre de 1878, se encuentra en las condiciones requeri-
das para que los alumnos del3er• año reciban la misma enst}ñanza.
El Presidente de la Repítblica-

DECRETA:

. Art. 10 Hágase extensiva á lo" alumnos del Colegio «La Unión" que
cUI'~en el 3er• año de estudi,)s preparatorios, los benefkíos que acuerda la
mencionada Ley, para los del 1° y 2° aiios, que les fUer'm dispensrldos por
Decreto de 28 de Mal'ZO de 1893, por el cual fué inCorp0I'adO dicho Esta-
blecimientr) al Colegio Nacional de la Capital. /
Art. 2° Comuníquese, á quienes corresponda, publíquese y dé se al Re-

gistro Nácional prévias las anotaciones del caso en el Registr'o de Esta-
dística.

S.A.ENZ PEÑA.
JosE V. ZAPATA.

Resolnción confiriendo tUnlo de <Maestro Normal" á varios Señores (San Jnan).

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 20 de 1894.'

No habiendo sido extendido hasta la fecha el diploma de «Mae~tro Nür'-
mal», á...I.os-~, de-la- Escuela Normal de Maestros de San Juan,
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Srps. Leonidas Suria, Andl'és Alldino, José de la Cruz Ramir'ez y S<ll-
vadur Sanabl'i:l, qne les .::or'l'espClnde en virtud de h<lbRr terminado sus
estudios prufesiul1'11es en curso del flño escolar de 1892, y teniendo rn
cuenta que por Decr'eto de 13 de Enero '! 3 de Abril del afIO ppdo., SR
les confirió ya el titulo respectivo y que existen las constdncias del caso
en este Ministeio de que dichos ex-alumnus realizarol! sus estudios con
~oce de beca, que les fué concedida PUl' Decreto de 12 de Marzo de 1890,

El Presidente de la Reprlblica-
RESUELVE:

Que sean extendidos á cada uno de los siguientes ex-alumnos de la
Eseuela Normal de Maestros de San Juan, Sres. Loonidas Sol'Ía, Andrés
Audino, José de la Cruz Ramirez y Salvador' Sanabr'ia; el diplomfl. que
lo,;; 'tcr'edite como «(Maestros N')rmales de la l{epúbl¡call y que prévias las
anotaciones de práctica en el Registro de los mismos sean enviados al
Dir'e::ltor' de la mencionada Escuel<l para su entrega.

Cumullíqllese á quíelles cUITesp'lllda, publíquese y dese al Registro Na-
clonal.

SAENZPEÑA,
JosÉ V. ZAPATA,

Decreto confiriendo título de "Maestro Normal" al Sr. R. Corte (Jujny).

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 21 de 1894.

Resultando de los precedentes informes de la Direcciór. de Escuela
Normal de Maestros de JUjllY y de la Inspección Geneml que el ex-alumno
de la mencioIlada Escuehl, Señ,)r Ram')l1 Co[.te, h<i ter'minado satisfacLo-
riamente sus estudi<)s prufesilllwles y de conformidad con lo que dispone
el a~tículo 9° del Plan vijen~e.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Confiél'ese al ex-alumno de la Escuela Normal de Maestros de
Jujuy, Sr. Ramon Corte, el título de «Maestro Normal» y espídasele el
dipluma co['r~spoIldiente, una vez que h 'ya cumplid,) c'm lo preceptuado
por el artículo 31, inciso 3 de la Ley de Sellos Nacionales.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dés,~ al Registro Nacional, prévia

anotación en el l{egistro de Diplumas.
SAENZ PEÑA.
JusÉ V. ZAPATA.
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Decreto confiriendo titulo de "Sub-Preceptora Normal" á varias Srtas. (paraná).

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 21 de 1894.

Res1l1tnndo de los precedpntes informes de la Dir'ección d~ la Escuela
Normal de Pr'(,fesores del P;-¡r;-¡náy de la Inspección Gener'a1, que las
ex-;-¡Iumnas de eSfl Escuela Señ,)riths Ad~la R,)drig-uez Soto y Marh E.
BallesteI'os, han hecho cun gOCtl de beca, tudus los estudir)s requel'Ídos por
el Plan vigente, con arreglo á lo que dispone el artículo 10 del mism')
5ier.du por lo tanto, acreed,)ras al título ,y diploma q u~ se solicita:

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° ConfiéI'ese á Ins mencionadas f'x-alumnas el título de «Sub-Pre-
ceptora Nor'mal» y expídanseles los diplomi-l.s cOI'I'espondientes, los que una
vez f.lnotados en el registl'o respf'etivo, seran" remitidos al Director de la
Escuela nombrada paI'H su entrega.
Art. 20 Comuníquese._ publ¡quese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
JasE V. ZAPATA.

Resolución acordando al Profesor de la Escuela de Comercio de la CfI,"ftal Dr
J. J. Galiano la suma de cincuenta pesos mino como váitico.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 21 de 1894,

Vista la n<)ta del Director de la Escuela NHcional de Comercio de la
Capital, acompaí'ii-l.ndo otm del Prufesor del expresado) Establecimiento,
Dr. JUi-l.nJosé Gilliano, en la que pide un viátict) de cincuenta pes,)s
nacionales POI' mes, con el objeto de llevar á cabo las vi",itHs re~lamen.
tal"i:ls que cada semana verifica á los establecimientos illdustl'iales dfl la
Capital, cun los alumIlos del cursI) re~pe<.:tivo; teniendo en 'cuenta que
110 es posible gravar el supld,) de un Profesor con un trabajo ordenad,)
por la SuperioI'Ídad; de acuerdo con lo manifestado y lo aconsejado pOI'
la Contaduría Gimeral y lo informado por el Contador del Ministerio,

SE RESUELVE:

- Acordar al Profesor de la Escuela de Comercio de la, Capital, Dr.
Juan José Galiana, la suma de cincuenta pesos moneda nacional .men
suales como vi<'ltieo para verifi(~¡p' ~emanillmente las visitas re~I<Hnenta-
rías á lus e-.tablpcimientos inJustI'iales de la Capital, con los alumnos
del curso I'~speclÍ yo.•
E~ti:l conce"ión se hace con antigüedHd del 10 de Ener0 último, y du-

rante pi curriente Clñ,,; df'biellc\o ím¡_'UlHI'sedil"l11)gasto ~I Inciso 23, Item
4 del Presupuesto de IÍlstrucciúIl Pú..;lica, cuya suma será incluida men-
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sualmente por la Cl'ntaduria Gener'al en la planilla por 5ueldos y gastos
de la Escuela dé Comercio.

Comuníquese á quienes corresponda, publíqu6se é insértese en el Regis-
tro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA.

Decreto jubilando á la Señora .JosefinaF, Miranda"

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Airf'9, Julio 23 de 1894.

De acuerdo con lo aconsejado por el Consejo NocÍonal y por la Canta
duria General y de conformidad con lo que establece el Art. 4° de la" Ley
No 1909 de 27 de Noviembre de 1886, sobre jubilaciones á los «Maes-
tros de Instrucción Pr'imaria» ,-

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubílase á la preceptora de la Escuela No 2 del 100 Distl'ito
E:scGlar de la Capital, Señora Josefina F. de Miranda, cun goce de la
mitad del sueldo que disfruta actualmente.

Art. 20 El gasto que demanda el cumplimiento de este DecI'eto, se im-
putará al Inciso 20, Item 1, Partida 2 del Pr'esupuesto vigente del Depar'-
tamento de Instt'Ucción pública, mientras el «Fondo Especi¡ll de Pensio-
nes)} no [)['oduzca la renta que fija la citada Ley.

Art. 30 Comuníquese á quienes c0rresponda, publíquse, dése al Registro
Nacional y vuelva este expediente al Consejo Nacional de Educación pa-
ra sus efectos y para que sea allí archivado.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerllo orllenando se restablezca en el presnpuesto vigente la suma de cua~
renta y ocho mil pesos mln, suma aue t'ué suprimida por Acuerdo de 6 de
Marzo del corriente año.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 24 de 1894.

Vista la precedente nota del Sr. Inspector de enseñanza sec~lIldaria y
Normal, demostrando la necesidad que existe de que sea restablecida
cuanto .lntes en el Inci::'0 18 Item 2 del Presupuesto vigente del Departa-
mento de Instrucción' Pública, la suma de cuarenta y ocho mü pesos IUln.
que por Acuerdo de Gabinete, de 6 de Marzo del cor¡'ien te 0.110,fué sus-
pendida POt' razones de Ecocomia y teníendo en cuenta que, como lo ¡¡fir-
ma dicha In~pección con anter'ioridad al expresado Acuerdo, este Minis-
terioha urdenado consultando siempre el mejor sprvicio público, la pI'Qvi ..-
sión, á val'ios establecimieDtos de ensel1anza secundaria y normal, de

5
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mobiliari,) y útiles qUA le era indispensable, cuyo importe corresponde
ser imputad!) al inciso é item citado~, y que es necesal'io po¡- otra parte
a rbitl'ar recursos en previsión de ulteriores :lecesidades,

El Presidente de la República, eo Acuerdo General de Miniatr'os-

RE'5HELVE:

Re8tablecer en el InCISO10, Item 2 del Prtlsupuesto vigente del Depar-
tamento de Instrucción Pública, la cantidad de cu,w'enta y ocho mil pesos
mlll, que hahia sido suprimida pOI'Acuer'do de 6 de Marzo del corriente
año, debiendo la Contadul'ia Genel'fll pl'acticar, en los lib¡'os á su cargo
las anotaciones correspondientes.
(j,mJUníquese, publíquese y dé se al Registl'o Nacional,

SAENZ PEÑ A.-JosÉ V, ZAPATA,- LUIS M.
CAMPOS.-JOSE A, Tf<:RRY.- E.
COSTA.- MANUEL QUINTANA:

J)ecreto confiriendo título (le «Sub-Preceptor Normaln ltl Sr. P. de la Vega (Rioja).

lJepartamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 24 de 1894.

SAENZ 'PEÑA,
JosÉ V. ZAPATA.

Resultando de los precedentes infol'mes del directol' de la Escuela
Normal de Maestros de la Ri..-.ja y de la Inspección Genel'al que el
alumno becado de la misma Sr, Patricio de la Vega se encuentra en
las condiciones I'equeridas para obtenel' el diploma que lo aCl'edite
como «Sub-Preceptul' Normal,),

El. Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 COOfiel'éSe el título de «Sub-Pre(~eptor Normal» al alumno
be!~Hdo de la Escuela NOl'mal de Maestros de la Rioja, SI'. P"ltricio de
la Vega y expídasele el diploma Cf)l','espondiente en la forma de prac-
t.iea.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, háganse en los Registros

dfl Diplomas y Becas las anotaciones respectivas y dé5e 1l11{egistro Na-
cional.

Decreto nombran(lo representantes del Gobierno ante el eODgreso Peclagógico
de (Santa Fé).

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 26 de 1894.

Vista la nota del Gobierno de Santa Fé que encabeza este expediente
acompañando un Decreto del Podel' ~jecutivo de esa Pl'ovínCÍa en vir-
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tud del cual se autoriza á la celebración de un
en aquella Ciudad; y teniendo en cuenta que el
ha dispuesto tomar parte en sus deliber aciolles
presentantesque designe para tal efecto,

El Presidente de la República--.
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Congreso Pedag1gíco
Gobierno de la Nación
por' medio de Jos l'e-

L

DECRETA:
Art. 10 Nómbrar.se representantes del Gobiel'l1o de la Nación ante el

Cong-reso Pedagógico que debe c(~lebrarse próximamente en la ciudad
de Santa Fé, al Sr. Dr. Benjamín Zorrilla, Pr'esidente d:!1 Consejo Na-
cional de Educación y al Sr. Dr, Ado!fv F. Orma, Inspectol' General de
enseñanza secundada y normal.

Art. 2° El Ministerio de Illstrucción Pública d u'á oportunamente á
los representantes mencionadoi, las instrucciones del caso para el cum--
plimiento de su misión.

Ar't. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíqaese é insél'te'5e
en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
Jost V, ZAPATA.

Resolución ucordando it los alumnos del ••Instituto Pedagógico. que cursen el :ler
afio preparatorio el. decreto de fecha 28 de ~Iarzo de 1893,

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 30 de 1894.

Resultando de los precedentes informes del Depa['tamento Nacional de
Higiene y de la Inspección Geneml- que el Establecimiento de enseñan-
za secundaria que funciona en esta Capital bajo la denominución de Ins-
tituto Pedagógico ~cogido ya á los beneficios que acuerda la Ley de 30
de Setiembr'e de 1878, sobre libertad de enseñanza, se encuentra en las
condiciones requeridas para continuar di:;;fl'Ut::.nd0 de esos beneficios en
cuanto se rafieren á los alumnos que '.;ur'san el 3er año de estudios pre-
paratol'Íus, •

El Presidente de la Republica-

RESUELVF::

Hacer extensivo para los alumnos del «Instituto Pedagógico» que cur-
sen el 3er año de estudios preparatorios el Decr'eto 28 de Marr.o de 1893,
por el cual se declar'ó á dicho Instituto acogido á 10&bnneficios que
acuerda la Ley de 30 de Setiembre de 1878, sobre libertad de enseñanza.

Comuníquese á quielles corresponda, publíquese y dé~e al Registro
Nacianal, en el Registro) de Estudística.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.



Ley autorizando al P. E. para abonar al Dr. F. Silveyra la suma de mil qui-
nientos pesos mIn en compensación de su Representación en el Congreso ~{é(lico
de Roma.

Ley autorizado al P. E. para invertir la suma de cuatro mil quinientos pesos
mIn en la adquisición de mil quinientos ejemplares de la obra titulada 4:La
Producción Argentina.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICAG8

Buenos Aires, Julio 31 de 1894.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése ::11 Registro Nacional.

Departamento de Instrucción Pública.

El Spnado y Cámara de Diputados etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Autorizase al P. F. para invetir la suma de cuatro míl qui-

nientos pesos moneda nacional ef1.la adquisición de mil quinielltos ejem-
plares de la obm del Señor Dimas Helguera titulada ((La Pro.ducción
Argentina». '
'Art. 20 El gasto que autoriza la presente ley, se hará de renta:; ge-

nerales, imputándose á la misma.
Al't. 30 Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la S'llH. de Sesiones del Oongreso Ar'gentincl,en Buenos Aires

á veinte y síete de Julio de mil ochocientos noventa y cuatro.
JosÉ E. URIBURU. FltANCISCOALcOBENDAS.
AdolfO Labougle. Alejandro Sorondo.

S. del Senado. S. de la e de n [)
(Registrada bajo el N° 3082.)

E'l Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc, 8ancionan con fuerza de-

LEY:

AI't. 10 Autorizase al P. E. para mandar abonal' al Dr. Francisco Sil-
veyl'&, la suma de mil quinientos pesos oro, como compensación, de los
gastos, de Representación en el Congreso Médíco de Roma.
Art. 20 Esta suma se abonará de rentas generales y se imputará á

la pl'esente Ley.
A.rt. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
D::Id:-.en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires

á veinte y seis de Julio de mil ochocientos noventa y cuatro.
JosÉ E. URIBURU. FRANCISCOALCOB~~NDAS.
Adolfo Labougle. Alejandro Sorondo.

S. del Senado.. S. de la e de D. D.
(Regist~ada' 'bajo et' N° 3081)
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Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 31 de 1894.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, pllblíqllese é
insértese en el Registl'O Nucion.al.

S~ENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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TIERRAS Y COLONIAS

Resolución aceptando In ubicación pedida por D. G. E. Fernandez (Pampa).

Departamento de 'fie;'ras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 6 de 1894

De conformidad con lo informado por la Dil'ección de Tiel'ras y Co-
lonias, en este expediente,

SE RESUELVE:

Acéptase la ubicación pedida por D. Gregol'Ío E. Fernandez, perso-
nalmente agráciadu por la expedición al Río Negr'o, de las dos milseig-
cientos hectáreas que le acuerda la ley en la Gobernación c1e la Pam-
pa, Sección 10, feaccian e, ángulo sudl)este del lote No 20. .
Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pl'évia reposi-

dón de sellos, pase á la ESGribanía de Gobierno para la escritura COI'-

respondiente.
SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAP"TA.

Decreto rectificando el de lQ de Diciembre de 1893,referente á la. adjndicación,
á varios Sres, de 6460 hectáres (P. de Buenos Aires.)

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 7 de 1894.

Visto e~te expediente y considerando que en el título de propiedad
N° 891 de las fraccíones libres de los l(ltes No 14,23, 22, 36, 3'7, 21 Y 16
de la Sección V de las tierras cedidas á la Nación POI' la Provincia de
Buenos Aires, expedido á favOl' de los Señores Santiago Lurn y Fran.
cisco Pradere y sucesión de JWIO A. Pr'l:tdere.
En cumplimiento del decreto de 24 de Setiembre de 1892, corriente á

fs. 4, se atl'Íbuye erróneamente á dichas tierTElS la superficie de 21.266
hects. 12 áreas, 39 centiáreas en lugar de 27.723 hects. 8 ár~as 39 cen-
tiáreas que es su verdadera extensión.
Qlle apercibido e! Poder Ejecutivo de la omisión indicada y de acuerdo

con lo informado al respecto, dictó el Decreto de 10 de Diciembre de
1893 corriente á fs' 227, adjudicando á los Señores Santiago Luro y
Francisco PI'adere y su~esión de J. A. Pradere la superficie omitida en
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el título No f\91 pero localizándola en el lote No 15 de la referida Sec-
ción V quedando por consiguiente subsistente el error que se trata de
corregir, por cuanto esteproviene de h"l ber asignado á las fI'acciones Iibl'es
de los lotes antes menciunados una superficie menor en 6450 hects,96
áreas de la que efectivamente tienen;

Por estas C}onsideeaciones y rl.e acuerdocun lo infol'mado por el De ..
partamento de Obras Públicas y la Oontaduría Gener'a!.

el P?"esidente de la República-'

DECRETA:

Art. 10 Rectifícase el decreto de 1 de Diciembre de 1893 que dispone
la adjudicación á favor de los Señores Santiago Luro y Francis(~o Prh-
dere y sucesión de Juan A, Prfldere de seis mil cuatr'o cientas sesenta
hects (6460) y DnveIlta y seis (96) áI'eas en el lote N° 15 (quilJce), Sec-
ción V de las tielTas cedidas á la Nación POI' la Provincia de Buenos
Aires, debiendo extendel'se á nombl'e de los mismos, un titulo supletorio
adjudicá.ndoles en condominio, la propiedad de la referida superfiCie den-
tro de Jus límites expresados en el título N° 891.

Art. 2° Los adjudicatar'ios amol'tizarán dos acciones del eml)l'estito de
tierI'us públicas y abonarán en efectivu, el importe de cinco mil ocho
cientos cuarr-mta y cuat?"o, diez milésimos de tegua,

An. 3° Comuníques~, publíquese e insértese en el Registro Nacional
y pase al Crédito Publico Nacional á sus efecto::;. {

SAENZ PEÑA
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto prorrogando por dos meses el plazo á .Iosconcesionarios dcTlcr:¡'as cn
Misiones para la l)resentación de los títulos de propiedad.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 16 de 1894

Atento lo expuesto por' el Sr. GobeI'l1ador del Territorio Naciouul de
Misiones en la nota precedente,

El Pr'esidente de la República-

DECRET4-:
Art. 1° ProrI'ógnse por dos meses el plazo fijado por decreto de 20 de

Febrero ppdo. á Jos concesionarios de tierras en el terl'itol'io de Misiones
para la presenta(;Íón de los I'espectivos títulos de propiedad., ante la Go-
bernación del mismo., .

AI't. 2° Comuníquese á qllienl:ls corresponda, publíquese É' insé,'tese en el
Registro Naciona!.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto fijando el término de cuatro meses para la ubicacion de tierras concedidas
en venta ó donación,

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 19 de 1894.

CONSIDERANDO:

Que por diversas leyes especiales se ha concedido tierra en venta ó
donación á determinadas personas, sin que muchas de estas hayan hecho
hasta ahora la ubicación correspondiente.
Que no e:--posible mantenet. indefinidamente en suspenso derechos de

esta naturaleza, tfl.nto porque su aplicación tardía ó inoportuna puede
perturbar los planes que ~e tengan respecto al destino que ha rle darse
á la tierra pública, cuanto porque debe suponerse que la mente de las
leyes respectivas ha sido que la aquisición se haga inmediatamente, des-
pués de haber sido autoI'izada. .

Que si esas leyes han de permanecer sin efectuarse dur'ante largo
tiempo no se podrá conocer con exactitud la extensión de tierra dispo-
nible que tenga la Nación.
Que existiendo libres de toda ocupación extensas zonas en las que 10R

agraciados pueden elejir las f!'acciones que les convengan no es justo ni
equitativo permitirles que designen con ese objeto las que están alTenda-
das y en las que muchos arrendatarios han invertido sus capitales halaga-
dos por la esperanza de r'enovar sus contratos ó de adquirir en propiedad
la tierra arrel1dada, haciendo uso del derecho de preferencia, que en
igualdad de condicione5 tienen acordado;
Que si bien los arrendamientos son concedidos por decretos del P. E.

estos emanan de una autol'ización legislativa, debiendo entenderse, por
consiguiente que cuando una ley al1tOl'iza á persona determinada para
obtenel' en p¡'opiedad, Ulla extensión de tiel'ra, sin designar ubicación, lo
hace COll la táeila condición de que sólo podr'á el,'jirse la que se encuentl'e
libl'e de toda ocupación legítima;

Que se tiene cIJnocimiento rle que algunos arrendatal'ios mantienel1 las
tielTus alTendadas, nf\ con el objeto de pnrlari<ls ó cultival'!as sinó con
el de enujenar sus del'echos dt' l)['efel'etlcia Ó pl'iul'Ídad, ofreciéndula s á
los que buscan tierras en que hacer efectiva la compra ó donación con
que han sido agraciados pOI' leyes especiales;
.Que el Gobierno no puede fomental' especulaciones de ese género debien-

uo por el contrario propender á que los contl'atos que ha celebrado,
subsistan y se cumpliin fielmente durante todo el tiempo porque han sido
estipulados.
Por estas considerliciones y haciendo uso de la facultad que tiene el

Poder Ejecutivo, de reglamentar las leyes de la Nación,

El Pr'esidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10Fíjase el término de cuatro meses contados de la fecha, para que
las personas á quienes por leyes especiales, se ha concedido tierra en
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venta ó d0nación, se presenten á la Oficina de Tíerra,;:; y Colonias, con
el ohjeto de proponer la ubicación correspondiente.

Art. 2.0 Lh ubicación no podrá ha-:lerse en terTenos arrendados, aun-
que se cuente con el consentimiento del arrendatario.

Art, 3.0 Si se pidiesen terreno que sin estar alTendados todavía hubie-
sen. ya sido solicitados con ese objeto sólo podrá concederse la ubicac;.ón
en caso que los solicitantes del arrendamiento, hubiesen dejado parali-
zadas sus gestiones por más de tres meses;

Art, 4,0 Se considerará que les agraciados han renunciado al beneficio
que les filé acordadl), sino se hubiesen presentr.do á ejercitarlo, dentro
del término fijado por el art. lo, .

Art. 5.0 Terminada la tramitación de las solicitudes, la Oficina de Tie-
rras y Culonias, las remitit'á con su informe correspondiente al Minis-
teriode Justicia para la resolución á que haya lugar. .

Art. 6.0 Comuníque~e, publíquese ydése al Registl'o Nacional.
SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aproballll0 nn proyecto de contrato celebrado entre la Dirección de
Tierras y Colonias y Don Amos Abrami.

Departamento de 'rierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 26 de 1894.

De conformidad con los informes producidos,
SE ItESUELVE:

Apruébase el¡.¡royecto de contrato celebrado por la Oficinn de Tierras y
Culonias y D. Amos Abrami, concediendo en ¡-¡rrendamiento 3167 he~táreas
de to'\rreno, situado en el territol'io del Río Negro, Sección XI, fl'ac-
ción P, mitad Oeste del lote nO 13.

Pase á la Escribanía Mayor dI' Gobierno á fin de que expirla lél
e"'cl'itura correspondendiente y fecho vuelva á la Oficina de Tierras y
Colonias á sus efectos,

Publíquese é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA,

JosÉ V, ZAPATA,

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Direclor de la OficinaCentral
d,eTierras Coloniits .y Agricultura. .

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio. 26 de 1894.

Atento lo expuesto en la nota que precede,
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El Presidente de la República-
DECRETA:

AI't. 1° Acéptfise la renuncia que hace el Dr. Diego G de la Fueute
de Director de la Oficina Central de Tierras, Colonias y Agricultura.
Art. 2° Déu.:;e!e las gracias por los importantes servicios prestados

en el desempeño de ese cargo.
Art. 3° Comuníquese publíquese y dé se al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto acordando á D. .J. A. Alonso, titulo de propiedad de un terreno en la
Pampa.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 28 de 1894.

Vistos los informes pl'Oducidos en este expediente ~Ot' la Sección de
Contabilidad de la 0ficina de Tier¡'as y Tesorería General ele la Nación
de fojas 22 vuelt'l y 24, de ios cuales t'esulta que el Señor D. José Antoni,)
Alunso ha satisfechu el importe total de la deuda corre;;:pondiente á la
compm Jel lote ocho (8), f['accióll D, Sección 1 de la Gobel'Oación del
Chaco, efectuada en el remate público de 29 de Diciembre de 1887, con
arreglo á la ley de 3 de Noviembre de 1882, cuya compr'obacióll además
se efectúa por los pagaré:, que corren agregados; y resultando de lo
infurmado por la Di"ección de Tiet'['hs, Coloni;ls y Agl'Ícultura á fOJas,
17 y 17 vuel ta, que el inter'esndo no ha recibido la posesión oficial de I
l;'f1'eno, cuya opel'aciól! em de cuen t:1 y á cargo del Gobierno; y aten-
to lo dispuesto en el decreto de Junio ppdo, por el cual se nombra al
ag['imensor SI'. D. Hilarión Furqne para que efectúe dicha opec'ación á
l(ls fines indicados por el art. 12, inciso 8 de la ley,

::ir<: RESUELVE:

Acordar al señor Alonsl"\ t'1 título de propiedad del lote cl.tado, con la
obligacir'lo de cumplit, con lo dispuesto en el art. 12, inciso 80 de la ley
de Noviembre de 1882, cuyo plazo empezará á correl' desde el día en
que tuviese lugar la posesión oficial del terreno, si,:mdo entendido que
si no diese cumplimientv á las obligaciones á que aquel se refiere le
será aplicado Jo dispuesto en el mismo al't. 12, incisCl 10 de la pI'ecitada
ley.
Pase este expediente á la Esct'ibanía General del Gobierno para Sil

escrituración" y fech,) pase á la Dirección de Tierréts, Colonias y Agri-
cul tUl'a pal'u su anotación y <' rchivo.
ComuníquesA, publiquese y dese al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA .
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))eereto dejando sin eCecto otro de Cecha 15 de Febrero de 1894 que acuerda al
Teniente Coronel ))on Eugenio Gil, tierras en el Rio Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 28 de 1894.

Visto este expediente, y-
CONSIDERANDO:

Que con fecha 26 de Noviembre de 1892, el Señor Felipe Cuenca se
presentó á la Oficina de Tiel'ras y Colonias, pidiendo en arrendamiento el
terreno comprendido en el lote núm. 21. fracción C, sección X de la
Gobel'llacíón de la Pampa.

Que dada á eS'l solkitud la tramitación correspondIente y cumplidas
las p"escripciones legrdes respectivas, la Oficina de Tierr'as y Colonias pro-
yectó el contrato de fojas 6 y 7 Y aconsejó su aprobación á la super1\)-
ridad;

Que pasado en vista el expediente á la Contudul'Ía Gener'al y al Señor
Procurador del Tesor.o, aconsejaron igualmente la aprobación del con-
trato;

Que á continuación del dictámen del Señor Procurador, se obser'va
textado el decreto ap{'()ba[1do dicho contrato y hábi:mente raspada la
fir'mA del MIl,istro, puesta ¡d pié de la resolución á bjas 8 y vuelta, apa-
reCIendo á fojas 9 un de":l'eto dejando sin efectu el contrato de -?I'renda-
miento proyectado, por haberse acordado al Teniente Coronel don Euge-
nio Gil la propiedad de la tierra á que el I'efel ido contl'¡:¡to se refiel'e;

Que no habiéndGse autol'izado tales raspaduras, el hecho constituye
una falta que debe reprimirse con toda severidad.

Por estas consider'{lciones y visto lo informado por la Oficina de Tie-
rras y Colonias y lo dictaminado POI' el Señor Procurador del Tesoi'o,

El Presidente de la República-

DECRETA:

A['t, 10 Déjase sin efecto el decreto de fecha 15 de Febrero de 1894,
que acuerda al Tenieníe Coronel don Eugenio Gil la pr'opiedad del te-
[Tena á que se hace refe['encia, en amortización de cel-tificados de premios
POI' la expedición al Rio Neg['o, .

Art. 20 Apr'uébase en todas sus pal'tes el pruyecto de contrato cele-
brado por don Feljpe Cuenca, corrIente á fojas 6 y 7, conce(Hendole en
arrendamiento el lote de tierra núm, 21, fracciólI e sección X de la Go-
bernación de la Pampa,

Art. 3~ Pase á la Escribania Mayor de Gobierno parfl qUe anule la es-
critura que hubiese otorgado á favor' de dun Eugenio Gil, y extienda
la que corresponde en virtud de este decreto, á favor de don Felipe Cuen-
ca.
Art. 4° Cumplido lo dispuesto en los arts.n anteriores., pase en vista

al agente fiiscal respectivo.
Alt. 50 Comuníquese, publiquese ydése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V, .ZAPATA.
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Resolución aceptando la ubicación de un lote en la Pampa solicitada por D.
F. Porcel y Navas.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 28 de 1894.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de TieI'I'as y lo dicta-
minado pOI" el Señal" Pl"ocueadúl" del TesOI"o,

SE RESUELVE:

Acépta,;;e la ubicación solicitada POI' D, :F'I'aneiscú POI'cel y Navas de
las dos mil seiscientas hectál"eas con que fué agradado por la expedi-
ción ai Rio Negro; en la Gobernación de la Pampa, 8ecClión X, fracción
D, lote no 20.
Comuníquese á la Oficina dE::Tierras y Colonias, publíquese, dése al

Registro Nacional y pase á la Escribanía de Gobierno para la escri-
tu ración que cOITesponde.

SAENZ PEÑA,
JosÉ V, ZAPATA,

Resolución acordando al Señor Fallardi el titulo de propiedad de un lote fiscal
en la Gobernacion del Chaco.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio in de 1894.

Vístos l<Js informes producidos en este expediente, por la sección de
contábiliclad de la Oficina d8 Tierras, Tesorería Gener'al d~ la Nación
y Banco Nacional á fojas 10, 12 vuelta y 18, de las cuales I'esulta que
los Señol"es Fallar'di y Vivet han satisfecho el imp0I'te total de su deuda,
corl"espC'odiente á la compra del lote 16, fracción B, sección 2a d~ la
Gobernación del Chaco, efectuada en el remate público de 12 de Marzo
de 1887, CO:1aneglo á la ley de 3 ]\;"úviembre de 1882, cuya com-
pl"obación además se efectúa por los pagarés que corI'en agl"egados; y
rtJsultando de lo informado PlW la IJil"ección de Tierras, Colonias y Agl'i-
cultUI'a que los intpl'esados no har:; recibido la posesión oficial del te-
nena cuya opel"a~ión em de cuenta y 'i cal"go del Gobierno, y atento á
lo. di~puesto en el decreto de Junio próximo pas&do, por el cual se nom-
bra al agrimensor Señor Hilarión Furqne, para que efectúe dicha ope-
ración á los fines indicados por el al"tículo 12, inciso Se de la ley y te-
niendo en cuenta la cesión que de sus deI'echos hace D, Luis Vivet á
favor de D. Césal' Fallardi, según poder de fojas 2 y 3.

SE RESUELVE:

Acordar al-Señor Fallardi el titlllo de propiodad del lote citado, con
la obligación de cumplir 00n lo dispuesto en tJl artícnlo 12, inciso 80
de la ley 3 de Noviembl"e de 1882 cuyo plazo empezará á correI' .des-
de el día en que tuviere lugar la posesión oficial del terreno, siendo en-
tendido 'que si no diese cumplimiento á las obligaciones á que aquel se
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refiere, le será :-Jplicado lo dispuesto en el mlsm) artículo 12, inciso 10

de la p,'ecitada ley.
Pase este expediente á la Esc"ibanía General de Gobierno p':l.ra su

escrituración y fecho á la Dirección de Tierras, Colonias y Agricultu ra
para su anotación y archivo.

Co,nuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
josÉ V. ZAPATA.
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Resolución incorporallllo al Cuerpo de Inválidos al '.reniellte l° de OlUtrdia.¡¡;Na-
cionales don Antonio Meriles.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 1 de 1894.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General del
Ejército, lo informad() por la Coutadul'Í:t Genel'nl y In dictarPinado por
el auditor de Guel"l'a,

SJó:RESUELVE:

lucorp0l'ar al Cuerpo de Inválidos al '1.'eniente 10 de Guardias Nacio-
nale5 don Antonio Medies, con goce de las dos tereems partes del suel-
do de su clase.
A sus efectos pase á la Contaduría General y comuníqUese al Estado

Mayor Gener',\.
SAENZ PEÑA,

LUIS 1\1A RIA CAMPOS

Decreto nombral1110Capitán de la GuardiaNacional de 1ft, Capital, nI eiudlulano
don Elluardo Duportal.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 3 de 1894.

Vista la presente propuesta,
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El. Presidente de la República-

DECRETA:

79

Art. 1° Nf¡mbrase Capitán de Guardias Nacionales de la Capital yayu-
dante del Señor Ministl'o de la Guerra, al ciudadano don Eduardo
Dupor'tal.

Art. 2° Oportun&.mente se expidirá&1 nombrado, la patente respectiva
de su empleo.

Art. 3° Comuníquese ai Estado Mayor Genel'al á sus dectos.
SAENZ PEÑA.

LUIS MARIA CAMPO!';.

Acuerdo aceptaudo la propuesta de don Nicolás Buzzolo, para el blanqueo
y pintura general del Hospital Militar de la Capital.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 4 de 1894.

VistAs las propuestas presentadas en la licitación que tuvo lngar el
15 de Marzo del corriente, para el blanqueo y pintu'ra general del
Hospital Militar de la Capital, lo expuesto por el Estad o Mayor Gene-
ral, Depart~mento de Obras Públicas é informado por la Contaduría
General, de lo que resulta sel' más ventajosa la propuesta de don Ni ..
colás Buzzolo, cuya aceptación se aconseja,

El Presidente de la Rep1~blica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Aceptar la propuesta presentada por don Nicolás BlJzzolo por el pre-
cio de veintiún mil ciento cincuenta y seis pesos con noventa y un cen-
tavoS moneda nacional ($ 21.156,91).
Pas~ á la Escribanía Mayor de Gubiel'llo pal'a que reduzca á escritu-

ra pública este contrato, prévia la consta ncia de haberse efectuado el
depósito en In forma iOdicada POI' el infol'me de. fecha 31 de Mayo que
corTe agregado, y fecho devuélvase con una copIa del contmto.

Comuníquese á quienes corresponda y publíquese.

SAENZ PEÑA-LUIs M. CAMPOS.-EoUARDO
COSTA-JOSÉ A. TERRY.-MANUEL
QUINTANA.

Resolución acordando ltensión tie sueldo integro, á Doña Ugolina y Doña Edel-
mira Rios.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 5 de 1894,

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayúr General del
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Ejército, lo informado por la CQntaduría General y lo dictaminado p,ir el
Auditor de Guer'l'a y pOI' el PI'ocurador del Tesül'o,

SE RESUELVE:

Acordar á doña Ugolina y doña Edelmira Rios, hijas del guerrero de
la Independencia, Capitan D, Manuel Rios, la pensión delsueido íntegro
de su causante.
A sus efectos, pase á la Contaduría General y comuníquese al Es-

tado Mayor General.
SAENZ PEÑA.
Luís M, CAMPOS.

Resolución incorporanl1o al Cnerpo l1e Inválil10s al soll1al1oTomás J..eiva.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 7 de 1894.

Resultando de los informes que corren agregados á ~ste expediente
que el causante, encontrándose al servicio de1 batallón 2° de infantería
de línea, fué herido en 1890, de cuyas I'esllltas le fué amputada la ma-
no derecha, habiéndose por esta causa pedido su ineol'poración al
Cuerpo de Inválidos.
Que antes que recayera en esta solicitud resolución dB la superiori-

dad, se ausentó el causante que continuaba revistando el' el batallón,
l.) cual si bien importa una gl'ave falt~l corno Hsí lo hace noteH' el Señor
Audítur de Guerl'a, teniendo en consideración la reeomendación que hace
el jefe del cuerpo re:,;pecto á Sil cdmportamiento, por lo que solicitó su
asceiJSO á sargento 2°, el que por su falta no fué acordado; de confor-
midad con lo solicitado POI' el Estado MayoI' General del' Ejército y lo
informado por la Contaduría General,

SE RESUELVE:

Incorporar al Cuerpo de Inválidos, con el goce de las dos terceras
partes del sueldo de su clase, al s()ldado Tomás Leiv¡l.
A sus efectos cOlluníql1ese al Estado Mayol' y paSe á la Contaduría

General.
SAENZ PEÑA.

LUIS M. CAMPOS.

Resolución acordanl1o pensión á los hijos menores del Coronel D. Manuel Usan-
divaras.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 7 de 1894.

Vidtos lo~ informes pl'oducidos en este expediente y lo solicitado POI'
los inteI'esados á fojás 16, de conformidad con lo infurmado por la
Cont,ad:uría Genel'-a1.
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SE RESUELVE:

Acordar á los hijos menores del Co;unel D. Manuel Usap.divaras,
Manuel, Eustaquio y Elena Usandivaras, la pensión de 1:1. mitad de~
sueldo de su cau~aot~, .'. ll'~.... ~.~ "l''''''i f!' ~t

A. sus" efect'os pasé" á la Oontaduria. General y comuníquese al Estado
Mayqr G:~p~ral del Ej~rci~o.

SAENZ PEÑA.
Luis 'M:: (;ÁMPb'S.

Resolución eownutando la pena de muerte impuesta al soldado Trinidad Cuello
•. "'\.' ~ , • ": -' .•• ~... .~ . 1" . _ ¡ j,'1t, .•!. \ . -'! ~'f •• , t ~~'11",<1

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 9 de 1894.

Visto el proceso seguido contra el soldado Trinidad Ouello, que for-
maba parte de la compañia militar de discipiina del presidio de Santa
Oruz, juzgado POI" un Oonsejo de Guerra ordinario, por el delito de insu-
bordinación y des9bedieocia al Teniente dun ~arío Oopello, y coqdenado
por la sentencia que corre á f. 7Q, á la pena qe ser pasado "por las
armas;

El Presidente de la República impuesto de todos los antecedentes del
procesó;' dispríne aprobar '1;\ mencionada swteneia; .pero usando -cíe 1 'Ía
atribución que te confierl3 el inciso 6°, art. 86 de la Constitución y en
atención á la fiesta dviea de la índependencia nacional, resuelve conmu-
tar la pena impuesta al mencionado soldado T['inid~q. Cuellq, por la de
diez años' de presidio que deberá cumplj¡, en la isla de los,Estados.' """

Oomuníquese á quienes corrésponda, líbrense las órdenes necesarias
para el cumplimiento de e9ta resolucióq, pas~ al .Esta~p W:ayor del J1jér-
cito. y publíque:¡;e. ". " "

SAENZ PEÑA.
LUIS M. OAMPOS.

Resoluc~.óR-.~~."~~ d,c~!}a en el ejército al Teniente 2° don Domingo Sagastizabal.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 10 de 1894.

De conformidad con lo solicitado por el Estado Mayor del Ejército, se
resuelve reincol'p,orar al ejército en el regImiento 3° de caballería de lí-
nea~' 'ál' Te[~ien'te' 2°' don D()'rr;ingo Sagastizabal.

A sus efectos comuníquese al Estado Mayor y á la Oontaduría Gene-ral:. : , ~. ., I ¡. . , • '"¡

SAENZ PEÑA.
LÚIS M. CAMPOS.
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Resolnción nombrando Vicario General del ejército al Canónigo Penitenciario de
.la Metropolitana, monseñor doctor rlon ~'Inciades Echagüe.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 12 de 1894.

Habiendo quedado vacante el cargo de Vicario General del ejército,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vicario General del ejército al señor Canónigo peni-
tenciario de la;Metropolitana monseñor doctor do!} Milcíades Echagüe.
Art. 212 Oomuníquese, dése en la árden general del ejército, insértese

en el. Registro Nacional y publíquese.
SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Resolución acordando á la señora Jnsta Sanabria la acumnlación de la pensión
qne disfrutaba en nnión de sn señora madre.

Departamento de Guerra. .
Buenos ,Ures, Julio 12 de 1894.

De conformidad con lo informado por la Oontaduría General y lo dic-
tamin8;do por el Auditor de Guerra,

SE RESUELVE:

Acordar á doña Justa Sanabria, la acumulaci,:m de la pensión que so-
li~ita y que gozaba en unión de su señora madre doña Eduviges Alvarez
de Sanabr-ia, por 3aberse compl'Obado el fallecimiento de ésta;
A sus efectos pase á la Contadur.ía General y comuníquese 'il Estado

MaYal' GeneraL
SAENZ PEÑA.
LUIS M. OAMPOS.

Resolución acordando pensión á la señora Elena Belosi de J;'ilippi.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, 'Julio 12 de 1894.

De conf,)rmidád con lo'manifestado por el Estado Mayor General nel
Ejército, 1(1 inforrnHdo por la Contaduría General y lo dictaminado por
el Auditor de Guerra,

SE RESUELVIi::.

Acordar á la señora Elena Bellosi de Filippi, viuda del cirujano de
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cuerpo don Francisco Filippi, la pensién de la cuarta parte del sueldo de
su causante.

A sus efectos pase á la Contaduría GeneI'a1 y comuníquese al Estado
Mayor General.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Resolución acordando la pensión de la 3a parte del sueldo á la señora Josefina
. Trividú de Valdovinos.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 17 de 1894.

. .
De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayur General del

Ejército, lo informado pOI' la Contadmía General.de la Nación y lo dic-
taminado por el Auditor de Guerra.

SE RESUELVE:

Acordar á doña Josefina Trividú de Valdovinos, viuda del Mayor don
Pio Valdoviflos, la pensión de la tercl'lra parte del sueldo de su causante;
á sus efectos, pase á la Contaduría General y comuníquese al Estado Ma-
yor General.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS,

Resolución acordando la pensión solicitada por doña Fidela Avelina Pérez.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 17 de 1894.

De conformidad con lo infol'mado por la Contad.uría General y lo dic-
taminado por el Auditor de Guerra y por el Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

Considerar á doña Fidela Avelina Pérez con derecho al goce de la pen-
sión que disfrutaba como hija ~oltel"a del. guerrero de la independencia
Sargento Mayor don José León Pérez y que se le suspendió en Junio
de 188~.

A ~msefectos pase á la Contaduría General y comuníquese al Estado
Mayor Gene¡'al.

SAENZ PEÑA.
LUIS M CAMPOS.
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Resolución no haciendo lugar á lo solicita(lo por las hijas del guerrero de la in-
dependencia don José A. Bianchi.

--,=-.,-

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 17 de 1894.

De conformidad con lo manifestado por el Estad!) MaYal' Gener &1del
Ejérl:ito, lo informadJ por la Contaduria General Y lo dictaminado por
el Auditor de GuelTa y pu:' el Procurador del Tesoro.

SE RESUELVE:

No hacer lugar á lo solicitado por las señoras doña Gerónima y doña
Josefina Biallchi y al'chívese.

SAENZ PENA.
LUIs M. CAMPOS.

Acuerdo aprobaudo la cuenta de los uniformes de gala provistos á los jefes y ofi-
ciales del Colegio Militar.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 19 de 1894.

Habiéndose resuelto por las razones manifestadas' por el Estado Mayor
General y por la ref,wma .introducida en el unifol'me que debe vestir el
Colegio Militar, mandar entregar sin cargo el pl'imer uniforme de gala
á los jefes y oficiales que á él pertenecen y atendiendo á lo manifesta-
do en el anterior informe, ,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de MinistroEl-

RESUELVE:

Aprobar la cuenta presentada en ejecución de la órden dada a los
señores Ferrán y Turdera en 2 de Mayo último; á sus efectos vuetva'á
la Oontaduría.

SAENZ PEÑA.-Lurs M. CAMPOS.-MANUEL
QUlNTANA.-JOSÉ A. TER/.\Y.-
EDUARDO OOSTA.

Resolución mandando expedir los despachos del empleo superior inmediato á los
sarjentos distinguidos don Benito Mena y don Santiago Paz.

Departamento' de Guerra.
Buenos Aires, Julio 21 de 1894:

Resultando de lo expresado por el Estado Mayor General del Ejército
en sus notl'ls de fe<..:ha30 de Junio ppdo. y 20 del corriente que los sar-
jentos á que se refiere se p,ncuentran comprendidos en el decr~t(, de 10

de Setiembre de 1892, y que han cumplido el término que asigna la ley
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de ascensos para obtener el empleo superior inmediato; de conformidad
con la resolución de 2 de Noviembre del mismo año y lo solicitado por
el Estado Mayor General,

El Pre,idente de la República-
DECIU!:TA:

Art. 10 Expídanse los despachos de alférez en el arma de caballería
al sl.lrjento distinguido don Benito Meana y dfl subteniente en el de in-
fantería :;d de i¡:!;ual clase don Santiago Paz.

Art. 2° Comuníq llese, pllblíq uese ~ insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Resolución no haciendo lugar á lo SQlicitado,por la sefiora 'f.eófila B. BaImes,

Departamento de Guerra.
Buenos Áires, Julio 23 de 1894.

Vistos los informes 'producidos en este expediente y de conformidad
con lo dictaminado por el Auditor de Guer¡'a y el Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE;

No hacer lugar á lo solicitado.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Besolucion no ,haciendo lugar á lo solicitado por la sefiora Dolores Heredia de
Gomez.

Departamento de Guerra.
Bcenos Aires, Julio 23 de 1894.

De conformidád con lo manifestado por el Estado Mayor del Ejército
lo informado POI' 'la Contaduría General y lo dictaminado por el Procu-
rador del Tesoro,

SE RESUKLVE:

No ha lugar á lo solicitado por la senora Dolores Heredia de Gomez,
y devuélvase.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.
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SAENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS.

Acuerdo acordaudo acumulacióu de peusióu á las peusiouistas doña Joset'a,
doña Viceuta y doña Martina Robredo.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 24 de 1894.

De conformidad con lo informado por la Contaduría General y lo dic-
taminado por el Auditor de Guer-ra,

SE RESUELVE:

Acordar á doña Vicenta, doña Josefa y doña Martina Robredo, la
acumulación de pensión que solicitan y que gozaban en unión de Sil her ..
mana doña Micaelli Robredo por haberse comprobado el fallecimiento de
ésta; á sus efectos, pase á la Oor,taduría General y comuníquese al Es-
tado Mayor General.

Acuerdo aceptaudo la propuesta de don Simón Bounen, para la construcción
de (los pabellones.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires. Julio 31 de 1894.

En vi"ta del resultado tie la licitación prlicticRda el 14 de Junio pró-
ximo pasado á que se refiere este experliente, de conf'Jrmidad con .10
manifestado por' la 4° sección del Estado Mayor General del Ejército y
lo infurmado por la Contaduria General,

El Presidente de la Rppública, en Acuerdo General de Mioistros-

R€SUELVE:

Aceptar la pro~uesta que par'a la construcción de dos pabellones
para eaballerizas en el Colegio Militar, ha presentado el Señor Sirnon
Bounen, por la cal,tidad de veintiocho mil quinientos pesos moned::t
nacional ($ 28.500) cuyo pago !'e efectuará por la Tesorería: en tres
cuotas: la primera eUélndo estén ar'mados los p::tbellllnes; la segunda
cuando é~tos estén cllbiel'tos y eerr'ados del todo y la terce"a cuando
estén terminnd¡,s las obrds en su totalidad y:-ecibidas de c/mformidad;
imputándose su importe éll inciso 16°, item 10 del Presupuesto Vigente,
debiendo hacerse esas eonstrucciones en un tildo con sujeción al pliego
de condiciones y planos qUl~ corren agr.egados y bAjo la inspección
de una comisión compuesta por el jefe de la 4a sección, el subdirector
del colegio y un ingeniero militar que designará el ~stadu Mayor, sin
perjuicio de la inspección que diariamente debe haeerse como es de
práctica.
A sus I-lfectos comuníquese al Estado Mayor y á la 80ntaduría GA-

neral y pase á la Escribania de Gubierno p'u'a que for'mule el contrato
eorrespondiente, hflciéndose ;11 ¡JI'opio tiempo la devolución de los cer-
tificados de depósito de las propuestas no ac~ptfldas y publíquese.

SAENZ PEN A.-LUIS M. OAMPOS.-MANUEL
QUINTANA.-J. A. TERRy'-J. V. ZAPATA
-EDUARDO COSTA.
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Decreto recaidoeB una uota del Estado Mayor General de Marina pidiendo
autorización para mandar confeccionar por la casa de los Sefiores Casimiro
Gomez y Ca. trescientos barbijos de charol y trescientas polainas de cuero,
para los marineros y Batallón Infanteria de Marina con motivo de tener qne
formar dichas fuerzas en la parada Militar del 9 de .Julio.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, . Julio 3 de 1894.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Aprobado, avísese en respuesta y comuníquese á la Contaduría Ge-
neral. .

Decreto concediendo la venia para contraer matrimonio al Alferez de Navío
. D. Juan Attwell.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 4 de 1894.

. Atenta la solicitud que precede del Alferez de Navío D. Juán Attwell,

El Presidente de la Republica---;
DECRETA:

Art. 1° Concédesele la vema que solicita el Alferez de Navío D. Juán
Attwell, para contraer matrimonio con la señorita Margarita EsteBe
Huyck.

Art. 2°. Comuníquese, dése al Registl'o Nacional y archívese.
SAENZ PEÑA.

LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo dejando sin efecto el de fecha 6 de Marzo del corriente afio dictado por
el Ministerio de Hacienda, en la parte que se refiere á la Partida 39, inciso 6,
item t del presupuesto de Marina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 5 de 1894.

.Visto el pedido que hace el Director de la Escuela Naval, el que, por
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todos conceptos es justo y atendible; y tomando en cop.sideración .10acon-
sejado por la Contaduría GeneI'a1 en pi infol'me que antecede,

El Presidente. de la República, en Acuerdo de Ministro~-

RESUELV~;:

Art. 1° Déjase sin efecto la parte del acuerdo de fecha 6 de Marzo del
corriente año, que se relaciona á la supresión de la partida 39 del Inci-
so 6, item 1 del Presupuesto vi~ente del Departamento de Marina.
Art. 20 La Contadmía General procederá á liquidar en lus ajustes

mensuales de la Escuela Naval, á contar desde el mes de Marz" inclusive,
hasta la tprmir,ación del año cOl'riente, la suma de $ 500 de la partida
de $ 2500 asignada por el Inciso 6, item 1, Partida 39 para gastos del'
Gabinete de :B'ísica y Química de la. citada escuela, los que serán in ver-
tidos en las cúmposturas y compra de aparatos indispensables para el
referido Gabinet.e,
Art. 3° Comuníquese al Estado Mayor General de Marina á la Con-

taduría Geneml, dése al Registro Nacional y :-trchívese,
, SAENZ PEÑA.-Lms M, CAMPOS.-E!)UARDO

COSTA.-JOSÉ A TERItY.

Acuerdo autorizando refacciones en el Ponton "La Paz" á fin de ponerlo en
condiciones de servir de depósito de carbono

Departamento de Marina.
Ruenos Aires, Julio 6 de 1894.

Visto lo m~'lOifestado POI' el Estado 1\.1ayor Genera.l de Marina respecto
a la conveniencia de que el Ponton «La Paz» sufr'a una !'t'col'r'ida exterioI'
en sus fondes á fin de que en lo sucesivo pueda ser destinado para
depósito de cal'bon como hasta la fecha, pHI'a lo que I'eune muy buenas
condieiones, por cuanto tiene á bordo lus elementos para la descaI'ga, lo
que reporta una notable economía y pel'fuite haceI' el trasbol'do, con mas
rapidez y comodidad.

El Presidente de la República, en Acuerda de Ministt,os-

RESUELVE:

Art. 1~ Autorízase al Estado.Mayor General para que di"iponga que
de acuerdo cop el presupuest o formulad.) pOI' la Dirección de los taller'es
de Marina se proceda á efectu':!r las reparaciones que son necesar'ias en
el p3ritolJ «La Paz)) á fin de ponerlo en condiciones de pI'estal' el servicio
á que está destinado como depósito de carbono
Al't. 2° La suma de pesos m¡n. 1784,75 que importan estos trabajos,

'se 'imputará al inciso 9, iLm. 2 ¡Jartidas 29 y 30 del Presupuesto "igente
del Departamento de Marina.
Art. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á .Oonta-

duría y vuelva á sus efecto,.; al Estado MaYal' General de Mal'in'lprévia
inserción en el RegÍ:stro Nacional.

SAENZ PEÑA-LUIS M, CAMPOS-JosÉ
A. TERRY EOUAI{OOCOSTA.
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Acuerdo autorizando la "\fentaen Europa de los materiales correspondientes al

dique flotante Stanfield y Clark.

Departamento de Marína.
Buenos Aire!!, julio i2 de 1894.

Tomadas -en consider-aCÍon las opiniones mánifestadas en lo~ informes
que preceden" por el SeJi.or Contra Almirante Don Daniel de Solier, Co-
moduros Dlln Clodomiro Urtubey yDun Enrique G. H lward y Oapitan
de Navío Don Martín Riv:'ldavin, designadl)s par'a que cada uno de ellos
emitiesf) su opinión sobre el diqlle fil)t"nte si"tema Stanfield y Clai'k: y resul-
tando que todos están cOllfl)¡'mes en que la terminación del "mencionado
dique flotante, seda de un costu e:\cesiva, sin llenar las necesidades de
la Armada, pues .10 que se necesita en el país es un dique de carena, de
piedra, el que sería de mf)nos Ct)sto y ofrecería. muchas mayores ven-
t;-ljas: y considerando que i.)s Serwre" St¡~nfield y Olark ofrecen la suma
de cuatro mil quinientos noventa y ocho lib¡'ds diez chelines (£ 4598.10)
por los materiales allí existentes, quedando de esta manera el Gobierno
exouerado del pago de los alquileres y gast"s de consel"vación y pintura
de los mencionados materiales que S'3 ~ncuent['an dE'positados actual-
mente en los talleÍ'es de aquellos seJi.ol'es.

El Presidente de la República en Acuerdo de Ministros-

RESUI>LVE:

Art. 1°, Autorízase al Señor Enviado Extraordinario y Ministro Ple-
nipotenciariode la República Argentina en Londr'es parft vender á lds
SeJi.ores Stanneld y Clad{, lu,.; materiales allí _existentes correspondien-
tes al dique fllltante por la silma de (' 4598,10) cuatro mil quinientas
noventa y uc;ho libl':=ts esterlinas con diez cheli1les, que dichos seJi.dl'es
otrecen pór ellüs. .

Art. 20, Comuníquese telegráficamente esta resolución :=tImencionadü
funcio!l;-lrio en Londres, á la Contaduria Genel'al y dése cuenta al
Honorable Cdogresben 'oportunidad.

SAENZ PENA-LUIS M. CAMPOS-"MANUELQUINTANA
-JosÉ A. TEKKy-EOUAROO OOSTA,

Acuerdo autoriztilldó 'la oon.struc¿ióÍl por 100sTál1erés de Marina de aros de
'brolice para los pistones de lbs Acorazados "Libertad. é "Independencia».

Departamento de Marina.
Buenos Aíres, Julio 20 de 1894.

Siendo de urgente necesidad se provea á los Acorazado,: «Libertad»
é ClIndependencia» de aros de bronce fosforadospara los pistones de sus
máquinas principales.
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El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autoriz'ar á la Dirección de los Talleres de Marina, para que
dislJ0~1ga se construyaYI s~tenta y dos aros de bronce fosfora~os para
los pIstones de las maqumas prInCIpales de ll)s Acorazados «LIbertad»
é «Independencia», de acuerdo con el presupuesto fOl'mulado por la Sec-
ción mecánica de aquella repartición, .

Art. 2° El importe de estos trabajos que asciende á la suma de
$ 2382.60 dos mil t.rescientos ochenta y dos pe~os sesenta centavos ID/n
se imput.ará al Inciso 9, ítem 2, partidas 29 y 30 del Presupuesto ví-
gente del Departamento de Marina.

Art. 30 Anótese en la Sección de Cont:lbilidad, c')mullíquese á la
Contaduria y vuelva á sus efectos al Estarlo Mayor Genera: de Mal"Ína
prévia insel'ción en el Registro Naciana!.

SAENZ PEÑA.-Lms M. CAMPOS,-MANUEL QUIN-
TANA,-JOSÉ A. TE1I.RY.

Acuerdo ampliando la autorización para practicar refacciones en el Crucero
Patagonia.

Departamento de Marina,
Buenos Air.es, Julio 20 de 1894.

Vistas las explicaciones gadas por la Dirección General de Tallere~
en la nota que encabeza este expediente de las que resulta que en 31
de Marzo ppdv. fueron autorizadas ,en el CI"ucero Patagonia por valor
de $ 876 ID/n, pero posteriormeflte se notó que había necesidad de reparar
todds las cañed~s de vapol', pues las que tenía se encontraban inservibles,
colocando al buque en cOlldiciones de no poder dal' cumplimiento á la
órden qlle recibió su comandante del Estado Mayor Gral. 'de Marina
para ponerse en viaje al puerto de Bahía Blanca á dpsempeñar una
comisión urgente del servicio, circunstar.ci:l que hizo impc)sible recabar
con >anticipación la ampliación de la autorización anteriormente citada.

Por estas consiaeraciones,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Apruebase el proceder de la Dirección de Talleres, eo el pre-
sente caso, y autorízasele á invertir la suma de $ 1411,52 en las repal'a-
clones que ha practicado en el Crucero Patagúnia, cuya suma conjun-
tamente con los $ 876 autorizados por decretu fer'ha 31 de Marzo ppdo.
[ol'man el total de $ ID/n 2287.52 que importa el nuevu presupuesto de
foja 14,

Art. 20 Los mil cuatro.cientos once pesos cincuent.a y dos centavos ID/n
que imp0!'ta la ampliación de la presente autol'ización se imputarán al
inciso 9, item 2, partidas 29 y 30 del Presupuesto vigente del Departa-
mento de Marina,
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Art. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, comun.íquese á la Con-
taduría y pase al Estado Mayor Gral. de Marina á sus efectos prévia
in~erción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-LUIS M. CAMPOS.-JosÉ A. TERRY.
-EDUARDO COSTA.

Decreto aprobando los exámenes de la Escnela de Cabos de Cañon, embarcada
en el crucero "Patagonia ••

Depart9mento de Marína.
Buenos Aires, Julio, 21 de 1894.

Visto el informe de la Comisión nombl'ada para p.'esidir lus exámenes
de la Es~uela de Cabos de Gañon y atento la opinión del Estadó Mayor
General de Marina,

SE RESUELVE:

1°. Apruéhanse los exámenes rendidos por .los trece aprendices de lb.
Escuela de Cabos de Cañon que se detallan en la planilla adjunta al pre-
!'lente expediente.. .

20. Lo!" diplomas que los acrediten como Cabos de Cnñon, les serán
expedidos despues de haber permanecido tres meses en el buque á que
fneren destinados, prévÍ-) exámen sobre la especialidad de la artillería
que este monte y favorflble informe de su Comandante sobre aptitudes
generales de dichos Cabos de Cañon.

30. Cl)muníquese, dése al Registr'o Nacional y archívese.
SAENZ PEÑA.
Lum .M. CAMPOS.

Nómina de los aprendices que rindie,'on e:cámen y fueron aprobados.

FranLlisco Corbo--Luis Fr'ugoni-Alejandro Saboy-Benito Martinez-
Epifanio Ca:'bajal-Diego Búr'da-Fr'¿,nci"eo YaeulJini-Asencio Tebes-
JuaiJ C. Gomez-Féliz Fraga-Paulina Lopez-Julit' ACústa y Victoria-
no Garcia. .

Acnerdo restableciendo en el Presupuesto vigente la partida de los prácticos
de los Vapores "Teuco» y .General Paz', que se suprimierou par Acuerdo del

\ Ministerio de Hacienda "echa 6 de Marzo último

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 27 de 1894 .

• Siendo necesario los servicios de los prácticos de los vapores «Tenco»
y «General Paz» que figllraban en el Inciso de III Escuadrilla de los
Rius Bprmpjo y Pilcomayo, suprimida en su tot~1¡dad por el Acuerdo fe-
.:ha 6 de Mar'zu último, por haberse diSpuesto qUA los mencionados bu-
ques continúen prestandu sus servicios en la navegación de los rius Alto
Uruguay y Alto Paraná. .
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El Presidente áe la Repüblica, en Acuerdo de' Ministros-

RESUELVE:

Art. 1.0 Déjase sin efecto la parte del Acuerdo de fecha 6 de Marzo
del corriente año, que se relaciema á la' supresión dE\ la partidd 2 del
Inciso 8, item 1 del Presupuesto vig(~nte del Depart'J.mento de Marina
correspondiente á los sueldos de los ¡,rácticos de los vaplJ['es «Teuco»
y «Genoral Paz», cuyo importe total es de duscientos cuarenta pesos
$ 240 me.nsu¡-t1es. .
Art 20 Los mencionados prá~ticos serán ag!'egádos á las listas del

cuerpo respec~ivo, pnr donde men"'ualmente la Contaduríd Gene/'al les
liquidará sus sueldos á c,mtar de:5de ello del corrieute mes de Julio.
Art. 30 Anótese en la Sección de Contahilidad, comuníquese á la Con-

taduría General y al Estado Mayor General. de Marina, dése al Regis-
tro Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.-MANuEL QUINTANA.-LUIS ~,
CAMPOS.-EoUAHDO COSTA.-JOSÉ
A. TEI{Ry,-J osÉ V. ZAPATA.

Decreto suscribiéndose á 400 ejemplares de la obra .Instrucciones para los ejer-
'cicios con,los cañones de los acorazados Libertad> é dndependencia» cscri-
ta por el Teniente de Fragata Don Jnan F. Peffabet •

. Departamento de Marina.
Huenos Aires, Julio 31 de 1894.

Atentu á la solicitud presentada por el Teniente de Fragata Don Juan
F. Peff"bet, ofreciendo en venta 400 éjemplares de las «lllstr'Ucciones
para los ejercicios CO!1los cañones de los AcorazadClS «Libertad» é «In-
dependencia», y teniendo en cllent'l lo infor'marlo por la Dirección de
Artillería y lo aconsejado por el Estado ;\'}ayor General ele Métrina-
Auto/'íza"e á esta repartición para que adquiera en compra los 400

ejemplares de dichas 111",tr'u~ciünes, ofrecidas en venta por el Tfmiente
de Frag1:lta Don Juan F, Peffabet, al preciLl de $ m/n 2 cada uno, cuyo
gas-to imputará á la partida de eventuales del Ministerio de Marina.
Anótese en la Sección de Ccntabilidad, c'lmuníquese á la Oontaduria

y vuelva á sus efectos al Estado Mayor General de Marina.
SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo autorizanllo á ref'accionar la lancha á vapor <Pionner. adquirida por
el Gobierno en virtud de indemnización que por ella abonó á sus propietarios
'los Sres.'Schants é hijos.

Départaméhto de Marina.
Buenos Aires, Julio 31 de 1894.

Siendo necesario proceder á las reparaciones de la lancha á vapor

l
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«Pionner) extra ida del fondo del. carlAl de S':ln Fernando, á fin de po-
nerla en condiciones de pl'estár sel'vicios,

El Presidente dg la República, en Acuerdo de Mini'5trás-

nESUELVE:
Art, 'jo Autol'Ízase á la Dirección de los talleres de Marina para que

proceda á efectuar las repara(ji')l1es nece:5Cl.ria,;;á la lanchfi á vapl) J
ePionnen) de acuerdo con el prl-;supue"to No 306 formulado por la
Seccción mecánica de ese Establecimiento. .

Art. 20 El importe de estos tr"lb"jos que asciende á $ 1217,37 se
im¡:-utará al inciso 9, Ítm. 2, partidas 29 y 30 del Presupuesto de Marina.

Art. 3° Anótese en la Sección de Contabili,lad, c()mllníqu'e~A á l<lCon-
taduría y vu~l va á sus efectos al Estado Mayor prévia inserción en
el Registro Nlil.cional

SAENZ.PEÑA-LUlS M. CAMPos-MANUEL QUIN-
TANA-JOSÉ A.,. TERRy-EOUAROO
COSTA-JOSÉ V. ZAPATA.
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MES' DE AGOSTO

MINIST~RIO .DEL INTERIOR

Decreto aprobando nn contrato celebrado con don Nicolás P. Parodi, para el
trasporte de la correspondencia.

Departamento del Interior.

Visto este expediente y de acuerdo con lo aconsejadado por la Con-
taduría General,

El Presidente dé la República-
ACUERDA Y DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celeb,'ado entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos y don Nicolás P. P~rodi, quien se
compromete á efectuar el. trasporte de la cMrespondencia por vehículo
en la línea de la Oficina de Correos del Uruguay al puerto y Estación
del ferro-carril de la localidad, mediante la subvención mensual de $ 85
mln. por el término de un año y con sujeción en un todo á las bases y
• condiciones establecidas en el contrato respectivo.

Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese,
tómese rd.zón en la Oficioa de Contabiliilad y vuelva para su cumpli-
miento á la Dirección de su procedencia.
{Exp. 2107, C. 1894.)
, SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-EDUARDO

COSTA.-JOSÉ A. TEH.RY.-JOSÉ V.
ZAPATA.-Lms MARíA CAMPOS.

Decreto aprobando el presnpuesto del Departaménto de Obras Públicas para la'
. terminación de las obras de canalización del arroyo Tala.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 2 de 1894.

Siendo necesario proseguir con urgencia las obras de conducción de
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agua á la ciudad de Cata marca, como lo acreditan los infC'rmes que
anteceden y de acuerdo con los misalos,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébas!L el pl'esupuestu confeccionado por el Departamento
de Obras Públicas para: k, ter'fQinación de. las obras de canalización
del :lrroyo .Tala, que asciéndeá, ¡~~cantidad (i,~ Pl,'lSOS 105.567,85 mln.
Art. 2° Este gasto se imputar'á al incis(J 26, item 1°, par.tida 50 del

presupuesto vigellte,
Art. 3° Comuníquese, publíquese y vl1~lva al Departamento' de Obras

Públicas pam que ,~e saque á licitación pública las refer irlas ubras, de
cuyo resultado dará cuenta en (lportuniqaq. al Mil!ister'io del Intel'ior.
(Exp. 4662, O. 1893.)

SAE~Z PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto nombrando en propiedad Jefe de Policla de la Capital al General de
Brígada D. Manuel J. Camposó
~ . r J ~

Departamento del Interior.

Ifl Presidente de la República-

Buenos Aires, 'Agosto 3 de 1894,
- - • "'\ < ~ 1. ' " ., ••.. ",. t .•...•."'" r

DECRETA:

SAENZ PEÑA.
MAN,U,EL QUIN'rÁNA.

Art. 1° Nómbrase eg propjedad Jefe de Policía de 1;1 .Capit~1 al señol'
Generq.1 de Brig?da D. Ma!111~1J. Campos.
4-rt. 2° pomllllíqu~se, pt,lblíq!lese é ins~rtese en el Registro Nacional.

..' ~ 1. :

(D. S.)

Decretó aéept~ndo )ma propuesta de D. Juan Vaccaro y c.a para ejecutar obra!!
- d.e salubridad.

Departamento del InterlOr.

Résultando que la propuesta de Don Juan Vacaro y Ca. qfrece mayores
ven.tajas sopr~ Jª"s g.e!Uás ,pr~sentadas en la licitaci"ón ceiebrada eh .las
Obras de Salubridad para la construcción de cloacas domiciliarias en el
-laboratorio .Pasteur, y yisto lo jq.wppado pg.rla P9pt~~~fí~ger~F~~,
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El Presidente de la República-
DEC'HETA:

Art. 1° Acéptase la mencionada propuesta; por la que se compromete
D. Juan Vaccaro y C.a á ejec1lta1' las obr-a<;de que se tI'atfl, mediante la
suma de mil seiscientos noventa pesos moneda nacional ($ 1690 m/n),
cun sujedón á las condiciones establecidas en el pliego respectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y vuelva á la Cumisión de Obras de

Salubridad á los efectos consiguientes.
(Exp. 2242, 0, 1894).

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Resolución mandando liquidar 1\ la Coutaduría el importe de la. partida 3a, item
4°, inciso 19, á favor de la Gobernación de la Pampa Central.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 4 de 1894.

Tenióndose en cuenta lo resuelto por decreto dictado en Acuer'do Ge-
neral de Ministros de fecha 20 de Febrero ppdo. y habiendo hecho pre-
sente la Gobernación de la Pampa Central la necesidad que' hay de
proveer de unifol'mes de invierno á la gendarmería delterritor-io,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Art. 1° La Contaduría General liquidará el impor-te de la partida 3."',
ítem 4°, inciso 19, á favO!" de la Gobernación de la Pampa Central con
destino á la adquisición del vestuario para la gendarmer"ía del citado
terJ'itorio.
Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional,

tómese razon eb la Oficina de Contabilidad y vuelva á sus efectos á Con-
taduría General.
(Exp. 1778, P, 1894).

Decreto aprobando cl contrato celebrado con ios señores Horrocks y Gareiso
para proveer de agua á Belgrano.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 4 de 1894.

De acuerdo con los infor'mes producidos,

El Pr'esidentede la República-
DECRETA:

Art. 1°. Apruébase el adjunto proyecto de contrato celebrado por la
7
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Comisión de las Obras de SalubridRd con Jos señorr's HOl'rocks y Gareiso,
pi'lr'a la cOllstrucción de edifkios para múquinas y <.;¡:dderus,tUI>re de dis-
tribución, etc. con destino á la provisión de agua á Belgmno cOllfurme á
lo dispuesto POI' decreto de fecha 30 de Junio próximo pasado.
Art. 2°. Comuníquese, publíquese, dése al Regi:,;tr'o Nacional y vuelva

á la Comisión de Obras de Salubridad á sus efectos,
(Exp. 1830, o. 1894.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

A.cuerdo estableciendo en Ushuaia, capital de la Tierra del Fuego, un aserrade-
ro á vapor, designando el personal de servicio y asignando sus sueldos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 6 de 1894,

,

Vistas las considpraciones aduridas por la Gnbernnción de Tierr'a del
Fuego, y manifestandu la O,'ntaduría Gener'al que la ealltidad que se sl)ii-
cita invertir en el flllJcionamiento del Hsel rader'u exbtente en la capital
del tel'l'itor!o citado, redundará en beneficiu del gobiernu por léls ser'vicio s
que dicho establecimiento está llamado á prestar,

El Presidente de la RepÍlblica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1°, Establécese en Ushuaia, capital del telTitorio dé Tierra del
Fuego, un aserradero á vapor, con el personal y retribución mensual si-
guiente:
Un jefe de máquinas, director con $ 150 m/n; un auxiliar, 2' jefe con

$ 110 m/n; un cHpataz encar'gad') dI' la machirnbradora, cun $ RO m/n;
un encargado de la sierra calTO eo'] $ 70 m/n; un encargado de la sierra
sin fin, con $ 70 m/n; un afilador de'sierras y enenrgndo de la sierra cir'-
cular', con $ 80 m/n, ocho pe0nes á eual'enta y ~illco ppso~ ~ada uno; un
foguista con 50 $ m/n; pan conservación. de material, $ 170m/n; para
raCÍl.)I1amiento de quince individuos á $ 24 cada uno, $ 360 moneda na-
cionnl.
AI't. 2°. El importe de los sueld,)s y gastos autorízados se imputará por

todo el COITiC'nte"ño ell inciso 25, item 1°, del presupuesto vigente de
este depar'uunento,
Art. 3°. Oomuníquese, pllblíqw;~se é jns~rtese en el Registro Nacional.
(Exp. 1943, T. 1891.)

SAENZ PEÑ A,-M:ANUEL QUINTANA.-EoUARDO
OúSTA.-Josi~ A. TElt'ty-JOSE V. ZAPA-
TA.-LUIS M. OAMPOS.
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Acuerdo imputaudo al inciso 15, item 11, partida 6a la suma de 1340pesos mIn.,
importe de compra de mobiliario

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1894.

Por lo que resulta de lo informado en este expediente y de acuerdo
con la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo Gener'al de Ministros-

DECRETA:

Art 1° Impútese al inciso 15, item 11, partida 6 del presupuesto vigen te
la suma de $ 1340 m/n, que importa el gasto de mobiliario hecho pUl' el
Dep'Urlarnento Nacional de Higiene autorizado por el aüuerdo fecha 7 de
Diciembre del año ppdo.
Art. 2° Hágase saber al Departamento Nacional de Higiene que en )0

sucesívo debe absteuet'se de invertIr los fond'Js que se le acuerdan en
otros gastos que no sean a'luellos á que se destinan.
Art. 3° Vuelva este expediente á la Cuntaduría Genel'al para que practi-

que la correspondiente liquidación, comuníquese y pLlblíquese.
(Exp. 1256. H. 1894.)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-EDUAR-
DOCOSTA.-JOSE A. TERRY.-JOSE
V.ZAPATA.-Lurs MARÍA CAMPOS.

Acuerdo mandando liquidar el importe de la partida 3a, item 4° inciso 17á Cavor
de la Gobernación del Rio Negro.

DepartAmento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1894.

Teniendo en cuenta lo resuelto por decreto dictado en Acuerdo General
de Ministros de fecha 20 de Febrero próximo pasado, y habiendo hecho
presente la Gobernación del Río Negr"o la necesidad que hay de proveer
de unifo:,mes á la gendarmería del territorio,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

P.ESUELVE:

Art. 10 La Contaduría General liquidará el importe de la partida 3a,
ítem 4°, inciso 17, á favor" de la gobernación del Río Negro, con destino
á la adquisición del vestuario para la gendarmel'Ía del citadú territorio.
Art. 2° El importe de un mil veinte pesos, que resulta como excedente

sobre la par.tida asignada PUl' el presupue5to vígente, se imputará al
inciso 25, Ítem 1° del p"esupuesto de este departamento.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional, tó •.
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SAENZ PEÑ A.-MANUEL QUJNTANA.---EnUAlt-
00 COSTA.-JOSÉ A. T¡;;HHY.-JOSÉ
V. ZAPA fA.-LUlS lY1AHÍACAMPOS.

mese :-,&zónen la oficina de contabilidad y vuelva á "'us efectos á Oon-
taduria Geneml.
(Exp. 725, R, 1894.)

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Pedro A. Michil, para el tras-
lado de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1894.

Visto lo solicitado en este expediente y lo informado por Contaduría
Gp,neral,

El P?'esidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DEUttET". :

.Art. 1.0 Aprobar' .el arljllnto crlnl.rato celeb1'ado entre la Dir'ección Ge-
nel'al de Coneos y Telégrafos y D. Pedro A. Mid1il, quien se compro-
mete á efdctuar el tmnsporte de la cOITespondencia \Jor COl'relJs á ca-
ballo entre Catamal'ca y Oopacabana y puntus int.ermedios, medicll1te la
subvención mensual de ($ 210lD./n) por el término de un año y con su-
jeción en un todo á las bases y condiciones establecidas en el contrato
respectivo .
.art. 2.° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional,

tómese rnón en la Oficina de Contabilidad v vuelva á sus efectos á la
Dirección de su pr'ocedencia. .
(Exp. 2456, C. 1894).

S.AENZ PEÑA.-lY1!\NUEL QUINTANA.-JnsÉ A.
TERHY.-- EDUARDO OOSTA.-Jo-
sÉ V. ZAPATA.-LUlS MAHÍA
OAMPOS.

Acnerdo antorizando á la gobernación (lel Neuquén para vender gana(lo vacuno.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1894.

Vistfl la propuesta pre.sentada á la gobernación del Neuquén por los
Sres. Benjamín Cuello y Cmz Atencio, ofreciendo compr'a¡' la hacienda
cuya venta se ordenó por resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27
de Enero del corriente año; y

CONSIOEetANOO:

Que á 1'1 licitación llamada á dicho fin no se pre"entó propuesta al-
guna;
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Que según lo mnnifiesta la gobeI'Oación, igual resultado se obtendría
llamando IJuevamente á licitación;
Que el cuidado de la l'efúr'ida hacienda oca,;;iona gastos que conviene

e vital', y que el precin ofrecido es equita~ivo á juicio de la gobel'1~ación
precitdda, .

El j'resiáente de la Repú.blicá, en Acuer.do General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1.° Autc.rizar á la gobernación del Neuquén para venderá los
Sres. Benjamín Cuello y Oruz Atencio, en las condiciones establecidas
en su propuesta de fojas 1, y al pr'eciode ($ 15) quince pesos li/n. por
cabeza al corte, el ganado vacuno de que se trata, debiendo ingr.esar su
importe á Te!3orería Nacional.
Art. 2.° f"omuníquese, publíquese, é insél'tese en el Registro Nacional.
(Exp. 20~7, N. 1894). ~

SAENZ PENA.-M"'NUEL QUINTANA.-EDUAllDO Cos-
TA.-JOSÉ A. TEKHy.-JosÉ V. ZA-
P,ATA.-LUIS :Y1AItÍA OAMPOS.

Acuerdo maudaudo liquidar el importe de la partida 10, ítem 2°, inciso 24 á Ca-
vor de la Goberuación de Tierra (lel Fuego.

Departamento del Interior.
Buenos Airelil, Agosto 7 de 1894.

Teniendo en cuenta lo r'esuelto por' d()creto dictado en Acuerdo General
de Minist.r'os de fecha 20 de Febrer'o próxirn0 pasado, yen atención á las
consideraciones aducidas por' IH gobernación de Tierra del Fuego é in-
formado por la Oontaduría General.

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art.. 1° L<l Contaduría General liql1idHr'á el importe de la partida 10,
ítem 2°, inciso 24 á favor' de la gobernación de T.ierr'a del Fuego, con
dest.ino al pago del vestuario adquil'ido para la gendal'mería del citado
territorio. .
Art. 20 El importe de dos mil ciento tl'einta y cuatro pesos ($ 2134)

que ['esulta corno excedente sobre la partida asignada por el pr'esupudsto
vigente, se imputará al inciso 25, ¡tem 1° del presupuesto dél este de-
par'tampnto, . .
Ar.t. 3° LI gobel'l1&ción referida se abstendrá en lo sucesivo de invertir

sumHS ~in pl'é'via auturiz&ción del Podl"r Ejel:ut.ivo.
AI't. 4° Oomuníquese, pilbliqua"e, insértese en el Hegist.ro Nacional,

tómese r'azón en la oficina de contabílidad'y vuelva A sus efectos á 000-
tadul'Ía General.
(Exp. 2200, T. 1894.) _

SAENZ PENA.--MANUEL QurNTANA,-EoUARDO Oos-
TA.~JOSÉ A. TE!Wy;-JOSE V; .zAPA:-:-
TA.-Lms M. CAMPOS.
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Acuerdo autorizando á la gobernación de Misiones para invertir administrativa-
mente la suma de pesos 6,447.50 mIno

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1894.

Visto este expediente y de acuerdo con los informes producidos,

El Presidente de la Republica, en Aeup.rdo General de Mini~tros--

kESUELVE:

Art. 1°. Autor'izar á la Gobemación de Misiones para ¡nver'tir admi-
nistrativamente hasta la cantidad de seis mil cuatocientlls cuarenta y
siete pesos con cincuenta c~ntavos, ($ 6.447,50 mln) en refacciones del
edificio de la misma, conforme al pr"esupuesto que COlTe á fojas 5 de
este expediente; debiendo en oportunidad rendir cuenta documentada de
su inversión.
Art. 20 Este ga"to se imputará al inciso 25, item 1°, del presupuesto

vigente.
Art. 3° Oumuníquese, publíquese, insértese en el Rngistrú NacÍ(lOnl,

tómese r"azón pi 'r la Oficina de Oontabilidad de este Minister"io y fech0
v~elva á Contadul'Ía Genel':tl para la liquidación correspondiente.

SAENZ PEÑA.-MANuEL QurNTANA.-EouARDO
OOSTA.-JoSÉ A. T~;Rlty.-JosÉ
V. ZAPATA.-LUIS M. OAMPOS.

Decreto aprobando varias propuestas para la provisión de paño y calzado.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1894.

Visto este expediente y resultando de las propuestas presentadas á
la licitación llamada por el Departamenlll de Policía d~ la Capital para
la provisión de paño y calzado C0n destino ó los bomberos, agentes y
demás personal subalterno de la misma reparticiolJ, que ofrecen venta-
jas las de los señores A. Pmt en lo que se refierb al pano y la de la
Fábrica Nacional de Cab~ado en la de botas y botines, no habiendo ocu-
rrido postores para los demás artículos licitadus, de cunformidad con
lo aconsejado POI' la OontadllJ'ía General,

El Presidente" de la República, en Acuerdo Gener"al de Ministros-

OECkETA:
Art. 1°. Apmébase la IJr0puesta de don A. Prat para la provisión del

paño y la de la Fábl'Íca Nacional de Oalzado paca el suministro de boti-
nes y botas CllQ destinad per'sonal referido.
Art. 20 El De¡:¡artamento de Policí~l licitará nuevamente, p(Jr' el térmi-

no de quince días la provisión de los dtlmás artículos no contenidos en
las propuestas aceptadas.
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SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-EoUAR-
DO COSTA.-JOSÉ A. T~~RRV.-
JOSÉ V. ZAPATA. -Luís M.
CAMPOS.
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Art. 30• Comuníquese, publíquec;;e, insértese en el Re~ist/.() Nacional,
tóme£e razón pn l't Oficina de Contabilidad, pase á la Escribanía ~Iayor
de Gobic('/Jo p~ra ia escritul'ación respeetiva y vuelva á sus demá.s efeetos
111 departamento de su pt'ucedencia.
(Exp. 2483, P. 1894.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1894.

Visto lo expuesto por el Departamento de Obras Públicas y In infor-
mado por la ContadUl'Ía General.

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo Generai de Ministros.

DECRETA:

Art. 10. Autorízase ? l Departamento de Obras Públicas para invel'tir
hasta la suma de $ 5000 mln en los gastos que ol'igÍne el estudio de la
defensa de la Ciudad de Salta, contra las ir,und,lciones del río Arias,
debiendo rendirse cuenta en oportunidad de la inversión de dichos fon-
dos, que se imputarán al inciso 26, ítem 10, partida 34, anexo B, del
presupuesto vi~ente. .
Art. 20 Vuelva este expediente á la Contaduría General para que práeti-

que la correspondiente liquidación; comuníquese, públiquese é insértese
en el Registro Nacional. .
(Exp. 2116, O, 1894.)

SAENZ PEÑA.-MANlJRL QUINTANA-EDUARDO C08-
TA.-JOSE A. TERRY.-J08É V. ZAPA-
TA.-Lms M. CAMPOS.

Acuerdo autorizando al Departamento Nacional (le Higiene para invertir la suma
dc $ 2.998,49 en el pago de varias cuentas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1894.

Visto lo manifestado nuevamente por el Departamento Nacional de
Higiene en la nota que precede;

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Mini8tros-

DECRETA:

Art. 10 AutorÍzase al Departamento Nacional de Higiene á invertir
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hasta la suma de $ 2.998,49 en el pago de las cuentas que adeuda á los
Señores !-'easer y Moell pr)r útiles de Oficina, imputándo::;e al incil30 15,
Ítem 11, par'tida 6a del presupuesto vigente.
Art. 2° Heígase saber' al mencionado Depal'tamento que etl lo suces:ivo

deberá atender cada gasto que haga con la paetid':l cueeespundiente que
le asigna el presupuesto.
Art. 30 Vuelva este expediente á la Contaduría General para que prac-

tique la correspondiente liquidación.
(Exp. 2072, H, 1894.)

SAENZ PEÑA.-;MANUEL QUINTi\NA.-EoUAROO Cos-
TA.--JOSÉ A. TERRY.-JOSÉ V. ZAPA-
TA.- LUIS MARÍACAMPOS.

Acuerdo aprobantlo los plauos y presupuesto de la dirección de Cerro carriles
parala construciónde un puente cn el kilómetro 40 del Cerro carril Central Nor-
te y autorizando á esa repartición para ejecutar las obras •.

Departamento del Ínterior.

Buenos Aires, Agosto 7 de 1894.

.Visto lo expuesto por la direccÍón de ferro carriles y la Contaduría
General y considceando que hay urgencia en construir el puente y las
defensas de que trata e~te expediente, por lo cual se puede prescindir
de saflar la obra á remate público en virtud de lo dispuesto POI' el in-
ciso 3° del articulo 3° de la ley de Obras Públicas y 3° del 33 de la
de Contabilidad,

F-l Presídente de la República--

DECRETA:

Art. 1° Apl'Uébanse los planos, cómput,{)s métricos y presupuesto pre-
sentado por' la dirección de ferro ~arriles p'll'a la ~Ollstruccióll de un
puente de (icho metrns de luz y defensas en el kilómetro 40 de la via
del ferro carríl Centml Norte y autul'Ízase á esa ('epartíción piFa ejecu-
tar esas obras por administración. . .
Art. 20 El prel3upuesto formulado que asciende á la suma de $ 12.603,90

mln se cubrir'á con los fond"s votados por el presupuesto vigente en
la pal,tida 19' inciso 7°, item 5°.
Al't. 3.0 Comuníquese. publíquf'se déstl al Registro Nacional .Y vuelva

á la dirección de ferro carl'iles á su~ efectos.
( Exp. 2134, D, 1894).

SAENZ PEÑA-MANUEL QUINTANA.-EoUARDO
OOSTA.-JOSÉ A. TERRY.-JúSÉ V.
ZAPATA.-LUlS MARÍACAMPOS.
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Acuerdo autorizando al Dellartameuto de Obras Públicas para hacer ejecutar
las reCacciones del edificio de la comisaria 10.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1894.

Considenmdo la urgencia que hay en la ejecución de las refacciones
proyectadas y de acuerdo con la Contadul'Ía General,

El Presidente de la. Republica, e11 Acuerdo Genel'al de Ministros~

DECRETA:

Art. 1Q Autorízase al Departamento de Obras Pública,; para que pro-
ceda á hace\' ej2cut'l\' por don Oarlos Biannhi ~as ref;iCciones comple-
mentarias en el edificio que ocupa la comisaría 10, cuyo presupuesto
que queda aprobado asciende á ($ 3875 ITlJn.)
Art. 2°. Comuníquese, publiquese, dése al Regi"tro Nacion;:¡J y pase

al Depa\'tamento de Obl'as Públicas á sus efectos.

SAENZ PEÑA.-MANuEL QUINT'\NA.-EDUARDO
COST".--JosÉ A. TEkRY.-JOSÉ
V. ZAPATA.-Lms M. OAMPOS.

Acuerll0 aceptando la propuesta de don Cárlos Bossio para la provisión de lonas
enceradas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1894.

Siendo necesario y urgente proveer á la empresa del fet'ro-carril
nacional Andmo rJe limas ence\'adas, con el objeto de suplir' la falta de
wagon es cubiertos, exigidos por el aumento del tr{lfico: y consider'ando
que la propuesta adjunta pres2ntada. en la licitación verifieada por' la
lJirección de Ferru-Carl'ile~, es eonveniente aceptarla, de acuer'do con
los informes precedentes, .

El Presidente de la República, en Consejo de Ministros-'--

RESUELVE:

Art. 1° Aceptar la propuesta de don Cárlos Bossio para la provlslOn
de cien lonas enceI'adas, al pl'eCil) de $ 78 IDln cada una, con destino á
la empresa del Ferro-Carr-J! Nacional Andino.
Art. 2° Comuníquese, públíquese, dése ül Registro Nacional y vuelva

á la Dirección de Ferl'o.-Ctrriles pal'a que extienda el contrato \'espectivo.
(Exp. 1076, D. 1894.)

SAENZ PEÑA.-MANuEL QUINTANA.-EoUARDO
CosTA,-JoSÉ A, TERRy,-JoSÉ V.
ZAPATA.-LUlS MARIACAMPOS,
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Decreto aprobando un proyecto Cormnlado por la comisión de las obras de sa-
lnbridad y el presupuesto de él.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Agosto 8 de 1894.

Vista la nota de 11 comisión de las obl'as de salubridad de la Capital
por la que hace presente la neaesidfld y conveniencia de salvar algunos
errores de que adolece lél distribución y dimensiones de la cañel'ia de
bombear y la de salida del agua que se distl"ib'lye á la ciudad, el1 el
gran depósito de gl'<lvitación, con lo cu,t1 se obtNJl1rá unfl notable eco-
nomía en el combustible y la se3uridad del serviciu de pl'ovisión de agua,
sin interrupción alguna.

El Presidente de la Repú,blica-

DECRETA:

Art. 10 Apt"uébnse el adjunto proyecto formulado por la comlSlOn de
las obras de salubridad, como asimismo el presupuesto respectivo, para
la ejecución de las obras de que se tl"ata.
AI't. 2.0 Oomur,iqu8se, publiq'lese y vuelva á la mencionflda rep'1rtición

para que saque á licitacion pública dichas obras, cuyo custo presupues-
tado en tl'es mil novtleÍentos se"enta pesos 01'0 ($ 3.960) Y un mil tres-
cientos tl'einta y nueve pesos ciucuenta centavos monBda Nilcional
($ 1339,50) :"e imputará á la ley núm, 2927,
(Exp, 2430, O, 1894,)

S!\ENZ PEÑA,
MANUEL QUINTANA.

Decreto revocando la resolución de la Oficiua de Marcas de Cecha 12 de Mayo
próximo pasado.

Departamento del Interior,

Buenos Aires, Agosto 8 de 1894,

Visto este expediente en el que Santos hermanos y Ca, apelan de la
resolución de la Oficina de Mar'cas de fábrica y de comercio de 12 de
Mayo del corriente nño, p,)r la cual se les dellieg':l ell'e~istro de la mar-
ca Azucarina, dando como fundClmento el yue no se distingue suficien-
temente de la mal'ca Sacal'ina, cuyo registl'o fué concejid,) a don Artu-
ro O, Diesel; y

CONSIDERANDO:

10 Qlle esas dos ma¡'('as no son susceptibles de confundir~e, pues ade-
más de ser completamente distintos los diseños respectivos no llevan la
misma denominación; y
20 Que puede registrarse la palabra Azucarina,á pesar de ser una pa-

labra rlerivada de aZÚCal",por no estar comprendida en las prohibiciones
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, Agosto 14 de 1894.

AGOSTO

Departamento del Interior.

Habiendo el Honorable Senado de la Nación pre~tado su acuerdo para
nombra)' al Teniente Coronel Franklin Rawson gobernador del Territorio
Nacional del ,Neuquen.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrac;e gobernador del Territorio Nacional del Neuqu~n al
Teniente Coronel don Prankliu Rawson, por el término de ley.
Art. 2° C,;>muníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(D. S

que eSUlble,le la ley de I&.m,üerÍil en los incisos 10 y 50 del articulo
y no ob~tantp, 1,) e<Pl1P,sto por' el Procu"ador del Tesoro,

El Presidente de la República-

,
Decreto nombrando gobernador del territorio del Neuquéll al Teniente Coronel

don Franklin Rawson. .

Art. 10 Desde ello de Octubr'e' dp.l corrientcl año entr<1rá en vigencia
el código rural para los territorios nacionales, redactado por el do('tor
Víctor M. Molina, con las modificaciones introducida,;; por. la comisión
de códigos de la Honorable Cámara de Diputados.
Art. 20 Autorízase al Poder Ejecutivo para hacer de rentas generales

DECRETA:
Art. 10• Revócase la resolución de la Oficina de MFlrcfls de 12 de Mayo

próximo pasado, por la cual se deniega á Santos he~manos y Ca, el regis-
tro de la marca AZl1carina para distinguir un producto químico.
Art. 20• Cumuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamento de Obras Públicas, á sus efectos prévia reposición de se-
llos.
(Exp. 2030, O. 1894.)

SAENZ PEÑAJ I ~ MANUEL QUINTANA.v8¿:', .:onie~dO en vigencia el CÓdigO':ur~l en los Territorios Nacionales.
"

El So . do y Cámara deDiputados de la Nacióu Argentina, reunidos en
Congreso,etc., sancionan con fuerza de-
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, Agosto 14 de 1894.

cúmplase, comuníquese, publíquese y
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Téngase POI' ley de la Nación,
dése al Registro Nacional.
(Exp. 2736, C. 1894.)

los gastl),,> necesarios pam la impresión de mil ejemplares de dicho có-
digo:
Art. 30 Al impr'imirse éste, se intruduci"án en su texto las modifica-

ciones sancionadas en la presente ley y se ordenará 8n forma progresiva
la enumer'flción de sus artículos.
Ar't. 4u Sulo !"e t~ndrán pur aut{>nticas las ediciones oficiales.
Art, 50 Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de sp,siones del Oongreso AI'gentino en Buenos Aires

á once de Agosto de mil ochocientos noventa y cuatro.
JosÉ E. URIBURU. FI{ANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo. Alejandro .sorondo.
S. del Senado. . S. de la e de D. D.

(Registrada bújo el N° 3088.)

SAENZ PEÑA,
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, Agosto 14 de 1894.

Decreto aprobando el contrato con los Sres. Worms, Josse y ca;, para la provi-
sión de carbono

Departamento del Interior.

Visto el proyecto de contrato, celebrado entre el Departamento de Obras
Públicas y los Sl'f~S. vVOl'ms, Josse y Ca. pal'a la pl'Ovisión, por parte
de éstos últimos, de 2000 toneladas de carbón con destino á las obras
del Riachuélo y sujetos á las condicil.,nes estbblecidas en el pliego de
licitación respectivo,

El Presidente de la República-

Art. 1° Apruébase el referido prl)yecto de contmto, por el que se
obligan los Sres. Worms, Josse y C.a, á proveer dos mil toneladas de
carbón al pt'eeio de ($ 6.26 oro) seis pesos veintisei ...; centavos oro,poI'
toneiada de mil ki!ógt'i:lmos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Departa men to de Obm!'> Públicas á sus efectos.
(Exp. 2244, O, 1894).
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Decreto confirmando la resolución denegando á D. J. M. MenguelIe ~fouret, pa-
tente de invención para la pasta Monret.

Departamento del Interior.
Buenos Aires,. Agosto 14 de 1894.

Considerando que en el. comercio existen preparaciones simila¡'es á
las pastas Mouret, para las cuales S8 solicita patente de invención, por
cUY:-l. razon n,) están comprf'lldidas en el, al.tículo 3° de la ley de la ma-
tef'Íd; de acuerdo con el Procurador del Tesura y visto lo estableeido
en el arto 25 de la meoeionada lóy,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1°. Confírmase la resolup,ión de la oficina de patentés de inven-
ción, de 22 de .Junio próximo pasado, pUl' la cual se deniega á J. M.
Menguelle Mouret patente de iuveneióu pUl' las pastas MlJu('et, con per-
dida de la suma t'Jtal depusit:-tda. .
Art. 2°. ComulJÍqucse, lJUbliquese y vuelva al Departamento de Obras

Públic,ls pam.su cUlJueimielltu y demás efectus.
SAENZ IJEÑA.

MANUEL QUINTANA.'

Resolución autorizando á la Administración del Ferro-Carril Buenos Aires y
Pacifico para construir un brete y desvío en la estación Cernadas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 14 de 1894.

De acuerdo con los precedentes informes,

SE ItESUELVE:

Art. 1° Autorizará la Administración del Ferro-Canil Buenos Aires
y Pacíficu para ,construi¡' un brete y des vio en la estaC.lóll Cel'lladas,
confurme al plano adjunto que qued:l up¡'obadu y á cundil:ión que el
costo que esta obra demande no afectará en nada el capital garantido
á esa empresa.
Art. 2.° Comuníquese y dése al Registro Nacional; fecho vuelva á la

Dirección de Ferro-Carriles prévia reposición de sellos.
(Exp. 2654, D. 1894).

SAENZ PEÑA.
MAN(JJ<:LQUINTANA.

Decreto revocando la resolución que deniega á D. Manuel Gonzalez el registro
de la marca .Manola ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 17 de 1894.

Visto el escl'Íto presentado por D. Manuel Gonzalez y O.a, pidiendo se
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deje sin efecto la resoluckm de la Oficina de Marcas, por' la ~ual se le
deniega el re~istT'o de la marca «Manoll{), por llegar~e á eliminar del
diseñu el dibuj() representando la bandera argentina ó á haeer en él al-
guna modificación eS~llcial; y

CONSlDEltANDO:

1° Que la ley de la materia al decir en su Rrtícul.) 3° que no se con-
sideran corno marcas de fábrica ó de comercio los distintivos qUd use
ó deba usar el estado, ha establecido que éstos por si solos no pueden
constituirlos;
2" Que en la marca que se solicita el dibujo de la bandera es una de

sus partes integrantes, por cuya I'azón no es del caso aplicar la prohibi-
ción citada, y atento lo expuei:'to por el Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

OECltETA:

Art, 1.° Revocase la resolución de la Oficina de Marcas de 23 de Fe-
brero próximo pasado, por la cual S~ deniega á D, Manuel Gonzalez y
C,a el registro de la mal'ca (cMdnola» para distinguir come~tibles y bebidas.
Ar't. 2.° Comullíquese, publíquese y vuelva al Departameuto de Obras

PLiblicas á sus efectos, prévia reposición de sellos.
(Exp. 678, O. 1894),

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto aprobando el convenio celebrado con D. Jnan D. Medici, por el que se
compromete á abonar como indemnización la suma de $ 25.000 mIno

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 17 de 1894.

Atento lo manifestado por la comisiór. de las obras de salubridad, en
apoyo del convenio á que se ha flT'J'ibado entre esa I'eplll'tición con el
representante de la compañía an'endataria para la ,'ecepción de las obras
especificadas en el certificado núm. 1 que se acompaña á fojas 8, y
de acuerdo con la Contaduría General,

El Presidente de la Repr'tblica-

DECKETA:

A,'t. 1° Apruébase en todas sus partes el convenio de referencia, p0r
el cual D, Juan B. Medici se obliga á abon'1r á l.-l comisión de las obras
de salubridad de la Capital la cHntidad de $ 25.000 m/n de CUl"SO legal
como indemllizHciól1 de los desperfectos y obras no efeduadas compl'en-
didas en las reservas del certificado núm. 1, artículo 5°, iodso G del
contrato de arrendi:\miento,



DECRETA :--

Buenos Aires, Agosto 25 de 1894.

Decreto creando varios pue!!tos en la comisión del censo.

111AGOSTO

SAENZ PEÑA.
M•.•.NUEL QUINTANA.

En mérito de las consideraciones aducidas el1 la precedente nota,
El Presidente de la República--,

Departamento del Interior.

. SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

SAFt\Z PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto nombrando empleados en la comisión del censo.

DECRJ!:TA:

Art. 10 Nómbrase el personal siguiente, para la oficina del censo na-
cional:
Oficial 1°, Eduardo P. Lahitte; oficial de mp,sa, Leopoldo F. Pereyra;

ofici-~I archivtl'O, GHbino Rissú; esc['ibientes, Alberto R. Frias y Carlos
R. Rossi.
Arl. 2° La comisión del censa nacional queda facultada para nombrar

el ordenClma.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(D, S.)

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Agosto 25 de 1894.
Departamento del Interior.

Art. 2" Oomuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
á la comisión de las vbras de scdubl'idad á los efectos consiguientes.
(Exp. 2168, O, 1894.)

Art. 1°. Oréanse los siguientes empleos para la oficina del censo naeio-
nal, con lCls retribuciones que SP- fijan á continuadón: UIl oficial 1ó con
$ 250 mln men"ul:lles; nn ofieial de m~sa COII$ 150 mln, un ofidal archive-
ro cun $ 1:'10 m/ll, dos escribientes con $ 100 m/n cada uno, y un ordenan-
za con $ 50 m/II; cuyo importe total se imputará á la ley núm. 3073, de
fecha 2¡¿ de Juniu último.
Art. 2°. Oomuníqllese, publíquese é insér'tese en el Registro Nacional.
(Exp. 2846, C. 1894.)



112 MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto aceptando la propnesta de los señores Lacase y Ca. para suministrar
material filtrante.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Agosto 29 de 1894.

Visto lo informado p()r 18 Ountaduría Geneml y en atención á las fun-
dadas razones expuestas por la cumisi6n de las obms de, s,tlubridad,

Fl Presidente de la República-

DECRETA:

AI>t. 1°. Acéptase la propuesta de los señores Lacase y Ca presentada
en la licitación celebrada por la comisión de las obras de salubridad,
por la que se cumprometen á suministrar toJdo el material filt(';lnte nece-
sal'io para las ~ecciotles números 3 y 4 de lus nuevos filtrps de la Reco-
leta, cun suj(~~ion á las condiciones e~ti\blecidas en el plieg') respectivo.
, Art' 2°. Oomuníquese, publíq'lese y vuelva á la comisión de obras de
salilbrid Id a lus efectl)s cOl'l'espondientes.
(t:xp. 2647, O. 1894.)

SAENZ PEÑA.
M~NUEr, QUINTANA,

Decreto autorizando á don Félix Didier para transt'erir á don Gabriel Mestreít '
un contrato

,
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 29 de 1894.

Visto el escrito presentado POI>don M. E. Re¡.>etto, en representación
de don Félix lJidier, contl'atista de la constmcción del puente 50b(>e el l'Ío
~atel, solicitando de acuerdu con el Al't. 25 de la ley de obras pública:;;, la
autorizaciól1 del Poder Ejecutivo pam tmspasa[> el cont¡>ato, en la parte
concemiente al suministr'o del matAl'Íal de hie['ro, á don Gabr'iel Mestreit,
y de acuerdo con el Departamento de Obra.s Públicas y el Procurador>
del Tesoro,

El Presidente de la República,-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al recurt'ente para efectuar la mencionada trans-
ferencia, pasando á cal'go de don Gabl.iel Mestreit, todas las obligaciones
impuestas por el contrato de construcción del puente sobre el río Batel, ..
á Félix Didiel', quedando ambos solidar'iamente respon~ables del fiel cum-
plimiento del COlJtrato en la pal'te objeto de la tl'ansfe('encia.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, d~se al Registro Naciunal y vuelva



Buenos Aires, Agosto 29 de 1894.
Departamento del Interior.

Decreto autorizando un anticipo de 30.000 pesos mln para las obl'as .Iomicília-
rias de la Peuitenciaria y.hospital Rivadavia.

113AGOSTO

.
Ley autorizando al Poder Ejecutivo para abonar it la Sociedad Elevadores y

Depósitos de granos la cantidad de R 703.220 35 centavos mln.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA •

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la comisión de las obras de salubridad para hacer un
anticipu de treinta mii pesos (30.000) mln, á Mariní, Artig>1U,Magalhaes
y ca, cuutraiístas de las Obl"aS dumicillal'ias en la Penitenciaría y de la
cloaca subsidial'ia extel"na que servirá á este establecimiento como tam-
bién al hospital Rivadavia. ,
Al"t. 2° Oomuníquese, publíquese. dése al Registl"O Nacional y vuelva

á la comisión de ubras de salubl'idhd á sus efectos.
(Exp. 2599, M,1894.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Visto este expediente y considel'audo que es necesal'io f'vitar los per-
juieios que tr<lería la paralización d"l las obl'as domiciliarias en la Peni-
tenciaría y pi hospital Rivadavia, y teniendo en cuenta las cil'cunstan-
cias especiales que iuvocan los cuntrati,,;tas en a¡J0YO de su soli{\itud,
por I(¡ CUl'd es equitativo accedel" á lo solicitado, sin que esto importe un
pI"ecedente que autol'ice en lo suces.ivo lOúdificacione~ en los Contrfltos,
y de acuerdo con la comisi6n de las obra:,; de salubl'Ídad,

El Presidente de la República-

al Departamento de Obras Públicas á sus efectos, pl'évia reposición de
sellvs:
(Exp. 2376, D. 1894.)

E'l Senado y Cámara de Diputados de.la Nación Argentina, ,.eunido~ en
Congreso etc, sancionan con fuer:;a de-

LEY:

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecu~jvo pam a\:>onal' á la sociedad Ele-
vadores y Depósitos de Granos, la cantidad de setecientas tl"es míl dos-
cientos veinte pesos con treinta y cinco centavos moneda nadonal más
lus intereses que se devenguen hasta el día del pago.

Art, 2° Los gastos que demande la ejecución de la presente le~T, se
harán de rentas genel'ales, cun imputación á la misma.

Art. 3° Oomuuíquese al Poder Ejecutivo.



114 MINISTERIO DEL INTERIOR

SAENZ PEÑA
MANUEL QUINTANA.

Dada en la sah rle spsionés df'l Congreso Ar'gentino en BUenos Aires,
a vf'imidus de Agostu de mil u<.:!lucielltus lluvenla y cuatro,

JosÉ E. UldBURU, FRANCISCO ALCOB~'NDAS,
B. Ocampo, Alejandro Surondo.
S. del Senado. S. de la e de D. 1),

(Registt'ada bajo el N° 3(95)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 29 de 1894,

POI' tanto téngflse por ley de la Nación, comuníquese, publíquase y
dése al 1{egistro Nadonal.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto revocando la resolución que denega á don Erbiti Vazquez y ca. el
. registro de la marca Bitter 8ecristán.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.'

Considerando que la marca Bitter Secristán cuyo r'egist¡,o -5()licitan
Erbiti, Vázquez y Oa, no es susceptible de confulldirse <.:un 1,;. ya con-
cedida á' Lassalle y Secrestat denuminada Bit ter Secrestat, á pesar de
servir para dIstinguir' artículos similares: 10 ¡>orql\e Jus diseños son com-
pletament{~ difer'entes y 2ú porque dcHia estd circuIl3t,lllci;J, cierto pa¡'e-
cldo en el nombr'e no es caus<\. sufi{~iente par'a que la cOllfllsión se pro-
duzca; y visto lo expuesto ~'or el Sel'íor' Procurador del Teso,'o,

el h"esidente de;:;.laRepública-'

DECRETA:

Art. 10 Revócase la resolución de la Oficirla de M,ucas de 26 de Ju-
lio próximo pasado, POI' la cual se deniega á Erbiti, Vazquez y Oa, el
regi~tro de Jtt Marca Bltter Secl'Ístán para distinguir' el bitLel' de su fa-
bricación, '
, AI't. 2° Comuníquese, pllblíquese y vuelva al Departamento de Obras
Públicas á sus efectos, prévia reposición de sellus,
(~xp.' 2734, O. 1894).

Deereto autorizando á la empresa del Ferro-Carril de Bahía Blauea y Nor-
oeste para introducir una variante entre los kilómetros 233 ~.237.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

De acuerdo con la Direcci0ll de Ferro-Oarriles y el Departamento de
Obras Públicas,



Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.
Departanwnto del Interior.

Decreto adoptando como hora oficial para todas las vías férreas nacionales la del
Observatorio de Córdoba.
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DECRETA:

El Presidente de la República---

DECRETA:

Al't. 1° Adóptase como hora oficial para todas las vías férreas naciona-
les, la del Oservatorio Naciunal de Córdoba. Los nuevos horarios de
primavera serán confeccionados con arreglo á ella.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Regist¡,u Nacional.
(Exp. 2597, D, 1894.)

Art. 10 Autorízase á la empresa del Ferro c.:lI'ril de Bahía Blanca y
Nor-ueste á intredueir lIna variante entre los kilómetl'os 233 y 237 en
construcción, de conformidad con el plano adjunto.
Art. 2° Queda entendidv que el aumento en la vía del mencionado

Ferro-Carril resultante de la val'iante de que se trata no afectará en
nada el capital garantido por la Nación :i la e.mpresa recurrente.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y vuelva al Depal'tamento de Obras
Públicas, á sus efectos. Repóngase el sello.
Exp .. 2478, D, 2894.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Habiénduse notado la conveniencia y necesidad de detel'minar una
hora que sirva de base para establecer los itineral'Íos de los ferl'o-calTiles
cuyo~ trent'S están eu combiuación, teniendo presente la impor'tancia de
las operaciones que por ellos se efectúan y la extensión cada vez mayor
q'1e las vías fél'l'eas ab )rcan. .
Vistas las observaeiones efectuadas en el Obser'vutorio Nacional, de las

que resulta que la hora del Me:'idianu de Córdoba es la que más se apl'O-
xima al término medio con la de las capitales de Pl'Ovincia, y en con-
secuencia, la única que CtJllVendl'ía adoptarse como normal p~ra toda la
República; y teniendo en cuenta lo expuesto á este ..respectu por la Direc-
ción de Ferro-Carriles.

El Presidente de la República~
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Departamento del Interior.

Habiendo hecho presente el Dep"rtRmento de lngeniero~ que D. Flo-
riano Cr~spo, concesinnar'Ío por decreto de 10 de Setiembre de 1892
para la construcción de un muelle en el puel'to del Diamante, 110 ha dado
cumplimiento á lns b"lses del contl'ato respectiv'), según el cual las obras
debel"Ínn haberse terminado el Odia 10 de Marzo ppdo., sin que hasta In
fecha se haya dado comienzo á las mismas,

El P?Oesidente de la República-

Decreto declaran(10 caduca una C;}liC:l3:éro F:,:]'n c()~strujr un muelle en el puerto
" del Diamante.

DECRETA:

Declárn se caduca la referida concesi!)n,
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése <tI Registro Nt-lcional.
Exp, 2834, O, 1894,

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUIl'lTANA.

Decreto aprobando las bases convenidas entre la Direcciún de ferro-carriles y
la Compañia Francesa de ferro-curril de Suntu }'é,l)ura arrendumiento de 120
wagones de propiellad nacional.

Departamento del Interior."
Buencs Aires, Agosto 31 de 1894.

Visto lo expuesto por la Dirección de FelTo-Cnrl'Íles Nacionales en su
nota de f"jas 1 y 2 Y de acuelodo con la Contadlll'Ín Geneml,

El 1-'residente de la Repü.blica-

DECRETA:

Art. 10 Apl'Uébanse las bases convenidas entre la Dirección de ferl'o-
calTiles y la CompañiR Francesa de los fel'loo-carriles de la provincia de
Santa Fe, por las que aquelLt repartición ¡}rl'ienda á la referida compañía
ciento veinte wagunes de propiedad nacional, al precio y cundicciones
e~t'1bJecidas en las mismas.
Art. ~o Comuníqnese. publiquese, dése al R~gistro Nacional y vuelva

á la Di!'ección d(~:B-'erro-Car-riles,
Exp. 3041, D, 1894.

SAENZ PEÑA.
¡VIANUEL QUINTANA.



'-' -- .._--------_._----------------

Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.
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Vista la nota de la Comisión de las Obras de Salubridad de la Capital,
de fojas 21 vuelta, por la que -hace prespnte la imprescindible necesidad
de ej2cutar' obl't'ts de defensa prl['U la casilla de válvulas establecida en
la costa de Ber<izategui, á cuyo efecto acompaña planos y presupuestos
formulados por la oficina técnica competente, y de <tcuer'do con la Con-
taduría General,

El Presidente de la República -

Departamento del Interior.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA,

Decreto aprobando los planos y presupuesto para ejecutar obras de def'ensa pa-
ra la casilla de válvulas establecida en Berazategui.

En vista de lo manifestado por la Oomisión de las Obras de Salubri-
drd y considerando atendibles las raz,lIles invocadas pam que las mo-
dificaci()n~s en la eañel'Ía de distl'Íbución de agua del gran depósito de
gravitación se hagan J..lOradmiuístl'ación,
El Preúdente de la Rt!pública, en uso de las facultades conferidas por
el inciso 6° del artículo 33 de la ley de contabilidad eo Acuerdo Gene-
ral de Millistros,

DECRI!:TA:

Artículo 1° A.pruébanse los planos y proyecto de presupuesto para la
realiz:'lcion de las obras de que :"e trata, calculadas en racantidad de ($
70,197.92) setenta mil ciento noventa y siete pesos, noventa y dos centa-
vos moneda nacion:::.l.
A.rt. 2° Este gasto se imputará á la ley núm. 2927.
Art. 3° Comullíque>,e y vuelva á la Comisión de Obras de Salubridad á

los efectos de la liCitación, conforme al ar'tículo 32 de la ley de contabili-
dad.
Exp. 2532, O, 1894.

Acuerdo modificando el articulo 2~ del decreto techa 8 (le Agosto, sobre mo-
dificaciones en la cañeria de distribución de agua .del gran depósito de gravi-
tacion.

Departamento del Interior.

DECRETA:
Art. 10 Modífkase el a¡.tícillo 20 del de~reto de fecha ~ de A~osil)

del cOI'r'iente, auror:izándose á la Corni"ión de las Obr'as rte Srtluoridad
para que ejecute por }ldrninistraciónlas modificaciones propuestas en
la cañel'Ía de distl'Íbución de agua del gran depó<;ito de gr'avitación.
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SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNTANA,-JOSÉ
A. TlmB.y,-JosÉ V, ZAPATA.

Habiendo el Departamento de Obra~ Públicas indicado en nota de la fA-
cha, la conveniencia de la inmediata adquisición de cuatr'o pequeflos va-
pore~ destinados á las cumisiones nombr'adas pfli"a verificar los estu-
dios de dragado en los puer'tos de I-'araná Gualeguay y Gualeguaychú,
y no siendn posible, dada la -urgencia que el casll r"eviste proceder" á
su adquisición por licitación pública.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

AI"t. 20 Comuníquese, etc. y I;ase á la Comi:'iión de la3 Obr"as de Sa-
lubridad á sus efectos.
(Exp. 2430, O, 1894)

Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públicas, á pedir propuestas
privadas para allquirir cuatro pequeños vapores.

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNTANA.-JOSÉ
A. TEKRY.-JOSÉ V, ZAPA-
TA.-E. J. 8ALZA.

Decreto aprobando el contrato para la provisión de artículos dc consumo con
los Sres. C. Bossio y ca

DECRETA:

Art. 1° Autorizase al Departamento de Obr'ns Públcas para pedir' pro-
puestas privadas á fin de adquirir los mencionados vapores; las que
serán elevadas ni Ministerio del lnteriur pHl'a su restilución.
Art. 20 Comuníquese, públiquese y vuelva al Departamento de Obras

púbíicas á sus efe0tos. o

(D, So)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894

De acuer'docon lo manifestado por' la Contaduría General,
El Presidente de la Republica--

DECRETA:

Art. 10 Apruéblise el p."oyecto de contrato celebrado elltr'e el Depar ..
tamento Nacional de Higiene y los Sr'es, C. Bossio y Ca., para la pro ..
visión de llrtículos de consumo con destino al V1'pl)r de sanidad Jenner,
lazareto y hospital flotante.
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Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.
Departamento del Inte~ior.

119AGOSTO

Resultnndo que nillgllon de las propuestas á la licitación celehrada por
la Administración fiel Ferro-Carril Central Norte pal'a la reconstrucción

Departamento del Interior ..

Acuerdo autorizando á la Administración del Ferro~Carril Nacional Central Norte
para eje.cutar por si la construcción dcl puente en el kilómetro 641271 de di-
cha linea.

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría Gener!' l liquidará mensualmente en las plani-
llas del Departamento Nacional de Higiene lc. partida 6a del Ítem 11,
inciso 15 del pr'esupuestc' vigente,
Art. 20 El menciunado D~partamento deberá rendir cuenta dücu-

mentada en oportunidad de la inversión de fondos que haga de esa
partida.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nariona1.
(Exp. 933, H, 1~94,)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-JOSÉ A, TERRY.
-JosÉ V. ZAPATA ..

Acuerdo mandando liquidar mensualmente. en las planillas del Departamento
Nacional de Higiene la partida (Pdel ítem 11, inCiso15 del Presupuesto vigente.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Art. 20 Pase á la Escribania Mayor de Gnbierno para 1ft escrituración
respectivd, debiendo reponerse anle dicha oficina los sellos qne corl'es-
pondan y fecho remitirse este expediente á la Contaduría Genel'al pAra
su archivo.
Art. 3°. Oomuníques9, publíquese y dése al Registt'o Nacional.
(Exp. 1400, H, 1894)

Visto lo expuesto POI' el Departamento Nacional de Higiene, lo dicta-
minado por el Señor Procurador del Tesol'o; y,

CONSIDERANDO:

Que con frecuencia los gastos imprevistos que debe efectuar' el citado
Departament) no admiten por su naturaleza la menc'r demora sin grave
riesgo de la salud pública, cuya cir'cunstancia se acentu:l\'á en la época
del año próximo pul' la mayor probalidad de invasiones epídémicas,

El Presidente de la República, en Acuerd:) Geneml de l'vIinistros-



del puente en el kilómet!'O 64/271 de dicha línea, se ajusta á las pres ..
cripciones de la ley de l.bras públicas, CGrno lo hace notar la Contadul'Ía
Gener'al; y de acuerde con esta Direcceión de Ferl'O-Carriles y señor Pro.-
cu rador del Tesoro, teniendo pI'esente la urgen0ia con que es I'eclamada
la realización de dichas obras, ..
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El Presidente de la Rep1~blica, en Acuerdo Genel'al de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Administración del Ferro-Carril N,Jeional Central
NOI'te para ejecutar por' sí lHs obra~ de que Se trcll.a, de conformidad
con el presupuesto aprobado POI' decl'eto de fecha 9 de Mar'zo próximo
pasado y demás condiciones establecidas en el mismo.

Art, 20 Oomuníquese. publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
á la Dirección de Fel'ro- CUl'I'i1es para su conocimiento y demás efectos

(Exp. 5107, D., 1893.)

SA.ENZ PEÑA-MANUf<~L QUlNTANA-
EOUAKDO COSTA-JoSÉ
A, TERRY-E. J. BALZA,

Acuerdo aprobando los proyectos de ampliación de las obras domiciliarias de la
Cárcel Penitenciaría

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894,

En 'vista de los informes contenidos en este expedientd y de acuel'do
con ellos,

El Presidente de la República, en Con~e.i() de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Ap,'uébanse los adjuntos pl'oyectos de ampJi.ación de las obras
domiciliarias de la f'ál'cel Penitenciaría, f<Jrmuhdo;,; pOI' la Oilmisión de
las Obras de Salubridad, y cuyo cost<J se pr'esupuesta en la misma de
($ 7212 72) siete mil doscientos doc~ pesos, 'setenta y dos eentHvos mrn,

Art. 20 Oumuníquese, publíquese y vuelva á la Comisión de la Obras de
Salubridad á los efectos expl'esados en su nota d,} fecha 28 de Julio
próximo pasado, 0ol'l'iente á fojas 23,

(Exp. 2698, J. 1894,)

SAENZ PEÑA-MANUEL QurNTANI\ -
EUUAROO OOSTA--JOSÉ
A. TERkY-E. J. BALZA..
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Acuerdo autorizaudo al Departameuto de Obras Públicas para inver,tir la canti-
dall de pesos 1200 mIn en la adquisición de 700 metros de cabo de acero de

(tlll. 25 de diámetro.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

Consldel'ando la urgencia COII que es necesario procedel' á la adqui-
sición de un cabo de acero pal'a la limpieza del pozo El Balde, y visto
lo dispuesto por el artículü 33, incis.) 3° de h ley de cOlltabilidad, de
acuerdo con la Contaduría General,

El "residente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° A!ltol'Íza!"e ell Departamento de Obrns Públicas pnra inver-
tir hasta la cantidad de ($ 1200) [oil doscientos pesos moneda nacional,
con inputación á la partida 28, Ítem 10, inciso 26 del pl'esupuesto vi-
gente, en la adquisición de setecientos metros de cabo de acf'¡'O de Om.25
de diámet/'o, (:\}n destino á la limpieza del pozo El Balde.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registl,o Nacional,
(Exp. 2459, O, 1894.)

SAENZ PEÑA-MANUEL QUlNTANA.--EoUAR-
DO COSTA,-JOSÉ A. TERRT.
-E. J. BALZA.

Acuerdo autorizando al Gobernador del Neuquén para invertir hasta 20.000 pesos
en la reconstrucción y ensanche de las casas de la Gobernación.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

Vista la solicitud del G(lbel'Oador del Neuquén pidiendo autorización
par'a invertir la cantidad de ($ 30.000) t/'einta mil pesos, en la recons-
trucción de locl:lles destinetdos á la Municipalidad y comisal'Ías departa-
mentales del Te/Titoria, y considerando que hay conveniencia en prupen-
del' á las mejores que se proponen, ens'lIlchlndo \,)S edifici<ls fisca:es
existt-'ntes. cumo tambiiln en dotal' de obl'as propias á las demás oficinas
¡;úblicas .:¡ne se mencionan.

¡'l Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministro5-

RESUI!:I.VE:

A/'t. 10 Autul'Ízase á la Gl)bernación del Npuquén para invertir adminis-
trativflmente por ahora, hasta la cantidad de ($ 20.000) veinte mil pesos
moneda nacional, en la recl Instrucción y ensanche de las casa~ de 1h
Gobernación y de la policía y en la construcción de las destinadas para
Municipalidad y comisarias delJar'tamentales del Terl'itorio,
Art. 2° El gasto autorizado por el articull) anlfJl'ior se imputará al in:-

ciso 25, ítem 10 del Presupuesto de este Departamento.
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Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Narciso G. Gutierrez, para el
transporte de correspondencia.

Art. 30 El Departamento de ObrAS Públicas formulará los presupues ..
tos y conféecil'nará los planos I'espeetiv()s, llue serán sometidos pr'evia-
mente á la aprübación del Podel' Ejecutivo.

Art. 40 Comuníquf-lse. publíquese, é insértese en el Registro Nacif)nal,
tómese razón en la oficina de contabilid¡ld y pase ni DepartilmBIJtl) de
Obras Públicfls á sus efectos,

(Exp. 2412, N, 1894.)

SAENZ PEÑA.-MANuEL QUINTANA,-JOSÉ A. TEk.ItY.
-JosÉ V. ZAPATA.-E. J. BALZA,

;,t -,

Atento lo solicitado en este expediente y de acuerdo con lo aconsejado
por la Contaduria General,

El Presidente de la Repitblica, en "\cuet'do Gener'al de Ministl,os-

. DECHETA:

Art. 1.0 Ap,'uébase el ádjunto contrr'lto celebrado ent,'e la Dirección Ge-
neral de Correo,,; y Telégrafos y O. Nat'L:iso G. Gutiér-rez, quten se com-
promete á efectuar el transpurte de la corl'espondencia por mensajerías
'.y corr'eos á caballo en varias líneas de la Provincia de San Luis que
se indican en el contrato que corre agregado, mediante la subvención
mensual de $ 1300, por el término de un año y cun sujeciótJ á las ba-
ses y cundieiunes establecidas en el c,>ntraLO ,'espectivo.

Art. 2.0 Publíque~e, insértese en el Registr'o N"ciunal, wmuníquese,
tómese razón en la Oficina de Cuntabilidad y vuelva pam su cumpli-
miento á la Dirección de su procedencia.

(Exp. 2738, C. 1894).

SAENZ PEÑA.-MANuEL QUIN:TANA.-JOSÉ A. TE-
RRy.-JoSÉ V. ZAPATA.-E.J, BA:DZ".

Decreto ordenando al Departamt'nto de Polieia disponga lo necesario para qne
los comisarios de tablada de la provincia de Buenos Aires puedan i~tervenir
en los mercados de :frutos Once de Setiembre y Plaza Constitución.

Departamento del Interior.,
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894,

Visto lo solicitado en p,.;te expediente y de eonformidfld con lo dicta-
minado por los PI'ocuradcl'es de la Nación y del Tesorc\,

~ ..'.'
1;:,.~.

:1:<1."
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Decreto aceptando la renuncia presentad" por' el Intendente (le la Capital, Dr.
Federico Pinedo.

Acuerdo mandando poner á disposición del gobernador de la Pampa los eleJnen-
tos necesarios para la apertura del camino de Geueral Acha á Chos-Malal.

123

Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

DECRETA:

AGOSTO

Departamento del Interior,

Departamento del Interior.

'n P"psídente de la República-

Art. 10 El Dep,"1'tamento de Policía de la Oapital dispondl'á lo necesal'io
para pue los comisarios de tablada de la provillda de BUel\0S Aires pue-
dan intervenir en los mercados de frutos Once de SeUemb!'e y plazli
Constitucion, á fin de inspeccionar las cargas y 00mprobar las contl'a-
venciones que puedan cometer'se sobre víulaCÍones de guías provinciales
é introducc"ión clandestina de haciendas; nll importando esta concesión
en mnnera alguna 'lcurdar jurisdicción á dichos funcionarios para pro-
ceder sobre las person::¡s Ó bienes sujetos á los del ter'l'itorio federal.
Art, 20 Comuníquese, publíquese, il1sér'tese en el Registro Nacional y

pase pflra su cumplimiento al Departamento de Po licia de la Oapital.
(Exp. 2455, B, 1894.)

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la r'enL1~cia interpuesta por el doctor don Federico
Pineda, del car'go de Intendente de la Municipalidad de la Carita!.
AI't. 20 Dél1sele la~ gr'ucias por los impol'tantes servicios pl'estados

en el dpsempeño de sus funciunes. _
Art. 30 Cumuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 2917, P, 1894,)

Vistos los estudios y planos confeccionados para la apertura de un. ca-
mino canetero entr'e Genel'al Acha, Capital de la Pampa Central y Cho$-
Malal, Capital del Neuquen; y

En mérito de las consideraciones aducidas en la precedente nota,

El Presidente de la República-

SAENZ PEÑA,
MANUEL QUINTANA.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.
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CONSIDEHAl\l DO:

l° Que la realización de est''l obrA. es de i'1di"cutible impor'tancia bajo
el punto de vista comercial, político y militar'; 2° Que ella es indispensa-
ble pora el progreso de los territorios nacionales, cuyo desenvolvimiento
se halla contenido por la carencia absoluta de c,lmiIJI)S; 30 QUA el gasto
pre~upuestado es redul'idlJ re1ativnmrnte á los benencios que I'eportará,
40 Que In estación es pr'opicia pam la ejecución de la obrll de que se
trata,
Por estas corí:-.ider'aciones y de confl)rmidad con lo solicitado por las

gobernacior:es de la Pampa Oentral y del Neuquen,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de i\linistr'os-

DECRETA:

Art. 10 POI' el Ministerio de la Guerr'a se pnndr'á a disposición del go-
bf'l'Oadür- de In Pamp¡¡ Oentral, general D. Eduar'do G. Pic,), los elementos
que sean necesfirios pHra J11 apel'lura del cflmino entr'c General Acha y
Ohns Malal.
Art. 20 Líbrese orden de pag,l por' lA suma de $ 30.000 mnneda na-

ciollal, con imputación al inciso 25, ítem 1° del presupllesto de este De-
par.tamento á faVOl' del Gobef'llador' de la Pampa Centr'al para que pro.-
ceda á la ejecución de la obra expresada,
Art, 30 Oomuníquese, publíquese, insél'tese en el Registro Nacional,

tómese razón en la Oficina de Oontabilidad del Ministerio y vuelva á ~us
demás efectos al Ministerio de su pr'ocedencia .
. Exp. 2668, G, 1894.

~AENZ PEÑA,- MANUEL QUINTANA.-
JosÉ A. TEltRY.- JOSÉ V. ZAPA-
TA.-E. J. BALZA.

Acuerdo autorizando al Departamento Nacional de lIigiene para invertir men-
sualmente dur;tnte el corriente año, doscientos pesos para compra de terneros.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

De confol'mirlad con lo manifestado POI' el DepRrtarnento Nacional de
Higiene y por' la OontadurÍa Gener'al,

EllJresidente de la Republica, el1 Acuerdo General de iVJinistros-

DECRETA:

Artículo 10 Autol'Ízase al Departamento Nacional de Higiene á invertir
mensualmente y POI' todo el cor'l'iente año, Ja burna dfl doscientos pesos
moneda nacional, en la compl'a de tel'neros para el Conser'vHtorio nacio-
nal de vacuna, á más de los cien pesos mensuales que le asigna el presu-
puesto para este servicio.
Art. 20 El gasto que impor'ta el presente acuer'do se imputar'á al inciso
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15, ítem 11, partidfl 6a df'1 pre~upuesto genf'rnl, debiendo rendil'se cuenta
documelltadfl en Ol'0l'tunidnd de la inversión de estos fondos.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro ~acional.
(Exp. 1692, H, 1894.)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNTANA.-JOSÉ
A. TERKY.-JoSÉ V. ZAP~TA.

Acuerdo aceptaudo la propuesta de (Iou M. E. Repetto para proveer de materIal
. al pueute sobre el Rio Batel.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

Vista la nota del Departamento de Obras Públicas cor"iente á fnjas
3 y vuelta, en la que manifiestA que «siendo necesario entregar á los
empl'esfI!'\os de la construc(;ión del puente sobre el rio BAtel, los tramos
completos de dicho puente, es il,dispensable ;¡dquil'Ít' las piezas mencio-
nadas pn la planill?< que acompaña, las cuales faltan Ó se han detel'Ío-
rado;» haciendo p"f'sente á la vez la Ilrgel1cia con que es requerida la
adquisición de dicho material, á fin de obtener'lo en hcitación privada
de acuerdo con el artíclllo 3° inciso 3° de la. Ley de ObrAS Públicas.
Visto i~ualmente lo expue:;tcl por don M. E. Repetto, en representa-

ción de don Felix Didier, c')ntn-ttista para la ejt:lcución de la obra dei
menciollHdo puente, y lo informado por la Contadur'ía General; y

CONSIDERANDO:

1° Que el Depaltamento de Obras Públicas en el presupuesto formu-
lado para la adquiSIción de las piezas de que se trnt:l, hace a<;cender su
costo á la suma de (4652) cuatro mil seiscientos cincuenta y dos pesos
mln.ol'c.;
2° Que don M. E. Rf'petto ofl'ece suministrarlo por cuatl'o mil dos-

cientos !-'esenta y ucho (4268) pesr)s mln oro, ó sea próximamente
cuatro cip,ntos pesos más bajlJ que lo calclllado por:a oficina técnica;
3° Que habiéndllse contratado la mayor pftrte del material empleado

en el puente con la casa menCIOnada, es conveniente pt1r su precio que
es inferior al presupuest'ldo y por la UI gencia que se invoca tomarlo en
consideración,

El Presidente de la República, en Acuer'do General de Ministros-

DECRETA:

Al,t 1° Acéptase la propuesta de don M. E. Repetto, en representación
de don Fé]¡x Didier, pOI' la que se cump,'omete á suministrar' las piezas
que dett1l1a la \Jlanilla de fojas 2, pOI' el precio de cuatro mil doscientos
sesenta Yocho (4i(68) pesos mln uro, con destino ftl puente sobre el Río
Batel que cotlstr'uye, de acuel'do con el contmto celebl'ado al efecto.
Art. 2° Este gasto se imputal'á á la ley núm. 1386 de 25 de Octubre

de 1883, que dispone la construcción de dicho puente,
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SAENZ PEÑA.-MANuEL QUlNTANA.--
EDUAI{l)O COSTA.-E.
J. BALZA.

Art. 3° Respecto del material á que el Departamento de Obras Públi-
cas se refiere en su nota precitada, y que falta ó se ha deteriorado,
.considerando que debe aclararse este punto, la l'efe"ida repartición pro-
cede!'á a levantar una investigHci')1l que comp!'uebe la falta aludida, á fin
de adoptar las medidas que correspGlld'in.
Art. 4° CnmunÍque~e, pob1íquese, dése al Regi.stro Nacional y vuelva

al Departamento de Obras Públícas á sus efectos.
Exp. 2143, O. 1894.

Decreto creando cuatro comisiones de ingenieros para proyectar el dragado y
construcción de muelles en los puertos de los rios Paraná, Gualeguay y Guale-
guaychú, .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

CONSIDERANDO:

1° Que como lo m:lnifiesta la precedente Ilota del Departamento de
Obras Públicas, existe verdndera Ul'gencin en proceder sin demúra á la
vel"Ífie&ción de los estudios p,'evios requeridos para efectuar el drngado
y construcci9n de muelles en val'Íos puertos de los ríos Paraná, GuaJe-
guay y Gualeguaychú; .
2° Que n(1 se pueJe prescindir de los mencionado~ estudios, si se quie-

re obtener el c'JI1ocimiento metódico y completo del regimen á que es-
tán sometidas nuestras vías flu\'Íales, habilitando así á ll)s p )del'es pú-
blicos para ordenar por medio de un dragado científico y provechoso 1ft
remoción de los obstáculos que dificultall la navegación;
3° Qlle es tambien necesal'Ío facilitHl' por medi<l de la construcción

de muelles las (lper'aciunes de carga y descar'ga en los puert.os de los
ríos mencionados, lo que !',upone igualmente la confeccion de estudios
previos respecto á la ubicación y clase de los muelles á con~t,'uÍI'se;
4° Que al fin de satisf"cel' las necesidades enunciadas en los conside-

randos anterif)res y realizar los estu:iios refel'idus, es conveniente pro.-
ceder á la c,'('ación de las ('omisiones de estndios en la forma y con el
personal propuesto por el Departamento de Obras Públicas.

El Presidente de la República-

DECltETA:

Art. 10 C"éanse cuatro comisiones de ingenieros, con el ()bJeto de pro-
yectar el dmgado y cunstrucción de muelles en los pue,'tos de los rios
Paraná, Gualeguay y Gualeguaychú.
Art. 2°. Oad:J una de las Oomisiones creadas se compondrá del per-

sonal siguiente: un jefe con el sueldo mensuHI de 550 $ m/n, un 20 Jefe
con 440 $, nn Ayudanle con 370 $ y un Dibujante cun 200 $.
Art. 3°. Nómbranse jefes ele las comisiones mencionadas á los señOl'es

ingenieros don Antonio Babuglia, don Carlos Oasafousth, don Aureliano
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Parkinson y~don Cesar Spotti, y segundos jefes á don Jorge HaytolJ, don
Justo Pascali, don Anselnío Lago y don Adrián Phillip.
Art: 4Q• Autoríza"e al \)~I,artampnto dA Obms PúblÍl:as p:lra nombrar

y remover los ayudantes y dibujantes de estas comisiones.
AI't. 5°. Comuníquese, publíquese y désp al aegistro Nacional.
(Exp. 2916, O. 1894.)

SAENZ PEÑA,
MANUhL QUINTANA.

Proyecto de reglamento para la constrncción y f'uncionamiento de las obras
domiciliarias de desagüe y provisión dé agua en el interior de los edificios y
decreto aprObándolo.

Departamento del Interior.

TíTULO 1

DISPOSICIONES GBNÉRALES

Art. 1.0 El uso del servicio de ~loacas y de la provlslon de agua, es
obligatorio á todo inmueble habit''1do, comprendido dentro del rádi," á
que se extienden !:ls '1bras de sllubrHhd s;lnci ''la lis pnr :Py de 14 de E'Je-
ro de lf:l82, y todo inmueble inhabitado dentro del mismo radio, deberá
desaguar á las cloacas
Art. 2° Las ObI'ilS domiciliarias de de!?agüe y provisión de agua, se

dividen en dos p"rtes:
la Obl'as externas, que comprenden las que deben estableeerse en la

calle, desde la chica colectora hllsta el límite de la p:'opiedad, ó hasta
el punto que se detel'mine p<i.ra el énlace con la parte seg-unda.
2a Obr-as intemas ó sean aquellas que se construyan dentr'o de la propie-

dad á partir del l'eferido punto de enlace. . .
Lns obras externas S6 hf:ll'án por cuenta de la Naci0n y las obras in-

temas serán construidas y r.osteadas pUl' los respectivos propietarios, lo
mismo que las instalaciones cOl'respondientes á la provisión de agua,
desde el enlace del caño de servicio con el de distdbución, en la calle,
todo de acuerdo con este I'e~lamento y bajo la inmediata dirección y vi-
gJlancia de la Comisión de IRs obras de salubridad.
Art. 3.0 Las obl'as domiciliarias se efectuarán simultáneamente en to-

das las propiedades de un distrito dado, cuyos límites y plazos para la
presentación de planos y ejecución de las obras se hará saber al ve-
ciudado por medio de treinta publicaciones en diarir¡s de la Capital.
Art. 4° Para construir en l<ls edificios existentes ó en los futuros las

ob,'as domiciliarias de salubI'idad, Ó para modificarlas po)!' CUalquiera
causa, el interesado solicitará autot'Ízaci')n de la comisiór¡ en los formu-
lat'Íos lmpl'esos que podrá obtener en las oficinas de la misma, acompa-
ñando á la vez Wl plan<) exacto, en un escala de no men<,s de uno en
cien, cun cor'tes tr'asversRies, si fuese necesario, del edlfido existente ó
proyectad " ó de las mudifi(~a('iones que piense intl'oducir. '
En esto,,; dibujos deber<i.n señalars'3 darameIlt~ y con dife/'entes colores,

-los arreglos que se p¡'oyecten, para el desagüe de la provisión de agua
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la posición de las e10ilcas dOrPicili8riils, su tilmaño, profundidad debajo
del suelo y su pendiente; la ubicación de le/s inod ,ros, bilüo~, lavatorius,
piletas, aparato interceptol', caños de ventilaciótl y de aguá lluve:1iza y
de lo.s demás accesorios para el servício de desagüe, como asimismo de
la cañeria, c;;nillas, tanques y otras instalaciones para la provisión de
agua. Se indicilrá también la posición de los pozos de letrinas, albañales,
algibes. pozos de balde ó cualquier obm análoga ya existente, Se anotará
además la calle y número de la propiedad, las c'l!les entr'e las que esté
situada, el domicilio; nombre y apellido del propietilrio,
Se presentarán dos cópius de estos planos y cortes, hechas en telas

transparente, una de las cuales será ilJ'chivada, devolviéndose la otra al
interesado, con la aprob'lción á q1J"l se I'efiere el artículo siguiente:
Art. 50 Dentro del término de quince d13s, la oficina cOl'respondiente

dictaminará, sobre el Hl'I'eglo pr'oyect;;do en dichos planos I.)¡ira Ins nue-
vas obra,; ó para moditicadones en las existentes, aprobándolo ó indi-
cando la na/undeza de las modificaciones á introducir.
En este último caso püdt'á ¡luma¡' RI interesado, quien Se presentar'á

en la oficina dentro de d'ls días 'de la citación, para recibil' sus indica-
cionps. El plano rectificado deberá ser presentad!) lluevamente de1iLl'!)de
los cuatros días de la referida citación.
Mientras no se haya conseguido aquella aprobación, no podra empezal'se

trabaj(J alguno.
El ínteresado es responsable por las inexactitude5 en las mediciones,

niveles y demás datos que contengan los planos.
Al aproba:, el plano, la oficina est:lblecerá el númf>ro de días que du-

rará la constI'ucción de la obra domicilhl'ia.
Art. 6" Los propietaI'ios Ó constr'uctores que 108 repI'esenten deben

con anticipación de tres días por lo menos, dar aviso escrito á la ins-
pección general, del día en que se d"j('á principio á la obra domiciliaria,
Toda obr'a dp.be terminHrs'~ dentro del término á que se refiere el ar-

tículo anteriür, bHjo la multa de d.íez pesos que abonará el constructor
por cada día de retardo,
Art. 7° Las obras se ejecutarán bajo la inspección de los ingenieros é

inspectores que la cümisión designe al efecto y á su entera satisfacción
de acuer'do en un todo con este I'egla ment" y con las instrucciones que
se impartan durante la ejecución de los tl'abajos.
Art. 80 No se cubl'irá ninguna par'te del trab;~ju hastf\ que haya sido

inspeccionado y aceptado POI' los inspectores, p"évio aviso por escr'itu que
deberá pasar el inter'p,sado á la inspección general. Si transcurridos dos
díClS hábiles desde la fecha en que se reciba en la oficina dicho aviso,
no se hubiese practicado la in~peccióu correspundiente, el interesado
podrá proceder á cubr'ir la obra, dando cuenta á la inspección general.
Art. 90 Si tJ1 inspector notare que se hubiese hecho ó se estuviere

haciendo atgun trabajo inperfecto ó contrarío á este reglamento, tendrá
facultad de suspenderlo, dando orden al con.structol' ó capiltaz de
la obra de retimr tudo el material defectuoso y de,;hacer el trabnjo mal
hecho, rec()()struyéndolo por' su cuenta y á entera satisfacció'1 de aquel.
De Igual modo, si se hubier'e c',lbierto algún tl'hbajo antes de vencido

el plazo fijado e:~ el artículu anteriol', sin haberse obtenido la a¡)['obación
cort'es¡Jondi3nte, el constt'Uctor ó el propietar'io tendrá la obligación de
descubrirlo á su propio costo y riesgo; en caso de negarse á hacel'lo, ó á re-
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mover y reemplazar todo el material defectu1)sO, o a corrégir cualquier
trabajo imperfecto, la cl)misión podr'á mandar'lo efectuar con su propio
personal, á expensas del coostl'uctor dandI) aviso al propietClrio, sin per.
juicio de las mulLas establecidas en el Art. 15.
Art. 10 Los ingenieros é inspect'Jres tendl'án libre acceso á las fincas

en las que S2 es~uvie~e f'fectuando trabajos con el fin de inspeccionados,
ó bien para vigilar el funcionamiento de las obras domit.:i!iarias.
El dueño ó inquilino deberá facilitar dicha inspección.
Los empleados de la comisió~ no podrán hacer' las visitas domicilia-

rias ~inó en las horas comprendidas desde la salida hasta la puesta del
sol, salvo en caso de urgencia en que le será permitido practicadas á
otras horas, debiendo entonces presentarse munidos de autorización
especial dada por el presidente de la comisión.
Cuando se opusiere resistencia. recabarán por intermedio del mismo

p['esidente de la comjsión, el auxilio de la fuerz8 publica, que será acor-
dado por la ftutoridad policial cOl'['espondiente, pero antes de proceder,
el presidente de la comisión citará al ocupante quien debtI'a cóncurrir
en el término que le señale á objeto de hac(~t. innecesaria la fuerza pú-
blica en su domicilio.
Art. 11. Todos los m;lteI'Íales, aparatos y demás instalaciones reque-

ridus, t,mto parA el f'ervicio domiciliario de desagüe como para la provision
de agua de cada inmueble. serán adquiridos por el propietario respectivú,
debiendo ser de construcción y de calid,td apl'obadas por la oficinn, téc-
nica.
Con este fin habrá á la vista, en la oficina de contraste, muestras de

los materiales y artefactos aprobados, y no se permitirá el empleo sinó
de aquellos que c(wrespondan á sistemas aprobados que sean iguales á
éstos en calidad y eficacia.
Art. 12° Los ingenieros ó inspectores tendrán el derecho de ordenar

á'los interesados, que lleven á la oficina de contraste los materiales ó arte-
factos que juzguAn necesario ensayar.
La comisión dictará un reglamento en el cual se establecerán las con-

diciones ['espectivas en que se practicarán estos ensayos y el examen
de los diferentes materiales y artefactos que se presenten para su apro-
bación. Ese ['eglamento estará á la disposición del público.
Al't. 13. Los propietarios de fincas sólo podrán emplear en la cons-

trucción de las obras domiciliarias de desagüe ó provisión d0, I1gua,
cúnstructores ú operarios p['ovistos de certificados de competencia expe-
didos por la inspección general de cloacas domiciliarias.
Lo~ constructores y operarios que deseen obtener este certificado se

someterán á las pruebas que establezca la inspección general de cloa-
cas domiciliarias.
Art. 14. Todo C'H1structol' Ú operaI'Ío que se hiciere cargo de trabajo

relacionado con el servicio interno de las obras domiciliarias de salu-
bl'idad, está obligado á cumplir extrietamente _este' reglamento y á
limitarse á la ejecución de los trabajos pertenecientes a su ramo. Si
éstos no se hicieran de una manera satisfactoria y á juicio de los inge-
nieros é in~pectores, :as p'ersolJas que los ejecuta['en, careciesen de la
pericia y experiencia necesarias, lo observará al propietario para que
lo reemplace.
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Ri no obstante, el propietario insi~tiere en ocupar los ser'vicios de es-
tas personas, la comisión pondrá un in<;peetur permanente en las obras á
expensas del prupieturio, sin per'juicio de satisfacer los gastos de re-
construcción de lo defectuosamente hecho.
Art. 15. El empresario que POI' sí ó por medio de sus obreros, hubie-

se empleado artefactos no aproba.dos ó materiales rechnzados por el
i:lgeniero ó el inspector, ó sustituido los buenos por defectuosos, abona-
ra una multa pul' valor de (200) dosL:ientos pesos. En caso de reinci-
dencia, la comisión suspenderá al constl'Uctor por tres meses dando aviso
al propietari,) para que lo reemplace.
Art. 16. Tuda constructor' que personalmente ó por medio de sus ope-

rarios colocase en las juntas de la ~añería ó ar'tefactos, cU..tlquier' cuerpo
ó sustaucia diferente de las que indica el ¡'eglamento ó que bajo cual-
quier' otra furma pr'etendiese engañar' al inspector, incurrirá en una mul-
ta de $ 200 moneda nacional, la primera vez y suspensión por tres me-
ses la segunda. Esta última pena le será aplicada cada vez que rein-
cida.
Art. 17. El constructor ó propietario p,n su cuso, estará siempre obli-

gado á atender las indicaciones del inspector' respecto al pE:rsonal em-
pleado en la obm domiciliaria, y removerá cualquier peón ú oficial que
de palabra Ó de hecho le hubiere faltado¡ incurriendo además en una
multa de doscientos pesos si él hubiese cometidu la falta ó si resultare
que aquellos han pruc.:dido pOI' su instig~tción ó consejo.
Art, 18. La comisión pudrá mandar ejeeutar por cuenta de los pro-

pietarios, las obras domiciliarias de desagüe y provisión de agua cuando
éstos no las llevaren á cabo dentro del término fija.do.

En estus casos, así como cuando los propietados solicitaren la eje-
cución de las obeas, éstas se efectuar'án en las condiciones expresadas
en los artículos siguientes.
Ar1. 19, La comi::;;ión podrá conceder hasta cinco años de pInzo para

el pi1go de las obrns domiciliarias, á los propietar'ios que habiten su
finca, siempre que el valor de ésta no exceda de dipz mil jJesos y !lO tenga
otro bien raíz, En las cuotas parciales que eorre~pond¡¡n ácida pl'opi<-'tltrio,
se incluí¡'án los intereses que el Gobierno abone por las sumas inver-
tidas en las construcciones 'Y ot¡'OS gastos en que la comisión hubiese
incurrido.

Los inmuebles en que la cf)misión constr'uyese obr'as por cuenta de
los propietar'ios, quedarin afectadas al pngo de la deuda hasta su chan-
celació¡1. Los escribanos no otorgarán escritur'a de tran!o'fer'encia de
la pr'üpiedad ó eonsCtución de del'echos r'eales, sin el certifit~ado de la
comisión que establezca haberse pagado los servicios de salubddad, el
importe de las obr'as domiCIliaria.s, y en su caso, las sumas que se
adeuden por cuotas no veucidu;;;,
Art. 20. CU:ll1do la comisión tomare á su cargo la ttiecución de cml1-

quier' obr'a in tema de salubr'idad, su impor'te se deter'mirrar'á p()r licita-
ción pública. Cualquier trabiljo adiciúlHd será avaluado sugúlJ los pr'e-
cios unitarios del PI'csupuesto que apruebe en cada casu la. comisión. A
la cantidad así obtenida se agregará una sumb. prupor'cional destinnda
á clJbr'ir' lus gastus de administl'a;::ión, revÍ.,;ión de lJlar.os é inspección
y dirección de las obl'as.
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Ar't. 21. Si el propietario no pr'esentare los planos especificadus en
los artículos 3° y 4° dentl'o del plazo fijado, 1M cnmisión podr'á aplicar-
le uno multa de 10 á 100 pesos.
Si no se veríficase la presentación dentl'o de un mes del vencimiento

de dicho plazo, la comisión pudl'á disponer se le\Tanten los planos y
se ejecuten las obras que juzgue indispensables, POI' cuenta del propie-
tario, cobrándole su costo, de acuerdo con ias pl'escripcior!es; del :lI'tí-
culo anterior'_
Si el propietario no diere principio á hs obras dE'ntro dd plazo tija-

do por la comisióu, ésta podrá impone!'le una multa de 50 á 200 $
y mandarle éjecutar según se expresa en el párrafo anteriur.
Art. 22. Si empezada una "bra quedase paralizada durante un Ill~S

por culpa del propietario, la comisión podrá hacerla terminar por cuen-
ta de aquel.
Si la falta fuera imputable al constructor, se le aplicará una multa de

200 $ m/n y si enseguidd incurriera nuevamente en mora será sus-
pendido por el térlllino de tres meses, debiendo la comisión mandal'
continuar' lfls obl'as, siempre por cuenta del pl'Opietario.
Art, 22, Si el propietar'io no consintiere en que la comisiQn ejecute

las obrus de acuerdo con 1-, dispuesto en Jos artículos 18 y 22, sin per-
juicio de los medidas que éstil adopte para que sea posible su ejecución,
el pr'opietario incUlTirá en una multa de 50 pesos P0l' cada semall'l de
retardo, contando desde la fecha en que la comisión haya curJtl'at;¡do
los trabajos hasta la terminación de éstos. Lo:,; d¡-¡ñus y perjuicios á
que diere lugar la resistencill del propietdl'io, serán de cuenta de este.
Art. 24. Todo gasto hecho por ia comisión en la ejecución de cloacas

domiciliarias in temas yen hs instalaciones rara la pr'ovisión de agua, en In
reparación ó conser'vación de las mismas obras y demás que COITes-
ponde practicar al propietario, así cumu las multas, serán exigidas por'
la vía de apremio en la forma establecida pora el cobro de la con-
tribución directa.
Art, 25. Siempre que el propietario ejecutase las obras abonará á la

comisión, al reCibirse de los planos aprobados, la cuot'! destinada á cu-
brir lOS gastos administrativos y demás a que se refiere el artículo que
se calculará sobre el costo presupue:-;tado dé! tra bajo, con arreglo á la ta-
rifa que la comisión establezca, en cuanto fuel'e aplicable. Por el exámen
de cualquiera modificación á los planos primeramente aprobados, se abo-
nará el 20 % del costo de la primera r'evisión.
Art. 26. La comisión abonará al propietal'Ío de cada fincél., que pro-

ceda á vaciar, limpiar, cegar' ó desinf,Jctar y cubrir' debidamente todo
sumidero, pozo de balde ó de letrina, ú otro receptáculo análogo que
exista en aquella, de acnerdo con las instrucciones que se impar-
tan en cada caso, y dentro del plazo fijado en el aviso que al efecto
se le pase.
Podl'á disponer así mismo, que se adopten iguales medidas ('on los al-

gibes en el caso de comprobarse que éstos se hallen contaminados ó
cuando fuer'en afectados, por la cañería de desagüe. Si el prupietario no
cumpliere lo dispuesto, ejecutará el trabajo á sus expensas la comisión.
Art. 27. Es prohibida la alteración, remoción, compostura ó modificación

en- sentido alguno, de cualquiera parte ó accesorio de las obras domi-
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ciliarias de salubridad, sea de des8güe ó de provisión de agua, una vez
ejec'Jtadas sin prévio consentimiento de la comisiono

o Cada edifieio ó inmueble tendrá un sprvido domiciliario completo é
independiEnte, salvo cuando en dos ó mas edifici()s contiguos pero
per.tenecientes á un mismo propietar'io pudiesen, á juieio de la comisión,
est¡¡ulecerse los difel'cutes servicios con una sula c102ca. En tal CliSO,
si el inmueble se dividiese por venta ó .modificación de la propiedad,
lo~ respec:tivcs propietarios estarán obligados á independizar los sel'vicios.

La ejecuciór1 de tC'da:" las composturas ó m(.dificaci:Jnes, se sujetará á
las disposiciones que I'igen \a construcción de obras nuevas.

Art. 28. El pr(.pietario óinquilino de toda finca drber'á cuidar' siempre
que las obras ell fUl1cion8miento se mantengan en perfecto e~tado; que
no se pluduZC81l dé:"peldiGio,", de 8gua; qUE' ,",010 ::-:eempleen In:;, cloélcas
pal'a la conducción de aqllellos li'1uidos y m<Jterias que no plleddn ob-
struirlas y que se COPSf'rven permanentemt'nte limpias y en buen estauu;
y libres de obstrucciones, todos los inodoros, illterGeptores, caños de
desagüe ó de ventilaCión y demt1s accesorios de este serviciu.
Deberá i,simismo cuidar que diariamente se haga llegar á cada boca

de desagüe, in')d()ro, y demás receptáculo.,; ó a!Janltos que estén en
cumunicación dil'ecta ('on la ('Ioaca, la cantidad de agua suficiente para
compensar' la que se piel'da por la evaporación, de manera que tudos
los sifl)nes se hallen siempre lIenob.

Esta pre('a ución es e"'pecia 1men te npce"a ria en esta ción cal urUSA.
Art. 29. La c()misión hará p;'acticar inspecciones periódicas de las

obras do.lliciliarihs de salubridad en funciunamiento.
El proprietario deberá hacer cOl'I'egir todo defecto que se hallare,

pudiendo valel'se para ello de la comisión, la que cobralá únicamente
el gasto efectivo.

Si éste dej'lre de cumplir' con lo ordenado, la comisión practicará el
trabnjo, cobr'ándllle su costo con los g<Jstos de dir'ección.

Art. 30. En caso de úbstl uc:cióll de la cloaca dc,miciliaria, sea en la
pal'te interna ó fxtelfJ::', l(,~ ~w!-t(,S qJ1P (,rifL:11iH' la ¡(DI! ('¡<',r, del 1bs-
táculo Ó l'econ,,1l'ucclÓn de la dllHca, ~el'án \'Hgf.dos pUl' pi propl'ietnl'io
Ó irJquillllo, o pul' Ius pl'('pr:ilctal'i('8 \,(,1' \1,11'1(:'8iguale,,;, si hubiese más
de UII:1 c¡,sa en ('(,[),llt,ic;,("iéHI ('('n la I'eftl'ida c\(,aca, sulvu que se cum-
pl'oba"e la culpi,bilidoJi de uno sulo.
Art. 31. Pur' tl,da infraCG10n á fste reglamer~to que no estllviese es-

pecilkada en el mismo, la cumisióll podrá imponer multas de $ 10 á 100 mln.

TÍTULO Il
OESAGÚE DOMICILIAltlO

Cloacas y accesorios
Art. :32. Las c\c>acas dumiciliaT'Ías se con,:;truirán con caños del ma-

terial que apr'obal'e la oficina de contraste
Ar~. :33. El tamaño de la c1uaca dependerá princip,ilmpnte dpl ár'en del

tel'l'eOll á desagual'; su diámetl'o intt'l'iol' será de m. 0.10i (4 pulgadas
inglesas), ó de m. 0.152 (6 pulgadas inglesas), spgún les caSOS.

Solo en 'JaSO:'; es~)eGinles podn1n empleal'se cuños de DH1y"r diámetro.
Al't. 34. Las cloacas serán construidas en I~nea recta, siempre que sea
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posible. NIl se podrán formal' ClJl'V<lScon cañ~s rectos; en todo caso
deberán establecerse por medio de los correspondIentes caños CUI'Vos. Del
mismo modo se empleürán cañ.)s pspeci¡i1es para los rHmales, los que
110 pudrAn fUI'm'Br con el c<lño prin('ipal un ángulo mayor de 45°.
Art. 35. Siempre que lo pPI'mitan las conoici"nes del te\,r'eoo, la el')ACa

tendrá un", pendiente unifMme, suficiente pam que se mAntenga libl'e
de depósito, y no menor de 1 eo 40 para cañ.)s de m. 0,102, ni de 1
en 60 pHra los de m. 0.152.
Ouando no sea posible con"eguil' estas pendientes, se instal:'l)'án nparatos

especiales de limpieza destinados á al't'ojal' periódicamente ciel'ta cantidad
de agua á las cloacas.
Art. 06. L<ls zanjas destinadRs á la colocación de los cañns debe)'án

excavarse con toda prolIjidad, de las dimflnsiones necesaria" y de perfecto
acuerdo con 18s lineHS y llivflles determillfldos. Su f,JOdo deberá tener
la penclipnte l'eque1'Ída y formal'se de tal mflnel'a, que los CdÜOSen toda
su k>ngitud vengan 8 desc::nsar en el "uelo fi['me, menos en :os enchufes,
si los em!Jleados fuesen de este sisL,~mH. En los !Junt0s d<lode sen
necéSHl'io colocal' curvas, I'amales, sifunes, etc., que puedan ret8rdar la
velocidad de los líq Illdos, se prOl uJ'Rrá da l' á la cloa<.:a una pendien te
algo lfl"lS I'r'lpida que la ordinaria. Si el terreno fuera poco r'esisteote
ó la zanja indebidamente prlJfllndiznda ell algu" punto, se prepararan
cimientos artificiales, á satisfacción del ingeniero.
Lus cañus serán colocados (~(m el mayor esmero y con estr'icto an'eglo

á las líneas y pendientes delel'minadas, siendo indispensable que estén
fil'll1es y unifl;l'rnernente asentados, y que las juntas sean imper'meables
y hechas de milnef'a á no causal' ub",tru<.:eiones ó irregulcu'idades en el
intel'ior de lus <.:¡-¡ñl)s.
Siempre que el Ingeniero lo ~rea conveniente, podrá ordenar se sometan

las juntas á !Jt'esión hid['áuliea, llenándose c.jn este fin de agua los
cuños antes de repunerse la tierra en Id zanja,
Siendo los caños de enchufe, Ins junt¡,s se harán embutiendo fir'lnemente

en el enfu<.:htl del uno la espiga del otf'O, envuelta en filástiCa alquitranada,
la que se calafateará perfectamente ensegnid<l¡ por' medio de hel'ramientas
apl'Opiadas. El en<.:hufe sel'á después rellenado completamente, con una
mezcla de una p'lrte PUl' medid8 del mejl)r.cemento Purtland, y dt~ otra
de arena de la BaIJda Oriental, limpia y de buena calidad. Este ('¿,Ilenu
sobrepasar'á de la junta, debienJo tel'rninarse c'Jn un chafhil bien alisado.
En caso de emplearse caños sin enchufe con trozl)s de unión

independientes, lici zanj't debe['á excavar'se unifur'memente con b
pendiente requerida, y las piez 1S inferio('e.; de unión en que descansen
los extr'emos de los cañols, se entet'['aráll á la p"lJfundrdad eX't~Lameote
necesarid para que los caños descansen en tod,¡ su longitud, debiéndose
ajustar cuidadusamente aquellas piezas por medio de una regl:1, á la
pendiente establecida pam la cloaca. En seguida, sel'án asentad.js en
ellas l.os caños, empleándose mot'tél'O igual al prescrito pat'a las jllntas
de enchufe: Después de inspecci'lllado el trabajo en ese estadu, se
colocarán, en el mismu murtet'o, las piezas supc:I'io('es de unión, teniéndose
cuidado de que las juntas estén bien ajustadas y debidameute rellenadas.
Una vez hechas la juntas, no deben toc',rse los caños, ni cat'garse

ningun peso durante las 24 horas subsiguientes.
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A mpdida que avance la colocación de los caños, deberán alisarse des-
de adentro las juntas, y removerse prolijamente toda tierra, cemento ó
cuel'po extraño que se hubiese inll'oducido en aquellos.
Al reJlenur las zanjas, la tierra se echará !'ln capas, que no pasen de

O m. 15 de espesor, caJa una de las cuales debe npisonarse.esmeradamente
ter.iendo ~Ilidado de que o" se muevan ni sufran daño los caños. Oon
el fin de cunseguir la más perfecta consolidación de la tierra (precA ución
necesaria para la protección de los caño~ y para evitar cualqui~r' hun-
dimit:nto de los pisus) dt:berá ésta humedecel'se en el a'cto de su api-
sonamiento.
Art. 37, Solo cuando sea imposible evitarlo, podl'á pasar la cloaca por

debajo de una pieza habitable, ó tel'minal' dentro de la misma alguoo de
sus ramales.
En tal CB.SO,podrán usarse caños de hierro con juntas de plomo, y si

sa empleare caños de otl'O mater'ial, serán revestidos df-: una capa de
hormigón, cuyo espesor !JO bajará d~ O m. 10 en ningún punto, y que
se compondrá de una p:wte por medida de cemento P,)I'tland y de seis
partes de arena de la Banda Oriental. .
Si la e10aCft tuviese que atraves 11' una pared se formal'á en ésta una

abertura que tenga O ro, 15 más de luz en igual sent,ido que el diámetru
del caño, debiendo estal' refoJ'zada cun un al'CO, Ó con maderas, según
sea preferible.
Del mismo modo, sieml)['e que una cloaca tenga inevitablemente que

pashr POI' Jeb¡lju de una clmstruccÍón cualquiel"U, qUé pudies~ uff'ecel'
peligro par:í su e"tabilidad, deberá sel' eficazmente peotegida cOI1tl'a la
po~ibilid<ld de que sufr,,' daño alguno.
ArL 38. Tan inmediato á la elua~:n c()lectora Ct)mo fuese conveniente,

se instalm'á en h dumicilial'ia un apal'ato intpl'ceptol' de gaSAS, de cons-
trucción Hlll',)bada. Del lad,) de la c,.Iectol'<I, este intel'ceptol' estal'á pro-
visto de un cañu ventilado!' que akanzHrá In altul'H determinada en el
artículo y del lado de la casa, de un caño aspil'adur pl'Ovisto de
una rejilla cuya superficie libl'e sea igual á la seccióo del caño y culo-
cada á un':l altul'a de la vereda que no baje de diez centímetros.
En este punto conviene establecer' para la inspección y limpieza de

estas cloacas, una boca ó cámal'a de fácil acceso.
NI) podrá desembocar níngun caño en la parte comprendida entl'e ese

aparato y la doaca colectora.
Al't. 39 Deberá establecerse Uh caño de ventilación de hierro fundido

en el punto más alto de la cloaca principal domicilial'Ía. Este caño, lo
mismo que los mellci<lnados en el al't;culo anterior tendrán Om. 102 de
diámetl'o.
Se ventilará t'lmbién el extremo de cada una de las ramificaciones de

aquella, siempre que tengan una longitud mayor de tees metros, me-
diante un caño dI: hiel'l'o fundido, cuyo diámetro no podrá ser' inferiol'
á Om. 064 (2 1/2).
Estos caños deberán ser' colocados entre las paredes ter.minaf1lio en

puntos, lo mas alejado que sea posible de toda puer'ta, ventana ó chi-
menea y se p,'olongarán verticalmente hasta una altura de dos metros
por lo menos, arriba de la pal'te más alta de la cai3a Ó de los edificios
linderos, siempre que su distancia á éstos no sea menol' de doce metl'os,
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Las juntaf'. sf'rán de plomo y herméticas. No podrá servir de venti-
lador nillgun CHñ,1de Illlvi¡:¡.
Art. 40. Los cnñns pl'illCiPAlps de Iif'SCArga de los inod,)ro':;, etr, sAr:ln

de fundiciún df'Orn. 102 (4 pulgadas) de diámf'tro, y servirán también
de CHñ"s de ventiladón; deber{¡n coiucArse vPI'tic[llmer.te contra ulJa de
las paredes del edificio, y sin CUT'va!"ni ángulos en toda la ext<3lJción.
desde su unión con la cl/Jaca domiciliaria hasta la altura prescrita en el
artículo .... ; tendr'án enchufps fuertes, y las juntas serán hechas con
plomo de la manera generalmente adoptada pam caños maestros de agua.
Dicho!" caños comunir;arán directamente con la cloaca dumiciliaria pOI'

medio de un caño curvo especial, provisto de una chapa dA asiento, y se
emplearán CHñ()s ramalf's especiales en los puntos donde dée efectvarse
la unión eon los inodoros, etc.
Art. 41. Los inodoros y mingitorios comunicarán con el caño principal

de descHI'ga, á que 3e refiere el artículo anterior, por medio de un cor-
to caño de plumo ó de hierl'o, de t{)I'mll y espAsor adf'cuados. Este de-
berá tener un diámetr() interno de Om. 102 (4 pulgadas inglesas) para
los inodoros y de Om. 064 para los mingitorios, y su unión con el corres-
pondiente ramal del caño princi)al sera efectuada POI' medio de unajun-
ta de planchas aseguradas con tornillos, ó de enchufe tomado con plomo,
según el caso.
Si el inodoro no estuviese provisto de un sifón interceptor, deberá for-

marse uno en este caño.
Art., 42. Los íno::!.ol'oS, mingitorios, etc .. se colocarán siempre cerca

del caño principal de descarga. contra una pared exterior, cuando esto
sea po~ible. y preferentemente An departamentos aislados de lfls habita-
ciúnf's y ámpliamente ventilados, y deberán comunicar con el caño de
descarg'l de la manera mas directa y apropiada.
LCls inddoros y df'más aparatos serán de sistema moderno de recono-

cida efi(~acia y de construcción "encHln.
El recipiente de los i.nodoros será siempre impermeable y vidrícl.do, y

de forma que asegure su fácil y completa limpieza.
Para la admisión del agua al mismo, habrá un tanque y aparato es-

pecial, de const!'Ucción aprobada, que no deje pasHr menos de 9, ni más
de 11 Ii\r'os de agua en cada descal'f~a. En casos especiales, á juiciO de
la Inspecci.ón Genera!, podran emplearse tAnques de mayor capacidad.
Estos deberán colocar'se á una altura mínima de 2 metros arl'iba del

inod,)/'ú, y el cañu de comunicación, que será de plomo, tend"á un diá-
metro no menor de mO038.
El asiento del inodoro será hecho de manera á ser fácilmente remo-

vido para la inspección de éste.
La comisión ordenar"á, al establecel'~e el servicio domiciliario de salu;:;

brídad, la ['emoción de todo inodoro que no sea de constru0ción adecua-
dH, Ó que no esté colocado según lo prescripto en este reglamento.
La admisión del agua á los mingitorios se hará pqr medía de un de-

pósito que no deje pH!"ar más de cinco litros de agua en cada descarga
ó bien por medio de una llave de pas') que se sur'ta de un depósito colo-
cado á una altul'a conveniente.
Cuand ..: sr:) trate de una serie de mingitorios en condiciones especiales

(en paraje biep ventilado) podrá emplearse una canaleta de marmol ú otro
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material anál,)go que desagüe á unFl pileta de patio él bierta y un depósito
automático que descargue en formFl de lluvia.
En este caso las sub-diviSi')[leS y el f,'ente deben S81' también de mate-

rial análogo al de.la chnaleta, La Inspección Gener>al indicará en cada
caso la capacidad y período de descal>ga del referido depósito.
Ouando la oficina lo considere necesario se ex.igirá desa~üe pal'a el

piso de la letrina y en tal ('aso el asiento y frente serán de material
impel'meil ble.
Al't. 43. Los únicos Cilii.OSque podrán comunicar' dir'ectamente con la

cloaca domiciliar'ia son los mencionados en lus al'tículos .... , ..
Lus demás caños de desagüe inter'jor, como ser: los pr'oced~ntes de

baños, lavatol'io<;, piletas, etc" deberán llevarse del modo mas directo, y
con el menor número de Cur'VFlS,á desaguar al aire libre en una boca
de desagüp. Esta comunicará dir'ectamente con la cloaca domiciliaria,
estará provista de un sifón inter'ceptor, ó de una válvula de COtlstl>ucción
conveniente, y será debidamente ventilada.
Para recibir las nguas de eocinas alt:Js se emplear'á una pileta de

patio suspendidd con su sifón corr'e,;;pondiente, y en caso que esto no
fuera [1,)sible se Ilevar'án aquella;;;: á una pileta de patiu colocada en I¡¡
plcll1ta boja, cerrada y ventili.dii, sea pur> mediO de un caño de lluvia ó
PUl' uno de hielTo fundido de tlm064 de diám~tr'o culocado conveniente-
mente.
Tampoco podr'án comunicar dil'ectamente con la cianea domicilifll'ia

los caños de lluvia, los que debel'án de"emboc<lr de igual mudo, en las
bocas de deSAgüe, Podr'án, sin embargo desaguar ell los pat.ios, siem-
pre que en los puntos más bajos, de éstos existan b)cas de de";i1güe, de
dimensiones adecuadas en reliicÍón á \,1 super'fleie á d ..;saguiil',
No se permitir'á desenJboque en la calle ningún caii.o de desagüe, ni

de Agua lJovediz3, ti nu ser que exista para este último casI) alguna
razon especial á juiciu del ingeniero,
AI't. 44. Ser'árl provistos de sifunes irJter'certo~'es todCJs los inodoros,

mingitorios y demás aparhtos que se permita poner> en cumunicacíó¡¡
directa con las cloacas ó con los caños de descarga. Estus sifones se
colocarán en punto,: de fácil acceso y tendr'án una tapa de suficiente
tamaño para permitir su uport.un':t limpieza. Oada sifón debel'á ser ven-
tilado por medio de un caii.o de plomo de m.05 de diámetro, que se
unir'á con el ciiño principal de descdrg't en un [mnto que esté á mayor'
altura que cualquier ramal de inudoro,
Los caños de desagüe á que se refiere el artículo, que terminen den.

tl'O de una piezn habitación, est,H'án ¡.)(>ovistos de sifunes, para impedir
el pAsaje del aire.

.• Oon el:fin de evitar' la obst.rucción de los caüos de \::J.Spilet:J.s de
cocina por la acumulación de gr'asa se empleará un apar'ato apropiado
para efectuar la separación de e:"ta.
Donde lo creye<;e necesario la oficina se hará la instalación correspon-

diente, [Jara que estén Biempre surtidos de agua los sifones interceptores .
.A.rt. 45 Sólo [Judr'án emplear'se en l'ls obl>ns domiciliar'ias, los caños

que llenen las siguientes condiciones,
Ser fn:bricados en una sola pieza de materia perfectamente homogé-

nea, impermeable, lisos y unifol'memente vidriados pOI' dentl'o y pOI' fue-
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r'l (preferentemente C0n clorúro de ¡,ódi,)); duros y sonnrus, y de tena-
cidad suficiente para I'esistil' á l'a pt'esión extel'ior' de fuer'tes y deter'
minadus pesus, lo mi-.:mo que á regular presión interior, y libres de grie-
tas y fallas de cualquiel'd natul'aleza; de espesor y cortes unifurmes, rec-
tus y perfedamente cilíndl'icos en toria su extp,neión, é igll'des en forma
y dimensiunf'!" á los modplos apl'obcldos.

Los caños de forma especial, tales como curvas, ramales, etc" seran
del mismo matel'ial que los rectos, é iguales á éstos en calidad.

La calidad del mater'ial de que se fOl'men los Aparatos y demás aece-
sorios para las cloaeas no será inferior á la prescripta pal'a los caño,;,

Estos pueden ser de enchufe y espiga, ó sir. enc:hufe, con troz,)s de
union independientes, ó de cualquier' otl'O sistema de igual mérito. Tendriw
un largo efectivo de O, m. 76 (2 piés 6 pulg<tdas ingleses).

La oficina de contl'aste determinará el espesor, segun el diámetro de
de los caños que se le presenten para su ensayo y aprobación.

Serán rechazados los caños que no s1itisfCl{!an estas condiriones, pu-
diendo el Inspector disponer que sean sometidos, por la oficina C()I'l'f'S-
pondiente, á ensayos de:-.tinadus á determinar la corrección de su form,',
y su grado de inlIJermeabilidad, su insensibilidad á la acción de Jos áci-
dos, y de las ~hlf's, y de su resistencia á las presiunes externa é intenw.

La reglamentación dictada por la oficina de contl'at(\ y que estará á
disposición del público detel'minará la naturaleza dA estas pt'Uebfts,

Art. 46, Tantu los cañus de hier'l'o para cloacas como los de ventilación
y de descal'ga, los ramales, CUl"vas y caños especiales, I'eceptáculos, re-
jas y demás artículús de hlelTo fundido, serán de pl'imel'a calidad y cons-
trucción, y de la forma y dimemiones que del.el'mine la Inspección,
deblendu sel' pArfeetamente embetunados.

Los caños verticales estarán sujetados á las paredes por medio de
grampa s de hiel'l'o.

Los t"nques, aparatos y demás artefactos de hierro maleable, deberán
limpi'u'se pel'fectilmente antes de su cuhcación, y recibil' dos manos de
pintura al óleo de calidad apl'obada,

PROVISIÓN DOMICILIARIA DE AGUA

Coñería. y accesorios

Art. 47. Toda casa Ó establecimiento deberá tener serVICIO de agUH,
para lo cual el interesado, lo solicitará de la Oomisión en la for'ma pl'es-
cripta en el titulo 1.

Art. 48. Ninguna casa ó establecimiento podrá tener más de un caño
de ser'vicio, debiendo colocarse en el er.lace de éste con la 0añel'Ía
de distribución, una llave con su caja. de acuerdo con lo establecido
en el al'tículo . , ., salvo caso!" especiales en que la oficina exija má"
de un servicio,

El interesado no podl'á abrir ni Clerrar esta llave sin pel'miso especial
de la AdmilJistración.

Art. 49, La Comisión establece~á, á expensas del interesado, la comu-
nicaci6n con el caño distribuidor, instalando en el caño de serviciú la
llave que menciona el artículo". como tambien un medidor cuando lo
considere necesario.
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Los demás trabnjos internos se efp-ctuarán por cuenta del interesado,
con sujecion á lo pr'escrito en el títulu I.
Att. 50. Al t¡empc' de c(}ncedfw~e el servicio de a~Ufl, el Ingeniel'O (h~-

sigtJHl'á el diámetro del caño pOI' el cual huya de surtirse la p,'upiedad,
segnn lIt imput.tancia de ésta.
Clwndo la ultura del edificio lo exija deberá colocarse convenientemente

un depósito, desde el cUCllse bumbeará á otro colocado sobr'e el techo,
que sel'virá para proveer de flf';ua el! piso Ó pisos su[)eriores.
Este dppásito, cuya capacidHd fijar'á la oficina en cada caso, deberá

ser cerrado y ventilado y mantenerse en perfecto estado de Iimpipzu.
Art, 51. Ningut~ CHño de servicio podrá ser cohcado de modo que

atraviese una cloaca, aibaiiftl ó sumidero, ó que pase por sitio en que el
agua pueda contaminarse ó esc3parse sin ser' sentida, en el caso de
pl'Oducirse algun de!"perfecto en el caño,
Art. 52 Tuda la cllñerÍa de plomo para el servicio domiciliario será de

pr'imera calidad, y aceptada por el ingeniero, no pudiendo tener un peso
menor que el siguiente:
El caño de 9 mm. 5 de diámetro, pesará 1 Kg. 250 gr'. por metl'o li-

neal.
Id id 1:30 de id id 1600 id id.
Id id 19.0 de id id 2850 id id.
Id id 25.0 de id id 4500 id id.

(1) Id id 32.0 de id id 6220 id id.
Todas las juntas y uniones deber'án hacerse según el más perfecto de los

sistemas pmpleados en la plomeda.
A rt. 53 La llave á que se I'efiere el artículo .... será eolocada en ve,'cda

tan cerca del límite de In propiedad Cdm" fuera convenipnte, y dcbién-
do~ele ad;:¡ptar una pequeña caja dB fundicíótl, que no pese menu~ de 6
k. 5, de m<lnera que no sea ¡Jdsible su remoción.
Esta llave será del mismo diámelr'o de la cañería interna.
Art. 54 No se permitirá la p1'llvisíón de agua por medio de df'pc)sitos

ó tanques durniciIiat'ios á canillas que sirvan para usos de alimelltación.
A estos fines, se coiocar'áll aquellas canillas en el caño de servicio, antes

de llegar al depósito: sólo los bañús, in\ldIJl'os, mingiturios y lavat'lrios
pueden !"urtirse dir'ectamente de un depósito.
Art. 55 La provisión de agua á los inodo!'ns se hará por medio del

tanque y aparHtos descritos en el at'tíclllo ... ,
Art. 56 Ninguna máquina á vapor', r,aldera ú otro aparato para usos

industriales. podrá surtirse directamente del cañc) de serviciu, sinó de
un depósito que se establecf'rá para este objetú.
Art. 57 No se admitirá el empleo de depósitos domiciliarios ó estan-

ques de agua que no sean de piedra, pizarra ó hierro, ó que fueran de he-
chura defectuosa, que [)uditll'an permitir escapes. Todo depósito Ó es-
tanque debe cl)iocarse en un parage abrigado y de fácil acceso para su

(1) En medidas inglesas:
3/8 de pulgada 5 libras por yarda lineal
1/2» » 6» »
3/4 » 9.
l. 12»

1 1/4 • 16»
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in~pec('ión; estará abierto y bien ventilado, y provisto de una c;¡nilla
automáti~a, ('ol')cada de tal. manera que no pueda haber des~erdicio de
agua Los depósitos Ó tanque no tendrán caños de de"burde.
Art. 58 No podrá co)ocaI'se ninguna llave de incendio dentro de las

propiedaries pfu.tieulares salvo casos es~eciales á juieiu de la comisión.
Ar't. 59 Todhs IHs llaves, caníllas al'tefaetos y demás accesodos nece-

sarios para el sel'vicio ser'án de pI'imera calidad, idénticos á las mues-
tras exístentes en la ()ficina del ramo, ó iguales á estas en eficaciH.
Llevarán estampado el nombl'e del fabricante Ó su marca de fabl'Íca

como requisito indispensable para el COllll'aste.
Art. 60 Las llaves y canillas serán de las que cierran con rosca y

de vávdla suelta, y deberan resistir, sin permiti,' es<.:ape, la presión de
21 kilógrarnos por centímetr'o cuadrado, que se ;es aplicará al verificar-
se el eontra5te. Los orificios del asiento de la válvula y la llave ten-
drán .el misnlO diámetro.
Las llaves y canillas tendrán respectivamente el siguiente peso medio.
Diámetro de 25 mm. peso medio 920 grms

» » 19» » » 600»
» » 13» » » 300»
» 9»»» 250»

Canillas de doble válvula:
Diámetro 19 mm. peso medio 650 gramos

) 13.» ) » 375 ))
(1) ¡) 9»' » » 300 »
Art.. 61. Las canillas automáticas serán de las dimen"iones siguientes:

Diámetro I
DnIENSIUNES [¡EL BIIAZO

Diámetl'o
. . \0 . d. Peso de lade la

canilla de la esfera I Largo COI'te Il1medIa- ortemme la- canilla sola
to á la canilla tu á la esfera

m, m. m. I m. m,m-m.m m.m-,,-m.m gramos
25 0.15

I
033 11 x 6 8 x 5.5 640

19 014 0,33 10 x 5.5 8 x 5.5 300
13 0.12 I 0.28 9.5 x 5 8 x 3 220
9 0.12

1

0,28 9 x 4 8 x 3 .180

(1) En medidas inglesas:
Diámetro 1 pulgada, peso medio ~2 1/4 onzas inglesas

, 3/4» » » 21 » »
1/2 11 1/2 »
2/3 8 1/2 »

Canilla de doble válvula:
Oiámetro 3/4 pulgada, peso medio 22 3/4 onzas ingtesas

• tr2. • • 13 1/4 » »
3/8 . 10 1/4

L __
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onzas
22 1/2
10 3/4
7 3/4
6 1/2

, . I I IJI.~IES~lU:'íE~DEL ¡¡IUlU 11
Dlametro "- ~ - -C,-=-~-='. -==========
de j'l Diámetro le' d' le . d' Peso de la( , I or'te lllme H1- ode Inll1.e la-' ,
C'II)I'II" ¡de la esfel'a Largo . I '\ it . 1 f ICal1llla sula.
( a lito a a ca Il\ la \ o a él es era I

pulgadas pulgadas I pulgadas I pulgadas pulg'ldas
1 6, 13 14/3~ x 1/4 10/32 x 7/3
3/4 5 1/2 13 13/32 7/32 idem
1/2 4 1/2 11 12/32 6/32 10/32 4/32
3/8 4 1/2 11 11/32 5/32 ídem

(1 )

Art. 62, Todo trabnjo que se h:lga y tuda material qlle se emplee en la
instHIHción del sPl'vieio ddmieiliario de a¡nw, estará s"metidu á la inspec-
ción del ingerliel'u y á su aprobación final, una vez concluido :¡que!. No !"A
suministrará agua á ninguna finca hastH qlJe el illgeniel'u haya eX¡Jedido
certificad,) escrito de hilberse hecho debidamente el tr'¡-¡bAjl).
Art. 63, Toda observación ó qupja de lus propietéll'ios ó inquilinos r'es-

pepto al personal ocupado en 1<Is obras domicílial'iiis POI' parte de la el •.
misión, así Cdmo de lus materiales que se emplear'en, etc" será dÍl'igid',
verb¡¡lrnentp, ó pUl' escrito, á la comisión de salubridad.
Art. 64. LO:! C"mislón Directiva de Salubridad queda Alltorizada pAra

dictar as dt-'más di"posi('iones c()ncel'llientes al debido cumplimiAnto de este
reglamento y hacer' las Dmpliacíones y aclaraciones que la experiencia
aconseje, sin altef'Hr sus pr'ece"ptos. .
Art. 65. Los ir:genier'os, inspector'es y demás empleados encargados PUl'

la comisión para dirigil' é inspecciona¡" la construcción y funcionamiento de
obl'as d,)fniciliarias de ",:t1ubr'idad, deberán estar mUllidos de un documen-
to firmado pOI' el pre:,.idente y secretario, que Lwredite su cHI'áeter de tale~.
Al'!. 66. Pal'a la instrucción y gobierno de los interesad,)s .Ypar'a faci-

litar' el cumplimiento de e~te I'egiamellto) la comisión lo hará impr'imir' ell
suficiente númet'O de ejemplal'es, q~e se propul'cionara gratuitamente á
qmen lo solicitar'e,
DISPOSICIO~ES RSPECIALES PARA EL DlsTRrTo NÚM. 30 (BOCA y BARRACAS.)
Art. 67. Para el distrito núm, 30 que al efecto del ar'tÍculo 30 está dividi-

do en' subdistr'itos, regirán IHs dispt)siciones allteri,lres ¡'elativHs á los dis-
tritos dlto:", salvo las modificaciolles que á continuación se expresan:
No es permitido que las aguas de l!L;via desagüen á la cluaca:
Los pisos de las letrinas, rejillas de aspiración, piletas de patio ó bo-

cas de des':lgüe abiertas, etc., deberán colocars6 á una altura supe¡'ior al
nivel de It,s mayores crecientes conocidas,
La cai1ería principal de desúgüe tendrá invariablemente O. m, 102 de

diámetr'o.
En la parte alta del distrito, donde la naturaleza del terreno es más

(1) EJ1 medidas inglesas:
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consistente, pueden emplearse caños de barro, asentados ó recubiel.tos, dA
ho['migón si fuere necesario. En el n""to del distrito, debe emplAar'se el
cañll do>hierro fundido de \) mrn. de espe"'or aset1tá'll) SI fuese llecPsHl'io
subl'e IJI'ena y blo<.:ksde hurmigón en los enchuf¡'s. En este caso la Cámal'él
principal de inspección se su"tituirá pUl' un "ifón Bachán ú otru análogo
y las interiores de mampostería por eaños-<.:ámara, de hierro fundidu.

Tanto el sifón como los caños-camw'as deberán tener acceso por me-
dil1 de un cajón ó cámara de mHdel'a dura ó hieno impermeable, cuya
lapa debe qUf~dar a O, m. 40 abajo del nivel del "uelo.

La oficina indicará en cada ca:-o, según la altura, Ja~ mínimas dimem:i()-
lles que podr'án tener las cÉ.maras de inspección.

Se colocal'an cañus de ventilación exterior solamente donde la oficina
lo considel'e llPceShl'io,

Los pesus de la cañería á que se refiel'e el artículo., .. sel'án los si-
guientes:

El caño de 9mm.5 de diámetro pesará 1 k. 934.
El caño de 13mm.0 de diámetro pesar'á 2 k. 820,
El caño de 19m,m.Q de diámetro pesará 4 k. 298.
El caüu de 25 mm. O de dié metro pesará 6 k. 008.
El ('afio de 32 mm OJe diámetl'u ppsHI'á 8 k. 116.
Cuando sea llPcesrtrio colocarel cllñu de pruvi:-ión de al5uft en el suelo será

éste de hierro galvanizado de Jos pesl)s siguientes P')[' Itletro lllle~ll.
El cañ«) de 9 mm, de diámetro pe,,;at'á
« « «13«« « «
« « «19 «« « «
« « «25 «« « «
« « u 32 «« « «

DEL FUNCIONAMIFNTO

.Art. 68. El pI'opietArio ó inquilino que dejare abier'tas las llaves de servi-
cio pam ClITojal'á IHScloAca~ Ó de"'pel'dicidr en l:u;1Iquier' ()tra forma el agua
sufnrá u' ,a multa d:o $ 20 ,;:Jda vez. que esto oculTi8l'e.

Al'lo 69, Todo propietario ó illquIlino que [JO haga (~lIrl'egircl1alqL1ier'
d"fpct(l qul:' le indique la ufkinH derlll'o del lieml)() que le fije inC'ur'l'in:i.ell
una multH de $ 20, ~in peljlli¡'ifl de lo <'Iwl la comi:,-;ión mandará pl'Uctical'
el trab"jo de aeuel'do con el artÍCulo 27.

Art, 70, Todo c1)n~umldor de a~uH que hiciere cualquier openición ten-
dentp á evital' que el medidor mar'que eXHct<lmente la C<lntidad g:Jstada,
incurrirá en una lllulta de $ 200 YabotHu'¡), además la cantidHd que ~e calcule
que haya podido con~umil'. Pam esta avaluación se tom:l.rá corno base
el con,..umo máximo de los tr'es meses anteriores á aquel en que resultare
haberse empezado el fraude,

Departamento del Interior.
BUf'nos Aites, Agosto 31 de 1394.

Habiénd,)se demostrl1do por la práctica que el reglamento pam la con~-
trucción y funcionamiento de las "bl'H!" domiciliari<Js tie d<)s}Jgüe y pro-
visión de agua en el interior de los edificios, adolece de algunos defectos
I,)s cuales sor. salvadus por el pruyecto adjunto cunfecci()uadu por la Co-
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mlsJon de los Obras de Saluhridad, y considerando que pste e,.;tá de aCue¡'-
do con las disposiciones de la ley núm. 1917, cumu lo manifiesta el se-
ñ0r Procur'ador' del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10. A pruébH~e el mencionado proyecto.
Art. 2°. Comuníquese, publiquese, dése al Registr'l' Nacional y vuelva

á la. Comisión de las Obros de Salubrid:>d á sus efectos.
Exp. 2781, O, 1894

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto aprobando nn contrato celebrado entre la Administración del Ferro-ea-
rril Nacional Andino y don .IuQ.n])lilletti, sobre arrendamiento de los but't'ets
de esa línea.

10 El señor' Milletti torna en HT'l'endamientu lus buffets de Rio 4° y Vi.
lIa Mer'cedes, por' el término de uu añu pagandl) sesenta pesos oro men-
SUtiles al tipo de trescientos sesenta y cinco po)" riento.
2° La Administr'ación del Fer'l'o-CilrT'i1 Nacional Andino cede al ~eñor

Milletti el uso de los muebles y útiles, que á ella pertenecen, existentes
en dichos buffets, hasta la terminación de este contrato.
3° La Administració:l concf'derá rd señ"r Milletti un 1'¡1<;epermaner,te

sobre la línea, siendo el flete corresp'Jr.diente ¡II tr'ansp(wte de car'gas y
encomier;das por cuenta del arrendatariu, á excepción del hielo y pes-
cado, en cantid::.des limitadas, Ct)n destino al consumo de lns buffets, que
se¡'á conducido gl'atis. -
40 El señor Milletti cobr'ar'á: por" comida á los pasajer'os un peso cin-

cuenta centavos moneda nacional; á los empleados de pT'imera, ochenta
centavos moneda nacitmal; y á los de segunda cincuenta centavos moneda
nacional; teniendo para log últimos una meSA sepnr'ada. A los pensionistas
de la y 2a clase cobrará por rn(~s, vf::il1tidnco y dieeiocho peso~ respec-
tivamente, consístiendo la pensíón diaria en desnyuno, aimuer"zo y comida.
5° Los licures que expender'á el <-l.T'rendatar'io deberán ser oe pr'imem

calidad, con una ganancia de treinta po'" ciento sobre su costo, debiendo
colocar las tarifas acordadas en par'aje visible para cunvencimiento del
público.
6° Si la Administración lo cree conveniente, el arTendatario debe['á poner

restaumnts en los trenes, cobrando su servicio de acuerdo con lo esta-
blecido en los al ticulos 4° y 5° de este contrato.
7° Al firmar" el -presente contr'ato el Sr. l\frll~tti l)T'eSental'á la fiianza

que prescribe la ley ó en su defectu el depósitu corr'epondiente.
8° Siendo el objeto de este contl'ato asegul'Hl' el buen sevicio de las

cantinas, la Administración se l'esel'va el del'echo de rescindirlo con dos
meses de aviso anticipudl), siempr'e que no fuel'Hn cumplidas á su ~atisfac-
ción, por el contratista, las condiciones en él estipuladas.
9° B:ste (ontrato podrá ser' pr'orrogado con conformidad de las partes.
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SAENZ PEÑA,
MANUEL QUINTANA.

Vist() el contrato adjun~o que en cumplimiento del decreto de 26 de
Junio próximo pasado se ha celp.brad'l elltr'e 1:'J. Administr'Hción del Ferro-
Cal'fil Nacif)nal Andino y O. Juan Milletti sobr'e HI'I'endamiellto de los
buffets de esa línea situados entre las estaciones de Rio 4° y Villa Mer-
cedes y de acuer'do con la Dirección de Fer'j'o-C&rriles y el Procur'ador del
Tesoro.

El Presidente de la República-

10. Este cnntl'ato no será válido, mientras no sea aprobado por la
supel'iuridüd.
Hecho en Rio 4° en dos ejemplares, á un sólo objeto, á veintitrés de

Julio de mil ochocientos noventa y cuatl'o.-M. G.Sánchez, Juan Milletti,
Carlos Guisola.

Art. la Apruébase el referido contr',lto.
Art 2° Cumuníquese, publíquese y vuelva á IiJ. dir'ección de ferrocarriles

• á StlS efectos.
Rl1pónganse los !?ellos.
(Exp, 1996, D.1894.)



Decreto nombrando Vice-Comml en Burletta (Italia.)

MES DE AGOSTO

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA.

Buenos Aires, Agosto 10 de 1894.

DECltETA:

Departamento de Relaci?ne~. Exteriores.

AI't. 10 Nómbrase á D. Julio de Stefclno, Viee-Consul en Bi'll'letta (Italia).
Art. 20 Expídase la patente cOITespundiente, COtl1llllíquese, y dése al

Registro Naciol1HI.

El. Presidente de la República-

I,ey conce(lien(]" á D. D. C. Becker llermiso para aceptar el. cargo de
Vice-Cónsul de los Países Bajos en el Rosario de Santa Fé.

kl Senado y Cámara de Diputados de la Naeión ki'gentina reunidos en
Congreso etc, sancionan con fuer'za, de-

LEY:

Art, 1°, Concédese al ciudadano Don Ellrique Cal'll)S Becker', el pel'-
miso que solicita pam aceptar' el Cfll'gOde vice-(~ónsul de los Países Ba-
jos en el Rosario de Santa Fé.
AI't. ~o. O(lmuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la S,lIa de Sesiones dd CJngreso Argentino en Buenos Ai¡'es

á p¡'imel'o de Agosto de mil ochocientos 'noventa y cuatro.
JOSE E URIBUIW. FltANCISCO ALCOBENlJAS
Adolfo J. Labougle. Alejandro SOl'ondo,

Secretario del Seaado. Seereta rio de ;a C. de D, D.

(H.egistl'ado bajo el N°. 3084)
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SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Departamento de Relaciones Exteriores.

I~ey concediendo permiso á Don P. Cichero para aceptar el Vice Consulado de
la Relní.blica Oriental del Uruguay en Humaitá.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

DECtf.ETA:

Art. 10 Nómi:)['ase Cónsul en Mellagua á D. Alltonio Bayan.
Art. 20 Expídase la patente cOl'respondiente, comuníquese, publíquese

y ctése al Registro Nacional.

El Presidente de la Republica-

El Senado y Cámara dp-Diputados de la Nación A rgentina reunidos en
Congreso etc. sancionan con fue¡"za de-

LEY:

Art. 10 Concéde.;;e pennisú al cil:.dadano don Juan Cichero para flcep-
tal' el Vice Cnllsuladu de la Republica Oriental del Uruguay en Humaitá'
AI't. 2" C<lmuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiunes del Congreso A¡'gentino, en Bueoos

Ail'es á tres de Agosto de mil uchocientos noventa y cuatro.
JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.

B. Ocampo. Alejandro Soronáo.
S. del Senado. S. de la C. de D. n.

(Registl'ada bajo el Núm. 3085).

Departamento dll Relaciones Exteriores.

Decreto nombrando Cónsul en .Menagua

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

'lléAgase ;:lOrLey de la Nación, comuníquese, publíqnese é insértese en
el Registro Nacional.

Departsmento de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, Agosto 4 de 1894

Buenos Aires, Agosto 3 de 1894.

Téngase por Ley <1ela Nación, comuníq uese, publiquese y dese al Re-
,gistro Nacional.
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'_ey concediendo permiso á Don E. Olivera, para aceptar la condecoración de
Oficial de la Legión de -Honor, que le ha conf'erido el Gobierno Francés.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación A1'gentina reunidos en
Congreso, etc. sancionan con fuerza de-

LEY:
Art 10 Acuérdase á don Eduardo Olivera e! permiso quP solicíta

rJara aceptar la condecoración de Ofi(~ialde la Legión de Hunor, que le
ha sido conferida por el Gobierno de la República FranceSa.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo
Dada en la Sala de Se~iones del Oongreso Argentino en Buenos

Aires á tres de Agosto de mil ochocientús noventa y cuatro.
JaSE E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENOAS

B. Ocampo. Alejandro Soronúo.
S. del Senodo. S. de las C. C. de Il. Il.

(Registrada bajo el núm. 3086).

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Agosto 6 de 1894.

Ténga~e por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese
en el Registl'O Nacional.

SAENZ PEÑA.
EOUAltDO COSTA.

Decretó nombrando dibujantes para la demarcación de limites con Chile.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Vista la precedente nota del perito
con Chile,
El Presidente de la República-

Buenos Aires, Agosto 8 de 1894.

para la demarcación de límites

DECk1<;TA:

Art. 10. Nómbransedibujantes de las comisiones para In dehlflrcación
de limites con Chile, crt-'adas por decret'j de 13 de Julio último, á don
Luis Figueroa y á d(Jn Adolfo Aymerich.
. Art. 2°. Los nombrados gozarán del sueldo de ciento cincuenta pesos,
asignndo á los de su clase, el ,cual debe pagársples con arr'eglo}tl arto
70, inciso 20 del decreto de 16 de Noviembre de 1891, y á contar desde
el- día en que salgan de la Oapital en dt-'semf)eño de su cometido.
Art. 3". Comuníquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUA.RDO COSTA.



Buenos Aires, Agosto 14 de 1894.

DECh;~TA:
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SAENZ PEÑA.
EDUARDO OOSTA.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO OOSTA.

Buenos Aires, Agosto 16 de 1894.

Buenos Aires, Agosto 16 de 1894.

AGOSTO

Decreto nombrando Cónsul en Cllristiania •

Departamento de Relaciones Exteriores.

Art. 1°. Nórnbr':H"e Cónsul en San Luis (Estado de Missouri) á Don
Samuel L. Biggers.
Art. 2°. EXlJídase la patente correspolldiente, comuníquese y dése al

Registro Nacional.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Decreto mImbrando Cónsul en San Luis (Estado de Missouri).

Art. 1° Nómbrase Oónsul en Ohristiania á don Guillermo A. Duborgh.
Art. '2° Expídase la p8tente corTesporldiente, comuníquese y dése al

Registro Nacional.

Habiendu fallecid,) el Cónsul en Ch"istiHní<l don Pedro Duborgh y vis-
ta la precedente D'ltrt del Oónsul General en . Suecia y Nol'uega,

El Preszdente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. Nómbrase Perito para la demarcación de límites ~on Bolivia
al Coronel D. Mamuel J. Olascoaga.

Decreto nombrando Perito para la demarcación de limites con Bolivia.

Teniendll en vista el al'ticulo 20 del TI.atado de Límites COI) Bolivia y
los artículos 1, 2 Y 3 del Protocolo de 26 de Junio último,

el Presidente de la Repú'blica-

Atendiendo á las indicaciones contenidas en la nota N° 80, fecha 2
de Julio último, dH la Legación Ar'gentina en los Estados Unidos de
América,

El Presidente de la Repúblíca-

.Departamento de Relaciones Exteriores.



Decreto nombramlo ayudante del Perito para la (lemarcación de limites con
Bolivia.

Decreto (leclarando sucios los puertos de Francia, Bélgica, Alemania y Rusia, y
sospechosos los (le Portugal.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Buenos Arres, Agosto 17 de 1894.

Buenos Aires, Agosto 17 de 1894.
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Departamento de Relaciones Exteriores.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Art. 2°. El no~br'"dC) gnZ<lrá dpl >:\Ieldo fij;¡do nI Pel'Ítfl de Límites
cun Chile y le seI"á <lju,.;tlldo con Hl'I'eglo al artkulo 7° illcisl>s 1° y 20 del
decreto de 16 de Nuvi~mbl'e de 1891.

Art. 3°, Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Na-
cional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Tomada en consideración 18 precedente propuesta del Perito para la
demarcación de límites con Bolivia,

El P¡'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 1°. Nómbranse ayudantes del expresado Pf'rito al Ing;mier.) Civil
y Militar, Capitan de Art¡Jjel'Ía Don Ar.tul'o Lugunes yal agrimensor Don
Cel'lus A. Aub"ne.
Art. 2°. Nómbran:¡e Secretario al Mayor de Ingenieros Don Clodomiro

Urtubóy.
Ar't, 3°. Nómbrase Auxiliares al Capitán de Ingenierns Don César Tel'-

ri, al Alfé('ez de Naviu Dun Julian If'Ízal' yal CHpitán de Artillel'Ía Don
Constantino Reybaud; Auxiliar de Secretaría al Teniente de Artillel'Ía Don
José Mal'Ía Mujíca; Dibujante á Don Manuel Olascoaga (hiju); Adminis-
trador á Don Laudino Alvarez.
Art. 4°. Fíjase en tresc¡ento~ cincuenta pesos el sueldo de los Ayudan-

tes; en tl'e3cíentus el de Secretariu; en dusdentos el de Jos Auxiliar'es; en
ciento cincuenta el del Dibuj<lnte; en doscientus cincuenta el del Admillis-
trHdor, que les será ajustado con aITeglu á lo d'''puestu en el al'ticulo 7 ,
incisos 1 y 2 del decreto de 16 de Nuviembl'e de 1891. .
Art 5°. Cumuníquese á quienes corr-esponda, publíquese y dése al Re-

gístro Nacional.

Atendiendo á lo solicitado por el DepHrtam~nto Nacional de Higiene en
vista de los telegramas ('ecibidos sob,'e la epidemia del cólera en Europa y
á las medidas precaucionales adoptadas por el Reino de Italia en que se de-



Buenos Aires, Agosto 21 de 1894.
Dppartamento de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, Agosto 18 de 1894.
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Decreto nombrando Vice-Cónsul en Victoria (Espíritu Santo,)

DECR.ETA:

Art. 10 Por el Ministerio de Guerra y Mal'ina se nombrará una co-
misión de Oficiales Generales para que conduzcan hasta la vecina ca-
pitallas medallas y diplomas de que se trata; donde bajo la presiden-
cia del Enviado Fxtr'aurdinario y Ministro Plenipotenciario de p,sta H.e-
pública, harán entrega al Exmo. Gobiel'no de la República Oriental del
Uruguay.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Regi~tro Nacional.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA.

Hallándose preparadas las medallasconmemnrRtivRs de la guer'\'a contra
el Dictadol' del Par'aguay destinadas á los Jefes, 0ficiales y tl'opa de la.
República Odental del Uruguay, favol'ecidos con ese premiü, y de acuerdo
con el Protocolo de 13 de Mayo de 1888 firmddo por las potencias
signatarias de la tríple alianza,

El Presidente de la Republ£ca-

Departamento de Relaciones Exteriores.

Decreto disponiendo se nombre nna comisión para qne haga entrega al Gobier-
no de la República Oriental de las medallas y diplomas de la guerra del Pa-
raguay.

DECR~TA:

Artículo 1° Decfárase sucios los puertnsde Francia, Bélgica, Alemania
y Rusia y sospechosos los de Portugal.
Art. 2" Com~níquese, publiquese y dé~e al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EOUAHDO COSTA.

signan como infestados los puertos de FrunciR, B~I,~ic;:¡,Ru~ia y Alemania;
y teniendo pl'e:"ente:-l1 mismf) tiempo, que si bien los puertos de Púrtug>il
no se designan como infestados, la f:-lltade precauciones con que se procede
en -ellos p'lra evitar l'i ímpo!'tctción epidémica autorizán como lo aconseja
ei Departamento á tomar medidas al respecto. .

El Presidente de la República-

Vista la precedente nota de la Legación Argentina en los Estados
Unidos del Brasil, n°. 88, de 10 del corriente.
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El Presidente de la República-

OI!:CttETA:

Art. 10. Nómbras~ á D. Sebastian José da Costa, Vice-Cónsul en Vic-
toria (Espíritu Santo).
AI't. 2°. Expídase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto nombrando al Cónsul Geueral de la República en Suiza Delegado de la
ConCerencia.

Departamento de Relaciones Exteriores,
Buenos Aires. Agosto 27 de 1894.

SAENZ PEÑA.
EOUARDO COSTA.

Teniendo (~ncuenta que 00n fecha 10 de Enel'o de 1893 se resolvió que
el Gobiel'l1o se haría repI'esentar en la Confert>ncia iniciada POI' el Consejo
l!"edp,ral Su zo con el objet() de tomar en Gonsideraeión el pl'oyeeto del "Ins-
tituto de Derecho Internacional" referente al establecimiento de la Union
Internacional para la publicación de los tratados; y en vistú de la invitación '
recibida del Señor Presidente dé la Confederhcilm Suiza, á fin áe que el
Gobiel'Oo Argentino nombre un Delegado á la referida cJnfel'encia .. la cual
ha dereunil'se en la ciudad de Berna el día 25 de Setiembre próximo.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Cónsul General de la República en la Confederación
Suiza, Dr. Sergio García Ul'iburu, Delegado del Gobiern¡ á la exp¡'esada
Conferenciri.
Art. 20 Comuníquese á quienes (y¡rrespoi1da, publiq'lese y desé al Re-

gistrJ Nacional.

I~ey aprobando el convenio para 11\construcción de un camino en el paso de
Uspallata.

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n A rg Cfntina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Apl'uébase el convenio sobre construcción de un camino ca rre-
tero por' el Paso de Uspallata, fir'mado en Santi¡-¡go el ocho de Febr'ero de
mil ochocientos noventa y cl1atro, por [')s plenip,)tel1ciar'ios de la República
Ar¡;entinft y de Chile, debidamente autorizados al efecto.



SAENZ PEÑA.
EDU ARDO COSTA.

Tén~ase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese, dése al Bo-
letín Oficial é insértese en el Registro. Nacional.

Art. 20 Autorízflse al Poder Ejecutivo á gasta~ h'lsta la suma de cien
mil pesos moneda naci,)nal en la c. 'nstrucción del ccl.mino, ya seil por ad-
ministración ó sacandd la obra á licitación, da bien do dar cuenta el! opor-
tun:dad.
Art. 30 Este gasto se hará de rentas generales imputándose á ésta ley.
Art. 40 Comuníquese ni Poder Ejecutivo.
Dada en la Salq de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires

á veinte y '()cho de Ag,)sto de mil ochocientos noventa y cuat/.o.
BARTOLOMÉ MITRE. FRANCISCO ALGOBENDAS.
B. Ocampo. Alejandro Sorondo.
S. del Senado. S. de la C. de D. D.

(Registrada bajo el N° 3098.)
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Departamento de Relaciones Exteriores.



MINISTERIO D~ HACIENDA

ME S D E A G O.S T O

'1",

De~reto exonerando del impnesto de contribución territorial la!! fincas legada!!
it la comunidad de las Hijas de Maria del Huerto,

Deartamento de Hacienda.

Buenos Aires, Agosto 1° de 1894.

Visto que la superiora de las Hijas de María upl Huerto, ::lolicita exo-
neración del impuesto territorial de las fincas legadas á la comunida-
por doña Inocencia Francisca Ramiro, en un testarrwnto otorgado en 31
de Enero de 1891, que contenía como mandato pequeñas pensiones vi-
talicias y sostén de huérfanos; y -

CONSIDERANDO:

Que es n0torÍ<1 la importancia de los servicios que prestan á la huma-
nidad las precitadas Hijas de Mal'ÍJ-l del Huert'), con su asistencitl á do-
micilio, sin exigir remlmer'ación y sl)stl'lniéndose con el es.fuerzo de la
ca ridad pública;
2°. Que es también de pública notoriedad que alimentan y educan,

cuarenta niños indigentes, sustrayéndolos de las crueldades de la mise-
ria;
3°. Que la casa que ocupa la instalación ha sido exoner'ada del page;>

del impuesto desde 1886, hasta 1891 inclusive, como lo acreditan las
boletas adjuntas;
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4°. Que la ley vigente como la antel'ior, exoner¡:¡, del impuesto torri-

tO('ial los edifi~¡ús ocupados por escuelas ó compañías que se dediquen
á la enseñanza gratuita en idioma nacional, y manifiesta como está en
esta disposición la mente del legisl'ldol', puede por extensión aplicarse
esta franquicia al pedido de la recurrente.

Por estas considemeiones y las concordantes aducidas por la Direc-
ción General de Rentas y Procurador del Tesoro,

El Presidente de la_República-

DECRETA:

Exonérase del impuesto terl'itorial por los años 1889 al corriente in-
c~usive, á las fincas que menciona la l'ecurrente superiora de las Hijas
de María del Huerto.

Prévio desglos,e de las boletas adjuntas, q'Je se devolver'án á lus in-
te¡'esados, pase á la Dirección General de H.entas para su conocimiento
y demás efectos, debip.ndo esa repartición exigir la reposición de sellos
cOI'res¡)Ondiente.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. _TERRY.

Resolución acordando á Don Abraham Medina la prórroga solicitada llara el
pago de unas letras otorgadas por el valor de ps. 45,000m/n.

Departamento del Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 1Q de 1894.

En atención á las consideraciones de la solicitud precedente y sin que
ellu importe sentar precedentes de ningún género,

SE RESUELVE:

Acuérdase hasta ei 31 del actual la prórroga pedida por el Sr. Abraham
Medina, para el pago de las letras que ha otorgado por valor de cuarenta
y cinco mil pesos ID/n, importe del impuesto llltemo que adeuda, y las
cuales tuviuün vencimiento el 2 de Julio último.

La Admíni:'itración de Impuestos Internos no entregará al solicit&nte
más' boletos control hasta tanto no se haya satisfecho el importe de las
letms de la refel'encia.

Pase á la Administración General de Impuestos Iotemos á sus efectos,
debiendo esa repartición exigir' la reposición de sellos que corresponda.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEH.RY.



Buenos Aires, Agosto 10 de 1894.
Departamento de Hacienda.
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Decreto aceptando la propuesta presentada por dou Constautino Brignoni para
efectuar los trabajos de albañilería pintura y carpintería eH el edificio que
ocupa la aduana de Gualeguay.

Siendo evidentp, que el edificio que ocupa la aduana de Gualeguay I'e-
clama cun urgencia algunas reparacil)nes, teniendo en cuenta la licitación
efectuada en Abr'il último pUl' el ernpleFldo don Fl'ancisco Viucent, c"misio-
nado como inspector ad hoc pan. el efecto por la Di,'ección General de
R.entas en 3 del mi,.,m\i mes, y resultando que si bien éste no ha levantado
el acta del caso, pue" no eOITe agregada al presente expediente, en cambio
de las propllestas ac()rnpar'iadas la que má:<;ventftjas ofrece para el fisco
es la del sPr'il)r Constantinu Br'ignoni, quien se compromete á efectuar
los tr'ab"jos Je albar'iilel'Ía, pintul'a y carpintería y derhá" que ,'eclame
el edi,ficio dA pr"piedad de la Nación que ocnpa eS'l aduana POI' la su.
ma de ($ 875) ochocientos setenta y cinco pesos rn0neda nacio nal de
curso legal,

El Presidente. de la Republica-

DECRETA:

AcéptRse li\ propuesta de la refel'encia y pase á la Dir'ccción General
de Rentas pam Jos efectos pertinentes, debiendu desgiosarse POI' quien
corresponda y hacer entrega á los interesados bajo constancia de los
cel'tincados de las propuestas que han sido desechadas.
Previamente la Oticiua de Contabilidad del Ministerio (ira división) lle-

vará á cabo la imputación pro'.risoria de prácti~a al inciso 25, item 10,
anexo D del pl'esupuesto general vigente.

Comuníquese a la Contauul'Ía General.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A, TERRY.

Decreto concediendo autorización á la Dirección General de Rentas para emplear
pesos 400 moneda naciona.l, en la compra de caballos y embarcaciones.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 3 de 1894.

Vista la nota pl'eced8nte de la Dirección General de. Rentas pidiendo
autorización p:1I'a emplear lasuma de ($ 400) cuatrocientos pesos mone-
da nacionB.l, asignada por el pl'esupuesto para compl'a de caballos en la
Aduana del Rosario, á la adquisición de embarcaciones, y teniendo en
cuenta que en el presente caso se tl'ata de la apliflación de una partida
dada del presupuesto general de la administración á un gasto análogo,
desde que se tiende á una mejol' vigilancia fiscal,



Elt Presidente de la República-
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DECRETA:

Concédese la autol'ÍzacÍón pedida, comuníquese y pase á Cl)ntadul'Ía
Genera! para los efectos del ca'3o.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto acortlantlo permiso al Señor Florencio Escalada para' colocar balan-
zas en las inmetliaciones tlel Pnerto tIe la Capital.

Departamento de Hacienda. . Buenos Aires, Agosto 6 de 1894.

Atento HI pedido fcrmulaoo pr)r el señor Florencio EscRlada, en 12
de Marzo últimcJ tendente á que se le per'mita colocar billanzas de 2;).000
kilos cada una, en las adyacencias del Puel'to de la Capital, vistos l()s
informes producidos; y

CONSIDERA Nf)O:

Que no 3ay inconveniente alguno para conceder el permiso, desde que
el interesado se encuentra conforme en someterse á las bases que ha
I'edactado en salvaguarda de los del'echos del fisco, la Dirección Ge-
neral de Rentas.
El Prosidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase permiso al señor Florencia Escalada, para colocar
balanzas de 25.000 kilos en las adyacencias del Puerto de la Capital,
bajo las ba.ses siguientes:
1° Las balanzas deberán ser colocadas bajo la dil'ección del Ingeniero

jefe de la oficina de movimiento del Puerto en parajes adecuados, cui-
dándose de '10 dificultar' en lo más mínimo el tránsitLl, ni obstaculizar
las operaciones aduaneras.

20 Siempre que tuviera necesidad la Aduana de la Capital, Ó cualquiera
dependt'ncia del Poder Ejecuti Va, podrá hacer uso de esas balanzas, sin
otl'O gravamen que el (50 %) cincuenta por- ciento de la tarifa fijada.
30 El concesionario queda obligado á desaliljar el sitio que ocupe en

cualquier momf'nto en que así le sea requerido pUl' el Poder Ejecutivo,
sin lu~al' á reclamo ni indemnización de ningún género.
40 Fijase en un peso moneda nacional de l:urso legal por cada metro

cuadrado ó fraceÍ6n de metr.o h cuota á abonar p,)r arrendamiento, la
que será obhda en la tesorería de la Aduana de la Capital el primer
dia hábil de cada mes.

50 Las te,rifas á fijarse pur el uso de las balanzas, serán s()metidas
á la aprobación de la Dirección Genentl de Rentas, la que una vez apro-
badas las elevará á este Ministerio para su conocimiento.



DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 6 de 1894.

MINISTERIO DE HACIENDA156

Decreto autorizando á la oficina de movimiento y conservación del puerto, para
la adquisición de ciento cuarenta piezas de quebracho.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Art. 10 Autorízase á la oficina de conservación y movimiento del puerto
de la Capital para tomar diyz peones á cincuenta pesos mensue les cada
uno, durante el tiempo que dure el trabAjo que demandar:í.la instalación
del nuevo matel'ial Ilegadu para el 'alumbrado elóctrico del puerto de la
Capital.
Art. 20 Impútase al inciso 15, ítem 23 dd presupuesto de hacienda,

anexo D, generAl vigente.
AI't. 30 Pase á Oor.taduría General á sus efectos y comuníquese.
(Exp .. 2879, O 1894.)

Atento la nota de la oficina de movimiento y conservación del puerto
que encabeza este expediente y de conformidad con los informes que pre ..
ceden,

El Presidente de la República-

Art. 20 Oomuníquese á la ContAduría Generfll, publíquese, dése el!
«Boletín Oficial» y pase ¡'¡ la Dil'ección Genel'al de Rentas pal'a Jos efectos
que sean del caso.
(Exp. 992, E, 1894.)

, N

SAENZ PENA ..
JOSE A. TEKRY.

Buenos' Aires, ¡~gosto 6 de 1894,

Departamento _de Hacienda.

Decreto autorizaudo á la oficina de conservación y movimieuto del puerto de la
Capital para tomar diez peones mientras dure la install:tción del alumbrado
eléctrico.

Departamento de Hacienda.

Atenta la nota que precede de la Dirección General de Rentas, que
manifiesta que hay ver'dadera urgencia en instalar á la brevedad posible
los soportes de las lámparas eléctricas que deben colocarse en los di-
ques y dársenas,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la oficina de movimiento y conservación del pu~rto
para adquirir en plaza, ciento cuarenta piezas de quebracho que se des-
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tinarán para soportes de las l{¡mpHras eléctricas á colocarse en los d¡-
qUAS y dársenas del puerto, siempre que el gasto que esta adquisidón
demande no importe más de novecietlt, 's peS'lS moneda naciunal.
Art. 2° Impútese al inciso 15, ítem 25 del ¡Jresupuesto de hacienda,

anexo D, general vigente.
Art. 3° Pa:5e á sus efectos a Contadurla General y comuníquese.
Exp. 3095, C, 1894.

SAENZ PEÑA.
JosE A. TERRY.

Decreto acordando á los Sres. J. Casares é hijos la remisión de la mitad del
impuesto de permanencia, devengado por las embarcaciones en desarme que
han permanecido en el Riaehuelo desde el año 1891.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Agosto 8 de 1894.

Visto el reclamo formulado rOl' los Sres. J. Casares é hijos en Mayo
1° de 1894, ant~ la Dir'ección General de Renths, con motivo de haber
pretendido la ofieina de r-ecaudación de los derechos de puertos y mue-
lles, cobrar el irtlpuesto de permanencia ad,'udado por varias lanchas que
han permanecido en desarme en el RiAchuelo desde el año 1891, hasta
la fecha; atentos los infurmes producidos y;

CONSIDERANDO:

1° Que si bien es cierto que la Administración de Rentas d"l la Ca-
pital acurdó á los r'ecurrentes la exoneración del impuesto de permanen-
cia cOl'I'espondiente al afio 1891, y devengado por esas embarcaciones,
no lo es menos que no estaba en las fucultHdes de esa rep;lrtición ha-
cer t~tl concesión y POI' cotlsiguiel,te la res"lución respectiva adolece de
vieio de nulid'ld, no pudiélldu~e fundar' derecho algllllO de ella, ,
2° Que es de tener en- considemción que en el caSI) ocuP,'ente militan

razones de equidad para no aplicar' la ley con todo su rigorismo desde
que se trata de embarcaciones cuyo desarme se debe al hecho de ha-
ber'se interumpido el comercio que les dHba vida, con motivo del decreto
del Podpr Ejecutivo de 2 de Setiembre de 1890, que prohibe la descar-
ga dt\ mer'caderías en la rada del puerto de l<i Oi'lpital;
3° Que es de observar por otra parte que el MinisteHo ha concedido

en distintas oportunidades una réb:tja en el impuesto ~uando la estadía,
como en este caso, reconocía fuer'za mayor, aunque dejando pstablecido
que los puertos de San Martín y del Tigre son los únicos destinHdos
pam USI/ y permanencia de los buques en desarme, pues de otr',a manera
se dar'ía el caso de que el puerto se encontrdl'U ocupado por embarca-
ciones en tal condición que no ~ólo obstHculizHJ'Ían las operaciones sinó
que tnmbien pprjudlCaria!l notablemente al fisco á la vez q~e se infrin-
girían las prescripeione:s de una ley.
Por estas consideraciones y sin que importe sentar precedentes,
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DECRETA:

Acuérdase á los Sres. J. Casares é hij.os la reml!:'lOn de la mitad del
impuesto de rermanf'ncia devengado por las embareaciones en desanne
que han pel'manecido en el Hiachuelo desde el año 1.891.

Esta rebaja del impuesto cumprenderá hasta el día en que los Sres.
J. Cnsares é hij,)s se presenten ante la oficina de l'ecaudación del
Riachuelo, á oblar el impuesto adeudado.

Pase a ltl Dirección General de Rentas á sus efectos.
(Exp. 2537, C. 1894).

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

!"
i .,

Decreto aprobando el proceder de la Dirección GeneraJl de Rentas sobre el
abono del sueldo que devengue un Guarda-costa, encarl;ado del servicio en-
tre Colastiné y Bincon.

SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TERRY.

DECRETA:

Art, 10 Apruébase el procedel' adoptfldo por la Dil'ección Genel'3l de
Rentas autorizando al Administrador de Sant:l Fé pal'a invel,tir durante
el curTiente año .el importe de los sueldos de dJS marineros, que son
innecesarius, en el üb()no de Jos que devengue un guarda costa encllr-
gado del servieio entl e Oolastiné y Rincón.
. Art. 20 En su consecuencia, la Contflduf'Ía Nacional liquidará en la
planilla re"peetiva el sueldo del menciunado Guarda custa.

Art. 30 Oumullíquese. etc.

Teniendo en cuenta que el Presupuesto vigente asigna á la Adminis-
tración de Rentas de Santa Fé cuatro mal'inel'o,"" siendo solamellte
do" necesar'ios pal'a el servicio, mientras que es indi;.;:pensable un Guar-
da costa pa:,a que efectúe la vigilancia er:tre Cnlastiné y Rir¡cón; y que
en este concerto, lfi DÍI'eeción General de Rentas aut.orizó á la mencio-
nad;) Administración para nombral' un Guarda CI'Std, que gozarla del
sueldo que (;OlTeSpollde á los dos mal'ineros vacantes,

POI' e"to y de conformidad con lo expuesto precedentemente por la
Contaduría General,

El Presidente de la República.-

Buenos Aires, Agosto 9 de 1894.
Departamento de Hacienda.



CONSIDERANDO:

Buenos Aires. Agosto 14 de 1894,

Buenos Aires, Agosto 14 de 1894.
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DEC'lETA:

Art. 10 AuturízAse á la Aduana del Rosario para distribuir mensual-
mente la cantidad de $ 120 ciento veinte pesos de CU('SO legal en los
doce marineros que tiene á su servicio, con imputación al Inciso 24,
ítem 1, Anexo D, del Presupuesto General vigellte.

Departamento de Hacienda,

Decreto autorizando á la Aduana del Rosario para distribuir' mensualmente la
cantidad de 120pesos en los doce marÍneros que tiene á su servicio.

SAENZ PEÑA.
JOl>É A, TERRY.

Departamento de Hacionda.

Decreto descargando á la Tesorerla 'General de la suma de ps. mln. 10,%11.09

Visto lo solicitfldo por la Administmción de Rentas Nacionflles del Ro.-
sario que la partid'1 menSl][¡\ de $ 120, que el Presupoesto vigente le
asignil pam forrages, sea distl'ibuirb entre los doce marineros que tie -
ne á su -servicio, pUl' no h:-lcerse uso de ella, y pdr las graves di-
ficultades con que tl'opiez;l para adquirir un personH,1 idóneo para di ..
cho servicio POI' ei ínfimo sueldo de que gozan actualmente,'y

Existiendo en la Tesorería Nacional varios cer'tificados del Banco
Argentino por valor de $ 10211.09 diez mil doscientos unce pesos nue.
ve centavos de curso legal que no se enagenan ni se procede á su co-
bro, y á fin de evitar que ,dicha suma figurccomo existencia real en
los estados de dicha repartición,

El P~'esidente de la República--

DECRETA-:

Descárguese á la Tesorería General de la Nación de la expresada
cantidad,
El} su consl~cuencia, pase á Contaduría Gener::d para que proceda á la

formación de la cuenta personal respectiva,

Que la aplicación que se propone d¡¡r la citada Administración á la
partida de su refpI'enria es contraria á lo que dispone el artículo 22 de
la ley de 'Contabilidad vigente;
Que este gastlJ puede atenderse perfectamente con la partidu de even-

tuales de este Departamento,
Por esto y atento lo infdrmado por la Contaduría General,

El Presidente de la Republica-



, DECRETA:

,Buenos Aires, Agosto 16 de 1894,

SAENZ PEÑA.
JasE A. TEHRY.

SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TEkRY.
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Art. 2° La Contaduría General liquidara mensualmeute en la plani-
lla respectiva la expr'esada cantidad:
AI't. 3° Comuníquese á quienes corresponda y pase á Contaduría Gtl-

neral para su conocimiento y archivo,

ArLo 1° Divídese el terl'itorio de la Capital en cuatro circunscri¡Jciones,
que se denominarán Norte, Sud, Flol'es y Belgl'átlO, abarca ndo el e",-
pacio contenido dentt'o del rel'Ímett'o que comprende actualmeute las
mismas para el funcionamiento de los jurados que han de recibil' los
redamos. por al tn a val úr) de la pr'opiedad,
Art. 2° Nórnbf'Hse par-a c'Hnp,~llet' el juradu de la cil'curlscripción

Norte al señ,¡r Plácido M'lI'in comr) presidente, y corn'l vr)cales á los
sefí,)I'es Juan Allch,)rena, R(}bet'tu Cano, Juan Garcia Fel'tlétndez y Ped,'o
Al'Rgue; para la ci,'eunsct'ipció:'l SUI', p,'esidente al ductor Cad,)s (Jall¡\ran
y vocales á los señores Mauuel A. RrJdl'lguez, Eustaquio DI1.lz V élez,
Manuel O"tiz Basualdo y Eugenio Pél'ez del Cerl'u; par'a la ci,'cunscl'ip-
cion Flol'es, presIdente al doctol' Enrique Lezica y vocales á los señores
Pastor Senillosa, Car'los Olivera, Esteban Massini y José de Carabassa
y finétlmente pura la circunscl'ipción Bdgmno, pl'esidente á don Luis M.
Saavedra, vocalfóls á los sellares Juan Dl'ysdale, Santiago Luro, Manuel
Bilbao y Nicolás Bowers.
Al't. 3° Los jumdos comenzarán sus funciones á p3 rtir del 23 del

cor'l'Íente por el términu de la ley.
Al't. 4° Comuníquese, etc., pase á la Dil'ección Genel'al de Rentas para

sus efectus y ardllvese.

Decreto divhliendo el territorio de la Capital el! cuatro circunscripcioues y
nombrando los jurados que en cada nna de ellas han (le atender los reclamo¡;;
por alto avalúo de la propiedad..

Departamento de Hacienda,

Atento la precedente nota de la Dirección General de Renta" elevando
una nómina de lus mayores contribuyentes de la Capital á los efectos
del IJombr'amiento de los JUl'ados que han de aten del' lo:::; reclamos por
alto aV1:llúo de la propiedad; y teolendo en consideración que para su
mejor funcionamiento de los mismos hay conveniencia en dividil' el
municipio en cuatl'o circunscripciones,

El Presidente de la República, en uso de la facultad acordada por el arto
5° de la ley de la materia-

L',



DECI{ETA:

DECRETA:

Decreto ordenando la incineración de la suma de ,500,OQOIlesos I11ln.

161

Buenos Aires, Agosto 16 de 1894.

Buenos Aires, Agosto 20 de 1894.

AGOSTO

Departamento de Hacienda.

Siendo de impr'e"cindible necesfdad l)I'oceder á reparar' l(ls oficinas
del galpón de la dár'sena sud en qlle está instalado el resgu(ll'do de la
Aduana de la C'1pital, á Iin de ponerlas en cundiciones habitables y
teniendo en consideraCión que el ga.:;to que elll) demanda es relativamente
pequeI10 si ese trabajo se encomienda á la uficina de movimíento y con-
servación del puerto de la Capital,

El Presidente de la República-

Debiendo efectuarse en él dia de hoy á las 2 p.r:J. la incineración de
la suma de $ 500.000

El .P1"esidente de la República,-

Decreto autorizando á la Aduana (le la Capital para invertir hasta ~ 500 en re-
facciones de la. oficina de movimiento y conservación del pnerto.

SAENZ PE.NA.
JoSE A. TERRY.

Art. 10 Autorizase á la Aduana de la CapitFti para emplear hastah
suma de (500) q!linientos pesos moneda l.aci()nal en las reparaciones que

11

Art. lo La C¡:¡ja de Conversión pl'ocederá á la quema de la suma de
$ 500.000 m¡n qUE' le será en!.I'egad¡:¡ pUl' el Banco de la Nación, pl"évia
órden que libl"ilrá el Ministerio de Haciendn.
Art. 20 Lf\ Con t<-lciurÍa Gen(~r:ll pl'ncti¡;al'á los asientos del C-1sn prévia

imputación de $ oro 138.888,88 al IIlCISe) Uuico, ltem 16. Anexo D.
del Presupuesi.u Vigente equivalente de lps $ mln 500.000 al cambiu de
360 % valor de la cutización del Ol',} ('n el dia de la fecha que es la fija-
da pal'd que se proceda á la quema de la citada .;.;uma de $ 500.000 mln.
Art. 30 La. suma de $ oro 138.888,88 será aplicada propoI'cionaimente

á la nmodización del valnr adeuJade) pUl" servicie) de R~f1ta de los Fon-
dos Públicos de Ley de 3 de Noviembre de 1887, ¡.:¡ertenecientes á los
B,lt1cOS de la Pr,)Vin-::ia de Buenos A.i¡'es y Pt'Ovíllciai de Or'¡'rdoba, (;0-

I'respolldielltes al año 1894.
Alt. 40 C,11TI11l1Íq1Jeseal 8<1111.;) de la. N:ICiólI Al'g~ntiln y (1' la Cája

de C,)llvel'sión. pubiíquese, in;,;él'tese en 1'.1 Regíst¡,;) Naeional y feeho
pase á Contaduría General.

1Jepartamento de Hacienda.
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SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Buenos Aires, Ag:osto 2 de 1894.

.Resultando de la nota de la Administración General de Impuestos In-
ternos de fecha 16 del cOlTiente que precede, que en la sucursal del
Banco de la Nación Argentina, en Santiago del Estero, existe una letra
vencida eh 10 de Abril último, cuyo protesto se verificó 0pol'tunamente,
la que no ha sido descontada aún y cuyo valor es de ($ 2.762.50) mo-
neda nacional de curso legal, impol'te del impuesto intel'llo que adeudan
sus otorgantes, señores J. A. Pinto y O.a; y

CONSIDE~A N DO:

Que en el presente caso procede la aCClOn ejecutiva para su co-
bro de acuerdo con el artículo 5° de la ley de la materia, estando el
Poder Ejecutivo, por el articulo 6° de la misma, habilitado pal'B encar-
gar de las gestiones relativas á un procurador ad hoc,

El 1-'residente de la 'República-

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto nombran(10 al Dr. Ramon J. Agüero, procurador fiscal ad hoc para
que .entable las reclamaciones del caso contra los señores .J. Pinto y Ca.,
deudores de una cantidad por impuestos internos.

en las oficinas de la referf'ncia debe efectuar la oficina de movimiento
y conservación del puert,) de hOapital.
Art. 29 Háganse las anota(~iones del caso 811 la división primera, sec-

ción de <;ontabilidad, á los efectos de la imputación prévia al in¡'iso. 25,
ítem, 1°, anexo D del présupuestü vigente y pase á la Dirección General de
Rentas pam su conocimiento y archivo, comunicándose previamente á la
Oontaduría General de la Nacíón.
(Exp. 2878, O. 1894.)

Departamento de Hacienda.

Art. 1° Nómbra~e procurador fiscal ad hoc pam las gestiones perti-
nentes al cobro de la letra de la referencia, al doctor Ramon J. Agüero.
Art. 2° El procurador fiscal ad hoc nombrado recibirá de la Admi-

nistracion Geneml de Impuestos Internos las instrucciones del caso,
debiendo entendel'se con la misma repartición en los casos de dudas é
incidentes que á su juicio reclamen una consulta.
AI't. 3° Oomuníquese á la Oontaduria General y procurador fiscal ad

hoc nombrado y pase á la Administraeión de Impuestos Internos para
los efectos del caso.

,
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Decreto acordando jubilación al gum'dián de la aduana de la Capital don Vale-
riano Santoro

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 21 de 1894,

Resultando de Jos inforrnes producidos CI)!l motivo del pedido de jubila-
ción hecho el 2 de Marz() del corriente año por el señor "Valeriano 8an-
toi'o, que éste está inhabilitado físicamente para continuar desempeñando
el puesto de gual"dián de la aduana de la Capital que en la actualidad ocupa
y que tiene acreditados veintinueve años cinco meses y euatro dias de ser-
vicio, por lo que se encuentra dentro de los términos de la ley de jubila-
ciones cíviles,

El Presidente de la República

DECRETA:

Acuérdase Al guardian de la referidH r'epartición don Valeriana Santoro,
la jubilClción solicitada con goce de ($ 3678) treilJta y seis pesos con setenta
y ucho centavos moneda nacional, impurte de la cuarentava parte del
sueldo de peón que le corresponde por cada año de servicio, de conformi-
dad 'COTl ia última parte de los artículos 3° y 8° de la ley respActiva.
Pase á Contaduría General á los efect,)s que haya lugar" ¡J,'evias laf ano-

taciones del caso en la primer'a división, sección de contabilidad, comu-
nicación iÍ la Lir"ección Genel"al dI')Rentas é ínsel"ción en el Boletin Oficial.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto aCel)tando la renuncia de don Eugenio Pérez del Cerro, de miembre
del jnrado de reclamos de la circunscripc.ión sUfl.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Agosto 21 de '1894.

Visto la vista que pl"ecede,

El Presidente de la Repr'tblica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta P0l" el señOl' Eugenio Pérez
del Cerl'o, de miembro del jurado de l'eclamos de la cir'cunscripción sud
y lJómbrase en su reemplazo al señal" Miguel Plaza Montero.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional.

8AENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.



Buenos Aires, Agosto, 21 de 1894.
Departamento de Hacienda.

Decreto aceptando la renuncia de don Plácido J\Iarín, de miembro del jurado de
reclamos de la círcunscripción norte.

MINISTERIO DE HACIENDA164

Visto la nota que precede,

. t.l Pres'idente de la Repítblica-

DECRETA:
Artículo 10 Acépta;;;:e la renunci¡¡ interpuesta por el señor Plácido Mat'Ín,

de p¡'esidente del jurado de rf'ciumns de la ci¡'cunscripción norte y nómbrase
.en su reempl(lzo á don Vicente Chas.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, y dése al Regi!'>tro Na-cional.

SAENZ PEÑA.
JosE A. TEt-tRY.

Decreto habilitando la barraca Chás para depósito de maderas.

Departamento. de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 22 de 1894.

Atentos los informes producidos con oCilsión de la solicit,¡d pr'esentada
pUl' el señor A, Cabo, en 26 de Abril último. pidiendo se habilite como
deposito adunnero para el ¡'ecibo de madel'as destinadas al despacho de
plaza ó para reembarco á la barraca de su pl'opled¡id, denominada Chás; y

CONSIDERANDO:

Que dada h forma en que actualmente::se verifica el despacho de ma-
dera en el Puerto de la Capital, hay positivas ventajas para el comel'cio
en que se habilite como depósito dicha banaca,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase habilitada la barraca Chá", situada en Bal-racas al
Norte, para depósitos de las maderas que los comercj¡:lDtes quieran al-
macenar vuluntariamente en él, bajo las condiciolles sigurentes:
10 Pal'a el depósíto de madera,,; se ('equirirá en cada caso el afianza-

miento del importe de los derechos, según liquídación prévia de la Adua-
na de la Capital, siendo todos los riesgos de cuenta y á cargo exclusivo
del concesionario;
20 El concesionario establecerá una casilla adecuada para los emplfia-

dos de la Aduana que han de fiscalizar las uperaciones que se verifi-
quen en ese plinto, teniendo la Aduana de la Capital cumpleta jurisdic-
ción en la barraca, como si se tratara de un edificio fiscal;
30 El concesionario queda obligado al abono de los sueldos de IOH

empleados de Aduana que intervengan en las operaciones de cal'ga y
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descarga de maderas y demá;;; l'elativas, de conformidad con lo dispues-
to en el decreto de .Tunio 2 de 1892.
40 Las tarifas p,)r almacenaje y eslingaje de las mader'as qlle se de

positen en dicha barraca sérán las que acomf.lai"ia el interesado, que
quedan POI' el hecho aprpba das; síendo del resorte de la Dirección Ge-
neral de Rentas veríficlr que en ningún casu, siu prévio consentimien-
to del Ministerio, ellas sean aiteradas;
5° El PJdel' Ejecutivo podl'i ell cualqui~I' tiempo que lo ¡'epute con-

veniente dedara(' caduca la concesión, sin que ello dé lugar á ['eclamo
ni indemnización de ningún génerú.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al «Boletín Oficial" y pase á

la Dirección General de Rentas á los efectos del caso,
(Exp. 2963, e, 1894.)

SAENZ PEK A.
JosÉ A. TEHH.Y,

Decreto derogando el articnlo 10 de otro de techa 13 de Enero de 1894, t;obre
avaluación.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 22 de 1894>

Vista la precedente comunicaclOn de la Dirección General de Rentas,
de fecha 17 del Clll'l'iente y resultando que en la imposibilidad de que
la eomisión valuadora de la Capital y te('ritorios nacionales pueda ex-
pedi('se en fOl'ma que pemlÍta el cobro del impuesto tel'('itorial, de acue('-
do con los padrones que el\:1 redacte en el cOI'riente año por' no estar
aún ter'minado el trab;tj", se hn.ce necesario la derogación del artículo
10 del de~l'eto reglamelltaril) de la ley respectiva él. fin de evitar los en-
torpecimiento~ y ('eclamus á que :'lU aplicación pudiera dar lugar,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1.° Queda derogado el artículo 10 del decreto de fecha 13 de Ene-
ro de 1894, debiendo cobra¡'se ei impuesto en todos los casos ~on alTe-
glo á la nueva avaluación practicada por el cue¡'po de avaluadores de
la administració!1 del ramo.
Art. 2.° Comuníquese etc. y vuelva á la Dirección General de Rentas

para su cOllocimiento y efectos.

SAENZ PEÑA.
JüSE A. TEltRY.



166 MINIJ.SERIO DE HACIENDA

Decreto aceptando la rennncia interpuesta por el Dr. Vicente Chás, del cargo de
presidente del jurado de la circunscripción norte, y nombrando en su reem-
plazo al Sr. Manuel Mansilla.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 22 de 1894.

Visto la renuncia interpuesta POI' el Dr. Vicente Chás, del car'go de
pr'esidente del jurado de la circunscripción norte, y siendo atendibles las
razones expuestas,

El Pr~8identede la República-

DECRETA:

Acéptase la ('emmcia del Dr. Vicente Ohás, de pt'esidente del jur'ado
de r'eclamo15 de la circunscripción norte, y nómbrase en su reemplazo
al Sr. Manuel Mansilla,
Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERR Y.

Resolución descargando á la Tesoreria General de la suma de $ 85.778,82.

Departame¡¡¡to de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 22 de 1894.

Exi~tiendo en la Tpsor'el'Ía Generai de la Nación letras vencida5 y
algunas pr'ütestadas, e,r,endidas en Jos años 1889 y 1890, correspondien-
tt~ á dt;rechos de Aduané! adeudados por' lel Municipalidad de h OHpital
y que asci~llden á 1<1suma de $ 85,778,82 cumpt'endidos los intereses'
y 3ast()~ de protestas, y habiélldose exonerelrto á la refer'ida MUnici-
palidad, por Decr'eto de fecha 11 de Julio de 1891, del pago de los dere-
chos de Aduanrl adeud')dos h8Stl'l esa fecha, y al fin de que no figuren
en los estadus de la Tesor'er'Ía documentos que no tienen valor alguno.

SE RESUELVE:

1°. La Tesorería Nacional pr'ocederá á descargar'se de los ($ 85.778,82)
ochenta y cinco mil setecientos sdlenta y ocho pesos ochenta y dos
centavos de ClJr~o legal.
2°. La Contaduría General debitar'á en la cuenta de Derechos de

Aduana devueltos, la cantidad de $ 83,229,10 impor'te de las letl'as de la
referencia; y á la de «(Illter'eSes)) la de $ 2055,32,
Im(Jútensfl ($ 12,68) doce pesos sesenta y ocho centavos oro sellad,),

equivCllelltes de los $ 14,40 POI' g<lstos de protestas, al tipo de la fecha
350 %, al Inci::;o Dllicü item 21 Anexo D. del Presupuesto General vi-
gente.
4°, La Tesúrería General elevará á este Ministerio las mencionadas

letl'as, á fin de ser devueJ tas á la Mlll1ieipalid td.
SAENZ PEÑA ..
JosÉ A. :rERRY.
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Buenos Aires, Agosto 24 de 1894.

Buenos Aires, Agosto 22 de 1894.

AGOSTO

Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.

Acuerdo aceptando la propuesta presentada por los señores Weill y Ca. para la
rcf'acción de una casilla situalla al oeste dc la exclusa sud de la dársena.

Resolución descargando á la Tesoreria Nacional de la cantidad de a .12,403.61.

Art. 10 La Tesorería Nacional prucedel'á á descal'gar::;e de Ll cantidad
de ($ 12,403.61) doce mil cuatrocientos tres pesos sesenta y un een-
tavos de CUf'SO leg'll, importe del anticipo no cancelado por la imprenta
«(Tribuna Nacional» á que se refiere el adjunto memor,;mdum
Art. 20 La Contaduda General llevar'á esta suma á la cuenta de Varios
Deudores, f.wmando el cargo I'espectivo á la mencionada impr'entd á,
qliien exigirá el reembolso de los $ 12,403.61. .
Art. 3° Practíquense las anot:aciones respectivas en la Sección de o.,n-

tabilidad y comuníquese á quienes corl'esp0nda,
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. 'TERRY.

A rt. 10 Acéptase la propuesta de la referencia, mediante la cual los
señores Weill y Ca. se c<)mprometen POt' la suma de mil CUcl.tl'ocientos
pesos m/n de CUI'SO legal;
10 A efectuar el lavado y masi!leo de los frentes externos, puertas,

ventanas y demás partes que lo requie:-an, del edificio de madera de la
exclusa sud, que ocupa el resguard') y oficina de movirnien to;

20 A pintar exteriormente todo ese edificio, dando tres manos 'de pin-
tura de aceite, de la clase, en la forma actual.

3° A pintar las puertas y' ventanas interiormente; y

Atento las razones expuestas precedentemp-nte por la Contaduría Gene-
r&1 de la Nacíón,

,

Vistas las pr'opuestas presentadas de acuerdo con el pl1ego de condi-
ciones formulado y requisitos exigidos por la ley de obras publicas, ante
la Adu1'lna de la Capital, en 7 de Julio último, para las obl'as de refac.-
'ción á efectuarse en la casilla situada al oeste de la exclusa sud de la
dársenFl, habilitada para el servicio (pintura y reposición de vidr'ios en
las oficinas del I'esguardo y movimiento); y resultando de los, informes.
producidos que la más ventajosa de esas propuest:ts es la de los señores
Weill y Ca., quienes se comprometen á efeetuar dicho tl'abajo por la SI1-
ma de ($1400) mil cuatrocientos pesos m/n.
El Presidente de la República, en Acuerio Genel'al de Ministros-



4° Al reemplazl) de los vidribS rotos y provision de los que falten.
- Art. 2° Pase el Escribanu Nlay,)r de Gdbi8rno, para que pl'o(:eda á ex-
lender el contrato respectivo y fecho, lo remita á la u(icina de movi-
miento y- conservación del puerto, bajo cuya dir'ección deberá efectlJa~se
el tI'abajo, prévia la imputación pl'Ovisorla del caso que efectuará la
sección de contabilidad del Ministerio (divisióú la) al inciso 25 Ítem 10
del presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese á la Dirección General de Rentas y Oontaduría

Gener'al y dése al Boletin Oficial, siendo e:1tendido que por la AduHna
de la Oapital se pr'ocederá al desglose de los certificados acompañados
á las propuestas que quedan desechadas. -
(Exp. 1469, O, 1894.)
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SAFl'\Z PEÑA.-JosÉ A, TF-RH.Y.-EoUARDO
OOSTA.- JosÉ V. Z;APATA.

Acuerdo :lutoriizando á la oficina de movimirnto y conser'vación del puerto de
la Capital para adquirir en plaza cincuenta toneladas de carbón.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 25 de 1894.

Teniendo en cuenta que :-e 'h<i. 1l:1mado á dos licitariones, por la Adua-
na de In Oapital, p:-lra la pr'lIvisión dl~ cilh:uenta tonelHd'ls de cal'bón de
frngua, para las máquinas de loa oficina de movimiento y conservación
del puerto, sin que en ninguna de ellas se hayan llenado las condiciones
que ol'dena la ley para que ,pueda aceptclrse la pr'upuesta más conve-
niente;
Que la única propuesta pr'eselltada en la última licitación, ofl'ece h,t-

cer la provisirJn I'efer'id:-l por un ()I'eciu m;l'yO[' del que el Gobiemo acé.l
ba de hceptar en Ulla úllirnn li<:itaeión;
• Que existe ver'daderHul'gencia en que se pl'ovea á la oficina de m()vi~,
miento y (~oll!;,ervación del puerto, del C31'bnn necesario para que no se
intelTumpan los ::servicios qrlé le esUm conDados;
Que la ley de obr'Hs públicas l,revée el caso de que se llame, sin r'esul-

tado, á dos licitaciones, disponiendu que iF, administracion entonces
puede adquirir' p"ivadamente, el material que necesite.

PUl' estas consideraci'mes,

El Presidente de la Repüblic(t, en Acuerdu Gener'¡:¡1 de Ministr'os-

DECRETA:

Art. '1°. AutoT'Íznse á la Ar:lu:lna de la Capit.al, par.'! qlle por' interme-
dio de la oficina de muvimientu y c,¡nsel'va.cióII del pllel'to, pr()ceda á
adquirir 'pl~ivadamente, en plaza, la c;lntidad de cincu'~lltH t'lIle!arias de
carbón de fragua, no pudiendo en nillgún cu"o excedel' el precio qlle abu-
ne pUl' tonelada, la suma de t('eint.a y cinco pesos m(n

;
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Art. 2° (;r,muníquese, etc. y pase á la aduana de la Capital, á sus efectos,

por intemlAdio de la Dirección General de Rentas.
(Exp. 2981,C, 1894).

SAENZ PEÑA.-"Josl~ A. TE¡.>.lw.-JosÉ V. ZA-
'P».TA .-:VIANUEL QUINTANA ,-
EDUAltlJÚ COSTA.

Acuerdo aceptando la l)rOpuesta l)resentada llOr D. '.fomÍls'Noceti para efectuar
varios trabajos de adoquinado y desmonte en la avenida que une la dársena
Sud con la calle Pedro Mendoza, ~'construcción de un puente sobre el Arroyo
Pescador.

Departamento de Hacien~a.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

Resultando de los informes producidos que de las dos propuestas pr:e-
sentadas ante la Aduana de la Capital, en la segunda licitación públIca
realizada en 6 de Julio ppdo. para proseguil" el ter¡'Hplenamiento y ado-
quinado de la avenida de unión de la parte occidental de la Dársena
Sud eon la calle Pedro Mendoza, de la B;)Ca del H.inchuelo, construyéndose
al efecto, un puente sobre el Arroyo Pescador", la que mayores ventajas
ofrece par'a el erado es la de los Sres. Tom'\s Noceti y C,a, quienes se
comprometen á efpduar ese trabajo, con sujeción al pliego da condicio-
nes y demás instrucciones relativas por los siguientes precios:
Por cada metro cúbico de ter"raplén ($ 2) dos pesos ID/n.
Por' caJa metro cuadr'ado de adoquinado cumún con Iwrmigón, once

pesos con cincuenta centavos ID/n , ($ 11,50).
Por' cada tonelada de piedl'!-t culocada en la calzada del puente, donde

sea requerida, nueve pesos ID/n. ($ 9).
POI' el puente, según el plano y estipulaciones consignadas en el pliegú

exhibido en 1,1 licitaeión, eu 1tI1.)I'endielldu el Cl JlIt,.el.,'iel y arl'(~gl() de la vía
fél"r'en, diecinueve mil quinientos pes'Js m/n. ($ 19.500) y, finnlmente, pi)!,
cada metl,() cúbico dE' pilotes ner:esal'io:3 para este pup,nte, siempre que
éstos f'xcedan de diez metms de lat'~'), cien peslls ID/n. ($ 100); y
Considel'alldo: que esas tibl'US son !'er:ldmadas con suma urgenda y

que, si bien nu se dispone de hs fundos necesat'ios Clm que hacer fI'ente
á ¡as erugaciones que va á demandar, el Podel' Ejpcutivu puede il' ade-
lant'lndu ¡"s pl"ocedimientus en tanto se notienen los re~ul'sos más in-
dispensables déll Honol'able Congreso, pues se trata de un trabajo de
utilidad pública que e..;tá llamado á repurtar gr'andes beneficios al comer-
cio de la Capital.

El Presidente de la República, en Acuerdo GeneI'al de Ministros-

DECRETA:

Art. 1.0 Acéptase ~a pmpuesta de que se hace mérito en el preámbulo,
presentada por los Sr"es, Tomás N' oceti y Ca., y pa:,¡e al Departamento
de Obras Públic<.ls para que redade el proyedo de contrato que ha de
reducir á escritura pública el Sr'. Escribano Mayor de Gobierl]o, p':ll"a
cuyo efecto será devuelto por aquella repartición á este :vIiuisterio,



DECRETA:

Buenos Aires Agosto 31 de 1894.
Departamento de Hacienda.
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Desprendiéndose de la precedente nota de la Dire~ción Genel'al de
Rentas que la nueva tarifa propuesta por la aduana del Rosario, para
el servicio de los muelles nacionales An esa 10calidad, consulta los in-
tereses fiscales al propio tiempo que los del comereio,

El Presidente de la República,-

Decreto poniendo en vigor á partir del15 de Setiembre una nueva tarifa para el
servicio de los muelles nacionaies del puerto del Rosario.

Art. 2.0 Diríjase Al HonnrAble Congreso de lA NAción, el mensnje acor-
dado ,'ecabando los fondos necesarios pfll'a la ejecución del trabajo.
Art. 3.° Comuníquese, publíquese y dése al BOLETÍN OrICIAi....

Exp. 102, C, 1894.

SAENZ PEÑ A ..-JosÉ A. TERRy.-MANUEL QUINTA-
NA.-EDUARDO COSTA.-JOSÉ V.
ZAPATA.-E. J. BALZA.

Art. 10 A partir desde el 15 de Setiembre próximo, I'egirá para los
muelles nacionales la siguiente tarifa:
Los buql1es mercante"l que hagan uso de ~os muelles pagarán desde

el 15 de Setiemb,'e próximo hasta el 31 de Diciemb,'~ de 1894, los ,..¡í .
guientes impue"tos:
Los buques de hasta cien toneladas de registl'o, quince centavos diarios

par cada diez tonelada" ó fr.acción de diez, .
Los buques de más de cien toneladas, cinco centavos dial.ios por

cada diez toneladas de registro que excedan. de cien.
Los buques de cabotage con bandel'a nacional pagarán la mitad de

la anterior tarifa,
Art. 2° Los impuestos establecidos por la presente, se cobrarán en mo-

neda metálica ó en su equivalente en ml)neda de CUI'SO legal, al tipo
que al efecto fijará el Ministerio de Hacienda, y deberán ser pagados
antes, de la salidá del buque sea este á \'ela Ó á vapor, con ó sin pri-
vilegio. .
Art. 30 Los buques á vela ó á vapor que salgan del pueI'to :sin ha-

ber pagado los impuestos, serán penados clida uno con llna multa igu,\l
al cincuenta por ciento del impuesto y dicha multa será satisfecha POI'

la agencia ó casa consignataI'Ía del buque y ejecutada POI' la aduana.
. Art. 4° El día empezado se considemrá como ent.ero para el efecto
de abonar el impuesto.
,Art. 5° Los pasageros y sus equipajes quedarán exentos de todo im-

puesto,
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. DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.
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SAENZ PEÑA.
.JosÉ A. TERH.Y.

El Presidente de la Repüblica-

Visto que la superiora del.{Jolegio de Nllestra Señora del Huerto so-
licita exoner'ación del impuesto de contr'ibllción teri'itol'Íal de la finca
que posee en la calle de Rincón y Estados Unidos; y

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Departamento de Hacienda.

Decreto exonerando del impuesto territorial por varios años al edIficio que ocu-
pa _el Colegio de Nuestra Señora del Huerto. .

f)ése al archi vo, prevIa transcripción á la Dirección General de Hen-
tas para su conocimiento y demás efectos consiguientes.
Exp. 3034, R, 1894.

10 Que es notoria la importancia de los serVICIOS que presta á la hu-
manidad la precitada asociación con su asistencia á domicilio sin exigir'
/'emllneración y sosteniéndose de la carid::td pública;
20 Que es también de pública notoriedad que alimentan y educan nu-

merosos niños indigentes sustrayéndolos de las cr'l1eldades de la misel'ia;
30 Que la ca!"a que ocupa la institución ha sido exonerada del pagu

del impuesto desde 1886 hasta 1891 inclusive, como lo acreditan las bu-
letas Hdjuntas;
40 Que la ley vigenté como la anter'ior' exoner'll del impuesto territo-

rial'lus edificios ocupados por e~cuelas ó c.)mpañi:ls que se dediquen á
la enseñanza gl'3tuita ell Idioma Nacional; y manifiesta comfl está en
esta disposickll1 la mente del legislador, puede por extensión aplicarse
esta fl'anql1icia al pedido de la recurrente. .
Por estas consideraciones. .

Exoné,'ase del impuesto terl'Ítorií:d por los años 189i al corriente in-
clusive, á la fhlCa que menciona la !;uper'iora del Oolegio de Nuestr'a
Heñora riel Huerto I)('évio diJsp:lose de las boletas adjuntas que se devuJ-
ver'án á la interesada; Y. pase á la Dir'ección Genel'al de Rentas para su
conocimiento y demás~ftctos, debrendu esa repartición exigir la repo-
sición de sellos corres}Jondiel1le.
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Decreto nccj!t"lHla la renuncia presentada por el !!'eñorNicolás Bowers de micn-
bro del jurado (le contribución territorial de la circunscripción Belgrano, ~'
~ombrando en su reemplazo al señor Eduardo Esteves.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894,

Atento la ,'enuncia p!'esentada por' el señor Nicolás Bower, del cargo
de miembru del juradu de culltl'ibu..;ión teI'citoríal de la circunscripción
8elgranu,

El Presidente de la República,--

DECRETA:

Acéptase la renuncia presentada POI' el señor Nicolás Bower, dpl cargo.
de miembro del jurado de la eircunsc'ipción8 elgrano, y nómbrase en su
reemplazo al señur Eduardo Esteves,'
Comuníquese, publíquese, y pase á la Dirección General de Rentas.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A, TERRY.

Decreto suprimiendo los puestos de tres marineros y creando los de un guarda
y un ordenanza en la receptoría del Chubut.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

Siendn de evidente ne(~esidad según se comprueba POI' la nota del sub-
inspect<lr de rent.as n<l(~i(ln<llessPí'iu(' Emilio :\1ejanelles, que se d.)te <'1.la
,'ecept.oría del Chubut de un puesto mas dAguarda y de UtlOde ordenal1:1.A.
con el fin de re"ponder á las neceeidades del servicio; y teniendo presen te
por otm parte que el pr'esupuesto vigellte asigna á esa ,'eceptol'Ía tI'es ma-
rinerus más de los necesal'ios,

El Presidente de la República, dA aCllel'do con la práctica establecida y
per'siguiendo un mejor servicio dentl'o. de lus reeu¡'sus acol'dádos por
el pre;,;upuesto de la administ.ración-

DECRETA:

Art. 10 Sllprímense I,r'es puestos de marineros en la receptnr'ía del
Chubut, y créase en c&.mbio uno de gU<lrda CIIO la remunel';lción mensual de
$ 60) se<;enta pesos moneda nacional y uno de Ol'c1enanz'l (;,jn el sueldo
de ($ 25) veinticinco pesos moneda nacion,,1.
Art. 2° El gasto de la ('efel'encia se aten::lerá con los fondos sobrantes

del inci",o 21, ít.em, 1°, en virtud de la supresión ordenada.
Art. 3° Extiénd:-tse pOI' separHdu el dec['eto re~pecti vo designando la

persona que ha de ocupar el puestúde guarda, quedando facultado el
receptor para designar el ordenanza. '
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Ar't. 4° Comuníquese, etc. y pase á la Contaduría General.

SAENZ PE1~A.
JosÉ A. TERRY.

173

Decreto nombrando al señor H. Larguía fiscal ad hoc para gestionar el cobro de
nna multa.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

Vistas las precedentes actuaciones y resultando que don Manuel Seijó
fabricante de bebidas artificiales dGmíciliado en la calle Belgrano núm.
566, se ha hecho pasible de un8 multa pUl' temel' bebidas reputad8s ma ..
las, enfer'rnas según el cer.tifieado quími00 respectivo, que corre agre-
gado (dieciocho bordalesas de caldo de pasas cun materias ol'gánicüs
en putl'efacción) y que la Administración Genel'al de impu2:::tos internos
ha fijildo esa multa en la suma de ($ 400) cuatr'ocientos pesl1s moneda
oFlcional, cuyo inmediato cobro procede.

El Presidente de la Rep1J.,b1iea-

DECRETA:

Art. 1° Nombrase fi<:cal ad hoe encargado de gestionar ante la autori-
dad cOf're"pondiente el CObl'Ode la multa de la refel'enúia, al sef¡¡¡r H.
Largnía, quien queda obligad!) á ¡'ecibir las instl'Uccil)nes que ser.n del
caso, de la Administración, del ramo" dando á éSÍ<l cuenta de su resul-
tado.
Art. 2° Vuelva á la Administradón de impuestos iotemos álus efec-

tos del caso.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEi.tRY.

Decreto ,no aceptando la renuucia de miembro del jurado de contribución terri.
, torial de Flores, presentalla lJor don .José de Carabassa.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

Vista la renuncia pr'esentada pi)r e'l miembro del jUl'ado de contl'ibu-
ción territorial de la circunscripción Fl,)l'e::" seño,' José de Oal'aba;;;sa, y
no siendo ater;dibles las razones que expune ,par'a j¡) nI) <lceptaeión del
puesto para el cual ha sido designado, asi coml) teniend.u en cuenta que
el artículo 7° de la ley de contribLJCión terr'iwrial di:;;pone que el cargo
de jur'ado es úbligütur'io y gratuíto.

El Presidente de la Repúbliea-
DECRETA:

No ha lugar á la renuocia ínter'puesta por el miembro del jut'ado de con-
tribución territorial de la circun:;;cripción FI'Ores, sefíor José de Carabassa.
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Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.
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Dopartamento de Hacienda.

Decreto habilitando la Receptoria de Bella Vista

Vista la renuncia presentada por pi miembro del Jurado de contri-
bu ción territorial de la circunscripdón norte señor Juan .A nchorena, y
r¡o siendo atendihles las razon€',; que expone para la no aceptadón del
puesto para el cual ha sido designado, asi como teniendo en cuenta que
el artículo 7'1 de la ley de contribución territorial dispone. que el cargo
de jurado es obligatorio y gratuito.

El Presidente de la República-

Comuníquese y pase á la Dir'ección General de Rent.as pa¡'a su cono-
cimiento.

Departamento de Hacienda.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRT.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERltY •

Tomada en cuenta la precedente nutade la Dirección General de Ren-
tas de fecha 14 de Julio último y resultando que las conveniencias co-
merciales de las localídades en que están situadas las Receptorias de
Bella Vista y Resgua¡'do de Lavalle exije se habilite á la una para efec-
tuar operaciones de Aduana mayor y al otro para las de embarque de
productos y frutos del país y despacho de ¡'emovido en las mismas con-
diciones del Resguardo establecido en Yeruá.

El Presidente de la República en liSO de la facultad que le acuerda el arto
21 de la Ley d~ Aduana vijente-

DECRETA:
Art. 10 Queda habilitada la Receptoria de Bella Vista para todas las

operaciones comprendidas en el art. 11' de las Ordenanzas de Aduana
en vigencia y el Resguardo de Lavalle para las operaciones de entrada

DECRETA:
No ha Jugar á In renunda interpuesta por el miembro del jurado de

. contribución territorial <lela ci¡'cunscripción norte, señor Juan Anchorena.
Comuníquese etc., y pase á la Dirección Genel'al de Rentas para su

conocimiento.

. Decreto no haciendo lugar á la renuncia interpuesta por el señor .Juan Ancho-
rena, de miembro del .Jurado de contribución territoríal de la circunscripción
norte.

,'.,



SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

y despachos de artículos no slljetos á impuesto ó nacionalizados y para
abrir. J'egistro de salida á los efectos del embarque de fI'Utns y productos
del país sujetos ó Iibr'es de derechos.
Ar't. 2° La Dirección General de Rentas dispondrá lo pertinente á fin

de ':Jue se llenen las deficiencias del personal con motivo de estd habi-
litación, evitando de que sufra el buen servicio público.
Art. 3~ Comuníquese, etc. y pase á la Dirección General de Rentas

para los efectos del caso. .

AGOSTO 175



MrNI~TlmlO I)I~J~~TJCJAJ C~LTO É IN~TRUCCIÓN PÚBtÍCA

MES DE AGOSTO

JUSTICIA Y CULTO'

,Decreto uombrando una Comisión (lirectiva bajo la presidencia, del Dr. D. Ca-
listo 8. de la '£orre para que intervenga, en todo lo relativo á la construcciún
de la Casa de Justicia.

DECRETA:

Art. 10. Nómbrase á los Señores Doctores Calisto S. de la Torre,
Martín Bustos, Miguel Cané, Domingo Frias é Ingeniero Emilio Mitre y

Habiéndose votado por el H. Oongreso fondos e~peciales para dar
prin(;ipiü á la construcción de la casa que han de ocupar los Tribuna-
les y Oficinas del Poder Judicial de la Oapital, y

Buenos Aires, Agosto 10 de 1894.Departamento dE' Justicia.

CONSIDERA NDO:

Que si bienes cierto que la taIta de un edificio destinado á ese ob-
jeto se hace sentir cada dia imponiendo la necesid.::d de comenzar cuan-
to 811tes la construcción, tarnbién lo es que el Gobierno debe consultar
del mejor modo, antes de emprende¡' la ubra, no sólo las necesidades
del nl\.mento, sioó las venideras, dado el rápido crecimiento de la Ca-
pital Federal.
Que á este objeto y á fin de proveer por otra parte, á la traslación

provisori<'t de \el" eiLtdas l'pparticÍ<)I1es, á locales más céntricos, es con-
veniente organizar una Combión especial,

Rl Presidente de la República-
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VPllia á fin de que constitnidos en Comi",ián bajo la presidencia del
primero, illtP.I'vPll~an ell t"d.) lo r •.dativo á Iél. cLJnstl'ueción de' ra Castl.
de JusticIa de la CHpital y á la traslación pr'ovisul'ia dc 1U8 Tribunales
á 1'lcales más eéntl'ieos qne el que adualmPllte ocupall.
Art. 2°, La CJ"ruisión har'á las g-estillnes del CaSI),á fin Je que el Po-

del' Ej~cutivu de~iglle ufidalmellte el te •.•.enq que haYil de dp;.;tinarse
phl'a COII~t"u('eión de la Casa de Justicia, Ulla vez hech¡l eSa designa-
ción, fi)l'mulará el progl'ama de la distr'lbución de las oficinas, con las
especificaciolles pl'Íncipales á que deban Hjnstal se los plano~.
AI'I, 3° Ap"obadoel progr' •.una p')r pi P. E, lri Corrisión dictaminará

si convlPne encomend:ll' la confección de los planos HI D~pal'tamenttJ de
Obras Públic:ts, á especialistas reconucidos en la miltel'Ía, Ó si debe
llamarse á C'JIlcur!'\o,
AI.t, 4°' El Oep.lrtf' mento dE' Obras Pública~ pqsará á la Comisión los

planos; datos y antecede\ltes que tiene en su p )der,
Art. 5° Al illicial'se los tr'abtbs y ha ..;;la su terminación el Gobierno

entl'egariÍ. á la Co,mi"ii)n con c,u'g') de rendición de cuentas en la f,)rma
de ley, h~ fon.j,s ql\e se VI)teu á e!'\e objet,), á fil1 de que ella pueda
efectu.II' 1,,5 pa~os HI contado; del mi.,m) m.)d.) se p"oetderá Crin re-
lHción á las sumas que ddball ap¡iCdl'se p:\ra lIevdr á cabo la traslación
de I"s TI'ibllllltles, . -
AI'Lo6°, Nómbl'ase secretfil'io de le. Comisión Directiva de la cons'

trucción de h Cas'! de .Justicia al ex-8Ilb-Secl'eturiu de jus:iciJ~ Cul'tóé
IlIstr'ucl'ión PúbliCa. s;'u)J' Jusé Ant,llIi.¡ Ojeda.
A:'t, 7". A....í~;lall,.;e ,I.,,.;d~tlto,.; cil1ell~nt 1 P~';I)S men"ud~s d~ sueldo, al

S~(;I'et¡~'ri1 y t;ie,lto ci!leuent>t ~~ará alq'liler' de I,)c;¡( y glístos' de 11; Co;-
mi ..•ión, debiel'o.) i.nputarse al lnci"o 9ltem ~ Anexo K del Pl'e:",upue'5tO.
Art. 8°. Cumuníquese, publíquese é illsél.tese en el H.egistrú Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V, ZAPATA •

• - , l.r . ~.

Decreto derolrando otro que aprobaba los estatutos del Bauco de Crédito Real,
P '/ J

Departamento de Justicia.
• .' j ~, • r

Buenos .Aires, .Agosto 1 de 1894,

Visto este expediente y re~ultando del precedente infl)rme del Cuerpo de
In!'opectores, de sociedc..des por acciones, que ni' existe mérito por el mo-
mento , para I'eti¡'ar ia autorizaci1n concedida á las sociedades El Ancla,
.El Cómel'cio y !a .F1dificadora, par¡í fUI1f'iun¡\I'como sociedildp.5 <) nóíJimas; .
y CulIsider'undu con'relución al Bcl;)code Cr'~dito H.~al.que seg-ún opi-
na el refpl'id\) Cuer'po de Inspectores, no dispone en la flctu'ilidad de
los elementos neeesarios pflr'a .llenar los fine3 de sli' Ó'e¡:¡ción; . ,
Que en con~ecuencia, se impone el rptÍl'o de la per~ooeria jurídica acor-

dada á dichil suciedad dejando natu~ulmente, á salvo las resp'Jl1sHbili-
dades en que puedan habel' iucurl'ido su',; directore" por las especula.-
dones realizaaas con violación de" los' e~tatutos sociales,

, • f .•• ',-,.-

t2



DECH¡'~TA:

Buenos Aires, Agosto 10 de 1894.
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Buenos Aires, Agosto 9 de 1894.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. lAPATA.

Departan:ento de Justicia.

DECRKTA:

Art: 10 Queda recon0cida en el caráctpr de persona jurídica á
los t-fectns del del'echo, la congreg"wión de Nuestra Señ'lra de Ca"i-
dad del Buen Pastor, de Allgm's, uprubá[)(iu~e en consecuellcia sus es-
tatutos constitutivos,

Alt. 2° Pl'évia rppnsic~ión de fnjfls, comllníqllese, publíql1ese, déstel al
Registro Nac:i"nal y devl1élva nse lus títulus de p,'upiedad que se acom-
paI1u\), dt-jánduse cunstétlJcia.

Visto e.;te expediente y atento lo dictaminado por el Sr. Procurador
Genel'al de la Nación,

el Pj'esidente de la República-

El Pr¿sidente de la Rep{tbtica-

Art. 1° Derógase el decret() de fecha 11 rie Ab,'il de 1887 sobre apro-,
bación de los estatutos del Banco de C,'édito H.eal, q'leddndole, en con-
secuencia, ,'etir'ada la autn"¡zaeión pam fUllcionar' C0ll10 i'>ocíedad anó-
nim,i y sin que ello afecte las re ,pnnsabilid,.des ql1e puedan incumbir' á
l(Js dil'ectOl es con arreglo á los ar'tíeulos 317 y ::132dd códig,) d~ co-
mercio.

Art. 2° Comuniquesp, pllblíquese, dése al R~gistro Nacíonal y vuelva
al Cuerpo de lll~pectul'es á sus efectos.

Decreto reconociendo en el carácter de persona jurldica á la congregacióu del
Buen pastor, de Augers.

SAE\fZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA,

Departamento de Justicia

Decreto disponieudo qne en los territarios t'ederales del sud los menores delin.
cuentes ó depositados y las m ¡jeres criminales sean entregados á la cnstodia
de los PP. Salecianos ó de las HD. de Maria Auxiliadora.

En Visf a ele la precp.dentp. ~onte"t::¡ción el't(h pt1r el I1"':ürísi m') señor
Obi~p') -eleMngida y SIlP 'rin!' ele 1;\<;;:v1i,,;iunesS decianas deoli I-'ata~l)nia. al
oficiu de fech~l' 23 de juniu último,



Decreto nombrando al contador Dubois para organizar los libros de la 'Det'ensoría
de menores de la Sección Norte,

Decreto reconociendo como teniente cnra de la Iglesia de San Juan de esta Ca-
pital, al reverendo Dr. Hawksley Westall.

DECKETA:

Art. 1.° Comisiónase al contadol' Sr. ArtUl'o DubJis á fin de que 01':-
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Buenos Aires, Agosto, 9 de 1894.

á lo dictaminado por Sr. Procu-

AGOSTO

Departamento de Justicia,

Visto este expediente y en atención
rador General de la Nación,

El Presidente de:la República-

El presidente de la República-
I

Departamento del Culto.

DECkETA:

Art. 1.0 Queda reconocido en el carácter de te:liente cura en el ejer ..
cieio intprillo del rector'ado de la Iglesia Anglical1a de San Juan de esta
Cap~tal, el rever'endo Dr. Hawksley Weslall.
Art. 2,° Comullíquese, publíquese, iusél tese en el Registro Nacional y

anótese en el de pastores de las iglesias disidente~.
SAENZ PEÑA.
JosÉ V, ZAPATA.

En virtud de los fundamentos del precedente of!cio del Sr. Defensor
de menores de la Sección Norte de la Capital;

El P.residentede la Repüblica-

DRCRETA:

Art.'i0 En los territorios federales del sud los menOl'es delincuentes
ó depositados y las mujeres cl'imillalcls serán entregados á la custudia
de los lffi. PP. Saleciauos ó d'e las HH de Maria Auxiliudora, en los
Íastitutos que tienen establecidos, miellll'as 110 se doten á dichos territorios
de cál'celes adecuadas ó de asiltls uficia les.
Art, 2° S.,lidtese oporluuameute del H'Jnorable Congreso un subsidio

pam las expresadas congregaciones, en retl'ÍbucÍón del servicio publico
que toman á su cargo.
Art. 3° Comuníque::>e, pub1íquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.



Decreto acordando á don Rodolfo Panelo la adscripción al registro de contratos
'chiles núm. 32 de la Capital.

DECRETA:

Art. 1° Acu.érdase al e<:¡cribano drm Rodolfo Panelo. la adscripción al
regi:,;tl''Ill.de contratos civiles núm. 3.2 de la Ca¡,>ital, á cal'gu del escl'ibano

Acnerdo m"ndando poner a (lisposición ~e Ja Comisión Directiva de la constrnc-
cion de la Casa (le Justicia la suma de $ 3{)l)l)m/n p:tra cubrir los gastos de
instalaeión!le o,ljciJla.~de la misma, y nombrando anxiliar dé la seeretaria de
dicha Comisión.

Buenos Ai~'es, .Agosto 17.de ilea4.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1894.
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Departamento de Justicia.,

ganice los libr,)s de cont,\biiidad de la Defensnría de ~p.n<)I'es de la Sec~
ción Norte que hayan de Ilt\Vu['se pUl' la Seel'etal'íl:l, mielltr';,s no se eree
el l)Ue~tll de contador,
A"t. 2.° El cotni~i')ilado dclrá cuenta de ~u cometido en el término de

un me~.
• Arlo 3.° Comuníqlle.5e, publíquese y dé se ~I Registro Nadonal.

SAENZ PBÑA.
JosÉ V.Z \~ATA.

A fin de sn t isf;lCer ne~esida(les reprp.<;p.nta(hs por la Comisión Direc-
tiva de la cllllstruedóll d~ la Casa de Justkia,

el Presidente de la Rppublica, en Acuerdo Gener'al de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Póngase á disp()si~ión de la expreo;qd,\ Ü')misiín, con car~o
de opnrtlllla l't~lJdieiÓIIde cut>llta", la su 11:\ df~ tl'eS mil pes,)s destinada
á cuhl'Ír los ~ast\js de ilJstabeión de IHS ()fi':Í!las d~ 1'1 misma.

An. 2c Nómbrase I:\LJxi\(;trde 1-1sec.)'e.t,"'í" dl~ dieha cllmi"iólJ, 'cl)n el
suel11•• mell~u,,1 de cielJ p~sos, á dllll AUgll~to Kant'H'"wiq;.
Art. 3° Los ga"los á :.:¡uP.se l'efie"'~1l lus ¡-u'líeul.)" Hlltel'i'JI'es, se im-

putal'án <11 ill('i~u 9°, ítem, 8° Hllex 1 E dt~II)I'esuplHsto vig-....nte.
Al't. 4° Comullíq.uese, flublíq uese, y dé"e al H.egistl'o NacitJn:l¡.

SAE~Z PEÑA.-Jo!"11 V. ZAPI\TA.-Lurs
M. CAMPOS.-JosÉ A. TERKY.

Departamento de Justicia.

Visto el asentimiento del escribqno propuesto y habiéndose llenado
los requisit()s que exiJe la ley de fecha 12 de Noviembre de 18~6.

El Presidente d.-! la Repúbltca-



Promulgación de la ley sobre derec~os procesales.

Decreto confirmando el nombramiento de secretario, hecho por la Comisión
encargada de proYt'ctar la reCorma de todas las leyes orgánicas sobre adminis-
tración de justicia, en la persona del doctor Florentino Barros.

Visto el preceder:te oficio de la Comisión encargada de proyectar la
refoema de tu das I/:lE leyes orgánicas suure admiuistración de justieia,

El Presidente de la República-
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BUtJnoa Airaa, Agosto 25 de 1894.

AGOSTO

Departamento de Jus~icia,

OECltETA:

A,'t 10 Confírma~e el nomb,'amiento d~ secretari l. hf'lchl) por la Co-
mi,,;ióll eX¡JI'eSad'l e'l la pe¡'Sdll'l del :::)ub-S~0I'et;\ri,) de JLl-;ticia y Cul to,
duct'lr FI",'entil\l) BalTos, quedaudo en coasecuencia, adscripto en tal
car'ádel' éste último, á la ml~ma Comisión.
Al't. 20 Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

SARNZ PEÑA,
JosÉ V, ZAPATA,

d'Hl Rillardú M, 'VV.'igllt; quedando sujeto á la responsabilidad que la
ci!adh ley establece.
AI't. 20 Comuníquese, publíquese é ínsél tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA

Bl S'>tlad~y Cámara de Diputados de la Nación Arge;¿tina, reunidos en
Congreso, etc" sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1.° Los abogado<;, procurador'e"! ó apoderarfos, los contadores y
demás peritus qne illte,'vie,len en k-s juid'lS del fuero federal, pueden
ajusLur libl'emente su::; h JlHWHI'i.)scon tal que ob"e¡'ven las leye" gene;-
rales qlle reglan las c'Hlvelld.lnes entre par'tes. . / ...~..
Sel'á ~in embarg') nnlo y da nim;úil ef~eto. todu P'1.ct() por'el cual

el ab'¡g:ldl, repl'esentalHe Ó pel"itl) Vt:lngl á h.lcel'se pal'lkipe ó á tener
iutel"és dil'fl!ll'¡ en el result,ldL) del pleito,
J\:,'t. 2.0 N,¡ existiend,) c'.JIlveni IS ::;,¡br'e h')f)fWar'ins, el mismo abogado

hal'á la e"tim teión de ell')5 y en caso que el iflteresad'J no expl'e~e su
conformidad dentl'o del tercero dia, el Juez Naeion:tl los regllla"á aten-
diendo á lairnport'Hncia de la causa y al mérit<l de las defen,;as. trabajOS
Ó dillg •.•ndas qU'l se hubieren practicadu, debien:io prúceder brevemente
y sin f,)['ma de juieio. .
Art. 3.° La l'esoluL:Íón de los jueces á este respecto será apelable den-

tro del término de cinco dias para ante la SU¡'H'erna Curte Nacional,
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cuando la J'p'~lllación Ó la estimación hecha por el interesado excediere
de quinipntos pesos.

H,pcibid,)s los Hnto~, la Curte resolverá dentru de seis dias, sin sus-
tancian de ningún géner'o y sin más recurso.
Art. 4.° Cuand" el incidente sobre regulnción se hubiese iniciado ante

la Supr'erna Corte 1) se tratase de honul'hr'i'ls de abngad~)s que hubiesen
desempeñado las rundones de conjuecl>s de la mi~ma. el mie'nb,'o me-
nos untiguo reglllur'á los honorarius, pudiendo pedirse al tribunal su re.
forma dentl'o del tel'cero di,\.
La Cnr'te pl'ucedel'C\ tnrribién sin f ,rma de juieio y sin ultel'Íor recur'so.
Art. 5.0 Si la J'e~ulaeión de la Corte fllel'e c"dirmat"r'la de la regula-

cíon praetieadH por el jUf'Z naciunal, condenará al apelante, en ks gastus
del incidente, l()~ que fijará en la mbma r'csoludólI que expida sobre
la re~uJ,.ción apelada,
Art. 60 Cual}d,) entre los interesados hubiese menl)res, incap::tcitados

ó ausentes, el jll"'Z nacional, hecha la estimaCÍón pOlI'el flbogado, resul-
verá sin sustaneÍación alguna !5"hre Sil mél'it.), I.JU.Jiélld,)se HpeLlr de sn
resolución c"n arreglo á l'ls al'lícu os 3°, 4° Y 5°.

Art. 7° Las reglas establecidas f'n I<ls artíclll'Js ql!e preceden, serán
aplicables Á. la reguladólI de IIJS hon,)('ar'j'ls d•...iIH~c's y "gentl~.'l fi .•cales
ah hoe, defensores dc\ ausentes y prt)cur'1l1'JI'A';ad litem, lus pl'.curl-ldul'es
él apoderados, contadores, árbitros y dp.más peritos que intervengan en
los juicios d,o! fuer'o fp.d<lral. .
Al't. 80 CUr.ndo haya condenación en c()~tas no se hará cargo alguno

POI' la defensa del litigante que haya veneidu si sus escl'Ítos nu estuvie .
~en fir'marhs por flb,)¡!;ad,)s de la matl"Ícllla,

AI.t. 9° QIIArian dAl'ogadas las di"p.,sici')lIes Gonsignadas en el título II
de la ley núm, cuar'enta y dos, prum r1grld;l el vAinti~eis d~ Agl)~to de
mil uchocipntos setenta y tl'e" fi.lrlnd,) el aranr"el para el p IgO de del'e-
chu~ procesrlles en la Suprema Un'te y j Ilzgadus nacionales.
Art. 10 Comuníquese al Poder Ejecutivo,
Dada en la Sala de sesiOlles del Cungreso Argentino, en Buenos Ai-

res á veintiuno de Agost.o de mil ochoci~l1to;;; nuventa y cuatl'o,

JosÉ E. U/UBURU.
Adolfo J. Labougle.

S. del Senado.

Departamento de Justicia.

FRANCISCO ALCOBR"iOAS.

Alejandro Sorondo.
S. de ia C. de D. D.

Buanos Aires, Agosto 31 de 1894.

Tén~ase P')I' ley dq la Nación, cú.nplase. comuní'luese publique.se y
dése al Registr'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V, ZAPATA.



Decreto aprobando los estatutos de la Sociedad anónima "FrigorHicade Sau"
Nicolás.»

Decreto nombrando ftllcaly defen:mr d~ pl)1)re~ de Rio Negro al doctor don
Alejandro M. Riaño

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

AGOSTO

Departamento de Justicia,

Visto este expediente, lo informado por el Cue'pt)de Inspectores de
socieiades anónimas y atelltas las c.mclusi,)nes del prece tente dicta-
mer! del ~k, PI'ocuradl}r Genera I PI)I' 11) que respeda á la aplicación
en el prese,l,e caSI) del al't. 3L8 del códi~,) de c,)m wci'J, que disp,me
un depósito pl'évio para la constitución de las socIedades por a(~cii)nes,

El Presidente de la República,-
DECRETA:

Art., 1Q Aprllébanse los estatutos de 1<. sociedad anónima' «Frigo-
rífica de San Nicolós\) con las m )difi'~aciones indica'hs pl)r el Cllel'po
de In!"pect"res en pi inciso D del art.. 3°, art, 4°, arto 8°, prim"r pár'rafo
del lil't. 9° Y ar't. 3~ quedando en consecuencia, alltol'izada pam funcio-
nar con el C:lI'áctel' de g'lciedad anónima.
Art. 2° Prévia rep,)sición de f,)jas, pp-rmíta:-;e al ínteresado tomar

cópia. de las constancias de este t:xpedie'lte; devnélva,o;e I:=t e'l';ritura
acompañada, comnníquese, publíque'5e, dé,o;e al H,egi,o;tro Nd,cí,)l1al y
vuelva al Cuerpo de lnspectol'es.

DECRf<.TA:

Art. 10 Nómbrase fiscal y defel,sor de pobres, ausentes é incapa-
ces ante el juzgad,) Il:'tl'ad) dd ter:-itf)ri,) dpl Rí 1 N~~r,), cm el slleldo
que fija la ley de presupuest'l, al d<lctot, d<Jn Alejandru María B,h.¡ño,
Art. 2° COlOullíquese, publíquese é ínser'te,o;e eu el R~gi'5tl'O N-wi<Jual.

SAE~Z PEÑA.
Jos? V, ZAPATA,

Teniendn en Cllf3nta que el !"eñol' FI'anci"c!) M H1~uíll lt dp,sig'w.d') por
deer'etü (it~ fel:h l 11 de Ab,'il ultillll para dt:J,o;"m¡Jeñu' el eu'g) d.~ fi.,cal
atlte el juzgad,) letr'ad,) del Hjo Negro no hct tomado aún posesión de su
puesto,

El Presidente de lu República-

Departamento de Justicia.
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-.~.: ~~t":.i'" ..•..
SAENZ PENA.-JosÉ V, ZANTA.-MA-

NUEL QUINTA.NI\,-JoSÉ A. TEltRY',

Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

Acuerdo aceptando una propuesta de los señores 8011níaun y Müller para pro-
veer la tirantería de hierro con destino al edificio de la casa correccional de
menores.

Departamento de Justicia.

Viste} este expediente relativo á la licitación que tuvo iugar cvn fecha
23 de Julio ppdo, en ellucal de la ComisiÓ1l de Cárceles par'a la pr'ovi~ión
de la tirnllteJ'Ía de hier'r,) que ha de emplear'se en la cOllstl'Ucción de la
casa correcciunal de m"nor'es de la Capital; y, VIsto I() inf'Jrlnado por el
Departamento de Obras Públicas y pUl' la Coritadul'Ía Geuerá\l,

El Presidente de la Repú.blica, en Acuerdo Geneml de Ministros--

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de Jos señores H,)lIm"l.lIn y Müllet:,
corriente á f, 3, para la pI'ovisíón de la tíralltel'Ía de hierro de que se
trata,
Art, 2° PllS'f;l este f'xpediente á la Escl'Íbflnía General de Gobierno á fin

de qllP se extiendi-l el eontr'ato corr"espondiellte cun arreglu á las bases
de la li<:ÍtaeiólJ im,prtas á f,..;, 5 y 6. '
Art. 3° _Ctllllllllíqllese á quieues corr'espond':!, publíquese é insértese en

el Registro Nadollul.

~;.



BueJlos A.h'es, Agosto 10, de 1894,

Acuerdo autorizando la provisión de útiles. de enseñanza á. varias escuelas.
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SAENZ PENA.
JosÉ V, ZAPATA.

AGOSTO

,
Decreto jubilando á D. E. Aymerich.

J J

INSTRUCCION PUBLICA

Departamento de Instrución Pública

Departamento de Instrucci6n Púbilca.

. Vis~&. la ~~~c~dent,e, nota de la Insp~cción General, manife=st~nldo' cl'a
ImperIosa 'necesIdad de dotará las Escuelas .N,}rrnales estableCidas er.
la ProvinéÍa ae Bah -I~uis y á la de Mercedes, de la. de Buenos Aires,

DECRETA:

" Art.. 1o,Jubílase, en, el puesto d~ Vice Diréétor dé la Es'cu~la NornÚil
de Mr.'estros de 'Córdoba 3,1 8eñ,)[o En¡'¡q ue aymerich. con el 'sUeldo men- .
sual de ciento cincuenta, pesos nacionales que a~igiía la Ley de 'P'I'esu-
puesto en vigen~ia y de corlformidad con lo que establece e'l 'a'rtÍculo 'So
de la citadl'l Lpy de Jubilaciones.
Art. 2° Comuníquese á quienes corre"ponda, publíqu~se, y dése al Re-

gistro Nactllnal y prévias las 'ánoCwÍoues del caso en' el Re~istro de
Estadística vuelva este expediente á C..mtaduría Geueral á los 'efectos 'que
corresponda,

Rosultando de los precerlente;; ¡nf )rm~s d.>l De¡:>;.t''tl.m~ntt)N:\cional de
Hh!if"I,le y de la C"llladU!,ia Gf"llel'al, que el rt'currente S,'ñ"w EII"iql,le
Aymel'ich adual Vice 'Qi,'~ctl);' y Pr"f~s'Jl' de MatemáiÍC1'ls d'e la Es(:uela
No/'mal de Milestl'o,.; dA Córdllb'1, se encuentra en la" condidones I"'que-
!,id,.,s (?tlr la Ley ~10. 2219 de 15 de Nllviel~bl'~ de 1881, par~l ~.•z'lr, dp; la
Jubllitclón que. sulwita .Cllll alTeglt, á 1" que dispunen el al'ticulo 2° \IlCISO
2° y la parte del artículo 3° de la espresada Ley,
1!;lPresidente de OlaRepública-



Departamento de Instrucción Pública,

Decreto nombrando Vice-Director Profesores y Secretario de la Escuela Normal
de Profesores del Paraná.

SAENZ PEÑA,-JosÉ V. Z-\Po\TA-J, A,
TEIHtY. LUIs M, C"MPOS.
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de los textos y útiles de ens~ñ IOZ'l con,;;ignad,)s en las listas q-le aCt)m-
pañrl, y de acuerdo con lo acollsejado al l'especto pOI' la C"ntadul'Ía
GelleraI

El Presidente de la República, en Acuerdo General- de Ministros-

RESUELVE:

Que vuelva este expe,liente á la In.;;pección GAnel'¡-ti, á cuya Ofi{~ina se
liCue/'da la aut,'riz;t~~ión Ilecesal'i:l pél'a h ICAI'p,',weer a la E:sl~uel-LNor'mal
de Maestrlls de SIn Luis, a la de Villa .\flel'cede,;;de 111misma P"llvincia
y á la de ~l'Iel'cedes de la de Bueno,., Air'es, dA 1,),; text,),;; y útiles de
ens~ñ'lnza cOll.5i¡;nadus en las lis;as, adju"tas, efectllánd,_},.;eese sumilllstro
por ¡ntPI'medi,} de los c<.Jl1ce,.,i'Jl1h.ri.lsSeñ )('es Ang,,1 1-4:stl'a<hy Ca, á los
'lIli~m()s pr'ecios fij..ldús por el cúlltrato que cún dichLJS SetiLJr'es se tiene
celebrado,

1
_---

.'

j

i¡

Buenos Aires, Agosto 3 de 1894,

/

DECR"TA:

Vista la precedente nota del Señor Oir'flctor de la Escuela Norm"ll de
p,'"fes' )['es del Pa rallá pr'op'JIIiend'J el nombra mient,) dd: PI'ofes" )1' N. lr--
mal Setiol' Vidur A, DUlJlIYpHra desAmpeli¡u' el pue-.;ttl d~ V,ce-I)i~'ectur> y
Profesor de Pedagogía qaese cllleUentm vacante y" algunos c:lmbios
dentl'!) de los mi"'m')s elementos qne f)rmiln el actu:d per'sonal ducente
de di(~h" E"'tablecÍmielltú y de acuer'du C'Jl1 lo aClln,;ejad\) al respecto
por la lnpecdón Geuel"ll,

El Presldente de la República-

Art. 10 Nómbrl\se para la Escuela Normal de Profesores del Paraná,
.. Vice.,Dit'ector' y Profesor de Pedagogía en 10 20 Y 3° año, al Profesor
Normal Seña Vict.)!' A, OUPllY;
Secrl-'tal'ÍlI CUlIbdur, AlI ,'eemplazo del Señor Martin Hel'l"er'a, al SI'.

Juan B. Pel'Íni,
Pl'ofes'JI' de Ca1igrdfía, en I'eemplazo del Señ,)(' Perini, ni Señ'}r Martín

Herl'e,'a,
ÁYl1da'ritede G'lbint-'te de Física, en l'eemplaz,) del S"~t1')I' Perini, al

P,"ofes'r Nllrmal St-'tio,' J"",é M. Pal'em,
ArL 20 Comuníquese á quiene:,:, cOl'responda, públíql1ese y dése - al

Re~istro Nacional, previas [as anotaci,mes del caso en el Registro de
Estadí!:¡tica, . . - '. .

. - . ,-SAEN.Z PENA., .
:-JO$]b" 'v,<ZAeATA.~
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Acuerdo aprobando la propuesta D. A. Castagno para obras de ensanche en la
Escuela de Maestros de Salta.

Departamento de Instrucción Pública.
Bueuos Aires, Agosto 3 de 1894'

Vi""tas las pr')pllestas que SP. acompañan de conf,wmid'ld con lo aCl"lOse-
,¡ado por el Dt-'pur'tamento de Ingeniero<; y por la C,)ntadurí¡l en sus in-
fut'mes precedentes acel'ca de las mi:':lllas y del (ll'Oyecto de contrato
que igualmente se eleva á la superioridad,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aceptar la propuesta privada presentadfl por el Ít:dustrbl Señor
Alf'lI1s0 Ca~t,¡gno, en Vi,'tlld de la cual se com¡)f'om~te á f'jecntar las
obl'as de ensa[ll;he del p.difich que OClIP'l la Escue(¡l Nurmal de Maestr'os
de Salta, á q'lP. e,..te t-'xp~'¡iente "e r.•..fiAra, mf'!'¡i'l()'~ el a bono de la suma
dt-' cinco mil setecientos pesos nncionrt/ps y aprobar el contr'ato que, ad
re(erendum, h'l celebrad" C')J1dichu StlÜ 1[' ei Departumentode Ingenieros,
relati vo á la I'ehli;,ación de este tt'a bHJo.
Art. 20 Qne, con imputación al I(lcis" 24 Itf'lll 1 del Presupuesto vi-

gente del Ministerio dp. Instrucción Pública "e libre orden de pago á favor
del Señ. ,r ])ir'ect"r del refedoo Depa[.tamento por la ~uma exp,'esada
de--tinad'l al ab )[10, en I? f'wma esti[llliad'l, de aquellas obras, dpbiendo
dich,) fIIIICicll1at'il)rendir cuenta opot.tuni:110~lltP.á la ContadUl'ía Genel'al
del empleo de eS.ls reClll'SOS, .
A,'! 3~ Que vuelva. e"te expediente al Departamento de In~p.nieros á

105 efe~tl)s del caSl), prévia inserción, en el Registro Nacional, del p¡'esente
acuerdo.

SAENZ PEÑA-JOSÉ V, Z,pI\TA-LUIS M'RÍA
CAMPOS-JosÉ A, TERRY-

Acnerdo aprobando los planos para las obras de ensanche en la E!lcuela de
Maestras de Corrientes.

Departamento de Instrucción Púbtica,
Buenos Aires, Agosto 3 de 1894,

Estando autl)rizado el Poder Ejecutivo pI)r Ley N°. 2931 de fecha 14
de Junio de 1893 para invertir h l",t:.l.h SUiOfl de treinta y cin(~o mil
pesos min en la p""5eeución d~1 ediliei,) de.,tin;d.) á la E.,cu~h :'il,)rma~
de M'i.estr.¡¡!';en la P,'ovincia de C'II"'ip.nte",; vistos los plano~, pt'esupue~to,
y expecifi':aciqnes que en cumplimiento) de Ól'dene", trasmitidas p"r el
Ministerio de Instrucl~ión Pública, h.'\ pl'ep,lra<i() ei Depllr'tamento de In ~
genie['os para la re:.¡liz:\ción, con arreglo á ell<)s, del expresado trabajo,
siendo ul'gente terminar el ensanche del menci"nad,) edificio, no ~ólo
con el prupósito de satisfacer una sentida necesidad del servicio público,
vivamente reclamada por el desarr'ollo de la enseñanza que suministra



188 14INISTERIO DE JUSTICIA, e, É 1. PÚBLICA

aquel Est~ble('imiento, cuyn conCllr'l'en('ia de Hlumnos flumlOlnta con si-
dprablemente cada liño h~délldo!'e i.'Qispensélble. como CIHlS~CUP.nClade
ello, dnr mnyol' cnpndd¡ld á este edifido, s nó tambi{>n con el objp.!.ode
dar cumplimiento á la voluntad mHnifestada POI' el H, C()lIgreso en la
furma de la dtada Ley, que ha tenirlo por pr'illcipal fundamento las con-
sider'aciocf'S apuntadas y no obstimte lo di'puestu pur Acuerdo de 6
de Marzc. del curi'Íente año, mandando su"pender I()s efect.os de la mis-
ma por' razones de econOp1ía que en el presente caso no hay convenien-
cia alguna en manten~.tY-

El /.Jresidpnte de la RpPfibli'ca, de conformidnd con lo que establece el art.
5° de la Ley de Obras Públicas y en Acuerdu General de Ministr05-

RESUELVE:

1°. Aprobar los pll1nüs, presupuesto y expecificaciones que se acom ..
pl1ñ;:m, pr'eparadus por el Depnr'tHmento de IlIw~nip.ros pnra la ejecu<~ión
d(~ las ()bl'~s de ens/1n('he y lermínnl"Íón del edificio de~t.illi:ldo á la Es-
cuela No"mn1 de M<lestl as de Ccrrientes.
2° Dejar' !'in pred,) el Decl'eln de 6 r.le M,lrzo del c()rriente Añl), ex-

pAdidu en A<.:uer,I,)Gener'nl de Minist •.••s, en la P'H't.' que suspendió iL)s
ete<.:tos d~ la Lpy N° 2931 de 14 de Junit) de 1893. q11e Hlllllril.a la in-
ver'sión de la SUllla expresada en la coutiuuuciólJ de las ubras de la
r'efeI'PlJ<.:Íi1.
3°. Que vllplv;t este expediente al Departamento d~ In~~nip,r'os pal'a

que con sujpción á los l)I'eceptl)s de las leyes de Obras Púf)li<.:asy Con-
tabilidad, saqne á l¡<.:ilación pública I,)s trab".i')S de que se tl'ata, con
arr'cglo á los elementos de cOllstr'ucción que quedan aprobados.
4° Comuníquese á quienes corresponda, publiquese y dése al Registl'o

Nacional.
SAENZ PEÑA.-JosÉ V. ZAPATA,~JOSÉ

A, TEHB,Y.-LUIs MARÍA
CAMPOS.

Decreto declarando al Colegio Americano, acogida ti. los benelleios de la Ley
, sobre libertad de enseñanza.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Airtis, Agosto 4 de 1894.

Resultando de los precedentes informes del Dep':u'tamento Nacional
de Higiene y de la Inspp.cción qüe el establecirnient, ,'i:1e8useñlnZ;1. seémnd;l-
ría 'que fLlIlcion:l ell esta CapItal b,-Í') la dell,)mi(Hción de li'C '¡e~it) Ame -
ricrtn,) ,» se encuelltr,l en 1.1.5c)U ti :i ):101 •• re'¡llwi,hs !J ll',l .li,fo!ltllr' de
lus beneficio~ qUe <lllue¡'da la Ley de 30 de ~etielÍ1b['e de 187a sobre li-
oertadd6 enseñanza, , .

El Presidentede la República-
DECRF.TA:

Art. fo De~lá:rase ¡¡l « Colegio Americano» acojido á los béneficios



•

Buenos Aires, Agosto 6 de 1894.
Departamento de Instrucc!ón Publica.

189A~OSTO

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el L{egistro Nacionétl.

SAENZ PEÑA,
,JosÉ V, ZAPATA.

SAENZ PEÑA,
JosÉ V, Zfo.PATA •

que' fl(;uprda la Ley de 30 de Setiembl'e de 1873, sr,br'e libertad de
enspñall7.a,
AI't. 2° L::I Ilfllf'ri'Jr cnllce"ir)lI compl'e'lrler'á lÍniC'l'llflntp, á In" alllmnns

df'i eXlwesad,) Estab1edrnient!) que C'1I1 rtrreglo al Plan, Programas y de-
más disl.lOsiciunes vigt:ntes, CUl'sen los tres pl'Ímeros alIaS de estudios
pI'epílra tndos,. ,
Art. 30 e.mlllllÍqllP,se á q Ilienes cnrre:;;pnllrh, pllblíq lIese y dá..,e al

Rt>g:istl'O Naci"nCll, pI'évias las anotaciones del caso en el HegistI'o de
Estadística.

Ley autorizando al P, E. para entregar á D. M. Alberdi, todos los ejemplares
de las obras del Sr. D. J. B. Alberdique se hallan depositados en la librería de
)). F. Lajouane y adquirir mil ejeNplares de cada u~a de djc~basc~~fas.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina etc" sancio-
. nan con fuer,za ,de-

LEY:

Art. 1° AutnrÍZ'lse 'al Pnder Ejeclltivf) pnra entrf'gnr al Seií()r Mfln'Jel
Albel'di, J'ep¡'esent'lIlte de !tI'; hp'I'ed,H'II"l del DJ(~tl)r D,lIl JIl'tl) B ,uti~ta
Alber'di, t'ld,,,; Il)s ej~mplares de las obras de diehr)' publicista que se
hal.I¡~n d"p"..:itad"seu Id. ,lib"el"Ít del Sel})(' Fdix L"j m.tIle, y q'lf' aún
no hall sHi,) velldidols, .
Alt. 20 Autol'ízase al Poder Ejecutivo para su,",cribir'se á mil pjempl::l-

res de cílda un'l de las obr'a!'i Inéditas del Docto,' Juan B. Albel'di, que
t:lstán pal"a impl'Ímil'se, hlleielld" e~te gdSto de rentas gene¡'ules y cun
imputación á la p"espntP, ley. . ,
'Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada' pn la Sala de SesÍillles del Congreso Argellt~no, en Bnen')s Ai-

res, á p"imero de Agodo de mil ochodentos nf)venta y cuatro.
Júsi: E. UBIBIJHU, FRANCISCO ALcnBgNoAS,
Adolfo ,J. LrtbQugle. Alejawlro Sorondo,

S. del Senado. S. de la C: de D, D,

- (Regist1'ada bajo el 1\:0 30S3.)



Acuerdo aprobaudo los plauos para la higienizacióu de Water Clossets en la
E. N. de Maestras del Uruguay.

De acu~rdo con lo acon~ejad() en los informe" p,"ecedentes y recono-
ciendo e~te Mini~terio la U1'gencia con que es reclnmada la ejecución
de las obl"as de que SP, tmta en el edificill que ocupa la Escuela Nor-
mal de M,lestl'Hs del U,'uguay, cumu B:si mismo lo reducidu de la suma
á emplearse en esas obras,

El ¡'residente de la República, en Acuerdo General deMinistros-

RESUELVE:

Aprobar los planos y presupue"to confeccionad')s por el Depal'taroen-
to de Ingenieros pam llevar á cabl), con slIjeccióll á ellos, la higienización
de los Wat.-r-Clossets y reconstl"llcción de las ver"edhs del edificiu que
ocupa la Escuela NIJrmal de Maestras del U,'ug'u',y, cuyos trabajos e..,tán
r:alculados eu In suma de m;l trescientos oclwnta y SI'etepe80~ con sespnta
centavo~ moneda naciollal y que vuelva este ex~ediellte al Dep.\I'tamento
de Illgeni~I'us para qlle p"oceda á cont,'atar pl'Ívadamellt.e dichas obras
dev¡)lver y á l)f'den,ll', sill mas trámite la Pjecucióll, dMbiendo 0p1lrtunamellte
estos ulItecedplItes junto con el respectivLl cert,fi,~ado expe lidu en la
furma que la ley determina para la r'esulución ultel'Íor cor,'espondiente.

SAENZ PEÑA-JOSÉ A. TERRy-JOSR V. ZA-
PATA-LUiS MABIA CAMPOS,

.Buenos Aires, Agosto 7 de 1894,
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Departamento de Instrucción Pública:

Decreto jubilando á la Sra. Irene D. de A.yala.

Departam~nto de Instrucción Pública.
Buenos Airea, Agosto' 8 de 1894.

Resultando de I,)s p,'ecedente!'; infnrmes del Conspjo Nacional de Edu-
cación y de la Contadul'Ía Genel'al, que la PI'eceptl)r'-l de la Escuela
N° 1 del 10° Distrito E:."cola¡' de la Capital, Sra. I,'ene D. de Ayala, se
encuentra en la;;; condicinnes requeridas por la Ley No 1909 de 27 de No:-
viembr'e de 1886 sob,'e jubilacil)lles, pam dh;fr-ut,u' de la que sl\icita, con
goce de sueldo íntegro,

El Presidente de La República-

OF.CRETA:

Art. 1.° Acuérdase con goceoe sueldrl ínt~~ro la jubilación que soli-
cita la P,'ecept1Ira' de h Escuela N° 1 del 10° DÍ:;tritll E:scolal' de la
Chpital, S;'a. Irene 1). de Ayala.
An, 2,0 El gasto que demande el cumplimiento de este Decret'l, se

imputará al Inciso 20 Item 1 del Pl'esupuesto del Dep:,rtamento de 1ns-
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Buenos A,ires, Agosto 11 de 1894,

Buenos Aires, Agosto 10 de 1894,

191AGOSTO

Re;;:ultanoo del prflcedflnte inf )rme de la Illspecrión Genprnl, que el
ex alumno de la Escuela NO['IlI¡.1dA .\Jaestr' ..:;; de San Lllis, Sflli'JI' Bau-
tista Sosa, ha hechJ tudus IJS estudIOS requeridus PUl' el articulo 10 del

Departamento de Instrucción Pública,

Decreto confiriendo á D. B. Sosa el titulo de Sub-Preceptor Normal.

ResultAndo de lo" precedentes informes del Depart;¡mer.to de Ingenie-
ros y ne la Contaduría Genel.al que, fuera de 1:1Sobl'as de refilcción del
edificio que ocupa la I\scuda Normal de Maestras de Mellduza y qlle
IIp.va á C"bfl el SI', Andr'ps Clel'Íce, PIl vi"tud de c"ntr'ato que c"'lIél se
tifllle celebl';Hi", IJI'évia li¡'¡IIWió,' públicll, es de impl-'I'i"~fl Ilfl(:flSidlld la.
I'Pliliz'leinll de "t,'"s tl'ab"j'l'" lI();ling 's qll", P.,(' cil'(~lIl1"tallcias imp,'evis-
tas, !lO hall plld,d., sel' c'ln"idtll':¡dH é inclni,l,) ..• ell el prÍinitiv,) presl1-
pue"t", tl-'llielld., ésl"" su III'ijf'll en I lI'df'nallza!', Illu'licip;des qu,~ exijen
la fljf'cucióll á la maYfll' bl'e\'f'dad de las Obl'¡IS mellciolwdas, COll el
pro~)ósito de c' ,local' aquel edifiei., en las condiciones de pr:estar' eficaz-
mente el servicio á que está destinado,

Ifl Presidente de la Repítblica en Acuerdo General de Ministros-

R,g",UELVE:

Au~orizar la inversión de la suma de cuatro mil ochocientos pesos na-
cionales en JilPjecución de' las obr'a~ de I'cfacción 'adieinllales que re-
quier'e el edifidlj lue OCUPrlla Es<:upla N,>rlOal dfl Mae"t,'as d¿Mendo-
za, fuer'a dA LiS c')lltratadas con el S,,, And"és Clerice, y al De¡'>HI'ta-
mento de In~enier".~ p:1l'a que pund1'l ene')loen(i1'll'las al, rnencinnanncl .n-
cesionilrio C"II ar'r'egl, 'tI pr'e;;upue",to ¡Jreopal'ado POI'el Ingeniero Señ,)r
N. N, R"s",elti, que qlleda ~(Jr'obadn.

Para sus efectos, vuelva este expadiente al DE:'partamento de lngenier'os,
SAENZ PEÑA,-Jo¡;;É V, Z"PATA.-JOSÉ A, TE-

Itl{Y,--:-E. J, BALZA,

SAENZ PEÑA,
JosÉ V, ZAPATA,

Departamento de Instrucción Pública.

truceióll, Púb1ien, mipntras el ((fond() e~(Jecial de pensiones» no produzca
la renta qll~ fij>l la Lf'Y ne l>l mater'iH.

Art. 3 o C(lrnllllí(lue:-;e á quienps c()I'I'e~pond;:¡, puhlíqnese, dé,;;e 1'11Re-
gistl'o Naciollal y vuplvrl e..•te expediente 91 CUllseju NacitJnalde EJuc:~-
ción, pHra qlle sea allí archivado,

Acuerdo autorizaudo la iuversión de la suma de cuatro mil ochocientos a Olln.
para la ejecución de las obras en la Escuela Normal de Maestras de (Mendoza),
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DECRETA:

I.ey jubilando á Don Cárlos Guido 8pano.

SAENZ PEÑA-.
JosÉ V. ZAPATA.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

Bue,nOBAir~B! Ago~to 17 de 1894.

llINISTERIO DE ,Jl!~.'1;~%~:,e, É 1. PÚBLIOA.19.2.~.\

léng9:se ~or ~t:Y ~.e l~ NacVm; cumplase, comuníquese,' publíquese y
dése al' RegIstro N~clOnal. - ,','

Departamen~o de Instrucción Pública.

El Senado y Cámara de Diputados etc, sancionan con fuer;a de-
LEY:

Art. 10 JubílHse al ex-Conspjp.ro de Eflllcación, cillria¿ano I)on, Fe-
de"jet') de la 8fll'ra, cun la asigna<:ión mensual de cuatrocientos pesor
moneda nacional.
. AI't. 2° E4e ¡:;asto se har~ de "pnl,as gen~rales, míp.ntl.as n() SP. inclu-

ya en el P,'esu\lIlP,.;to Y se irnput,'.rá ,á la pl'eS\~nte ley. '" ",
Art. 3? G()m.unjql\~s,e al P"der' Ejp.eutivo.
Dada en la Salil. de Sesiones det Cun~reso Arg-~ntino, en Buenos "ires

á eatorce de Ag.)sto de mil ochuciento,:; noventa y euatro .
.losÉ E. UIUiJUKU, FIiANCISCO ALCOBRNDAS.
Adolfo J. Labougle. A[p¡'anrlroSorondo.

Secretario del Senado. Secr,etarto de la C; de .D. D.
_""_ . - • t •. -, < ''¡ ~ 1 1

.(Registrada bajo el No. 3,089.)

Ley jubilando á D.F. de la Barra.

El Smado y Cámara de Diputados, sancionan con fuerza de-
LEY:

Art. 1° Jubílase al ex.-Co.~,sejero de Educacíón, ciudadado Don Cál'1os
~ ~ ;. t 1 ~.~, . 1" • ~ J. , t ~ ~-. ,:,. _J ;.

El Presidente qe la República-

pl~n vig~nte, si~Jl~fJ por lo t~ntp, acreeq,)r ~I ~¡tlflo ~e «~~tA:.Pr~0,~p.~or
No!'mal"

Art. 10 Confiérese al ex 'Alumno ~e h E,;;cllp.la NOI'm'll de M'lestros de
San Luis. S~fIUI'Bauti:5ta Sosa, el t¡tui,) de «Sdb-PI'eceptlll' NOI'mal" y
expí jasele el dl(JI.¡lOa cOITe!"pondiente uua VE'Z que haya cumplido Cllíl lo
precE'ptuado P"I' el artículo 31 inciso 3° de la Ley de Papel ::;elludo Na ..
cional en vil.tud de nü haber' sillo becado.

AI~t. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-
gistro Nacional.



Buenol'l Aires, Agosto 17 de 1894.

Buenos Aires, Agosto 29 de 1894.
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SAENZ PEÑA
JUSI; V, Z.••PATA.

En E'jecución del Decr'eto de fecha 14 de Mayo del cOl'riente año
COi1fil'ielldu al recurl'ente. Sei'í')I' Enl'ique Uliarte el título de "Maestro
NOI'mal" como ex-alumno de 1" Es~uela NOI'Ill:-lide Maestros de S:-ln Juan,
en la cual ter'minó sus estudios profe~ionales y he!biéndose recibido en
este Ministel'i,) del mismu solicitante un giru POI' valcl[' de cincuenta $
mIn. pal'a el pHgO de la estampilla qu~ E'xije el Art, 31 Inciso 3° de la
L'~y de Papel Sellado Nacionitl en virtud de no hab,~r sido becado el
petidunante,

Que sea extendido el diploma de "Maestro NOl'lnal" al ex-alumno de
la Es(;uela NOl'lTIal de i\1>lestl'()Sde San JU:iIl,SefíOl' Enrique -U1iarte y
,'emitido ni Dil'ectol' de dicho Estctblecimielltr) para su entrega y que
pl'éviás las anr)taciones del easo e,1 el Regist"o de Diplomas, sea ar-
chivadu e"te expediente,

Deereto eonfiriendo diploma de "~[.estro Normttl" it, D. E. Uliarte (San .Juan).
J

Depal'tamento de Instrucción Pública

SAENZ PEÑA,
JosÉ V,ZAPATA,

Téngase POI' Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíq'lese y
dése al Registro Nacional.

Departamento de Instrucción Pública.

Guido y Sp'lno, con la asigóa~ión mCIl:,mal de cu,ltl'ocientus pesos mo.,
ned" nacional.
Art. 20 Este ga~to se hará de rentas generales, mientras no se incluya

en el Pr'esupuesto y se impntará á la presente ley,
Al't, 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo,
Dada en la S da. de Sesiones d~l C¡)n~l'eso Argentino, en Buenos Ai-

res á Catorce de Agosto de mil ochücientos novcnta y cuatro,
JosÉ E. U'{IBUltU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
AdOlfo Lrtbouyle. Alejandro Sorondo,

S. del Senado. S. de la C. de D.
(Registrada bajo el N.O 3,090).
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TIERRAS Y COLONIAS

......."

j)ecreto aceptando al Agrimeusor D. C. Siewert, para mensura,r tierras eu
Santa Cruz)TChnbut.

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Agoeto 1Q de 1894.

De acuerdo cun lo infom1ado p'w la Oficina de Tierl'as y Culonias,

El P1"el.lidente de la Nepúb/ica -

DECI{ET." :

Art. 10 AcéptRse al agrimens<JI' Don Carl,)s Siewel't pl'opuesto Plll'

D. Adolfo Gl'ümbein para que de confurmidad (;IJll las pl'escl'ipciones del
conU'ato que tiene ccleb"ad,) con el G,)biem,) Nacioll<-ll, pr'actique la
menslH'a d2 las tierr"l!-' que le acordó 811 veilta el H. Congre!-'ojde la
Nación por Ley No 3053, en las Gobel'lJacione,;; de ChUi)ut y S'lflta el'uz.

AI't. 20 La Olicina de TielTas y Colonias y el DepRrtamento de Obras
Públic&s expedirán al Agl'imensor nombl'adu, las in:,;trued:Jlles que co-
correspondan.

Art. 3° R(móng¡-Hlse los s,~llos, cO,lluníqllesc, ¡)ublíquese é insél'tes'~ en
el H,sgistl'O Nacional.

SAENZ PEÑA.
,J()S~: V, ZAP,-\TA.

Acuerdo I'])robando un convenio celebrado eon el agrimeui'lor don ~Ielitón Gou-
zález.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 10 de 1894.

Visto este expediente y de acuerdo con 10 informado p'll'la Oficina de
Tierras y Culonias y la C'lIltadul'Ía Gener'al y lo dict'lmin<ldu p('r el se-
ñOl' Pl'ocul'adol' del Tesoru,

El Presidente de la Repitblicrl, el1 Acuer'd.) General de :M:illistl',)S-

DECHETA:

Art. 10 Apruébase el convenio celebrado entre la Oficina de Tiel'l'as y



Buenos Aires, Agosto 7 de 1894.

Buenos Aires, Agosto 7 de 1894.

DECRETA:

195AGOSTO

Visto lo informado por h Dirección d'~ Titwras y Colonias, el DelxH-
tamento de Ingenieros, yel Sel1or' Procurador del Tesor'o, y

CONSWERA N 00:

QlIe hay cunveniencÍot en adoptar un plan difinitivo del tel'l"itorio de
Santa CI'UZ, para que sil'va de base á los aetos de la administl'ccióu y
puedan cumplil'se con sujeción á él lAS leyes últimamente sancionadas,

El Presidente de la Repitblica--

Departamento de Tierra~ y Colonias.

Decreto apraballdo un plano del territorio (le Santa Cruz" IWepara(lo 1)01'la Direc-
ción (le Tierras y Colonias

Ci)loi1ias y el agrimensor don Melitón Gonzálf'z, c<m'iente á f5. 28,29 Y
30, por 1'\1 cual se establece la furma y cond.ieiones de la rescisión del con-
trato celebrado con el mismo ag¡"imensur par''). la mellsur'a y subdivisión
de una secci,)lI de tiel'ra eh h Gobernación del Chaco.
AI't. 20 Pase á la Escl'ibanÍa Mayor del Gubierno para la escríturación

del referido convenio y' f~cho á :a Contaduría General pal'a qUA pl'actiquA
la liquidaf'i.jnque curresponde,
Ar't. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-JosÉ V. ZAP'\TA.-JOSÉ A. TERRY'

-MANUEL QUINTANA.-Eou.'\IWO COS-
TA,-LUIS MARIA CAMPOS.

Art 10 Apl'Uébase el plano del territorio de Santa CI'UZ prepara-
do por' la Dirección de Tierras y Culonias y que figura con el número 20
en el ~)I'esente expediente, debiend,) stijet.al'se á él todas las ubicaciones
hechas con antel'Íorídad á su confeLción y las que se hicier"en en Ildelante.
Art. 2° Las lIbicaciones hechas con tl.lTeglo á los planos provisorios,

sel"án m"lI1tenidas s"br'e el terreno, aunq¡¡e sea pcces<ll'io cambiar la nu-
mer'ación de los lot.es á fin de reiaciollül'ios cun el plano definitivo.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Hegistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

Departamento de Tierras y Colonias,

Siendo neCe,al"[O par,t el fiel c,l'uplimie:lt,) de !" ley nO. 3053,.regL1-
mentar su eje¡'cicio y dictar I,ts medidtts Ileeesarias que preparen SIl ejer-
'.: CIO.

"necr~to orilenanlIo sirva de ba,se para la adquisición de menSUl"aS lie teri:"enos á
los interesallos el plltn.o del Territorio de SIínta .Cruz.



MINISTERIO DE JUSTICIA. C. É I. PÚBLICA196

m Pí'esidente de la Republico,

DECRETA:

Art. 1° Servir'á de base p1ra la mensura de los terl'enos que puedan
~el' adquiridos por los inter'esados á que se refiel'e la ley no, 3053, el
plano dd Terl'itorio de Sant'l CrllZ p,'eselltado por' la Dirección d~ Tierras
y Colonias y nprobado en la fech1.
AI't. 20 Sólo podl'án acojer'se á los heneficios de la exp,'csada ley y

con sujección á las condiciunes POI' ella estable(~id}\s, I,>s que fUEwán
al'l'endatal'ios 1\1 tiempo de su sanción (21 de Diciembre de 1893) Y los
ocupantes á que b mism;l se r'efiere y qUd hllbiesen presentado sqlidtu-
des de compm Ó 1\ r-relldamíento en el expresado '1\'1'1 itl)rio ántes del
28 de Julio de 1892.
Art. 3° Los OCup;-ultes á que se I'efiere el al't. anterior sólo podrán

hlcer' liSO del del'p,.h,) do compl'ar la tielTa o(;upada Ó ~olicitada en
ar:'iendo,hasta el 31 de Diciembre del corTiente año.
Art. 4° La Dil'ección de Tiel'ras l)J'opond¡'á á la brpvedad posible, las

reser'vas de terrenos Que cou an'eglo al al"t 10 illcis() 40 de la ley 3053,
puede hacer el Pudt-\I' Ejeclltívo"
Árt. 5° Tallto la Dirección Genernl de líerTas comu el Depal't,\mento de

Ingellíel'os ajustlrár. las instruccione~ qlle dén á los per'itos 4ue los
int.el'esados pr'llp'lilgan y fuel'an aceptados POI' el P. E. á las disposi-
ciülles de est.e decl'etu.
Art. 6° Comuniquese a quienes corresponda publíqllese é insértese

en el Registl'o Naciona.1.
SAENZ PEÑA,
JaSE V. ZAPATA,

Resolución ordenando que las (10.000) hectáreas de tierra acortladas al Coro-
nel D. Eudoro J. Baba sean ubicadas en el (Territorio de la Pampa),

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1894.

De acuerdo CJn Llinformado p.)r la Oficina de Tiel'I'as y C,)l,mias,

SE RESUELVE:

Que las diez mil (10.000) hectáreas de tiel'l'a acol'dadas en venta al
Curonel don Eudol'o J. ~alz:-l. por la ley n.O 26t9 de 7 de Odubre de
1889, sean ubiclIdas en la Gobernación de la Pampa: sección X V, frac-
cion D, lotf' nO diez (10).
Vuelva este expediente á la Oficina de Tierr'ns y Colonias par'a que

practique la liquidil(;ión y exig;l el p;-¡,g') c'H'respundiPIlte cun ar'l'eglu á
la Ley de NuviemOl'e de 1iS8.2 y fechu pase á la Escribanía de Gobier-
no para que "e éxtienda la escl'Ítur'¡l. I'espeetiva.
H.epongallse los sellos, publíquese y dése i:ll Regi~tl'() Nadona!'

SAENZ PEÑA.
JosÉ V, ZAPATA,



SE RES'UELVE:

!'lE R"SUEL VE:

Buenos Aires, Agosto 8 de 1894.

197

Buenos Aires, Agosto 8 de 1894.

AGOSTO

Departamento de Tierra!! y Colonia!!.

Visto este expediente y de acuerdo con lo inf,wmado POI' la Direcci(ln
de Tierras y Colc:>nias y lo dictaminado POI' el Señur Procurador del
Tesoro.

Acéptase la ubicación que solicita D. M,lleo Dillon, de diez mil (10000)
hectáreas de terreno situado en la G'lbernación del Chubut, qne 'le co-
rresp,)nden como tenedor de certificados de premios por la expedición
al Rio Negro, fijándole en la citada Gobernación, Sección III, fracción
D. lote No veinte y 'cuatro (24).

De acuerdo con los informes produddos,

SE RESUELVE:

Que pase este \~xperliente á la Escl'Íbanía Mayor de Gobiern') p:u'a que
extienda el título de pi'opiedad del lote No (28) veillte y .ocho de la colonia
((COneSA» á favor de D. Serafin Garcia.
Comuníqupse y dése ;:¡l B'J!etín Oficial y Registl'O Naciunal.

'SAENZ PEÑA.
JO¡,É V. ZAPATA.

Buenos Aires, A~osto 8 de 1894.

Resolución mandando extender Ululo de l)ropiedad á favor de D. 8. Gareía (eo-
lonia Conesa).

Departamento de Tierras y Colonias.

Resolución aceptando la ubicación por D. M. Dlllon .Chubut>.

De acuerdo con los ínfo['mes pl'odUcidos,

Departamento de Tierras y Colonia!!.

Que pase este expediente á la E..•cribanía M:J.yor de Gubiel'llo para
que extienda titulo de propied¡\d del lote ('ural no (270) d')5cientos seteuta
de la colonia «General Roca)), á favor' de D. David Cagan. ,
Comuníquese y'désé al Boletiu Oficial y Registro Nacíonfl1.

SAENZ PEÑA,
JosE V. ZAPATA.

Resolución mandando edentler título de propiedad á favor de don D. Cogan
(Colonia « General Roca ,.)



Resolución aceptaudu uon ubicación. solicitall!t por los señores Crisólogo Rodrí-
guez, Guillermo Craiz y Francisco Cisterna, en ltt Gobernación de la Pampa.

P¡'évia reposición de selio"', pibe este exp~diente á l.l Escribanía Ma-
YOI' de Gobierno para la éSCl'itlll'a cOrJ'espondiente.
Comuníquese, publíqllese é insértese en el Registro Nacional.

SAEI~Z PEÑA,
JosÉ V, ZAPATA,

~.
Ir.
I~,
1'\

198 MINISTE!tIO .DE JUSTICIA, e, jo; I. PÚBLICA.

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Agosto 8 de 1894.

Vi~t) este expediente y de acuel'do eon lo inf')I'mado P'll' la Direceíón
de Tierr'as y Colonias y lo dictaminado pur el Señol' p['oc'lr'adOI' del Te-
soro,

SE RESUELVE:

Acéptase la ubicación que solicitan I,.\s tenientes coroneles Crisólogn
Rodl'iguez, Glliller'mo Craiz y may,)r Fl'illlciscn Cister'na, de siete mil
d()s~ient<ls hectáreas de tfwreno en la Gobel'nación de la Pampa, Sección.
X V, fracción A, p¡-lf'teEste del lote número 11110, que les cOI'l'espollde como
I)l'emio por' la expedicióll al Ri,) Negr',), debiendrl distr'ibui¡'sf) dicha ubi-
cación er,tre ¡qS r'eCUl'r'entes en la sr~uiellte fOI'm;l: cual,ro mil cien (4100)
heCLúeas pC1ra el Leni"nte e,)l'llilel ('I'isólng') l{'ldr'í:';llez, dos mil seis(~ien-
tas (2600) hectár'eéis para el telJiente cOl'unel Guiller'lno Cmiz y quilJien-
tas (500) hectúr'eas pum el mayu¡' :B"ralleis,::o Cisterua.
PC1se este expediente á la Eser'ibntlía :\1ayor' del Gobier'no para la es-

critUI'a que corresponde.
Com~lDíquese, publíquese, é insértese en el Registr'o Nacional.

SAENZ PEÑA,
JosÉ V, ZAPATA,

Resolución llaIulltnl10 extender un titulo de propiedad it {'avor de D. José .:U.
Artigas.

Departamento de Tierras y Colonias, .
Buenos Aires, Agosto 8 de 1894,

De acuerdo con los infurmes producidos,

SE HESUELVE:

Que pase este expediente á. la -Escribanía Mayor' del Gobierno pa;'a
que extienda el título de pt'Upied:.td de ll)s l.•t8s l'ui'ales números (19)
diecilllleve y (35) treilita y cinco 1e la Colunia Conesa, á favol' de Dun
José M. Al'tigas.
Comuníquese y dése al BOLI!:TÍNOFICIAL y Registro NAcional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.



Buenor Aires, Agosto de 20 1894.

LEY:

Departamento de 'fierras y Colonias.

189AGOSTO

El Senado y Cdmara de Diputados de la Naclótb Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuer;¡a de

Art. 10 Autorizase al P. E. ¿ara concedel' en pl'0piedad al caclq ue D.
M,lIluel Nall1nncul'á y su tribu, ocho leguas de Cilmp') sobr,~ la margen
derecha del [-{ioNegr'o, en el lugar oenominado Chipael ó en otl'O [Jun-
to si 110 hllbiesen alli tiel'r¡\s dispollibles, .

AI't. 2° El P. E. otorgará lus títu\,)s de propiedad en 1¡1f'l'ma siguiente:
tres leguas pam don MÜl1uel Namuncut'á y las otm., cinc,) distt'ibuidas
propC'l'cionalmente entre las familias de la tl'ibn.

A.rt. . 3. Los títulos se expedirán gratuitamente y la mensura se hará

.3AENZ PEÑA.
JosE V. ZAPATA.

Tengase POI' ley de 1'1 Nación, comuníquese, pllblíquese y dése al
Registro Nacional.

Le~rautorizando al P. E. para callceder en propiedad ai cacique Don 1\'1.Nn-
muncurÁ y su tribu ocho leguas en Chipael (Rio Negro)

El Senado y Cdmara de Diputados de la Naci6n Argentina, ¡"eunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de '

Ley
AI't. 1° Abre,;;e un crédito snp1emenhrh '11 l1ep1!.t;lmEmto de Rela-

ciones Exterhres p.)r la cantidad de cuarenta y d')5 mil Cllcü['i)ciento,-;
ocho pesos con ochenta cAnta vos curso l(~gal, (Ji:l.raatender á los gas-
tos de internación y manutención de inrn!gt'a!lte;;; en el at'í) Pi'ÓXimo
pasado.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la !';ala de sesiones del Clmgreso Argentino en Buenos Ai-

['es á siete de Agosto de mil ochocientos noventa y cu¡llro,
JosÉ E. URIBUK.U. ];-'l{ANC15GO ALCOBE:ND \S.
Adolfo J. Labougle. Alejadro Baranda,

Secrelio del Senado. Secret.de la enmara de Diputftdo •.

(Hegistr'ada bajo el número 3(87).

Ley abriendo un crédito suplementario al Departamento Ile Relaciones Exte-
riores para gastos de internación y manutención de inmigrantes. en el año ppdo.
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P'1r cuenta del tesol'O de la Na-.;ión, con la determinación de los límites
de cada. título.

Art. 40 Comuníquese al P. E.'
\Jada en la sala de sesinnes del Congrp'sl) Argentino en Buenos Aires, á

diez y siete de Agosto de mil ochocientus nuventa y cua!.I'o.
JOSE E. UIHFHJHU. FRANCISCO ALCOBENDAS
Adolfo J. Labougle. Alejandro Sorondo.

Secretario del Senado i'lecretario de la C. de Il.
(Registl'uda bHjo el N° 3092).

Departamento de Tierras y Colonias.
Bneno~ Aire~, .~go.to ~q de 18 t.

Téngase pOI' ley de I:t Nación, e )mllníquese, pnblíquese y dése al
Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

Resolución aprobando el contrato celebrado con D, Bernardo del Cueto, I!lobre
arrendamiento en el terrItorIo del Neuquén,

Departamento de Tierras y Oolonias.
Buenos Aires, Ag-osto 31 de 1894.

Encuntrándose libre la tiiwra que solicita en arrer.damiento el señor
Bernardo del Cueto en el territorio del Neuquén, y de acuerdo con lo
informado POI' la Dirección de Tierras y Colonias,

SE RESUI!.L VE:

Apruébase el contrato celebrado por la Dirección de Tierl':1S y Colo-
nias cun dich,) señor, concediénd'lle en arl'end<lmientll 15,000 hectáreas r1e
terl'eno situado en la sección XXIII, dentl'O de los lotes números dos (2),
tres (3), cinco (5), seis (6), siete (7), ocho (8), y un sobrante fuera de
mensura .

.Vuelva este ex.pediente á la Di,'ección de Tier'ras y Colonias para la
firma de las letras -l'espectivas y fecho pase a la Escribanía Mayor de
Gobiel'l1o para la escritllración correspondiente.

Cumuníquese, publíqllese é insér'tese en el Registro Nacional.
. SAENZ PEÑA.

JosÉ V, ZAPATA.

Resolución aprobaudo el ~ontrBto celebrado con Don M3nuel F, Meana, sobre
Rrrendamiento en el Territorio de la Pampa (Jentral,

Departamento de Tierras :r Colonias.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

Encontrándose libre la tierra que solicita en arrendamiento D. Manuel
Fernandez Meana y de acuerdo c"n lo illf,)('m"clo por la Dirección de
Tierras y Colonias, y la Contaduría General y lo dict.':l.mioado por el Se-



SI<: RESUELVE:

Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

201AGOSTO

¡,¡g RESUEL VE:

ñor Procurador del Tesoro,

Que pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno para que
extienda 1'1 título de propipdHd á fHvnr' del Sr. Juan Ronc0, dpl l",te ruml
núm. 212 y del mp,dio IlIte núm. 245,--s()lare~ letrll G de la manZana
núm. 150,-A de la 167, tOri,lS de la ColulJia Rp,si~ten('ia.
Comuníq1lese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.

SAENZPEÑA.
JOSg V. ZAPATA.

Departamento de Tif\rras y Colonias.

Apruébase el contrato celebrado por la DirecCión de Tierras y Colonias
y el Sr, Manuel Fernandez Meana, concediéndule en arrendamiento cin-
co mil hectáreas de terl'eno en el territorio de la Pampa Central, sección
IX, Fracción A, mitad norte del lote núm, (20) veinte.
Comuníquese, publíquese en el Registro Nacional y pase á la Escri-

baníl1 Mayol' de Gobierno para la escritura correspondiente,

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Resolución mandando extender un titulo de propiedad it t'avor de D. "nan Ronco.

Resultando que el Sr. Juan Ronco h'l dado cumplimiento á las pres-
cripciones de la ley de colonización, á la vez que satisfecho el valor de
las tierras que solicita, y de acuerdo con lo intormado por la Dir'ección
de Tierras y Colonias y la Contadul'Ía General y lo dictaminado por
el Señor ProcUl'ador del Tesoro,

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aceptando una ubicación aconsejada por la Oficina de Tierras y Colo.
nias en la Gobernación de la (Pampa),

Encontrándose libre la tierra que denuncian en este expediente los
señores coronel Plácido Lopez, Teniente C,)ronel Ventura Yanci y Ma-
yor Ignacio FrHgueil'o para ubicar' el prp,min de tierl'as que cnmo expe-
dici()()¡H'il\~ 111 Río Negl'O les ac()('rió el H.H1'lrable Oúngl'e,,;,¡ de la Nación
por ley de 5 de Setiembr'e de 188\ y de acuer'd,) C,)f1lo inf.wma<i,) par
la Otidna de Tierras y Colonias y lo dictaminado POI' el Señor Procu-
rador del Tesoro,



202 MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA

i~:'.'
':._-.

%

:f.
'E¡.

:(

Ei Presidente de la RepúblicCt-

DECI-{ETA:

Art. 1.0 AcéptRse la ubicación [lconspjada por la Oficina de TielTas y'
Colonias, en la Gubel'l1aciótI de la Pdmpa, Se~l~iótI X, f¡'Hcción D, par'te dA
los lotes númel'üs veitltitr'es yveitlticlJ;'-ltl'o y f¡'a~~if)1I E parte del lote
número cuatr'o (4), de las catorce mil ~uatt'ocientas (14 400) he~tál'eas,
acordadas á los r'eft,t'idos oficiales como expedi~ionar'ios al l{íl) Negl'o,
cor-respondiendo ocho mil cien (8100) ,-<1 Corunel Pláeido López, cuatrn
mil cien (4100) al Tenietlte COl'ollal Ventut'ü Yanci y dos mil doscientas
(2.200) Al M¡¡yor' Ignacio Fragupiro.

Art, 2.° Comuníquese, publiquese, insél'tese etl el Regi"tl'o Naeiol18.l
y' pase á la Esbr-iballÍa mayor' de Gobiernl) p,)ra- su escl'itUl'ación,

SAE;:\lZ PEÑA,
JosÉ V. ZAPA.TA.

))ecreto nceptlmdo uoa ubicl\ción en la Colonia Gral. Roca solicitada por ))ón
~Iarcelo Ro»les,

Departamento de Tierras y Colonial!'.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

Encontt'ánd')se libl'e la tie.ITa que detluncia el señuI' Marcelo Robles
para ubica!' cien 'hectál'eas de las que le fueron aC'lrdadas P'll' el H,HlO-
rabie Cutlgr'esl) cumn pr'emio por la expedición militar' al Río Negr,);
POI' los fundamentos del infurme de la Oficina de Tie~Tas y Colonias y
del dictámen del Señor Pr'ot;ul'ador del Tesoro,

El Presidente de la Bepúb1ica-

DECRETA:

Art. l." Acépta:;;e la ubicación de dicho terreno en la Ool,)nia General
Roca, lote rUl'al Ilúm. (204) doscientns clHitro.

Art. 2." O:)muníquese, publíquese, é insértese en el Registl'o Nacional.
SAENZ PEÑA.

JosÉ V, ZAPATA.

Decreto dejando sin efecto una resolución sobre tramitación de asunto!!!,

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto )-jI de 1894.

Atento lo expuesto por la Oficina de Tierras y Ooloni'ls en la nota
que pre(~pde y cOIl",iderilndo que no existen en la actualidad los motivus
que sirviel'on d(~ fund,lmento á la l'esulución del Ministel'Íu del Interior
de fecha ~5 de Febrero dé 1893, limitando las tal'eas de esa repa¡,tición
á la tmmitación de IGS asuntus ya iniciado:~ ó que le fuesen remitidos

. del Ministel'Í'J, etc.,
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El Presidente de la República--
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Art. 1.0 Déjnse sin efecto l¡l referida !'esolución, debiendo la Oficina de
TleI'I'üs y Culonias ajustar sú,; funciones á h~ leyes y dec"etos vigentes,

Art. 2.° Comuníquese, publíquese, El insértese en ~l Registro Nacional.
SAENZ PEl'iA.
JosÉ V, ZAPATA,

Oecreto declarando á Don )i'rancisco Ambrosetti el derecho de Itcojcrse á lo~
beneficios de la ley de 2'1 de NOTiembre de 1891, aceptando una ubicación, y
nombrnmlo un perito en reemplazo de otl'o rennciante. '

Departamento de TierrM y Colonias.
Rnenol!l Aires, Agol!lto 31 de 1894.

Resu1tand,) de las informaciones y demás t'lntecedentes que fi~uran en
este ex~)pdiente, que D. Ft'ancis13n Amb,'osetti es concesi,mal'io de och'~n-
ti{ mil (80000) hectár'eas par'a colonizar en Al territ')J'in de la Pampa; que
con fecha 9 de Setiembre de 1889, el P. E. nombró al agrimenS(II' don
Luis Mal'ti'lez, propuesto por el Sr. Ambl'Osetti para que pr'acticnse la
mensul'a de Sil concesión; y que la Oficina de TlfTl'ab y C,.loaias expidió las
illstl'ucci,)l}es corre"'pondielltes c"n fechi1 11 de A~osto de 1892; que en
26 de Feb!'ero de 189~ el St' A.mbros~tti s,di(~ita ftcnjerse á los benefi-
cios acordados pOI' el arto 13 de la ley núm. 2875 de 21 de Noviembre
de 1891 y el 19 de Julio del mismu año decla:'a estar re~uelto á ~olo-
nizar su concesión y desista de su antel'hr pedido. Que á 17 de No-
viembre de 1893 el agr'imensOl' Sr Luis Mn!,tinez manifiesta que á fin
de dar cumplimiento á la operación que se le había encomeodhdo, se
trasladó á General Acha, último y más próximo lugar donde obtener los
recursos y datos necesarios.
Que on obstante sus per<;istentes esfuerzos y las penosas expediciones

que llevó á c;:¡bo en el deseo de desempeñ:tr curn,Jlirlamfmte su cl)m(~tido,
no le fué p,)sible practicar h~ me'lsuras de dicbas tierr(\s, \Ie~ando á
convencerse nI) sulu, de la imposibilidad de efpctual'las sino también de
la ilJaptabilidad completa del terr'eno para destinarlo á la colonización
por el desier'to en que se encuentl'a, POI' ser excesiv;)mente al'enusa y
por la falta absoluta de agua; y pide en conclusión se le exonere de la
comisión recibida,
Que en vista de las !'azones expuestas por el agl'imensor Martinez, el

Sr. Ambl'osetti solicita nuevamente se le permita acojer.:;e a la ley núm.
2875 y pide la ubicación de I<ls lotes númel'os 18, 19, 20, 21, 22 Y 23 de
la sección XIX, fr;lcción C, pl'üponiendo hl mismo tiempo al ag"imensor
D, El'llesto Gerber para que pl'a(~tiq'le la men,~llI'a que corresponda.
Que la Oficir.a de Tierl'as y Culonias ~el1iendo ell cuenta los hechos

mencionados y la especialidad del caso, acurJseja se a~ceda á lo solici-
tadu POI" el reCUI'l'ente.
Por estas consideraciones y de dcuerdo cun lo aconsf>jcldo por la Ofi-

cina de TleI"'as y Colonias y por el SI'. Prucuri:l.dor del Teso('o y sin que
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la resolución de este asur.to importe e::;tablecer un precedente en el que
pueda basarse ningun pedido análogo,

El p,.esidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase á raVOl' de D. Francisco Ambrosetti el del'eehl~ de
acojerse á los beneficios ::l.col'dados por el al't. 13 de la ley núm. 2875
de 24 de Nüviembr'e de 1891.
AI't. 2'" Acéptase la ubicación pedida en los lotes numel'üs 18, 19, 20,

21, 2,2 Y 23 de la sección XIX, f,'acción C, Gobemación de la Pampa
Central.
Art. 3° Acéptase igllalmente la I'enuncia hecha POI' el agrimensor n.

Luis Martioez y desígnase en su ree,nplazo al Dr. El'llesto Gerber, pro-
pue:-;to por el recurrente.
Art. 4° Vuelva este expediente á la Ofkina de Tierras y Colonias para

que expida las instrucciohes correspondientes,
Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Resoludón acordando titulo de propiedad á los seiiore. Cheffe é hijo. en la (Co-
lonia Chacllbuco)

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos ."iree, Ago.to 31 de 1894.

Rf'sultando de los antel'edentes que fi~llI'an en este expediente que los
señores Anselmo Cheff¡~y Albelmo Cheffd (hij')), cOllcesi"lluri 's de varios
lotes I'u"ales en la col.mia Chacabucu, han cUlllplido con la,.; obligaciones
de poblacióll y cultivo impuestas por el artículo 92 de la ley de coloni-
zación, abonando también el importe de esas tierras; y de acuerdo con
16 informado por la Direcdón de Tierras y Colonias y la ContadUl'ía Ge-
nerlll.

SE HESUELVE:

Acuérdase el Otldo de propiedad de lo,,; lotes rurales númp.ros ciento
siete (107), eÍento ocho (108) ciento nueve (109) y ciento diez (110) al
señor Aselmo Cheffe, y de 103 lotes números ciento trp,s (103), ci,~nto
cuatro (104), 'liento eineo (105) y cieuto seis (106) al sei'íur Anselmo Che-
ffe (hijo) todos en la c,)lonia. Chaeabuco.
Pase este expediente á la E"crlba.nía Mayor de Gobierno para la es-

critura correspdodiente. '
Cumuníquese, publíquese é ins{)f'te",e en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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Resolución aprobando el contrato eelebrado con don .Juan Crokett. l!!obrc arren-
damiento de tierras en el Neuquén.

Departamento de Tierras y Oolonias.
Buenos Aire., Agosto 31 de 189l.

Encontrándosfl lihl'e la tierra que pide en arrendamiento el sei'inr Juan
CllI'"ke1t y de acuerdo con lo ilJf,wmado _POI' la Dir'ccción de Tierras y
C"lonias.

~¡.: I\ESUIH.VE:

. Apruébnse el contrnto celebrado entre di ¡'ha oficina y el señor Juan
Crul5ett, concedíéndule en aITendallliento (20.525) veinte mil qu!nientf\s
veilJticinco hect{\I'eas, (49; cuarenta y nueve {¡r'eHS y (58) cincllellta y ocho
celltiár'eas de terren,) en ~"l Tel'l'itori •• del l'\ellq lIéll, seeeif,n XXVII, .frac-
cióu C, lutes númel'Us dipcisiete ángulo suduesle dd dieciseis, ángulu nur-
deste del dieciocho y mitad norte de I,)s lotf's veinticuatro y veinticinco
Vuelva e:,;te exlJedi •...nte á la Dir'pcción de Tierras y Colonias para la

finna de las letr'as respectivas y fecho pase a la Escr'iballía General de
Gobiel'llo P<U'¡i la escritura de práctica.
Comuníquese, publiquese é ínsérte~e en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA,

DeeJ,'eto dejantlo SiD et'ecto la eompra de un terreno en el territorh. del Nen-
quén heeha por don Bnuti!!!ta Mignaqui.

Departamento de Tierra!!!y Oolonills.
Buenos Airel!l,Agosto 31 de 1894,

Resultando. de las infOl'mncione<; que obmn en este expediente: .Que el
l'eClllTente señor BHutista Mignaqlli com¡)I'ó en remate público verificado
el 29 de Setiembre de 1~85, el lote de tel",'eno númel'o 3, sección XI del
territorio del Neuquén, ab()nalJdo en opnrtunidad la' cuota correspon-
diente. y nl"mando las .Ietras de práctica; .
Que n() obstante las gestionf's hechas, no ha podido obtener' la pose-

sión de dicho telTéno, POI' adolecer la menSLll"a prilcticada de defleiencias
que impiden la df'marcación f'XClct.a del mismo;
Que posteriormente, con fecha 15 de Enero del ~orrjp'líte nnn en vista

de la d¡finlllild mencionada, el rel:urrente se presenta solicitando la anu-
lé:tcióp de la Iierra de que se tr';llH;
Qne es dI' justicia y pqui.Jad, hacer IllgHI' á lo solicitado, POI' c"uantu

el peticionante ha cumplido con las ubligaciunes impuestas y la deflcienGía
apuntada no le es imputable;
Por estas consideraciones y visto lo informado por la Dirección de

Tierl'as y Colonias y la Contadul'Ía Genel'al y lo dict.aminado por el se-
ñor Procul'ador del Tesol"o,



DECRETA:

El f>residente de la República-.

MINISTERIO DE JUSTICIA, O, É 1. PÚBLICA206

AI't. 1° D0jase sin efecto la compr'a hecha pOI' don 8<nltista Migoaq (Ji
el 29 de Setiem bl'e de 1885, del tel'¡'eno ú que se hace refel'encia.
Art. 2° Publiques!', dése al Registro Naci<)nal y pr'évia "¡:,posisión de

sellos, pase ú la Oficina de Tierl'as y Colonias pam que proceda á de-
volver al l'ecurt'ente las letl'as firm3das. yel importe de la cuota abona-
da por el mismo.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando un proyecto de contrato condon José J. Frogone concedién-
dole tierras en arrendamiento en el Rio Negro

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

Vistl)s los informes de la Oficina de TielTHs y Colonias y de la C<Jllta-
dUl'Ía General, así cumo el dictárnen del Señl)l' Pr'ucUl'adol' del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art, 1° Apruébase el proyecto de contl'ato celebrado el 5 de Setiem-
bre último por la Oficina de Tiel'l'as y Colonia.;; y d,]n José J. Frogone,
concediendo en arrendamíen to un tel'ren 1) si tu,ld<1 en el telTitori o del
Río Negl'u, compuesto de 10000 (diez mil) hectár'eas.
Art. 2° Pl'évia reposición de sellos, pase ú la E..;cl'Íbanía MAYal' de'

gOb'8l'l10 á fin de que se expida la escl'itur,a cOl'respondiente.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese, Y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEKA,
JOSE V, ZAP""TA,

Resolución aceJ)tando una ubicación de terreno en la Gobernación de la Pampa,
solicita,da por el Mayor Don Citrlos H. Herrera!!.

Departamento de ,Tierras y Oolonias.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

Encontrándose libre la tíen'a. que denuncia en este expediAnte ,::1 Sar-
gento Mayor Don Cárlos H, Hel't'er'as, pal'a ubic<'lr las 4100 hectáreas
que le acul'dó el H, (';ongr'eslJ de la .Nr1.~iÓIIPOI' h'lber tnm'ld!l parte en In
exped ci"'n al Kío Negr<); y de aCllei'ch CI)1l lo illfol'rnldo P')I' la Direc-
ción de Tlet'ras Y Colonias y lo dictaminado P')I' el SeñJr p('I,'cul'ad()!' del
Tesol'o,
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Departamento de Tierras y Coloniae.

Departamento de Tierras y Colonias.
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SE IWSUELVE:

DECHETA:

Art. 1" Acépt"lse lil ubicilCión .aconsejRda por la Di,'ección de Tierras
y Colonias, en la G0bcl't1ttción de la Pampa, f¡'acci0n la, dentr'o de-men-
sura, en el tote No 8, f('act~ión A, sección 15, y fl'acción 2a, en la parte
nOl'te del lote No 9, fr¡lcción A, Sección 15, de las 7800 hectáreas acor-
dadas á lo~ referidos oficiales el)mO expedicionarios ¡d Hio Negr'o. co-
rrespondiendo al Co['ooel PatrocillÍl) Hecdb;ll','en 4100 hectáreas, al Mayor
Manuel Porcel de Peralta 1600, al Teniente José Peñalvii 2100 hectáreas.
Art. 2° ClHnulliqnese, publíquese, in:;érLese ell el Hegistl'o Nacional y

p'lse 1\ la Escribanía Mayor' de G-obierno pal'a su escl'ituraciÓIJ.
SAENZPEÑA.
Jos~ y, ZAPATA.

Encontrándose libre la tierra que denuncian en este expediente los Sres.
Coronel Patrocinio Recabar'l'en, Mayur' Manuel POI'(~elde Peralta y Te-
niente José Peñalvll, para ubicar el pr'emio de tierra que comcl expedi-
cional'Íos :-11 Rill Negr'o les acordó el H, C<)ngl'eso de la Nación por Ley
de 5 dI' Setiembr'e de 1885, y de acuerdo con lo infol'mddo por' In Direc-
ción de 'fierTas y Colonias y lo dictaminad,) POI' el Señor' Pr'ocul'ador
del Tesor'o,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Agosto 31 de 1894¡,

Acéptase la ubicación de dicho terreno en la Gobemaci6n de la Pam-
pa, Sección 19, fl'acción D, en la p;¡rte NOl'te dé) lote No )3,
Pase f'ste f'xpf'díente á b Escr'ib;wía Mayor de Gubíel'l1o pi:ll'a que

estienda la escl'itura cOl'respondiente,
C0muníquese, lJub1íquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
JOSE V. ZAPATA,

Decreto aceptando la ubicación de tierras en la Gobernación de la PamlUt so-
licitada por el Coronel P. Recabarren, Ml\yor .J)[. Porcel de Peralta y Tenien-

?!:: te .losé Peimlva. (Pampa).

Decreto aceptando l.a ubicación de tierras en la Gobernación de la Pampa so-
licitada por la Sra, Isabel G. de Las Artes,

Encontr'ándose lih,'e la tiel"'[t (l'le deDuncin. la S"n. I~ahe] G. de Las
Artes, pa('¡l ubiear' el pr~mi() de tierra,> de 510') hectár'ens que el H'Jllo-
rabIe Congreso de la Nacién le acordó á su tinado espo3b D, Francisco



Resolución aceptando la ubicación de terreno en el territorio (le la Pampa
Central solicitada por el Teniente (Joronel Don Ponciano Torre!!.

-
Las Artes, como expedicil)n:lI'in al Ri) Negro; vista la declaratJl'ia de
heredf\ros que corl'e á fo;;.4, vuelta 5, y de acuerdo c')n lo infol'mado
por la Dil'ección de Tierl'as y Colonias,

m Presidente de la República-

Bueno. Airee, !goeto 31 de 189•.
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Departameneo de Tierrae J Colonial!l.

DECRETA:

Art. 10 Acéplase la ubicación de dicho terTeno en la Gilbel'Oación de
la Pampa, ~ección X, fracción F, en la parte !'ll\!l del lote No 10, cin~o
mil hectál'eas, y en el lote 9, 100 hectál'eas, fOI'mandl) el tolal de cinco
mil cien hectá¡'eas.
Al'to 2° Pase e3te expediente á la ESCI'ibfll1ía Mayor de Gl)bierno para

que extienda la escritur'ación corr'espondiente á favor de D. Franciscú
L-ls Ar'tes.
Art.. 30 Comuníquese, publíquese é in~értese en d Registr',¡ Nacional.

SAENZ PEÑA.
Jos. V. ZAPAT.~.

Encontrándose libl'e la tierra que denuncia en este expediente el te-
niente coronel Don 'Ponciano Torres, para ubicar siete mil quinientas
7.500 h~ctáreas en el Tel'l'itorio de la Pampa Centr'al, que le aCdroó en
venta el Honorable CtJllg:'eso de la Nélción por Leye,..;pecial No 236~, y
de:acuerdo con 10 inf!JI'mado por la Direc\~ión de Tiel'('as y Colonia!',

SE RESUELV":

Acéptase la ubicación,de dicho terr'eno en el Terl'itorio de la Pampa
Centml Sección 15 fnlCción D, en la par'te nl)rte dd I.jte No 9.
Vuelva. est.e expediente á la Di,'ecci,)f) de Tierras y r:ol\)ilias para la

liquidación y pagus ct)l'respondientes y fech,) pase á la E:-icribanh Mayol'
de Gdbierno para que extienda la escr'itunt de práctica,
.Comullíquese, pub.líquese, é insértese en el Regi:,;tr'o Nacio~nal.

SAENZ PENA.
JosÉ V. ZAPATA.

Deereto aprobando un proyeeto de contrato celebrado con el agrimensor Don
Pablo GOl"ostiagapara subdividir la col0D;iaSanta Ana,

Visto. este expediente y de acuerdo c.on lo infol'mado por la Dirección
de "fiel'l'aS y Colonias y la Contadul'ÍaGeneral de lij NaciÓn, .

Departamento de Tierras y Coloniae.
Bueno. A.ires, Agosto 31 de 1894,
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El Presidente de la República-

DECRETA:
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AI't. 10 Apruébasfl el pl'oyecto de contrato) celebrad.) elltl'rl la Oficina.
de Tierras y Oolonias y el agr'imf'nsor Don Pablo G'J!'ostiaga, en vil"
tud del acuerdo de 16 de Junio próximo pasado (fojas 28), para la sub-
división de la Oulonia Santa .A na,
AI't. 20 Pase á la ESCI'ibanía General de Gobierno para que extienda

la ~scritura cd['resp?ndieole. y fecho, vuelva á la Oficina de Tierras yCo-
lomas para que expIda las mstr'ucclOnes del caso.
Art. 30 Oomuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
JosÉ V. ZAPATA,

Decreto adjudicando á don Diego .J. Harrís la propiedad de un lote de tierra
en la gobernación del Bio Negro.

Departamento de Tierras y Coloni 'lS.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1394.

Visto este expediente; y

CONSIOERANDO:

Que según consta de la esc['itura que COl"J'e á fojas 13. el superior
gobiel'l1o, á 15 d.e Enero de 1892 arTendó al salior Diego J, Harris el lote
núm,25 de la f,.acción H y legua ángulo no['oeste del lote núm. 5, frac-
ción G de la s''lceión VI, de territorlus nacionales, gobernacíón del Rio
Neg,'o;
Que por el artículo 7° del J'espectiv() contrato, f"j'ls 14 vuelta, se acuer-

da al arrendatal'jo hl pr'efereucia en igualdad de condiciones, á ll:l
compra del telTeno arrendado;
Que la señora Carolina M. de !\rana, despue,,; de al'rendado.s estos

terrenos, se presenta en Mayo 10 de 1892, fujas 23, pidiéndolos en amor-
tización de acciones del empréstito de tierras de 1878;
Que el señor Diego J. Hal'ris, según consta á fojHs 15, es poseedor

también de acciones del mismo empréstito y con fecha 24 de Setiembre
de 1892 y Enel'o 3 de 1894. foja~ 12 y 16, pide se le amor'ticen en las
tierras que arrienda, encontrándose pór consiguiente en las condiciones
exigidas por el artículo 70 de su contrato;
Que los puseedo('es de estos titulos se encurmtran todos en iguales

condiciones, sin que los sU\lcritores (l['iginarius tengan prlvilpg-io alguno
sobt'e tlqullos que han adquiridu accione,,; por cesión ó transferenei8;
Por estHs consídel'acione<; y de acuerdo con lo infol'mado POI' el De-

part.amento de Obms Públiúfts, erédit,) Público Nacional y ~on lo dic-
tamll1ado por el S6110[' Pl'ocuradlw del Tesol'O y de confürmldad con lo
dispuesto por el decreto de 19 de Julio último,

14
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Art, 1° Adjudíc:ise al Señor Dieg') .r, H 1r"ls la propiedad del lote
núm, 25, fracción H, y legua ángulo nor'oeste del ¡"te núm, 5 fr'acción
G, de la sp.cción VI, de los Te.rrítnrios Nacion¡11e3, GdberIl<ici9n del Rio
N eg"o cuya superticie es de (8026) ocho mil veinte y seis hl'Jctáreas,
(59) cincuenta y llueve á,'els, (56) cincuenta y seis centiáreas,
Art. 2° Pasf' este bxpediente al Crédito Público Nacional para que

exigiendo la entrega de las acciones Gorr'espondiente", y p"évia liqui-
dación y pago de lo que el interesado debe abonar, extienda el título
de p"áetica,
Art, 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA,
JosÉ V, ZAPATA,

Resolución mandando extender titulo de propiedad á f'avor de don Jnan Gaitano
. en la (Colonia Resistencia)'

R.esultando que el señor .Juan Gaitano ha dado cumplimiento á las pres-
cripciones de la ley de colonización y s:ltisfecho el preciu d~ los lotes de
que es cOl)cesionario, y de acuer'J.o con lo inf,wlOado por' 1<1Oi,'ecciól} de
Tierras y Cok,nias y la ContaduI'Ía General y lo dictaminado POI' el señor
Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

Que pase este expediente á la Escribanía Mayor dól Gobierno p:i,'a que
extienda el título de propiedad á. favor del señ,)[' Juan G'litano, del so:ar
letra D, manzana núm, (57) cincuenta y siete de la cl)lonia R,)sistencia,
Comuníquesp., publíquese é insértese en el Regi,;tr'o Naciunnl.

SAENZ PEÑA,
JosÉ V. ZAPATA,

Buenos Aires, Agosto 31 de 1894
Departamento de Tierrar y Colonias,

Decreto aceptando la nbica.ción de tierras en la Gobernación del Rio Negro,
solicitada por don José Barragan.

Encontrándo"'e libre Id tierra que denuncia en este expediente el seña"
José Barr:-lgáo, pnl'a ubieal' d"s mil cien (2100) heetáre'l. dA tier'ra en
el terTitorio del [-{.ioNegro, que le ac,mló el h.)l1'lI'¡ble C'JIIgre.,,') de la
Nación, c<Jmo expedieional'Í,) al Ri<J Np.gr'o, y habien,l,) depo..;it:ld'ls
vbÍntiullo (21) ce¡'tificadus de pl'emios; de acuerdú con lo illfúrmadu por

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 31 ae 1894,
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la dirección de Tierras y Colonilis y lo dictaminado por el señor Procu-
rador del Tesoro;

lU Pr'e.idente de la Repüblica-

RESUELVE:

Art. 10 Acéptase la ubicación de dicho terl'eno en la gobernación de
Rio Negro, márgen sud, dentro de mensura, sección la, anexo 1, frac-
ción D, en la palote sud dd lote núm. ooho (8),
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional

y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para la escritura de práctka
SAENZ PEÑA. '
JosÉ V. ZAPATA.

Docreto reconociendo á la sncesión de don Domingo Pita el derecho para ad-
quirir siete mil quiuientas hectáreas en la sección V de Buenos Aires.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

Visto este expediente; y

CON.SlDER!\NDO:

Que el Poder Ejecutiv<\ ha rAsuelto en CtlSOS análogos qUA la jurisdi-
ción del G.)bi~rn{} de la Nación es p~decta en las tip,rras cedidas POI'
la Provincia de Buenos Aires, según ley de 11 de Octubre 1878, por
cuanto dicha ley s.)lo r'eser'va par'a la pr'uvin~ia la jUl'isdidón política'
Iú que también ha sido rt'suelto POI' el Pod.er Ejecutivo al re~onocer á
ocupantes de tIerras situadas en la sección V del terdt~lrio del Rio
Negro, el derecho de comp,'arlas:
Que ricn Domingn Pita y sus sucesores se h,lO presentado dentro de

los té.'min,)s y h'ln cumplid,) COI. las co ..ldieinne" impuestas p.)r ley de
27 de octub.'e de 1884 y decreto reglamelltal'Í,) de 20 de enero de 1885;
Que el presente caso se encuentra comprendIdo eu las disposiciones

de lus al'tículos 50 y 60 de la referida ley con respecto á la lJosesión
comprobada;
Pul' estas consideraciones y atento á lo dictarniuado por los seña re si

Procllrltdores Generales de :a Nación y del Tesoro y lo infol'madú por
la Dirección de Tiel'ras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Reconócese á la sucesión de dou Domingo Pita el derecho á
adquir!r las tÍeITH"';que gestiona en el preSf\llte expediente, ó sean siete
mil quinientas (7500) hectáreas en la sección V de Buenos Aires, por
el preci.), plClzl) y demás condicil)nes establecidas en ll)s artículos 6, 7
Y 8 del decJ'eto ~o de enero de 1885, reglamentul'io de la ley de 27 de
octubre de 1884,



SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPA.TA.

Art. 2° La Oficina dA Tierras y Oolunii1s procpdel'á de Hcuer'd" con los
interesa dos, á delf'rminHI' la ubit'ación de dichHs tierras y á percibir
la Cl:llltidad que aquellus debétrl abollar', prévia la liquidacióiJ c,JITespon-
diente con sujección al ar'tículo 80 del decreto de 20 de enel'o de 1885.
AI't. 3° LIAlIados que !,pan e~t.os requisitos pase este f'xpediente á la

Escl'ibanía Mayor de Gobierno, para que extienda la escl'ÍtuI'a corres-
poudiente.
Ar't. 4° Repónganse los; sellos, comuníquese, publíquese y dése al

Registr'o Naciuna 1.

MINISTERIO DE JUSTICIA, e, É I. PÚBLICA.212.
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Departamento de Guerra,
Buenos Aires Agosto 10 de 1894.

Dipartamento de Guerra.

,

DE AGOSTO

GUERRA

M E S

Buenos Aires, agosto 3 de 1894'

Acuerdo aeeptando la propuesta de don Simón Bouuen para la construccIón
de un galpón

SAENZ P~ÑA.
LUIS MARfA CAMPOS.

Visto lo expuesto por la inspección de sanid'lri militar, se ('esuplve
acept!'lr Ja renuncia in lerpuesla pOI' el pmeticél nte de la clase don Ftll ix J.
Muñoz, nombl'ándose en su reemplazd al de 2'1 clase d'Jn Diegi) R'lpella
y pal'a Henal' 1ft vacante que éste deja, al practicante h,)norial'Ío don
Estéb"n T. Gal'zón.
A ~us efectos vuelva al Estad,) VJayor' General y comniquese á la Oon-

taduI'Ía Genel'aL

Re!!lolueión aceptando la renuncia del prllticallte de 1" clase de la Inspeeeión
de sanidad y nombrando reemplazaute.

Vistas las pl'opuestas pl'esentada"l en la licitación que tuvo lugal' pal'a
la consll'ncci6n de un gHlpón eu el hospJt,~1 militar' para depósito lel ma-
terial sanitaroio últimamente recibid,), y de cl)nfurmidad con lo inf<Jrmado
por la Oontadul'ÍaGdueral y el Estado Mayor Genel'a1.delEjél'cito,



RESUELVE:

el Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

Buenol!l Aires Agosto 6 de 1894.

Buenos Aires, Agosto 6 de 1894.

MINISTERIO DE GUERRA214:

Departamento de Guerra,

Departamento de Guerra.

Ap,'uébúse el proceJer del Consejo de Disciplina r.lel Colegir) Militar,
de que se da cuellta, líbrese orden al Departamento General de Policía
de la Capital para que proceda á la aprehensión del ex cadete Saavedra
y comuníquese al estad" Mayor General del Ejéreito y á la Contaduría
General.

En vista de lo manifestado por el Est.ado Mayol' General del Ejército y
de conformidad con lo establecido en el inciso 5° del artículo 44 de la ley
d.e ascensos,

Resolución aprobando el proceder del consejo de disciplina. del Colegio Militar,
en la causa eontra el cadete Don Ernesto Saavedra.

SAENZ PEÑA.
LUIS M, CAMPOS.

SAENZ PEÑA-LUIS M"'RIA CAMPOS-
JosÉ A. TERRy-EOUAROO
COSTA-JOSÉ V. ZAPATA.

Resolnción dando dc baja del Ejército al tenieute 2"del Regimiento de Ingenie.
ros don Fabian Doll.

Aceptar la propue~ta. de don Simón Bonnen, quien se compromete
á efectu'1r dicha obra por la cantidad de seis mil seiscientos cincuenta
pesos moneda nacional ($ 66~O) con sujeción a los plrtnos y pliego de
condicinlle!'; que sirvió de base para la licitación; riebiendo ser inspeccio-
nadas hs Obl'élS por la 4a sección del Estad,} Mayol' Gener'al, vel'iflcán-
dose su p"lgO al cf)ntad;), reaibilias que sefln esta;;; de cnllf,Jrmid'ld'
A ~IlS ef~dl)s c,lmllllíq'IPse á 1,. Cf)llfH,iur'j'l GellBr',d y 'ti esta,},) M 'Y'llr

General y p",se al Esel'lb'lllO Mayur de Gubiprllo pal'a la escr'itllnlCión
del Cllntl'at,¡ respel:tiv,), del que se acnmpafíl'll'á Uila copil'l por duplil1/ldo
y devUélvanse los certiflcad,)s de depó~ito á los proponentes cuyas prlJ-
puestas no han sido aceptadas.

SE RESUELVE:

Dar de baja del ajél'cito al teniente 2° del regimiento de ingenieros don
Fabi&.n DolI.



L\. sus efectos vuelva, al Estad,) Mayor General del Ejército y comun:que-
se á la Contaduda. •

S-\ENZ IJEÑA.
LUIS l\lAluA CAMPOS.

Recolución recaida en el sumario instruido á don Antonio Pinasso.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 6 de 1894.

Visto el pre;;;ente Stllu'l,T'io¡atento ;Í sus constél.ociél.s y de conformidad
con lo solicitad,) por el E"tad,) M.tY')(' G~neral del Ejército,

SE RBSUELVE:

Dar de b'l,j'L del eJército al teniente 20 del tel'. bat;lllón del regimiento 40
de infanterj'l dFllíllea d,)n A.nt,)ni) iJ[t};lSSr), C'lI1 sujeción á lo establecido
por el incis) 30 del articul,) 4! de la. ley de ascensos.

A sus efectos vuelva al Estado M ty,)r General del Ejército y comuni-
quese á la Contaduría,

SA.E~Z PEÑA.
LUIS MAH.ÍA. CAMPOS.

Resolución considerando en su clase de cabo 2° á Santiago Juárez, que por error
f'ué reincorporado al cuerpo de inválidos como soldado.

Departamento de Guerr¡;,.
Buenos Aires, Agosto 6 de 1894.

De conformidad con 10 mtnifestado por el Estado -"Liyor Genera 1, lo
infurmado por la Coutadul'ía GeneJ'ul y lo dIctaminado por el Auditor
de Guerra.

SE RESUELVE:

Considerar en su clase de cabo 20 á.~fllltiél.go "Juárez, que p!lr error fIlé
reincorporado al cuerpo de inválidos com) sdldvi >; á ¡su..; efectos, p'.t se á
a Contadul'Ía General y comuníquese al Estado MaYal' General del Ejército.

SAENZ PEÑA.
LUIS MARi~ CAMPOS.

Resolución nombrando pro1'esor de dibujo del Colegio Militar al señor Enrique
Stein.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1894.

En' vista de lo solicitado par la Direccion del Colegio Militar y de lo
informado por la Contadurla General,
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SE RESUELVE:

Nómbrase PI'oresor de dibujo en didlO establecimiento, con antel'iuri-
dad de 29 de M'lrzo del cl)rriente añl, á don Enl'ique Stein; á sus efectos
pase á la C'lntadut'ía Gener'al y comuníquese al E-t do Mayo;' General
del Ejército.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. e~MPOS.

Acuerdo aceptaudo la propuesta de los señores Miuvielle Hnos. )T Cia., para
la provisión de racionamiento al ejército desde octubre próximo.

Departamento de Guerra.
Bueno! Aires, Agosto 9 de 1894.

En vista de lo manifestado P')\' los' recurrentes y de conhrmidad con
lo intormado por la Contaduríu Gener'al de la Nación.

El Presidente de la República, en Acuet'do General de Ministros-

HESUELVE:

Amplia¡' el acuerdo de fecha 22 de Mayu del corriente afiu, en CU:lnto
se refiere á los términos del contra tu, en la síguiente forma.
Aceptar la propuesta de provi~ióIl de racil)namiento al ejército, pre-

sentada por' los señores MinviAlle, Hnos. y Cia., en la misma furma que
se dete'mina en el acuel'do de 22 de Mayo ya citad\l, per'l) debiendo
durar el C<lIllt'at() UII arl<l, á cuntal' rlesde ~I 1° d~ Oct.ubt'e ¡Jr't)ximo, des ..
de cuya fecha se corn¡JromAten 1<)5 p"l)ponentes á prlllcipiat' 1<\provisión,
según CO.bta de su manifest<\ción fecha 4 del c')i'I'iente que corr'e agre-.
gada,
A sus efectos,c')muníquese ai Estado MayoI' General del Ejel'cito y á

la Contliduría fJeneral, pase á la EscribflllÍa MaYal' de Gobierno para la
escritul'ación del contrato cOITespondient"l y publíquese.

SAENZ PEÑA,-LUIS MARÍA OAMPOS.--
JOSÉ A. TERRY. - EOUAk.DO
OOSTA.-JOSÉ V, ZAPATA,

Decreto promoviendo al empleo !lUperior iumediltto a varios sargentos tlistin-
guidos.

Departamento de Guerra.
Buenol'l Aire!, Agosto 10 de 1894.

Resultando de lo expuestu P,)f' el E"t I:l.d' , M'iyor General del Ejét'cito
qUt:l los sal'gento,; á que se ¡'efiere se encuedtr' 111 compr'endid.)s en el
decreto de fecha. lude Setiemb¡'e de 1892 y que IlcU1 eumplid,) el tÉH'mi-
no que asigna la ley de ascens()s pam ¡)i)tellel' el e:npie.) ,;uper'iol' in-
mediato; de conformIdad CiJn la resuluciólI de 2 de Nuviembr'e del mis-
mo a110 y lo solicitado P()t' el Estado Mayul' Gen~l'al,
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Bueno!!!Aires, Agosto 18 de 1894.
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SAENZ PEÑA.
LUIS MAKiA CAMPO'; ..

En mél'Íto de lo mrmifestado por el Auditor de Guerra en su anterior
dictamAn y t"niendo en cuenta los largus servicios prestados por el
Mayor Elol'di, acr'editadus por los infol'mes del expediente agregado,
/<,'1Presidente de la República,-

Resolución acordando pensión á la Sra. M. Morales Villanueva.

SAENZ PEÑA.
LUIS MARÍA CAMPOS.

Resolución reconociendo al ~Iayor 'del cuerpo de Inválidos don I.•uis Elordi, el de-
recho á los sueldos de su clase desde el 17de junio de 1865.

El Presidentp de la República-

DECRETA:

Art. 1° Expídanse los despach,)s de alférez en el arma de arti-
!leda, al sarg-,'nto distinKuido don Genaro Larc:,món y de c':lballerÍa al
de igual clase d'll1 Lind,)r Zeballos y de subteniente de infantel'Ía al de
igual clase don Carlos Abregú.

Art. 2° C,)muníquese, publíquese é insértese en el Registro Naciunal.
SAENZ PEÑA.

LUIs MARÍA CAMPOS.

Buenos Aires, agosto 11 de 1894
Departamento de Guerra.

RESUELVE:

Rec'lIlocer al Sar'gento MayuI' de inv;\lid,)s don Luis Elordi, el derecho
á J,)S sueldos de su clase desde el 17 de Junio de 1805, de conformi-
dad á lo Hl:olJsejado pl)r el Auditm' de Guerra. A su", efectos vuelv:l á
Contaduría para que pradíque la liquidación que cOI'l'espunde y cuyo
pago se hará en títulus de la deuda consulidada.

Departamento de Guerra. .

Dl:J cJnformidrtd con lo manifestado por' el Estado M tY')I' Genel'cd, del
Ejército, lo inft>rmado POI' la Contaduría Genel'al y lo dictaminad,) pOI' el
Auditur de Guel'ra.

Ac, .rdar á la Señ.ora Mal'Ía Mnlina de Villanue\''l, viuda del Mayor
, D. Sevem Villdnuevu la peus!')n de la mitad del sueldo de su causaute;
á sus efecto:3 pa3e á la Contaduría General y comulliquese al Estado Mayor
General.



Buenos Aires, Agosto 18 de 1894.
Departamento de Guerra.
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De conformidad con lo manifestado por' el Estaoo Mf.yor General del }Jor
el Ejér'cit,), lo inf,)r'm'ldo por Id Cóntaduría Gener'al y lo dictaminado
Auditor de Guerra,

SE RESUELVE:

Acordflr. á la menor Lucrecia Rqsa V(~lásqllez, hija ~oltera del teníente 20
don Juan R. Velás:luez, la pen~ión de la cuarta par'te d'3l sueldn de su
causante; á sus efectos dése á Id Contaduría General y comuníquese al
Estado Mayor GenerF I.

SAENZ PEÑA,
LUIS MARÍA CAMPOS.

Resolución acordando pensión á la Señora Carmen Decotto de Carpi.

Departamento de Guerra
Buenos Aires, Agosto 18 de 1894.

Dp. conformidad con lo manifestado por. el Estado Mayor Generál del
Ejército, h informado por la Cuntadul'Ía Gener'al y lo dictaminado por el
Auditor de Guerra.

SE RESUELVE:

Acordar á la señora Carmen dc Decotto de Carpi, viuda del mayor don
Carlos Carpi, la pensión de la tercera parte del sueldo de su causante; á
sus efectos pa~e a Contaduría General y comuníquese al E ;Lado Mayor
General.

SAENZPEÑA.
LUIS MARIA CAMPOS

Decreto nombrando la comisión que debe entregar las condecoraciones á los
guerreros del Paraguny cn la República Oriental.

Departamento de <:1uerra.
Buenos Aires, Agosto 18 de 1894'

En ejecución del decreto pxpedido en esta fecha por el -Departamento
de Relaciones Exteriores, referente al envÍ':> de las medallas conmemora-
tivas de la gllerra del Paraguay, destinarlas á los Jefes, oficiales y tro-
pa de la República O/'iental del Ul'Uguay, de acuerdo con el pl.otocolo
de 13 de Ma~.o de 1888,



Resolución dando de alta en clase de alumno becado del Colegio Militar á do~
, Claudio A. Rojo. -

SAENZ PEÑA.
LUIS MARÍA CAMPOS.

219

Buenos Aires, Agosto 21 de ~~94.

Buenos Aires, Agosto 20 de 1894.

AGOSTO
"¡.-

Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.

De conformidad á lo solicitado por el Estado Mayor General y pon~ul~
tando el mejor servicio, .

El Presidente de la Rrepúbica-
DEPR~TA:

Artículo 10 Nómbrase en comlslon par'a la conducción á- la vecma
Capitctl, de las exp"esad'ls cl)ndeco>raci'lt1es, á los ~eñ,)res Gener'ales de
bl'Ígadu [)on AntlJllio Dónovelll, Doo ~i~uel l~. M"lina y Don Jnan G.
Díaz, enya comisión blj ) la p,'esidencia del Señor E E. Y Ministro Ple-
niputellciariu de la H.epCrblica, D,)ctor ,Don EtlI'iq ne B. Mor'pno, hal'án
su entrega ¡ll Exmo. GI)bi'~rno de la República Or'iental nel U,'nguay.

Art. 2° La cit<ld<lcomIsión pa:.tirá de este punto á su destino, á burdo
del aripte t',rpt'der'u Mhil'Ú de 1<1Ar'm:l(ja NaeÍlJOal f1l día ........••.

Ar.t. 30 POI' el Estadil M¡¡yol' Gellel'HI del .-jél"dto se n,)mbrarán 11)8
Jefes y Oficiales que en calidad de ayudantes,Aebel'án acotn¡)añar á los
Señ,JI'és Generales nombrados. --

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda y pu~líquese.
, SAENZ P EÑ A.

LUIS MAKIA CAMPOS •.\

Visto lo manifestado 'por el director del, Colegio Militar y lo opinado
p'Jr el Estado Mayor Genaral,

SE RESUELVE:

Dar de alta eu el expresado establecimiento, en clase de alumno be-
cado, al jóven don ,Claudio A. Rojo.

A sus efectos, vuelva al Est'ido Mayor General, comuníquese á con-
taduría y publíquese.

Decreto incorporant1o á la lista de ofieiales superiores, al corouel don AICredo
Cabot, y nombrando jere interino del regimiento 6° de caballeria al teniente
coronel don Juan Mendez.
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" ,

El Presidente de la República-

DECltETA:

Artículo 1° Inc(wpórase á la lista de oficiales s~periores, al cor'onel
don Alfl'edo Cabut.
Art. 2° Hasta nueva r'esolución desempeñará el mando intel'Íno del

regimiento 6° d~ caballería de línea el tf'niente coronel don .Juan Méndez
Art. 30 Oomuníque"e á quienes cOl'responde y publíquese,

SAENZ PEÑA.
LUIS MARÍA CAMPOS.------- .._'.~~--

Decreto incorporando it 1ft lista dé oficiales super.iores, nI coronel don Benit.
Meann, y nombraudo jefe interino del regimiento 1° de caballeria al teniente
coronel don Luil'lM. Arzac.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 21 de 1894,

De conformidad á lo solicitado por el E3t'1do Mayol' Gene¡'al y consul-
tando el mejor servicio,

El Pl'e,idente de la República-

DhCRET",:

Art. 10 InCtll'pÓmSe á la lista de oficiales super'I')reS al coronel don
Benito Meitna.

Art.2o Hasta nueva l'eso!ución desempf'ña!'¡'¡ el mnnno intel'ino del
regimiento 10 de c<tbel!ler'íade línea el teniente eMonel d')nLlIis M, Ar'zac,
Al't. 30 Cumuníqllese á qUienes cOl'l'espooda y publíquese .

.SAENZ PEÑA.
LUIS MAI-tÍA CAMPOS.

Decreto incorporando á la lista de oficiales superiores al corónel don' Diego
Lucero, y nombrando jefe interino del regimiento 5° de caballeria al teniente
coronel. don Gregorio I.•ópez.

Departamento de' Guerra.
Buenos Aires. Agosto 22 de 1894.

De conformidad á lo solicitado pUl' el Estado Mayol' Geneml y consul-
tando el mejor servicio,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art 10 Incorpórase á la lista de oficiales super'IOI'es, ai tlol'ollel don
Diego. Luce,ro, '. '" . .

Art. 2° Hasta nueva resolueión desempeñará el rnalldo Ínterillo del



Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Agosto 22 de 1894'

Resolución eucargando del despacho de los asuntos relacionados con el Ministe-
rio, á los Subsecretarios de los Departamentos de Guerra y Marina.
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regimiento 5'~ (1;) c¡tb:~llel'Íi-t de line,! el teuiente coronel don Gregorio
López,

AI'Lo 3" O')lnuniqlle"e á qLlidne,,; eU['l'espunda y publíquese.
SAENZ PEÑA.,

LUIS M\ !-tÍA CAMPOS,

Debíendo ausentarse del territorin de la Capital Federal el Señor Mi-
nistro de Guen'a y Marina,

El Presidente de la Repf!,blica-

DECRETA:

AI't. 1° Mie:1tras dllre la ausencia del Sei'íol' Ministro de Guerl'a y
Marina encárganse del despacho de los aSUlltus del ministerio, á los
subsecretarios Señol'es C<JI'unel Don Eudoro Balza y Ca¡..>itall de 'navío
Don Valentín Feilberg, respectivamente-

Al't. 2° Cumuníquese, publíquese, é insértese 'en el Registro Nacional.

SAENZ. PEÑA.
LUIS MARÍA CAMPOS,
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Acuerdo aprobaudo la licitación de artícnlos de entretenimiento y limpieza, com-
postnras eventnales y dotación ftja.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 10 de 1894.

De conformidad con lo manifestado por la Contaduría General, en el
informe de fdjas 256,

El Presidente de la República, en Acue!'do de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Apruébase la licitación púbJi.ca que tuvo lug-ar en el Estado Mo-
yo!' Genéral d9 Marina pi dia 7 de Junio del cllrriente añIl, para' la pr'ovi-
Rión de artículos de eut,'etenimiellLo y limpieza, cllmposturas evellLualds
y dotncióll fij:l con destll10 á I()s buques de la Armada y r'epar'ti0iones ma-
rítimas en cuuce¡.>Luá 1,) qne ,'esta del corriente año, C,JmO¡¡sí mismo, la
licltaeÍon ve"bal de d~selllpate p,w diversos articul,)s de dicha licitación
que tuvo lugar el 20 de Juliu último.
Art. 2° AcéptalJsu las prupuestas de los Sres, que á continuación se men-

cionan, p' '" las cantidad~s qU':l á Celda uno de ellos les c'lI'rpspollde sf'jifun
el cuadl'() G. c,)I)f~eci(lll'lrl\) por la CtH1tdduría á f"jas 255: A los Señur'es
E. G¡¡~li;¡rd() $; ID/n ll8,51O.61.-.¡\ los Sres. Fr'allcisc'.l Fi'anl:iolli y Ca.
$ ID/n 47,002.07.-A I,)s Señ"r'es Clchero Drago HilOS, $ ID/n 3.2,929.33 y á
los S,'ñ,'res Carlos Bossio y Ca, $ ID/n 4,810.46.
Al't 3° Habiéndo5e empatado llueva mente I()s precios de al~unos artí-

culos en la licitación verbal, se adjudican á los Señores prop' mentes que
ma)'ores empates tienen ¿ntl'e los al'tí(~ulus licitados, y en consecuencia se
pruveerán en la f,wma siguiente: los mencionad()s en ei cuadru F bajo
los números 1.3.4.7.9,10,11.13 al21 y al SI'. E. Gagliardo; los numeras 5.
6.22 Y 34 á los Sres, Cichero Drago Hos; ylos números 2.8 y 12 á los Sr'es.
FI'and:o;co Frllldoni y Ca, debiendu car'~ar8e su impurte total de $ 257820
en la propurcióll que á cada uno le corresponda á bs sumas esp!'esa-
das el! el al'tÍ<..ulo 2°.
Art. 4° la sum'l de $ ID/n 205,830.67, á que asciende el monto total de

esta lieitaGÍón se impmará al illci:su 11 item 5 del Presupuestu vigtmte del
Df'partcllneutn de :Ml:II'i11 a.
Al't. 5° El Estad,) Ylayul' General de M<lrina exigirá la ampliación del

depósito de garantia hasta el 10 % del valol' de cada prepuei:\ta, y remi-



DECItETA:

Acuerdo autorizando refacciones adiciouales al Vapor Bahia Blanca.

Decreto concediendo pensión á la viuda del Capitan de NllVloD.•Juan Cabassa.
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Buenos Aires, Agosto 4 de 1894

Buenos Aires. Agosto 6 de 1894.

AGOSTO

Departanto de Marina.

Departamento de Marina.

Art, 1° Conc£>1e.,eA la Sra. Teres>l. del Castillo de Cabas-"t vÍtlda df>lC.l-
pitan de Navío D .•n Jllall Cab'ls:,;a, la peLlsióll d~ la mitdd del sueld,) que
goz<tba su filIad" esposo.
Art. 20 AIJótese eIJ la Sección de Contabilidad, comuníquese al Esta-

Habiendo sido necesario efectual' refacciones adici'lI1ales al Vapor Ba-
hia Blanca para pOIJe('lo en condiciones de pl'estar servicios,

El Presidente de la Rep(tblica, en Acuerdo de Ministros-

De confllrmid,ld con lo mal1ifestadu P'w la C lntaeJul'i;1 Gener';}l en el in-
forme que antecE'de y de acuerdo con lo detel'minado plJl' el A,'t. 21 inciso
30 de la Ley de Pensiones y Retiros Militares fecha 9 de Octubl'e de 1865.

El Pre~idente de la Rep1íblica-

RESUELVE:

Art. 10 AutorIzar los gastos efectuad'ls POI' h Dirección de 10<;Talleres
de Marina en las ,'eparaeiones adicionale" del Vüpor «Bahia Blanca».
A,'t. 2u El impiJrte de dichlJs gastos que ascianden á la su -na de $ ID/n

1159.-15 sf'gun el p,'eslllJuest'J adjlllltu No 295. se imp Itará al 11lCisu9 item
2 pHI,tirlas 29 y 30 del PI'esllpUf-'stu vigellte del Dep;u't.-lmellt,) de Ml('illa.
Art 30 Allótese en SecciólI de C,.ntabilidad y vuelva á sus efectos al

Estado Mayo/' General de M,lrilla.
8AE:'IlZ PEÑ A.-Lurs M. CAMPOS.-JosÉ A.

TERRY.-EoUAkf)O COSTA.

tirá el espediente al E"cribano Genec'al de Gobierno para las escritura-
ciones I'especti vas.
Art. 60 Anótese en la Sf'cción de Contabilidad, comuníqu~se á la Con-

tadul'Ía y pase al Estado Mayor para su debido cumplimiento prévia in-
serCIón en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-LUlS M. CAMPos.-MANUgL QmNTA-
NA.-JOSÉ A. TlmRy'-EoUAROO Cos-
TA.-JOSÉ V. ZAPATA.
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Departamnto de Marina.
Buenos Aires, Agosto 8 de 1894.
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Buenos Aires, Agosto 6 de 1894.

Atento el r'esultado de lu!'; t'xámencs que han tpnido lugilr en la Aca-
demia de Administr'aciá'1, con fecha 16 de Julio ppdo. cuyas clasificacio-
nes ge e~pecifican en el cuadr'o Hdjunto, firmado POI' los mitnbros que
componían la Comisión ex",minadIJI'a y de conformiriad CO'1 lu di:,:pnesto
por los artículos &9, 90, 91 Y 92 del Rt'glamento de dicha Academia.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

do Mayor General de Marina y pase á sus efect.)s á la Co'ntadarb prévi:)
insercion en el l{egistr'o NacillnaJ.

Decreto aprobando los exámenes correspondientes al 3°y 4" semestre de la Es-
cuela de Administración,

SE RESUELVE:

Art. 10 Apruébanse los exámenes corre"pondientes al 30 y 4° semestre,
rendidos POI' lo,.; Alumnos Enrique G'JI1elh, Migue: S'ulta Mar'ia, José
R. Alvarez, Enrique Douglas PIHtpr, Diego L:lure, Antonio H. Albact'tti,
F!'ancisco Sene~i, Emestu Cabr'al, y Mauricio Herrera Veg'-l, debiendo
el Estado MHyor dispuner ~u embar'co como titles Alumnos para que
oportunamente puedan dar cumplimiento á lo ctispuesto por' el Ar'tículo
92 del Reglamento.
Art. .20 Los Alumnos Enrique De!orme, Elias A. I{omero, y Rafael

Ul'Íen, que han sidu aplazados repetj¡'án el 40 semestl'c de estudios, co-
mo lo solicita la Dirección de la Academia, quedando aprobados sus
exámenes de 3er semestl'e.
Al't. 30 Apruébanse igualmente los exálllenes rendidos POl' lus lumnos de
20 semestl'e Teóti!o Hurling, Claudia Castello, Cárlos D. Massíni, Ge-
l'onimo Bacigalupi y Juan Cosentinn; y los de ler semestl'e l'endidos por'
los Alumnos Gllíllerm'¡ Mir ó, Pedro MediLla y Francisco V. Bosch, todos
los cUlites pasaran a CUI'S8r el seme~tr'e supel'ior inmediHto COll ex(:ep-
ción del Alumnu de ler semestre Ireneo Lima que l'epetirá sus e~t,udil)s
por' haber' i"'ido aplaz:.do.
Ar't. 40 Cumuníquese al Estado Mayor General de ;..1al'Ína y á la Con-

tadul'ia, insértese en el Regisu'o Nacional y Archívese.
SAENZ PEÑA'
LUIS M. CAMPOS.

Hab~endose resuelto la traslación de la Prefectura Marítima a la Boca del
Riachuel0, C01lobjeto de h':icer mas eficáz la policía fiuvial del puel'to, y no

Acuerdo snprimiendo la Sub-Paefectura de la Boca del Riachuelo, cnyo perso-
nal se refundirá en la Prefectura General de Puertos que se instalará en aquel
punto.
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teniendo por lo tanto razon de ser, la Sub-Prefecturti qne funcionaba en di-
cho punto.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Desde el dia 1° de Setiembre próxim0 queda suprimida la Sub
Prefectura del Riachuelo, debiend,) la Pl'efectura General recibirse de todas
~us exi:'>tencias, mobiliario archívo, etc, bnjq mioucioso inventario y con
la debida intervención del Estado M11YOI' Genpral de Marina.
AI't. 2° El personal q lIeel Presupuesto vig-etlteasignabaá la Sub-Prefectura

supl'imida, pasHrá á la Pcefectura General desde la fecha citHda, con exp.ep-
ción de íos siguientes empleados que se decl¡.mil1 cesantes POI' tenerlos ya
asignadds 111 Prefectura General: Un Sub-Prefecto, UlI Médico Cirujano, un
Traductor I'lté¡'prete, Un Práctico Mayur, tr'es Ayudantes y un E::;cribien-
te,
Art. 3° El PI~efecto General distribuirá el personal de la Sub-Prefectm'a

que pasa á la PI'éfectura Ge~eral, en la furma que lo juzgue tras convenien-
te al servicio, hasta tanto se sancione el Presupuesto de Marina [Jara el al10
próximo,
Art. 4° La Contaduría General de la Nación procederá á liquidar en los

ajustes de la P,'efectma Genel'al desde el dia primero de Setiembre próxi-
m(), Jos sueldos de los empleados de la Sub-Prefectura que no se declfl.-
tan cesantes por e<;te acuel'do, como igualmente las partidas para gas-
tos (14y 15 del Item 8 del Inciso 12) que pasan á ref0rzar los de ia Pre-
fectuf'a General.
Art. 5° La Contadurí", General liquidará mensualmente para alquiler de

casa oe . la Pl'efectuI'a Generdi la suma de $ ID/n 500 quinientus pesos
moneda naci0nal, imputándose la diferencia de $ ID/n 280 que resultan en-
tre el alquilel' actuetl y el asignado por la Partida 14 del Item 8 con que
se refuerza el Presupuesto de la Prefectura á sobrantes del mismo item 8
del Ineisll 12.
Art. 6° Comuníquese el Ministerio de Hetcienda, á la Contaduría Gene-

ra! de la Nación, al Estado NIayol' General de Marll1a pal'a su cumplimi-
ento y demas efectos, arlótese en la Sección de Contabilidad, dése al Re-
gistro Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.-Lurs M. CAMPOS.-JosÉ
A. TERRY.-JOSÉ V. ZAPATA,

Aeuerdo autorizando la provisión de articulos de cama con destino á la Escuela
Naval.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Agosto 9 de 1894.

Resultando del informe del Estado MaYal' General de Marina que los
artículos de cama coo des~ino á la Escllela Naval que se cobran en las'
cuentas adjunta,,; fueron m>lDdados proveer por aquelld rep¡ll,tición en
virtud d¡=>la urgencia que de ellos existía dado lo avanzado de la esta-
cion de invierno. .7

'15
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El Presiriente de la Rez?ublica, en Aeup.l'do de Ministros,

R~'SUELVE:

Art. 10 Aprobar en el pl'eseute caso el procede!' del Estado Mavol'
General de Mal'ina, mandando provpel' los artículos de cama con des-
tino á la Escuela Naval que figuran en las nos cuentds adjuntas pl'e-
sentadas por los Señ()I'eS R. Sanchez y Ca, y cuyo cP",to total de un
mil setpcieutos CUHrp.nta y nueve pesos sesenta centavos mon~da nncio-
n,d ($ 1.749. 60 m/n) ~e irnjlutnl'án }-II Inci::-;o'11 item 5 del PI'esupue~tu vi-
gente del l)PfJal'tamento de whl'inH.
AI't. 20 Anótese en la Sel'ción ele Con t'l bi!idcl(l y p.t"'e á h CI)n tad u-

ría General pam que practiqlle la liquidación que cun'esponde.
SAENZ PEÑA-LuIs M, OAMPOS--MANUEL

QUINTAN'\-JuSF: A, T~~RRY-
JosÉ V.ZAPATA,

Acuerdo aceptaudo la propuesta de los Señores Worms Jossé y C.a para pro-
veer 2500 toneladas carbon'

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 10 de 1894.

SAENZ PEÑA.-Lms M. CAMPOS,-JosÉ
A, TERRy-JOSÉ V. ZAPATA.

En vista de lo manifestado en la presente nota y considerando la ne-
cesidad que existe de adquir'ir el carbon para el cvusumu.de los buques
que deben fOl'mar la Escuadl':l de Evoluciunes,

El Presidente de la Repüblica, en A.cuerdo de Ministros-
RESUELVE.

Art. 10 Acéptase la oferta de los señol'es W orms J os sé y Oia. por ser
la mas baja de las presentadas plHa proveer 2500 Toneiadas cal'bon de
piedea de Oal'diff de 1acalidad y t,'es vece::; zarandeade al pre('io de seis
PPS()S cincuentá centavos lIro sellado ($ 6-50) por cada 1,000 kilos .
. Art. 20 L,l SlllWl qllP. importa e"ta ~.lI'llvisión ~e implltfll'á al Inl:Íso 11
Item 5 del Pl'esupue"tl) vigPnte del l)el.)l-Inarnn1to de Mal'illa.
Art 30 A.nótese PIlla SpeciólI de Q.llltabiitdad. CI)IDuLÍquesp á sus pfActos

al Estado Mhynr General de Marilla á la Ol.ntadl1l'ía, dése al Hegistl'O-
Nacional y al'.::hívese.

Acuerdo autorizando refacciones en la caílOnera «Uruguay" Y la entrada del
mismo buque al dique de San Fernando.

Departamento de Marina. Buenos Aires, Agosto 13 de 1894.

Visto lo manife"tado por el Estndo :lYIayol' GenenJ1 de Mfll'ina en el
informe de elevhción que antecede y lús ""Izunes aducidas por el Ouman-
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SAENZ PEÑA.-LUls M. CAMPos.-MANUEL
QUlNTANI\.-JOSÉ A. T¡<;RRY.
JosÉ V. ZAPATA.I

Acuerdo ordenando entregar $ 10000 (oro sellado) al Comisario Contador de la
Escuadra de Evoluciones.

Buenos Airt)s, Agost? 16 de 1894.

Buenos Aires, Agosto 14 de 1894.

Decreto recaido en nna solicitnd del proveedor Sr. E. Gagliardo, pidiendo se nom-
bre un químico para que Corme parte de la Comisión de recibo de los articu-
los de consumo de la Armada, correspollllientes á la última licitación.

dnnte de la carwnera «Uruguay», de las que l'esulta que es necesario
que el mencionado buque entte al dique de San Fernando á efecto
de que se le practiquen reparaciones en su Arboladura y casco,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Apl'uébase el presupuesto adjuntu bajo el núm. 309 confeccio-
n9do por la Di.'ección Genel'al de Tdllel'es de Marina para la entl'ada
al dique de San Fel'lJando de la cal'íonem «Utugnay» cuyo costo que es de
$ 1063-40 oro se imputal'á al Inciso 9 item 2 partida 31 del Presüpuesto
vigente del Depar'tamento de Mar'ina. _
Art. 20 Aptuébase igualmente el pr'esupuesto adjunto bajo el núm. 310

confeceÍonado tambien por aql1ellct repar'ticlón, teferente á las compos-
turas que deben h'icerse en la mencionada cal'í, l11er-a y cuyo costo de
$ffi/n 3332.50, se imputará al Inciso 9 item 2 pal.tidas 29 y 30 del citado
Presupuesto del Depattamento de Matina.
Art. 30 Anótese en b Sección de CJntabilidad, cümuníquese á Conta-

dur'ía y pase nI Estádo Mayor Genent1 á sus efectus prévia insel'ción
E'n el Registro Nacional.

Visto lo m¡wifestado en la presente nota del Estado Mayor General
de Marina.

Atento Id solicitud que antecede de uno de los contratistas para la pto-
visión de artíc.ulus de CUnsum') de la Armada y siendo conveniente inte-
grar la comisión encargHda del recibo de los attículos con una persona
competente que los analice en caso que fuete necesario; se nombra con
dicho objeto al Sr Dr. D. Octavio Centeno.
Comuníquese al nombrado y al Estado Mayor General de Marina y

archívese. .

SAENZ PEÑA.
LUÍS M. CAMPOS.
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El Presidente de la República, en Acuel"do General de M;nistros-

RESUELVE:

Art. 1° El Ministerio de Hacienda dispor:drá se entregue por Tesore-
ría General al Comisario Contador del Cl'ucero 9 de Julio D. Oórlos J.
Sal'áchaga, la suma de $ 10000 (oro sellado) pam Htt~nder á lns ~astos
de aprovisionamiento en puertos extrangeros, de los buques que f.H'lnan
la Escuadra de Evoluciones, que debe hacel'se á lti mal' dentro de breves
dias.

Art. 2° El Ministerio de Hacienda co,ilunicará al de Marina el monto
á que ascenderá en moneda nacional dA cur's'. legal, la SUIWt antes men-
ci(lnada, ¡-ti cambill del dia á que se h;¡ga la entrega á objp.tll de q'le
dicho Ministprio gire la órden de reinr,egr'o que corresponde, imputclndllla
a.1 Inciso 11 iteol 3 del Pl'e::,upuesto vigente del Depurtament'J de Ma-
rllla.

Art. 3° Comuníqupse al Estado MaYal" Gpnera], á la C')ntadL1l'ía v pnse
al Mini"terio de Haciend<l, phl'a que á la brevedad p'hihle se pl';¡'diqlle
la operación ordenada y con la constancia de ella, vuelva al de M,u'ina
para los fines cor::!',iguien te,;.

SAEl~Z PEÑA..-LUls M. CAMPOS.-EDUA"lDO
COSTA.-MANUEL QUINTANA.

Acuerdo autorizando la confección por los Talleres de la Penitenciru"ia de bor-
cegnies y polainas de cuero para los Batallonel' de Infanteria y Artillería de
Marina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 17 de 1894.

Vistos los inf,)rmes que obrHn en este expediente y r~sultanjo que es mas
convenipnte y ventajuso para el Fisl'o el Pr'esupuesto presentado POI' la
Direceión de la Penitencial'ía para la confección de las p,)IHinas y cal-
zado COl'l'Pspundientes al complementl) dpl uniflll'me de inviertll) para
los ¡;ersunales de los BHtallones dl~ Infantel'Ía y Artillel'Ía de Mdrína y
Oficina de Enganche de Córdoba.

El Presidente de la RepÍlb4ca, en Acuerdo de Ministl'os-

RESUELVE:

Art. 10 Aceptase el presupuf'::'to confeccionildo POI' la Dirección de
la Penitenciaría para la cofección por lus talleres de aquel E~tableci-
miento de (653) !'eiscientos cincuenta y tres pares de pol<iin:ts de
cuero al prpcio de dos pesos ID/n $ 2 pOI' c'ldtt par', y (1706) un mil se-
teciPlltos sei,. pares de blll'cpguíes al prpci,) de un peso setenta eenta-
vo:,; m/II $ 1 70. p"r' ead'l pnr.

At't. 20 La "lIma t'ltHI de ewit,'o mil d,)scielltlls seis pe,,')s veilltA r.en-
tavos mi!! $ 4206.20. qlle impor't;¡n estos tl'Hb;¡j IS, se imp1ltar'á al Inciso
11 i1em 5 del Pl'e.;upuest.o vigente del DepCll't"mento de Marina.

Art. 30 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Es-
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Buenos Aires, Agosto 18 de '1894.
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El Senado y Cdma,.a de Diputados de la Nación Argentina ,.eunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Visto lo manifestado por la Dirección de la Penitenciaria en la nota
que corre agregHda á este espedient2 formulada por' el Jefe de los Talle-
res dé Hquel EstHblecimier;to para 1'1 impre;:;ióu y encuadernaciiJn á la
ru,.tica de doscientos dncuenta ejempl:-lrf s de la memol'ÍH del Del"u'tament0
de Marina correspolldiente al Hño 1~93; y cuyo CllStude ($ mln 337) tres-
cientos tl'einta y sietA pesos rn[n se imputará al Inciso 1, ítem 1 Partida
9 del Presupuesto vigente.
Anótpse en la Spc<:ión de c.HJtRbilidarl comuníquese á la Contad urÍa

GenerCJI, .á la DirecciOll de la Penitenciaria remitiélldule los originales de
la mencionada memoria para que proeeda á efectuar el tl'abajo sin pér-
dida de tiempo y archívese.

¡ado Mny0r Genernl de M'uina, á la ('ollt'lduría y á la Direc~ióll de la
Penitpncicll'Ía parR que pr'oceda á lil brevedHd posible á la confección de
las polaina!'> y borceguíes, dése al Registro Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.-LUIs M. CAMPOS-MA-
NUELQUIl\TANA.-JOSE A. TE,UtY.
-JOSÉ V. ZAPA'tA.

Decreto ordenando quc por la Penitenciaria se iml)riman~' 'encuadernen á In
rústica 250 ejemplares de la memoria del Departamento de Marina.

I,ey concediendo pcrmiso al Contralmirante D. Daniel de Solier el uso de conde-
coraciones extranjeras.

. 'Art. 10 Acuérdase el permiso que solicita el Contra Almirante de la
ArmaoH Naciunal Don Daniel de S.)lier, para acepta¡' las condpcol'aciones
del «Mél'ito Naval» y de ((San MIlUf'ici,»), que le fuel'on otorgadas por
los Gobiernos Español é Itflliano respectivamente.
Art. 20 Comuníquese al P'lder Ejecutivo.
Dada en la Sala del Congreso Ar'wmtino en Buenos Aires á diez y seis

de Agosto de mil ochocientos noventa y cuatro. \
JosE E. URIBUflU. FRANCISCOALCOBENDAS.
Adolfo Labougle. Alejandro M. Sorondo,
Secretario del Senado. SecretarIO de la C. Diputados

(Registrada bajo el No 3091.)



230

Departamento de Marina,

llINISTERIO DE MARINA

Buenos Aires, Agosto 20 de 1894.

Cúmplase, comuníquese publíquese é ínsértese en el Registr'o Nacional.
SAENZ PEÑA.,

LUIS M. CAMPO:;.

Resolución dictada en una nota del Estado Mayor General de ~farina por la que
dá cuenta de la mala calidad de algunos de los artículos que han presentado
para su recibo en la Comisaria de Marina los contratistas de la licitación de
artículos de consumo, Señores E. Gagliardo, Francisco Mancioni y Ca.Cárlos
Bossio, y Cicchero y Drago.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 21 de 1894,

Vistos los informes expedidos por la Comisión especial nombrada para
recibir y analizar I()s lwtículos de la licitación que se habían pedido con
urgeneia, para ser distribuidos á los buques de la Armndh que forman la
Escuadra de Ev(,juciones: y re;;:ultandu que la mencionada Cumisióll, ha
rechl1zado muchos de ellos por no ser de prImera clase, C/lmo est:-lI1obli-
gad/ls, lus señures proveedor'es á entr'egarlos, de acuerdl) con d pliego,)de
cor:diciones; POI'cuya falta de cumplimiento se ordenó al Estudu Mayor
General de Mnrina por nl)ta de fecha 18 del actual, que nombrara una
nueva comisión que adquiriera en plaza lu.s articulos que no habian sido
entregados correspondientes al pedido de la Escuadra de Evoluciones,

SE RESUELVE:
1° Aprobar' el nombramiento de la Comisión hecho por' el Estado Mayol'

General de Marina, para que se encargue de la compra en plu:t.a POI' cuenta
de los señores prOVeed/lI'eS, de lus artículus que han sido I'echazHdos y no
entregados hasta la feeha, debiendo abor'arsc las difer'encias de precio. en
ca80 de nI) hace"¡o ellus, con el imp0l'te de lus depósitos que cada uno tie-
ne cOl'l'e~p()ndientes á sus pr'opuestas.

2° Notifíqllese pUl' el Estado Mayc,r General, á los señor'es proveedores,
que el Gubié'I'I1o, como lo ha heehu, procederá á nombrar comisiunes para
que con toda escJ'Upuiosidad recib<tn y analben los artículos qUA faltan en-
tregar por cuenta de la menciolladu licitación rechau,ndo los que 110sea e
de pr'imera calidad y procediendo de cuufurmidad cun lo dispuesto en el
pliego de cundiciones.

3° Los señores proveedores deberan manifestar en el acto de la n0tifi-
caciólJ si estan dispuestos á dUI' el mas fiel cumplimiento á sus respec-
tivo~ con trn tos.

4° Oomuníquese á la CuntaduI'ía, pase al Estado lYhyor GeneI'a! á sus
efectos y con las constancias del caso vuelva á este Ministerio para su
archivo.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.
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Resolución autorizando á la Dirección (le la Escuela Naval para contratar el
servicio de desagotamieuto de las letrinas y sumideros de ia Escuela.

Departamento de Marina,.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1894.

Visto lo manifestado por el Estado Mayor General de Marina y la
nota del Director de 1ft Eseuela Navai, autocízase a dicha Dirección pa-
ra que contmte con una Emp,'esa partillular, el servido de desagotamiento
de las letrinas y sumideros del local de la roeferida Escuela. Avisese en
re;;;puesta al Estado Mayor, comulJíquese á la Contaduría y archívese.

SAENZ PEÑA,
VALENTIN FEILBERS,

Decreto aprobando los exámenes de primer término de la Escuela Naval.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1894.

Atento el informe de la Dir'ección de la Escuela Naval sobre los exá-
mene~ de pr'imer término, que en cumplimiento de lo dispuesto por el
Arot. 141 del Reglamento Orgánico, han tenido lugar' en la primera quin-
cena del corrieme mes, examinadas las clasificaciones obtenidas por jos
Alumnos, y lo mélnifestado por el SI', Director' de la Escuela y Estado
Mayor General de Mar'ina, de que en cumplimiento de lo dispuesto por
el Art.. 156 del mencionado Reglamento, deben ser separ'ados del Esta-
blecimiento y dados de baja los Alumnos de primer año que en estos
exámenes no obtengan una eiasificación gener'al y notas pal'ciales en ma-
temáticas superiul'es á 1,5 Y ell cuyo caso se encuentran los élspirantes
Guillermo Rélwson, Guilermt"J Aguir'l'e, Osvélldo Fauson, Alfl'edo IbalTa,
Alejandro Calzada, LLlis A, Rojo, Enrique Riege, Ml1nuel Aguilar y Julio
Roa,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las clasificaciones discernidas á los Alumnos de la
Escuela Naval en los exámenes de pl'Ímer tél'inino que han tenido lugar
en la pl'imera quillcena del corriente mes y las que se detallan en los
cundr()s adjuntos,
Art, 2° Dánse de baja de dicha Escuqla á los AlumlJos de primer año:

Guillermo Rawson, Guillel'mo Aguirre, OsVc.ldo :E'ci. u7.0n, .A.lf,'edolbarra,
Alejandl'o Calzadu, Luis A. Ro}), Enrique Riege, Manuel Aguilar y Julio
Rua, cuyas clasificaciones mellOl'es de 1,5, les ineluye en las disposicio-
nes dd Art. 156 del I:{pglamento Ol'gállico vigente.
AI't. 3° Avisese en respuesta, cumuniquese á la Contaduda General

insértese en el Registro Nacional y archivese,
SAENZ PEÑA.

VALENTIN FEILBERG,



I,ey eoneediendo la vénia al Sr. Carlos Bossio para demandar al P. E. por l~l
reeonoeimiento de un contrato de licitación de artículos navales.
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El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso etc., sancionan con fuerza de-o

l.:EY:

Art. 10 Acuérdase al Sr. CArlos Bossio la vénia q'Ie solicita p,lra ges-
tisnar en juicio ante los tr'ibunales de la Nación, el reconocimi8ntn de un
contrato que celebró con el Poder Ejecutivo el primero 1e Agosto de
mil ochocientos noventa y dos refel'ente á la provisión de artículos de
consumo.
Art. 20 Comuníquese al Podel' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Cong.leso Argentino, en Buenos Aires,

á diez y siete de Agosto de mil ochoeientos noventa y cuatro.
JasE E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
A.dalfo Labou,qle: A.lejandro Sorondo.
Secretario del Senado. Secretario de la C. de 1). ¡¡.

(Registrada con el n" 3093.)

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 24 de 1894.

Cúmplase, comuníquese, publíqucse y désp, al Registru NaclOnlll.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN FEILRERG.

Decreto declarando de propiedad nacional varias canoa!> encontradas por la
Sub Per1'ectura del Bermejo.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 27 de 1894.

De conformidad con los informes producidos dec!ár'anse de propiedad
fiscal la canoas encontradas en la ju:-isdi('ión de la Sllb Prefectura de
Puerto Ber'mejo, por' no haberse pr'esp,ntnd{) los dueñ'ls a reclamarlas
des pues de la publicación pOI' el término de un mes de los edicto'" co-
rrespondientes emplrlzi1ndo á los que se cOl1siderarap con derecho á ellas,
en consecllencia se dispone que dichas canoas queden al ~er'vici() de aque-
lla repartición, á sus efectos vuelva al Estadu Mayor' General.

SAENZ PEÑA.
V AL¡¡;NTIN F&lLBERG.



Decreto concediendo licencia al Comodoro D. Clo(}omiro Urtubey para ausen-
tarse á Europa.

Decreto disponiendo se racione (le jabon al trasporte «Ushuaian con arreglo al
personal que le dá el l)reSUpuesto.

Atentas las razl)nes espuest8s por el Señor Com()doro D. Clodomil'o
Urtubey, en la adjunta solicitud, pidiendo .cuatro meses de hcencia para
ausentarse á Europa PO)' motivos de salud.

El Presidente de la República-
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Buenos Aires, Agosto 27 de 1894

Buenos Aires, Agosto 31 de 1894.

AGOSTO

Departamento de Marina.

DECRETA:

Art, 10 Concédese al SI'. Comudoro de la Armada D. Clodomiro Ur..:
tubey la licencia que solicita pqra ausentaJ'se á Europa, por' el término
de cuatro meses pOI' el mal estado de su salud.
, Art 20 Comuníquese a quier;es corresponda á sus efectos y archívese.

SAENZ PEÑA
VALENTIN FEILBERG,

Visto lo aconspjado por la Contaduría General, vuelva al Est::to.o Ma-
yor para que disp"nga que mpnsllalment8 se provea al t,'¡:¡sporte «U"l1u:lia»
de la )'ueión d8 jabon :-eglamental'ia con arrp.glo á la ti'ipuladón que le
asigna ei Presupuesto vigente del Depal'tam,::,nto de Marina.

SAENZ PEÑA,
VALENTlN FEILBEI'tG,

Departamento Marina.





DECHETA:

MIN]STKRIO DEL INTERIOl{

Vista. la nota que precede y siendo de utilidad reconocida el estudio
de las aguas minerales en la República,

SAENZ PEÑA,
M.'\NUEL QUINTANA.

Buenol!!Aires, Setiembre 1° de 1894.

SETIEMBRE

Buenos Aires, Setiembre 1. de 1894.

MES DE

Depllrtamento del Interior.

Departamento del Interior.

Decreto mandando se proceda por el Departamento de Obras P,iblicas á la cons-
trncción del camino carretero, por el paso de Uspallata y ordenando se li-
bre orden á favor de dicho Departamento por pesos 90,000 mOJ!eedanacional.

En mér'ito de la autorización conferida pcr la ley número 3098 de 28
d", agr,sto ppdo.,

El Presidente de la República-

Decreto creando .una comisión encargada del estudio y análisis de las fuentes
de aguas minerales de las provincias de Catamarca, La Rioja y Córdoba y nom-
brando para presidirla al doctor F. de la Vega.

Art. 10 Procédase P'}f' el Departamento de Ob,'as Públicas á la
construcción por adrninistl'ación del camino carretero por' el paso de Us-
pallata, de acuerdo con los planos y presupuesto~ aprobados.
Art. 2° A los efectos de lo dispuesto en el artículo antel'ior, se librará

órden por separado á favor del ('efer-ido Departamento POI' la cantidad
de noventa mil pe"'os naci,males que se imputarán á la ley respectiva.
Arl. 30 Cúmuníquese. publíquese é iI?sértese en el Registro Nacional.
(Exp. 3027, R. 1894).
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10. Créase una cnmi<;ión compuesta de un mérlico, un qUlmlCo
y un ayudante pru'a q(H" bnjo la dirección del pr'imero, prucedan
al estudio y análisis de las fu~nt.es de aguas minet'ales existentes en las
. provincias dp Oatamclrcfl, La Rioja y Córdllba. .

Art. 2°. Nómb,'ase para desempeñ¡Ü' pI primer' puesto <11doetor don FI ::¡n-
ciscc de la VE'gH, quedhndll facultado el Del-H:u.tameIJto NHcional de Higiene
para nllmbr¡¡r al químiell ayudante.
Art. 3°. Autol'Ízase igunlmete al citado Departament,) pill'a inver'tir hasta

19 suma de dus mil peso~ mllneda naci,mal en el objeto indicado, con impu-
tación á ggstos extr'aordinarios dE' sanidad.
At't. 4°. Comun,quese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 2896, H, 1894).

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Resolución autorizando al Administrador de las Propiedades NIl.cionltles pAra,
efectuar un gasto.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Setiembre 3 de 1894.

Visto lo solicitado en la nota que antecede y lo informado por la
Contaduría Gener'al,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar al Admipistrfldor de ¡flS Propipdades Nacionales pa-
ra hacer desClgotar las letrinas de los edificios comp,'elldidos en la man-
zana formada por las calles Entre RíIlS, Pozos, Rivadavia y Victoria
y que llevan los siguientes números: Pozos 60 y 62 Y Rivadavia 1848
y 1856.
Art.2° El gasto que demande la E'jeeuciún de esta medida se har'á con

el pr<lducido de l<ls alquíler'es de pr'opieditdes en !¡,¡ mnnzana referida
debiendo el :admillistl'ador prdselltar opor'tunamente CUlmta duc umellta-
da de su Ínvet'sión.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése ql Registl'o Naci0nal.
(Exp. 2760, A, 1894.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.
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Resolución aprobaudo uu gasto hecho por el Administrador de las Propiedades
Naciouales.

Departamento del' Interior,
Buenos Aires, Setiembre 3 de 1894.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA,

Visto lu expuesto en la nota que antecede y lo informado por la Con-
tad uria General,

El ¡-'residente, de la Uepública--
RESUI':LVE:

Art. 10 Apr'obilr el gasto de $ 36 r%~~ cuyo comprob;\ote:-;e ar,ompilñn 1

efectuado p"l' el admillistl'ati,)r dA las p"opipdade,; naci,males p'll'a ohras
de carpintel'ía en vnri;'ts de ~HS que están ubicadas en la manzana f••r.
mnda POI' Ins calles Entre Hil)s, PilZO';, B,ivadavia y Victoria.

Ar't. 20 Didl') gaqto se pHi!;ctr'¡:iCIHl el pl'oducido de I,)s alquilet~es de
propieda(~e,; :-;itu¡:¡das en 1;\ referida milllZilnn.

Alt. 3° ComullÍque"e. publíquese, ,iése al Regi..;tr,) Nacional y vuelva.
á Contadul'Ía General para la )¡quidacióll corTes¡,lúndiente.

(Exp. 2747. A. 1E494.)

Decreto creando oficinas telegráficas en v3rioll puutos, nombrando su personal;
y clausurau(lo varias estafetas.

Departamento del Interior.
Buenos Alres, Setiembre 3 de 1894

S'AENZ PEÑA
MANUEL QUINTANA.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la Rl'pública:-
DECRETA:

Ar't. 10 Cré::mse cinco ilficirlfls telegraficas pn los puntos de S<ln Cárlos
NOI'te, Las Tun"~, Sin GeI'ÓllÍm'l, FI'HHk y Humboldt y nÓlObranqe pa-
ra OCUPdl' los pupstos de teip.g:'afi.,;tas jefes de éstas, cl)n el sueldo men-
sud de ($ 33) tl'eint<l y tres pesos mOlleda nacilllJaI cada uno, á Il)s se ..
ñores E"teban Foul'nel, Pedro M, ,rel'a, Juan R;.¡gón, E. SC~l)ning y Pe-
dro Lnhourner respectivamente; dpbiendo imputars,.' e"'te gasto al item
50, partida 168 del PI'I~supuestu vigente, c'H'l'espondientes á las estafe-
tas que funcionaban en aqm'ilus localid¡:¡des, las qllP. quedan clausllrad;=,.s
cesando sus. encargados s,.ñol'es E. Augel', José Mur'era y Gallot, Au-.
gu-to ROg'II('(], A. Guebh;;l'd: y T'lllUí.s Ctd.áneo.

Al'[.. 2° I-'llblíqlle:-;e, in"Pl'le,.;p. el. el I{egistl'u Nacic>n::ti comullíqlle~e y pa-
se á sus efe<.:t"s á la CUIJtadul'Ía General.

(Exp. 2919. C. 1894.)
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Visto lo solicit::.do en la nota que antecede.

El Pre3idente de la Repítblica-

Departamento del Interiur.

Decreto creando una oficina telegráfica en Albardón y nombrando empleados
para la. misma.

Decreto comisionando al Señor Snbsecretario del ministerio del Interior, lloctor
Rarael Castillo, para que corra con tOllo lo relativo á la edición oficial del
código rural para los territorios nacionales.

Departamentoldel Interior.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

AI,t. 1° Comisiónnse al ~ubSecretario de Gobierno del Ministerio del
Intel'i,>!', doct.or Hatael Castillu, á fin de que eOITa con todo lo rehtivo á
la edición oficial del Código HUI'al p;u'¡-t los territ,)['ios naci<)nales, cuya
impre~ión helrá de acuel'do con las instrucciones que t'ecibil'á del minis-
terio del ramo,
Comuníquese, publíquese é insértese en el Registru Naeional.
(D, S.)

Hl'lbiéndose sancionado POI' el honol'able Congreso como ley de la
NaC'ión el pI'oyec!.,. de Código Huml pal'a los ter'I'iturios naci'Jnales, I'edac-
tadu por eli 11', Victol' M. M.•lina, cun las modifi~aci{Jlles introducidas por
la~omisión de código,> dd la Huncl'able CámarCl de Diputados, y en cum.-
plimiento de [o di~puestu pOI' los artículos 3° y 4° de la ley núm. 31)88 de
Agost, \ dd 1894,

{t'l Prei>ldente de la República-

BuellOs Aires, Setiembre 3 de 1894.

DECRETA:

AI't. 10 Créase una oficina telegráfic'l. en el paraje dellOminadl) Albar-
dón, (90 dist¡'itl)) y asígnaseie la dutacióll siguiente: un telegnüista de 4a
clase, con ochenta pASOS mensuales un guard;-l hilo c, 111 50 $ mensua-
les, y cinco pesus mensuales parel g:,st,¡s de uficin'l, debielld,) imputarse
el pl'esellte g'astu al inci"o 3'\ item ,-¿2, p,ll'tida 17 del PI'esupllesto i1ctual.
Art. 2° Nómbl'ase t.elegr'¡,fi"ta de 4a Clase, .i.fe de la ofidna mencio-

nada, á dún Libnl'io Avendafio y gUéu'da hilos de la misma, á don Fidel
Gomez.
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.Decreto reeligiendo á los miembros de la Comisión (le las Obras (le Salnbridad

SAENZ PEÑA,
MANUEL QUINTANA,

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, Setiembre 3 de 1894.

Bnenos Aires, Seti"mbre 3 de 1894.

DECRETA:

Vista la nota precedente,

El PI'esidente de la República-

Departamento. del Interior.

Departamento del Interior.

,Art. 1~ Quedan reelegidos Vócales de la Comisión de las Obra~ de Salu-
bridad, los Set1IJl'eS Ed'J¡lI'du Olivel'a y ¡':mili,) Casll'll, de la SecfliólJ Ad-
milli"trHtiv¡¡, y lus d'Jetores baac M, Chaval"l'ía y Antunio F. Pit'íero de
la Sección TéclJic'i.
Art. ~o CumuníyuAse, publíquese y dése al ¡'egistro Naciunal.
(Epx. 2968, o. l1894),

Visto lo solicita di) en este expediente y de cnnfJrmidad con los infor-
mes en él pl'uducidos,

El Presidente de la Republica-

Art. 3° C,)muníqllese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y
pase á sus éfeclus á Con ladlJrÍa GelJel'¡li,
(Ex¡.>. 2918, C. 1894,)

DECRETA:

AI't. 10 Autol'Ízase á la Dirección Gener'al de COí'l'el)S y Telégl'afos para
inVel"tÍ!' hasta la SUrDa de dos mil sf't.ecientos cuatro pesos con veinte
cent-l'Jo!". muneda nacionnl ($ 2.70-1,20) NI la cllll~trucción de un ram>."
t(:lf'gl'¡'lfieo entr'e esti1CiOIl Uivadavia (F. C. G, O. A,) y pl<lz" del pueblo-
del 11Ii,,1ll1l Ilomqre, é ill..;ta1aeión d,~ la l.fit.:ina'e'H'resp"IHliente, de >-lcuer'-
du Cdll el plnllo y ~lI'eSllplle"t'l adjulltus, debi'::Jnd.) imputar'se el pre-
sente g;a~tlJ á la ley núm :¿920,
AI,t. 2° Comuníquese, publíquese, insér'tese en el Registro Naciona!,

Decreto autorizando á la Dirección de .Correos y Telégrafos para construir un
ramal telegráfico eutre estación Rivadavia (}'. C. G. O. A..)y plaza (lel pueblo
del mismo nombre.
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tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva á sus demásefec-
t os á la dirección del ramo.

(Exp. 2540, M, 1894.)
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RAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Acuerdo autorizaudo al Departamento de Obras Públicas para adquirir mate-
riales y herramientas para la construcción del camino carretero á Chile.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 8 de 1894'

En vista de la urgpncia con que es necesari,) proceder' á la adquisi.-
ción de los útiles y herl'amientas para los tr'abajos de C()d~truccióll del
c:1mino C:1ITetenJ á Chile, aut.ol'lzndo por ley ni'lm. 3098 y teniendo
pr'eseute lo dispuesto en el arto 33 inciso 30 de la Ley de Ountabilidad.

bl Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase al Departamento de O hras Públicas paríl ¡:,dquirir
los refel'Ídus materiales, debiendo pr'esentar oportunamente lae cuentas
respectivas, á la Oontadlll'ia Ilener d.

Ar.t. ;¿o Oumuníquese, publíquese y dése al Registro Naeionnl.
(Exp. 3072, O. 1894).

SAENZ PEÑ A.- .:\fANUEL QUINTAN¡\.-JOSE Y. ZA-
PATA.-JOSÉ A TEIU,Y.-LUIS M.
OAJ\IPOS.

Decreto dejando sin ef'ecto la construcción de los muelle!. salientes en la. Ditr..
sena Norte.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 10 de 1894

OONStDERANDO:

10 Qne la clausul'3 provisol'ia de las abertuf'as para pller.tas de di-
ques de carena en el mUI'o Nurte de la dár'sefJ'l Norte deja un gr'an
esp:1cio expeditu para las opel'aCi')lleS de los buquesqlle entren á la
d¡:¡r'¡;;ena;

2Q Que la constr'llcr~ión de Jos muelles salientés á qU8 se refiere la
nota de flljas la. no es en cunsecuencia necesar'ia ni op')rtl.lna.

30 Que la sllpresión de dieh'ls m<leiles d"j'l. la dár'sen,a cumplet.amente
fn\ll'~a ¡Xll'a. (¡.¡s operHcivnes á que está destinada;

4° Que la supr'esión mencionada ahorra un gasto de mas de 100.000
pesos oro sellado;



SAENZ PEÑA.
¥ANUEL <lUI~TANA,

~E'f.lEMBll:E.

50 Que si dich0s muelles fuesen mas adelaute necesa:i.o.~"p()drán ser
constÍ'uidos sin recargó dega:5tos;' .
6° Que los contratistas de las obras han manifestado su conformidad

con l~ supresión ete .l()s rl1!le!Ief'j,. . ; . ,
. ,.' .-,. ' .... '"

El Presidente de la República, de Acuerdo con lo expuesto por el De-
partamento de Obras Püblicas cí. fojas 1, 3, 15 Y 17,

DECRETA:

. Art. 10 Déjase sin efecto la construcción de los muelles salientes en la
Dársena Nor'te.
Art. 2° ComuníquesE' al Departamento de Obras Públicas para que lo

haga saber á los contratistas, pnb:íquese y dé5le al Registro Nacional.
(Exp. 4177. O, 1892.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Resolución mandando proveer de 74 uniformes de invierno á la gobernación del
Chaco Austral, con destino á los gendarmes de la misma, y mandando que la
. Contaduría liquide sn importe.

Departamentn del Interior,
Buenos Aires, Setiembre 10 de 1894'

Teniéndose en cuenta lo resuelto por decreto dictado en Acuerdo Ge-
neral de Ministr'ofS de 20 de Febr'ero ppdo .. y habiendo la Gubernación del
Chaco Austral solicitado por .laComisaría de Guerra se confeccionen los

.art(culos que menciona á fojás 1, con destino á la gendarmería del
territorio,
El Preiidente de la República-

RESUELVE:

Art, 1° El Ministerio de la Guerra dispondrá lo necesario para que
la Comisaría de Guerra confeccione setenta y cuatro ponchos é igual
cantidad de kepíes S de pares <le butas con destino á la gendarmeda del
territorio del Ohaco Austral á los pr'ecios establecidos á fojas 3 de este
expédiente. . .
Al't2° A los fines del pago, Ja..contaduda General liquidará el importe

asignado en el inciso 20, ítem 3", part, la á favor de la Gobernación
del Chaco Austral para la adquisiCIón de los articlll)s de que se trata,
AI.t 30 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

vuelva este expediente á Contadurí:1. Genel'al par'a la liqllidaciun corres-
pondiente, prévia toma de razón de la Oficina de Contabilidad del
Ministerio.

(Exp, ~330 M, C, 1894.)
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Deereto aprobando un reglamento dc Ferro-Carriles Nacionales.

Departamento del Interior.
Buenos Aires Setiembre 10 de 1894.

Visto el proyecto de reglamentAción prepararlo por la Dirección de
Ferro-Carriles pnra la esplotación de las vías fér'reas nacil/nales.
Teniendo pl'esentp, que su adopción lIeual'á una necesidad sentida y

red amada pl/r el desarr'ol10 de las empl'e5'as ferro-cal'rileras.
Considel'and<J que deslinda las r'elaciones, entre el público y las em-

presas y de éstas entre sí, de acuerdo con las di!"posici'JI1es de la Ley Gene-
rdl de Ferrc. -carriles que reglamenta y desenvuelve suficientf'mente.
y de acuerdo con lo expuesto por el Señor Procuradol' del Tesoro en

su vista de foja 98 vuelta y por el Depar'lamento de Obras Públicas en
:5Uinforme de foja 99,

El Presidente de la República-
DECttETA:

Art 1° Apruébase el adjunto regLlmento'" general de ferro-cal'files
Nacionflles que encabeza este expediente.
Art, 20 ToJas las empresas de fer'l'o-carl'iles Nacionales qued'ln obli-

gí:tdas á observar sus disposicions a contar desde ello de Odub,'e
próximo,
Art, 30 La Dirección General de Ferro-carriles hArá á la mayor breve-

dad una edición del mencionado reglamento en el número de ejemplal'e8
que repute conveniente,
Art. 4° El pll:1z0 fij~do pal'a que este rf'glamer.to empieze á regir no

perjuoica la inmediata vigencia del decreto de esta misma fecha acerca
del tiempo acordado á las empresas para tl'asp0l'tes de cargas yenco-
miendas.
Art. 50 Comuníquese, publiquese y dése al Regi5tro Nacional.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto declarando que lo!! Cerro-carriles del Oeste, del Sud y de la Ensenada,
están sujetos á la legislación y jurisdicción de las Autoridedes Nacionales.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 10 de 1894.

CONsrDER .••NDO:

1° Que el Art. de la ley núm. 2873, promulgada el 24 de Noyiembre
de 1891, declara sujet&s a sus prescr'ipciones la construcción y 8xplota-
ción de todos los fel'ro-carriles de la I{epública, así como las relaciunes
de der'echo á que diesen lugar;
20 Que ~l :lrl.. 2° dividellls fer'ro-carrilAs en Nacionales y Provinciales

y que el inciso 3° del al'to 3° cunsidem nacionales l"s qUflliguell la Capi-
tal ó un territorio federal con una ó más provincias ó territorríos;
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3° Que las vías fél'l'eas del Oeste, del Sud y de la Ellsenada, liga ndo

esta Capital con la provineia de Buenos Aires, son Nacional es .y están
por tantos sujetas á la legislación y jarisdicciéln de las Autoridades Na-
cionHles;
4°Que' según el artículo 31 de la. C,mstituc¡ón, las leyes del Congreso

son ley suprema de la Nación y las autnridades de c;:¡da Pc'ovincia estáu
obligadHs á cunf )rrnal'se á 'ella no ob,.;tante cU'i1quiel' disp)sición en ~on-
trai'Ío que contengar! las leyes ó constituciones ¡Jrovinciales;
50 Que el Pode!' Ejecutivo, de acuel'do con el dictárnen del Señol' Procu-

['ador Genernl de la NaciúlJ, )'esolvió en 28 de Mar'zt) dA1892 que el fe-
ITOCdl'I'il de la Ensenada em N,tcional y comunicó esa resolución al Poder
Ejecutivo de la Provineia de Buenos Ail'es.
6° Que el mismo Gobierno declaró el 6 de Octubl'e del citado año 1892

que los ferrocarriles del Oeste y del Sud estaban ine!uídos en la resolu-
ción citada en el pl'ecedente considel'ando y or'delló que se I'eiterara la
nota anteriormente pasada al Gobierno de la Pl'ovincia de Buenos Aires;
7° Que las resoluciones invocadas 110 han sido l'evocadas ni suspendi-

das por ninguna otra postel'Íor y que es deber del Poder Ej8cutivo y de
la Dirección General de ferrocal'riles llevadas á debida ejecución por los
medios y á los fines de la ley de la materia;
8.0 Que no hrlY razón a 19una para dilata!' POI' más tiempo la aplicación

ext"¡cta de la ley mencionada y que es por el contrario ul'gente definir
la si~uación actu'il de las referidas empresas, de sus pasajeros y cargado-
res., sometiéndolns extrictamente a las pl'flscripciones de la ley vigente y
haciendo cesar la int..:ertidumbce que aún pesa sobr'e su posesión y I'ela-
cinlles respectivas,

El P,'esídente de la Repr;tblica-
DECRfi:TA:

Art. 10 Declárase que 1013 ferrocarriles del Oeste, del Sud y de la
Ensenada están sujetos á la legislación y jurisdicción de las Autoridades
Nacionales.
Art. 20 La Dirección General de ferro-carriles ejereitará todas las atri-

buciones y cumplirá todos los 'deberes que legalmente le competen á su
respecto.
Art. 3° Trascríbase el pr-ecedente decreto fll Gobierno de la provinci a

de Buenos AIres, á fin de que S8 sicva ol'denar que las Autoridades PI' 0-
viociales cesen de intervenil' en dichos ferroscarl'Íle,;:,
Act. 4° Comuníquese publiquese y dese al Regist¡,o Nacional.
(Exp. 737, 0, 1882),

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto sobre transporte de mercaderias por ferro-carril

Departamento del Interior
Buenos A.irea, Setiembre 10 de 1894.

CONSIDER AN DO:

1° Que el ar'tículo 187 del código de comercio exije que los ferrocar-
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riles h'l~Rn los tr'lO"'por.tAs de mer'r;¡ilp'I'iflS denlrn de un té¡'minoque no
ex('ed;l de uon hora ¡Jor cl:lda diez ki!ómAII'llS;
'"20 Que la Di,'pcción GetlPI'al de Fe,"'()c,fl'l'ile,.: h:\ dAmostl'adó en sus
ioful'me:,; dA fl'jas 4, 18, 30,39,64 Y 68 que ese término e" mas breve

"que el a~iglJadu á lus ferl'uea,;riles de las p 'incipales IHlciuoes de I~Un)pl;
30 Que dadas las c'Hldiciolws respeetivas de unas y otl'as vias

férreas, asi como la Ililtul'aleza y CHlJtidHd de su PI',lpiu tr,ático, no es
razonable exigir á la del país mayol' ¡'apidez que el las europeas en el
tra nsporte de eH r¡;!<:ls;

40 Que el mismo artículo 187 del Código de Comercio RutOl'iza al
Poder EjeC'ulÍvo para modincar la Pl'OPOl'CiÓllle¡¡;al y est:tblecer' de acuerdo
con la e:,:periencia, el máximum del tiempo dentl'o del cual las cal'gas
havan de ser tran:::pul'tadas;

5" Que la pseal<l pl'opuesta á foja 40 POI' la Dil"ección GAnAral de Ferl'o-
cRl'riles c()oslilta b.¡::: eXljPocias de la jn~ticia y rAsl.HJndeá las enseñallzas
de la I1dmiuis\I'acióo, cUlJciliaudu los Ipgítim,)s intereses de los cargadures
con la situación especial d~ IHS empresas.

Por estas cunsideraciones, no obstante lo pxpuesto POI' el Séñl)r Pro-
curador del Te'soro PO Sil vista de fllja 56 y de aeuerdo con lo Hconspjado
por el Señur Procurador de la N ación en ~u dictámen de foja 62,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art, 10Los ferro,.carl'i1es transpurtarán las cargas con arreglo á la esca-
la siguiente:

De 1 á 200 kilómetros á razón de 4 ks. por hora
» 201 « 400 » » » » 5 » » »
1) 401 » 600 » » » ) 6 ») » »
» 601 » 800 » » » » 7 » ) »
») 801 l) 1000 » ») » ,~ 8 » » »
» 1001 » 1200 » » » » 9 » » »
» 1201 » 1500 » » » » 10 » » »

Art. 2° Los plllZOSacordado,;; por el ar't. precedellte correrán desde las
doce de la nuche dell dí.l del recibo de la carga y comprenderán todos los
días festivos qUf' trHn..;eurran úlll'ante ellos.

Art. 30 Adpmás dI' dil~h"s pla¡;I)S, las empres:1S tendrán veinticuRtro ho-
ras pal'a cada empalme que la carga Cl'LlCepor vías de diferentes fel'r'o-
carriles, olras veinticuatI'o horas pOI' cada trasbordo procedente de di-
ferencia de trocha y CUHrenta yocho horas para la entreg-a de Ifl. carga.

Art. 4° Las encumiendas serán conducidas pOI' elu'en de pRsfljeros si .
guiente á su recibo y cuntinuarán hasta su de:,;tino pUl' los trenes de com-
binación, si lps hubiese.

Art. 50 Cllmuníquese, pllblíquese y dése al Regi;;tro Nacional.
(Exp. 1483. V, 94)

SAENZ PEÑA.
MAt-lUEL QUINTAN~.



SAENZPEÑA.
M~NUEL QUINTANA.

Acuerdo aceptaudo nna propnesta del Sr, Lni.s Felipe Aguirre para proveer de
3000 postes (le algarrobo, risco ó chañar para la li.nea telegráfica de Beléu á
San Rafael, al preci.o de 10 pesos cada poste.
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Buenos Aires, Setiembre 11 de 1894.

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1894.
Departamento del Interior.

Vi!'to este expediente y resultando: que de las propuestas presentadas
para la pl'ovi~ión de 30('0 postes COII dPostino á la construcci<;,>n de la
línea telf'gl-áfica de Belén á San Raf;-¡el, la que mbyores ventajas afre -
ce es:a de D. Luis Felipe Aguirre quien' se comprnmete á entregarlos
en el lugar que se designe, al precio de 10 $ mlll. cada uno, de acuer-
do con lo informado por la Conta<]ul'Ía General y lo dispuesto por la
ley de Contabilidad en el artículo 33, ínciso 30,
I<,'ZPresidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta pr(>sentada por 1). Luis Felipe Aguirre,
quien se comprometeáentreg.ar 3000 postes de algarrobo. risco ó chañar
en~L paraje que se designe, al precio de 10 $ m/n cada úno, siendo
por cue.nta del propnnente I,)s gastos de trasporte. Imputese el presen~
te ~asto al acqerdo de fecha ,21 de Juni,) del ,c, II'riente año .,
Art. _20 Comuuíquese, publíquese, in.sértese :eo eL Registr'o Na9io.nal] ,

DECR\!;TA:

Art. 10 Apruébrll1se los plemos y presupuesto confeccionados por el
Departamento de Obras Públicas para la construcción del camino de que
se tratd.
Art. 20• Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro .Nacional.
(Exp. 2304, P. 1894.)

Departamento del Interior.

Visto el expediente en que el ingf'niero Abelflrdo Pizarra .A. eleva un
proyecto de camino carretero entre Punta de las Vacas y la cumbre de la
cordillerH; y considerando qlle del infol-rne de la uficina técnica competente
resulta que aquel contiene deficiencias que hall sido salvadas en el proyec-
to confeccionado por el Departamento de Ingeniel'os,

El Presidente de la Republica-

Decreto aprobando los planos y presnpuestos confeccionados por el Departamento
de Obras Públicas para la construcción de un camino carretero entre Punta de
las Vacas y la cumbre de la cordillera de los Andes.
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Buenos Aires, Setiembre 12 de 1894:

SAI:<:NZ PENA.-M"NUEL QUINTANA.-
EOUAk.OO COSTA.-JOSÉ A. TEH.RY,
-JosE V.ZAPA'l'A.

DRCRETA:

AI't. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección
Gener"l de CorTeo,,; y Telégl'af,)s y los Sres, V¡lü Hé)l'manos, quienes se
comprometen á efectuar el traSp')I'te de la corr'espolld"Hlcia á vapor' en la
línea del puerto de Goya al de Reconquista, medhll1te la subvención
mensual de $ 250 mln, . por el término de un añu y cm sujeción en un todo
á las bases y condiciones establecidas en el contrato resf-.lectivo.

Art. 2° Pub1iQuese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese"
t.omése razón en la Oficina de Contabilidad y vuelv:t pMa 511 cumplimiento
á la dirección de ~u procedencia.
(ExIJ. 2802. C, 94)

Atento 10 solicitadu en e~te expediente y de acuer'do con lo aconsejado
pUl' la Contadul'Ía G••neral,

El Presidente de la República, en Acuerdo Genel'al de l\finistros-

Acuerdo aprobando un contrato celebrado entre la Dirección General de Correos
y Telégrafos y don Márcos 1\lor8, para el trasporte de cOITespondencia.

tómese r;,zón en la Oficina de Crmtabilidad y vuelva á sus efectoR á la
Dirección de su procedencia.
(Exp. 2745, C. 1894.)

Buenos Aires, Setienbre 12 de 1894.
Departamento del Interior.

A.cuerdo aprobando un contrato celebrado entre la Dirección General de Correos
y Telégrafos y los Sres. VUa Hermanos, para trasporte tle correspondencia.

SAENZ PE~A. -M'\NUEL QUINT.A.N.A..-EoUAROO
COSTA.-JOSÉ V. ZAPATA.-JO!,É
A. TEHR.Y.

Visto este expediente y lo infol'mado por la Oontaduría General,

El Presidente de la República, en ACller'do General de Ministros-

DEúttWf.A.:

Art. 10 Aprllébase el adjunt() contrato celebrado entre la Dir'eccÍÓIl
General de Correos y Telpgr'afús y don Márcos Mora, quien :se compromete
á efectuar el tranSpof'te de la correspondencia por' mellsHjerías~ en la lídea
de R.•hia Blanca á Prltagones y puntos de tr'ansito, mediante la subven..:
ción mensual de ($ 800) ochocientos pe:'iOS moneda. nacional, con excep-



KESUELVE:

Resolución aceptando la propuesta de la imprenta La Latina, para la impresión
(lel Código Rural.

Acuerdo aprobandO un contrato celebrado entrc la Dirección General de Correos
y TelégráCos Y D. Pedro Avalia, para transporte de correspondencia.

247

SAENZ PEÑA,
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1894,

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1894'

SETIEMBRE

Departamento del Interior.

Al't. 10 Aceptar la propuesta presentada pUl' la impl'enta La Latina que
se comp,'omete á imprimir y encuadernar en las condiciones establecidas
en la misma, mil ejemplares del Código Rural de los territorios nacionales,
al precio de ($ ~60) por toda la edición'
Al't. 20 El presente gasto se imputará á la ley núm. 3088 de 14 de

Agosto del corriente año. .
AI't. 30 Comullíquesp, publíqllese, insél'tese en el Registl'o Nacional y

tómese razón e11la Ofieina de Oontabilidad del Ministerio.
(D. S,)

Departamento del. Interior.

Atent.o lo solicitado en este expediente y lo infürmado pOI' Contadu-
ría General,

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA,-
EOUA ROOCOSTA,-Josi~ A, TERRY,
-JosÉ V, ZAPATA.

Vistas las propuestas presentadas por las imprentas de Martin Biedma y
la Latina, en la licitación privada llamada para la impresión y encuader-
nación del Código Rural para los ter'ritarios naci'Jnales y resultando más
ventA}JSa la última, de conformidad con lo dispuesto por el arto 33, incisos
10 y 3Q de la Ley de Contabilidad,

El Presidentede la República-

ció n de los meses de abl'il y ,julilJ, que será á razón de ($ 70;) setecientos
pesos moneda nacilJOal por el tér'min,) de un año y con sujedón en un
todo á las bases y condiciones establecidas en el contr'ato respectivo.
Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníqu~se,

tumése l'azón en la Oficina dp,Contabilidad y vuelva para su cumplimiento
á la dirección de su procedencia,
(Exp, 2801. C.181:14.)



El. President(' de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dir'ección
General de Coneos Telégrafos y D. Pedr'o Avalia, quien se compromete
á efectuar el transporte de correspondencia pOI' mensajerias y corl'eos
á caballo en la línea de Posadas á Santo Tomé Candelaria y puntos de
tránsito mediántela subvención mensual de ($ 400) cuatrocientos pesos
moneda nacional, por el término de un año y con sujeción en un todo á
las ba SeS y condiciones establecidas en el contrato ,'espectivo.
Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníque,:;e,

tómese razón en la Oficina de Canta bilidad y vueI va pam su cumpli-
miento á la Dirección de su procedencia.
(Exp. 2800: C. 1894.)
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SAENZ PEÑA.-MANUEI. QUINTANA.-EoVAkDO
COSTA.-JOSÉ A. TEl\RY.-JOSÉ
V. ZA.PATA.

Resolución acordando el aumento de tarifaS pedido por 1;, Empresa del .•,'erro.
. Carril de San Cristóbal á Tucuman.

DQpartamento del Interior,
Buenos Aires Setiembre 12 de 1894.

Vista la not.a que antecede, por la cual la ernpr'esa del ferro-carril
de San Cristóbal á Tucuman solicita un aumento en las tarifas espe-
ciale~, y teniendo en cuenta las consideraciones aducidas por la Direc.-
ción de ferro-carriles en lavol' del aumento,

SE RESUELVE:

Acordar el aumento pedido, conforme lo pl'opone la Dirección de fe..
rro-cal'riles en su informe de fojas 15 y 16.
Comuníquese, publíquese y vuelva á ia Dirt3cetón de ferro-carriles á

sus efectos,
(Exp. 2553. D. 1894)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA

Decreto autorizando al Departamento de Obras Públicas para invertir la suma
de pesos 5000 mino para verificar estudios en los canales que alimentan de
agua á la ciudad de l.laRíoja.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 12 de 1894.

. Estando contestes los informes recaídos en la nota del Gobernador de
la provincia de. La Riuj~,.soqre la 'conveniencia de que la!3obras de cpn-



RESUELVE:

Resolucióu autorizando al señor Frocurador Fiscal de ia sección Córdoba para
pedir el sobreseimiento que solicita en la causa que por desfalco se le sigue
al ex-encargado del 6° dist.ito, don Réctor A. Bavi".
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SAENZ .PEÑA~-
MÁ'NÚ¡¡;L QUINTANA:

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA

Buenos Aires, Setiembre 13 de 1894.

---......•.-.

SETIEMBRE-

Art. 10 Autorizar al Sr. Procuradür Fiscal de la sección Córdoba para
p~dir pI sob"eseimlento que sllli('ita en IClCH' ..•sa que POI' desfalco se le
sigue al rpfé,'idll ex. eneargad<) del 6° di,tl'ito.
Art. 20 Tómese I'HZÓnen la 0ficilla de Cuntabilidad y hágase saber á

la Contaduria General en I'epuesta,
(Exp. 2696, C. 1894).

Departamento del Interior.

Visto' lo solicitado() y resultando de lo informado por 1>'\ Dirección Gd-
neral de Corl'eos y Telégraf<Js que el ex-jete ripl 60 distrito (CóJ'doba) D.
Hé~tor A. Bwio, ha abunadn la suma de $ 6000 mln. á que ascendió el
desfalco enc<JfItrado en la referida oficina euando estuvo á su carg0; de
Gonf<Jrmidad con lo dictaminado por el Procurado,' del Tesol'o.

/<-Z Pr'esidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Autoríz~-lse al Departamento de Obras Públicas parfl inve¡'tir la
carJtidad de cinco mil pesos (5000) mln., en la vel'ificaeión de 105 estu-
dios necesar'ios para construir las obras aque se refiere el considerando
de este decreto,
Art. 20 La cantidad referida se imputará al inciso 26, ítem 1°, partida

34 del p,'esupuesto vigente.
Art, 30 Comuníquese, publíque5e, dése al Registl'o Nacional y vuelva

al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.
(Exp, 4309, R. 1893)

ducción de agua a la c~ndari del mis m', nombre, sean completadas con
la pj~eucióll dec~nales HiJxiliar~s dpriv'idos pal'a alitn<~ntal' la iJ~rte cen-
trl.1 de la poblac¡An y las seccIones laterales sud y norte; y teIllendoen
cuenta los impor.tantes beneticios que con ell<)!'; repol'll\r'ia la indu"trL-l,
y visto lb infol'mado POl,- el Depal'tamento de Obras l'>úblicas y la Conta-
duria General. . _
El Presidente de la Repüblica-



250 MINISTERIO DEL INTERIOR

~cuerdo confirmando otro de fecha 16de Agosto de 1887.

Departamento del Interior.
Buenol!! Aires, Setiembre 13 de 1894.

Habiendo manifestado la Contaduría Gener'al que e! decl'eto de 16 de
Agosto de 1887, por el cual se resf'Índió el contrat.o celebr'ado con. Don
A. Bozzc.lí para la construcción de un muelle en el puerto de Corrientes,
y se encargó al DepHrtamentc. de Obras Públicas la prosecución ne esa
obra por admirlistraeión, no ha sido dictado en acuerdo Gene¡',,1 de Mi-
nistros como cOITespondía,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DEo.CRKTA:

Art 1° Confírmase el decreto de 16 de Agosto de 1887,
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registr0 Nacional y vuelva

al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.
Exp' 2118, O. 1887.

SAENZ PEÑA.--MANURL, QUINTANA-
EOUAROO-COSTA-JOst A.
TERHy,-JO:SE V. ZAPATA.

Acnerdo antorlzando á la Dirección de Ferro-carrlles para invertir del prodncido
de la linea del ferro-carril Central Norte la cantidad de 14.000 pesos, para
atender las reparaciones de material de los toUeres de dicho ferro-carril.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Setiembre 13 de 1894.

Atento lo expup,sto por la Dirección de Ferro-caniles N<tcionales sobre la
necesidfid de r'pforZI1(' In suma que el presupuesto vigente asigna en el
inciso 7°, item 3°, partida 7a, con destino al p"r,;on¡-¡f de tdllpres del Fer'('o-
cal'l'i1 Central Norte, por cuanto ella no alcanza para atender las rf'para-
ciones dei materictl exigidas por el aumento considerí1ble de tráfico durante
la pr'eser.te coseeha de azúcar en el norte de la República; teniendo p"e-
sente que conviene proveer sin demora en tol sentido á fin de evitar los
perjuicIOS que forzosamente originaría la suspensión parcial d~l tren ro-
dante en circunstancíasen que es más necesario disponer de él,
El Presidente de la Republi.:,a, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:
Art. 1° Autorízase á la Dirección de Ferro-carriles para invertir, del pro-

ducido de la linea del Ferro-carril nacional Central no'"te, la cantidad de
cátorce rail pesos lTIflneda naeÍonal ($ 14000) que se conceptúa ne0esaria
para atender al servicioe"presado, durüme el corriente año, .



DECRETA:

Decreto aceptando la rnnuncia del Gobernador del territorio del Chubut te-
n'ente coronel don Luis Jorgeo Fontana.

Acuerdo apr~1)ando los planos, presupuestos y pliegos de condiciones para la
trast'ormaci(m de una chata á vapor en bomba centrifuga y librando órden
de pago po.r $ 15000 con el referido objeto.
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SAENZ PE~A.
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, ~tiembre 14 de 1894.

Buenos Aires, Setiembre 14 de 1894,

SETIEMBRE

Departamento d,~l Interior.

Departamento del Interior.

Coosidel'8ndo que es necesario pl'()óeder á la maYal' brevedad á efec-
tuar' el drag<ido del arroyo AtalctYfi, p'u'a facilita!' las operacion3s de
carga y dpscarga, entor'pecidas por la f')I'mación de un banco en su
embocadul'íl, lo que l'eportará ben3ticios no sol!) á los saladel'Ístas y
comerciantes exp()I.tl'Hlores sinó también 'tI Gobierllo por el aumento
de los derechos fiscall"s que pl'odullíl'¡Í UflFL exrurtación mayor y más
económica; y en vista. del proyecto fdrmulad') por' el ingeniero di redor'
de las obras del Riachuelo para la transful'mación de una chata á vapol'
en bomba centrífuga,
El Presidente de ta República, en Acuer'do General de Ministr9s-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los planos, presupuestos y pliego~ de Qoqdieiones
parú la trasf0rmación de una eható1, á vapor en bOlnb~ ~entrifu~a,

Por las c&us~les aducidas en la prEjcedente renunc..ia,

El Presidente (le la República~'

SAENZ PEÑA.-MANuEL QUINTANA.-EDUARDO
. COSTA. -JÓSÉ A. TERRY.-JOSÉ

V. ZAPA'l'A.

Al't. 1" Ac~ptase la renuncia presentada p"r el Gobernador del terri.
tOl'io del Chtjbut, teniente coronel don Luis Jor~e F'Jntana, y dénsele
las gracias l)qr lns servicios ¡:¡restlldos en el desempeño de su cargo.
Al'\" 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 3081, F, 1894)

Art. 20 Diríjase al ijonorable Congreso el mensaje respectivo solicitando
la apt'Obaciófl del pr'esente acuerdo. .
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.
(Exp.3050, D, 1894.)



Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 15 de' 1894;

Departamento del Interior.

MINISTERIO DEL. INTERIOR262,

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1894.

Visto lo expuesto en la nota que precede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art 1° Concédense al Ayudante de la Oficina Sanitaria D. Jos,é A. Diale,
los tres meses de ,Iicenci:;t que solicita, sin g-oce de sueldo, y 11CPpt'tse al
Sr. Lpdi"lao Cl'espo para qlle de"empeñe su,:; fun('ionAS durante ese tiem-
po, debiendo abunarle el slleldo cOl'respondiente á ese empleo,

Art. 20 Comuníquese, pubiíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 3020 C. 1894.)

SAENZPEÑA.
MANUEL QUINTANA'.

Decreto concediendo licencia por tres meses sin goce de sueldo al Ayudante de
la Oficina Sanitaria D. José A. Diale, y aceptando á D. Ladislao Crespo para
que desempeñe su puesto mientras dure la licencia.

Art. 2° Au~(}rízn$e al Departamento de Obras Públicas, pflra sacar á
Iillitació'l pl'ivada 1;1 prflvisión líe \IIS m'ltel'i,des debiendo sp-r armada
en lus t'11lpres de las obras dd Riachuelo.

Art. 3° Líbrese ór'den de pagu á favor del Departamento de Obras Pú-
blicas con el objetf) indieado POI' la suma de pesos 15000. ql¡e se impu.,
terá al inciso 4u, item 13, partida 3a del presupupsto vigente.

Art. 40 ComnníquesA elc. y pase al Departamento de Ot)ras Públicas.
(Exp 2000, V. 1894.)

SAENZ PEÑA,-MANUEL QUINTANA.-JOSÉ
A, TEP.H.Y.- -LUIS M. CAMPOS.

Decreto ordenando al Departamento de Obras Púbiiias qUll proceda á eCectuar
los estudios del camino de eatamarca á Andalgalá por Singllil.

Habiéndnse votlldo por el Honorable Congreso en el presupueto vigen-
te In. c¡.¡ntidad de ($ 100.000) ci~n mil pesl)s m'lneda nacional, para la
constl'w:ción de lo~ caminos de Catamarca á Andalgalá por Ambato y
Concepción,

El Presidente de la República-

DEGRETJ\.';

Art. ,1° El DepartHmento de ObrHs Públieasprocederá, püP intermedio
del Ingemerp gB>Sección correspf)fidien,te, ¡i efectuar los estudios del ca:..

kt~:
,~

¡i..•••....,.....
fI~
i.i¡fr
~rr.



DECRETA:

Habiendo el Honorable Senado prestado acuerdo p&ra nombrar al Ge-

J)e~retonombrando al General de Brigada don Liborio Bernal, gobernador del te-
rrítorio del Rio Negro.
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SAENZ PEÑA.
M~NUI<,L QUINTANA.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA,

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1894,

Buenos Aires, Setiembre 17 de 1894.

SETIEMBRE

Departamento del Interior:

Art.'1 o Líbrese, por separado, órden de pago á f,-tVordel Doctor Del-
fín Pacheco, Hutllriz"do ni efecto por' el Gobiemo de la PI'ovind.a de Co-
rrientes, P'¡!' la cHlltld'1d de veinte mil pe.,()s m'Hleda nacinnal, con im-
putación al inciso 26 item 10, partida 23 del pl'e5upuesto vigente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése dI Regi5tro Nacional.
(Exp. 2586. C, 1894.)

Departamento del Interior.

Decreto librando órden de pago por pesos 20.000 á t'avor de. don Delfin Pache-
ca con (lestino á las obras de desagüe de la Ciudad de Corrientes.

mino dp. CHt"marcH á And1ilgalá por' Singuil, y confpccinnflrá Ins phn'ls
y presupue:-t(iS respedí"os, que' someterá op"rtunamente á lacouside-
ra(~IÓI1del P"del' Ejpcutivu.
AI't. 20 El Ingeniero pfeetw,rá dich0s p,st~]dios. ¡:weviaconsu.\t¡'l, con una

comi<;ión de los vecinos d(~ Catamarca Sres. Don Bernabé Al'élOZ,DI'.
Don Juliu P, AGuña y D"n RI,dolf'J Bazáo.
Art. 30 Líbrese ól'den de pag(lá favor del Dp.partnmento de Obras,

Públicas IJor la suma de ($ 50.000) cincuenta mil peS<lSmuneC!a nacinna1.
que se imputal'á al inciso ~6, item 1°, partida 11, del pr'esupuesto vigente.
Art. 4° Comilllíquese, publiquest-:, dése al R,'gi"tr'o Nac;')IlHI y p'ise á la

Ofi(~illa de CUlltabilidad del .M\llistel'io á luS'iefectus del artículo alltel'ior
(D, S.)

Vista la nota del P<lder Ejecutivo de la provincia de Corrient.es, en
la que s~ s"licita Sl1 entregne. al Doci<lI' Delfín Pacheco l:-t catHidad .de
veinte mil pcsps moneda nacl(lnal, que el ¡.Il'esupuesto vIgente destll1a
para complt'ta!, las obr as 'de desagüe d~ la ?iu,bd, capit'31 de esa .pr?-
vinria, y cúnslder;'ndo que estos han sldll e,Jecutadils por laprUVlI1Cla
mencionada, n<J hr>biendo intervenidl) en ella el Departamento de Obras
públicas de la Nación, por lo cual no hab, ía ir.corlvet1Íente en que las
complementarias fuesen realizadas POI' el gobierno recurrente, como lo
manifiesta el D.,partamento de Obras Públicas.

El Presidente de la Repúblca-



neJ'HI de Brig:lda, don Liborio Bemal gobel'Oador del tel'ritorio nacional
del Río Negro,

El Presidente de la Repú.blica-
DECRETA:-

Art. 10 Nómbrase al Generel de Brigada don Líbol'i() Ser'nal gobernador'
del tel'l'ítol'Ío llaeíoncll dnl Rio Negr'o, por el tér'mino de L(~'y. :
Al't. 20• Cumullíquese, publíquese y dése al l{egistr'o Nacional.

SAENZ PEÑA,
MANUEL QUINTANA,

254 MINISTERIO DEL INTERIOR
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Decreto poniendo en posesión de la cartera de Guerra y Marina al Señor Ministro
titular, General de División don Lnis M. Cll.mpos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setienmbre 17 de 1894.

Hallándo~e de regr'eso en la Capital Federal el Señor Ministro de
Guerr'a y Marina,

El PresicJentedela República-
DECRETA:

AI~t, 10QHeda en posesión de la cartera de Guerra y M:trina, el
Señol' Mll1istr'o t.itular, General de -Oivisión, D. Luis }4:. Campos.
Art. 2°. Cümuníquese, é insér'tese en el Registro Nacional.
(D. S,)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA,

Acuerdo ampliando en la suma dc pesos 2000 m/u la compensación acordadu
por decreto de 9 de Marzo ppdo. al señor Jnlio Victorlea, por los servicios
prestados con motivo de la concurrencia dc la República á la expOSición dé
Cb~cago'

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1894.

Habiéndose resuelto por decreto de 9 de Marzo próximo pasado, acor-
dar al señol' Juli<) Victorica la remuneraciÚll de $2000 m/n por los ser-
vicio.5 prestados con ml)tivl) de la concurrencia de la Re¡.¡ública á la ex-
posición de Ohicago;
Atentas las consideraciones aducidas por el l'ecurrente en la Iwece-

dente nqta, en que demllestr~a que las tal'eas que le fueron encomenda-
das POI' decl'dt() de fecha 3 de Diciembl~e de 1891 aran cdmpletamente
independientes de las que desempeñaba c'¡m') Director Intel'Íno de la
Oficina de Tie:'ras y CoLJnias y que, en consecuencia, la suma. :lc<)rd'l-
da no compensa los servicios que ha prestado,



DECRETA:

Decreto nombrado Ingenieros Jefes de las Comisiones de Estndios para la cons-
trucción de ramales férreos á los Señores Don Guido Jacobacci y Don A. Gn-
melius, é Ingenieros de prtmera clase á Don Eduardo Mojean y á Don Gui-
llermo \Varren, y acordando ál Departamento de Obras Públicas la suma de
30,000 pesos,

Siendo necesal'Ío nombrar el personal de las comisiones que han de
pl'acticar los estudios para la construcción de r:ulIales fél're05, según lo
di!"puesto en la Ley uúmero 2978 y decretos, fechas 15 de Abril y 23 de
Junio ppdo.,
El Preside1,(¡tede la República-
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, Setiembre 18 de 1894.

SAE~Z PEÑA,-MA.NUEL QUINTA.NA..-EDUARDO
CO"1'A.-Jos8 A. TERltY.-JosÉ
V. ZAPATA.-LUIS M. CAMPOS,

SETIEMBRE

El Pres£dente de la República, en Acuerdo Generid de Ministros-

RESU¡';LVE:

Departamento del Interior.

Articulo 10Nómbrase para la pl'imer8 comisión:
Ingeniero Jefe á Don Guido Jacub;~cci con el sueldo mensual de qui-

niE'ntos pesos y sobresueldo de ciento cincuenta, é Iugeniero de 1a clase,
Ayudante, á Don Edu8rdo Mujean, con el suelJo mensual de trecientos
cillcuenta pesos y sobl'e sudcto de ciento cincuenta.
Para la sE'gunda comicíón:
Ingeniero Jef~ á Dt,n A. Gumelius, con el sueldo mensual de quinien-

tos p~sus y sob,'esueldo de ci~lIto cincuenta, é Ingeniero de la clase,
A)'udante, á Don Guillermo C. Warren, con el suel to rrien:sual de trecien-
tos cinc1lenta pesus y sob,'esueldo de ciento cincuenta ..
Art. 20 Acuérdase al Departamento de Obras Públicas para el Pf'lgo de

los '5ueldus y demás gastos lue se ol'iginen pUl' las citadas Comisiones,
18 suma ele t,-einta mil pesos que se imputar'á á la Ley nú'11. 2978.
Al't 3° Comullíque~e, publíquélse y dé::;!::al Registro Naciunal.
(Exp. 2702, O. 1894)

Art. ro Amplbse eri la ~uma de $2000 m/n la compensación acorda-
da por decletu de 9 de MHI'ZO ppdo. al señ,)!' Juliu Victul'Íca, pUl' los
sel'Vieius pl'e~tHdos con motivo de la conellrrencia de la I:{epública á Ifl

exposición de Chicngü.
Art. 20 lmpúte!'e e!'te gasto á la ley núm. 2800 de 18 Sptiembre de 1891.
Alt. 3° ('omllníqupse, publiquese, im.él'te::-e en el H2gi~tro Nacional y

extiéndClse pUl' la Oficina de Cunt'lbilidud la ó"den respectiva.
(Exp. 303. V, 94)



Ley concediendo pensión á los.hijos menoI'9S .d.el ex.dipntado Nacional Doctor
Don Nicolas Leyva.

256 MINISTERIO DEL INTERIOB

El Senado y Cámara de Diputado~ de la Nación Argentina, reumdol en
Congreso etc.; sancionan con fuerza de- ..

LEY:

Departamento del Interior.

Art. 10 Acuérda~e penslOll á los hijos menores del ex-diputado al
Congreso Nacional Doctor Don Nicó)as Leiva, la pen~ión de cien pesos
mensualps.
Art. 2° Este gasto S8 imp'.ltará á esta ley, interin se incluya en la Ley de

Presupuesto. , . .
. Art. 30 ComuOIqupse al Poder EJecutIvo.
DAda en la Salfl de Sesiones delCong-reso Argentino, en Buenos Aires

á quíncd de Setiembre de mil ochocientos noventa y cuatro.
JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS
Adolfo J. Labougle. Alpjand'l"O SOl'ondo.
Secretario. del Senado Secretario de la C.C. de n.D.

Registrada bajo el número 3108.

Téng-Flse por ley de lA Na;~ión,
insér.tese' en el Registro Nacionsl.
(Ex. 3114. C, 1894.)

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1894.

cllmplase, comuníquese, publíquese é

SAENZ PENA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto ordenando á la Contadurla que liquide á ravor del Departamen to de
Obras Públicas la suma de $ 12,469,98 m/n para el pago de las reparaCliones
hechas en la casa de Correos y TelégraCos del Paraná.

Departamento del Interior.
Buenos Aires Setienbre 20 de 1894.

Resultando de este expediente que' el impo('te 'de las reparaciunes
hechas en la casa de Correos y Telég-rafos del Paraná, aut0rizadas por
decl'eto de fecha 22 de Febreru del e"rl'iete ailo, no pued':l imIJutarse á
la ley núm. 2281 cuma estaba mandadJ, por c~anto se" hallan ~Kota dos
los foudos que esta vutó. y de acuerdo con lo lufurmado pur la Conta-
duria Genel'al,

EL Pt'esidente de la República-

DECRETA:
Art. J o La Contaduría General liquidará á favol' del Departamento de

Obraiil. Pública;:; la cantidad de $ 12,469,98 moneda nacional, para el pago
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de la:;; I'eparaciones ht'chas en la eaSt de ~orre')s y Telé~rafos dAI Pa-
raná, imrutáll(bse dieha suma á la partida q'le el presupuesto vigente
asigna al citad,) Depa¡'lameL to pal'a consE'rvación de edificios,
Art. 2° Vuelva á :,;us efectCts á la Contaduría General, comuníquese pu-

blíquese y dése al Registro Nacional.
SAENZ PEÑA

MANUEL QUINTANA.

Decreto mandando suspender la construcción de los diques de carena proyec-
tados al Norte de la Dársena Norte de la Capital, y adoptado para el cierre
de las aberturas el sistema (le buques puertas,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1894..

1° Que pE'nde ante el HOl)orable Congreso la consideración de una
propuesta de los señores F¡'Hncisco Cabassa y Ca ¡.>amconstruir, rOl' su
cuenta y en ter'ren,) de su propiedad dos diqut;}s secos de carena, frRn-
te al ante puerto del Riachuelu de Barr'acas;
2° Que la propue'sta mencionada, ~ati;;faciendo las exigencias más

apl'emiant(s del puerto de la Capital hace que no sea urgente la ejecu-
Ci~ll)de diques de cal'ena al costad\} de la Dársena Niwte del puerto;
30 Que la inmediata constl'ucción de puertas definitivas en las aber-

turas destinadas pura la entl'add á dichos diques no es en consecuencia
necesaria por ahora;
4° Que es sin embargo, necesario ¡'esolver de "de ya la cuestión pen-

diente sob¡'e el mejor sistema ral'{t el cierl'e d,~finitivo de la~ abertu¡'as
á fin de preparar}! das pal'a ¡'ecibir hs puertas cC1rrespondientes;
50 Que las ¡'azones aducidas p,)r el Depart;lmentos de Obr'as Públicas

en los infürme" de fojas 13, 17, 18 Y 26, cümpiu'ando las ventajas ó
incunvenier.tes de los tres sistemas pr'olJuestos á foja 1demuestran que es
preferible el sistema del buq ue- puerta;
6° Que el cierre p¡'ovisional debe hacerse Cdll simples mamparas ó

ato guias de madera, dejando para más tarde la te¡'minación del cierre defi-
nitivo;
70 Que este temperamento' ahorra al Estl\do la necesid'id de gast.ar

en seguida la suma de doscientos mil pelSos moneda nacional oro sellad,)
más ó menos,

El Presidenle de la República-

DECRETA:
"

Art. 1° Suspéndese la construcción de \<)s diques de cal'enil proye0ta-
dos al Norte de la Dársena N>rte del puerto de la Capital.
Art. 2° Suspéndese la ejecución du las obras necesarias para cerrar

definitivamente las aberturl\s dest.inadas p,u'a entrar á dichos diques.'
A.rt. 30 Aclóptase para el cier{'p,definitívo de dichas abertul'us el sistemii'

de buques-puer'tas cuyos umbrales y costados deben hace¡'se á la. mayor
b¡'evedad.

t7



Ley acordando pensión á las Sras. Rosa y Balbina Araoz.

Rel'olución disponiendo se dirija mensaje al Honorable Congreso á fin de arbi-
. trar Condos para la construcción de varias líneas telegráficas.'

Atenta", las razones en que la gobernación del Neuquén funda su pe-
dido paJ'a que se dote á ese territorio demedias de' comunicación tele-
gráfica y. postal, y

CONSIDERVNDO:

Que ~egún lo mallifiesta"la Dirección de Corl'eos y Telégrafos los estn

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA,

SAENZ PEÑA.
MA1'lUEL QUINTANA,

Buenos Aires, Setiembre 21 de 1894.

Buenos Aires, Setiembre 21 de 1394.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Nación, comuníquese, publíquese é insértese en
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Art. 40 Procédao;¡e á cerr'ar provisiollalmente las mencionadas aberturas
por medio de mamp,aras ó ataguías de madera .
.Art. 50 Comuníque,e al Departarriento de Obr'as Públicas para que lo

haga saber á los contl'atistus del puerto publíquese y dése al Registrú
Nacional.
(Exp. 1486. M, 94)

Departamento del Interior.

Téngase por ley de la
el Registro Nacional.
(Exp, 3195. C, 94)

Departamento del Interior.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc, sancionan con fuerza de-

LEY:

Art, 10 Acuérdase á las Sras. Rosa y Balbina Araoz, hermanas del
DI', D. Daniel Araoz, -la pensión mensual de $ 50 mln á caja una,
Art. 20 Mientras este gasto no se incluya en el presupuesto se pagará de

rentas generales, imputándose á la presente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo,
Dada en la Sala de Sesiones del Cung-reso Argentino en Buenos Air'es,

á Vei!1tey uno de Setiembr'e de mil ()chientos nuventa y cuatl'O'
JosÉ E. UIUBUHU FRANCISCO ALCOBENDAS
Adolfo Labougle. Alejandro Sor onda.
Secretario del Senado. Secretario de la C.C. de IJ.D.

Registrada bajo el núm. 3.116



RESUELVE

Buenos Aires, Setiembre 21 de 1894.

dl'>se al Registro Nacional y vuelva
á sus efectos. Repónganse 'los sellos.

"
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DECRETA:

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA

Vista la solicitud que origina este expediente y de acuerdo con los
informes producidos,

El Presidente de la República--

dios de la traz>1.par,l la prolongación de la línea telegr'áfica dAsde Paso
de lo:; Indios hasta Chns-:vJalal han sidu practicados f.tlt<\ndo solamente
autorizar'se los recursos con que ,se h,l de!leVéll' á término esa obra cu-
ya re~¡Jización se impone pUl' t!'atar'se además de un tprl'itorio fronteri-
zo y apartddl); Qu~ reslJPcto de la cnnducci')n de la cl'rTespoodencia en-
tre Chl)..;-Mil!l:tl y Roca (Río Negro) entre .¡qudla Cap!!>!1 y Gral. Acha,
de la Pampa Central y de la mi"ma á Chile, PUl' el paso de Antueo, existe
imperiosa necesidad de establecer, dichu servicio; beneficiánduse así á
publaciones de importancia, mientras 110 se constl'Uye el camilJ() di/'ecto
entre General Aeha y Chos-Malal, cuya ejecueióu está ordenada. Que
:5egún la PI'0pUi~sta adjuntá y los illformes pl'oducidos hay convelliellcia
y equidad ell aceptarla por el precio de un peso por' legua en las novecien-
tas setenta y sei", de recorrido mensual que f'xigen dichos :ser'vicio:;; Que
los recursos llecesario:" para la constl'ución de la línea telegráfica ex-
presada y sO'5tenimil':nto del servicio postal pI'opuesto no se hallen ,com-
prendidos en el presupuesto vigen te.

El Presidente de 'la RepÓ1,blica-

Decreto autorizando á D. Cárlos' Doynel para hacer transCerencia del contrato
de construcción de los puentes y mnelle cn Goya, á Cavor de sn fiador D.
Francisco Chabroux. .

Departamento del Interior.

SAENZ PEÑA,
MA.NUEL QUINTANA.

Díríjanse al honorable Congl'eso los mensajes respectivos acomphñados
.de los expedientes agregados, á fin de que se al'bitren los fnndos ne-
cesarios pa¡'a. la construcción de la línea telegráfica y establecimien-
to del servicio postal de que se trata,
Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro NaCÍ0rml.
(Exp. 1632, e, 1889)

Art. 1° Autorízas"l á D. Cárlos Doynel para hacer transferencia del con-
trato de construcción de llJs puentes y muelle en Gaya, á favor de su
fiador D. Francisco Chabroux, debiendo. qnedal'aq~él COrIlO fiador de
éste.
Art. 2° Cómuníquese, publiquese,

al Departamento de Obras Públicas
(Exp. 278Q. O. 1894.)



Decreto nombrando ayudante del Ingeniero encargado de los estudios del mue-
lle en Colón á D. Fernando Itier.

Resolución autorizando la inversión de pesos 44.411mln. para materiales de re-
cambio del tren de dragado de las obras del Uiachuelo.

Visto lo expuesto pOI' el Departamento de Obras Publi~as y siendo
necesario el numbramiento de que se trata,

El Presidente de la República-

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA

SAENZ PEÑA.
MANU8L QUINTANA.

Buenos Aires, Setiembre 21 de 1894.

Buenos Aires, Setiembre 21 de 1894.
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RESUELVE:

10 Aprobarlos y autor'L~ar la inversión de la cantidad de $ 44.411 m/n.
en la adqui"ición del referido m;-lterial, imputándose el gasto á la partida
3 del item 13 del inciso 4° del presupuesto del corriente año.

2" Comuníque<;e, publíquese, dése al Registro NaCIonal y vuelva al De-
partamento de Obras Públicas á los efectos de la lici tación de acuerdo
con la. ley de la materia.
(Expt. 2590, O, 1894.)

Departamento del Interior.

Visto este expediente, planos y pliegos de CI)l1diciones preparados por
el Departamento de Ingenieros, los que servirán de base á la licitación
pública que se efectuará para la adquisicion de m.ltel'iales de recambio
con destino al tl'en de dragado de las obr.ls del Riachuel,) y de acuerdo
con la Contaduría General,

El Pre,idente de la República--

DECRETA:
Art. 10 Nómbl'a~e ayudante del Ingenierl) del Depwtament) de Ob,'as

Públicas encal'gadu de los estudi,)s pam el pl")yecto de muelle en Colón
á D. Fernando Itier con el sueldo men"ual de cientlJ cincuenta pesos y
el sobre sueldo cor¡'espondif>tJte.
Art. 2° Comuníquese publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 2894. O. 1894.)

Departamento del Interior.
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Acuerdo aceptaudo la propuesta dc los Sres, Médici y C,a ofreciendo en ven-
ta el tren de Dragado en la forma y por el precio aconseJado por el DepaJ."-
tamento de Obras Públicas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 22 de 1894.

Vista la pr'opuesta de los Sres, Juan B. Médici y C.a ofr'élciendo en
venta al gl)bier'[lo un tren de dragadu para los puertos del litoral; y

CONSIO~:RA N 00:
1° Que constantemente recibe el gobiern') solicitudes dG l'ls autori-

dades y vecinos de íos puer'tos de l~ República pidiendo su dr¿l.gaje á
fin de hacer posible en ellos las opel'aciones de carga y descarga de los
buques;

2° Que para atendl'\r tan legítimas exigencias se han nombrado ya co-
misiones de ingeclieros, con el objeto de proyectar la forma en que han-
de vtlrificarse los dragajes;

3° Que es por tl1.ntu de urjente nec%idad pl'ocedel' á la adquisici ón
de un treu de dl'agado que permita I'calizar' los proyectos que se confec-
cionan;

4°. Que estando cünstatada la urgencia y no exi:;;tiendo en venta en la
RepúblIca otras dragas que las ofreeid'ls por el Sr. Mé iici y Ca" ha llega-
do el caso previsto por' los ineisos 3° y 50 del Art. 33 de la ley de Con-
tabilidad, que faculta parA. contl'l1tar, prescindiendo de la licit¡:¡ción;

5° Que según el infll['me á f. 6 de la C')mi",ión nombrad>l es ventlljosa
la propuest'l siempre que los pr'opunentes acepten la rebaJa de (15,000)
quince mil pesos 01'0, sobl'e II)s p,'ecios del materi&l ofrecido;

6° Que no obstante que esta rebl1ja no alcanza al 10 % indicado por el
Departamento de Obl'as Públicas además del 20 °10 ofrecido por los
propietar'ios de las drag¿ls la diferencia es de escasa importancia y la
adquisición de las drag<is urjentísima,

El Presidente de la República, en .-\.cuel'do de Ministl'os-

DECRETA:

Art 10 Acéptase la pr'opuesta de los Sres, Médici y Ca, ofreciendo en
venta un tl'en de dragado en la furrna y por el pt'ecio consignado en el
acta de fojas 13 vuelta 14 y 15.

Art, 20 Tl'ansfiérase á la órdfm del Ministerio del Interiot' el saldo del
inciso 10 de la ley núm. 1386 á la pue se imputiiI'Ci.el gasto uriginado,

Art. 3° El Departamento de Obms Públicas queda en~argado de la
l'ecepci9n de las dragas, y cuidará de que la entrega se ef3ctue con arre-
gil) á lascondici :mes estipuladas.

Art. 4° Pase e;;tE' pxpediente al Deparbl.ment i de Ob!';tS Públicas para
que fil'me el contmto respectivo-Comuníquese, etc.

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-EoUAROO
COSTA,-JOSÉ A. TERRy,-JOSÉ
V. ZAPATA,-LUIS M. CAMPOS,



Departamento del Interior
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1894.

Acuer(lo disponiendo que la Comisión de las Obras de Salubridad ponga á dispo-
sición del Gobierno de ~Iendoza los elementos para el lavado de filtros y li-
brando órden de pago á Cavor de esa Comisión por pesos 1868 mln.

MINISTERIO DEL INTERIOR262

DECRETA:

Art. 1° 1....,1 C)misión d,~ las Obras de Salubr'idad p'JI1dr'fí á r1i"posición
del Gobierno de Mend;)Za:los elementos n8(~esal'ios para efeetuu;, el lavado
de la a,'ena de los filtl'OS.
Art. 20 Líbrese órden de pago á f<-lvol'de la referida Comisión po,' pee;¡os

(1868) mil ochúcierltus sesentü y ocho á que' asciende el presupuesto
respectivo, con imput,aciól1 á eventu:t1es dd Milli:;;teri,) del Intel'iur.
Art 3° Comuníquese, dése ;d Registrn Nacional y pase á la Oficina de

Oontabilidad á sus efectos,
(Exp, 2445, M. 1894).

SAENZ PEÑA-MANUgL QUINTANA-EDUARDO
COSTA-JasE V. ZAPATA-JOSlt
A. TERHy-Luts MARIA CAMPOS.

En vista de la notá del Sr. Gobernador de Mendoza, enla que soliC'ita
un flpFlrato para lavar la arena de los filtros que I)l'ovoen de agua.á ese
mun ícipi(l, y del presupuesto formulHdo p{)r 1<1 Comisión de las Obra!" de
Salubridad,

fil Presidente de la República, en Acuel'do 8-en'wal de Ministros-'

Acnerdo disponiendo qne la. Contaduria General liquide los sneldos que le co~
rresponden á D. Casimiro Fontenla, como escribiente de las Obras del Ria-
chuelo, desde el 1" de .Julio de 1893 hasta. el 24 de Setiembre de 1894.

Departamento del Interior.
Bnenos' Aires, ~etiel1lbre 24 de 1894.

CONSIDERANDO:

10 Que por decreto de 23 de Agosto de 1892 fué nombr'Hdo proviso-
riamE'nte escribiente de las Obras del Riachllelo el apuntador de depósi-
tos de las misma,.; D. Casimiro Fontenla;
20 Que 8n 30 de Junio de 1893 fué llenarla la vacante que dió orígen

á este nombl'amiento pruvisor'io, en cuya fecha debió pasar 81 Sr'. Fon-
¡ellla. á ocupar sli pr'imitivo empleo; y

3° Que no obstante esta cir'cunstallcia ~l Sr, F,mtenk: continuó desem-
peñ'lndo el puesto de escribiente, sin pe¡'cibi,' retnunernción algunfl, como
lo ha manifestado el Inspecto[' General de las Ob,'as del H.iachuelo, siendo
necesario en con3ecuencia retr'ibuir los servicios pt'estados,



Visto este expediente, y considerando que el .decreto en virtud del

Acuer(lo aprobando una cuenta de 1000 pesos mln. por suministro de artículos
al Ferro-carril de Deán Funes á Chilecito.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.
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Buen<ls Aires; 8etiembre24 de 1894.

Buenos Aires, Setiembre 24 de 1894.

SETIEMBRE

El Presidente de la República en Aeuerdi) G':meral de Ministros-

Dep:;.rtamento del Interior.

Departamento del Interior.

Decreto disponiendo que la empresa del ferro-Cltrril de Buenos Aires y Ensenada
proceda á poner una verja en su vía entre las calles Victoria y Garay, dándole
el plazo de tres meses para esa obra.

DECRETA:

La Conth.dUI'i:c'. General liquid>lrá los sueldos que le c')l'resp'll1den á D.
Casimiro Fontenln. como escribient~ de las Ob~'as del Riachud(), de;>de el
10 de Julio de 1893 h'lst'l la fechl, Cal imput¡lCión á sobrantes del Pre-
supuesto de la Inspección de las Obras del H.iachuelo en el año corriente.

SAIiNZ PEÑA-MANUEL QUINTANA- ~DUARDO
CosTA-JasE V.ZAPATA--JOsÉ
A. TERH.y--LUlS MARÍA CAMPOS

At.enta la nota que autecede; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 50, inciso 7° de la Ley General de Ferro-carrile5, esta-o
blece la obligaQión por plrte dé las empresas ferro~carriler'as, rie cerl'ur
el camino en ll)s lugares y la extensión que se determinen por el Po-
der Ejecutivo,

El Presidente de la República-
DECR.ETA:

Art. 10 L ..• Administracción de Ferro-carriles de Buenos Aires y En-
senada procederá á cerrar pur medio de una vel'j'l, dentrd del término
de tl'es (3) meses, la parte de su vía compr'pndida, entre LIs calles Vic-
toria y Gal'ay, debier,do ser sometidus á la aprob:l.Ción' de la Intenden-
cia Municipal de la C,)pital los planos de la verja, lJor lo. que respecta
al ornato de la vía pública.
AI't. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Regi.stro Nacional y vuelva

á la Dirección de Ferro-carl'iles para que notifique á la empresa men-
cionada el contenido de este decreto.
(Exp. 4426, D, 1894).
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:mNISTERIO DEL INTEiuOR

cual se hiz') Al suministro de los artículos al ferr'o -c':lrd¡ de Deán Funes
á Chilecitn, no fué firmado Al) Acuel'do General de Minist,'os como cor-
respondía, por pres0indirse del rf'quisito de la licitdción tratándose de
un gasto que excedía de la n:l.ntidad de mil (1000) pesos m/n,

El Presirknte de la República, en Acuel.do Gener'ai de Ministr'os-

DECkETA:

Art. 1° Apruébase la cuenta adjunt;i y vuelva este expediente á Con-
taduría General para que prw"'tiqlle la liquidación eorrespondiente.

Art. 2° Comuníque,.;e, publíquese y dése di Registro Nacional.
(Exp. 2079, 1), 1894).

SAENZ PEÑA.-MANuEL QNINTANA.--EoUAIWO
COSTA.~JOSÉ V. Z"PATA,-JOSE
A. TERRY.-LUIS M. CAMPOS.

Decreto disponiendo qne las Oficinas Nacionales se l'ijan por la hora del meridia-
no del observatorio (le Cór(lobll,y recabando de los Gobiernos (lePl'ovineia una
medida anáioga,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1894.

Habiéndu,.;e resuelto pur decreto de 31 de Agostu pfJd'u.que todos lus
Ferro-cHI'riles Nacionales c0nfeccionen sus ho('a"ios cun :ll'l'eglu á la ho-
ra del meridiano del observaturiu de CÓl'doba; y

CONSIDERAN00:

1° Que dicho decr'eto es aplicablf~ á todos los fer¡'o-carriles que ligan
la Capital cun los pueblos cerGano~ dunde viven numerosas personas
que tienen que tra~ladal'se diariamente á esta ciudad p,)r tener en ella
SIlS ocn paciones;

2° Que sería fuente de innumerables incomodidades y trastornos el
que todos los que hacen uso dial'io de psos ferro-carriles tuvieran q tle
rejirse por dos horas distint¡"s, cntllu sueedería si continuaI'a rigieudo
como hora oficial para la Capital, la de su meridiano;

30 Que la hora en lo que se I'etiere á las relaciones de la vida diaria
no es sino un término de comparación que puede alterarse sin que traiga
perjuicio alguno, tanto más en el cas~) actual en que la diferencia es de
pocos minutos; y

40 Que el observatorio de Cór'doba p.stá ::.itu::tdo en un meridiano que
se aproxima al meridiano medio de la República, siend,) POI' otra parte
el único Obsel'vatol'io Nacional,

P.:Z Presidente de la Republica-'-

DECRETA:

Art. 1.° Desde ello de Noviembre próxirh0 todas las Oficinas Nacio-



DECRETA:

DECRETA:

Decreto nombrando Vocal en la Comisión de las Obras de Salubridad al Dr.
D. Manuel Blancas, y en reemplazo de éste al Dr. D.Zóilo' Cantón.
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.8AENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1894.

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1894.

SETIEMBRE

Departamento del Interior.

Art. 1° Nómbr óse par'a ocupar dich" cargo al vocal dI" la sección admi-
nistrativa de la mencionada Comisió:l Dr. D. Manuel Blancas, y en
reemplazo de éste al Dr. D. Zóilo Cantón.
AI't. 2oCI)muníque::.e, publíquese é in:::;értese en el Registro Nacional.
(D. S.)

Atento á las causales expuestas en la presente nota,

El l't'esidente de la República-

Decreto aceptando la renuncia del Dr. D. Elíseo Cantón del cargo de Miembro
de la Sección Técnica de la Comisión de bis Obras de Salnbridad de la
Capital.

Art. 10 Acéptase la rennncia presentada por el Dr. D. Eliseo Cantón,
del Cdl'go de miembro de la Sección Técnica de la Cumi"ión de Obras de
Salubridad de la Cl:lpitt-d,dándosele las gl'acias POI' los servicios pl'6stados,
Ar~. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 3179. O. 1894.)

Departamento del Interior.

Hallándose vacante un puesto de vocal de la Sección Técnica de la
{jomisión de laa Ob,'as de Salubr'idad de la Oapital por renuncia del Dr.
Eliseo Oantón,

El Presidente de la Repr'tblica-

nales de la República S2 ,'egirán por la hora del meridiano delObsel'-
vatol'io Nncional de CÓ"dobH.
Art. 2.0 Recábe"e nc los G'lbienl()S de P,'ovincía una merlida análoga

á la precedente, á fin de e,.;tablecel' una hol'a ofici<il en toda la Repúbl ica.
A,'lo 3.° Oomuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.
(D. S.)
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Acuerdo aprobaudo las medidas tomadas por el gobernador de Misiones sobre
internación de fuerzas Brasileras en el referido territorio.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1894.

Visto este expediente y los informes producidos,

El Presidente de la Repitblica Acue¡'do General de Ministros-

RESUELVE:

Art. lo Aprobnr' las medidn.s de que da cuenta la Gobel'nación de Mi-
siones, l1.doptad¡ls en cumplimiento de las Ódel!eS que le fuer'on transmi-
tidas pur el PodAr Ejecuti vo, respecto de la internación á la ciud:td de
Currienles de fuel'zas revolucionarias bl'asileras existentes en el referido
te¡Titor'io.
Art. 20 Comuníquese, insértese en e: Re~istr" Naci'lllal y vuelva á Con-

taduría Gener¡.¡1 para qne practique la liquidación cOI'respondiente, de las
cuentas que se acompañan.
(Exp. 2826, M, 1894.)

SAENZ PEÑA.-MANlTEL QOINTANA.-EDUAR-
00 COSTA.-J()SÉ V. ZAPATA.
LUIS MARÍA CAMPOS.

Decreto nombrando ayudantes de la y 2a clase en el Departamento de Obras Pu-
blicas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1894,

H:lbiendo manifestado el Departamento de Obras Publicas ser' ne~esa-
rio el nombmmiento de dos ayudantes para los estwh)s m'tlldados pr;a.c-
tiear ¡'eferentes al mejor aprovechamiento de las aguas del Ril) del Valle.
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art:1o Nómbrase ayudante de p¡'imera clase á don Napoleon Robin
Castro, y de se~undrt, á dl)l1 Aníbal Remedy, con el sueldo mensual de
:$ 160 mln, y 140 ('espectivamente.
Art. 20 Cumuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Expt. 3151, 0, 1894.)

SAI~NZ PEÑA,
MANUEL QUINTANA,



Buenos Aires, Setiembre 27 de 1894.
Depa.l'ta.mentó del Interior.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para mandar practicar los estudios, al
efecto proyectar una linea férrea de Cbmubicha á Tinogasta.

267SE'I'IE:MBRE

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUH[.TANA.

Téngase por ley de la Nllción, comuníquese, publíquese, é insél'tese en el
Registro Nacional.
(Exp. 3,075,S. 1894).

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para abonar la cantidad de ocho mil pesos
moneda nacional al Sr. Juan Almagro, ó en sn defecto escriturar á favor del
mismo 14.744,32metros de terrenos en el pneblo de Bahia Blanca,

El Senado y Cámara de- Diputados de la Nación Argerltina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de- -

LEY:

Art. 1° Autorízase al Poder' Ejecutivo para abonnr á don .Juan Almngl'o
la cantidad de ocho mil pesos moneda naciC'nal, ó en su defecto á e,scritul'al'
á favor' d"!lmismo una 'extensión equivalente en tienas, tomada del área,
de metros cat<)rce mil setecientos CIH.l'ent'l. y e1lltro, trAinta y dos
(14.744,3~) reivindicad~<; pUl' la Nació'1, en el pueblo de Bahia Blanca,
mediante la ¡:¡;estiónde dicho señllr y como ,'etnunet'ación por su tr'abajo,
hasla la. escrltul'acióll de dicho tel"'eno.
Art. 2° Los gast.os que demande la ejec:ul'ion de la presellte ley, se

hal'án de rentas gel,emles y se itnJutHrán á la misma.
Art. 30 Comuníquese al Puder Ejecutivo:
Dada en la Sala de Sesiones del Cong,'eso Argentino, en Buenos Aires

á catorce de Setiembre de mil ochocientos noventa y cu"tro.
JOSI~ E. UIHBURU. F'l{ANCISCO ALCÚRENOAS.

B. Ocampo. Alejandro Sorondo.
Secretario del Senado, Secretario ele la e, ele DO,

(Registmdv bajo el núm. 3.149.]

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación AI',qentina reunidos en Con-
greso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
AI"t. 10 El Poder Ejecutivo rn::üidará practicar los est)1dios neces''trios'

para prllyectar una línea férTea, de Chlllobicha (F. C. C. Norte) á Tino-'
o gasta, plsillldo pur Anoogast;l y Alpacenche, y rarn:tles á la ciud,ld de
la Ri(Jj~ y á lus departa melitos de Andalgalá y Belen. .
Art, ,20 Ulld vez hechos e.;;tds'estudio.;;'d.ará c(H~útil alCongresó.': .
Art. 30 Lús ge\stus, que demrinde' la eje'cudóu de e<ita ¡'éy;se' irnpiÚa-

rán á la misma. .



Departamento eJel Interior.

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

SAENZ PEÑA.
MANU"'l.QUINTANA.

Buenos Aires, Setiembre 28 de 1894.

comuniquese, publíquese, é insértese
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Téngase pOI' ley de la Nación,
en el H.egistro Nacional.
(Exp. 3194, C. 1894).

Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sHla de sesiúnes del Cungreso Argentin'), en Buenos Ai-

res á vein ticuatro de Seti(~mbre de mil ochocientos flüventa y cuatl'O.
JosÉ E. UKIBU~U. FRANCISCO ALCOBENOAS,
Adolfo Labougle. Juan Ovando.
Secretario del Senado Secretario de la C. dc UD.

{Registr'ada bajo el No 3117).

DECRETA:
Art. 10 Apruébanse las obr'as adicionales pr()puestas pür el Departa-

mento de Ingenier'()s, e:;pecificadas en las adjuntas planil]}ls, pal'a el
pHente sobre el ríu Santa Luda (provincia de Corrientes) y cUyu im-
porte asciende á la suma de $ 32,965,27 mln treinta y dos mil nueve-
cientos sesenta y cinco, con vf'inte y siete centavos mln.
Art. 20 C0rI1uniql1ese, publiqu~se y dése al Registro Nacional y vuel-

va al Departamento de Obras Públicas.
(Exp. 3052. O. 1894.)

SAENZ PEÑA.-MANu¡¡:L QUlNTANA.-EoUA,W()
COSTA.-J. V. ZAPi\TA.-LUlS
MARIACAMPOS.

Buenos Aires, Setiembre 29 de 1894.

; En vista de lo manifestado por 1'1 Departamf'nto de Ingenieros y Con-
taduría General.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros--

Aeuerdo aprobando las obras propuestas por el Departamento de Ingenieros
para el pntmte del Rio Santa I.ncía en Corrientes.

Decreto nombrando Guardian de la casa donde se jnró la Independencia •. D.
Borja S. Espejo.

Buenos Aires, Setiembre 29 de 1894.

En~(liltrándose vacante el puesto del guardian de la casa dO[1de se juró
la IndepeQ<;lencia por fallecimiento de D. Borja Espejo,



Buenos Aires, Setiembre 29 de 1894.
Dedartamento del Interior.

Decreto prorrogando la sesiones del Honorable Congreso,
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Suene.s Aires, Setiembre 29 de 1894.

SETIEMBRE

,

DECRETA:

Art. 1° Prorróg>lnse las pre"lentes sesiones orriin'tl'ias del Ho norab le
Congreso, para la 'consideración de los siguientes asuntos:

Haciendo uso de la atribución conferida en el artículo 86, incíso 12
de la Constitución Nacional,

El Pre8idente de la República-

En mérito de lo solicitado en la precedente nota,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la gobernación, 'dfll Neuquén para invertir hasta
la suma de mil seiscientos pesos mío (1,600), e'1 11ladqnisición de dos
carros con muhs y arreos completos, con destbo al servicio de la go-
bernación refel'ida.
Art. 20 Im\Jútese éste ~HstOal inciso 25 item 10 del pre"lllpuesto vi~ente

y pase al Mil11sterio de Hadenda para que disponga s~ f'utregue dicha
SUlllR, al apoderado de la misma, pl'évia constancia en la Oficina de Con-
tabilidad.

(Ex,). 3144, N. 1894.)
SAENZ PEÑA:-MANuEL QUINTAN4..-EoUARDO

COSTA.-JOSÉ V. Z'\PATA.-
LUIS M. CAMPOS.

Departamento del Interior.

Acuerdo autorizaudo á la gobernación del Neuquén para invertir la suma de
S 1.600 en compra de carros.

OECRETA:
Art. 10 Nómbrase guardian de la c::..sa donde se juró la Independen-

cia á D. Borja S. Espejo,
Art. 2° Comuníquese publiquese é insértese en el Registpo Nacional.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA

El Presidente de la República-
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Aut')riz'"ndo al Poder EjAcutivo par¡-l invertir la ,;uma de pesos 23.538
en la C()Ost.I'ucción de la Astación Camp'l Santo.

Ampliando en pesos 500.000 la ley número 2928 para los gastos que
demande la tprminación de la Avenida de Mayo. '
Ley sobre jubilacíunes.
Oréditos para las l'eparacionAs de líneas telegr'áficas, pesos ;jO.OOO.
Autorizando al POdAl' Ejecutivo para invertir $14,558.99 ell la construe-

ción de la estación Yatasto.
Ley de Elecciones Nacionales.
Oonvenio ad referendwn entre la Municipalidad y el Fel'('o Oal'r'il dAI

Oeste, sobre el leiantamlento de líneas centrales.
Autorizi:indo al P,¡de(' Ejecutivo para invel'tir pesos 1:.59550 ()"O "e-

liado en material rodante [J'lra el ferr(rcal'ril Andll1o.
Con:3tr'ucción de un malecon en Al canal del Riachuelo.

RELACIONES EXTERIORES.

Crédito para el cumpiimiento de los tratados de límites con Chil P. y
Bolivia.
Convención ferro-carrilel'a con Bolivia.

. Trat>J.dos del COll¡:!;reso Internacional de Montevideo.
Convención telegráfica con Ohile;
Con vención con Italia Pt~ra el tl'iltamientode ia nación má5 faVOl'e-

cida.
Crédito suplemeutario para el Ministerio de Relaciones Exteriores.

HACIENDA

Proyecto de ley sobre inhibiciones de los deudol'es del Bailc,) de la
Nación Argentina.
Autor'ización para chancelar las 'cuentas entre los Gobiel'nos y BallCos

de las Prqvindas de Santiago del Estel'o y La Rioja con el Banco Na-
cional y la Cclja de Conversion.
Alltol'Ízación para furmalií':ar arreglos con los acreedores de las Pro-

vincias de Tucuman, San Juan. Mendoza, Oatamarca, San Luis,. Entr'e
Rios, OOI'I'ielltes, Santa Fé, Buenos Ail'e'" y Oór'doba, tomando á cargo
la Ntlción las deudas externas de las mismas.

Pl'oyecto de ley de morator'ias de los Bancos de Córdoba, Buenos
Ail'es é HipotecCll'io de esta última.
Proyectu de ley de War'rallls,
Idem de ley de presupup~t,) de gastos, cáiclllos de I'ecursos é impues-

tos, pal'a el ejer'cicio de 1895. _ . .
Cl'éJito sup'ementar'io de 60000 $ para el presupuesto del Departamen ..

tu de Haciéuda. . '.
Pr'uyecto de ley sobre construcción de terl'aplenes y de un puente sobre

el al'royo Pe"cador en el puerto de la Capital.
Idem de ley sobre adoquinado en el puer'tu de la Capital.
Idem dl3 ley,sobr'e organización de Policía aduanera.; .



DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894,
Departamento del Interior.
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JUSTICI\, CULTC' É INSTRUCCIÓN PÚBLIC,<\.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Proyecto de ley de creación del Consejo Nacian, .•1 de Instrucción Se-
cundaria y Normal.

l<iem IJl'ganizando el Cuerpo de Inspectores de Sociedades Anónima<:.
ldem sobre reincidentes.
Idem E-stableeielldl) la amovilidad de los Jueces LE'trados en los terri-

torius na~ionales.
Idem decreto suplement;u'io para terminar la construcción de la Es-

cuela Nor'mal del Rosario.

Proyecto autorizf.lndo al Poder Ejecutivo par'a hacer una fif\sta y re-
vista nacional, cadu cinco l1ños, en la Capit,.¡l, el día 25 de Mayo.

Idem de Código:; Militares para el Ejército y Ar'mada .
.Idem de retiros militares.
20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr'o Na,:ional.

SAENZ PEÑA.
MANUI!:L QUINTAN~..

GUERHA y MARINA

Decreto incluyendo en el Reglamento Sanitarío Marítimo un artículo adicional.

Visto lo expuesto por el DeparUunento Nacional de Higiene y lo dicta-
minado por el Sr. Procurador del Tesoro.

El Presidente de la República-

Art. 10 Declárase incluido en el R.egla,oento Sanitru'io Marítimo el si-
guiente iHtículo adICional:-No será válida tuda pat,ente cuya fech<-ltenga
Ul:a Hnter'ioridad mayor' de 24 hor'as con respecto á la pal,tiJa del navío
debiend,) revalidarse en caso de demora mayor'.

Art. 2° CtJmuníque"e, pubiíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 3034, H. 1894).



Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894.
Departamento del Interior.

SAE~Z PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, Septiembre 30 de 1894,

Nación, ün'llllníquese, publíque-;e é insértese en
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Téngase pUl' ley de la
en el Registra Nacional.
Exp. 3285, C, 1894.

Departamento del Interior,

Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros para la construcción de
varios caminos en la provincia de Salta.

Destinando la Ley del Presupuesto vijente la suma de ciento eillcuenta
y tres mil pesos mln (153.0JO) pard el arregl<J y const,'uceión de' vari,)s
caminos nacionales en la Provincia de Salta, con el fin de poner, en comu-
nicación departamentos importantes que, por falta de este medio, RO reci-

El Senado y Cdmara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza. de --

LEY

Ar~. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo para contribuir eon la suma de
quince mil pe8os, á la construcción del puente que la empresa del fel'ro-
canil Central Argentino se propone levl'lOtar sGbre el H.io tercero (pro-
vincia de CórdubH), frente al kilómetro 210 de la misma línea.
Art. 2° Los matet"Íales que se empleen en la obl'a de que se trata en

el artículo autel'iol" serán de maderas duras del pl:lis.
Art. 30 El DepartCimento Nacional de Obras Públicas, fiscalizará'la

constl'ucción .de esta obra, que deberá terminarse á los cuatro meses
de su comienzo.

Art. 4° Terminada la obra, se librará al servicio ptíbli,;(), quedando á
cargo de las autoridHdes I(lcalea, sin que se pu~dil en ningun tiempo cobral'
impuesto alguno por su uso.
Art. 5° Lus gastos que demllnde la ejecución de la presente ley, se

harán de rentas g<~nerales, imputándose á la misma.
Art. 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones dpl Congres0 Argentino, en Buenos Ail'es,

á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y cwltro.
JosÉ E. URIBURU FRANCISCO ALCOBENDAS

B. Ocampo Juon Ovando
Secretario del Senado Secretario de la C. de DD.

(Registrado bajo el no 3142).

Ley autorizando ai Poder Ejecutivo para contrilmir con ps. 15000mino á la cons-
trucción de un puente sobre Bio 3° de la provincia de Córdoba.
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QllINTANA.

ben p,limpnlso que sus fueria~ productoras pueden alcanzar; y visto lo
pxpuest0 por el Departamento de Ingenerios N.icionales y C,)ntaduría
Gener81, I'especto del sistema en que debe llevarse á cabo la ejecucion de
ltJS trabajos, esto es, si por administración ó licitacióu pública,
Consider'lndo que conviene opta!' POI' el pr'irnero de los temperamentos,

por cuanto la práctica ha demostrado que en trabiljos de esta naturaleza
se abrevia tiemiJo y economizan gastos, ya por la falta de proponentes de
responsabilidad, ya por no cumplir los contratistas con sus compromisos,

El })residente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Departamento de Ingenier0s para proceder por
Administracion á la construcción de los caminos enumerados en sus pre-
cedentes informes, debiendo entregársele los fondos votados con este
objeto por mensualidades, en la forma qUf~él mismo indica.
Art. 2° Tanto la Contaduría General como el Departamento de Inge-

. nieros llevarán cuentas por separado, que correspondan á otros tantos
caminos en construcción.
Art. 3° Comuníquese, publíque-;e, dese al Regi"tro Nacional y vuelva

al Departamento de Ingenieros á sus efectos.
(Exp. 1082, O, 1894.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto disponiendo que el Departamento de Obras Públicas praetlque los es-
tudios necesarios para la construcción de un muelle en Colón,(Entre-Rlos.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894,

Visto este expediente y resultando de los infol'mEps producidos que no
es posible demor'ar por más tiempo lo constl'llcción de un muelle en Co-
lón (Provincia de Entre-H.i,)~), obm que es reclamftda por las necesida-
des comerciales de esa localidad, y cuya ejecución está ordenada por'
ley núm. 1330 ..

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° El Departamento de Ob¡'as Públieas practical'á los estudios
que requiere la refel'ida obra.
Art. 2° Líb,'ese órden de pago á favor de la citada repal'tición !JO!' la

suma de $ 3,500 m/n, con imputación a la ley núm, 1330 á los efectos
ir.dicados por el arr. an terior.
AI't. 3° Comuníquese IJublíquese dése al Regist['Q Nacional y vuelva al

Departamento de Obras Públicas á sus efectos,
(Exp. 2779, O. 1894.)

18



Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894.
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Decreto ordenaudo la valuación de las estaciones, útile!'! y demás elementos
de explotación de la linea de tramways de) puerto de la Capital, á los
efectos del articulo 10 del contrato.

Visto el contrato de concesión de la línea de tranway~ en el puert.o
de la Capital (concesión Mnnres) que establece en su ar'tiClllo 10 que la
Empresa entregar'á al G.)bier'IJO allu;~lmente el 7 °/0 d~1 producto bruto
desde los dos añi)S des pues de abierta la primer'el seceión de la linea
salvo que probase que sus productos líquid<)s no aleanzan a.1 7010 del
capital invert.ido, y habiendo trélscur'l'ido yá el plazo fij'ldo para esa
obligación se presentan do", puntos esenciales pHl'a su cumplimiento:
1" si los productos I:quici.)s alcanzan al 7 °/0 del capital iovel,tido, lo
que exije ~l exacto conocimiento del monto de este, y 20 fj.jación del
producto bruto, y

SAENZ PEÑA.-MANUEL Q,lJINTAN:A.-EouARoo
COSTA.-JOSlÍ: V. ZAPATA.--LuIS
M. CAMPOS.

ACUERDA Y DECRETA:

Art. 10 Apmébanse el plano, memoria y presupuesto confeccionndo
pUl' la Comisión de las Obras de Salubridad para la construcción de la
referid1:\. obm.
Art. 20 Autorizase á la citada repartición para invertir' en ella la call .

tidad de un mil ciento cincuenta y cuatro pesos, con cuarenta centavos
COIl imputación al acuerdo de 7 de Febrero ppdo., sobre construcción
de cloacas domicili'irias en la Cárcel Penitenciaria.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y vuelva á la Comision de las Obra::;

de Salubridad á sus efectos.
(Exp. 2833. O. 1894.)

Habiendo hecho presente la Comisión de las Obras de Salubridad la
necesidad de construir un muro de cerco, dentru del Hospital Rivadavia,
con el objeto de aislar convenientemente el puzo de bombas instalado
para el servicio subsidiario de este establecimiento y de la Penitenciaría,
y de acuerdo con la Cúntaduria General,

El Pre.idente de la República-

Departamento del Interior.

Aeuerdo aprobando un plano, memoria y presupuesto,' presentado por la Co-
misión de las Obras de Salubridad para construcción de una obra en el nO!\-
pital Rivadavia.
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CONSID8R~NOO:

10 Que en cuanto al capital invertirh no se debe incluir en él, como pre-
tende la cnmpañíl', la cantidad de (~O.O:)O lbs.) c)chenta mill¡bras esterlinas
que dice ésta h,lber pagado al concesionariu pl'Ímitivo para adquirir los
derechos de la concesión; porque el capital de que ¡labia el artículu 10 cita-
do, no puede ser otro que el necesario fl.l concesionario primitivo pam
entregar al servicio púolico las líneas concedidas, desde qne no ha teni.
do que pagar suma alguna por la concesión;
20 Que el capital invertido lo componen el costo de las vías de la.

sección de que se trata y el de las estaciones, coches, útiles etc. que
son necesal'ios, de los cuales falta por conocer lo segundo, y 3° que
para la fijación del p!'oducto bruto de la línea, estando incorpol'ada es-
ta á la red general de la compañía no hay otr-a base más lógica y
equitativa que la repartición del producto bruto de todas las líneas,
proporcionalmente á la extensión de las misma~, corno lo manifiesta el
Departamento de Obras Públicas, la Contaduría Genel'al y el Sr. Procul'a-
dor General del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Vuelva este expediente al Df'partamento de Obras Públicas,
para que de acuerdo con la Compañia recurrente proceda á avaluar
las estaciones, útiles y demás elementos necesarios á la explotación
de la primera sección de las vías del puerto de la Capital.
Art, 2° La misma repartición determina!"} el producto bruto de la

línea en la forma indicada por el considerando 3° del presente decreto.
Art~ 3° Comuníquese, publíquese; y repónganse 108 sellos.
Exp, 171t, C, 1893.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

"-cuerdo aeeptando la propuesta de D. Francisco Bovio para la construcción
de la casa de máquinas nQ 2 en el establecimiento Recoleta.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894.

Vista", las propuestas presentadas á le licitaci0n verificada para la
constl'UccÍón de la casa de máquinas n° 2, en el est;¡blecimiento Heco-
leta; examinadas las obsel'vaciones hechas por la Contaduria General, el
informe de la Comisión de las Obms de Salubr'idad que acon:5eja la acep-
tacion de la propuesta de don Francisco Bovio; y

CONSIDER.ANDO:

1° Que la Ley de Obras Públicas ordena que en las licitaciones se
acepte la pl'Opuesta mas conveniente y no la mas baja, teniendo en
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cuenta que no es el precio bajo el criterio único con que se ha de con-
lar la bundad de una propuest"l,.
20 Que en la nota cou que la Oomisión de las Obras de Salubridad

eleva las pru¡Juestas al Pod{~r Ejecutivo se dice á fujas 105 que (das re.
fer'encias de los señores Benasco y Pellizzani no son slIficientes á juiciu
de la comisión para encomendarles un trab:lj,) tan delicado y que en
manos de con"tructures que no tengan todas las aptitudes necesariaf:,
aún cuando sean muy honorables y prácticus en otro género de cons-
trucciones, pLJdrán dar lugar á perjuicios de mucha consideración» lo
que hace improcedente la indicación de la OontadurÍa General cuandu
dice en su informe de fjs, 107 vltn. que «(pienso que V. E, antes de re-
chaza l' la pl'Ímera propuesta debe cerciorarse si sus propietarios care
cen en efecto de la competencia necesaria ó si ofrecen éstas ó no ga-
I'antias suficientes para el fiel cumplimiento de sus obligaciones», puesto
que el criterio COf} que el Poder Ejecutivo tiene que juzgar de la com-
IJetencia científica de las propuestas pn esta clase de cunstrucciones. no
puede ser otro que el de su Asesor Técnico que en este caso es la 00-
misión de las Obras de Salubr'idad.
312 Que deben igualmt>nte desecharse las obst:lrvaciones qUe contiene

1,1 informe de la Contadul'ia, respecto de la propuesta dfl los Sres. Vela
y Gr'os ••i, porque si bien es cier'to que se comprometen á ejecutar las
obms en diez meses (dos meses menos del tiempo fijado en el pliego
de condiciones) re:mnciando á la prima de $ 500, ofl'eciJos por la comi-
sión POI' cada semana que se adelanten ¡as obras, tambien lo es que no
ofrecen pagar suma alguna como pena en el caso de que no cumplieran
su promesa, por lo que no debe tomarse en CU2nt:l dicha circunstancia
pum cl,nsiderar su propuesta más vellt:ijosa que la de Bovio.

4° Que la propuesta de Bovio es la que ofl'ece á j'licio de la comisión
!:ls mayores begUl'idndes para la buena ejecución de las obl'as pUl' la
competencia acredit:,da y la resp,m~abilid,ld pecllniaria de lo~ 1)('0POIll'Il-
tes, circunstancias que hay que tener principlamente en cnenta en esta
clase de licitaciones, si se quiere evitar la repetición de lo ocul'rid8 en
h)s casos de la c.unstl'Llcciórl de los filtl'os y del pozo semi-surgente
;>ara las obras de Belgrano, en los que fué necesario rescindir' los C')Il-
tratos con gl'an perjuiciu para la buena y rápida ter'minnción de tel.S ubras.
El Presidente de la Hepú,blica, en Acue¡'u,) Gelleral de Millistros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada POI' D. Francisco Bovio, POI'
In. cual !"e coml)l'omete á cunstruir la casa de máquinas númel'o 2 en el
establecimiento Rec,)I~ta, p,):' la cmtid:d de ($ 129,149.98); con sujeción
al pliego de condicione~ que sil'vió de base á la licitación.

A¡'t. 20 Comuníquese, publíquese, dé..,e al Registro Nacional y vllelva
á la Cumisión de la Obras de g,tlub¡'idad pam su conocimiento y efectos.

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNTANA.-Eouo\HOO
COSTA-JosB A, TEltkY.-
LUIS MAftÍA OAMPOS.



DECRETÁ:

Decreto aprobando las tarifas especiales de intercambio presentadas por la
Administración del Ferro-carril de San Cristóbal,

SAENZ PENA.
MANUt:L QUINTANA •
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Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894'

SETIEMBRE

De acuerdo con la Dirección de Ferro-Carriles,

El Presidente de la Republica-

..

Departamento del Interior.

Art. 10 Apruébanse las adjuntas tarifas especiales de intercambio, pl'e-
sentadas pUl' la Administl'ación del Ferro-Carl'il de San Cristóbal á
Tucuman, con efectu retroHctivo al 10 de Feb,'ero del año ppdo.
AI't. 20 En vista de 1<1 eXfJUesto POI' la Dirección de Fel'ro-Carrile~ á

fojas 49 vuelta y 50, 9per'cíbase á la empresa mp.ncionaua por h:-tbel'
puesto en vijenda If.S tarifas que se aprueban pUl' el presente decreto,
sin tener la correspondiente autorización. .
Art. 30 Comuníquese, publíquese y vuelva á la Dirección de Ferro-carriles

á sus efectos, prévia reposición de sellos.
(Exp 2552. D. 1894).



Buenos Aires. Setiembre 13 de 1894.

Deereto deelarando infectos los pnertos de Austria-lIungría y lIolanda.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires) Setiembre 11 de 1894.

el Departamento Nacional de Higie-

El Pre~idente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse infectos los puertos de Austria-Hungda y Holanda.
Art. 20 Ci)muníquese, publíquese y dése al Regist.ro N::lcional,

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

MES DE SETIEMBRE

Decreto nombrando ('ónsnl en Lyon.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Departamento de Relaciones Exteriores.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Lyón al ciudadano Don F&lipe Rómulo
PíñeirGl.
Art. 2° Extiénrlasa la patente correspondiente,Ci)mUllíquese y dése al

Registro Nacional.

En vista de lo manifestado por
ne en la precedente nota,

El Presidente de la República-



DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1894.

Decreto nombrando Anxíliares de la Comisión de I.•imites con ChUco
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Decreto exonerando al Cónsnl de Villa Pilar (Paragnay.

SETIEMBRE

DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1894.

Buenos Aires, Setiembre 15 da 1894.

Decreto nombrando Vice-Cónsnl en Cognac.

Departamento de Relaciones Exteriores.

En atención de lo expuesto por el Perito para la demarcación de li-
mites con Chile~

El Presidente áe la .República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbranse auxiliares de la Comisión de Límites con Chile al
Astrónomo de pr'imera clase del Observatol'io de la Plata D. Luis A. Al-
varez y al Capitan de Ingenieros Militares D. Desiderio TOI'ino.
Art. 20 Los nombrados gl)zarán' del sueldo asignado á los de ~u clase

por' el Decreto de 16 de Noviembre de 1891, y les sérá pagado desde
ello de Octubre próximu.
Art. 30 Comuníquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

El Presidente de la Rep{tblica-

Departamento de Relaciones Exteriores.

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Cognac, á D. Marcelino Renoux.

Consultando el mejor servicil),

el Presidente de la República-

Art. 1° Exonérase á D. Cárlns Baez del cargo de Cónsul én Villa del
Pila!' (Para[;uay).
Art. 2° Comuníquese y dése al Registro NMioual.

S.aENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Departamento de Relaciones Exteriores.



Buenos Aires, Setiembre 17 de 1894,

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Setiembre 17 de 1894.

MINISTERIO DE "RELACIONES EXTERIORES280

F)l Sri/l'ldo y Camaroa de Diputados de la Nación Arycmtina reunir/m en
Congreso etc., sancionan con tuerza de-

LEY

Art. 1°. Apruéb'l.se el tratado de Extl'adición firmado en S'lntiago el
veinte de Agostl) de mil o(~hocientos ochent:l y och,), p')r l<ls Plenipoten-
daria"! de la Repúblic:{ Argentina y de Chile, debidamente autorizados al
efe0to, debiendo sustituirse en el inciso sexto del arto 1", la palabra suspen-
sioTlpor la siguiente: exposición.
Art. 20• Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesioneg del Oongreso Arjentino, en Buenos Aires á

catorce de Setiembr'e de mil ochocientos noventa y cuatro.
JasE E. URIBUEU. FR.ANCISCO ALCOBENDAS.

B. Ocampo. Alejandro Sorondo,
Secretario del Senado Secretario de la ,. de DD.

(Registrada bajo el n°. 3106.)

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Téngase por ley de la Nación, cl)muníquese, publíquese y dése al Registl'o
Nacional.

r~e~'aproballllo el tratado de extratlición con la República de Chile.

Art. 20 Extiénd'lse la patente clrrespondiente, comuníquese y dése al
Registro Naciana1.

Departamento de Relaciones Esteriores,

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aceptan'do la renuncia presentada por el Cónsul en Castellamare (Italia)

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°' Acéptase la renuncia presentada por don Luis Garrido del car-
go de Oónsul en Oastellamare (Italia).
Art. 2°. Comuníquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.



.Buenos Aires, Setiembre 18 de 1894,

DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 18 de 1894.
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Decreto separando al Vice-Cónsul en Lugano (Suiza).

SETIEMBRE

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto referente á la reimpatriación de los restos de D. J. M. Estrada.

Art. 1°. Queda separado D. Cárlos Isella del cargo de Vice-Cónsul en
Lugano (Suiza).
Art. 2°. Comuníquese y dése al Registl'O Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUAROO COSTA.

Debiendo llegar próximamente los restos del señor Enviado Extraordi-
nar-io y Ministl'o Plenipotenciario de la República en e: Paraguay don José
Manuel Estrada, fallecido en la Asunción en el día de ayer, y en atención
á los altQs méritos del ilustre extinto,

El Presidente de la RepúbUca-

Visto lo expuesto por la Legación Argentina en Italia y Suiza en su
precedente nota n°. 7, fecha 17 de Agosto último,

El Presidente de la Repítblica-

DECRETA:

Art. 10 Los rest9s del señor Enviado Extraordinario y Ministro Pleni-
potenciario de la República en el Paraguay don José Manuel Estrada,
serán trasladados en el puerto del Rosario á la bombardera Repúblic;\
para su conducción á esta Capital. . .
Art 2° El día de la llegada de los restos se izará á media astil la bande-

loa Nacional en todos los edificio~ públicos, fortalezas~' buques de la Ar-
mada.
Art. 3° Por el Ministerio de Guerra y Marina se dispondrá que el mis-

mo día se tributen al finado los honores de General de División.
Art. 4° Los gastos que se originen con motivo de la inhumación de los

restos serán por cuenta del Estado.
Art. 5° Comuníquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EOUARDO COSTA.

Departamento de Relacion es exteriores.



DECRETA:

Bnenos Aires, Setiembre 18 de 1894.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Buenos Aires, Setiembre 18 de 1894.

Perito para la demarcación de lími-
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Visto lo expuesto por el Señor
tes con Bolivia,

El Presidente de la liepúb!ica-

Departamento de Relaciones Exteriores.

SAENZ PEÑA
EDUARDO COSTA.

Departamento de Relaciones Exteriores'

Tenga<;e por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese y desé al
Registro Naciana!'

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Agrimensor Don
Cádús Aubone, del cargo de Ayudante del Perito para la demarca-
ción de límites con Bolivia.
Art. 20 Nómbrase en su I'eemplazo al Auxiliar Alférez de Navio Don

Julian de Yrizar y en sustitución de é5te al Ingeniero Militar, Tenien.
te Don Juan E. Zunino.
Art. 3° c.)muníquese á quienes cf)rresponda, publíquese y dése al Re-

gistro Naciona!.

Decreto nombrando Agrimensor ayudante del Perito de la demarcación de
'-,lmites con Bolivia, en reemplazo de Don C. Aubone.

El Senado y Cámara de Diputados (le la Nación Argentina ?"eunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la viuda del ex-Ministro Plenipotencial'io en Italia,
Doctor Antonio del Viso, la pensión mensual de cuatr'ocientos pesos m/n.
Art. 20 Este gasto se hará de rentas generales y se imputará á la pre-

sente ley.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai~'es,

á quince de Setiembre de mil ochocientos noventa y cuatl'o.
JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS
Adol(o J. Labougle. Alejandro Sorondo,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de nn.
(Registrada bajo el No 3107).

Ley Acordando pensión á la viuda del ex-Ministro Plenipontcnciario en Italña
Dr. Antonio del Víso.
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Decreto derogando el de 17 de Agosto último y declarando limpios los pnertos
de Portugal,

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Setiembre ] 9 de 1894.

En atención á lo ml1.nifestado por el Departamento Nacional de Higie-
ne en la precedente nota,

El Presidente de la República-

DECRETA:

- Art. 10 Queda derogado el decreto de 17 de Agosto último, ,en la
parte que se ("efiere á Portugal, declarándose, POI"consiguiente, lim-
pias las procedencias de aquel Reino.
Art. 20 Oomuníquese publiquese y dése al H.egü"tro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Ratificación del convenio celebrado entre los representantes de las Repúblicas
Argentina y Chilenapara la construcción de uu camino carretero por Uspallatn,.

Luis Saenz Peña, Presidente Constitucional de la Repr'tblica Argentinrt. A
todos los que el presente vieren-

SALUD.

Por cuanto: Entre la República Argentina y Ohile se negoció y firmó
en la ciudad de Santiago el dia ocho del mes de Febrero del corriente
añ,), por los PlenipZltencial"ios debidamentf' autorizados ai efecto un con-
venio cuyo tenol' es el siguiente:
En Santiagü, Capital de la República de Ohile, I'eunidos en el Ministe

("io de Relaciones Esteriol'es, Don NOI'be("to Quimo Costa, Enviado Ex-
traordinario _y Ministl'o Plenipotencial'io de la República Argentina y
Don Ventul'a Blanco, Ministro de dicho Departamento, con el propósito
de proveer lo necesario para lit mas faeil y frecuente comunÍúación
entre uno y otro país, convinieron en lo siguiente:
Art. 1°. El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de Chile

se comprometen á construi,' y conse!'val' espedito un camino carretero
que pal'tiendo desde el límite hasta donde funcionél. el fet"ro -carril trasan-
din') en uno y otl'O lJaís lleguen á unir'se en la línea divisoria de la cOl'di-
!lem de los Andes por el P;lS') de U"p'J.llata. siendo de cuenta exclusiva
de cada uno lo., gastos que ocasionen estos tmbajos dentl'o de sns I'es-
pectivos terdtol'Íos.
AI't-2° El Pl'e<>Í<ientede la Repúblicél Argentina y el Presidentp, de

Chile se compl'ometen á solicitat' de lo,; Con~l'es.,~ de SllS respectivos
pilises en la,;: pt'ÓXim'ls sesi'Jlles ()I'dill'u'ias, los f,)ndüs necesal'h¡s par'a
la constr'UC0ión del camino, y anu'ilmenta los que se requieI'an pal'a la
consel'vaüÍón del mism,) en buen estado, en la parte que cOI'I"eSpOn~e
á la jurisdicdón de cada uno.
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Los Plenipotenciarios Ar~entjno y Ohil~no firman el presente Prütocolo
á los ocho dias del mes de Feb,'e['o de 1894, aco('dando que el cange
de las ratificaciones ",e verifique en la expresada Capital.

(L. S.)-N. QUII/NO COSTN.
(L. 5.)- V. BLANCO.

Por tanto;

Visto y examinado el Oonvenio pre-inserto y despues de haber' sid, J

aprobado por' el Honorable Oongreso lo acepto, confirmo y tatificu,
cumprometiendo y obligándome á nombre de la Nación á cumplirlo y
hacerlo cumplíl' fielmente.
En fé de lo cual, fi['mo con mi mano el prpsente I'1stl'Utnento de Rati-

ficación, sf'llad() con el Gran SellO de las Armas de la República y ['e-
frelldado por el Mil1istro Secretario d,~ Relaciones Extel'iores.
Dado en la Ciudad de BUénos Ai,'es, Capital de la República Argen-

tina, á los veinte dias del mes dé Setiembr'e del año de mil ochocientos
noventa y cuatl'o.

LUIS SAENZ PEÑA.
EDUARDO OÓSTA.

ACTA DE CANGE

Reunidos en el Despacho de Reh1clones Exteriores el señ'or EncHr'gado
de Negocios de la Hepública Argentina D. Baldomero GArcía Sagastume
yel señor Ministro del ramo D. Mariano Sanchez Fontecilla C0n el ob-
jeto de efectuar el cange de las Ratificaciones del Protocolo de 8 de Febrero
del presente año relativo á la construcción de un camin,o C¡HI'etero entre
la Argentina y Ohile, se dió lectura á los instrumentos respectivos y ha-
biéndolos encontrado conformes entre sí y con el original correspon-
diente verificaron el cange referido,
Hecha por ciuplicado en Santiago á 20 de Noviembre de 1894.

(L. S.)-BALDOMERO GARC!A SAGASTUME.
(L. S.)-M. SANCHEZ FONTECILLA.

Ley aeorllando pensión á la viuda é hijos menores del ex-Ministro Plenlpotml-
eiario de la Repllbliea en el Paraguay.

El Senado y Cdmara de Diputados de fa Nación Argentina rennido8
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Acué,rdase la pensión de cuatl'ocient,)s p2SJS mensll'l1es a la
viuda é hijos mer.ores del Sr. D. José Manuel Estrada, ex-Enviado Ex-
traordinario y Ministro Plenipotencia['io de la Repúb\i~a en el Paraguay.
Art. 20 Mientras este gasto no se incluya en el Pl'esupuesto, se hará

de rentas generales, imputándose á la presenfe ley,
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.



Bnenos Aires, Setiembre 29 de 1894.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1894.
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F,{ANCISCO ALcoBENoAs.
Alpjandro Sorondo,
Secretario d e la C. de D. D.

Buenos Aires. Septinmbre 22 de 1894.

CI)ngreso Argentin), en Buen os Aires

SETIEMBRE

Departamento de Relaciones Exteriores.

Dada en la S'lla de Sesione;;; del
ií veinte de Setiembre de 1894.

CARLOS DONCEL.
Adolfo J. Labougle,

Secretario del Senado.

Registrada bajo el No 3110.

El Presidente de la Hepúbl£ca-

SAENZ PENA.
EOUAltDO COSTA.

Téngase pUl' Ley de la Nación, comuníquese, publíquese y dese al Re-
gistro Nacional.

I'~lPres~dente de la Repüblica-

En vista de jI) expuesto por el Pel'itn para la demarcación de límites
con B')!ivia.

Decreto autorizando la adquisición en la casa de Negretti y Zamora de Londres,
de los instrumentos necesarios para la demarcación de limites con Bolivia.

DECQETA:
Al't. 10 Acépt¡1Se la renuncia que hace D. AUI'eliano García del pues-

to de Secretal'io de la Legacion en los Estados Unidos de América.
Art. 2° Acéptase igualmente la renuncia que hace del empleo de Ha-

DECRETA:

Ar't. 1° Autol'Íza!"e al expresado Pe:-ito para ndquir'i¡' en la casa de Ne-
g¡'etti y Zambra de Lóndre", los instmmentos de g~odesiOl, climatología
y fotogl'nfía det<illados en la listn adjunta, con destinu á los trttbajos de
i:J denlfll'cReión de ¡ímites con B<J!ivia, pudiéndose invel'tir en esta compra
hasta In cantidad de un mil ocilocientos pesos oro (1800 $),
Art. 2° Comuníquese á la LegacirJn Ar'gentin,l en Lóndres y demás á

quienes cor'l'espLJnrh y rlése al R,'gistr'o Nacionai.
SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,

[)~partalJ1ento de Relaciones Exteriores.

Decreto aceptan,lo la l'¡mllncia del Secretario ¡le la I.egación de los E. Unidos.



Ley acordando permiso al Sr. D. Narciso Acnña para aceptar el cargo de Cón-
sul (lel Perú en Asunción (Paragua,y)

SAENZ PEÑA.
EDUII.RDO COSTA.

Téngase POI' Ley de l:l Nación, comuníq'lese, publíquese y dése ni
Registro Nacional.

Buenos Aires, Setiembre 29 de 1894.
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Departamento da Relaciones Exteriores.

El Senado y Cámara de Diputados de la Naet'ón Argentina reunidos en
Congr'eso etc., sancionan con tuerza de-

LEY:
Art. 10 Acuérdase nI ciudadano D. Nardso Acuña, el permiso que

solicita para aceptar el cargo de Cónsul del Perú eu 1<\ Asunción de
Paraguay. . .

Art. 20 Comuníquese al Poder EJecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del O()ngreso Argentino, en Buenos Air'es

á veinte y cincu d~ Setiembre de mil u(lhocielltos noventa y cuutr'o.
JosÉ E. URIBURU. FHANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo J. Labougle. Alejandro Sor;ondo.

Secretario del Senadu. Secretario de la C. de n.D.
(Registrado bajo el númel'O 3119)

bilitado del Ministerio de RelacionA!'l Ex.teriores, cuyo cargo se le retuvo
pOI' decreto de 29 de Maycl de 1893 -al nombrársele Secretado de la
expresarla Legación.

Art. 30 Dénse las gl'adas al renunciante por los servicios pl'esta.dos en
el desempeño de ambos destinos.

Art. 40 Cumuniquese y dése al Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

EDUARDO COSTA.



Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 10 de 1894.

MINISTERIO D~~ HA CIENDA

3ETIEMBREMES DE

Re!Solucióndeclarando haber resultado equivocadas las cantidades percibidas
de los bancos Español, Francés y Nuevo Italiano como impuesto sobre sus uti-
lidades y ordenando el cobro de las diferencias,

Vistos los divel'sos expedientes formados con motivo de la denuncia
hecha por el ex-Tenedor de libros de la Administración General de
Impuestos Internos, D. Valérico Chaves, subre irregularidades en el
pe('cibo del impl1f1sto de 10 % que correspondíel, de acuer'do con la ley
ar,terior, á los bancos Español. Nuevo Italiano y Fr'ancés del Rio de
la Plata, de los qne resulta:
10 Que separ:-ldo el Sr, Valél'Íco Chaves del puesto que desempeñaba

en la Administl'ación de Impuestos Internús, con fecha 12 de Agosto
de 1893, por el Gefe de.la ('eferida l'eparticióll, D. Adolfo E. Carranza,
se presentó el refer'ido Chaves con fecha 14 de Agosto .de 1893, al Mi-
uÍsterio de Hacienda manifestando:
a) Que b mala voJunt&d que le p('ofesabcl el Gefe de la repartición,

pl'Ovenía de que en el desempeño de su pue!;'to había observado una
conducta independiente é inexorable en el cumplimiento de su deber;

b) Que á mérito de los hechos. que iba á éxponer. interponía queja
contra el refer-ido uefe, manifestando:
10 Que en el balance del Banco Español del Río de la Plata, cerrado

en 30 de Junio de 1892, se ha incurr'iJo en el error de cCJbeal' doce mil
y" pico de pesos r1e curso iegai m?lnos de lo que por la ley corresponde
al impuesto nacional;
20 Que en el bitlanee del lluevo Bmco ItalialJo, eorrespmdiente tam-

bien al 30 de Juni,) de 1892, se IVI cobr'ldo C)f}ce mil y pico de pesos
ménos de los que con'esponden POI' el impuesto nacional;
3° Que en el balctnce ceJ'rado en la misma fecha del Banco Francés

del Río de la Plata, se ha cobrado de menos cinco mil q'Jinientos trein-
ta y cuat"o pesos con treinta y ocho centn vos oro se/lade)o
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4° Que COl1 motivo de est:1s denuncias y para aclarar lo que en ellas

hubiera de verdad, el Mini",terio de H teien i 1, en re:5guardoJ de los in-
tereses fiscale.'l requirió inf,)rrne de [;l Di{'e,~cióll Gen e !'::!.I de Rentas, la
que su á vez lo pidIó al Jefe de la Adlllinistl'acióu Genel'al de Impuestos
Internns,

50 Que posterilJl'mellte y á fin de reunil' m'lyores elementos de jui-
cio, el MinisteI'Ío ¡'esolvió, con fecha 1° de Setiembre de 1893, nombl'al'
en comisión al telledo{' de libros de la ContadUl'ía Genel'al, don Juan
Amcnabal'.; al Cuntadol' de la Caja de Conversión, don Pe('cy Heurtley
y al Secretal'io G-eneml, don Julio Belin Sal'miento, para que efectuasen
todas las investigaciones del caso, con ücultad para compulsal' los ba-
lances y libros de los bancos aludidos POI' el señor Chaves; y

a) Respecto del Banco Español:
10 Que eXJminada esa cuestión con 10s antecedentes I'elativos, por la

Comisiótl de Contadores nombrada POI' el iVIíllisteI'Ío de HaciendH, ésta
encont('ó que .el impuesto que debió cob¡'urse sob¡'e lus $ 425,~16.86 Y
!JO sobre la ~urna de 301,027.67" porque aquella suma es la utilidad lí-
quida que resulta bien considerado el balancp, de 30 de Junio de 1892,
aún cuando el ballC,) pOI' erro(' de concrpto, tal vez, hAga aparecer ca.
mo utilidad líquida la suma de $ 301,027.67

2° Que la diferencia [)I'oviene de que en el balance se hacen figur',,"
las sumas de $ 94,686,43 Y $ 30.102,76, pagados de impuestos sobr'e las
utilidades de semestres anteriores como gastos del establecimiento, cuan-
do en re:Jlidad no se tl'ata de un gasto, pues al pag"lrse ese impuesto
el fisco entró a percibirlo como un dividend,) de las mismas utilidade:-;,
sin que de manera alguna deba hacer'se figuI'a¡' en los balar¡ces pustel'Ío-
('es. Lo contl'al'io ~el'Ía hacer deducil' de las utilidades subsiguientes
u na suma que solo tiene ('elación con las que la proC:ujer'on, y en defi-
n itiva, el impuesto de 10 % sobre ¡Uf utilidadt's quedada reducido rd
9 0/O de las mism:l~, lo que serí,{ violatorio de la ley;

30 Que de las cOllsider'i\ciones antprio('mente expuest;ls se deduce que
además de los $ 124,789,19 cobradds al Banco ES1,afiul, adeuda la Sll lll: I

de $ 12478,92, de acuerdo con lu manifestado pl'r el denunciante y pUl'
la Dirección Gener'al de Rentas, sin que esto impo¡.te un cargo con re:,;-
pecto al ex-administl'udor de Impuestos lnttrnl1s, como lo reC,J[lOce la
Comisión de Contadol'es, pues consta que por separado habia reclamad,)
una pal'te del impol'te de esa suma.

b) H.especto del B,lnco Nuevo Italiano:
10 Que el hecho de no haberse cobr'adu el impuesto sinó sobt'e ia mi-

tad de 1,) que aparece como utilidades en el balance de 30 de Junio de
1891, se explica pUl' la cireunstan~ia dp. que ese balance eompl'l~lldia d"s
semestres, de I,)s que el primel'o e:,; decir, el de 10 de Juli,) á 31 de Di-
c:iembre de 1890, no está sujetl) 111 impuesto, y lIO conueiéndose ni pu-
diénd.;"e deslu:dar qUi~ utilidades c1)¡'respllndell á uno y á otro semestr'e
se ha procediriu cuneet,lmellte haciendl) pagar el impuesto sobre la mitad;

20 Que si bien el Banco Nuevo Italiano no adeuda lo que se pretende
cobml'le por' lo que apal'ece en su b,l!ance de 38 de J LInio de 1892, adeuda
no obstante el impuesto sobre la suma de pesos 5,717,83 que pagó pOI'
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su balance do 30 de Junio de 1891, suma que se asentó como gastos ge-
neral2S p,n vez de dejarla en la cuenta de ~anancias y pérdidas pal'a acre-
ditarla á caja una vez que se hubiese efectuado el pago, como se hizo
posteriormente;
3° Que estando inclnida esa suma en los gasto>: generalp,s del balance

de 30 de Ju!,il) de 1892, disminuye en su eqllivalente las utilidades que
en el mismo figuran, por cuya razon estas deben aurnentarse en otl'O
tanto de lo disminuid'); y el banco debe abonal' la suma de $ 571,78,

e) RE'specto del Banco Fr,' ncé:3 del Rio de la Plata:
1° QUl-' no e8 po"ible acpptar las c()nciusil)Jles á que lIeg~l la comisiól)

de CuntHdur(Js, en CU:lOtI r~CUIJ()ceque el Brtncl) 110 habi<\ obtenido uti-
lidades disponibles, desde que las que figumn cornl) tales nu lo sl)n en
realidad, put' el hech,) de que se han aplicado á compens:,\r parte de las
pél'didas suft'idas porque, dado el espíl'itu y la letl'a de la ley vigente, en
el año de qUE' se tI'k-.ta el impuestu fijado á los bancos debía percibirse
en pl'op(,rción de las utilidades de I,)s bancos dUl'allte el añ,), importandu
poco que pat'te Ó el tod,) de esas utilidades sea p IsteI'iormente consagl'üd,)
por el Directorio [t recompensar las pér'didas suft'iJas en años antel'ior es
en lus que ya se reguló la cuot.;t del impuestl), tenien::!,) precj,.;am~nte
en cueuta el montu de las pél'didas 8xpet'imentadas en cada periodo eco-
nómico;
2° Que, en C')f'roboración de 1/) anterIor'mente expuesto, pued~ decirse

que en la demo~tl'd(;ión de la euenta de ganancins y pérdidas del Banco
FI'ancés del Río de la Plata, si bajo el rUbl'l) de cl'é,litos se car~a el dé-
bito df~ la cuenta con el importe de cl'éditos considerados perdidos, es
indudable que el saldo de ganancias líquidas disminuye proporciúnal-
mente; pero, el mismo rubl'Oindica que se trata de créditos pr'::,venientes
de ejercicios anteI'iores, y en consecuencia este mismo enunei8.d0, eviden-
cia que se trata de castigal' la Cllenta de pérdidas ocul'ridas en ejercicios
precede,ntes POI'medio de las utilidades percibidas durante el año último:
3° Que presentando en fOI"TIamás clara el caso, el directorio del ban-

co ha tratado de restablecer un capital afectado por malas cuentas ante-.
riol'es, ha querido asegurar el pOl'venil' del cnpital social, declarando que
los beneficius del dia-a pesal' de ser incuntrovertibiemente tales-no lu
sel'án para les sócios hasta tanto no se eolmen los antíguos crédit()~ re-
putadlls incobl'ables;
4° Que si bien es cierto que los propósitos del Banco, al obral' como

lo hace, abon<'l,nen Pl'v de su tacto y discl'eción en el manejo del capital
social, no Iv es méoos que las utilidades líquidas del pedodo económico
- son las que el impuesto del 10 % afecta; y, en el presente CaSl\ constitu-
yen esas utilidades las que al'l'oja la cuenta de ganancias y pérdidas ~un
más la suma descontada pOI' razón de créditos reputados incob"ables.

d) Respecto de las multas que el denunciante pretende que se cobren:
1° Que el artículo de la ley dispone que cualquiera falsa declaración

ó acto análogo que tenga POI' mir'adefraudar los impuestos creados p(Jr
esta ley, ::ierá penado con una multa de veinte % de la suma que
se ha pl'etendidu def,'audar;
2° Que como lo reconuce la Comisión de Contadores, el actual Admi-

nistradol' General de los Impuestos Internos y el Sr, Pl'ueUraduI' del Te-
soro, la anterior disposición penal de la ley no puede ser aplicada en el
pre::oente caso, desde que no ha habido por parte del Banco Francés del

19
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Rio de la Plata, falsa declarnción ni siquiera indicios de intención do-
lo:"a, ni tampoco ocultación, desde que las cifl'as están consignadas ell
los balances, sinó simplemente un error de concep~o al considel'ar como
gastos el valor pagado por impuestos, concepto que habl'Ía sido aceptado
como correcto si se tratase de impuestos ol'dinarios y no de uno espe-
cial sobre las utilidade<::.
Por estas consideraciones,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declárase que en el Balance del Banco Español, cel'rado en
Junio 30 de 1892, y pref'entado á la Administración General de Impues-
~os Iotemos pam el pago del impuesto cOITespondiente, se ha incurri-
do en el error de e,)bl'l\I' $ 12.478,92 ménos de lo que POI' la ley vigente
en el añIl refel'icJo debía ",banal' el mencionHdo Establecimiento.
Declárase asimismo qlle en el Ba\;¡nce del Banco Francés y Rio de la

Plata cerrado en 30 de Junio de 1892, se ha cobrado $ 5.534,38 oro se-
llado ménus de lo que por' la ley vigente en la fec~a referid l debía
abonar' el mencionAdo Establecimiento bancario.
Deeiárase, POI' fin, que en el balance correspondiente al Blinco Nue-

vo Italiano y cerrado el 30 de Junio de 1892, se ha incul'l'ido en el errO!'
de cobrar' $ 571,78 ll1énos de 1;) que por la ley debía abonar el mencio-
nado Establecimiento,
Art. 2° Prlse este espediente á la Administración de Impuestos Inter-

nos, para que haga efectivo el cobro de las sumas especificadas en el
artículo antel'ior.
AI't. 3" Comuníquese, publíquese, dése ni Regiat¡'o Nacional y al Bo-

letin Oficial.

SAENZ PEÑA.
Jos:ii: A. TERRY.

Decreto concediendo al Sr. Arturo Sampité la habilitación como almacenes fis-
cales de los depósitl}s del mercado general de frutos y productos del país
cuya coustrucciím está terminando en el Rosario, al solo objeto de la expelli-
ción de warrants y dejando sin erecto la limitación que establece el decreto.
de 22 de Marzo de 1894.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 5 de 1894.

Resultando de los informes producidos que nada obsta para que se
eonceda al SI'. Al'tul'o Sampité Ih habilitflclón corno ?.lmacenes fi"cales
de los depósitos del Mercado General de f!'Utas y productos del país,
cuva cons~rucción está tel'minando en el Rosario, al solo efecto de la
expedicíón de warrants, de acuerdo con la ley respectiva núm, 922 de
27 de Agosto de 1878.
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DECI{ETA:

SETmMBRE

El Presidente de .la República-

Decreto aceptando la renuncia de (IonJosé de Carabassa, de miembro del Ju-
rado (le Contribución Territorial de la circlmscripción )'lores.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Vista la J'enuncia pr'esentada por el Sr. José de r:al'ab,lssH, del cargo
de Miembro del Jurad" de Ountr'ibuci)[) T(~rl'ituri;¡1 de la cil'c~unscr'ipc:i,'1O
Fl,¡res, y ~iend() alf~ndihles las I'azonés en que se funda p:u'a hacer- di-
misión del puesto para el cual ha sido designado,

El Presidente de la Repú.blica-
DECRETA:

Art. 10 Acépt~se la renuncia interpuesta por el señor José de Carabassfl.
del cargo de Miembl'O del Jurado de Oontribución Tel'l'itol'Íal de la ci!'-
cunscripción Flores y extiéndase por separado el decretc, r'espectivo nom-
prando reemplazante.

Art. 10 Quedan habilit'ldos los almacenes de la referencia como depó-
sitos aduaneros, al so:o objeto de que se pueda expedir bajo la res-
ponsabilidad del l'eCUlTente, certificados y warrants de acuerdo con la
ley de la matel'ia de 27 de Ag()~to de 1878.
Art. 2° Déjase sin efecto la limitación que establece el decl'eto de ~2

de Mal'zo de 1884, debieIldo fiscalizar toda:> las operaciones, un inspec-
tor que el Poder' Ejecutivo designará con la remuneJ'adón de ($ 150)
cien tu cincuenta pesos mln, de curso legal, que abonará el l'eCUlTente
ella de cada mes,
Art. 3° Tona" aqllel!a:,; funciones que la ley ele WHITants y decretó

reglame/ltllrio :fe 22 de Mal'zo de 1884 acueJ'dA á las ofi...:illas yempleddos
de aduana para la ::'\olicitud y expedición de cer'tificados df1 los depóBitos
que se lleven á cabo en los almRcenes que púr e~te decl'eto se habl1itan
serán de. cal'go exclusivo del l'ecuJ'rente con la inteJ'vencióll del Inspector
Fiscal.
Art. 40 La presente concesión caducará siempre que el Poder Ejecutivo

así lo disponga, sin lugar á reclamo ni indemnización de ningún género.
Art. 5° Extiéndase ¡lor separado el nombramiento r'espectivo de ¡'l

ppr'sona que ha de ocupar el pue8to de inspector que se crea por este
decreto,
Art. 6° Comuníquese, etc. y pase á la Dirección Genrhl de Rentas ,í

sus efectos.
(Exp. 2718, S. 1894.)
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Departamento de Hacienda.

SAENZ PEÑA.
JasE A. TEttRY.

Departamento de Hacienda.

SAENZ PEÑA.
JOSÉ A. TEttRY.

l.•ey mándando abrir un crédito de 80'.0'60'1\\ mln. al Incíso 13 Item 3 anexo D.
del presupuesto vigente.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación AI'gentina, reunzdos ell
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10• Abrese un crédito de ochenta mil pesos m/n, al inciso 13, item 3
"anexo D. del pl'eSlJpUesto vigente.

Art. 2.0 El 31 de Diciembre del eorriente año cesfll'á en su mandat.o
la Comisión Avaluadora y pasará sus trabajos en el estado en que se en--
euentren á la Dil'ección General de Rentas.

Art. 3.0 Comuníquese al Poder Ejecutivo. _
Dada en la Sah de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á cinco de Setiembr'e de mil ochocientos noventa y cuatro.
JosÉ E. UIUBURU. FRANCISCO ALCOBF.NDAS.

B. Ocau~po. A. M. Tallaferro.
Secr6tario del Senado. Pro-Secretario de la C. de DD.

(Registrada bajo el N° 3100).

Art. 20 Comuníquese y vuelva á la Dirección General de Rent;ls p¡:¡ra
su conocimiento y efectos.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése ;:11 Registro Nacional.

Decreto nombrando Procurador }~iscalal1hoc al doctor A. Urdinarrain para que
entable el cobro, l)or la vía judicial, de una letra importante $ 34 0'0'0'que
adeuda el Sr. Adolfo Silva Garretón.

Vista la nota de la Admini;;tl'acióll General de Impuestos Internos, en
la que adjunta UDa letra por valor de ($ 34(00) trei'1t.a y cuatl'O mil pes'ls
mln., fil'mada por el S,'. Adolf,) Silva Garr'etón, propiet;:¡r-ío de b fábrica
de alcoholes «El Oazador)) situada en E.,ctlbar, en pago de impllestos
internos, vencida y protestada en su opol'lunidad; y

CONSIDERANDO:

Que dado el estado del a~unto corresponde entablar p1r la vía judi-
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Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Procurador Fiscal ad hoc al doctor Urdinarrain, para ges-
tionar el cobro de $ 450 que por impuestos internos, adeuda el señor C.Martill.
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SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEl-tRY.

dicial el cobro dE' la :::um'l. adeudada, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6° de la Ley de Impuestos Internos en vigencia.

El Presidente de la República-

DECRETA:

i\.rt. 10 Nómbmse procurador fiscal ad-hoc para las gestiQnes perti-
nentes al CJbl'O de la letra de la I'eferencia, al Dr. A. Urdinarrain.
Art. 2° El Procurador Fiscal ad-hoe nombrado, recibirá de la Adminis-

tmción Gl'lneral de Impuestos In tel'l1os las instrucciones del' caso, debiendo
entenderse con la misma re¡'artición en los casos de dudas é incidentes
que á su juicio reclamen una consulta. .
Art. 3° Comllníquese á la Contaduría General y Procurador Fiscal ad

hor. nombrado y á la Administración de Impuestos Internos pal'il los
efectos dd caso.

Vista la nota de la Administración Geneml de Impuestos Intemos
en la que adjunta una letm por valor de cuatrocientos cincuenta pesos
moneda nacion;tl, fil'mada por el señor C. Mal'tin en pag., de impuestos
illternos, vencida y protestada en su debida oportunidad; y

CONSIDERA NDO:

Qlle dado el estado elel asunto cOf-responde entablar por la vía Judicial
el cobro de la suma adeudada y de conformidad con lo dispuesto en el
nrtículo 23, inciso 2° de la ley de la matel'ia,

El Presidente de la Repúbliea-

J)ECRETA:

Art. 10 Nómbrase Fiscal ad hoe para las gestiones pertinentes al
cobro de las letras de la I'efel'encia, al doctor don A. Ur'dinart'ain.
Art. 2° El Procurador Fiscal ad hoe nombrado recibirá de la Admi-

nistl'ación Gener'd! de Impuestos rntemos las instrucciones déll caso, de-
biendo entenderse con la misma repartición en los casos de dudas é
incidentes qL1eá su juicio reclamen una consulta.
Art. 3° Comuníquese á la Contaduría General y Proeurador Fiscal ad

hoe nombrado, y pase á la Administración de Impuestos Intel'l1os para
Jos efectos del caso.
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Decreto nombrando Procnrador Fiscal ad.llOc al Dr. A. Urdinarrain, para que
gestione el cobro de tres letras importando pesos 91.568 qne, por impuestos
internos, adeuda el 81'. Pascual Varando.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Setiembre 6 de 1894.

Vista 1<1 nota de la Administración General de Impuestos Internos, en
l::tque adjunta tres letras por los valores de treinta y dos mil cuatrocientos
noventa y siete pesos con veintt' eentavos, treinta y cuatro r.oil quinien-
tos ochenta y seis y veinticuatrü mil cuatrocientos ochenta y cuatro
pesos' con ochenta centavos, de fechas 10 de Marzo, 1° df\ Abril y 10 de
Mayo del corTiente año, respectivamente, tirmadll.s por el Sr. Pascual
Val'ando en pago de impuestos lIJtemos, vencidas y protestadas en su
debiJu opOlL:Jidnd. y

CONSIDERANDO:

Que dado el estado del asunto (>)I'r'esponde entablar por la via judi-
cial el cobro de la suma adeudada y d8 conformidad con lo dispuesto
en el lll't. 33, mciso 20 de la ley de la materia,

BI Presidente ele la llepüblica-

DECttETA:

Al't, 10 Nórr,br'use fiscal ael-hoc para las gestiones pertinentes al cobro
de las letr'as de la I'efer'encia, :tI Dr'. A. UrJil1arnlÍn.

Art. 20 El Procurador Fiscal ad hoe nombrado, recibirá de la Admini3-
tración General de Impuestos Intemos las inst rucciones del caso, debien-
do entender::;e con la misma repartieíon en los casos de dudas é incidentes
que á su juicio reclamen una consulta.
Art. 3° Comuníquese á la Cont¡:¡duría General y Procurador Fiscal ad

hoe nl)mbr'ado, y pase a la Arlminístración de Impuestos Internos para
los efectos del caso.

BAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto nombrando Inspector Fiscal en el Mercado General de Frutos y Pro-
ductos del País en el Rosarío it don Julio A. López.

Departamento de Haciendl't.
Buenos Aires, Setiembre 6 de 1894.

Habiéndose habilitado por decreto de fecha 5 del corriente como dfC>pó-
sito aduanero á los efectos de la expedición de warrallts el Mercado Ge-
neral de Frutos y Productos del País que en el Rosario está construyendo
el Seüor Sampité y cr'éadose por el artículo 20 un puesto de Inspector que
será proveido por el Podel' Ejecutivo y cuya remuneración deberá abonar
el interesado.
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DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Inspector Fiscal eu el Mercodo General de Ft'Utos
y Productos del País eu el Rosario, al ciudadano Julio A. López.
AI't. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General.

SA~JNZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

J)ecreto acordando jnbilacición al peón de la Aduana de la Capital D. Ramón
Gonzalez.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Sstiembre 7 de 1894.

l{esultando de los informes produ(:idos co.n motivo del pedido de jubila-
ción hecho en 20 de Abril del corrient9 añq pOI' el señur R-lmón Gon-
¿alez que éste está inhabilitado físicamente para continuar desempeñando
el puesto de peón de la Aduana de la Capital, que en la actualidad ocupa
y que tiene aCl'editado" 21 añ,)s y tres meses de servicios, IJar lo que
se encuentra dentro de los términos de la ley de jubilaciones civiles,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérddse al peón de la l'eferida repartición, señor Ramón Gon-
~l<llez,la jubilación solicitada con goce de ($ 31.86) treinta y un pesos con
ochenta y seis centavos moneda nacional, importe de la cuarentava par-
te del sueldo de peón que le corresponde po£' cada añ) de sel'vicio de
confol'midad can la última parte de los al'tículos 2°, inciso 3° y artículo
3° de la ley de la materia.
Art. 2° Pase á Contaduría General á los efectos que haya lugar pré-

via la anotación del caso en la 10. división sección de <.lontabilidad, comu-
nicación á la Direcció:1 General de Rentas é inserción en el Registro Na-
cional.

SAENZ PENA.
JosÉ A. TERRY.

Acuerdo aceptando la propuesta presentada por los Sres. Jnan Manganotti )'
Cia. en la licitación realizada por la ~tdnana de la Capital para la construc-
ción de dos casillas de mallera.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 7 de 1894.

DesprendiÉ'ndose de los informes producidos que de las tres pl'opuestas
presentadas en la lidtación pública realizada el 30 de Julio l)l'óximo pa-
sado, por la aduana de la Capital para la constmcción de dos casillas
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Departamento de Hacienda,

Buenos Aires, Setiembre 10 de 1894.
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Art. 1°. AcéptRse la Pl'Op!lesta de la :'eferencia y pase al Escribano
Mayal' de Gobiel'lIo para I¡=¡escl'Íturación del caSJ, y fecho vuelva á la
Contadut'ia General par"a su cOllocimiento y demás efectos.
An. 2° Comuníquese á la Dit'eeción General de Renta!;j,
(Exp. 1463, C. 1894).

SAENZ PEÑA-JosÉ A. TERRY-EOUAROO COSTA
-MANUEL QUINTANA-JOSÉ V. ZA-
PATA -LUIS MARÍA CAMPOS.

Decreto encargando al Fiscal ad-hoc Dr. José J.•eguizamon para entablar aceio.
nes criminales contra el F. e. e, Argentino ó contra otras personas.

dpslinarhs á L-lS ofir~íO'as y demás depE'ndenchs de los jrfps de hs diques
núrns, 2 v 3, del piler'to de Buenos Air'es, la que mayores ventCljas ofl'ece
es la de los Sr"es. Juan Man¡:¡;allotti y Oa, quienes pr'opuoen llevar á cabo
esa construcción y la provisión del mobiliario necesal'¡,), con suje(~ión
extri~ta i'll pliego de condiciones respectivo por la suma de ($ 4594) cuatro
mil quinientos noventa y cuatro pesos moneda nacional cada una,

El Presidenle de la República, en Acuerdo de Ministros-

Vista la nota precedente del Dr. José Leguizamon, nombrando Fiscal
ad-hoc con fecha Oetllbre 14 de 1893, rara entClblar las acciones del caso
contr'a la Empresa del Ferro-Oal'l'il Oeóltral Argelltino por las def('sllda-
ci"nes á la Renta Pública de que se le aellS<'í, en lit que manifiestd
dudas acer'ca de si el nombramient,) q(le se le (~olJfió abarr'aba tnmbien
la aeciólI cr'iminal cOfljtlOtamente con la civil; y no ob"tilllte ql1e ;i jui-
cio del Poder' !'~jecutiv') el Fis(;ClI r'nferido estaba fluto:'izadr) para enta-
blar las dos acciones contra la empres¡=¡ ó contra los que resultasen
c:,1Ipables,

El Presidente de la República-
DEGRETA:

Al'. 10 Queda encar.gado el DI'. José legLlizamón de entablar las accio-
nes criminales á que haya lugar contra la Empresa del F, C. C. A. ó
contT'a los que resulten culpables de las defraudaciones á la renta fis-
cnl de que se acusa á esta elYJlJresa.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.
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Ruenos Aires, Setie"'Jlbre 11 de 1894.

DECRETA:
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Buenos Aires, Setiembre 11 de 1394.
Departamento de Hacienda.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase oficial de los boquetes de la Cordillera al eÍudadano
D. Ll1crecio Gomez con antigüedad de 1° del cort'iente.
AI't. 20 Apl'lléban ..•e los nombramientos de guarda boquetes hechos por

la goberuación del Neuquén,
AI't. 3" Comuníquese, etc. y pase á Contaduria Genei'al.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEKKY. '

Atento lo expuesto POI' la Gobernación del Territorio Nacional del }.¡eu-
quén en la nota que precede,

El Presidente de la' República-

Departamento de Hacienda.

Hn biendo sido aceptH.da la renuncia interpuesta por el serlOr José de
Carabassa del cargo de Miembro del Jurado de Contribución Terl'itorial de
la circunscripción Flores,

El Presidente de la Republica-

Decreto nombraDllo oficial de los boquetes de la Cordillera á D. Lucrecio Gomez.

Departamento de .Hacienda.

AI't. 10 Nómbrase para ocupar dicho puesto al ciudadano D. Eleodoru
Montarcé.
Art. 20 Comuníquese, etc. y y pase á la Dirección General de Ren taso

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto nombrando :Miembro del Jurado de Contribución Territorial de la cir-
cunscripción (le Flores, á don Eleodoro ]Uontarcé.

De(~reto habilitando á la barraca Peña para depósito de maderas, y condiciones
á que debe sujetarse.

Desprendiéndose de los informes producirlos que nada obsta para que
sea habilitacfa al servicio público con l'1s restricciones de que hacen mé-
rito la Dirección General de Rentas y Contaduría General, la Barraca
Peña, de propiedad de los Señores Furtado y Ca, para depósito volün-
tario de maderas,
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El Pr'esidente de la República-
DECRETA:

Art.. 1° Declárase habilitada exclusivamente á los efectos dp,1 depósito
voluntal'Ío de madet'as la bal'l'aca denominada Peñ:l, situlda en la calle
Pedro Mendoza núm. 1969. bajo las condiciones que van á continuacién:
1° Es condición prévia del depósito de cada cargamento de madera

el afianzamiento del importe de los derechos segúLl la liquidación quP,
al efecto praticará la Aduana de la Capital, siendo los ¡'iesgos de cuentLl
y á cargo exclusivo de Jos concesionarios.
2° Los reCUrl'entes quedan obligados:
a) Al establecimiento de una casilla para el empleado que ha de in.

tervenir en las operaciones que se practiquen en la barraca;
b) Al pagu de la patente respectiva, sueldo del empleado que intervenga

en la~ operaciones y demás cargas relativas, de eunformiddd con lo es-
tablecido por decl'eto de fecha JUI,io 1892;
e) Al mantenimiento de una tarif¡l de almacenaje y e5lingaje iguul á

la que rije pa¡'a el depósito Barraca Chás, la que en ningún caso podrá
ser alte¡'ada sin intervención de la Dil'ección General de Rentas y pl'évio
consentimiento del Ministerio.
3° La Aduana de la Capital tendrá completa jurisdicción en la barraca

que por est.e decreto ~e habilit.a como si se tratara de un edificio fiscal.
4° La presente conce~ión puede en cualquier t.iempo ser den'ogada

POI' el Poder Ejecutivo, sin que el hecho dé lugar á reclamo ni indem-
nización de ningún géner0. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á

la Dirección Gelleral de Rentas á sus efectos.
(Exp. 2962. F, 1894.)

SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TERRY,

Acuerdo mandando reponer la cantidad de 8 20,000 en el inciso 25, item 1°,
anexo D, del presupuesto vigente.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 12 de 1894.

CONSIDERANDO:

Que entre las partidas que del Presupuesto General vigente se decla-
raban en suspenso, por Acuerdo de Gobierno de fecha 6 de Marzo del
corriente año, se encuentra comprendida la destinada á construcción y
r(~paración de edificius fis<:ales; de la que se rebajó la cantidad de pe-
sos 30,000 ID/n;
Que debido á la nueva instúlación que se est.á dando á varias repar-

ticiolJes dependientes de este Minist.erio, hubo necesidad de efectuar va-.
rios g'lStuS, así como, por otra parte, había que atendel' otros que se
lleven á cabo en lo sucesivo, y de cuyo ¡ibono no pu,:de prescindirsa.



Buenos Ail'es, Setiembl'e 14 de 1894,
Depal'tamento de Hacienda,

Decreto aceptando la renuncia presentada por el doctor José Leguizamón y nom-
o • brando en su reemplazo al doctor Melq"lliades Salvá.
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Buenos Aires, Setiembl'e 14 de 1894.

SETlliMBRE

Ilepal'tamento de Hacienda.

Habiendo manifestfldo el doctor Agustin Urtiinarr'ain nombrado fisccl!
ad-hoc por decreto de 24 de Julio último phl'a que iniciara ante la justi-
cia federal las acciones á que hubiere lugar contm los fabricantes de vinos
señores Marchese y Arpa, hasta obtener el pago de la cantidad de $ 222,50
que adeudan por impuestos internos, no serie posible entender en esta
cau~a,

El Presidente de la República-

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Repóngase la suma de ($ 20,000) en el iriciso 25, item 1, anexo
D, del Pre~upuestü General vigente.
Art. 2° Tómese nota en la Sección de Contabilidad y pase á Contadu-

rÍ13.Nacional á los efectos ulteriores.

SAENZ PEÑA.-JosE A. TERRY.-MANUEL QNINTANA.-
EDUARDOCOSTA.-JOSÉ V. ZAPATA,-
LUIS M. CA MPOS.

Decreto aceptando la excusación del (loctor A. Urdinarraiu para proceder "con-
tra los señores Marchese y Arpa, hasta conseguir el cobro de lo adeudado por
dichos señores nombraBllo en su reemplazo á don Hilarión I..•arguia.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la excusación del doctor Agustin Urdinarrain y nómbra-
se en su J'eemplazo á don Hilarión Larguía.
Art, 20 Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Oeneral.

SAENZ PEÑA:
JosÉ A. TERRY.

DECRETA:

Art. 10 Queda aceptada la renunciaque de fiscal ad-hoc ha presentado el
docto!' Jo.sé Leguizamón, y nómbrase en su reemplazo para establecer todas

.Atento el car'ácter de indeclinable de la precedente renuncia,

El Presidente de la República-
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las accione" civiles y criminales que haya lugar contra el Ferro-Oarril Oen-
tral Argentino, al doctor don Melquíades Saiv13.
Art. 2° Comuníquese, pubiíquese y fechn dése al archivo, prévia inser-

ción en el Registro Nacional.
(Expt. 3648, L, 1894.)

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto autorizando á la Caja de Conversión para chancehtr eifras f'racciolllt-
rias que existen provenientes de f'ondos l)úblicos, dados por varios Bancos
como garantías de sus emisiones y dejando sin ef'ecto las resoluciones de 11
(le octubre y 28 de Noviembre de 1890.

Departamento de Hacíenda.
Buenos Aires, Setiembre 15 de 1894.

Traído á la consideración de éste Ministerio el expedientei:liciado por
la Contaduría de la Caja de Conver'sión, con motivo de las complicacio-
nes que OI'igina para la buena contabilidad las sumas fraccionarias de
los fondos públicos dados por varios bancos en garantia de sus emisio-
nes; y

CONSIDERANDO:

1° Que el procedimiento pl'opue~to por la Contaduría de la mencionada
re\Jartidón tiende á hacer des"par'ecer' las fl'ac~i()J1es y á redllcir las
cantidades de los fondos públicos á números enteros;
2° Que el percibo de las ¡'entas de los misml)s y la entrega de su

importe á los b.'1l1cOSrespectivos, podrá hacer.,e de acuerdo c'Jn las
expr'esadas pr'escrip(~iones conteuida" en el artículo 9° de la lay de 3
de. Nuviembr'e de 1887 y en el ar'tículo 15 del decreto reghmental'io de la
mIsma;

30 Que a la nf'cesidad de dar estr'icto cumplimiento á la ley y decre--
to citados, agr'égase la conveniencia apuntada POI' la Contadul'Ía de la
Caja de Oonversión de la separación y entrega de lo..; cupones a que
aquel cumplimiento da lugar, pues ello propor'ciooaría á contabilidad la
mejor comprobación de las operaciones;
4° Que al dictar este Ministerio las resoluciones de fecha 11 de Octu-

bre y 28 de Novlembr'e de 1890. no tuvo en cuenta las com?iicaciones
que ocasIOnaría ála Contabilidad el cumplimiento de las mismas, como
Jo demuestr'a el Orédito Publico Naci'lnal en la nota que corr'e adjunta;
5° Que POI' otm parte la Oontabilidad de la ley de 3 de Nuviembre de

1887, bastante complicada ya por lfi f,¡rllHl. irregular en que se h,m efec-
tuado los sel'vicios, no podrá normaliz'trse sinó mediante la desaparición
de toda cifra fraccionaria, como lo indica el O,'édito Público.
Por estas consideracion es,

/!-'lPresidente de la República-

DECR.ETA:

Art. 1°, Autorizase á la Caja de Conversión para chancelar IllS cifras
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Buenos Aires, 8"tiembre 15 de 1894.
Departamento de Hacienda.
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SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Debiendo efectuarse en el dia de hoy a las 2 p. m. la incineración de
la sumí' de $ 500.000 m/n.

El Presidente de la Repüblica-

Decreto autorizando á la Caja de Conversión para que procclla á la quema de
pesos 500.000 m/n. que le entregará el Banco de la Nación.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. Tr<:RRY.

fr'accionarias que existen, provenientes de los fondos públicos dados por
var'ios bancos en garantía de su~emisioiles en la forma pl'opuesta por la
Contaduría de la mencionad<l oficina,
Art. 2° En lo sucesivo la Caja de Conversión al percibir las sumas

necesarias par'¡l el servicio nece"ario da los títulos de ley de 3 de N0-
viembre de 1887, seprl/'(1I'á los cupones l'espec~ivos y los entreg'trá al
Cr'édito Público Nrlcional, corno lo prescribe el al'lículo 15 del decreto
reglamenta rio de la misma,
A¡'t. 3° Déjan;;;e sin efecto las resolucione;:; de este Ministerio de fe-

chas 11 de Octubre v 28 de Nuviembr'e de 1890,
Ar't. 40 Comuníquese al Cl'édito Públic.) Nacional, á la Contadul'Ía

Gener'al y fecho pase á la Caja de Convel sión P-tl'l su cunocimiento y
demás efectos, pr'évia inserción en el Registr'o N:lcional .Y en el boletin
del Departamento de Hacienda.

ArL 10 La C,lja de Conversión procedet'á á la quema de la suma de
$ 500.000 m/n que. le será entr'egada por el Banco de la Nación prévia.
órden del Ministerio de H<icienda..
Art. 20 La Contaduría Gener'al practicará los asientos del CClSO l)['évia

imputación de $ 158.227,84 Gro al Inciso único, Item 26 del Pr'esupuesto
vigente equivaiellte á los $ 500.000 m/n al cambio de 316 % valoI' de la
cotil.HCión del 01'0 en el día de la fecha, que HsliI. fijada pilra que se pru ..
(~ed;-¡ á la quema de h citada surna de $ 500.000 ID/n.
AI't. 3° La suma de $ 158.227,84 or'osel'á ctplicada pr'uporcionalmente

á la amortización del valor adeudado por servicios de ('ellta de los Fon-
d(ls Públicos de ley de 3 de Noviembl'e de 1887 pel'tenecientes á los Ban-
cos de la Pr'ovincia d.~ Buenos Aires .YPl'Ovincial de CÓl'doba correspon-
diente al año de 1894
Art. 4° Comuníquese al Banco de la N,tCión, ,'i. la. Caja de Cunvet'sión,

publíqllese, insértese en el Registro Nacion'\1 y pase á la Contadur'ía Ge .
nel'al.
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Acuerdo concediendo tres meses-de licencia con goce (le sueldo, al Tenedor de
Libros 3° de la Contaduria General D. Emilio Velar.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 17 de 1894.

Visto que D, Emilio Velar, Tenedor dl' Libros 3° de la Contaduría Ge-
neral, se present,l pidiendo se le concedan tres meses de licencia cun
goce de sueldo, ate¡lV) lo inf,wmado por la Contadu!"Ía Genet'al, y te-
niendo en 'lUenta que es notol'io el mal estad,) de salud del reC11lTlm te
así como la buena conducta observada en el desemlJeño del fmesto qUl~
actualmentd ocupa,

T!:lPresidente ele la Repüblica, en Acuel'do de Ministros-

DECRl>TA:
Art. 10 Concédenst: tres meses de licencia con goce de sueldo, al Tene-

dor de Lib,'os 3° de la Contaduría Gen>3ral D, Emilio Ve/al',
Art 20 C,)muníqtles~, etc., y vnelva á Contadul'Ía General.

SAENZ PEÑA-JOSÉ A, TERRy,-EOUAROO COSTA.
-JosÉ V, ZAPATA

Decreto fijan(lo el plazo para el cobro del Impuesto de Contribución Territorial.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 17 de 11594.

Vista la nota de la Dirección General de Rentas, en la que manifiefo'ta
que los jurados de reclamos de la avaluación del impuesto de Contribu-
ción Tereitorial han terminado sus funciones y siendo necesal'io designa¡'
el plazo dentl'u del cual debe verificarse el cobro del mencionado
impuesto, .

El Pr'esidente de la Repüblica-

DECRETA:
Art. 10 Fíjac;;e el plazo piI ra el cobro del impuesto de Contl'Íbución

Terl'Ítorial, desde el 5 de Octubre hasta el5 de Noviembr'e del corriente
año.

Art. 20 Queda facultada la Administración de Contribueión TerI'Ítorird
pal'a recibir como dinero efectivo, en pago del impuesto ~xpr'esad(), lus
certificados de depósito hechos, por tal eonceptu, en el Banco de la
Nación Argentina á la órden de la Tesol'el'Ía General de la Nación.

Art. 3° Comuníquese, etc., y pase á la Dirección General de Rentas
pam su conocimiento y efectos.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY,
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Decreto prorogando por ocho meses el vencimiento de una letra por 50.000 pe-
sos oro firmada lJOrD. Adolfo Grümbein.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 18 de' 1894,

Vista la presentació'} que precede, del Sr, Adolfo Grümbein, adqui-
riente de cuatt'ocientas leguas kilométricas de til-\rras fiscales en los te-
ITito/"ios de Santa CnlZ y del Chubut., en la que sJlicita qLl"~,en virtud
de no haberse ap,'ouaJo, sinó en fech 1 de A~,)"lto del c"rriente año
e: plano del TelTitorio de Santrl. Oruz, lo que le h,\ impedid,) ubicar las
ti0I'¡'a:--que obtuvo en compra; el Gobiemn le acuerda. como acto de
equidad, la I'enovacion PIlI' och.) mesf>,S,de la letl"Ude $ 50000 con prévio
pago de los intereses cOI'respondiente::::; y

CÚNSIDERo\ NDO:

1° Que si bien por' la ba~e 3a del contl'ato eelebl',ld" con fecha 18 de
Junio de 1892, entre el Pode!' Ej~clJtivd y D. Adr)lfo Gr"ümbein, yapro-
bado por Ley nO 3053 del 27 de Diciembre de 1893. el pag,) de las tierras
cllmpi'adas debía efe~twlrse en la siguiente forma:
Oincuenta mil pesos or'o sellado en el acto de sel' reducida á escl'itUl'H

pública la aceptación de esta propuesta; cincuent'l mil pesos 01'0 sellado en
letl'aS á cuatr"o meses de plazl); y el l"esto en letras á un pinzo de cuatro
año,.;, pudiendo el comprador descontarlas con del descuento del doce por
ciento al año.

POI' la b':ise 3a del mismo contrato se dispuso que: La ubicación se
hal'á dentro del tél'mino de diez y ocho meses contados de3de la acepLa-
ción de esta propuesta en los puntos elejidos POI" el compradot' dentro de
lns tierr"as de propiedad de la Nación, en la Gobern:\ción de Santa Oruz,
2° Que aún cuando el pag!) de las cantidades á que se re£iel'e la base

2a tl'Hnscl'ipta," no se hacía depender" de la ubiGacíón, ni de ninguna otra
condición, la cláusula dr~ la base 3a que fijabil un término p"lra la ubi-
cación, que entrañaba partl el comprador la pr'omesa de que dentro de un
término dado podía disp')ner' del t.odo ó de una p lt'te de las tie('("as com-
pradas p:ll'a dedicarlas á la colonización ó á otro empleo r"cproductivo
de Ins cHlJitales qu:.; nesembolsaba,
3° Que no habiéndose aprobado POI' el Gubiel'llo el plano del territorio

de S<lnLa Cr'!IZ, sinó CI)II fecha 7 de Agosto dE'1 corriente a'ño, según
COI1Stdoficialmente en los documentos adjuntos, el compmdol' no ha
f.Jrdido llevar á ca bu la ubicación de que habla la base 3a del contrato
I'espectivo, y se ha encontl'ado imf.Jedido, por' consiguiente, de obtener'
ninguna utíiidad de: capitalempleadl) en e::ita operaciol1,
4° QuP" como actu dc equidad, puede acord¡ll'se una renovación por

ocho meses de la letra valor' de $ 50.0000r"0 £ir"mlda POI' nI (;ompl'adol"
Grümbein cuyo pl<l¿o de vencimIento empezó á C,)f're¡' desde la. fecha de
la nueva escritur'a e" decíl" desde ello de Mar'zo ppdo"
POI' estas cljnsider'aciolles y de confol'midad con lo acons~jado por la

OontadUl'ía Genel'al,
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DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 18 de 1894

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERI{Y.
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Art. 1.° ProrJ'ógase por el términ() dA och() meses á ~ontar desde el 7
de A~osto ppdo., y IJI'évio pngo de ¡us intereses al 8 % [\l1u~l, el venci-
miento de la IAtra valor' d" cincuenta mil pesos oro, fLmada por el Se-
ñor AdOlfr) Grümbein comprador de 400 leguas de tier'ra fiscal en los te-
rritorills del Chubut y de S ¡["Ita Crnz.

Art. 2.° Las demás letras q1le existen en la Tes01'eria firmadas por el
Señor' Adr Ifo Gl'ürnbein, de acuer'do cnn el re"pectivo CrIntl'ato, deberán
renovarse préviarnente, en c1'nceptü de qUA la féch" para el plazo de las
mismas entre á contarse desde ello de Marzo ppdo.

Art. 3,° Comuniquese, etc.

Art. 1° Qued"n e.-í..r.JIlel'ados de multa todús aquellos que e:1 la prime¡';l
toma de muestr'as de ver'mollth han dejadu de deeL)ra,' que se t"atabil <le
una bebida artificial sujeta á impuesto.;; inter'n,)s.

AI't. 2° Dése al Registro Naciunal y Búletin Oficial y pase á la Admin is-
tración de Impuestos Intel'l1os. .

SAENZ PEÑA.
JaSE A, TEh.!tY.

Deereto exonerando de multa á los fabricantes que en la l)rímera toma de
muestras de vel'mouth no ha)'lln declarado se trataba de una bebida artificial.

El Presidente de la República-

Departamento de Hacienda.

Visto la p,'eeedente nota de la A.dministración General de Impuest,,~
Intemos de fecha 24 de Agosto último. en la que solicita ."e dicte una
resolución exceptuando de multa á los fabricantes de vermouth que no
declararon en la primera toma de muestras de e!i.lte artículo, que se
trataba de una bebida ar'tificial; y

CONSIDERANDO:

¡~Que tratándose de un producto que el Podel' Ejecutivo mismo lo ha
l'eputado en unas oCilsiones corno licol' yen otras COffiu vino, á los efect" s
de la imposición es diseulpable y presumible que hilyan incuI'l'ido en pen ,),
sin la menor intención de dolo los fabl'ic,lntes de ese :t"tícnll), que en la
primera toma de mnestl'3S no declarar'on que se tl'ataba de UIHI bebida
artificial y POI' c')\1siguiente, ¡)['ocede en equidad se les exima de la Il1nlta en
que han inculTido.

POI' estas considel'Bciones y sin que importe sent:H' pl'ecedentes P;¡I':-l
casos análogos,

El Presidente de la República-
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Decreto nombramlo miembro de la Comisión Liquidadora del Banco Nacional al
Dr. :Federieo Pinedo.

Departamento de Hacienda.

Visto el acuerdo que precede,

El Presídente de la Repüblica-

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1394.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase miembro de la Comisión Liquidadora del Banco Na-
cional, en reemplazo del SI'. Beníto Villanueva que renunció, al Dr. D.
Federico Pineda.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

fecho a!'chívese.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Aeuer(lo restableciendo la partida 6" item 38 anexo D del presupuesto vIgente,
autorizando á la Dirección General de Rentas para mandar constrnir casillas
lJara los destacamentos encargados de la policla aduanera.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1894.

Vista la nota que precede de la Dirección Gene!'al de Renta-s, en la que
81 somete!' un Plan General de Policía Aduane!'<l (J'\l'<\ la zona que abarca
la jurisdIcción de la Aduana de la Capital, propune, entre otras medidas,
que se constmyau las casillas de madem y fiert'o necesa.rills para alojar á
lo:;; destacamentos que proyecta establecer en divel'sos puntos; é indica
que puede disponel'se Plll'it e,,¡te fin de los fondos votados en la partida
6a, item 38 inciso 15 del p!'esupuesto vigente, y la cual fué mandada
suspende!' por el acuet'do fecha Marzo 6 del p!'esente ai'ío; y

CONSIDERA N 00:

10 Que si bien el Poder Ejecutivo, eo su legítimo anhelo IX)!' reducir
los gastos públicos á su menor expt'esión, ordelló el1 el mencionado
acuerdo, que se borrase de L)s desembolsos á efectuar en el ai'ío pl'eseo-
te, la partida de $ 20.000 destinada para la construcción de casillas, lo
hiz') pol'que, según los infol'mes que hC.bía I'Pocibido, considenlba que la
aplicación de la ¡'efer-ida partida no I'evestíu POI' el momento c¡náctel~ de
u!'gencia ni de indispensable necesidad; .
20 Que, dado el plan que en I'esgual'do de la I'enta y fiscalización adufl-

nef'U, pl'oyecta la Dirección Geneml de Rent&s, la constt'llcción de las ca-
sitias destinadas á alojar los diversos uestacamentcls que pI'opone en ~o-
da la vasta zona compl'endida Gntee el Riachuelo y el Puerto del Tigre,
hOy -abandonada á una vigilancia escasa, ineficaz y casi ilusuria, por
falta de los elementos necesarios, es de u!'gente necesidad;

20
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3° Que aparte de las consideraciones anteriores, la construcción .de
las casillas necesarias pllra los destaca mentos, puede hacArse por ad-
mini&tración con evidente economía, aprovechando los importantes ele-
mentos de que dispone la Oficina de Conservación y Movimiento del Puer-
to de la Capital;

Por estas consideraciones,

El Presidente de la República, en Acuer'do Generai de Ministros-

DECRETA:

AI't. 1° Restablécese la partida 6a ítem 38, inciso 15 anexo D del pre-
supuesto vigente que dice: «Para la construcción de cuatru casill[lS para
« los destacamentos de los diques, por' una sola vez, $ ID/n 20.000)); que
fué mandada suprimir por acuerdo de fecha 6 de Marzo ppdo.

Art. 2° Autorízase á la Dir'ección General de Hentas para que, pUl'
intermedio de la. Oficina de Consp.rvación y Movimiento del Puel'to de
la Capital, proceda á construir por licitación pública Ó POI' administra-
ción once casillas de madera y fierro para alojamiento de los guardas
de destacamento, no pudiendo exceder' el pr'ecio de cada casilla la suma
de mil quinientos pesos ($ 1500 ID/n).

Art, 3° Autorizase igualmente á la misma repartición para adquirir
por medio de licitación publica ó pl'ivada, cual"enta caballos para los
mismos guardas, cuyo preci(l no podr'á exceder' de cu u'enta pesos
($ ID/n 40).
Al't. 4° Autorízase por fin á la mencionada repar'tición p3.ra mandar'

E'jecutar por intermedio de la Oficina de Movimiento y Ü<JOser'vación del
Puerto de la Capital, las l'efacciones qne necesita el pontón Sevilla, cuyo
costo !lO podrá pasa¡' de ochocientos pesos ($ ID/n 800). "

Art, 5° Los gastos cuya inversión se auto['iza por' los artículos an-
teriores, se imputarán una vez realizados, á la partida 6ft ítem 38, inciso
15 del anexo D del presupuesto vigente.

Art. 60 Diríjase el mensaje acordado al H9norable Congreso pidiendo
la autol'ización necesaria para establecer' el se¡'vicio de guardas de des-
tacamento,

Art. 7° ComuniquesE', publíquese, dése al Registt'o Nacional é insértese
en el boletin del lJepartamento de Hacienda.

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TEHRY.-MANUEr, QUIN-
TANA,-EDUARDO COSTA.-JOSÉ V. ZAPATA.
-LUIS M. CAMPOS.

Decreto exonerando de los impuestos (le contribucíón territorial á varios edifi-
cios propiedad de la Congregación Salesiana,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1894,

Hesultando de lo infol'mado pr'ecedentemente por la Dirección Genel'al de
Rentas que los fldificios á que se refiel'e la solicitud presentada por el
Director General de la Congregación Salesiana en fecha 11 del cort'iente,
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están destinados á la enseñanza gratuita, por lo que se encuentran com-
prendidos dentro de las liberalidades que acuerda la Ley de Contribución
territorial en vigencia,

El Presidente de la R'epública-
DECRETA:

Art. 1° Exonérase del impuesto de contribución territorial á los eiificios
que á continuadón se indican y por los añl¡s que se méncionan: p. 1762,
sección 20, calle Palo, años 1892 y 1893; p. 1550, sección 20, calle Palo, años
1889 á 1891; p. 1803, sección 16, calle Brasil 834, año 1891; p. 419, sec-
ción 6a, calle Sol is 250, año 1893; p. 178, sección ::5ud, Flor'es, Victor'ia y
Yapeyú, año 1893; p. 179, sección Flores, Victoria y Yapeyú, año 1893
p. 180, sección Flol'es, Victoria, Artes y Oficios, añC

) 1892 y 1893; p. 187,
sección Flores, Victo'ria y Yapeyú, años 1892, y 1893; p. 188, sección;
Flores, Victol'ia y Yapeyú, ~fjos 1892, y 1893; p. 120, sección Flores, San
Cárlos y Artes y Oficios, año 1893; p. 123, sección Flores, San Carlos y
Yapeyú, afio 1893; p. 216, sección Flol'es, calle Belgr.l(}(), años 1892 y 1893;
p. 626, sección Flor'es, calle rvléjico, años 189.2 y 189;j; p. 94, sección Flo-
res, Victol'ia y Yapeyú, años 1889 y 1890; p. 95, se ~ció[\ Flor'es, VictOl'ia
y Yapeyú, allos 1889 á 1891; p. 96, sección ]'lores, Victoria y Al'tes y
Oficios, afíos 1892 y 1894; p. 103, sección Flores, Victoria y Yapeyú, años
1889, á 1891; p. 104, sección Flores, Victor'ia y Yapeyú, afíos 1889, á 1891,
p. 132, sección Flores, calle Belgrano, años 1889 á 1891; p. 1370, Y1371;
sección Flol'es, calle Al'tes y Oficios, años 1889 á 1891.
Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva á la DireCCIón Genet'al de Rentas

para su conocimiento y efectos.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEFi.RY.

Decreto mandando abonar al Banco Nacional en liquidación la cantitlad de pesos
45,409.86 cent., suma que abonó de más dicho establecimiento.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 21 de 1894.

Vista la nota que corre adjunta del Banco Nacional (en liquidación)
y de conformidad con el decl'eto de este Ministerio, de fecha 4 de Junio
ppdo,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Páguese por Tesol'ería Gener'al, prévia intervención de la Con-
taduría, al Banco Nacíonal (en liquidación), la suma de cuarenta y cinco
mil cuat!'ocientos nueve fesos con ochenta y seis centavo:;; ID/n de curso
legal, ($ 45,409.86) cantiaad abonada de más por el establecimiento al
efectual' el pago de los intereses que devengan los títulos del Empréstito
Nacional In tel'll o, de conformidad con la liquidación pmcticada pOI' la
Contaduría de la Caja de Cunvel'sión.
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Buenos Aires, Setiembre 24 de 1894.

Departamento de Hacienda.
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Departamento de Hacienda.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase fiscal ad hoc, para las gestiones pertinentes al cobro
de la multa de la refel'encia, al Sr. Hilar'ion Lar'guía .
. Art. 20 El ProcUl'ador Fiscal ad hoc nombrddc recibi['á de la Admi-
nistración General de Impuestos Internos las instl'UcGÍones oel caso, de-.
bie'udo entenderse con la misma reparticion en los CilSOS de dudas é
incidentes que á su juicio reclamen una consulta.
Art. 30 Comuníquese al Procurador Fiscal ad hoc nombrado, y pase á

la Admiflístración General de Impuestos Internos para los efectos dd caso
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Art. 2° Impútese $ m/n 45,409.86 al inciso único, item 25, anexo D,
del Presupuestn vigente, y fecho pase á la Contaduría Geuel'a1.

SAENZ PEÑA.
JOSE A. TERRY.

Resolución exonerando (lel pago de impuesto de la Contribución Territorial á la s
lu'opiedades del monasterio de las Catalinas.

Vista la nota de la Administración General de Impuestos Internos, en la
que eleva un expedier:te iniciado con mrltiv,) de UlM.multa de pesos J 1)0,
impuesta por e.sa Administración al Sr. José Gaggief'O, por no hab"lt' dado
cumplimiento á lo que prescribe la ley de vinos en vigencia. en sus at'-
tlculos 1° al 4° y artículu 2° del decreto reglament>lrio de la misma:

CONSIDEKA NOO:

Que no habiendo el Sr. Gaggiero, á pesat' de las. intimaciones hechas
por la A.dministración General de Impuestos Intemos, prestlntádose á oblar
el importe de la multa á que ha sido condenado, y que dado el estado
en que se encuentra este asunto, corresponde se ent'1blen por'la. via ju.
dicial las acciones á que hubiere lugar á fin de hacer efectivo su cobrv.
El Presidente de la República-

Visto que la superiora del monasterio de las Catalinas se l)['esenta pidiendo
se le exonera del pago de impuesto de ~ontl'Íbución telTitorial por el te-
rreno que comprenden las propiedades anexas al convento, atento 11) infor-
mado por la Dirección General de RentéiS y siendo de equidad conceder

Decreto nombrando fiscal ad Iwc al Sr. ililarión Lal'guia, para gestionar el co-
bro de una mnlta impuesta al Sr. José Gaggiero.
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la exoneraClOn solicitada en vista de la falta de recursos en que se en-
cuentra el mencionado monasterio y la fuerte erogación que le ha de-
mandado la construcción de las cloacas domiciliarias,

SE RE8UEL VE:

Art. 1° Exonér-ase del pago del impuesto de contl'ibución territorial por
el corriente año, á las propiedades comprendidas en la manzana en que
se halla establecido el convento de las Oatalinas y que peI'tenecen áéstei
sin que ello importe senta!' un precedente pa¡'a "casos análogos.
Art. 2°. Oomuníquese y'pase á Dirección General de ReIitas.

SAENZ PEÑA.
JosE A. TERRY.

A.cuerdo concediendo al Inspector de Rentas D. Vicente Ouviñas un anticipo de
sueldo

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1894.

Atento las consideraciones expuestas en la precedente solicitud,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo Gener'ai de Ministt'os-

DECRETA:

Art.l° Páguese por TesJrería Genet'al prévia intervención á favor del
Inspector de Rentas D. Vicente Ouviñas, la c'l.ntidad de ($ "1600) un mil
seisc~entos pesos mln de .curso legal importe del anticipo de cuatro me-
ses de .su sueldo que se le acuerda, dehiendo la Contadul'Ía General
proceder men:;;:ualmente á descontar en la for'ma de practica.
Art. 20 Impútese al inciso 11 Item 1 Anexo D del Presupuesto General

vigente.
"SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TERRY.-MANUEL

QUINTANA.-EoUARDO 008-
TA.-JOSÉ V. ZAPATA.-LUIS
M. OAMPOS.

Resolución exonerando (lel pago"(le la contriJiuciónterritorial á las propiedades
pertenecientes á los Padres }'ranciscanos. >

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1894.

Vista la solicitud que precede del Oomisario Capellan de la iglesia de
Sión, en la que pide se ie exonere del pago del impuesto de c,mtribu-
ción territorial de la propiedad ubicada en la calle de Piedad número
3443 á 3461, atento lo informado por la Dirección General de Rentas, y
tl:;niendo en cueuta que los ~dificios de que se trata están destinad?s á
escuelas de enseñanza gratmta y templo consagrado al culto religlOso,



310 ~UNISTERIO DE HACIENDA

por lo que se encuentran comprendidos dentro de los términos del artí-
culo 11 de la ley de la mater'ia.

SE RESUELVE:

Art. 10 Exonérese del pago de los impuestos de contl'Íbución territorÍlll
á las propied"des ubicadas en la calle de Piedad númeco 3443 á 3461
peltenecientes ~l los Padres Franciscanos,
Art, 2° Oomuníque~e y pase á la Dil'ección General de Rentas.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY

Decreto acordando jubilación al jefe del resgnarll0 de la aduana de Concordia
. 81'. ~fartin Almada.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1894.

Resultnndu de los informes producidos con ~otivo del pedido de jubila-
ción hecho en Agosto 7 del cOITiente afío, P')P el Sr. Martin Almada, jefe
del resguar'do de ~aaduana de Ooncordia, que está inhabilitado físicamente
para continuar desempeñ<:ll1do el puesto que actualmente ocupa y que tiene
acreditados 25 años 1mes de servicios, por lo que se encuentra dentro de
los términos de la ley dejubilaciones civiles,

Hl Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Al't. 1° Acuérdase al Jefe del resguardo de b Hduana de Ooncor'dia, Sr.
Martin Almada, la jubilación solicitada con goce de ($ 75, 25) setenta y
cinco pesos v~inticincu centavos moneda nacional, impor.te de la cuarentava
parte del sueldo de jefe del resgnardo que le correspunde por cada año
de servicio, de conformidad con el inciso 3° del artículo 20 y 2a parte
del artículo 3° de la ley respectiva. '
Art. 2° Oomuníquese, publíquese insértese en el Registro Nacional,

dése al Boletín Oficial y pase á Oontaduría General.
S~<\.ENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto ordenando se l)roceda á la licitación de las obras de reparación de los
Illuelles de la RibCl:aNorte del Riachuelo.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1894,

Siendo necesario proceder con urgencia á la reconstrucción de los
muelles derrumbados en la Ribera Norte del Riachuelo y, teniendo en
vista el proyecto de presupuesto formulado por el Departamento de
Obras Públicas, así como tambien el informe que antecede de la Oonta-
d uría General.
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Vuelva al Departamento de Obras Públicas pal'a que proceda á llamar
á licitación pública por el término de la ley, para la construcción de las
obras de la referencia.
Exp. 20, e, 1894.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEltRY.

Decreto nombranllo al Dr. Urdilmrrain fiscal all hoc para las geetiones perti-
nentes al eobro de una multa impuesta al Sr. Luis Rossi.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1894.

Vista la nota de la Administración General de Impuestos Internos,
elevando un expediente originado con motivo dl~una multa im¡Juesta por
esa repartición al Sr. Luis Hossi, por infracción á la ley de vinos vigente,
cuyo término para que efectuara el pago ha vencido, sin que el interesado
se haya presentado á hacer' efectivo su abono; y

CONSIDERANDO:

Que dado el estndo del asunto, corresponde entablar por la via judi-
cial el cobro de la suma adeudada, y de conformidad cnn lo dispuesto
en el art. 23, incisC' 2° de la ley de la matAria,

El Presidente de la Republica ..-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase fiscal ad hoc para las gestiones pertinentes al cobro
de la multa de la referencia, al SI', DI'. Ul'dinal'l'ain.
Art. 2° El ProcUl'ador Fiscal ad hoc recibil'á de la Administración Ge-

neral de Impuestos Intemos las instrueciones del caso, debiendo enten-
derse con la misma repartición en los casos da dudas é incidentes que
á su juicio reclamen una consulta.
AI't. 30 Comuníquese y pase á la Administl'ación General de Impues-

tos Internos para los efectos del caso.
SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TERRY.
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Decreto nombranrlo nna comisión encargada de redactar un plan llniCorme de
contabi1i(lad para las aduanas de la República.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 28 de 1894.

Presentando varios inconvenientes p:lra el debido control de las ope-
raciones que se practican eu las adu'was de la República, los diferentes
sistemas de f)sientos que se llevan en hs lib¡'us de eonblbilidad; y con
el objeto, de subsanal' esta deficietlciLt dentro de las prescl'ipeiones de la
ley respectiva, simplificándolo en lo posible, para las receptoria'3 que ten-
gan poco movimiento comercial,

El PresirIente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase una comisión compuesta del gefe de la Teneduría de
libros de la Nación D. Juan M. Amenábi:ll" del InslJector de Rentas D,
Vicente Ouviñas, del Oontadol' Mayol' D. A¡'tuI'o Gomez, del Contador In-
tet'ventot' de la Aduana Je la Capital D. José C. Rodríguez, del Oontador
Fiscal D. Daniel Escobar y del tenedor' de libt'os de la Dil'ección General de
Rentas D. Emilio Staud pam que, bajo la pl'esidencia del primero, redac-
ten un plan ullifol'rne de contabilidad pal'a las arluHllas de la Repúbli'la
y pl'esenten los modelos cOI'¡'espúndientes dentl'o de las lwescripciones
de la ley de la materia.

AI't. 20 Oomuníquese y pase á la Dil'eceión General de Rentas.

SAENZ PEÑA.
JasE A. TERRY.



I I J

MINISTERIO DE JU~TICIAJ CULTO E IN~TIW~CION PUBLICA

MES DE SETIEMBRE

JUSTICIA Y CULTO

Acuerdo mandallillo tributar los honores correspondientes á S. S. l. el señr Ar-
zobispo dodor don }~ederico Aneiros, con motivo (le su fallecimiento.

Ilepartamemtode Culto.
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1894.

Habiendo fallecido el Exmo. y Revmo. Sr. Arzobispo DI'. Federico
Aneiros y siendo un deber del Gobierno Nacional asociarse al duelo de
la iglesia y tributar al ilustre extinto lus honores que le corresponden
como al prelado de mas alta gerarquía en la Nación,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1°. La bandera nacional permanecerá izada á media asta en los
edificios públicos nacionales eo la capital en lo,; dias 5 y 13 del corriente.
Art. 2°. Lvs miembr'os del Poder Ejecutivo concurl'Írán á los solemnes

oficios fúnebres que tendrán Jugar el 13 del corriente, debiendo invi-
tarse con el mismo objeto á los funcionarios públicos y jefes fl'ancos
del ejército nacional.
Art. 3°. Por el Ministerio de la Guerra :se dispondrá que se hagan

los honores de Teniente General el dia de los funerales.
Art. 4°. Los gastos fúnebres serán de cuenta del Gobierno de la Nacian.
Art 50' Comuníquese, publíque'Se y dése al Registro Nacional.. ~.

SAENZ PEÑA-JosÉ V. ZAPATA-MANUEL
QUÍNTANA-JOSE A. TERRY.--
E. J. BALSA.
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A.cuerdo aprobando los contratos de locación de 2 casas, celebrados por la (Jo-
misión rrspectiva para A.rchivo de los Tribunales y (Jámara de apelaciones en
lo (Jomercial y .Juzgados de igual clase.

Departamento de Justicia.
Buenoe Aires, Setiembre (j de 1894.

"Visto el pre~edente' ofici0 en que la Comisión Directiva de las obl'as
de la Casa de Justicia de ¡ti Capital somete á la aprobacióu del Poder
Ejecutivo los contratos celebrados para llevar á efe;:;to la traslación
provisoria de una pal.te de lo," tfibunales y dar cuenta de las demás
medidas adoptadas Cf)n el mismo objeto; y,

CONSIDERANDO:

Que de lo expuesto en la precitada nota resulta que el edificio situa-
do en la calle Gener¡,l Lnvalle núm.836, reune las condiciones de capa-
ci?ad, distrib ución y seguridad requeridas para que el archivo de los
trillUnales pueda funcionar en él cómodamente, ofI'eciendo al mismo tiem-
po ventajas al público por su ubicación celltral;
Que las mismas cil'cunstaucias concurr'en con respecto á la casa calle

Cangallú núm. 326 á 338, anendada para la Excma. Cárnal'a de apela-
ciones en lo Comel'cíal y juzgados de igual clase;
Que encontl'ándose habilitada la Comisión POI' decreto de fecha 1° de

Agosto ppdo. para cOl'l'er con todo lo relativo á la traslación de los tri-
bunales, es conveniente poner á su disposición los fondos que necesite
para atender á los primeros gastos;
Que la traslación aludida revi::t-:l carácter de notoria urgencia y por

lo tanto los gasto:::; que ocasione se encuentran comprendidos entre los
que por el artículo 33 de la Ley de Contabilidad, pueden contratarse pri-
vadamenta prescindiendo de los tl'ámites y términos de la licitación
pública;
y finalmente, que para la instalación de la Exma, Cámara y juzgados

de lo Civil en el antiguo Cabildo, se requiere dOLar á éste de los servi-
cios domiciliarios de que actualmedte carece.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministl'os-

DECR.ETA:

Art. 1° Apruébanse los contratos ad referendum de locación celebrados
por la Comisió'J expresada con los set'íores Pedro V. Ibáñez y DI'. Plá-
cido Marin de 1& casa calle General Lavalle núm 836, y con los señores
Sylla, Monsegm y Miguel G. Laborde, de la caga Calle Cungallo núms.
326 á 338.
Art, 2° Líbrese órden al Habilitado del Ministerio de Justicia, Culto é

Instrucción Pública para que tmnsfie~a á la ól'den de la Comisión el
depósito de doce mil ($ 12.000) pesos moneda nacional que existen en
el Banco de la Nación á disposición de dicho Ministerio, para sath;fa-
cer los pl'Ímeros gastos que origine la traslación de los Tribunales á
su nuevo domicilio.
Art. 3° Queda autorizada la Comisión para contratar privadamen te en la

forma que estime más ventajosa y rápida, los servicios de transpOI'te de
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Buenos Aires, Setiembre 11 de 1894.
Departamento de Justicia.
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Buenos Aires, Setiembre 7 de 1894.

SETIEMBRE

Departamento del Culto.

Art. 10 Derógase el decreto de fecha 15 de Octubre de 1889, POI' el
cual fueron aprobados los estatutos de la Sociedad Anónima El Progreso

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA.

DECRETA:

Art. 1°. Confirmase la designación de Vicario Capitular de la Arquidió-
cesis, en sede vacante, hecha por el Venel'able Cabildo en la persona
del Ilmo. Señor Obispo titular de AI'sinoe, Doctor Don Juan A. Boneo.
Art. 2°. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 550, C, 1894.)

mobiliario y expedientes, reparaciones necesarias y demás gastos indis-
pensables para la tl'aslación de los tI'ibunalés.
Art. 40 Ordénese á la Comisión Nadonal de las Obras de Salubridad pro~

ceda á formular á la brevedad pogible los planos y presupuestos nece-
sarios para la ejecución de las obras domiciliarias del antiguo Cabildo, .
recabhndo las instrucciones del caso de la Exma. Cámara de Apelación
en lo Civil.
Art. 5° Pase este expediente á la Escribanía General de Gobierno para

que se reduzcan á escritura pública los contratos aprobado~; comuníquese,
publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-JosÉ V. ZAPATA.-JOSÉ A. TERRY.-
MANUEL QUI~TANJ\.-E. J. BALZA•

Visto el precedente oficio del Reverendo Deán del Venerable Cabildo
Metropolitano,

El Presidente de la Republica-

.Decreto confirmando la designación de vicario capitular en se(le vacante del
Ilmo. Sr. obispo titular de Arsinoe, Dr. D. Juan A. Boneo.

J)ecreto derogando otro de fecha 15 de Octubre de 1889, que aprobaba los esta-
tutos (le la Sociedad Anónima El Progreso del Caballito.

Resultando de ~ste expediente q,--,ela Sociedad Anónima El Progreso del
Caballito, se encuentra disuelta y liquidada legalmente y visto el informe
que antecede del Cuel'po de Inspectores de Sociedades Anónimas,
El Presidente de la República-
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del Caballito, quedando en consecuencia retirada la personería jurídica de
que gOZóibao
Art. 2° Comnníquese, pnblíquese, dese al Hegistro Nacional y vuelva al

cuerpo de inspectores á sus fectos.
S.1\ENZ PENA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto tleclarandoque al aprobar los estatutos tle la compañia de seguros La
Prevenida solo se antorizó la emisión de dos séries de acciónes del capital
social.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1894

Visto este expediente, lo informado por el Cuerpo de Inspectores de
Süciedades Anónimas y atente> lo dictaminado por el Señor Procuradl)r
General de la Nación,

El J )residente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. Declál'<~se que al aprobar por decreto de 18 de Junio último
los estatutos de la cúmpañíia de seguros La Prevenida quec'Jrren en
este expediente, el Poder" Ejecutivo solo autorizó la emisión de dos séries
de acciones del capital social, de acuerdo con los términos ('x.presos en
la solicitud originaria.
Art. 2° Prévia reposición de fojas, publíq uese, insértese en el Registro

Nacional, devuélvase al interesado este expediente y comuníquese al
Cuerpo de Inspectores con devolución del expediente sobr~ aprobación
de los mencionados estatutos.

SAENZ PEÑA.
JaSE V. ZA.PATA.

Decreto nombrando Provisor y Vicario general del Arzobispado de Buenos .Aires
l?iscal de la Cnria y Secretario del Cabiltlo.

Departamento del Culto.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1894.

Vista la precedente comunicación del Ilustrisimo Sr. Vicario Capitular
de la Arquidiócesis.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Quedan nombrados: PI'ovisor y Vicario General del Arzobispado
de Buenos Aires, el ex-fiscal Eclesiástico Sr. Canónigo Dr. Juan N.
Terrero; Fiscal de la CUl"ia Eclesiástica Metropolitana, en remplazo del
Sr. Canónigo Dr. Terrero, el Sr. Presbítero Dr. Marcelin0 Lourtet; Se-
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cret.ario del Venemble Cabildo Metropolitano, en reemplazo del Sr. Canó-
nigo Dr. M. Echagüe, el SI'. Canónigo D. Jacinto Balán, con antigüedad
del 10 del corriente.
AI't. 2° Comuníquese, publíque5e y dése al Registro Nacional.
(Exp. r,O, V. 1894.)

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

Acuerdo fijando tIDa asignación mensual de cuatrocientos cincuenta pesos m-oneda
nacional al Gobierno Interino del Arzobispado.

Departamento de Culto
Buenos Aires, Setiembre 15 de 1894'

Hab:endo quedado el Gobierno Inter"ino del Arzobispado, en sede
vacante, á cargo del Vicario Capitulsr designado por decreto de fecha 4
del mes que rige y siendo equitativo asignar por lo que resta del corriente
año una retribución á dicho Vicario, hasta tanto la ley de presupuesto
para el año próximo destine la partida esp~cial conespondiente,

El P?"e8idente de la Republica, en Acue¡"do General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Desde la fecha del precitado decr~to de n')mbrnmiento, el Illmo.
Vicario Capitular de la Ar"quidiócesis, DI', JUilll A. Boneo, disfrutará,
además del subsidio que tiene como Obispo Titular", del sueldo mensual
de cuatrocielJtos cincuenta pesos, que se imputal'á á la partida destinada
por el presupuestv al sueldo de. Arzobispo, inciso 10, item 1, anexo E.
Art, 20 Comuníquese, publíquese é insér.tese el1 el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,-JosÉ V. ZAPATA.-JOSÉ 1\.
TERltY.-EDUARDO COSTA.-
E. J. BA toZA.

I..ley acordando á laSeñora Olaya Aneiros la pensión mensual de 200 Ilesos.

El Senado y Cdmara de Díputados de la Nación Ar.qentina, reunidos en
Cong?"eso,etc" sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Acuérdase á la señot'a Olaya Aneit"os, hermana del ex-arzo-
bispo doctor Fedel'Íc<) Aneil'os, la pensión mensual de 200 pesos.
Art. 2° Mientr"as ese gasto no sea incluido en la ley de p!'esupuesto, se

abOllará de rentas generales, imputándose á lh presente.
Art 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Cong~eso Ar'gentino en Buenos Aires

á diez de Setiembr'e demil ochocientos noventa y cuatro.
Jos E E. UHIBUIW. FRANCISCO ALCOBENDAS,

B. Ocampo. A. ]JI. Talia(erro.
Secrelario del Senado. I'rosecretario de la e, de 0.0,

(Registrada bajo el Núm 3102.)
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Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre 17 de 1894.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 561 0, 94)

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

I.ey acordando á la señora Raf'aela Gor(lillo la pensión mensual de :$ 150m/n.

El Senado y Cd11wra de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc. sancionan con fuerza drJ-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la señora Rafaela GOI'dillo Bija de don Timoteü
Gordillo, ex-intendente de la Supr'ema C()\'te de Justicia de la Nación,
la pensión mensual de ciento cincuenta pesos moneda naci')f\'ll.
Al't. 20 Miéntl'as este gast.o no sea incluidu en la Ley de Presupueto,

se abonará de rentas generales, imputándose á la presente.
Al't. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso A¡'gentillo en Buenos Aire3

á once <1eSetiembre de mil ochucient.)s noventa y cuatl'O.
JosÉ E. UR[BUl{U FRANCISCO ALCOBENDAS
Adolfo J. Labougle A. M Tallafe1''''o.

Secretario del Senado ProsecJet. de la C. dc OH.

(Registrada bajo el Núm. 3103)

Departamento de Justicia.

Téngase por Ley de la
en el Registro Nacional.
(Exp. 570. O. 1894)

Buenos Aires, Setiembre 18 de 1894.

Nación, cúmplase, comuníquese é insértese

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA.

Decreto haciendo varias promociones en el Cabihlo (le la Iglesia Catedral de
Salta

Departamento del Culto.
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1894.

Visto el precedente oficio en que el. Exmo. Sr'. Obispo de Salla <..:0-
munica el fallecimiento del Oanónigo Segundo Dicicono del Venerable Ca-
bildo de la iglesia Catedral de aquella ciudad Dr. José J. Tercin,
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El P?'esidente de la Republica-

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1894.

Decreto fijando dia para la ejeCUCióndel rea .JoséMeardi.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando .Juez J,etrado del Terl'itorio del Chaco.

DECRETA:

Art. 1° Promuévese á la silla vac:ante de Oanónigo Segundo Diácono
del expresado Oabildo al actual Canónigo Primer Subdiácono, presbítero
D. Angel Oorte; y á la de Canónigo Primer Subdiácono en l'eemplazo de
éste, al canónigo segundo subdiácono presbítero D. Luis Alvc't.I'ez.
Art. 20 Nómbrase O>lI1ónigoSegundl) Subdiácono en sustitución del SI'.

presbítero Alval'ez, al Sr'. presbítero D. Ramon Nuñez de la Rosa,
Art. 3° Oomuníquese, publíquese y dése al Régistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1894,

Visto el acu2rdo prestado por el Hnnorable Senado de la Nación,
El Pr'esidente de la Repüblica-

Al't. 1° Nómbrase Juez Letrado del Territorio Nacional del Chqco [ti
DI'. Justino Solari (hijo) Hctual fiscal ante el Juzgado Letrado de F,)rmosa.
Art. 2° Oomuníquese, pub!íquese y dése al Regi.stro Nflúional.
(Exp. 257. S. 1894.)

DepaLtamento de Justicia

Art. 1° De c')nformidad á lo dispuesto en el artículo 57 del Código Penal,
se señala el di,l de maI1ana 21 del ffiBS qW'l ¡'¡ge, á ~a" 8 a. m., para
que tenga lugar en la penitenciaria de esta Capital la ejecución de la
referida pena.

Visto el preeedente oficio de In Excma. Oámara de Apelaciones en lo
criminal de la Oapital, acompañando la causa en que C1nsta la sentencia
irrevocable pronunciada contl'a el reo José Meardi, imponiéndole la pena
de muerte por homicidio en la per'e;ona de su e"posa Margarita Pruzzi;

El Presidente de la RepübZica-

~,
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Art. 2° A los efectos del artículo 56 del Código Penal y de acuerdu
con lo que prescI'iben, los articulos 557 y 560 del codigo de procedimien-
tos en la misma matel'ia, pase este expediente original al señal' juez
de la caUsa doctor Eduardo French.
Art. 3° El Ministerio de la Guerra pondr'á á disposición del señor juez

la fuerza pública necesaria.
Art. 4° Comuníquese á la Excma. Cámal'u é insértese en el Registro

Nacional.
(Exp. 79. P, 94)

SAENZ PEÑA.
JOSÉ V. ZAPATA.

Decreto autorizando á la empresa del ferro-carril de Buenos Aires y Rosario
¡Jara construir un cruce á nivel con la línea del ferro-carril Central Argentino'

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1894.

Visto este expediente en que la empresa del ferro-carril Buenos Air'es
y Rosario solicita autol'ización para co[}struit' un (~ruZHmiento á nivel en
:,;u ramal de Belgrano á las Oonchas, C011 la línea del felTo-carril Oentrfll
Argent.ino, entre la estación San Fernando yel cliDal del mi"mo nombre.
Oonsiderando que, comu lo hace notar el señur Pt'ocurador Genera! de

la Naeión en el diculmen que anteeede, la ley genel'(:l! de ferro-carriles
autoriza la con:'itruccióu de la obt'a que se tl'ata de lIeval' á efecto.
Que los planos que figuI'an á fojhs 28 y 29 presentados con ese objeto

por la empresa del ferro -canil Buenos Aires y Rosario, han sido acepta-
dos por la del Centr¡l! Argentino, segun COlista de las actas de fojas 2.4
y 30, en que el representante de la segunda manifiesta no tener dificul-
tade3 técnicas que oponer al proyecto;
y teniendo en cuenta lo informado pOI' el Inspeetor de la Dil'ección d,.

Fel'l'o-.Cul'l'iles nncionales y POI'la Inspección Genel'al de Ferru-Oa[Tiles del
Departamento de Obl'U:5 Públicas de la Nación,

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la empresa del ferro-carril de Buenos Aires y
Rosario PUI'il pl'Ocede¡' á la consll'lIeción del cruzamien t.o á 11ivel q llf'

se indica con arreglo á los planos de. fojas 28 y 29 Y á las condiciones
establecidas en el pl'ecitado inf')f'me de la Inspecciyn Genel'al de Fel'l'o-
carriles, cOl'l'iente de fojas 41 á 47 de este expediente.

Art. 20 Comuníquescl, publ:quese, dése al Registro N:.\cional y vuelv:1
este expediente al Ministerio del Interior á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto aprobando las reformas introducidas en los Estatutos de la Sociedad
Española de Socorros Mútuos.

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1894,

Visto el tAstimonio corriente á fs 23 y 24 de este expediente del acta
de la asamblea extl',wrdinaria en que fueron apl'Obadas las reformas in-
troducidas en los estatutos de la asociación de que se trnta y teniendo
en cuenta la conclusión á que arriba el sei'íor Pl'ocurador General de la
Nación en el dictámen que antecede,

El Presidente de la Rep'4blica-

DECRETA:
Art. 1°. Quedan aprobadas las reformns introducidas en los Estatutos

de la Asociación Española de Socorros ~1útuos por la asamblea extra-
ordinaria de sócios reunidos en 27 de Noviembre de 1893.
Art. 2°. Prévia r'epo:;icióIl de sellos, permítase al interesado tomar

cópili de las constancias de este expediente, leg;tlizándola por secreta-
da; eomuníq uese, pllblíq uese é insértese en el Regi",tro Naci anal.

SAENZ PEÑA.
JOSli: V, ZAPATA.

Decreto retirando la autorización para funcionar como sociedad anónima á la
titulada .Kidd y ca.•

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1894.

Teniendo en cuenta h rexistencia reiter;:¡da del Directorio de la Socie-
dad d~ I.mpr'esores y Tipógn:¡fos denominada Kidd y Ca, á someterse á
la inspección del cuerpo de Inspectores de Sociedades Anónimas de que
se da cuenta en los uficiDs de fllj;tS 1, 4 Y 5 de e.stél expeditente.
VistHS las con;;<tancias que se adjlllltan I'el¡üivas á vdrias denuncias de

carácter" grave formuladas ante el cuerpo de inspector'es POI' aceionis-
tas de la sociedad f'xpr'esada, la que no stlrá posible esclarecer en virtllri
de la resistencia del Directorio; y

CONSlD~RANDO:

Que el gobierno no puede tolerar ese desconocimiento de las atribucio-
nes de que se halla ill\'eSlido el cuerpo de In,..;pectOl'es, máxime cuando
median las dl'C1]W,;lancias especiales del pl'esente caso,

PI Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Derógase el decr~t6 de fecha 12 de Diciembre de 1888,. sobre
aprobación de los estatutos de la Sociedad Anónima de Impresores y Tipó-

21

J
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gr'atns, Ki.dd Y Ca. quedándnle en consecuencia retirada la autorización
pam funci<)nar como SuciedHd Anónima.
Art. 20 Comuniq uesE', pllblíquese, dese al Registro Nacinnal'y pase H I

Cuerpo de Inspectores á sus efectos.
(Exp. 524, C, 1894.)

SAENZ PEÑA.
JOSI, V. ZAPATA.

Decreto (tejando sin efecto los aprobatorios' de los Estatnos de la Sociedad
Anónima "Artesonado Argentino»

Departamento de Justícia.
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1894.

Hesllltando del pre0edente informe del Cller'po de Inspectores que la
Sociedad Anónima «Artf~sonado Argentino)) inscr'ibió su disolución en el
Reg;stI'o Público de Come)'do en 6 de Agosto de 18\.:11,

El P1'esidente de lá República-

DECRETA:

Art. 10 QUf>dan sin efecto los decretos de fecha 4 de Enero de 1888. POI'
el cual se aprobaron los estatutos de la refel'id'i sociedad y el oe 28 de
Junio 1889, aprobcüorio de ¡'lS modificaciones intr'oducidas en los mismos,
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional y vuelva

al Cuel'po de Inspectores'
(Exp, núm. 297 S. 1892.)

SAENZ PE:&A.
JosÉ V. ZaPATA.

Decreto dejando sin erecto los aprobatorios de los estatntos de la Sociedad
Anónima "I.a Unión Italiana)

Departamento de Justicia.
Buenos Aires. Setiembre 25 de 1894'

. Resultf\Odo dE'l pl'ecedente informe del Cuerpo de Inspectores que la
Sociedad Anónima de s.egul'Os y reaseguros La Unión ItalidnH, inscribió
. su disolución en el Registro Público de Comercio en 6 de abr'i! de 1892,

¡ü Presidente de la República-

DECRETA:

A n. 10 QuedclJl sin efecto los decretos de fecha 24 de Abril de 1889 POI'
el ellal se flprubfll'On los estatutos de la I'efel'¡da sociedfld, y el de 18 de
Setiembl'e de 1891, apl'obatol'io de las modificaciones intr'Oducidas en los
mismos.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé se al Registro Nacional y vuelva al
Cuerpo de Inspectores.

(Exp. nÚII}. 304 C.1894.).
SAENZPEÑA.
JOtE V. ZAPATA.

Decreto dejando sin efecto el aprobatorio de los Estatntos de la Sociedad Anóni-
ma .]Uanufactura de Tabacos .Argentinos.J>

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1894.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Resultando del preceden té iuforme del cuerpo de Inspectores que la So-
ciedad Anónima Manufactul'a dd Tabacus Argelltinosinscribió su disolución
en el Regist¡.o Público de Comercio en 4 de Mayo de 1889,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Queda sin efecto el decreto de fecha 13dp Abril de 1889 por
el cunl Sp- apl'obaron los estatutos de la l'efel'Ída sociedad.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dese al Hegistro Nacional y vuelva al
Cuel'po de Inspetltores.

(Exp. 384, S, 1894.\

Decreto derogando el aprobatorio de los Estatutos de la Sociedad Anónima 6Com-
pañia Nacional de Impresos.»

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1894.

Resultando del precedente informe del Cuerpo de Inspectores de Socie-
dades an<'nimas que la Cumpañía Nacional de Impresos inscribió su di-
soludón en el Registro Público de Comercio en Setiembre 30 de 1890;

El Presidente de la República-
UECRETA:

Art. 10 Queda derogado el decrei,l) de fecha 30 de Mar'zo de 1889 por
el cual se apl'obaron los est¡:¡tutos de la l'efel'Ída sociedad.

Al't, 2° Comuníquese, publíquese, uese al Registro Nacional y vuelva al
cuerpo de illsptctores.

(Exp. 429, C. 1892.)
SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.



DECRETA:

Decreto nombrando fiscal y deCeusor de pobres, ausentes é incapaces ante el
Juzgado Letrado de Formosa.

Decreto derogando el aprobatorio de los Estatutos de la Sociedad Anónima
"Baños Públicos de agua de mar y dulce.»

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1894.

Buenos Aires, Setiembre 29 de 1894.
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Departamen.to de Justicia.

Hallánriose vacnnte el CRr~o de fiscRl, deten:;:or de pob"es, incRpaces
y ausen tes ante el Juzg¡ldo Letrado de FOl'tllOSa,

El Presidente de la Republica-
DEORETA:

Art. 1°. Nómbrase fiscal y defensor de pobres, incapaces y ausentes
ante el refer'idu jnzgado, al Dr. D. Demetl'Ío Petl'a, con el slleldo men-
sual de $ 350 que asigna á ese empleo la ley de p¡'esupuesto vigentp.
Art. 2u• Comuníquese, publíquese ~T dése al Registt'O Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE V, ZAPATA.

Art. 1°. Qued::l derogado el decret~ de fech~ 21 de Junio de 1889,
por el cmd :-e ::Iprobar'un lús estatut()s de la ¡'eferida sociedad.
AI't. 2°. Comuníquese; publíquese, désc al Registl'o Naciunal y vnelva

ti I CueI'po de Inspec~ül'es.
(Exp. 376, S, 1892.)

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Departamento de Justicia.

Resultando del precedente infoI'me del Cuerpo de Inspector'es de So-
ciedades Anónima~ que la Sociedad An )nima Rulos Públicos de ::Iglla
de mal' y :iulce de la Capital inscribió su disolución en el Registro
Público de Comercio el 28 de Mayo de 1892,

El Presidente de la Repüblica-

Decreto (lerogando el de Cecha 18 de Julio de 1882, reC(~renteá la Sociedad
"La Industrial"

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre 29 de 1894.

Vista la 'nota del. Presidente de la Sociedad minera "La Industrial",
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SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

comunicando, á l,¡s efectos consiguientes, la liquidación y disolución de
la misma y atento, lo infol'mado por el Cuerpo de Inspectoreg de Socie-
dades Anóllimas,

El Presidente de la Repúb(iea~
DECRETA:

Art. 10 Derógase el decreto de fechi1 18 de Juli!) de 1882, sobre apro-
bación de los estatutvS de la Socieded Anónima Minera "La Industl'ird,"
qlledándule en consecul'[\cia reti,'ada la personería jurídica que gozab;l.
Art. 2° Los libros sociales serán depositados en la Oficina del Cuerpo

de Inspectores, de acuerdo con lo solicitado por el mism().
AI't. 30 Oomuníquese, publíquese, dése al, Registl'Ú Nucional, y pase

al Cuerpo de Iuspectores á sus efectos.

Decreto derogando otl"Óde fecha 25 de 'Junio de 1888, referente á la Sociedad
. Popular Colonizadora y Constructora.

Departa~ento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre 29 de 1894.

SAENZ PEÑA.
JOSÉ V. ZAPATA.

Resu¡'tando del precedente informe del' Cuerpo de Inspectores que la
Socierlad Anónima "Pormlar Colonizadol'a y Oonstructora" inscr'ibió su
disolución en si Registro Público de Comercio COIl fecha 28 de Agosto
de 1888,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Queda der'ogadn el dpcret() de 25 de Junio de 1888 aprobatorio
de I()s estatutos de la referidH Sociedad.
Art. 2° Oomuníql1"se, publíquese, dése al Registl'o Nacional y vuelva

al Cuerpo de Inspectores.
(Exp. núm. 124 S, 1894,)

Decreto aprobando los Estatutos modificados de la Sociedad Protectora de los
Inmigrantes.

Departamento de Justicia.
Buenos Airea, Setiembre 29 de 1894.

Visto el testimonio de fojRs 21, del acta de la asamblea. en que fue-
ron flprobAdas las reforma~ introducidas en los esta tu tus de la sociedad
de P"Qteeción á los Inrnigr'Hntes Fr'anceses, Sl1izo~ y BRlgas y atento lo
dic.taminado pul' el Señur Procurador General de la Nación,
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SAENZ PEÑA,
JosÉ V. ZAPATA.

El Presidente áe la República-

DECRB:TA:

Art. 1° Aprnébn nse los esta tutos moriificRdl)s de la ['eferid¡:¡,sociedad, Cl)-

rrientes de f()jflS 10 á 14 de este eXIJedieute.
Art. 2° Pré\'Ía ['ep.)sieióu de f'Jjas, peJ'lnítase al interesado tomar có-

pia de las c011st~ncias de este expediente. comuníquese, publíquese y dé-
se al Registro NacirlOa1.

SAENZ PEÑ A..
JasE V. ZAPATA.

Decreto jubilando al Dr. Desiderio Rosas.

Departamento de Justicía.
Buenos Aires, Setiembre 29 de 1894.

Rtlsultando de :as constancifls de este expediente, que el Doctor De-
~idel'io Rosas nCl'edita haber désempefiad,) el carg.) d8 PI'ocurador Fis-
cfll 3nte el JlIzgado Federal rie Sant:! Fé durante diez y ocho años un
mes y quince días y encontr'arse irrq)o?ibilitado físicamente pal'a el desem-
peño de puestos públicos, cil'(;unstancias que le cl)locan en las cnndicio--
nes del arto 1° inl:iso 3° de la ley general de jubilaciones de fecha 15 de
N()viembre de 1887, y

CONSIDERANDO:

Con respecto a los puntos que la Contaduría General en su informe
de fujas 26 somete a resolución Superior, que los P,'ocuradores Fiscales
están comprendidos entre los fm cion¡lrios que la ley de jubilaciones
menciona en su al't. 40 inciso 2° bajo la designación de «,\gentes Fiscales))
y que el hecho de haber ocupadu el doctor" R'1sas el cargo de miembro
de la Sup,'ema an!'te de la Pruvincia expresad;l, 110 le inhabilita. para
aC1)jerse á los benelleios de la jubilación, por cuanto se t.'ata de un nüm-
br<:lmiento E:manado de una auturidad nucional.
El Presidente de la RepÍlblica-

DECRETA:
.A.rt 10 Acuérdase al do~tor Desiderio Rosas la jubilacion en el cargo

dA ProcuradOl' Fisc'l.l, ante el Juzg,\do Federal de la Provlllci;:¡ de Santa
Fé con guce de la cuarenta flva par"t~ del slIeld,) que el presupuesto asig-
na a ese empleo, POI' cad:=t año de seT"vicios.
Art. 2° El gasto que demande esta jubilación se Ilbonar'á de rentas ge-

ne¡"ales imputándose á la referid,! Ipy de Nuviembre 15 de 1887, de acuer-
d.) conl() dispuesto eu su 8rt. 24, mi"\ntras nI) se incluya An el pre~upu-
estu general, la par'tida corl'es~ondiente,
Art. 3° Entréguense, bajo constancia, al illteres::td) los d')cwnmtos cu-

ya dE'volución solicita; comuníquese, publíquese dése al Registro Naciona
y pase á la Contaduría General para su archivo,
(Exp" 73, R, 1894.)
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Resolución aprobando los planos para la terminación de las obras en la l~s'
cuela Normal de Maéstras del Rosario.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1894.

Sien de de imperiosft npce~idad que el Gobierno proceda á ordenar la pn)-
s()cución inmedi,lta de las obr'(ls de constI'ucción del edilicio que se levelllta
en la cilldHd del H,l)sario cop de~tino a la ¡':scueia Normal de MaestI'as qlre
);1 NHción tiene nllí establecida, qu~ se encuel'tran p'lI'l1!iz.;l<las desde el
año 1890 con p"sitivo perjuicio para los ilJter'eses del Fisco á causa de
que fué rescindido por f¡-dra de cumplimiento, el contnllo que se tenía
celebrado con los concf:-sionario:,:, SrAS. Hertz. y Cia,

Vistos los planos pr'c51lpue:-sto y especificaci(lne3 que en cumplimient'l
de res<Jluci<Jnes adoptadas pJI' el Ministerio de Instrucción Pública hd
preparado el Departamento de Obr¡¡s Públicas para la terminación con
:-lITeglo á ell"s del edificio mencionado, y de aCllerd,) en todo con 1<1

aconsejado al respecto por el refer'ido Departamento y por la Contaduría
General de la Nación,

El Presidente de la República, de eonfMmidad con lo que establece el
nrticulo 5° de la Ley de Obras Públicas,-

ltESUELVE:

10 Aprobar los plano~, presupuesto y especificaciones que hall sido
prepal'lIdos POI' el lJepflrtam~nto de Obras Públicas para lleva¡' á cabo
con sujeción á él10s las Obras d8 tel'minacián del edificio que se cons-
truye en la ciudad del Rosario con dest.ino á la EscuelH Normal de Maes-
U'as.

20 Autorizar al expresado Departamento pí'lru qne, con sujeción á los
el~mentos de construcción que quedan ap,'obados snque á licitncion la
pl'usecución de dir:has obras con arreglo á lo que ddeI'mina la Ley de la
materia. . .

30 Que se dirija al H, Congreso el mensaje y proyecto de Ley acordados,
solicit&ndo sean votfldos les f( ndos necesarios para hacer frente á la
ejecución de los referidos trabfljos.

40 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, dése al Registro
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N;'lCi'lDal y para sus efecto,,; vuelva este expediente al DepartamentO) de
Obr'rtS Públicas.

SAENZ PEÑA.
JOS8 V. ZAPATA,

Decreto jubilando á la Srta. -Dolores Butty

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Setiembre 5 de 1894.

De flcuerdo con lo infeH'mado por el Conspjo NHcional de ErlucflCión
y lo acunspjHdn p',r IR. COlltHnll!'Ía GenAl'al el! :"IIS illf'll'rnes precedentes,
y vistos los justifkHtivoS que cOl'l'en agr'egados de que la sAJiol'ita Do-
\¿,rps Butly ha IlI'e,;;tHdo ser'vici"s nI) illter'rl.lmpidos á la instruc(~if:)fl pl'i-
mHl'ia pul' espaeio de diez al1us once meses, hnllúnc!ose actualmente
imposibilitada par'a ~untinual' en el pjercicio del magistef'Ío; y de con-
formidad con lo que dispone el Art. 40 de la ley no 1909, sobr'e ju'- i-
laciones á los Maestros de Instrucción Primaria,
iU Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1°. Acuérdase á la Spñ0rita Dolores Butty, IR jubilación correspon-
diente á la miu,d del sllPld,) Que flctualmente re<'Íbp, corno Sub-Precep-
tora de la Eseuela n" 6 del 7" Distrito Escular de la Capital.

A¡-t. 2°. Miéntr'as el fondo especial de pensiones no pruduzca la ren-
ta que fija la ley de la materia, el precedente gasto se imputará al In-
ciso 20, ltem 2° del Presupue':ito vigente del Depal'tamento de Instruc-
ción Pública.
Art. 3°. Comuníquese á quienes cúrresponda, publíquese dése al Re-

gistro Nacional y vuelva este expediente al Consejo Nacional de Educación
á sus efectos y para que sea allí archivado.

SAENZ PEÑA,
JasE V. ZAPATA,

Resolución aprobando los planos para obras de ensanche en el Colegio Nacio-
nal de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires SetiembIe 11 de 1891,

Vista la nota que con fecha 20 de. Agosto último, ha ¡'>f1sadoal Mi-
lIi~terio de Inst~'ucción Pública el Señor Rector del Colegio Nacional de
la Oapital, demo~trando la urgente necesidad que existe de rroceder á
la mayor' brevedad &] en~anche del edificio que ocupa ese Colegio, para
lo cllal cuer.ta con el tf'rl'enu indispensable, en virtud de no 1 eunir al
presente la capacidad que es de deseHr, que hace imposible la admi-
sión de Cl'ecido número de jóvenes que procuran ingresar 'á sus aulas,
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cnmo consecuencia del desenv'.]vimipnto educacional que cad,. afio vá
a!eanzflndu la in,...tl'Uceión secllncLlria en la Capital oe la l{epúblicr; vis-
tos los planos, presul.lUestl) Y espeeific'lciones quP para el efecto ha
pl'epar'ado el mellci.)nado l{e,~t"r y resultando de luq ¡.;recedentes infur-
mes del Departamento de Obras Públicas y de la Contadul'Ía Gp-neral
de la Nación que nada obsta á que sean ap('obadns por el Gubiel'l1o esos
eiement"s de construcción y sacados á licitación pública los trabajos
proyectados,

El Presiden le de la República, de conf,wmidad con lo que establece el
art. 5° de la Ley de Obra~ Públicas-

RESUELVE,

1° Aprobar los planos, presupuesto y esper.ificaciones preparados por
el Señ<ll' H.el'tnr dpl Colegiq Nacional de 1;1 Capital par'a Ile\'Hr' á C'l\)<),
con ~Iljeción á ellos, .las obl'as de ensanche que l'equier'e el •.dificiu
ocuplldo por' el mismo en la casa matl'iz; cuyo custo está calculado en
la suma de veUlticinco mil nooeciefl,tos dléz y seis pesos con setenta y
dos' cpnt:l1J08moneda nhcional.
2° Que vuelva este expediente al Departament() de Obras Públicas

para que de confurmidad con lo que esta blece la Ley de la materia,
saque á licitación pública la f'jecu<:ión de dicha obrl-!, y p('esente en se-
guida á la consideración del M;nisterio respectivo las pI'opuestas que
hicieren los intel'esadns como ('estlltado de ese aeto, precedidas del in-
fUl'me eOl'respondiente subl'e lu que, á su juiciú debe U1el'ecel' la ap ('0-

baeión de la SupPl"ior'idad.
3° Comuníquese á quienes corresponda, publiquese y dé;;e al Registro

Nacional.
SAENZ PEÑA.

JosÉ V.' ZAPATA,

Ley autorizando el gasto de S 3000 en la creaclOn de un monumento á los
Cundadores del Colegio Nacional del Uruguay.

El Senado y Cámara de Diputados de la lVación Argentina reunidos en Con-
greso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1°, La Nación concurrIra con la suma de tres mil p~sos nacio-

nales á la erección de un mO!lumento conmemorativo de los fundado-
res del Colegi" Nl-!eiunal del UI'UgU:1Y.
Art. 2°. Queda autorizado el Poder Ejecutivo para hacer" este gasto

de rentas genel'ales,
Art. 3°, Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos Aíres,

á primero de Setiembre de mil ochocientos noventa y cuatro.
CARLOS DONCEL. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Enriq1,te ]}folúes, A, M. Tallaferro,
Pro-Secretario del Senadu. l'ro-Secretario de la e, de D.D,

(Registrada bajo el no 3099.)'
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Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, pubíquese y
dése al Registro Nacional.

Departamento de Instucción Púb1ca.
Buenos Aires, Setiembre 12 de 1894.

RESUELVE:

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo dejaudo sin ef'e(~toel decreto de 6 de Marzo último por el que se Jre-
dujo á la mitad la subvención votada para una Escuela y Capilla en Villa
Allende, (Córdoba) .

Buenos Aires, Setiembre 13 de 1894.
Departamento de Instrucción Pública.

Vi~t;:l la precedente nota del Presidente de h Q.)mi"ión de la ubra de
Id Espuela'y C&piila en Villa" .\Ilende", (Prllvil'ci'i de Cór'ri,)ba), solici-
t.ando sea restablecida íntegl'<l'l1ellte la partida m'~n"ual de quinientlls
pesos mOlleda nacil)na 1 que por~at1<'ión de Honl'able C'lngl'eSLJ fué V,)-

¡;¡da en la Ley de PI'esu ¡Juesto en vigencia c' 1I11') ;;:ubvenciÓll P;q'¡-) uua
Escuela y Ca pilla en uq w,lla local id"d; ten ¡endo en cuenta las razones
en que se funda dicha solicitlld y lo inf,wmado en otr'<'\. análoga p!'e-
",entada por la misma comisión, en la cu,d las Secr'et;-¡rÍ;l"3 de nquel ClWf'-
Pi), manifpstaron que la suma ac;:>rdada par'a el objeto mellciouado fué
ia expresada, en vez de la de cuatl'ocientlls pesos que fi~rll'an en la t:-i'
tada Ley, y no obstante lo dí~pue .•to por el Acuerdo de Economías die-
lado cun fecha 6 de Marzo del corl'Íente año,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

SAENZ PEÑA,-JosÉ V. Z"PATA-EnIlABDl) COSTA
-J. A. TEHRy-Lms M, CAMP08-
MANUEL QUINTANA.

Dej~r sin efecto el decr'eto de 6 de Marzo del corriente año en la par-
t8 qlle redujo á la mitad el importe de la ..•ubvellción auual votada ell el
Inciso 23 Item 25 p¡lra una Eseuela y Capilla en Villa "Allenrle" (Provin-
cia de Cór'rloba) en el Pr'esupuesto vig¡:~nt8 del Depar'tamento de Ins-
trucción l-'úbllea y que la Clmtadllria General de la Nl-lción proceda á
liqui'lHI'la á razón de quinientos pt'SOS mpnsu,lies en f'H'md de plrtnilll-ls
especiales, á contal" desrle ello de Enero del corriente Rño, prévia deduc-
ción de las sumas que hubie"en sino llju",tadas y entr'egadas á la Comi-
sión nombrada y de las anutaeiones respectivas en los libl'OS á su C;Hg".

Cumullíq uese á quienes correspo"de, publiquese y dése al Registro
Nacional.
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Decreto jubilando á D. A.. Cardozo.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre H de 1894.

oeCRETA:

Decreto jubilando it D. C. MedraDO.

De acuerdo con lo manifestado y aeonsejado por el Consejo Nacional de
Educación y pf\r la f:ontaduría General en sus informes precedentes y de
coIifnrmidAd con lo qlle t"st¡-¡blece el Ar't. 30 Inc. 1° de la Ley No 1909
de 27 de Noviemb,',j de 1886, sobl'e jubilaciones á los M'lestros de Ins-
t~uccion Pl'Ímal'Ía,

El Presidente de lo. República-

Buenos Aires, Setiembre 14 de 1894.
Departamento de Instrucción Pública.

De acuerdo con lo manifestado y aconsejado en los precedentes infor-
mes del Consejo Nacional de Educación y de la Oontaduría General )" de
conformidad con lo qlle dispone el art. 4° de la Ley No 1909 de fecha 27
de Noviembre de 1886, sobre jubilaciones á los Maestr,)s de Instrucción
Primaria,

Pl Presidente de la Rep1Á.blica-

Art. 10 Jubílase nI Preceptor de la Escuela No 1 del 14° Distrito Es-
colAr de la Capital Señor Arturo Cardozo,con el goce de la mitad del
suelclo que recibe actualmente.
Ar't. 2° El gastn que demande el cumplimiento de e'3te decreto !".eim-

;mwrá al inciso 20 ítem 1 del Pre~upuesto vigente de Instrucción PÚ-
blica, mientr'as el «Fondo 'especial de Pensiones» DO produzca la renta
que fija la Ley de lA Mater'ia. ,
Art. 3° Oomuníquese, pllbliquese dese al Registr'o Nacional y vuplva

este expediente al Consejo Nacioual de Educación para sus efectos y para
que sea allí archivado.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA,

DECRETA:

Art. 1°. Jubílüse al Preceptor de la Escuela Superior de Varones
. del ler Distrito Escolar de la O¡:¡pital, Sei'íor Cárlos Medrana, con goce
de las tres cual'tas partes del sueldo que recibe aetu'llmente.
AI.t. 2°. El g'lSto que autorizó este LJecl'eto, se imputal'á al In0iSl0 20

Item 1 del Presupuesto "vigente del Departamento de Instl'llcción Pú-
blica' miéntras el «Fondo Especial de Pensionas)), no produzca la renta
que fija la ley de la mater'ia, .
Art.30• Oomuníquese, ploblíquese, dése al Registro Nacional, y vuelva
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este expediente al C',nsejo Nacional de Edue:wión para sus efectos y
para que sea all; archivado,

SAENZ PEÑA.
JúsÉ V. ZAPATA.

Decreto cGnfiriendo el titulo (le "Maestra Normal," á la Srta. M. Soto.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos -iires, Setiembre 15 de 1894.

Hesultando de los precedentes informps de la Di,'ección de la Escue-
la Normal de Pl'ofesoras de la Capital y de la 111"pec(~ión Genel'al de
E~cudas Nurmales y f;()le~irJs NaciuIJale,;, que la Srta, Matilde Selto, h¡l
terminado satisf,tCtol'iamellte su,., estudi"s l)f'ufesi'Hlales y de co!!furrni-
dad con lo que dispone el Art. 9° del Plan vigente,
,,'Z Pr'eúdente de la República-

DECRETA:

Art, 1° Confiél'ese el título de "Maestra Normal" á la ex-alumna be-
cada de la Escuela Normal de Pr'ofesoras de la CapItal, Señol'Íta Ma-
tilde Soto, y expíd::lsele el diploma COITASpl)!1diellte.
Art. ~o Cumullíqllese á quienes clJlTespollda, publíqllese y dése al He-

~istro Nacional, pI évias las <Ilwtaciones del caso en el Hegistl'u de Diplomas.

SAENZ PEÑA,
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto confiricndo el titulo de "Maestra Normal" á. la Srta. J. Olivera.

Departamento de Instrncción Pública,
Buenos Aites, Setiembre 15 de 1894.

Vista la solicitud presentada por la Señorita Julia Olivera, aC'1mpa-
ñando un eertificado expp.dido por la Dirección de la Escuela Normal
de PI'ot'esoras de la"Capital, que compl'ueba qlle la recul'l'ente ha hecho
los estudios I'Pqu~1'ÍJos para optar al tilnl'l de "Maestr'a Nor'mal," tenien-
di) en CIlAnta bs fundamentos que justifiean dicha petkión pal'¡\ stllicitar
que se le exuner'e, curno IltlH grada especial del impuesto r¡ue la :Ley
de Sellos exije pnm los dip);,mas de prut'esor'ad,¡; que se tl'ata de ulla
niña huél'ffHHt de padl'e y madre que 110 cuenta con I'ecurso alguno pa-
ra llenar este requisito, .

/<1.flresidente de la liepublica-

DECRETA: ;

Art. 1° Exoflérasf' á la Señorita Juli::l Olivera del. pago') de la estnmpi-
Ha de cincuenta pesos moneda nacional que debel'ia ,abonar para adqui-



Buenos Aires, Setiembre 19 de 1894.

Buenos Aires, Setiembre 17 de 1894,

Departamento de Instrucción Pública.
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SAENZ PEÑA,
JosÉ V, ZAPATA.

SETIEMB}tE

Acuerdo aprobando la propuesta de los 8eñoi'es Estrada y Capara provisión
de útiles ít la Escuela Mixta de Mercedes.

Vi",tala nota de la Inspección Gener'al de Colegios Nacionales y Es-

Departamento de Instrucción Pública.

RESOELVlc:

Art. 1". Con hs modificaciones in~r,)dllcid;:¡s por el Depal'tamento de
Obr'as Públicas. apruébanse I,h plallos, eS\J8ci6caciones Y Pl'esupuestos
preparados por el misrnn, par'a la t'.iecl1,~iól!,con Hl'l'eglo ~.pilos, de las
obr'as neces¡-ol'ias en el edlfieio que ocupa In Aduana Nnci,ll1al el! la ciu-
dad de Mendoza, con el objeto de trasladar á dicho local el Colegio Na-
Ci¡)IWI, cuyo costo está fijado en la sumá de veinte y un mil ochocientos
seis pesos, con ocho centavos nacionales.
Art. 2°, Que vuelva este expediellte al Departamento de Obras PÚ-

blicas pam que pruceda á saCd" á lieitación los trabajos menciunadus
con sujeción á lo que detel'mílla la Ley de la mater'ia,
Art, 3°, Comuníquese, publiquese y dése al Re¡;istl'o Nacional.

SAENZ PEÑA,
JosÉ V. ZAPATA.

Vistos los planos, t'speeificnciones y presupuestos confeccionados PI)!'

el l)~pal't¡lmento de 'Jbr';l,.; Públicu"i ¡JiU',! llevar' á cabu COII al'regl,) á Jus
mis rIlaS, los trabajos que sean neée;;:arios ~)J'at;tical' en el edificIO que OCll-
pa la Aduana NaciuIH11 en la ciudad de Menduza, COII el propó~ito de
habilitarlo para el funcionamiento en él, Jel Colegio Nacional, cuya tl'as-
lación está resu~lta por el Gobiemo, y de acuer'do en tuda con lo acon ..
sejado al respectl) por aquella Repartición y con lo que establece el
art, 5° de Id Ley de Obras Públicas. .

El Presidente de la República-

Resolución aprobando los plauos para la ejecución de obras en la Aduaua de
Mendoza con destino á Colegio Nacional.

rir el dipl'Jma de "Maestr'a Normal" en virtud de no habar hecho sus
e"'tudidS cun g'Jet' de beca.
Ar't. 2° Cunnémsele el título de "~1apstl'a Normal," expídasele el di-

p\nrna cnrre"¡Jundiente y I'emíta"'ele á la Dil'e';tum de la Escuela NOI'-
mal de Prnfesnrns de la Capit;ll \Jara que sea entregadu :i la inter'e,,;ad;.<,
prévia ~ll anotación en el Rt'g,,,,tro re~pectiv(), .
Art. 3° CumunlqUp.~e á quienes corresponda, publíquese é insértese

el) el Registro Nacional.



ItESUELVE:

Decreto confiriendo á varias Señoritas, el titulo de Sub-Preceptora Normal
(Tucuman. )

Resultando de los informes que anteceden que las ex-alumnas de la
Escuda NOl'mal de MHestras de TucumCln, Sl'tas, Agustina y Teresa
Antída:l, han cUl'sado sati",factoriamente los dos lJI'imer'us años de CUl'-
so Normal, siendo por lo tonto, acredoras al títulu de «Sub-Precepto-
ra NUf'[nal» que sulicitan y de cunformidad cun lo que dispune el arto 1°
del Plan vigente,

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1894.
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Departamento de Instrucción Públip,a,

Aceptar la propuesta pre~entada en licitaeión por los Sr:,:, Angel Es-
trada y Comp,¡ñía, en vn'tud de la cual estos se comprometen á proveer
á la Escueh Nurmal Mixta de Villa Mer'cedes del mubiliut'io, útiles de
enseñanza y demá~ ubjetus que la misma requiere pal'a su funcionamiento
regula¡', de acuerdo con las iistas que se acumpañan, mediante el abono
de la cantidad de diez y seis mil ciento noventa pesus moneda naci,)nal,
que oportunarn~nte seri imput¡lda 1'01 Ineiso 18 Itern 2 del PI'esupuesto
vig'8111edel Depal'tamento de lnstl'uecion Pública.
-En consecuencia vuelva eo;;te expediente á la InslJección General de

Enseñanza Secundat'ia y NOl'mal pat'i{ que por su intel'medio se vel'ifique
á la melyor brevedad el sumini;;:tr'o del expr'esadú material de ennseñutlza
dando las órdenes inmediatas del caso.

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
SAENZ PEÑA,-JosÉ V. ZAPATA.-

EUUAKOO OOSTA.-LUlS M.
C~MPOS,

cuelas Normales, que "rígina este E'xp8diente, manifestando que hay ur-
gencia en dutar á la Escuela Normal Mixta de Villa Mercedes de la Pro-
vincia de San Luis, recientemente instc>lada, del m,)billa"¡l), útIles de
enseñ'1nza y demás objetus necesarios para su funciunamiento regular:
Resultandu de lus antecedelltes que corTen agregado,", que, á pesar de

haberse Uelwdo todus lus requisitos exijidus por la Ley de Contabilidad
no se ha presentado sinó una sola propuesta confurme a las condiciones
dentl'o de las cuales han sido licitados el mobiliario, los útiles de ense-
ñanza y los demás objetos necesarios para proveer con ellos al mpn-
CiUIWdo Establecimielltu y que \:-t otl'a, que tiguI'a tambien en este ex-
pedit-'lJte se retiel'e Sulo á obl'as de carlJinteI'Ía que de ninguna manera
puede sati,..facel' las nef'0sídades d~ la. Es~uela y que, ademá~, en sus
delalles es mas alta q'le la de lo~ Srs, Angel Estr'ada y OtJmf-lañia, pUl'que
los materiales que en ella se f-ll'of-luneson de inferiul' calidad; telJiendo
en cuent'i que hay urgsn<'Ía en suministrar los artículus de que se trata
á la E::;cuela Nunnal Mixta de Villa Mercedes y de acuerdo con lo acon-
sejado al respecto pul' la Inspección;
El f'residente de la Repítblica, en Acuerdo General de Ministros-
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El Presidente de la Repüblica--

Ley acordando pensión á la señora Delfina C. de Villat'añe é hijos menores.

R.esolución mandando extender diploma de Maestra Normal á la Srta. Nemesia
Caffarena.

DECRETA:

Art. 1°. Confiél'es~ á las mencionadas ex-alumnas el título de «Sub-
PI'p.ceptora Nonnaln y expíd:lnseles los diplomas respectivus, prévio el
cumplimiento de loJque dispone el al't. 31 Inciso 3° de la Ley'de Sellos.
Art. 2°. Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional prévi¡¡s

las anotaciones del caso en el Registro de Diplumas. ~
S.AENZ PENA.
JosÉ V. Z."PATA.

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1894.
Departamento de Instrucción Pública.

Híloiendo la ex-alumna de la Escuela Normal de Maestr'as del Rosa-
rio, Sr'ta. Nemesia Cuffal'ena, satisfecho los deredlOS qne exije Id. Ley
de Papel Sellado Nal:iot);-t1, phl'a IIbtener el diplllma de M,¡estra N\)rmal
cuyu título le fué cunferido por decI'eto de 6 de Julio próximo pasado.

SE ItESUELV~~:

Que sea extendido y entregado á la Srta. Nemesia Caffarena, ex-
alumna de la Escuela Normal de Maestras del Rosal'io, el diploma de
Maestra Nm'mal.
Comuníquese á quienes cúrresponda y archívese, prévias las anota-

ciones del caso en el Registro de Estadística. _
SAENZ PENA.
JasE V. ZAPATA.

El Senado y Cámara de Díputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con t'uer;a de-

L.EY:
A.rt 1° _\cuérda:se á Id señora Delfina C. de Villafalle, viuda de D. Ben-

jamin Villafañe é hijos menores, la pensión mensual de ciento veinte y
cillco pesos moneda naciunal. - .
A.l't. 2° Mientras este gasto no sea incluido en el presupuesto, será hecho

de ('entas genet'ales, imputánduse á la p,'esente Ley.
AI't. 3° Comuníquese ni Poder Ejecutiv(l.
Dada en la Sala de Sesiunes del Cungreso Argentino, en Buenos Aires

á quince de Setiembre de mil ochocientos nuventa y cuatro.
JOSÉ E. UIUBUhU. FltANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo Lahoug/e, Altjandro Sorondo,
Secretario dé! Senado. Secretario de la CC. de DD.

(Registrada bajo el N° 3199).



DECRETA:

Buenos Aires, SetiE'mbre 20 de 1894.
Departamento de Instrucción Pública.
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Al't. 10 A~épt:lse la propuesta pr'e5:entada:l1 Ministerio de Instr'llcción
Pública pUl' el señor Adulfu P. Oal'l':lIJZa, 8n virtud de la cual éste se
cumpromete á hacel'se cargo de la publiGación de la Revista titulada.
«Archivu Genet'al de la República Argentina)) fundada por decreto de
23 de Jlmic) de 1893.
Art. 2°,. Esta publicación se llevar'), á cabo, en cuanto se refi~re al

papel, tipn, [l)l'[n<lto, etc. igual á la obra análoga que rsdactaba el Sr.
Manuel K TI'elle:s. .
Art. 3°. Queda fijada en la suma. de quiniPntos pesos mensuall)s de

['emunel'8ción que se acuerda al Sr. Adolfo P, Curl'anza por su t['aoajo
debierJdo ser POI' cuenta del mismo los gastos qCle ocaciuné la expresa-
da publicación,
Al't. 4°. El Director del Archívo General de la Nación pel'mitirá al Sr,

Oar'r'anza tomar cópia de todus los documentus que existen alli y que le
fuel en nece"al'Íos para el mejur áxito de su tarea.

S '\ENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Vista 1ft precedente solicitud presentada por el Sr', Adolfo P. Carran ~
za pl'oponiendu Iw~erse cHrgo dl~1;\H.evista que, C.ln el [ítul,) de" Archí-
vo General de la República)) fllé cl'eada pUl' decl'eto de 23 de Junio del
año ppdo., con <l[Teglo á las condiciones marcad<!s por dicho pl'oponente.
Visto igualmente el infol'me favot'able producido al I'e~pecto por la

Oontaduría General de la Nclción, aconsejando la aceptación de la men-
cion;¡da propuest;¡, con el propósito de llevar á la práctica las con si de-
raci(lnps qlle fund:,ron el DecI'eto de la referencia y de gpneralizar el
conocimip.nto de documentos f.lúbli,~()sde verdadero intel'és y de positiva
impol'tancia que pennanecen inéditos en el Archivo General de la Nación
y teniendo en cuenta por otra parte, que el. Gobiel'no dispnne dentl'o
del lneiso 22, ltem 6, Partida 10 del Presupuesto vigente del Depa['tu-
mento tie lnstl'u"ción, Pública de los fundos necesarios para atender á
t¡Jn ilÜpOl'tante publiGu~ión,

El Presidente de la República-

Decreto a.ceptan(lo la propuesta del Sr. A. P. "Carranza para la impresión (le
la revista Archivo Gral. de la Repóblica Argentina.

Departamento de Instrucción l'ública

Tf>nga!"e por Lev de la N:~ción; cúmpla'3e, comuníquese, publíquese é
in:-érlese en el Regist[.{, NaciunaL



Resolución aprobando los planos para obras de ensanche en la Universidad de
Córdoba.

Vista la nota que encabeza este expediente, de la Comisión Directiva
22

Resolución mandando liquidar por Contadurla el importe de cuatro becas va-
cantes del Instituto de Sordo-Mndos, desde -el l° (le l\layo último y durante
todo el corriente año.
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SAENZ PEÑA,
JOSÉ V, ZAPATA

Buenos Aires, Setiembre 26 de 1894.

Buenos Aires, Setiembre 22 de 1894.

SETIEMBRE

Departamento de Instrucción Pública.

RESUEt.VE:

Aprobar los nuevos planos, presupuestos y especificaciones preparadCJs
por el Departamento de Obras Públicas; para la ejecución de las obras
de ensanehe del edificio que ocupa la Univfwsidad de Córdora, cllYo cos-
to, se~un dichl) P('esupuesto estl fij>tdo en la cantidad de cuarenla y dos
mzl ochocientos cuarenta y siete pesos con cuarenta y seis centavos mo-
neda r,acinnal.
Que vuelva este expedipnte al Departamento de Obl'as Públicas para

que sea sacada á licitación esa obra en la forma determiuada por la Ley.
Comuníq uese, publíq uese y dése al Registro Naciana\.

SAENZ PEÑA,
JaSE V, ZAPATA.

Vi~t(¡>; los nupvos planos, pre!"uf)l1estos y e'"pecifi"a('iones pref):'lrndl)s
por el Dppar'tamento de Obras Públicas en cumplimiento de lo dispuesto
por la Reslllución Superior ad'lptad:l en este expedipl1t8 elln fe,'ha 13 de
Enero del COITif'rJle año, para llevar á cabo la~ obr';lS de ensanche que
requiere el edificio que ocupa la Univel'sideld de Córdoba y de acuerdo
en todo con lo aconsejado al respecto por el mencionado 'Departamento
y de confurrnidad con lo que establece. el Art, 4° de la Ley de Obras
Públicas.
El Presidente de la República-

"Departamento de Instrucción Pública.

Al't, 50. P''lra hwer ef~ctivi) lo dispuesto en Al Art. 30 de este Decre ..
to la Glntadlll'ía Gener'¡ de la Nación prl)cederá á liqllidal' á fivl)r del
Sr', Cal'l'anza, cad,'l cllatrime"tr'e vencid.), la cantidad cOI'respundien te
prévia presentación del compl'obante que le flles'1 otorgado por el Mi-
ni""terio de Instrucción Pública.
Art. 6°. El gasto autorizado por este Decreto se imputará al Inciso 22

ltem 6 Partida 10 del Pr'esupuesto en vigencia, .
Art. 70, Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al R.

Nacional.
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del Instituto Nacion;,;1 de Sordo-Mudos, pidiendo que el im¡)orte de Ins
l;uatro becas vacantes sea distribuid,) entre los nueve alumnos maestrus
de 3er al1i) del mismo, que I)['est»u servicios en c:liid'ld de pr,:,fesol'es.
Oonsidel'ando que el númel'll de profesores que el PI'(~SUpllesto asigna

á diGho Instituto no puede satisfacel' plenilmellte Ins nece::;idades de la
enseñanzu que allí se dá, y que se hace indispensable la cooperaciólI
de lus est.udiantes del año surerior prf)fesional, para dar leGciones á los
alumnos d,~l 1°.
Que la asignación que el Presupuesto marca para cada alumno be-

cado es muy exígua y mucho mns sí se tiene en cuentC'l que estos alum-
nos del 3er añIl, á la vez que apl'enden las asignaturas de su curso, dan
sus lecciones, como profesores, á los estudifllltes del 1°, que es, por lo
t¡¡nt.o, equitativo, y sobl'e todo un Acto de jil sticia, adoptar una resolu-
ción f¡¡vorRble en ,,1 pedido de la Oomisión Directiva menc]l,nada y de
acuerd,' con lo infoI'mado al respecto por la Oontadul'Ía Gener'al.

SE KESUELV~;:

Que pase este expediente á la Contadul'Ía~ á fin de que liquide el
importe de las ClJat"o becas vacantes el! el Institlliu de Sordu.Mudo~,
á contal' desde el 1° de Mayo ultilllo y durante todo el corriente año,
con el objf'tu de que la suma correspondiente sea distl'ibuida propor-
cionalmente entre los nueve alumnos maestl'os de dicho Instituto á que
se refiere la Comisión I)lI'ectiva del Mismo en el informe que amecede,

Oomuníquese esta r~solución á la Comisión Directiva del Instit uta
Nacional de Sordo-Mudos.

SAENZ PEÑA
JosÉ V, ZAPATA.

Resolución man(lando extender diploma de Profesol"Normal al Sr. Genaro n.
Silveira.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1894,

Habiéndose conferidó pOI' decl'eto de 4 de Marzo del año próximo pa-
sHdo, al Sr. Genaro D. Silvei~'a, ex-alumno de la Escuela Nor-mnl de
Prufe:"ores del Paraná, el título de Pl'ofesol" Normal y terminado sus
estudios con goce de beca, hallándose POI' lo tanto eximido del derecho
que exige la Ley de Sellos para la expedición de diplomas á los Maes-
tros y. Profesores Normales, -

SE RESUELVE:

Extender el diploma de Profesor Normal al Sr. Genaro D, Silvey,"n
y enviársele al S('. Dil'ector- de la Escuela Normal de Profesores del
Paraná, para los efectos con5iguientes,
Comuníquese á quienes corresponda y archívese, prévi':ls las anotn-

ciones del easo en el Registro de Estadística.
SAENZ PEÑA.

JosÉ V. ZAPATA.



Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Setj('mbre 28 de 1894.

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. C. Corti, para obras de re.
facción en la Escuela N. Mixta de la Plata.
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RESUELVE:

Aprobar en tudas sus partes el contrato mencionado, y que vuelva
este expediente el DepHI'taménto de Obras Públicas pal.'d que se pro-
ceda á la mayor brevedad, al comienzo de los tl'aLwjos respectivos.
Comuníquese, publíquese y dé se al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Vist0 el adjunto contr&to que, ad referendum, ha celebrado el Direc-
tor del Departamento de Ingenier'os en representación del Ministerio
dp- In strucción Pública COII el Sr. Ceferino Cot,ti, concesionar'i o de las
(.bras de refacción proyectadas e\1 el edificio que ocupa la Eseuela Nor-
mal Mixta de la Plata, tm virtud de la Resolución Superior' dictada en
este expediente con fecha 22 de Agosto último y considerando que se
han cumplido en el ot'Jrgamiemo de ese documento los preceptos que
estatuyen la Ley do Obras Públicas y que nada obsta pllrClque el Go-
biel'Oo le preste su aprobación,

El Presidentp de la Republica-

Decreto jubilando á la Sra. Emelina Garcia.

Departamento de Instrucción Pública.

Luenos Aires, Setiembre 29 de 1894.

Vistos los informe" precedentes del Consejo Nar;ional de Educacióu y
de la Contaduría General y resultando de pilos que la Sub -Preceptor'a
Señol'a Emelina García tiene prestüdos tl'ece aÜú3 de servicios no in-
terrumpidos á la enseñanza pt'i,naria, encontrándose en la actualidad
imposibilitada para. continuar en el magisterio, segun justiifican los
certificados médicos que se llcompañan, hallándose, pc;r lo tanto, com-
prendida en lus condiciones exijidas por el arto 40 de la Ley No 1909,
~obre jubilaciones á los Maestl'Os de Instrucción Primaria,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Al't. 10 Acuérdase á la Seüora Emelina García, la. jubilación COITes-
pondiente á la mitad del sueldo que actualmente recibe como Sub-Pre-
ceptora de la Escuela Elemental de niñas No 6 del 100 Distl'ito Escolar
de la Capital.



Art. 2° El gasto que autoriza el presente Decret.:) se imputRrá RI In-
ciso 20 Item 1 del PI'psllpue;;to vijellte del Departamellü¡ de IlIstrución
Públiea, mientl'as el «Folldo Especial de Pen,,;iunes» no prúduzca la reuta
que fija la Ley Oe la materia.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, p'lblíquese, dése Al Re-

gi~,tro Nacional y vuelva e",te expediente al Cunsejo Nacional de Educa-
ción á sus efeetus y para que sea <,lIí al'chivado.
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SAENZ PEÑA,
JosE V. ZAPATA.
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Resolución aprobando el contrato celebrado con don Gerardo Zunzurregui so-
bre arrendamiento de Tierras en el Territorio del Neuquen.

Decreto aprobando una ubicación enel territorio del Chubnt solicitada por Don
Fernando Meyer y aceptando al agrimensor propuesto por el mismo.

SE RESUELVE:

Apruébase el contrato celebrado entre dicha oficina y el señor Ge-

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1894.

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1894.
Departamento de Tierras y Colonias.

Departamento de Terras y Colonias.

Encontrándose libre la tierra que pide en arrendamiento el señor Ge-
rardo Zllnzurregui, y de acuerdo con lo informado POI' la Dirección de
Tiel'ras y Colonias,

Encontránd')se libre la tierra que denuncia en este expediente el SI'.
Fernando Meyer' para ubicar treinta y cinco mil (35.000) hectáreas de
terreno en el terJ'Ítorio del Chubut, ,como tenedor de eertificados de
premi"s á Ic,s exppdicion:lrios al Rio Negro, y de acuerdo con lo in-
fOl'mado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Al't. 1°. Acéptase la ubicación deter'mínada por dicha oficina pn el
territorio del Chubut, sección H, 11 fraccióe D, lotes tr'ece (13), catorce
(14), quince (15) y mitad Este del doce (12).
Atr', 2°, Acépta;::e igualmente al agr'imensor propuesto Sr. Alfredo

Fl'ipdel pdrR que practit¡ue la mensul'a de la misma tierra.
Art. 30. "Vuelva este expediente á la Dir'ección de Tíerras y CoJonjqs

para que expida á dicho i1grimensor LIE inst.l'ncciones que correspondan.
Art. 4°. Comuníquese, publíquese é illsértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V, ZAPATA,



SE RESUELVE:

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1894.

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1894.

el Registro Naciodal.
SAENZ PEÑA.

JosÉ V. ZAPATA.
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Encontrándose libre la tierra que pide en arrendamiento D. Juan de
Dios Sepúlvedd, habiendo satisfecho el imp'JI'te de la cuota al contado,
y de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tier'¡'as y Colonias.

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. Juan de Dios Sep1Í.lveda.
sobre arrendamiento de tierras en el territorio de la Pampa Central.

DECRETA:

Art. 1°, Acéptase al agrimensor señor Eleazar Garzón, propuesto por
la OGmpafíía Sud Ar'gentina par'a rectificar la mensura de su concesión
en el Rio Neg"o.

Art. 2°. Oomuníquese, publíquese dése al Registro Nacional y prévia
reposición de sellos, pase á la dirección de Tierras y Colonias pam que
expida las instruccicnes correspondientes.

Departamento de Tierras y Colonias.

De conformidad con lo informado pdr la Dirección de Tiel'l'as y 0010-
nias,

El P1"esidente de la Republica-

SAENZ PEÑA.
JosE V. ZAPATA.

rnrdo Zunzurregui, cnncediéndole en Rrrendamiento 'cinco mil (5000)
hectáreas de terl'eno en el telTitorio del Neuquen, secci0n XXXVIII,
en la parte sudeste de los lotes números och,) (8) y nueve (9).
Vuelva este expediente á la Direcion de Tierrras y Colonias para la fir-

ma de las letras respectivas, y fecho pase á la Escribanía Mayor de Go-
biel'fJo para la escl'Ítul'.., de práctica.
Oomuníquese, publíquese é insértese en

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aceptando al agrimensor don Eleazar Garzón, propuesto por la Com-
pañia Sud Argentina para rectificar la mensura de su concesión en el Rio
Negro.

Aprúeba~e el contrato celebrado entre dicha Oficina- y D. Juan de
Dios Sepól veda c0ncediéndole en arrendamiento cinco mil hectáreas: de
terreno en el tel'ritorio de la Pampa Oentral, Sección X, Fracción A,
en la pal'te norte de los lotes núms. nueve (9) y diez (10).
Vuelva este e::<.pediente á la Dirección de Tierras y Colonias para la



DECH.ETA:

Decreto aceptando la ubicación solicitada por el Señor Francisco Belaustegui,
Chubut

Resolución acordando titulo de propiedad (le tierras en la Colonia Fuerte Ro-
ca á D. Francisdo Canicoba.

343

Buenos Aires, Setiembre 17 1894.

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1894.

SETIEMBRE

Departamento de Tierras y Colonias.

Encontrándose libre la tierra que denuncia en este expediente el Sr.
Francisc'l Belaustegui, pam ubica!' veinte mil (20'000) hectáreas de te.
rreno en el territorio del Chubut, como tenedor' de certificados de pre-
mios á los expedicionarios ~I Rio Negro, y de acuerdo con lo informado
pOI' la Dirección de TielTas y Colonias, .

El Presidente de la República.-

Alt. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por dicha Oficina en el te-
rritorio del Chubut, sección I 1Il. fracción C, lotes númel'OS dieciseis (16)
y die.cisiete (17). ' '
Art. 20 Vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias

para que lo reserve hasta que se practique la mensurá de la misma
tierra.

Acuérdase el título de propiedad qel solar letra B, ~anzana treinta
y nueve (39) de la colonia Fuerte Roca.
Pase este expediente á la Escribanía Mayol' de Gobiel'l1J para la es-

crituración de práctica.
Comuóíquese, publíquese é insénese en el Registl'O Nacional.

SAENZ PEÑA.
JOSÉ V. ZAPATA.

Visto este expediente y resultando que el Sr. Francisco Oallicoba ha
dado cumplillliento á las obligaciones de población y cultivo, impuestas
por el art. 92 de la Ley de colonización, abonando tambien el impol'te
de la tielTa de que es concesionario y de acuerdu con lo infurmad.>
por la Dirección de Tierras y Colonias,

SE RESUELVE:

Departamento de Tierras y Colonias.

firma de las letras respectivas y fecho pase á la Escribanía de Gobie¡'-
no para la escritura de práctica.
Comuníquese, pubiíquese é iOBértese en el Regist['(} Nacional.

SAENZ PEÑA
JosÉ V. ZAPATA.
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se ha referido á la
base las peticiones
que se formuló su

Art. 3° Comuníquesfl, publíquese é insértese en el Registro Nacinnal.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

Decreto aceptando lo ubicación solicitada I)Or el Señor Adolfo Schleehter en
el Chubut

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 17 de 1894.

Encontrándose libre la tierra que denuncia en est':l espediente el 8,'.
Adolfo Schlechter pa:'a ubicar en el territOl'io del Chubllt cincuenta y
Cilll:l0 mil (55.000 hectáreas dtJ terreno como tenedor de certiticadl)S de
premios ;\Ios f'xpedicion;:lrios al Rio NE'grn y de aCllel'do con lo infc)['-
mado POI' la Di,'ección de Tienas y OoLnias,

Id Presidente de la Rep(tblica-

DECRETA:

Art. 10 AcéptAse la ubicación determinAda POI' dícha Oficina en el te-
rritol'Ío del Chubut, seceión H n, fmcci)11 D, lotes diecisei" (16), dieci~
"iete (17), veillti,.;uat¡.u (24), veilltieillco (25) y Il)S lotes veilltillllU (21) y
mitad Oeste del lute veinte 20 de la fntceión C.

Art. 2° Acéptage igualmente al Agr'imensor propuesto Sr. Alf,'edo
FriedeJ, petra que practique la mensura de la misma tierra.

Art. 3° VUf'lva este expediente á la Dirección de Tier'r'as y Colonias
parn que expida á dicho agrimensor las instrucciones que corresponden

Art. 4° Oomuníquese, publfquese y dése al Registro Nacional.

SAENZPEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Resolución disponiendo que la mensura contratada con el Señor Tompson sea
de 62 leguas en el territorio del Rio Negro y 83 leguas en el territorio de lla
Pampa.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 17 de 1894.

Resultando de los antecedentes que figuran en este expediente que
el agrimensor Don Cál'!os. Tomp~()n ha contratado con el Gobíerno
Nacional la mensura de ciento cuarenta y dnco (145) leguas de terreno
en la gobernación del Rio Negro; y

CONSIDERANDO:

Que al encomendar esta operaclon el gobiemo
tierra' arrendada en llpuel territorio, tomando por
de arrendamiento presentadas hasta la época en
contrato;

Que no obstante esas solicitudes, la tierra arrendada asciende en
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la actualidad solo á sesenta y d0s (62) legouas, y en virtud de éstas cir-
cunstancia,. el agl'Ímensor contratante pide se complete la ext.ensiÓn
de las cianto cuarellta y cinco l(~guas cuya mensurq le ha sir1() enco-
mendada, con terrellos arl'endadus en el tel','itorio de la Pampa;
Que el Gobierno eslá en la obiigación de medir pilra ponel' (jn pose-

sión á lo;; arrendatarios que han abol]adn de antemano el impol'te de
la operación. .
Por estas consideraciones y de acuerd.) con lo informado por 1<'1.

Dit'eecÍón de Tiel'r'ns y Oolonias,

SR RESUELVE:

Que la mensura contratada con el Sr, Tompson se efectuará en la
formé! sigouienle: sr senta y dus (62) leguas en el tm'l'itorio del Rio Ne-
gl'O y achAnta y tres (83) Ipgu;)s en el tel'ritorio de la Pampa, forman-
do un total de ciento cuarel.ta y cinco (145) leg\las qlJe es la extensión
cont,'atada.
Vuelva á la Dirección de Tierras y Col')llias para que formule el con-

tr,lto cort'espr:mdiente,
Hepóng It1se los scllos, comunípuese, publíquese El insértese en el Re-

goistro Nacional.

SAENZ PEÑA,
JOSE V. ZAPATA,

Resolución aprobando el Contrato celebrado con 'Don Bautista Labretysan
sobre arrendamiento de tierras en"el territorio de la Pampa

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 17 de 1894,

Encontrándose libre la tie['['a que pide en arrend:1miento el Sr, Bau-
tista Labretysan, hdbiendo satisfecho el importe de Iel. cu()ta al conta-
d~) y de acuel'do con lo infclrmado POI' la Direción de Tiet'ras y 0010-
mas,

SE RESUELVE:

Apruébase el contrato celebl'ado entre dich:l Oficina y el Sr~ Bautistd
Labretysan, concediéndole en arrendamiento veinte mil (20.000) hectá-
reas de terreno en el Territorio de la Pampa sección XJ fracción D, lo-
tes nros di~cinueve (19) y veintid()s (22).
Vuelva á 1<1Dirección de Tierras y Colonias estf' expediente, para Ifl.

firma de las letras respectivas y fecho pase á la E~cribanía Mayor de
Gl,bierno para la escl'ituración curre"pGndiente.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA,
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Resolución aprobando el contrato, celebrado con don Guillermo Traub, sobre
arrendamiento de tierras en el territorio del Rio Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 17 de 1894.

Encontrándose libre la tierra que pide en arrendámiento el señnrGui-
lIermo Traub; hA.biendo sfltisfecho el importe de la cuota al contado y
de acuerdo con 10 infol'mado por la Dirección de Tierrl1s y Oolonias,

SE I'l.ESUEL VE:

Apruébase el contrflto celebradu entre dicha Oficina v el señor Gui-
llermo Trnub, concediéndole en nrl'endamiento diez i'niJ hectáreas de
terreno en el territorio del Rio Negro, sección VI, fraccion C., lote N°
cuatro (1).
Vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias r ara la

fir'ma oe Ins letras respectivas, y fecho pase á la Escribanía Mayor ele
Gobierno pfll'a la escr'itura de práctica,
Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Resolnción aceptando la ubicacion de tierras en el territorio del Bio Negro,
solicitada por el señor Benjamin Vonilloz.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 17 de 1894.

Encontrándose libre la tierra que pide en arrendamiento 1'1 Sr. Ben-
jHmin Vonilloz, habiendo abonado el importe de la cuota al contado y
de f~cuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias y h
Oontaduría Genel'~),

SE RESUELVE:

Aceptase la ubicación determinada por la Dirección de Tierras y Coln-
nías, en el territorio del Rio Negro, sección XX V, fracción A, lotes
I¡úmeros catorce (14) y diecisiete (17) comprendiendo una superficie de
veinte mil (20,000) hectáreas. ,
Vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias parfl las

firmas de las letras re"'pectivas, y fecho pase á la Escribanía Mayor de
Gobierno para la escritura de práctica.

Oomuníquese, puplíquese El insertese en el Ref;istro Nacion91.
SAENZ PEÑA.
J(>S]~ V. ZAPATA.
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Buenos Aires, Setiembre 17 de 1894.

DECRETA:
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SAENZ PEÑA.
JaSE V. ZAPATA.

SETIEMBRE

Encontrándose libre la tierra que denuncia eo este expediente el Sr.
Rosario Varas, pflra ubicar el premio de cien (100) heciáre::Js que le flcordó
el Honorable Congreso de la Nación, por ley de 5 de Setiembre de 1885,
como person::Jlmente agTaciaoo por la expedición al Rio Negro; y de
acuerdo con lo informfldo por la Dirección de Tierras y Colonias y lo
dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la RepúbZica-

Departamento de Tierras y Colonias.

Departamento de Tierras y Colonias.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubica0ión de dicho terreno en la Gobernación de
la Pampa Central,' Se(ClOD X, fracción D, lote número veintiuno en la
pal'te NOI'Ífl, con una superficie de (4100) cuatro mil cien hectáreas.
AI'L 2° Pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno

para que extienda la: escritura cOl'respondiente á favor de la sucesión de
D. Lázaro Hernandez. •
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insÉ'rtese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ Y. ZAPATA.

Encontrándose libre I¡J¡. lien'a que denuncia en este expediente la Sra.
Catalina F. de Hem::¡ndez, para ubicar el premio de tiel'ras de cuatro
mil cien hectáreas que el Honorable CongrEso de la Nación acordé á
su finado esposo D. Lázaro Hernandez como expedicionario al Rio Ne-
gro, y de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias. '

El Presidente de la República-

Decreto aceptando la ubicación solicitada por la Sra. Catalina F. de Hernandez
en el territorio de la Pampa.

Decreto aceptando la ubicacióu solicitada por el Sr. Rosario Varas, en el terri-
torio de la Pampa.

Art. 10 Acéptase la ubicación determinada por la Dirección de Tierras
y Colonias, en el TerritorÍ'J de la Pampa, sección XI, fl'acción A, en
la parte Sud del lote núm. uno (1).
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese, insértese en el Registro Nacional y

prévia reposición de sellos, pase á la Escribanía Mayor de Gobiernu
para la escritUl'a de práctica.
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Decreto aceptando la ubicación solicitada por el Sr. D. Cárlos Frémedy en el
territorio del Chubut.

Encontrándose libre la tierl'a que denuncia en este expediente el SI'.
Cárlos Frémedy, pHl'a ubicar diE'z mil (10000) hectáreas de terl'eno en
el Chubut, como tenedor de certificados de premios á los expediciona-
rios al !Uo Negro; y de acuerdo con lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias,

U Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acépta~e la ubicación determinadll por dicha Oficina en el
terrilOl.io del (hubot, sección H 11, fracción D, mitad oeste del lute
doce (12) y mitad este del 'JOce (11).
Art. 2° Acél'tase igu<.dment~ el agrimensor propuesto Sr. Alfredo Frie-

del para que practique la mensura de la mi"ma tielTa.
Art. 3° Vuelva este expediente á la Dit'ección de Tierras y Colonias

para que.ex¡Jida á dicho agrimensor las instl'ul~'ciones que corl'espondall.
Art. 4° Oumuníquese, publíquese é insértese en el Hegistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA,

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 17 de 1894.

~(',
"'o

Decreto aceptando la ubicación solicitada por D. [,uis Belaustegui en el terri-
torio del Chubut.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 17 de 1894,

Encontrár~dos8 libre la tierra qne denuncia en este expediente el Sr',
D, Luis Bdallstegui para ubicar veinte mil (20.00,)) heetár'eas de terre-
no en el ter'ritado del Chubut cnmo tenedor' de cer'tificadJs de premius
á los expedicionarios al Río Negro, y de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierras y Oolonias,

fa Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Acé;,tase la uoicacil>n det.ermin::tda P(W dich'l Oficina, eu el

ter¡'itoril) d,,1 Chllbll~, sec~ión IV, faaceión O, lotes números veinticua-
tro (24) y veintieinco (2;:»,
Art. ~o Yuelva este expediente á la Dirección de Tiel'ras y Cl)lollia,,;

para qu'~ lo re"el've hasta que se apruebe la mensura d(~la misma tiel'ra.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese é insértese en BI Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
JosÉ V, ZAPATA.
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Decreto .aprobando la ubicación solicitalla por el Sr. Antonio Vieytes. (Chubut).

Departamento de Tierras y Colonias.
BueJ?0~ Aires, Setiembre 17 de 1894.

Encontrándose libl'e h tierra qUA dpnuncia en este expedienle el Sr.
Antonic. Vieytes pdra ubicar en (6.800) seis mil ochocientas hectáreas
de tel'I'.8no en el territorio del Chubut como tenedor de certificados de
premios á los expedicionarios al Rio Negre; y de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptflse la ubicación determinada por dicha Oficina en el te-
rritorio del Chubut sección I1J, fracción A, parte Sud del lote núm. (16)
dieci:5eis. .
AI't. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional

y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno p¡lra la escritura de prá.c-
tica.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPI\.TA.

Decreto aceptando la ubicación solicitada por ios Sres. Luis y Antonio Det'erra-
. . . ri en el territorio de la Pampa.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, 8e,tiembre 17 de 1894,

Visto este expediente y enc')ntrándose libre la tierra que denuncian los
SI'es. Luis y Antonio Deferrari para ubicar en el terr itoriode la Pampa Cen-
tI'al (10000) diez mil hectál'eas de las que le.:;fUeron concedidas por Oe-
CI'eto de 10 de Octubl'e de 1892, que corre á fuja 8 y vuelta y de acuer-
do con lo informado por la Dirección de Tierras y Cok'nias,

El Preszdente de la República-

DECkETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación determinada por dicha Oficiní:>en el te-
rritorio de la Pampa Central, sección X, fracción B, lote. núm. veir1ti-
dos (22).
Art. 20 Comuníquese, publíquAse, insértese en el RAgistro Nacional,

y pase á la Escribanía MHyor de Gobiel'ne para la escritura de práctica;
SA~NZ PEÑA.
Jos E V. ZAPATA.
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Decreto aprobando la ubicación solicitada por don Rugo von Bernard en el
territorio del Chubut y aceptaudo al agrimensor don Alfredo Friedel.

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1894
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Encontrándose Ijbre la tierra que denuncia en este expediente el SI'.
Hugo v"n Bernard par'a ubical' en el territorio del Chubut cincuenta mil
heetár'eas de terreno como tenedor de certificados de pr'emios á los ex-
. pedicional'ios al Riu Negro, y de acuerdo con lo informado por la di-
reccióm de Tierras y Colonias y lo dictaminado p'w el señor procurador
del TeS'JI'o,

El Presidente o'e la Rerpública-

. DEClü:TA:

Art. 10. Acéptase la ubicación determinada por la Dirección de Tierras
y colonia~, en el telTirorio del Chubut, sección H IlI, [mcción O, lotes
núms,3, 4, 7, 8 Y mitRd norte de los lotes 9 y lO,

Ad, 2° Acéptase, igualmente, al agrimensor Sr. Alfredo Friedel para
que pl'3ctique la mensura de la mi",ma tielTa. .

Art. 3°. Vuelva este expediente á la Dirección de Tiel'l'as y Colonias
para que expida á dicho agrimensor Ids ilbt:'uccinnes que corresponden.
AI't. 4°. Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JOSJ~ V. ZAPATA.

Decreto .aceptando la ubicación de tierras en cl Chubut solicitada por don Joa-
quin Alvarez de Toledo.

Departamento de Tierras .YColonias.
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1894.

Encontrándose libre la tierTf~ que denuncia en este expediente el SI'.
Joaquin AlvaJ'ez de Toledo, para ubicar quince mil hectá['eas de tI'lrreno
en el tel'l'itol'io del Chubut, como tenedol' de cp.I,tificados á los expedi-
ciol1Hl'ios del Rio Negr'o, y de acuerdo con lo infoI'mado por' h Dirección
de Tierras y Oolonias,

E.l Preszdente de la República-

DECRETA:

Art. 1°.. Acéptase la ubicación determinada por dicha oficina en el
tel'l'itorio del Chubut sección 1 III, fraflción B, part,) este del lote núm'
dieciocho y parte oeste del lote dieciseis (16).

Art. 2°. Vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias pa-
I'a q IJe lo reserve hasta que se practique la mensura de la misma tierra.
Art. 3°. Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.



Buenos Aires, Setiembre 22 de 1894.

Buenos Aires, Setiembre 22 de 1894.
Departamento de Tierras y Colonias.
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Departamento de Tierras y Colonias.

DECRETA:

Art. 1° Al~éptose al agrimensor' D. Domingo F, Muty, propuesto por
el Sr'. Rafael Iga¡'zábal para que efectúe la mensura de las I'uarenta y
r.;illco y mil ((4~OOO) hectúl'eas de terreno que le han sido ubicadas en el
teITiturio del Chubut, r.;omo tenedor de certificados de premios de tie-
l'1'as por la expedición del Rio Negro,
A.rt. 2° Vuelva este expediente á la Dirección de Tierr-as y Coll)nias

par'a que expida á dir.;h() agrimenso[' las instl'Ueciones correspondientes,
Art. 30 Comunfquese, publíquese é insértese en el Regist:.o Nacional.

8AENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA,

Fl Presidente de la República-

De conformidad con lo inf()J'madu pGr la Dirección de Tierras y Colo-
mas,

Decreto aceptando al agrimensor D. Domingo F. Muty para efectuar unna me-
sura en el Chubut.

Visto el expediente en que el Coronel don Benito Herrero solicita se
le reconozca la diferencia de premio que le cOrI'esponde como expedicio-
lIal'Ío al Rio Negro, dado el carácter de 2° jefe de la división Carhué,
que investía el 13 de Junio de 1881; J'esultando que solo se ot()J'garon
<11 peticionario cuatro mil cien hectáre:'s y que segun lo informado pOI'
el Sr. Minist¡,o de Guena y Marina á fojas 21, el p['emio que le cor-
rt'i'polldía es cinco mil hectáreas;
Atendido el r1ictámen del señor PI'oc\lrador del Tesoro á fojas 24 vuel-

1<1, y lu infurmadu pUl' la Dirección,de TieI'I'as y Colonias á fujas 26,

61 Pres.ídente de La República- •

DECRETA:

Art. lo, InclúYdse ni Ooronel don Benito Herrera en las listas de agl'a-
ciados que f'xisten en la Dirección de Tierras y Culonias eon el premio
de cinco mil cien hectáreas y un solar con arI'eglo á lo dispuesto en el
<:tl'e. 1°, inciso 30 y art. 40 de la ley de 5 de SetiembI'e de 1885.
:-\rt. 2°, Entréguense al cOl'onel HeI'l'ero Jos certificados cOI'rAspondien-

te~ POI" la dife¡'¿ncia hasta la asignación reconocida y la que le fué acor-
dada anteriormente.

Decreto mondando iucluir al Coronel don Benito Herrero ea la lista de agra-
ciados con el premio de 5,100 hectéreas y un solar, y maudando se le extien-
dan los títulos correspondientes.



352 MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É I. PÚBLICA

Bueno!' Aires, Setiembre 22 de 1894,

Encontrándose libre la t.ierra que denuncia en este expediente el Sr.
Adrian Mondrflgón para ubi~ar el premio de tierra de dos mil den (2100)
hectáreas que el honorable Congreso de la Nación le acordó COme) ax-
pedicion¡:¡rio al Rio Negro, y de acuerdo con Iv infol'mado por la Direc-
ción de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el señor Procurador
del Tesoro,

El Presidente de la Repúblíca-:""

Art. 3°. Comuníquese, publique.se é insértese en el Re~i,;;tro Nacional.
SAENZ PEÑA
JosÉ V. ZAPATA

Decreto aceptando la ubicación solicitada por don A(lrian Mondragon, en el
teritorio de la Pampa.

Departamento de Tierras y ColonÍ!ls.

DECRETA:

SE RESUELVE:

Resolnción aceptando un contrato de arrendamiento de tierras al 8tul del Rio
Negro celebrado con D. Juau PareJa.

SAE~Z PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Setiemhre 22 de 1894.
Departamento de Tierras y Colonias.

Apruébase el contrato celebrndo entre Dicha Ofi(~ina y el Sr. Juan
Parejri concedif:mdo\1'l en arrer:damiento trece mil ocl1,)cientos (1:3.800)
hpctareas de terreno en el terr'itorio de la Pampa Central, Sección
XVIII, fl'ucción A, en la parte Oe~te del lote núm, once (11) con una
supel'ficie de tres mil ochocientns (3800) hectá,'eas y el lote veinte, con
die7, mil (10.000) hectáreas formando un total de trece mil ochocíentas
13.800 hectáreas, '

Encontrándose libre la tierra que solicita en arrendamientu el Señor
Juan Pareja y de acuerdo con lo iqformado por la Dirección de Tie-
rras y Colonias,

Art. 1°. Aceptar la ubica~ión determinada por la Direc~ión de Tierrfls y
Colonias en la Gobernación de la Pampa Centl'al, Sección X, fracción
E en el ángulo Nordeste del lote núm, siete (7) con una superficie de
dos mil cien (2100) hectáreas.
Art. 20. Comuníquese, publíquese é in<;értese en el Registro Nflcil)nal

y pase á la Escribanía General de Gobiern,} para la escritura que COI'-

responda.
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Registro Nacional y pase
escritur'B correspondiente.

SAENZ PEÑA
JosÉ V. ZAPATA

Decreto reconociendo el derecho de propiedad de unos terrenos en el territó
río del Bio Negro á los herederos de D. Eusebio Garcia.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 22 de 1894.

Visto este expediente, en que II)S herederos de D. Eusebio García
solicitan se les reconozca el derecho á la propiedad de siete mil qui-
nientas (7500) hectáreas de tel'reno, en virtud de lo dispuesto en el arto
20 de la Ley núm. 1552, de fecha 27 de Octubre de 1884; habiéndose
cumplido las formalidades exigidas por el decreto de 31 de de Agosto
de 1891 y recurdadas por el Señor Procuradllr General de la Nación á
fojas 69, respecto de la verificación en el terreno de la exactitud de la
prueba rendida,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Reconócese á los herederos de D. Eusebio García el de¡'echu
á la propiedad de siete mil quinientas (7500) hectáreas de terreno al
Sud del Rio Negro, comprendido en los lotes núms. ocho (8), nueve (9),
diez (10) y once (11) de la sección 1, !)racticada por el agrimensor D.
Telémaco Gonzalez.
Art. 20 Vuelva á la Dir'ección de Tierras y Colonias para que se pro-

ceda con arreglo á lo dispuesto en los decretos de 20 de Enero de 1885
y 31 de Agosto de 1891, respecto de la mensura que debe pract.icarse
á expensas del interesado y otorgamiento del título respectivo.
Art. 3°Comupiquese, publiquese é insértese en el Registrr). Nacional.

SAENZ PEÑA
JosE V. ZAPATA

Decrete aprobando las Instrnccioncs expedidas por la Dirección de Tierras y
Colonias al agrimensor D. Hilarión Furque, y mandando entregar á dicho
agrimensor la cantidad de $ 7.000 m/n.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 22 de 1894.

Atento lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias; vistas
las instl'Ucciones impar'tidas al agrimensor Hilarion Furq ue, encargado
de dar posesión á los compradores de las tierras públicas enagenadas
en el territoria del Chaco y siendo de equidad y de pr'áctka adelantar
el1 casos análogos á los agrirnensoreB la tercera parte del importe de
las operaciones que se les encomiende,

23
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El P~"esidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las instrucciones expedidas por' :a Dirección de
Tierras y Colonias al flgrimensor Sr. Hilarión Fmque.
Art. 2° Entréguese al referido agrimensor, con intervención de la

Contaduría General, la cantidad de siete mil (7000) pesos m/n impu
tándose á la ley de 3 de Noviembre dA 1882.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptando la nbicación solicitada por el Sr. Josné Moreno en el terri-
torio del Chubut.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 22 de 1894.

Encontrándose l!bre la tierra que denuncia en este expediente el Sr.
Jo:,;ué MOl eno, para LIbicar doce mil seiscientas (12.600) hectáreas de
terreno en el ter'I'itorio del Chubut, como tenedor de certificad<)s de pre-
mio,; á los expedicionarios al Río Negt'o, y de acuerdo con lo informa-
do por la Dirección de Tienas y Colonias,

El Presidente de la Repüblica-
DECR~TA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por dichA oficina, en la Go-
bel'l18.ción del Chubut, Secóón 1, fr'acción C, lote núm. 12 y parte Oeste
del núm. 13.

Art. 2° Vuelva este expediente á la Dirección de Tiert'as y Colonias
p;n'a que lo reserve hasta que apruebe la mensma de la misma tierra.

Art. 30 Publíqnese é insértese en el Hegistro Nacional.
Sj\ENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

Decreto aceptando la ubicación solicitada por el Sr. Francisco C. Bustamante,
en el territorio del Chubut.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1894.

Encontrándose libr'e la tierra que denuncia en este expediente el Sr. Fran .
cisco C. Bnstamante, pAra ubicar veinte mil (20.000) hectáreas de terre-
po en el territorio del Chubut, cuma tenedor de certificadus de I)l'emios
como expedicionario al Rio Negro, y de acuerdo con lo informado por
la DirecCÍón de Tierras y Colonias,



El Presidente de la Republica-
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DECRETA:

Art. 1o Acépta~e la ubicación aconsejada por dicha oficina, en la go-
bernación del Chubut, sección Im, fracción C, lotes núms. ocho (8) y
nueve (9).
Art. 2° Vuelva este expedieute á la Dirección de Tierras y Colonias

pam que lo reserve hasta que se apruebe la mensura de la misma tierTa.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é inset'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto mandando inclnir en la lista de agraciados del Rio Negro al Coman-
dante de Gnardia Nacional, don Matias B. J. Miñana y ordenando qnt•. se le
extiendan los certIficados respectivos.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Setiembre 24 de 1894.

Visto este expediente en que el Teniente Coronel de Guardias.Naciona-
les D. Matías B. J. Miñ&na solicita la diferencia entre el pr'emio militar
que le fué reconocido y el que le asigna la ley de 5 de Setiembre de
1885; estando á la resolución del MinisteJio de la GuerTa de foja 6 se-
gún la cual debe ser reconocido el comandante Miñana como jefe de
cuerpo á los efectos del premio militar; resultando que se acordaron al
comandante MiñAna solo cuatro mil cipn hectáreas (4.100) hectár'eas y
un ~ulai" cuando le corTespnndian con al'reglo á la ley citada cinco míl
cien (5.100) hectáreas y un solar', y de acuerdo con lo informado pUl'
la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado POI" el Sr. Procu-
rada;, del Tesoro,

El Presidente de la Republica-

DECKETA:

Art. 1° Inclúyase al Comandante de Guardias Nacionales D. Matías
B. J. Miñana en la lista de lus agraciados por' la e:\pedición al Rio
Negro, con derecho al pr'emio de (b.lOO) cinco mil cien hectál'eas y (1)
un solar.
Al't. 20 Entréguense al Comandante Miñana los certificados correspon-

dientes á la diferencia entre ese premio y el que le fué adjudicado an-
teriormente .
.Art. 3° ComuníqLlese, publíquese é insértese en el Registm Nacional.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPAT".
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Decreto declarando rescindido el contrato celebrado con (IonSantiago Baibiene
sobre construcción de obras en la colonia Yeruá.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1894.

Vistú este expediente, de cuyos antecedentes resulta:
1° Que don Santiago Baibitme se presentó al Poder Ejecutivo, con

fecha 26 de Noviembl'e de 1890, solicitardo la rescisión de los contratos
sobre obras en ejecución en la Colonia Yer'uá, en cuya solicitud recavó
una resolución del Ministeriu del Interior', de 30 de Diciembre del mis-
mo año, mandando pasar eSa solicitud á la direccian de Tierras y Oolonia.5
para que proyectase las bases á que debía sujeta¡'se la rescisión del
contrato;
2°. Que posteriormente se ha present8do el señor Baibiene solicitan-

do el <::bono de las obras ejecutadas por cnenta del gobief'l1l) y la eX1j-
neración del pago de ciertos materiales de que dispuso, en compensación
de perj uicios sufridos:

30 Que si bien falta en el expediente el contrato invocado por el pe-
ticionario, las prueblis y los documentos presentados no dejan duda al-
guna l"especto de su existencia; y

OON~IOERANDO:

Que la rescisión debe formalizarse bajo condiciones determinadas aVIi-
luándose equitativamentE; las obras y üpreciándose las demás circuns-
tancias á que se refiere el peticionario, todo L) que puede practicarse
por la Dirección de Tierras y Oolonias) de acuerdo) con el illteresado.

El P¡'esidente de la República-

DECttETA:

Art. 1°. Declárase rescindido el contrato celebrado con don Santiago
Baibiene, sobre construcción de 0bras en la colonia Yeruá.
Alt. 2°. Pase á Id Dirección de Tierras y Oolonias para que formule de

&cuerdo con el intef'e"ado, las bases de esa rescisión, sometiéndolas á la
aprobación de este Ministerio.

Art. 3°. Comuníquese, publíquese é insértese én el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉV. ZAPATA

Decreto aceptando al agrimensor don Eliseo Zapata para ct'ectuar una mensura
en la isla del Estado.

Departamento de Tierras y Oolonias.
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1894.

De conformidad con lo informado por la Dirección de Tierras y'Oolo-
nias,
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Buenos Aires, Setiembre 24 de 1894.

Buenos Aires, Setiembre 24 de 1894.
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Resolución aprobando el contrato celebrado con D. Rodolt'o Newbery, sobre
arrendamiento de tierras en la Gobernación del Nellquén.

SE RESUELVE:

Acéptase al agrimensol' D. Genulfo Sol, propuesto por D. Onof['io
DH.nieni para que practique la mensura de las tierras que le fueron
acordadas en venta en el tert'itorio de Formosa.
Vuelva á la Dirección de Tierr<l.s y Co~onias para que expida á dicho

agrimem'or las instrueciones cot't'espondientes.
Comnníquese; publíquese é insértese en el Registro NHcional.

SAENZ PEÑA
JO'5]: V, ZAPATA.

De conformidad con lo informado por la Dirección de Tiel'ras y Co-
lonias,

Resolución aceptando al agrimensor D. Genulfo Sol propuesto por D. Onofrio
Danieni para mensurar unas tierras de su propiedad eu el territorio de
Formosa.

DECRETA:

Art: 1°. At.:éptase al a~rimensor don Eliseo Z~pata propuesto por la
sucesión de don LUIS Piedra Buena para que efectúe la mensura de la
isla denominada del Estado, situada sobre el cabo de Hol'flos) extremi-
dad Este del cabo San Dieg), y de tres leguas de tierrb. de fr'ente al
Norte y Oeste sobre el 1'10 Santa Ct'UZ,)on cuatl'lJ ó las que hubiere de fon-
do al sudeste quedando comprendidas en dichas tres leguas la isla de
Pavón.
At.t. 2°, Vuelva este expediente a la Dil'ección de Tierri:1S y Colonias pEt-

ra que expida á dicho agt'imensor las instrucciones cotTespundiente~.
Art. 3°. Comuniquese} publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
Jos]: V, ZAPATA.

El Presidente de la Repüblica-

Departamento de Tierras y Colonias.

Departamento de Tierras y Colonias.

Encontrándose libre la tierra que pide en arrendamiento el Sr. Ro-
dolfo Newbery y de acuerdo COIl lo ínformado par la Dirección de Tie-
rras y Colonias y Contaduría General y lo dictaminado por el Señor
Procurador del Tesoro.
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Buenos Aires, Setiembre 27 de 1894.
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Decreto aceptando la renuncia del Sr. Enrique Nelson del cargo de Ingeniero
Agrónomo en la Sección de Agricnltura de la Dirección de Tierras y Colo-
nias, y nombran(lo en su reemplazo al Sr. Ricardo Huergo.

Al't. 1° Pase este expediente á la Escribanía Mayor' de Gobierno pa-
ra que extienda á favor de las per'sona~, nombradas la escritura de pro-
piedad de los lotes especificados á foja 45 vuelta.
Ar't. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese p.n el Registro Nacional.

SAENZPEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Setiembre 24 de 1894.
Departamento de Tierras y Colonias.

SE RESUELVE:

Apruébase el c,)ntrato celebr-ado entl'e la Dil'ección d~ Tiel'l'as y Co-
lonias y el Sr. Rodolfo Newbery, concediéndole en arTendamíento (13750)
tl'ece mil setecientas cincuenta hectáreas de terreno en la gobernación
del Nellqllen, sección (36) treinta y seis, lotes núms. (1) U:10, (4) cuatro,
(5) cinco y las dos t ercer'as pal'tes NOl.deste del lote núm. (8) ocho.

Vuelva este expediente á la Dil'8cción de Tierras y Colunias para la
fil'ma de las letl'as l'espectivas y fecho pase á la Escribanía Mayor de
Gobierno para la escritura que corl'esponda.

Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl,o Nacional.
. SAENZ PEÑA.

JosE V. ZAPATA.

Decreto mandando extender varios títulos de propiedad en la colonia "Las
Garzas".

Departamuento de Tierras y Colonias.

Vil3to este expediente en que D. Julio Schekli solicita en nombre de
D. Pedl'O PiOtverini, D. José Lovey, Dil. C~ltalina L. de Gay D. EOl'ique
Rostan y D. Daniel Rostau, el título definitivo de p!'opiedad de los lotes
que les fueron concedidos en la c)lonia Las Garzas;
Resultando que dichos concesionarios han satisfecho el valor íntegro de
la tierra y bn dado cumplimiento á lo dispue:5to en la ley de 3 de No-
viembre de 1882, respecto del cultivo de las ál'eas. concedidas;

De acuerdo con lo dictaminado POI' el Sr. Pl'ucurodor del Tesoro y
lo informad,) pOI' la lJirección de Tierl'ils y Calonias,

El Presidente de la Repüblica-

Habiendo presentado la renuncia el Sr. Enrique M. Nelson dal car-
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go de Ingeniero Agrónomo que desempeñaba en la sección de Agricul-
tura de la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por dicho aKrimensor.
Al't. 2° Nómbrase en su lugar al agrimensor Sr. Ric'lrdo Huergo.
Art. 30 Comuníquese, pnblíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el contrato celebrallo con D. Gabriel Corradi para hacer
reparaciones en el Hotel de Inmigrantes de la Capital y poniendo á dispo-
sición de dicho Departamento la snma de pesos 996,12mln para ese objeto.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre, 27 de 1894.

Habiéndose sacado á licitación la ejecución de los trabajos de repa-
ración en el Hotel de Inmigrantes bajo la base del presupuesto formll-
jada POI' el Departamento de Obras Públicas y 8n virtud del decreto
de fojas 9 y pre:"entándose en dicha licitación una propuesta inferior á
la suma presupuestada y formulado por el Departamento el proyecto
del contrato respectivo,

El j'residente de la Rep((blica-
DECRETA:

Art. 1° Apt'uébase el pr0yecto de contrato celebradu por el Departa-
mento de Obr'ns Públicas cun D. Gabriel Cor'radi para Ir. ejecución de
reparaciones en el Hotel de Inmigrántes de la Capital, cuyo importe es
d.e novecientos noventa y seis pesl)~ con doce centavos (996.12).

Art. 2° Póngase á disposición del Departamento de Obras Públicas,
la suma expresada con intel'vención de la Contaduría General y la im-
putación determinada en el decl'eto de fojas 9.
Al't. JO Comuníquese, publiquese é iusé¡'tese en el Registl'o Nat.:Íonul.

SAENZ PEÑA..
JosÉ V, ZAPATA.

Decreto declarando snbsistente nna concesión hecha á -don Toribio Ledesma y
ordenando que perfeccione sus tinlos en el término de diez dias y dejando
sin efecto la concesión hecha á don José P. Fernandez .

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1894.

Resu:tando de los expedientes iniciados por don José P. Fernandez y
don Toribio Ledesma, sobre mejor derecho á la chacra núm. 31, letra
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B. C. de la colonia Yeruá que dicha chacra fué adju':1icada á don Tol'i-
biu Ledesma habiéndosele dado posesión de ella, fojas 4 vuelta; que el
concesional'Ío llenó las condiciunes de población y cultivo de la ley; que
no habian vencido los términos acord>tdos pam el pag<l de h letms cor-
respondientes, cuando' fué declarada caduca es'l posesión y adjudicada la
ch<icra á Femnnde7.; que tampoco llenó este las condiciones de la ley,
habiendo transferido sus derechos; de acuerdo con lo inf()['mado por la
Contaduría General y lo dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro,
El Presidente de la República~

DECR£<:TA:

Art. 10. Declárase subsistente la concesión hecha á don Toribio Le-
desma debiendo este pertec(~ionar sus títulos y letras en el término de diez
dias, contados desde 1>1 notificación de este decreto.

Art. 20

• Déjase sin efecto la concesión hecha á favor de don José P.
Fernandez.
Art. 30• Comuníquese publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando la mensura practicada en las tierras concedidas á los Sres.
Hollman y Rícardo Napp, en el territorio del Neuquen

Departamento de Tierras y Colonia!!.
Buenos Aire!!, Setiembre 28 de 1894.

De acuerdo con lo infol'mado por la Dirección de Tie¡'ras y Colonias
y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,
Fl Presidente de la Republica-

DECRETA:
Art. 10 Apruébase la mensura de subdivisión interna practicada por los

agl'imensores M. Millot y Ernesto Gerber en los terl'enO::l concedidos á
lús Sres. Enrique Hollman y Ricardo Napp, para colonizar en el terri-
torio del Neuquén
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto deelarando caduca una concesión hecha á D. Alejo Belaunde del lote
rural número 385, de la colonia General Roca y acordando una ubicación so-
licitada por D. Juan Negrete.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 28 de 1894.

Visto este expediente iniciado por D. Juan Negrete, personalmente
agraciado por la campaña al Rio Negro, solicitando ubicac!ón de su pre-
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mil) de cien (100) hectál'eas en Iu chacI'a núm 385 'de la colonia General
Roca; resultando que si bien este lute fué concedido á D. Alejo Be-
launde en Octubre de 1877, no ha dado el concesionario cumplimiento á
las disposiciones de la ley; de acuerdo con lo informado POI' la Direc-
ción de Tierras y Colonias y sin que esta resulución sirva de prece-
dente en lo que se refier'e,

El Presidente de la República-

DECRETA:

AI't. 1° Deciárase caduca la concesión hecha en .1877 á D. Alejo
Belaunde, del lote rural 385, de la colonia General Roca.
Art, 2° Apruébase la ubicación proyectada en la coloni'1 General Ro-

ca (R.io Negro) IGte núm. 385, superficie 97 hectár'eas, 50 áreas.
Art 30 Pase este expediente á b Escribanía General de Gobierno,

para que proceda á otorgar el título definitivo de propiedad á favor de
D. Juan Negrete.

Art. 40 Comuníquese, publfquese é insértese en el Registro Nacional. _
SAENZ PEÑA.
JosE V. ZAPATA.

Decreto modificando el de t'echa 10 de Marzo del corriente año, sobre ubicación de
un terreno en la Pampa.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894.

Visto este expediente, en el que D Ernesto Astrié, solicita cambio. de
ubicación de las tierras que le fueron concedidas en el Territorio del
Neuquen, por decreto de 10 de Marzo de 1894, que eor¡'e á fojas 10 vuel-
ta, y de acuerdo con lo informf.d0 por la Direeción de Tierras y Colo-
nias, y dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Modificase el decreto referido, acéptase la nueva ubicación
aconsejada por l::t Dirección de Tierras y Colonias en el Terridorio de la
Pampa Central, dentro de mensura, sección XIX, fracción D, en el án-
gulo Noroeste del lote núm.7 (siete) una superfície de dos mil cuatrocien-
tas sesenta hectáreas(2460).
Art. 20 Comuníq nese, publiq uese é insértese en el Registro Naciona!.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.
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Acuerdo mandando imputar los sueldos de los jefes y oficiales sin mando de tro-
pa, al inciso 12, item 3, del Presupuasto de Guerra.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Aetiembre 14 de 1894.

Habiéndo resultado insuficiente la cantidad asignada en el inciso 12 item
4, del presupu8sto de este Departamento para el pago de los sueldos de
los jefes y oficiales en comisión del servicio, sin mando de tropa, y
atendiendo á que es de todo punto indispensable efeetuar el pago de
esos sueldos hasta fin del año corriente, y que la imputación de éstos
puede hacerse dentl'o del misml) presapuesto con las partidas asigna-
das en los diferentes items del mismo inciso, las cuales no sel'á necesa-
l'Ío invertir en su tolalid<ld.
Considemndo además, qu~ este medio de atender al pago de esos

sueldos 00 importo recarg') alguno de gastos, desde que él "e hace con
la misma suma asignada P(Jr 81 presupuesto vigente con ese destino.
Por esas consíderaciones.

El Presidente de la Replj,blica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

La Contaduría General imputará los sueldos de los jpfes y oficiales
sín mlindo de tropa !lasta fin del año curl'Íente, al item 3, inGÍso 12 del
presupuesto de guerra.
Comuníquese al Ministerio de Hacienda y paqe á la Contaduría Gene-

ral á sus efectos.
SAENZ PEÑA-LUIs M. CAMPos-EDUARDO

CosTA-JasE V. ZAPAT.A..



Buenos Aires, Setiembre 18 de 1894.

Huenos Aires, Setiembre 19 de 1894..
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SAENZ PEÑA.-LUIS M. CAMPOS.-EDUA~DO
OOSTA.-M!\NUEL QUINTANA.
-JOSE A. TE~Ry.-JOSÉ V.
ZAPATA.

Departamento de Guerra.

Acuerdo mandando construir las cloacas domiciliarias en el edIficio que ocu-
paba la Pret'ectura marítima.

.SAENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS.

SE RESUELVE:

Incorporar al Cuerpo de Inválidos al soldado del batallon 10 del Para.
ná Augusto Lahargue, 0'm el goce de los dos terceras partes del suel-
do de su c\ese.
A sus efectos pase á la Contaduría General y comuníquese al Estado

Mayor General del Ejército.

Departamento de Guerra.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General del
Ejército, io informado por la contaduría general y lo dictaminado pLlr
el Auditor de Guena,

Tomando en consideración las observaciones hechas P')(' la Comisi6n
de las Obras de Salubridad de la Oapital en la nota que nntecede,

,'?lPresidente de la República. en Acuerdo.General de MiOlstros-

RESUELVE:

Al't. 10 Apruébase la licitación que tuvo lugar el día 17 de Octubre de
1893, en el local de la meucionada Oomisión, para la eonstrucción de las
cloacas domiciliarias en el edificio que ocupaba la Prefectura Marítima
situad\) en la calle 25 de Mayo, núm, 273 y acéptase la pl'opuesla presen-
tada por los Sres. Forche¡'io y Oa, por la ~urna de ($ 3800 m/n.) tres
mil ochocientos pesos moneda nacional.
Art. 2° DevuélVctOse los certificados de las propuestas que (JO han sido

aceptadas, anótese en la Sección de Oontabilidad, dejándose sin efecto el
acuerdo de fecha 17 de Noviembre de 1893, comuníquese á la Contaduría
y al Estado General de Marina y vuelva para sú debido cumplimiento á
la Oomisión de Obras de Salubridad de la Capital, prévia insel'ción en el
Registro Nacional.

Resolución incorporando al Cuerpo de Inválidos: al soldado Augusto Lahargue,
con el goce de las dos terceras partes del sueldo de su clase.



Ley acordando á la pensionista milit.ar Doña Dolores Redriguez, permiso para
residir cinco años en el extranjero.
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El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Ar'gentina reunidos
en Congreso etc, sancionan con fuerza de-

LEY;

Art. 1° Acuérdase el permiso que solicita la pensionista milita!" Sra.
Dolores Rodriguez para re.:;idir por cinco años en el extranjero.

Art. 20 Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Oongl'eso Argentin'l, en Buenos Aires

á veinte de Setiembre de mil ochocientos noventa y cuatro.

JosE E. UtUBURU. FR<\NCISGO ALCOBE"'DAS •
. , Adolfo Labougle. Alejandro Sorondo.

/ _ Secreto del Senado. Secreto de la la C. de DD.

(Registrada bajo el núm. 3113.)

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1894.

Oúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Ley acordanllo pensión á la Sra. Mercedes Quiroga de Berutti, madre del
Sargento Mayor D. Antonio L. Berutti.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Ar'g€ntina reunidos en
Congreso etc., sacionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la Sra. Mercedes Quiroga de Berutti; madre del
Sargento Mayor Antonio L. Berutti, la pensión mensual de sesenta
pesos.

AI't. 20 Miéntras esta -suma no sea incluida eu el presupuesto, sera
abonada, de rentas generales imputándose á la presente ley.

Al't 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo. .
Dada en la Sula de Sesiones del Congreso Argentino. en Buenos

Ah'es á vei,:lte y uno de Setiembre de mil ochocientos noventa y cuatro.

JosE E. URIBUH.U. FHANCISCO ALCOBE:NDAS.
Adolfo Labougle~ Alejandro Sorondo.

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.
(Registrada bajo el No 3111.)

"""b"'-'--' ----- _
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Departamente de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 21 de 1894.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA ..
LUIS M. CAMPOS.

Ley acordando pensión á las Srtas. Benjamina y Esther P. Otero, hermanas
del Teniennte 2° Selcán Otero.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina rennidO$ en
Congreio etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Acuér'dase á las Srtas. Benjamina y Esther P. de Otero, her'-

manas del teniente 20 Seleán Otero; del mayot Pablo Hunt y del ca-
pitán Hunt, la p'msián mensual de veinte y dnco pesds munedH, nacio-
nal á cada una, miéntras permanezcan solteras.
AI't. 20 Miéntras este gasto no se!l incluido en el presupuesto, será

abonado de rentas generales, imputándose á la presente ley.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo. '
Dada en la S':lla de Sesiones del Congres:J Argeutino, en Buenos

Air'es á veinte y un.) de Setiembl'e de mil ochocientos noventa y cuatrO.
JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBEN:DAS.
Adolfo Labougle. Alejandro Sorondo.
Secretario del Senado. Secretario de ra C. de DD.

(Registrado bajo el No 3112.)

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 21 de 1894.

Cúmplase, comuuiquese, publiqllese é insértese en el Registro Nacional.

3AENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS.

Resolnción recaitla en la rennnciapresentada por el practicante de primera clase
del Hospital Militar, don Juan A. Esquivel y nombrando reemplazante.

Departamento de Guerra.
. Buenos Aires, Setiembre 21 de 1894

De conformidad á lo manifestado por el Estado Mayor General, se
acepta la renuncia presentada por el practicante pe la clase don Juan
A. Esquivel, que presta sus servicios en el Hospital Militar, nombr'án-
dose en su reemplazo al practicante de 2a clase d')l1 Elías Sagarnaga
del mi~mo establecimiento.

J
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A visese á la Contaduria, Vuelva al Estado Mayor General y publíquese.
SAENZ PEÑA.
LUIS M, CAMPOS.

Resolución reiucorporando al ejécito al teniente 1° don Alberto Austerlitz,
dándolo de alta en el regimiento 5° de caballeria.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 22 de 1894,

Visto lo informado por la Inspección de Sanidad Militar y lo manifes-
tado por el Estado Mayor Gel1el'al del ejército

SE RESUI!:LVE:

Reincorporar al ejército en su clase y dar de alta en el regimiento 50
de caballeria de line", al teniente 10 don Alberto Austerlitz,
A sus efectos, vuelva al Estado Mayo/' General del ejército y comunÍ-

qu.ese á la Contaduria General.
SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Resolución incorporando al Cuerpo de inválidos al sargento 2° Anastasio Romero
y al soldado Cesar Botti con el goce de la mitad del sueldo de su clase.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 22 de 1894

En vista de lo solicitado por el director del O,)legi) Milit~l,r, y de con-
fOl'lllidad con lo manifestado pUl' el Estadu Mayor' Gener'al, lu i nf()l'mado
por la ContadUl'ia General y lo dictaminado pOI' el Auditol' de guerra.

SE RESUELVE

Incorpomr al Cuerpo de inválidos al sargento 2° Anastasia Romero
y soldado César 8otti, con goce de la mitad del sueldo de su clase.
A sus efectos, pase á la Contaduria Gene/'al y comuníquese al Estado

Mayor General.

SAENZ PEÑA,
LUIS M. CAMPOS.

Resolución mandando expedIr el despacho de Carmacéutico de 1" clase del Hos-
pital Militar al señor Juan 8. Giacosll..

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1894.

De conformidad con lo infar'mado por el Estado Mayor General del
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LUIS M. CAMPOS.

Ejér'cito y lo solicitado por la Inspección General de Sanidad del Ejérci-
to se

RESUELVE:
Expídase el despacho de su empleo al farmacéutico de primera clase

don Juan S. Giacosa.
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Resolución reeaida en la solicitud de la señora Carlota Aguirre pidiendo una
pensión.

Vistos los iníormes producidos en este Axpediente y, de conformi-
dad con lo dictaminado por el Auditol' de Guel'l'a y el Pl'ocul'ador' del
Tesoro,

SE RESUELVE:

No ha lugar á lo solicitado. A sus efectos phse á la Contadul'Ía Ge-
neral y comuníquese al Estado Mayol' Genel'al.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Buenos Aires, Setiembre 23 de 1894
Departamento de Guerra.

Resolución recaída en la solicitud del ex-soldado del Regimiento General I.•ava-
He, Gregorio Jaime, pidiendo el alta en el Cuerpo de Inválidos.

De conformidad á lo dictaminado pOI' el Auditor de Uuel'l"\ y Pl'()-
cUl'adol' del Tesol'o, teniendo en cuenta los informes producidos,

SE RESUELVE:

Incorpoeal' al Cuerpo de Inválidos al soldado del regimiento Gene-
r'al Lavalle Gl'eg')l'io Jaime, que prestó sus sel'vicius y fué invalidado
en la guel'l'a del Paraguay, con el goce de la mitad del sueldo de su
clase; en cuyo goce entl'al'á desde la fecha, sin del'echo á solicital' suel-
dos atrasado.s, POI' ser á su cargo la demora de su iwesentación solici-
tando este beneficio.
Comuníque:-;e al Estado Mayor Genel'al del Ejército y pa!'\e á la Con-

taduría Gellel'al ti sus 6Íectos y ¡u'chivo.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1894.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS,
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Resolución recaída en la solicitud del ex-cabo Abdón Gómez, pidiendo ser
dado de alta en el Cuerpo de Inválidos.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1894.

De conformidad ClOn.lo manifestado por el Estado Mayor General del
Ejército, lo infor'mado por la Cuntaduría General y lo dictaminado por
el Auditor de Guerra,

sr<: Rt<:SUr<:LVE:

Incorporar al Cuerpo de Inválidos al Ax-cabo Abdón Gómez, con las
dos tercer'as partes del sueldo de su clA.se, en cuyo gOCAentrará desde
la fecha por' sef' á su l:firgo la demora de su presentación solicit ando
este beneficio.
Comuníquese al Estado M¡lyor General y pase á la Contaduría G ene-

ral á sus efectos y archivo.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

I.•ey acordando peusión á la señora Isabel R. de Riobó, nieta del guerrero de la
Independencia don Ciri!o Correa.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, ?"eunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY;

Art. 10 Acuérdase á la señora Isabel R. de Riobó, nieta del Guerrero
de la Independencia, D. Cir'ilo Correa, la pensión mensual de cien pes os
m/n.
Art. 20 Miéntl'as este gasto no sea incluido ell el presupuesto, será abo-
nndo de rentas gener'ales imputándose á la l)l'esente ley.
Al't. 30 Comuníquese al Poder'. Ejecutivo. .
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Al'gentino en Buenos Ail'es

á veintICinco de SeLiembl'e de mil ochocientos noventa y cuatro.

JosÉ E. URlBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo Labougle, Alejandro Sorondo,
Secretario del Senado. Secret. de la C. de DII.

(Registrada bajo el Núm. 31:21)

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1894.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Re.Q;istr'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.
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Dl'\partamento de Guerra.
Buenos Aires Setiembr~ 25 de 1894.
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Buenos Aires, Setiembre 25 de 1894.
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Departamento de Guerra.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

De conformidad con lo infor'mado P9r . la Contaduría Gerleral y lo
dictaminado por el Auditol' de Guerl'a y por el Procurador del Tesoro,

Cúmplase comuníquese, publíquese'é insértese en el R.egistro Nacio~al

SAENZ PEÑA,
LUIS M. CAMPOS.

(Regist!'ada bajo el no 3122)

El Senado y Cámara de. Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc. sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Auméntanse las pensicmes que actua!mente disfrutan las pensio-
nistas militares que á cl)ntinuación se expresan:
10 A doscientos cincuenta pesos. ($ 250) á María y Paula Pirán;
2° A ciento cincuenta pesos ($ 150) á Deidamia L de Peitelldo;
30 A IJIJventa pesos ($ 90) á MHría Sr;h. de Terzy.
Art. 20 Miéntras este g¡-¡sto no se ineluya ~n la Ley General de Presu-

puesto, .••e abonará de I'ent<>s genfwales imputándose á la presente.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada Rn la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, a veinticinqo de Seti8mbr'e de mi! ochocientos noventa y cuatro.

JosÉ E. URIBU'!IU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adulfo Labougle AlpJandr'o SO'f'ondo
Secretario del Senado. Secretario de la C. de Oll.

Ley aumentando la pensión qne disfrntan las l)ensionistas militares dofía Maria y
Paula Pirán, dofía Deidamia J. de Peiteado y doña Maria Sch•. (le Terzy.

Resolución recaida en el expediente del Sefíor Donato Delgadillo, reclamando
haberes de pensión de su Señora madre Doña Casimira Moreno de Delga,dillo.

SE RESUELVE:

N(. ha lugal' á lo solicitado por Don Donato Delgadillo y. vuelva á
la Contaduría General para su archivo.



Ley anmentando la pensión que disfruta la Señora Adelaida C. de Gonzalez.

(Registrada bajo el núm, 3120)

Ley acordando pensión á la Señora Mercedes A. de Campero, v.iuda del Sargen-
to Mayor D. Anselmo G. Campero.

FRANCISCO ALCORENDAS.
A l"ja ndro Sorondo
Secretario de la n.de DO.

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1894.
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JOSÉ E. UI{IFWI{U.
Adolfo Labougle
:-5ecretario del Senado.

(Registrada bajo el número 3118),

Departamento de Guerra.

El Sellado y Camara dI" Diputados de la Naciún A1'geritina reunidos en
Congreso, etc., sancionan con (uerza de-.

LEY:
Art. 1°. Auméntase- a n()VP,ntA pp,sos mnnp,d,:¡ n,ln.i'}l1al, la penslOn

de veinticinc,j pesos y ochenta y tI'es cent:wos (25,83 m/n) que goza
la Señora Adelllida O. de Gonzalez

Art. 2°. Miéntras este gasto n0 ser incluido en el presupuesto, será
abonado de rent'lS generales imputá()do~e á la presente ley.

Art. 3°. Oomuníquese al Podel' EJe<.:utivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Onngl'esu Argentillu en Buenos AiI'es

á veinticin<.:o de Setiembre de mil ochucientus noventa y cuatro.

Oúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Registr'O Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M.OAMPOS.

El Seno do y Cdmm"a de Diputados de la Nación Argentina, r'e1midos en
OOflgre~;o,etc. sancionan con fuer';a de

LEY:

Art. 1° Acuérdase á la Señnra Mercedes A. de Camppro, viuda del
Sargento mayul' O. Anselmo G, Campero, la pensión mensual de cin-
cuen ta pesos, .

AI't. 2° Hasta tanto sea este gasto incluido en el Presupuesto se hará
de l'entas g;enerales impUlándose á la presente.

AI't. 30 Cumuníquese al Podel' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiunes del OUIlg;r'eso Argent'ill(), en Bllenos Aires
á veinticinco de Setiembl'e de mil o<.:hllcientos nuventa y cuatro.

JosÉ E. Ut"'BUltU FRANCISCO ALCOBI>NDAS.
Adolto J. Labnugle. Alejandro Sorondo.

Secretario del Senado Serelario de la C. de Op.
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Departamp,nto de Guerra.
Buenos Aires Setiembre, 25 de 1894.

Cúmplase, comuniques!', publíquese é insértese en el Registr'o Naciónal.

SAENZ PEÑA,
LUIS M. CAMPOS,

Acuerdo aprobando la compra de ciento cincuenta monturas con destino 1\1Re'
gimiento 5° de Caballería.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1894,

Visto lo ~xpuesto por la C\lmisHría General de Guerra, y de confor-
midad á In informado por la Contaduría lieneral, tenÍfmdo en cuenta qúe
esta provisión se ha ordenado por razones de urgente servicio, y dentro
del precio aceptado por el .qcllerdo de fl';cha 12 de Abril del corriente a-
ñ,o, al aceptar' el modelo y tipo reglamentar'io para la Lllúntura del ejér-
CItO.

Ifl P?"esidfmte de la Republica, en Ac'uerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Aprobar la compra hecha para el Regimiento 50 de Caballería por
cientü cincuenta monturas para tl'opa, al precio anteriomente aceptado
de sesenta pesos moneda nacional cada una; y cuyo pagü se hará en le-
tras á noventa dias.

A sus efectos vuelva á la Contaduría General par'a que proctique la
liq uidación que eor'l'esponda.

SAENZ, PEÑA.-LUI!5 :vI. CAMPOS.-EoUAROO COSTA.-
• JosÉ V. ZAPATA,

Resolución acordando pensión á la señora Agustina Silva, de Narreondo, viuda
del Teniente Coronel don Napoleón Narreondo.

~epartamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 29 de 1894.

De conformidad con lo m~nifestado por el Estado :Muy;)r General del
Ejército, 1,) íllformado por la Conladul'Ía General, y lo didamillaJo por el
Aúditor de Guerra,

SE RESUELVF.:

Acord~r á doña' Agustina Silva de Narreondo, viuda elel Teniete Coro-
nel don Napoleón Narreondo, la pensión de la mitad del sueldo de su ca u-



Buenos Airea, Setiembre 30 de 1894.

LEY:

Departamento de Guerra.

MINISTERIO DE GUERRA372 -

El Senado y Cámara rte la Nación Argentina, reunidos en Congreso etc,
sancionan con fuer',¡a.de-

Cúmplase, comuníquese, publíq uese é insértese en. el Regis~ro Naci.)nal.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

. Al't. .1°. Aruár'd'lse á la ,:;eñora Oleg!ll'ia Luzllring!t de Barrr¡<;;. nieta
del Gell<1I'al dt)ll T()ribio Lllwriagn, la pensión mellsU¡tl dA dosdentos
pesus m"npda n¡¡~i()nHI.
Art 2°. Miélltr'¡¡s' este gast.o no se incluya en el prp':;llpnesto, se pa-

g&.nl rjp rellta;.; genp,':de~, impllt¡'lnd"se á lapresüute ley,
j\rt. 3°. C"muuíqtIP,:;e al Puder' Ejeclltivt).
Dada en la Sida dE' Sf'si"nes dell~()rig,'eS() Argentioo, en Buenos Aires,

á treinta de Setietrlb,'e de mil (;chocientos novellta y cuatro.

JosÉ E. URIBUHU FR.ANCISCO ALCOBENOAS
B. Ocampo. Juan Ovando.

Secretario del Senado. Secretario de la C. de n.D.

El Senado y Cdmara .de Diputar/o'! de la Nación Argentina reunidos en
Cortgreso, etc. sancionan con fuerza de--

(Registrada bajo el núm. 3128).

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPúS.

san te; á sus efectos pase á la contaduría general y comuníquese al esta-
do mayur genel'al del ejército.

I.•ey acordando pensión á la señora Olegal'ia. I.•uzul'iaglt de Barros, nieta del
. general don Toribio I.•uzuriaga.

I.•ey acordando la suma de 10.000 pesos moneda nacional por una. sola vez, ít
la comisión del .Monumento á Falucho)'

LEY;

Art. 1°. Acuérdase á la Cumisión enca¡'gada del monumento á Falucho,
la suma de ($ 10,000) diez mil pesos moneda nacional por una sola vez.
Ar't. 2Q• Este gasto será .hecho de rentas generales, imputándose á la

presente ley.



LEY:
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Ley aumentando la pensión de que (list'ruta la señora Maria R. de Vigil, viuda
del Teniente Coronel don Francisco Vigilo

FRANCISCO ALGOBEND<\S.
Juan Ovando.
Seco de la C. de DO.

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894.

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894•

JOSE E. UIUBURU.
B. Ocampo.
Seco del Senado,

(Registrada bajo el \núm. 3162)

(Registrada bajo el núm. 3151.)

Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.

Cúmplase, comuníquer>e, publíquesA é insél'tese en el Regi~tro Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMP os

Art. 3°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sida de Sesiones del Congl'eso Argentin;l All Bueaos \.i¡'es,

á treinta de Setiembr'e de mil ochocientos noventa y cuatro.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, r'PUludos en
Congreso etc. sancionan con fuerza de-

.Cúmphse, comuníquese, pllblíquese é insÉ'rtese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS

Art. 1°. Auméntase á ($ 150 m/n) ciento cincuent<'l pASOS moneda
nacional, la pensión de que Hctu'llmente disfruta la señorft Maria R. de
VigiL viuda del Teniente Cor'onel de infClnte¡'ía don Franciseo Vigil.
Art. 2° Miéntras e, te gasto no se ineluya en e.l presupuesto se pa-

gará de rentas gfmer'ales, implltánd,)se á la f,resente l•..y.
Art. ;jO. Comnníqllese al Pudel' Eje(~utivu.
Dada en la Sala de S¿"iones del Congr'e"lo Argentino, en Buenos Ai-

res, á tl'eillta de Setiemb¡'e de mil ochocientos llUventa y CUCl.tro. "'

JOSF. E. URIBURU FRANCISCO ALCOBENDAS,
B. Ocampo. Jnan Ovando.
Seco del Senado. Seco de la C. de DO.
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Ley acordando al capitan de inválidos D. Jnan J. Acnña, licencia para residir
eu el extrangero.

El Senado y Cámar'a de' Diputados de la Nación Argentina reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

L~Y:

.Art. 1° Acuérdase al Capit~n de Inválidos D. Juan J. Acuña, el permi-
so que solicita para I"esidir por dos años en el extr'anjer'o.
Art. 20 Comuníquese al Poder" Ejecutivo.
Dada en la Sala de St'siones del Congreso Argentino en Buenos Ai-

re$, á 30 de Setit"mbre dé mil ochocientos noventa y cuatro.

JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo. Juan Ovando.
Se0retario del Sellado Secratario de la C. de DII.

(Registrada bajo el No 3164.)

Departamento de Gnerra.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894.

Cúmplase, comuníquese, publíq lIese é insél'tese en el Hegist,'o.N adonal.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

I.•ey aumentando la pensión de que disfruta la Sra. Simona F. de Manzanares
viuda del Teniente Coronel D. Ramon Manzanares.

El Senrr.do y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de

LEY:

Art. 10 Auméntase á ciento veinte y cinco pesos, la penslOn mensual
que disf¡'uta la Sra. Simona F. de Manzanares, viuda del Teniente Co-
ronel dt:: la Nación D. Ramón Manzanares.
Art. 2° Mientms no se incluya en la ley general de presupuesto, se

hará este gasto de rentas gellerales, imlJutándose á lapreseute.
Art. 3° CUllIuníquese al Pu,jel' Ej,",cutlvo.
\Jada en la Sala de Sesiones del C,)ngreso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre de mil ocho cientos noventa y cuatro.
JaSE E. URIBURU •.
Adolfo Labougle.
Secretario del Senado.

(Registrada bajo el no 3146)

FdAN CISCO ALCOBENDAS.
Alejandro Baranda.
Secretario de la C. de liD.



Ley aumentando .la pensión de que disfruta la Sra. Matilde M. de Zeballos,
viuda del teniente coronel D. José Zeballos.

Ley concediendo una pensión á los nietos menores del general de-la Nación D.
Roque Alvarado

Cúmplase, comuníquese, publíquese, ,é insértese en el.Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

LUIS M. CAMPOS.

375

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894.

Buenos Aires, Setiembre SOde 1894.

5ETIEM1lRE

(Registrado b8jo el No 3145.)

El Senado y ,Cámara de Diputados de la Nación A?"gentina, reunidos en
Con[íreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art, 10 Coocédese una penslOn mensual de cient.o cincuenta pesos 'á

los nietos Inenores del General de la Nación D. Roque Alvarado.
Art. 2° :Miéntl'as este gasto no se ,illcluya en la Ley de Presupuesto,

~e abonará de rentas generales, imputándose á la presente.

Cúmpl::.sE', comuníquese, publíqllese é insérte5e ell.el R'3.~ist['o Nacional.
SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación A rgentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Auméntase ú cien pe.5lJs ($ 100 mln) la pensión mensual que
actualmente dbfl'Ut:1 la SI'a. Matilde 1'11:. de Zeballos, viuda del teniente
cOI',.nel 1). José Zeballos.

AI't. 20 Mientras pste gclsto no se incluya en la Ley de Presupuesto,
se abonal'á de rerJtas generales imputanduse á la preseute.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivu.
Dada en la Sala de Sesiolles del c.,ngl'eso AI'gentíno en Buenos

Aires, á treinta de Setiembre de mil uchocientos noventa y cuatro.

JosÉ E. URIBUH.U. :B~l{ANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo. Juan Ovando.

Pro-Secretario del Senado. Pro-Secretario de la C. de D,!J.

'Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.



Departamento de Guerra.

(Registrada bajo el n° 3149.)

Cúmplase, .comuniquese, publíquese é insértese en el Registro Naciónal.

RAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Buenos Aire!!, Setiembre 30 de 1894.

MINISTERIO DE GUERRA376

Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo,
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre de mil ochocientos novellta y cuatr'o .

•JosE E. Uk.IBUHU. FRANCISCO ALCOBENDAS
B. acampo Juan Ovando

Secretario del Senado Secretario de la G. de DD.

Ley acordando una pensión it las Stas. Corina y Rosario Videla, sobrinlts del
General de la Independencia D. José Videla Castillo.

El Senado j¡ Cdmara dp. Diputados de la Nación Ar,r¡entina. 7-eunidos en
Cong?'eso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á las SI'tas. Corina y Rosario Videla, sobrinas del
General de la Independencia D. José Videla Castillo, la pensión mensual
de cincuenta pesos á cada una.
Art. 2° Miéntras e"te gasto no sea incluido en el Presupuesto, será

hechi) de rentas generales, imputánd!lse á la presente ley .
.A1.t. 3° Comuníquese al Puder Ejecutivo.
DadA. en la Sala de Sesiones .del Cungreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á 30 de Setiembl'e de mil ochocientos novel:í'ta y cuatro.

JosB E. URIBUKU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. acampo Juan Ovando,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DO.

(Registrada bajo el No 3150.)

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894.

Cúmplase, cnmur.íquese, publíquese é Í1isértese en el Hegistro Nacional.

S.AENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS,'
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Ley aumentando la pensión que disf'ruta la señora Ángela C. de Zeballos, viu-
da del mayor don José M. Zeballos.

-
I?l Senado y Cámara de Diputadosc(e la Nación Argentina, rennidos en

Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1°. Auméntase á cien pesos moneda nacional la penSlOn mensual
que di",fruta la señora Angela C. de Zeballos, viuda del mayor don José
M. Zeballos.
Art. 2°. Miéntras este gastó) no se inclnya en el Pr'esupuesto, se pa-

gará de rer,tas generales imputándose á la presente ley.
Art. 3°. C"muníquese al Puder Ejpcutivo. .
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á t.reinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y cuatro.

JOSE E. URIBURU.
B. Ocampo.
Seco del Senado.

(Registrada bajo el núm. 3144.)

Departamento de Guerra.

FRANCISCO ÁLCOBENOAS.
Juan' Ovando.'
Seco de la C. de DD.

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894.

Cúmplase, c(lmuníquese, publíguese é insértese en el RegistroNácional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Ley aumentaudo la pensión de que disf'ruta la Sra. Josef'a Torres de Torres

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos ert'
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Auméntase á ($ 40 mln) cuarenta pesos moneda naciunal la
pensión de que disfl'Uta la Sra. Josefa T,)rres de Turres.
Al't. 20 Miélltras e~te gastu no sea incluidu en el Pl'esupuesto, será

he ..ho de rentas generales imputánd'l:5e á la presente ley.
Att. 3° Comuníquese al P"dtr Ejeeutivo.
Dada' en la Sala de Scsi.mes del Cungre ..;;oArgentino, en Bueno'" Aires

á tl'einta de Setiembre de mil uchúcientos noveuta y cuatl'o.

JasE E. UH.IBURU. 'FRANCISCO ALCOBENDAS.

B. Ocampo. Juan Ovando.
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DIl.

(Registrada bajo el número 3141).



378

Departamento de Guerra.

MINISTERIO DE GUERRA

Buenos Aires, Setiembre, 30 de 1894.

Cúmplase, comuníquefoe, publíquese é insértese en Registl'o~acional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Ley aumentando la pensión de que disfruta la Sra. María S. de Valerga viuda
del sargento mayor D. Agustin Valerga.

El Senado y Cám(lra de Diputados de la Nación A¡"gentina retln.ido! en
Congreso etc. sanciono.n con tuerza de-

LJ<;Y:

Art. 10 Aumént<:lse á sesenta pesos mensuales, la penslOn de la Sra'
Mar.ia S. de V¡.¡lerga, viuda del SHrgento l\1¡.¡yor D. Agllstin Va!erga.
ArL 20 Mientras este gasto no SPa indmdo en la Ley de Presupuesto,

se hará de rentas genel'ale~, imputúnd<Jse á la ¡.JI'csente.
Art. 3° Comuníquese al Puder Ejecuqvo.
Dada en la Sala de Sesiotlf) .., del Oungrpso A rgentinn, en Buenos

Aires, á treinta de Setiembre de mil uclw<.;ientm; nuvellta y cuatro.

JOSE E. UIHBURU. FRANCISCO ALCOBENDP:S .
.B. Ocampo. Juan Ovando
Secretario del Senado. Secretario de la C. de ])1).

(Registrad'1 bajo el núm. 3161).

Departamento de Guerra.
Buenos .Aires, Setiembre 30 de 1894.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nflcional.

S.8..EI~ZPEÑA.
LUiS M. CAMPOS.

Ley aumentando la pensión de que disfruta la Sra. Luisa M. de París, viuda
del coronel D. Bernardino París.

El Senado y Cámara de diputados de la .Nación Argentina í'eunido, en
Congreso etc. sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Auméntase á cient') cincuenta pesos mensuales la pemnon de

la Sra. Luisa M. de París, viuda del coronel D. Bel'n21rdillo Paris.
Art. 2° l::ste gasto se hará de rentas genel'ales imputándose á la pre-

sente ley, miéntl'as no sea incluido en la Ley de Presupuesto.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.



LEY:

Ley aumentando la pensIón de que disf"ruta la Srta. Virginia Ramos, hija soltera
del guerrero de la Independencia y del Brasil coronel D. Bonif"acio Ramos.-

El Senado y Cámara de Diputados de o la Nación Ar'gentina reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

379

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894.

Buenos Aire'!, Setiembre 30 de 1894.

SETIEMBRE

(Registrada bajo el No 3159.)

(Registrada bajo el No 3158.)

Oepartamento de Guerra.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en ei Registl'O Naciónal.

RAENZ PEÑA.
LUIs Ma CAMPOS.

Cúmplase, comuníquese, publíqllese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ 'PEÑA.
LUIS M" CAMPOS.

Art. 10 Al}méntaseá doscientos cincuenta pesos ($ 250 m/n.) moneda
naciunal, la pensión que goza la señ')l'ita Virginia Ramos, hija soltera d~l
guerrero de la Independencia y del Bmsii Coronel D. Bonifclcio Ramos.

o Art. 20 Miéntl'as este gasto no se incluya en la Ley General de P¡'esu-
puesto se abnnar'á de rentas generales con imputación á la presente.
Art. 30 Comuníqnese al Puder Ejpclltivo.
Dada en lq sala de sesiones del Cungreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á t.reinta de Setiembre de mil oehocien}os noventa y cuatro.

JosÉ E. URIBUItU. FRANCISCO ALCOBEND.AS
B. Ocampo, Juan Ovando.

Secretario del Senado. ~eretario de la C. de .oO.

Departamento de Guerra,

Dl'lda en la Sala de Se",illnes del Cungr'esll Argentino, en Buenus Aires,
á 30 de Setiembre de mil ochocientus noventa y cUatrO.

JOSÉ E. UHIBURU. FRANCISCO ALCOBF.NDAS.
B. Ocampo. Juan Ovando.

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DU.
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Ley aumentando la pensión qne disfrutan las Srtas. Ercilia y Joaquina Esco-
la, hijas del guerrero del Brasil, Coronel D. Elluardo Escola.

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina t'euniaos
en Congreso, sanoionan con fuer~a de-

LEY:

Art. 10 Auméntase á trescientos cincuenta pesos la penswn mensual
que disfrutan las Srtas. Ercilia y JoaquinA. Escala, hijas legítimas del
guerrero del Brnsil, corSnel 1). Eduardo fscola.

Art. 20 Miéntras este gaf:>to no se ineluya en la ley Gener'al de Pre-
supuesto, se abonal'á de rentas genet'ales imputándose á la presente,
Art. 30 Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Oongreso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre de ,mil ochocientos uoventa y cuatro.
JOSÉ E. URIBl1RU.

B. Ocampo.
Secretario del Senado.

(Registrada bajo el N° 3126.)

Departamento de Guerra.

FRANCISCO ALCOBENDAS.
Juan Ovando.

Secretario de la C. de DlJ.

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894.

Oúmplase, comuníquese, pllblíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUI,..; M. CAMPOS

Ley aumentando la pensión de que disfruta la señora DelfinaFurque de Quiroga
viuda del mayor don Francisco Quiroga.

El' Senado y Cdmara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LÉY':

Art. 10. Aurhéntase á cien pes()s la penc;;lOn f(H'nc;;ual de la señol'a
Delfina Furque de Quiroga, viuda del mayor Frands00 Quil'oga.
- AI't, 20 Miéntr'as est~ gastü no se incluya en la Ley d~ Presupuesto
se abtlDilr'á de rentas geuerClle", imputánduse a la pre,,;ente.
Art, 3°. Comuníquese al Pode!' Ejecutivo.
Dada <:lO la $ala de Sesil)nes dAl Congre-;o Argentino en Bueno,,; Aires

á tl'eiota de Sel.iembl'e' de mil ochocientos noventa y cuatl'O.
JosÉ E. URIBURU.

B. Ocampo.
See. del Senado.

(Registr.ada bajo el N° 3135).

FRANCISCO ALCOBENOAS.
Juan Ovando.
See. de la C. de DO.



LEY:

LEY:

Departamento de. Guerra.
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Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894.

SETIEMBRE

EL 8mado y Cdmom de Diputados de la Naczón A rgentina, reunidos en
Congreso etc. sancionau con rue1'z~ de-

Buen9s Aires, Setiembre 30 de 1894,

Oúmplase, comuníquese, publíquese é insél'tesb 60 el Registro N£.cionaI.

SAENZ PEÑA
LUIS M, OAMPOS.

(Registrada bajo el núm. 3160).

Cúmplacse, comuníquese, publíquese é iosél'tese en" el RegistroNaciom.I.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. OA!\.fPOS

el Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidog en
COrlVeso, etc., sa'1cio;,an con fuerz,'), de-

Ley aumentando la pensión de qlle disCrutll la señora Cleóbulina L. Correa, hi.
' ja del guerrero de la Independencia. don José Narciso Correa.

Departamento de Guerra.

Art. 1°. Auménta~e á' la sumq i:Ie cien, pe~os la pell"lOn mensll~1 que
actualmente dlSfI'l.lta la sefí n'a Olel/bulinH L, Oorrea', hija del guerrero
de la lndeppndencia d"n Jl)~é Narciso Cor'r'ea,
A,'t. 2°, Miéntms este ~a"to no sea incluido el la LRy General de Pre-

s!.:pue~to se hará de ,'el1t¡IS Keneral •..s imputand,)se á la pl'esente.
Art. 3°. Oomllllíquese al Poder' EjPcutivo,' .
Dada en la Sala dPoSesionBs del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á treinta de Setiembr'e de mil ochocienbs nl)venta y cuatro,

JOSE E. UH.IBURU. FR"'NUISCO ALCOBENOAS.
B, Ocampo. Juan Ova'ndo
Seco del Senado. Seco de la C. de DO.

Ley acordando pensión it la señorita Fortunata Garcia, nieta del gnerrero de
la Independencia Coronel don Pedro Garcia.

Art. 1°. Acuérdase á la señol'ita Fortunata Garcia, nieta del gil erre ro
dE' la Independencia coronel Pedro Garcia, le pensjón mensual de cien
pesos.
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Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en la Ley de Presupuestos se.
hará de rentas genel'ales imputánd"se á la preseute.
Art. 3° ¡-::;umllníqnese al Poder' Ejecutivo.
Dada en la Saia de Se~iones del Congr'eso AI'gentillu, en Buenl)s Aires,

á treinta de Setiembr'e de mil och,:ientos noventa y cuatro.

JosÉ E. UIUBURU FRANCISCO ALCORENDAS.
B. Ocampo. Juan Ovando.
Secreto del Senado. Secreto de la C. de lin.

(Registrado blljO el No 3143).

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894.

Cúmplase, comuniquese, pllblíquese é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS.

Ley aumentando la pensión que disfrutan varias pensionistas militares.

El Srnado y Cámarrr, de Diputador, de la Nación ilrgentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuer za de-

LEY

Art. 10 Aumént¡¡se la ppnsión mensual que actualmente disfrutan. las
pen~io'1ista", militr.rcs que á cOlltinuacióll se exp"es¡¡n:
la A la señ'Jr1l, Juana B. de Villar viuria y madre respectivamente de

los fillad()s GOI'ollelc>sBenitn y Clod'lmiro ViI:dr, a ($ -200) dosciento" pesos.
2a A la ':5eñ,Ira JU,l'jfl Gal'cía de FelTeyl'a, viuda del teniente 10 don

Pedro J. Ferreyra, á ($ 50) cincuenta pesos.
3a A la señor'ita Elodi:J. Caraza, hij'l del úoronel don Manuel Cal'aza, á

($ 150) ciento cincuenb pesos.
4a A la señ'Jra Nicasi'l D. de Giuffra á ($ 125) cien tI) veinticinco pesos.
5a A la señol'a Tránsito A. de Larnfldrid, hija del general don GI'ego-

rio A. r1e Lamadl'id, á ($ 299.20) d'Jscientos noventa y nueve' pesos con
veinte cellta vos. .
(la A la sellora Manuela Casal, hija del cu'ujanr) Manuel A.. Casal, á

($ 70) setenta peso~.
7a A la señ.,rita Elena Saraví, hija del. capitán Fel'min Saraví, á ($ 40)

cuarento:t ¡.>eslJs.
8a A la Sf'ñol'a Maria G. de Gómez, madre del soldado A. Gómez, á ($

9) nueve p<-,s,'s.
9a A la señ'lra Elodia H.. de Ruiz, á ($ 125) ciento veinte y cinco PclSOS
10 A la señora Sawf'IIina L. de Lilmela, viuda del cOI'onel dun Baldo-

mer() Lamela, á ($ 150) ciento cincuenta pesos .•
11. A la señoT'a U. d<J Lill'a) viuda del teniente curonel dOll Joaquin.

Lara, á $- 125 monéd':\ nacional, ciento veiuticinco pesos.



Cúmplase, cúmuníquese, publíquese, é insértese en el Registro Nacional:

SAENZ PI:'~ÑA.
LUIS M. CAMPOS.

12. A la señora Dolores R. de L')pez, madre del mayor don Lúcio Lorez,
á ¡)fOSOS 35 mOLeda nacional (tI'Pinl'l y cinco pesos.!

13. A la señllra Eulalia V. de Falc6n, viuda dpl teniente cOI'onel don
M¡-¡nuel Falc/m, á ppsos 125 m',neda n'~cior¡,¡J cielito veiute y cinco pesos,

14. A la señol'a Comelia L. de M lrtinez, viuda del teniente corone1
dun Diunisio Mal'tinez, á pesos 50 moneda nacional cincuenta pesos.

15. A la señora Mercedes G. de Heredia, viuda del teniente coronel don
'EstanislilO Heredia, á pesos 125 m.meda nacional, ciento veinte y cinco
pesos. .

16. A la señora Aurora R. de Pérez, viuda del sargento de guardias
naciunales Manuel Pérez. á pesos 10 mOlleda nacion¡-¡I (10 pesl)s).

17. A la "eñorita Adela Pedriel hija del capitán D. Satul'tlino Pedriel
á pesos 100 müneda naciunalcien pesos.

18. A la Sr~. JU:1Oa J. de Carballo, viuda del capitan D. Domingo
Ca rb/l.lIo, á pesus 40 moneda naci'lI1al CUArenta pesos.

19. A la Sl'a. Emilia D. de Cárcova, viud" del coronel D. Benigno
Cárcava á ($ 200 m/n.) dos(~ientos pesos. .

20. A la ::Sl'a. Dionisia V. de Vázguez, viu.ja del coronel D. Fernando
Vázquez á ($ 100 m/n.) cien pesos. .

21. A la Sra. Isabel R. de Báez, viuda deLteniente coronel IJ.Manuel
Bápz á ($ 150 m¡n.) ciento cincuenta pesos.

22. A la Srta. Margar'ita Rp-bollo y Paz, nieta del Brigadier General D,
José M. Paz á ($ 150 mln,) cielito cincuenta peso",.

23. A la Sra. Juii'l Torl'ent de Pizarro á ($ ITlln.) 60 sesenta pesos.
24. A la Sm. Is¡tÍas dpl Campo de Munilla, viuda del coronel Munilla,

á ($ 225 mln,) dl)~ciellt()s vei.¡te y cinco pesus.
Al't. 2.0 Miénlras est"s :-um¡-¡:,;no se incluyan ~n la Ley,Gpne"dl de

Presupuesto, se abOllarán de rentas generales, imputánduse á la presen-
te Ley., . .

. Art. 3.° ComuOlquese al Pode!' EJecutIvo.
D¡-¡da en la S,,!:t de Sesione;;; del O lllg,'es.) Ar~entino, en Buenos Ai-

I'es, á treinta de Seliembr'e de mil Údl/lcÍent,s nuvellta y cuatr'o.

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894.
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FRANCISOO ALOOBENDAS.
Jua nOvando,

Secretario de la C. de DD,

i!lETIEMBRE

JosÉ E. URIBURU.
B, Ocampo,

Secretario del Senado

(Registl'ada baju el N° 3125).

Departamento de Guerra.



Ley acordando pensión á la Sra. Maria B. de Cuenca viuda del capitán D. Fe-
lipe Cuenca.-,

.El Senado y rdmara de Diputado8 de la Nación Argentina reunido8 en
Congreso etc., sancionan con fu.erza de-:-

LEY:

Art. 1.° Acuérnase á la Sra. MAría B. de OuencH, viuda del clpitán
D. Felipe Cuenca la pensión mensual de veinte y cinco pesos moneda
nacLm;¡l.

A,'t. 2.° Miéntras este g;:¡sto no se? incluido en la Lf'Y de Presupuesto,
será ab.tIlUdo rle ¡'ellt;.¡s generales imputándose á la pl'esente ley.
Art. 3.° OllmulIÍqupse al Poder Ejecutivo.
Dada en l:.t Sr.la de Sesiones del Oongreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y cuatro.

FRANCISCO ALCOBENDAS.
Juan Ovando.

Secretario de la C. de DIl.

MINIST3RIO LE GUERRA

JosÉ E. UHIBUlW.
B. Ocampo.

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el el No 3128).
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Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894

Cúmplase, comuníquese, publíquese, é insél.te,;e en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. OAMPOS.

I..leyaumentando la pensión (le que disfrutan las señoritas Manuela y Rita Gar-
cia, hijas del Coronel de la Nación D. Pedro Garcia.

El Senado y Cdmara de Dzputados de la Nación A?ngentina reunidos en
Congre8o, etc., 8ancionan con fuerza de-

Art. 10 Aumentase á doscientos pesos la pensión mensuas que actual-
mente disf,'utan las señr¡ras Manuelita y Rita Garcia, hijas del Ooronel
de la Nación U. Pedl'o Garcia.
. Art.:¿o Miéntl'as este gasto 'lO se incluya en la Ley de Pl'esupuesto
se abonará de rentas geuel'ales imputálldose á la presente.
Art. 3° Comullíquese .al Puder Ejecutivo ..
Dada en la Sala de Sesiones del Oongreso Argentino, en Buenos Aires

á treinta de Setiembr'e de mil ochocientus novelJta y cuatro.

JosÉ E. URIBUIW. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocurnpo.. Juan Ovando.

Secretario del Senado Secretario de la C. de DO.

(Registrada bajo el N° 3127).

,.
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Buenos Aires, Setiembre 30 de 1894.

SETIEMBRE

Cúmplase, comuníquese, é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS.

Departamento de Guerra.
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MARINA

Decreto concetliendo IR excepción del servicio en IR GlIartlia Nacional tle Mft-
rina al Sr. .José A. Marzano.

Departamento de :Marina.
Buenos Aires, Setiembre 5 de 1894.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN FEILBEKG.

Atenta la solicitud que precede del Guardia Nacional de Madna D.
Jase A. Marzallo pidiendo ser exceptuado del servicio de las armas por
enfermedad; visto el informe de la Oomisión Médica nombrada para que
lo examinal'a, la opinión del Estado Mayor General de Marina y de
eünformidad con lo dispuesto en el arto 2 inciso 4° de la ley de el1l'O-
lamiento de la Gmp'dia. Nacional del 21 de .\1ayo de 1865.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Exceptúase del servicio de las armas por su imposibilidad
. física al Guardia Nacional de Marina D. José A. Marzan(), de acuerdo
con lo di;.(puesto en el arto 2 inciso 4° de la Ley de enrolamiento de l~
Guardia Nacional de 27 de Mayo de 1865. .
Art. 20 Oomuníquese á quienes corresponda, dése al Registro Nacio-

nal y archívese.

Aellerdo mandando constrnir nn blanco tlotantepara la Escuadra de Evoluci.ónes •

.Departamento de :Marina.
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1894.

Habiendo sido necesario proceder á la construcción de un blanco flo-
tante con sus accesorios y cinco reglas para ser empleadas en los di-
versos ejercicios de tiro que deben efectuar los buques que componen
la Escuadra de Evoluciones y cuyo importe de dos mil setecientos treinta
y cuatro pesos con noventa y seis centavos moneda nacional ($ 2734,96)
no fué autorizado préviamente por la premura con que fué necesario pro-
ceder á su construcción,



SETIEMBRE

El P1'e"Jidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

I{ESUELVE:

387

SAENZ PEÑA.
VALENTIN FEILBERG,

Art. 10. Apruf'b})se el gasto ocasiGnado con motivo de la ,construcción
del blrlnco flotante yaccesorios p,;ra los. ejercicios rle tiro de los. buques
que componen la Escuadra de EvolucIOnes, y hechu POI' la D1f'ección
de los Talleres de Marina.
Art. 2Q• ~a suma de dos mil s~tet;Íentos tr,einta ~ cuatr'o pesos

noventa y SeIS centavos moneda llilcIOnal (2734,96) que Impor'tan estos
trabajos segun el presupuesto de dichR Dirección, se Imputará al In-
ciso 9, Item 2, Partidas 29 y 30 del PI'esupuesto del Departamento de
Marina.
AI't. 3°, Anótese en la Sección de e. ,ntabilídad, conuníquese á la

Contadul'Ía y vuelva al E~tHdo Mayal' Gelleral de Marina á los efectos
del caso, pr'évia insereión en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑ A,- VALHNTIN FEILB~RG
MANUEL QUlNTAN -JasE A.
TER'ty-EDUARDO COSTA.

Decreto mandando proveer trajes de agua para el Trasporte "1\1 de Mayo" y
disponiendo no recibir más presupuestos de la. casa de los Sres. Manuel E. Re-
petto y Ca.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1894.

Resultando segun los inf(II'meS que obran en este expediente que los
Sres. Manuel E Repetto y Ca no han dado cumplimiento á la ól'den de
provisión que se les expidió por' la Comisaría General de Marina en vir-
tud de la propuesta que hicieroll en licitación para proveer 15 trajes
de aglla cou destino al Tr'aspol'te "10 de Mayo" la qlle fué debidamente
aceptada por decreto fecha 21 de Mayo último.

SR RESUELVE:

Aprobar la nueva licitación ordenada PUl' el Estado Mayor General y
autorizar á la Comisaría de Mar'ina pam que ordene á la Sm. viuda de
Vinot, cuya propuesta resultó ser la más baja, provéa los 15 trajes de agua
con destino al personal del Tr'asporte "10 de Mayo" imputándose la su-
ma de $ 82,50 m/n yue ellus importan al Inciso 11 ítem 5 del PI'esupues-
to del Departamento de Marina.
Anúlese la autorización techa 21 de Mayo ppdo. por valo[' de $ 112.50

m/n expedida á favor de los Sr'es. M:-muel E. Repetto y Ca" debiendo en
lo sucesivo, la Comisal'Íé\ Genel'al de Mar'inn nu pE'r1ir'ni hdmitir de dicha
casa presupuestos pam la pr'ovisión de los artículos que tengan que
proveerse pUl' su" almaeeneS,
Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Contaduría

y p<tse á sus efectos al Estado Mayur General de Marina prévia inser-
sión en el Registro Nacional.
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Acuerll0 autorizando la provisión de doscientas colchouetas para los buques
de la Armada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1894.

Vistos los informes que obran en este expediente y J'esultando que
por razol1es de urgencia el Estado Mayor Genemj da Marir.a, orden?
la provisión de las colchonetas que se cobran con destino al pel'sonai
de los buques de la Armada,

El P¡~esidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUEL.VE:

Art. 10Apruébase en el presente caso el proceder del Estado Mayol'
General de Marina mandando proveer á los Señores R. Sanchez y Ca.
doscientas colchonetas con destino á los buques de la Escuadra, cuyo
importe de dos mil cien pesos moneda nacional ($ 2,100 m/n.) se imputa-
rá al Inciso 11, item 5 del Presupuesto vigente del Depal'tamento de
Marina.
Art. 20 La Contaduría General practica¡'á la liq lJidaciónque corres-

ponde de las dl)s cuentas adjuntas y cuyo valor total asciecde á la su-
ma de $ 2,390 m/n. (dos mil tres cientos noventa pesos moneda nacional.)
Art. 30 Anótese en la Sección de Contabilidad y pase á la Contadu-

ría General á sus efectos.
SAENZ PEÑA.-VALENTIN FEILBERG.-MANUEL

QUINTANA.-JOSE A. TRRRY.- JOSÉ V.
ZAPATA.-EoUAROO COSTA.

Acuerdo autorizaudo la conreccióu de toldos y ceneras para la torpedera Esp ora

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre-12 de 1894.

Vistos los informes producidos;

El Presidente de la República, enAcuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 AutorÍza se á la Direción de talleres de Marina para que dis-
ponga la confección de los toldos y cenefas con destino al Caza Torpe-
d8l'o «Espora», de acuerdo con el presu~'uesto de dicha Direción que obra
á fojas 4 y 5.
A.rt. 2° El importe de mil cuatrocientos cuatro pesos. cinco centavos

m/n $ 1404 05. que importan estos tI'abajos, se imputal'a al Inciso 11 item
5. del Presupuesto vigente del Departamento de Mtirina,

Art. 30 Anótese en la Seción de Oontabilidad, comuníquese á la Con-



Buenos Aires Setiembre 13 de 1894.

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1894.

Departamento de M~rina.

389SETIEMBRE

Departamento de Marina.

Acuerdo mandando construir las cloacas demiciliarias del edificio de la cal1l'
25 de Mayo ocupado por la Oficina de la Prefectura J\laritima.

RESUELVE:,

Siendo necesario el dotar a la PI'efectura Marítima de los elementos
indispensables para hacer la vigilancia del Puet.to de la Capital y ade-
mas otros servicios anexos á esa repartición;

El Presidente de la República, en Acu('rdo de Ministros-

Acuerdo dispouiendo las reCacciones necesarias eu las lanchas á vapor .{(Vigia••
y .Rouda', para eutregarlas al servicio (le la PreCectura Maritima.

SAENZ PEÑA- VALENTIN FEILBERG-JOSE A.
TERRY.-JOSÉ V. ZAPATA.-EDUARDO
COSTA.

taduria y vuelva á sus efectos al Estado Mayor prévia inserción en el
Registro Nacional.

Art. 1° Autorízase á la Dirección de los Talleres de Marina para que
disponga se proceda á las reparaciones de las lanchas á vapor «Vigín))
y «Ronda» de acueI'do con el presupuesto formulado por aquella Di-
rección.
Art. 2° La suma de $ 2511.40 dos mil quinientos once pesos cur:.rentn

centavos moneda nacional que importan estas reparaciones se imputará
al Inciso 9 item 2 partidas 29 y 30 del Presupuesto vigente del De-
partamento de MarillR.
Art. 30 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduria y vuelva á sus efectos al Estado Mayor Generhl de Marina
prévia inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-VALENTIN FEILBEI.tG.-JosÉ A. TERRY.
-JÓSE V. ZAPATA.-EDUARDO COSTA.

Tomando en consideración las observaciones hech'ls pOI' la C')misión
de las ObI'as dt) Salubridad de la Capital en la nota que antecede,

El Prasidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Apruébase la licitación que tuvo lugar el día 17 de Octubre
del año 1893 en local de la mencionada Comisión para l:l construeción
de las cloacas domiciliarias en el edificio que ocupaba la Prefectura
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Marítima, situado en la calle 25 de Mayo N°. 273 Y acéptase la propuesta
presentada por los Sres. Forcherios y Compañía por la suma de ($ 3800)
tres mil ochociell tos pesos moneda nacional.
Art. 2° Devuelvánse los certificados de las propuestas presentadas

que no han sido aceptadA.s, anótese en la Sección de Contabilidad d~jándose
si n efecto el acuerdo fech::t 17 de Noviembre de 1893: comuníquese á
la Contaduría y al Estado Mayor de Marina, y vuelvA para su d.,bido
cumplimiento á la Comisión de las Obra~ de Salubridad de la Capital,
prévia inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-LUI:3 M. CAMPOS.-EoUARDO
COSTA.-MANUEL QUINTANA.
-JOSE ~A... TERRI.-JOsí: V.
ZAPATA.

Decreto hacienllo '.lesar la oficina Central de Enganche en Córdoba creada por
llecreto de 12 lle Diciembre de 1893.

. Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1894.

Resultando de las notis adjuntas pasadas al Estado Mayor Ge-
neral de Marina por los señores Comandantes del Crucero «25 de
Mayo» y Acorazado «Libertad» que los marineros enganchados por la
Oficina Central establecida en Córdoba, y que fuel"oo destinados al ser-
vicio de dichos buques han resultado en su mayoria inútiles para el
servicio de las armas por lo cua l sería necesal'io darlos de baja con per-
juicio del erario pues han recibido ya lA, pl'Ímera cuota-y consideran-
do, que dicha Oficina de Enganche no ha dado en la práctica los resul-
tado~ que se esperaban de su creac:Íón,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. Desde el primero de Octubre p,"óximo, queda suprimida la
Oficina Central de Enganche establecida en la ciudad de Córdoba.
Art. 2°. El Estado Mayor General de Marina, dispondrá se tl'aslade

á esta Capital, el personal de dicha Oficina, como igualmente el arma-
mento y demás útiles con que cuenta en la actualidad.
AI,t. 3°' Comuníquese á quienes cOI'responda á su,;; efflctos, dése al Re-

gistl'O Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS



DECRETA:

DECRETA:

Decreto conceclienllo la excepción del servicio de la Guardia Nacional de Marina
á D. }<'ortunato Pico ne. '

391

Buenos Aires Setiembre ~O de 1894

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1894.

SETIEMBRE

Departamento de Marina.

Atenta la solicitud que precede presentada por D. Francisco Pican e
pidiendo la exoneración del servicio de las armas para su hijo Fortunato
Picone de acuel'do con lo dispuesto por la Ley de Enrolamiento de la
Guardia Nacional en su art. 3..inciso 6, y visto lo manifestado por el
Estado Mayor Grneral de Marma,

El Presidente de la Repítblica-

Art. 10 Concédese la excepción del servicio de las armas al Guardia
Nacional de Mar'ioa D. Fortunato Picone. de acuerdo con lo dispuesto
en el art.. 3, inciso 6 de la Ley de Enrolamiento de la Guardia Nacio-
nal de fecha 27 de Mayo de 1865.
Art. 20 Comuníquese á quienes corr'esponda, dése al Registro Nacio-

nal y archí vese.

Art. 10 Dése de alta en la Armada ~acional al ex-Guardia Marina D.
Ernesto R.Alvarez; con la antigüedad del presente decreto.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, dése al Registro Nacio-

nal y archívese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M, CAMPOS.

SAENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS.

Departamento de Marina.

Atenta la solitud que precede del ex-Guardia Marina D. Ernesto R.
Alvarez~ y vicstos los informes producido!",

El Presidente de la .Repítblíca-

Decreto dando de alta en la Armada al Guardia Marina D. Ernesto R, Alvarez
cou la antigüedad de la fecha de] presente decreto. .
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Decreto concediendo venia l)ara contraer matrimonio al Teniente 10 del Batallón
Infantería de ~Iarína D. Manuel Manrique.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 22 de 1894.

Atento la solicitud que precede del Teniente 10 del Batallón Infante-
ri~ de Marina D. Manuel Mal1l'ique, lo dictaminado por el Sr. Auditor
y lo manifestado por el Estado Mayor General de Marina~

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la vénia que solicita el Teniente 10 del Bata llón
Infantería de MEtI'ína D.Manue\ M[lllrique pam contraer matrimonilJ
con la Srta. Sara Chausiño.

Art. 20 Camuníquese etc., etc.
SAENZ PEÑA.

LUIS M. CAMPOS,

Acuerdo ordenando que el Práctico mayor de la Sub-Prefectura del Riachuelo
pase á prestar sus servicios en la Prefectura ~Iaritima juntamente con el per-
sonal de aquella Sub-Prefeetura suprimida por Acuerdo fecha 8 de Agosto ppdo.

iJepartamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1894.

Vistas las razones manifestadas en la presente nota por la Prefectura
Marítima, la que pide la reposiciñn del Práctico Mayor de la Sub-Prefec-
tura del Riachuelo Don Tomás Tílsigo, que fué deelaradu cesante por el
Acuerdo fecha 8 de Agosto ppdo, refundiendo el personal de dicha Sub-
Prefectura en la Prefectura General de Puertos y tomando en conside-
ración lo manifestado por el Estado Mayor General de Marina en el in-
forme de elevación que acompaña dicha nota,

El P?'esidente de la República, en Acuerdo de Ministros--

RESUELVE:
Art. 10 Dejar sin efecto la parte del artículo segundo del acuerdo fecha

8 de Agosto ppdo, que se refiere á la cesantÍ'l. del Prádico Mayor de la
Sub-Prefectura del Riachuelo Don Tomás Tasigo, quien pasará á eonti-
nuar prestando sus servicios en la Pl'efectura General de PUC1'tos en
iguales condiciones que el resto del personal de dicha Sub-Prefectura que
no fué suprimido,
t Ar't. 20 La Contaduría Gener'al procederá á liquidar en los ajustes de \a
Prefectura Marítima los sueldos del mencionado Práctico Mayor á con tar
desde el primero del corríente mes, imputándolo como se determinll. en
el artículo 4 del citado acuerdo, al Inciso 12 item 8 del Presupuesto vi-
gente del Departamento de Marina.



DECRETA:

El f.1residente de la Repüblica-

Decreto mandando liquidar á Cavor de Don Juan JUanuel Ramirez .cl importe
de la.pensióu que le correspondc á su señora madre como viuda del Comodo-
ro Dou CeferlDo Ramirez.
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Buenos Aires, Setiembre 26 de 1894.

SETIEMBRE

Departamento de Marina.

Art. 3° Anóte~e en la Sección de Contabilidad, comuníquese á sus efec-
tus ,ti Estado' MaYal' General de Marina, á la Contaduría Genéral, dése al
Registro Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.-LUIS M. CAMPOS.-EoUARDO
COSTA.-JOSÉ V. ZAPATA.

Visto las actuaciones de este expediente y resultando:
1° Que la Señom Irene Si:llvá de Ramirez, viuda del ex-Comodoro

D. Ceferino Ramirez, falleció mientras se tmmitaba la pensión que con
arreglo al art. 21 inciso 3 de la Ley de Pensiones y Retiros ~e corres-
pondía-. .-
2° Que su hijo y único heredero D. Juan MHnuel Rdmirez, se pre-

senta reclamando se le abone el importe de la pensiún que te corres-
pundia á su Sra. madre desde la fecha del fallecimiento del Comodo-
1'0 D. Ceferino Ramirez:
Por estas consideraciones,

Ar'!" 10 Conceder á la Sra. Doña Irene Salvá de Ramirez, viuda
del Comodol'O D. Ceferino Ramil'ez, la pensión de -)'x mitad dr~1sueldo
que gozaba su esposo con arreglo á lo dispuesto en el Art. 21 inciso 3
de la Ley 9 de Octubre de 1865, antes citada.
AI't. 2° La Contaduría General. procederá á liquidar á favor de D.

Juan Manuel Ramirez, hijo único y her'edero, la pensión que le corres -
pondia á su finada madre desde la fecha de la muet'te del Comodoro
D. Ceferino Ramirez hasta la de la muerte de la S"a. 1['ene Salvá
de Ramirez.
A rt. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, páse á sus efectos á

la ContadUl'ía Genet'al y un'l vez practicada la liquidación que cort'8S-
ponde, entréguese al intet'esado el testimonio que C0P-re agl'egado á
fojas 10. .

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.





DECRETA:

MES DE OCTUBRE

Visto lo expuesto en la precedente nota del Departamento de Obras Pú-

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, Octubre 3 de 1894.

Buenos Aires, Octubre lO de 1894.

Depariamento del Interior.

Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públicas para invertir hasta la
Humade 8m/n 1056en reparaciones de los estribos del puente del Rio las Vacas.

M1NISTERIO DEL INTERIOR

Atento lo expuesto por el Departamento de Obras Públicas en la
nota que precede,

El P?'eiidente de la República-

Departamento del Interior.

Decreto nombrando ayudantes de la construcción del camino it Chile y auto-
riznndo al Departamento de Obras Públicas para hacer las remociones nece-
sarias en el personal técnico.

AI't. 10, Nómbrase con la antigüedad de 20 del corriente ayudantes
en h const!'ucción del camino á' Ohile á los Sres. Oárlos Fabregue y
LOI'enzo Pedrini, con el sueldo mensual cad~ uno de pesos 200 m/n, que
se imputarán á la ley núm. 3098.
Art. 20. El Departamento de Obras Públicas queda autorizado para

nombrar y remover el personal técnico necesario pal'a construÍl' el ci-
tado camino, debiendo dar cuenta al Ministel'io en oportunidad de las
medidas adoptadas al etecto.
Art. 3°. Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 318\), O, 94)
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blica:s, considerando que es urgente proceder á verificar las reparaciolles
de qu') ~e trata, y en USo dA las facultades concerlidas al P, E. por el
Inciso 30 del Art.3° de la Ley de Obl'as Públicas,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministt'os-

DECRETA:

Art. 1° El Departamentú de Obrás Públicas dispondrá lú conveniente
á fin de repal'ar los estribos del puente del Rio bs Vacas. para lo cual
queda autorizado á invertir hasta la suma de mil cin<.:uenta y seis pesos
moneda nacinnal, que se imputarán á ia Ley núm, 3098, OOr1 cargo de
rendir cuenta documentada en oportunidad.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional pasando
este expediente á la Sección de Oontabilidad para que extienda la respec-
tiva órden de pago.
(Exp .. 3175, O, 1894.)

SA.E~Z PEÑA.-MANUEL QUINT!\NA.-EoUAROO 008-
TA.-JOSÉ V. ZAPATA.-LuIS M.
OAMPOS.,

Deereto nombrando en eomisión al doctor (Ion Cárlos ~Ialbrau para que estu-
die en Enropa los procedimientos para la preparación de la antitoxina.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 3 de 1894

Vi"ta la presente nuta del Departamento Nacional de Higiene en que
manifiesta la conveniencia que hay en pune!' en p[>{¡ctica en la Repúbli-
ca á la b!'evedad posible el p¡'ocedimiento que actualmente se observa
en Alemania y Francia para pl'evenir y curar' la difteria,
El Preszdente de la República-

OECk.ETA:

Art, 1° Nómbrase en comisión al doctor don Cárlos Malbran para
que trasladándose á Europa estudie los procedimientos pam la prepa-
r'ación de la antitoxina en Berlín, en el laboratol'il, de Behryng y en
huís en el del doctor Pasteur con el Dr. Roux.
Art,. 2° Durante el tiempo de esta comisión se abonará á oro al doc-

tUl' Malbl'an el sueldo de que actualmente goza.
Art. 30 Oomuníquese, publíquese y dése al Registr'o Nacional.
(Exp. 3228, R, 1894.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.
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Acuerdo librando órden de pago itfavor de la Dirección General de Arsenales
y Talleres de Marina por la cantida(l de pesos 5.246mone(la nacional.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 4 de 1894.

Vista la nota de la Dirección General de Arsenales y Taller'es de
:\/arina, en la que manifiesta que la suma de ($ 6.306,80 ID/n) seis mil
tres cientos seis pesos con ochenta centavos moneda nacional, que se
le er.tregó para las reparaciones del va POI' Mendoza, es insuficiente pa-
ra terminarlas á causa de haberse notado nuevos despe!'fect()s que !lO
fueron prevbtos en el primitivo presupuesto, y h8biéndose formulado
uno nuevo POI' la suma de ($11.552,80 ID/n) once mil quinientos cincuen-
ta y dos pesos con ochenta centavos moneda nacional,

hl P?"esirlente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Líbrese orden de pago á favol' de la Dirección Gener'al de
Arsenales y Talleres de Mal'ina, POI' lél cantidad de ($ 5.246 ID/n) cinco
mil dos cientos cuarenta y seis pesos moneda nacional, con imputación
á reparaciones de las obr'as del Riachuelo (inciso 4°, item 13, partida 3).
Art. 20 Comuníquese, etc,
(Exp. 3512, D, 1894.)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-EoUAIIOO
COSTA.-JOSÉ A, TERRY.-JOSÉ
V. ZAPATA.-LUIS M. CAMPOS.

Ley acordando pensión it la viuda é hijos menores de don Martín "-rdi!es.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Acuérdase á la viuda é hijos menores del ex-agente de Policía

Martin Ardiles, la penS'ión graciable de cincuenta y cinco pesos ID/n men-
suales, importe del sueldo que aquél gozaba.
Art. 2° El gasto autorizado por la presente ley se hará de rentas ge-

nerales, imputándose á la mi:;ma, hasta tanto sea incluído en el pl'esu-
puesto general. .
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos .Air'e,;;,

á treinta de Setiembre ::le mil ochocientos Iloventa y cuatro.
JosÉ E. URlBURU FllANCISCO Ai..cOBH;NDAS

B. Ocampo Juan Ovando,
Pro-secretario del Senado. Pro-Secretario de la C. de DO.

(Regi!"trada bajo el N° 3136),
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Departamento del Interior.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Buenos Aires, Octubre 6 de 1894.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, pubIíquese é
insértese eo el Registro Nacional.
(Exp. 3279, e, 1894).

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Ley acordaml0 pensiím á la señora Luisa VillanueTl\ de Fernandez.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en
'Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY

Art. 1°. Acuérdase á la señora Luisa Villanueva de Fernandez, madI e
del Doctol' Julio Fernandez Villanueva, la pensión mensual de cien pesos
por el término de ocho años.
Art. 2°. Miéntras este gasto no se incluya en el presupuesto, se hará

de rentas generales imputándose á la presente ley.
Art. 3°.' Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino: en Buenos Ai-

res, á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y cuatro.
JosE E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENOAS.

B. Ocampo, Juan ODando:
Pro-Seco del Senado. Pro-Seco de la C. de DO.

(Registrada bajo el núm. 3147).

Departamento del interior.
Bueno!! Aire!!, Octubre 6 de 1894.

Téngase por ley de la Nación,
en el Registro Nacional.
(Exp. 3281, C. 1894).

cOllluníquese, publíquese é insértese

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Ley acordando veinte y cinco mil pesos á la Sociedad de Beneficencia de Salta.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos eft

Congr'eso etc., sancionan con fuer3a de-
LEY

Art. 1°. Acuérdase á la Sociedad de Beneficencia de Salta, para ayu-
dar á la construcción del hospi.al de dicha ciudad la cantidad de vein-
te y cinco mil pesos.



I..•ey acorda.ndo pensión al agente ele Policía (Ion Manuel Alvarez
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUlNTAN~

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Huenos Aires, Octubre 6 de 1894

Buenos Aires, Octubre 6 de 189.4.

OCTUBRE

Nación, comuníqt.lese, publíquese é insértese en

Departamento del Intierior.

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese en
el Registr o Nacional.
(Exp. 3278, C. 1894).

--------.-_. -~._-------------------

El Senado y Gámara de Diputados de la Nación Argentzna, reunidos en
Congreso etc., sancionan con {uer,1a.de-

LEY
AI't. 1°. Acuérdase al agente de Policía de la Capital, don Manuel

Alvarez la pensión graciable de cincuenta y cinco pesos moneda nacio-
nal mensuales, importe del sueldo que gozaba.

Art. 20. El gasto 8utorizado por la presente ley se hará de rentas
generales imput'indose á la misma, hasta tanto sea incluido en el Presu-
puesto General.

Art. 3°. Comuníquese al Poder Ejecutivo .
.Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á treinta de setiembre de mil ochocientos noventa y cuatro.
JosÉ E. U1UBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo, Juan Ovando,

Seco del Senado. Pro-Seco de la C. ee OD'

(Registrada bajo el No' 3140).

Téngase por ley de la
Regis~ro Nacional.

(Exp. 3284, C. 1894).

Departamento del Interior.

Art. 2°. Este gasto se cubrirá de rentas generales y se imputará á la
presente.

Art. 3°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á treinta de Setiembl'e de mil ochocientos noventa y euatr'o.
JOSE E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENOAS.
B. Ocampo. Juan Ovando.

Pro-Seco del Senado. Pro-Sec. de la C. de 1)0.

(Registrado bajo el núm. 3133).



LEY:

Oep. rtamento del Interior.

Ley acordanllo pensión mensnal de setenta pesos moneda nacional á la Señora
Jesús Hernandez de Zorreguieta.

SAENZ PEÑA,
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, Ociubre 6 de 1894.

cumplase comuníquese, pl.Iblíql.lese é

MINISTERIO DEL INTERIOR

Ley acordamlo pensión á la señorita Elida Inés Arana,
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Téngase POI' ley de la Nación,
insértese en el Registl'o Nacional.
(Exp. 3230. O, 1894.)

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

El Senado y Cámar'a de D1JJutados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LE.Y
Art. 10• Acuérda:--e á la señorita Elida Inés Arana, la pension de

ochenta pesos moneda nacional mensuales.
Art. 2°. Miéntms este gasto no se incluya en el ¡:..resupuesto, será he-

cho de rentas generales, imputándosE' á la presente ley.
Art. 3°. Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Oougreso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre de inil ochúcientos' noventa y cuatl'o.
JOSÉ E. URIBURU, FRANCISCO ALCOBENDAS.

B. Ocampo, Juan Ovando
See. del Senado. Pro-Seco de la C. de DO.

(Registrrdo bajo el No. 3012).

Art. 1° Acuél'dase á la señora Jesús Hernandez de ZoÍTeguieta, viu-
del Ex-Administl'ador de Oorreos de la PI'ovincia de Salta, D. Mariano
Zorreguieta, la pensión mensual de setenta pesos moneda nacional.
Art. 2° Miéntras este gasto no sea incluido en el PI'esupuesto, será

hecho de rentas generales, imputándose á la presente. ley.
Art. 30 Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Arg2ntino, en Buenos Ai-

res, á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y cuatro.
JOSÉ E. UtUBURU. FRANCISCO ALCOBI,NDAS.
B. acampo, Juan Ovando,
Secreto del Senado. Pro-Secreto de la C. de DO.

(Registrada bajo el No. 3153.)
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Depa rtamento del Interior.
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/
Buenos Aires, Octubre 6 de 1894.

Téngase por Ley de la Nación" cúmpIQ:"e, comuníquese, publíque-
se é insertese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Resolución disponiendo se proyecte la reconstrucción de varias lineas, y la pro-
longación de la del F. C. C. N,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 6 de 1894.

Resultando de la inspeccion practicada por la Oficina Técnica de la Di-
rección de Ferr'o-carrilesque las líneas d~l estado, en explotación de Chum-
bieha á Cata marca y de Deán Funez á Chilecito, no se encuem:'an en las
condiciones exigil:\;)s para la segur'idad del tráfico y de la buena conser'va-
ción de ellas, por cu:,'a razón urge proceder á ejecutar varias obras nuevas
y otras de r'econstrueción; .
Visto l0 infurmado por el Departamento de Ingenieros y la Contadu-

r'ia General,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Artículo 1° Las comisior:es técnicas que el Departamento de Ingenie-
ros enviará en breve á las provincias de la Rioja y Salta, para los estu-
dios de la prolongación del Ferrocarril Central Norte, proyectarán ypl'e-
supuestarán las ob,'as que la Dir'ección de Ferrocarriles señala como ne-
cesarias en el informe que encabeza este expediente.
Art. 2° COlllllllíquese, publ;quese y vuelva al Departamento de Irige.

nier'os á sus efectos.
(Exp, 2457, D, 1894).

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTAN A.

J~eyautorizando al P. E. para invertir varias sumas en la construcción y repa-
. ración de lineas telegráficas.

El Senado y Cdmam de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc., sanciONan con fuerza de-

LEY
Art. 1°. Se autoriza al Poder Ejecutivo para invertir por administl'a-

ciDl1 hasta doscientos veinticluatl'O mil pesos, en la l'epar-ación d~ la li-
nea telegl'afica del Azul á Bahia Blanca, "y los l'amales á Tl'enque-Lau-

26
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quen, General A(~h:l, la 'Sirena, Patagnnes y Paso de Indios; y las líneas
de Jujuy á la Quiaca y de Par;\ná á Ul'llguay.
Art'. 20, Se 8utlll'iza al Poder EjeclItivu para construir por administra-

.ción las siguientes líneas telegráficas:
Lt} DE.' Pi'lSI) de los lnr!i,¡s á .Ch,)'OMalal y Colonia 16 de Octubl'e, pa-

sando por Zapiola, CodihuéJ y l'l()['quin, CllYOC(lsto n<) debe exceder de
CÍentn sesenta y llueve mil pesos.

b) De Cbos Mal,:d á San K.afael, (pl'ovincia de Mendoza), cuvo costo
no podl'á exceder' de ciento cincuenta y dos mil pesos. ,¡

e) De Conesa á Rawson, pasanrlo por GuelecUl'á, Lo'" Pocítos, Peche-
las y GlIyrmw, ~on un costo que no excederá de doscientos cuarenta y
un mil pesos.

d) De Cafayate á la ciudad de S;)1ta, cou un costo de setenta y dos
mil pesos.

e) De Pel'i~n dpl Cármen á Oran, pa.sando por San Pedro; Reduccíón,
Leda ~ma y San Lorenzo, con un costo de seteo ta y cuatl'u mil pes"".
f) De Anogasta á Vinchini1, pasando por Fami:ltinu, Chilecito y Villa

Unión, con un costo de ciento seis mil pesos.
,q) De Abra Pamp'-l á S;wta Catalina, pa"ando P(>r Cochinoca y Rin-

conada, con un costo de setenta y ocho mil ochocientos setenta y cínco
pesos.

h) Del Barhdero á Concordia, COI] un costo de ciento noventa y seis
mil ¡,esos.

í) Del Saladillo, Villa General Roca, Medo y Laca. con un costo de
sesenta y cinco mil pesos.
j) De Tucuman á Cafayate, pasando por Fapí, con un costo de sese,l'

ta mil pesos.
k) De Cata marca á Ambato y Villa Maria á Pomán, con un costo de

cincuenta mil pesos.
Art. 3°. Los gastos autorizados se harán de l'entas genemles y se

imputarán á esta ley.
Art. 4°. Comuníquese al Podel' Ejec.utivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino. en Buenos Ai-

res; á veintiseis de Septiembl'e de mil ochocientos noventa y cuatro,
JOSÉ E. URIBURU. FH.ANCÍSGO ALCI)Bl~ND.\S.
A. Labouyle. A. M. Tallaferro.
Seco del Senado. Seco de la C. de DD.

(Registrada bajo el No 3124).

Departamento del Interior.
Buenos A.ires, Octubre 10 de 1894.

SAENZPEÑA,
MANUEL QUINTA NA.

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíq-lese é insértese en
el Registro Nacional.

(Exp. 3226, C. 94).



Buenos Aires, Octubre 12 de 1894.
Departamento del Interior.

Resolución aprobando las órdenes de pa:lajes ex-petlillas por la Gobernación
de Formosa á f'avor de empleados en comisión.
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SAENh PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

OCTUBRE

(Exp, 2359, F 1894)

f..•ey autorizando á la Empresa del Ferrocarril del Oeste de Buenos Aires pa-
ra construir una línea férrea,

Vista la cuenta ¡ldji.ll1ta, y de conformidad COI)los ¡nfO/'mes pnducidos>
El fresidente de la República-

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Al"gentina ?"eunidos
en Congreso etc, sancionan con fue~"za de-

LEY:

Arot, loSe au toriza á la Empresa del Feno-carril Oeste de Buenos
Ail'es para constr'ui,' una línea fél'ea qile arrancando de los kilómetros
762950 Y 9.44550 su via [Jrincipal termine AIl las inmediaciones de la. es"
tacióu l{iachu2lo. se~ún la tr,'za mal'cada en el plano á que ,3e I'efiere
el contrato celebmdo Cl)n fecha 30 de Abril del c')[Tiente añ>, ent.['e el
Intendente Municipal de la Capital y el representa.nte de la. Empresa
mencionada, '
Art, 20 Se acuerda á la Empresa del Ferro-ca.rl'il del Oe<;te, el dere-

cho de ocup;lr por 90 años [os terrenos mUllicipales Ó fi:,;c:ales que
sean necesarios para una doble vía, con exeepción de las" calles, salvo
las que se necesite CruZCl[',así l:()mu la autu['iz"ción par1.l expropiar los
de pl'opiedad p"u,tieu!at., municipal ó fiscal que sean indispelBables pa-
ra esas cOllstl'llcciuties y 1.1 Je los depósitus, estaciones y demás ins-
talaciollés,
Ar't, 3° Sti concede á estil. Empee3f1 la inteoducción libre de der'echos

de \'>s materiales tlece:,;,u'ios p tl'a la C,)lHt['uc(~íón de dich tS ob,'as y la
exolJe:-l.teióll de impuestos nacionales y municipales que á éstos pudie-
ran corresponder,
Art. 4° La via proyectada y demás obeas complementarias deberán

RESUELVE:

1° Aprobar' las órdenes de pasajes expe,jidas p')r la Gobemación de
F'l!'mf)sa á f'lvor de los empleados el! servici<J que en ella ~e especifican.

20 Vuelva á Cuntadut'ía GAneml para que liquid::Jde acuerd() con la men-
cionada cuenta que cOI're á f. 1 de este exp diente, commiquese, publí-
quese, désp al I{egl:,;tro Nacional; haciéndose saber al Gobemador de
Formosa qun debe abstenel'se en 1,) ~u,-;esi\'() de expedi[' órdenes de pa-
sajAS, parü cualquiel' I)bjeto qUA sea, sin p¡'évia autl)l'iz,tción de este Mi-
nisterio,
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terminarse dentr'o de los nueve meses si~uientes á la promulgación de'
estd ley. Por' cada mes de retardu la Empresa abonul'á una multa de
cinco mil pesus, sin perjulLio de lo que se establece en el convenio
celebl'ado el día 30 de Abr'il dpl presents año, elltr"e el Intendente de
l~ Mu~icipalidad de la Capital y el 1'6presentante de la Empresa Conce-
SlOnaf'la.
Art. 50 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada er. la Sala de Sesiones del Congreso Al'gentíno, en Buenos Ai ..

res á' once de Octubre de mil ochocientos noventa y cuatro.
JosE' E. UI:tIBURU. FRANCISCOALCOBENDAS.
B. Ocampo. Alejandro Sorondo.
Secrct. del Senado. Secreto de la C. de DD.

(Registrada bajo el No 3170)

Departamento del Interior.
buenos, Aires, Octubre 16 dc 1894

Téngase por Ley de
el hegistr"ü Naciollúl.
(Exp. 3382, C. 94).

la Nación, comuníquese, publíque'3e ~ insél'te~e

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

DECRETA:

Decreto autorizando al Departamento de Higiene, para qne abone 1500"pesos
IDln que ha sido condenado á pagar el ex-presidente de esa repartición Dr.
Juan B. Gil.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, Octubre 20 de 1894
Departamento del Interior;

Vista la presente nnta en qne el Departamcnto Naci"on~1 de Higiene
solicíta que el Gobier'no abone la suma de mil quillient03 pesosm/r!, en
que ha sido condellado el ex-p'"esidentA de dicha repartición Ur. D. Juan
B. Gil, en el juicio que le siguió el Dr'. Vall P,)I' clausul'a de su esta-
blecimiento y considem1Jdú no ob"tante 10 inf,rmado por" la Contadul'Ía
Gt'neral que en el caso que ha motivado la coridellaciótl en costas, el DI'.
Gil proc.edió en su carácter de funcionario publicl) y de acuerdo con el
Const'jo Super'iol' de Higiene,

El Presidente de la Repüblica-

" Art. 10• Autorízase al departamento nacional de higiene para qu~ abone
los mi.J quiniento'3 pesos m/n, que ha sido condenado á pagar por la
excelentísima cámal'H de npelHciunes en Jo civil el ex-presidente de;\ :¡uella
reparticióu Dr. Jl1all B. Gil; GI)C implltr\cíón á la p:l''lida que el pres,upues-
tu vigente le asigna para gastos ext.rc\l)l'dinar'ios.
Art. ~o. Comuníquese y á sus efectos pase al úitado deparLam9nto.
(Exp. 3348, TI, 1894).
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SAENZ PEÑA.<-MANUEL QUINTANA.-EDUARDO
COSTA.-J. A. TERttY.-LUIS Ma. CAM-

pos. --JOSÉ V. ZAPATA.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Acuerdo autorizando la a(lquisición de una casilla con destino á la Ayudantía,
del Puerto de Colastiné.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 23 de 1894.

Vista la pr'esente rp,clamación y re,;ultRndo, que Id Prefectura Mari-
tima ::tutor'izó la compra de una casilla con destino á la Ayndantí,' del
puertl) r1e Cola"tiné, foja 17; que diéha C"lsilla fué recibida en buen estado
pllr el Sub-pl'efecto de Sanh Fé, c)nviniendose el¡Jl'ccio de tres mil pesos
moneda rwCÍimal, ($ ;300~ m/II) f'¡oÍa7 vuelta, que dicho !2:asto no ha si-
,]0 abona.do" [lar' lo expue3to y teniéndüse en cuenta lüs íofllrmes ¡:>rodu-
cidos,

El ¡'residente de la Rep'Ú,blica, en Acuer'do Gener'al de Minisiros--

DECRETA:

Art. 1°. ,Apruéba,;e la autorización (lonferida. por la Pr'efectura MfI.-
rítima para adquirir en compea una casilla con destino á la Ayudantía
del pU8rto de Cülastiné por el precio de tres mil pesos moneda naciunal
($ 3000 m/n.)
Ar't. 2°. A sus efectos vuelva este expediente á Contaduría General

para que practique la liquidación corr'esp'Jndiente.
Art. 3°. Com'll1iqu8se;publíque-.;e é insértese en el Registro Nacional.
(Exp.2972. M, 1892).

Resolnción ordenando se saqne á licitación la enagenaclOu de ht arena (lue
extraen las dragas de las obras del Riachuelo.

Departamento del Interior. .
Buenos Aires, Octubre 23 de 1894.

En vista de lo expuesto pOI' la Inspección General de las ObI'as del
Riachuelo y de acuerdo con la Oontadul'Ía General,

SE RESUELve:

1°. El Departamento. de Obr'as Públicas sacará á licitación, de acuerdo
con la ley de la mater'ia, la enagenacióll de la arena que extr'aell las
dragas de las Obras del Riachuelo.
2°. Mientras tanto, la r!"fel'ida repartidón, entr~gar'á á don José N.

Echevenys la a.l'enaque se extrae, con ar'l'eglo á las (~ondiciones que
propone la Inspección del Riachuelo en su informe de füjas 3 y 4 Y
vuelta.
3° Comuníquese y vuelva al Departamento de Ingenieros á sus efectos.
(Exp. 870. E, 1894).



Buenos Aires, Octubre 23 de 1894
Departamento del Interior

(Exp. 3321. H, 1894).

Bnenos Aires, Octubre 23 de 1894,
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Departamento del Interior

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

J)ecreto ordenando se saque á licitación la enagenación del Ferro-Carril l~ri-
mer Entrerriano.

En ejecu(~ióll de la ley núm. 2252 que dispone la enagenación del fe-
1'1'0- carril Primer Entrer'iano, que ,;OITe entre Gualegw-lY y Puerto Ruíz
y vista la tasación pt'ucticada por el DepUl'tamellto de Ingeniet'os.

El Presidente de la República-

Acuerdo eOncediendo uu anticipo al señor Pedro Insua Dorrego, empleado del
Departamento Nacional de Higiene.

SAENZ PEÑA.-MANUEL Q[JINTA"A.-EDUARDO

COSTA.-LUIS Ma. CAMPOS,-JosÉ A.
TEltltY.-JOSE V. ZAPATA.

Art, 1°. Concede,' en calidad de anticipo á don PedI'o Insua Doreego,
el impurte de cuatro meses de los haberes que goza como empleado del
Departamento Nacional de Higiene.
AI'L 2°. Cumllníquese, in",él'tese en el Registro Nacional, tómese razón

en la Oficina de ','olltabilidad y vuelva á Contaduría General para la liqui-
daciór: cOl'respondie1lfe.

En mérito de las considel'aciones aducidas en la pre'3ente nota y lo
inf')I'mado PI)I' la Contaduría General,

El P,;esidente de la República, en Acuerdo General de Mil1lstros-

RESUELVE:

DECRETA:
Art. 10 Vuelva este expediente al Departamento. de Ingenieros para

que de acuerdo con ley dd la tr1utp.ria saque á licitación públICa la ena-
getlación del fel'r.)-carrd Primer' Entr'ericlllf), con todas su,,; pertenencias,
debiendo servil' de base para este acto, la tasación praeticada eon arre-
glo <i Jo establecido en el art. 20 de la ley 2852.
An. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registr'O NaúionaL

(Exp. 2726, E, 1894.)



Decreto aceptando la propnesta de D. Jorje Brondested para efectniu' las obras
domiciliarias en el Asilo de Mendigos.

Resolnción antorizando al directorio del ferro-carril de Ballia Blanca y Nor-
oeste para librar al servicio en carácter provisional la sección de la linea en-
tre Bucal y Epú-Pel. -

Visto el escl'Íto de fqjas 1 y vuelb que origina este expediente, por el
cual el Directorio Local del Ferro-Carril Garantido de Bnhia Blanca y Nor-
oeEte manifie3ta que la sección de la línea compr'€ndda entre las estacio-
nes Ramon Blanco (Hucal) y ~pú Pel se halla termill11da, salvo ligero,:.
detalles, y lista, por consiguiente, para ¡ibrada al sel'vicio ¡Jublieo, á cu-
yo efectu solícita la autol'ización necesaria.

Vistos igU'dmente los illful'mes técnicos dE' las I'epnrticiones compe-
tentes, de los que resulta que no hay inc.)nveniente alguno en deferir á lo
solicitado, siempre que la empresa se sujete á las siguientes condiciones:
10 La marcha de los trenes en el tre yecto . comprendido entre el kit

227 Y la estación Ept'I-Pel no excederá de 15 kilt)mell'Us pOI' h,wa,
20. No se considerará com'J abierta' al sel'vicio público esta sección, á

los efectos de la garantía, hasta Lantono esté cumpletarnente terminada ..

407

SAENZ PEÑA.
MANU~;L QUINTANA,

Buenos Aires, Octubre 24 de 1894

Buenos Aires, Octubre 23 de 1894.

OOTUBRE

la Intendencia Municipal y la Comisión

DECI{ETA:

(Exp. 1909, O, 1894.)

Departamento del Interior

Art. 10 Acéptase la propuesta de D. JOI'je Brondested, presentada en 1»
licita.ción pública de fecha)6 de Agosto próximo pasado, quien se compro-
mete á ejecutar las obras dumiciliaria..; internas en el «Asilo de Mendi-
goS» con slljección á los phnos y pliego de condiciunes que servirán
de base á !a licit11ci6n, m.ediantela cHntid'ld de ($ 12,291) dl)c~ mil do,,-
cientos noventa y un peso moneda nacional.
Art. 2° Queda allto"'iwda la Comisión de las Obras de Salubridad pa-

ra pedil' á Europa, tekgráficamente, los materiales que no se encuell-
tren en plaza, con destino á esta obl';\ por cuenta dd pl'oponer.te D. J. Bron-
de!'oted y de acuerdo con el convenio celebr:Jdo cOI'I'iente á fojas 1, ex-
pediente 3319, letra O de 1894,
Art. 3° Comuníquese, publíquese,dé..;e al Registro Nacional y vuelva

á la Comisión de Obras de Setlubridad á sus efectos,

Departamento del Interior.

En vista de lo expuésto por
de las Obras de Salubridad,

El Presidente de la RepúbZica-
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30 Lo~ trAnes serán mixtos y la conducción d(> pasRjeros y cargas se
hará sin las-responsabiliclades que estab:ece la Ley de Ferro- Carriles, las
que tendt'án efecto una v(>z incorporada esta sección al resto de la línea,
condiciones que el Poder Ejecutivo hétCe suyas,

• SE RESUELVE:

Art. 10. Autorizar al Directorio Local del Ferro.,.Carril de Bahia Blanca
y Noroeste pal'a iibrar al servicio público, con carácter de provisiunal,
la sección de la línea entre Hucal y Epú-Pel, de acuerdo con las bases
e~tlíblecidas en este decreto.
Art. 20• Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

Repónganse los sellos.
(Exp. 3134. S, 1894).)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Resolución aprobando el nombramiento del ingeniei'o Kaehler en reemplazo del
señor A.ureliano Parkinson.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 24 de 1894.

En Vista de la nota que precede en que el I )epRrtamento de Obr'as Pú-
blicas dá cuenta de hab!"!' nombl'ado al Ingenierl' señor Cristiqn Kaehler
en reemplazo del Ingeniero señor Allrelihn0 Parkinson, para jefe de una
de las comisiones de estudios de los puertos de Entre H,ios. y solicita
la aprobación de ese nombramiento en mérito de la urgencia dd caso,

SE RESUELVE:

Aprobar el temperamento adoptado por el
blicas; comuníquese y archívese.
(Exp, 3486. O, 1894.)

Departamento de Obras Pll -

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto autorizallll0 al Departamento de Obras Públicas para invertir la suma
de $ 5,000 m/n en practicar estudios de construcl.ón del camino de A.ndalgaIá
á Santa Maria. y VaUes de Salta.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 24 de 1894.

Visto lo expuesto por el DepartameNto de Obras Públicas y'lo infor-
mado por la Contaduría General.
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al citado Departamento para invertil' hasta la suma
de ($ 5.000) cinco mil pesos m/n. en practicar los estudios de constru-
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Clon del camino de Andalgalá á S;:lOta M,:¡rÍa y Valles de Salta, CUYasu-
ma se imputhrá al incIso 26, itelll 10, partida 21 del presupuesto v~jpnte.

Art. 20 Pase á la Ofidna de Contabiltdad para que e"tienda la curres-
pondiente órden de pago; comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

(Exp. 3169. O, 1894.)

Decreto aceptando las propuestas (le los señores Jacobo Peuser y don Manuel
Vaggi para provisión de útiles de escritorio y compostura de mobiliarios.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 25 de 1894.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Conforme con la Contaduria General,

El Presidente de la Repú,blica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptanse las propuestas presentadas en la licitación verificada
P'lI' el Departamento de Ingenieros para la pr'lvisión y compostura del
mobiliario y suministro de p,arpetas para la Oficina d,~ Patentes y Mar-
cas de Fábrica, á saber: la de don Manuel Vaggi para el mobiliario, y
la de don Jacc.bo Peuser para los da más al'Líeul IS, por lH.s sumas res-
pectivam¡;mte de (960) novecientos sesenta y (700) setecientos, pesos
moneda nacional.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
á la Comaduria General par,l su liquidación.

(Exp. 1319. O, 1894.)

Resolución autorizando la construcción provisoría de un desvío en el puerto de
Empedrado

Departamento del Interior.
Buenos Aires, octubre 25 de 1894'

Siendo para fines comerciales de evidente necesidad la construcción de
un desvío en el puerto de Empedr'íl.do solicitarlo por la Ge!'encia del
FerroCarril de\ NOl'd-Este Argentino y visto lo infol'mado por la Dil'ección
de Fer.ro-Carriles Nacionales,

SE RESUELVE:

Autorizar su construcción con carácter provisional, de acuerdo con el
plano adjunto que queda aprobado y á condición de que el valol' de la
obra no aumentará el capital garantido á la empresa.
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Hágase saber' y vuelva á la Dirección de Fel'foCarriles,
de sellos.
(Exp. 3388, D. 1894.)

p¡'evia reposición

8AE~Z PEÑA.
MIl.NUEL QUINTANA.

el Registro Nacional y vuelva este
pam su aI'chivo.

Resolución manteniendo en sus ef'ectos lo dispuesto por decreto fecha 9 de
Enero de 1893 respecto á jubilación del ex-Comisario del Departamento de
Policía de la Capital don Clodomiro Tobal.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 25 de 1894.

HesuItando del estudio de este expediente y de los informes en él
pr'oducidos: .
Que ia jubilacion acordada por decI'eto de fechel 9 de Ener'o de 1893

a don Olodomil"O Tqbal hil 3ido cJncedida de cOllfoJ¡'midau con LIs PI'CS-

cripciGnes de la ley de la materü:, lW .siendo en cunsecuencia pr'oceden-
tes las nbsel'vaciones funnuladas por la Comisión Revisora de Pensiu-
nes y Jubilaciones á f". 33,

f..-'z Presidente de la ffepubhca-

RESUELVE:

Art. 1°, Man tener en sus efectos lo dispuestn por decreto de fecha 9
de Enero de 1893, jubiLlOdo con goce de sueldo íntegro ni ex- Oomi-
sario titular del Dep"rtamento de Pulicía de la Capital don Oludomir'o
Toba!'
Art. 2°. Publíquese, insértese en

expediente á la Contadu,'ía Gener'"l
(Exp. 4920. P, 1892.)

Decreto mandando sacar á licitación las obras de terminación de la estación
Salta del Ferro-Carril Central Norte.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 25 de. 1894.

Visto este expediente y resultando de los infwml~s pt'oducidos que
el mejor sel'vici, J de! Ferro- Oarril Nacional Central Norte en la estación
Salt", exige la pI'unta terminación de las obt'as del edificlu que ocupa
en dicho punto, á cuyo efecto ¡el oficina técnica a.c'lrnpaña el proyecto
de preSllpuesto re"'pectivo, y de "cuerd,) con la Oonhd'.lría Geneml.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°, Vuelva este expediente al Departamento de Ingenieros para
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SAENZ PEÑA
MANUEL QUINTANA.

que con arreglo á la ley de la m¡)teria, saque á licitación pública le"
ejecución de las obras de que instruyen las a('tuaciones precedentes,
dando cuema al Ministerio del Interior de su l'esultado á los efectos'
que cOlTesponrlan.

Art. 2°, Comuníquese y publíquese.
(Epx. 4776. D. 1893.)

Acuerdo aprobando el presupuesto f'ormula(lopor el Departamento de Ingenie-
ros para reparación de la casa de gobierno.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 26' de 1894.

SAENZ FEÑA.-MANUEL QUINTANA.-JOSÉ A.
TI!:RRY.-Lms Ma. CAMPOS.-JosÉ V.
ZAPATA,

Visto este expediente por el cual el Departamento de Ingenieros ma-
nifiesta que la p:Hte dpl fl'ente sud dA la casa de g,)bienJO (antiguo corl'eo)
se encue:Jtm en un estado tal que pone en pe~ig!'r) su estabilidad y que
es de lll'gencia inmediata proceder á re~unstrüirla, de acu¡~rdo con lo
~xpuesto pOI' la Inspección de Arquitectur'a en su nota de fojf>s 2 y á
cuyo efecto acompaña el pl'esupuesto re,,;pectivo,
HZ Presidente dB la Repúrblica, en Acuel'do Genel'Rl de Ministros-

DECRETA:

Al't. 10. Apl'Llébase el presupuesto formulado POI' el Departamento de
Ingenieros p:H'a la ejecución de las obras referidas el que asciende á la
cantidad de ($46, 671.66 m/n) cuarellta y seis mil seiscieotus setenta y
un pesos sesenta seis centavos moneda nací mal. .
Al't. 20, Este gasto se imputar'á á la pal'tidade (30.000) treinta mil

pesús mensuales que ilsigna el pl'esupuesto vigen te pal'a la ter'minación
de la casCl de gob;ernu. .

i\¡'t. 30. Comuníquese, publíquese, dése al Registl'ú Nacional y vuelva
al departamento de ingenieros á sus efectos.

(Exp. 3057. O. 1894).

Resolución aprobando el contrato celebrado con los Sres. Cárlos Bossio y Ca
para provisión de lonas.

Departamento del Interior,
Buunos Aires, Octubre 26 de 1894.

Visto el adjunto proyecto de c0ntl'ato fOI'mulado pOI' la Dil'ección de
FeI'l'ü-Carriles y D. Carlos Bossio y Ca, en virtud del acuerdo de Agosto
7 ppdo., POI' el que se aceptabu la Pl'Opuesta de los refaridos BossÍo Y



DECRETA:

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1894.
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

(Exp. 632. C. 1893).

En vista de lo expuesto por el Gobierno de ("ata marca é informes
producidos, todos ountestes en h Ilece~id¡ld de ej8cutar algIJn:\s obras
de defensa al acueducto y población de dichit ciudad para r'esg'Huodarla
de posibles inundaciones. como las ha habido en épocas antel'iores, de-
bido á los desbordes del río «Jala)): y de acuerdo con la Con tadul'Í:I
General,

El Presidenie de la República-

RESUELVE:
10 Aprobar Al refel'Ído proyecto de contr'ato en t,¡(¡as su" partes
20 La Sllma de síete mil <Jchlcientl)s pes,)s mino ($ 7800 mrn) qlle im-

por'ta la adquisición de h" cien ellcerad,)s, se imf}Lltará al [Jt'uducido del
Fer'I'o-Carril Nadonnl Andino.
3° C"muníquAse, publÍquese, dé~e al Registl'O Naciollill y vuelva á IH

Dirección de FelTo#CcuTlles para su conocimiento y efectos.
(Exp. 1076. D. 1894.)

Ca pHra pr"V8P,r á la Administración d81 Ferl'o-CulTil Anriino d8 cien
(100) jOl1ns elJceradHS al precio d~ setenta y ocho pesos mln. ($ 78) Y
'de acuerdo con la Contaduf'Ía General,

El Presidente de ltl, Republica-

,
Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros para sacar á licitación,
pública unas obras de defensa en el acueducto y población de la ciudad de
Catnmarca.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Art. 10 Autorízase al Departamento de Ingenie/'os para sacal' á lici-
t9ción plí.blica la ejecución de lds obras de que se trata, pudiendo invdl'-
tirse en ellas hasta seis mil pesos (6000) mln, con imputación al inciso
26, parto la, item 24 del PreeupueslO vigente.
Art. 2° Líbrese la órden respectiva á fav,)r del Oepar'tamellto de In-

genieros por (;;¡ cantidad p,'ecitada, hágilse saber al Gobierno de Cata-
marca, publíquese, dé:o:e al Registro y vuelva á la ,'eferida repartición
á sus efectos.
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Buenos Aires, Octubre 26 de 1894,

Buenos Aires, Octubre 26 de 1894.

413OOTUBRE

Departamento del Interior

Decreto revocando la resolución de la Oficina de Marcas denegando á Sperandio
Altimpergher el Registro de la marca «Escudo de Delfines>

SAENZ PEÑA.-MANuEL QUINTANA.-JOSÉ A.
TEKKY,-LUIS Ma. OAMPOR.-JO~E V.
ZAPAT~.

En vista de lo expuestl) por el D2partament,) de IngerlÍeros y la Con-
taduría General,

P:l Presidente de la Republica, en Acuerdo Gerleral de Ministros-

Departamento del Interior.

Acuerdo aprobaudo los plauos, cómputos métricos y presupuesto formulados por
el Departameuto de Ingenieros para obras de defensa sobre el Rio Tercero,
provincia (le Córdoba.

Art. 1°'. Apruébanse los adjuntos planos, nuevos cómputos métricos y
presupuesto furmulCldos por el Departamento de Ingeniel'os para las obr ,s
de defensa sobre el Ril) Terce~'o (p['I)vlOcia de Cór'duba) coml) tambien
11):; que ('esulten PO[' aurn~nt,) de obra,., y errores de cálculo y cuy,) va-
lur asciende á l;-¡,~Umit de (15,282.55) quince mil doscientos ochent.a y
d,)s pesos, CinGUelltH y cinco cerltavl)S III llledillla,:illnal, la que ngrega-
del á la ante('iormente autul'izadH, fOI'mi!. ud tuta! de (49726/>5) cuarenta
y.nueve mil setecientos. veirJte y seis peso;, cincuenta y cincq centavos
moneda nacil)nal, cantidad que se imputdrá á la 18y nÚll1, 2479 que au-'
tOl'iza la construcción de la obra. .
Art. 2". Llamese Ll at.ención del Depar.tamento de Ingenieros, sobre lo

expuesto por la Contaduría G(:,IlP('al en el i[lforrne que cllltecede.
Arlo 3°. CU,'IllIníquese, publíquese, dése al l{egistl'o Nacional y vuelva

al citado Departamento á sus efectos,

(Exp, 3380. O, 1894),

Vista la apelación que interpone Spel'nndio Altimperghel' de la reso-
lución de la Oficina de Mareas, dellPgat.ol'ia del regist.1'O de la t11<1rca .Es-
cudo de Df'lfiIIPs,ll y qlle tiene p.I[' fUIlf'Lunt-Jut,)s; 1° el dec/-et,) dd Poder
E.ie(~lltivu de 31 de ~\tLty') del ,dí,) pl'('jximu pa,.;adu, CI)llfil'malld" su dis-
pu,.;ición de 30 de Ener'u del mismu afi I PUl' la cual se df.lIlP'gó ,) 1{,)sC'io
y Altimperghel' elr'egistro de la marca «Del fin y Ancl¡lll pOI' su sem'janza
con la ya existente Jenuminad"l «Ancla;) 20 t n que la actualmente soli-
citada no es Ul1il modificación esencial de aquella: y, 3° que sirven para.
distinguir los mismos productos; y,
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUI~TANA.

SAENZ PEÑA,
M",NuEL QUINTANA

CONSIDEP,ANDO:

10 Que el fin de las m,lrcas de comel'l;in y r:Ie fAbrica es a"egurftr al
consumirlor el origen de los artÍl'ulos que desea adquil'ir, por lo cual de-
ben ditingirse suficientemente; y.

2" Que si las marcas «Ancla» y «Delfin y Ancla» no llenaban esta con-
dición POI' cuya ,'azón no se concedió el r'egi"tl') de la segundil, no su-
cede lo mismo tratándose de aquella y la que ahora se solicit'i, pues si
bien el elemento pr'incipal de la «Delfiu y Ancla» figura en la m¡\!'ca «Es-
cudo de Delfines» e"ta c')ntiene arlemás, otros atributos que hacen des-
aparecer' toda pu<;ibilidad de eonf Isión entre ella y la citada «Ancla) y
de acuerdo con el Sr', Proeumdor del Tesoro,

el Presiden!p de la República-

DECRETA:

Art', 1° Revócase la resolución de la Ofidna de Mar'cas por la cll[)l
se d2ni'-'g'1 á Sperunr:lin AltinpAr'gh ~r' el reglstr'u de la marea «Escudo
de Delfines» para distinguir licOl'es en genel'al.

Art. 20 Comuníqu~se, publique"e, dése al< Registr'o N,wi,)ll'll y vuelva
al Departamento de Obras Públicil::l p,u'a su con,)Cimiento y dem,í"l efec-
tos; repónga~e los sellos.
(Exp, 2201. O, 94)

Decreto encomendando á la Comisión de las Obras de Salubridad la colocación
de las llaves de incendio en la casa de gobierno.

Departamento eJe] Interior.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1394.

Visto este expediente V tr"lUlnd()~e de obras qUA por Sil nilturaleza
requier'en una ejtlcu-:;ión ~)erfecta, de acuer-d,) con la inf'll'mado por' la
OontadUl'Ía Genel'al,

Hl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10
• EncomiÁndase á la Oomisión de las Obr,ls de Salubrid,¡d la co-,

locación de llaves de incendio en ;a casa de gnbiertlo, con arreglo al
presupuesto núm. 3 que cor'r'e á fIjas 10 de este expediente, f,)rmulüdu
por la misma,

Art. 20• El gasto que la inst,:¡hción del mencionado servicio ocasIOne
se implltaI'á á la ley núm. 2!J27.

Ar'L 30• Comuníquese, publíynese, insértese en el llegistl'o N'lci<Jnai
y pI'évias la3 t~n()til ej, lI1f':.; dd caso P,)]' la O til;ina de Q,JI1t,tbilidad, vuel va
á la refer'ida Oomisión á sus efectos.
(Exp. 4632. 1, 93).



Decreto declarallllo comprendj¡los entre los asuato,; que el H. Congreso deberá
tratar en las Sesiones de prórroga, vários que se expresan

Decreto incluyemlo l"n las sesiones .h pi'órroga la propuesta de ll!s señores Ben-,
jamin Victorica y Urquiza y compañía, para la construcción de un canal al Río
Uruguay en Concordia.

HHciendo uso de la facultad conferidil POI' el Art. 86, Inciso 12 de la
OOllstit ución Nacional,

El Presidente de la República-
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.SA.ENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, Octubre 26. de 1894

Buenos Aires, Octubre 26 de 1894.

OOTUBRE

OECH.ETA:

1)epartamento del Interior.

DECRETA:
Art. 10 DAcláranse comprendid)s entee los asuntl)S qu'e el H. Congre-

so deberá tratar en las pl'esentp.s se"i )l1es de pt'órro!:;H., los siguien tes:
10 Reglamentando la facult,ld del O,)ngres'l para dat' pensiones civiles.
20 AuturizHndo al Sr. Federico L'lcr'oze par:l la construcción de una

vía-férrea en la Capital,
30 Autorizando á la Compañía del Ferro-Oarril á Ent['e Hios á cons-

truir obras en el Paraná.
40 R""mal á Sunch() Oorr'al, solicitud de la E-npr'e'l.... del Ferro-Oal'l'il

de San Ori,:;tobal á TucumRn.
50 Subv2nción a la Provincia de Buenos Ail'es para el pago de maef<,-

tras.
60 Ú'-lnales de irrigaeión en SA.lta, Tucum:w y SantiHgo del Estero,

por la desviHción del [{io Jura men too
70 Cuncediendo a la Empresa dAI Ferro-Carril del Oeste, el derecho

de con"'tnlir una vía-férrea en Toétv.
8° Autorizando al P. E. para modific:w la ley núm. 2186 y el contrR-

to respectivo, de acuerdo eon la Ca, del Ferr-o-Carril Noroeste Argen tino
9° Construcción de la Casa del Congreso.

Departamento del Interior.

Ji;l Presidente de la Hepüblica-

Art. 10. lnc]úyese en las actuales sesiones de prMr,)ga del Honorable
Oongre:;:o la propuestH de \osseñ')I'es "BenjHmín Victor'ica v Ur'quiza y
comphñía, .pant la clilstl'Ucciól1 de UI1 ú,1.I1d[ later:.l al Río Ul'Uguay, de
COllCOI'dia hasta :l[Tiba del Salv) GrClnd8.
Al't. 20. CumwJÍquese, publíql}-ese y dé:3d al Registro Nacional.

(D. S.)
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100 Propuesta del Sr. Lúcio V. Mansilla para construir un Ferro-Carril
de circunvalación.
110 P('upuesta de los Sres. Quesa.da Hnos. para construir una línea

de tranways eléctr'icus á los Mataderos Púb!ieos y San Justo.
12° Cr'édito suplementario para líneas telegráficas en la Provincia dp

Currientes.
Art. 20 Comuníquese, pub íquese é insértese en el Registro Nacional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA.
MAl\UEl. QUINTANA.

Acuerdo aprobando la propuesta del Sr. Angel Menchaca para la impresión del
Codex Medicamentarium.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1894'

Vi"to el presente expediente relativo á la licit:tción h':l.bida par;l la
impresión del Ce,dex Medicamentdl'ium, y

CONSIDERANDO:

Que la observación hecha POI- la ContadurJa General en su flnteri oj'

infurme á la pl'Opuesta del Sr'. Menchaci-l, dej<t de sel' atendible en vista
de haber éste mat1lfestado con pustel'Íoridad que el aumento del precio
como illdemllíza,~ión que ~e dejil á juicio del Presidente del Cunsej¡)
Nacional de Higiene, se refier'e exclusiv'"tmente á tr'abajos no compr'en-
didos en las cundiciones de la licitación y que pueden ocasiunar'se, da-
da la natul'alez'l. de la Úbr';Lá imp"imirse;
Que es de urQ;enci'l proceder á la impresión del citado código; y que

la pn)puesta más b¡¡ja par'a vl::l'ificarla es la hecha por D, Angel Men-
chaca.

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la licitación que h::J.tenido lugar el 30 de Abril
pr'óximo pasado en 81 Departamento Nacional de Higiene, para la im-
presión del Cudex MedicalOental'Íum y acéptase la propue<;ta presentada
ell ella fJ,)r D. Angel Mench'ica én representación de la «Impr'etJta del
Congr'eso)) quien se compl',)mete á vel'ificar!a á (;azón de eiento cincuenta
y cI,.s P"S')S m/n cada pli,~gu de diez y seis páginas y de veinticuatro
centHV<JS la;; ti. fJas y ell,:uHdernaCI;)ne" de cada tutrlo debiendu ;;ujetar-
se en un todu á Ii) estilblecido en el IJ1ieg'J de c<Jndi"ciones ,'espectivu.
Ar't. 20 Devuélvitn"e á los intel'esad"s cuyas prulJuestas no han ~ido

aceptndas su,,; cer t.ti0adus de dppósitos, b.ljo recibo, debiendo allmentar-
se el del SI'. Menchaca en títulos naci'lt1ales ó en efectivu, hasta cubrir
el diez por cientu del impot'te total de esta licitaci:>n.
Art. 30 El presente gasto sé imputará á la ley número 3041.
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Art. 40 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
al Departamento Nacional de Higiene, pa¡-a que proyecte el contmto
correspondiente.

SAENZ PEÑA..-M"NUEL QUINTANA.-JoSÉ A.
TEHHy.-EDUARDO COSTA.-JO'
SÉ V. ZAPATA,-LUISM. CANPOS.

Acuerdo ordenando la entrega de pesos 50.000 para las víctimas de San Juan.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 27 de 1894.

Habiendo ocurrido en la provincia de San Juan un terremoto que ha
destruido gran parte de su ciudad principal, ocasionando algunas vícti-
mas y dejando en la indigencia á un considerable número de, familias,
y siendo un debel' de los Poderes Públicos atender y aliviar en lo po-
sible las desgracias consiguientes, con Ja urgencia y eficacia que el casoreclama,

.El Presidente da la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

A.rt, 10 POI' el Ministerio de Haciend8 .se pondrá á la órden del Sr.
Gobernador de la Provincia de San Juan la suma de ($50.000) cincuenta
mil pesos moneda nacional, flon destino al socorro de las víctimas del
terremC'to y las demás medidas que juzgue necesarias.
Art. 20 El Departd.mento de Obras Públicas, la Dirección de Ferro-

Carriles. Nacionales y el Departamento Nacional de Higiene concurrirán
con los elementos de que disponell á prestar los auxilios que sean re-
queridos, eo la fOl'ma que se deter'mine 'pOI' el Ministerio del Interior.
Art. 30 L()s gastos que ocasione la ejecución del presente decreto se

imputarán al mismo.
Art. 40 Pése cuenta al Honorable Congreso solicitando su aprobación.
Art. 50 Comuníquese, publíquese y dése al Registro N.acional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA,-MANUEL QUINTANA.-JOSÉ A.
TERRy.-JOSÉ V. ZAPATA.-
EDUARDO COSTA.

Decreto incluyendo en las sesiones de prórroga un mensaje solicitando autori- .
zación para abonar á D. Jaime Vieyra la suma de pesos 252.242,02mInopor
terrenos expropiados para ensanche del Riachuelo.

Departamento del Interior.

El Pr'esidente de la República-
Buenos Aires, Octubre 27 de 1894.

DECRETA:

A.rt 10 Inclúyese en las actuales sesiones de prórroga del Honorable
Congreso el mensaje. remitido en las sesiones ordinarias, por el cual se

27
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

requería la autorización correspondiente para abonar á D.. Jaime Vieyra
la suma de ($ 252.242;02) doscient,)s cincuenta y dos mil doscientos cua-
renta y dos pesos, dos centavos m/n, por los terrenos que le han sido
expropiados ;:>ara el ensanche del Riachuelo.
A.rt. 20 ClImuníquese, pnbliquese y dése al Registro Nacional.

(D. S.)

Resolución acordando privilegio (le quiuce años para uua patente que solicita el
Ingeniero A. del Bavielo PInto.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Octubre 27 de 1894.

Visto este expediente del que resulta:
Que el Sr. Ingeniero D. A. del. Bavielo Pinto solicita el término de

quince años para una patente de su invención, para la conseevación de
carnes, aves,pescados, etc., con el auxillo de la electricidad, denominado
«Antiséptico», patente que le ha sido ya revalidada en la República.
Que funda su solicitud en la necesidad de adquil'Ír grandes capitales en

máquinas, inbtalaciones, dinamos, campos Y capital en gil'O, para la ex-
plotacióll de su invento, los que son difíciles de obtener para implantar
procedimientos nuevos y de resultados problemáticos, y

CONSIDERA NDO:

1'"' Que un sistema de conservación de carnes que modifique en sen-
tido favorable para la industria ganadera de la República, el actual y
antiguo sistema de tasajo, aOl'iendo nuevos mercados á los productos
de la ganadería, debe merec~r del Gübiernu una atención y apoyo
especial.

20 Que si este invento diera los resultados que espera su inventor, al
país reportaría con su implantación un beneficio á la riqueza general
que el Papel' Ejecutivo debe estimular, como lo aconsejan los Sl'es. Pro-
curador del Tesoro y General de la Nación, y si pOI' el contrario no
dieran los l'esultados que se esperan, solo sería en perjuicio de los que
ensayaron el sistema.
3" Que si bien la ley vigente solo acuerda diez años para la revali-

dación de patentes extrangeras, el solicitante ofreció l)portunamente
someter;;:e á los trámites para que los Poderes Públicos observaran su
importancia, asegurando no habel'se publicado su invento ni haberse
establecido cun antel'ioridad en pal'te alguna del rnundll, POI' lo que la
República Argentina sería la primer'a en obtener sus beneficios si el
invento dieea l'esultados práct.icos ó industriales.

40. Que aun cuando el Comis:lrio General expl'esa en su infol'me que
la mente del ul'tículo 40. de la ley de patentes, nn pel'mita acordar pa-
tentes nuevas á los inventos publicados, tmtándose de un invento de
la naturaleza é importancia de éste, el mencionado artículo solo se re-
fiere á publicacioñes hechas en folletos; impresos ó periódicos para ser
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ejecutados con anterioridad á la solicitud, no constando en este expe-
diente que se hayan hecho publicaciones en esa forma y asegurándose,
pUl' otra parte, que no se han hecho, ltIanteniendo por el eontrar'Ío la
reserva en el procedimiento que constituye el invento.
5°: Que acordar una patente por gobiernos extranJeros no importa

publica!' le invento, desde que n0 llega á conocimiento del público por
impresos, folletos ó periódicos, como lo dice la ley, pues si ese fuera su
espíritu, tampoco podrían revilJida!'se á la sola presencia del título ex-
pedido por otro gobierno;
6°, Que la mente de la ley al establecer'. 8quella limitación, ha sido

precaverse contra la apropia0ión de inventos agenos, que hilyall tenido
publicidad suficiente para que puedan ser aplicados, constando, por el
eontrari'J, de estas actu'lciones, que el único propietado del invento es
su pl'Opio inventor, el Jngeniero A. Bavielo Pinto;
7c• Que como lo aconseja el señor P! oCllrador del Tesoro, el término

solicitadu puede concedel"se por el Pode!' Ejecutivo, no teniendo la ley en
su espíritu el alcance que le ha dado el Oomisal'Ío Gener.al;
8°. Que el término de quince años le ha sido ya tambien acordado POI'

el Exrno. Gobierno del Brasil.
Por estar consideraciones,

El Presidente de la República-

I{ESUELVE

Acordar el término rle quince años pam la patente de privilegió á que
se refiere este expediente.
Pasen estos antecedent'os á la Oficina del Rflmo, pard. que se le extien-

da el título correspondiente, de acnerdo con lo establecido en el atículo
5 de la ley de la materia'

(Exp. 2815. B. 1894.)
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Acuerdo matudaudo eutregar pesos 50.000 para las víctimas de la Rioja.

Departamento del InteriOJ:.

Buenos Aires, Octubre 28 de 1894,

Habiendo ocurrido en La Rioja un terremiHo que h,t destruidu gran
parte de su Oiudad principal, ocasionand,) algunas victimas y dejandu
en la indigencia á un considerable número de familias y siendo un de-
ber de los Poderes Públicos atender y aliviar' en lo posible las desgl'a-
cias consiguientes, con la uI'gencia y eficacia que el caso reclama,

El Prest'dente de la Repü~lt'ca, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:
Art. 1.0 Por el Ministerio de Hacienda se pondrá á la órden del Se-

ñor Gobernador de la Provincia de La Rioja la suma de cincuenta mil
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SaENZ PEÑA.-MANUEL QUINTA.NA.-JOSÉ A. TE-
KRy.-JOSÉ V. ZAPATA.-EDUAK-
DO COSTA.

pesos moneda Lacional ($ 50.000) con destino al socorro de las vícti-
mas del terremoto y las demás medidas que juzgue necesarias.
Art. 2.0 El Departamento de Obras Públicas, la Dire(~ción de Ferro-

Carriles Naciou:lles y el Departamento Nacional de Higiene, concurrirán
con los elementos de que disponen, á prestar los auxilios que "ean re-
queridos, en la forma que se determine por el Ministet'io del Interior.
Art. 3.0 Los gastos que ocasione la ejecución del presente decreto, se

imputarán al mismo.
Art. 4.0 Dése cuenta al Honot'able Congreso solicitando su aprobación.
Art. 5.0 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(D. S.).

Resolución' aceptando la donación de un proyecto de monumento á Cristóbal
Colon hecho por la señora Josefa Aguirre de Vasilicós.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Octnbre 29 de 1894.

SAENZPEÑA.
MANURL QUINTANA.

Visto lo expuesto en el precedente escrito por la señora Josefa Agui-
rre de Vasilicós, ofl'eciendo en donaciún el proyecto de monumento que
ha ejecutado a la memoría de Cristobal Colon,

El Presidente de lacRepublica-
RESUELVE:

Art. l0. Acéptuse dicha donación y pa!"e este expediente á la Inten-
dencia Municipal; para que se l'eciba del monumento de que s:.e trata, á
fin de que si es posible, en oportunidad sea colocado, fundido en bl'on-
'ce, en alguno de los paseos públicos, como lo desea su autora.
Art. 20.' Agradézease á la señora de Vasilicós la presente donación.
Al.t. 3°. Comuníquesp-, publíquese é insértese en el Registro NacionaL

(Exp. 3!)11. V. 1894).

Re!'!oIuciónhaciendo extensiva á los Comisarios de Tablada de la estación Sola
y Villa Catalinas la, autorización conferida por decreto fecha 31 de Agosto
proximo pasado á los de los mercados de frutos del Once y Constitución.

Deportamento del Interior. Buenos 'Aires, Octubre 30 de 1894.

En mérito de las consideraciones aducidas por el' Gubierno de la Pro-
vincia de Buenos Aires en la nota que antecede de 20 de Septiembre
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QINTANA.

proxlmo pasado y lo dictaminado por los Procuradores del Tesoro y de
la Nación,

El Presidente de la Repúbliea-
RESUELVE:

Art. 1°. Hacer extensiva á los Comisarios de Tablada de la estación
Sola ríbera norte del Riachuelo y Villa Catalinas del ferro-carril de
Buenos Aires y Rosario (provillcia de Buenos Aires), la autorización
conferida por decreto de fecha 31 de Agosto del corriente año, á los de
igual clase de los mer'cados di:) frutos Once de Septiembre y Plaza Cons-
titución, para quP, inspeccionen en las cargas y compl'Ueben las con-
travenciones que puedan cometerse sob!'e violaciones de guías prc.vin-
ciales é introducción clandestina de hacienda,,; no importando esta con-
cesión en manera alguna acordar jurisdicción á dichos funcionaríos pa-
ra proceder sobre las personas ó bienes sujetos á la del territorio fe-
deral.

Art. 20• Comuníquese, publiquese, insértese en el Registro Nacionnl y
pase para su cumplimiento al Departamento de Policía de la capital, y
fecho vuelva para su archivo á este Ministerio.
(Exp. 2455, B. 1894).

SAENZ PEÑA.
MAKUEL QUINTANA.

Resolución autorizando á la empresa del telégrafo del Pacífico y Europa, para
trasmitir por sus líneas, libres (le porte los telegramas que se expidan en ser-
Ticio oficial, entre Bueuos A.ires, y la Cordillera y vice-versa.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1894.

Vista la proposición formulada ante el Departamento de Obras Públi-
cas POI' el l'epresentanfe. de la pmpresa del telégrafo del Pacífico y Eu-
ro¡:>a en que se compromete á trasmitir sin car'go los telégramas oficia-
les que dirija Ó le sean dirijidos por los encargldos de las obras del ca~
mino que se construye por Uspallata en dirección á Chile, atenta la con-
formidad prestada. POI' la Oirección General de Correos y Telégrafos,

SE RESUI!:LVE:

Art. 10 Autorizar á la empresa mencionada pal'a trasmitir libres de
porte por su líneel los telégrarnas que se expidan en servicio oficial entre
Buenos Aires, y la Cordi:lera y vice-versa con motivo de los trabajos
para la apertura del camin!) que se constl'llye á Chile POI' Uspallat'1..

Art. 20 En cuanto á la línea nacional recibirá y. trasmitirá estos des-
pachos sin prévio pago, debiendo descargarse su impot.te en la forma de
práctica.
Art. 30. Comuníquese, publíquese é insértese en al Registro Nacional.
(Esp. 3664. O. 1894).
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Besolución (lisponien(lo-que la Direeción General de Ferro-Carriles notifique it
las empresas de Cerro-carriles establecidas en la República que deben reci-
bir y dar curso it las órdeues (le pasajes que expida la JeCatura de Policía
de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1894.

Visto lo sQlicitado por la Jefatura de Policía de la Capital, los iufor-
mes producidos, y considerando que hay ccJnvel1iencia paea el servicio
público l~n que las e~presas de FelTo-carriles exh-üentes en la Repúbli-
Cil, acepten las órdenes de pasajes que expida la Jetatura de Policía en
cumplimiento df' su cargo,

El Presidente de la Republica-

RESUELVE:

Art. 1°. La Dirección General de Ferro-carriles notificará á las em-
prestJs de Ferro-carriles estAblecidas en la República que deben recibil'
y dar curso á las ó,'denes de pasajes que expida la Jefatura de Poli-
cía de la Capital á los empleados y agentes de su dependencia para el
cometido del desempeño que les confíe.
Art. 2°. El importe de dichos pasajes sel.á abonado por el referido

Departamento, conforme á los pr'ecios establecid<Js en ~s respectivas
tarifas, con tondo~ de su presupuesto.

Art. 3°. Publíquese, insértese en el Registro Nacional y comu!1íquese
á la Policía de la Capital con trnscripción del precedente informe de
la Comisión de Ferro-can'iles Nacionales para su conocimiento y de-
más efectos.
(Exp. 2756. P. 1891.)

Resolución disponiendo se tomen por el Ministcrio de Relaciones Exteriores la~
medidas del caso para retirar y conducir á esta Capital, una cantidad de
geograCias de Latzina depositadas actualmente en la Legación Argentina en
Francia.

Departamento del Interior.
Bueno'! Aires, Octubre 30 de 1894.

Atento lo expuesto y los informes producidos,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Art. 10 El Ministerio dp,Relaciones Exteriores dispondrá lo neces'1I'io
para I'etirat' y con.ducir á esta qapital el númer~ de ejemplares de la
geogmfia de LatzlIla que el comlsl(mado del ~obtel'llo doc~or Eduardo
Basavilbaso dejó depositadas en nuestra legaCIón en FrancLt y el1 otras
dos casas comerciales de aq uel país.



Acuerdo aceptaudo la propuesta de la Fábrica Nacional de Calzado para'la pro-
visión de 900 pares de botines destinados á loa agentes de la Policía de la Capital.

Art. 2° Vuelva este expediente á Cúntaduría General para que liquide
la suma que por uepósitn se gestiona á fin de puner su imaorte á dis-
posición del Ministerio de Relaciones .Exteriores para el pago corres-
pondiente.
Art. 30 El presente gasto se imputará á la ley número 2641 de 15

de Octubre de 1889.
Art. 40 Comuníquese y.tómese razón en la Oficína de Contabilidad del

Ministerio.

,.
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

OCTUBRE

SAENZ PEÑ A.-MANUEL QUINTANA. -LUIS
Ma. CAMPOS.-JosÉ V. ZAPATA.--
JosÉ A. TERRY.

(Exp. 1639. R. 94).

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta que por intel'medio de la Jef,tturu de
Policía hace la Fábrica Nacional de Oalzado, pal'a la provisión de nove-
cientos pal'es de botines licitados, por el mismo precio y condíciones
determioados en su anterior contrato.
Al't. 20 Oomuníquese, publíquese, insel'tese en el Registro Nacional,

tómese ra:wn tOn la Oficina de Contabilidad, pas<3 á la Escribanía de
Gobierno para la escritura ció n I'espectiva y fecho vuelva al Departamen-
to de su procedencia á sus demás efeGto:5.

(Exp. 2974. P. 1894.)

Habiéndose aceptado la propuesta presentada por la Fábrica Nacional
de Calzado, para la provisión de cal7.ado con destino á los agentes y
personal subalterno de la Policia de la ÜI'\pital, y resultando de lo ma-
nifestado p')r la Jefatma que por error fueron licitados de ménos nove-
ciento'S pares de botines, y

CONSIDERANDO:

oue á la nueva licitación llamada, solo ocurrió como proponente dicha
fáll'rica que ofrece suministrarlos al mismo precio y condiciones que
contrató los primel'os, y habiendo ur~eucia en dotar al personal de los
artículos de que se trata, de conformidad con la prescripción del inciso
3Q del artículo 33 de la Li~yde Contabilidad,
El Presidente de la República, en Acuerdo Gener'al d.e Ministros-.
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Acuerdo autorizando á la Comisión de las Obras de Salubridad para construir
sumideros en la A.venida de Mayo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

Siendo de urgencia inmediata proceder á la con"trucción de mayor
número de sumide['o" en la Avenida de Mayo, para que reciban las aguas,
no sólo de ésta, sinó tambien de las calles que la cruzan, y visto lo ex-
puesto por la Comisión de las Obras de Salubridad y Contaduría General,

El Presidente de la Rep?í,blica, en uso de la f,¡cultad que le confire el
inciso 3°, artículo 33 de la Ley de Coutabilidad y en Acuerdo Gene-
ral de Ministros-

DECRETA:

Art. 1.0 Autorízase á la Comisión de las Obras de Salubridad de la
Capital, para ejecutar POI' Administración las referidas ob¡'as, pudiendo
inveT'til' en ellas la suma de (4747,30) cuatro mil setecientos cuarenta y
siete pesos, treinth centa vos moned:'!. nacional en que han sido presu-
pllcsladas, imputándose á la Ley 2927.
Al't. 2.° Comuníquese, publíquese y dése al Regist¡,o Nacional.
(Exp. 3242. O. 1894).

SAENZ PEÑA.-JX[ANUEL QUINTANA.-EDUARDOC08-
TA.-JOSÉ V. ZAPATA.-E. J. BALZA.
-JosÉ A. TERH.Y.

Acuerdo autorizando al Administrador del Ferro-Carril primer Entre-Rittno
para practicar unas reparaciones en la línea, y para invertir al ef'ecto rula
parte de la suma de 14.000 pesos.

Departamento elel Interior.
Bueno!! Aires, Octubre 31 de 1894.

Visto lo expuesto por la Dire~ción de los :rerro-Cal'riles Nacionales,
lo informado por la Contadul'Ía Gener'al y Departamento de Ingeniel'os,
de todo lo que ¡'esulta que es conveniente acceder á lo solicitado por' el
Administrador del Ferro-Carril Pr'imer Entre-Riano.
El Presidente de la República-

ACU~RDAy RESUELVE:

Art. 1° Autorizar al Administr'ldor de la refedda línea para p¡'acticar
algunas repal'aciones en la vía y edificios de la misma por ¡'equerit'lo
así las necesidades del tráfico.
Art. 20 A dicho efecto se le autoriza igualmente para disponel' de una

parte de la suma de catorce mil pesos moneda nacional, depositados en
el Banco Nacional de Gualeguaychú, pertenedentes á su Administración.
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SAENZ PEÑA.-MANUll:L QUINTANA.
-EDUARDO COSTA.-
JosÉ A. TERKY.

Art. 30 Del uso que haga de esta facultad dará cuenta á la Dirección
de Ferro-Carr.iles y acompañará, los comprobantes que lo justifiquen.
Art. 40 Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional y vuelva

á la Dirección de Fel'ro- Carl'iles á sus efectos.
(Exp. 2470. D, 1894.

J.•ey nñmero 3177,sobre (lerecho de visita de sanidad á los buques que entren en
los puertos de la República.

El Senado y Cárnam de Diputado~ de la Nac£ón Argentina, reunzdos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1°. Todo buque mercante procedente del extrangero que entrase

á puertos de 1<:l. República, abonará como derecho de visita de sanidad,
un impúesto de un centavo ($ 0.01) por tonelada de registro. .
Art. 2°. Los buques que pl'ocedan de puertos infestados, ó que ha-

gan escala en alguno de Jos que se encuentran en esas condiciones, ó
que no presenten patenterle sanidad, 8bcmarán, como derecho de visita
tres centavos ($ 0.03) rOl' tonelada de registro.

Art 3°. El derecho de sanidad se abonará por la mitad de lo esta-
blec\do P,[l lo?; artículos que anteceden, cuando los buqlles entrasen en
lastre y sin pasajeros ó cuando hiciel'an, de cabos adentro, servicio
postal con itineral'io fijo, ó llevasen bandera nacional.
Art. 4°. Quedan exceptuados de este impuesto, los buques que toquen

en Puertos Argentinos del Atlántico del .Sud del Ohubut.
Art. 5°. El impuesto de visita de sanidad, se cab['al'á en oro sellado

ó su equivalente en moneda legal, al tipo que pal'a el efecto fijará .el
Ministerio de Hacienda.
Art. 6°. Comuíquese el Poder Ejecutivo.
Uada en la Sala de Sesione::s del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res á veinte y tres de Octubre de mí! ochc)cientcs noveuta y cuatro.

JOSE E. URIBURU FRANCISCO ALCOBENDAS;
B. Ocampo. Juan Ovando.
Seco del Senado. Seco de la C. de DD.

(Registrada bajo el núm. 3177.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

SAENZ PEÑA.
MANUEl; QUINTANA.

Téngase por ley de la Nacian Argentina; cumplase,
archivese, pl'évia inserción en el Registro Nacional.
(Exp. 3501. O, 1894).

comuníq !lese y
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Acuerdo confir.mando lo dispuesto por decreto de 3 Setiembre del corriente año,
respecto á una autorización á la Dirección Ge~eral de Correos y Telégrafos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

En mérito de lo expuesto en el informe que antecede,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mir::.istros-

DECRETA:

Art. 10 Cofírmase lo dispuesto por decrAto de fecha 3 de Setiembre del
corriente año, autorizando á la Dirección General de Correos y Telégra-
fos para invertir hasta la suma de dos mil setecientos cuatro pesos con
veinte centavos mln. ($ 2704.20 mln.) en la construcción de un ramal
telegráfico entre la estación Hivadavia (F. C. G. O. A.) y plaza del pueb:o
del mismo nombre, Él instalación de la oficina correspondiente, con im-
putación á la ley núm. 2920 de Diciembre de 1892.
Art. 20 Comuníque~e, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

vuelva ti Contadur'ía Genel'al para que practique la liquidación corres-
pondiente.
(Exp. 3133. C, 1894).

SAENZ PEÑA.--MANUEL QUINTANA.--JOSE A. TERRY.

-LUiS M. OAMPOS.-JosÉ V. Z"PATA.

Resolución aceptando una transferencia de don Santiago Buratovich á favor
de don Ataliva Roca.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

Visto lo expuesto por don Ataliva Rocl,la conformidad pr'estada por
don Santiago Buratovich á quien por decreto de 16 de Marzo de 1887,
se le acordó autorización para el establecimiento de una línea telegráfica
entre esta Capital y Montevideo (R. O.) Y resultando de lo manifestado
pOI la Escribanía Mayor de Gobierno que dicha c')llCesión no fué escri-
turada; atento los informes producidos, lo resuelto por decreto de feclla
31 de Marzo próximo pasado, y lo aconsejado POI' el Procu.ador del
Tesoro,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

10 Acéptase la transferencia que don Santiago Buratovich hace á
f<.1.vor'de don Ataliva Roca, de la concesión que por decreto de 31 del
marzo d~ 1887 Id fué acordada á aquel p ara el establecimiento de una
línea telegráficil, entre esta Capital y Montevideo (R. O.)
20 Comuníquese, publiq uese, insénese en el Registr'o Naúional y

vuelva á la Escribanía Mayor de Gobierno para que de conformidad
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con lo resuelto en la fecha mencionarla en el articulo anterior, otorgu e
á nom bre de dun Atal iva Rúca la escritura respe~tiva.

(Exp. 1488. P, 1894.)
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Acue••do autorízando al Departamento de Polieía de 111> Capital para adquirir
los artículos necesarios de ropa de verano de los agentes, bomberos Y (le.
más personal.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

Visto lo solicitado en la nota que antecede, lo inf,)rmado por la Conta-
duría General y lo dispuesto por el articulo 33, ineisl) 3G de la Ley dt:J
Contabilidad,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:
Art. 10 Autorízase al Departamento de Policía de la Capital para adquirir

en compra, direct¡j mente, los demás artículos necesarios para la confección
del uniforme de \'el'ano con destino á \')8 agentes, bomberos y demás
pel'sonal subalterno de la repartición, que no fueron tomados eh consi-
dt:ll'ación en las propuestas que á este objeto se llamó con fecha 7 de
Julio proximo pasado, por no haber llenado las formalidades que esta-
blece la Ley de la Materia.
Art. 2.0 C')muníquese, publíquese, insértese en el Registl'o Nacional,

tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva -á sus efectos al
Departamento de su procedencia,
(Exp. 3260, P, 1894).

SAENZ PEÑA ..--MANuEL QUINTANA.-EoUAROO Cos-
TA.-J. A. TERRY.- LUIS M. CAM-
POS ~-JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo aceptando una propuesta de D. I~orenzo Pallordet para efectuar obras
domieiliarias.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

Conforme con lo aconsejado por las oficinas informantes,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministr'os-'--

DECRF.TA:

Ar't. 1° Acéptanse la" pr'opuestas de D. Lorenzo PaHordet para la cons-
trucción de obl'as domiciliarias en los corralones Núrte y Sud de lim-
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pieza, por la suma de ($ 7450) siete mil cuatl'ocientos cincuenta pesos
m/n y de D. Martí Has y Ca, en el depósito de limpieza y de caballeriza Norte
por la de ($1500) mil quinientos pesos m/n.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

á la Comisión de Obras de Salubridad á sus efectos.
(Exp. 128. 0, 18\;14).

SAENZ PEÑA-MANUEL QUINTANA.-EoUARDO Oos-
TA.-JOSÉ V. ZAPATA.-E. J. BALZA.

Acuerdo aprobando un contrato celebrado entre la Dirección General de Co-
rreos y Telégrafos y D. Sebastian Taricco para transporte de correspon~en-
cia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

Visto este expediente y los il1formes producidos,

El Presidente de la República, en Acuerdo Genel'al de Ministros-

DECRETA:

Al't. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos y D. Sebastian Taricco, quien se com-
promete á efectuar el transporte de la correspondAllcia entre la Casa
Central, estaciones de ferro-carriles y puel'to de la Capital, mediante ia
subvención mensual de ($ 1,685) mil seiscientos ,)chenta y cinco pesos
m/n, POI' el término de un año y con sugeción en un todo a las bases y
condiciones es~ablecidas en el contmto respectivo.
Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

tómese razón en la Oficina de CJntabilid •.,d y vuelva para su cumpli-
mientoá la Dil'ección de su procedencia.
(Exp' 3181. C. 94).

SAE~Z PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-EoUAROO Cos-
TA.-LUIS M. CAMPoS-JosÉ V.
ZAPATA.-JOSE A. TERftY.

Acnerdo aprobando un contrato celebrado entre la Direceión General de Correos
'y Telégrafos y don Miguel de los Rios pura transporte de correspondencia.

Departamento del Interitlr.
Ruenos Aires, Octubre 31 de 1894.

Visto este expediente y los informes producidos,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección
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General de Correos y Telégrafos y don Miguel de los Rios, quien se
compromete á efectuar el trHnsporte de la correspondencia por -correos
á caballu en la línea de Salta á Atacama y puntos de tránsito' median-
te la subvención mensual de ($ 154 m/n) ciento cincuenta y cuat!'o
¡.>esJs moneda nacional, POI' el término de un año y con sujeción en
un todo á las bases y condiciones establecidas en el contrato respec-
tivo.
Art. 20. Publíquese, insér.tese en el -Registl'o Naciolial, comuníquese,

tómese l'aznn en la Oficina de Contabilidad y vuelva para su cumpli-
miento á la Dirección de su procedencia.

(Exp. 3289. C. 1890).
SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNTANA.-Enu.&.RDo

COSTA-JosÉ A. TERRY.-LuIS
M. CAMPOS.

Acuerdo aprobando un contrato celebrado entre la Dirección General de Correos
y Telégrafos Ydon Florentino Correa para transporte de correspoBdencia.

Departamento del In terior. Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

Visto este expediente y las informes producidos,

El Presidente de la República en Acuerdo df:l Ministros-
RESUELVE:

Art. lú. Ao]'uébase el adjunto contl':1to celebrado entre la Dirección
General de COl'l'eos y Telégrafos y don Flor'entino Correa, quien se com-
promete á -efectuar el transporte de la corre~ pondencia por correos á
caballo en la línea de Santiago del Estero á Salavina y puntos de trán-
sito, mediante la subvención mensual de ciento quince pesos moneda
nacíonal ($ 115 m/[J.), por el tél'mino de un año y con sujeción en un
todo á las bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Art. ;:,0. Comuníquese, publlquese, insértese en el Registro Nacional,

tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la
dir'ección de su procedencia.

(Exp. a290. C. 1894).
SAENZ PEÑA.-MANdEL QUINTANA-EDUARDO

CO~3TA-JOSÉ A. TERRy-JOSÉ V.
ZAPATA.-LUlS M. CAMPOS.
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Resolueíóu autorizaudoit la Gobernación de la Tierra del Fuego para mandar
imprimir hasta míl ejemplares de un Colletode estudio sobre al,licación y ea-
lillad de unas maderas de ese territorio.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Otubre 31 de 1894.

En mérito de las consideraciones aducidas en la precedente notr.,
El Pr'eBidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizar á la Gobernación de Tierra del Fllego para mandar'
imprimir hasta la cantidad de un mil (1000) ejemplares de un folletu que
contenga los estudios y cer'tificados sobre la calirlad y aplicación Jejas
maderas procedentes de dicho territorio, que se aeompañan.
Art. 20 El gasto que demande el presente decreto, se imputará al in-

ciso 2°, item 2~ del presupuesto de este Departamento.
Art. 30 Comuníquese. publíquese é insértese al Registro Nac:iunal.
(Exp, 3549. T. 1894).

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Acuerdo aprobando el proceder de la Comisión de las Obras de Salubridad rela-
tivo á la inversión de 3213,96pesos moneda nacional para dotar de agua el
Hospicio de las Mercedes.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubrf\.3l de 1894.

Visto lo mauifeE'tado por la Comisión de las Obras de Salubridad y
de Acuerdo con la Contaduría Gene'ral,

El Presidente de la República, en Acuerdo Gener81 de Ministros-

RESUELVE:

1° Aprobdr el proceder de la Comisión de las Obras de Salubri-
dad, relativo á la inversión de ($ 3213,96) tres mil doscientos trece pe-
sos y noventa y seis centavos moneda nacional, para dotar al Hospicio
de mujeres dementes del servicio regular y abundante de agua, reque-
rido pOI' las necesidades del Establecimiento.
2° Dicha suma se imputará á l'a ley núm. 2927.
3° Comuníquese, publíquese, dóse al Registl'o Nacional y vuelva

á la Comisión dé las Obras de Salubridad á sus efectos.
(Exp. 2834. O. 1894.)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-EoUAROú
COSTA.-JOSÉ A. TERRY.-JOSÉ V.
ZAPATA.-Lms M. CAMPOS.
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Resolución no haciendo lugar it una solIcitnd del Sr. ex-jet'e de Telégrat'os don
. Pedro Lopez.

Departamento del Interior. Buenoa Airea, Octubre 31 dQ 1894.

Vistos: La solicitud del ex-jefe de la sscción telégrafos de la Direc-
ción General dé Correos y Telégrafos, pidiendo la liquidaeión y pago de
los haberes qne le corresponden como empleado jubiladu, desde la fecha
de la aceptación de la renuncia del puesto ¡U<l desempeñaba y la en que
le fué cOII(;edida la jubilación, fundándose en las disposiciones de los
ntículos 14, .17 Y 24 de la ley de la materia, el inflll'me de Contaduría
General y lo dictaminado POI" los señot':."s Procuradures del Tesoro y la
Nación, de lo que resulta:

10 Que el recurrente se pt'esentó á la dirección del ramo en 17 de
Julio de 1890 solicitando acojerse á los beneficios que acuel'da la ley
de jubilación, solicitlld que fué elevada al Ministerio pUl' la supel'iol'idad
recién en 24 de Setiembre del mismo año (fuj<:t1 y 5);
20 Que por decreto de 11 de Agosto inmediato anterior, ya se había

aceptado al señor' López su renuncia del puesto antes mencionado, foja 6~
30 Que el Podel' Ejecutivo acordó la jubilación solicitada por decreto

dI) 28 de octubre de 1893 (foja 20, 21); y

CONSIDERANDO:

Que el beneficio acordado pul' el artículo 14 de la ley invocada. se
refiere solo á los empleados y funcionarios que, sin estar comprendidos
entre aquellos á quienes la ley a(;u,wdH el derecho de jubilación, quedan
cesantes por razón de economía ú otl'a que no dependa de su voluntad
ó de su conducta;

20 Que si bien es cierto que las jubilaciunes deben acordarse desde
el dia que el empleado deja el servicio, también lo es que tal prescrip-
0ión supone, en general, que la renunciH. sigue á las jubilaciones, com')
consecuencia de ésta, y en ningún caso pueden estar comprendidos en
ella empleados que han hecho abandono voluntario del puesto, con an-
tArioridad a la solicitud de jubilación ó ;d decreto que le~ concedA, máxí ..
me sí se tiene en cuenta que en tal caso 110 solo no tienen derecho
á los beneficicios que acUerda el art.iculo 17, sinó que están privados de
la jubilación misma, según se desprende de lo dispuesto por el inciso 3°
del artículo 15 de la ley precitada;

30 Qué siendo facultativo para los empleados solicitar la jubílación
hasta cinco años despues de haber abandonado el servicio; habría sido
necesario, parH fundal' la pl'etenslón del recur['ente, que eXIste otnl dis-
posición complementaria, también es excf)pcional que determine la épo-
L::l desde la cual se ha de abonar jubilación.

40 Que en con~ecuencia el derecho declarado por el decreto de jubi-
lación solo puede surtir efectos desde la fecha de éste último;
Por estas cosideraciones y otras que se omiten,
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III Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 No ha lugar' á lo solicitado en el escrito de fs .... por el ex-jefe
de telégrafos D. Pedro Lopez
Art. 20 Notifíquese al íntel'esado por la mesa de entradas y salidas del

Ministerio. .
Art. 3

0
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rtgistro Nacional y

pase á la Contadul'Ía General para su archivo, prévia repcsición de sellos.
(Ex. 4910. C. 1890.)

SAENZ PEÑA
MANUEL QUINTANA.

Decreto acordando á. la Empresa del Ferro-Carril Central Argentino la auto-
rización necesaria pasa llevar á cabo unas obras (1)

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 31 de 1894'

Vi5'ta la solicitud de 'la Empresa del Ferro .Carril Central AJ'gentino,
pidiendo que se lA pel'mitan llevar á cabo las modificaciones que expresa
en la estación del !{etiro, especificadt:ls en el plano que acompaña. .

y CONSIDERANDO:

10 Que los referidos trabajos son convenientes y exigidos por el
aumento del tl'áfico del citado Ferro-Carril.
20 Que tanto Jos Ases')J'es Técnicos de la Nación, corno los de la

municipalidad de la Capital n0 encuentran inconveníentes, sino ventajas'
en que las obras proyectadas se ejecuten;

3° Que los derechos que la municipalidad pueda tener y que no apa-
recen en autos debidamente justificados ni deslindados, no sufririan
daño alguno si el permiso que solicita la empresa le fuera acordado pro-
visoriamente y con la reserva de que quedan á salvo l,)s derechus de la
municipalidad si la concesión les afectál'a,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Empresa del Ferro-Carril Central Argentino
la autorización necesaria para lleyar á cabo las obras proyectadas, con
sujeción al plano presAntado. • .
Art. 20 La autorización y aprob8.ción de las obrRS proyectadas, á que

se refiere el artículo precedente debe entenderse que es en carácter
provisorio y sin perjuicio de los derechos de la municipalidad de la
capital si las obras los afectaran. .
Art. 3° Comuníquese, publíguese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Ministerio del Interior á sos efectos.
(Exp. 70.M. 1894.)

SAENZ PEÑA.
JosÉ, V. ZAPATA..

(1) Entendió el ~Iinisterio de Justicia por escusacion del del Interior.
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Departamento del Interior

Bueno!' Aires, Octubre 31 de 1894
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Visto este expediente por el cual la Dirección de Ferro-Carriles manifies-
ta que en 13.tencion á la urgencia del ChSO y á la utilidad de la obra,
ha resuelto proveer de ci)nformidad á Jo solicitad0}J(Jr el empresario
del tramway que acaba de construirse en la Ciudad de Salta, esto es,
autorizarlo para que provisionalmente coloque las vías dl:lntro de la Es-
tación del Ferro-CarTil Central Norte, de acuerdo con lo establecido eo
el plano adjunto y bajo la condición de que ellas serán retiradas sin
derecho á indemnización alguna, siempre que así lo disponga el Gobierno;
y considerandO) que tal medida responde á facilitar el servicio de

transportes en general,

El P~'esidentede la República-

Resolución aprobaudo una determinación de la Dirección de Ferro-Carrilcll so-
bre una empresa de tramway de la Ciudad de Salta.

8AENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

Decreto autorizando á la Comisión (le las Obras de Salubridad para invertir hus-
ta ps. 50,000 en la constrúcción de obras domiciliarias.

DECRETA:

Art. 1.0 Autorízase á la Comisión de las Obras de Salubridad para invertir
hasta -la suma de cincuenta mil pesos m/n, (50,000), en la constrLlcción
de obras domiciliarias, POI' cuenta de los propietarios, en los inmuebles
comprendidos dentro del rádio que hace obligatoria la construcción, de
acuerdo COIl los al.t[culos 9 y 10 de la Ley númer'o 1917 y ~ujeto al
tenor del artículo 12.
Art. 2.° Comuníquese. publíque:5e, y dése al Registro' N<icional.
(Exp, 3190, O. 1894).

En vista de lo manifestndo por h C,)misión de )¡lS Obl'as de Salubri-
dad de la Cill.Jital y Contadul'Ía Gener'al,

El Presidente de la República-

RESUELVE:
Aprobar la determin'lción de la DireccIón de Ferro-CarI'Íles Naciona-

les, debiendo agregarse á ella la siguiente condición:
«Es obligación rle la empresa del tl'amwétY reponer y conservar el

emFoorado actullrnente existente ,en la parte ocupada por sus vías.
28
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Comuníquese, publíque"e, dése ;:,.1 Registl"o y vuelvn á Ifl Dirección de
Ferro-Carriles a sus efectl)";,
(Exp, 3341. D. 94.)

SAENZ PE.ÑA.
MANUEL QUINTANA.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Resolución disponiendo que el Departamento de Ingenieros practiqUl~los estudios
elel caso pura conocer los obstáculos que impiden el libre acceso en el pnerto
del Rosario.

Departamento del Interior.
.Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

Siendo notorios los obstáculos que ofrecen á la nflvegación los ban-
cos de ar'ena que ~e han formad<l en el puerto del Rosari,), y convi-
niendo á los intereses generales, rem:)v~r e"t,)s escoll,)s que muy p:u'-
ticulal'mente perjudican al come¡'cio en el des,Hl'ollo de sus operaciones;
Visto lo manifestado po:, la Dirección General de Rentas, Departamento

de Ingenier'os y Contaduría General,

El Presidente de la República-

HESUELVE

1°. Ei J)epal'tamento de Ingenieros practic:lrá los estudios n8cesarios
á fin de Cllllocel' la natUl'aleZ'i y magnitud de \,)s obstáculo,;; que se o-
ponen al fácil-accesu al puenl) del L{o::,ario, de manera que pueda co-
nocerse d costo probable á que ;{scetlde'án l,)s trabajos que deban eje-
cutar"se.
2° El gasto que origine el cumplimiento de esta disptHición S~ impu-

tará di inci-;o 26, itero 10, par'cicla 34, anexo B del pr'e-,;upuesto vigente.
30 Comuníque!'ie, pt:blíquese y dése al Registro Nacional.

(Exp, 3043. H. 1894).

Acuerdo aprobando un proyecto de ampliación de otrfts reparaciones en el edi-
ficio de la Comisaria 20 de Policia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1894,,

Habiendo manifestado el Departamento de Ingenieros que el edificio
que OCUpit la ComiS~lría' de la Sdcción 20, además de las Obl'a3 de repa-
ración .que pelea él han sido autl)l'izada,;; peJe dect"eto anteeioe, requiere
la ejecución de ,)t ras á fin de afii.Oz,u': a, d:1.dcls :sus condici')l1es actua-
les, y visto lo informado por la Contaduría General,



DECRETA

AI't. .1° Apr'uébase el adjuntl) pl'oye'~tl) de ampliación de las obras de
repar",ción que deben llevar'se á cabl) en el editicil) de la Comisaría de
Policía de la Sección 20 preparado pl)r el Departdmento de Ingenieros y
cuyo costl) asciende a la suma de 24,285,52 veinte y cuatrl) mil doscien-
tos ochenta y cincl) pesos cincuenta y d,)s cer1tavos moneda nacional.
Art. 2° CumulJíql1ese, publíquese insé¡.tese en el Regist¡,o Nacional, y

vuelva al Depal.tamento de Ingenieros á los efectos consiguientes.
(Exp. 3307, O. 1894.)

OCTUBRK

Rl Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-
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SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-EDUAR-
DO COSTA.-JOSÉ V. ZAPATA.-
E. J. BALZA.-JOSE A. TERRY.



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

MES DE OCTUBRE

Decreto nombrando Vice-Consnl en Itaqní.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenoll Aires, Octubre B de 1894.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1.0 Nómb,'ase Vice-Cónsul en Itaquí á D. Manuel Vera.
Art. 2.° Expídase la patente correspondiente, c(.)muníquese, publíquese

y dése al Regi~tro Nacional.

SAENZ PE:ÑA.
EDUARDO COSTA

Ley aprobando la convención firmada ello de Junio de 1894por IO~1 Plenipoten-
ciarios de la Repú.blica Argentina y del Reino de Italia.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina t'eunidOl en
Congreso etc., sancionan con fuerza de

LEY:

Art. 1.° Apruébase la convención sobre el tratamiento de la Nación
más favorecida, firmada ello de Junio de mil ochocientos noventa y
cuatro, por los Plenipotenciarios de la República AI'gentina y del Reino
de Italia, debidamente autorizados al efecto, debiendo sustituirse el pá-
rr'afo segundodel al't. 2°, por el siguiente:- Ella quedará en vigor dumnte
el tiempo que lo crean conveniente y será obligat.ol'iu hasta un año des-
pués que una de las altas pa"tes contl'atante:3 n')tificase á la otra, su
intención de hacerlo cesar. '
Art. 2,° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

.1



Oepartamento de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, Octubre 8 de 1894.
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Buenos Aires, Octubre 9 de 1894.

Perito par'a la demarcación de límites

OCTUBRE

Decreto declarando limpios los Puertos de Francia.

Buenos Aires, Octubre 5 de 1894.

Visto lo manifestado por Departamento Nacional de Higiene en su
nota de 6 del corriente, '.

El Presidente de la República-

Departamento de Relaciones Exteriorss.

SAENZ PEÑA.
EDUAH.DO COSTA.

DepartamenLo de Relaciones Exteriores.

(Registrada bajo el No 3167).

Dada en la Sala de Sesiones dfd Onngresl) Argentino, en Buenos Ai-
res, á tres de Octubre de mil ()Chueientus noventa y cuatr'o.

JosÉ E. URIBURU. I!'I:ANclsco ALCOBEND.••.S.
B. Ocampo. A. M. Tallaferro.

Secretario del Senado. Pro-Secretario de la C. de DIl.

Tengase por Ley de la Nación, ct)muníquese, publíquese en el BOLI':-
TÍN OFICIAL Y dése al Registro Naciol1al.

DECRETA:

Art. 10 Declárar¡se limpios los Puertos de Francia, los cuales serán
con~iderados así veillte dias despues de la feeqa, como In establece la
base 12a del Oapítulo III del convenio celebrado con la Junta de Sani-
dad OI'ÍentaI.
Art. 20 Oomuníquese, pubtíque<.;e y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUAIWO COSTA.

Decreto nombrando anxiliar de la Sub-Comisión de límites con Chile al Tte. 1.
de Artillería D. Tomás Valleé.

Atendiendo á lo expuesto por el
con Ohile,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase auxiliar de la Sub-Oomisión de estudios, al Teniente
10 de Artillería D. Tomás Valleé.



Decreto aumentando en tres mil pesos oro la cantidad destinada al ayudante
de la Comision de Limites con Chile.

Buenos Aires, Octubre 9 de 1894.

Buenos Aires, Octubre 10 de 1894
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Departamento de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República-

Departamento de Relaciones Exteriores.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Nápoles al ciudadano Dr. D. Agustín
J. Battilana, en remplazo de DIlO Horacio P. de Harilaos, que falleció.
Art. 2° Extiéndase la patente corr'espondiente, Cumuníqnese, publíque-

se y dése al Registro Nacional.

Decreto nombrando Cónsul en Napoles en remplazo de D. B. P. de Barillltos,
que falleció.

SAENZ PEÑA.
EDUARDú COSTA.

Art. 2° El nombrado gozará del sueldo asignado á los de su clase
por decreto de 16 de Noviembre de 1891.
Art. 30 Cumuníquese y dése al Registro Nacional

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

De conformidad con lo manifestado pJr el Perito de Limites con Chile
en "lU nota de la fecha,

El Presidente de la Repúblíca-

DECRETA:

Art. 1° Auméntase cl)n tres mil pesos oro, la canLidad destinada por
decr'eto de 23 de Julio último para que el ayudante de la Comisión de
,Límites con Chile, Capitan-lngeniel'O Don Luis J. Dellepíane, adquiera en
Europa diversos instrumelltos para los trabajos de ia demarcación.
~rt. 2° Comuníquese y dese al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA..



DECkETA:

DECRETA:

Buenos Airelil>Octubre 18 de 1894.
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Departamento de Relacionas Exterio.Ies.

Decreto nombrando Dibujante de la Sub-Comisión demarcadora de limites con
Chile.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA

Buenos Aires, Octubre 11 de 1894.

Vista la propuestli he ella por el Cónsul General en el Canadá,

El Presidente de la Republica-

Art. 1°, Nómbrase Cónsul en Sto Juhn, Nueva Bru[)swiek, á don Ar-
turo W. Adams, en l'eemplazo de don Jorge Fedel'icu Smith, que falle-
ció. .
Art. 2°. Estiéndase la patente coorr'espol1diente, I~omuníquese, pUblí-

quese y dése al Registro Nacional.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Decreto nombrando Cónsul en St. John, Nueva Brunsvick en reemplazo de Don
J. F. Smith, que falleció

Vista la precedente nota del Perito ptU'3 la demar'caeiól1 de límites
con Chile,

El Presidente de la Repüblíca-

Art. 1° Nómbra~e Dibujante de la Sub-Comisión demarcadora de lí-
mites cnn Chile, al Sud de Tinquit'irica, al ingenieru Civil don Policarpo
Coronel.
Art. 2°. El nombrado gozará del sueldo de ciento cincuenta pesos asig-

nado á los de su chse, el cual debe pagársele con arr'eglo al articulo 7
inciso 2° del decretu de 16 de Nuviembre de 1891 y á contar desde el
dia en qut-' salga de la Capital en desempeño de su cometido.
Art. 3°. Comuníquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.
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Decreto confirmando la traslación del Ministro PlenipotencIario d¡~los Estado s
Unidos del Brasil al Perú; y el de igual carácter de ésta, á los ]~stados Uni-
dos del Brasil.

Departamento de Relaciones Exteliores.
Buenos Aires, Octubre 18 de 1894.

En mérito del Acuerdo prestado
sión del 16 del corriente,

El Presidente de la República-.

por el Honorable Senado en su se-

DECRETA:

Art. 1.° COlJfírmase la traslación del Enviado Extraordinario y Minis-
tro Plenipotencial'io en los Estados Unidos del BI'asi', D. Agustin Arrúyo
en igual carácter al Perú y la del Enviado Extraordinal'io y Ministro
Plenipotenciario en el Perú, D. Martín García Mérou en la misma cate-

• goría á los Estados Unidos del Brasil. ..
Art. 2.° Comuníquese y dése al Registro NaeionaI.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA.

Decreto nombrando Cónsul en Cádiz.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Octubre 20 de 1894.

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 1.° Nómbrase Cónsul en Cádiz al ciudrdano D. Narciso Agüero.
Art. 2.° Expídase ia patente correspondiente, comuníquese y dése al

Reg15tro Nacioñal.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA,

Ley abriendo un crédito suplementario por (pesos 141.090)y 32.840 pesos oro.

El Senado y Cdmara rle Dzputados de la Nación AY'i]entina reunidos en
Coni]r.eso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1°, Abrese un crédito suplementario al presupuesto de Relaciones
Exteriores por las cantidades de ($ 141.090) ciento cuarenla y un mil
noventa pesos moneda nacional y ($ 32,840) treinta y dos mil ochocien-
tos cuarenta pesos oro, para atender los gastos que orig!ne el cumplí ..



OCTUBRE 441

Buenos Aires, Octubre 20 de 1894.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,

miento del Tratan') de Límites con Bolivia, desde el 16 de Ag0stú de
1894, hasta el 31 de Diciémbr'e de 1895.
Art. 2°. Este gasto se hará de rentas generall'Js y se imputará á la

presente ley.
Art. 3°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dad:t en la Sala de Sesiones del Oongr'eso Argentino, en Buenos Aires,

á diez y ocho de Octubre de mil ochocientos noventa y cuatro,

JasE E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBEND."S.
B. Ocampo, A. M. Tallaferro
Seco del Senado, Pro-Seco de la C. de DD.

(Registrada bajo el N° 3174)

Departamento de Relaciones Exteriol'ee.

J
T~ingase por Ley de la Nación. comuníqnese; publlque:'\e y dése alRert.O Naciooa!.

,

j
Le:r abriendo un créllito suplementario por la cantidad de (4384<lpeso!lmln) Y
de (pesos 8:iOOoro) para atender á los gastos de las dos Snb-Comisiones de
Limites con Chile.

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina rennirio$ en
Congrelo etc" sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Abrese un crédito suplementario al Inciso 3° item 1°, Partida
8a del Presupuesto de Relaciones Exteriore:, por las cantidades de cua-
renta y tres mil ochocientos cuarenta y cuatl'O pesos moneda nacionl
(43.844 $ ID/n) y de ocho mil quinientos pesus oro ($ 8.500-oro) para
atender desde ello de Setiembre hasta el 31 de Diciembl'e de 1894 á
los gastos de las dos Sub-Comisiones de límites con Chile, creadas en
virtud del Acuel.do de los Peritos Argentino y Ohileno de 26 de Marzo
del mismo año, aprobado pe)l' los Gobiernos respectivos.
Ar't. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivl).
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veinte de Octubre de mil ochocientos noventa y cuatro,

JasE E. URIBURU. FRANCISCO. ALCOBEN:DAS,
B. Ocampo. Aiejandro Sorondo.

Secretimo del Senado. Secretario de III C. de DD.

(Registrada bajo el No 3175.)
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Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Octubre 23 de 1894.

Téngase por' Ley de la Nación, cúmplase, eomuíquese, publí,=!uese y
dése al Hegistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Acuerdo ordeuandó que por la Imprenta de la Penitenciaria se proceda á re-
imprimir en número de dos mil ejemplares las actas d~l Congreso Sud-Ameri-
cano del derecho Internacional reunido en Montevideo.

Departamento de R8laciones Exteriores.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1894.

El Presidente de la Repú.blica, en Acuel'do Genel'al de Minitros-

DECRETA:

Art. 10 Que por la Imprenta de la Cál'cel Pinitenciaría Nacional se
proceda á reimprimir', en número de dos mil ejemplares, las actas del
Congreso Sud-Americano de Derecho Internaci')\)al reunido en 1\1onte-
vide,), á cuyo efecto se entregará al Director de dicho Establecimiento
la cantidad de tres mil ochocientos pesos moneda n;¡cional, para h com-
pra de papel y de mas material necesario, segun el presupuesto presen-
tado.

Art. 20 Por el Minister'io de Relaciones Exteriores se tomarán en
oportunidad las medidas del caso, para que esta nueva edición de las
actas del Congreso de Montevideo sea convenientemente distl'ibuida den-
tro y fuera del país.

Art, 3° El gasto que demande el cumplimiento de este decreto se cu-
brirá con Eventuales de RelaciGlles Exter'iores.

Art. 4° Comuníquese y dése al Regist),o Nacional.

SAENZ PEÑA.-EouARDO CosTA.-MANUEL QUIN'-
TANA.- J. A. TERRT.-JoSÉ V. ZA-
PATA.-LUIS M. CAMPOS.

Decreto nombrando Cónsul en Villa del Pilar (Paraguay).

Departamento de Relacioues Exteriores.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1894.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1.0 Nómbrase Cónsul en Villa del Pilar (Paraguay) al ciudadano
D. Andrés Rodriguez.
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Art. 2.0. ExtíéndRse la patemp (:)['re"pondiente, cnmuníque"e, publíquese
y dése al Regist['o NHcional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto declarando limpios los puerto!!! de Hamburgo y Bremen.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1894.

En vista de lo expuesto por el Departamento Nacional de Higiene,

El Presidentf' de la República-
DKCRETA:

Art. 1.0 Decláranse limpios los puertos de Hamburgo y Bremen, á
contar desde el 13 de Noviembre próximo.
Art. 2.0 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA

I
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MINISTERIO IJt~ HAClf£NDA

MES DE OCTUBRE

Decreto ordenando el pago de pesos 89.42 á los Señores Gandolfi Mo~s y ca.
como importe de 70 kilos aceite de oliva qne han resultado de méuos en una
partida depositada en los Almacenes Fiscales.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1894.

Siendo reQponsable el Fisl:o, de acuerdo con el artículo 288 de las orde-
nanzas de aduana vigente de los deterioros que sufran Ls mercaderías
en los Almacenes Fiscales y habiéndose ctlml)("obado en el p"esente caso
una falta de 70 kilos de aceite de oliva en una par'tida de (200) doscientos
cajones t¡'aid'l por el vapor Giulio Mazzini que tuvo entrada en 30 de
de Junio de 1893 en los depósitos del dique número 2, sexth ~Llb-división,
en buen estado, á la órden de Jos ,'ecunen tes, Señores Gandoifi, Moss y
Compafiín,

El Presidente de la República, de acuerdo con el mencionado artículo y
el 291 de las mismas ordenanzas,-

DECkETA:

Páguese por Tesorer'ía General pr'évia intervención y reposic:ión de se-
llos, la cantid''ld de ($ 89,42) ochenta y nueve p~sos con cuarenta y dos cen-
tavos lOoneda naci()IJai curso legal ;i los Señeres Gandolfi, Moss y Compa-
ñía, impol'tA de 70 kil,)s de aeeite de oliva que h'-ln ('esultado de ménos
en la pa¡'tida de la referencia.

La Contadu('ía Gener'al deseúntará en l;'t fOl'ma de práctica del haber
mensual del empleado Sr. J, A. Villalobos la suma á que se refiere es-
ta ór'den y al mismo tiempo la impLltal'á al inciso únicu, item 18, anexo
D, del Presupuesto General vi~ente, el equivalente de peSI)S 0["') 26,93
al tipo de 332. Háganse las anotaeiones del caso en la SecLión de Con-
tabilidad del Ministerio.

(Exp. 1765, G. 1894).
SAENZ PEÑA.
JosE A. TERRV.



DFCRETA:

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Octubre 8 de 1894.

445OOTUBRE

Vistos y resultando que se ha constado la pél'Jida en los depósitos de
la aduana de la capital de (8) ocho bordalesas de vino, marca B, S. impor-
tadas por el Vii por Aquitaine, f~0n procedencia de Barcelona en 20 de
Julio de 1892, á la consignacién de l¡:¡ sucursal ~n esta capital del Banco
de Sa badell, por lo que pl'i cede su Clbono, de acuerdo con el art. 288 de
las ordannnzas de aduana en vijencia, correspondiendo ,á los guarda-
almacenes encargados de la custodia de'J depósito donde ha ocurl'ido el
extt'avío el reintegl'o de las sumas que el fi,;co satisfaga, con más lo~ de-
rechos que deja de percibir.
Por' estas consideraciones v de conformidarl con los informes produ-

cidos. •

El jJresidente de la nepública-

Departamento de Hacienda.

Decreto ordenando el pago de pesos moneda nacional 939.36 al Banco de Saba-
dell, importe de 8 bord.desas vino extraviadas en los depósitos fiscales.

Decreto acordando una prórroga á los Señores Pereyra Cneli y ca. concesiona-
rios de un mnelle en General Lavalle.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TE'HRY.

Buenos Aires, Octubre 5 de 1894.

Acuérdase á los recurr'entes el permiso solicitado á partir desde la fecha.
Comuníquese á la Dirección Gener'al de Rentas y Contaduría General

y pase al Departamento de Obras Públicas, para su conocimiento y ar-
chivo.
(Exp. 1369, P, 1894).

DECKETA:

Art. ío Entréguese por Tesorer'ia General, prevh interven~ióll y repo-
sición de sellús, á la sucursal del Bacco de Sabadell, la cantidad de $

Tomada en con..;ideración la solicitud de fojhs 1, presentad~t por los'
. Señores Pe¡'eyra Cueli y Ca., C' lncesionarios de un muelle en General
Lav~lIe, sobre el riacho de Ajó, (decreto de 19 de Agosto de 1893) y
resuitando de los informes producidus que no hay inconveniente alguno
para acordarles la prórroga de seis meses que solicitan para la termi-'
nación del muelle, desde que el ¡'etar"do en el comienzo de las obrüs re-
conoce POI' causa los estudios la canalización que actualmente se llevan
á cabo por la Prüvincia de Buenos Aire::>.

E l Presidente de la República-



Ley de impuestos en el pnerto de la capital para 1895.

SAENZ PEÑA.
JOSE A. TERK.Y.

El Senado y Cámara d,' Diputrtdos de la Nación Argentina reunidos en
Cong1'eso etc" sanGÍonan con fuer'za de-
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Art. 1° Los buques mercantes que entren al puet'to de la capital, pa-
garán los síguiente" impuestos:
1o Impuestos de entrada:
a) Los buques de tres toneladas de registro hasta cincuenta, cuatro

centavos por tonelada,
b) Los de cincuenta y una hasta cien, cinco centavos.
c) Los de ciento una hasta ciento cincuenta, diez centav05.
d) Los de más ciento cincuenta, veintp. centavo,,:.
L:ls fracciones de toneladas se computarán como enteras.
e) Los buques á vapol' y los en lastre pagarán la mitad de la tarifa

anterior.
f) Los vapores de pasajeros de la carrera de Montevideo y de los rios,

pagarán la cuarta parte de la tadfa.
g) Los buques y vapores enumerados en los dos Incis<)s anteriores que

lleven bandera nadona!, pagarán solamente un centavo por tonelada.
2° por impuesto de permanencia, servicio de muelle y limpieza:
a) Los buques hasta cien toneladas de registro, trece centavos diarios

por cada diez toneladas ó fracción de diez.
b) Los buques de má" de cien toneladas, siete centavos diarios por

cada r1iez toneladas de registro que excedan de cien.
e) Los buques que salgan del puerto para completar su carga en la rada,

están también sujetos á este impuesto.
d) Los buques de cabotaje de la matrícula nacional, pagarán la cuar-

ta parte de la anterior tarifa.
e) Los buque~ menores de Id matrícula nacional que entren:1l puerto

con cal'ga destinada á buques mayor,es surtos en los diques ó dárse-
na y que trasborden directamente á embarcaciones mayores, estarán
exentos de derechos de permanencia.

939. 66. curSlJ legal (novecientns tt'eint;\ y nueve peSf)S moneda nacio-
nal de CUí'SO legal, con sesenta y seis ,;entavos) impol'te dA las borda-
les"ls de vino d.e la l'efpl'encia y pase, á OontadUl'ía Gener'al, para que
implltf' esta sumaal ¡neisl) únic() Iterp 18 del presupuesto vigente, anexo
D, el equivalente de pesos ore) 281,33 al típo de 334.
La misma rep:ll,tiLión formulará los cargos del ,:aso á los dmpleados

de la aduana de la callitdl S,...ñures M ¡nuel Sembol'ain, Manuel Gomez
d

. r- ,
Rodolfo Ro rlgl1<:lZ, Rrlrnon V:u'ela, Ramón Zagastiz8.bal, M'llluel Zam-
brano, Pablf) OÓI'd.¡b\ y B;if,tdbmé J, Cúneo, pal'il el ['eintegr'l de la su-
ma que ';8 tnardl abllll;U' á I ( ,.,l1cur,.,al del Banco de Si'lbadell.
P['actiqu3nse las illiotaciunes del caso el1 la Seccióll dA Contabilidad

del Ministerio,
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Departamento de Hacienda,
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SAENZ PEÑA.
JosÉ A, TEKRY.

OCTUBRE

Téngase por' ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, dése al Re-
gistro Nacional y archívese.

(Registrada bajo el N° 3166).

Art. 2° quedan exce~tuitdós del pago de todo imp1lesto:
a) Lus buques de UlLl"llnLll'qne elJITt!O al puel'tu, de arl'ilnlda fo:;zosa,

siem~re que no ha~an oper'aciones de car'ga ó descar'ga.
b) Los playel'Os, durante el tiempo que haya te:npe"ltad en la bahía,
e) Los buques que entren á los astilleros par'a carellarse, mieptl'as dure

la carerw.
Art. 3" Las embrtrcaciones de ser'vicio de puerto, como ser: remolca-

dores, v;'tporcitl)s lanchi:ls á v'lpor' y betes, pag;u'áll las patentes que fija
lc~ ley de la materia, en sustitución del irnpuec;;to de entl'ada y per'manen-
CIa.

Art. 4° Los pontones par'a carbón que tengan pennallf"ntemente á bor-
do, pOI' lo ménos, setecientas tl)neladas, quedan exentos del impuesto de
permaneiJcia y jJagal'án en sustitución la patente anual que fija la ley de
la materia.
AI't. 5° Los impuestos establecidos POI' la pre..;ente ley, se cobrarán

en moneda metálica ó su equivalente en mOI:ed,[ naciollill de curso legal,
al tipo que fijal'á el \1inister'io de Hacienda y debel'án ser pagadt)s antes
de la salida del buque, sea éste á vela ó á vapol', con ó sin privilegios
aduaner'os.
Art. 6° L,)s buq ue3 á vela ó á vapor' que salgan del puertl) sin hfl.ber

pagado I,)s impuestns, así como los remulc,ldores que los hubiesen sacado
de él, serán penados cada uno con una multa igual al cincuenta por
ciento (50 %) del impuesto, Sill perjuicio de abonar el impuesto adeudado,
Jebiendo hacerse el pago por' la agencia ó casf>.con signataria del buque ó
remolcador', y ejecutada por la aduana por los medios OI'dinal'ios estable-
cidos p'ira Casos anál'\gos por las ordenanzas de aduana,
Art. 7° COrlcédese un plaz.) de veinticuatro hOI'as, sin I'ecargo de estadía,

para la ::>'llidade los buque..; despachado ~ por la adu;lna, except,uándose
los de imposibilidad materi:-rl poI' f,:rlta de agua, en los que el plazo se
prolonga¡'á hasia que tenga la suficiente '¡gua par'a salir. .
Art. 80 El Poder Ejecutivo reglamentará fa ejecución de la presente ley.
Al't. 9~ Comuníquese al Poder Ejecutivo,
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'estJ Argentino, en Buenos Aires,

á dos de Octubre de mil ochocientos noventa y cuatro.

JosÉ E. URIBUkU. FRANCISCO ALCOBENDAS,
B. Ocumpo. Alejandr'o Sorondo,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DIl,
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Ley de impuestos de almacenaje y eslingaje para 1895.

El Senado y Cámam de Diputados de fa Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY

Art. 1.0 El hlmacenaje dp, las ad~dn;ls de la República, se arÓlllrá des-
de el 1° de Enero de mil ochocientos noventa y cinco, con ,?,rrrglo á la
siguiente tarifa:

1. Los artículos que deben abonar en razón de su peso, cinco centavos
al mes por cada cien kilos de peso bruto.

n. L0s que deben abonar en razón al volúmen, tres centavos rll mes
por cada cien decímetros cúbicos.

IlI. Los que deben abonar en razón del lítraje, tres centavos al mes
pOI' cadá cien litros, segun la caIJacidad del envase,

rv, Los que deben abonar en razón del valor, veinticinc,) centavos al
mes por c:-tda cíen pesos dp, valor, _

V, La pólvora y ar'tículos explosivos abonarán quince centavos por
cada ci8n kilos de peso bruto,

Art. 2.° Las fracciones de peso, vulúmen, Iitl'aje, ó valoL', abonal'án
como entero, "
Art. 3.0 "Los artículos que deben abonar por peso, volúmen, litraje ó va-

lor, serán los que deter'mine la tarifa de avalúos.
Art. 4,° Todas las mercaderías pagar án almacenaje y eslingaje, cuan-

do entren á depósito, aun cuando ~ean de despachu directo,
Art. 5.° El eslinga,]e será equivalente á do,", meses de almacenaje, para

hs mercaderías que se extr'aigan de depósito y tr'e~ (:Uilrta~ IJar"tes de su
equivalencia, para las de despacho dir'ecto,
A ,"t. 6,0 Las mercaderías.exoneradas del pago de derechos de importa-

ción POI' leyes ó contratos, pagi1rán derecha d3 eslingaje de despacho di-
recto, si no eutran á los depósitos de aduana, y pagarán el almacenaje y
eslingaje de depósito, cuando entren á sus almacenes, y las de despacho
dir'ecto, pagal'án el almacenage en los casos determinados por las orde-
nanzas de aduana,
Art. 7,° AcuérdasR la exoner'ación del pago de tres meses de almacenage

para las mercaderías qce sHlgan de tránsito de I<JSdepósito..; fiscales á o(¡"as
aduanas de la República ó pal'a el extel'Íor'.
Art. 8.0 El almacenaje y ,~slingaje se cobr"ará ell lUooeda metálica ó su

equivalente en moneda de cursu legal, al tipo que ))fu"a el efedo fijará el
MhlÍsterio de Hacienda.
Art. 9.0 La presente ley regirá dlll'ante el año mil ochocientos noventa y

cinco,
Art, 10. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en Ih Sala de Sesiunes del Congreso Argentino en Buenos Ai!'es,

á oeho de Octubre de mil ochocientos noventa y cuatro.

JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo Labougle. Alejandro Borando.
Secretario del Senado, Secretario d. la C. de DO,

(Registrada bajo el N° 3169).
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Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1894.

Téngase pOI' ley de la Nación, comuuíqlH~se, publíquese y dése al al'-
chivo, prévia inserción en el Registl'o Nuciolwl.

SAENZPEÑA.
JosÉ A. TEttRY.

Decreto ordenando la devolución de pesos "2.922,31á los Sres. Petit y Piria por
derechos de aduaua abonados de más por dichos Sres.

Départamento de Hacienda.
,Buenos Aires, Octubre 10 de 1894.

Resultando de los nuevos informes producidos que en el presente
caso procede la devolución de los derechos abonados por un cajón,
conteniendo (101) ciento un kilos de género de seda, que debiendo ser
conduCIdo pOI' el vapnr Canadián, entrado al puerto en Marzo último,
no resultó en la descarga,

El Presidente áe la República-
DECRETA:

Art. 1°. Entl'éguese por Tesorería General, pl'eVIa intel'vención y re-
po~ición de sellos, á los Srs. Petit y Pil'ia la cantidad de ($ 2.922,31),
dos mil novecientos ventzdos pesos con treinta y un centavos moneda nacio-
nal de CUI'SOlegal, importe dp lus del'echc's abona.Jos indebidamente so-
bre el cHjón de mel'caderías de la I'eferencia.
AI't. 2°. Háganse las anotaciones del caso en la Sección de Contabili-

dad del Ministerio y remítase á Contaduría General para los efectos res-
pectivos.

SAENZ PEÑA.
JosE A. TEItRY.

Resolución autorizando las modificaciones propuestas por el contratista de lns
reCacciones de la Aduana de San Nicolas Sr. Giovanelli.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1894.

De conformidad con el Departamento de Obras Públicas que al ha-
cer presente la modificación que el contratista Sr .. Francisco Giovanelli
desea introducir en su propu"esta para ejecutar las obras de reparacion
Ctue exige el edificio de la Aduana dí' Slln Nicolás, aprobada por de-
C/'eto de 16 de Agosto de 18!j3, opina deber aceptarse desde que no se
altera el total del gasto autorizado.

29



SAENZ PEÑA.
JosÉ A, TERRY,

MINISTERIO DE HACIENDA

S" RESUELVE:

Vuelva á dicho depar'tamentu pal'a qlJe disponga la ejecución de ese
trahHjo, de acuerdo Clln la mlldific;H~ióll qlle se indica y que consi~te
en la :;;,upresiól1 de la partida de ($ 1336,50) mil trescientl)s tl'einta y
seis pesus con cincuenta centavos mon~da nacional de CUI'.SO legal asig-
nada para empedrad u, que sCl'á Hlvertlda el1 las repar'aCl1)neS que de-
mande el depósito y la con~truedón dg la verf\d:l exteriol', de una
vereda dt~ baldosa desde la puer'ta del corralón hast,l el depósito y en
val'Ías l'epal'acil)n~s que exigen los tt"chos,
Dése al Registro Nacional.

(t:xp. 2683, S, 1894).

Resolución antorizando á la Contaduría General para que tome cinco emplea-
dos por el tiempo que fuera necesario con carácter de meritorios, asignando-
les el sueldo de escribientes.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 11 de 1894.

Vista la precedente nota de la Oontadul'Ía General y teniendo en cuen-
ta que el Acuerdo de 25 de Enel'o ppdo., ha autorizado p0r los artícu-
los 3 y 4 á esa Repartición pfl.I'a pr'opunel' entr'c los empleados de su
dependencia los necesarios á la ejecución de lI'i1.b<1jossufidentes, ten-
diendo á que los servicios se encuentrell al día, emplearlos que guzarán
de una remuneración que les seni fijad:l pUl' la misma Guntlidul'Ía, ele-
vándose á este MinisterIO las planillas ¡'espectivas y

CONSIDERAN DO:

Que ha llegado el momento de pone,' á tan importante rama de la
'Administración Naciollal en condiciones de que pueda atender con toda
celeridad al despacho de los asuntos, cuya tramitación y estudio le in-
cumbe.

SE RESUELVE:

Art. 1.0 AutorÍzase á la OontadurÍa General, para tomar por el tiem-
po necesario, cinco empleados, más, (~()n el c:lr'ácter de mer'itorio~ y los
quegozflrán de la remuneración mensual que el l-lresupuesto asigna á
los Escl'Íbiellt.es.
Art. 2.° El desembolso mensual, que acuse esta autol'ización sel'á

atendidl) con los sobrantes de Inciso 2 Item 1Anex" D, del PI'esupu8s-
to General vigente.
Ar't' 3.° Pase á Oontadul'Ía Geneml á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.



OCTOBRE 451

Decreto acordando permiso al Sr. Nicolas Badaraco para constrnir nn varadero
en la márgen Sud del Riacbuelo.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 11 de 1894.

Vista la presentación de D, Nicolás Badaraco de fech'l 7 de Abril pa-
sado, solicit;:¡ndo ¡Jel'miso pam construir un varadero en la mál'gen Sud
del Riachuelo y resultando de los precedentes informes que no hay in-
conveniente alguno en deferi£' á lo pedido,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

AI't. 1o Acuérda~e el permiso que se solicita p;u'a la constl'Ucción de
un varadflru de quince varas de frente POI' veinticinco de fondo eu la
ribera Sud del Riachuelo, cuartel numo 70, con sujeción á las siguientes
condiciones: .

a) El concesionar'io, Sr'. Niculas Badara~o, empleará en la construc-
ción del melJcionado val'ildero made ..as duras.

b) Queda sugeto á las disp0::iiciones vigentes sobr'e la materia y al
pago de la patente y demas impw~stos relativos.
e) En cualquier tiempo que le sea requerido, procedel'á al inmediato

Jevantamientl) del varadero, sin lugar por el hecho, á re;clamo ni indem-
nización de ningun género,
Comuníquese y pase á la Dit'ección General de Rentas para los efec-

tos del caso.
Dése al Boletin Oficial.
(Exp. 1350 B. 1894).

'SAENZPEÑA.
"JosÉ A, TERRY.

Decreto aceptando la propuesta de los Sres. Copello Hnos. para refaccionar el
edificio de la Aduana de Paso de los Libres.- ,

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Octubre 12 de 1894.

Resultando de las actuaciones producidas que se hace necesario pro-
ceder á refaccionar el edificio que fln Paso de los Libres ocupan las
oficinas y depósitos de la Aduana y teniendo en cuenta que, como se
manifiesta en los informes que preceden, la propuesta que s~ acompaña
consulta los intereses del fisco pOI' lo equitativo de sus precios.
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

AI't. 10 ACépt,ase la propuesta que corre agregada de los Sres, Co-
pello Hermanos,' quienes se comprometen á eje0Luai' los Lrabnjos de la

.•.
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SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY

referencia por la suma de (789) setecientos ochenta y nueve pesos mo-
neda naciunal curso lega:. .

Art. 20 Extiéndase pUl' Contaduría Gene,'al en la forma de práctica el
libramiento respectivo por' la suma mencionada con imputación al in-
ciso, .. , item ... , anexo D del pl'esupuesto general vigente y comuní-
quese á la Dít'ección General de lientas.

Art. 3° Dése al Boletin Uficial.
(Exp. 2840, 1. 1894).

Resolución ordenando el pago á los Señores Schlieper neC1kery ca. (le pesos
oro 456,75 importe de dos cajones mercaderia entregadas de niénos por los de.
pósitos fiscales.

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Octubre 14 de 1894.

Resultando de las actuaciones pmducidas que el I'eclnmo d~ los Se-
ñores Sehliedel' HeckPr y Ca. de fecha 7 de Octubre del año próximo
pasado p~ procedente, desde que consta la entmda á depósito de dos
cajone::; conteniendo 175 kiios de tejidos de algodón cada uno de ellos,
por lu que los recurr'entes satisficieron lus delw::hus en 25 de Agostu
y Setiembre respectivamente y que no plldieron retil'úr' las mercadel'Ías
por no existir en los aimacenes, y

CONSIDERA N DO:

Que de acuerdo con el artículo 289 de las ordenanzas de aduana en
vigencia corresponde al fisco el abono de~ imp0l'te de ia mercaderil! y
la devolueióll de derechos sobre ella pagados, debiendo los guar'das del
depósito respectivo reintegra['\es la suma que han desembolsado (art. 291).

POI' estas consideraciones:

SE RESUELVE:

Páguese por Tesorería Geneml, prévia inter.vención y reposición de
sellos, á los Señores Schlieper Heckel' y Ca. la cantidad de $f456,75
ID/n, oro cuatrucientos cincaenta y seis pesos con setenta y cinco cen-
tavos oro, importe de los dos cajones de mercadel'Ías, de la reterencia,
suma que será des-.;ontada mensualmente, por cuartas partes de los ha-
beres de hs guardas Señol'es Máximo Almendros, Pablo Gaibisso, Cárlos
Alvarez, Francisco MOlltagne, Secundino López y H.afael Martinez

Irnpútese la suma de tl'eseientos cincuenta pesos oro ($ 350 01'0) al
inciso .... item ... anexo D. del P,'esupuesto General vióellte, debiendo la
Contaduría General oportun:-lmente pl'l)Cedel' al rtesC'uento de las sumHS
respectivas de llls hab<-H'es de l"s gllal"li 's mellci liJados, en rnuneda de
cursu legal, con atTeglu al tipo de cambio, del día de pago.

Háganse las anotaciones del caso eu la Sección de Contabilidad de
este Mínistel'io y pase á sus efectos á Contadul'Ía General.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY,
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Decreto autorizando á la Contaduría General para que proceda con las forma-
lidades del caso, á hacer las anotaciones de los nuevos plazos de las letras
vencidas de D. Adolfo Grümbein.

Departamento de Ha~enrla,
Buenos Aires, Octubre 15 de 1894:

Teniendo en cuenta que por- decreto de feeha 18 de Setiembre del
corr-iente año, se ha c()IIeedido al Sr. Adnlf<J Gr-ürnbein una prór'roga de
ocho meses, á eontar desde el 7 de Ag()sto ppdo. prévi,) pago de I!lS
intereses al 8 % anual, para el vencimiento de la letl'a de $ 50.000
0['0 para la eompra de tierra fiseal en los te[Titorios del Chubut y Santa
Cruz; así como tambien que á las demás letras que ('xisten en la Te-
sorería General, firmadas por el ciLldo ~r., de acuerdo cun el l'e"pec-
tivo contrato debe¡'hn renovarse prévi~Hnente, en concepto de que la
fecha pal'a el plazo de las mismas entral'Ía á contal'S(~ desde ello de
Marzo ppdo. y tomando en cunsideracíóll las [,¡¡'zones expuestas en la
solicitud que precede, que son las mismas que sil'víel'Úll de fundamento
par:'1, dicta¡' el ['efer'ido decreto de Setiemb¡'e 18; de conformidad cor, lo
manifestado por la Contaduría General de la Nación.

El Presidente de la RepúbUca-
DECRETA:

Art. 10 La Contaduría Nacional proeederá, eon todas lns formalida-
des del caso, á hacer en cada una de LIS let['as de la I'eferencia las
anotaciones l,orrespondientes en c'mcept.) á los nuevos plazos de ven-
cimiento, y siendr) prescritas en prueba de ello por el Presidente de esa
Repartición,

SAENZ PEÑA.
JosE A, TERI{Y.

Acuerdo mandando reponer diez mil pesos mlu. en el Inciso 25 Item 1 Anexo
D. del Presupuesto vigente.

Departamento de Hacienda.
Buenos .Aires, Octubre 15 de 1894

Teniend? en cuenta que entre las partidas que del Presupuesto vi-
gente se declararon en suspenso POI' el Acuerdo de Gobiel'no de fecha
6 de Marzo del cOI'~iE'nte año, se hitlla compr'end.ida 1,"1. destinada á cons-
trucción de edificios fiscal e,.:; y habiéndose efeetuado últimamente va-
rios gastús de imprescindible necesidad con motiVe) de h nueva insta-
l:;tción que, s~ ha dado á .las ofieinas ,del Min!sterio de Hacienda y va-
rlas repartlC[I)nes dependIentes del mlsmo, aSl como tambien por va-
rias reparaciones llevadas á cabo en algunas aduanas del litoral,
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SAENZ PEÑA.
J0SÉ A. TERRY.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de MiOlstros-

nECHETA:

Art. 1.0 Repóngase la sum9 de ($ 10.000 mln.) diez mil pesos mone-
da nacional en el Inciso 25 ltem 1 Anexo D. del Pre.supuestú General
vigente,
Art. 2,0 Háganse las anotaciones respectivas en la Sección de Conta-

bilidad y pase á Contaduría Genf'ral á sus ef~ctos ultel'iores,

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TEftRy,-EoUAftOO COSTA.-
JosÉ V. ZAPATA.-".-LUlS M. CAMPOS.

Decreto ordenando la incineración de pesos 500.000 moneda nacional.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 15 de 1894.

Debiendo efectuarse en el día de hoy á las 2 p. m. la incineración
de la suma de $ m/n. 500.0tlO,
Ti'l Presidente de la Hepublica-

DECRETA:

Art. 1°. La Caja de Cunversión procedel'á á la quema de ($ m/n. 500.000)
quinientos mil pesus moneda. nacional, que le serán. entregados pOI' el
Banco de la Nación Argentina, pt'évia ól'den que libl'ará el Ministro de
Hacienda.
Al't. 2°. La ContndurÍ:l (j.eneral pI'acticará los asientos del caso, pré-

vía imputación de ($ 01'0 151.745,06) ciento cincuenta y un mil setecien-
tos cuarenta y cin~u pesos con seis centavos moneda nacional oro se-
llado, al inciso único, item 16, anexo D. del Presupuesto General vi-
gente, equivalente de los $ m/n. 500.000 ;:¡I c;:¡mbio de 329,50 %, valor
de la cotización del 01'0 ell el día de 1" fecha quP es la fij,lda para que
se pl'oceda á la quema de la citada suma de $ 500.000.
Art. 3°. La suma de ($ 01'0 151.745,06) ciento cincuenta y un mil sete-

cientos cuarenta y cinco lJe,.;os c(ln seis centavos moneda nacional oro,
será aplicada pr()pol'~ionalmente á la amuI'tizétción del valor' adeudado
por sel'vicio de renta de los Fondos Públicos d6 Ley 3 de Noviembl'e de
1887, pel'tenecientes á los Bancos de la Provincia de Buenos Ail'es y PI'O-
vincial de Córdoba, cOlTespondientes al año 1894.
Art. 4°, Comuníquese al Banco de In Nación Argentina y á la Caja

de COIlvel'sión, publíquesé, insértese en el H.egistl'o Naeional y fecho
pase á la Contaduría Genel'aL
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Decreto exonerando del pago de contribución territorial por los años 1892 y
1893 á varios terrenos de la Sociedad de Beneficencia de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octobre 15 de 1894.

Vista la solicitud que precede de la Sociedad de Beneficenoia de la
Oapital, en la que pide se la exonere del pago del impuesto de contri-
bución territorial cor-respondiente á los años 1892 y 1893 de los lerl'e-
nos que posee entre las calles Bustamente, Melo, Gailu y Peña, regis-
trados bajo los números 4649 á 4653; atento lo informado por la Dil'ec-
ción Gene!.al de Rentas y teniendo en cuenta lo establecido en el ar-
tículo 11 de la Ley de la Materia,

El Presidente de la República-

OECHETA:

Quedan p.x')'lel'cl,l,... del P:lg" del impue,.;to de c/m tribución ter'rito-
rial los terl'enos que menciona l¡;¡Sociedad de Beneticencia de la Capi-
tal, POl' los años 1892 y 1893.
Para su conocirrllento y efe\~tos vuelva á la Dirección General de

Rentn.s.
SAENZ PEÑA
JosÉ A. TERItY.

Decreto ordenando la entrega á los Sres. E. A. Adde del importe de ocho ca-
jones limas subastados por la Aduana de la Capital, como mercaderia
• rezagada.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 16 de 1894.

Resultando de los info{'mes producidos que L\ solicitud presentada en
11 de Agosto último pOI'el Sr. Emilio O. Lahore, en repl'esentación de
l¡;¡ casa E. A. Adde, gestiolundo el abono de och.o c¡;¡junes c,)ntelliendo
limas que fueron vendidas pUl' In Adua:1a de la Oapital, como mer~a-
dería rezagada, 110 tiene ['azón .de sel', desdé que oportunamente dejó
de renovarse el pennis!) de d"lpósito que es de p['áctica, p')!' lo que
solo procede, de acuer'do con el al't. 209 de las uroenanzas de Aduana
en vigencia, la devolución del impo('te de la venta de esa mercadería,
deducidos los del'echos y gastos cu['respondiente,-;, y teniendo en cuenta
los informes pr'oducidos y la precedente liquidaeión de la OóntaduI'Ía
Genel'aJ,

El Presidl:mte de la República-
DECRETA:

No ha lugal' al ['eclamo deducido y entl'éguese pOI' Te£orería Gene-
ral, préviu intervención, al Sr. E. A. Adde o su representante, la suma
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SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEltRY.

de ($ 728.33) seteciento" veinte y ocho con treinta y tres centavos
moneda r~acional CUI'so legal, impor.te de la suba!'\ta de los ocho C¡ljones
de limas, ll(~vada á efecto en 31 de Jltlio de 1893, deducción hecha de
los derechos de imp'Jr'tación, eslingaje y gastos.

Pase á ContadurÍ<l General para la rnposición de los selios adeudados
y dése al Boletín Oficial.
(Exp. 3205. L. 1894).

Resolución autorizando á la Administración General de Impuestos Internos para
conceder el transporte sin boleto control, de 800 tercerolas alcohol, consig':
nadas it los señores Frias y Gallo y propiedad del fisco.

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Octubre 17 de 1894.

Vista la propuesta del Sr. Pascual Varando, propietal'io de la destilp.ría
de l'llcoholes situada en Zál'ate, de consignar ochocien tas tercer'olas de
aguar'diente á la órden de la Administración General de Inpuestos Inter-
nos, á fin de que haga efectivo el cobro con el imp0l'te de la venta de
dichas tercer'olas de las letras, protestadas que adeuda ¡:lor'Impue:,-,tos In-
ternos; y

CONSIDERANDO:

Que el decreto de 21 de Febr'er'o l"eglamentario del art 25 de la ley,.
prohibe á la Administración Gener'al de Impuestos In ternos la entrega
de boletos c'mtrol á los fabr'ical1tes que tengan let:-as protestadas.
Que las empresas de tr'am,porte en cumplimiento del ar't. 25 de la ley,

rechazan tJ'anspl>r't:w alcoholes que carezcan de boleto control.
Que en virtlld de estas d,sposicione,.; legales y reglamental'ias, pi fabri-

cante con letm de impuestos protestada se encueutr'a inh!lbilitado de ha ..
cer circular' al través d.el telTitorio el alcohol que fabr'ica, no pudiendo,
por' otra p!lrte, vended o en el mismo punto de pl'Oducci0n, por- las ra-
zones qUl~consigna d SI'. Var'kl'ldo, las que el Ministerio considera aten-
dibles, dada la impol'tancia de la partida á que hace referencia
Que así mismo no siendo admillistl'ativo que la Adminintración Gene-

ral reciba alcoh()les el1 c1)nsig¡¡acion para per'cibir con su venta el im-
porte de las letr'a~ que se le adeudan y dentru del pr-opó.;;ito de facili-
tar al industrial la regularización de su situacion pan! con los impuestos
internos, se ¡:)Uede autorizar' e!'\pecialmente la circulación de ese alcohol
síl1 boleto contr'ol, con la condición expr'esa que será consignado al man-
datario que el Ministerio designe, a fin de que venda el aL.:ohol y de-
posite el importe por' cuenta de la Administración Gen~ral de Impuestos
Internos, hasta la cantidad bastante par'a cubI'ir el importe de las letras
protestadas, con mas sus intereses ',¡' gastos:
Por estas consideraciones,
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JosÉ A. TERRY.

Al't le. -\utol'ÍZase á la Administl'ación General de Impuestos internos
para cnncedel' el tr'asporte sin bal, ..to control de la cantidad de ocho-
cientHs tercerolas de alcohol de propiedad del Sr. Pa:o:cual Varando, las
que serán consignadas á la casa de consignación de los Sres. Frias y
Gallo, designada al efecto de realiz¡'l' la Vtlnta inmediata de dichas ter-
cerolas y dep')sitHr el importe por cuenta de la Administración, hasta
la cantidad suficiente para cubrir el importe de las letras adeudadas,
con mas los illtereses y gaslo~ de protesto.
AI't. 2°, Todos los gastos de la operación serán de la exclusiva cuen-

ta del Sr. Varando.
Art. 3°. La Administración General de Impuestos Internos no entre-

g:ll'á boletos contr(lles al establecimiento del Sr. Varando, h9.sta tanto
no se deposite el impurte de las letras, interases, gastos de protest o
y honol'arios del abo~ado, etc. .

AI't. 4°. Comun;quese, lo resuelto al Fiscal ad-hoc, Dr. Agustin Ur-
dinalTain.

OCTUBRE

SE BESUELVE:
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Decreto mandando entregar á la Municipalidad de la Capital la suma de 15,000
pesos mlnpara terminación del Parquc 3 de Febrero.

Habiendo ingresado con fecha 24 rle Agosto ppdl), el Hipódromo Nacio-
nal en la Tesorería de la Adrninitración de Contribución Tel'ritol'Íal y
Patentes la cantidad de quince mil pesos moneda nacional, importe del
30 % del producido en lúS reuninnes hípicas del corriente año y dispo-
niendo la Ley n° 2933 qt:Je este producido se destine á la conservación
y terrríinac.ión del ?,ar'q ~le 3 de Febrero.

El Pre8idente de la RepublicQ-

Buenos Aires, Octubre 17 de 1894.
Departamento de Hacienda,

Entreguese por Tes(lreria General, prévia imter'vención, al Habilitado
de la Intendencia Municipal la cantidad de $ 15,000, quince mil pesos
m,meda nacional á Il)s efectos predichos.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A TERRY.
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Resolución dejando sin erecto las imputaciones ordenadas por decretos de Ce-
chas 14 y 15 de Setiembre ppdo y mandando acredita,r la suma de 937.242-64
pesos mln. al Inciso único Item 16Anexo D. del Presupuesto vigente'

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, Octubre 17 de 1894

Visto lo expuesto precedentemente POI' la Contaduría General de la
Nación,

SE RESUELVE:

Déjanse sin efecto las imputaciones ordenadas pOI' lo~ decr'etos adjun-
tos de fechas 14 y 15 del mes de Setiembre ppda.

En su consecuencia pase á ContadUl'ía General, prévias las anotacio-
~es respectivas en la Secciór: de Cont"bilidad pam que acredite la can-
tIdad de ($ 937.242.64) novecientos tr~inta y siete mil d,)sciell.tos cuaren-
ta y dos pes{Js eon sesenta y.cuatro centavos al Inciso unica Item 16
Anexo D. del Pri>supllesto General vigente.

SAENZ PEÑA.
Josi A. TEltl{Y.

Decreto nombrando un Ayudante de la Oficina Química Nacional.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Otubre 17 de 1894.

Vista la nota que pl'ecede de la Oficina Química Nacional en la que
indica la conveniencia que habría en que se dotar'a á esa Oficina de un
personal mayor del que euellta en la actualidad, teniendo en cunsidera-
ción el aumelltu pl'<lgl'esivo de trab<ljo que pesa sobre esa repartición,
como que es de buen;:¡ administl'ación tl.¡ttar Je qUtl las oficilla.;;; públicas
tengan los emp'efldo,,> que le sean necesarios, con el fin de que no se
resieuta su buell fUllcionamiento y se per:judlquen con ello lus intereses
públicos,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Ayudante de la Oficina Química Nacioll81, cun la
asignación mensual de ciento veinte pesos monedi'l. nacional, al ciudrldano
Don W. Führ Weiment,

AI't. 20 Comuníquese, etc; debiendo imputarse el gasto que origine este
decl'etu al inciso 7°, item 3° del presupuesto del Departamento de Hacienda.

SAENZ PEÑA.
JosE A. TERBY.

Resolución ordenando la entrega de 220 pesos para eCectuar las reparaciones
necesarias en la lancha Rioja al servicio de la Receptoría de Rentas de Gua-
leguaychll.

Depr.rtamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 18 de 1894.

Habi¿ndose urdenado oportunamente el cese de la vigilancia de la ba-
latldr'ú Estobardo, y solicita,jo del Ministeriu de Guerra y Mai'Íua las ar-
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SAENZ PEÑA.
JosE A. TERR'f,

mas que pide el Señor 1\ dmin i~tl"ador de Rentas de Gurdeguaychú en su
nn1;:; de 17 de Mayo pl'óximo pasado y tenielld<) en cuenta CLln ¡'elación
á las ,'eparaeiunes que requiere la lan(~ha Rioja al servicio de e:::aadua-
na, que ¡'eforzadli la partida de eventuale:-: de haciedda, puede autori-
zarse la er'ogación de ($ 220) doscientos veint~ pesus mln. de CUl.SO le-
ga I que exije pa ra ponerla el1 condiciones de que respouda á las nece-
sidades de la vigilancia aduanera.

SR RESUELVE:

Pase á la Contaduría General para que, prevIa intel'venclOn, extienda
el libramiento respectivo, en la forma acoedada, por la suma de ($ 220)
doscientos veinte pesos moneda nacional de curso legal, pora las repa-
l'aeiones de la referencia, con imputación al inciso 24, item 1, anexo D,
del Presupuesto General vigente.
LH Aduana de Gualegllaychú procederá á h inmediata repal'ación de

la lancha Rioja, dandu cuenta documentf:\da ante h Contaduría Ge:1eral,
de la inveesiób de la suma que por este del:l'eto se dispone le entreguen.
Comuníquese á la Dirección Gener'al de Rentas y pr'évias las anota-

ciones del caso pn 1<1 Sección de Contabilidad de este Ministerio, dése
al BOLETÍN OFICIAL,

Acuerdo uombraudo directores del Bauco Hipotecario Nacional.

Departamento de Hacienda

Visto el acuel'do que pl'ecede,

El Presidente de la Rep1'tblica-

Buenos Aires, Octubre 19 de 1894.

SAENZ PEÑA.
J(;sÉ A. TER¡~Y.

DECRETA:

Ar't. 10 Nómbranse Directores del Banco Hipotecario Naci()nal, por el
término de la ley, á 10:-: :señores Don Ezequiel F Ramos Mejía, Doctor
Don Cál'ius Doncel, Doctor' Francisco P. BI))lini y Don Carlos Albe¡.to
Mayol.
Art. 2° Comullíque~e. pubJíquese, é insél'tese en el Registro Nacio-

nal y fecho archivese.

Decreto declarándose libre del impuesto de 4 por citmto la exportación del
Oleo Palmitina.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 20 de 1894.

Vista la petición de la Compañia Sansinena de carnes conservadas,
de fecha 21 de Setiembre del ('orriente año, pidiendo s~ le permita la
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JOSÉ A. TEftRY,

~E RESUELVE:

Declárase que el Oleo Palmitina no está sujeto al gravamen de 4 %

á su exportación,
Pase á la Dil'ección Genel'al de Rentas para los efectos que sean del

caso,

exportación libre, del producto que elabora, conucido por Oleo Palmilina,
atentos los informes producidos, y

CONSIDERANDO:

Que tratándose de un pt'oducto nuevo que se extrae de la grasa ó sebo,
no le corresponde la aplicación del gravámen á que se encuentran su-
jetas estas sustancias,

MINli'!lTERIO DE HACIENDA460

Ley de peseantes hidránlieo8 para 1895.

SAENZ PEÑA.
JosÉ .Á.. TERRY.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos
en Congreso, etc" sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 El servICU de los ipescantes hidráulicos del Puerto de la Ca-
pital se abonar'á desde el pI'imel'o de Eller'o de mil ochucientos noventa
y cinco á r•..•zón de treinta y cinco centavos POI' tunelada ó fr¡v'ción
de tonelarla á la descarga, de acuerdo con el tonelaje que conste en los
conocimientos que los impol'tadores están obligados á pI'esentar á la
Aduana á la llegada del buque. .
Art. 2° El mismo sel'vicio para la carga, se cobrará á raZ'Jn de la

mitad de la tarifa establecida para la descarga, en razón al tonelaje de
peso ó volumen esta blecido por los tmnS¡.lOrtes para los fletes.
AI't. 3° El impuesto :',e cobrará en 01'0 selladu ó su equivalente en

moneda de curso leg:ll, al tipo que pal'a el efecto fijará el Ministerio de
Hacienda.
Art. 4° Comun!quese al Poder Ejecutivo.
Dada ero la Sala de Sesiones del Oongl'eso Argentino, en Buenos A.ires

á dieciseis de Octubr'e de mil ochocientos nuventa y cuatro,
JosÉ E. URIBUK.U. FkA1'lCISCO ALCOBI!:NDAS.
Adolfo Labougle. A. M. Tallo ferro.
Secretario del Senado. PrO-Mrelario dQ la C. de DD,

(Registrada bdjo el núm. 3172).

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubro 20 de 1894.

Téngase POI' ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial y fecho archívese.
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Dcreto ordenando el pago de $ 85 importe de varios gastos et'ectnados por la
Receptoria (le Rentas de Alvear.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 22 de 1894.

SAENZ PEÑA.
JOSE A. TE¡{HY.

Vista \a pl'eeedente nota de lel Dirección GE'neral de Rentas de fecha
24 de Julio pl'óximo pasado, elevando otra de la R¡;lceptol'ía de Alvear,
donde esta repartieión hacA pre'lente las medidas adoptadas para el apre-
samiento del pailebot (I)os hermanas» que se suponía trataba de rea-
lizar operaciones fl'Huduientas; y resultando que careciendo esa receptoría
de medios de movilicL.•d ha tenido que alquilar un;.! emb'lrcación lo quP.
ha demandado gastos que han sido aumentados POI' los desper'fectos
que dicha embareació!l ha :;;ufl'idu á conseeuelJt~ia de haberse tumbado en
un descuido del marinel'¡l de la subprefectur'a, que la gubernabc\;

[t.'[ Presidente de la Repüblica-
DECI{ETA:

Pase á Contadlll'Íc\ Gener;d pnl'a que, pl'eVla ir.tel'vención, extienda el
libl'ilmento de pr'áctica á f<:tVOI'del habilitado I'e"'pectivo por la suma de
($ 85) ochenta y cinco pesos moned;l .nacinl~al de curso legal, importe
del alquiler' y gastos de la embar'cación de la I'eferellcia,
Impútese al Inciso 24, Item 1, ane",o D. del presupuf'sto general vi-

gente,
Prévias las anotaciones del caso en la Sección de Contabilidad de este

Ministerio, dése al Boletin Oficial.

(Exp, 2982, A. 94.)

Decreto autorizando SI: 500 para adquirir varios articulos con destino á la usina
, de luz eléctrica.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 22 de 1894.

En visl<l de la imposibilidad de proveer de t ,dos los artículos de de-
talle que no S0n susceptibles de licitación, necesal'ios para la instala-
ción y fUllcionamient<l de la usina de luz eléctl'il~a de las dársenas y
diques del pup,rto de la Capital y de acuerdo con los informe" prece-
dentes,
El P1'esidente de la República-

DECI{ETr. :

Autorizase á la Aduana de la Capital para invertir hasta la suma de
$ 500 m/n, quinientos pesos moneda nacional, en la adquisición de ar-
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SAENZ PEÑA.
JosE A, TEHltY

SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TEh.ltY.

ticulos necesarios para el regular funci¡)narni(~ntu de la usina de luz
eléctrica de las dársenas. y diques del pL:.el'tu de Buenos Aires, debien-
do atenderse estus gastos Ci)n el inciso 15, item 25, anexu O, del pre-
SUpllt!Sto gellen\l vigente.
(Exp, 3460 e, 94.)

Resolución uo haciendo lugar á la aclaración de uu decreto, pelUda por el señor
Valerio P. Chaves.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 22 de 1894.

Vista la presentación del señor Valerio I::l. Chaves tie fecha 10 de Se-
tiembre último, pidiendo se aclaren los té,'minos del decr'eto dictad,) en 10
del mes r'ecur'dado, con motivl) de la renuncia pur' él f)rmulada sob,'e
irregular'idades en el per'cib', del 10 % de impuesto que CUI'Ie,.;pondía de
de acuerdo con !a ley de impuestu respectiva, á los bancos Español, Nue-
vo Italiano y Franeé" del Rio de la Plata, oidos la Administración del
ramo y el Señor Pl'ocurador del Tesol'o, y

CONSIDERA N DO:

Que no es pertinente la aclaración á lus tér'minns d21 decreto record~do
en cuant,) á si debe ó no lIev,lrse á efecto la imposición de las multas en
que supúne han incul'ridIJ e305 establecimientos bancnrio5. desde que el
Poder Ejecutivc. ha esta blecido en uno de los cunsiderandus, el designado
con la letra d, que se trata de un er'l',)r de concepto, sin que promedie
intención dolosa alguna;

Que si bien este consídemndo parece que se r'efier'e sólo al Banco
Francés del Rio de la Plata, es de tener' en cuenta que los párr'afos 10
y 3° del artículo 10 establecen que se ha irJcurrldo en el error de cobl'ar
de ménos $1 12.478,92 al BancD Españl)l $1 571,78 al Baoeo Nuevo Ita-
liano, lo que, com'l In mflnifiesta el Señur Pr'ocurador' dpl Tesoro «(ex.
cluye en absoluto la po",ibilidad de aplica" la pena que fija la ley por
cualquier falsa declaracbn ó acto análogo que tenga POI' mira defraudar
los impuestos»; .

Que esto estHblE'cido procede declarar' la improcedencia del pedido for'-
mulada por el recurrente, y en CUtwt,., al permiso que solicita para de-
mandar' al Poder Ejecutivo en el caSI) de un~ resolll~ion negativa, no
tomarlo en cOl1sider'ación desde que no es de su resorte;
Por estas eonsidemciones:

SE ItESUELVE:

No há lugal' á la aclaración de la refer'encia y vuelva á la Admiuistra-
ción Gene¡':il de Impuestos Internos, para. su lll'chivo, una vez repuestos
los sellos,

(Expt. 1416, O, 1894,
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TASA I ,1 TASA

AFORO DEL DERECHO Base del al- A ~' O R O DEL DERECHO Base del al.
------- 1I ------

p."-RTrDA ARTÍCUI,US UNIDAD EN macenagey I UNIDAD EN maeenagey
ad-va- espe-¡ I

I
ad-va-I espe-

PESOS eshngage PEOOS esliDgage~
¡orem cIlico I lorem cHico

42 Cueros de nutria ó liebre ....... 100 ks. 12.00 4 - - 1100 ks. 120.00 4 - I -
210 Ostras inclusive el envase ...... kilo 0.15 - 0.30 peso kilo 0.15 25 - peso
279 Whisky en cascos ó damajuanas

que no exceda de 68 centesi-

Imales, por litro ..... ..... , .. litro O.RO - 0.30 lit-vul litro 0.30 - 0.25 . lit-vol
537 Tiza para billar ................ kilo 0.50 25 - valor

i
gruesa 0.50 25 - valor

964 Acido tartárico, peso bruto ..... kilo 0.80 25 - valor kilo 0.60 25

I
- valor

1057 Barita, piedra pulverizada ó sul- Ifato inruro para la industria
peso bruto ..... ............ 100 ks. 20.00 25 - peso ' ]00 ks. 2.00 25 - peso

1087 Calcium, cloruro, peso bruto .... kilo 0.25 25 - peso kilo 0.03 25 - I peso
1902 Arena para edificios ............ 1000 ks. 1.50 25 - valor 1000 ks. 0.50 25 -

I
valor

1940/47 Baldosas en general ........... - - - - peso - - - - : valor
2258 Hojas para puñales ó facones ... centim. 0.05 60 - valor centim. 0.01 60 -

j
valor

2265 Ladrillos de fuego infusibles ó !
refractarios ................. millar 20.00 5 - peso millar 20.00 5 - valm

2400 Palmas para techos ............ una 1.00 25 - valor una 0.50 25 - valor
2452 Piedras para empedrado ........ 1000 ks. 2.00 25 - peso 1000 ks. 2.00 25 - valor
31R8 Cajas de carton para fósforos. pe.

so con todos sus envases .... kilo 0.30 60 - volúmen kilo 0.50 60 - vohímen
3580- Botellas de barro ó vidrio para en-

vases (comunes) -... . ...... docena 0.50 2:) - volúmen ducena 0.30 25 - volúmen
3631 Damajuanas vacias en envases de-

6 á 10 litros ................. kilo 3.00 25 - valor docena 2.00 25 - valor
3632 Damajuanas de mas de 10 litros kilo 5.00 25 - valor docena 4.00 25 - valor

nueva Licor medicinal hierro-quina Bis-
leri en butellas de 501 mililitros
á un . litro ........... , ...... - - - - - docena 3.60 25 - I -

,1 Id. id en medias botellas ...... - - - - - docena ! 2.15 ~'5 - --

~1_0-:.•..

Correcciones a la torif" (le ftTshíos vijente en 1894

DICE: DEBE DECIR:

o
a
Jo3

~~
J;;l

itw
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Departamento de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Buenos Aires, Octubre 23 de 1894.

Teniendo en cuenta las actuaciones producidas en los expedientes que
con'en agregados y demostrhdo en los informes que han producido la
Aduana de la Capital y Dirección General de Rentas que se ha incu-
rrido en errol'es tipográficos en la impl'es,ión de la tarifa de avalúos
vigente, que hay precisión de salvar á fin de evitar al comercio los
consiguientes perjuiciu:5,

El Preszdente de la República-

DECRETA:

Apruébase la fé de en'atas que corre adjunta y pase á la DiI''3cción
General de l{entas panl que la Cil'cule POI' las aduanas de la República.
Dése cuenta á la Contadul'ía General é insér'tese en el Boletin Oficial,
(Exp, 437, P. 1894.) - '

SAENZ PEÑA.
JosÉ. A. TEKKY.

Decreto dando las gracias á los miembros de la Comisión Revisora de las Leyes
Aduaneras.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubrs 23 de 1894.

Habiendo terminado su cometido la Comisión Revisora de las Leyes
Aduanel'as.

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Dénsele las gracias á cada' uno de los miembros de la citada comisión,
por los importantes servicios prestados hasta la fecha, y pase á Con-
taduría General á los efectos pertinentes.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A, TERRY.

Promulgación de la ley de patentes para 1895.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos eft
CO'YIgr'esoetc., sancionan con fuer.a de-

LEY:
Art. 1.° Lo~ que ejerzan cualquier ramo de comercio, profesión ó in-

dm,tria de los que ¡oe encuentran en la presente ley, en la Oapital de la Re-
pública y en los terf'ÍLorios nacionales, pagarán patente anual, con arre-
glo á la siguiente escala de graduación y categoría:



30

1
,1

;.,.',
'4.

~.,

.,.~

•

465OOTUBRE

la $ 30.000 (tl'eintA mil pesus).
2a » 20.000 (veinte mil pesos):
3a » 18.000 (dieciocho mil peso',;).
4a » 15.000 (quince mil pesos).
5a ) 12.000 (doce mil pesos).
6a .. 1) 10.000 (diez mil pesus).
7a.. .....» 7.000 (siete mil pesos).
8a .......» 6.000 (seis mil pesos).
9a. . . . . . .. J) 5.000 (cinc,) mil pesos).

lOa » 4.000 (cuatro mil pesos).
11a. . . . . . .. J) 3.000 (tl'es mil pesos).
12a. . . . . . .. l) 2.500 (dos mil quinientos pesos).
13a' » 2.000 (oos mil pesos).
14a .. , » 1.750 (mil setecientos cincuenta pesles).
15a. . » 1.500 (mil quinientos pesos).
16a. . . .. ..» 1.250 (mil doscientos cincuenta pesos).
17••..... , ..» 1.000 (mil pesos).
18a » 900 (nuvecientos pesLJs).
19a .••....• ) 800 (ochocielltos pesos).
20a » 700 (sf'tecientos pesos).
21a ,» 600 (seiscientos pesos).
22a » 500 (quinientos ¡Jesos).
23a .......• » 450 (cuatmcientos cincuenta peso!'».
24a » 400 (cuatrucientos pesos).
25" » 350 (tl'escient()s cincuenta pesos).
26". . . . . . ..» 300 (trescientos pesos).
27a •.•••••• » 250 (doscientos cincuenta pesos).
28a » 200 (doscientos pesos).
29a ...•.•.. » 150 (ciellto cincuenta pesos).
30a •••••••• ) 125 (ciento veinte y cinco pesos).
31a •••••••• » 100 (cien pesos).
32" ... , " .. » 90 (noventa pesos).
33a ..•.•... » 80 (ochenta pesos).
34a .••....• » 70 (setenta;\pesos).
35", ..... ,.» 60 (sesenta pesos).
36a ••.....• l+ 50 (cincuenta pesos).
37•......... ) 45 (cw1rt.mta y cinco pesos).
38" '.» 40 (cual'enta pesos).
39a ...•.... ) 35 (treinta y cinco pesos).
40" '» 30 (treinta pesos).
41&. . . . . . ..» 25 (veinte y cinco pesos).
42" » 20 (veinte pesos).
43" ;. » 15 (quince pesos).
44a .•.••... » 10 (diez pesos).
45" » 5 (ciÍlco pesos).

10 Blincos de depósitos, descuentos y gil'OS; de la categoría, treinta
mil pesos; de 2" categorid, veinte mil pesos; de 3" categoria, diez y ocho
mil pesos; de 4a categoría, quince mil pesos; de 5" categoría, doce mil
pesos; de 6a categoría, diez mil pesos; de 7a categoría, ocho mil pesos; de
8"' categoría, cicco mil pesos.
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l

20 Casas de préstam,)s hipót~carios, de descuentos y giros sobre el ex-
ter'ior: la categoría, dl~ tres á cuatl'O mil pesos; 2a categol'Ía, de mil
,:¡uinientos á dos mil quini,~ntus peso~; 3a categoría, de quinientos á mil
}-lesos,

30 Empl'esas de gas con usinas ubicadas dentl'O del tel'l'Ítol'Ío de la
Capital, de diez mil á veinte mil pesl's.

40 Eml'r'esas de luz eléctl'ica, teleKI'áflcas, agencias de noticias del ex-
terior: la categol'Ía, mil peSfJ3; 2" categol'Ía, quinient.)s peSI)s.

50 Compañías ó empr'esas telefónicas: la categOI'Í<i, quinientos peso,;; 2"
categoría, doscientos pesos.

60 Sociedades anónimas en genel'al, cuyo gÍI'O Ó negocio no esté pci.-
tentado por esta ley, de quinientos á cuatro mil pesos,

70 lmpol,t:;dor'es de mel'cadel'Ías en general, con excepción de alilajas,
y exp0l'tadores, de trescientos á CU<ltl'Omil pesos; uno y ot •.o ramo con-
juntamente, de quinientos á seis mil pesos.

80 Casas exportadoras de moneda metálica, de dos mil quinientos á
veinte mil pesos.

90 Importadores de alhajas, de quinientos á cuatro mil pesos;
10. Depósitos particulHl'es de aduana para mer'caderías g~nel'ales, de

mil á diez mil pesos.
11. Depósitos de materias inflamables, de doscientos cincuenta á mil

pesos;
12, Casas de préstamos ó empeños, y casas de crédito ó de gil'os, de

doscientos á mil pesos;
13. Compañías de seguros cuyos capitales estén radicados en el país

de dos ó mas riesgos, de dos mil á cuatro mil pe ;os.
14. Compañías de seguros, cuyos capitales estén ('adicados en el país,

de un solo riesgo, de mil á d(ls mil pes0S.
15. Las compañías de segUl'os que nu tengan mdicado en el país por

lo menos un cincuenta por ciento de su l:apital realizado, y un directol'io,
con residencia en la República y que operen sobre un solo ¡'iesgo. paga-
ran una patp.llte anual de diez mil, "ipte mil y cinco mil pesos re"pedi-
va mente, s~gún sean de pI'imera, segunda ó te¡'cel'a categol'ÍH, cuya clasifi-
cación hal'á el Poder' Ejecuti va, teniendo en cuenta el capital efectivo de
cada una, y pagal'án el doble de estas cuotas, cuando opel'en sob¡'e dos
ó mas riesgos.
Estas compañías constituirán aciemás un fondo de garantía de cien mil,

de setenta mil y cincuent.a mil pesos moneda nacional respectivamente,
según sú categoría, cuando opel'en sobre un solo riesgo, y el doble de
estas sumas cuando sus opemciones l'ecaigan sobre dos ó mas riesgos.
El fondo de la garantía podl'á ser constituido en titulas de la deuda

de la Nación, y será depositado en la Caja de Conversión.
Ninguna Compañía de Seguros, comprendid'.l en el pán'lfo que prece-

de, podrá efectual' openlciones de seguros, sin ántes haber dado cumpli-
mi,~nto á lo dispuesto sobre fondos de gal'antía, y los infl'acctol'es serán
penados con a~['esto POI' un término que no baje de seis meses ni ex-
cedrt de un año, y con la clausura de la respectiva casa ó agencia.
16 Juyerias en genel'&l, que no intl'oduzcan del estrangero, de cien á

ochocientos pesos.
17. Talleres de platería de Joyería ó de l'elojería, de veinte á cien

pesos,
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18. Casi!S de negocio por mayor ó por mayor y menor, que no iIl-

troduzcan del estl'angero, de <.;iená mil quinientús pesos.
19. Casas de neg;oclO, al pI)r menor", que intl"oduzcan ó no del estmn-

gero, de dipz á mil PPSlh.

20. Cigarorerías y fáb¡"icas de cigalTos y cigarrillos, de cincuenta á
dos mil pesos.
21. Hoteles, de cien á dos mil pesos.
22. Casas amuebladas de hospedajA, de cincuenta á mil pesos,
23. Café", l'estaurallts, de cuarentil á seteciéntos pesos.
24. Confiterías sin restctLlmnts, de cincuenta mil á pesos; las con res-

taurants, de cien á mil pesos.
25. Fondas y cafés con posd(b, de veinte á tr'escientos pesos,
26. Casas de baños naturéile" ó hidroterápicos, de Clllcuenta á cua-

trocientos pesos.
27. Peluquel"ias, con ó sin venta de artículos, de diez á cuatrocientos

pesos. _
2~. Casas de cambi,) y de compra-venta de títuhs, de ciento cincuen-

ta á ocho cien tos peso':>.
29. Las mismas, cU<lndo, vendan billetes de I"terí<:l autorizadas por le-

yes naci'males, pag¡lI'iÍn además cien pesos.
30. Agendas de billetés de lúterias autor'izadas por leyes nacionales,

de cien á tl"escientos pesos.
31. Casas de remates y Gomisiones, de cien á mil pesos.
32. Consignatarios de frulos del país ó de ganados, de cien á mil pesos.
33. Consignatarios de uno y otro ramo conjuntamente, de doscientos á

mil quinientos pesos.
34. CorTedores de f!'Utos ó de ganados, de cincuenta á doscientos cin-

cuenta pesos.
35. Agentes de compra y venta de mercaderíns di interior ó de tránsito,

de cuarenta á doscientos pesos.
36. Consignatal'iüs de buques ó agentes marítimos, de sesenta á ocho-

cientos pesos.
37. Barracas con prensa, donde :5e trabaja pam el público, de cien á

trescientos pesos.
38. l!-'ábricas de todas clases de artícul.)s, éon motores mecánicos, y

molinos de tl'igo. saladeros y graserías' de cincuenta á mil pesos.
39. Fábricas sin motores mecánicos, tal!eres de arte, ó manufacturas en

general, sin ,casa para la venta, de diez á dosciel1tús pesos.
40. Astilleros (talleres navales) de cuarenta á quinientos pesos.
41. I )epósitcJs en general en la Capital, en las riberas y flotantes, de

veinte y cinco á doscientos pesos.
42. Coch6rías de alquiler, de CUllrenta á quinientos pesr)s.
43. Cocher'ías de alquiler' d, )/lde hubiese empres,~ de pompas fúnebres,

de cien á ochoeientos pes0s.
44. Caballerizas y depósitos de carruajes, de veinte y cinco pesos á

doscientos cincuenta.
45. Jardines públicos con ventas de bebid-is y gabinetes ópticos, de

cincuenta á cien pesos.
46. Jardines para la venta de flores y plantas solamente, de veinte á

doscientos pesos.
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47, Imprentas, litografía y talleres de g¡'abadus, fotografías y tintorel'Ías
de cincuenta á trescientos pesus.
48, Ageucias de mensajerías, de avisos, menséljeros y de cOl1chavos, lim-

piadores de ropa, colocadores de <.;amp'lnillas eléctricas y tÍI'Oal blanco ó
de cuchillos, de veinte á ochenta pesos.
49, Empresas de transportes, de cincuenta á doscientos pesos; sucur-

sales de las mismas, de veinte á cuarenta pesos,
50, Casa de limpia botas, con ó sin tallel' de calzado, y corralones de

carros para el tráfico, de quince á seset1la pesos,
51. G.JI'l'ed\Jres en general y rema(adores sin casa de martillo, d.) cin-

cuenta á doscientos cinGuenta pesos, I

52. Empresarios de obra", de cincuenta á quinientos pesos.
53. Despaclmntes de aduana y repr'esentantes ó agentes d(~ casa5 ex-

tnllljera"" con ó sin caSél de comprcio, de cien á quinientos pesos.
54. Toda caSél ,1unde ~ expendan bebidas alcohólicas al detalle Ó por

m8tlUr, quedan grab<tdas con el cuarenta por cien tu (40 % ) C0mo adi-
cional, subl'e la piltente que lps curresponda abonar.
55. Los importadores de mel'caderías genemles que introduzcan alhajas,

pagarán además de la patente principal, la <.;ua;.tGlparte de lo que les co-
rresponda cumo importadores de este úl timo artículo,
56. Los hipódromos establecidos en la capital de la República y en los

territorios '1acionales, pagal'án como impuesto único el treinta p')r ciento
(30%) de l;.¡s utilidades líquidas de cada reunión hipíca; debiendo entre-
gar'se dichas utilidades dentro de tercero día siguiente á cada reunión.
En caso de que el treinta POt' ciento de hs uttlidades á qne se refiere

este inciso, produjera en el año menos ¿e cincuenta mil pesu.'>($ 50000),
pUl' cada hipódrumo de los establecid()s en la Capital de [[j, República,
deberá integl'arse esa suma por cada uno de ellos, dentru de los quince
di"s siguientes á la terminación del añn, El producido de ese impuesto
en la capital se destinará á la terminación y conservación del parque 3 de
Febrero, y en los tel'l'itor'ios nacíunales á mejorar la viabilidad l,ública,
La Dirección Genet'al de Rentas queda facu~tada para examinar los libros

de los hipódromos de la Capital, á l<.Jsefectus de este inelso; y en los
territorios nacionales, los gobernadores respectivos.

PATENTES FIJAS

Art. 20 Pagarán patentes fijas, las siguientes industrias:
l0 Los muelles fij'Js ó flotantes que estén situad)s en el Rio de la Plata

pagarán setecientos pesos; los que estando sobr'e otros rios, Ó eu las
costas del mar. permitan atracar buques de Ultramar ó de alto bordo,
pagarán trescientos cincuenta pesos; y los que no estén en el !:{iode la
Plata y no permitan atracar buques de Ultramar, ciento cincuenta pesos,
Las canaletas ó "Ia,nbre-carriles, para embarco ó desembarcu, ochenta
pesos,
20 Los joyeros ambui<l.l1tes, doscientos pesos.
30 Prácticus lemanes y de puertos, y ba lueanos, tr'eínta pesos.
40PeriLus, tGlsadores, pínto['es, estivad'l!'és, I'ecunocp,dores de mercade-

rías en las aduanas, bretes en la ribem de lGlCarital y territurios nacio ~
nales, saladeros y graserías en las costas de la OClpital y territorios
nacionales, veinte y cinco pesos.
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5° Comisionistas, vIaJeros de fábricas ó C,tS'lS extranjeras, cincuenta
pesos.
6° Empqpeladores, tapiceros, Afinad, Jl'es de phnos, mae;;tros de ['ibera,

peritos navales, calafates, vendedore.s ambulantes de me:cadedas y co-
mestibles, músicos y lust¡'a -botas ambulantes, vivanderos de los campa-
mentos y territorios naciolJl'l.les, diez pesos.
7° Vendedores ambulantes de bebidas alc)hólicas y tabacos en cualquier

forma, cincuenta pesos.
Los ambulantes que vendan una y otra cosa pagarán las dos patentes.
8° Toda casa ó establecimIento donde se expenda tabaco, en cualquier'

forma: ~on excepción de las cigarrerias Ó fábricas de cigarr'os¡ pagará
una patente adicional de diez por ciento (10 %), sob¡'e la pI'incipal.
Las casas importadoras ó mayoristas que expendan cigarl'Os Ó tabacos,

pagar'án el quince por ciento (15 ojo) !"obre la patente principal.
90 Los frontones, sin excepción, pagarán cincuenta mil pesos.
Las casas dé: remate de Cilrreras y a¡mestas mútuas ó de cualquier otra

clase (100000 $) cien mil pesos. Estas patentes y las de los f¡'ontones,
serán satisfechas por las casas ó establ~~imient()s existentes, antes del
(15) quince de Enero, y no se podrá fl.bri[' ninguna de este género sin pré-
vio pago de la patente íntegra.

En caso de icfracción á esta disposición, el juez decretará á requisición
de la adminstración de patentes la inmediata clausura de la casa ó esta-
blecimiento, y el embargo ó venta de los bienes y existencias respectivas,
El auto de clausul'a, embargo ó remate en su caso, no ser~ levantado,
sino en vIrtud de prévio pago ó depósito judicial del impacte de la patente
y la multa correspondiente.
10. Corredores de bolsa y corredores de seguros, ciento cincuenta pesos.
11. Ingenieros y 1l1'quitectús, ciento cincuenta pesos,
12. Dentistas, ;:¡,grimensores, medidores en las aduanas y maestros ma-

yores, cien pesos.
13. Flebf¡tomos, veterinarios1 masagistas, pedícUl'ús y obstetrices, veinti-

cinco pesos.
PATENTES MAHÍTIMAS

a) Navegación de cabotaje,
Art. 3.° Los buques que hagan el comereio de cabotaje, pagarán paten-

te anual, con arreglo á la siguient~ escahi:
1° Embdrcaciones de una á cinc') toneladas, cinco pesos.
20 Embarc&ciones de más de cinco y hasta veinte toneladas, veinte

pesos.
30 Embarcaciones de más de veinte, hasta cincuenta torleladas, cin-
cuenta pesos.

40 Embarcaciones de más de cincuenta tonelada~, pagarán diez pe-
sos, por cada ,diez tüneladas y fracción de diez toneladas.

Sin peI'juicio de cumplir las obligaciones que establece el decreto de
Abril dp. 1875, los buques nacionale:; matriculados pagarán el veinte por
ciento de la tarifa anterior.
Los vapores postales nacionales matriculados, pagarán el veinte y

cinco por ciento (25 %) de la tarifa.
Lus buques nacionales matriculados, cuya tripulación total sea de ar-

gentinus, quedan libres del impuesto de patentes.
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b) Servicio de los puertos bajo la bandera nacional.
1° Botes de pasajeros, hasta cinco toneladas, cinco pesos.
20 Lanchas á vapor hasta el mismo p(lrte, diez peso!':>.
30 Vapores de pasajeros hasta cincuellta toneladas, veinte pesos.
4° Vapores remolcadores hal;;ta treinta tuneladas, veinte y cinco
pesos. De mas de treinta toneladas, cincupnta pesos.

e) Buques nacionales de Ultl'ama!':
1° Buques ha~ta quinientas toneladas de registro, cincuenta pesos.

Los de más de quinientéls tOlleladas, cien pesos.
Estas patente;.; dUl'arán por el término de dos años.
d) Vapores postales nacionales y de carga, con privilegi0 de paquete.
lu Los vapores pústales de cllbl)taje pagarán veinte y cinco pesos,
POI' la patente anual de pl'Ívilegio.

20Los vapore.., de cabotaje destinados exclusivamente á la carga,
pagarán cincuenta pesos por la patente anual de privilegio.

Los vapor'es que no hubieran cumplido las obligaciones prescriptas
POI' el decreto de Abril de 1875, pa~arán una multa de doscientr)s pe-
sos por la primer'a vez, y el doble cuando reincidan.
Serán considerados como de cabotaje para la aplicación de las paten-

tes de privilegios, los vapores qne hagan la carrera de Montevideo y
de los rios.

e) Vap0l'es postales y de carga de Ultramar extranjeros, con privile-
gio de paquete.

1° Los vapores postales pagarán una patente dE' cincuenta pesos
por cada viaje.

2° Los vapores de carga no reconocidos como postales, pagaran
una patente de ciento cincuenta pesos, POI' cada viaje.

Los vapores mencionados en los últimos incisos, pagarán la mitad de
la patente, cuando lleven bandeI'a nacional y cumplan con las prescrip-
ciones del citado decreto.
Art. 4.° La patente semestral de seguridad de máquinas de vapor será

de diez pesos.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 5"° Las industrias y ramos dA c')mercio radicados en las pro-
vincias, gravados con patente por es~a ley, son los siguientes:
Casas de seguros marítimos y fluviales de mercaderías en los depó-

sitos de aduana, empres'ls de depósitos particulares de aduana, consig-
natarios de buques, eorredol'es marítimos, despachan tes de aduana, de-
pósitos flotantes, estivadores, reconocedores de mercaderías, medidores
de sólidos y líquidos á bordo ó en las aduanas, muelles fijos ó flotan-
tes, cel'tificados de segul'idad de los vapores, maestros de ribera, peri-
tos navales, prácticos lemanes de puertos y baqueanos de los ríos.
Art. 6° Cuando se introduzcan al.tículos destinudos exclusivamente para

la elaboración de los productos de una industl'ia dada, sin que se co-
mercie con ellos antes de su elaboración, no se pagará patente de in-
troductor sinó á la q lle esa industria corresponda, segun su clasificación.
Art. 7°, Cuando en un mismo edificio existan sep'lrados dos ó más

ramos de negocio, comercio ó industria, aunque pertenezcan á un mis-
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mo dueño, y se comuniquen interiormente, pagarán cada uno su patente
correspondiente, cómo si se hallasen establecidf)s en edificio~ distintos.
Art. 8°, Nádie pudrá dar p¡'incipio al ejerüicio dp- una industl'ia, PI'O'

fesión ó cualquier' ramo de comer'cio, sin ubtenel' préviamente la paten-
te que corresponda, bajl) pena de sel' ubligado á pagarla por' todo el arlo
con la multa cOIT~spolldiente, cualquiera que sea lt' época en que se
haya d::t.do principio al ejercicio dd comercio, profesión ó industria.
Art. 9°. No es obligatorio el pago de patente por los depósitos en qne

se conserven lus géneros ó fr'uto de negocio patentado, siempre que di-
chos depósitos no sirvan [Jara expendio al público. Tampocll pag'lrán
patente los escritor'ios de las fábricas, cuando se hallen :-epár"ados de
éstas, aun cuando expendan los pr',)ductns de su exclusiva fabr'icación.
Art. 10. Los que en el curso del ¡lño mudal'er. sus establecimientos á

otro local, debet'an comunicarlo dentro del término de quince dias de la
inslalación á la Dirección Genel'al de Rentas en la 0'1 pital, y fuera de
elll:l, á la autoridad nacional que la mism. designe, bajo pena de sel'
obligados tomar' nueva patente, si ~lsí no lo hicieron.
Art. 11. Lus que dl1rante el tilo eml.)l'(')ndan un negocio, industria ó

profesión de una categoría ó clase supel'Íor á la que ejercían cuandu
tomaron la patente, estan obligadGs á comunicarla dentro del t~rmino
de quince dias de la instalación á la administración del ramo, para la
ciasificació[j correspondiente. Los que infrinjan esta disposición queda-
ran sujetos á las penas establecidas en el art.8°., además de pagar la
patente ele la nueva clasificación, como si les correspondiese por' todo
el año.
Art. 12. tas patentes expedidas para el ejercicio de una profesión y

las de ambulantes son per'sunales y en ningun caso pueden tl"ansferirse.
Las que correspondan á !'amos de come¡'cio él industria, solo pueden

ser' transferidas con la intervención de la Administración de Impuestos
Territoriales y Patentes, á la pel"soua á quien se ceda el establecimiento
ó negocio patentado.
Art. 13. En caso de transferencia de algun negocio, el último adqui-

rente será responsable del pago de la patente, y de la multa, en los ca-
sos que hubiera lugar.
Art. 14. Las industrias ó pr"ofesiones en la Capital, no enumeradas

en la tarifa de patentes, serán clasificttd::ts por analogía.
Art. 15. Los vendedores ambulantes de que habla el Inciso 8, del Art.

20, deben llevar una placa metálica visible, representativa de la paten-
te que les corresponda, y en caso de no tenel'la consigo, seran obligados
á tomar nueva patente, cualquiera que sea la razón que aleguen.
Los demás vendedores ambulantes deben llevar la patente correspon-

diente bajo la misma pena establecida para los anterIOres.
Art. 16. Las patentes para los vendedores ambulantes, se expenderán

para todo el año, cualquiet'a que sea la época en que se soliciten,
Art. 17. En caso de sociedad entre personas que ejerzan una profe-

sión gravada con patente fija, se p<agarán tantas patentes cuantos sean
los iudivíduos que la ejerzan. En la misma fl.!I"ma se pagarán las paten-
tes de los corredor'es, rematadores sin casa de martillo, maestros ma-
yores y empresarios de obras, que se hallasen asociados.
Art. 18. Qaedan excep~uados del impuesto, los lavaderos de lana ó

pieles, y las fundiciones ó fábricas de tipos de imprenta.
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Art. 19. La clasificación general de las industrias, negocios ó profe ~
siones, se hará por los emplead,)s de la Administración de Impuesto Terri-
torial y Patentes, debiendo éstos dejar al contl'ibuyente nna boleta de
3'liso de la cuota que debe abonar', con designación de la categoría é
incisos correspondien tes.
Art. 20. El Poder Ejecutivo determinará el número dejurados que hayan

de establecerse en la Oapital, dividiéndola al efecto en lás circunscripciones
que convenga para que entienda en hs rednmaciones que se suscitar'en
por' los contI'ibuyentes, contI'a la clélsificación de lus :waluadol'és oficiales,
no pudiendo tales jurado", bajar del Ilúmero de cuatl'o.

Art, 21. Los jurados se compondrán de un pl'esidente nombrado por el
Podel' Ejecutivo, y de cuatl'o vocales que designará la Dirección Gen eral
de Rentas, á la sueI'te, de una lista que form1it'á pira el año, de veinte de
los mayores y mas idóneos contl'ibuyentes de cada circunscl'ipción, de-
biendo oirse en cada caso al avaluadol' respectivo á cuyo efecto debel'á
concurrir á las sesiones del jurad(,.
Art. 22. El cargo de jurado es obligatorio y gratuito.
Art. 23. No serán materia de jurado las patentes fijas, debiendo dil'igir-

se á la Dirección General de Rentas los reclamos que se interpongan por
error de clasificación ú otra causa.
Art. 24. En el caso de pl'esentaciones posteriores al funcionamiento del

jurado, sea por reclamo, por la avaiuación, ú otra causa, el Poder Ejecu-
tivo no admitirá solicitud aiguna ~i no viniese acompañada de la boleta
que compruebe haberse abonado la cuota del impuesto correspondiente.
Art. 25. Los jUI'<:1.dosabl'irán sus sesiones cuando la Dil'ección Gene-

ral de Rentas Jo determine, y funcionarán durante treinta días hábiles
consecutivos, dos horas diarias por lo menos.
Art. 26. Los reciamos serán deducidos dentl'o del término de que habla

el arto anterior
El procedimiento será puramente verbal y solo se dejará constancia

escrita de la J'esolución en un regist.I'o e:-pecial.
Los r8clamantes deberán manifestar cual sea la cuota que les COrTes-

ponde abonar', segun la ley, y los jUl'ados üil'án al administrador y ava-
lnador y deberán tomar las informaciones que sean del caso, no pudiendo
fijar menor cuota que la declarada.
Sus resoluciones ser'án inapelables.
Art. 27. La Dirección Geneml de Rentas señalal'á el plazo dentro cual

debe hacerse la cJasificaciór.. general de patentes y en el que se verificará
el pago del impueBto.
Art. 28. Las aduanas de la República no darán entrada ni salida á buque

alguno sin la prévia exhibición de la patente respectiva.
Art. 29, Los contribuyent.es qlle no pagaren el Impuesto, dentro del tér-

mino fijado, incurrirán en una multa igu'lJ al cincuenta por ciento (50 %)
de la cuota que deben abonar.
Art. 30, El cobro á los deudores mOl'ósos se vel'Íficará por el procedi-

miento de apremio, POI' l)s nuevos emplead')s á sueldo y en la misma
forma determinada para el impuesto tel'ritorial, sirviendo de suficiente
titulo la boleta certificada por la Direcci6n General, y no se admitir1l mas
excepción que la falta de personeI'Ía, falsedad de título, prescripción ó
pago.
Art. 31. Los que después de practicada la clasificación, empezaren á
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ejercer un ramo de comerch, profesión Ó industria, sujeto á patente, pa-
garán proporci011almente el impuesto¡desde el pl'imel'o del mes en que ha- .
van empezado su ejercicio.
• Los negocios, industrias ó profesiones que sulo se pueden ejercer en
una estación del año, abonarán h patente por el año eute¡'o. Los que
nnte8 de vencido el plazo para el pago y antes de haber pagado su pa-
tente, cesasen en el ejercicio de su come['cia, industria ó profesión, solo
están obligados á pagarlo por el tíempo transcurrido desde el primero
de Eneru hasta el último dia del mes en que hubiesen cesado.
Art. 32. Los negocios, industrias ó profesiónes, que se establezcan

de:o:pués de terminados los jurados, se clasificarán por la administración
del ramo, eo apelación á la Dirección GelJel'al de Rentas, dentro de los
tres días en que el contribuyente sea nutificado de la patente que le
corresponda pagar.
Art. 33. Serán eonsiderados como defraudadores del impuesto de pa-

tentes:
10. Los que ejerzan una profesión con patente expedidd á I)tra persona.
;¿O. Los que igualmente ejerzan un ramo de comercio ó industria con

patente expedida para otro ramo de comercio ó industria difeI'ente.
30. Los que ocultaren con el objeto de defI'audar al fisco, la verda-

dera indüstI'ia, I'am...>de comer'cio ó profesión que ejeI'zan, declarando
otra sujeta á menor impuest.o.
AI't. 34. Están exentos del pago de patentes, los rodados ú otros me-

dios que emplee un negocio ó industria patentada, paI'a el exclusivo re-
parto á dornidlio de mer'cadf'rías que constituyan el ramo de negocio Ó
industl'Ía gravada con el impuesto. A este eftJcto en el acto de la cla-'
sificación de la patente, los dueños deber'án declar'aI' cuantos rodados
ó cargueros emplean en el reparto de sus mercaderías, y así se hará
constal' en el boleto de clasificación, á fin de que la administmción del
r'umo, pueda expedir'les los 'salvo conductos necesarios.
Si después de hecha ia clasificación general, se aumentase ó disminuyese

el número de los repartidor'es de que habla este articulo, deberá darse
aviso inmediato á la administl'ación, para, ell el pl'im8r caso, expedir
los nuevo:; salvo conductos que Juesen necesarios; y en el segundo, anu-
lar los que se hubiesen otorgado. Todos los que no se hallasen munidos
de este salvo conducto, serán considerados como vendedores ambulantes
y sujetos al pago de patentes. .
Art.35. Los defl'audadores serfw penados COll un1:l multa eqUivalente

á cuatro veces el valo[' de la patente que les corresponda, la que será
aplicada por la Dirección General de Renta,,-, cuyo fallo ser'á inapelable.
Art. 36, La Cámara Sindical de la Bolsa y eJ liquidador no admitirán

ninguna operación ni liquidación de corredor que no haya exhibido la
patellte prescI'ipta por esta ley, bajo la multa de cinco mil pesos,' por
cada infraccl ón.
Art. 37. Ningun Juez podrá ordenfl l' el pago de comisión de remate,

ni honorarios de ingenieros, agrimensores, contadores, maestres mayo-
['{-'s, empresarios de obras, sin que préviamellte exhiban lu patente ó
certificado de la oficina respectiva, donde conste haber abonado el im-
puesto.
Art. 38. Los .Jueces de ia Capital ddran aviso á la Dirección General

de Rentas de toda clase de negocio que manden rematar, á fin de que
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l

se les comullique el impuesto que adeüda, para que ordene el pag0 de
la cantidad corrpspondiente.
Art. 39. Los jueces de los mercad!),. de frutos de h. Oapital, deberán

remitiI' á la Dirección General de Rentas en todo el mes de Enero, una
relación de los consignatarios y corredo['es de fI'Utos del país íllscriptos
como tales en los registros, y sucesivamente los que vayan inscribiéndose
Art. 40. Los Oomisarios de Policia en la Oapitlll están obligados á

exigir á todo vendedor ambulante la exhibición de la patente ó placa,
y remitir al que se encuentre sin algund de ellas, según el caso, á la
oficina de los Impuestos Territorial y Patentes, para el pago de la que
c(wresponda, con más la multa designada por esta ley.
Art. 41. Los Oomisarios de los mercados Once de Septiembre y Oor.s-

titución, no despacharán nillguIlP guia, sin que el correJor ó consignatario
haya justificado haber abonado la patente.
Art. 42. El Jefe de Policía de la Oapital d"rá aviso á la Dirección Ge-

neral de Rentas,de todo negocin que se establezca ó que cambie de do-
micilio, después de 1& clasificación general que haya pl'actica::lo.
Art. 43. La Bolsa d.e Oomercio de la Capital pasa['á á la Dirección

- General de RelJtas, en el mes de Enero, una relación de todos los co-
rredores inscriptos como tales en sus ['egistros, y sucesivamente dIO,los
que se inscribiesen.
AI't. 44. Las Compañias de SegUl'os pasarán igualmente á la Admillis-

tración de Patentes ~n el mes de Ener,), la nómina de todos los co-
r['edores que ellas ocupan, y sin que les exhiban la patente CO[TeSpOn-
diente, no abonarán comisión alguna, bajo las penas establecidas en el
artículo 35.
Art. 45, La Aduana de la Oapital pasará á la Dirección General de

Rentas en el mes de Enero de cada año, la nómina y domicilio de todos los
comerciantes importadores, exportadores y despar.hantes d.e Aduana,
que se establez<.:an y que se hayan insC['ito como tales en el ['egistro, y
los que sucesivamente se inscribiesen.
Art. 46. Las Prefecturas y Subprefecturas maI'Ítimas de la Hepúblic'l

pasarán igualmente á la Dil'ección la nómina de los estivadores, prácticos
lem&nes y de los rios.
Art. 47. La presente ley regirá qnrante el año de mil ochocientos no-

venta y cinco. .
Art. 48. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Oungr'eso Argentino, en Buen;)s Ai-

res, á diez y siete de Octubre de mil ochocientos noventa y cuatro.
JosÉ E. Uf/.IBUllU. FRANCISCOALCOBENDAS.

B. Ocampo. A, 1v1. Talla(erro
Secretario del Senado Pro-Secretario de la C. de DI).

(Registrada bajo el No 3173.)

Departamento dll Hacienda.
Bneno! Aires, Octubre 23 de 1894.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, y fecho ar-
chívese, previa inserción en el BOLETÍN OFICIAL. ~

SAENZ PENA.
JosÉ A.. , TERRY.

- J
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Ley reglamentando el derecho de raros y avalices.
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El Senado y Cdmara de Diputados de la Nación Argentina reunidos
en Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 El derecho de faros y avalices se cobrará en la República, POI'

la siguiente tarifa:
10 Los buques que vengan de cabos afuera págarán á la entrada un

derecho únic') de E>ietecentavos por tonelada de registro.
20 Los buques mayores de cinco toneladas que naveguen dentro de

cabos, pagarán solamente á su entrada, á los puertos del Río de la Plata
ó á los del Alto Uruguay, dos centavos por tonelada de registro.
3° Las embarcaciones playeras en los mismos puertos, pagarán dos

centavos mensuales por tonelada de registro.
Art. 20 Pagarán la mitad de ,la tarifa Hnterior, á la entrada, las embar-

caciones en lastre, como las que naveg:lUdo de cabos adentro hagan ser
vicio postal con itinerario fijo, y las que lleven banderi1. nacional.
Art. 30 Quedan exeeptuadas del expresado impuesto las embarcaciones

de cinco toneladas para abajo; los buques de arribada forzosa, siempre
que no efectúen ol,eraéiones de cfu'ga Ó descarga, y los que toquen en
puertos del Atlántico al Sud del Chubut.
Ar't. 40 El derecho de faros y avalices se cobrará en oro ~ellado ó su

equivale\. te en moneda nacional, al tipo que para el efecto fijará el Minis-
terio de Hacienda.
Art. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dadil en la Sala de Sesione.s del Cong('eso Argentino, en Buenos Ai,'es,

á veintitres de Octubre de mil oehocientos noventa y cuatro.
Josll: E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENOAS.

B. Ocampo. Alejandro Sorondo
Secretario del Senado Secretario de la C. de DO.

(Registrada bajo el No 3176).

Departamen to de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 23 de 1894.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Tengase por ley de la Nación Argentina, cúmplase, comuníquese, dése
al Registro Naciunal y fecho archívese.

Acuerdo mandando entregar 260 pesos m/n sI Padre del e:s.-guarda 10 de la Adua-
na del Rosario D. Adolf'o Chavell.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 23 de 1894.

Considerando que el ex-Gual'da 10 de la Aduana del Rosario D. Adolfo
Chaves, falleció víctima de un accidente que le ocurrió mientras,desem-
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OECRI<;TA:

Buenos Aires, Octubre 23 de 1894.

MINISTERIO DE HACIENDA

SAENZ PEÑA.-JosE A. TERRY.--Lms M. CAMPOS
-MANUEL QUlNTANA.-EoUAIWO COSTA.
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Entréguese por Tesorería General prévia intervención, al Sei':íor' Adolfo
Chav2s la cantidad de ($ 260) doscientos sesenta pesos lTIoneda nacional,
importe de dos meses de sueldo que gozaba 'Su hijo, del mismo nombre,
ex-Guarda 10 de la Aduana del Rosario,
Impútese al Inciso 24 Item 1 Anexo D. del Presupuesto General vi-

gente.

Departamento de Hacienda .

Atento lo expuesto por la Dirección General de Rentas en la nota
que precede.

El Presidente de la República-

Decreto ordenando varios cambios en el personal de Aduanas y Receptorias.

pei':íaba una comlSlOn del servido, atf~nto Jos informes producidos por la
Dirección Gener'al de Rentas y ContaduI'Ía Nacional y siendo de justi-
cia, acceder á lo solicitado por el padre del mencionado Guarda,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

Art. 1a Nómbrase Administrador de Rentas eleMonte Caseros al Ad-
ministrador de Rentas de Paso de los Libres, don Estéban Girola, en
reemplazo de éste al Administr'ador de Rent'ls de Gualeguay don Angel
Burgos y para ocupar' este puesto al Administr¡:¡dor de Rentas de Monte
Casel'Os don Santiago Arger'ich.
Art. 20 Nómbrase Vist1> de Aduana de Santa'Fé al :Vista de la Aduana.

del Paraná don Baltasar Torr'es y en reempl8.7.o de éste al vista de
Santa Fé don José A. Lazagu..
Art. 3° Nómbrase vista encargado de la Estadística de 1ft Aduana de

Bahía Blauca al Jefe del Resgua¡'do de la Aduilna de San Nicolás don
Ramón de la Cotem, en reemplazo de éste al guarda-almacén de la
Aduana del Rosadu don Juli.) Vi"lyra Lato('/'e y en vez de éste al vista
eneal'gado de la Estadística de la Aduana de Bahíd Blanca dOll Adolfo
Dupuy.
Art. 4~ Nómbrase Contador Interventor de la Aduana de Bahía Blanca

al Receptur de Rentas del Baradero, don Benigno Sical'di, en reemplazo
de éste al H.ec6ptor de Rentas de Reconquista don Pedl'O J. Tapia en
vez de éste al vista contado!' de Diamante don Jesus (J. Romerr> y par<i
ocupar este puesto, al contador interventor de la Adcwna de Bahía
Blanca don Fl'ancisco Lastra.
Art.5° NÓUlb¡'ase receptor de rentas de Santo Tomé al vista conta-.

dar' de la Aduana de Colón, don Cesar B. Olgllin en r'eemplazo de éste
al receptor de ['entas de Santo Tomé, don Justo Morillo.
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Ar't. 6° Nómbrase vista contador de 1"1 Receptoría de Rentas de Hel-
vecia al vista contador de la Receptada de 1:{entas de Empedrado, don
U1adislao Lugones y en reemrlaZ'J de éste, al vista contadO!' de Helvecia
dvn GuillerlllO Ayala.
Art. 70 Nórnbmse Administrador Je Rentas de Bahía Blanca al oficial de

sección de la Oficina de Registros de la Aduana de la Capital don J Llan
B. Lamberti, y en reemplazo de éste, al Administrador de Rentas de
Bahía Blanca don Severiano Mendoza GaI'Íbay,
Art. 80 Nómbrase vista contddor de la Receptoría de Rentas del Ba-

rader'o al vista contador de la Receptoría de San Pedro, don Jacinto E.
Hel'l1andez y en reemplazo de éste al vista cuntador del Bal'adero don
Pedro A. Gomez.
Art. 9" Nómbrase guarda 1° del resgua¡'do de Puet'LI'Ocampo, al vista

contador de la Receptol'Ía de Hentas de San Gerónino, don Guillermo
Doso y en ¡'eemplazo üe éste al guur'da 1° de Puer'to Ocampo do n Do-
mingo Bauza,
Ar't. 10. Nómbmse guar'da de la HeceptoI'Ía de Rentas de Zárate al

guarda de la Aduana de Bahía Blunca don Andrés Lamberti y en lugar
de éste al guarda de Campana, don Pedro M. Lanza.
Art. 11. Nómhrase Jefe del resguardo de Mal' del Plata al guarda 1°

Je Ajó dun Eleuterio Rios y en reemplazo de éste al Jefe del resguar-
dó de Mar del Plata don Angel Plaza.
Art. 12. Nómbrase Alcaide encar'gado de la Cont ¡duría de la Aduana

de Gualegnay, al oficial escr'ibiente de la Oficina de Recaudación del Puerto
de la Capithl, don Ramón Sir'is y en reemplazo de éste al Alcaide de la
Aduana de Gualeguay don Juan Guzmán.
Art. 13, Nómbrase tenedor' de libros de la Oficina de Recandación del

Puerto de la Capital al guarda 2° del Resguardo de la Aduana de la
Capital don Ser'apio Villegas y en reemplazo de éste al tened,)r de libros
de la Oficina de Recaudación del Puerto de la Capital don M<:tximiliano
Mieses.

Art. 14. Nómbrase Inspector, 20 Jefe del resguardo de la Aduana del
Rosario al sub- tesorero de la misma don Ramon Gallegos y en reem-
plazo de éste al Jefe del R~sguardo de la Aduana de la Plata don Abra-
ham Latorre; para ocupar este puesto, al inspector 2° del Resguardo de
la Aduana del Rl)sario don Juan B. Gomcz.
Art. 15. Nómbrase gU8l'da almacen 1° do la Aduana de la Capital al

guarda 10 de la Aduana de la Plata don Santiago Bello y en reemplazo
de éste al guarda almacen 1° de la Aduana de la Capital, don Juan J.
Muruzeta.
Art. 16. Nómbrase guarda almacen 3° de la Aduana del Rosario al

guarda de Villa Constitucción, don Modesto Or'tañeda y en reemplazo
de éste al guarda almacen 3° de la Aduana del Rosario, don Francisco
Rodriguez Zeballos.
Art. 17. Nómbr'ase inspector de almacenes de la Aduana del Rosario

al tenedo!' de libros de Akaidía de la misma, don Pedro Sevilla, y en
reemplaz,) de éste al inspector de almacenes de la Aduana del Rosflr'io
don, Pedr'o Tel'án .
. Ar't. 18. Nómbrase guarda almacen 2° de la Aduana de la Oapital, al
guarda 2° del resguardo de la misma, don Manuel E. Zamurauu, en
reemplazo de éste, al guarda almacen 2° don Carlos García.
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Art. 19. Nómbrase guarda almaeen 10 de la aduana de la Capital al
guat'da 1° del resguardo de la misma, don Augm.t,C) Villegas, en reem-
plazo de éste al guarda almacen 1° don P.astor Fernandez, escribiente
20 de Alcaidía, al escribiente 10 del resguardo don Benjamin Rodriguez
de laTorre y en reemplazo de éste al escribiente 20 de Alcaidía de la
misma Aduana, don Ramon Cateura.
Art. 20 Nómbrase escl'ibiente 10 de la Aleaidía de la Aduana de la

Capital ;11 oficial de sumal'ios de la aduana de La Plata don Amaro del
Valle (hijo) y en reemplazo de éste al escl'ih~ente 10 de la Alcaidía de
la Aduana de la Capital don Mannel Olazábal.
Art. 21. Nómbrase guarda 10 del resguardo de la Aduana del Rosario

ál guarda de la Receptoría de Rentas de Campana, don Casimiro Ville-
gas en reemplazo de éste al escribiente de la Aduana del Diamante don
Cárlos E. Doubley y para ocupar este puesto al guarda 10 del resguar-
do de la Aduana del Rosario don José Foustón.
Al't. 22. Nómbl'ase escribiente 10 de la Aduana de la Capital, al es-

cl'ibiente 1° de la Aduana dpl Rosal'Ío, don Albillo Dibar, y en reempla-
zo de éste al escribiente 10 de la aduana de la Capital don Ricardo Pons,
AI't. 23. Nómbl'l'-::.e oficial de entl'adas y salidas de la Aduana de San

Nicolás, al oficial de mesa de la Aduana de La Plata don Antonio Gu-
tierrez, en reemplazo de éste al oficial de la Aduana de San Nicolsá,
don Pedro Placeres.
Art. 24. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional,

dése al Boletín Oficial y pase á Contaduna General.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY,

Decreto mandando entregar por la Tesoreria General la cantidad de $ 15.735,60
mln prévia intervención al representante del Gobierno de la Provincia de
Bnenos Aires.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 25 de 1894.

Vista la liquidación que precede,
neral,

El Presidente de la República-

practicada por la Contaduría Ge-

DECRETA:

Entré~uese por Tesore~ía .General prévia. intervenci.ón al represent~nte
del Gobierno de la PrOVlOClade Buenos AIres la cantIdad (de $ 15.73;:>,60)
quince mil seteciento~ tl'einta y cinco peSl}S sesenta centavos moneda
nacional de curso legal, equivalente de los $ 15.228 importe de la ren-
ta de amortización de 108 Fondos Públicos de 1>\ misma Provincia co-
rrespondiente al 10 Y ?O trimestre del corriente año.
Impútese al Inciso Unico Item 22 Anexo D del Presupuesto General

vigente.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. 'TERRT.



Resoluciún llamando á licitaciún pública para la confecciúll de libros en blan-
co con (lestino á la Secretaria de Hacienda.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY

Decreto autorizando al MinIsterio de Hacienda á sUi!lcribirseit 50 ejemplares de
la obra titulada <Cnrso de :I<'inanzas»,de los Señores Juan C. Cruz y Paubli-
no Pico.
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Buenos Aires, Octubre 26 de 1894.

Buenos Aire!!, Octubre 26 de 1894.

OOTUBRE

Departamento de Hacienda.

Habiendo llegado la oportunidad de pro~:edeI' á la confección de los
libros que, para el ejerckio del año próximo venidero, deben necesitar
los Oficinas de ia Secretaria del Ministerio de Hacieuda y de confor-
midad C,)[} el art. 32 de la Ley de Contabilidad vigente,

SE RESUELVE:

Llamar á licitación pub lica para la confección de los Iibrus en blanco
necesarios al funcionamiento de la Secretaria de este Ministel'Ío, de-
biendo ocurrir á ella los interesados en procul'a del pliego de condicio-
nes, relación de los libros y modelos.
Las propuestas debe!'í:lO presentar:;;e cerradas y cun todos los req lli-

sitos ql]e prescribe 1[, Ley de Obras Pública", en la Secretar'in de Ha-
cienda, donde tend¡'á lugar el acto el dia Lúnes 1~ de Noviembre del
cOITiente afín,. en pl'esencia del Escribano de Gobiemo y de los intere-.
sados á las 12.30 p. m.

DECRETA:

Suscríbase el Ministerio de Hacienda á cincuenta ejemplares de la
mencionada obra (,Curso de Finanzas».
En su consecuellcia entréguese por Tesorería General, prévia interven-

ción y reposición de sellos á los Señol'es Of'UZ y Pico la cantidad de
($ 500) quinientos pesos moneda nacional de curso legal importe de di-
chos ejemplare:s.
Impútese al Inciso 1 item 2 ?nexo D. del Presupuesto General vigente.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Departamento de Hacienda.

,
Sie.ndo conveniente que el Ministerio de Hacienda posea algunos ejem-

plares de la importante obm, aparecida últimamente ((Curso de Finanzas»
publicada pUl' los Señores Juan C. Oeuz y Paublíno Pico,

El Presidente de la República-
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Decreto exonerando del pago de los derechos de puerto al buque 14 de Julio

desde ello de .Julio de 1891hasta la fecha.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aire'!, Octubre 26 de 1894.

Atento el Oficio del Sr. Juez Federal de la Capital, DI', Juan df'1
Campillo, de techa 7 de Setie~bre ppdo;, solicitando que al buque 14
de Julio se le exonere de los derechos de puerto y muelle adeudadas
de~de el 1° de Julio de 1891 hasta la fechn, POl' haber estado embar-
gado durante ese lapso de tiempo; atentos los informes producidos POI'
el Sr. Procurador del Tesoro y,

CONSIDERANDO:

Que si bien la Ley de puertos y muelles no establece excepr::iones al
respecto y se han fijado los puertos de San Martín y Tigre pam el
uso y pel'manencia de los buques en estado de desarme ó en condicio-
nes como lo expresa el SI'. Juez oficiante, es de tener en cuenta que
usando de equidad se ha remitido en varios casos la mitad de los de-
rechos.
Por estas consideraciones y en atención al pedido del S. Juez, sin

por el hecho sental' precedente,

El Presidente de la Republica-

DECRI!:TA:

Art. 1°. Exonérase al buque 14 de Julh de la mitad de los derechos
de puerto y muelle, adeudados por b estadía en el costado sud de la
ribera del Riachuelo, desde ella de Julio de 1891 hasta la fecha.
Art. 2°. Repónganse los sellos en la Dirección General de Rentas,

cúmplase y avísese al Sr. Juez oficiante,
(Exp. 3576, J. 1894.)

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Acuerdo aceptando la propuesta del señor Vietor Gonzalez, para la provisión
de vestuarios de verano con destino á los eontramaestres, gnarda-costas y ma-
rineros de la AlIuana de la Capital.

Depllrtamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1894.

Resultando de los informes producidos que de las tres propuestas
rresentadas á la licitación pública á que llamó la Aduana de la Capital
para la provisión de vestuarios de verario, con destino á los contramaes-
tres, guarda-costas y marineros de esa repar~ieión, la mas ventajosa es
la del señor Víctor Gonzalez, quien se compl'omete á ~acer la confec-
ción de ellos, por el pi'ecio de ($ 5050 mln) cinco mil cincuenta peso~
moneda nacional, sujetá'1dose en un todo á las condiciones (~stipuladas
en el aviso que sirvió de base para aquel acto,
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El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo GenerAl de Ministros-

DECRETA:

Acéptase la propuesta presentada p>r D. Víctor Gonzalez para In
provisión de catorce unif.)('mes para c,mtl''\mi'H'stres, al precio de (35 $ mln)
treinta y cinco pesos moneda nacional cada uno, que hacen nn total de
($ 490 m[H) cuatro-cientos noventa pesos moneda nacional: 122 idem pa¡';¡
marineros, al precio de ($ 24 mln) cada uno, que hacen un total de ($
2928 mln) dos mil novecientos veinte y ocho pesos moneda nacional"y
10? idem para gUClI'daeostas, al precio de $ 16 mIn cIn., que hacen UII

total de $1632 m¡n fOl'mando un total general de ($ 5050 mln) cinco mil
cincuenta pesus moneda nacional de curso legal.

Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno pard los efectos del caso, y
fecho lo remita á la Contadul'Ía General para su c,)nocimiento y entrega
respectiva de los cerlificado~ de depósito que corren agregados, corre!".
pondientes á las propuestas que son desechadas.

Dése al Boletín Oficial.
(Exp. 4055. C. 1894.)

SAENZ PEÑ A-.JosÉ A. TERRy-LUIS M. CAMPOS-
MANUEL QUINTANA-EDUARflO Ca s-
TA--JOSÉ V. ZAPATA.

Decreto autorizando la. construcción de un muelle en la ribera Norte del puer-
to del Riachuelo y condiciones á que deben snjetarse los concesionarios Se-
ñores encciol" y Semovile. .

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 27 de 1894.

Resultando de los infor'mes producid.)s que no hay inconveniente al-
guno para acceder al pedidn fOI'mulado ante la Prefectul'a Marítima en
26 de Setiembre último por los Señ'lI'es Cacciola y Semovile, relatiYo á
la construcción de un muelle en la ribera NOI'te del puerto del Riachuelo.

El PreFddente de la RepúbUca-

DECRETA:

Art. 1.° Acuél'dase el permiso solicitado para la cOT}strucción del mue-
lle de la referencia en la ribera No('te del Riachuelo, bajo las condicio-
nes siguientes:
1° El muelle tendrá cinco metros de ancho v será construido en la

esquina de Pedro Mendoz'l y Avenida Monte::; de Oca.
2° Sel'á obligación de los contratistas ó cesionarios el pago de la pa-

tente respediva y demas impuestos relativos. . .
3° En cualquier tiempo que se les indique procederán al levantamien-

to de las construcci ,nes que hayan practicado ~in que por el hecho haya
lugar á reclamo ni índemnización de ningun género; siendo de obsel'var'
(~ue si dentrc. de los ocho días en que se hubiera dado la árdeo, no
fuere ésta cumplida, la Dil'ección de las obras del Riachuelo pl'ocederá

13
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á Sil demolición, qued'lndo á frl¥or de dicha repartición todos los mate.
riales que formen el muelle.
40 Deberán permitir, en momentos que no lo ocupen, el uso del mue-

lle !"in que por ello pUddan cobrar remunel'ación alguna. .
AI't. 2.0 Comuniquese y pase á la Dirección General de Rentas para

los efectos del easo, previa inser'ción en el Boletín Oficial.
(Exp. 3810. C' 94.)

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Acuerdo autorizaudo á la Aduana de la Capital para efectuar varios gastos con
destino ti la instalacióu (le la maquiuaria (le la luz eléctrica.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires. Octubre 27 de 189(.

Desprendiéndose de los informes producidos qUb en la nueva licitación
verificada en la AdualJl~ de la Capital el15 de Octub"0 último para la pro-
visión de portian, ladrillos de máquina y fuego, cal viva; arena oriental y
tierra refractaria necesarios para la instalación de la maquinaria de la luz
eléctrica en la Dársena no ha concul'rido proponente alguno, así cumo
también que esos materiales se necesitan con urgencia,

El Presidente de la República, en Acuerdo Generql de Mioistros-

DECltl~TA :

AutoI'Ízase á la aduana de la ~apital para efectual' el gasto de h. re-
ferencia; y pase á Tesorería General para que, préviq intervención, en-
tregue al Tesorel'o de la citadl-l Aduana la cantidad de ($ bOOO) seis
mil pesos moneda nacional á los efectos del caso; debiendo rendir,
oportunamente, cuenta documentada de su inversión.
Impútese al inciso 15, ítem 25, anexo D, del Presupuesto General vi-

gent.e.
(Exp. 2676. C. 1894.)

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TERRY.-EoUAROO
COsTA.-Lms Ma, CAMPOS.-MAMUF.L
QUINTANA.

Decreto separando de su puesto al Receptor de Reutas de Alvear y nombrando
su reemplazante.

Departamento de Hacienda.
Ruenos Aires. Octubre 28 de 1894.

Atent') lo expuesto por la Dirección General de Rentas en 1ft nota que
precede,
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El Presidente de la República-
DECRETA:
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Queda separado de su puesto el Recéptor de Rentas de Alvear, D. José
C, Belmonte y nómbrase <'lO su reemplazo al ciudadano D. Bernabé Herrera.
ComunÍ1uese etc., y pase á la Contaduría General.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Nota del Filleal ad hoc Doctor Ur(linarrain y (lecreto aprobando la conducta de
dicho Sr. en la clausura y embargo de una f'ábrica sita en Almirante Brown
propiedad de 'D. Julio G. Moranchel.

Buenos Aires, Octubre 29 de 1894.

Señor Ministro de Hacienda:

Con motivo de mi nombramiento de Fiscal ad hoc para iniciar ejecuciún
contra don Julio C. Moranchel y en razon de instrucciones verbales ,"e.
cibidas de V. E. en Marzo 3 de 1894, solicité del Sr. Juez Federal, Dr.
del Campillo en los referidos autos, un embat"go preventivo en las existen-
cias é instalaciones de su fáb,'ica, sita en Almirante Brown, así como su
clausura y PO'" ,"azon del levantamiento del. mismo, ('equerido POI" el Sr.
Administrador de Impuestos Intemos, Dr'. Osvaldo M, Pifier'o.
Ahora bien; con motivo de este pedido hecho en cumplimiento de

Instrucciones recibidas y en mi carácter de mandatario, al iniciarse una ter-
cería de domiuio por Da Candelaria G, de Ballestero~, se rech:tma al propio
contm mí personalmente, ddfios y pel'juicios con motivo de tal embargo
y clausura pur ha ber procedido sin autorización superior.
Oomo tal afirmación es infundada y deseando destruir por su base se-

mejaute juicio, ruego V. E. se sirva declarar, si el pedido de embargo y
clausura que solicité, fueron con conocimiento y por mandato de V. E.,
y en razon del levantamiento que del mismo habia hecho el Dr. Piñero.
Esperando sabra V. E. disculpar mi proceder, saluda á V. E. con su

consideración distinguida,-Agust~'n Urdinarrain.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1894.

Vuelva al Sr'. Fiscal ad hoc Dr. Agustin Urdinl'irrain, manifestándole
que en el embargo y clausura de. establecimiento de la referencia, ha pro-
cedido en un todo de acuel'do con la!" instrucciones verbales que le fueron
dadéls por este Ministel'io. .
Déjese constancia en la sección respe.ctiva del Departamento.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.



Decreto modificando el articulo 9° del regalmentario de la Ley de Impuestos
Intel nos de fecha lZ de Enero último.

Siendo necesario ofrecer' á la exportación de los produdos que elabora
la industl'Ía sujeta á impuesto internv todas aquellas facilidades compa-
tibles COIl Ll seguridad de la renta, á la vez que tender á un mejor
servicio administrativo; y,

CONSIO~RANDO:

Que la forma de despacho pl'escl'iptapor el artículo 9° del decreto
reglamentario de la Ley de Impuestos Internos se opone á la celeridad
que deba caracterizar á esta clase de operaciones perjudicando al buen
sel'vicio público.

Qwo nada obsta para que la reglamentación sea modificada en el sen-
tido' de evitl'l.r hasta lo posible, tramitaciones enojosas y de l:onsi~uiente
pérdida de tiempo, máxime cuando las medidas de seguridad que le ca-
racterizan pueden surtir sus mismos efectos en otr'a fOI'ma.

Por estas considemciónes,

Rl Presidente de la República-
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Buenos Aires, Octubre 30 de 1894.
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DECI~ETA:

Art. 1° Queda modificado el artículo 9° del decreto reglamentar'io de
la Ley de Impuestos Internos de fecha 12 de Enel'O último en la siguien-
te forma:

En el caso de exportación al extranjel'O de artículos gravados con
impuestos internos, el fHbricante queda exonerado del pago del impuesto
por los artículos exportados, debiendo comunical'se á la Administración
del ramo dentro del ter'cero día la cantidad, clase y destino de los obje-
tos,acumpañando un certificado del Jefe del resgual'do, Receptoría ó Aduana.

Art. 20 (~omuníquese, publíquese y páse á la Administración Gene¡'al
de Impuestos Internos para su conocimiento y efectus.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto acordando la jubilación solicitada por el guarda primero del R8sguar-
do de la Aduana de la Capital, D. Vicente Manzano.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1894.

Resultando de los infol'mes producidos con motivú del pedido de ju-
bilación hech0 COI1 fecha 26 de Setiembre del corriente año por el Se-
ñal' Vicente Manzano, Guarda 1° del Resguardo de la Aduana de la Ca-
pital que tiene acreditados 35 años 3 meses ol:ho días de servicio por lo
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que se encuentra compr,mdido en el inciso 10 del art!culo 2° y 1a par-
te del artículo 30 de la Ley,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. l.Q Acuérdase al Guul'da 10 del Resguardo de la Aduana de la
Capital, Señol' Vicente Manzalw, la jubilación solicítad'l con goce de
$ 180, ciento ochenta pesos mllneda nacional, impol'te del sueldo ínte-
gl'O que es lo que le corl'esponde de acuerdo con lo que di~pone el in-
ciso 1° del anÍculo 2° y la parte del al'tículo 30 de la ley de jubilacio-
nes
Art. 2.0 Comuníque::ss, publíquese, é insél'tese en el Regisü'l) Nacional,
dése al Boletín Oficial, y pase á Cuntadul'Ía Genecal.

SAENZ PEÑA,
JosÉ A, TEBItY,

Decreto concediendo á los señores Traverso Hermanos permiso para construir
una canaleta y planchada eu el puerto (le Ramallo.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 30 da 1894,

Vistos los informes producidos pOI' la Dirección General de Rentas,
Departamento de Obras Públicas y lo dictaminado por el Señor Procura-
dor del Tesoro, y resultando que no hay en el presente caso inconve-
niente alguno pum deferir al pedido que en 7 de Junio ppdo. formula-
run los señores Traverso Hermanos tendente á obtenet' permiso pam
llevar á ca bo la constl'ucción en el pueblu de Ramallo, sobr.e el rio
Par~.ná, de una canaleta y planchada destinada á las opel':l.ciones de
embarque de frutos del país,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Artículo 1° Acué¡'dase á los pI'esentantes señores Traversa Hermanos
el permiso pedido para construir en el puerto de Ramallo Llna canaleta
y planchada para las openlCiones de C;'lrgas, de fmtos del paí,;;, con
sujeción á la~ condiciones siguientes:

1° Los concesionarios antes del comienzo de 1:as obras deberán pre-
sentar por duplicado al. Departamento de Obras Públicas los plan,)s del
terreno donde constl'l1ÍI'án la ea lJaleta y planchada, detallando los ma-
tel'Íales á emplearse, com'tmcciones que se propone lleval' á cabo y
demás que pel'mita conocer con exactitud si ob"taculízCll'á la ni'lvegación
Ó vía pública, así como tambien sus proporciones, Es entAfldido que
en ningun caso se dará comienzo á los trabajos sin que el Depaltamento
de Obms Públicas haya aprobado los plauus de la refereucia.

20 Es obligación de los concesionarios construir á su exclusiva costa
las oficinas necesarias pam los empleadus aduaneros que han de fis-
caliza!' las operaciones que por dicha pla:1<:hada se pl'actiquen, quedando
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sujetos á las prescripciones del decreto de 2 de JU'1io próximo 1)(1-
sadú,
3° La pr'esente concesión queda sujeta al pag,l de los impuestos res-

pectivos y demás disposiciones vigentes.
40 En cualquier tiempo que el Pdder Ejeclltiv,) lo c,m.i l,~t'd"id c,)[}ve-

niente serán levantadas las ub ¡'aS sin, por' d hecho, dar' lug,lr á los con-
cesonarios derecho para J'eclamo ni inde.uni7.ación de ningún género.
Comuníquese á la Di¡'ección General de Rentas y c.)llt'lduría General y

pase al Departamento de Obras Públicas al efecto.
(Exp. 2357. T. 1894,)

SAENZ PEÑA,
JasE A, TERRY.

Decreto nombrando al Doctor Urdinarrain fiscal ad hoc para seguir las gestiones
pertinentes al cobro de varias letras por valor de .3.000pesos moneda nacional
que adeudan los Señores Marval y Compañia. .

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 30 de ,1894.

Vista la nuLa de la Administración Gener'al de Impuestos Intdrnos, en
la que adjunta d,)s letr'ds cuyo) valor' total es de ($ 0,000) tres mil pesos
moneda nacional vencidac;; en 29 de Agosto y 28 de Setiembre del co'-
rTiente año, firmadas por los fabricantes Mar'val y Compañía en pago
de impuestos internl)~, y

CONSIDER.A NDO:

Que dado el estado del asuntú corresponde entablar por la viajudicial
el cobro de la suma adeudada y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6° de la ley de la materia,

El Presidente de la República,-

DECRETA:

Nómbrase fiscal ad hoc pan\. las gestiones per'tinentes al cobt'o de las
letms de la referenl"lÍa al Doctor Agustin Urdinarrain. El Procurador
Fiscal ad-hoe nornbmdo ¡'ecibil'á de 1::1.' Administración General de Im-
puestos intemus lds instt'Uccione5 del casu, debiendo entendel'se con la
misma l'epa['tición en lus Cii5uS de dudas é incidentes que á su juicio
reclamen una e'J05ulta.
Comuníque~e, 11 la Cuntadul'Ía Geneml y Procur,ldor Fiscal ad-hoc y

pase á la Administración de Impue::itus Internos para los efectos del caso,

SAENZ PEÑA.
JOSE A TERKY,



DECRETA;

Buenos Aires, Octubre 30 de 1894.

Buenos Aires, Octubre 30 de 1894.
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SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TERRY,-MANUEL QUlNTA-
NA.-LuÍs M. CAMPOS.-EoUARDO COSTA.

Debiendo trasladarse la Tesorerí8 Gener'al al n'levo local que le ha sido
designado en el Palacio de Gubierno.
El Presidente de la República en Acuerdo General de MiIlistl'OS,-

\Elllréguese pOI' Tesol'ería General, prévia intervención, al Habilitado
de la misma repal't.ición la cantidad de 1$ 2.000) di)'; mil pe,;o,; lOoneda
naciolH1, pai'a gasto,; de in~talacióll, lt1ueble,;, etc., de que rendirá opor-
tuname.lte, cuenta documentada de su in vel'siól1.
Impú,ese al Inciso 25, Item 1, Anexo D, del PI'esupuesto General vi-

gente.

A.cuerdo maudaudo entregar al Habilitado de la Tesorería General la suma de
posos 2000 m/n, para gastos de instalaeión, muebles etc.; con motivo de 8U
traslación al nuevo local.

Del>artamento de Hacienda.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEkRY.

DECRETA:

Pase á ContadurÍ9 General prévias las anotacioes l'espectivas en la
Sección de Cuntabilidad, para que efectúe las "iguientes upel'klciones:
Acreditación de ($ 171,38) ciento setenta y un pesos con tr'einta y

ocho centavos OlO sellado al I"ciso único Item 18 Anexo D, del Pre-
supuesto General vigente.
Imputación de ($ 545) quinientos cual'enta y cinco pes')s monelia na-

cional al Inciso 24 Item 1 del mismo anexo.

No habiéndose incluído en el decl'eto de fecha 20 del curriente que,
ordenaba el traspaso al inciso 24 item 1 anexo D del Presupuesto Ge-
neral vigente de las sumas que prllvisuriamente, se habían imputado
al Inciso único Item 18 la planilla de sueldos por el mes de Setiembre
de la ComÍsón Revisora de pensiones y jubilaciunes que importaba $
545 m/n ó ~ea al cambio de 318 por % $ 171,38 oro,

El Presidente de la República-

Departamento de Hacienda.

Decreto mandando acreditar la suma de ¡DDS 171con 38 eentllvoS oro sellado
al Inciso único, Item 18, anexo D, del presupuesto vigente y la cautidad de
pesos 545 m/n al Inciso 24, Item 1, del mismo anexo.
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Decreto conmutando la multa impuesta á los Sres. Herfst y Cia. por la de 300
pesos acordándoseles asi mismo permiso para efectuar una mezcla de vinos.

Departamentl) de Hacienda.

Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

Tom&.ndo en cuenta el pedido de I'econsideración hecho por los Sres,
Hel'fst y Cin. de un fallo de la Administración General de Irnpuestos In-
terno,;; que le CI)lldena al pago de unu milIta de (pesos 500) quinientos
pesos moneda naLional de CUl'SO legal por contener' una partidH de vinos
mas de dos gramos por' mil de yeso, lltento lo manifestado por el Admi-
nistrador General del ramo, oído el Sr. Procurador del Tesoro; y

CONSIDERANDO:

Qne si bien puede dal'se el caso, como lo pl'etende el interesado, que
el mélVIJr enyesado del vino responda;l su empleo par'a cortes, á los efec-
tos de la elabol'ación de vinos de consumu, es de tener en cuenta que en
este caso debía darse p"éviamente aviso á la repcU,tición respectiva, pues
de lo contl'ar'io tal procedimiento permitiría fuer'a burlada con toda im-
punidad la ley,
Que si bien no existe disposición alguna que lo estflblezca expresamente

fluye del tt\xto de la ley de vinos, desde que sin la pl'évia declar'ación
debía I'eputar:",::, coml) pHl'a el consumo y en tal cocepto pasible de pena,
Dice, finalmente, dada la buena fé alegada pUl' lus recurrentps y te-

niendo en cuenta que se trata de uua infl'accion que pUtlde haberse co-
metido illvúluntariamente, procede POf' equidad y siu que el hecho im-
plique sentar pl'ecedentp.s, disminuir la pena que les ha sido im~,uesta
á los peticiol1antes.
Por estas considel'aciones y las conco¡'dantes de la Administ¡'ación

General de Impuesto Internos,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

EsLablécese corno obligatorio pala todos los casos en que se dispon-
ga de villaS con uu enyesadu mayor de dos pOI' mil, destini,do al
cOl'Le de vinos rara el cuusumo, la pr'évia declal'ación aute la Admi-
nistración Gelleral de Impue,,;tus Intel'llos, par'l que ésta adop~e las
providencias que estime oportunas,
Cúnmútase la mnlta illlplfestn á los recurrentes s~ñl)res Hf'I'fs !C",

POI' la Admini,.,u';¡ción de [mpuestus lnter'n )5, por' la de ($ 3(0) tres-
cientos pesos moneda naciunal y acuérdasele:5 el permiso sdliotado
para la mezcla. que se memcion<l del villu, cuyo m<lyor contenüo de
yeso se ha comprobado POI' la Oficina Química Nacional. .
Comuníquese y pase á ¡'j Administración Gener'al de Impucst,)S In-

ternos pum lus efecto::; del CélSO, pr~viil insel'ción en el Boletín Oficial.

SAENZ PEÑA.
JosE A, TEFl.H.Y,
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Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

Decreto conmutalUlo la pena de multa impuesta a los señores Pranllina y Ca.
. importante 2000 pesos por la de 100 pesos.

Departanento de Hacienda.

Tomada~ en consideración las actuaciones producidfl.s con motivo de
la apelación deciucid':l. POI' los señores Prandina y Ca. de un fallo de
J¡j Adminis~nlCióll General de Impuestos Intel'nos. de fecha 15 de Setiem-
bre p,'óximo pasddo, que les condena al jJ,tgl) de Ull'l .aulta de ($ 2000)
dos mil pesos m/n d~ CUI'SOleg,tl, por la falta de letreros en (570) qui-
niento:;:; setenta cascos de vino aleoholizad.o y aguado; oido el señor
Procurador del Tesoro y

CONSIDERANDO:

Que los pl'npósitos de la ley respecti va, C0mo con toda precisión lo
manifiesta la administración del !'amo, ha sido evitat' al consumidol' to-
da clase de engaños, respondiendo así á los bien entendidos intereses
públicos;
Que no son aceptables las razones que en su defensa alegan los in-

tel'esados, pues establecer que solo deben llevar ¡etl'ero los vinos adi-
cionados vendidos, sería (:onspir'ar contra los prop<'>sitos de la ley y
hacel' ilusol'Ía toda vijilancia y vet'ifica(:ióI1:
Que es de tener' en cuenta, sin embargo, que la redacción de la ley

pUi~de á este I~especto dne lugar á alguna confusión por lo que en equi-
d¡¡d pl'ocede I'ebajar' :a multa al mínimum y sentar un precedente pa ra
lo futuro.

Por e5tas considemciones,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase que los letreros á que se refiere la ley número
3029, deben ser colocados en los envases, sea que estén en depósito,
contengan líquido en elaboración ó se tl'ate de UII producto vendido.
Al't. 2° Conmutase la pena de ($ 2000) dos mil peSl)S moneda nacional

de curso legrtl impuesta á los peticionan tes p,'r h Administración Geve-
ral de Impuestos Intel'nlls, POI' Il de cien ($ 100) pe:,;os moneda nacional de
curso legal.
AI't. 3Q Comuníquese, publíquese, dése al Boletin Oficial y pase á la

I'epartición recol'llada para su cumplimiento.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A TERRY.

Deereto ordenando la proseeueión de las gestiones indicadas por el doctor Ur-
dinarrain contra el señor A. Silva Garreton.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1894'

Resultando de la p['ecedente nota del señor fiscal ad hoc doctol' Agus-

-~
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SAENZ PEÑA.
JosÉ A, TERRY.

tin Urdinarrain de fecha 27 del corriente, que en las acciones iniciadas
contra el señor A. Silva Garretón por cobro de una letril val,j(' de ($ 34.000)
treinta y cuatro mil pesos mln. otorgada en papel de Impuestos {ntemos,
procede repetir la acción contm el señol' Pedro A. Costa, propietario de
la fábrica «El Cazador", quien ha manifestado ser el deudor en virtud
de actos de enagenación á su favor llevados á cabo pul' aquel,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Vuelva al señor Procurador' Fiscal ad hoc doctor Agustin Urdina rrain
para que lleve adelante las actuaciones iniciadas contra el señor Pedro
A. Costa hasta obtener el pago de la letra de la refer'encia.
Comuníquese á la Administración General de Impuestos Internos.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A.. TERRY.

Decreto aceptando la propuesta de la Compañía Snd-Americana de Billetes de
Banco para la impresión de tres mil ejemplares del Reglamento Interno de
de las Aduanas de la República.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1894,.

Resultando de la licitación privada realizada en la Sub-Secl'etaría de
Hacienda el 23 de Octubl'e de 1894, para la impresión en número de
tres mil ejemplares de: Reglamento Interno de las Aduanas da la Re-
pública, que ha reddctado la Dirección General de Rentas que de las
tres propuestas presentadas, la que más ventajas ofrece es la de la
Compañía Sud-Americana de Billetes de Banco,

El Presidente de La República-

DECRP.TA:

Art. 1.0 Acéptase la referida propuesta, mediante lel. cual dicha casa
impresora, Sel compromete á efectuar' la imrresión cun arr'eglo al res-
pectivo p:iego de condiciones por los siguientes precios, habiendo esti-
mado en seis (6) el número de pliegos que dará la obra:
Por cada pliegl) de 16 páginas, en número de 3000 ejemplares, $ 60

ID/n.
Por la encuaderna~ión de (2800) dos mil ochocientos ejemplares,

con tapas de cartulina $ 90.
POI" la encuadernación de (200) doscient,)s ejemplar'e" en cuero flexi-

ble $ 115
Art. 2.° Pr"océdase por la Sección respectiva al desglose de los cet'-

tificados de las p,'upuestas desechadas y á. su entrega. á los interesados,
bajf) constancia, y fecho pase á Contaduría General p,u'a su cou'Jcimien-
Lo y demás efectos .
• (Exp. 4196. H, 1894).
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Decreto jubilando á don Melitón González en el empleo de Secretario del .Juzgado
Federal de Jujuy.

Buenos Aires, Octubre 5 de 1894
Departamento de Justicia

Vista la solicitud presentada por el ~ecf'etario del Juzgado Federal de
Jujuy don Melitón Gonzalez, ?idiendo su jubiliación y teniendo en euenta
lo infOl'mado por el Departamento Nacional de Higiene á fojas 9. y por
la Contaduría General á fojas 11,

El Presidente de la Rep1j,blica-
DECRETA:

Art. 1° Jubílase á don Melitón Gonr.ález ~n él t>mpleo de Secretario
del Juzgado Fp.deral de la Provincia de Jujuy, con goce del sU(:lldo inte-
gl'O que actualmente percibe por encolltral'se en las condiciones que
determina el inciso 2° del artículo 2° y la parte del al'tículo 30 de la ley
de jubIlaciones. .
A['t. 2° Este gasto se har'a de rentas gene,'~les imputándose á la expre-

sada ley, de acuerdo con lo dispuesto eo el al'tíeulo 24 de la misma,
hasta tanto se incluya en el presupllesto la panida c<)['('espoodiente.
Art. 3° Comuníquese, pllblíquese, dese al Regist['o Nacional y ,'emítase

este expidente á la Contaduría General á lo:, efectos del caso.
SAENZ PEÑA.
JOSÉ V. ZAPJlTA.
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Promulgación de la J~ey llIim. 3131.

m Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en
Congr.eso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1°. Asígnase la suma de doce mil pesos nacionales ($ 12,000) á
cada uno de los l"edacLOI'e",del Proyecto de Oódigo de ~)rocedimientos
en ló Civil y Comercial, Doctores Antonio E. Malave¡', Leopoldu Basa-
vil baso y Manuel Obarl'Íu y del P¡'oyecto de Reformas al I~ódigo Pena)
vigente, Doctores José Niculás Matienzo Rodolfo Rivar'ola y Norberto
Piñero,
Art. 20 Estos honorarios se abunarán de rent&s gener'ales, con impu-

tación á la preseute ley.
Art, 3° Comuníquese al Poder Ejecuti yo.
Dada .en la Sala de Sesiones dEJ Congr'eso Argentino, en Buenos Ai-

res, á 30 ?e Setiembre de mil ochocientos noventa y cuatro,

JosÉ E. URIBLJHU. FRANCISCO ALCOBENDAS
B. Ocampo Juan Ovando

Secretario del Senado llecretario de la e, de !lIJ.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Octubre 6 de 1894,

Téngase por' ley de la Nación; cúmplase, comuniquese, publíquese y
dése al Registro Nacional.
. (Exp. 278. S, 94)

SAENZ PEÑA.
JosÉ V, ZAPATA.

Decreto dejando sin e1'ectootro de 21de Diciembre de 1888, por el que se apro-
. baban los estatutos del Banco Inmobiliario.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Octubre 6 de 1894.

Resultando del pr'ecedente informe del Ouel'po de In,.;pectores, que la
sociedad anónima Banco Inmobiliario, no se encuentra. al pI'esente en
condiciones de llenar los objetos de su creación y atento lo dictaminado
POI' el Señor' ProcUl'ador General de la Nación,
El Presidente de la Rep.í,blica-

DECkETA:

Art. 1° Queda:1 sin efecto los decreto,;; 21 de Diciembre de 188~ por
el cual se aprobal'on los estatutus del ¡'eferido Banco y el de 25 de Junio
de 1891, aprobatorio de las modificaciones int¡'oducidas en los mismós,



Promulgación de la ley nÍímero 3139 acordantlo á la señora Dolores P. de Blil.s
la pensión de 100 pesos moneda nacional mensuales.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V.ZAPATA.

Promulgación de la ley número 3157 aeordando la cantidad de 12,000 pesos mo-
neda naeíonal en doce mensualidades destinados á In. construcción de la Ca-
tellral de la Ciudad de Parn,uá y del Templo lle Goya en Corrientes.
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SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA..

Buenos Aires, Octubre 8 de 1894.

OCTUBRE

uepartamento de Justicia.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 1'eunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de

LEY:
Art. 1.0 Acuérdanse las cantidades de doce mil pe,.;os pagaderos en doce

mensualidades de -un mil pesos, para. ayudal' á la construcción de la
Oatedr'al dA la _Ciudad del Paraná y del Templo de Gaya (Oorrientes)
á cada una respectivamente.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, cumuníquese, publíquese é
insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 277. S, 1894.)

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en
Congreso etc., sanc~orlan con fuerza de-

LEY:

Artículo 10 Acuérdnse á h señora Dolores P. de Blás, viuda del ex-
juez federal doctor' don Pablo Blás, la pensión mensual de cien pesos.

Art. 2° Mientras este gasto no sea incluido en la ley de p['esupuesto,
se hará de I'elltas generales imputándose á la \'['esente.
Art. 30 Oomuníque,>e al Pode,. Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos Aires,

á t['einta de Setiembre de mil ocho cientos noventa y cuatro.
JosE E. URIBURU. Ff?ANCJSCO ALCOBENO .••.S.
B. Ocampo, .Juan Ovando,
Seco del Senado. Seco de la C. de [)[).

quedándole, en consecuencia, retirada la autorización para funcionar ca-
mo sociedad anónima.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional y vuelva

al cuerpo de Inspectores.
(Exp. 525. C, 94)
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Art. 2,0 E::;te gasto, miéntras no se incluya en la Ley de Presupuesto,

se hará de rentas generales implltándose á la pl'esente.
Art. 3.0 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en BLl~[HlSAi.

res, á treinta dp. Setiembre de mil ochociantos nlJventa y cuatro.

JosÉ E. URIBURU, FRANCISCO ALCOBENDAS,
B, Ocampo, Juan Ovando.

Secretario del Senado. Secretario de 1\ C. de !lD.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Octubre 8 de 1894.

Téngase per Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese, é
insértese en el Registro Nacionill.
(Exp. 276. 8.94.)

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA.

Acuerdo aprobando la propuesta de AdolCoBasch, p••ra efectuar obras de he-
rrería en la Correcional de Menores de la Capital.

Departamento de Justicia
Buenos Aires, Octubre 9 de 1894.

Vistu este expediente en que constan las tres licitaciones 'lelebradas
pnra la provisión de puerta~, ventanas, rejas y escaleras de hierro, desti-
nadas á la obr8 de la Cnsa de Corrección de Menores de la Capital.
y considerando: que si bien sol:) han cuncul'l'ido los señ,)res Adl)lfo Basch

y Cia. á la tercera licitación, de fecha 15 de Setiembt'e último, de que ins-
truye el acta de fs. 42, su propuest,\ puede ser aceptada POI' tratarse del
cnso de urgencict previsto en el artículo 33. inciso 30 de la Ley de Oontabilidad
y POI' ser los pl'eciu>' distintlJs de lus que figuran en la propuesta presen-
tada por los mismos señores á la segunda licitación, en seo tido favorable
á los intereses del fisco.
Por estas consideraciones y de acuerdo con lo informado POI' el depai'-

t ¡mento de Obras Públicas y Oontaduría General de la Nación.

El Presidente de la ,República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Queda aceptada la 'Propuesta de los señores Adolfo Basch y Cia.
corriente á fojas 39 y 40 de e;;;te expediente, para ejecut'cll' las obras de he-
rrería de la Casa de COt'l'ecci9n de Menores de la Caqital, á los precios
u nitarios que se ir.dican en dicha propuesta y por' el precio total de treinta
y siete mil setecientos noventa y tres pesos moneda nacional de curso legal
($ 37.793 m/n).

Art. 2° Pase este expediente á la Escribanía General de Gobierno á fin
de que se extienda el contl'ato respectivo con arreglo á las bases generales
de licitación que figuran á fojas 25 y 26.



Art. 3° ComClnlquese á quienes ctwresponua, publíquese y dése al H.e-
gis tro Naciona!.

(Exp. 645. B. 94.)

oSAENZ PEÑA.-Jos~o, V. ZAPATA,-JOSl'; A. TERRY.-
LUIS M. CAMPOS.-EoUARD0 COSTA,

Promulgación de la ley número 3130aumentando la pensión que disfruta la
señora Isolina Torres de Zavalia.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso etc, sancionan con fuer3a de

LEY

Artículo 10Auméntase á trE'scientos veinte pesos mensuales, la pen-
sión que disfl'uta la señora Isolina Torres de Zavalb.
Al't. 20 M:iéntras este gasto no se incluya en la Ley general de Presu-

pt,Iesto, se abonar"á de ('entil.S generales imputándose á la presente ley.
Art. 30 Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Oongreso Argentino, en Buenos Ai-

res, treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y cuatro).

JosÉ E. URIBU'lIU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo, Juan Ovando,
Seco del Senado. Seco de la C. de DD.

Departamento de Justicia.
Buenos .Aires, octubre 9 de 1894.

Téngase por ley de la Nací ";n, cúmplase, c lmuníqu8se,r pub!iq uese y
dése [11 Registro Nacional.

(Exp. núm. 279, S, 1894.)

RAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptando la excnsación del Señor procurador del Tesoro para dictami-
nar en el jnicio contra los Señores Lncas González y Compañia.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Octubre 18 de 1894.

Vista la pt"eeedente E'xcusélción del Señor Procurador del Tesoro pa-
ra dictaminar en el juicio ar"bit¡'al seg1Jído entre el Superior Gobierno
Nacion¡tl y los Señul"es Lucas González y Oompañia sobre indemniza-
ción, y siendo atendibles las razones en que se. funda.
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DECRETA:

[¡uenos Aires, Octubre '22 de 1894.
Departamento del Culto,

MINISTERIO DE JUSTICIA, e, E 1. PÚBLICA496

Habiendo solicitado el guardián de la or'den dominicana un subsidio
pA.ra atender' al grlsto que demande el ar'l'eglo y blanqueo elel muro ex-
terior de la Iglesia y convento de Santo Domingo, exigidos por la Mu-
niCipalidad de la Oapital, y en atención á que la expresada ol'den no
dispone de los fondos necesarios para ello,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Al't. 10 Acéptase la ~xcusación interpuesta por el Señor Procurador
del Tesoro para díctaminar' en el referidu juicio ar'bitr'al.
Art. 2° Nómbra.se Pr'ocurildor del TfJsoro ad-hoc, par'a que dictamine

en él. en tal carácter", al Señol' Fiscal ante la EX.celelltísima Oámara de
Apelación en lo Civil de la Cppilal, Doctor Cádos L. Marenco.
Art. 3°, Oomuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á

sus efectos este expediente al citadu Señor Fiscal Doctor Marenco.

SAENZ PEÑA.
JaSE V. ZAPATA.

Decreto acordando mil peso!! moneda nacional al guardian del con,'ento de San-
to Domingo (le la Capital.

El Presidente de la Repúb1ica-

Apt, ,10 Acuér'dase al rever'endo padr'e guardián del convento de Santo
Domingo. Fl'aY F. Raimundo Gabrielich, POI' una sola vez) la suma de mil
pesos nacionales ($ 1.000 mln.) para el objeto expresado, imputándose al
inciso 12, item 3, partida 6 anexo E del presupuesto vigente.
Art, 2° Oomul1lquese, á quienes cOl'responda é insér'tAse en el Regis-

tro Nacional.

I~

;'

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

Decreto autorizando á la So~iedad General Paraguayo-Argentina para proceder
á la' reducción de sn capital.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1894,

Visto este expediente y de acuerdo con I(.s fundam~ntos del pl'ecedente
dictamen del señor Procurador General de la Nación.

__ ,J



El Presidente de la República-

OOTUBRE:

OECRIITA:

497

Artículo 10 Autorízase á la Sociedad General Para!5uayo-Argentina,
para proceder" á la reduccion de su capital en la forma establecida en la
Hsamblea de 15 de Julio último, debiendo efectuarse la quema de las
acciones qne se retiren con la intervención de. un representante del Cuer-
po de Inspectores de Sociedades Anónimas.
Art. 2° Comuníquese, publíqucse, dése al Registro ::-;racional y vuelva

este expediente al Cuerpo de Inspectores á sus efectos.
(Exp. 38. S, 1894,)

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA,

Decreto nombrando Vicario Foráneo de lq 'Províacia de Santa Fé al Presbítero
Don Genaro Silva.

Departamento del Culto.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1894.

En vista de los informes producidos en este expedientl.'.

El Pre,idente de ltl.'República-

DECRETA:

i\rt. 1°, Qued~ nombrado como Vicario F,lr!lneo de la Provincia de
Santa Fé y con antigüedad del 1° de Enero del COI"I"ienteauo, el Pres-
bítero Don Genaro C. Silva
Art. 2°. Llévese á conocimiento del Señor Vicar'io General del Paran á

el informe de la Contaduría Gener'al y el dictámen expedid() por el Se-
ñor Procurádur del Tesoro en este asunto, ordénese á la Contaduría
General ligtúde en planilla especial los hab61"es que corresponden al
nombrado á contar" desde .el 1° de Enero último. Comuníquese, publí-
quese y dése al Regist.ro Nacional.

(Exp. 52, O, 1894).
SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los estatutos de la socicdsll
Anóuíma Nuevo Banco Italiano.

Departamento de Jueticia.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1894.

Visto este expediente iniciado pUl' la Sociedad Anónima «Nuevo Banco
[taliano» solicitando la aprobación de la.;; reformas intruducidas en sus

32



498 1I£INISTERIO DE JUSTICIA, 0. É 1. PÚBLICA

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

estatutos, el testimunio del acta de la asambleil leg&lmente constituida'
ell que esas refurmas fuerull ap¡'ubadH.s, y lo II1fo¡'mado P')I' el CuerJ-llJ
de Inspectores,
/. l P,.esidente de la Rppublica-

lJECltET .&.:

Art. 10 Apruébanse las modificaciones introducidas en los Estatutos de
la Sociedad Anónima «Nuevo Banco Italianl)) por la Asamblea Gelleral
Extraordinaria de Acciunistas reunida el 3 de Setiembl'e del corriente año
y que constan en el testimonio del acta de dicha asamblea corr'iente de
f,.;. 18 á 21 vuelta.
Art. 2° Pl'évia reposición de feJas, pe¡'mítase al int8resado tom:ll' las

cupias que solicite de las constant:Ías de este -expediente, comuníquese,
I'ublíquese, dése al Regi:3tro Nacional y vuelva al Cue¡'po de Inspectores.
(Esp. 208. S, 1894).

Decreto acordnndo á In empresa del (erro-carril Central Argentino la autoriza-
ción necesaria para llevar á cabo unas ~bras (1).

Oepartall1ento de .rusticia.

Vista la sulicitud de la empresa del ferro-carril Central Argentino,
pidielloo que se le permitan llevar' á cabo las modificaciones que expl'e-
Su en la estación del Retiro, especificadas en el plano que acompaña.

y CONSIDERANDO:

10. Que los referidos tl'3b::.¡jos son cOllvenientes y exigidos POI' el au-
mento del tráfico del citado ferru.-carril.

20. Que lf¡nto los asp.sores técnicos de la Nación, como loS de la Mu-
nicipalidad de la capital no encuentran inconvenientes, sino ventajas en
que l:ls obms proyectadas se ejecuten;

30. Que los derpl;hos que la Mlwicipalidad pueda tener y que no apa--
recen en autos debidamente justific,Hius ni deslindados, no sufrit'ían da-
ño alguno si el permiso que sulicita la empI'psa le fllera acordado pl'Ovi-
sol"Íamente y con la rM::ierVade que quedan á salvo lus derechos de la
Municipalidad si la <.:onccsión los afectara,

El P?"esidente de la ReJJúblz'ca-
DECRE.TA:

Art. 1°. Acuérdase á la empl'¿sa del feI'ro-carril Central Argentino la
au~o['.izl,cion necesaria para llevar á cabo las \)bras proyectadas, con
eUJeclón al plano prescutado.
Art. 2°. La autorización y aprobación de las obras proyectada:", á

que se refiere el art. precedente debe entender~e que es en cal'áder PI'O-

(1) Entendió este Ministerio por exeusllcion del del Interior.
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vi~,lrio y sin perjuiá) de los dereehos de la ;\junicipalidarl de 1:1 Capi-
tal ::;i ];ls obrfls l(ls afectaran.
AI't. 3°. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

allYIinister io del In terior á sus efectos.
(Exp. 70. M, 1894.)

SAENZ PEÑA.
JOSE V, ZAPATA,

Decreto manteniendo la jubilación á Don Estéban Mendez, concedida por vir-
tud de otro Deereto.

Departamento de Justici!t,
Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

Vista la observación formulada POI' la Comisión Revisora de Pentlio-
nes y Jubilací(Jn~s con respecto á la jubilación de fjue goza D. li:sté-
ban l\1endez cnmo ~acristnn de la Iglesia C:,tedr'al del Pal'allá, fundándo.-
se en que las funciones de éste no constituyen las del empleado perma-
nente á que ~e refif'I'e la ley númer'o 2219 en su artículu 10 y en que la
p'j(,tida asignada en la Lay de Presupuesto pal'a Id I'cmunemción de ese
sel'vicio no especifica sueldn determinado.
l{esultando de los antecedentes de este asunto; que tanto el Señol" PI'O-

(~ul'<1d()rdel Tesoro, como la Contaduría Genel"al, 9.1expedirse en la solici-
tud del SI', Mendez, estuvieron contestes en reconúcel'le derecho á la ju-
bilación como empleado nacional comp,'endido en el al"tículo 1° de la ley
de la materia opinion que concuerda con la emitida pnr el Sr, Procurador
Gelleral de la Nación en caso~ alJái()gos; que, por otra parte, constan en
el expediente furmado las cil'cunstancias siguientes; que el peticionante
hahia dt'sempef.íado su ~)uesto desde 1834, es decir, durante cincuenta y
seis años consecutivos, con la honradez asiduidad y constancia de que da
te~tirn'H1io el Sr', Vicaría General del Obispado del Paraná en su infor-
mO. de Junio 17 de 1890; que habia llegado á la avanzada edad de más
de ochel1t.a afíus, encontrándose imp')sibilitado pam cuntinuar desempe-
ñ¡¡lIdo sus funciones y que la efectividad de sus servici/)s quedaba oficial-
II1Prlte comprobada por' el informe dA la mencionada allto('idad ec1esiá"tica,
y con~iderandu l:O!1 relación á Jusfundamentos que aduce la comisión

['evisol"a;
1° Que existen circunstancias que abogan en pró del car'áct.er' de em-

pleado del sef.íol" :Ylendez, si tal debe r:or.siderarse el que presta sel'viqios
pel'manentes al e:;;tado, percibielldo sueldos del tesoro público, extremos
que en este c¡)~o api,rflcen justificados, como lo permite la índole de las
mudestas funcione::; desempef.íadas por aquél.

;¿o Que ese carácter se acentúa ma::, aún si se tiene pl"esente que la
partidu del pre::;upuesto con que abOllaban i"s emolumentos del señür
Méudez lleva este rubro: « pHI'a gastos de empleadus inferiores y de la cu-
ria ,), lo que demuestra que la l¡~y de presupuesto estima tales emplea-
dos á los ret.ribuidos con esa partida, destinada á sufragar remunera-
ciones rnensuales y no salarios,

;j", Que por el hecho de ha be¡" pe¡'cibido el seriar Méndez sus sueldos
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por intermedio del Obispado, no ha dejado de recibir la retribnción di-
recta á que 'llude la Ley dp. Jubilaciones, desde que se tratf.l de di¡¡e-
I'OS públicos entregad(}s al Obispado para objetos determinados; dineros
que por la Ley de l~()ntabilidad no podian aplicar'se á objptos distintos
y que debían necesariamente destinarse al p'l.go de sueldos á los em-
pleados infel'i(}re.5 y á sufragar' Otl'OS g:¡stus de la curia.

40. Que en este asunt,) c,lbe sl)specl1ar una c<)nfusión nacida de no
hacel'se la di,,;tineiól1 existente entr'e empleados especifkadus en el p,'e-
~upuesto y empleados que [}() lo están, pero q,le no p')!' es') dejall d(~
serlo .5i ('eciben su nombl'amient,) de la autor'idad competente y sueldll
mensual pagado pOi" la N>tción.

50, Que siendo indudable qun está :¡mparado pOI' la Ley de Jubila-
ciones el puesto de sacristán mlyor del Arzobispado que el presupues-
to vigente, corno el de los años anteriores asigna, no sel'ía equitativo
negal' igual derecho á Otl'" empleado de igual carácter del Obispado
del Paruná, POI' el sulo hech,) de !lO figur-ar especificado el cargo en el
presupuesto,

60. Que si ante los tél'minos estl'ictos de la Ley de Jubilaciones la
ealidad de empleado rlel Sel10l' Méndez admite discusión, ella tiene en
;.:u favor, POI' otro lado, las cil'cunstancias de que se ha hecho mérito
y que fuel'on suficientemente pndel'osas para merecer' el dictámen fayo-
rabie del S,'. Procu,'adol' del Tesoro y de la Contaduría Genel'al, sien-
do de notar que ésta última, aún despllé~ de la observación fOl'mulada
POI' la CI)mlsión i{evisora, persiste en sostener la jubilación de que se
tmta en estos términos:

«PI'escindiendo de la abnegación que se necesita pCira servil' durante
cincuenta y siete al10S consecutivos en el humilde [Juesto de sacristán,
I'emunel'"do de una manera tan exíguCl, las consideraciones que la
Contadul'ía General ha puesto en los casus de la jubilacióu de ordenan-
zas y peones, basta para dej:lr cl1mpl'obadu que el cómputo es legal y
que la jubilación ha sido debibamenle acordada.)) .
POI' estas considemciones, y atendiendo la especialidad del caso que

aconseja no p"iv<ll' de tlll módico subsidio en Ills últiml)s arIos de su
vida á un empleado que cuenta largllisim')s sel'vicids prestados con
dedicación y honradez,

SE KESOEL VE:

Mantener la jubiI.tción acordada á D. Estéban Méndez por el decreto
(le fecha 27 de Setiembre de 1890 y que vuelva este expediente á la
Onutadul'Ía Gener'tll á sus efectos.
Publíquese é insértese en el Registl'o Nacional. . ~

SAENZ PENA.
JosÉ V, ZAPATA.

Acuerdo poniendo á dislloSición de la Comisión eneargada (le 1ft, traslación de
los Tribunales, pesos 12.000.

Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

Habiendo representado la Comisión encargada de la traslación de los



Tribunales, la premiosa necesidad que exi,;te de dar lJrinClplO á la s
refacciones indispensables en el edificio del C:lbildo, á fin de adap tal']u
para la instalación de las l'eparticiol'les de .la Jurisdictón Civil, .

El }'residente de la Rep(¿blica, en Acue¡'do GeneI'al de Ministros-

DECRETA:

Artículo JO Póngase á la disposició,n de la expl'esada Comisión la su-
ma de doce mil pesos moneda nacional ($ 12.000) autorizándosela pa-
ra invertirla en aquel objeto y demás que ",e reldcionen cun la t¡'itsla-
ción de los Tribunales. .
Art. 2° Autol'Ízase á la misma Comisión en vi,.tud de la urgencia del

~aso y de confo¡'midad á lo que prescribe la Ley de Contabilidad, en el
inciso 3° del ar!. 33 pam prucedel' en la aplicación de esus fondos COII

prescindencia de los trámites y términos establecidos por las iicitaci,me:-;
públicas.
Art. 3° Este gasto se imputará en la si!luíente forma: al ítem 20 del

inciso 9°, alleX') E del Presupuesto, 4.000 $ y al ítem 7° del mism,)
inciso, 8.000 $.
Art. 4° Comuníquese, publíquescl é insértese en el H.egistr'o Nacional.

SAENZ PEÑA.-JosÉ V. ZAPATA.-MANUEL QUIN-

TANA.-EDUARDO COSTA.-JOSÉ A. TE-
RRY.-Lms Ma. CAMPOS.

. '~'

..J
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INSTRUCCION PUBLICA

Decreto jubilando á D. A. Uojal;.

Departamento de- Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 1° de 1894,

Result8ndo del precedente infor'me de la Contaduría General que el
recurrente Señor Adolfo Rojas-Mayordomo, Celador y Escribiente Bi-
bliutecal'io del Colegio Nacional cle TIH'llmán-tiene prestados a la cansa
de la Instrucción Pública con la mflyor consagración y sin interrupción
alguna el número de años sllficiente pam disfrutar de la jubiiación cu-
nespondiente á la cuarenta aVa parle del sueldo mayor que percibe en
la ¡'l,:tualiriad, (,.)(io ello de acuerdo con lo que di"pone el Incisu 3° del Ar'-
tícul(, 20 y 2a parte del At'tíClllo 3° de la ley No 2,219 de 15 de Noviembl'e
de 1887, sobre jubihciones en general. .

Fl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Jubíla"8 al Señor Adolfo Rojas en el puesto de Escribiente
Bíhiotecario del Colegio Nacional de Tucumán con goce de la cuarenta.
ava pade del sueldo de ciento sesenta peso8, naci.:males por cada UIlu de
los años de servicios I)['estados. Ó sea la suma mensual de czento un
pesos lD(lneda nacitJnal.

Al'tíClllo 2° Comuníquese á quienes cor'('e.sponda, publíquese, dése al
Registl'o Nacional y vuelva este expediente 'i la Contadul'Ía General á
los efecto~ de la liquidaeión l'esfectiva y para que sea allí archívadu.

SAENZ PEÑA
Jos E V, Z"'PATA.

Resolución ordenando se extienda lliplom:t de Profesor Normal á D. A. G
Juárez (Paraná)..

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 3 de 1894.

Habiéndose conferid.) yá al ex-alumno de la Escuela Normal de Profes')-
res del Paraná, Señor Alcídes G. JU:lrez, el título de Profesor Normal pUl'



DECRETA:

SE RESUELVE:

Decreto jubilando á D. J. M. Sarmiento.

503

Buenos Aires, Octubre 3 de 1894.

Buenos Aires, Octubre 3 de 1894.

OCTUBItE

Departamento de Instrucción Pública.

Departamento de Instrución Pública.

Resultando del precedente informe de la Oontadut'la Gene¡'al que el
recurrente se encuentra en las condiciones requeddas por la Ley nO2219
de 15 de Noviembre de 1887 para disfrutar de la jubilación que solicita
con goce de sueldo íntegro.

El Presidente de la Republzca-

Que sea extendido el diploma de Profesor N!)['rrial al ex-alumno dA,
la Escuela Normal de Prnfesores del P;lI'aná, Señal' Aleídes G. Juarez
y remítasele al Director del mencionad,) Establecimiento para sus efectos.

Comuníquese y archivese, prévi:ls Lis anot'lcinnes del ca"lu en el iV;-
gistro de Diplomas.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. Z"P..lTA.

Decreto ~onfiriendo diploma de Maestra Normal á la sedorita Jacinta Rezzónico

Resultando de los pl'ecedentes infúl'mes del Directo¡' de lA.Escuela N 01'-

mal de Profesores de~ Paraná y de la Inspección General, qlle lit ex.-alumna
del mencionad0 Establecimiento, seilol'ita Jacintcl Rezzónico, ha ter'mi-
nado sus estudios profesionitles satisfactoriamente y d'1 conformidad co n
lo que dispone el Artículo 90 del Plan vigente,

Art. 1° Acuérdase al Profesor de Matemáticas del Oolegio Naclonal
de San Juan, Señor José Maria Sarmiento la jubilación que solicita, con
goce de sueldo íntegro.
Art. 20 Comuníquese, pllblíquese, dése al Registl.o Nacional prévias las

anotaciones del caso en el Registro de EstCl.dística y pase e,;te expediente
á la Contaduría General IHrl sus efedos y para que sea t111íA.rchíva'1!).

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

decreto fecha 27 de Diciembre de 1892 v cut'sado sus estudios con goce de
beca, hallál1dose, por Jq t:1nto, eximido del derecho que exige la L~y
de Sellos Nacionales, para la expedición de diplomas á los Maestro,,; y
Profesores Normales. .
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El rresidente de la República-

DIfCRETA:

Artículo 1° Confiél'ese el título de Maestra NOI'mal á la ex--alllmna be
cada de la Escuela Normal de Profeso"as del Par¡lná, señorita Jacintet
Rezzónicoy extiéndase el diploma. correspondiente, et que' será enviad,)
para sus efectos al Directo/' del exp,'esado Establecimiento.
Art. 20 Comnníqlle::;e á quienes cor¡'esponda, publíquese y dése al Re-

gistro Nacional, prévias lag anotaciones del caso en el Registro de Es-
tadística.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. Z"PATA.

I.•ey acordando permiso por dos años para residir en el extranjero á don Juan
Cubillos.

f?l Senado y Cámara de Diputados de la Nación Ar,qentina, reunido~ en
Congreso, etc., sancionan con (t.ler3a de-

LEY:

Artículo 10 Acuérdase al ciudadano jubilad() señor Juan Cubillos el
permiso que solicita para ('esidir en el extl'alljero durante d)s años.
Art. 2" C'Jffiuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, a treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y cuatro.
JosE E. URIBURU. FR.<\NCLCO ALCORENOAS.

B, Ocampo, Juan Ovando.
Secretario del Senado. Secretario d.e la C. de D. D.

(Registrada bAjo el No. 3152.)

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 5 de 1894

Téngase por ley de lfl. Nación, cúmplase,comuníquese, publíquese é
insértese en e: Registro Naciona\.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Ley acordaDllo permiso por dos años para residír en el extrangero it. la seño-
.rita Antonia Pozzo.

El Senado U Cámrtm de Diputrtdos de la Nación A"gentina 1'euniaos en
Congreso etc., sancionan con {uer'3a de-

LJ:!:Y:

Art. 10. Acuérdase á la señorita Antonia Pozzo, Sub-Pl'ecepotra JU-



Ley autorizando al Poder Ejecutivo para suscribirse ít; mil ejemplares de la
Dbra .Historia de San ~Iartin~ y determinando su distribución,

bilada, el permIso que solicita para residir por dl)s años en el extran
.1e['o.

Art. 2°. Oomuníquese al Podf'r Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Oungre,;;o Argentino, en Buenos Aires,

á t['einta de Setiembre de mil ochocientos noventa y cuatru.
JOSÉ E. URIBUItU. FRANCISCO ALCOBENDAS.

B. Gcampo. Juan Ovando.
Secretario del Senado. Secretario de la C~de DO.

(Registrada bdjo el na 2165).

¡~l Senado y Cámara de Dzputados de la Nación Argrmtina reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10. Autorizase al Poder Ejecutivo para que se suscriba á mil ejem-
plares de la obra titulada «Historia del General San Martin», por el
Teniente General D. Bartolomé Mitre, al precio de treinta y cinco pe-
sos moneda nacional cada uno.
Art. 2°. El Poder Ejecutivo distribuirá las referidas obras de la ma-

nera siguiente: '
A los Gefes y Oficiales del Ejército y Armada, Estados Mayo['es Ge-

nerales, Cuerpos de Línea y Buques de la Armada, ['eparticiones mili-
tares y Escuela Naval y Militar, Biblotecas del Oong['eso y de las Uni-
versidades, de los Colegios Nacionales, Escuelas Normales populare,,;, y de
LOdos aquellos Estados Amel'Ícanos y EUl'Opelj<'; cuy¡¡~ Bibliotecas son
de reconocida fama.
Art. 3°. El Poder Ejecutivo ¡'emitirá al Oongreso, en las sesiones del

año próximo, una nómina detal lada de la distribución que haya hecho
en cumplimiento del artículo anterior.
Art. 4°, Mientras este gasto no se incluya en la Ley de Presupuesto,

se hará de rentas geller,des, imputándose á la presente.
Art. 5°. Comuníquese al Poder Ejecutivo. .
Dada en la Sala de Sesiones del Oongreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y cuatro.
JosÉ E. URIBURU, FRANCISCO ALCOBENDAS.

B. acampo. Juan Ovando.
Secretano del Senado. Secretario de la C. de DO.

(Registrada bajo el No, 3137).

é
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SAENZ PEÑA.
JasE V. Z"PATÁ.

Buenos Airee, Octubre 5 de 8194.

OCTUl'lRE

Departamento de Instrucción Pública.

Téngase por ley de la NaciÓn, cúmplase, comuníquese, publíque~e,
in"éJ"tese en el Registro Naeional.



Buenos Aires, Octubre 5 de 18n4.
Departamento de Instrucción Pública.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

FRANCISCO ALCOBEND.'S.
Juan Ovando.
Seco de l. C. d. DD.

Buenos Aires Octubre 5 de 1894.
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JasE E. UIUBUlW.
B.Ocampo.
Sec, del Senado,

(Registrada bajo el No 3.156.)

Departamento de IllI!!trncción Pública.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Registro Nacional.

Ley autorizando al P. E.para invertir hasta 200,000 pesos en la construcción dI"
un edificio para e~leg!o Nacional en el Paranit y acordar con el Gobierno
de Entre-Rios, la ce.ión de terreno adeClUtdopara la constrncción.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZTP"TA.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuer~a de-

LBY:

Artículo 10 Autorízase al P,)der Ejecutivo para inverti,' hasta la suma
de doscientos mil pesos moneda wlci'ma\ en la construcción de un edi-
ficio para el Colegio Nacional eH el Paraná.

Art.o 2° Autorímsele igualmente, para acordar con el Gobierno de ID
Provincia de Ent.re-Rios la cesión del terreno adecuado para la cnns-
trucción del referid,) edificio. .
Art. 3° El gasto que demanda la ejecución de la p¡'esente ley sfwá

hecho con el producide, de las letra!; adeudadas IJor compra de tle nas
fiscales y arrendamientos de campos, bosques y yerbales.
Art. 4° En tanto que no ingresen al Tesoro Nacional sumas de dine-

ro por el concepto mencionado en el artículo anterior, el gasto autori.
za.do por la presente ley, se hará de rentas generales imputándose á la
mIsma.
Art. 5° C,omuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la 8al1:l de Sesiones del Congreso Argen tino. en Buenos A¡-

res, a treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa, y cuatro.

Téngase por ley de 1:1. Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Registro' Nacional.
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Ley ncordando pensión á la señ.ora Eduvll;e!l C. de ~Iato8o.
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El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la señora Eduviges C. de Matoso, viuda de D.
Pedro Matoso, la pensión mensual de ochenta pesos.
Art. 2° Mientras esta suma no sea incluida en la Ley de Presupues-

to, se abonará de rentas generales y se imputal'á á la presente.
Al't. 3° ¡':;omuniquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del O\H1gl'~so Argentino, en Buenos Ai-

res, á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y cuatro.
JosÉ K URIBURU. FRANCISCO ALCOBENOAS.

B. Ocampo, Juan Ovando,
Secretario del Senado. Secretario d. la C. de DD.

(Registrada bajo el No 3163).

Departamento de Inetrucción Pública.
Buenol!lAires, Octubre 5 de 1894.

Téng::lse pur ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA.

I..•eyautorizando al Poder Ejeeutivo para Invertir hasta 40,000 peso!! en repa-
raciones y ensanche del edificio de 11\Escuela Normal de Maestras de TucumÍln.

Fl Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc. ~ancionan con fuerza dl!-

LEY:
AI't. 1° Antürízase al Poder' Ejecutivo para invertir hasta la sumu de

cual'enta mil pesos de curso legéll, en las repara(~iones. y ensanche del
editicio nacional ocupado por la Escuela Normal de M,testras de Tucumán.
AI't. 2° Esta suma sel'á puesta á disposición de una comisión enc£trgada

de ejecutar estas obras lue Se('a nombrada Pell' el Poder Ejecutivo.
Art. 3° El gasto o('i:,;inado para el cumplimiento de esta ley se hará de

rentas genel'élles, imputándose á la misma.
Art. 4° Comuníquese al Poder EjeeutivlJ.
Dada en la Sala de Sesiones del Oongreso Argtmtino, en Buenos Aires,

á treinta. de Setiembro de mil ochocien tos noven ta. y cuatro.

JosÉ E. URIBURU.
B.Ocampo.

S~cretario del Senado.

(Registrada bajo el No 3155).

FHANCISCO ALCOBEND."S,
Juan Ovando

Secretario de la C. de DD.
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Departamento de Intrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 5 de 1894.

Ténganse por .ley de la Nación, cúmplasf', comuníquese, publíquese é ill-
sértese en el Registro Nac.ioóal. ~

SAENZ PENA.
JosÉ V. Z.••.PATA.

Resolución ree!ificando la jubila~ión de la sefiorita C. P. Moyano.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 6 de 1894.

Vistas las solicitudes que con fecha 28 de Octubre y 17 de Noviem-
bre del año ppdo. presentadas por la Directora de la Escuela núm. 5
del 8° distrito Escolal' de la Capital, Sefíol'ita Cármeo Moyana, reclamand< I

se le acuerde su jubilación con goce de las tres eunrtas parte", en vez d(~
la mitad que le fijó el Decr'eto de 10 de Octubre del mismo alío en vir-
tud de cOllsiderar,.:e c<Hnpr'endida dentr',., de \()s términos del Art. 3°, inciso
1° de la ley núm. 1909. de 27 de Noviembl'e de 1886, subre jubilacioues
á los Maestros de Instl'ucción primaria;
Resultando de los precedentes infol'mes del Consejo Nacional de Educa-

ción y de la Contaduría General, que del n!18VOcémpulo de los sel'vicios
prestados por la Señorita Moyana, en el puesto que desempeña actual-
mente. se comprueba que es acreedora á la jubilación en la forma indi-
cada, siendo por lo tCioto legítimo su reclamo, y de acuer'do con lo acon-
sejado en los informes de la refel'encia.

El Presidente de la Repüblica-

RESUELVE:
Art. 1° Dejar !;lioefecto el decreto de 10 de Octubre de 1893 en la pell'te

que acordó jubilación con ¡joce dA la mitad de su sueldo á la Directora
de la Escuela núm. 5 del 80 Distrito Escolar de la Capital, Srta. Cármell
P. Moyana, y declaml' que la que le corresponde es la de las tr'es cuartas
partes, en razón del número de ailus de servicios que ha pr'estado, según d
lluevo cómputo practicado pOI,.la Contaduría General.
Art. 20 Comunique,,;". á quien e!' corresponda, publíquese, dése RI Regis-

tro Nacional y vuelvan estos antecedentes al Con~ejo Nacional de Educa-
ción pal'a sus efectos y para que sea allí archivado. ~

SAENZ PENA.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo dejando !!in efecto la aceptación de la propuesta de D. A. CastaKua,
y aceptando la de D. C.Maehi.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 6 de 189i.

Visto lo manifestado por la mesa .de entradas y salidas de este Mi-

_______J
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nisterio haciendo presente haberse recibidu Hllí, pasada por el Departa-
melito de Obrhs Públicas, la dectdr';¡ciÓn escrita del pl'Op,mente en tiei-
tación pública, Sr, Carlos Machi obligándose á construir las ubras de en-
sanche proyectadas en el edificio que oCUpt la EsclJela Normal de Maes-
tl'OS de Salta ,mediante el abono ,le la sunw de cinco mil novecientos cin-
cuenta y tres pesos con ocho centavos lIaci,>naies, c,m alTeglo á lus ele-
mentos de construcción ~repUl'adus por' dicho depal'tamel1t,), que exist('rl.
aprobados pOI' el Gobiel'llu;
Resultando de los antel'io('es infol'mes pnducidos por el Departamen-

to de Obras Públicas y por la CUl\tadul'Ía Gener'al, que ei Sell.Or'Alfunso
Castagna, á quien le fué adjudicada la ejecución de e.;us trabaj')s POI' re-
solución supel'ior de 3 de Ag'lsto del c0rr'íente año, se ha rellUsado de
hacel'se car'go de los mismos, fundándose ~n círCUtlstancias imprevistas
'lue le obligan á cambiar de domicilio, cOITespundiendo, pOI' lo tanto, de-
jar sin efecto la concesión hecha en su favol', y teniendo el1 cuenta que
Ilall sido llenados en el caso dellwuponente señol' Machi los I'equisitus le-
gales que fuel'On exígidos por este Minister'io y que nüda obsta pal'a q'le
el Gobiemo pl'este su aceptación á la propuesta que la ha pl'esentado,

/<,'l Presidente de la República, en Acuerdo Genel'al de Ministros-

HESUELVE:

10, Dejar sin efecto la resolución superi,>r ad<Jptada en este expedien-
te, con fecha 3 de Agosto del cOl'I'iente año, pUl' la cual se ha acep-
do la pr'(lpuesta pl'esentada en licitación p'JI' el iadustríal Sr. Alfonso
Castagna y se aprobó el contrato que ad-referendum, se había cl31ebra-
do con él.

20, Aceptar la pl'opuesta pl'esentada en la misma licitación PI)[' el
pr'opollente Sr', (;ár'los Machi, en virtud de la cllal se eompr,)m,'te ~l
• fectllal' las obras de t>nsanche del edificir) que ocupa h E,-;cuela Nol'-
mal de Mae~t!'Os de Salta pUl' la Sllma de cincu mil novecientos cin-
cneota y tres pesus con ocho centavus Ilaeiullales, con arreglo á lo,;
I'lernent()s de cunstl'ucción que existen apl'ub,ldos p'>r el Gobier'no,
30. Qu,) vuelva este expediente al DtJpartamento de Obras Pública~,

para que, pl'évio cumplimiento por pal'te del [)UE;VO concesiona¡'io de 1,)

que presc¡'íbe el Hl't, 2~ de la ley de la materia, celebre con él, el Co-
I':'espondiente contrato el cual deber'á ,:;ometer inmediat'tmente a la apl'o-
bación del Ministerio de Instrucción Pública, como es de práctica, ha-
ciendo á la vez desglose y devoluciól1 á los demás i'1tel'esados de los
documentos que figumn en este expediente sin utilidad alguna pal'a la
('ealización de las obras de que se tmta, que por la presente resolu-
ción, se enconmiendan al Sr, Machi.

40. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.-JosÉ V. ZAPATA-MANUEL

QUINTANA,-EDUAIWU COSTA..-
JosÉ A, Tgl~ny-Luís M. CAMPOS
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Uesolución 3prob3udo el presupuesto para las obras de ref3cción en la escnela
del Azul.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aireii, Octubre 6 de 1894.

Vistos el presupuesto y especificaciones preparados por d Depal'ta-
mento de Obl'<ls Públicas de la Nación para llevar á cabo con arreglo
á ellos las obras de refacciones necesarias en el edificio que ocupa la
Escnelá NOI'mal Mixta del Azul, y de acuerdo con lo aconsejado al
I'especto en los precedente" informes d.el mencinnado Departamento y
de la Contaduría Gene¡'al, y de cunt()rmlddd con lo que establece el art.
5° de la Ley de Obras Publicas,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Aprobar las e"pecificaci"nes y presupuestos' preparados por el Depal'-
tamento de Obl'US Públicas para llevar á l:abo las obras de refacción
proyectadas el! el pdificio que ucupa la Escuela Normal Mista del Azul,
cuyo costo está fij:tdo en la cautidad de tres mil ciento doce pesos mone ..
da nacional, y que vuelva este expedieute á dicho departamento, para
qtle sean sacados á lícitación, con Hneglo á la ley de la matel'ia, los
expresados tl'a baj os.
Comuníquese, publiquese y dése al l{egistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Resolueióll aprobando el contrato celebrado con don Emilio Alemany, p3ra re-
facciones del editlcio qne debe ocup3r la sección Sud del Colegio Nacional de
la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
BU,enos AireE!,Octubre 10 de 1894.

Vi"',t.-)el adjunto contrato que ad re{erendum, ha celebrad u el Direc-
tUl' del De¡Janamento de Obras Públicas, én l'epresellt-wióll del Gobier-
no, con el serlor Emilio AlemallY, en vir'tud del cual se cumpromete di-
chu SerlOl' á ejecutar las obr'as de ref~ccióll que existell p['()y(~dadas (~n
el edificiu alquilado ¡¡<1m l¡-l, instalación de la sección Sud del Colegio
Nacional de la Capital, mediante el abuno de la cantid~d de cinco mil
doce pesos con (JÍncuenta centavos monedd nacional; resultando de los
p¡'ecedentes infol'mes del mencionado depal'tamento y de la ContadurJa
General que. nada obsta para que el Pode!' Ejecutivo le pI'este su apro--
baeión á ese contmto.

El P?'esidente de la República-

RESUELVE:

Aprobar en toda" sus partes el cuntrctto de la l'efel'encia y que vuel-
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va es,te expediente al señor Director del Departamento de Ingenieros
para que sea reducido á esc¡'itura pública dicho convenio, ante la Es-
cl'Íbanía de Gobierno, y para que ordene después, sin mas trámite, el
cumienzo de las obras estipuladas.

Comuníquese á quiene~ corresponda, publíquese y dése al Registro
Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Secretario en la Eseuela . de Comercio, en reemplazo del
Sr. Ortiz.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos .Aires, Octubre 10 de 1894.

Acéptase la adjunta renuncia presentada por el Señor J. Florenc~o 01'-
tiz, del puesto de Secretario Contador y Tesoreru de la Escuela Nacio-
nal de Comercio, y nómbrase pan\ reemplazarlo al escribiente bibliote-
cario Señor Fr'anci~co Riobó y en lugar de éste al Señor Abelardo S.
Diaz,

Comuníquese á quienes corresponda, publiquese y dése al He~istr()
Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadístic~,

SAENZ PEÑA.
JosE V. ZAPATA.

Decreto declftrando acogido it 1ft Ley (le I.ibertftd de Ense1i.ftnllftal Instltnto Ar-
r;entino

Dep artamento de Instrucción Pública.
Buenol!l Aire!'!,.Octubre 12 de 1894.

Resultando de los precedentes informes del Depat'tamento Nacional
de Higiene y de la Inspección Gelleral que el establecimiento de eilse-
ñanza secundaria que funciollb en esta Capital, bajo la denomilJación
de "ln:,titulo Argentino," dirigido pJ(' su propietario el señor Teodol'o
l{eyes, se encuentm en las condiciones ¡'eque¡'idas pam difrutal' de los
beneficios que acuet'da la ley de 30 de Setiembr'e de 1878, sobre liber-
tad de enseñanza, y de conformidad con lo aconsejado al l'especto por
la mencionada Inspección en su informe citado,

El I 'residente de la República-

DECRETA:

An. lo Declárase acogido á la ley de 30 de Setiembre de 1878, so-
bre libe¡'tad de enseñanza, al establecimiento de enseñanza secundaria
que funciona en esÚ Capil,al, bajo la denominación d~ "Instituto Ar-
gentino," dirigido por su [JI'opieta¡'io el señor Teodoro Reyes.

Al't. 20 La anterior concesión c(lrnpl'enderá únicamente á los alumnos



Hesolucióll acojiendo it los alumnoll del colegio San .José en el Paraná á los be-
neficios de la ley sobre libertad de enseñanza.

tlel expre!"udo Instituto que cUl'saren el primer año de estudios secunda-
rios, con arreglo al plan, programas y demás disposiciones reglamenta-
lias vigentes.
AI't. 3° El Director del expresado Instituto pr'esentará al Ministerio de
Instmcción Pública, antes del 30 del corrielHe, la nómina de los alumn()s
matriculados el! primer nño que deben rendir exámen en el Colegi"
Nacional de la Capital en el próximo mes de Diciembre.
Art, 4° Comun íque';9 pu blíq uese é insél'tese fll1 el Registro ;\lacional,

pl'évias las annÍl-lCiones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Huenos Aires, Octubre 12 de 1894.
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Depart'itmento de Instrucción Pública.

De acuerdo con lo manifestado por la Inspección General en su in-
forme preceden te,

El Pt'esidente de la República-

Uesolución aprobando las rerormlls á efectuarse en la Escuela de Dolores.

Resultando de los pl'ecedf\ntes informes del Depa¡'tamento de Ingenie-
ros y de la Contaduría é Inspección General, qUfl ~s de impel'iosa ne-
cesidad Ileval' á cabo cuanto antes algun8.s ubl'as de l'efacción en el e--
dificio que ocupa la Escuela Normal Mixta de Dulares: "istas las especi-
ficaciones y pr'esupuestos que para la ejecución de esas obms ha pl'e-
parado el menuionado Departamento, y de hcuerdo con lo que establece el
Ar't. 5~. de 1ft Ley de Obras Publicas;

RESUELVE:

Hacer extensivo para los alumno,,: del Q,)le~io de San José, qu~
funciuna en la ciudad del Paraná, que cursen el tercer año de estudios
prepRratorios, los beneficios que dispensa la ley de 30 de Setiembr'e
de 1878, sobre libertAd de enseñanza, que, para los que forman el pri-
mer'O y segundo año, les fueron acordad,,:,; P'l!' decreto de 11 de Mayo
del corriente Año,
Comuníquese á quienes corresponda, publíquesp y dé se al Hegistl'o

Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Regi~tro dt) Estadística.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenol Airee, Octubre 13 de 1894.
Departamento de Inetrucción Pública.



Buenos Aires, Octubre 13 de 1894.
Departamento de Instrucción Pública.

Decreto conftriendo el titulo de Sub-preceptora normal :'t la 8eñoritn Maria
Basualdo.
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DECRETA.:

Art.jo Confiérese el título de «Sub Preceptora Normal» á la ex-alum-
na de la Escuela Normal de Maestl'as de Sal,tiago del Estero, señori-
ta María BasuaJdo, debiendo expedírsele el diploma respectivo una vez que
haya cumplido con lo l)['eceptuado por el artículo 31, Inciso 3° de b Ley
de Papel Sellado Nacional.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dé se al RegistI,o Na-

cional.

El Pre!ídente de la República-

Resultando de los precedentes informes de la Dirección de 11'1. Escuela
Nurmal de Maestras de Santiago del Estero y de la Inspección General
que la ex-alumna del mencionado Establecimiento, señorita María Basual-
do, ha terminado satisfactoriamente sus estudíos profesionales y de con-
formidad con lo que dispone el artículo 10 del Plan de estudios vigente

El Presidente de la .República.-

RESUELVE:
Aprobal' las especific:llciones y presupuestos preparados por el Depa¡'-

tamento de Ingenieros psra la ref,lcción del edificio que ocupa la ESéuela
Normal Mixta de Dolores, CllYO costo está fijado en la cantidad de cuatTo
mil setecientos noventa" y siete pesos con veintinneve centaVO$ moneda na-
cional y que vuelva este expediente al citado Departamento para que
sean sacados á licitación pública esos trabajos.
Comuníquese, publíquese y dése al Registr'o Nacional.

SAENZ PE1'lA.
Jos:!: V. ZAPATA.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto encargamlo á la Biblioteca Nacional de la distribución de 1000 ejempla-
. res de la obra titulada .Historia del General San Martin.

Buenos .Airee, Octubre 13 de 1894.
Departamento de Intrucción Pública.

Habiendo sido autorizarlo el Poder Ejecutivo POI' ley núm. 3137 pro-
mulgada con fecha 5 del corriente, para suscribirse á mil ejemplares de
la obra titulada «Historia del General San Martin)) de que es autor el

35,
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SAENZ PEÑA,
JosÉ V, ZAP'\TA,

Teniente General D. Bartolomé Mitre; siendo necp.sario adoptar las me-
didas del casú á fin de dar' extricto cumplimiento á la ley mencionada,
especialmente á la parte que se ['efiere el art. 2° de la misma que esta':
blece Id forma como har. de ser distribuidus los mencionados ejemplares
y considerando que la repartición más apropiada para este objeto es la
Biblioteca Nacional, como medio mas eficaz para ga¡'antir y controlar
la distribución proporcional que debe efetuar'se de la citada obl'a,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Queda encargada la Biblioteca Nacional, de la distribución de
los mil ejemplares de la obra titulada «Historia del General San Mar-
tin» de que es autor el Sr, Teniente General D, Burtolomé Mitre, cuya
suscripción esta autorizada pOI' ley núm, 3137 de fecha 5 del corriente,
Art, 2°, La Biblioteca Nacional para dar cumplimientu a lo dispuesto

pOI' el artículo anterior, procederá á recibir del editor de ta expresada
obra, Sr, Félix Lajouane, el cithdo número de ejemplares y á prepa-
rar una lista de los Gefes y Oficíale~ del Ejél'cito y Armada, Estados
Mayores Generales, Cuerpos de Línea y Buques de la Armada reparti-
ciones militar'es y Escuela Navul y Militar, bibliotecas del Congreso y
de las Universidades, de los Oolegios Nacionales, Escuelas Normales
popul!1res y de todos aquellos estados americanos y europeos cuyas bi,
bliotecas son de reconocida fama, detallando prolijamente la proporcio-
nalidad con que debe efectuarse, á su juicio, la distribución ordenada;-
lista que, para su aprobación, deberá eleval' al MinisteI'io de Instrucción
Pública, quién la devolverá á esa reparticion con el visto bueno corres-
pondiente, a los efectos del reparto respectivo.
art, 3Q La Biblioteca Nacional, una vez que haya vel'ificado la en-

trega de los. ejemplares de la obra de la referencia, r'emitirá al mismo
Ministerio, la lista que se le manda confeccionar, juntamente con los jus-
tificativos que acrediten la distribución que se dispone, con el propó:sit0
de elevarla á la consideración del Honorable Oongreso en cumplimiento
de lo que establece el artículo 3Q, de la ley invocada,
Art. 4°, Comuníquese á quienes corresponda públíque y dése al Re-

gistro Nacional.

Acuerdo suscribieudo al Miuisterio it 500 ejemplares de la aritmétilea ofrecida
por el 8efíor Félix Lajouaue.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 15 de 189~.

Vista la solicitud presentada por el librero editor señor Félix La-
jouane, ofreciendo en venta quinientos ejemplares de la aritmética de
White á r'lzón de tres pesos nacionales cada uno de ellos,
Teniendo en cuenta lo informado al respecto por la Inspección. ma-

nifestando que es exacto que el libro ofrecido por el señor Lajouane



Buenos Aires, Octubre 15 de 1894.
Departamento de Instrucción Pública,

Decreto resciudiend6 el eontl'ato que la Comisión Directíva del.Instituto de Sor-
do-Mudos celebró con el Señor Lui.s Mollino.
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DECRETA:

Art. 1°. Queda ¡"escindido el contrato que la Comisión Directiva del
Instituto Nacional de SOI'do-Mudos celebró en 16 de Noviembre de 1892,
con el Señor Luis Molfino, en vil'tud del cual éste se hizo C3.t'gOde la
dirección técnica de dicho establecimi~nto.

Art. 20, La Comisión Directiva del mencionad.) Instituto, pI'ocederá á
tomar las medidas que juzgue convenientes para regularizar la mal'cha
futura de su establecimiento y á proponer al Ministerio de Instrucción

es muy solicitado en las Escuelas Normales, que ya fué por esta cir-
cunstancia, incluido en las listas para la licitación que se realizó ulti-
mamente; que el precio que se cobra pOI' cada ejemplar es equitativo,
considerando, por otra parte, que es <..:onveniente la adquisición de es-
ta obl'a y teniendu en cuenta, lo aconsejadu al respecto por la Inspec-
~!1.

'""'"El B::<sidente de la República, en Acuerdo General de ~linistros--
~

"'\ RESUELVE:

10 Que é\ Ministeriu de Instl'Ucción Pública se suscriba á qLllmentos
ejemplares L\e la al'Ítmétíca completa de White uf['ecida en venta POI'

el lib['ero edüor, señor Félix Lajouane, al precio de tres pesos na-
cionales POI' eí:lda ejem¡:-lal'.
20 El señal' Ol,jouane ent('egaJ'á a la Inspección de Oulegios Nacio-

nales y Escuelas Normales, los ejemplares adquiridos. con el objeto de
que di<..:haoficina los distribuya cunvenientemente entre llH estableci-
mientos nacionales de educación que juzgue necesar'ios.
30 El importe de los mencionados ejemplares, que asciende á mil

quinientos pesos nacionales, se imputará al Inciso 23 Item 2, del pre-
supuesto de Instrucción Pública.

Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registru Nacional.

3AENZ PEÑA.-JosÉ V. ZAPATA.-MANUEL QUlNTANA,-
EOUAH.DOCOSTA.-JOSÉ A. T]¡amY.-LUls
Ma. CAMPOS.

Vista~ las notas adjuntas de la Comisión Directiva del Instituto Nacio-
nal de Sordo-Mudos com'J así mismo presenta lo solicitado por el Di.,
rector Técnico de ese establecimientu, Seño[' Luis Molfino, pidiendo la
rescisión del contrato que con él celebró dicha Comisión y de acuerdo
con lo aGonsejado al respecto POI' la Contaduría General en su informe
de 22 de Setiembre último,

El Presidente de la Republica-
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Buenos Aires, Octubre 15 de 1894.
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Buenos Aires, Octubre 17 de 1894.
Departamento de Instrucción Pública.

SAENZ PENA,
JasE V. ZAPAT .•..

A.lt. 1° Confiérese el títulu de Maestra Normal á Id. ex-alumna de la
Escuela Normal de Pr0fesorasde la Capital, señorita Rosa B. Herrel'o
y expída!ele el diploma respectivo.

Art. 2°. Comuníquese á quienes corl'esponda, publíquese y désA al
Registro Nacional, p['évias las anotaciones del caso en el Registro de
Diplomas,

Decreto cou.firiendo el títalo de Maestra Normal á la señorita Bosa B. Herrero.

Departamento de Instrucción Pública.

Pública el nombramiento de la persona que ha de ocupar el puesto que
queda vacante.

Art. 3°. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, pre-
vias las anotaciones del caso en Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAP"TA.

Resultando de los precedentes informes del Oepartamenv} de Obras PÚ-
blicas y de la Contaduría General que en la licitación privada qne ha tenido
lugar ante ese Departamento para la recepción de propuestas relativas
á la ejecución de las obras de refacción proyectadas en el edificio que
!)cupa la Bibliote~'1 Nacional á que este expediente se refiere, no se ha
pre"elltado sino un solo prúp"nente que lo son los Sres. Rllggpri Bossi
y Ca, quienes se cumprometen á efectual' esos trab'ljos mediante el abuno
de novecientos setenta y siete pesos ID/n Y de acuerdo con lo aconsejado
en los mencionados informes.

Resultando de los precedentes informes de la dirección de la Escuela
NO!'mal de Profeso!'as de la Capital y de la Inspección General, que
la ex-alumna del mencionado establecimiento, señorita Rosa B. Herrero,
ha terminado sus estudios profesionales, y de conformidad con lo que
dispone el al'tículo 9° del plan de estudios vigente,

El Presidente de la Repü.blica-

Resolución aceptando la propnesta de los Sres. Ruggeri Bossi y ca. para la. re-
facciones en el edificio qne ocupa la Biblioteca Naeional.
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El Presidente de la República-

RESUELVI'.:
Aceptar la propuesta de la referencia y que vuelva este expediente al

Departamento de Obras Públicas para que sea suscripto po:' las partes
el contrato ad-referendum que ha sometido á la aprobación del Gobierno,
sin cuyo requisito no podrá ser aprobado; efectuado lo cll'll se volverán
estos antecedentes.
Comuníquese á quienes cor¡'esponda, publíqllese y dése al Registro Na-

cional.

RESUELVE:

A.euerdo aceptaudo la propuesta del i1eñorFraueisco Nieolini para eonstruir
nuevas veredas en el edificio de la Escuela Normal de Profesores de la Capital.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Huenos Aires, Octubre 20 de 189(.
Departamento de Instrucción Pública.

Resultando de 105 precedentes informes del Departamento de Obras
Públicas y de la Contaduría General, que de las cuatro propuestas pre-
sentadas en licitación pública, para la ejecución del trabajo á que este
expediente se refiere, la más venta.jusa á l{)s intereses del fi::!co es la que
suscribe el industl'ial señor Francisco Nicolini, quien !"e compromete á
efectuar las obras de construcción de nuevas veredas en el edificio que
ucupa la Escuela Normal de Profesores de la Capital, con al'reglo á las
especifieaciones y demas condiciones que f'xisten aprobadas por el Go-
bierno, mediante el abono de la cantidad de tres mil áento sesenta pesos
con veintiocho centavos moneda nacional, y de acuerdo en todo con los
mencionados informes.

El Presidente de la RepúlJlica, en Acuerdo General de Ministt,os-

Aceptar la propuesta presentada en licitación POI' el industrial señor
Fracisco Nicolini, para la ejecución de las obras de que se ha he~ho
mención y vuelva este expediente al Departamento de Obras Publicas,
para que celebre con el concesionario el contrato respectivo prévio cum-
plimiento de lo que establece el a¡.tículo 23 de la ley de la materia y
de acuerdo en todo con las observaciones hechas sobre el particular por
la referida oficina; efectuado lo cu:).l someterá dicho convenio á la apro ..
bación de este Ministerio como es de práctica.
Comuníquese á quienes con'esponda, publíquese y dése al Registro

Nacional.

SAENZ PEÑÁ,-Jos~. V. ZAPATA-MANUEL
QUINTANA.-EoUAROO COSTA.-LUIS
ya CAMPOS-JOSÉ A. TERRT.
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1

Acuerdo maudando reponer la suma (le pesos 1000 moueda nacioual eu el Inciso
23, item 8, anexo D, del presupuesto vigente.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Octubre 23 de 1894.

CONSIDERANDO:

Que entl'e las partidas que del presuesto vigent.e se declal'a¡'on en sus-
penso, por Acnerd') de Gobiemo de fecha 6 de Marzo próximo pasado,
se haila comprendida la destinada al Museo de La Plata, para explora-
ciones y forfl1nción de planos de la República, de 11\ que se rebajó la
cantidad de mil pesos mensuales;
Qne el Sr. Director' del referido Museo, contando con el total de esa

partida, tomó á principios de año, el personal competente y realizó los
gastos que exigieron los importantes trabajos que se llevaron á cabo y
que cotinuarán en lo sucesivo, en las provincias de 8uenos Aires, \1en-
daza, San Juan y San Luis, así comu también en la costa del Atlántico;
Que dada la utilidad que r'epor'tar'án á la República esos estudios y

trabujos, en sus múltiples faces; y, h;¡biendo satisfecho de su pI'opio
peculio el señor Diredcl!' del Museo algunos de los gastos, no hay in-
conveniente pn que se reintegre la pdr'tida de su referencia.
Por estas cnnsider'aciones:

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministl'os-

DECRETA:

Al,'t. 10 Repóngase la :"uma de (1000) mil pesos moneda nacional men-
suales en el in(~i,.,,) 23, ítem 8, anexo E del Pl'esupuesto General vi-
gente que filé sllpl'imida POt' Acuerdo de 6 de Marzo p,'óximo pasado.
Art. 20 Pase á ClJntadul'Ía Geneml á ¡os efectos que correspondan,

eomuníquese, etc.

SAENZ PEÑA.-JosE V. ZAPATA.-MANUEL
QUINTANA.-EDUARDO COSTA.-JOSÉ
A. TERl{Y.-LUls M. CAMPOS.

Decreto jubilando á la señora Constanza M. de Vicuña.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Airee, Octubre 25 de 1894.

Resultando ele los precedente.;; illfol'mes del Departamento Nacional
de Higiene y de la Contaduría General que la actual profesora de la
Escuela Normal de Maestl'as de Mendozo, señ'll'i:i Constanza M. de Vi-
cuña, se encuentra en llis condiciones I'equeridas P')!' la ley núm. 2219
de 15 de Noviembl'e de 1887 sobr'e jubilación para disfl'utar' de lo qll e
solicita con arreglo á lo que aispone el inciso 3" del art. 20 y 2a pal'te
del art. 30 de la dtada ley,
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El Pregidente de la Repüblica-
DECRETA:
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SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA,

Art. 1°, Acuérdase la jubilación que solicita la Pl'ofesora de Música
de la Escuela Normal de Maestras de Mendoza, señora Constanza M.
de Vicuña con goce de la cuarentava parte del sueldo de ochenta pe-
sos que fija la Ley de Presupuesto en vigencid, ó sea la ~uma de
treznta pesos con noventa y cuatro centavos moneda nacional.

Art. 2'. Comuníquese, publíquAse y dé se al Registro Nacional, prévias
las anotaeÍones del caso en el Registro de Estadística y pase este ex-
pediente á la Contadur'ía General á los efectos de la liquidación rt:1spec-
tiva y de su archivo en esa Oficina.

Decreto nombrando Archivero General de la NacÍón y otros.

Depart31Ilento de Instrucción Pública.

Vista la adjunta renuncia,

El P¡'esidente de la Repüblica-

Buenoll Aire., Octubre 25 de 1894.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentadll por el Sr. Cárlos Guido y Spa-
no del puesto de Director del Archivo General de la Na,ción.

Art. 20 Dén~8 las gracias al Sr. Guido y Spano por los meritorios
servicios prestados á la Nación con reconocida competencia y labol'io-
sidad, durante ellal'go t.iempo que estuvo al frente de la mencionada Re-
partición.

Art. 31l Nómbrase para el Archivo General de la Naaión:
Director, al actual Gefe de Sección Sr, Agustin Pardo;
Gefe de Sección, en remplazo del Sr. Pardo, al Sr. Domingo Baró.
Arlo 4° Comuníquese á quienes corres'ponda, publíquese y dé se al Re-

gistro Nacional, pl'évias las anotaciones del caso en el Registro de Es-
tadistica.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Acnertlo disponiendo se abone al Sr. Gre¡orlo Torres la suma de 12.000 pesos.

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Octubre 28 de 1894.

Vista la adjunta solicitud presentada por la Superiora del Colegio Do-
lores de la Ciudad de Jujuy: pidiendo la entl'ega de la suma de doce
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mil pesos moneda nacional, restante de la partida que el presuesto VI-

gente asigna á ec;;eColegio en el Inciso 23, ItE'IU 34;
Visto igualmente el certificado que se acompaña de la Comisión de

Culto y Beneficencia de aquella Ciudad, haciendo constar los adelantos
de la constl'Ucción del edificio escolar que llevan á cabo las hermanas
de caridad de Nuestra Señol"a del Hum'to, á cuya obra están destina-
dos dichos fondos, y teniendo en cuenta los positivos servicios que viene
prestando á la causa de la Instrucción Pública la mer.cionada institucion,

El Presidente de la Repüblica, en Acuer'do Genel'al de Ministros-

RESUELVE:

Que pase este expediente al MinisteriJ de Hacienda pal'a que dispon-
ga s~ entregue POI' Tesorel"ia General al Sr, Gregor'io Ton'es, apodera-
do especi¡-¡) del C"legio de Dolores de Jujuy que regentéan las herma-
ll&!" de car'idad de Nuestr'a Señora del Huerto, la ~uma de doce mil
pesos moneda nAcionrtl, saldo de la partida anual que la ley de pI'esu-
PUAste. vigente del Depar'tamento de Instrucción Públic'l, acuerda como
subvención al referido Colegio, imputándose éste gasto al Inciso 23, Item
34 del mismo p,'esupuesto,
Hágase sabel' al citado apoderado.

SAENZ PEÑA.-JosÉ V. ZAPATA,-MANUEL
QUINTANA.-JOSÉ A. TERRY.-
Luís MIt. CAMPOS.- EOUARDO
COSTA.

Resolución acordalldo al Rector del Colegio' Naciollal de 8aa. Luis la !luma de
ochenta peso!! mensual.es Imra alquiler de una ca!!apara su vivienda par-
ticular.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Octubre 30 de 189~

A.tentas las l'azones en que se funda la precedente nota del Rector del
Cúlegio Nacional de San Luis, y de acuerd,} con lo aconsejado á su res-
pecto por la Oontaduría General y con lo resuelto en casos análogos al
presente,

SE RESUELVE:

Acordar al Rector del Colegio Nacional de San Luis señor Celestino
Jofré, la suma de ochenta pesos nacionales mensuales á cantal' desde
ellO del cOI'riente, con destino al pago del alquiler de una casa ¡Jara su
vivienda particular, imputándose este gasto al inciso 24, item 1 del pre.
supuesto vigelJte del Depal'tamento de Instl'Ucíón Pública,
Comuníquese á quienes cOl'respl,>nda y archívese este expediente.

SAENZ PEÑA.
Josi V. ZAUTA.
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Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aireil, Octubre 30 de 1894.

Hallándose completamente agotadas las partidas que el presupuesto
vigente del Departamento de Justida, Cúlto é Instl'ullción Pública, asig-
na en el inciso 1°, item 9°, é inciso 23, Ítem 3°, que destinaban l'espec-
tivamente recursos para atender á los gastos de adquisisión de libros,
útiles de escritorio y otros análogos de ambas Sub-secretarías y para
gastos eventuales en la de Instl'ucción Pública; siendo indispensable la
adopción de las medidas correspondientes, á fin de que no sea inte-
rrumpida la marcha regular dp-I servicio público que están llamadas á
prestar las mencionadas Sub-secretarías y arbitrar recursos dentro del
mismo presupuesto, para sufragar diversos gastos que se tienen ya
ordenados y en previsión de ulteriores necesidades de aquéllas: y te-
niendo en cuenta que en los ítem 1° y 2° del primero de los expresa-
dos incisos existen fondos suficientes que sin inconveniente .:\lguno, pue-
den ser distraidos y empleados en dichos objetos,

El Presidente de la República. en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Que se libre árden de pago á favor del Habilitado del Ministerio de
Justicia, Culto é Instrucción Pública, Sr, José Martín Muñoz, por la
suma de cuatro mil quinientos pesos moneda nacional, destinados á
satisfacer los gastos que provengan de la adquisición de libl'os, utiles de
escritorio y otros análogos de I"lB Sub-Secreta.rías y gastos eventuales
de las mismRs, ordenados ya y que se dispusiesen hasta el 31 de Di-
ciembre del corriente año. El citado Habilitado l'endirá cuenta com-
probada oportunamente á la Contaduria General de la Nadón de la in-
versión de los fondos que se le manda entregar.
Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-JOSE V. ZAPATA.-JOSÉ A,. TERRY
-EDUARDO COSTA.-E. J. BA.LZA.
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TIERRAS Y COLONIAS

Resoluelon m3ndaudo extender titulo de propiedad á favor de D. Juan E. Grieve
en la Colonia Yeruit.

Departamento de Tierras y Colonias
Buenos Aires, Octubre 1° de 1894.

Visto e"te expediente y de acuel'do con 11.' infol'mado 'pol' la Direccion
de Tiel'l'as y Ool()nias y lo dictaminado por- el Sr. Pl'ocul'ador del Tesol'o,

SR RESUELVE:

Previa reposición de sellos pase este expediente a la Escribanía Mayor' de
Gobierno para que extienda á favor de D. .Juan E. Gl'ieve, el título defi-
nitivo de propiedad de las <::hacr'as B, O, del lote No 15 (quince) fracción
O. de la Oolonia Yeruá,

.Oomuníquese, publíquese é ÍlJsél'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA .
. JosÉ V. ZAPATA,

Rellolueión mandando extender titulo de propiedad á favor de D. Santiago Uug,
en la Colonia " Las Garzas •

Departamento de Tierras y Colonias
Buenos Aires, Octubre 10 de 1894.

Resultando que el Sr, Santiago Hug ha dado cumplimiento á las pres-
cripciones de la ley de colonización y satisfecho el pr€cio de los lotes de
que es concesional'io, y d<l acuer-do con lo informado por la Dirección de
Tierras y Oolonias y lo dict,) minado por el señor Pl'ocurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

Que pase este expediente á la Escribanía Mayol' de G<lbiel'llO, para que
extienda el título de propiedad á favor' del S", Santiago Hu~ del lote núm.
(43) cuarenta y tr'es, sección Norte de la colonia « Las Garzas. »

Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEN'"
JaSE V. ZAPATA,



Decreto aceptando la ubicación lolicitada por D. Francisco Bustamante en el
Territorio del Chubut

Decreto aceptando la ubicación solicitada por varios menores cn la Gobel'na-
ción de la Pampa Central.
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Buenos Aires, Octuhre 10 de 1~9~.

Buenos Aires, Octubre 10 de 1894.

OCTUBRE

Departamento de Tierras y Colonias.

Encont¡'ándose libre la tierra que denunci¡-, en este expediente el Sr.
Francisco Bustamante, como tenedor de certificados de premios al Ri o
Negro y de acuerdo con io informado por la Dil'ección de Tiel'¡'aS y
Colonias y lo dictaminado por el Señor Procurador del Tesol'I).

El Prelzdente de la República-
DECRETA:

Art. 1°. Acéptase la ubicación aconsejada por la Dirección de Tierras
y Colonias en 1:: Gobernación del Chubut, Sección IUI, fracción e, lote
núm. diez y ocho (18) y parte Este del lote nO. tr'ece (13), clHnprendiendo
L1na super'ficie de (17.400) diez y siete mil cuatrocientas hectáreas.
Art. 20, Pase este expediente'á la Dirección de Tierl'as y Colonias pa-

ra que lo reserve hasta se practique la mensur'a de l,t misma tielTa.
A,'t. 30. Cr)mlwíquese,publíquese é insértese en e! Registl'o Nacional.

. SAENZ PEÑA.,
JosÉ V. Z~PATA.

Encontrándose libre la tierra que denuncian en este expediente los
menores María, Diana, Juan, Angel, Arístides, Salvadol' y Enrique Cória,
para ubícar el prémio de (4100) cuatro mil cien hectáI'eas, que el H. Con-
greso de la Nación acordó á su finado padre D. Arístídes Cória, como
expedicionario al Rio Neg['o; vista la declaratoria ele herederos que co-
rre á foja 5, vuelta, y de acuerdo con lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias y lo dictaminado P0l" el Señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1°. Acéptase la ubicación de dichos terren-os en la Gobernación
de la Pampa. Central, Sección XXIV, fracción e, en el lote núm. (10)
diez, con una superficie de (4100) cuatro mil cien hectáreas.
Art. 2°. Pase este expediente á la Escribanía General de Gobierno, pa-

ra que extienda la escritura correspondiente á favor de la sucesión de
D. Arístides Cória.
Art. 30. Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Departamento de Tierra. y Colonias.
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Decreto dejando sin eCecto la compra hecha por los señores Allamandola y
Compañía de un terreno en el Neuquén.

Departamento de Tierras y Colonias.

Resultandó de los informes que obran en p-st~ expedien te:
Que p-l recurrente, séñor Allamándolcl y Compañí;;, compró en rema-

te público veI'ificado el 29 de SetiembI'e de 1885, los lotes de terI'eno
nlllneros (12) doce, sección la, (22) veinte y dos y (23) veinte y tres de
la sección I1Ia y (14) de la sección X del terr'itol"'Ío de Neuquén, abo-
nando en oportunidad la cuota correspondiente y firmando las letras
de práctÍl:a;
Que no obstante las gestione" hechas no ha podid0 obtener la po-

sesión de dicho tel'reno. POl' adolecer la mensllr'a practicada de defi-
ciencias que impiden la demar'cación exacta del mismo;
Que posteriormente, CO:1 fecha 15 de Enero del cOl'riente afio, en

vista de la dificultad mencionada, el r!'lcl1l'rente Se presenta -solicitando
la anulación de la venta de la tierra dA que :;;e trata;
Que es de justicia y equidad hacer lugar á lo solicitado, p0r cuanto

el peticionan te ha cumplido con las obligaciones impuestas y las defi-
ciencias apuntadas no le son imputables;
Por' estas consideraciones y visto lo infoI'mado por la Dirección de

Tierras y Colonias y lo dictliminado por el sefior Pl'ocuradol' del Tesoru.
El Presidente de la Repú,blica-

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto reCormaudo el de Cecha ~S de Enero último, sobre una ubicación. dc la
señora Vicenta L. de Peralta Martínez, en el pueblo General Roca.

D~CRETÁ:

. Art. 1°. Déjase sin efect,) la compr'u hecha por los señures Alla-
mándola y Ca el 29 de Setiembl'e de 1885 del terr'eno á que se hace
¡'eferencia.
Art. 2°, Prévia reposición de sello,>, pase á la Dir'ección de Tie rras

y Colonias pal'a que p¡'oceda á devolver al l'eJ,\!'l'ente hs letras firma-
das y el imp0l'te de la cuota abonada por el mismo.

ArL 3°. Publíquese é illsértese en el Regis;tro Nacional
SAENZ PEÑA.
JúSRV. ZAPATA,

Habiéndose demostrado que el decreto de 25 de Enero último se ba-
saba en un error de ubicación, yatento lo manifestado por la Dirección
de Tierras y Colonias,



DECRETAl:

Art. 1°. Refórmase el decreto citado, por el cual se mandó otorgar á
favor de doña Vicenta L. de "Peralta Mar"tinez, como heredera dB su fina-
dI) esposo el capitan Julio Peralta Martinez, el título de propiedad de la
mitad del solar letl'u B, manzana (188) cientu ochenta y ocho, del
pueblo Geneml Haca, declarándose que esa parte del solar debe ubi-
carse en la mitad Norte.
Art. 2°. Comuníquese publíquese é insértese en el Registro Nacion9.1

pasando á los efectos á la Escribanía General de Gobierno.
SAENZ PEÑA.
JaSE V. ZAPATA.

El Pre.idente de la República-
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'" Resolución mandando extender titulo de propieda(l á favor de don Domingo Ca-
poso en la Colonia Las Garzas.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 1° de 1894.

Resultando que el Sr. Domingo Caposo ha dado cumplimiento á las
¡',l'escl'Ípciones de la Ley de Oolonización y satisfecho el precio de los
lotes de que es concesionario, y de acuerdo con lo informado por la Dir'ec-
ción de Tierras y Oolonias y lo dictaminado POI' el Sr. Procurador del
Tesoro,

S8 RESUELVE:

Que pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que
extienda el título de pl'opiedad á favor del Sr. Domingo Caposo de los
lotes 78, 79, 80, Y99, sección segunda dt~ la Colonia Las Gal"zas.
Comuníquese, publíquese, é ins~rte.;;e en el Registl"o NAcional.

SAENZ PENA.
JOSÉ V. ZAPATA.

Resolución mandando extender título de propiedad á favor de D. Juan Botta
en la Colonia Las •Garzas ».

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 1° de 1894.

Resultando que el Sr. Juan Botta ha dado cumplimiento á las pr~scrip-
ciones de la ley de colonización y satisfecho el precio de los lotes de
que es concesionario, y de acuel'do con lo inf..rmado por la Direcció[J de
Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

SE RESUI!:L VE:,
Que pase este expediente á la Escribanía Mayol' de Gobierno, para que
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extienda el título de propiedad á favor del Sr. Juan Botta de 10<; lotes
núm. 62 y 63, sección Norte de la C[)I')llia La,; Garzas.

Comuníquese, publíquese, é insér'tese en el Registrd Nacional.
SAENZ PEÑA.

JasE V. ZAPATA.

ResolucHm aprobanda el contrato eelebrado con don ~Ial.tin Ditbnrbide solJre
arrendamiento de tierras en el territorio de la Pampa Central.

Encontrándose libre la tier'rd que pide en al'rendarniento el señor' Mn.r-
tín Dithur'bide, y dtl acuerdo con lo informado por' la Dir'eccióll de Tie-
rras y Oolonias y lo dictaminado PUf' el señor' P¡'ocurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

Apruébase el contr,lto celebrado el1Lre la Dire(lciun de 'fíen'as y Co-
lonias y el señor' Martín Dithut"bide, c'JllceJiénuuie en <lr'['endamiento
10,000 hetáreos de terreno ell el ter¡'itorio de la Panpa Oentml, seCClOn
X, fracción A, mitad Sud del LJte núm. 21 y fracción D, mitad Sud del
lote núm. 10.

Oomuníquese publíquese, insértese en el Registr'o Nacional y p<lse á la
Escribanía Mayur' de Gobiet'no p¡l.m h escritUl'a cJrrespondiente.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Departamento de Tierrae y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 1° de 189~.

Resolnción mandllndo extentler títulos de propiell"d ÍI. favor de dODEugeuil}
Lovey, en la Colonia .Las Garzas.

Departament? de Tierras y Oolonias.
Bllenoe Aire., Octubre l' de 1894.

Resultando que d señor Eugenio Lovey h~t d,ld,) cumplimiento á las
prescripciones de la ley de e,)loniz telón y satisfechl el precirJ del lo te
de que es eonce::ional'io, y de acue,'do con lo infl)l'iU,Ld,) ¡¡,)[' la Bi['p.cdón
de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el señOl' Pt'\)cu:'ad0!' del Te-
soro.

SE RESUELVE:

Que pase este expediente á Ll Escribanil May\1l' de Gobiemo p~u'a que
extienda el título dd p['clpiedad á fcl.vo!' del s!~ñ.)r Eu~eni) L )VAY d)l :ote
núm. 97, novellttl y siete, secció¡¡ .\r')l't¿ de la C,)[.Jlli,L Las Garzas.

Comuníquese, publír.[uese é illsértes(~ en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

JOSE V. ZAPAT ••..
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Decreto aceptsnalo la ubicación solicitada por don Pedro Palaveeino en el te-
rritorio del Neuquén.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 10 de 189~.

Encontránduse libre la tierra q1le denuncia en este expediente el se-
ñor PedI'o Palavecino, para ubicar el premIO de tier'ras que, como ex.
pedicionario al Río Negro, le acordó el Honorable Cong¡'eso de la Na-
ción por ley de 5 de Setiembre de 1885, y de ar:uerdo con lo informa-
do por la Dirección de Tierms y Colonias y 10 dictaminado por el se-
ñor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación acon'3ejada pOI' la Dirección de Tierras y
Colonias en la goberll:i.ción del Neuquén. sección XIX en la parte Sudeste
del lote núm. 21, c.)n una supeI'ficie de 1000 .hectáreas.
Art. 20 Cornun;quese, pllblíqllo,.;e é insél'tese en el l{egiqtr<J Naciu-

nal y pase á la .Escribanía l\1ayrll' de Gobiel'110 p¡lI'a que extienda la es-
critUl'a correspondiente.

SAENZ PEÑA,
JaSE V, ZAPATA.

Deereto concelliendo en propiellad á Da.Esterania Abadié de Ramos un lote de
. terreno en el territorio del Neuquén.

Departamento de Tierras y Oolonias.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1894.

Visto este expediente, teniendr.) en cuenh :0 i~formado por la Direc-
ción de Tierras y Colonias, a",í como lo dictaminado P)l' el Señor Pr'o-
curador' del Tesl)ro, que evidencian h:lber sido satisfecho lntegro el Vll-
lar de la tierl'a cuya escritllración se solicitp:

fJ:lPresidente de la Republica-

DECRETA:
Art. 10 Concédase en pro'piedad á la Sra. EstefanÍ'l. Abadié de Ramos

el lote num, (9) nueve, secc¡óu III del territol'io del Nellquén, compues-
to de tl'es mil setecientas cinc,Ienta (3750) hectáreas.
Art. 20 Prévia reposición de sellos, pase este expediente á la Escei-

bania Mayor de Gobierno para que extiendc~ la escl'itul'¡i, correSp,)[1-
diente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA,
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Resolución mandando extender título de propiedad á f'avor de D. DaTid Cogán
en la colonia General Conesa.

Visto este expediente y de acuerdo con lo informado por la Direc-
cíón- de Tierras y Colonias y Contaduría General y lo dictaminado por
el Señor Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

Prévia reposición de sellos pase este expediente á. la Escribania Ma-'
yor de Gobierno para que extienda á favor de D. David Cogán, el
t~tulo definitivo de pl'opiedad de los lotes núms. (88) ochenta y ocho y
(100) cien de la colonia General Conesa,

Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

JasE V. ZAPATA.

Resolución mandando extender título de propiedad it. favor de D. Mariano Li-
nares en el territorio del Rio Negro.

1;'¡ .

Departamento de Tierras y Colonias,

:;)epartamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Octubre 3 de 1894.

Buenos Aires, Octubre 3 de 1894.

V isto este expediente y de acuerdo con lo infol'mado por la Dil'ec-
ción de Tierras y Colomas y lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro. -

SE RESUELVE:

Resolueión mandando extender título de propiedad á favor de Bofia Manuela
Chiclana de Figneroa, en la colonia Formosa.

Pase este expediente á la Escribania Mayor de Gobierno para qua
extienda á favor de D. M:lriano Linal'es el título definitivo de prl)pie-
dad de legua y media del lote núm. (15) quince, sección IV en la már-
gen derecha del Rio Negro.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional

SAENZ PEÑA.
JaSE V. ZAPATA.

Depa:rtameDto de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 3 de 1894.

Resultando que la Sra. Manuela Chiclaoa de Figueroa ha dado cum-
p~imiento á las prescripciones:de la ley de colonización y satisfecho el
precio del lote de que es concesop.aria y de acuel'do con. lo informado



SE RESUELVE:

Decreto declarando á varios sefíores ~cogidos á la ley número 2875.

Rel'lolución aprobundo el. contrato celebrado con D.Marcial Nadal, sobre arren-
damiento (le tierras en el territorio del Rio Negro.
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Buenos Aires, Octubre 3 de 1894.

Buenos Aires, Octubre 3 de 1894.

OOTUBRE

Departamento de Tierras y Colonias.

DelJartamento de Tierras y Colonias.

por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Pro-
cUl'ador del Tesoro.

Visto este expediente y de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Oolonias.

Visto este expediente y

CONSIDERANDO:

Que los recul'lentes señores Juan J. Alsina y O.", Y Joaquín P. da
Rocha y~c.a, h;:¡n celebrado contrfltos respectivos con al'r'eglu á la ley
de 19 de Octubt'e de 1876;
Que en virtüd de la ley núm. 2875 de 24 de Noviembre de 1891, han

devuel to al fisco cada UllO la CU:ll'ta parte de l:ls tierras anteriormente
concedidas, según el decreto de 3í de Mar'zo del cOITioote año á fojas 26;
,Que en mél'ito::; de este mismo decl'eto y las conclusiones de los dictá-

menes dados ¡Jur los señores Procurador de la Nación y Pr'oeurador,
del Tesoro, fojas 24 y 25, la Oficina de Tierras y Coionias ha fOl'mula-
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SE RESUELVE:

Que pase este expediente á la Escribanía Mayor' de Gobierno, para
que extienda el título de pl'opiedad á favor de la Sra. Manuela Ohiclana
de Figueroa. del lote Ul'bano, letra D de la manzana nú rnel'o 253, de la
colonia F8rmosa.
Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o NacionaL

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

Apruébase el contl'ato celebrCldo entl'e dich'l oficina y el SI'. M arcíal
Nadal, concediéndole en arr'endamiento 4021 hecLál'eas de I.el'reno en el
territorio del Rio Negl'o, se.cción 11, fr'acción E.
Oomuníquese, públíquese é illsértese en el Registl'O Nacional y pase á
la Escribanía Genel'al de Gubiemo, pilra la escl'itUl'a cOl'respo ndiente.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.
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do las modificaciones á los CI)(ltratos primitivos, de acuerdo con la ley
núm. 2875, y ha efectuado las nuevas ubicaciones que, en consecuen-
CÍa de la Jevolución, deben tener cado uno de los recurrentes mencio-
nados, así como ha fijado el eapital que les cl)['r'esponde introducir á
los que han pl'e~tado su cOllf'lrmidad, según la anotación Je fOJas 30
vuelta.

Por estas considet'acior::es y atendiendo los informes y dictámenes
producidos,

El Presidente de la Repúblíca-

Decreto nombrando al ingeniero D. Alberto Palacios l)ara que ejecute los traba.
jos de demarcación en la Tierra dei Fuego.

DECRETA:

Ar't, 1° Decláranse acogidos á la ley núm. 2875 á los recurrentes, pa-
sando este expediente á la Escribanía General de Gobierno para que,
de p..cuerdo con el contrato formulado por la Dirección de TieJTas y
Colonias, extienda las respectivas escl'itur'fls, con cada uno de los recu-
rrentes, señorrs Juan J. Alsina y Ca, y J~Jaquín P. da Rocha y Ca.
Art. 2° Comuníquese, publíql\ese é insértese en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Siendo necesario fijar en lo posible los pilotos de partida para la mensura
de los telTitorÍos nacionales, aprovechando á ese efecto los tr'abajos de
dem¡uc¡,ción ejecntados y qUé~se ejecuten por la Comisión de límites con
la Repúbliea de Chile, en la Sección de la Tierra del Fuegu,
El Presidente de la República-

DECltETA:

At't. 1° Nómbrase al ingeniero D. Alberto Palal;ios par'a que ~iecute
aquel trabajo, b8jO la dependencia de la refer'ida Comisión de Límites y
con arreglo á las instrucciones que deberá espedirle la Dit'ecciÓIl de Tierras
y Colonias.
Art. 2° Asignase como remuneración mensu:>.l al ingeniero nombrado

la suma de trescientos cincuenta pesos oro sellado que se imputará á la
ley de 19 de Octubre de 1876.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. Z".PATA.

'}'



Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Eliseo Schieroni para el en-
sanche (le la Colonia, «Chubut...

Decreto aprobando la ubicación solicitadtt por don Emilio López y la señorita
Julia López.
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Buenos Aires, Octubre 6 de 189!:

OCTUBRE

Buenos Aires, Octubre 6 de 1894.

Visto este expediente y lo informado 'por la Dirección de Tierras y
Colonias y Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

Departamento de Tierras y Colonias.

Dl'.CRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación de dicho tE'r'reno en la gubernación de
la Pampa Central, Secciól\ XXIV, fl'acc:ióll A, en el lote N° (11) once,
con una supe!'ficie de (4100) c:uatro mll cien hectár'eas.
Art. 20 Pase este expediente á la Escribanía Mayor' de Gobiernu, pa-

m que extienda la escritul'a correspondiente á favol' de la sucesión de
don Vicente López.
Art, 3° Comuníquese, publíquese é insér!e~e en el Registr'o Naciona~.

SAENZ PEÑA,
JosÉ V. ZAPATA.

Encontrándose libre la tielTa que denllOcinn en este expediente el Señor
Emilio López y la spñorita Julia López, wmo herederos de don Vicente
López, pam ubica,' el premio de tien'a, de (4100) cuatro mil cien hectáreas,
que el Honol'able Congl'esfl de la Nación les aCf)['dó por' Ley de 5 de Uc-
tubre de 1885 á lus expedici(lllal'ios al Rio Negro, y de acue"do con lo
informado por la Dir'ección de Tierras y Colonias,-

El President£' de la República-

Departamento de Tierras y Colonias.

Art. 1u, A.pruébase el contmto eelebradu por la ! 'irección de Tierras
y Colonias, para el ensanche'de la Colonia «Chubut)), con el agrimen-
sor D. Elíseu Schieroni.
Art. 2°. Entréguese por Tesorel'Ítl General al roeferido agr'imensol' los

seis mil pesos m/n. ($ 6000) que p:Jl' d arto 4°, del contrato debe reci-
bir en calidad Je an liciro.
Art. 3u, Prévia I'eposici()tl do sellos, pase esw expediente á la Escri-

banía Mayor de Gubierno pal'a que r'eduzca á escritura pública el referido
COlltl'atO,
Art. 4°, Comuníquese, publiquese y dése al R~gistro Nacional.

SAENZ PEÑA,.-JüsÉ V. ZAPATA.--EoUARDO
COSTA-Luís Ma. CAMPOS.

.'
o.



Decreto aceptando la ubicaclún solicitada por don Américo Alvarez en la
Pampa Central.
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Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 6 de 1894.

Encontrándose libre la tierra que denuncia en este expediente el se-
ñor Amérit.:o Alv~rez, para ubic'lr él pr2mio de (2100) dos mil cien
hectáreas, que le acordó el HOllol'ctble OOllgreso de la Nadón, por ley
de 5 de Setiembre de 1885, y de acuel'C:o con lo infol'mado por la Di-
rección de Tierl';-ls y Oolonias y lo dictamin'ido POI' el SdllOl' Procul'a-
dar del Tesoro,

El Presidente. de la Repúb1ica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Dirección de Tierras
y Oolonias en la Gob6rnaci\~)t) de la Pampa Central, sección XV fracción
A, en la pal'te Oeste del lote númer'o (8) ocho, con una superficie de
(2100) dos mil cien hectáreas.
An. ~o Oomuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para la egcritura correspon-
diente.

SAENZ PE1~A.
JosE V. ZAPATA.

Ley autorizando al P. E. para conceder una propiedad á los Caciques don
Mariano Pichihuincá y su Cllmiliay á don Manuel TripailaC, tres leguas de
campo á call" uno en el territorio de la Pampa Central.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina ?"eunido.! en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo para 0oncedel' en propiedad á
los caciques don Mariano Pichihuincá y su familia y don Manuel Tripai-
laf y su familia, tres leguas de campo á cada uno en el terTitoriú de
la Pampa Oentral. .
Art. 20 Los títulos se expedirán gratuitamente y la mensura se hará

por cuenta del Tesoro d¡~ la Nación con la detel'minación de los limi-
tes de cada título.
Art. 30 Oamuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Oongreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á treinta de Setiembre de mil ochocient,us n~venta y 0uatro.

JasE E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENOA5.
B. Ocampo, Juan Ovando,
Seco del Senado. Se •. de la C. dQ DD.

(Registrada bajo el No 3154.)
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Departamento de Tierras y Colonias.
l Buenos Aires Octubre 8 de 1894.

Téngase por ley de la Nación, cnmuniquese, publíquese é in~értese
en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
Jos(, V. ZAPATA.

Acnerdo mandando abonar al ingeniero don Alberto Palacios la snma (le 700
pesos oro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 8 de 1894.

Habiendo sido nombrado el ingAllíero dnn Alber.to Palacios, por de-
creto de fecha 4 de Octub¡'e corriente, pal';{ fijar lns puntos de partida
para la men~ura de los Territol'ios Nacionale:", y siendo nece,.;al'io acle.-
Jantarle como solicita, dus meses de sueldo, p;{ra la adquisición de
instrumentos y gastos que se originan con tal motivu,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1.° Entréguese POI' Tesorería General, al ingeniel'o señor Alberto
Palacios, III cantidad dd setecientos pesos 01'0 Ó su equivalente en
papel, pasando á sus efectos al Ministerio de Hacienda, é imputándose
á la ley de 19 de Octubre de 1876.
Art. 2.° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-J. V. ZAPATA.-LUIS M.
CAMPOS.-EDUARDOCOSTA.

Decreto aceptando la nbicación solicitad<t por los señore!! Juan Emilio y Libe-
rato Ripoll, en la Gobernación del Nenqnén.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 8 de 1894.

Encontrándose libre la tierra que denuncian en este expediente los
señores Juan, Emilio y Liberuto Ripoll, pcwa ubicar el premio de (1bOO)
mil seiscientas hectáreas que el Honorable Co~greso de Ia Nación aeordó
á su finado pll,dre don Liberato Ripoll pOlO la ley de 5 de Setiembre de
1885, como expedicionarío al Rio Negro, vista la declaración de here-
deros que corre de fojas 8 á 13 Y de acuerdo con)o informado por
la Dirección de Tierra s y Colonias y lo dictaminado por el señor Pro-
cu radas del Teso ro,



534 MINISTEItIO DE JUSTICIA, O. É 1. PÚBLICA

El Presidente de la Republzca-

DECI{ETA.

Ar't, 10 Acéptas8 la ubicación de dicho terr'eno en la gobemación del
Neuquén, Sección XXIV del lote número;¿, la parte Sudeste hasta com-
pletar l:l ~upel'ficie de mil seiscientas (1600) hpctál'eas,

Art, 2 o Pase estE' expediente á la Escl'ibanía \iJayol' de Gr.>biet'l1u, para
para que ext.ienda IH escl'itUl'H cOITespulldiellte á flvul' de la sucesión
de don Liber'ato Ripoll.

Art, 3.0 Comuníquese, publíquese, é insértese en el i{egistro Nacional.

AAENZ PEÑA ..
JosÉ V. ZAPATA.

J)ecreto dejando sin erecto el de 9 de Agosto del corriente año y aceptando la
ubicación determinada por la Dirección de Tierras y Colonias.

Departamento de Tierras y Col'mias,
Buenns Aires Octubre 8 de 1894'

De acuer'do con lo infol'mado pOI' la Dir'ección de Tierr'as y Colonias'
y lo di\'laminadu pUl' el señor Procuradt)l' del T 2sor'o,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:
Ar'tículn 10 Déjase ~in efecto el decreto de fecha 9 d(~ Agosto del co-

rriente año, acur<1and,) ubicacióll de (4100heetáreas) CUltl'O mil cien hec-
táreas en el l"te Ilúm. (7) siete, fracción D, sección XIII de la goberna-

~ ción de la PlHnpa. cUllcedida al taniente 00l'onel don Enrique Bel'lió.
An. 20 Acéptase la llueva ubicación detel'minada POI' la Dil'ección de

Tierras y Coiuni;ls á faVLJI' del sei'íor Bedió en \;j for'ma siguiente: Go-
bernación de la Pampa en la parte 8lll' del lute númerc. 2 (dos) fracción
D, sección XIII con una superficie de (1900) mil novecientas hedáreas.
En la parte Este del lote No 7 f['acción D, Sección XIII con una super-
ficie de mi! novecientas diez y nueve hectáreas con ochenta y cinco áreas.
En la. pal'te Sudoeste del lote númel'O 9, fraeción F, sección X, una
superficie de docientas ochenta hectál'eas c')n qlllnce centiál'eas formando
un tutal de (4100) cuatro mil cier. hectál'ell".

Art. 30 Comuníquese, publíquese, insél'tese en el i{egist¡,o ~acional y
pase á la Escl'ibanía Mayol' de Gnbiel'n,) petl'a la escritura correspon-
diente, pl'évia reposieión de sellos.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.



Decreto mandando cnmplir el de 10 de A.~os to de 1892, respecto á una ubica-
cióu solicitada P01- el coronel don Pedro C. Diaz.

DECRETA:

Art. 10 Oúmplase lo dispuesto en el decreto del 10 de Agosto de 1892,
en cuanto á la ubicación determinada.
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Buenos Aires, Octubre 8 de 1894,

OCTUBRE

Departamento de Tierras y Colonias.

Vistu e"te expediente, iniciado POI' el coronel don Pedr'o C. Diaz, so-
licitando la ubicRc:ón tie tiel'ras que le fueron cUlIcedidas POI' IR ley n°.
2799, de 13 de Setiembre de 1891; l'e~ultand():

1°. Que la ley citada dispune que el Poder' Ejecutivu lnande escritu-
rar en favor dpl 001'0111"1 DI&z la extensión de 20,000 heetáreas de tie-
reas fiscales, en el 8ha ,o ó Misiones, baju las bases y POI' el peecio es
tablecid'J en la ley de 3 de Nuviembr'e de 1882.
20, QU(~en fe(~ha 23 de Mayo de 1892 se presentó el Ooronel Diaz

solicitando se ubicaran aquellas tierTas en el teITítorio del Neuquén, den-
tro de la superficie reservada POI' oecr'eto de 5 d0 MaezlJ dl'l ese año
para invernada de caballadas del ejéecito y dada la extensión consi-
derable de esas tienas qUl'l excedí"n á las necesidades indicadas, ale-
gándose POI' el peticiollal'iu que habían surgido dificultades par'a fijar
aquella ubicación:
30, Qua por decr'eto oe 10 de Agosto de 1892 se cnllcedió al Oor'o-

nel Di'lZ la ubican.ión que soliJitaba para laS 20.000 hectál'eas que le
acordó en venta la ley núm, 2799, hacienrl,,~e saber á la Dirl'eción de
Tierras y OJlonias que la superfkie m'lndada r'ese¡'var ell el Terr-itol'io
del Neuquán pal'a estacionamiento de fuerza", milital'Ps, quedaba fijada
definitivamente en 36 legua" kilométl'icas, cuya estensión se r:onside-
raba suficiente \,ar¡l lus ubjetos que se tuvierun en vista al ()f'nen'lr
su reserva y sobl'e la cual no se admitiría pedido de ningnn génel'u,
disponiéndose tamhién en el ,'efel'ido decreto que vl)lviese el asunto á
la Dirección de Tierr'as y Oolonias, para que se diesen los límites de-
filliti\"z~s del campo) y :se pl'acticase la liquidación y pago de :"u impor'-
te con al'~'eglo á la ley de 3 de Noviembre de 188~_

40 Que la ubicación limites y lindero,;; que cOl'l'esponden al terreno
acordado en venta al COl'onel Diaz, fué determinada á fs ... , habiéndose
pl'acticado la liquidación de su impone, que fué p;:¡gado íntegro pOI' D.
Julio Schelkley, cesionario del Corone! Diaz; y

OON:"IDEltANDO:

10 Que la" designación de los terl'itol'ios donde debía ubicar'se, según
la ley núm. 2799, la tierl'a acord,tda ell venta al Coronel Diaz, n,) es una
condicióll absoluta de la concesión especi,lI hech3. por' el legisladol', es-
tando en las facultades del Poder Ejecutivo modificar asa uhicilción
cU'lOdo á ella se oponen dificultades prácticas y siempre que no perjudique
los intereses de la Nación, pt'ocedimiento que se observa frecuentemente;

20 Que las tierras solicitadas por el peticionario son inferiores en ca-
lidad y precio á las que le acuerdi'l la ley especial núm, 2799;
El Presidente de la República-



Buenos Aires, Octubre 12 de 1894.

Buenos Aires, Octubre 8 de 1894.

Departamento de Tierras y Colonias.
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Resolución aceptando el agrimensor propuesto por D. .Juan G. Shaude para la
mensura de la isla Pantanito.

DECRETA:

Art. 1°. Acéptase al agrimensor Sr. Cáf'!os Siv!ert, p.'opuesto por el,
S6ñor C. W. Humphreys, pam que efectúe la mensura de las tierras que
ocupan los art'endatados del terl'itol'io de Sant.a Cruz, señores Redman
y W()Odmall, Munz') y Blate y H. L. Reinaud.

Art. 2°. Vuplva este expediente á la Direceión de Tierr'as y Colonias,
para que expida á dicho agrimensor' las instrucciones corr'espondientes.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é inSértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPAT.~.

Art. 20 Pase á la Escribanía G-ene¡'al de G-ubiemo, pal'tt la escritura-
ción de la mísma tierl'&. .
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'O Nacional.

SAENZ PENA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptando al agrimensor Don Cárlos Siviert para efectuar una mensura
en Sta. Cruz.

De confol'midad con lo informado POI' la Dír'ección de Tiel'ras y Cú-
lonias,

El PreEidente dp la Rep1tblica-

Departamento de Tierras y Colonias.

De conformidad con lo informado por la DirAcción de Tiel'cas y Co-
lonias.

SE RESUI!:LVE:

Acéptase al ingenier'o D. Casimiro Rechnie\Vski, propuesto por D.
Juan G"At Shaude para practhar la mensura ne la Isla «(Palltanito)) en
en el tprritorio del Neuquén, que la posee en 'trrendamiento.
Vuelv, este expediente á la Dir'ecció¡i de Tierr'as y Colonias, para

que expida al ingeniero Rechniewski las instl'Ucciones correspondientes.
Comuníquese, publíquese é insprtes6 en le Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPÁTA.



Decreto aprobando la mensnra practicada por el agrimensor Felipe enenca en
los campos de propiedad del señor eeledonio lribarne en el territorio del Río
Negro.

OCTUBRE 537

Departamento de Tierras y Colonias.
Bueno!! Aires, Octubre 15 de 1894.

De conformidad con lo inf')rmado POI' la Dirección de Tierras y Colo-
nias y lo dictaminado pol'E'1 Sr. Prucul'adot, del Tesorn,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 ApruébHse, en cuanto ha lugar en derecho, la mensur'a prac-
ticada por el 8grimensor SI'. Felipe Cuenca, de los campos de propiedad
del Sr', Celedonin Iribame, situad,)!,; en el Río Negro.
Art. 2° Previa reposici0n de sello:,;, pasE' este expediente á la Escriba-

ní2 Mayor de Gobiemo pilra que en el títul,) de propiedad del SI'. Iribarne
~e haga la rectificación 'lc(Hlsejada por la sección geodesia de la Dirección
de Tiet'r;ls y Colonias,
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V, ZAPATA.

Decreto aceptando al agrimensor D. Cárlos Chapeaurouge para efectnar una men-
sura en Santa eruz.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 15 de 1894.

De confol'midad con lo informado por la Dirección de Tierras y C..:>!onias,
El Presidente de la Repúblü;a-

DECRETA:
Art. 1° Acéptase al agrimensor D. Cádos Chapeaurouge propuesto por

los Sres. Juan Hamilton, Tomás Lauders y sociedad Hámiltqn y Landers,
par"a que efectúe la mensurcl. de los camp,):,; en el te"l'ivlri.) de Santa Cruz.
Ar't. 2° Pase este expediente á la Dirección de Tiet'ras y Col ,uias para

que expida á dicho a.gl'Ímensor las instrucciones correspondientes.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registf'O Nacio nal.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto a.probando la ubicación de 20,000 hectáreas concedidas it don Manuel
Namllncurá y su tribu en el.territorio del Neuquén.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 15 de 1894.

Visto este expediente iniciado por' don Manuel NilmUncUl'á, sobre' ubi-
cación de las tierras acnrdadas pnr ley N° 3092, estando practicildas
las diligencias á que Se refiere el prec8dente informe de la Dil'ección
de Tierras y Colonias, por las cllales se aprueba la diligencia de men-
sura de los terrenns concedidos r,ara colonizar á los señores Hollman
y Napp, en el territorio del Neuquén, y se acepta Lt parte devuelta
por esos señores, al Hm¡YlrO de la ley N° 2875, cuya pal'te se denuncia
para la ubicación solicitada á nombre de don Manuel NamuncUl'á y de
las familias de su tribu,

El Pf'esidente de la República-

LlECI{hTA:

Art. 1° Apruébase IR ubicación de veinte mil (20,000) hectáreas con-
cedidas por la ley núm. 3092 á don Manuel N amuncurá y su tl'ibu, en
el' territorio del Neuquén, sección XXXIII, parte de los lotes UllO (1),
dos (2), tres (3), cuatl'O (4), cinco (5) y seis (6).
Art. 2° Praetíquese por cuenta de la Nación la mensur'él de las tie-

rras indicadas en el ar't. 1° con la subdivisión y dete¡'rninación de ¡os
limites del á¡'ea corr'espondiente á don M'lnuel Namuncul"l, y de la que
debe distribuirse propurciünaimente entr'e las familias de la tl'Íbu.
Art. 3° Nómbra"e para efectu;~r la m8nsur'a al agrimensor" don Max

Berlin, quien deberá pl'oceder' de acuel'd,) con las illdtl'Uccil)lI~s que re-
ciba de la Dirección de Tierl'ás y Colonias.
Art. 4° Practicada y aprobada la menSIH'8, se expedirán gratuit8men-

te ios títulos de pl'opiedad cunforme á la ley.
Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto mandando entregar los certifica(los de 100 hectárea.s de tierra y un
solar al eli-cabo 2°. D. Zacarias Prado.

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires,Octubre 15 de 1894.

Visto este expediente en que el ex-cabo 2°. del Regimiento 9 de
Caballería Zacal'Ías Pl'ado, solicita ser' incluido en las listas de los pre-
mios militares que por ley de 5 de Setiembre de 1885 se acordó á los
militares que hicieron la campaña del Rio Negl'o, y figurando en las lis-
tas respectivas con (100) cien hectáreas y un soLir, de acuerdo con lo
informado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por
el Señor Procurador del Tesoro,



OEC¡{ETA:

Decreto confirmanl1oel nombramiento del agrimensor don Alfredo Freidel IJara
efectuar una mensura en la concesión de don Alejandro Pittaluga en el Cha-
co Austral.

539

Bueenos Aires, Octubre 16 de 1894,

OCTUBRE

Departamento de Tierras y Colonias.

Artículo 1° Confírmnse el nr¡mbramiento del agrimensor' don Alfr'edo
Freidel pal'a la ejecución de una mensura en la cl)ncesión de don Ale-
jandro Pittnluga, dn el Chaco Austral.

A.rt. 20 Apr'uébase la referida mensur'a en cuanto lü lugar en derecho
y vuelva á la Dirección de Tierras v Colonias,

AI't. ;jo Comuníquese, publíquese é insér'tese en el RegistrQ Nacional.
SAENZ PENA,
JOSE V, ZAPATA,

F:1 Presidente de la República--

Art, 1° Pase e"te expediente á la Di,'ección de Ti{~t'l'as y Colonias para
que C"II las prescripciones riel ca!"o haha entreg:l de 1,),.; certificados de
(100) hectáreas y (1) un 501H!' al ex-cabo 2°. del Regimiento 9 de Caba-
\leda, Zacal'Ías Pmdu,
A,'t. 2°. Comuníquese, pubiíquese y dése al Registl") Nacional.

SAENZ PEÑA,
JosÉ V, ZAPATA.

Visto este expediente sobre la mensur';-t pl'actic;vh 1)')1' el agr'imensol'
señor' Alfr'ed ..• Freide,. en la concesiólI de dl)ll Alejandr'u Pittaluga, en el
Chacu Austr¡:¡,l, y,

RESULTANDO:

1° Que con fecha de Agosto 23 de 1892, la Dirección de Tierras y
ColoniH~ expidió al r'efel'Ído agrimenso" las it1sLrllcciol1es cor('espol1dientes
par'a que efecl uase la mensur;t de la concesión del señor' Píttaluga, sin
h;-[ber ,'ecibido al efecto el nomoramiento del Gubiet'llo;
2° Que p,-as instrucciones flleron al)l'obadas Opol'tunamente y que el

agrimensor' h~l ejecutado 1;-[ mensura sin que se le hay¡t hacho obse¡'-
vació n alguna;
3° Que no sería justo hacer' ('er;éler él) e: agrimensor las c,)nsecue ncias .

de una omisión que no lE' es inlputable;
Por estas eonsideraciones y de acuer'do con lo infor'ffifldo por la Di-

rección de Tierras y Colonias,

El !-'residente de la Repú,blica-
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Decreto aceptando la ubicación solicitada por el general D. }'rancisco Reynolds
en el territorio de la Pampa Central.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires) Octubre 19 de 1894.

. Encontrándose libre la Tierra qne denuncia en este expediente el Ge-
nf'ral D. Francisco Reynolos, agraciado por el Honorable Congreso
de la Nación por ley no. 2875 para ubicat' 20,000 hectáreas en el terri-
to.rio del Rio Negro y de acuerdo con lo informado por la Dit'ección de
TIerras y Colo~ias, y lo dict<lmioado pOI' el Sr. Procurador del Tesoro.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1.0• Acaptase la ubicación aconsejqda por' la Dirección de Tierras
y Co!onws en la gobemacion de la ~.)ampa Cenlt'al, fracción la. Sección
IX, f!'acción A en la pal'te Sur del le)te no. 10, uon superficie de 7,500 hec-
táreas; fracción 2a. Sección X, frRcción A en el lote n°. 9, una sU;:Jtlrfi-
cie de 2,500 hectáreas; ft'acclón 3a. sección X VIII, f¡'acción C l n la pal'-
te Sur del lote n°. 6 (seis) 2,500 hectáreas, fOl'mando las tres fraccio-
nes una superficie de 20,000 (veintp mil hectáreas),
Art .. 2°. Pase Este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias

para la IiquidaciólJ y fit'ml de las letras respectivas y fecho pase á la
Escribanía MaYal' de Gobierno para la escritur'a corrc3pondiente.
Art. 3°. Comuníquese) publíquese é insét'tese en el Registru Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPA.TA.

Decreto no haciendo lugar al reclamo hecho por doña Dolores Seijas de Mon-
tero del premio corespondiente á sn finado esposo.

Departamento de Tierras y Oolonias.
Buenos Aires, Octubre 19 de 1894.

Visto este expediente iniciado por ollña Dolor'es Seijas de Montero,
reclamando el premio correspondiente á su finado esposo don Geróni-
mo G. Montero como expedicionari() al Rio Negro y resultando:
1°. Que dicho prtlmio fué entt'egadu con fec~a 19 de Octubre de 1892

á don José Rodriguez Lozano en el carácter de cesionar'io de los de-
rechos del causante, según escritura que corre agre¡;¡;adtl al expediente
respectivo .
. 2°. Que la recUl"'entp. funda su reclamación en la simulación d0 eSR
Í'1strumento público, lo que h,u:e de todo punto improeedente e"t't ges-
tión.
3°. Que el presente caso puede conside¡'arse materia de uno ó varios

juicio!'! ante los jueces Y tribunales correspondientes, pero en manera
alguna del expediente ó proceso administrativo que la recurrente pide
se forme con la intervencióg de personas extrañas.
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Por estas conside [""ciones y atento lo informado por la Dirección de

Tierras y Colonias, y Jo dicLilminado por el señor Pr"ocurad!}r del Te-
soro,

El Presidente de la Repúbtica-

DECRETA:

Art. 1°. No há lugar' al rec!am,) inter'puesto por doña Dolores Seijas
de Montero, del premio currespondiente á su finado esposo.
Art. 2°. Prévia reposición de seBos, devuélvanse á la p,)stulante lus

documentos necesar'ios para ejercel' l"ts accíonec; que el'ea tener, con-
tra quien corresponda.
Art. 30• Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptando al agrimensor (Ion Alfredo Freidel para efectuar una men-
sura en el Territorio de la Pampa Central.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 19 de 1894.

De conformidad con lo informado por la Dir'ección de Tierras y
Colonias,

El Pre$idente de la República-

DECRETA:

Ac,t. 1°. ACf~ptH&.eal agrimensor' don Alf"edo Fr"eidel, pr'opuesto por
el señ.or Juan Bautista Echenique, para que verifique por su cuenta
b. mensUl'a de lo; lotes núme¡'os 1 y 2, f,'acción F, sección X del te-
rritorio de la Pampa Central. '
Art. 2°. Vuelva este expediente á la Dirección de Tíerras y Coloni'Bs

para que expida á dicho agrimensor las instrucciones correspondientes.
Art. 3°, Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JO,sÉ V. ZAPATA.

Decreto integrando UJI premio de tierras á favor del general Don Nicolás H. Pa-
lacios.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 19 de 1894.

Visto este expediente en que el General de Brigada Don Nicolás H.
Palacios solicita dIferencia del pr'emio militar que le fué reconocido y,
ei que le asigna la ley de 5 de Setiembre de 1885; de acuerdo con lo



DECH,¡~TA:

DECkETA:

Buenos Aires, Octubre 20 de 1894,
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Departamento de Tierras y Colonias.

Encontrándose vacante el puesto de ~ecl'etario de la Comisión Local
de Inmigración ell Curl'Íente~.

Decreto nombrando secretario (le la ComisiónLocal de Inmigración en Corrien-
, tes á D. Juan Popolizio.

Art. 10 Pase este expediente á la Dirección d~ Tier,[,Fls y Oolonias P,ll''l
que teniendo en cuenta el pI'emio recibido ~lnteriormente, lo illt'~gre hasta
completar el que corr'esponde al r'eClll'['ente señor' Palacios, en la cate-
goría de Genend de Br'igada con que revistaba en la expidición al i{io
Negro.

Art. 20. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA ..

El Presidente de la República-

informado POI' la Dirección de Tierras y Colonias y Contaduría Gene-
ral, y lo dictamir.ado por el señor Prcurador del Tesoro,

El jjresidente de la Republica-

Decreto aceptando la ubicación (le 4000 hectáreas en el territorio de la Panl)a
Central l)rOpuesta por don Lino O. de Roa.

Encontrándose libre la tierm que denuncia en este expediente el Co-
ronel don Lino O. de Roa para ubicar el premio de tierra de (4000)
cuatro mil hectáreas que POI' ley de 5de Setiembrp. de 1885 ,acordó el
Honorable Congreso de la Nación á los expedícionarin~ al Rio Negro,
y de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tien'as y Oolonias,
y lo dictaminado por el señor Procurador del Tesoro,

Art. 1.° Nómbr'l:Ise para el desempeño de dicho cargo al señor Juan
Popoliziu, con la remuneraci~n mensual que le asigna el presupuest')
vigente.

Art. 2.° Comuníquese, pnbllquese é insértese eu el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Ruenos Aires, Octubre 24 de 1894.
Departamento de Tierras y Colonias,



SAHlNZ PEÑA.
JosÉ V, ZAPATA,

Art. 1.0 Acéptase la ubicación aconsejada por' la Dil'~cción de Tierras
y Oolonias en la gobernación de la Pampa Oentl'ül, sección XX, fración
B. en la par'te Este del lote nLrmel'o (5) .cinco, COll Ulla supe1'Ílcie de
(4000) cuatro mil hectál'eas.
Al't. 2,0 Comuníquese, publíquese, insér'tese en el Hegistr'o Nacional

y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para la escr'ituf'a correspoll-
diente.

El Prtsidenfe de la Repitb1ica-

OCTUBRE

DECRETA:
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Derreto aCCI)tando varias nbicaciones en Santa Crnz.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 24 de 1894.

Visto este expediente iniciado por el s::lñor A, Grümbein pidiendo ubi-
cación de (30,000) treinta mil hectáreas, en el ter"ritorio de Santa Oruz,
en virtud del contrato que tiene celebrado con el Gobierno Nacional pam
la comp1'U de (400) cuatl'otro~it~ntas leguas en aquel territorio, con arre.-
glo á la ley númer.) 3,053 de 5 de Enero del cordente año, y de acuer-
do con lo informado por la Dirección de Tiert'as y Colonias y por la
Oontadul'ia General de la Nación,

E 1 Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Al'tÍculo 1° Acéptase la ubicación q1le solicita el señor' A, Grümbein,
de (30000) tr'einta mil hectáreas ell el teITitol'ÍO de Santa Oruz, sección
XXIV, fracción B. lotes Ilúmel'o (4) cuatro, (19) diez y llueve, (20) veinte
que cornpClnen una super'ficie de (30,000) treinta mil hectáreas.
Art. 20 Pase este expediente á la Escribanía Mayor d.e Gobierno par'a

que extienda la escritura que cOl'responda con arl'eglo á lo establecido
en el artículo séptimo del cl)ntl'ato, y fecho vuelva á la Di~ección de
Tier'l'as y Oolonias PP..f'a que anote las constancias debidas.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptando varias nbicaciones en Santa Cruz.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 24 de 1894,

Visto este expediente iniciado por el señor Adolfo Grümbein, pidiendo
ubicnción de diez mil hectáreas en el territorio de Santa Oruz, en virtud

..~
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del contrat'.> que tiene celebrado con el Gobierno Nacional, para la com-
pra de cuatrocientas leguas (400) en aquel teITitol'io, con arreglo á la ley
núm. 3.053 de 5 de Ener'o del corriente añu y de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias y por la Contaduría General
de la Nación.

El Presidente de la Republica-
DECflET.A.:

Art. 10 Acéptas, la ubicación que solicita el señor Adolfó Grümbein
de diez mil hectáreas en Santa Oruz, sección XV, fracción D, mitad
Oeste del lote número diez (10), cinco mil hectáreas, y sección XXIII, fra,:-
ción C, mitad Este del lote núm 6, cinco mil hectár'eas.
Art. 20 Pase e"te expediente á la Escl'Íbanía Mayor de Gobiel'llo para

que extienda la escritura que cUITesponda con arreglo á Iv establecido en
el artículo 70 del contrato y f•.•cho vuelva á la Dirección de Tierras y
Colonias, para q lle anote las constancias debidas.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo recouociendo a la viuda de D. Ceferino Hernantlez el derecho á 4J.00
hectáreas correspondientes á su finado esposo como expedicionario al Rio Ne-
gro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1894.

Visto este expediente y resultando:
1° Que los certificddo5 de las (4100 )cuat"v mil cien hectáreas asigna-

das como premio al Cirujano del ejército, asimilado á Sargento Mayor,
p. Oeferino Hernandez, perslwalmente agl'<lciado por la expedición al«Rio
Negro», fueron entl'egados á D. José G¡-trcia en virtud de un poder falso
extendido por el E:seribano D. Félix M. Rodriguez, de Oórdoba, con per-
juicio de los derechos que cllrTesponden á la "illda del causante:

20 Que la Sra. P<lstura Romero de Hernandez ha Clcompañado I()s com-
probantes necesal'ius que la declal'an lejítima he¡'edera de su finadu espo-
so, D. Oeferinu Hernández, y

30 Que las últimas diligenchs han hecho cunucer que se ha cometido
un fl'aude que debe dar lugar á l>ts acciones cOITespor.dientes, sin que
puedan afectar los derechog de la recUt'reote.
Por estas consideraciones y de acuerdo con lo inform<ldo por la Direc-

ción de Tiel'l'aS y Oulollia~, y lo dictaminado pnr el Señor Proeul'adlJI' del
Tesoro,
El P?'esidente de la Republica, en Acuerdo General de Mihistros-,

DECRETA:

AI't. 1.0 ReCOllócese el derecho que asiste á la Sru. Pastol'a Romero
de He¡'nandez al premio de las (4100) hectál'ect s que, POI' la expedición
al Rio Negro, corl'espondían á su finctdo esposo D. Ceferino Hernandez.
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Art. 2.° Vuelva este expediente á la Dirpcción de Tierras y Colonias
para que dé acuerdo con lo solicitado furmule la ubicación respectiva.

Art. 3.° Pasen los antecedentes al Señor Prucurador Fiscal de Córdoba,
para que deduzca las acciones á que haya lugar con motivo del fraude
denunciado.
Alt. 4.° Comuníquese, publíquese y dése al Registr'o Nacional.

SAENZ PEÑA.-Jo'3É V. ZAPATA.-MANUfi.L QUINTA-
NA.-EoUAKl)o COSTA.-JOSÉ A. TE-
RRY.-LUIS Ma. CAMPOS.

Decreto aproban.lo la mensnra hecha por el agrimensor don Fortunato Gomez
(Pampa).

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

De acuerdo con lo infol'mado pOI' la Dirección de TielTas y Colonias
y lo dictaminado par el señor" P,'ocurador del Tesoro

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1.° Apl'Uébase el) cuanto há lugar" en derecho la mensura prac-
ticada por el agl'Ímen:,;or don Fortunato Gómez en la concesión del
señor Paulina N. Silva, en el territori,) de la Pampa Central.
Art. 2.° Vuelva á sus efectos á la Dirección de Tierras y Colonias,

comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el contrato de arrendamiento, celebrado con D' ••JM. Lé-
zurume.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

Visto e~te expediente y de acuel'do con lo int'ol'mado por la Dir,~cción
de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el señor Procurado del Te-
soro.

F1 Presidente de la Repúblz'ca-

DECRETA:

Art. 1.° Apruébase el cont¡'ato de arr'endamiento de veiotíun mil vein-
tinueve hectáreas (21.029), treinta áreas (30) y cincuenta centiáreas (50)
en el territorio del Rio Negro, ~elebl"ado con Jon José M. Lézul'Ume por
la Dirección de Tierras y Colonias'

45
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Art. 2.° Vuelva este expediente á la citada repartición para la firma
de las Ietr'as ¡'espectivas y fecho pase á la Escribanía Mayor de Go-
bierno para que extienda la debida escritura.
Art. 3'0 Comuníquese, pub!íquese é insél'tese en el Registr'o Nacional.

S.AENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Resolucíón mandando extender tilla escritura á favor de (Ion Adolfo Ortega.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

Visto este expediente y de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias en que se compr'Ueba que don Adolfo Ortega ha
dado cumplimiento a las obligaciones impuestas por las leyes sobre la
materia y satisfecho íntegro el valor del lote número (61) sesenta y uno
de la sección 2a de la colonia «Las Garzas» de que es cesionario,

SE RESUELVE:

Que pase este expediente a la Escribanía Mayor de Gobierno para
que extienda la escritura respectiva á favol' del re~urrente.
Repónganse lo sellos, comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gístro Nacional.
SAENZ PEÑ.A.

'JoSE V. ZJlPATA,

Resolueión aprobando el (le arrendamiento celebrado con D. W. Brind Waldron

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

De confnrmidad con lo informad0 por la Dirección de Tierras y Colonias,

SE RESUELVE:

Apruébase el contrato celebrado entre dicha repartición y D. Walter
Brind Waldl'on, concediéndole en arrendamfento una superficie de nueve
mil ochocientas ochenta y tres hectáreas (9883) en el territorio de Id
Tierra del Fuego, lote núm, 1,
Vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias para que

el interesado fir'me las letms corTespondientes y fecho pase á la Escri-
banía Mayor de Gobierno, para la escritura de práctica.
Comuníq uese, publíq uese, é insértese en el Registro Naciona!.

SAENZ PEÑA.
JosE V. ZAPATA,
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Resolución mandaudo extender título de propiedad á favor de D. Sautiago Von

- Kaenel.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

Visto este expediente y de acuel'do con lo informado pOI' la Dirección de
Tierras y Colonias, en que se comprueba que D. -Santiago Von Kaenel
ha dado cumplimiento á las obligaciones impuestas por la ley de 3 de
Noviembt'e de 1882 y satisfe(:ho íllt~gro el valor de los loles treinta y
tres y treinta y cuatro de la Sección Norte de la Colonia «Las Garzas»
de que es cegionnrio.

SE RESUELVE:

Que pase este expediente a la Escr-ibanía Mayor de Gobierno para que
extienda á favor del recurrente la escritura respectiva.
Repónganse los sellos, comuníquese, publíquese, é insértese en el' Re-

gistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Resolución mandando extender título á favor de D. Juan Alviso.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

Visto este expediente y de acuerdo con lo-informado por la Dirección
de Tierras y Oolonias, en que se comprueba que D. Juan Alviso ha dado
cumplimiento á las obligaciones impuestas por la ley de 3 de Noviembre
de 1882 y satisfecho íntegro el valor de los lotes diez, once y doce de la
Sección Norte de la Oolonia Las Garzas de que ,es cesiollario.

SE RESUELVE:

Que pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno pal'a que
extienda á favor del recurrente la escritura respectiva.
Repónganse los sellos, comuníquese, publiquese, é insértese en el Re-

gistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA.

Decreto aceptaudo la ubicación solicitada por el Sr. Benito Surria en la Pampa

Depart~mento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

Encontrándose libre la tierra que en este expediente 'denuncia el Sr.
F. Benito dQ Surría para ubicar el premio de (2100) dos mil cien hec-
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táreas con que fué agraciado por la expedición al Río ~egro y de acuer-
do COII lo infor'mado POI' la Dirección de Tierras y Colonias,
El Presidente de la Republica-

DECF\ETA:

Art. 1° Acéptase 1a ubicación de dicho premio en el territol'i o de la
Pampa en la parte sur' del lote (2), fracción D, sección X, 1900 hectá-
reas; y en el lute 18, fracción A, ~ección x., 200 hectál'eas.
Al't. 2° Prévia reposición de sellos, pase este el\.pediente á la Escriba-

nía Mayor de Gobiel'l1o para que extienda á favor de D. F. Benito de
Sur'ría la conespondiente escritura.
Ar~. 3° Comuníquese, publíquesi; é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA.

Decreto mandando extender título de propiedatl á favor da los seiiores Decoud
. y Tomás Garrido.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1894.

Visto este expediente ioicia:1o por los señores Antonio Decoud y Tomás
Garr'ido, solicitando título de prop~ed<ld. de las qUilltciS números 33, 64,
65, 66, 95 96, 97, 125 Y 3/4 de la 63 en la colonia Resistencia, adquiri-
das p<)(' tr-al1sferencia que hizo:i su faVOl' el primiti va concesionario
señor Feliso Leitof', y habiéndose cümprobado debidamente que ellos
han dado cumplimiento debidamente á la ley de colonización y satisfe-
cho el valor íntegl'u de las quintas,

El Presidente de la Republzca-
DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente á la Escribania General de Gobierno
para que extienda la escritura de propiedad de las quintas menciona-
das eu la colonia Resistencia á favol' de los señores Antonio Decoud V
Tomás Garrido. •
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA.

Resolución mantlando incluir entre los agraciallos por la expedit!ión tlel Rio
Negro al comodoro tlon Rafael Blanco y disponiendo que se le entreguen los
títulos que así lo acrediten.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos .Aires, Octubre 31 de 1894

Resultando de las constancias de este expediente que el Comodoro



don Rafael Blanco, form6 parte de las fuerzas navales que operaron en
cúmbmación con h 2a división del ejército expedicional'i,) al (Rio Ne-
gro» como 2° comandante primero, y comandante despues del acoraz"-
do «Los Andes»; y de acuerdo con el arto 8° de la ley de 5 de Setiem-
bre de 1885 y con lo informado pOI' la Oficina de Tierras y Colonias,
Estado Mayor General de Marina y lo dictaminado por el señor Procu-
rador del Tesoro,

SE RESUELVE:

Pase este expediente á la Oficina de Tierras y Colonias para que se
incluya en las listas de premiados por la expedición al «Rio Negro» al
comodoro don Rafael BhH1co, en la categoría de comandante de buque
haciéndole entrega de los certificados que en tal concepto le con'es-
ponden, .
COI;nuníquese, publíquese é insértese en el RegisU'o l'lacional.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

OCTU!lRE 549



NIIN1STERIO DE GUI~:RRA y yj ARIN A

MES DE OCTUBRE

GUERRA

Resolución maudando expedir el despacho (le Subteniente en el arma de infan-
teria, al Sargento distinguido D. Márcos Torres.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 1° de 1.894.

Resultando de lo expuesto p)r el Estado Mayor del Ejercito que el
8argento á qne se ¡.efiere se encuentra comprendido en el decreto de
fecha 10 de Setienbre de 1892, y que ha cumplido el ténnino que asigna
L:. ley de ascensos para obtener el empleo superior inmediato; de con-
formidad eon la resolución de 2 de Noviembre del mismo año,

. El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1()EX(Jídase el respectivo despacho de sub-teniente en el arma
de Ínfantería al sargento dIstinguido, dun Márcos Torres.

Art. 2° C0ml1níql1ese, publfquese é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PENA.
LUIS M. CAMPOS

Resolución mandando expedir el nombramiento de cirujano de regimiento, al
de cuerpo doctor don Nicomedes AnteJo.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 1° de 1894.

Vista la propuesta del señor Inspector General de Sanidad del Ejer-
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SAENZ PEÑA.
LUIS Ma. CAMPOS.

cito y lo manifestado por el Estado Mayor' General, y encontrándose el
cirujano de cuerpo Dr. D. Nicomedes Antelo, comprendido en las dis-
posiciones del art. 7 de la Ley de Organización del Ouerpo de Sanidad de
18 de Octubre dé 1888,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Promuévese al empleo dtJ cirujano de ('egimiento al de cuerpo

doctor D. Nicomedes Antelo, expidiéndosele el despacho respectivo.
Art. 20 Oomuniquese á quienes corresponda, publíquese é insél'ttJ:5e en

el Registro Nacional.

Resolución acordando pensión á la Señora Elisa Riestra de Seltares, Tiuda del
Teniente D. Domingo Seltares.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 5 de 1894.

SAENZ PEÑA.
LUIS Ma. CAMPOS.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General del
Ejército, lo informado por la Oontaduria General y lo dictaminado por
el Auditor de Guerra,

SE RESUELVE:

Acordflr á la señora Elisa Riestra de Seltares, viuda del Teniente Coro-
nel D. Domingo Seltares, la pensión de la mitad del sueldo de su causante;
á sus efectos, pase á la Contaduria General y comuniq uese al Estado
Mayor General.

Ley autorizando-al Poder Ejecutivo á invertir hasta la suma de 100.000$
en los gastos de internación y manutención de los rerujiados brasileño!'!. .

El Senado y Cámara de Diputados dg la Nación Argentina, reunidos en
Congr'eso etc., aancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 AutOl'Ízase al Poder Ejecutivo para invertir hasta la cantidad

de cien mil pesos moneda nacional en los gastos que demande la inter-
nación y manutención de los refugiados brasilel"Os en territorio argentino.
Art. 20 Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos

Aires, á ocho de Octubre de mil ochocientos noventa y cuatro.
JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENOAS.
Adolfo Labougle. Alejandro Sorondo.
SecretarIo del Senado. Secretario de la C. de DD.

(Registrada b9jo el No. 3168).
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Departamento de Gnerra.
Buenos Aires, Octubre 8 de 1894.

Cómplase, comuníqnese, publíquese é insér'tese en el Registro Na-
cional.

SAENZ PEÑA.
Luís Ma CAMPOS.

Resolueión aeordando una pensión á ia señora Lorenza Gil, hija del Teniente
1° don Lorenzo Gil

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 9 de 1894.

De conformidad con lo manifestado po=, el Estado Mayol' General del
Ejército, lo infor'mado por la Contaduría General y 1/) dictaminado por
el Auditor de Guer'ca y por el Proeurador del Tesol'o,

&I!. RESUELVE:

Acor'dar á la señ,)!'ita Lorenzll. Gil, hija legítima del teniente 10 don
Lorenzo Gil, la pensión de la lel'Cera parte del sueld.) de su causante.
A sus efectos pase a la Contaduría Geueral y comuníquese al Estado

Mayor General del Ejército.

SAENZPEÑA.
Luís Ma, CAMPOS.

Resolueión reeaida -en la solieitud del teniente 1°D. Mariano H. Marquez del
Regimiento.11 de Caballeria pidIendo permiso para eontraer matrimonio.

Exmo Señol':

Elevo á ese Ministerio la presente solicitud del teniente 10 del Regi-
miento 11 de Caballeda D. Mal'iano H. Márquez que pide permiso para
contraer matrimonio con la señorita Maria Tissieres.
Este Estado Mayor no vé inconveniente en que V, E. se sirva conce-

der' lo soJicitado.-Lorenzo Winter.

Departamento de Gnerra.
Buenos Aí.res, Octubre 6 de 1894~

Concedido: á su:" efectos vuelva al Estad,) Mayor General del Ejército
y comuníquese á la Contadul'ia General.

SAENZ PEÑA.
Luís Ma. CAMPOS.
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Resolución Incorporando al cuerpo de inválidos al exteniente primero D. Juan
José Ibarra.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1894.

SAENZ PEÑA.
LUIS Ma. CAMPOS.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General del
Ejército y lo dictaminado por el Audítor de Guerra y por el Procuradür
del Tesoru,

:SE RESUELVE:

Incorporar al cuerpl) de inválidos, al exteniente primero D. Juan José
Ibarra, con el goce de la mitad del sueldo de su clase.
A sus efectos pase 'i la Oontaduría General y comuníquese al Estado

Mayor Gener'al.

Resolución incorporando al cuerpo de inválidos al teniente 2° de guardias na-
cionales D. Valentin Pereyra.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubré 11 de 1894.

De conformidad con lo dictaminado por el Auditor de Guerra y por el
Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

Incorporar al Ouerpo de Inválidos al teniente 2° de Guardias Nacio-
nales D. Valpntín PereYl'8, ~on el goce de la mitad delsueldo de su clase.
A sus efectos pase á la Oontadul'Ía General y comuníquese al Estado

Mayor General del Ejército. .
SAENZ PEÑA.
LUIS Ma. OAMPOS.

Decreto nombrando gefe de la línea militar del Río Negro y Neuquén al go-
bernador del territorio, general de brigada don Liborio Bernal.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 13 de 1894.

Habiendo desempeñadu anteriormente el cargo de gefe de la línea mili-
tar del Río Negro y Neuquén, el General de brigada don LiborÍo Ber-
nal, nombrado gobernador del territorio del Río Negro,

El Presidente de la República, consultando el buen servicio-

DECRETA:

Nórribrase gefede la línea militar del Río Negr'o y Neuquén algoberna-



Departamento de Guerr:l.

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Octubre 15 de 1894.

SAENZ PEÑA.
LUIS Ma. CAMPOS.
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La Comisaría General de Guerra proveerá con destino á la comisión
de limites con Chile, de quinientos (500) pares de botas de tropa,
las que solicitará del contratista respectivo en virtud de la licitación
de este artículo al precio convenido.

Resolución dando de baja' al alumno del Colegio Militar D. Carlos T. López.

Resolución mandando entregar botas de tropa!! con (lestino á la comisión ar-
gentina de límites con Chile.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Resolución íncorporando al cuerpo de inválidos al ex.cabo .Juan Leguizamón.

De conformidad :i lo manifestndo por el Auditor de Guerra, Y el in-
forme de la Contaduría Geneml, se acuerda &.1cabo Juan Leguizamón
del regimiento 11 dtl caballería de línea, su incorpuración á inválidos
con el goce del sueldo íntegro de su clase, con arreglo á lo dispuesto
por el art. 17 de la ley de 9 de Octubre de 1865.

Comuníquese al Estado Mayor General del Ejército, publiques!'! Y pa-
se á la Contaduria General á sus efectos.

dar del territorio, General de brigada don Liborio Bernal y gefe de
Estado MaYal' al Coronel don Marcial Nadal.
Comuníquese á quienes corre~ponda Y publíquese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Buenos Aires, Octubre 13 de 1894.

Excelentisimo Señor:

Elevo á V. E. la presAnte nota del señor Direct.or del Colegio Mili-
tar adjuntando el acta dei consejo de disciplina condenando á ser da-
do de baja al I-llumno de aquel establ~cimiento don Cárlos T. López
POI' sus reiteradas faltas de respeto Y árden en las clases, debiendo
hacérse efectivas las base~ del contratu á objeto de que sean abona-
dos por el causante los gaf';to~ originados en su permanencia en el
Colegio, ú obligándole á servir en un cuerpo.
Este Estado Mayor, de acuerdo con lo manifestado por la Dirección

del establecimiento, es de npinión que V. K se sirva prestarle su apro-
bación.-Loren-zo Wínter.-Buenos Aires, Octubre 15 de 1894.
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Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 17 de 1894.

Apruébase el proceder del Consejo de disciplina del Colegio Militar,
de que se da cuenta. Comuníquese di Estado Mayor General del Ejér-
cito y á la Contaduría General.

SAENZ PEÑA.
LUIS Ma. CAWPOS.

Resolución incorporando al cuerpo de inválidos al ex-soldado Tomás Valdés del
batallón 9 de int"anteria.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 16 de 1894.

De conformidad con lo manifestado por el Estadu Mayor General, lo
informado por la Contaduría Generttl y lo dictaminado por el Sr. Au ..
dictar de Guerra.

SE RESUEt.VE:

Incorporal' á inválidos al ex-~oldado Tomás Valdés ciell°. batallón del
í"egimiento 9 de infanteda de línea, con el goce de la mitad del sueldo
de su clase, con arreglo al inciso 2°. del arto 16 de la Ley general de
Pensiones y Retiros de 9 de Octubr'e de 1865.
A sus efectos pase á la Contaduría General y cotnuníquese al Esta-

do Mayal' General d~ Ejército.
SAENZ PEÑA.

LUIS Ma OAMPOS.

Resolución aceptando la renuucia interpuesta por el Contador de la Fábrica
NaCIonal de Pólvora don Belisario Bedoya y nombrando en su reemplazo al
mayor don Manuel Faramiñau.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 17 de 1894.

Vista la renuncia que interpone de su empleo, el Contador de la Fábrica
Nacional de Pólvora, don Belisari() B. Bedoya y de conformidad con lo
manifestado por el Estado Mayor General del Ejército,

SE RESUELVE:

Aceptal' la renuncia del señor Bedoya, nl)mbl'ando en su reemplazo
al mayor don MaGuel Faramiñan.
A sus efectos, vuelva al EstCldo Mayor General del Ejército y comu-

níquese á la Contaduria GerJeral.
SAENZ PEÑA.

Lun, Ma. CA MPOS
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Resolución acordando una pensión á la señora Nicolasa Barberis de Cañete~viu-
da del teniente Coronel don Clodomiro Cañete.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 17 de 1894.

De conformidad (;on lo manifestado por el Estarlo Mayor General del
Ejército, lu informado por la Contaduría General y lo dictaminado por
el Auditor de Guerra.

SE RESUELVE:

Acordar' á la señora Nicolasa Barberis de Cañete, viuda del tAnieme
coronel don Clodomir'o Cañete, la pensión de la tercera pal'te del -;ueldl)
de su caus:lnte; á :óus efectos pase á Id. Contctdurh Genel>dl y cl)lTIuní-
al Estado Mayor General.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Resolución acordando la acumulación de la pensión que tlisfrutan doña Delfina
y doña lUodesta Sandoval y que gozaban en unión de su finada hermana doña
Mercedes Sandoval.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 17 de 1894.

De conformidad con lo informado por la Contaduría General y lo dic-
taminado por el Auditor de Guerra.

SE RESUELVE:

Acordar á doña Delfina y doña Modesta Silndoval, la acumulación de
pensión que solicitan y que gozaban en unión de su hermana doña Merce-
des Sandoval, por haberse comprobado el fallecimiento de ésta.
A sus efectos pase á la Contaduría General y comuníquese al Estado

Mayor Ueneral. .
Si\ENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo mandando abonar los haberes que se adeudan á los Gefes Oficiales y
tropa del Ejército y Armada anteriores al 31 de Diciembre d.e 1892 y regla-
mentando la forma del pago.

Depaatamento de Guerra.
Buenos Aires. Octubre 19 de 1894.

Resultando que hasta la fecha no han podido ser abona.dos los habe-
res que se adeudan al Ejército y Armada, anteriores al 31 de Diciem-
bl'e de ::'892 que han sido compre'1didos en ajustes colectivos en razón
de que esos pagos deben efectuarse en títulos en la medidas del perfec-
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cionamiento que contiene pi impol'te detallado de dichos ajustes, que es
precisamente rOl' el que deben hacerse los pagos y,

CONSIDERANDO:

1° Que es deber del Gobiemo solventar esa deuda procurando que
los ac['eedores reciban el importe que tengan devengado con las mayo-
res facilidades !-,osibles;

20 Que el Poder Ejecutivo pl'ocediendo con justIcIa no debe demorar
el prtgo de una deuda tan sagrada como es la dd lus sueldos adeudados
al Ejército y Armada haciéndolos efectivos cun los recursos de que pue-
den legalmente disponer;

30 Que aunque ese pago debería hacerse con los títulos 6 certificados
cO['l'espundientes á la ley £'ecnrdada, este procedimientu sería impl'actica-
ble, sin fraccionar' esos ajustes pOI' medio de liquidaciones especiales,
lo que traería recargo de trabajo para las oficinas y morosidad para los
que deben percibir .

.1° Que no se violarían, An manera alguna las prescripciones de ltl. ley,
si á cada acreedor se entregase el equivalente de los respectivos títulos
al tIpO de su cotízación en plaza, lo que se conseguiría vendiendo en la
Bolsa' por medro del corredol' que se designe la cantiúad de títulos que
se vayan necesitando para pagar la deuda, entregándose á cada jefe, ofi-
cial ó individuo de tropa en tabla y mano propia, el importe del título
en dinero efectivo lo que equivale á su entrega á la par.

50 Que POI' este mediu se evital'Ían explotaciones posibles, principalmente
á los individuos de tropa, pues de otro modo tendrían que valerse de
tercer'os pal'a el cobru de sus certificados y ventas de los mismos: y

6° Que el Gobierno, ya q lle no está autorizado paf'a pagar en otra
forma, debe cuidar' que d Ejército y Armada en este caso ['eciban en
toda su integl'Ídad sus haberes ad.mdados,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1.0 El impOl.te de los ajustes colectivos correspondientes á suel-
dos que se adeuden al Ejército y Ar'mada hasta el 31 de Diciembre de
1892, será decretado á favor de la Oumisaría General de Guerra y de la
de Marina respectivamente, y :"egún corresponda, pagado con título de Iv
deuda consolidada á que se refiere la ley núm. ::3059,

Art. 2.0 Recibidos esos haberes por diehas reparticiones, el Ministel'Ío
de Hacienda designará el corredor que ha de recibir los títulos referidos
bajo constancia, a fin de vendeI'ios en la Bolsa, según las instrucciones
que le dará el mismo MinisteI'Ío.

Art. 3.° Una vez vendidos dichos títulos se depositará su producido
en el Banco de la Nación á la órden de la Oomisaría General de Gue-
rra y Marina y por las cantidades que á cada una cOITespondan.

Art. 4 ° Los auxiliares pagadores que designe el Ministerio de la Guerra
haran los pagos en tabla y manu pl'Opia á lo::;respectivos interesados, de
cOllformidad con las disposiciones vigentes y con extricta sujeción á las
instruccione:" que reciban de las respectivas Oomisarías Generales.

Art. 5.° Los dmeros depositados en el Banco se irán retirando á me.
dida que 8e vayan necesitando.
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Vista la renuncia p,'esentada y lo manifestado por el Inspector Gene-
ral de Sanidad del Ejército,

Buenos Aires, Octubre 20 de 1894.
Departamento de Guerra.

Resolución aceptando la re~uncia presentada por el farmacéntico del Cuerpo de
Sanidad, don Jnlián V. Valenznela y nombrando reempla:~ante.

SE RESUELVE:

Aceptar la renuncifl que de] empleo de farmacéutico de 2a clase, hace
D. Julián V. Valenzuela, nombr'ándose para reemplazarlo, al ex-f:lrrna-
céutico de igual clase D. Salvador Morales.

A sus efectos, vuelva al Estado Mayor General y comuníquese á
Oontaduría.

se RESUELVE:

De conformidad eon lo informado por la Contaduría Gene/'al y lo dic-
taminado por el Auditor de Guerra y por el Procurador del Tesoro,

SAENZ PEÑA.
Luís Ma. OAMPOS.

Departamento de Guerra.

Resolncióu recaida en la solicitud de la señora Martiniaua Rodrignez de Ugay
pidiendo nna pen!lión.

No ha luga.I á lo. solicitado por doña Martiniana Rodriguez de Ugay y
archívese.

SAENZ P:H;ÑA,
Luís Ma. CAMPOS.

Buenos Aires, Octubre 20 de .1894.

Art. 6.° Las expresadas Comisarías efectuarán los pagoos á que el pl'e-
se~te se refiere en el términ') de seis me,,;es á contar de::;de la fecha en

. que reciban los fondos, y rendi('án las cuentas de inversión de dichos
fondos á la Comi"aría General inmediatRmente de vencido ese término,
devolviéndose dentl'O de las 48 horas siguientes, los sob,'antes que resul-
taren con expresión de á quienes corresponden.

Art. 7.° Los jefes, oficiales y tropa que no hubieren reclamado sus ha-
beres en el expresado términ0 de seis meses, los I'eclamarán administra-
tivamente pasado ese término.

Art. 8° El impurte de la comisión que debe pagarse al corredor á
quien se encargue de la venta de lo:,; títulos, se imputará á la partida
de eventuales del Ministerio de GuelTa y Mal'Ína.

Arto 9° Comuníquese á quienes corret.pooda, publíquese é insértese
en el Registl'o Nacional. .

SAENZ PEÑA.-LUIs Ma CAMPOS.-JOSE A. TE'\.RY.-
Eou.uwo OOSTA.-JOSÉ V. ZAPATA.

,~..,<\)t!'.~~.,...;;rf'\~,:{~.(Jl,!7"Jf"~~,~~~~m~Y~1".
'i"';

j.'-
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Resolueión incorporando al (Juerpo de inválidos al Teniente 2°D. Jnan A..Quiroga.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 23 de 1894.

De conformidad con lo informado por la Contadu['ía General y lo dic-
taminado por el Sefíor' Audito/' de Guerra,

SE RESUELVE:

In(~orpora(' á Inválid0s al teniente 20 don .TuaJl A. Quiroga con goce
de la mitad del sueldo de su cla",e, por encúnt['arse compl'endido en la
disposición. del art. 16; inciso 2, de la Ley General, debiendo invertirse
dicha pensión en sufragar los gastos que origine la enfermedad mental
que lo aqueja. A sus efectl)s, vuelva á Cúntaduría, comuníquese al Es-
tado Mayor Gene/'al y publíquese.

SAENZ PEÑA.
Luís Ma. CAMPOS.

Resolución concediendo el pase solicitado por el capitán del arma de infantería
don Rafael Guerrero.

Departamento de Guerra.
Huenos Aires, Octubre 24 de 1894.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor Gener'al del
Ejército.

SE RESUELVE:

Que el capitán don Rafael' Guerrero pase á revistar en la Plana mayor
pasiva. A sus efecto:,; vuelva al Estado Mayor General y comuníquese
á la Contadlll'Ía General.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Resol1!.ciónacordando una pensión á la señora Rosa Reina de Vila, viuda del
coronel don Mariano Vila.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octuhre 24 de 1894.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General del
Ejér'cito, lo infor'mado por la Cuntaduría General y lo dictaminado por el
Audito/' de Guerra.

se RESUELVE:

Acodar á la señoca Rosa Reyna de Vila, viuda .del Coronel D. Ma-
riano Vila, la pensión de la tercera parte del sueldo de su causante; á
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SAENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS.

sus efectos, pase á la Contaduría General y comuníquese al Estado Mayor
Gener'al.

Resolución acor(Iando pen:,ión á la señora Rosa Funes de Morillo, viuda del Ma-
yor D. Manuel Morillo.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre ~!4 de 1894.

SAENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS.

De conformidad con lo manifestado POI' el Estad.) Mayor General del
Ejército, lo informado POI' lo Contaduría General y lo dictaminado por el
Auditor de Guerra,

SE ItESUELVE:

Acordar á la señura Rosa Funes de MOI'illa, viuda del Mayor D. Ma-
nuel Morillo, la pensión de 11 CU1H'taparte del sueldo de su causante.
A sus efectos pase ú 111. Contaduría General y cumuníquese al Estado

Mayor General.

ResoIuciím acordando á la señora Cármen Valdés, hija del guerrero de la in.
depen(Iencia (Ion .José Valdés, la pensión del sueldo integro de su causante.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 27 de 1894,

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General
del Ejército, lo informado por la Contaduria General y lo dictl\minado
por el Auditor de Guerra,

SE IH,SUE<:LVE<::

AcoI'da¡' á doña Cármen Valdés hija legítima 'y soltel'a del guerrero
de la Independencia teniente 10 don José Valdés, la pensión del sueldo
íntegro de su causante.
A sus efectos, pase á la Contaduria Genel'HI y cumuníquese al £,,;-

tado Mayor General.

SAENZ PEÑA,
LUIS Ma CAMPOS.
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..
Aeuerdo disponiendo la Corma en qne se deben abonar los gastos de pasages
de ealla Ministerio PO!' los "apores que haeen la na"egaeión del sud,

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 6 de 1894.

Visto lo manifestado p,w el Agente Administl'ador de los trasportes
que hacen la navegación de la" COl"tas del sud, y lo 3con~ejado por la
Contadmia General en el iiJf,)['me que antecede, y siendo necesario es-
tablecer un procedimiento unifonue y rápido pam el cobro de ,as can-
tidades que por fletes y pasages adeudan las diversas ramas de la Ad-
ministración Nacional, por los servicios que prestan los mencionados
trasportes,
El Presidente de la República, en AcueI'do de Ministros-

KESUELVE:

Art. 1° Los Ministerios y R.eparticiones Nacionales que se detallan
pn la relación adjunta, procederán á ordenar se abonen á la brevedad
posible al Agente Administrador' Don Estéban D. Risso el importe de
las cnentas que le han sido pI'esentadas por los pasages y tletes que
cada uno de e\los haya expedid.¡ para los mencionados trasportes, de-
biendo en lo sucesivo dar el mas pronto despacho á toda cuenta ¡ue
por estos servicios presente á cobr'o el mencionado Agente Adminis-
trador, contribuyendo de esta manera á evitar los peI'juicios y trastor-
nos que se producen en la buena. marcha de la administración de tan
importante línea de navegación.
Art. 20 El Agente Administrador pasará mensualmente á la Conta-

duria Gener'al una cuenta ...de Entrada' y S,llida cargando las cantidades
recibidas de 'fesoreria Genel'ill determinando los Ministerios y Repa¡'-
ticiúnes que las han abonado; estds sumasser'án tomadas en conside-
ración por la Cor.tadul'ia en el exámen correSpondiente y se descarga-
rán, en vista de los comprobetntes que serán agregados á dicha cuenta,
de [.)5 gastos generales de los trasportes.
Art. 30 Una vez que el Agente Administrador haya recibido el im-

porte de las cuentas que se adeudan pasará una relación detallada al
Departamento de Marina para que acredite el valor de cada cuenta á
la cantidad que hubiese imputado á su presupuesto y que corresponda
al servicio hecho por cuenta de otros Departamentos.
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DECH.ETA:

Departamento de Marina.

MINISTERIO DE MARIN Á562

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Buenos Airlls, Octubre S de 1894.

Art. 4° Comuníquese á los Ministpl'iüs y ReparticioneF! Naciunales
para su debido cumplimiento, á IH OontadUl'ia General, al Agente Ad-
ministrador', dése al Regi:stru Nacional y arehivese,

SAENZ PEÑA.-Lurs Ma C'MPos.-MANUEL QUINTANA.-
EOU.\ROO COSTA.-JÜS:ti: V, ZAPATA.-JO-
sÉ A. TE!tH.Y,

Acuerdo apr6bantl0 un g'al!ltohecho por el A.gente Adminil!ltrador de los vaporefi
de la navegación del Sud.

Departamento de Marina. .,

Buenos Aires, Octubre 12 de 1894.

Visto lo manifestado por el Agente Admini3tradúr de lus trasportes
Que hacen la navegación del Sud,

El Presidente de la Repúbli~a, en Acuerdo de Ministl'os-

RESUELva:

Art. 1. Apl'uébanse los gastos hechos por dicho Agente con destino al
trasporte Villarino y cuyos comp,'obantes numerados del 6 al 13 y del
15 al 17 representan un valo,' de $ 1085.37.
A,'t. 2. O,)muniquese al Agente Administl adol' D. Estéban D Risso, y

pase original á la CUlItadUl'í11General de la Nación á los efectos y fines
consiguientes prévia inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑ A.-LUIs M. CAMPOR.-EoUAHOO
COSTA.-JOSÉ V. Z.••.PATA.

Decreto concediendo permiso al Teniente de Nnvio D. Guillermo Seott, para,
contraer matrimonio.

Atenta la solicitud que precede del' Teniente de Navio D. Guiller'mo
Scott,

El Presidente de la Repttblica- "

Art. 1° Concédese la vénia que solicita fell Teniente de Navín 1 l. Guiller-
mo Scott, para contraer matl'imolJi" con \;¡ Sefíof'Íta Eonilia Sehikendalltz.
AI't. 2" Comuníquese á quienes corresponda, dé~e al Registre! Naeiollul

y archívese.



CONSIDERANOO:

Resolueión en una solicitud del Teniente de Fragata D. Ramon Gonzalez Fernan-
dez Oftcial de la Elcuela Naval, reclamando de uua me(lida del Director de
la misma haciéndolo cesar como proCesor de la mencionada Escuela.

Visto lo manifestado por el Estado Mayor General de Manna en su
informe de elevación y lo aconsejado por la O)ntaduria GenITal de la
Nación,
El Presidente de la Republica en Acuerdo de Ministros-
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Buenos Airee, Octubre 1~ de 1894.

Buenoe Aires, Octubre 16 de 1894.

OCTuBRE

Acuerdo autorizando reCaeeiones al trasporte 1° de Mayo.

Departamento de Marina.

10 Que el mencionado Oficial por decreto fecha 12 dc Ahril de 1893,
fué nombrado ufici,d de la E~cuela Naval, y no oficial profes1w, como él
asevw'a, habiendu dpsernpeñado pOI' lo t.anto funciones de profesor en G(J-

mi,,;ióll y por di~l)()siciÓIl dE la Dirección dé la Escuela, sin que en dicho
nombramiento haya intervenido el MInisterio.
20 Que las dispo:--iciunes del Reglamento de Embarcos y Destinos en

que se funda el reclamante para creer'se en condiciones de p'Jder segui¡'
desempeñando la cátedra, han caido en desuso en todo cuanto se opunga
nI Reglamento de la Escuela, por cuanto éste ha sido aprobado y puesto

Atento el reclamo inter"puesto por el Teniente de Fragata D. Ramon
Gonzales Femalldez, por haber dispuesto el Señor Director de la Escuela
Naval cesara ell sus funciones de profesor en virtud de lo dispuesto pUl'
el Artículo 52 del ReglAmento Orgánico de dícha Escuela recientemente
puesto en vigencia, de que los profesores militares serán de la categur"ia
de Teniente de Navío, y

IlESUELVE:

Art. 1.0 Apruébase el presupuesto presentado pul' la Dire,~ción Geneml
de Talleres por las r'epar'aciolJes efectuadas al trasporte «1° de Mayo»,
y cuyo costo de $ 3.774.62. tres mil setecientos setenta y cuatro' pesos
sesenta y dos centavos moneda i.aciona,l se imputará al Inciso 9 item 2
partidas 29 y 30 del Presupuesto vigente del Departamento de MarinR.
Art. 2° Anótese elJ la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Oun-

tadurfa y vuelva á sus efectos al Estado Mayor Genel'al de Marina prévia
inserción eo el Registro NacionaL

SAENZ I>EÑA.-Lurs M, CAMPOS.-i\1,NUI<.L QUINTANA.
-EOUARDO COSTA.-JOSE V. ZAPATA.-

JO~É A. TEIUtY~

Departamento de Marina.



SE DISPONE:

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 23 de 1894.

MINISTERIO DE MARINA564

en vigencia por un decreto posterior'; y por disponer su artículo 197 que
quedHn derogadas todas las disposiciones contrarias a él.
3° Que la gel'arquiH de Teniente de Fragata no inhabilita al reclamante

par¡~ cúntinuar prestando servici.)s en la Escuela Naval, pues e; Reglamento
de Embarcus y Destinos, dispone que los tenientes de fragata y alféreces
de Navio desempeñen las funcÍJnes de ()fil:ial comandante de Guardia,
que es el servicio que presta en h Escuelh el reclamarJte.
4° Que teniendo el mC1ndo super'ior' dp. la Cumpafía de Aspirantes, un

Teniente de -Navio puede el reclamante servir á sus órdenes, como igual-
mente desempeñar las funciunes de Ayudante de un Teniente de Navio
profesor, sin que esto pudiera ser desdurosu para el reclamante.
Por estas coqsideraciones;

SAENZ PEÑ A.
LUIS M. CAMPOS.

Decreto concediendo permiso al teniente de Navío Don Francisco G. Torres para.
contraer matrimonio.

No hacer lugar al reclamo interpuesto P0l' ser improcedente com'o le
dictamina el Señor' Auditor de Marina.
Avísese en I'espuesta y archíve~e.

Atenta la snlkitud que precede del teniente de Navío Don Francisco
G. Torres pidip.lldo vénia para, contl'aer mHlJ'imonio con la Señorita
María Elena Th(wne y un mes de Jicenda para atender asuntos de fa-
milia, y de acuerdo con lo dictaminado por el SI'. Auditor y opil1ion
del Estado Mayor General de Mar'ina,

El Preszdente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese la 'vénia que solicita el teniente de Navío 0011
Fr'a~lciscu G. Torres pal'a contrael' matrimonio con la señol'ita Maria
Elen", Thor'ne y acuérdesele quince dias de licencii:1.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, dése al Registro .Nacio-

nal y Hl'chívese.

SAENZ PEÑA.
LUIS Ma CAMPOS.
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Resolución aprobando los exámenesidel ::,lumno (le administración D• .Juan l.
Noguera.

Depa:rtamento de Marina.
}?uenos Aires, Octubre 23de 1894.

Atento el result&do de los ~xámenes rendidos por el Alumno de la
Academia de Administr'ación D. Juan 1. Noguem, con fecha 26 de Se-
tiembr'e ppdo. cuyas clasific::.ciones ~e especifican en los cuadros ad-
juntos firrmldos pOI los miembros que componían la comisión exami-
nadora-y de conformidad con lo dispuestd pUl' los Artículos 89,90,91 Y92
del Reglamento de dicha Academia,

SR RESUELVE:

10 Apruébanse los exámenes correspondiente!'; al 30 y 4° semestre
rendidos POI' el Alumno Juan 1. Noguera debiendo el Estn(jo Mayol'
disponer su emb:wco como tal Alumno para que pueda 0pol'tunamente
dar cumplimiento ;1 lo dispuesto pOI' el al'licuio 92 del Reglamento.
2° Comuníquese al Estado Mayor Genel'al de Marina y á la Conta-

duria dése al Registro Nacional y archívese.
SAENZ PEÑA.
Lun; Ma CAMPOS.

Aeuerdo autoriza.ndo la entrada al Dique seco de San Fernando de la chata it
vapor (eaa Guasú ••

Departamento de Marina.
.Buenos Aires, Octubre 24 de 1894.

De conformidad con lo informado pDr la Contadmíá General en su
anterior informe.

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1.0 Autorizase á la Dirección General de Talleres para contratar
con la Empresa del Dique de San Fernando la entrada y estadia de la
chata á vapOl' «eaa GunC») , de acuerdo con el pl'e~upuesto adjunto.
Al't. 2° La suma de $ 871,56 cts. oro. ochocientos setenta y tAl! pesos

con cincuenta y seis éentavos oro, que .importa e!'te gasto, se imputará
al Inciso 9 item2. Partida 31. del Pr'esupuesto vigente del Departamento
de Marina.
Art. 3.° Expídase por el Departamento de Marina la órden de pago co-

rrespondiente, á favor de la Dirección de Talleres, comuníquese á sus
efectos ;:¡J Estado Mayor General de Marina; á la Oontaduría General dése.
al Registro Nacional y archivese.

SAENZ PEÑA.'-LUIS M. CAMPos.-MANUEI.. QUINTANA'
-EnUAlwo COSTA,-JOSE A. TERRY.-
JOSE V. ZAPATA.
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Resolución disponiendo que en lo sucesivo las embarcaciones que se provean it,
las Sub-prefecturas Marítimas serlÍ.n construidas por los Talleres de Marina
de conformidad con los tipos determinados en los ph,nos confeccionados por
11,Dirección de Talleres,

Departamento de Marina.
Huenos Aires, Octubre 24 de 1894.

Vistos los infol'mes que obran en este espediente y siendo necesario
adoptar definitivamente los tipos de embarcaciOlJes que debe¡'án construirse
en to sucesivo por los Talle¡'es de Marina: para ser provistas á las Sub-
Prefecturas Marítimas,

SE RESUELVE:

Arl. 1° Apl'obar los planos que bajo los Nos 1. 2. Y 3. ~orren agrega-
d, 18 á este espediente cunfeccionad,)s POI'la Dirección Gene,'al de Talleres
v con cuyos números se denominarán en lo sucesivo las embarcaciones
qne se manden constl'Uir, de acuerdo en t,l'io con los pl'ecios yespecifi-
eaeiones que p:1l'a cada una de ellas se indican en los pl'esupuestos Nos
335, 336 Y337 de fojas 19 á 28 VtIeltfi.
Art. 2° LdS embarcaciones se construirán del material siguiente:

Tipo Cutter N° 1.

FOrl',) exterior de pino de tea con once maderoo;, construidos de curvas
dobles de algc~I'I'obo y trf'inta y tl'es de roble. la quilla, el timon, brazo-
las, maderos pal'a popa y trancanil de viraró, los baos de cubierta de
pilla de tea y algarrobo, la borda de l'oble, asientos de cedru, forro in-
tel'ior de pinu blanco númel'o cinco, la cubierta y piso, pino americano
número dos, pfJlo y arboladurll pino blanco, el fondo remachado con cla-
vos de cJbre, ¡?rl'iba de agua clávos de hierro galvanizado, las visagras
para el timan y chumaceras de bronce y hOl'quilla de hierro. .
P;ilamenta-Seis remos, do,;; bicher')s, seis toletes dH hieI'l'o, dos velas,

un palo con jarcias, una escandalosa, un bota Ion, un pico, una cap~ de
lona para escutilla, un anclote y cuarenta y cinco brazas de cadena, una
bandera y ast1. y mil kilos lastl'e de hierro.
Eslora, 9-5. Manga. 2-60. Puntal, 1-54. Calado, 1-00.
Su costo será de tres mil tres cientos cincuenta V tres pesos ochenta

y seis centavos moneda nacional $ 3353,86. •

Bote tinglado N° 2.-

De pino americano númel"O dos, qnilla de vintró, curvas de algarrobo,
einta de cedro, b'.,rda de rnadel'as de roblé, asientos, espejo y timo n de
cedro ó pino, remaches todos de cobr'e, curvas para bancos, argollas,
bichero de hierl'O galvanizado, chumaceras de bronce y hOl'quillas de
hierro-Pal,unenta. Un anclote de 15 kilos, veinte y cinco metros cadena,
diez remos de 14, dos bicheros, ~1l1acaña y media luna, diez toletes de
bronce, un <1:5tabandera, dos velas, un palo con jarcias etc, un toldo y
cenefas, un tapete paño azul franja c<Jlorada.
~ ~Eslora, 7.50, Manga, 1.70, Puntal 0.70, Su costo será de nueve cientos
treinta y dos pesos veinte y nueve centavos moneda nacional ($ 932.29.)



Acuerdo autorizando la construcción (le siete Armarios especiales para la Es-
cuela Naval.

Resolución disponiendo que los buques que )taillená desarme dependan directa.-
mente de la Dirección General (le Talleres en el Rio Lujan.

Vistas las actuaciones que obran en este 'espediente,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministl'os-
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I

Buenos Aires, Octubre 25 de 1894.

Buenos Aires, Octubre- 2~ de 1894.

OCTUBRE

Departamento de Marina.

DepartamQnto de Marina.

Presentá¡ldose con frecuencia pedidos de artículos con destino á lós bu-
ques en oes<lrme sin especificar el desti 10 que se dará á dichJ,; urtíeulos,
ni á que buque debe formál'sele el cargu correspondiente, todo 1;) cual

ItESUELVE:

Art. 1° Alltoríz&se á la Direccion General de Talleres para que cons-
truya de conformidad con su pl"eSUpue~to de fojas 5 y 6 los siete armar"ios
solicitados por el Sr. Director de lá Escue!a Nava 1, con destino á los
Gabinetes de fisica, química y mostl'Uarios de artiller'Í;¡, mineralogía é
histoI'Ía nntur"al de aquel Establecimiento. . ,
Art. 2~ La suma de $ 1048, qúe importa este trabajo se imputar'á al

Inciso 9 ítem 2 par'tidas 29 y 30 del Presupuesto vigente.
Art. 30 Anótese en la Seceion de Contabilidad comuníquese á la Con-

taduría General y pase á sus efectos del Estado Mayor General de Marina.
SAENZ PEÑA.-LUIS M. CAMPOS.-EoUAkOO

COSTA.-JOSÉ A. TElmY.-JosÉ
V. ZAPATA.

Bote tinglado No 3.

De pino americano número dos, quilla de Vil'al'Ó, CUl'vas de Algarrobo,
cinta de cedro, b()I'da y maderas de roble, asientos, espPj() y timan de
cedro ó pino, remaches toJos d<, cobr'e, curvas para bancos, argollus,
bkheros de hierro galvanizado, chumacer'as de bronce y horquillas de
hier'l'o.
Eslora, 5.75 Manga, 1.40 Puntal, 0,60. Su costo será de seiscientos

noventa y seis pesos cincuenta centavos moneda naCIOnal $ 696.50.
Art. 3° Comuníquese á sus efectos al Estado Mayol" General de Ma-

rír:a á 90ntaduría General, dese al Registro Nacional y archívese.
SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.



568 MINISTERIO DE MARINA

imposibilita el debido contrn} de los consumos y provIsIOnes, y teniendo
en cuenta ademas el mejor servicio y buena conservación de ese impor-
tante materia!.

SE DISPONE:

1° El cuidado y conservación de todos los buques en desarme quedará
desde la fecha del presente decreto á eargo de la Dir'ección General de
Talleres para cuyo efect') el personal subalterno que anualmente asigne
el Presupuesto con ese objeto pasará á depender directamente de dicha
Direc~ión General.
2° El Estado Mayor General dispondrá que todo buque qUI~pase en si-

tuación de desarme al Apostadero del Rio Lujan, sea reeibido en forma
POI' la Dirección de Talleres y ésta tomará las medidas convenientes
para el buen almacenaje de Ivs artículos que tengan los buques á su bOI'-
do y llevará á cada uuo de estos su cuenta corriente.
3° El. todos los pedidos de artículos de entr'etenimiento, limpieza, alum-

brado, etc., que haga la Dif'eeción de 'Ldlel'es pal'a el cuidado y conser-
vación de los buques, se especificará el buque á que se destinan á fin
de formarle el cargo respectivo, y de su consumo se rendirá cuenta en
la Reglarnentaria para los buques de la Armada.
4° El Estado Mayor General, teniendo en cuenta el número de buques

que se encuentran en situación de desarme, deslinará el número néce-
sario de oficiales y asimilados para su servido, los q!.le se pond~án á
las órdenes de la Dil'ección Geneml de Talle,'es.
5° Dispuesto el armamento de un buque que estuviese en desflrme, la

Dirección General de Talleres proceder'á á entregarlo al Comandante que
se le designe,_ bajo minucioso inventario, p"évio embar'que de todos los
artículos y pertl'echos que tuviese en depósito y todo esto con la debida
intervención del Estado Mavor General.
6° Comuníquese á quienes cor!'e~potlda para su debido cumplimiento, é

ínsértese en el Registru Naeional y al'uhívese.
SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Re!!lolucionaceptando la oferta de los Sres. A Gardella y Ca. de entregar un
Ponton en eambio de la barca Martin Garcia.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1894.

Vistos los informes que obran en e,:;te expediente, y resultando que el
ponto n que los Sres. A Gardella y Ca. of¡'ecen pn cambio del Martin Gar-
cia, reune mejnres condiciones que este pal'a el servicio á que se le des-
tina en la SubPrefetura del « Ihicuy »,

SE RESUELVE:

Autorizar al Estado Mayor General de Marin:=¡ para que entregue á los
Sre3. A Gardella y Ca. el Pon tan «Martin Garcia,) recibiendo en cambio
el propuesto por los mencionados Sres, debiendo exigirles que practiquen



~\.~uerdo autorizando la compra á los 8re!j. Rufino Varela é hijo de diversos ar-
ti~ulolilde electricidad.

Resolución mandando anular la licitación para la construcción de un muelle
en el «Apostadero de TorpellosJ>en I_a Plata.
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Buenos Aires, Octubre 29 de 1894.

Buenos Aires, Octubre 29 de 1894.

OCTUBItE

Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

RESUELVE:

Art. 1° Confirmar la autorización fecha 21 de Agosto ppdo. cunferida
¡-ti Estado ¡VIayor GAneral de Marina paro la compra á los Sres. Rufino
Varela é hijo de diversos fl[.tíeulos de electricidad por>valor de $ ID/n 1162.90
un mil ciento sesenta y d()s pesos noventa c8ntHvos m/n, que se impu-
tarán al lnc. 11, Itern 5 del Presupuesto vigente del lJeparlamento de
Marina.

Art. 2° Anótese en la Sección de Contabiliclad, comuníquese al Estado
Mayor General y vuelva á sus efectos á la Contaduría para que liquide
prévia inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-LUIs M. CAMPos.-MANUEL QUIN-
TANA.-EDUAkDO COSTA.

Visto lo manifestado por la ContaduI'Ía en el informe que antecede; y
de conformidad. C'Jll lo dispuesto en el art. 34 de la LAYde Contabilidad,

¡.:z Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

En vista de lo informado por el Depal'tamento de Obras Públicas y de
acuerdo con las prescripciones del Art. 12 del pliego de condiciones,

SE RESUELVE:

Art. 1°. Anular la licitación que tuvo lugar el día 17 de Agosto p['óxi-
mo pasado en el Estado Milyor General de Marina para la construcción
de un muelle ) un depósito de materiales para el «Apostadero de Torpe-
dos» en La Plata, debiendo procederse á llamar nuevamente á licitación
precisando, en virtud de la mgencia, el término de ocho días para que
ella tenga lugar.

la recorrida de él, entregándolo con ~u correspondiente toldo y listo pára
ser utilizado.

Comuníquese esta resolución al Estado Mayor General de Marina, á la
Contadul'Ía General, dése al Registro Nacional yarchivese.

SAENZPEÑA.
LUIS M. CAMPOS.



DECRETA:

Buenos Aires, Octubre 30 de 1894.

Buenos Aires, Octubre 29 de 1894.

MINISTERIO DE MARINA570

Departamento de Marina.

Decreto concediendo la jubilación al ex-8ub-Prefecto del Puerto de ~Iartin
Garcia Don José V. de la. 8erna.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. e..MPOS.

Vistos los informes que obran en este expediente iniciado por Don
José V. de la Serna solicitando ser jubilado y de acuerdo con lo ma-
nifestado por la Contadul'Ía General de la Nación v didámen del Sr.
P¡'ocurador, del Tesoro, pOI' hallal'se compl'endido en "el Art. 50 del Ca-
pítulo 10 de la L~y de Jubilaciones núm. 2219 de 15 de Noviembre de 1887,

El Presidente de la Repúb~ica-

Art. 1° Cor.cédese al Teniente de Navio D. HOl'tensÍo Thwaites, la vénia
que solicita para contraer matrimonio con la Señorita Elisa Mand Kift.
Art. 2° Comuníquese, etc. et0.

Art. 2°. Devuélvanse POI' el Estado :\layul' General á los inter'esndos
los cel'tifL::ados de O('I,ó~it() de las Pl'opupstas pl'esP-llladHs y que (;(Jrr'en
agregAd"s á (sle eXlwdiente, pl'évio ¡'ecibo.
A,,!.. 30• C,-,mullíquesf' á la (:ontHduría y pase al Estado May ..l' Gene-

ral á sus efect'Js, p"évia in"er(;ión e'l el Reghtru Naclon,d.

SAENZ PEÑA.
LUIs 1'v1".CAMPO~,

Atenta la solicitud que pl'ecede del Teniente de Ntlvio D. HOl'tensÍo
Thwaites, pidiendo permiso para contr'ael' matrim')nio con la Señorita
Elisa :Jfand Kift, y en vista de lo dictaminado por el Sr. Auditol' y la
opinión del Estado Mayor' Genel'al de Mal'Ína.

El Presidente de la Repc'tblica-

Departamento de Marina.

Decreto concediendo al Teniente de Navio D. Hortcn!lio Thwaites ])ermililOIJara
contraer matrimonio.

OECRETA:
AI't. 10 Concédese al ex-Sub-Prefecto de ia Isla de Martin García,

Don José V. de la Serna, la jubilación mensual de cuarenta y cuatro
pesos moneda nacional ($ 44ID/n) equivalente de 18.s once CULwenta avas
partes del último sueldo que gozaba el recur'rente, que era de dos cien-
tos pesos moneda nacional segun el Pregupuesto del año 1892, y de
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conformidad cou 1"1 Art. 5° Capítlllo 10 de la Ley de Jubilaciones No 2219
de 15 de Noviembre de 1887.

Art. 20 La Contaduría General de la Nació,} procede,'á ~l liqui,lar la
prei"ente jubiLwión desde el dí}1 de la ce'lantÍcl del l'eClll'rente en el em-
pleo de Sub-Pl'efecto de la Isla de Mal'tín García.

ArL. 30 Comuníquese á quienes cOl'l'esponda, dése al Registl'o Nacio-
nb.1 y pase á sus efectos, á la COlltadul'Ía General.

SAENZ PENA.
LUIS M. CAMPOS.

Decreto manteniendo lo dispuesto en el decreto de jubilacion del ex-Sub-
Prefecto del Paraná Don Gregorio Belbey.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1894.

De acuerdo con lo m'lOifestado por la Cor,taduría Gélleml en su 10-
fOl'me de fojas 35 y considel'ando que los cel'tifi0ados expedidos pOI'
1"" SI~es. Doetol'es, Don Faustino M. PUI'em y Don Carmelo Crespo
que sirviel'on de base pal'a concedel' esta jubilación deben coosiderar-
~e como documentos suficientemente autorizados en este caso, por
pel'teneeer ellos a dos facultativos patent<ldos y cuya veracidad no
puede ponerse en duda; y teniendo en cuenta, por otl'a parte, que el
causante reside fuel'a de la Capital Federal en donde no existe ninguna
autoridad que legítimamente represente al Consejo de Higiene pal'a
que practique la insp.ección personal que reclama la Comisión Revisora
de Pensiones y Jubilaciones a fojas 3:3, y que no sel'Ía justo hacel' que
el interesado se tl'asladase á esta Capital pam llenar este I'equisito
dado el mal estado de su salud,

Til Presidente de la Hepublica-

DECRETA:

Art. 10. Mantener en sus efectos lo dispue5to POI' decl'etu de fecha
11 de Sf'tiembre de 1893 jubilando con $ 90 mensuales que importa la
cuarenta ava pal'tes del sueldo en diez y ocho años de servicios del
ex-Sub-Prefecto del Puerto de PUl'aná Don Gregario Belbey.

Art. 2". Publíquese, insértese en el Registro Nacional y vuelva este
espediente a la Contadul'ía á 10:5fine~ consiguientes.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.
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Reso!ución cn una solicitud presentada por el Inspector del Cuerpo de Sanidsd
de la Armada Dr. D. Pedro Mallo en representacióu de agravios por no ha-
bérsele concedIdo los gastos de etiqueta y representación á que, segun el
recurrente, tenia derecho.

SAENZ PEÑA.
VAL¡<;NTIN FEILBERG.

Oontéstese al recUI'rente Señol' Imspector General del Ouerpo de Sa-
nidad de la Armada, que e:} el reclamo por' él inter'puesto no recayo
I"esolución :-Jlguna y que si no ha sido mandada liquidar la partida que le
corr'esponde para gastos de representación y etiqueta, ha sido POI' que la
Ley de P,'esulJUesto no se la acuerda, y POI' haberse resuelto en Acuerdo
de Ministros con motivo de un recl ••mú analogo pr'esentado por lo" Sre¡;>.
Oil'lIjanas del Ejéreito Uro Fel'Oando E. SU1UYO,DI', Oarlos L. Villar y
Dr. José M. Oabezón, que ocuniel'r\ al Hunorable Oongreso pidiendo se
votaran fondos con ese objeto, y que si se abona al SI'. Inspectur' General
del Ejél'cito los gastos de etiqueta, es por que en el Presupuesto del
Depal'tamento de Guerra se asigna á cuarenta y dos Gelle['[lles en los
que está comprendido dicho Inspectol' General, y habiéndose recurridll
de la resolución acreditada autol'Íce este decreto el Sub- Secretario de
Marina.
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MINIST~RIO DEL. INT ~:RIOR

Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públicas para iml)utar en el
presupuesto vigente los sueldos y viáticos de la comisión encargada de estu-
diar el riacho de la Victoria.

Departamento del Interior.

BuenoB Airee, Noviembre 2 de 1894.

Estando nombrado por decl'eto de fecha 31 de Agosto próximo pasado,
al per'snnal de la comisión que ha de estudiar el riacho de la Victoria;
no habiendo fond"s en el pr'8';;llpuesta vigente desr.inad,)s á eubrit' el gas-
to que con tal molivo Se origine y considerando de aeuedo con lo ma-
nifestado por el Departamento de Obras Públicas que urge la prosecu-
ción de los meucionado,,; estudios,

El Presidentg de la Republica, en Acuerdo Gener'al de Ministros.,--

DECRETA:

Art. 10. Autr)rÍZclse al Departamento de Obras Publicas para que im-
pute al inciso 26, item 10, partida 34, anexo B del pr'esupuesto vigente
los sueldos y viáticos del persnni:l.l de la comisión de que se trata y los
gastos que demanden los estudios que se le han recomendado,
Art. 2°. Por la Sección de Contabilidad del Ministerio del Int8rior se

extender'á la ó/'den de pago á favor de la citada t'epdrtición, por la
mensualidad correspolldietJte al mes de Febr'e¡'o.
Art. 30• Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 3363. O. 1894.)

SAENZPEÑA.-MANUEL QUINT"NA-'-EoUARDO
COSTA.-JOSÉ A. T~:RltY-LUIS Ma CAM-
pos-JasE V. ZAPATA.
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Acuerllo aprobauda un contrato celebrad u entre la Dirección General de Co-
rreoS y Telégrafos Y don Juan (J. Egulllui", para transporte de corresponden-
cia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 3 de 1894.

Atento lo solicit.ado en este ex.pediente ylo illformado por la Conta-
duría General,

lil Presidente de la Republica-
ACUERDAY DECRETA:

AI't. 10 Apruébase el adjunto contratl) celebl'ftdo entre la. Direceión
General de Correos y Telégrafos y don Juan O. E~uillor', quien Se COIll-

promete á efectll<H' el transporte df' la cO!'I'espondencia por rnensagerí;¡s
de la línea de Villa Libertad á San José de Feliciano y la Paz, median-
te la subvención mensual de ($ 85 m/n.) ochenta y cinco pesos moneda
nacional, por el término de un año y con sujeción en Ull todo á las
bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo.

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese,
tómese l'azón en la Uficina de Oontabilidad y vuelva para su cumpli-
miento á la dirección de su procedencia.

Exp. 3387. O. 1894.
SAENZ PEÑA.-MANuEL QUINTANA.--ElJUARDOCOSTA.

-JOSÉ A. TERH.Y.-JoSB V. ZAPATA.-LUlS
M. CAMPOS.

Acuerdo aprobando un contrato celebrado entreOla Dirección General de Correos
y Telégrare!! Y don Miguel Graillard para transporte de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 3 de 1894.

Vistf) lo expuesto por la Dirección General de Correos y Telégrafo,,; y
lo iriftH'mado por la Contadurla Genera 1,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el lvijnnto contrato celebrarlo entre la Dirección
General de ü< ,rreos y Telógrélf lo';; y Don Mignel Gntillard. quien se com-
promete á efeeluar' el tran"'p,)l'te de lél cOI'¡'Aspondencia Pt)!' Il1Rllsa~er'ias
eu la linea de Arl'oYt) Cortl), Gu ¡miní, O,u'hué y General Acha, mediante
la subvenció'l mensual r1e tl'escielltos ~il1CUellta ppsos moneda nacional
(350 mln.), por el término d~ un añ" COII sujeción en un todo á las
bas~s y cúndiciunes estableC'idas en el contrato respectivo.

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional;
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tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva para su cumpli-
miento á la dirección de su procedencia.
Exp. 3422, C, 1894.

SAENZ PEÑA.-'-MANUEL QUlNTANA.-EoUARDO
COSTA.-JOSÉ A, TERRY.-JOSÉ V.
ZAPATA.- LUIS MIt, CAMPOS.

Decreto aceptando nna propnesta del Señor don Próspero Azzanini para com-
prar la máquina y caldera del Vapor .Alta ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 3 de 1894.

Visto este expediente y de acuerdo con los informes producidos,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1°. Acéptase la propuesta de don Próspero Azzanini, quien ofl'ece
comprar al contado, pOI' cuatrocientos cincuenta pesos m/n ($ 450), la
máquina y caldera del vapor Alfa que naufragó navegándo en servicio
de la gobernacion de Formo8a.
AI't. 2o, Comuníquese, publíquese insértese en el Registro Naci)nal y

vllelva á la gober'nación de su prúcedencia para que pI'Oceda á entregar
la máqu;na y caldera de que se trata, prévio pago de la suma conve-
nida que se ingresará en Tesot'erÍa General.
(Exp. 2641. F. 1894.)

SAENZ PEÑA.
MA.NUE~ QUÍl-iTANA.

Resolnción declarando cadnca una concesión otorgada á los Sres. Weuceslao Vi-
Uarañe y Cia. por ley nO267&de 10 de Noviembre de 1889.

Departamento del Interior
Buenos Aires, Noviembre 6 de 189~.

Resultando de los informes que anteceden que con fecha 19 de Marzo
de 1891 se pasó en vista á los Sres. W. Villafañe y Cia. el expediente
número 5727. V. 1890 a Fropósito de lo aconsejado por el Departamento
de Obras Púbicas en cuan t.) á las modificacioues que dicha I'epartición
a(~onsRjcl.ba se hicieran POI' i')5 rnenci,mcl.do~ Sre.;¡. ,11 pr'''yecto que pre-
sental'on s'lbl'e c,)ilstruc(~ió'1 da un puer'to de abl'i~,) en el «:\rToYI) Me-
dr:1I1O) y Ccl.IHtles de n:lve~cl.ci')n que les fué concedido por ley lIúmer'o
2676 de Novietnbr'e de 1889.
Q¡¡e á pesar del li':lllll-'D t¡'<luscurrido los concBsion;:¡rios no h;:¡n eVa-

cuad,) la vistil, 1" que dá fundamento para CJ'eet' qU(~h'l!1 hech) ab'Hl'i<J-
no de su cuncesióIJ, ,COII mayo:' razóll, cuanto que en el expeJieute que
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SAENZ PEÑA.
MANU~L QUINTANA,

obra en su poder se aconsej aba por la oficina ~<)tnpetente que les fue-
ra acordada la prórroga de un año para III i-H"esent':l.ciónde nuevos planos
en fot'ma debida, habiendo cürrido doble tiempo del precitado:

El Presidente de la Republica-
RESUELVE:

10 Declarar cadllca la concesión que por la ley n° 2676 de Noviembre
10 de 1889 les fué lltorgadc\ á los Sres. Wenceslao Villafañe y Cia, pat'a
hacer un puerto de abt'igo en el «(Arroyo Medl'anO)l y construir dos ca ~
nales de nAvegación,
20 Comullí(1uese publíquese é insé¡"tese en el Regi,.;tro Nacional.
(Exp. 4390 O. 1892).

Ley sobre tarifas postales y telegráficas para 1895.

El Sellado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 La correspondencia interna abonará la tarifa siguiente:
1° Las cartas y piezas cerrada~ cuyo contenidd nu deba sel' inspeccio-

nado, cinco centavos por cada quince gr'amos Ó fracción.
20 Las tarjetas ó car.tas postales cuatr'o centavos.
3° Los diarios medio centavo por cada eincuenta gramos ó fracción

menor.
40 Los pet'iódicos y revistas un centavo POI' cada cincuenta gramo;;;

ó fracción menor.
5° Lus. dernas impresos que no entl'an en la categoría de los incisus

tercero y CUal"to, dos centavos por cada cien gramo:,;; ó fl'acción.
60 Los papeles de negocio abonarán cuatro centavos pOI' cada cíe:}

gramos ó fmcción.
70 Las muestras sin valol', tres centavos los pt'imel'os cien gramos y

un centavo pOI' cada cincuenta gramos adicionales ó fracción. Se com-
pt'ende en e5ta categol'Ía todos 1')5 objetos CIne no teniendo valor comer-
Cial ni estando destinados á LISOS personales, tengan por único fin servir
de muestra de ál'tÍculos similares ó de aviso de lo:" mi"mos.

80 PUl" las pieza>; cel'tificadas se p'lgal'á un derechú fij'J de doce centa-
vos, además del franqueú corl'espondiente.
En 10:>1 casos en que se exija el recibo de retorno, ó un compL'obante

especial, se pagará una tasa adicional de quince centavos.
9° La correspondencia POI' «tlx:preso)) di¡'igida al intel'Íor de la Repú-

blica, pagal'á, además del fmnqueo correspondiente, un del"echo fijo de
veinticinco centavos, y la urbana un derecho fijo de veinte centavos.
10 Por los valores declarados en carta, abonarán, además del fran-

queo que corresponda, un derecho fijo de doce cent:wos y un pe.3o de co-
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mlslOn por cada cien pesus ó fracción de esta suma. Por el aviso de
recepción quitlce centavos.
11. Gir'os postales-Por cada cincuenta pesos ó fracción menor", cin-

cuen ta centavo",.
Por los giros telegráficos, se pilgará ademas de la tarifa anterior", un

peso, cualquiera sea su importe, siendo obligatorio colacionarlo por cuen-
ta de la administración.
Por el aviso de pago si el gir'o es postal, se abonarán veintp, centa-

vos, y si es telegráfico setenta centavos.
12, Por los gir'os ó pagarés que 110 estén concebidos á la árden y que

la administración de correos se encargue de cobrar, se paga¡'á el dos
por ciento.
13. Por' las encomiendas postales se ab()nará, hasta dos kilógramos ó

fra0ción menor, ochenta centavos y desde este peso hasta cinco kilógramos,
un peso y veinte centavos.
14. El abono á una casilla pagará doce pesos por año administrativo,

Por las fracciones de tiempo menor de seis meses, se pagará un dere-
cho de seis pesos. Los pagos serán adelantad,)s y en timbres postales
que el interesado pegi:ll'á á la tílrjeta respectiva y obliterar'á personal-
mente al jefe de la oficina con un sello feehador.
Sin los timbres obliterados no tendrán valor las tarjetas.
15. El abono á casilla con libreta pagar'á dieciseis pesos,observ;ín-

pose lus mismos requisitos en la for"ma da pago y f,"acciones de tiempo
que dispone el inciso anterior.
Art. ¡¿O La correspondencia epis~olar urbana abonará la mitad del por-

te impuesto para el servicio nacional interno y ademas en der'echo adi-
cional de un centavo, de.,tinado á la construcción, reconstrucción y
reparación de edificios de COtTeps y telégrafus quedando suprimido tudJ
porte menor de medio celltavo. En caso de que la mitad tenga frac-
ciones' se adoptará el número entero inferior inmediato cualquiera que
sea la clase de la COl'I'Aspondencia. .
AI't. 3° La ~orrespondencia espist.)lar de ultima hora para cualquier

punto d,,1 inter'io ó exteriur de la Hepublica, pagará dl)ble franqueo. L,)s
impre~os y derr,ás objetos postales no serán admitidos como corres-
pondencia de ultima hora.
Art. 4° Todon los despáchos telegráficos, cualquiera que sea su cate-

goría abonarán un derech0 fijo de treinta centavos.
Art. 5° Ningun despacho tele~ráfico podrá exceder de cien palabras.
Art. 6° Por los despachos telegr'áficos redactados en español, se

abonará la tarifa siguiente:
1° Simples-TI"es centavos por cada palabra de texto.
2° Urgentes-Nueve centavos por cadd lJalabra de texto.
3° Colacionados. Doce centavo", por cada- palabra de texto.
4° Con acuse de recibo-Un der'echo adicional de cuarenta centavus
5° Múlti¡:les-Veinte centavos por cada cópia.
6° En las confel'enci::ls telegráficas se abonará diez pesos por los pri-

mer'os quince minut'Js, y dos pesos ¡JOI'cada cinco minutos subsiguientes
pasaudo una hu['a se pagará cuatro pesos por cada cinco minutos de
exceso.
Ninguna conferencia podrá durar más de dos horas.
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Art. 7° LI)s despachos red;lctld.os el] lpnguage convenido en letras ó cit¡'as
secretas, siempre que ::>ean admisibles por la reglamentación de la ley
de :siete de Octubre de mil och )cientos setenta y cinco, ab<Jnarán veinte
centavos pUl' cada IHlabril q ne no eXlledrl de die;. cal'nctAI'e:3 Ó por cad.;,
grup') de cincu letl'as ó cifl'as en el texto,
AI't. 8° LI):3 telé~r¡lIn'lS, ell idi, ¡:n,l:'; extrilllj er,)s sl)l) p,)dl'áll ser redac-

tados en fl'ancés, inglés, it:di'lno, alemán, htin ó p'Jrtugnés, lo,,; que
abonarán d,)ee centavos por palab¡';¡ de texto, cúmputálld'Jse cotnlJ
palabm cada diez letI'as ó fr'<tcción dd decella,
Art. 90 De la tnsa establecida para cada palabnl de texto, se aplicClr'ú

uu centavo á fondo de construceióll l'econstl'Ucció~1 y repuración de nueV.L~
líneas telegráficas,
Art. 10 En los despachos en lenguaje convenido en letras ó en cifi'as

secl'etas, I'edactadus ya sea en idiolua españ'll ó ext.'ur.jero, se compu-
tal'á como una letra cada uno de los signos de puntuación,
Art. 11 Tanto en el lenguaje comun como en el letlguaje secreto, se

contará doble toda palabra subr;'yada, Cuando una cifra ó número vaya
seguido de un,\ letr'a se consider,ll'á á é5tl c<Jm) Ull ca¡'áctdl' aislado,
Art. 12. Por cada (~ópia de un df~spaet}¡) se pagdl'á el dGr(~choque es-

tablecen los reglfl.memos.
AI't. 13 Los telégramas para la prensa y bolM de cumet'cío tendrán

unA r'ebaja de un cineuenta por ciento SUbl'e hs tal'ifas ordinariaS.

DISPOSICIONES GENEH.ALES

Ari. 14 Las tarifas que rigen para I::LSunidades de peso, medida y va-
lor adoptadas pn esta ley, se aplicarán tarnbien á las fracciones, .
Art, 15 La tarifa de la cOrI'espondeneia postell y telegl'áfica pam el

exterior, así como todas las relaciones de los sel'vicios de ambos ramos
serán regidas por los tratados in.ternacionales que ha suscrito la Re-
pública Argentina
Art. 16 El fmnqueo prévio es obligatorio par'a toda clase de corres-

pondencia, Las oficinas públicils de la Nación ad1uiri,'áo en efectivu ¡)
en la forma que se regl<Hneote los timbr'es postales que necesiten pal'a
su servicio.
A¡-t. 17 El fr'anqueo que f,lIte á la c')''re~pJn,l(mcia deposit~tda en l._)s

buzones, se cubrará á los de"tinatarios eo sus domicilios, siempre que
se haga la distribuci6n en esta forma: LJS reglamentos establecerán como
han de sel' distribuidas lüs cal'tas Ó piezas cuyo fr'ánqueo no se ha pa-
gado,
Art. 18 Toda dedil'ación fl'audulenta de valor'es declamdos se penará

á beneficio de la admil)istración en la forma siguiente:
1° Cuand,) se incluya en la c<\rrespondellCi<l mayor srlma de la decla-

rada en la cubier'ta, el remitente abonará. el décuplo de los derech,)s qUcl
corresponden á la diferencia entre el valor deelamdu y el r'ealmente I'e-
mitido.
2° Cuando se incluyem en la corl'e5pondencia menor suma de la de-

clarada en la cubier'ta de la misma, el remitente pagará en efectivo,
prévia la entr'ega al destinatar'io,la diferencia entre la suma declarada
y la remitida,
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30 Si nD se incluyese cantidad alguna, el expedidor estará obligado al

pago del importe total decla¡'ado.
Art. 19 La responsabilidad del curr6o, eo el servicio de valores decla-

rados, salvo ~aso fortuito ó de fuerza mayor', alcanzará solamente hasta
la suma de cinco mil pesos.
A¡'t. 20 Cuando el Caneo reembolse la pér'dida de vI,lores tieclarados,

se subI'ogar'á en los dere(~hos del' propietarill p'lr la cantidad l'eembolsada
Al't. 21 Nin~un gir'o emitido Pll' la Administ¡'ación p'ldl'á exceder de

quinien~os pesos y de mil pesos lus gil',)s á cobrar á particular'es.
Art. 22 La pél'dida de los giros imputables al eorI'eo, obliga á la Ad.

ministraeión á la restitución íntegra, s'llvo cas) fortuito ó de fuerza
mayor,
Art. 23 [..as encomiendas postales tendrán nn peso máximo de cinco

kilógramos y una dimensión máxima de sesenta centímetros de largu
no pudiendu e'(cedel' su voiúmen de veinte decímetros cúbic0s.
Art. 24 En caso de pérdidH de unl enc,)mienda postal, el COI'reo

abonara una indemniDlción fija de cinc,] pesus, s,llvü CdS') f,)rtuito Ó de
fuerla maYal'.
Art. 25 En los casos en que la Administración de Correos incllrra el!

las responsabilidades spñaladas en la pl'esente ley, el pago de las sumas
cOI'l'espondientes se hará dd los f(lndos de la recaudación, sirviendo lus
compr'obanres r'espéctivos c,)mn desc<tr'g,) lJ<1ra 1'1 1't3ndición de cuenta,.;
y sin perjuici<J de Ins ac(~¡()ne.5 pe 'sunale,; ¡t q'l~ e! h~cho diese lugar'.
Art, 26 Sohmente podrán servirse "in c'lrgo del TelégnlÍo Nacional;
10 El PI'esidente de la República y los Ministros del PAer' Ejecutivo

Nacional para asuntos del ser'vicio público.
2° Los presidentes de 1<;\ Suprema Cur'Le de Justicia de la Nación y

de ambas Cámaras del CongI'eso y los Jueces ]'eder-ales con Jos mismos
fines de ser'vicio público.

3° Los funcionarios á quienes los tratados intei'nacionales acuerdan
esta franquicia,
4° Las personas qae respondan á despachos dirigidos por los funcio-

nar'ios mencilHlados. .
50 Los Gobernadores de Provincias y de Territorios Fe.derales en JliS

relaciones con los Poderes Públicos de la Nación.
Art. 27, En las ccmbinacÍones del Teiégr¿¡.fo Nacional con las demás

líneas existentes en 1"1 país, r'egirán los vcuerdo~ celebrados al efecto.
Art. 28. Todas las emp¡'esas de ferro-cal'l'iles, vapores, mensagerías

y demas de transporte, quedan obligadas á conducir gratuitamente la
valija de correspondencia y el personal que la conduce en compartimien-
tos pspeciales, cenados del modo que la Administración de Correos de-
t.ermine.
En la denominación de '¡alija de correspondencia se comprende á to-

do'" aquellos o~jetos de cuyo transpol'te se haga cargo la administración
de correus, así como Íos que envíe para atender á las necesidades del
servicio postal y télegr'áfico. .
Art. 29. Cualquier infracción á la disposición c0ntenidfl en el at'tícui 1)

anterior, se castigará con multa de cien á mil pesos, aplicada p')r la
Administración de Corr'eos ó JuzgaJo Federal en su caso.
Art. 30. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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Onda en la Sala. de Sesiones del Con~reso A"gentino en Buenos Ai-
res á Jos de Nuviembl'e, de mil ochocientos IltlVenta y cuatro,

JosÉ- E. URIBUIW. FkANCISCO ALCOBf<:NDAS.

B, Ocampo. A. M. Tal/aferro.
Secretario del Senado. Pro-Mcretarlo de la C. de [ID.

(Registrada bajo el N° 3178).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1894.

SAENZ PEÑA.
EUUARDO COSTA.

Téngase por Ley de ia Nación, comuníquese, publíquese, é insél'te~e
en el Registro Nacional.

Resolución mandando tener por resolución un dictámen del Procurador General
de la Nación sobre el sumario que se (ormó al ex-gobernador de la tierra del
Fuego Dr. Mariano Cornero.

Exmo. Señor:
Los cargos de acusación contra el sefíor gobel'l1ador del territorio

nacional de TieI'ra del Fuego, han sido desvanecidos en su parte fun-
damental, como lo comprueban los documentos á que se reoere el intor-
me del señal' comisionado nacional, corr'iente á fojas 113. Las apreciaciones
sobre el impulso dado, ó que pudiera haber dado á la administración
con los escasos medios de acción atr'ibuidos por el l)I'esupue'5tl), II()
constituyendo delitos ó faltas pasibles de pena no pueden ser materia
de un pl'oceso, Esas mbmas apl'eclaciuntls, son cuntr'adichas en UtlOS

casos y esplicadas en otro:-_, por el ex- gobel'l1ador Dr', Cdl'nero,
. No hay ningun fundamento sério para llevar adehnte este proceso,
No hay por consiguiente razón alguna legal, que se oponga al sobI'esei-
miento definitivo,
La I'eputaci,)n del ex-g,)bel'l1ador, no debe quedar envuelta indefinida-

mente en las sombr'as de acusaciunes illm,.tivadas,
De conful'midad pI)r ello' con lo expuesto por el señor Procurador del

T~s')ro, opino que V, E. debiera declcu'ar cerTado éste sumal'Ío; con la
salvedad que la ley p,'e.scl"ibe para tales caso:,; que su formación no pel'-
judicl\ la reputación y buen nombre del inculpadú,-Sabiniano Kier.-Bue-
p.os Aires, Octubre 8 de 1894"

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1894'

Téngase por resnlució'1 el precedAn te dictármn del señOl' Pro~urador
General de la Nación. que se in..;erta"á Gomo parte intp¡!;I'ante dA la mis-
ma, declarándose qUE.'la f,tl'ma<.:Íón del sum-lI'io al ex-p;ubertlad"l' de la
Tierra del Fuego DI', D, Mariano Cornero, no perjudica su reputación y
buen nombl'e.



Comuníquese, publíquAse, insprtese en el R.egistro Nacional; dénse las
cópias que se soliciten y <lrchívese.
(Exp. 4400. P. 1894.)

I
l.
I
I
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Buenos Aires, Noviembre 9 de 1894.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Resolución no haciendo lugar á 11, rennncia prei!lentada por el señor GeCe de
Polieía de la Capital, General señor don Manuel J. Campos.

Departamento del Interior.

No encontrándose mérito bastante en laseau~ales expuestas verbal-
mente pUl' el señor Gefe de Pulicía, general don M':lnuel J. Campos para
fundar su renuncia del puesto que con tanto celo é inteligencia desem-
peña á satisfacción del Poder Ejecutivo,

El .P1'esidente de la Republica-
RESUELVE:

Art. 1°. No aceptar la precedente renuncia que interpone el general
don Manuel J. Cam¡:lOs del cargo de Gefe de Policía de la Capital.
Ar't, 2°. Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional..
(Exp. 3685. e. 1894.)

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto mandaudo cumplir el lando arbitral, dietado ello de Octubre del cor-
riente año. (1)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 10 de 1894-

Siendo ejecutivo el laudo arbitral dictado por el tl'ibunal compuesto
por los ingenieros Ringueiet, HUeI'go y VaJentin Noialles, por revistar
las formas legales necesarias y ajustarse á las.bases establecidas en el
convenio cdebradu por el Poder Ejecutivo y lu p.mpresa cunstructnr'a de
Lucas Gonzalez y Ca, en cumplimiento de la ley núm. 2978, lo que no
permite al Poder Ejecutivo apreciar ni en su tondu ni preveer esta cl"l.-
se de resolucion y de acuerdo con lo dictaminado pOl' el señor Pr'ocu-
radar General de la Nación,

El Presidente de la Bepúb1ica-

DECRETA:

Ar'!. 10. Cúmplase el laudo rtr'bitral cOI'l'iente de fojas 56 á 61, dictado
en 10 de Octubre del presente año.

(1) Entendió el Ministerio.de Justicia .por excusación del del Interior.
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S.A.ENZ PEÑA.
JosÉ V, ZAPATA.

Al,t 2°, C;omurlíquese, oublíqu()se é insértese en el Registro Naciona 1.
(Ex¡:'6dient3 17. E. 1894.

Decreto autorizando la transferencia de la provisión de material de hierro pa-
ra las obras complementarias del puente sobre el rio Batel.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1894,

En consideración de las razones manife::;tadas en los infol'mes q~e
anteceden;

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Auto:,íz&se á D, M, E. Repetto para que, en representación de D,

Félix Didiel', transfiP-('¡.l á f;-wol' de D. Gabriel Mestreit la p('ovi,.,ión del
material de hi~('l'o complementario destinado á las obras del puente so-
br'e el Río «Bateb), pr'ovincia de corrientes, aceptado en acuerdo de 31
d~ Agosto ppdo., y entendidu que quedan respDl:sables de mancomun el in
solid1tm en lo que se ,'efiere al cumplimiento de las obligacilJlleS con-
tr'aídas.

Art. 2° o,)tnuníquese, pllblíqllese dé:::e al Registro Nacion:d y vuelva
al Departamento de Ingenieros á sus efectos.

(Exp, 3164, D, 1894,)
SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto disponiendo se esté á lo resuelto eu 30 de Abril (lel año actual por el
cual se autorizan los obras á que se refiere la solicitud de la Gefatura de Policia.

Departamento del Interior
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1894.

Visto lo expuesto por la gefatur'a de Pl)licía de la Clipital, solicitando
Htnpliar el contrato que tiene eelebrado para efectullr obras de pintura
y blanqueo en el edificio que ocupa y estando autorizada por decl'eto
dictado en acuerdo de Ministros con, fecha 30 de Abril p,'óximLl pasado
pal'a cont('atal'1as, pudiendo invertir en las mismas hasta la cantidad de
diez mil novecientos cinco pesos con seis centavos moneda nacional
($ 10,905 06), Y considerando que en el pI'esente se reitera la solicitud
para iuvel'tir en aq'Jellus la cantidad de dieZ mil cuatrocientos veinte y
dLlS pesos mLlneda nl:l.cior.al ($ 10422 mln) que .se encuentra comprendida
en la aur,orización que el Poder Ejecutivo confirió á la .Jefatura de Po-
¡icía POI' el decreto arriba mencionado,

El Presidente de la República-

DECRETA:
.A.('t. 10 Estar .á lo resuelto por decl'eto de fecha 30 de Abril del CLl-
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rriente Año por el cual se antorizan las obras á que se refiere este expe-
diente y la inv3rsión de diez mil Il<)v~~i~nLlS cinco pes')s con seis cen-.
tavos m,.ner:!a nacional ($ 10905 06) par'a su pjecllción.
Art. 2° Comuníquese, pnblíquese, insértese en el Registl'o N'wionai

agrégu8se este expf-]tiiente al p"incipal, alJotado en este Ministerio b:ljO
el no 908 P, de 1894, y vuelva el sus efectos al depal"tamento de su pro-
cedencia.

(Exp, 908 P. 1894).
SA~NZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto mandando tener por resolución un (lictámeu del señor Procurador de
la Nación.

Exmo, señor.

La unidad de acción es indispensable en las policías de los terl'i-
torios nacionales, donde las dilatada~ zonas poco pobladas, la eSC8.sez del
personal que las recorre y vigila, y la multipliddad dehs funciones
inherentes á su or'ganismo, exigen c')nocimiento perfect0 de sus medios
y de ~a distribución de sus fuerzas.
La ley de creación de esos territori<ls de 18 de Noviemb['e de 1884

debió preveer eSRS exigt'ñcias. Por ello el artículo 7° atribuye al gober.
nadar las facultades de dictar reglamentos y ordenanzas convenientes,
pam la seguridad, Administl'ación y fomento del territorio, comandal'
en jefe la gendarmería, coloc¡,r en cada distrito un comisario, con su
correspondiente dotación, distl'ibuil' ia fuerza y pr'estar el auxilio que
requiera el juez letrado.
Lels óI'denes directns del juez leu'ado á I,)s comisar'ils, no soln con-

tral'Ían la disciplina y L)s propósitos tenidos en euenta por el gobernador',
ni imp:lllel'les sus mandatos, sillo tamhien su autordad C<lm'j coman-
r:!ante en jefe, y 1'1 letm misrml de lel ley que le preseribe en su inciso
10 prestar el auxilio de la fuerza publica que r'equieroael juez letrado. En-
cuentro ajustadas á estas prescnpciunes de 1:1 ley constituci<lnal, las
observaCÍcll1es del pl'ecedente inf'lrme del señOl' gobernadol' y opino que
V. E. podría así resolverl,! y cornw iclcll'lo al señOl' jue7. ten'itorial.-8a-
biniano Kier-Buenos Aires, Noviembre 6 de 1894.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 13 de 1894.

Tengase pcH' resolución el precedente dictámen del señor PmCUl'ador'
General de la Nación. Cúmuníqllese, publíquese, insértese ell el Regis-
tro Nacional y trauscl'íbase al Ministel'Ío de J ust:cia Culto é. Instrucción
Pública á fin de que se si~'va comunicarlo al señor juez. letr'ado del
tel'ritol'io de Misiones.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA,
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Acuerdo aprobando el gasto de $ 8,929.47mIn., hecho por .el 8ena(lor Dr. D. M'
de I,afuente, en adqnisición (le víveres para La Rioja.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 13 de 1894.

En vista dp, la urgencia del caso para pl'OyeiOl'de víveres á La Rioja,
y estando autorizado el Sr. Senador DI'. D, M. de Lafuente pam adq lli-
rirlos en plaza,

EL }),.esidente de la Rep?i,blica, en Acuer'do Gene¡'al de Ministros--

4.CUERDA:

Apruébase el gasto efectuado de ($ 8,929.47) ocho mil novecientos vein-
tinueve pesos con cuarenta y siete centavus mln., por los vível'es c.,m-
prados para La Rioja por el Senador Dr. Dn .. \1, de L:1fuente, debiendo
pasar' este expediente á Contaduría General para que practique la liqui-
dación correspondiente, imputándose este gasto al a~uerdo de 28 de Oc-
tubre del corriente año.
(E",p. 3720. A. 1894.)

RAENZ PEÑA.-EDUA.RQO COSTA.-JOSÉ A.
TE'RH,Y.-JOSE V. ZAPATA.

Decreto reglamentando la colocación de las vias férreas en el costado oriental
de ios diques nú.meros 2 y 3 Yla pavimentación de la calle lateral.

Departamento del Interior.
Bueno'lI Aires, Noviembre 15 de 1894,

Siendo necesario resolver de una manera definitiva ),'lS cuestiones
relativas á la colocación de las vias fér'¡'eas en el costado oriental de
los diques númer03 2 y 3 Y el sistema de afirmado de la calle Itlteral, y
en vista de la nota del Departt'l.munto de Obr'as Públicas que precede,

El Presidente de la Repüblir,a-

D~CRETA:

Art. 1° La vla fél'r'ea del costado oriental de los diques números 2 y 3
se colocal'án en la misma forma que las del dique número 1, debiendo
se!' simplemente balastr'ndas.
Art. 20 Pam el afil'mado de la (~alle latm'al se adoptará el macadam

á partir del último riel oriPlltal de las vias,
AI't. 3° Oomuníquep,e, publíquese. dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamento de c)bl'as Pública:::; á sus efectos.
(Exp. 3393. O. 1894.)

SAENZ PEÑA.
EDUA.RDO COST.•..
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Resolución accediendo á una solicitud del Presidente del Banco Agrícolo Co-
mercial sobre establecimiento de una estación en el kilómetro 65/965del }'e-
rro-Carril Nacional Andino.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 15 de 1894.

S.A.ENZ PEÑA.
EOUAROO COSTA.

Visto este expediente inidado por el Dr'. Bernardo de Ir¡goyen, en re-
presentación del Banco .Agrícola Comercial del Rio de la Plata, por el
que solicita el establecimiento dR una Estación en el kilómetro 65/965
de la línea del Fe¡'['o-Carril Nacional Andino,-y resultclOdo de los in-
fOl'mes recaídos que conviene deferir' á lo que se pide,-aparte de las
positivas ventHjas que ello tendl'á para la agr'icultura, por' razón de que
se of,'ece donar' al fisco todo el terreno nece;.;arin, así coml) los mate-
~iales pina el edificio y cOlltribllil' al pago del empleado que la sirva,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

.Acceder á lo solicitado iJor el Sr. Presidente del Banco Agrícola Co-
mercial.
En consecuencia, vuelva este expediente á la Dirección de Ferr,)-Ca-

['['iles pi1ra que; de acuel'do con el interesado, formule el p,'oyecto de
contrato I'espectivo con suj 'ción á las condiciones expuestas p,)r el mis-
mo en sus escritos de fojas 6 y 7 Y 14 vuelta, ratificados por Conta-
duría General.
Comuníquese y dése al Regist¡,o Nacional.
(Exp. 3337. D, 1894,)

Acuerdo autorizando para contratar privadamente la refacción de los :edificio!!
de la manzaua sita entre las calles de Entre Rios y Pozos, Victoria y Riva-
davia al administrador de la misma.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 15 de 1894'

Visto este expediente y considerando que hay verdaderfl. urgencia en
proceder á efectuar lag refelcci'll1e,;; in1icadas por el .Administrador de
li1 mauzana de propiedad naci/mal, comprendidas entre las calles
de Rivadavia, Victoria, Entre Rios y Pozc's, en los edificios ubicados en
Ifl misma, y 'cuyas malas condiciones constituyen un peligro para la
hi~iene, apart.e de los perjuicios materiales que su deter'iuro oCflsionaría al
Fisco; de acuerdo con los inf,mue" producidos por Contaduría Gener al
y el Depll.rtamento de Obl'as Públicas,

El Presidente de la Repúblíca, en Acuerd) General da Ministros--

'DECRETA:
.Art. 10 Autorízase al Administradur de la precitada man'zaha para 'coñ-
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tratar priva(1amente la ejecución de Ins ,'b1':10; de que se tr;'lta, de Acuerdo
cun el proyecto de refacción y l)l'esupuest", f')I'mulado pur' (~lDepartamento
de Obm'" Públi0~IS y que corre á f,lj'\S 9, 10 Y 11 de pste expediente,
pudiendo inver'tir ell ellas h,lsta la cantidad de cinco mil se(,¡~nta y dos
pesos con noventa y siete centavos mln (5.072,97).
Art. 20 El Administl'fidor de las prllpiedade:'l r't~feri(hs for'mulará el

proyecto de cOlltrato respectivo y 1,) elevar'á ni P,)der EjA,:utivo par'a su
aprobación y conocimiento del Depal'tamento de Obras Públicas.
Art. 30 Las obras de que se tratq serán abonadas con el producido

de las rentas de las mismas propiedades, prévia inspección del depa 1'-

tAmento citAdo.
Art. 40 El gasto que ellas demanden se impuUu'á al pl'esenle acuerdo.
Art. 50 ComuníquesA, públíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-EnuARDo CosTA,-JOSÉ V,
ZAPATA.-JOSÉ A. TERRY.-
E. J. BALSA.

Acuerdo dejaudo sin et'ecto otro de 29 de Setiembre de 1892,en la parte relativa
á un reintegro de pesos 284.000mln anticipados al F. C. N. Andino para repa-
raciones de vías y mejoras.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1894.

Atentas las razones en que se funda 'la dirección de fer'ro carriles para
justificar' la adopción de la medida qu,~ Pl'ol,JOne en su nl)ta de fojas 5
y vuelta, á saber: que la suma de dosciel¡ta¿; uchfmta y cuatr'l; mil pesos
moneda nacional (2í34.000) que por aCllel'do do 29 de Setiembr'e de 1892
se antieipó al ferto-carril Nacional Andino para sufl'agat. gastos de t'e-
paración y mejoras de la vía, á condición de reintegr'cu'la al fisco con
sus pruduct()s, no es p,)sible restituirla plll' hd.be¡'se destinado el producido
de los año::: 1892 y 1893 en pag') de CI'édit<JS pE'ndiente':' de ejel'<..:íci'ls
anteriores y en obms tambien de la vía, y lo recaudado en el curriente
año se deposita mensualmente en el Banco de la Nación ':ln cl1mplimien-
to de lo acordado en 24 de Enero próximo pa5ado,
Visto lo expuesto por Contaduría General y lo dictaminado por el se-

ñor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República! en Acuerdo general de Ministros-

DECRETA.:

Art. 1°. Déjase sin efecto el aculwdl) de 29 de Septiembre de 1892 en
la parte relativa, á la forma de reintegración de la suma á que se hace
referencia precedentemente.
Art. 2°. Impútese la mencionada cantidad al acuerdo de Setiembre de

1892; ya citado.
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Art. 3°. Comuníquese, publíquese é insértdse en el Registro Nacional.
(Expediente 3358. D. 1894.)

SAENZ PEÑA.-EoUAROO COSTA.-
J. A. TERRY.-JOSÉ V. ZA-
PATA.-E. J. BALSA.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para invertir la cantidad de 25,000 pesos
mln en estudios y planos para un canal en el Rio Juramento.

m Senado y Cámara de Diputados de la Nación A"rgentina, reunidos en
Congreso etc. sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1.0 El Poder Ejecutivo mandará practicar los estudios necesarios
para construir un canal que, partiendo del Rio Juramento, sirva para
la il'rigación ell las Provincias de Salta, Tucumán y Santiago del Estero.
Art. 2.0 Los plaw)s y presupuestos serán pre.,entados al Congl'eso en

las pI'imeras sesiones del año próximo venidero.
Al't. 3.° Autorizase al Poder Ejecutivo para invertir la suma de vem-

tícineo mil pesos en I'a ejecución de la presente ley.
Art. 4.° C"muníouese al Puder Ejecutivo.
Dada en la Sala' de Sesiones del Congr'esú Argentino, en Buenos Air'es,

á ocho de Noviembre, de mil ochocient:.Js noventa y cuatl'O.
JosÉ E. URIBURU, "FRANCISCO ALCOBENOAS,

B. Ocampo. Alejandro 8orondo
Secretario del Sellado Secretario de la e, de DIl,

(Registrada bajo el N° 3181).

Departamento del Interior.

Téngase por ley del la
\Onel Registl'O Nacionill.
(Exp. 3711,C. 1894).

Buen0s Aires, Noviembre 16 de 1894.

Nación, comuníquese, publíquese, é insértese

SAENZ PEÑA.
EOUAhDO COSTA.

l,ey antorizando al P. E. para invertir la summde 559,550pesos oro en mate-
rial para el F. C. N•. Andiuo.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en
Cong1ceso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Antf)rízase al Poder Ejecutivo á invertir de rentas generales
de la Nación, la suma de quinientos cincuenta y nueve mil quin;entos
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cincuenta pesos oro sellado, el) la ndquisi~ión de material r'Odanre con
de¡,¡titlo al fenocan,jl Andino.
Art, 20 ComullÍquese' ni PO'jpr Eje~utivo,
Dad'1. en la Sala de Sesiones del Congr'es() Argentino, en Buenos

Aires, á doce de Noviembr'e de mil ochociento,., noventa y CUittl'O.
JOSE E. URIBURU. FdANCISCO ALC()BI~NDAS.

B. Ocampo, Alejandro Baranda,
Seco del Senado, Seco de la C. de DD.

(Registrada bajo el No 3185).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 1€1de 1894.

Téngase por' ley de la Nación; comuníquese, publíquese Á insértese en
el Registro Nacional.
(Exp. 3691. C, 1894),

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

I.•ey ~oncediendo autorización al F. e, de Entre-Rios Limitada para ~onstruir
obras de defensa y muelle que proyecta en la Bajada Grande sobre la ribera
del Rio Paraná.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Concédese la autorización so:icitada por la com[J'iñ.ia de ferro-
carriles de Entre Rios, lirnítada, para c'lO"tl'Uir por su cuenta, las obras
de defen,;;a y muelle que p"()yecta en la B-tjad,l Gr',llllie sobr'c L:t ribera
del Río Paraná, frente al terreno de su pl'opiedad donde teI'mína el ramal
de su vía fér'I'ea.
Art, 2° Las obras autorizadas com[J,'endell unn. eXf,flOSiónde qlJinien-

tos setenta metros de frente á la I'ibera de norde:;;te á sude:;;te c,)n un
cOlltradique en este últirn,) extremo, de acuerdo con lo:;; pian,)s presu-
puestos esperoificaciones y nómina,., de m<lter'lales.
Art. 30 Ld compañia se limital'á p,)r <lh)ra, á c¡)nstrllir ademas del

cl)ntl'adique una extell:5ión d8 cient,) n,)ventH. metros de frente del mu-
I'a!lón pruyeet<ldl), 1,) que deberá estar teI'minad) á los och,) me:;;es sub-
siguientes de la ap,'ob<lGión de 1,)s plalJos P'lI' el P,)der Ejeclltivo.
Las obI'as I'e,;;tante:;; se constrllil'<Ín g-radu dm'>,nte y á medida que lo

requieran las necesidtdes del t,";itic 1 d,>, las lílleil.s de la compañia,
AI"t. 40 La compitI1iclconstl'uir'á 11'1 dtl[JÓ-iitude m\teri>l.l y ofiGÍuas, ade-

cuado paI':l. el se~vici(J de los empleadus públicos que deban vijilar las
operaciones de embarque y desembal'que,

Ar't, 50 Las taI'ifas que regirán [lara los que q uieI'an efectuar opel'a-
ciones por el muelle, ser'án fijetd'lS por el Pudel' Ejecutivo, de acuerdo
con el concesionariu nu pu iiend,) en ningún caso ser mayores que las
que rigen los muelles de! Estarlo.
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Art. 6° No p~aráIl derecho al~uno los buques de 1..•Nación y los que
por cuenta ,de ella embarquen ó de"embar'quell tl'opa, articulos de guerra
ó inmi¡;!;:,antes.
AI't. 70 El Gobierno se I'e<.:erva el de~echo de expropiar estas obras

en cualquier tiempo, pagand" á 10:5 conce:5ional'i.¡s el impul'te de las
mismas, prévia tasación,
Art. 80 Comuníquese alPodel' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones delCongresu, Argentino en Buenos Aires,

á 10 de Noviembre de mil ochocientos noventa y cuatro.
JosÉ E. URIBURU, FRANCISCO ALCOBENDAS.

B. Ocampo; Alejandro Sorondo
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

(Registrada bajo el núm. 3183).

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1695.

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíquese y dése al Re-
gistro Nacional.
(Exp, 3694'- e, 1894).

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COST'A,

Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públicas para invertir hasta
5000 $> m/n en reparaciones de un puente sobre el rio San Juan.

De 'artamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1894.

ResultflOdo de lo expuesto por el Departamento de Obras Públicas en
la precedente nota, que con motivo de los temblul'es de tierra aCHecidos
úl timamellle en la P¡'ovincia de San Juan, el puente sobre el rio del
nlÍsmo nombre ha sufrido sérios desperfect<)s que es de Ut'WHlcia repa-
rar á Id brevedad posible para evital' mayores consecuencias,

El Presidente de la República, en Acuel'do General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Departamento de Obras Públicas á invertir hasta
la suma de cinco mil pesos mll1 en las obl'aspr'uvi50['ias dc reparación
que sea necesariu p.'actical' en el puellte subre pi riu San Juan.
Art. Comuníquese, ¡mbiíquese é inséI'teseen el Registl'o Nacional.
(exp. 3721. O. 1894,)

SAENZ PEÑA.-EouAKflo COSTA.-J. A, TERRY.-
JO,:>E V. ZAPATA.-E. J, BALS ..••.
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Acuerdo dejando sin crecto otro de recha 6 (lc Octubre del año pasado en la pal'-
te rerereute á la suspensión de pago de la subvención de ps. 10.000 á la So-
ciedad de Beneficencia de Rio IV,

Dep!lrtamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1894.

H'lbiéndose flcordado por' ley número 3004 de 6 de Oetubre del añ.¡
pr'óximu pasado á la Sociedad de BellPficencia dé Riu IV, la suma de
diez mil pesos moneria nacional (10.000) para terminal' la constr'ucei,lt1
del Ho;,;pital que tiene á su cargo y desaparecidas" las causas que die-
ron. márgen á que la tJubvención de que se trata fuese comprendida
entre aquellas que motivaron el acuel'do de fecha 6 de :\farzo del c,wrien-
te año, por el que se supl'imía entl"e otros el pago de la referida sub.
venci6n; atelltas las consideraciones aducidas pI)r la sociedad r'ecurrente
y los infol'mes producidos,

El ?residente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto lo dispuesto por el acuerdo citadr), en lo qU8
se refiere á la suspensión del p¡:¡go de la subvención acordada POI' ley
númer.o 3004 á la Sociedl:ld de Beneficencia de Rio IV y en consecued-
cia, extiéndase órden de pago á favor de la rnism>l. p3r la suma de diez
mil pesos moneda nacional.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacion<ll,

prévias las anotaciones del caso por la Oficina de Contabilidad,

SAENZ PEÑA,-EoUAROO COSTI\.-JOS~; A. TEH.RY.
-JaSE V. ZAPATA.-E. .J. BALSA.

Ley concediendo permiso it los Señores Qnesada Hnos. para establecer nna linea
de Tramways, con tracción eléctrica ó á vapor.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos eu
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1°. Se concede permi5') á los Sres. Quesada Hnos. pat'a estable-
cer una línea de tramways, coa tl'acción eléctrica ó á vapor que par-
tiendo de las calles Riujil y Victoria, en e,;;ta capit. .•l, continúe POI' la
de Vidoria y de"de un punto entre Almagl'o y Caballito, por la de In.
dependencia hasta las nuevos mataderos, siguienrlo después pélr la mis-
mn. calle Indepelldecia y el camino real 6 calTetero, ha<;ta el pueblo San
Justo, de la provincia de Buenos Aires,

Art.. 2°, Los coneesional'Íos pudrán establecer empalmes con otras l í-
neas, pt'évios los arreglos que celebren con los propietarios, pudiendo así
hacer llegar sus wagones á los diverso!;; mercados del municipio.

Art. 30• Los concesionarios usarán la tracción á sangre dentro de las
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calles del mumclplO de la capital, cuando á JUICIO de la autoridad co-
rrespondiente, sea un inconveniente pal'a la viabilidad otra clase de trac-
ción.
Art, 4°, Los estudios y trazad,) definitivos, así como los planos de

detalle y de c')lljunto de las locomotoras y coehes, deberán presentarse
á b :'p¡'"bación dd Pode,' Ejecutivo dent¡'o de los novellta dias sigüien-
tes al ~olltrato de coneesión,
Lus trilb:\j')s debel'án empezarse rlentro de los tres mese;,; siguientes

á la aprob lció,1 de los planos, L'llíne:t se entt'egará al servicio públko
en d,),; seccimes: la pri:nel';l desie la cCllle Ri')j"l h,lsta los nuev,)s ma-
tederDs y la seg!lllh de;;d'J e,te punto l1'\st;l San Jl1st').La primera sec-
ción qued':l.,'á tel'Iuid;t dos meses despues que se 1l1augul'en los matade-
ros y la segunda seis meses después,
Art. 5Q, Los concesionarios h"I'án un dep6,;;it.) de t,'einLl mil pesos

en el Banco de la Nación Ar'gentina en efectivu ó en títulos nacionales
en garantía del fiel cumplimient,) del cOlltrat'), al fil'ln>-lrse éste, Si IIo
empezasen los trabajos en el término fijildo en el artículo anterior. po-
drá' declarnr'¿e caduc;l esta concesiólJ, quedando el depósito á favor
del erario, Si no se terminasen las secciones de la línea en los tér-
minos establecidos, incurrirán los concesi01lar'ios en una multa de mil
pesos por cada mes de retardo,
. Art. 60' El Poder Ejecutivo por inter'medio del De¡Y1l'tamento de Obras
Públicas, in5peceionará los trabajos y los matelÍales que se empleen
en la construcion, pudiendo desechar éstos y mandar reconstl'Uir los
trab3.jus hech()s, cuando no respondan á lus planos y especificaciones
aprobadas.
Art. 7°. La empresa deberá poner en .el servício c.arruajes de prime-

1'a y segunda. CL-lSl~'par'u el transporte de pas;,jeros, y deberá tener la
dotación necesaria de wagones de cu'ga. prepilrados como lo deter-
minan las ordenanzas y reglamentos municipales; para efectuar el trans-
p'wte de los animales que se faenen en los mataderos, hasta los mer-
cados,
Art. 8°. Declárase de utilidad pública la ocupacÍón de los terrenos

necesarios {Jal'a la vía y cuatro estaciones, cuya expropiación se hará
por cuenta de los concesionarios con arreglo á la ley. sobre la materia
Art. 9°, Los materiales para la construcción de la línea y los rieles,

máquinas, tren rodante (con excepL:Íón de los durmientes) serán introdu-
cidos libres de derechos.
Art, 10. En el caso que los concesionaríos usen la tracción eléctrica,

podrán colocar cables aéreos en la fUI'ma que determine el Poder Eje-
cutivo.
Art. 11. Las tarifas serán somcltidas á la aprobación del Poder Ejecutivo,

quien podrá mudificarlas, siempre que se COtn¡JI'uebe que el rendimiento
de la explotación excede de un diez por ciento del caplt:-d empleado.
Art. 12. Toda cuestión que se suscite sobre la interpl'etación y CUIll-

plimiento de esta ley, sera resuelta por los tribunales ordinarios de la
Nación.
AI't.13. El Poder Ejecutivo podr'á ordenat'la remoción de los rieles

y su tff~slaciún á otras calles, en ca~os en que la segur'idad pública lo
exija sin indemnización,
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SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

SAENZ PEÑA.-Eol1\KOO Cos r'A-JC'SÉ A.
TER~y-JosÉ V. ZAPATA-E.
J. BALSA.

Art. 14. Si la línea cuya construcción se autoT'Íza POI' la presente ley
lle~a á sel' un obstáculo para el tr:'l.fico, la empI'esa deberá mudifical' su
nivel y hacf'I'las c;ollstrucci,)[}es necesal'ias, de a'~uer'do C')O 1,) ql18 pl'escI'i-
ban las autoridades cumpetentes, sín poder exigir' compensación alguna.
Art. 15. Comuníquese;¡1 Poder' Ejecutivo.
Dada en la Sn1a de Spsi,mes del Congl'esu Argentino, en Buenos Ail'f~s,

á diez de Noviembre de mil ochocientos noventa y CUaU'O.

JasE E. UIUBUttU. FK.A.NCISCOALCOBENIH.S.
B. Ocampo, A lpJandro Sorondo.

Secretario del Senailo. Secretario de la C. de Dll.

(Registrada bajo el nO 3184.)
"Departamento del Interior.

Buenos Aires, Noviembre 16 de 1894.

Téngase por ley de la Nación, coml\níquese, pllblíquese y dése al
Registro Naciomd.
(Exp. 3693. C. 94.)

Acuerdo autorizaudo á la Inteudencia Muuicipal de la Capital para que pro-
ceda por su cuenta á la demolicióu del edificio ocupado por la aduana vieja.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1894.

Visto lo manifestado por la ,Intendencia l\Iunicip¡-tl, solicitnnd,) aútori-
zaCÍón para demoler' la aduana vieja, y lo expuesto por el Ministerio de
Hacienda observando que habría conve¡li(~ncia en utilizar la madel'a dura
que se extr'aiga del techu de aqllell,t, cun destino á la instalación de las
máquinas pal'el la:" usina de luz eléctric::l de \;ts dársenas y ,fiques, así
corno en el v'lradero, para e,nbarcflciones de ¡a adu;tn" y otr'os; atentas
las con,.;ideracidnes aducidas y los informes producidos,

El Presidente de la República, en Acuerdo General dcl M:inÍstros-

DEChETA:

Art. 1° Autoríz'lse á la Intendencia Municip'll de la Capital para PI'O-

ceder POI' su cuenta á la d3mu:iclón del edificio ocupado pm' la aduana
vieja, debiendo ponel' á disp,)sición de la ofici tI:t de conservación y mo-
vimiento el metderámen de los techos con el dcl.,tino iudic tdl) d.clbiend,) así
mismo depositar baj'J invenlar'il), en UIJ c'wralón municipoti. tud:ts las
ptler'tas y vent>lnas CIJO sus m U'cos r'e,.,peclivos, :í la ól'(ien del l\Iinister'i)
del inter'ior, para utiliz'1.I'll)s o¡:l,)rtlmamellte según conveng'l, pudiendl.)
hiotcer uso l:t Intendencia de lus demás m;lteríales y t:Jscombros que se
extl'aigan en la forma que estime conv8l1iente.
Art.. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 3444. l\I. 1894).
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Buenos Aire!!, Novrembre 20 de 1894.

No-víEMBltE

Departamento del Interior.

En mérito de lo dispuesto por los artículos 2° y 5° del plan de ejecu-
ción del segundo CelJso Nacional de la República, apl'obado por decl'eto
del 18 del corriente,

El Pre.idente de la Rep1i,blica-

A.cuerdo autor!zando á la Dirección General de Correos y Telégrat'os para in-
vertir hasta la suma de ps. 42,661,23en la terminación de la línea telegráfica
de San Juán á Chilecito"

DECRETA:

Articulo 1.0 Autorízase á la Dirección General de Corl"eos y Telégra-
fos para invertir hasta la suma de ($ 42.661,23 cts. mln) cuarenta y dos
mil seiscientos sesenta y un pesos con veintit,r(ls centavos moneda nacio-

38

Habiendo el honorable Congreso autori7.ado la constl'Ucción de la línea
telegráfica de San Junn á Chilecito y atentas las consideraciónes aduci-
das por la Dirección General de Corl'eos y Telégrafos, solicitando, pal'a
su terminación, la suma de ($ 42,661,23 cts. mln.) cnarenta y dos mil
seicientos sesenta y un pesos con veintitres centavos moneoa nacional,
sobre la que se le autorizó á invertir" por decreto de fecha 21 de Julio
próximo pasado,
El Preaident~ de la República, en Acuerdo General de Ministros-

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1894'
Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1°: Nómbranse comisarios de los ..censos parciales de las pr(\vincias
á las siguientes personas.
Buenos Ail'es.-Ingenier'u D. Franciso Segm, Entre Rios,-D. Alejan-

dro Carbó, Santa Fé-D. FlorelJtino Loza, Corrientes-D. Basiliano Rami-
rez, San Luis-D. Dalmiro Adaro, Mendoza-D. Félix Suarez, San Juan
-D. Mar,uel José Godoy, Córdoba-.D. Ramón Ferreyra, Santiago del
Estero-D. Francisco Olivenl, Tucumán-D. Antonio M. Correa, Salta-
D. Angel Uganizn, eatamarca-O. JílVie:' Castl"O, Rioja-D. Remijio Ri-
vas Encina, Jujuy-D. G,'egol'io Gonzalez.
Art. 20 La Comi~ioll Centr;ll del Censo prl)pOndl"á oportunamente a'l

Poder Ejecutivo el nombramiento dtl las comisiones á que se refieren
los Clipítulos 10, 2° Y 30 del plaa de p.jecución y comunicará el nombra-
miento d~ c<lmisarios.
Art. 3° Comuniquese, publíquese é insértese en el Regist¡"o Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUAtWO COSTA.



nal, con destino á la tel'minHción de la línea telegráfica: de San Jun:n á
Chilecito. I
. AI"t. 2.Q Lf-l. Sllm;l autol'iz;lda PI)l' el presente decl'eto se imputará ¡t la
ley núm. 2920 de Diciembl'e de 1892. ' I
Art. 3.00omuníquese, publíquese, insértese en ei Registl'o Naciorbl,

tómese razón en la Oficina de Oontabilid,\d y vllelv;1. á Oontac1llria ie-
neml para la liquidación correspulldiente. I

(Exp. 3495. C. 1894')1

SAENZ PEÑA-EDUAIWO CosTA,-J.1 A.
TERHY.-JOSE. v. ZAPAlr

l

A.
-E, J. BALSA.

-----.- .. - • I
~ I
Promulgación de la ley núm. 3186, autorizando al Poder Ejecutivo pa,ra que at9-
ne á D•• Jaime Vieyra, pesos 242,2<12.02mon~da nacional por expropiación (le
los terrenos para ensanche dcl Riachuelo y 10,000 pesos como indemnizaci¡' h.

El Senado y Cáma,.; de Diputar/os de la Naci6n Argentina reunz'dosllJn
Con,qreso etc" sancionan con fuerza de- I

I
LEY; I

AI"t. 1.0 Autol'Ízase al Poder Ejecutivo, para que dé rentas gener'ales y
con imputación á la pl"eSente ley, abone á D. Jaime Vieyra, la suma 1de
doscientos cuarenta y dos mil doscientos cuürenta y dos pesos COlldds
centavos mOlleda nacional, por lus ten'enos que le han sido expropi!al-

dos para. el ensanche del Riachuelo, mas diez mil pesos moneda nacIo-
nal, como indemnización por el t.iempo tmscLlI'l'idu desd(~ que le fuer¡'h .
aquellos tomados, hasta el día que se vel'ifigue SLI pago. I

Ar'!" 2,° Oomuníquese al Poder" Ejeelltivo.
Dada en la Sala de Sesiones del C,mgl'eso Ar'gentillu, en Buenos i-

res, á 19 de Noviembl'ede mil (lchociellt(Js noventa y cuatt.o.

JosE E. UIUBUIW. FR.ANCISCO ALCOBENDAS. !
Adolfo Labou,qle. A. M. Tallaferro. i

Seco del Senado, Pro-Seco de la C. de DO.

(Registrada bajo el N° 3186).

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Buenos Aires, Noviembre 21 de 1894. I

comunique.-;e, publíquese, é insérteseNación,

MINISTERO DEL INTERIOR594

Departamento del Interior.

Téngase por ley de la
en el H.egisto Naciana 1.
(Exp. 3768, O. 1894).

:).'."



DECRETA:

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1894.
Departamento del Interior. ~.

595Novn':MBRE

Al't 1° Regúlase en die.• m!l pesos nacionales el honoraria del señor
ingeniero A, Ringuelet, como árbitro de parte del Gobierno en el asunto
de la referencia.

Art. 2° Regúlase en la misma suma de dipz mil pesos nacionales el
honural'Ío del árbItro ter'cero, señor ingeniero Luis A. Hllergo y en dos
rnil pesos el del esc['ibano actuario,
. Art. 3° OomuníquesE' á quienes cOI'responda. publíquest:l, insértese en

el Registro Nflcion:d y pase al Ministe['io del Inter'ior á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

10 Que el á,'bitro desigwl.do p"r el gobie['no, ha inte¡'venirio con el mis-
m,) car'ácter en el estudio de 1,)5 precios y antecedentes r'elacionados con
el expresado conlí'ato. con. motivo de la ['ecel-'ción de las ob¡'as cons-
truidas por' la sociedad indicada;
20 Que la mate¡'i'l objeto del laudo no ha veI'sado pl'üpiamente s,)bre

puntos científico!;. de ingenieI'ia, sinó que ha tenido por objeto fijar' el
monto de la indemnización P'W la rescisión del contrató, fo que no ha
podido demand<:l.I'le gran hbor de"de que s.)lo ha debido aplicar en el
presente caso, L),; estudi,).5 y cálculos que había hech,) para desempeñal'
SIl comisión anterio(',

30 Que dicho iu'bitr'o aceptó el cargo cun fecha 5 de Junio del cOI'riente
año, siendo exagel'ado á juicio del Poder Ejecut.ivo pr'etender' que se le
abOllen doce mil pesos oro, por un trabajo de esta naturaleza, dado el
tiempo emple>ldo en su eJecución;
4° y po" fin, qüe el P. E. enear'gado de la custodía y defensa de los

int.~reses públicos que administr'a, está en el d,~ber de moderar los ['ecla-
mas que .se h'l~an POI' honorar'ios, cuando, como en el presente caso,
los reputa elevadus;

El Presidente de la República-

Vista la e~timación que hacen. de sus honorarios los ingeniero~ nombrados
árbit¡,os para fijar el monto de la indemnización que el gobierno debe abo-
nar á la suciedad Lucas Gonzá!ez y Ca, por la revisión de su contrato
sobre construcción de líneas férreas, y

CONSIOERANllO:

Decreto regulando los honorarios de los ingenieros A. Ringuelet y Luis A. Huergo
en ps. 10.000 m/n, como árbitros del Gobierno en la rescisión del contrato con
la sociedall Lucas González y C' y en pesos 2000 la del escribano actuario.
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Departamento del Int.erior.

Acuerdo autorizaudo al Departamento de Policia de la Capital, para hace~ u.o
de los sobrautes de preSllpUe!!ltohasta la cantidad de pesos 5220,77.en el pago
de extraordinarios y eventllalel.

Habiéndose dispue;>,to por este Minister'i,¡ en el pag.) de obras de .re-
facción de varios edificios de comisarías, de cinco mil doscientos ,-éin-
te pesos setenta y siete centavos monede) legal, de los fondos que el ~re- .
supuesto vigente asigna al Deplrt<Jmentl) General de Policía, -para even-
tuales y gastos extraordinarios,

El Presidente de la Repül;Jlica, ~n ACller'do Genel'al de Ministl'os-

RESUELV\!::

Autorizase al Depar'tamento de Policía de la Capital, á hacer usJ de
lus sobrantes de su ~)['esupuesto, hasta la c;lntidad de ($ 5220,77 mon!eda
nacional) ánco mil doscientos veinte pesos, setenta y siete centavos ~o-
neda legal, en el pag" de gilstus extr'¡vlrdinll'ios y eventuales, I
Comuníqnese á la Contaduría General, pllbliquese, insértese en el Re-

giSLr'o Nacional y pase al depelt'tamentQ refel'Ído á sus efectos,
(D, S,)

./

DECRETA:

SA ENZ PEÑA.-EDUAltoO COSTA,-EJ . .J.
BALSA.-JOSÉ A. TER!RY,

. -.JosÉ V. ZAPAT .••. I

D.~." d""'"ando al dI•••••• deI~:a.:am.nta d. 'n•• 'rl•••• Civil•• d. laL.
ción para que en representación del Poder Ejecutivo firme la escritura! de
los terrenos expropiados á don Jaime Vieyra, para, el ensanche d{llRiacluubIo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1894.

Er. vista de la ley núm.,

El Presidente de la República-

j
Art. 1°, Desígnase al directol' del Departamento dE::Ingenier'os Civiles

de la Nación, par'a que en rp-pr'esentación del Podel' Ejeeut!vo, fil'mei la
escl'Ítul'" l.espectiV<l. p')r los terl'81l0S que le han sido 3xp(,(lpiados al le-
ñor' J':lime Vieyra, par'a el ensanche de las obr'as del Riachllelu, dp-bi n-
de sel' es-tendido dich'l documento en la ciudad de la Plata, por ni s-
cl'ibano don Fl'anciscu J, Bauzá. I
Art. 2°, CfJffillniquE'se, publíqaese, dé.;e al Registro N,cional y pase

este expediente al Departamento de Inge.lieros á sus efectl)S. I
Art. 3° La Oficina de Contabilidad de: Ministeriu del Interior', ~x-

~
. I
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pedil'á la órden de pago correspondiente á favor del referido Sr. Vieyra,
en ejercicio de la precitada ley.
(Exp. 2805. J. 1894.)

SA.ENZ PEÑA. •
EDUARDO OOSTA.

Decreto fijando el plazo de cuatro meses para que las empresas de Cerro-carri-
les que penetran en el territorio de la Capital Federal procedan á cercar SUI!
vías en 'la zona del mismo con tejido de alambre ú otro sistema, limitando
los pasos á nivel y encargando á la policía que Impida el tránsito de las per-
sonas por las vías Cérreas•

.. Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 189~.

POI' razones de conveniencia general y á fin 'de evital' la repetición de
accidentes que continuamente ocasionan los fel'l'o-c"l'l'iles que corren
dentro de las publaciones Ó en los caminos públicos; y visto lo mani ..
festadQ por la Dirección de Ferl'u-Oal'l'iles y el se1101' Pl'ocurador del
Tesoro,

El h'esidente de la República-
DECRETA:

Art. '10. Dentro del plazo de cuatr.:, meses, á contar desde la fecha,
las empresas de los ferro-c<ilTiles que penetran en el territo de la Ca-
pital Federal, cercarán sus vías en la" zoaa del mismo, con tejido de
alambre ú utl'O sistema que imfJida el paso á las personas.
Art. 2°. El IJúme.u de los pasos á nivel pud,'á limit"r'sP, sin pel'judi-

cal' el tl'áfico, debiendo sulicilarse la aprubaciótl prévia de la Dil'eccióll
de' Ferl'o-Oar'riles N<acionales.
A.rt.. 3°, La Policía dtl la Capital pl'estal'á su concurso) P;lI'U prevenir

la entrada de personas á las vías férreas y aprehender á los que lo hu-
biesen efectuado, á fin de aplicarles las pellas establecida::; por los re-
glamentos,
AI't. 4°. Comuníquese, publíquese y dé;.;e al Regisiro Nacional.
(Exp. 1714. D. 1894,)

SAENZ PEÑA..
EDUARDO COSTA

Decreto mandando tener por resolución un (lictámen del Procnra(lor General de
la Nación.

Exmo, Señor.
La via de las infol'maciones administrativas, no cnrl'e"pnnde. _cuando

no se tr'ata de avel'iguilr la exi.,ten¡~i:l de fi:\ltas en el servicio, sioó he-
ChDS, que, cum J lus denunciados, z.;tJllslituyelJ vel'lhtdens delitl)s., cuya
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r'eprensIOn establece el código penal, ó dan origen á simples gestior:es
de carácter civil,

Dos investigaciones se han producido ya, sin ningun resultado prác-
tico, por _ser infundados los cargos y PO!' careccr V; E. de atribuciones
para reprimir y castigar' las acusaciones que resultaron calumniosas,

Los acusadores deben ir derectamente á los jueces, que castigarán el
delito si lo hubiere, ó responsabilizarán á los acusadores, con arreglo á
las leye~, Sírvase V, E. no hacer lugar á la inyestigacióll que no cones-
ponde en el CdSO, dado el carácter criminal de íos hechüs denunciados,
y disponer que el denunciante ocurra ante los tl'ibunales á quienes c')-
rresponde la averiguación y castigo de los delitos.-Sabin£ano Kt'er.-Bue-
nos Aire!'>, Noviembre de 1894.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1894.

Téngase por resolución el_pt'ecedente dictámen del señor Procul'ador
Genel'al de la Nación; comuníquesé, publíquese é insértese en el Registro
Nacional y fecho, archívese este expediente.

(Exp, 3646. E. 1894,)

SAENZ PEÑA"
EDUARDO COSTA.

Decreto prorrogando hasta el día 28 de Febrero próximo el plazo para la Rija.
oión del precio de las obligaciones del Puerto de la Capitl:tl.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 24 de 1894,

En visia de lo ex.puesto por los concesionarios de las obras del Puer-
to de la Capital en el escrito qUl:' precede; y conviniendo á los intere-
ses públicos prort'o~ar el plazo par" la avaluación definitiva de las obli-
gaciones de precio provisional á que dicho escrito se r'efiere, y habiendo
los expresados concesionarios manifestado su confor'midad;
El Presldente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. Prorrógase ha!'sta el día 28 de Febrero pr'óxim) el 1>laz() para
la fijación del precio definitivo de la!'; obligaciones del Puerto de la Ca-
pital, siendo entendido que las obligaciones y facultades recíprocas del
Poder Ejecutivo y I'ls c'lIlcesiotHu'j,)S, set'án, dUl'ante el nuPV() término,
las est'lblecidas en el acuerdu d~ 31 de May/) de 1891.

Art. 2°, Comuníquese y dése al Registro Naciolll'd.
(Exp. 3217. M. 1894).

SAENZ PE:Ñ-A,
EDUARDO COSTA,
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Acuerdo aprobando la regnlación de los honorarios del doctor G. Escalera Y
Zlibiria por sus estudios sobre la propiedad de las riberas é islas del rio
Paraná.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 26 de 1894.

.'

SAENZ PEÑA.-EoUAIWO COSTA,-JOSÉ V.
ZAPATA,-JOSÉ A. TERRY.-
E. J. BALSA.

Visto este expediente,
El Presidente rle la República, en AcuerdJ Generül de Ministl'os,-

OECRgTA:

Art. 10 Apruébasé la re[?;ulación p¡'acticada por el Sr. Procurador' del
Tesoro. fijando en la suma de cinco mil pesos ro/no ($ 5000) los hono-
I'arif)s del d,)ctol' G. Escale¡'a y Zublría (.1)(' su est.udio sobr'e la «p('opie-
dad eJe las ribel'ilS é islas del ríe) Pal'aná», que se le el1'~umendó C()Il

fecha 24 de Octu bl'e de 1888,
Art. 20 Comuníquese, publíques", dé"c al Registl'l) NClcional y pase

á la Contaduría Gener'al pa¡'a l.l liquidHción co('respundiente, con impu-
tación ¡jI incisu 26, partida 34 del pl'esupue";to del Ministet'Íu del Intel'io¡'.
(Exp. 3547. S. 1894).

I,ey autorizaudo al Poder Ejecutivo para invertir hasta la suma de seis millones
de pesos mln en la construcción de la casa del Congreso.

El Senado y Cámara de Diputados dg la Nación Argentina, reunidos en
COrlgr'eso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. l° Autorízase al Poder :miecntivo para invertir ha"\ta Id suma de
seis millones de pesos. mln, por CU1)tas de cien mil, pes'1s mensllales, en
la construcción de la casa del Congreso, con imputación á la pl'esente
ley.
Art. 20 Adoptará los planos y autol'Ízará el proyecto respéctivo, I)f'é-

vias las formalidades que crea conveniente observar, y nombrará una
comisión de ciudadanos de la que debe¡'án furmar parte un Senado!' y
dos Diputados, por lo ménos, encargada de correr con t,)do lo rela-
tivo á dicha construcción.
Art. 30 Este edificio se construirá en la manzana comprendida entre

las calles Entre Rios, Victoria Pozos y Rivad'lVia, que se adquirifl con
dichnobjeto.
Art, 40 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congre"o Argentino, en Buenos Ai-.

res, á veinte de Noviembre de mil ochoüÍentes noventa y cuat¡'o.
JosÉ K URIBURU. FRANCISCO ALCOBENOAS,.

B. Ocampo, Alejandro SOr'ondo.
SecretariOdel Senado. Secrelario de la C. de DO.

(Registrada bajo el núm. 3187.)
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Departamento del Interior.

Téngase por ley de
gistro Nacional.
(Exp. 3889, C. 1894.)

MINISTERIO DEL INTERIOR

Buenos Aires, Noviembre 28 de 1894. '

la Nación, comuníquese, publíquese y dése al Re-

SAENZ ¡PE.NA.
EOUARDO COSTA

Decreto nombrando al Dr. Norberto R. Perez para que se traslade á lIio de
Janeiro é informe sobre el estado sanitario de aqnel pais

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 28 de 1894.

De acuerdo con las consideraciones aducidas en la nota precedente por
el Departamento Nacional de HigiélJe.

EL Presidente de La República--

DECRETA:

A.rt 10 Nómbrase al Dr., Norberto R. Perez pHl'a que tl'aslndándose al
Rio de Janeiro infol'me al citado Departamento, de conf'Jrmid.ad con las
instl'Ucciunes que de él reciba, sobre el estado sanit<.Jri() de aquel país.
Art. 2° Miéntr3s dur'e la misión que se confi<t al DI'. Pel'el, gozará del

sueldo mensual de tl'escientos pesos 01'<) que <;eimputal'án á la partida
que pard gastos extraoroinarios asigna el PI'esllpue:sto vig,ente a la men-
cionaria keparticiúll.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dé:,;e al Registro Nacional.
(Exp, 3852, H. 1894),

SAENZ PEÑA,
EOUAltDO COSTA,

Resolueió~ nohaeiendo lugar á uua !'!oli,cituddel Gobernador de la Provincia
de eatamarca sobre pa¡;o de la suma de pesos 1.937,60.

Departamento del Interior.
Buenol!lAires, Noviembre 30 de 1894.

Visto este expediente en el qúe el Gobierno de Catama'''ca solicita
se le exima del pago~de la s:Jma de mil novecientos treinta y siete pe-
sos con ~esenta centavos mOlleda nacional (.$ 1937,60 centClvos) que co-
bra la empr'esa del Ferru-Carl'il de OhumblCh:t á Cata marca, por un
tren expreso que cooduj() fuer'zclS de esta P('(lVinci>t 8n Abl~il del año
ppdo. para sofocar I~)s movimientos subver'siv!)s en ll.l~nn() de sus De-
partamentos, en mérito de lus infor'roes pr,)ducirios por la Cuntaduría
Genentl, Dir'ección de Fe,'ro-Car'l'iles, y lo dictarnilludo por ~l Sr. Pro-
curador del Tesoro,
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Buenos Aires, Noviembre 30 de 1894.
Departamento del Interior.
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Decreto aecediendo á un cambio de ubicación solieitado por los Señores Hassen-
clever y compañia.

SAENZ PEÑÁ..
EDUARDO COSTA.

En vista de lo expuest<) por' los recurr',ml,es, Señores Hassenclever y
Ca., á saber:
Que en Mayu de 1890 adqllirierun en. remate públi(~,) la supedicie de

(3268,09, tl'es mil doseiento" >;esemil y ochlJ metr'v;;, 9 cenlímGtro,> cua-
d¡'ados de tierra, en la manzana 12 del Puerto de la Capital.

SAENZ PEÑA.
EDUAHDO COSTA.

SE RESUELVE:

Art. 10. No hacer lugar á lo sulicitado por al señu[' Gúber'uadOl' de la
provincia de Catamal'ca en 3U not'l de tojas 3.
Ari, 2°, Cumuníquese, publíquese é ins~rtese en el Registro Nacional.
(Exp. 4586. C. 1893.)

Examinad,) este expediente y de acuerdo con lo expuesto y pedido por
el Sr. P,'ocul'rldur del.Tesor,) y por el Sr. Procur,ldo(' Gener',ll de la
Nación en sus respectivos dictámenes de foja~311 <j, 312 Y fojas 314
á 318.

El Presidente dela República-

Departamento del Interior.

Resolución declarando que no existe mérito legal en lo expuesto por la Comi-
8ión de las Obras de Salubridad contra la Comisión Técnica.

RESUELVE<::

10 Declarar que n,) ex:i,.;leen 11) expuest') P)I' la C,)misión de las Obr'as
de Salupl'idad contm la Comisión Técnica, con r'espect,) á la denunciada
dualidad de funciúnes, mAt'ito legal pal'a ulte['h)res prucedimientos, sin
que esta dec1:-H'ación imp lrte dejar' sin efectu h acción á que pudiere
haber lugar c'Hltm la Cumisión Teenica, pUl' IIIS c,u'gos que resulten
contra ella por' el malo ó negligente desempeñu de SIl", fUliciones.
AI't. 20 Tl'ascribir á la Comisión de las Obr'as de Salubridad el otl'osí

del dictálOen del Sr. Prucurador General de la Nación á los efectos á
que hubiere lugar. •
(Exp. 4687. O, 1894.)



SAENZ PEÑA.
EDUAR.DO COSTA.

Que luego de escriturada riich,\ área y ubtellít1a la líned p!tl'a su edi-
ficacióD, se vp.n en la imposibilidad de hacerlo, debido á que lJar'te del
terreno compr'adu lo UCUP<lun g'I'an puen~e cullstruido par'a el pase de
las aguas flUViales v de los caños de tOl'menta.
. Que POI' lo expuc:st<), piden el cambio de ubicación de la ~upel'Íicie
comprada.
Siendo exacto lo expr'esadu, segúlJ lo acr'edita el Departamento' de 111-

genierosen pl'ecedentes inf,wmes y de acuerdo con los Señores Pl'OCU-
radOI' Gener"l! de la Nación y ProcUl'adol' del Tesoro,

El Presidente de la República-
DF.CRETA:

Art. 1° Accédese al cambio de ubicación solicitado pnr los Señor'es
Ha",senclever y Ca., propietarios de los lotes G, H, 1, J, K, L Y P de \;t
manzana númel'o12 de 10.5 terrenos del puerto de la Capit.al, debiendo
en consecuencia, escr'iturár'seles los I'Hes K. J, I, H, Y F de la manzana
núm. 17 de los mismos, cun la expresa condición que abonal'án la dife-
rencia de te:"I'eno resultante entre est.a superficie y la anteriormente es-
critul'ada al precio de 15,50, quince pesos cincuenta centavos oro, por
metm cuadrado, que fué el alcll.nzadn en remate.
A.r't. 2° (jomuníquese, publíquese, dése al Registro Nacíonal y pase á

la Escribanía de Gobierno, á sus efectos; repónganse los sellos.
(Exp. 1067. M. 1894).

MINIST.I!lRIO DEL INTERIOR602
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MINISTERIO DE RF:LACIONf~S EXTEKIORES

MES DE NOVIEMBRE

Decreto declarando cancelado el nombramiento del Coronel D. J. J. Rohde co-
mo Agregado Militar y técnico de la Legación de Jos Estados Unidos de Amé-
rica.

Departamento de "Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1894.

Habiendu ter'minado con fecha 3J de Marzo último lfls funciones de
A~regado milit:H' y técnico de la Legación en los Estados Unidos de
Amél'ica confi:tdas al Comnel D. Jorge, Rohde por decreto de 29 de
MrtYu de 1893.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. Declár'ase cancelado en aquella fecha, el nombramiento del
Corollel D. Jorge R"hde co mo Agregado militar y técnico de la Le-
gación en los Estados Unidos de América, agradeciéndose á dicho Jefe
los servicius prestados en el desempeño de los ref'widos cargos.
Art. 2°. Comuníquese y dése al Registro Nacional.

. SAENZ PEÑA,
EOUARDO COSTA.

Decreto nombrando Secretario de 'primera clase de la Legación en Chile á D.
R. J. Pardo.

Departamento de Relaciones Exterio.les.
Buenos Aires} Noviembre 9 de 1894.

En atención á lo expuesto POI' el Enviado Extraordinario y Minitstro
Plenipotenciario en Chile,
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hl Presidente de la Repitblzca-

OECIÜ:TA:

Art. 1.0, Nómbn\se SeCl"etal'iu de (J,"imera c1asl; de la Legación en
Chile á D, Rical"dl) J. Pal"do, con ['eLencióll de su empleo de Oficial
Mayol" del Ministerio. de Relaciones Exteriores.

Art. 2.0, El nombrado gozal"á del sueldo mensual de lus de ;su clase,
.niéntras dure el desempeño de su comisión, acordándosele un trimestre
sin cargo de dich'l !"ueldo para gastos de traslación, in"talación, viático
y regreso, Impútese el sueldo á eventuciles de Relaciones ¡';::xtf'r'iures y el
trimestre al Inciso 3.0, !tem. le, Partida 2a de dicho Pl'esupuesto,

Art. 3.0, Comuníquese y dése al Registro NaciolJal.

SAENZ PEÑA.
EOIJAltDO COSTA.

Decreto nombrando á D. J. S. Gomez Oficial Mayor del Minililterio ele R. El'lte-
. riores en snstitución de D. R. J. Pardo.

Departamento de Relaciones Esteriorel.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1894,

El Presidente d~ la República-

DECRETA:
Art. 1..0 Miéntms el Oficial Mayor del Ministerio de Rdaciones Es-

ttriores, Don Ricardo J, Pardo, ejel"za las funciunes de S.~cl'et1\rio de pri-
mera clase de la Legación ell Ohile, desempeñará pI carg) de Oficial Ma-
yor, el Dir'ector de Sección DunJuan S, Gomez; el puestu de este ser'á
Htendido POI" el Sub-Di¡"ectul" Don Liburio Ponce; e, de Sub-Dire'~t,)[" p,)f'
el Oficial Auxiliar' Don Ernesto O. Perez y el de oficial auxiliar por el
Escribiente Dón Juan B. Arambu!"U, con el sueldo que el Presupuesto
asigna ('espectivamente á estus' empleos, .

Art, 2 ..0 Oomuníquese y dése al Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO OOSTA,

Resolueión declarando vacante el puesto del Cóusul de .Spezia Italia.

Departamento de Relaciones Exteriores,
Buenos Aires, Noviembre 13 de 1894.

Teniendo p,'esente que ha vencido en Octub"e de 1893, la licencia acor-
dada en Abril de dicho añl) •..t\ Oónsul en Spezia DJIl Fll)duc\("do Men-
donc;a, y 110 habiendo reasumido dic.h,) funciullal'iu el de"em¡Jeúo de su
cargo hasta ellO del mes pr'ó:<imo pasado segun inf)\',nes teansmitid)s

_1



Decreto nombrando Cónsul en Tarbes

Buenos Aires, Noviembre 24 de 1894.

Buenos Aires, ~oviembre 23 de 1894.

605NOVIEMBRE

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Mobile (Alabama)

SAENZ PEÑA
EDUARDO COSTA.

Decreto promoviendo al VICe-Cónsul de Viena al de Cónsul en la misma

Buenos Airell,Noviembre 14 de 1894.
Departamento de Relar.iones Exteriores.

Encontl'ándüse vacante el cargo de Cónsul en Tarbes.

Et Presidente rlela República.-

DECRETA:
Art. 1°. Nómbl'3Se á Don Alfonso Salles, Cónsul en Tnrbes.
Art. 2°. Extiéndse la patente .c')I'l'espondiente, comuníquese, pllblíquese

y dé se. al Registro Nacional. _ '

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,

por la Legación Argentinfl. en Itqlia.-Se declara 'vacante el puesto de
Cónsul en Spezia.
Comuníquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Departamento de Relaciones Exteriores.

En vista de lo expm~sto por la Le~acíón Argentina en los Estados
Unidos de América, el! su nota No 146, de 1:) de,Octul)('e último,

El Presidente de la Repítblica-

o I!.CRET.4.:

Art. 1° Queda pl'omovido el Vice-Cómml en "Viena D,lI1 Agustín Partois,
al ca"go de Cónsul en la misma C~pital.
A,'t. 2°, ExtIéndase la ptltente corespondiente, comuníquese y dése al

Registro Nacional.

Departamento de Relaciones ExteIiores.
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DECKETA:

Departamento de Relaciones Exteriores.
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F:ZPresidente ae la Repítblica-

SAENZ PEÑA.
EOUARDO COSTA.

Decreto confirmando la resolnción del Departamento Nacional de Higiene en
qne declara limpios los puertos de Alemania, n. cODtardesde el 6 de Diciembre
próximo.

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Mobile, Alabama, al Sr. Lloyd Batl';-l.
Art. 2° Extiénd,itse la patente CI}I'I'espondieute, comuníquese y dé,;e al

RegistI,o Nacional.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Confirmase la resolución del Departamento Naci0nal de Higiene
declarando limpios los puertos de Alemania, á contar desde el 6 de Di-
ciembre próximu,

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto promoviendo al puesto de Cónsul al Vice-Cónsul de Lieja (Bélgica.)

Departamento de Relaciones }<;xteriores.
Buenos Aires, Noviembre 26 de 1894.

En atención á lo manifestado POI' el Cónsul General Ar~entino en. Bél-
gica: en oficio del 31 de Octubre último,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1°. Promuévese al puesto de Cónsul en Lieja, al Vice-Cónsul en
la misma ciudad Don Leon Lambin.
Art. 2°. Extiéndase la patente correspondiente, comuníqnese y dése al

Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.



Buenos Aires, Noviembre 30 de 1894.
Departamento de Relaciones Exteriores.

Ruenos Aires, Noviembre 26 de 1894.
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Decreto nombrando Vice-Cónsnl en Málaga (España).

NOVIEMBltE

Departamento de Relaciones Exteriores.

En vista de lo solicitado por el Departamento Nacional de Higiene.
El Prefddente de la Republzca-

SAENZ PEÑA.
EDUAlwo COSTA.

Decreto declarando infectos varios puertos del Brasil y sospechosos los .le Rio
Jaueiro y de'Santos.

DECRETA:

Art. 1°. Nómbrase Vice Cónstl en Málaga, á D. José Nagel Disdier.
Art. 2°. Extiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Registro Nacional.

Atendiendo la propuesta hecha por' la Legación Argentina en España
en su nota No. 142, de 30 de Octubre ultimo,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declámnse infectos los [Juntos denominados Rezende, Cachi)ei-
ra, Volta Redonda, Qu~luy, Campo Bello y Barra de Pir;¡hy, en el Bra-
sil, y. sospechosos los puertos de Rio Janeiro y de Santos.
Art. 20 Quedan sometidas IdS procedencias de dichos puertos á los

medidas que establece el Reglamento Sanitario.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registr,) Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.



~IINISTER1() fJV [-lJ\el ENDA

MES DE NOVIEMBRE

Decreto fijando la tarifa que ha de regir en el embarcadero denominado Arro-
yo Seco (Provincia de Santa Fé) para los blUlnesque hagan operaciones en él.

Departamento de Hacíenda.
Buenos Airea, NO'fiembre 2 de 1894.

. Tomads. en consideración la tarifa que para el embarcadero denomi-
nado Arroyo Seco, provincia de Santa Fé, hetn redactado los concesio-
narios, y resultando de lo informado por la Dirección General de Rentas
que nada obsta para su aprobación,

SE<: RESUELVE:

. Art. 1.°. A partir desde la fecha regirá en el embarcader'o de la refe-
rencia la siguiente tarifa que no podrá ser alter'ada sin el prévio consen-
timiento del Poder Ejecutivo:
10. Todo bU1ue cuyo arqueo no pa~e de veinte toneladas, pagará un

peso moneda nflcional por día.
20. Los buques de veinte á cuarenta toneladas pag>lrán un pe'\9 con

treinta centavos moneda nacional, cada día.
" 30. Los que pasen de cuar'enta toneladas pagarán por cada día un peso
y setenta y cinco centavos moneda 'nacional:
Es "'entenrlido que todos los buques estal'án libres de derechos de ama-

rras.
Todo patrón df' buque que haga oper,wiones de descarga y no lleve

ésta inmediatamente fuera del embar'cadero, pagará ($ 0.25) veinte y cinco
centavos por derechos de piso. por cada tonelada.
5°. Todo cargador que deposite su cal'ga en terreno del embarcade-

ro, POI' mas de veinte y cuatro h,)rdS pag<1rá ($ 0.30) treinta centavos
por (:ada tonelada.
60. L,)s carros que hagan uso de la b:>ljad.l del enbarcadero p'\ga-rán

por cada viaje de ida y vuelta ($ 0.05) cinco centavos moneda nacional
de curso legal.
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7°. Todo buque que por temporal ú otras causas, viniere á tomar puer-

to en el embar ~aderú, pazará por su est'ldía de (24) vpinte y cuatro á
(48) cuarenta y o~ho horas, la suma de ($ 10) diez pesos moneda na-
ci"nal de curso le~al.
8°. Los botes, chalanas, isler'\s, canoas ó lanchfl.s de buqu~s de ul-

tramar ó de cabotaje que hicieran uso del emb'lrcadero, pagarán un
peso y cincuenta centRvos ($ 1.50) p)r cada veinte y cuatl'O á cuarenta
y od)o horas, siempre que no efectúen operaciones de carga ó descar'gll,
salvo las para pr'ovisiones del buque á qlle per.tenez~an.
Art. 2°, La aduana del Rosario cuidará que esta tarifa no sea alte-

rada por la sociedad constructora del embarcadero, dando inmediata
cuer,ta de cllalquiel' tr~sgresión.
Art. 30, Oomuníquese y pase á la Dirección General de Rentas.
(Exp. 1563. R, 1894).

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEItRY.

Ley estableciendo el impuesto de Sanidad para 1895.

El Senado y Cámara de D':putados de la Nacion Argentina reunidos en
Congreso, etc., eancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Todo buque mercante procedente del extranjero, que entrase
á puertos de la República, abonará ~omo derecho de visita de sanidad,
un irn'puesto de u'n centavo ($ 0.01) pOI' tonelada de registro.
Art. 20 Los buques que procedan de puertos infectados ó que hagan

escala en alguno de los que se encuentran en esas condiciones, ó que
no presentasen patente de sanidad, abonarán como derecho de visita tres
entavos ($0.03) por tonelada de registro.
Art. 3° El derecho de sanidad se abonará por la mitad de lo estable-

cido en los &rtículos que anteceden, cuando los buques entrasen en lastre
y sin pnsajeros ó cuan¿o hicieran, de cabos adentro, servicio postal con
itineraroio fiju ó llevasen bandera nacional.
Art. 40 Quedan exceptuados de este impuesto, los buques que toqllen

en puertos argentinos del Atlántico al Sud del Chubut.
Art. 5° El impuesto de visita de sanidad se cobr'ará en oro sellado ó

su equivalente en moneda legal, al tipo que ¡Jara el efecto fijará el Mi-
nisterio de Hacienda.
Art. 6° Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ail'es,

á veinte y tres de Octubre de mil ochocientos noventa y cuatro.

JosÉ E. URIBURU. FHANcrsco ALCOBEND.*>.S.
B. Ocampo. Alejandro Barondo

Secretario del Senado Secretario de la C. de DD.

(Registrada bajo el No. 3177 )
39
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Departamento de Hacienda.

llINI~TERIO DE HAOIENDA

Buenos Aires, Novie!?bre 3 de 1894.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TElftRY.

Téngase por ley de la Nacióll Ar~entin:-¡; cúmplase, comuníquese y ar-
chívese, prévia insercioo en el Registro Ne.cional.

(Exp. 3501. e, 1894.)

Decreto modifieando la base para el derecho de almacenaje y e!lingaje re-
ferente al mármol en chapas.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 5 'de 1894.

Resultando de las actuaciones pl'oducidas COll motivo del pedido del
señor Jacinto Acuña,que, efectivamente, seh~ padecido una equivoca-
cién al fijar en ($ 0.7 1;2) siete centitVOSy mpdio oro, cada cien kilos de
peso brut<J' la base para el alm~cpnaje y eslingaje del mármol en cha-
pas, cuando solo le corresponde ($ 0.45) cuarenta y cinco centavos el me-
tro Clíbico ó lo que es lo mismo, un peso treinta y cinco centavo. ménos
del valor que su actual base.

El Pr'eBidente de l<.J. República-

DECRETA:

Modificase la base para el cobro dealmacenaj':J y eslingaje del mármol en
chapas que fija la tarifa actual, quedando ¡'establecida la de ($ 0.45) cua-
renta y cinco centavos por cada metro cúbico fija.da en la tarifa de ava-
lúo" de 1893.

Vuelva á la Dirección General de Rentas para su cc:mplimiento.
(Exp. 2043. A, 1894.)

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

,Decreto prorrogando hasta el 30 del corriente el plazo para el pago de la con-
tribución territorial.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 5 de 1894.

Atente' lo expuesto por la Dirección Gener::..l de Rentas en la nnta
que precede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

P,'orrógase el plazo acord~1do para el pago sin multa del impuesto
de contribución territorial hasta el 30 del cOI'riente.
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Departamento de Hacienda.

Bueno! Aire!, Noviembre 5 de 1894.
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Buenos Aires, Noviembre 6 de 1894'

Decreto autorizando á. la Administración de Impuestos Internos para conceder.
el transporte de 500 cascos alcohol que el Sr. Abraham Medina entrega al
Fisco en pago de impuestos adeudados.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Comuníquese etc" y pase á la Dirección General de Rentas para su
cow)cimieuto y efectos.

Decreto aclarando una parte .de la Ley de Aduanas respecto á hojalata.

Departamento de Hacienda.

Declál'ase que solo en el caso que se'compruebe su empleo en la fabri-
cación de envases le comprende á la hujalata en láminas y zinc, cortada
ó en planchas el gravámen de 1/2 medio centavo cada kilo, prescripto
por el art. 10 inciso 50 de la Ley, de Aduana. en vigencia.
Pase á la Dirección General de Rentas para los efectos del caso, prévia

inserción en el Regístro Nacional.
(Exp. 3631. B, 1894).

SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TERRY.

Visto que don Abmham Medina, fabricante de alcohol de Tucuman, se
presenta pidiendo se le permita eonsignar quinientos cascos mas de
alcohol á la órden de la Administración General de Imputstos Internos
en las mismas condiciones de las que le fueron acordadas por decreto
de 28 de Setiembre del corriente año á fin de que se haga efectivo el
cobro de llis sumas que adeuda POI' el impuesto interno con el importe
de la venta de dichos cascos y teniendo en cuenta que el producido de

Vista la solicitud preselltada por los señures Ba tes, Stokes y Ca. en
14 de Setiembl'e último, solicitando una intel'pretacion de la parte de la
Ley de Aduana vigente que fija el impuesto á que est'i sujeta la hojalata
,en lamina~ sin trabajar y cortada, atentos los informes producidds y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Aduana vigente ha sido clara y' terminante al respecto
al establecer el gravámen de 1/2 medio centavo para. la hoj'lllata y zinc
en tales condiciones, que sean de'stinadas á envases comprendiéndose en
el derecho general á la que no reciba tal empleo;

El Presidente de la República-
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SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

la venta de las mprúadel'Ías que se consi¡¡;o:1run op.,rtunamente á la
ór,lf'n de 1el rpprt!"lkióll eil,Hb en vir'l.Ud de lel record ,da "utorizelcinn
de e~lP, \Iilli"ted,) nO) h "le¡-\IIz:,dueÍ,Cl"lbl'ir las SUll1as adeuriadils pl,r el
mendonado SI'" a"Í CUm'l tamuién qLle es de equidad ufrecer' á los cun-
tribuyentes cuantos medios sean cumpatibles CI)1I la seguridad de la
renta,

SE RESUELVE:

AI't. loA ut ,riZ:1se á la Admini~tración Gpnera I 0(' Impnp':"tl)s Intemos
pal'a c()llced"I' el U'a"pl,rte jJ"r pi Fl",I'l'O-OilITil de BUPtll)S Ai"P5 y
H."SiH'i'l Sill \)'Iel.,,,, C'1I1trul dp h Cilll'.idd dH l(llllliellt 's (~<lSC,)';;,le ¡t1c"h.,1
de IJI'''pieolau del Sr, Abr¡til"lo 11~dill;l lo,.; que se"án CI);¡;.;i~ll'ld.).;¡á 1(1
Casa de c'll1~iglllci'Hles de: los Sres, F"¡¡l" y Gall'l, de,.;igwHLt al efect,)
para ,'ealizar la venta inmediata de dichus cascu," y dep,)::oital'el i'n¡.lOl'te
por cuenta de la Administración hasta la cantidad suficiente p.¡ra cubrir
el monto de las letr'a3 adeudadas con mas los intereses y gastus de
p"oteslO, siend,) entendidu qu~ dichus cascus c"mo lus r'emitidus ante-
"i()l'mente no qUE'dan eximiu()s del pago dpl im¡.;uesto á que están -.;ujetus,
á parte de la cantidad que con el pruducido de su vellta se trata de
saldar'
Art. 20 Todos los gastos de la operación s~rán de la exclusiva cueota

del Sr. iVledina,
Art. 30 La Administración Gpnernl d8 Impue:-.tus Intemos no entre-

gará b"letos cUlltl'oles al establecimiento del Sr. Medilla hasta tanto no
se depusite el impor'te de las letras, intereses y gastos de protesto,
Art. 40 Comuníquese, etc,

Resolución declaran(lo bien acordada la jubilación de D. A. Rivas.

Departamento de Hacienda.
Buenol~ Aires, Noviembre 6 de 1894.

Vistas las observaciones formuladas por la O')misión Revisora de
Pensiones, en el presente expediente, relativo á la jubilación del señor
Andrés Hivas; atento lo informado por la OontadUl'Ía G-eneml, y

OONSIDERI\NDO:

Que establecido por el artículo 1° de la ley de jubilación en vigencia
que tendl'an derecho á acojerse á sus beneficios los empleados peI'ma-
nentes de la administración que el el'al'io retl'ibuya, ",ean ciudadanl)s
naturales ó naturalizados, no pl'ocede la observaCÍo)n hecha en este caso,
desde que los peones de aduana revIsten tal carácter de permanencia
y se retribuyen directamente por el estado, figurando al efecto en el
presupuesto general de sueldus y gastos de la administración una su-
ma para atender' las erogaciones que el funcionamiento del personal res-
pecti vo reclama;
Que es de tenerse en cuenta que para los efectos de la ley, nada
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implica que en el nombramiento de los peones no se. requiera decreto
alguno del Poder Ejecutivo puesto que aquella no ha exigido tal requi-
"ita, aparte de que la Contaduría General tiene conocimiento de su exis-
tencia por las listas de revistas mensuales;
Que si bien figUl'an en las aduanas en concepto de «por dia» algunos

peones, en cambio hay un número fijo con carácter de permanentes
que son lasque el Poder Eji"\cutivo ha con:::iiderado y considera acree-
dores á los beneficios de la ley;
Que finalmente es de tenerse en cuenta que ya se han sentado pre-

cedentes sobre el particular con ocasión de las obsel'vacíones que fuero'n
fOI'muladas en el pedido de jubilación del señor Ciriaco Zeballos,
Por estas consideraciones,

SE RESUELVE:

Declárase bien aCurdada la jubilación de la I'eferencia y pase á la
Contaduría General. para los efectos del caso y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
JOSE .8.., TERRY.

Resolución declarando bien acordada la jubilación de D. G. Bustos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires Noviembre 6 de 1894,

Vistas lAs observnciones formulfldas por la Comisión Revisora de Pen-
siones y Jubilaüiones en el p,'esente expediente rel<itivo á la jnbilación
del señor Julián Bustos; atento)o informado pOl'la Contaduría General, y

CONSIDERANDO:

Que establecido por el artículo 1° ne la Ley de Jubilaciones en vigen-
cia que tendrán dpl'e('h:) á aClljerse á sus beneficios lus em¡.>leados perma-
nentE'S de la administración que el erario retr'ibuya, sean üiuliadallos
naturales ó naturalizados, no procE'de .la obser'vrlción h8ch 1 en e"t8 caso,
desile que \,)S pe .ne~ de aduan;l revi.,ten tal carái~ter de per'm'lnellci", y
se I'¡>tribuyen dil'pctamente pur el eSLHdl), figul'Hlld') , al ('fectu en el pre-
supuestu general de sUf'ld,,~ y gastus de la administración una suma para
atendel' las erogadones que el fl1ncionamiento del persunal respectivo
reclama; .
QUA es de tenerse en cuenta que para los objetos de la ley nada im-

plica que en el nombramiento de lus peones 00 se requiara decreto alguno
del Poder Ejeclltivo, puesto que aq üella no ha exij Id, 1 tal rerluisito, a pal'te
de que la Cuntaduría Gener'al tiene ~onocimiento de su existelJcia. por
las listas de revIstas mensur.les. .
QoIe si bifm figur'an en I<:lS afilianas en coneepto de (rpor dí 'U) algunos

pe,nes, en cambin hay un númeru fijo con cal'á!'ler de permanente,; que
.~onlus que el Poder Ejecutivo ha considel'ado y cunsidera aCl'eedures
á los bf't1pfkios de la ley;
Que finalmente es de tenerse en cuenta que ya se han sentado prece-
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dentes sobre el particular, con ocasión de las observaciones que fueron
formuladas en el pedido de jubilación del señor Oiriaco Zeballos.
Por estas consideraciones,

SE RESUELVE:

Declárase bien acordada la jubilación de la referencia y pase á la
Oontaduria General para los efectos del caso y dé se al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
J. A, TERRY.

Resolución deelarando bien aeordada la jubilaeión de D. G.• Pieo.

Departamento del Ha<lÍenda,
Buenos Aires, Noviembre G de 1894.

Vistas las observaciones formaladas por la Comisión Revisadora de
Pensiones, en el presente expediente, relativo á la jubilación del Señor
Gaspar Pico, atento lo infol'mado pOI' la Oontaduría Geneeal y

CONSIDERANDO:

Que establecido por el at'tículo 1° de la ley de jubilaciones en vigen-
cia que tendrán derecho á acojerse á sus beneficios los empleados per-
ma'1entes de la admini~tr'ación que el erario retribuya, sean ciudadanos
naturales ó naturalizados, no procede la observación hecha en este caso,
desde que los peones :le aduana revisten tal caráder de permanencia y
se retribuyen directamente por el Estado, figurando al efecto en el pre-.
supuesto general de sueldos y gastos de la administración una suma
para atender' las eI'ogaciones que el funcionamiento del per'sonal respecti-
vo reclama.
Que es de tenerse en cuenta que para los efectos dd la ley nada im-

plica que en el nombramiento de los ¡:leones no se requiera decreto al-
guno del Poder Ejecutivo, puesto que aquélla no ha exijidú tal requisito,
aparte de que la Contaduría General tiene conocimiento de su existencia
por las listas de revistas mensuales .
. Que si bien figuran en las aduanas en concepto de «por día)" algunos
peones, en cambio hay un número fijo con carácter de permanentes, que
son los que el Poder Ejecutivo ha c0nsidel'adc) y considera acreedores
á los b~lIeficios de la ley.
Que finalmente es de tenel'se en cuenta que ya se han sentado preceden-

tes sobre el particular, con ocasión de las obsel'vacÍ0ne;; que fuel'on for-
muladas en el !ledido de jubilación del Señor Oiriaco Zeballos.
Por estas consideraciones,

SE RESUELyE:

Declárase bien acordada la jubilación de la referencia y pase á la Con-
taduría General para los efectos del caso y dése a: RegistrQ Nacional.

SAENZ PENA.
JosÍJ A. TERRY.
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Rosolución declarando bien acordada la jubilación (le D. G. Saracho.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 6 de 1894.

Vista la observaciones formuladas por la Comisión Revisora de Pensio-
nes y Jubilaciones en el presente expediente relativo á la jubilación del
señor Guillermo Sarachu; atento lo infuI'mado por la Contaduría General, y

CONSIDERANDO:

Que establecido por el artículo 1° de la ley de jubilaciones en vijen-
cia que tendrán derecho á acojerse á sus beneficios los 'empleados PfJ¡'-
manen tes de la administración, que el erario retribuye siendo ciudadanos
naturales ó naturalizados, no procede la observación hecha en este caso
desde que I'Js peones de aduana \'evi~ten tal cáracter de peJ'manenci a y
se retribúyen directamente PO!' el estado, figurando al efecto en el p,'esu-
puesto general de gastos de la administración, una suma para atendfJl'
las erl)gaciones que el funcionamiento del personal respectivo \'eclama;
Que es de tenerse en cuenta que para los efectos dR la ley nada impli-

ca que en el nombramiento de los peones no se requiera decreto alguno
de] Poder Ejecutivo, puesto que aquélla no ha exigido tal requisito, apar-
te de que la Contaduría General tiene conocimiento de su existenciq por
las listas de revistas mensuales;
Que si bien figuran en la""aduanas en concepto de «por día)) algunos

peones, en cambio hay un número fijl) con caráctel' de permanentes que
son los que el Poder Ejecutivo ha considerado y consider'a acreedores
á los beneficios de la ley;
Que finalmente es Je tenerse en cuenta que ya se han sentado prece .•

dentes sob,'e el particular con ocasión á las observaciones que fueron
acol'Jadas en el pedido de jubilación del señor, Ciriacu Zeballos;
Por estas consideraciones,

SE RESUELVE:

Declárase bien acordada la jubilación de la referencia y pase á la Con-
taduría Genera] para los efectos del caso y dése al Registr'!) Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEKRY.

Resolución deelarando bien acordada !a jubilación de D. D. Olivero

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, Noviembre 6 de 1894.

Vistas las observaciones fl)rmuladas por la Comisión Revisora de Pen-
siones y Jubilaciones en el presente expediente ¡'elativo á la jubilación
del Señor Domingo Olivar, a.tento lo informado pOJ la Contaduría General, y
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CON~IDERAN['O:
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Que establecido por el Art. 1°, de la Ley de. Jubilaciones ~n vigencia
que tendran derecho á acojerse á sus benefkios los empleados per~a-
nentes de la Administración, que el erario retribuye siendo ciudadanos
naturales ó tiaturalizildos, no procede la observación hecha en este caso
desde que los peones de Aduana revisten tal caracter de per'manencia
y se retribuyen directamema por el Estado, figur'ando al efecto en el
Presupuesto Genl¡lral de gastos de la Administración, una suma para
atender las erogaciones que el funcionamiento del personal respectivo
reclama.
Que es de tenerse en cuenta que para los efectos de la ley nada impli-

ca que en el nombramiento de los peones no se ('equiera decr'eto alguno
del Poder' Ejecutivo, puesto que aquella no ha exigido t<tl requisito,
aparte de que la Contaduría General tiene conocimiento de su existencia
por' las listas de revistas ,nensuales,
Que si bien figuran en las Aduanas en concepto de «por dial) algunos

peones, en cambio hay un número fijo con carácter de permanente que
son los que el Poder Ejecutivo ha cousiderado y considera acreedores
á los beneficios de la ley.
Que finalmente es de tenerse en cuenta que ya se han sentado prece-

dentes sobre el particular' con ocasión á las observaciones que fueron
acordadas en el pedido de jubilación del Señor Cil'iaco Zeballus:
Por estas consideraciones,

SR RESUELVE:

Declárase bien acordada la jubilación d.e la referencia y pase á la Con-
taduría General para los efectos del caso y dése al Regi,:tro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY,

Decreto designando al Sr. Agnstin Urdinarrain para representar al fisco en el
concurso de la señora doña Manuela A. de Máspero.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1894.

Vista la nota de la Administración General de Impuestos Internos en
la que indica la conveniencia que existe en que se designe la persona
que ha de representar al fisco en el concurso de doña Manue!a A. de
. Máspero, deudora al erario de la suma de treintii y nueve mil "etecientos
t.reinta pesos con cuarenta centavos moneda nacional, importe de nUl::ve
letras atrasadas en pago del impuesto interno y gastos de protestos re~
lativos,
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. DECRETA:

Desígnase al Sr. Agustín Urdinarrain pal'a que repI'esente al fisco en
el concurso de la señora Manllela A. de Máspero.
Comuníquese, etc. y pase á la Administración General de Impuestos,

SAENZ PEÑA,
JasE .A. TEERY.

Decreto aceptando la rennncia del Ministro de la Guerra, y nombrando en su
reemplazo al Coronel E. Balsa.

Departamento de Hacienda.

Atenta la renuncia que precede,

El Presidente de' la República-

Buenos Aires, Noviembre 7 de 1894.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERI-tf'.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia p"esentqda POI' el Señor Mini8tro Secre-
tario de Estado en los Depflrtamentos de Guerra y Marina, General de
División D. Luis María Campos, dálldosele :as graciCls en los términos
acord!tdos, por los importantes servicios que ha pI'estado al Gobierr1o y
á la ~ación en el Ministerio á su cal'go .
.Art. 2° Encár'gase intel'Ínamente de la Cartera de Guerra y Marina,

al Sub-secretario del Ministel'io de 1;). Guerra, Curonel D. Eudoro Balsa.
Art. 3° Este deereto será autol'Ízado por el Señor Ministro de Hucienda.
A.rt. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias

as anotaciones que correspondan.

Decreto aceptando la renuncia del Ministro del Interior, Dr. M. Quintana y
nombrando en su reempl!lzo al Dr. E. Costa

Departamento de Hacienda.

fll Presidente de la Repüblica-

Huenos Aires, Noviemhre 7 de 1894.

DECRETA:

Art. 1° .Acéptase la renúncia interpuesta por el Señor Secretario de
Estado en el Departamento del InteriOl', Dr. D. Manuel Quintana, dán-
dosele las gracias POI' los patrióticos é importantes sel'vicios prestados
en el desempeño de su puesto, en los terminas acordados, .
Art. 2° Nómbrase para desempeñar interinamente el puesto. de Minis-
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tro Secretario de Estado en el Departamento del Interior, al Señor Mi-
nistro de Relaciones Exteriores, DI'. D. Eduardo Costa.
Art. 3° El Señor Secretario de Estado en el Depal'tamento de Hacienda,

refrendará el presente decreto.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registr'o ~acíonal.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Resolución declarando bien acordada la jubilación de D. V. Prado.

Departamento de Hacienda;
Buenol!l Aires, Noviembre 8 de 1894.

Vistas las observa0iones formuladas por la Comisión Revisadora de Pen-
siones y Jubilaciones en el presente expediente relntivo á la jubilación del
señor Ventura Prado; atento lo informado por la ContaduríCl. General, y

CONSIDERANDO:

Que establecido por el articulo 1° de la ley de jubilaciones vigente que
tendrán derecho á acogp.('se á sus benefip,ios los empleados permanentes
de la administradón que el erario r'etribuyn. sean ciudadanos naturales ó
naturalizados, no ¡Jrocede la observación hecha en este caso, desde que
los peones de aduana revisten tal carácter de permanenGia y se retribuyen
directamellte por el Estado, fi~urand,) al efecto en el presupuestn general
de sueldos y gastos de la administración una suma para atender las ero-
gaciones que el funcionamiento del personal respectivo reclama;
Que es de tenerse en cuenta que paI'<llos objetos de la ley nada implica

qne en el nombramiento dd las peones no se requiem decreto alguno del
Poder Ejecutivo puesto que aquélla no ha exigido tal requisito, aparte de
que la Contaduría GensI'al tiehe conocimiellto de su existencia por las
listas de revistas mensuales;
Qne si bien figuran en las aduanas en concepto de «por día». algunos

peones, en cambiu hay un númeI'O fijo eon caI'ácter' de permanentes, que
son lo!';que el Poder Ejecutivo ha cUlIsideradq y considera aCI'eedo('es á
los beneficios de la If'Y;
Que finalmente es de tenerse en cuenta que ya se han sentado prece-

dentes sobl'e el particulal', con oeasión de las observaciones que fueron
formuladas en el pedido de jubilación del señor Ciriaco Zeballos:
Por estas consideraciones,

SE RESUELVE:

Declál'ase bien 'acor'd>1da la jubilación de la referencia y pase á la Con-
taduría Genel'al para los efectos del caso y d$se al Re~istl'o ~acional.

8AENZ PENA.
J. A. TEItRY.



Acuerdo aceptando la propuesta de D.1Victor Gonzalez para proveer (le uni-
formes á varias aduanas.

Decreto autorizando á la Administl.ación de Impuestos Internos para instalar
una Oficina en la .ciudad del Rosario.

Vista la precedente nota de la Administración de Impuestos Internos
solicitando se la autorice pal'a instalar' Ulla oficina en el H.osar io á cargo
de un Inspector Seccional, á fin de atender al servicio de distribución de
billetes de control y contl'aseñas, evitando al comercio del interior y
litoral las molestias que hoy sufren, y

CONSIDERANDO:

Que es deber de los Poderes Públicos of~ecer á los contribuyentes
cuantas facilidades permita un buen recaudo de la Renta Fiscal;
Q,le la creadón de lH.Oficina de la I'eferencia solo tl'ae aparejado un

gasto mensual de pesos 50, en concepto de alquiler, ,y la erogación por
una sola vez de ($ 300) ttescientos pesos moneda nacional de curso
legal; sumas insignificantes si se consider'an los beneficios que reportal'á.
Por estas consideraciones,
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Bueno!! Aires, Noviembre 9 de 1894.

Buenos Aires, Noviembre 8 de 1894.

NOVIEMBRE

Departamento de Hacienda.

Resultando de los informes producidos, que de las dos propuestas
p~e.s.entadas á .Ia Iicita?ión á. que se llamó en oportunidfld, para la pro-
VISlOn de dOscIentos d!ez umformes de verano para los marmer'os de las
aduanas fuera de la Capital, la más ventajosa es la suscrita por el
Señ~r Victor Gonzalez, que ofrece confeccionar cada vestuario por la
cantIdad de (21) veintiun pesos moneda nacional, dentro de las formali-
dades exigidas,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

OECR~TA:

Acéptase la propuesta referida del Señor' Gonzalez, él que dentro del
plazl) de (30) días, c(}ntados desde la fecha de la escrituración respecti-
va, deberá hacer .efeútiva la entI'ega de los vestuarios mencionados.
Pase á la Escribanía Mavor' de Gobierno á los efectos del caso, de-

biendo esta repartición devolverlo para su archivo á la COfitaduría Ge-
neral.
Comuníquese etc., y dése al Registro Nacional.

(Exp. 3624, R, 1894).

SAENZ PEÑA -J. A. TERRy,-JOSÉ V. ZAPATA.-
EOUARDO 'COSTA.-E. J. BALSA.

Departamento de Hacienda.
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El Presidente de la Repj~blica-
DECRETA:

Art. 10 AutorÍzase á la Administració'1 de Impuestos Internos para
ingtalar una Oficina en la ciudad del Rosario, bajo la dirección de un
Inspector Secciona!. ,
Art. 20 Entréguese POI" Tesoreria General, ;:>révia intel'vención, al

habilitado respectivo, la suma de ($ 300) trescientos pesos que impol"-
tarán los gastos de instalación de la Oficina que por este Decreto se
crea, con cargo de rendir cuenta documentada óportune mente.
Art. 30 La Contaduría Genel'al liquidará mensualmente en planilla

esppcial y en tanto no se incluya en la ley de presupuesto vigente los
cincuenta pesos que demandará el alquilar del local para la Oficin 'l.
Art. 40 Impútese al inciso 70, item 10 del presupuesto general vigente

la suma de $ 300, que por este Decreto se ordena su entrega y páse 3
Contaduría General para sus efeetos.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEKRY.

Resolución antorizando á la Dirección General de Impuesto Internos ]Jara con-
ceder el transporte de 700 tercerolas aléobol que el Sr. Pascual Varando
entrega al Fisco en pago de impuestos adeudados.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1894.

Visto que D. Pascual' Varando se pl"esenta pidiendo se le per'mita con-
signar set.ecientas' t2rcer(Jlas alcuhul á ¡¡-l, órden de la Administl'ación
Genel'al de Impuestos Intemos en las mi~mHs condiciones de las que
le fueron acordadas por decr'et0 de 17 de Octllbre del corl'Íente añ0, á
fin de que se haga efectivu el CObl'Ode las sumrl.s que adeuda por el im-
puesto interno, con el importe de la: venta de dichos C'ISCOS:y teniendo
en cuenta que el pruducido de 1(\ renta dt1 las me"cadería...; que se con-
signar,)l1 0p'Jrtunamente á la órde:l dA h repar'tición citad>t y á la con-
signación de los Sr'es, Frías y Gallo, en virtud de la rAcol'drl.da 'tutol'izRción
de este Mini"ter'io, no ha a\c;lIIzado á cubl'Ír IRs sumas adeudildHs POI'

el mencionado Sr'., así eomu t"lmbien que ps de equid,td ufr'ecer" á los
contribuyentes cuantos medios sean compatible" COl! 1'1 seguridad de la
renta.

SE RI~SUELVE:

1° Autorizar á lá Administración General de Impuestos Intemos para
conceder el transporte POI' el F. C. B. A. Y Rosar"jo, sin boletos control,
de la cantidad de setecientas tel'eerolas de alcohol de prilpiedad del S•..
Pascual Val'ando fabricante de alcohnles de Zara te, las que serán consig-
nadas á la casa de consignaciones de los Sr"es. Fría" y Galln, designada
al efecto de í'daliL:ár la venta inmediata de dichas ter'cel'olas, y dep, );,;itar
el impúrte por cuenta de la Administl'ación hasta la cantidad suficiente
para cubrir el monto de las letras adeudadas con mas los intereses y
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g,l,.;tc)S dA prcte!"to, si.-mdo entpndidu que dich 1S tercArolRs como las remi-
tidas alltpril)('mellte, Ill). quedarl pX,imid¡.¡s del pag'l dp\ impup,.;t,) á que
e:-túc slljta~, ap;.¡['te de la c;.¡ulidi:.lc! que COlJ el pnducido de su veuta se
trata dA ,..aldar.
20 Tl)dos llls gRStoS de la operación serán de la exClusiva' cuenta del

SI'. P:ISCUrtl Varaudu.
30 LH AdIlJÍni~lJ'a(jión GpnerHl de Impupstos Internos rJo entr'egnrá bb.

letos C~"It.l'oles ;-tI e:"tnb~ecilOiellto del Señur' Vnrandu, hasta t.auto no se
dep'lsite el illl[)l)t.te de IHS [ptras, illtereses y ~,\stus de pl'otestl).
40 Cum'lrIíquese, publíquese dése al Boletill Oticial y pase a la Adminis-

traeióu Geuel.¡tI de 11ll[JUestos Inlel'l1us.

SAENZ PEÑA.
J. A. TEliRY.

Decreto autorizando la habilitación. para materias inflamables (lel depósito cons-
trnido por la Empresa de las eatalinas.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, .Noviembre 9 de 1894.

Resultando de los informes producidos que el depósito para inflamables
y artículos de despacho f,)rzoso, construido por la Empre~a de las Cata-
tinas en las calles Necochea y 93 D, consulta la5 exigencias del art. 300
de las ordenanzas de aduana vigentes, por lo que puede habilitar'se pa-
ra operaciones aduaneras;

El Presidente de la Repítblica-

DECRETA:

Art. 1°, Habilításe el depósito de la refer'enci'l para las operaciones á
que ..,e refiere el arto 269 d~ las ordenanzas de aduana en vigencia y
de acuer'do con las demás prescl'ipcinnes de la mismtt, a sí como las le-
yes y disposiciones vigentes, siendo entendido que la Admioisl['ación de
Rentas de la Capital, solo girará á él mercadería':>, cU8.ndo no sea posible
ó no haya conveniencia en almacenarlas en los depósitos fiscales.
Art. 2°. Comuníquese, publíquese y pase á 1& Dirección General de

Rentas para los efectos del casu ..

(Exp. 4050. E, 1892)
SAENZ PEÑA.
JO'1É A. TERRY.
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Ley cambiando el nombre del Departaml"nto (le Estadil'tica, y determinando las
materias que tend~á á su cargo.

El Senado Y. Cdmara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con {uer,za de-

LEY:

Art. 1.0 Desde la promulgación de la prt'sente ley, el actual Depar-
tamento Nacion2.l de Estadistica se denominara «Dirección General de
Estadística de la República A,'gentina"; y tendrá á su cargo la forma-
ción de estadí"tica~ anuales sub,'e las siguientes materias:

A. Comercio especial, de importación, exportación, na vegación de ul-
tramar y de cabotaje de la República~ .

B. Movimier,to demográfico de las localidades en que e5té establecido
el Registro Civil, conprendiendo casamientos .Ydefunciones,

C. Movimiento de la inmigración y de la emigración, distinguiendo lugar
de orígen y de destinos, nacionalidad, sexos, edadés y pl'ofesiones.

D, Movimiento económico que compr'ederá las operaciones bursátiles
y bancarias, Al valor de la pf'Opiedad raiz, lo!; gravámenes de la misma
y .las sociedades anónimas,

E. Los presupuestos, cálL:ulos de recursos y leyes de impuestos de la
Naei6n, de las provincias y de las municipalídades, así como las cuen-
tas de inversion de las rentas nacionales, provinciales y municipales.

F. La instrucción p"imaria, secundaria y superior, entrando en las
mayores expecificaciones, y comprendiendo bibliotecas, institutos espe-
ciales, prensa y producción bibliográfiea.

G. Oorreos, telégrafos y teléfonos.
H. Oenso de los empleados civiles de la Nación distinguiendo nombre

y apellido, nacionalidad, feeba de la entrada al servicio, categoría y su el .
do del primel' empleu, años de servicios y otros datos de interés.

1. Traways y ferrocar;oiles.
J. Movimiento policial, cl'iminal y carcelario.
K. Estadística judicial.
L. Estadísticf de la agricultura y la ganadería.
M, Estadística del comercio y de la iadustria.
Art. 2.c Las investigaciones encomendadas por el articulo anterior apa-

recerán en un libro que la dirección publicará anualmente con el título
de «Anuario Estadístico de la República Argentina,»

Al't. 30 Todas las autoridades y repartieiones nacionales, sean civiles
militar'es ó eclesiásticas, así como las p,'ovinciales y municipales, quedan
obligadas á suminist,'ar á la Dirección de Estadística todos los datos é
informaciones de interés público que ésta les solicite. En el mismo de-
ber están las empresas, establecimien tos, sociedades ó administraciones
parti~ulares, siempre que no comprometan el secreto dp, su giro comer-
cial ó el éxito de su negocio.

Ar't. 40 A los efectos del artículo anterior queda falcultada la Dil'ec-
ción General de Estadística pam solicitar del Podel' Ejecutivo la exo-
ne,'ación del empleado que rehusase suministrar ó que adulterase los da-
tos solicitados por la Estadística.

Las empresas, establecimientos ó sociedades particulares que incurrie-
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Departamento de Hacienda.

623

Buenos Aires, Noviembre 12 da 1894.

NOVIEMBRE

Departamento de Hacienda.

Que el trabajo de que se tratii ha sido terminado á mtisfacción de
este Ministerio.
Que la base de ese trabajo es la renta de títulos de Bancos Garan _

tidos, pues es el recm'so p! incipal que tienen las provincias para aten-
der los servicIOS de deudu extema
Que ha sido necesario practicar' 'un detenido y prolijo estudio dé to-

dos lus antecedentes sobr'e deudas pr'ovinciales con el objeto de precisar el
monto deudor por capitales, intereses, comisiones etc. etc, comparando

Habiendo este Ministerio encomendado al Sr. Juan Amenabar el estu-
dio dfJla situación de cada provincia con r'elación á su deuda e:t.terna y á los
títulos de Bancos Garantidos,Ley de 3 de Noviembre de 1887, que po-
seen, como así mismo la comparación de deudas y ¡'eCUI'so!'\y forma-
ción de las cuentas demostrativas de ambas cosas; y

CflNSIDERA NDO:

Resolución ordeuando se abone á D~n J. M.Amenabar la suma de ~ 5000 m/u,

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

T('ngase por ley de la Nación; cumplase, comuníquese, publíquese é in-
séI.tese en el Registro Naciana!.

(H.egistradn bajo el No 3180).

sen 'en las mismas faltas; sufrirán por la primera vez, lIn~ multa que
val'iará entre cien y quinientos pesos y por' las suce..;ivas, entre quinien-
tos y mil pesos, las cuales se haran efectivas ejecutivamente con la I'e-
solución del Poder Ejecutivo.
Art: 5° El Tesoro de la Nación acordará una subvención mensual de

qUInientos pesos que podrá ser elevada hasta mil peso", á las ofidnas
de Estaoística de las provínciHs, á fin de que envien puntualmente los da-
tos que la Estadística Nacional les pida. . _
Art. 60 El Poder Ejecutivo nombrará una junta honoraria de tres miem-

bl'OS eo cada una de las ,provincias, encar'gada de estimular el progreso
de las investigaciones estadísticas.
Art. 7° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congr'eso Argentino, cn Buenos Ai-

re", á seis de Noviembr'e de mil ochocientos novent~ y cuatro.

JasE E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo. Alejandro Sorondo.
Secretario del Senado. . Secretario de la C. de D. D.



DECRETA:

SE RESUELVE:

Buenos Aires, Noviembre 15 de 1894.

MINISTERIO DE HACIENDA624

SAENZ PEÑA.
J. A. TERH,Y.-

Debiendo efectuarse en el día de hoy, á las 2 p. m., la incineración
de la suma de $ 500,000 m/n,

El Tresidente de la República-

Departament.o de Hacienda.

Decreto orllenaJido la incineración de pesos 500,000.

Págues~ por Tesorería Gener:¡l, prévia inte,'veución, alSr. D. Juan M.
Amerwbar" la cantidad de ($ 5000 m/n) cinco mil pesos moneda nacio-
nal imputándose á la ley de Nuviembre de 1887 núm. 2216.

SAENZ PEÑA
JO\:'lÉA. TERH,Y.

Art. 1° La Caja de Conversión procederá á la quema de la suma de
$ 500,000 m/n, que le sE'rá ent('egada por el Banco de II Nación Argen-
tina, prévia ó,"den que lib,'ará el Ministerio de Hacienda.
Ar t. 2° La Contaduría General p,'acticará, los asientos del caso, prévia

imputación de $ 01'0 143,678.16 al inciso único, item 16, anexo D, del
presupuesto v.igente, equivalente de los $ 500,000 mln al cambio de 348 %,
valor de la cotización del oro en el día de la f<lcha, que es la fijada pam,
que se proceda á la quema de la citada suma de $ 500,000 mln.
Art. 3° La suma de $ 01'0 143,678.16 será aplicada p,'oporcionalmenle á la

amo['tización del valor adeudado por" sel'vicio de renta de los fondos pú-
blicos de ley 3 de Noviembre de 1887, pertenecientes á los B':lncos de
la Provincia de Buenos Aires y Provincial de Córdl)ba, correspondientes
al año 1894.
Art. 4° Comuníquese a¡"Banco de la Nación ,Argentina y á la Caja de

Conversión; publíquese, insértese en el Registro Nacional, y fecho, pase
á la ContaduI'Ía General.

ese total con el importe de titulas de Bancos Garantidos, ley de. 3 de
},oviembre de 1887, núm' 2216, que c¡lda pr'lwinda tiene.
PUl' estos fuudamentus y debiendo estimarse y abunar'se los trabajos

ejecutados,
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Resolución declarando bien acordada la jubilación del Señor Julian Sosa.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 15 de 1894.

Vistas las observaciones formuladas por hComisión I'evisora de pen-
siones, en el presente expediente, relativo a .la jubilaeión del Señor Ju-
lian Sosa; atento lo informado por la Contaduría General y

CONSIDERANDO:

Que e5tablecido por el artículo 10 de la ley de jubilaciones en vigen-
cia que tendrán derecho á acüjerse á sus beneficios I,)s emplead,os pel'-
manen tes de la admini5tración que el eral'iu retribuye, sean ciudadanos
naturales ó naturalizados, no pI'ocede le observación heeha en este caso,
desde qlle los peones de aduana revisten tal carácter de permanencia
y se retribuyen directamente PÜI' el E"tadü, figurrlndü al efecto en el
presupuesto general de sueldos y gastos de la administt'ación una suma
para atender las erogaciones que el funcionamiento del personal respec-
tivo reclama;
Que es de tenel'se en cuenta que para los efectos de la ley, nada im-

plica que en el nombramianto de los peones no se requiel'a decreto al-
guno del Poder Ejecutivo, puesto que aquélla no ha exijido ta~ )'eq uisi-
to, aparte de que la Contaduría General tiene conocimiento de su exis-
tencia por las listas de revistas mensuales;
Que si bien figuran en las aduan'ls en concepto de «por día» algunos

¡::eones, en cambio hay un numero fijo con caráctel' de permanente5,
que son los que el Poder Ejecutivo ha considerado y cOl1siaera acree-
dores á los beneficios de la ley;
Que finalmente, es de tenel'se en cuenta que ya se han sentado pre-

cedentes sobre el particular con ocasión de las observ¡lciones que fue-
ron formuladas en el pedido de jubilación del SeñOl' Cil'iaco Zeballos.
Por estas consideraciones,

SE RESUELVE:

Declárase bien acordada la jubilación de la referencia y pase á la Con-
taduría Generál para los efectos del caso y dése al Registro Nacional.

SAENZ.PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Acuerdo encargando se practiquen estudios sobre la variellad, cantidad y zo-
nas de ubieación y productos naturales de las costas patagónicas.

Departamento de Hadenda.
Buenos Aires. Noviembre 15 de 1894.

CONSiDERANDO:

10 Que por ley núm. 1055 del 9 de Octubre de 188U se derogó la. ley de
18 de Agosto de 1871 que declaraba libl'e la explotación y extracción del

40
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guano de las costas é íslas de la Patagonin mediante el pago de ciertos
dere~hos, y se dispuso por uno de los artículos de la misma que, á la vcz
que 3e practiquen los estudios dispuest<)s por la ley 13 de Junio de 1877
sob('e faros y avalices, ó separadamente POI' una comisión especial, el
Poder Ejecutivo mi:lnda('á reconocer los depósitos de guano y fnsfato:?,
asi como la:,; localidadlJs apropiadas pltl'a la pesca y el faeno de pen güi-
nes; y que sobre la base de los antecedentes que se obtengan proyectal'á
reglamentos que dividiendo l;:IS costas en secciones de cxplotacion suce-
siva, autol'iceo el apf'()Vechamiento l'eg1llal' de aquellas m,üeriás, impi-
diendo la extinción de las fuentes productoras;
20. Que á pes 'Ir del Llrg{) pet'iodo de tiHmpo transcurr'ido desde que

se dictó, con carácter transitol'i) la ('eferida prohibición no se flan prac-
ticado, por Cumisiones del Gobierno, ninguno de los estudios ordenados
por la ley, ni se han reunido los datos necesarios pam que pueda ba-
!:>3rse sobre ellos una legislación acertada y pt'eVisoI'a que utilice la ex-
plotación de los diversos y ricos productos de las costas y de los mares
del Sud de la R.epública, é impida la extinción de los mismos, debido á
un aprovechamiento incompet.ente y destructor.
30. Que además del proyecto aludidl), ¡,)S estudios y antecedentes de

la referencia pueden servir pam el est.ablecimiento y desarrollo de la
población marítima y de empresas i~dust('iales en aquellas apartadas re-
giones de la República, hoy o,si sustraidas á una comunicación activa;
40 Que dentru de los elem~ntos y pel'sl!l1al crIn que cuenta la marina

de guerra de la Nación, existen los medius necesal'iüs para llevar á
cabo sin onerosos sacrificios para el Tesoro, y con provecho para el
desarrollo de la misma y del progreso científico, los estudius requeridos
para la esplotación de los productos da los mares y costas australes,
Por estas considerudones,

El Presidente de la República, en Acuerdo Genp,ral de Ministros-

DECRETA:

Artícul 1..0 El Ministel'io de Guerra y Marina dispondrá que dos ó más
oficiales de la Armada Nacional, en un ion con un representante del mu-
seo nacional y de otros del Museo de La Plata, se encarguen de practícar
estudios sobre la variedad, cant.idad, y zonas de ubicación de la fauna
marina y pI'oductos nnturales de las costas patagónicas.
AI't. 2.0 Para la realizaeión de los estudios á que SP, I'efiel'e el art.ículo

antel'io(', el Ministerio de Guena y Marina dispond('á, >lsímismo, que un
buque de la lll'mada con los elementos pp,rsonales y materíales que sean
necesarios, sea puesto á las órdenes de la comisión que se nombra por
el Ul'tículo anterior, para el desempeño de su cometido.
Art. 3.0 L:-ls instruciones á que ha de sugetul'se el plan de estudios de

la comisión qua se crea por el artículo prime¡'o, eomprenderán los pun-
tos principales síguientes:
10 Situ:-lción, importancia y número de roquedas de anfibios.
2n Situación é importancia de los yacimientos guanel'os.
30 Variedad é import.ancia de peces locales y transitorios, de costa

y mar.
40 Zunas de pesca, detallando las especies susceptibles da ser explotadas

industrialmente.
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5° Localidades más aparentes para la instalación de colonias marítimas.
6° Estudio de los mejores medios para la pesca de las distintHs especies

que sean aprovechables á la industria.
7° Epocas de procreación, emig,'ación y arribo de las distintas espe-

cies de peces, estableciendo para cada una de ellas el tiempo y veda y de
pesca.
8° Estudios de los medios más ~lpropiados á la distinta conservación de

peces para la alimentación. '
9° ColecciólI de ejemplares de peces, anfibios, aves marinas y productos

naturales, para ser destinada al museo nacion',l!, al de La Plata y á los
centros industriales.
Art. 4° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacion al.

SAENZ PENA.-EDUAKDO OosTA.-JosEA,
TERI~y,-JOSE V. ZAPATA.-
E. J. BALSA.

Resolución revocando un Callo apela(lo por los Sres. Sanchez Viamonte y C.a
sobre comiso de 39 Cardos (le tabaco.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1894.

Tomadas en consideración las actuaciones producidas con motivo de
la apeloción que los Sres. Sanchez, Viamonte y Ca, hau deducid,) de un
fallo de la Aduana de la Oapital de fecha 30 de Noviembre de 1890, que
declara caídos en ca mis/) (39) treinta y nueve fardos de tabaco, traídos
de Misiones, con guía de rcmovido, como de producción nacional y que
la extinguida comisión asesora de tabacos clasificó como tabaco pal'agua-
yo; y,

OONSIDERAN DO:

Que el fallo de la referencia CEtrCcede base sólida desde que se ha com-
probado que la comisióTl aseSOl'a ha sufrido con alguna fr"ecuencia errores,
en la clasificación; errol'es que son disculpables, dadas las dificultades de
todo génel'o que se oponen á una exacta y precisa determinación de 11-1. pro-
cedencia del artículo; siendo de observar, por otl'a pal'te, que el deroga-
miento del decreto que creaba esa comisión, reconoció por pl'incipal fun'-
dameuto los poco lisongeros resultados obtel1ldos en el desempeilo de sus
funciones;
Que establecido por el Podel' Ejecutivo en varios casos fundado en las

prescI'ipciunes de la ley comun, que las guías de I'eml)v¡do deben cum-
plirse en la aduana recipiente sin demora, salvo el caso de que pueda
fundada mente oponérsele la excepción de nulidad, no debió la Aduana de
la Capital proceder á la detención del cargamento origen del presente
reclamo;
Que esto no obstante y tl'atándose de procedimientos claramente deslin-

dados en las ordenanzas, así como tambien á mérito de las facultades
que las mismas acuerdan á los administ'radores de rentas en su carácter'
de jueces en primera instancia, en los casos de contrabandos y defrau-
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SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

dación de la renta fiscal, no procede la indemnización que reclaman los
solicitantes, pues si la Aduana ha lesi')l1ado sus intereses, ha partido de
la base de que se trataba de un acto friludulento en vista de la clasifica-
ción de la recol'dada comisión pericial, asesora y del. hecho público y
notoril) de qu.e en el lugar de donde p¡'ocedían los tabac')s, se contraban.-
deaba con todo descaro, siendo acaso los mismús empleados que extendían
las guías de I'emovido, quienes tomaban mayor participación en estos
. hechos delictuoso~, corno á "u tiemp') 1" eviüenciará la Justicia Federal,
llamada á pr()nunciar~e so'Jre el pal.ticulul';
Que es de tenel'se. en cuenta, por otra parte, que en la prueba produ-

cida, los recurt'entes n'l han comprobado de una manera que no deje
lugar á dudas, el orígen nacional de los tabacos, si bien debe merecer
toda la fé de un instrumento públicll 1>1 guía de removido, con que han
sido presentados á despach,) en la Aduana de la Capital;
Que, finalmente, nada dice, ni hace con relación al presente reclamo, la

manifestación de II)S recU!'I'entes de que entablal'án la vía contetlcio"a paJ'a
ante la Justicia Fedel'al, en el caso de que se niegue alguno de los ex-
t£'emos de su pedido de fecha 11 de Enet'o ppdo., desde que el hecho de
recuI'ril' al Mlt1istel'io de Hacienda implicü abandono de la vía Federal v
expresu renuncia de los derechl)s que pudie£'an h'ic6l'se valer en los T¡'i-
bunales sobl'e el mismo asunto;
Por estas consideraciones y las <.:oncordantes del dictámen del Señor

Procurador del Tesoro;
SE RESUI':LVE :

Revócase el fallo de que se apela y no ha lug'lI' á los pedido~ de indem-
nización por daños y perjuicios y apelación' ante la Justicia Federal, for-
mulados por los peticlOnantes en el escrito que encabeza el expedient.e
núm. 168, letra S, año 1894.
Pase á la Dirección General de Renta.;; P'\£'d los efectos que sean del

caso.
(Exp. 2890. S, 1893).

Acuerdo ordeuando que la Contaduria dé cumplimiento á la órden de pago N°
1032.

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1894,

Visto lo obSel'V;l.dopor la C,mtaduría General de la Nacian; y,

CONSIDERA NDO:

Que si bien es cierto que la cantidad de su referencía debe atenderse
con los eventuales del Departamento de Hacienda; no puede, 1l.0tualmente ,
hacer'se uso de esa par'tida, en ['azon del poco saldo de que dispone y
con. el que. tíe,nen q ue ~tenderse, hasta fines del año, cl'éditos urjentes y
de lmprescmdlb\e necesldad, tales 00mo, sueldos y gastos de oficina;
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Que al determinarse la imputación de la órden de pago precedente se ha
basado en los antecedentes que al respecto existían; puesto que ello de
Octubre ppdo se dieron $ 7000 ID/n; con los mismos fines, y que fué
aceptada por la Contaduría General, sin observación alguna, la imputa-
ción al Inciso é Item aludidos;
Que tratándose de un gasto especial en el exterior es, que en rigor,

ai InCISO único Item 18 á donde debe cargarse el crédito mencionado;
puesto que está destinado no sólo pnra uso del crédito sinó también para
gastos extraordinarios.
Por estas consideraciones,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECKETA.

Vuelva á Contaduría General, pam que dé cumplimíento, á la orden de
p:=l¡'?;on° 1032 de Octubre 20 de 1894.
Háganse las anotaciones respectivas en la Sección de Contabilidad.

SAENZ PEÑA.-JosE A. TERRY.-EDUARDO
CosTA-JasE V. ZAPATA-E. J. BALSA.

Decreto aceptando la rennncia del Presidente y Secretario de la Comisión Re-
visora de Pensiones, y nombrando miembro de la misma.

Departamento de Hacienda.
Buenol!! Aires, Noviembre 16 de 1894.

Vistas las renuncias que preceden elevadas por los Señores Arístides
Villanueva y doctor Ramón A. de Toledo de presidente y de secretario,
respectivamente, de la Comisión Revisora de las Pensiones y Jubilaciones,
ncmbrada por decreto de fecha 17 de Febrero del corriente año, y

CONSIDERANDO:

Que al designar esta comisión el Poder Ejecutivo no ha renunciado al
derecho de resolver, según su cienci:-\ y conciencia en cada caso, sea
cua 1 fuera la opinión de la comisión.
Que los expedientes despachados por la comisión han sido pasados á

los l'espectivos ministerio:., no habiendo recaido ('esolución en algunos
de ellos por virtud de la mIsma tramitación á que están sujetos todos
los asuntos administrativos; .

POI' estas consideraciones,

it; l Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptanse las renuncias elevadas por lus señOI'es Arítisdes Villa-
nueva y doctor Ramón A. de Toledo, del puesto de presidente y secre-
tarh, respectivamente, de la Comisión Revisadora de las Pensiones y de
jubilaciones; y nómbrase miembro de esta comisión al docto!' Gregario
Uriart@.
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SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Art, 20 Ténganse presentes los servicios prestados por los miembl'o:>
renür.ciantes, á fin de comp¡'endel'!os en la f'emuner'ación que se acof'dará
á la comisión, una vez terminados los tl'abajos de la mismr.,

Art. 3° Comuníquese, publíquese y déae al Boletin Oficial; y pase á la
Oontaduría General.

SAENZ PEÑA.
J. A. TERRY,

Decreto ordenando á la Administración de Impuestos que deduzca de los
balances del Banco Español cl tanto por ciento que asigna al hospital.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1894.

Resultando de las actuaciones pl'Odllcidas con motivo de la presenta-o
ción del Banco Español que no pueden I'eputal'se como utilidades imponi-
bles las sumas que se registr'en en sus balances de lus años 1891 y 1892
en concepto de asignaciones al dif'ectorio .del esta.blecimientc' y hr)spital
español; atento á que las cantidades pagadas pal'a el p¡'imel'o constituyen
un gasto inherente al funcionamiento del Banco, y las para el segundo
tienden á ur. fin filantrópico lo que no acontece con la e¡'0gacion estable-
cida para el socio fundador,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Vuelva á la Administmción de Impuestos Internos, para que pl'oceda
á deducir de los balanCes de la referencia las sumas que ¡'epresen tal!
las cantiaades .asignadas al diree:todo y hospital español y que no fuer'Jl1
rebajada" de las utilidades del añl) al pef'cibir el impuesto intel'Oo cOl'l'es-
pondiente. .
Una vez hecha esta I'educción se aplicará á la cancelación de las su-

mas que !Jor impuesto adeuda el estableciminto reclamante, en vírtud,
de lo dispuesto por decreto fecha 10 de Setiembre pI'óxim0 pasado, detel'mi .
dándose por' lél administración del f'amo el I'emanente a devolver.
Repónganse los sellos en su oportunidad.

Resolución no hacienll0 lugar á una solicitud del inspector ad-h6norem señor J.
Cramper.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1894.

Visto que D. J. Cl'umpel', Inspectof' ad-honorem de la Administración
General de Impuestos Internos, en el ['amo de vinos y bebidas ul'tificiales,
se presenta pidiendo se le conceda la facultad de poder ejer'cer también
las mismas funciones respecto á los alcoholes; y,
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CONSIDERANDO:

Que no es conveniente para la buena marcha de In Administración, ¡;;e
cree una nueva categoría de empleados con el carácter de dotación máxi-
ma, cuando para los servicios de vigilancias que éstos pudiel'an prestar
no es necesario p\ nombr'amiento especial alguno;
Que las leyes de Impuestos Internos y vinos y decretos reglamentados

relativos han fijado el (Jl'ocedimiento que al respecto debe 'Jb"ervarse,
siendo conveniente para el Fisc<) y al mismo s,)licitante, dejar ámplia
facultad pat a que la acción individual persiga y denuncie toldo acto cometi-
do en contravenciól1 de los expresos mandil tos de esas leyes;
Que es de tenerse en cuenta que esti-l.ble0iendo las leyes acordadas que

del impr)l'te de las multas impue!'.'tas á los infl'actnres el 50°/0 se desti-
nará para los denunciante,,;, debe espel'arse fundadamente que el interés
privado coopercll'á con efic'H~ia á un mejor éxito de la acción de los pt\-
deres públicos sin necesidad pL'll'a ello de nombramientos espe,~ia'\es;
Que estando reñido con la,.;buenas pt'ácticas administr,ttiv<ls y con Jo

expresado en decl'etos varios no procede el nombl'amiento de empleados
no compl'endidos en la ley de presupuesto, con cUl'ácter independiente;
Qne finalmente, estando dotada la administl'ación del ramo de los

elementos suficientes para atender' al servicio de vigilancia que demande la
buena percppción de los impuestos internos.
Por esta considet'tlciones, concordantes con las de los decretos 1el

Poder Ejecutivo que han sentado pI'ecedentes sobre el pal.ticular,

SE RESUELVE:

~~rt. 10 No h<'llugar á lo pedido por el recurrente.
Art. 20 Déjase sin efecto el decreto de fecha 23 de Julio próximo pasado

por 1'\1 que se nombró inspectur ad honorem de,la Administ¡'ución General
de Impuestos Internos al Sr. J. Cramper.
Art. 30 Comuníquese, y publlquese y pase á la Administració'1 General

de Impuestos Internus pal'a su conocimiento y efectos.
SAENZ PENA.
JosÉ A. lTEltRV.

Resolución autorizautlo á la Dirección de Rentas para recabar de la de Correos
las estampillas necesarias para la remisión de paquetes.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1894.

Vista la nota que pl'eúede de la Dirección Geneml de Rentas en, la
que manifiesta los inconvenientes porque atraviesa pam f¡'anquear los
pHquetes de papel sellado y estampillas que se remiten á las oficinas
expendedoras en el íntel'ior, ~. á Ir¡s Consulados de la República en ra-
zón de que la Díreción General de (;orf'e)5 y Telégrafos le cobra porte
de car'tas á eso,., paquetes y p(lr otrc'l pal'te que la Administración Ge-
neral de Sellos carece de recursos para efectuar tales remisiones; y
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CONSIDERANDO:

Que dada Itl importancia del pedido, procede á dotar á la Dirección
General de Rentas, como lo aconseja la Contaduría General, de la au _
tarización necesaria para que pueda <.>btenerdirectamente las estampillas
que crea uecesarias para el servicio antes citado, subsanando así los
inconvenientes que se mencionan en el preámbulo.

SE RESUELVE:

Art. 1°. AutorÍzase á la Dirección General de Rentas para que pueda
recabar de la Dirección General de CarTeos y Telégmfús las estampillas
que juzgue necesarias con destino á la remisión de los paquetes de pa-
pel sellado, al Interior y á los Consulados de la República, en el Exterior,
dando cuenta de cada pedidu á la Contaduría Geneml.
Art. 2°. Diríjase la nota acordada al Ministerio del Inter'ior para que

se sirva ordenar á quien corresponda, abra crédito á la Dirección Ge-
neral de Rentas, el los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior.
Art. 3°. Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

pase á Contaduría General á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEKRY.

Acuerdo aceptando la propuesta del Señor 'J. Peuser, para la provisión de libros.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1894.

Resultando de lo expuesto precedentemente por Id Contaduría General
de la Nación que de I9.s propuestas presentadas en la presentación que
se llevó á cabo el 12 del corriente mes para la conf~cción de Jos libros
en blanco que necesitará ésta Secretaría, p:lra el ejercicio del año pró-
ximo venidero, la que ofrece mayores ventajas es la del Señor Jacobo
Peuser, por ser la más baja y la que reune los requisitos establecidos
en el pliego de condiciones y decreto de su referencia,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta del Señór Jacobo Peuser para la con-
fección de los libros en blanco, que necesitaJ'á la Secretal'Ía de Hacieada
para el ejercicio de 1895, mediante la suma de $ 1800 m/n., un mil ocho-,
eientas pesos moneda nacional de curso legal.
Art. 2° Esta suma se atendel'á con los fondos que, al efecto determi-

ne el Presupuesto del año p['óximo venidero.
Art. 3° Comuníquese etc" y pase á Cont¡¡dmía General á los efectos

ulteriores.
SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TI<:B.B.y-EoUAKDO Cos-

TA.-JOSÉ V. ZAPATA.-E. J.
BALSA.
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DECRETA:

Buenos Aires, Noviembre 21 de 1894.

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1894.
Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.

Decreto nombran(10 Fiscal 3d hoc para que gestione un cobro de peso~por im-
puestos á D. Hilarion Larguía.

SAENZ PEÑA-JOSÉ A. TERRY.-EDUARDO
COSTA-JOSÉ V ZAPATA.

Vista la nota de la Adminbtr:wión Genpral de Impuestos Internos, en
la que se eleva un expediente iniciado cun motivo de una multa impuesta
POI' e~a repartición en 12 de Junio del corriente año, al Sr. José Seijó,
á causa de la disconformidad entre la declamción del acta de toma de
muestra de vino y el resultado del análisis químico, y cuyo [lazo para
que efectuara su abono ha vencido sin que el interesado se haya pre-
seutado á hacerlo efectivo; y,

Acéptanse las propllest:ls presentadas por lo!" señor es Jacobo Peuser y
Gnlli hel'manos, en la licitación á que se llamó para laprovisión de los li-
brus correspondientes al año de 1895, de la aduana de la Capital en la
siguiente forma: .
La del señur Jac,)bo Peuser, que ofrece hacer la confección licitada, de

los libros del resguardo por la cantid:1d de ($ 2,150) dos mil ciento: cin-
cuenta pesos moneda nacional y la de los señOl'es GaIli hermanos que
proveerán por la suma de ($ 8,861,50) ocho mil ochocientAS sesenta y un
pesos con cincuenta centavos moneda nacional, de los libros de la refe~
rencia, á todas las demá~ oficinas de la aduana de la Capita!.
Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para los efectos del caso, de-

biendo esta repartición, una vez hecha las anotaciones que correspondan,
remitirlo á la Contaduría General que queda encargada de la devolución
bajo constancia, de los certificados de depósitos adjuntos al pi'esente
expediente.
(Exp. 4460, C. 1894.)

Resultando de los informes producidos que de las; tr'es propuestas pre-
sentadas en la licitación á que se llamó, para la confección de los libros
de la aduana de la Cdpital para 1895, las más ventajosas son la del se-
ñor Jacobo Peuser, para el resguardo, y de los señores Galli hermanos,
para las demás oficInas de esa administración,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

Acuerdo aceptando las propuestas de los señores Jacobo Peuser y Galli herma-
nos para la provisión de libros.
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Departamento de Hacienda.
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Nómbrase Fiscal ad hac para lAS g~stiones pertinentes al cobro de la
multa de $ 1040, de la referencia, al Sr. Hilarioll Larguía.
El Procurador FisCi:d ad hoc nr)mbrado, fecibirá de la Administración

Gene.'1l1 de Impuestos Intemos las instl'Ucciones del caso, debiendo en-
tec.derse con la misma rep8.rtici6n en los casos de dudas e incidentes que á
su juicio reclamen una consulta.
Oc>muníquese al Fiscal ad hoc nombrado y pase á la Administración

General de Impuestos Internos pal'a sus efectos,

S.A.ENZ PEÑA.
J. A. TERRY.

Decreto ordenando se entregue al Sr. L. J..•amas, la suma de $ m/n 2131,27.

CONSIDERANDO:

Que dad() pi estnd() el estado del asunto cOl'respc.llde entablar por vía
judicial el cobro de la suma adeudada, de conformidad con Jo dispuestO)
en el arto 7° de la ley de la matet'ia,

/{l Presidente de la Republica-

Resultando de lo actuado en la reclamación interpuesta P,)I' el Señ'jf'
Pedro L. Lamas que los gastus que se r'elacionan, solo ascienden á la
suma de $ 607,20 oro sellado, de eonformidad con lo dictaminad,) PUl' e]
Señor Pl'úcurador del Tesoro, y

OONSIDERANDO:

Por otra parte,que la entrega de )a suma' mencionad:t" solo puede
hacerse en carácter de compensación, desde el momento que no existe
antecedente alguno en este Ministeriu que justifiqul:J las pretensiones del
interesado; estando bien definida cual era la ihtervencíón de éste en el
infol'me del Señor ex-Ministro doctol' Pach,~co que corre adjunto;

El Presidente de la Rep{¿blica-
DECRETA:

Líbrese órden al Pr'esit1ente del Orédito Público Nacional pal'a que en-
tregue al Señor Pedro L. La'11as la cantidad de $ 2131.27ID/n dos mil
ciento t['eiuta y un pesos con veinte y siete centavos monl~da nC'cional de
curso legal equivalente de !dS $ 607.20 0('<) ",eUado al tip') de lel fecha
350 °/0 importe de la compensación que se le acuer'da POI' la intervención
que ha tenido en este asunto, en fl)odos públic'JS de la deuda iutema,
emitidos en virtud de la Ley n°" 3059 de Enero 5 de 1894.
Pase á Contaduría General para que prévi¡:¡. imputación de la expresad:l



Decreto concediendo permiso á (Ion Máximo de la Vega para establecer en el
puerto de la Capital un depósito de venta de carbón.

Decreto ordenando se cntregne al Sr. D. Relguera, la suma de pesos m[U1000,
como compensación.
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SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY,

SAENZ PEÑi\
JosÉ A. TERRY.

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1894.

Buenos Aires, Noviembre 24 de 1894.

NOVIEMBRE

Vistos los informas producídos y,

Departamento de Hacienda.

DECRETA:

Art. 1°. Entréguese por Tesorería General, prévia intervención al Señor
Dimas Helguera la cantidad de $ 1000 ID/n un mil pesos moneda na-
cional, como compensación por los estudios de la referencia.
Art. 20. Impútese al luciso 24 Item 1, Anexo D del Presupuesto Ge-

neral vigente.

Departamento de Hacienda.

Habiendo encomendado el Ministe:-io de H:lcienda al Señol' Dimas
Helguera, que ~1'acticiH'a un estudio sobre la indl.stria azucarera,
de Tucuman, sobre las pruducciones de Santiago, Salta y Jujuy y subl'e
el comercio de la República con España y Brasil, y comüha terminado
satisfactoriamente estos trabajos, es de justicia y equidad acordal'ie
una remuueración,

El Presidente de la República-

CONSIDERAN DO:

Que la propuesta del sañor :Má.ximo de la Vega, puede ser tomada en
consideración, siempre que éste se sujete á las p['Ascripciones legales en
vigencia, y á las condiciones establecidas pOI' las oficinas que han te-
nido intervención en este expediente, desde que hay c')nveniencia, no
solo del punto de vista fiscal, sinó tambIén de los del comel'cio y' na-
vegación, conceder en <lrl'endamient,; ál'easde tÍ"el':'a en el puerto de la
capital, cuando com() en 91 pl'esente caso, se destinan á nuevos depó-

cantidad á la Ley no 3059 de Enero 5 de 1894, entregue al interesado á
la órden de la referencia en h. forma establ ~cida por el al'tículu 4 de I
acuerdo fecha 10 de Febr'ero próximo pasado, pl'ocediet1do en seguida al
archivo de este expediente,
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sitos de carbón, consiguiéndose de esta manera competeneias que siem-
pre re!"ultan beneficIOsas para el comercio en general,
Por estas considet'acianes,

rn Presidente de la Hepública-

DECRETA:

Acuérdase al Sr. Máximo de 1&Vega el permiso solicitado para e~ta-
blecer en el puerto de la Oapital, un deposito con destino á la venta de
cal'bón, concediéndosele al efecto (4000 m/c) cuatl"O mil metros cuadra-
dos de superficie, en el sitio que determine la Aduana, de acuerdo con
el jefe de la oficina de movimiento y conservacÍón del puerto.
Esta concesión l'evestirá el carácter de provisoria, estando habilitado

el Poder Ejecutivo para en cualquier tiempo dejaría sin efecto, sin, por
el hecho, dar lugar á I'eclamo ni iodemnizacion de ningún género.
El concesionario abonará por al'rendamiento h suma df' un peso m'o

al año por metro cuadr'ado, pagaderos en trimestres adelantados.
Las construcciones que, en el terreno, que se al'rienda, realizare el

interesado no obstaculizarán en lo más mínimo el libl'e transito.
La presente concesión no podrá sel' transferida en ningún tiempo, por

el recurrente, sin pI'évia e.uLOrización del Poder Ejecutivo, quedctndo por
(,tra parte, sujeta á las disposiciones vigentes relativas, y al pago de
los impuestos que cOITespondan.
Oomuníquese y pase á sus efectos á la Dirección Gener'al de Renta~,

prévia insersión en el Registro Nacional y correspondiente reposición
de sellos.

(Exp. 3894. V. 1894).

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEIUtV.

Resolución nombrando al secretario de la gobernación del NeUfluénpara que
haga averiguaciones sobre irrel'ularidades cometidas en el manejo de la Ren-
ta Fiscal en ese territorio.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre :27 de 1894,

Vista la nota que precede de la Oontaduría General, en la que indi-
dicFt la conveniencia que habría en designar al secretal'Ío de la Gobe!'-
nación del Neuquen par'a que ejerza las funciones de Fiscal ad hoc en-
clHgado de practicar las averiguaciones pertinentes re~pecto á ;as irre-
gularidades que se supone se han cometido en el ma!?e.jo de la renta
Fiscal, á fin de que con los datos que le sean sumlOlstl'ados. pueda
esa repartición pronunciar un juicio exacto sobre lo que hubIera de
verdad en los hechos denuneiados,

SE RESUELVE:

Nómbrase al secretario de la Gobernación del Neuquén, Sr. Estanis-
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lao Maldones, Fiscal ad hoc, encargado d~ practicar las averiguucionp.s
pertinentes al pt'Op0sito indicado.
Comllníq uese etc., y pase á Contaduría Gene!'al.

SAENZ PEÑA.
JasE A. TERRY.

Resolución conmutau(lo la peua de mil pesos de multa impuesta á don Manuel
GuaIco por la de cien pesos.

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1894.

Resultando de las actuaciones lwoducidas que si bien el reculTente
señor Jldanuel Guaico ha incurrido en mu!t¡:, por infracción á las pres-
cripdones de la ley númel'o 3029 y decreto I'eglamentario l'espectivo,
I'elativas á la falta de colocación de letl'e¡'os en los euvases, en cambio
puede esta multa disminuil'se de la suma de ($ 1000) mil pesos fijada pul'
la Administl'ación de Impuestos Internos á la de ($ 100) cien pesos, que
es el mínimun, usando la equidad y á mérito de las esplicaciones dadas
por el I'ecurl'ente,

SE RESUELVE:

Conmútase la pena de mil pe:5os ($ 1000) impuesta por la administra-
ción citada al recurrente señor Manuel Guaico POI'la de cien pesos mlll.
de c/l. ($ 100) Y pase á dicha repal'tici6n para su cumplimiento.
Dése al Boletin Oficial.

SP-,-ENZPEÑA.
JosÉ A. TElmY.

Decret(J' nombrando Secretario de la Comisión Revisora de Pensiones y Jubila-
ciones al pro-secretario de la misma, D. Manuel Touriñan.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Novíembre 27 de 1894.

Atento lo expuesto por la Comisión Revisora de pensiones y jubilacio-
nes en la nota que precede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Secretario de la Comisión Revisora de Pensiones v
Jubilaciones, al pro-secretario de la misma D. Manuel Touriñanel que
gozará la misma renumeraciónque tiene actualmente.
Art. 20 Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.
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Decreto prorrogando hasta el dia 10 de Diciembre próximo, el plazo para el pago
sin multa del impuesto de contrIbución territorial.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1894.

Vista la nota que antecede de la Dirección Genel'al de Rentas,

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:
Art. 10 Prorrógase hasta el día diez dei entrante mes de Diciembre, el

pago sin multa del impuesto de contl'ibución territorial, corTespondiente
al año actual.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. 'rEFtRY.

Resolución exonerando del impuesto de contribución territorial á varias propie-
dades pertenecientes á los padres Franciscanos de Tierra Santa correspon-
diente á los años 1889 á 1891.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1894.

Vista la solicitud que precede del comisari) de los Padres Fr'anciscanos
df) Tierra Sant.a,. en la que pide se le exonere del pago del impuesto de
contribución territol'Íal á la propiedad ubicada en la calle de Piedad Nos
3443 á 3461 correspondiente á los años 1889 á 1891, atento lo informado
por la Dirección General de Rentas y teniendo en cuenta que los edificios
de que se trata están destinados á escuelas de enseñanza gratuita y tem-
plo consagrado al culto religioso, por Jo que :-.eencuentran comprendidos
dentru de los términos del art. 11 de la ley .de la materia,

SE RESUELVE:

Exonórense del pago del impuesto de l.:outribución territorial á las pro-
piedades Ilbicndas en la calle de Piedad Nos 3443 á 3461 pertenecientes
á los Padr'es Franciscanos de Tierra Santc1 y correspondientes á los años
1889 á 1891.
Comuníquese y pase á la Dirección Genel'al de Rentas para su cono-

cimiento y efectos.
SAENZ PEÑA.
JOSÉ .'\. Tm~RY.



DECRETA:

MES DE NOVIEMBRE

MIN I~TERIO DI~ JU~TICIA, CULTO ~: IN~TRUCCION PUBLICA

SAENZ PEÑA.
JosÉ V,ZAPATA.

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1894.

Art, 10 Queda aceptada á los efectus de la radicación del 50 % del
capital de lp. sociedad de spguros sobre la vida «La Equitntiva» ei cré-
dito hipotecario por pesos ID/n 60,000 oro, sobre la casa f)l'opiadad de
dicha sociedad, sita en la calle Rivadavia núms. 568, 572 Y 574, crédito
que deber'á ser depositado á su vencimiento en el Banco de la Nación
Argentina, hasta tantu sea invertido en la adquisición de otro bien raíz.
Art. 20. Prévia reposición de foja",permitase al interesado sacar có-

pia de las constancias de este expediente; comuníquese, publíquese, dése
al [-tegistl'o Nacional y vuelva al CUür'po de Ins¡.¡ectol'es á los fines del caso.

(Exp. 247. S. 1894).

Visl.O este expediente, lo informado por el Cuerpo de Inspectores de
SO.cieclades Anónimas y atento á lo dictaminado por el Señor P('ocura-
dor General de la Nación y por el del Tesoro,

El Preszdente de la República-

Decret,~ aceptando á los efectos de la radicación del 500/0 del capital (le la so-
ciedll,d de seguros sobre la vida «La Equitativa» un crédito hipotecario por
pesos 60,000.

Departamento dé Justicia.



Buenos Aires, Noviembre 8 de 1894,

SAENZ PEÑ~~.
JosÉ V. ZAPATA.

SAENZ PEÑA.-JosÉ V. ZAPATA.-EoUAIWCJ
COSTA.-JOSÉ A. TERRY-E. J. BALSA.
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Art. 1°. Créase en el puerto de la ciudad de La Plata una escribaníá
nacior.al. de marina.
AI't. 2°. Nómbrase regente de dicha eschb;.¡ní,t al escriban;) D. Emi.

lio C. Iturralde, debiendo ejercer sus funciones en las condiciones en
que lo hace el escribano de mal'Ína de esta capital, y quedando sujeta
la misma eseribanía á la superintendencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia Fedet'al.
Art. 3°. El nombrado instalará su oficina, prévia la fianza que debe-

rá otorga!' ante la Suprema Corte, en la forma prescripta para los es-
cribanos de registro de la Capital.
Art.4°. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 58 1. 1894).

Departamento de Justicia.

Visto este expediente y atento lo dictaminado por la Suprema Corte
de Justicia Federal.

El Presidente de la Repúb~ica-

OECHETA:

Bue.nos .Aires, Noviembre 5 de 1894.
Departamento de Justicia.

Decreto creando nna escribania nacional de marina en la cindad de la Plata
y nombrando regente de ella al escribano don Emilio C. Itnrralde

Acuer(lo aprobando un convenio de la Comisión de Cárceles con los arquitectos
C. y H. Altgelt.

Visto este expediente y en atención á lo informado por la Comisión
de Cárceles y por el Departamento de Obras Públicas.

E'l Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-.

OECRI!:TA:

Art. 1°. Apruébase el convenio celebrado por Ia expresada comlSlOn
con los arquitectos C. y H. Altgeit, corriente á flljas de este expedien-
te; quedando autorizada la misma comisiün para compens'l.r los servi-
cios, de dichos arq-uitectos en la confección de los planos y dirección de
la obra de la casa de corr'ección de menores, con arreglo á la tabla de
condiciones especificadas en la nota de 31 de Marzo último.
Art. 2°,' Comuníquese publíqllese y dé!'>p.al Regisro Nacional.
(Exp. 486. C 1894).



Decreto aproban(10 la modificación de los estatutos de la sociedad Argentinisches
Wochen y Tageblat.

Decreto nombrando á los calígrafos A. Aldao .J. M. Oynela y G. C. Castro para
formar por dos años la comisión e:s.aminadora de peritos caligrafos.
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Buenos Aires, Noviembre 10 de 1894.

NOVIEMnRE

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1894.

(1 el aspirante al título de calígrafo público D.
.:l nombre la comisión de peritos calígrafos
endo llenado el recurrente los requisitos exi-
de Noviembre de 1890 para poder presentarse

Departamento de Justicia.

Departamento de Justicia.

Vista la solicitud presen~fl.da por el presidente de la sociedad anónima
«A.rgentinisches Wochen y Tageblat» fojas 6, el acta de la asamblea ge-
neral de accionist:ls de 9 de Enero de 1894 en que fueron aprobadas
las reformas introducidas en los estatutos de la expresada sociedad;
Teniendo en cuenta que en la segunda asamblea genel'al, reunida en 15
de Octubre próximo pasado, quedó modificado el artículo 14 de acuerdo
con lo aconsejado por el cuerpo de Inspectores de Sociedades Anónimas
á fojas 18 vuelta y en atención á lo dictaminado por el Señor Procu-
rador general de la Nación á fojas 32.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10. Apruébanse las modificaciones introducidas en los Estatutos
de la Sociedad Anónima «Argentinisches Wochen Tageblat» por las asam~
bleas genel'alEils de accionistas reunidas en las fechas indicadas.
Art. 20, Prévia reposición de fojas permítase a los interesados saca¡'

copía de las constancias de este expediente.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á los calígrafos Señores Adolfo Aldao, Juan M. Oyuela
y Gregario C. Castro para formar por e; término de dos años la comisión
examinadora de peritos calígrafos, debiendo constituirse esB. comisión bajo
la presidencia del calígrafo oficial de los Tribunales Secar Enrique Hoyo
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4° del citado Decreto.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional; pase este

expediente á dicha comisión para que determine el dh. y la hora en que
deberá tener lugar' el exámen solicitado por el Señor Costa y diríjase nota
al Señor Rectal' del Colegio Nacional de la Capital á fin de que ponga
á disposición de la comisión referida un local conveniente á aquel objeto.

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA.

Visto el precedente oficio
Andrés J. Costa solicitando
que ha de examinarlo y h¡3
gidos POI' el Decreto de 'j>
á exámen,

El Presidente de la República-
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SAENZ PEÑA.
JO'3É V. ZAPATA.

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1894.

SAENZ PEÑA.
JosE V. ZAPATA.

Art. 3°. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
al Cuerpo de Inspectores á sus efe(~tos.

Decreto dejando sin efecto el aprobatorio de los estatntos de la Sociedad Anónima
Canal Interfluvial de los rios Paraná. y Luján Limitada.

Departamento de Justicia.

Visto el precedente informe del Cuerpo de InspectOl'esl
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1Q Queda derogado el decreto de 30 de Mayo de 1890 por el cual
se aprobaron los estatutos de la Sociedad Anónima «(Canal Intediuvial
de los dos Paraná y Luján, Limitada», quedando, en consecuencia, re-
tirada la autorización que se le confirió para funcionar corno tal Socie-
dad Anónima.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registl'O Nacional y vuelva

al Cuer'po de Inspectores á sus efectos.
(Exp. 146. S. 1892).

Decreto disponiendo se cumpla un laudo arbitral dietado en 1° de Octubre del
corriente año referente á un convenio celebrado con la Empresa Lucas
Gonzales y ca. (1)

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 10 de 1894.

Siendo ejecutivo el laudo arbitral dictado por el tribunal compuesto
por Jos ingenieros Ringuele~, Huergo y Valentin Noaille:5, por revestir
las formas legales necesarias y ajustar'se.á las bases establecidas en el
convenio celebrado por el Poder' Ejecutivo y la emp,'esa constrúctora
de Lucas González y Ca, en cumplimiento de la ley núm. 2978, lo que ,no
permite al Poder Ejecutivo apreciar en su fOri.do ni preveer esta clase de
resolución y de acuerdo con lo dictaminado por el señor Procurador Ge-
neral de 11:1 Nación.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1.0 Cúmplase el Itmdo arbitml ('or"iente de fOJas 56 á 61, dictado
en 1o de Octubre del presente año.
AI't. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Regístro Nacional.

Sf\ENZ PEÑA.
JOSÉ V. ZAPATA,

(1) Entendió este Ministerio por excuaación del del Interior.
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SAENZ PEÑA.-JosÉ V. ZAPATA.-EDUARDO
COSTA.-E. J. BALSA.-JOSÉ
A. TERRY.

Decreto disponiendo qne quede reconocida en carácter de persona jurídica la
sociedad ••Asilo Nava!».

Departamento de Justicia.
Buenos Aires,- Noviembre 14 de 1894.

Visto este expediente, habiéndose llenado los requisitos exigidos por el
art. 33 del Código Civil y atento lo dictaminado pUl' el Señor Procurador
General de la Nación,

El Presidente de' la Repúb/ica-
DECRETA:

Art. 1° Queda reconocida en el carácter de persona jurídica á los efec-
tos del derecho la sociedad «Asilo Naval».
Art. 2° Prévia reposición de fojas, permítase al interesado tomar las

copias que solicite de las constancias de este expediente.
Art. 3° Comuníque~e, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 119. A. 1894).

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo aceptando la propuesta de dou Agustin Linari para efectuar unas obras
en la Casa de Corrección de Menores.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1894.

Visto este expediente relativo. á la licitación que tuvo lugar el día 4
de Octubre ppdo. ante la Comisión de Cárceles para ejecuta!' las obras
de mamposter'ía de una nueva sección del edificio que se construye en
esta Capital para Casa de Corrección de Menores, y teniendo en cuen-
ta lo informado por el Departamento de Obras Públicas y pul' la Con-
taduría General, •

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DE.CRETA:

..art. 1° Acéptase la propuesta del empl'esario don Agustín Linari,
para efectuar las obras de que instruye este expediente, por la suma
de ochenta mil trescientos ochenta pesos moneda nacional ($ 80,380 ID/n)
y con sujeción á los precios unitarios establecid,)s en el anterior con-
trato celebrado con el mismo señor Linari.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dáse al Registro Nacional y pase

á la Escribanía Mayor de Gobiel'no para que extienda el contrato res-
pectivo.
(Exp. 589. C. 1894.)
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Acuerdo maudando reimprimir los tomos del Registro Nacional correspondiente
á los años de 1874á 1890.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1894.

Considerhndo que es necesario procedt'¡, á la reimpresión de los vo-
lúmenes del Registro Naciulml que comp¡'eliden el pel'wdo de 1874 á 1890,
inclusive, á fin de dot.ar de esa publicación de fr'ecuente consulta á las
oficinas de la administl'ación qut' ca recen de elhl;
y siendo conveniente que dicha ,'eilllpresión obedezca al plan que

prescl'ibe el acuerdo de fecha 30 de Ah,'il de 1893, que actualmente se
observa para la formación del Registro expresado,

El Presidente de la República. en Acuerdo General dd Ministros-

OEChETA:

Art. 10 Procédase á reimprimir IOd tomos del Registro Nacional co-
rl'espundientes á los años 1Q74 á 1890, inclusive, con ar¡'eglt) al plan
que dete¡'mina el acuerdo de 30 de Abril de 1893.
Art. 2° El formato, núrnel'o de ejempl", ¡'es y numeración de los tomos

de la nueva edición, SPI'án lo~ adoptados en la compil~ción que com-
prende los años de 1810 á 1873.
At't. 3° Nómbmse para lleva,' á cabo este trabajo al Señor D. Mal'títl

Posse, á quien se abonará como rett'ibución de SI1S servicios el sueldu
mensual de doscientos pesos.

A 1'1.. 4° El comisionado dl'berá someter á la aprobación del Ministerio
de Just:cia, Culto é Inst.l'Uceión Pública los material e" de cada tomo del
Registro antes de proeeder' á su publicación.
Art, 5° Los gastos que demande la ejecución de este acuerdo se im-

putaráu á las partidas destinadas por el Presupuesto pa¡'a publicaciones'
extraordinarias.

Art, 6° Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-JosE V, Z"PATA.-EoUAROO C:os-
TA.-JOSÉ A. TERRY.-E. J. BALSA.

Ley nú.m. 3182dando prórroga de ciento ochenta (lias en las obligaci ones co-
merciales de las provincias de San .Juan y la Rioja.

P:l Senado y Cdmara de Dzputados de la Nación Argentina reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuer%a de-

Art. 1°. Todas las obligaciones comerciales y civiles pendientes, de dar
sumas de dinero á la vista y á plazo, vencido ó POI' vencerse, á cargo
de los habitantes de las provineias de San Juan y La Rioja, se entende-



(1) Entendió este )Iintsterio por excusación del del Interior.

(Registrada bajo el N°. 3182)
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SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA.

NOVIEMBRE

Decreto regulando los honorarios de los Ingenieros A. Ringuelet y Luis A. Huergo
como árbitros del Gobierno en la rescisión del contrato con la sociedad Lucas,
Gonzalez y ca. y los del escribano actuario. (1)

Departamento de Justicia.

Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1894.

Vista l>l estimación que hacen de sus honol'A.rios los Ingenieros nom-
bl'ado~ árbitros pCl['a fijar el monto de la indemnización que el Gobierno
debe abonae. á la socied'1d Luc<:\s Gonzalez y Ca., pUl' la revisión de su
cuntrato sobre construción de líneas fél'l'ecls; y,

COr.SlDERANDO:

10 Que el árbitro designado por el Gobierno, hA. intervenido con el
mismo caráctel' en el estudio de lus precius y 11 ntecedentes l'elaci ~;nados
con el expresado contrato, con motivo de la recepción de las obras cons-
t.ruidas por la sociedad indicada;
20 Que la materia objetu del laudo no ha versado propiamente sobre

puntos científieos de ingeniería, sino que ha tenido por. objeto fijar el
monto de la indemnización por la rescisión delcontratú, lo que no ha
podido demandarles gl'an labor, desde que solo ha debido aplicar en el
presente caso, los estudios y cálculos que había hecho para desempeñal'
su comisión anterior;

30 Que dicho árbitro aceptó el cargo con fecha 5 de Junio del corriente
año, siendo exagerado á juicio del Poder Ejecutivo pretender que se le
abone doce mil pesos oro, por un trabajo de esta naturaleza, dado el
tiempo empleado en su ejecución;
40 y por fin, que el P. E. encarg!\do de la custodia y defens'1 de los

intereses públicos que administra, está en el debe~ de moderar los reelamos
que se hagan por honorarios, cuando, como en el ¡.¡resente caso, los
reputa elevados,

rán prorrog8das desde el veintisiete de ,¡duree próximo pasrtdo, por el
téemino de ci~nto ochenta dias en cada crtso.
Art. 20• Comuniquese al Poder Ejecutivo~
Dada en la Sala de Sesi,.nes del Congreso Argentino, eo Buenos Aires,

á ocho de Noviembre de mil ochocientos núventa y cuateó.
JosÉ E. URIBUttU. FRANCISCOALCOB~=nDAs.

B. Ocampo. Alejandro Sor'ondo
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DJ).

Buenos Aires, Noviembre 17 de 1894.

Téngase por ley de la .NaClOn, cumplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el, Registro NacIOnal.
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Departamento de Justicia.
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Buenos Aires, Nodembre 23 de 1894,

Decreto derogando el aprobatorio de los Estatulos de la sociedad La Perse-
verancia.

El Presidente de la República-

Art. 1° Regúlase en diez mil pesos nacionales el honorario del SI'. Inge-
niero A. Ringuelet, como árbitro de parte del Gobierno en el asunto de
la refer'encia.

Art. 20 Regúlase en la misma suma de diez mil peS08 nacionales el ho-
norario del árbitro tercero, Sr. Ingeniero Luis A, Huergo yen dos mil
pesos el del escribano actuaI'io. '

Art. 30 Comuníquese á quienes ctJrresponda, publiquese, insértese en el
Registro Nacional y pase al Ministerio del lnte'rios á sus efectos.
(Exp. 22. E. 1894).

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPAT~.

Resultando oel precedente informe del Cuerpo de Inspectores que la
sociedad anónima La Pel'seveI'ancia ha sido disuelta con fecha 8 de Ma-
yo próximo pa,;;ado, habiéndose ordenado su in5cripción en el Registro
público de Comercio y de acue¡'do con lo manifestadu por el refe1rido cuerpo,

El Presidente de la República-

Artículo 1.0 Queda dero~ado el decreto de 27 de Febrero de 1892, pOI'
el cual se aprobaron los E5tatutos de la sociedad anónima La Perseve-
rancia, fábrica de puntas y alambres, quedánd01e en consecuencia, reti-
rada la autorización que se le confirió pal'a funcionar en el carácter de
sociedad anónima.
Art. 2° La sociedad de que se trata deherá depo!:>itar sus libros en la

oficina d81 Cuerpo de Inspectores.
Art 3,° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

vuelva 111 Cuerpo de Inspectores á sus efectos.
(Exp. 483. J. 1894.)

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA •

.;, "
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.Decreto jubilando al .Doctor Gualberto Escalera y Zubiría.
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Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 2~ de 1894.

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA •

Visto este expediente pOI' el que soHcita su jubilación el señor Juez
Federal de la provincia de Santa Fé, docto!' don Gualbe''Ío Escalera y
Zubida, y resultando del precedente informe de la Crmtadul'Ía General
que el señor Juez recurrente ,:,e halla comprendido en el inciso 1°. del
artículo 20. primera parte d~l artículo 3° é incisu 10 del artículo 4° -de
la ley número 2219 de 27 de Noviembre de 1887,

¡El Presidente de la nepública-
DECRETA:

Art. 10. Acuérdase al señor doctor don Gualberto Escalera y Zubiría
su jubilación en el cargo de Juez Federal de la provincia de Santa Fé,
con goce de sueldo íntegro ($ 800 ID/n) que el presupuesto vigente asigna
á dicho empleo.
Art. 20. Este gasto se hará de rentas generales imputándose á la ci-

tada Ley de Jubilaciones número 2219, de acuerdo con lo dispuesto en
su artículo 24, hasta tanto se incluya en el presupuesto la partida co-
rrespondiente.
Art. 3°. Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

pase á la Contaduría General para su archivo.
(Exp. 20. E. 1894.)

.Decreto aprobando los estatutos de la sociedad anónima "Minas de oro de
Rio Corintos>

Departamento de Justicia.
Buenl's Aires, Noviembre 30 de 1894.

Visto este expediente, habiéndose llenado las prescripciones del art.
318 del Códig0 de Comercio para la constitución de las sociedades
anónimas y atento lu informado por el cuerpo de Inspectores,

El Presidente de la República-

DECRETA.:

Art. 1°. Apruébanse los estatutos de la sociedad anomma «Minas
de oro de Río Corintos» constituida POI' ínstrumento públicf), de ~cuer-
do con la disposición del art. 289 del citado Código, quedando, en
00nsecuencia, autorizada para funcionar en el carácter de sociedad
anónima.
Art. 20. Prévia rep0!lición de fojas, permítase al interesado tomar
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las cópias que solicite de las constancias de
quese, publíq uese, dése al Registr'o Nacional
Inspectores.

(Exp. 2288. S. 1894.)

este expediente; comuní-
y vuelva al Cuer'po de

SAENZPEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

Decreto mandando archivar nn expediente qne trata sobre la sociedatl anóni-
ma cooperativa teleCónica.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1894.

Visto este expediente, en el que el Cuerpo de Inspectores de Socie-
dades Anónimas pide una resolución gubemativa acerca de los recla-
mos que le han inter'puesto diversos accionistas, contra lo resuelto en
26 de Julio último por la sociedad anónima «Cooperativa Telefónica»
respecto del reparto de utilidades, y visto lo dictaminado por el SI', Pro-
curador General de la Nación, y

CONSIDERAN 00:

Que según lo manifiesta el mísmo Cuerpo de Inspectores. el estado
de dieha sociedad es satisfactorio, no existiendo, de consiguiente, mé ..
rito alguno para proceder' en el sentido del reti,'o de la autorización
que le fué concedida pam funcionar como sociedad anónima, que por
lo que hace al reparto de utilidades en la forma sancionada pUl' la
asamblea de accionistas, tratándose de una resolución que á ella pri-
vadamente le corr'esponde, tampoco procede á su respecto h interven--
ción del Poder Ejecutiyo, mientras eSt'l. medida no dé por resultado la
pérdida del capital en la propordón establecidd por el lJódigo de co-
mercio;

Por estos fundamentos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. Vuelva este expediente al Cuerpo' ~e Inspectores para que
lo archive, debiendo dar cuenta al gobiel'l1o, cuando por causas legales,
haya llegado la opol'tunidad de retirar á la sociedad de que se trata la
autorización que tiene par'a funcion:lr el! el cal'ácter de anónima,

AI't. 2°. Comuníquese á quienes corr'esponda, públíquese é insértese
en el Registro Na.cional.

(Exp. 530. C. 1894.)
SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto autorizando á 1",Compañia de Petróleo del Rio de la Plata, para fun-
cionar en el carácter de Sociedad Anónima

De artamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1894.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA

Visto el expediente iniciado por la Ca. de Petróleo del Rio de Plata,
solicitando la aprobación d~ sus estatutos constituti vos; habiéndose lle-
nado todas las presc['ipciones que el Código de Comercio determina para
la formación de las sociedades Pll[" acciones, y de acuerdo con lu in-
formado por el Cuerpo de Inspectores,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art, 10 Autorizase á la «Compañía de Petróleo del Rio. de lid.Plata)), para
funcional" con el carácter de Sociedad Anónima, quedando aprobados
sus estatutos con las siguientes modificaciones al Art. 10: «El accionÍs-
ta que no pague sus cuotas en los plazosdeterminauos en el Art. 50,
queda obligado á satisfacer el interés del dos (2) por ciento mensual
desde el dla en que dejó de hacer el pago, sin perjuicio de exigir en
las épocas que determine el Directorio, el pago íntegro de las acciones
á los acreedores solventes; tr"anscurridos noventa dias de demora, el
Directorio procederá, sin trámite algunu: á vender en remate las accio-
nes de los deudores mOl'OSOSen la Bolsa de Comercio, deduciendo de
sus productos las cuotas atrasadas, ¡os intereees y los gastos de ven-
ta, depositando el remanente, si lo hubiese, á la Mden del respectivo
deudor moroso, en el Banco de la Nación,
Art. 20 El Síndico de la sociedad deberá ser nombrado por la asam-

b~ea general de accionistas.. .
Art. 30 Prévia reposición de sellos, permítase al interesado tumar las

cópia~ de las constancias de este expediente; comuníquese,"publíquese,
dése al R€lgistro Nacional y vuelva al Cuerpo de Inspectores, á sus
efectos.
(Exp. 657. C. J894.)

Decreto fijando los honorarios del Sub-Secretario de Justicia Sr. Barros, por
su proyecto de reorganización judicial.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1894.

Por los fundamentos del precedente dictámen,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la regulación. practicada por el SI'. Procurador Ge-
neral de la Nación fijando en diez mil pesos los honorarios del Sub-Secre-



SAENZ PEÑA.
JosE V. ZAPt'.TA.

tario de Justicia Sr. Florentino Barros, POt' su pl'oyecto de reorganización
judicial.-

Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nac ional
imputándose el gasto á las partidas destinadas á eventuales y publka-
ciones extraordinarias, 0pot>tunamente.
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INSTRUCCION PUBLICA

Decreto declarando acogido á la ley sobre libertad de enseñanza al colegio
«San Luis GonzagaD.

Departamento de Intrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 3 de 1894.

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1894.

Resultando de los precedentes informes del Departamento Nacional de
Higiene y de la Inspección General, que el establecimiento de enseñan-
za secundaria que funciona en esta capital bajo la denominacionde
«ColegIO San Luís Gonzaga», se encuentra en las condiciones requeridas
para disf,'utar de los beneficios que acuerda la ley de 30 de Setiembre
de 1878 sobre libertad de enseñanza,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10. Declárase acogido el Colegio «San Luís GO~lzaga» que fun-
ciona en esta Capital, á los beneficios que acuerda la ley de 30 de Se-
tiembre de 1878 sobre libertad de enseñanza.
Art. 2°. La anterior concesión comprenderá únicamente a los alumnos

del citado Colegio que con sujeción al plan, programas y disposicionE.s
reglamentaria!: vigentes, cursen los dos primeros años de estudio!'; pre-
paratorios.
Art. 3°. Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

gi.5tro Nacional prévias las anotaciones del caso en el Registro de Es-
tadística.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATÁ..

Resolución mandando extender diploma de Maestra Normal á Cavor de la Sta.
Claudia M. Armada.

Departamento de Instrucctón Pública.

Resultando del precedente informe del Director de la Escuela Nor-
mal de Maestras de Córdoba, plenamente comprobado el estado actual
de pobreza de la alumna recurrente y considerando que no sel'Ía justo
ni equitativo privarla del derecho que tiene adquirido para el libre ejer-
cicio de su profesión, en virtud de los estudios hechos por ella pi:l.ra obte-

---



ner el títulu y diploma que la aet'edit'l como Maestra Normal de la Re-
púb liea,
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SE RESUELVE:

Eximir por equidad á la ex .alumnade la Escuela Normal de :\1aes-
tras de CÓ"doba, Sta, Claudia M. Arm::tda, de la obligación que le im-
pone el arto 31, Inciso 30 de la ley de Papel Sellado Nacional y que sin
mas trámite se le expida el diploma que la acredit~ como Maestra Nor-
mal de la República, el que prévias l'ls anotaciones ele 1 caso en el Re-
gistro de los mismos, será remitido al Director de la Escuela Normal
de Maestras de Córdoba, para su entrega.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Resolución mandando extendcr título de maestra normal á favor de la señorita
Maria Argañarás.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 5 de 1894.

Resultando del precedente informe del Directo!' de la Escuela Normal
de Maestras de Córdoba, plenamente comprobado el estado a,~tual de p')-
breza de la alumna recurl'ellte y consideründ'J que no seríajust<) ni equi-
tativo privarla del derecho qne tiene adqrli¡'id,) P lra el lib¡'l~ejer,~'Íci,) de
su profesión, en virtud de los estudio,,; hechos por ella para obtener el tí-
tulo y diplomLt que la acredíte cumo Maestra Normal de la RepClb!ica.

SE RESUELVE:

Eximir por equidad á la ex-alumDa de la Escula Normal de Mli.estras d(~
Córdoba, señorita María Argañat'ás, de la obligación qne le impone el artí-
culo 31 inciso 30 d~ la ley de Papel Sellado Nacional y que sin más trá-
mite se le expida el diploma que la acredite cuma M'~estra N'Jemal de la
RApública, el que, pl'évias las auo',aciones del caso en el Registro de los
mismos, seeá remitído al al Direetor de la Escuela Nnf'mal de Maestras
de Córdoba para su entrega.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto disponiendo qne el Ministerio de Justicia Culto é Instrncción Ptibliea
se suscriba á 50. ejemplare8 .Ie la -'Ilustración Sud-Americana".

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 5 de 1894.

Vista la solicitud presentada por los Señores R. J. Contell y F. M.
Cante, editores de La Ilustración Sud-Americana pidiendu que el Mi-
nisterio de Instruc.:ción Pública se suscriba á cien ejemplares de la men-
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cionada publicación á fin de ser distribuida en los establecimientos de
en~eñanza secundaria y nOI'Ill;ll de la República.

Teniendo en cuenta lo informado al respecto por la Inspección Gene-
ral aconsejando la aceptación de la propuesta de que se trata, pero en
el sentido de disminuil' el númpro de ejemplal'es á cincuenta solamente,
,'ecolJoeiendo, POI' otra parte, que es de positiva ventaja para los int e-
reses educacionales, el conocimient.o por parte de la juventud estudiosa
de los hechos y acontecimientos nl)tables que con cUl'áeter científico ó
lite,'¡¡ri,) se dilu('idan en esa pnblicación ac)mpólñad'Js por lo general
de gr'abados bien hechos que mejor los patentizan, y habiendo en el pre-
supuesto vigente fondCls suficientes para atender á dicho gasto.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Q~le el Ministerio de Instrucción Pública se snscriba á cin-
cuenb ejempLlrcs solamente de la Ilustración Sud-Americana, á razón
de veintidos y dieciocho pesos nacionales cada ejemplar, por las colec-
ciones correspondientes á los años 1893 y 1894 respectivamente.

Art. 2° Los Señl)res R. J. Cllntell y F. M. Cante entr'ega¡'án á la In8'-
pección de Ci)legios Nacionales y Escuelas Normales las colecciones
adqui,'idas, con el objeto de que dicha oficina las distribuya C'Jnven íen-
temen te entre los establecimientos de instrucción secundaria y normzd
de la República.

Art. 3° La Ilustración Sud-Ame¡'icaha publi(lará vistas y l'eferencias
de los edificios públicos y estable~imientos de enseñanza de la Repúbli-
ca, dando cuenta de sus mej()ras y pel'feccionamientos.

Art. 4° El importe de los menciunados ejem¡Jlares se imputal'á al in-
ciso 23, item 2 del presupuesto vigente de Instmcción Pública.

Art. 5° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA.

Resolución manllando extender título de proresora normal á ravor de la seño-
rita Emma Gonf¡\a1ez.

Departamento de Inl!!trucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 5 de 1894,

Habiéndosele confAI'ido pUl' decreto de feclla 15 de Diciemb,'e del año
1892 el título de pl'ofesura normal á l;-¡ ex alumna de la escuela normal
de profesMas de la Capital, á la señoI'ita Emma GonzalAz, faltándole úni-
camente que se le extienda el diploma que la acredite como tal, y teniendo
en cuenta que la mencionada ex-alumna ha abonado ya el del 'echo exigido
pUl' la ley de papel sellado para el caso.

SE RESUELVE:

Extender el diploma de Profesora Normal á la ex-alumna de la.Escuela
N ormal de profesoras de la Capital, señorita Emma González,
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El Senado y Cámara de Diputados de la Nación A1'gentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10. Abrese al Ministel'io de Justicia' C. é 1. Pública un crédito
pOI' la cantidad de ($ 764,406.40 m/n) setecientos sesenta y cuatro mil
cuatrocientos seis pesos con cuarenta centavos moneda nacional para
abonar á la Provincia de Buenos Aires igual suma importe de la sub-
vención escolar que se le adeude, desde el segundo cuatl'imestl'e de 1888,
hasta ello, de Enero de 1891, de acuerdo con la ley núm, 463 del 25
de Setiembre de 1871.

Art. 2°. Este pago se efectuará con arreglo á lo dispuesto por la ley
núm. 3059 del 4 de Enero de 1894.

Resultando de los precedentes informes del Departamento Nacional de
Higiene y de la Contaduría General que el recurrente se encuentm en las
condiciones I'equeridas para ser jubilado, con .arreglo á lo que establecen
el ar'tículo 2° ineiso 3° y 3.rtículo 3°, (2a parte) de la ley núm. 2219 de 15 de
Noviembre de 1887 sobre jubilación,

El Presidente de la República.-

I_ey abriendo un crédito suplementario al Ministerio de Justicia C. é l. PÚ•.
blica por 764.406,40 pesos m/n.

Comuníquese á quienes corresponda previas las anotaciones del caso
en el Registro de Diplomas.

Decreto jubilando al señor Luciano J. Ferreyra.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

DECRETA:

Art. 1°. Acuérdase al señor Luciano J. Ferreyra su jubilación como ex
regente y profesol' de crítica pedagógica que fué de la EscueLl Normal de
Profesoras de la Capital, con g:ocede la cual'entam parte del sueldo de
doscientos pesos nacionales POI'cada uno de los años de sel'vicio prestados,
ó sea la suma mensual de ciento cinco pesos sesenta y tres centavos mo.
neda nadona\.

Art. 2°, Comuníquese, publíquese' y dése al Registro Nacional y vuelva
este expediente á la Contaduría Genel'al á los efectos de la liquidación v
para que sea allí archivado. u

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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Art. 3°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai,;.

res, á seis de Noviembre de mil ochocientos noventa y cuatro. .

JosÉ E. URlBURU. FdANCISCO ALCOBEND.A.S.
B. Ocampo. Alejandro Sorondo,
Seco del SeDado. Se.c de la C. de DD.

(Registrada baja el No. 3179)..

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1894.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese é insértese en
el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto acordando al Sr. Francisco Anganuzzi la suma de pesos 200 mIn men-
suales para que perfeccione sus estudios de esgrima en Europa.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1894.

Vista la ~oiicitud IJresentada por el jóven Francisco Anganuzzi pi-
diendo la ayuda del Gobie¡'no Nacional á fin de poder ¡:>erfeccionar en
Europa sus estudios en el arte .de la esgrima.
Vistos igualmente los testimonios que se acompañan y que corren

~gregados á este expediente del General D. Alb,erto Capdevila, actual.
Director de la Escuela Militar, del Maest¡'o de Armas, Sr. José Corso y
de ot.ras personas igualmente competentes que se han apersonado á
e:--te Ministerio y corroborado todo lo manifestado por el recurrente en
su soli.citud: considerando además, que es conveniente estimular á la
juventud en e~ta clase de estudios altamente nobles y de positiva im-
portancia y habiendo en el presupuesto Ulla partid'l destinada expresa-
mente para atender gastos de la naturaleza de que se trata, contando
élctualmente con fondos suficientes para ello, según lo manifestado en
el informe qlle antecede del Contador del Ministerio.
El Presidente de la República-

DECR.ETA:

Art. 1° Acuérdase al ióven D. Francisco Anganuzzi la cantidad men-
~ual de doscientos pesos nacionales, á fin de que perfeccione sus es-
tudios de esgrima en EUl'opa, imputándose este gasto al inciso 23, item
16 del presupuesto vigente del Departamento de Instl'Ucción Pública.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro NacionHI.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA
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Decreto nombrando una comision encargada de correr con la. reCaccionel! en el
edificio para Escuela de Maestros de Tucumán.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1894.

Estando autorizado el Poder Ejecutivo por ley No 3155, promulgada
con fecha 5 de Octubre último, para invertir de rentas generales con
imputación de la misma ley hasta la suma de cuarenta mil pesos mo-
neda nacional, en las reparaciones y ensanche del edirlcio nacional
destinado á la Escuela Normal de Maestros de Tu~umán.
En ejecución de lo dIspuesto POI' el arto 2° de la mencionada Ley or-

denando que (Cesa suma será puesta á disposición de una Oomisión en-
cargada de ejecutar estas obras que será nomb['ada por el Poder Eje-
cutivo» y siendo conveniente proceder á la designación de las personas
que han de formada,

Et Presidente de la República-

DECftETA:

Art. 10 Oonstitúyase una Comisión compuesta de! Director de la Es-
cuela Normal de Maestros de Tucumán, señor Jorge Segovia y de los
señores Manuel Oarrizo y Sixt(J Terán con el encargo de COITercon todo
lo relativo á la ejecución de las ['epuraciones y obras de ensanche del
edificio Nacional destinado á la Escuela Normal de Maestros de Tucu-
;nán ordenadas por la citada Ley.
Art. 2° Así que dicha Oomisión se haya constituido aceptando sus

miembros la designación recaída en ellos, á pedido de la misma deberá
decretarse la entrega de los fondos autorizados para ser invertidos en
aquellas obras.
Art. 30 Comuníquese á quienes cor¡'esponda, publíquese y dése al Re-

gistro Nacíonal.
SAENZ PEÑA,

JOSE V. ZAPATA.

Decreto declarando acojido el Colegio Catolico Internacional á los beneficios de
. la ley sobre libertad de enseñanza.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1894.

Resultando de los precedentes informes del Departamento Nacional de
Higiene y de la Inspección General, que el establecimiento de enseñanza
secundaria que funciona en estll Capital, bajo la dellominaci6n de Colegio
Católico Internacional, se encuentra en las condictones requeridas para
disfrutar de los beneficios que acuerda la ley de 30 de Setiembre de 1878,
sobre libertad de enseñanza.
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11:1Pr'esidente de la República-
DECRETA:
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Art. 1° Declarase al Oolegio Oatólico Internacional acojido á los benefi-
dos que acuerda la ley de 30 de Seljembre de 1878, sobre libertad de ense-
ñanza.
Art. 2°. La anterior concesión comprenderá únicamente á los alumnos del

mencionado colegio que, con al'l'eglo á lo establecido por el plan, progra-
mas y disposiciones reglamentarias vigentes, cursen los dos pl'Ímeros
años de 6studio~ preparatorios.
Art. 3°. El dir'ector del referido establecimiento presentará al Ministerio

de Instruceión Pública, á la mayür brevedad, la nónima de los alumnos
matricuJ¡idos en dichos cursos, para su inmediata inscripción en el colegio
nacional de la capital, al cual queda inc()rpol'ado
A,'t. 4°. Oomuníque~e, publíquese, dése al Registro Nacional, previes

las anotaciones del caso en el Registro de E~tadística.

SAENZ PEÑA.
JaSE V. ZAPATA

Resolución aprobando el Presupuesto para las obras (le refacción en la Escuela
Normal de Maestras (le Santiago del Estero.

I

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires) :Noviembre 19 de 1894.

De acuerdo con lo aconsejado en los precedentes informes del Depar-
tamento de Ingenieros y de la OontadurÍa Geneml, con lo que dispone el
art. 5° de la Ley de Obras Públicas,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Aprobar las especificaciunes y presupuesto preparados por el Depar-
tamento de Ingenieros para la ejecución de las obras de refacción nece-
sarias en el edificio que ocupa la Escuela Normal de M'1estras de Santia-
go del Estero, cuyo costo está fijado en la suma de cuat)"o -mil ochoczen-
tos treinta y un pesos con cuarenta Y ocho centavosmoneda DfA.cionaly que
vuelva este expediente al mencionado Departamento para que sean sa-
cados á licitación pública esos trabajos, con arreglo a lo dispuesto por
las leyes vigentes sobre la materia,
Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nadonal.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA~

42
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Resolución ordenando que se pague á oro al (loctor J\Ialbrán, durante su comi-
sión en Europm.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 20' de 1894.

Vista la pt'ecedentE' nota del Depar~a mento Nacirmal de Higipne, ma-
nifestando que ese departamento ha resuelto etwiar á Pal'Ís al flcul-
tativo y jefe de tmbajos prácticos, de Anatomía é Histologh Patológica
del Instituto Microbiológico de la Capit::ll, doctor Cál'1os Malbrán, con
el especial objetu de efectual' estudi~s técnicos sobre el descubrimiento
de que es autor el doctor Roux, t'E'ferente á la curación de la difteria.
y panel' en práctica en la República el ¡)['ocedimiento que con tal mo-
tivo, debe observarse, pidiend0, á la vez, le sea fijadu á oro, el sueldo
de que gOla el doctor Malbran, como empleado del mencionado insti .•
tuto, de acuel'do con igual medida adrjptada por el Ministerio del Inte-
rior, respecto de otro puestD que desempeña en reparticiones depen-
dientes del mismo; y estandu este :Ministerio perfectamente. de acuerd,j
con todo lo propuesto en la nota de la referellciú,

El ¡'residente de la Rep'Á,blica-

RESUELVE:

1° Que durant.e el tiempr) que desempeñe la comisión científica que el
Gobiel'llo tiene enconmendada al doctor Cát'lns Malbt'ár!, le sea abonado
á oro su sueldo como jefe de trabajos prácticos de Anatomía é Histología
P,üológica del Instituto Microbiológico, p()!' los meses de N,)viembre y
Diciembre.
2° Que se libr'e ól'den de pag') á favor' del apode¡'ad,) del doctol' Malbr'án,

SI'. Er'nesto Somme¡', por la suma de mil pesos lfi')neda n,lCional, importe
de la difel'encia á 0['0 de su sueldo correspondiente á los meses de No-
viembre y Diciembre del corriente año, suma que será imputad.1. al inciso
23, item 16 del p¡'esupuesto vigente del Depa,'tamento de Instl'ucción
Pública, .
Comuníquese, publiquese y dése al Registl'O Nacional.

SAENZ PEÑA.
JaSE V, ZAPATA.

Decreto incorporando el colegio Mariauo Moreno de esta Capital al 3er año de
estudios del Colegio Nacional de la misma.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, .Noviembre 20 de 1894.

Resultando de los precedentes ¡,¡fol'mes del Depi;lrtamellto Nacional de
Higiene' y de l~ Inspección Gener'al, que el establecimient.) de ensl~iianza
secundaria que fUllciona. en esta Capital bajo la denominación de «Cole-
gio Mariano :Moreno», se enCllentra (11 las condiciones requeridas para
disfrutar del beneficio que solidta,
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El Presidente de la República-
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DECRET ••:

Art. 10 Queda incorporado el Colegio Mar'iallo Moreno, establecido en
esta ciudad, al 3er, año de estudios del Colegio Nacional de la Capital.
Art. 20 El director del expresado e~tablecimiento deberá presentar al

Ministerio de Instrucción Pública, á la brevedad posible, una lista de
los alumnos de 3er año á fin de que se ordeue la inscripción necesal'Ía,
para los efectos de la rendicióu de exámenes en la época reg~amentaria.
Art. 3° Comuníqur'se. publíquese y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Estadistica.

SAliJNZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA.

Acuer(lo autorizaudo al Rector de la Uuiversidad de Buenos Aires, la invcrsióu
de 25205.54.en la adquisición de instrumentos para el Hospital de Clínicas.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Novi,embre 26 de 1894.

Vista la nota que encabeza este expediente, pasada al Ministerio de
Instrucción Pública, por el señor Rector de la Univel'sidad de Buenos
Aires, pidiendo la autorización necesaria para invertir la suma de veinti-
cinco mil doscientos cinco pesos con cincuenta y cuatro centavos moneda
nacional, que existen depositados en el Bancll de la Nación Argentina,
procedentes de fondos sobrantes de las par'tidas que el presupuesto de
1893 votó para g;¡stos gener'ales del Hospital de Clínicas de la Capital.
en la renovación y nueva adquisición de instrumentos y útiles para las
salas de operaciones que deben ser en,-~ar'gadas á especiales fábricas de
París y Berl;n por la Facultad de Ciencias Médica", t.eniendo en cuenta:
1° Que, por decreto de 29 de Mayo de 1890, hit quedado subordinado

á la referida Facultad, todo cuanto se relaciona con el personal y ser'-
vÍl:io del Hospital de Clinicas, así en lo técnico como en lo administra-
tivo;
20 Que, como cc.nse(mencia de esa disposición, la mencionada Facultad

administra y emplea por sÍ, los fondos que para el sostenimiento del. ex-
presado Hospital, vota anualmente la ley dé presupuesto, con tal que
ajuste sus procederes á las prescripciones vigentes sob!'e rendición de
cuentas;
30 Que, no obstante no haber sido devueltos á Tesorería General, co-

mo correspondía, dichos sobrantes, desde el momento que no tuvieron
opo!'tuna aplica~ión en los objetos á que estabau destinados esos recur-
sus, dentro de los plazos que señ::1laban las disposiciones reglamentarias
de la Ley de Contabilidad, para dctrles la acreditacíón al presupuesto res-
pectivo, es necesario reconoce!' que ellos fue¡'on retenidos con el pro-
pósito dc atender inmediatamente pedidos que, con caráCLer de urgencia,
hi<.;iem dicha corporación en casus imprevistos de epidenJÍa ó catástrofes
y en circunstancias especiales sobrevinientes que no le era posible pre-
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cisar, relacionada~ con el servicio técnico que tiene á su cargo y con la
provisión de los artículos á que están gravados dichos fondos, cauSfties
que, sino subsisten al pl'esente, pndieran mas adelante sel'vi,' de funda-
mellto para or'igir.ar medid¡~s tendentes á subsnnar cualquier'a evelltua-
lidad al respecto;
40 Que no se trata oe gastos por hacer'se ni de nuevos de",cmbolso'S del

Tesoro Público; pnesto que los mencionad<J,,; fllndos han tenido ya la impu-
tación cOf'l'espoudiente ¡:¡l presu{Juesto dI' 1893 Y cargi\dos á l&s partidas
respectivas del mismo: sino de permitir que la Uníversidad de Buenos
Ail'es aplique los sobl'antes de la referencia á la adquisición, ya p¡'oyec-
tada y convenida, de los objetos que necesita la Facultad de Ciencias Mé-
dicas, para el mejoramiallto y progl'esv de enseñanza que suministl'a, lo
que, como lo manifiesta el Señor PI'0cul'ador' del Tec;;ol'o en su dictámen
precedente, no afecta esenciales disposici'll1es dA la ley de Contabilidad,
por Cll[lnto la I'endición de cuentás, pOi"la invül'sión de esos fondos, pue-
de efectuarse dentl'o de un pluzJ prudennial, en <ll'monía con el tiempo
que demande la. compm y uso inmerliato de los citados objetos.
POI' lo expuesto}

El Presidente de la Repúblíca, en Acuel'd,) Gene¡'al da Ministros-

RESUELVE:

Acordal' la autorización solicitada por el Señor Rector de la Universi-
dad de Buenos Air'es, pam disponer el empleo de la cantidad de veinti-
cinco mil doscientos cinco peSO$ con r;incuenta y cuab"o centaws moneda
nacional, que tiene depositada en el Banco de la Nación Argentina, de la
procedencia de que se 118.hechu mención, en la renovación y nueva ad-
quisición de inst¡'IJIIleotos y útiles para las salas de opel'Dciones de!
H()spital de Clínicas de la Capital, que se pr(lpone comprar en el extran-
jel'o, fijándosele término de cinco meses á contnr desde ello de Diciem-
bre pl'óximo, pal'3 rendil' cuentas documentadas á la Contadur'ía Gene-
ral de la inversión de dichos recursos.
Comuníquese á q¡.Iienes corl'esponda, publíquese, dése al Registr'o Na-

cional y pal'él sus efectos, pase ol'iginal al Señor Rector de la Univel'-
sidad de Buenos Aires,

SAENZ PEÑA.-JOSE V. ZAPATA.-E. J,BALSA,-
JosÉ A, TERRY.

Acuerdo accpt3udo la propuesta de los señores Sepori y Deluigi.

Departamento de Instrucción Pública.
Ruenos Airea, Noviep:1bre 26 de 1894,

Hesultando de los precedentes informes del Depal'tamp.nto de Obras PÚ.
blicas de la Nación y de la Contadul'Ía General, que en la licítdción efec-
tuada en esta capital y en la pl'ovincia de San Luis para la I'ecepción y
apel'tul'a de pl'opuestas cel'radas, relativas á las obl'as de refacción que
es necesari(¡ ejecutar en los edificios que ocupan las escuelas normales
en la misma provincia, á que este expediente se refiere, no se ha presentado
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en e",e acto sino nn solo prúpo:~ente, qne lo son los señores Sépori y
Deluigi, quienes se comprometen á eje,;utar esos trabajos pOI' la suma de
tres mil Lrescíentos treinta y och() pesas Q'Jn sesenta y och,) centavos mo-
neda nacional, con arreglo á los elementos de construcción que existen
é1probados pOI' el gobierno,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

Resultando de los precedentes informes de la Escuela Normal de Pro-
fesores de la CnpÍt&1 y de la In::=;rJccciónGenel'al, que el ex-alumno de
~sa escuela Sr. Angel Prestini, ha terminado sus estudios profeswnales,
de conformidad con lo que establece el Art. 10 del plan vigente, efec-
tmtndolos con goce de beca, siendo por lo tanto acreedor al título de
Subpreceptor Normal que solicita,

El Presidente de la República-
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Buenos Aires, Noviembre 28 de 1894.

NOVIEMBRE

Departamento de Instrucción pliblica.

ItESUELVE:

Aceptar la pr'lpuesta present¡:¡da en licitación pública por los señores
Sépol'i y Deluigi de que se ha hecho mención y que vuelva este expe-
diente al Dep:ll'tamento de Obra'" Públicas para que celebre con dichos
señores el cl)ntrato cOl'l'espondiente, el que deberá someter á la aprobacíón
del Ministerio de Instrucción Púb!iea; previniéndole que los concesiona-
rios tendrán que ajustar'se á los ténninos de la ley de la m:1ter'ia, en CU¡lntl)
se refiere al P¡¡go de las obras que SR ej"cutan pOI' CI1,~nta del TeSlli"¡
Nacil)cfll y que en adelante se limite á eleva!' á Id superioridad, suscritos
por las partes, los conLatos que formule ad-rete1'endum comu con",ecuen-
cia de la aceptación de la pI"opuesta r'espectiva que deba decreta!'se PIW

el gobierno, si desea abreviar los trámites del caso en asuntos de esta
naturaleza.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional,

SAENZ PEÑA,-JosÉ V. ZAPATA.-E. J.
BALSA.-JOSE A. TERRY.

DECRKTA:
Art. 1° Confiér"ese al ex-alumno Angel Prestini el título de Sub-precep-

tor Normal y eXI.JÍdasele el dipluma cOI'l'espondiente, el que una vez
anotado en el Registro respectivo, será enviado al Director de la refe-
rida escuela para su entrega.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JaSE V. ZAPATA.
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TIERRAS Y COLONIAS

Decreto aceptando una ubicación pedida por el general don Amaro L. Arias en
el Territorio de la Pampa Central.

Departameuto de Tierr,!ts y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 2 de 1894.

Visto este expediente y considerando que el General don Amaro L. Arias
pide ubicación de su premio de (8100) hectáreas como expedicionario al
«Rio Negro» en el lote número 12, fracción O, sección XIII del terr'ito-
rir) de la Panpa Central que, con antel'ioridad al pedido del general Arias
estas mismas tierras han sido snlicitadas en arrendamiento por don Frau.
cis(lo Carchiara sin que hasta la fecha se haya fo¡>mulado el contrato¡
respectivo; que bu!"cando la acertada interpr<')tación de algunas disposi-
ciones relativas á controver'sias de la naturalez:L del presente caso y no
obstante lo informado por> la Oficina de Tierras y Colonias aconsejando
la aceptación de la ubicación pedida por el general Arias el asunto fué
pasado á dictámen de los Señores Procuradores, General de la Nación
y del Tesoro, quienes opinan debe aceptarse dichn ubicación, por cuanto
el solieitante de arrendamiento no tiene derecho alguno para adquirirla;
según las leyes es el actu de concesión por pal'te del Poder' Ejecutivo
el que establece recién relaciones jur'ídicas que le hagan acreedor del es-
tado, sucediendo lo contral>io con el militar' con opción á la ubicación de
boleta de premio que tiene derechos establecidos por leyes y decretos,
cuyos derechos en abstracto puede hacer efectivos en concreto, sobre la
tierra del estado que no está sujeta a la posesión ó dominio privado. Por
estas consideraciones y de acuerdo con los informes y dictámenes PI'O-
ducidos

el Presidente de la República-

DEC¡{E'J'A:

Art. 10 Acéptase la ubicación pedida por el general Amaro L. Arias,
de su premio de (8100) hectáreas por la expedición al Rio Negr'o, en el
territol>io de la Pampa Central, Se(~ciónXIII. fr'acción D. en la parte Norte
del l,)te No 12.



Acuerdo nombrando al ingeniero don Carlos Thompson para praacticar una
mensura.

Art. 20 Prévia reposición de sellos pase este expediente á la E~c['iba-
nía General de Gobiemo para la escritura correspondiente .
.Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JaSE V. ZAPATA.
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Buenos Aires, Noviembre 8 de 1894.

NOVIEMBRE

Departamento de Tierras y Colonias.

Vistos los informes producidos en este expediente, y

CONSIDERANDO:

10 Que es conveniente practicar la mensUl'a de las diversas fracciones
concedida!" en alTendamiento en la Pampa Centl'al, salvando los perjui-
c:os que. forzosamente tiene que originar á los arrendatarios la falta de
linderos precisos que determinen sus respectivas concesiones,
2° Que dichos arrendatarios han satisfecho ít'ltegro el valor de sus

respectivas mensuras ó abonan anualmente la parte que pul' ello les
corresponde, .
3° Que el ingeniero señor Thompson comisionado por el Gobierno

para mensúrar ochenta y tres leguas en el mismo territorio, á quien se
ha dado vista de este expediente manifiesta á fojas 6 vuelta que está
dispuesto á nmplial' su contrato en Ins ochenta y cuatro leguas que
comp~enden estas concesiones, bajo las mismas condiciones del contrato
celebrado con la Dirección de Tíerras y Colonias el 29 de Setiembre del
corriente año para la anterior mensura.
POI' estas consideraciones y dé) acuerdo con lo manifestado por la

Oficina de Tierras y Colonia s,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al ingeniero don Cárlos Thompson para practicar
la meO!'ura de ochentr. y cuatro leguas en la Pampa Central que COI'res-
ponden á los diversos arre, damientos hechos en ese territorio y cuya
posesión aún no ha sido dada á los concesiJnario!".
Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que extienda

la escritura respectiva y fecho vuelva a ]a Dirección de Tierras y. Co-
lonias para que entregue al ingeniero don CáI'los Thompsor. las instruc-
ciones á que debe sujetarse en esta mensura.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Naciona~.

SAENZ PEÑA.-JosÉ V. ZAPATA.-EDU.ARDO COSTA.-
JosÉ A. TERRY.-E. J. BALZA.
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Decreto rcf'erente á ubicaciones de tierras para colonizar, en el territorio de
Santa Cruz. '

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, noviembre 8 de 1894.

Vista la precedente nota de la Oficir18 de Tiel'ras y Colonias; y

CONSIDERANDO:

Que en algunos terl'enos concedidos para colonizi1r en el tel'ritorio
de Santa Cruz, eKisten arrendat'll'ios cuyos contratos se comprometieron
á respetar los respectivos concesionarios;

Qlle habiéndose dictado posteriormente la ley núm. 3053, los mencio-
nados arrendatarios se han acojido a ella y pretenden obtener en
propiedad los terrenos arrendados;

Que, si bien puede ser cuestionable su derecho, como lo dice el
señor Procurador del Tesoro, puesto que la ley nO 3053 fué dictqda
desp'jes de celebl'ados los contratos de colonización, conviene evitar
una cuestión que, como principal resultado, produciría la demor'a in-
definida en la terminadón de estos asuntos, con gran perjuicio para
la Nación, cUy0 interés esta en que se cumplan oportunamente los
contratos celebrados con élla ó vuelvan, en caso contrario, á su domi-
nio las tierr'as que de ellos fueron objeto; Que es necesario tener en cuenta,
además, la >lmplitud con que la ley citada ha querido favorecer á los arren-
datarios, expresando que podr'án disfl'l1tar del beneficio acordado, cuales-
quiera que fuesen los tér'minos en que sus contl'atos estuvieran concebidos:
Que con la medida propuesta por la Oficina de TiArras y Oolonias desapare-
ce todo peligro de lastimar derechos ¡¡jenos, desde Sue los mismos conce-
sionarios, que oportunamente se acogieron á la ley núm, 2875, se han pre-
sentado manifestando que no se uponen á que los arrendataríos adquie-
ran los tell'enos alTendados, con tal que se cambie la ubicación de su"! con-
cesiones en tielTas que se encuentren libres.

Por estas consideraciones y de acuer'do con lo pl'opuesto por la Ofi-,
cina de Tierras y Ooloni&s y lo aconsejado por el Sr, Procuradol' del
Tesoro,

El Presidente de la República-

DECltETA:

Art. 1° Los que hubiesen obtenido para colonizar en el Tel'l'itorio de
Santa OI'UZ, terrenos que en parte ó en un todo, se encuentren al'fenda-
dos, podrán solicitar el cambio ele ubicación de sus respectivcls concesio-
nes en tierras que se hallen libl'es de toda ocupación.

Art. 2° Los conce~ionaI'ios sol<J podrán ,wojf'l'!"e á lo dispuesto en el
¡¡rt. anteriül' dl1l'ante el cOlTiente año y siempre que esos concesionarios
Sie encuentren dentl'o de las condiciones establecidas por las leyes.

Art. 3° Oomuníquese, publíquese é inséI'tese en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.
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Decreto mantlando extender titulo de propieda(l á favor (le don Simón F. Mérou.. .

i)epartamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1894.

Resultando de las constancias de este expediente que don Simón F.
Mérou, concesionario del lote urbano núm. 91 de la colonia «General
Alvear» ha cumplido cón las obligaciones de población y cultivo, impues-
tas POI' el artículo 92 de la ley dp, colonización, abonando tambien el im-
. pOI.te de esa tierra, y de acuerdo con to infol'mado por la Dirección de
Tierras y Colonias;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente á lit Escribanía Genel'al de Gobierno pa¡'a
que extif'nda la escl'itum de propied •.•d del lote urbano (91) de la Colonia
«Geneml Alvear» á favor. de don Simón F. Mél'ou.
Al't. 20. Comuníquese, publíquese é insé!'te~e en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA.

Decreto aceptando la ubicación solicita(la l)Or don Antonio Cañellas.

Departamento de Tierras y Colonias.
Benos Aires, Noviembre 8 de 8894.

Visto este expediente y de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tiel'1'as y Colonias, y lo dictaminado por el señor Procul'adol' de! Tesoro
y ProcUl'ador General de la Nación,

El F:.residentede la Repüblica-

DECRETA:

Al't. 10. Acéptase la ubicación aconsejada pOI' la Dirección de Tierras
y. coloniHs en la gobernación del «Río Negro) sección VI, fracción B
en el lote 15, una supedicie de 1500 hectár'eas que le corresponden al
señor Antoniu Oañellas como expedicionario al «I:~io Negro»
Art. 20 Pásese este eX[Jediente á la Escribanía Mayor de Gobierno á

l(ls efectos currespondientes.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro NaciolláI.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto aceptando una ubicación soUcitalla por el Coronel D. Demetrio ~{ayorga.
. .

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires) Noviembre 8 de 1894.

,
Visto el informe de la Dirección de Tierras y Colonias, en el que re-

sulta no haber inconveniente para acceder á lo solicitCldo por el COI'O-
nel D. Demetrio Mayorga, .

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Al't. 10 Acéptase la. ubicación aconsejada por la Dirección de Tierl'as
y Colouias, de (4.100) hectáreas en el territorio de la Pampa Centl'al,
dentro de mensura sección XVIII, fracción A, en la parte Este del lote
núm, veinte (20),' que reclama el Ci)l'onel D, Demetrio Mayorga corno
personalmente agraciado por la expedición al «Rio Negro)}.
Art. 20 Pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobiemo á su"

efectos .consiguientes.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Resolución aprobando el contrato de arrendamiento celebrado con D. Emilio
Casares

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1894.

Encontrándose libre la tierra que pide en arl'endamifmto el SI'. Emilio
Oasare,,; y considerando que, si bien el presente caso se halla compl'ell-
dido en la disposición de los deL:retos de 17 de' Enero de 1894 y 23 de
de Marzo de 1891 que pl'escribe solamente (20.000) hectáreas pal'a arren-
dar en el Territorio de la Pampa Oentt'al y Patagonia, para su cumpli-
miento sería necesario tornar de algunos de los lotes, una fracción de
terreno que POI' su forma sería inútil para otra ubicación, viniendo á
deformar las mensUt'as realizétdas; hecha la liquidación cOI'respondiente
y de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierms y Oolonias"

SE RESUELVE:

Apruébase el cont/'ato celebrado entl'e dicha I'epartición y el Sr Emi-
lio Oasares, concediéndole en arrendamiento 21.548 hectáreas y 90 áreas
en el ten'itorio de la Pampa que se distribuirán en la fOl'ma siguiente:
sección X, fracción D, lote núm 1, (10.000), hectárefls sección X, fracción O,
1/2 lote Norte del (10) (5.000) hectáreas, sección XV, fracción D, lote
núm (8), 6.548 hectáreas y 90 áreas.
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Vuelva este expediente á la Dir(tcción de Tierras y Colonias para la
firma de las letras respectivas y fecho, pasa á la Escribania Mayor de
Gobiel'Oo para la escritura de práctic8:'
Comuníquese, publíqueseé insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Dec!eto aceptando la nbicación solicitada por don Miguel E. Vidal.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1894.

Encontrándose libre la tierra que denuncia en este expediente D.
Migud E. Vidal, ,pal'a ubicar el premio de tier'r'as que, cumo expedicio-
nado al Río Negro, le acoI'dó el Honorable Congreso de la Nación pOI'
ley de 5 de OctubI'e de 1885 y de acuerdo con lo informado por la Di-
récción de Tierras y Colonias y lo dictaminadu por el señor Procurador
del Tesoro,

f~l,Presidente de la Rep1tblica-

DECRETA:

Art. 10. Acéptase la ubicación aconsejada Dar la Dirección de Tierras
y Colonias en territoI'io del Neuquén, dentro de mensura, sección XXXI,
,fraccción A en la parte Sud del lote núm. 9, una superficie de cuatro
mi: 0ien hectáreas.
Art. 2°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro N~cional

y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno pam la escI'ituración depl'áctica.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto adjullicando á D. Rarael de la Plaza una legua de terreno en la Pampa.

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1894.

Resultand'o de las constancias ~e este expediente que D. Rafael de la
Plaza, es tened,)[' de la ac:ción núm. 30.25 dei empl'éstito de tier'ras dd
::'ño 1878 y que segun los inforlnes producidos por' el DBpartamento de
obras Públicas, Oficina de Tierras y Colonias y Cl'édito Público Naciolla 1,
nu hay inconveniente en ubicarla en el punto indicado IJar' el recurreu-
te en su escrito de fs. 1.

,El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Adjudicase á don Rafael de la Plaza una legua de terre~_J
,.;ituada en el ángulo Nordeste del lote número 3, sección XIX, fracción
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D. del Territorio de la Pampa, en amortización de una. acción del em-
pré~tito de tierl'as del afio 1878.
Art. 20 Vuelva al Crédito Público Nácional para los efectos correspon-

dientes y expedición del título res¡Jectivo.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto acepta.ndo la ubicación solicitada por el general don Eduardo Pico.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1894.

Encontándose lib;e la tierra que denuncia en es'te e..cpediente el ge-
neral don Eduardo Pico p~ra ubicar el p,'emio de lielTas de cinco mil,
cien (5100) hectáreRs que le acordó el Honorable Congl'eso de la NaCión
como pel'sonalmente u'gl'acia.do por la expedicir'¡n al Ri,) Negro y de acuer-
do con lo informad.:) puJ' la Dirección de Tierras y Colonias.

El Pr'esidente de la República-

DECttETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación de dicho terI'eno en el tel'l'itorio de la
Pampa Central, dentro de menSUl'a, sección XIX, fracción B en la pnr-
te Oeste del lote núm (21).
Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para la escritura de

práctica,
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el RegistI,o Nacional.

SAENZ PEÑA.
JaSE V. ZAPATA.

Decreto aceptan(Io una demarcación dIe tierras á f'avor (le D. Eduar(Io Gutierrez
por la expedición á Rio Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1894.

Visto este expediente y de acu~rdo con lo informado por la Direc-
ción de Tierras y Colonias y dictámen del S[', PI'ocuradol' del Te.so,o,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la demarcación aconsejada por la Sección de Geo-
desia de la DIrección de Tierras y Colonias, para la ubicación del pre-
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mi.) de dos mil seiscientas hectáreas con que aparece agraciado non
Eduardo Gutierl'ez POI' la expedición :11 Rio Neg['o.
Art. 2° Prévia reposición de sellos pase este expediente á la Escri-

banía Mayor de G?biernn para que extienda la ¡"espectiva escritur-a á
favor de la esposa del causante, Da Maria Scotto y sus hijos menor'es
Marifl, Mar'gar'iw, Juan, Fmnciscu, El'l1esto, Elena y Rosa Eduarda Gu-
tienez, escritura que deberá ser firmada pUl' el ,'epl'esentante de la tes-
tamellt:U'í,a del agl"dciado, D. Mal'celmo Alán.
Art. 3° Oomuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑ1\,
JosÉ V. ZAPATA:

Resoluciém mandando extender título (le propiedad á 1"a'l'orde D. Pedro l,ovey.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1894.

Estando compt'obado en este expediente que el Sr. Pedro Lovey, ha
dado cumplimiento al inciso 8, al't. 13 de la ley de 3 de Noviembre de
1882, y de acuerdo con lo informado POI' h. Dirección de Tierras y
Colonias,

RE I{ESUELVE:

Pase este expediente á la Escl'ibanLt Mayor de Gobierno, para qUl~
extienda el titulo definitivo de pl'opiedad á favol' del SI', Pedm Lovey,
del lote núm. (96) noventa y' seis, de la sección Nor-te de la colonia
«(Las Garzas».
Comuníquese, publíquese é insér'tese en el Regist[,o Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando un", mensura en el Ter.ritorio (lel Rio Negro, ef'ectnada por
el Agrimensor Cuenca.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1894.

De' conformidad cún Jo informado por la Di¡'ección de Tierms y 00-
lanias y lo dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. Jo Apl'llébase, en cuanto ha lugar en del'echo, la menSUl'a prac-
ticada por el Agrimensor Señor Felipe Cuenca del terreno de propie -
dad del Señor Guillermo Iribarne, ubicado en el Territorio del «Río Neg¡'OI).
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Art. 20 Pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno á
los efectos de lo indicado por la sección Geodesia de la Oficina de Tierras
y Colonias .
.Art. 3° Comuníquese, publíquese, é in~él.tese en el. Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

-Decreto aproban(lo un contrato celebrado con el Agrimensor C. Thompson so-
bre mensura en la Pampa Central.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1894.

Visto, este expediente y de acuerdo con lo manifestado por la Direc-
ción de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado por la Dirección de Tierrl:ts
y Colonias con el Agrimensor D. Cárlos Thompson que corre á fojas
9 y vuelta de este expediente por el que se le encomienda la mensura
de ochenta y tres leguas en la Pampa Ce,ntr:d que faltan para comple-
tar la mensura de las ciento cuar'enta y cinco que debía mensurar se-
gun el contrato de 14 de Marzo de 1894.

Art. 2° Pase este expediente á la EscI'Íbanía Mayol' de Gobierno para
que extienda la respectiva escritur'a y fecho vuelva á la Di¡'ección de
Tierr'as y Colonias para que haga entrega al Señol' Thompson de las
instrucciones á que debe sometel'se.
An. 3° Repónganse los sellos, comuníquese, publíquese, é insértese en.

el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto fijando plazos para la ubicación de laS tierras compradas por el Sr.
Grumbein.

1)Apartamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembra 12 de 1894.

Visto este expediente por el que el señor Adolffo Grumbein, solicíta que
los plazos para la ubicación de las tierras que compró con arreglo á la
ley núm. 30;:)3, empiecen á corr'el' desde la feeha de la aprobación del
plano del territorio de Santa Ol'UZ, la que tuvo lugar el dia 7 de agosto
próximo pasado y de acuel'do con lo informado por la Dire(lción de Tie-
ITas y Coloni1:ls y los dictamenes de los señores Procurador General de
1'1 Nación y Procurador del Tesoro,
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OECttETA:

Art. 1°. Los pldz,)s pi:ll'a la ubicación de las tiel'I'¡tS ¡-\ que se hlce re-
férencia, comenzarán á correr desde el dia 7 de Agosto del cOlTiente año
Art. 2°. Repónganse los sellos, comuníquese á quienes cnrrespond'l

dése al Registro Nacir)nal y fech,) al'chívese.

SAENZ PEÑA
JOSE V. ZAPATA.

Decreto mandando extender títnlo de propiedad á Cavor (le D. Pastor Ordoñez.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, .Noviembre 12 de 1894.

Resultandu de las constancias de e~te expediente que D. PastOl' Or-
dóñez ha satisfecho el pf'ecir) d~l lote rural núm. 24 de la colonia !:"ormosa,
que adquir'ió por cesiórl del generdl D. Aiberto Capdevila, h,lbiendo dado
tambien wmplimier~to á las prescripciones del al't.92 dtl la Ley de 0010.
nización, y dd a'luerdo con lo infof'mado pOI' la Dirección de Tiet,f'as y
Or)lonias.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Af't. 1° Pase este expediente el la ESGf'ib'lnía General de Gobierno
paf'a que extienda el LÍtulo de propiedad del I(}te l'ul'al núm. 24, a favor de
D. Proto Or'dóñez, (Colonia Formosa).
Art. 20 Oomuníquese, publiquese é ilJsértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

Decreto mandando otorgar escritura de pro))iedad á Cavor de doña Julia B. de
Albornoz.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1894.

Resultando de este expediente:
1° Que las (4100) hectar'eas asignadas como pI'emin al Sargentu Ma-

yor don Ramón G. Alb'rrnuz personalmente agraciado p.o¡' la expedición
al H.io Negro, fuel'on entr'egad;ls por partes iguales en certificadl)s á la
viuda é hija del causante Da. Julia B. de Albof'tloz y Da. Maria. D. de
Alburnoz.
2° Que la viuda del c lusallte Da. Julia B. de Albof'l1uZ deIJosit6 en la

Dirección de TíelTas y Oolonias los 20 cer-tificados de p¡'emios que le
fuer'on acordados, solicitandu ubicación en el tef'l'itorio de la Panpa Cen-
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tral, lote N. 7 sección IX, fracción D. lo que fué acordado por decreto
de 27 de Noviembl'e del año anteri,)(', sin determinarse que la escritura
respectiva se otorgase personalmente á nomb,'e de la señora Albornoz,
Jo que ha dado mérito á su ultima petición en ese sentido.

3.0 Que las últimas diligencias practicadas con ese motivo, han hecho
conocer que 3e ha cometido un Íf'aude que debe dar luga¡' á las accione"
c<)lTespondientes sin que pueda afectar los derechos de la solicitante, y de
acuerdo con lo informado por la Dirección de TierJ'as y Oolonias y lo
dictaminado P~)l' el señor Procurador del Tesorll,

El Presidente de la República-
DECKETA:

Art 1.° Cúmplase lo dispuesto en el decreto de 27 de Noviembl'e de
1893 otol'gándose la esc/'iturH de propiedad á fa Vü[' de doña Julin. B. de
Albol'l1oz, en su earáctel' de viuda del Sar'gento ~ayür don Ramon Al-
bornoz.

Art. 2.° Pasen los antecedentes al Procurador Fiscal, pHra que deduzca
las acciones á qne haya lugar, en vista del fraude denunciado en este ex-
pediente.
Art. 3.° Oomuníquese, publíquese, é insértese en el Registl'O Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto mandando extemler titulo de propiellad á Cavor de don Pedro Borhum.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 1'2 de 1894.

Visto est.~ expediente iniciado por don Pedl'o Borhum, y

CONSIDERANDO-:

10 Que el recurrente ha justificado haber cumplido con las condicio-
nes de la ley, en lo que se refiere á población y cultivo de las tierras que
ocupa en la Colonia «Las Garzas», p,'esentado un certificado del juez de
paz de la localidad, que corrobora sus nfil'lnaciones;

20 Que dicho cel'tificado debe admitirse por emanar de Id única au-
toridad con que cuenta la mencionada Colonia;
3° Que según consta en fojas 17, el l1'eCllrrentp ha chancelado el im-

porte total de la deuda que afectaba á los lotes de su concesión;
4° Que por otr'a parte, esta I'eso]ución no importa desconocer la con-

veni'mcia del nombr'amiento de inspectores dtl colonias que propone el
Señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Pase este expediente á la Escl'Íbanía General de Gobierno pa-
l'H que extienda el título de propiedad de los lotes números 71, 72 Y 68
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de la secClOn NOl'te en la Colonia «Les Garzas» á favor de D. Pedro
Borhum.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto dejando sin efecto la resolución por la cual se concedió it D. Manuel
Bosera una chacra que solicitaba en la Colonia "Yeruá>.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1894.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias
y lo dictaminado por el señor Proclll"ad()[' del Tesoro, y habiéndose dic-
tado en virtud de un infórme erróneo la resolución de fs .. 2, que supo-
nía abandonada la chac["a núm. 45, de la Colonia «Yer-uá» , pues se ha-
llaba concedida á D. Laureano.Martinez Rufino;

P-l Presidente de la Repitblzca-

DECRETA:

Arl. 1° Déjase sin efecto la resolución de fecha 8 de Marzo del co-
rriente <1ño, por la cual se concedió á D. M'lt1uel Bosera la chacra que
solicitaba en la Colonia «Yerná».
Art. 2° Vuelva este expediente á la Di¡'ccción de Tierras y Colonias,

á fin de que adopte la;; I"esoluciones del caso para el cumplimiento de
las obligaciones impuestas al comprador D. Laureano Martinez Rufino.
Art. 3° Comuníquese, publíqllese, é insértese en el RegistI'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptaudo la mensura practicada por el A.grimenso'rCueñca en terrenos
de D. Mariano Linares en el territorio del Río Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1894.

De conformidad con lo infurmado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias y lo dictaminado por el señol" Procurador del Tesoro,

El Pr'esidente de la República-

DECRETA:

Art. le Acéptase, én cuanto ha lugar en derecho, la mensura pract icada
po,' el Agrimensor D. Felipe Cuenca, en el terreno de la concesión de
D. Mal'iano Linares, en el terI'Ítol'io del Río Negro.

43
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, é insérte~e en el Registro Nacional
y vuelva este expediente á la Dirección de Tierrus y Colonias á los
efectos consiguientes.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Resolución aceptando un cambio de ubicación e11la Pampa Central s9licitallo
por D. Mauuel Crovetto.

Departamento de Tierras y Colonias
Buenos Aires, Noviembre 12 de 189~.

Visto este expediente iniciado por D. Manuel Cl'ovetto, compl'adol' en
remate público efectuado el año 1885, de (30,000) treinta mil hectáreas
en el territorio del Nellquen, y atento lo expuesto pUl' el mismo en su
'1scrito de fojas 1y 3, pidiendo se cambie la ubicación de estas tierTas
y se fijen en el terl'itorio de la Pampa Centml, acor'dado lo cual se com-
promete á abonar al contado las letras vent:iuas; de acuerdo con lo
informado POI' la Dirección de Tierras y' C(¡lonias y dictaminado por
el señor' Procuradul' del Tesoro,

SE RESUELVE:

Acéptase el cambio de ubicación solicitada ~in qne la presente resolu-
ción impal'te sentar un precedente peu'a eambifll' las ubicaciones esta-
blecidas, y pase á la Dirección de TielTas y Colonias á sus efectos

Dése al Boletin Oficial y al Regi::>tro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto mandando incluir en las listas de los agraciados por la expedición del
Río Negro á D. Felix A. Ramallo.

Departamento de. Tierrali y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1894.

Visto este expediente iniciado por D. Félix A. Ramallo, y

RESULTANDO:

1° Que el ¡'ecurrente está compl'endido en los benefieios de la ley de
feeha 5 de Setiembl'e de 1885, ¡:;Ol' haber ¡JI'estado servicios eom 1 capitán
en la expedición al Hio Negro.
2°, Que por una omisión no se ha resuelto conjuntamente con el ex-

pediente del general Al'ias, pues la reclam ,ción de autos la inició á la
vez y el mismo derecho que ,'econoció el gobiel'llo á dicho general por
decreto de 28 de :\1ayo de 1892, asistía á D. Félix A. Hamallo, quien
sirvió bajo sus órdenes.
Pur estas consideraciones y de acuerdo con lo informado POI' la Dire-
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ción de Tie.Iras y Cvlonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador de l
del Tesoro,

El Tresidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. Vuelva este e:x.pediente á la Dirección de Tierras y Colonias
para que incluya tm las listas de premiarlos POI' la expedición al Río N e-
gro á D. Félix A. Ramal\o, en Ir!. categoría de capitán.
Art, 2°. Comuníquese, publíquese é insér'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

Decreto aprobamlo una mensura practicada por el agrimensor don Octavío
Talomon en el territorio del Neuquén.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1894.

Visto este expediente y lo informado por la Dirección dd Tierrlis y
Colonias, en que ('esulta que el agrimensor Se. Octavio Talomon se ha
sujetado fielmente á 1as instt'Ucciones que se le expidieron para mensu-
rar la concesión de los señores Nicolas Assian y compañia, en el Neuquén,

El Presidente de la Rep1j,blica-

DECRETA:

Art. 10 Apt'uébase en cuanto ha luga/' en derecho la mensura practi-
cada por' el agrimensl)/' señOl' Octavio Talomón en la concesión que para
colnniz;ar fué otorgada á los Sres. Nicc)las Assián y compañia, POI' de-
creto de 17 de Febrero de 1887, en una superficie de (80.000) ochenta
mil hectáreas en los lotes 1, 10, 11 y 20, fracción D, sección XXX y los
lotes 5, 6, 15 Y 16 de la sección XXXIII del territorio del Neuquén.
Art. 2° Prévia re¡:>osici¿mde ~ellos, vuelva este expedientf' á la Dirección

de Tierras y Colonias petra su archivo.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto creamlo una Comisión AuXiliar de Inmigración en la provincia de 8alts.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1894.

Atento lo expuesto en la precedente nota de la Comi"aria Geners.1 de
Inmigración, haciendo presente la necesidad del establecimiento de una
Comisión Auxiliar de Inmigracién en la provincia de Salta,
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El Presidente de la RepúbUca-
DECH,ETA:

Art. l°, Créase una comisión auxiliLlr de inmigmeión en la provincia
de Salta, compuesta de un pr'esidente, cuatro vocales y UQ sec!'etal'io.
Art. 2°. Para el desempeño de lus ,'eteridos cargos, nómbranse: presi-

dente, al Sr, Pin Uriburu: vocales, los señol'es Pedr'o A. Canepa, Sixto
Segundo Oveje,'o, Salustíano Sosa y Juan J. Leguizamon.
Art. 3°. pdra el puesto de secretario, pr(~vist() POI' el inciso ,50, item 24,

partida la del p,'esupuesto vijente, nómbrase al señol' M~lrían') Salas
Castro.
Art. 4°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Naciunal.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA

Resolución maudando exteuder titulo de propiedad á t"avor tle los Sres •• Julio
Irusta y Pedro, Giacopello.

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1894.

Est'.¡,ndo comprobado en estt~ expediente que lus Sr~s. Julio Irusta y
Ped,'o Giacüp~llo, han dado cumplimiento á lu que l)t'escl'ibe la Ley de
Culonización y de acuerdo con lo informado pOI' la Dirección de Tierras
y Culonias y lo dictaminado po,' el S,,, Pl'ocurador del Tesura,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Art. 1° Pase este expediente á la Escl'ibanía MaYal' de Gobierno para
que extienda el título definitivo de p,'opiedad á favor' de les Sres. Julio I!'Usta,
sular A, manzana 229. con un;\ superficie dtl 2500 meteos cuadrados, y
Pedro Giacopello,solar B, manzana 223, con una supedicie de 2500
metros cuadrados, en la Gobernación de Formosa.

Art, 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JaSE V. ZAPATA.

Resolución aceptando la disposición propuesta por la Oficina de Tilerras y Co-
lonias respecto á los primilivos pobladores de Geueral Alvear.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos AireA, Noviembre 16 de 1894.

Atentas las constancias dtl este expediente y de los demis formados
con motivo de los hechos que lu Ol'iginün, y considerando procedente
la reclamación de los primitivos poblado,'e~ de h colonia «Genel'al



NOVIEMBRE 677
A ivear)) pidiendo se les mélntengn en J:¡ misll1'1 poseslOn dRda y se
deje sin dedo la caducidad de su,.; concesiones, declarada P')I' resolu-
ción de la Oficina de Tierl'as y Colollias y teniendo pr'esente además las
funrJadas conclu"iones de la actual Di['ección de dicha Oficina, y el
dictámen del Sr. Procurador del Tesoro que las corrobura,

SE BESUELVE:

ACf'ptar el temperamento pl'opuesto por' la Oficina de T¡err'as v Co-
10nias en su anteri()r infol'lne aconsejand,) se deje sin efecto la caduci-
dad declarada ant8riOl'mente por hl misma de las condiciones acorda-
das á los primitivos pobl¡:¡dores de la colonia «Genel'al Alve:-'.I'»,
Agréguense los demás expedientes relativo,:> á estas mismas gestiones

y vuelvan á dicha Oficina p:u'u que en vista de !,\ presente resolución,
prücedn como corresponde,
Dése al Boletin' Oficial.

SAENZ PEÑA.
JaSE V, ZAPATA,

necreto mandando extender escritura de propiedad á Cavor del Sr.•Justino Grané.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1894.

Visto este expediente iniciado PUl' D. Justino Grané y,

CONSIDERANDO

1° Que D. Justino Grané obtuvo una concesión de 40,000 hectáreas
para colonizar con aneglo á la Ley de 1876.
20 Que el c0ncesionario cumplió la obligación de practicar la mensura

del terreno en tiempo, CUYH mensura fué aprobada definitivamente por
decreto de 20 de Mayo de 1893, después de venllirio el término señalado
para que S8 pr'ei:'entasen á funda¡' sus derechos los vecinos que protesta ..
rnn contra ella, .
3° Que posteriormente el Sr. Grané se acojió á la ley de 1891, por no

haber llenado sino Je Ull m' ¡do) incompleto Ids obligaciones de la Ley
de 1876, disponiénd.')se á compm!' las tierras sobrante,,;, de acuerdo con
la nueva Ley quedando pendiente la r'esolución definitiva de la in-
vestigación pr'évia que debía prHcticarse ~)Ol" la Di,'ección de Tierras,
4° Que postel'ionneme el Sr, G"Clné introdujo en Al campo de su con-

cesión mayor núm, de familias, hélsta exceder' el límite de la Ley, iovir-.
tiendu un cC'pital muchu mayor que el que exijía la misma.
5° Que la investigadón ordenada fué encomendada al Gobernador del

Ter!"itoriu Nacional Dr. Juan Balest¡'a, quien refil'ié'ldose á una vista
ocular afirma en su informe de fs... , que el SI'. Grané ha empleado m,
capital considerable en establecimientos industriales y ha introducido (161)
ciento sesenta y una familia en su campu.
6° Que estandu al espíl'itu de ias leyes sobr'e cohnización, es de equi-

dad y justicia aliallar difi<.:uIL<ldesá lus que de buena fé se hall consa-



DECRETA:

El Presidente de la Repüblica-

Art. 1° Pase e~te expediente á la Esribar,cía General de Gobierno pa-
ra que extienda á favor' dcl Sr. Justino Gl'ané, la escl'itura definitiva de
pl'opif\dad de las (40.000) hectáreas que le fueron concedidas ell el tel'l'i-
torio de Misiones, d2biendo consignar'se en la escl'itura la obligación con-
traída pOI' el Sr. Grané de donar él vender' á cada de las (125) familias
que la ley le ubliga á rfldicar en su campo, un área no menor de (50)
hEctáreas, cuya obligación debe ser cumplida dentro del término de seis
meses, contados d8sde la fecha de la escl'itul'a ref,jl'ida, quedando la tie-
rra afectada al cumplimiento de las obligaciones mencionadds.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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grado á poblar los Territorios Nacionales, cumpliendo las disposiciones
esenciales de las leyes;
70 Que hay dos obser'vaciones que podrían oponerse á la petición del

interesedo snbl'e escrituración del terreno concedido, que son: la L¡:¡obli-
gación contraída de respetar los derechos posesorios que pueda recono-
cerse y 2a la obligación de donar ó vender' á cada Ulla de las 125 ciento
veinte y cinco faulÍlias que debía introducir según la ley, una área no
menor de (50) hectáreas dentro de su concesión;-

80 Que respecto á los derechos posesorios la Dirección de Tierras ob-
serva justamente que sería de equidad ubic:ll' las áreas que llegara á
l'econocerse, en otro punt') del territorio, resolución que únicamente pue-
de salvar los conflictos que de otro modo le suscitaría, atendidos Jos di-
ferentes dereehos '! accione3 que la ley ampara, tanto más cuanto que un
procedimiento distinto á este caso, absorvería toda el ál'ea de la conce-
sión Grané, sin satisfacer los derechos alegados;
90 Que respecto de la obligación de donar ó vender' á las familias in-

troducidas en el campo una área determinada, ella puede consignarse en
la misma escr itora que se otorgue al concesional'io;
Por estas consideraciones y de acuerdl) con lo infr)rmado por la Con-

tadurí;a General y Dirección de Tiel'ras y Colonias, y lo dictaminado por
el Señor Procul'3dor Genel'3l.

Resolución aceptando al agrimensor D.• Juan 9ueirel para practicar una men-
sura en Misiones

Departamento de Tierral!l y Colonias.
BuenoEI Aires, Noviembre 16 de 1894.

De conformidad con lo informado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias.
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El Presidente de la Republica-
I{ESUELVE:
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Acéptase al agrimensor Sr. Juan QUíoirel propuesto por' el Sr. Benig-
no del Oarril, para que pr'actique la mensura de su campo, situado en
el territorio nacional de Misiones.
Pase este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias para que

expida las in5trucciones correspundientes al citado agrimensor.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JusÉ V. ZAPATA.

Decreto mandando extender títulos de propiedad á favor de varios l'leñores.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1894.

Rei:mltando de lus antecedentes que figuran en este expediente que
los vecinos de la colonia «Presidente Avellaneda)), nombrados en el
mismo y representados POI' don Pedro Vicentini, han adquirido en com-
pI'a y donación Vf rills lotes de tlerTa en dicha colonia y satisfecho el
importe respectivo, habiendo cumplidu, además, con la~ condiciones de
población y cultivo impuestas por las leyes de la materia; de acuerdlJ
con lo informado por la Dirección de Tierras y Col,)nias,

El Presidente de la Republica-
DECHETA:

Art. 1ú Pase este expedien te á la Escriba nía General de G,)biel'Oo
para que extienda título definitivo de propi~dad á favor de los siguien-
tes vecinos de la colonia «Presidente Avellaneda»: Pedl;O y Juan Vi-
centini, lote urbano numo 36 b.c. l~Olluna ,supeT'ficit de (5000) metros
euadrados; Lúcas Beltrane lote urbano núm. 68 d, con una superficie
dA 2500 metl'os cuadr'ados; Antonio Bolzap, lote rllr&l núm, 202 a. con
una superficie de 36 hectáreas.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JaSE V. ZAPATA.

Decreto mandando extender titulos de propiedad á f'avor de varios vecinos de
la colonia "Presidente Avellaneda», /

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1894.

Resultando de los al1tecedentes que figuran en este expediente que los
vecinos de la colonia ((Pr~sidente Avellaneda», nombradus en el mismo
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y representados por don Pedro Vicentini, han adquirido en compra y
donación varios lotes de tierra en dicha j~olonia y satisfecho el impol'te
respectivo, habiendo cumplido, además, con las condiciones de pobla ..
ción y cultivo, impuestas por las leyes de la materia: de acuerdo con
lo informado por la Dirección de TierTas y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1°. Pase este expediente á la Escibania MaYal' de Gobiel'Oo, para

que extienda el título definitivo de prepiedad ':1 favOI' de los siguientes
vecinos de la colonia Presidente Avellaneda; Pedro Y Juan Vieelltini' ce-
sionarios de don Francisco Boins, lote rural núm. 184 A, con una super-
ficie de 36 hectáreas Y lote rural nlím. 178 A, con igual superficie; Ma-
tins Ambrosio, lote rmal núm. 68 d. a, con Ulla supel'ficie de 76 hectá-
reas y 50 área,,;; Osvaldo Barzán, lote UI'bano núm. 47, con una super'ficie
de 10.000 metros cuadrados; Luis Stmon, lote rural numo 163 d, c~)[}una
superficie de 36 hectál'eas y lote rural núm. 73 a, con una superficie
de 36 hectáreas; José y Ant'Jnio Nassi, lote rUf'al núm. 73 b, con una
superficie de 39 hectáreas; Juan B. Montina, lote rural núm. 145 c, con
una super'ficie de 36 hectáreas; Domingo Pereson, lote rural núm. 154 a
con \lna superficie de 30 hectáreas; Pedro Yacuui, lote I'ural nÚlo. 131
d. c, con una supel'fi,~ie de 72 hectáreas y lote núm. 144 a. b, rUI'al, con
una supel'ficie de 72 hectál'eas; Valentio COI,ti, lute rural núm. 90 COll
una superficie de 144 hectáreas; Juan Marchetti, lote rm'al núm. 309 b. c,
con una super'ficie de 72 hectá¡'eas; Antonio Bretian, lote rural núm. 177
d, con una supe['ficie de 36 hectáreas.

Art. 20
• Comuníquese, publíquese é in:-;értese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA

Decreto aceptando un cambio de ubicación solicitado por el Señor Guillermo
Saunders.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1894.

De conformidad con lo informado por la Dil'ección de TierT<lS y Colonias,
Rl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10. Acéptase el cambio de ubicación de (20.000) veinte mil hectá-
rells que fueron concerlidas en at'l'endamiento á D. Guillermo Saunde['s
en la sección XXXIII del territorio de Santa Cruz, fijándose en la sec-
ción XXXI, fl'acciÓIJ C} lote~ núms. 4 y 7 de ese misrnlJ territorio

Art. 2°. PZIse este expedielite á la Escribanía Generi:ll de Gobierno á
lus efectos consiguientes.
Art. 3°, Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA
JOSE V. ZAPATA.
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Decreto aceptando un cambio de ubicación propuesto por el Señor Guillermo
Sannders.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1894.

De conformidad con lo informado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias y lo dictaminado por el Señor Procul'ador del Tesoro,

El Pr'es~'dente de la .Uepública-

DECRETA:

Ar't . .10. Acépta5e el cambio de ubicación de (20.000) veinte mil hectá-
rehS que fueron concedidas en arr'endamiellto á D. T<Jmá", SHunders en
la seceión XXXHI I]e Santa Cruz, fiJándose en la ~ección XVI, f"flcción
D, lotes núms. 5, 11, il1completos y fracción C, lotes núms. 1 y 2 incom-
pletos, del mismo territor'io.
Art. 2°. Pase este ex.pediente á la Escribauía General de Gobiemo á

,los efectos consiguientes,
Art. 3°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA

Decreto aceptando nn traspaso (le concesión de tierras hecho por el Señor Ma-
riano Espina á D. James Felton.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1894.

Visto este expediente y de al;uerdo con lo informado por la Dirección
General de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. Apl'Uébnse el traspaso que de su COllceSlon de tierrüs para
colonizar er, el territorio de Santa Cruz, hace D, Maríano Espina á fa-o
va'' de D. James Felton.
Ar't. 2°. El cesionario por el solo hecho de la transferencia será di-.

rectamente I'esponsable ante el G,)bierno de los deberes y obligaciones
contmidas por el SI'. Espina en el contr'ato celebmdo con la Dil'ección
d"l Tierr'as y Colonias.
Art. 3°. Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que haga las

anotaciClOes del caso.
Art. 4°. Repónganse los sellos, comuníquese, publíquese y dése al Re-

gistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V, ZAPATA.
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Decreto mandando extender títnlos de propiedad á favor de varios vecinos de
la Colonia presidente Avellaneda.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1894.

Resultando de los antecedent~s qúc figuran en este expediente., que los
vecinos de la coloni:¡ «Presidente Avellaneda», nombrados en el mismu
y representad08 por D. Pedl'o Vicentino, han adquirido en compm y do-
nación v u'ios lotes de tierr'a en dicha colonia y satisfecho el importe res-
pectivo, habiendo cumplido, además, con la condiciones de poblacion y
cultivo imp~estas POI' las leyes de la materia; de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de TierTils y Colonias.

El Presidente de la Republica-
DECRET.!.:

Art. 1°. Pase este expediente á la Escribanía General de G,)hierno para
que extienda título definitivo de propiedad á favor de los siguientes veci-
nos de la coloni& «Pre~idente Avellaneda»: Jase Pad')3u, lote rUI'alllúm.
168 D, con una 'iuperficie de 36 hectárel1s; lote mral núm. 118 A, con
igual superficie; Mal'Ía Aret de Muchut y sus hijos Adolfo, H.ooa, J,)sé,
Enguin, María Catalina, Ant,)llio Domingo y Valentin Muchut, hereder0S
legítimos de D. Antonio Muchut, según declaratoria que cOI','e á fojas 5
y 5 vuelta, lote rural núm. 41 A. B, con una superficie de 73 hecUl.I'p,as;
lote rural núm. 183 B, con una superficie de 36 hectáreas; Santiago 111:u -
chut, lote rUI'al núm. 166 D, con una superficie de :.36 hect:'l.reas, lote rural
núm. 166 B, con una superficie d<l 36 het:táreas; lote rLlral llllm. 17.5 A,
con una superficie de 36 hectáreas.
Art. 2Q

• Comuníquese, publíquese é insértese en el H.egistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JUSE V. ZAP<\TA.

Decreto aceptando una ubicatlión solicitada por el señor J. Antonio I!\alas.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1894.

EIlcontrándose libre la tierra que solicita el señor José Antonio Salas'
para ubical' el premio de tiel'l'a de (4.100) hectáreas que el honorable
Congreso de la Nación acordó á los expedicionarios al «Riu Negro», por
ley de 5 de Setiembre de 1885, y de acuerdo con lo informado ~Ol' la
Dirección de TielTas y Colonias.

El Pres~'dente de la República-

DECRET."':

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por dicha oficina, en la go-
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bernación dp la P::ímpn, sección XVIII, fracción A, en el ángulo nordeste
del lote (11) once, con una superfiecie de 4.100 hectáreas.
Art. 2° Pase este expediente á la Escl'Íbanía Mayor de Gobierno, p'l¡'a

que extiend::l la escritura correspondiente, á favor del señor José Antonio
Salas.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Regist¡,o Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto mandando extender varios titnlos de propiedad á favor de unos vecinos
de la colonia .Presidente Avellaneda-

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1894.

Resultando de lo~ antecedentes que figurün en este expediente que los
vecinos de la colonia «Presidente Avellaned31), numbrados en el mismo
y representados por D. Juan Pividoni, han adquirido en compra y dona-
ción varios lotes de tierra en dich;( colonia y satisfecho el 'importe res-
pectivo, habiendo cumplido, además, con las condiciunes de publación y
cultivo impuestas, por' las leye~ de la materia; de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Color.ias,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente á la Escribanía General de Gobierno para
que extienda título definitivo de propiedad á favor de los siguientes veci-
nos de la culonia «Presidente Avellaneda)): Valentin Vir'ili, lote rural nú-
mero 151 b, con una superficie de 38 hectáreas, Nicolás Segundo Pividoni,
lote rural número 147 b (;, C'jO una superficie de 72 hectár'eas; Juan Pividoni
lote rural número 147 a d, con una superficie de 72 hectáreas; Jorge
Cracogna, lote rural número 201 a, con una superficie de 36 hectáreas,
y lote urbano número 43 b, con Ulla supedicie de 2.500 metros cuadra-
dos; Valentin Virili lute rural número 166 a, con una superficie ¿e 36
hectáreas; Juan Segundo Sanmer, lote rur&l núm. 137 d, c., con una su-
perficie de 72 hectáreas, lote rural núm. 150 b., con una ruperficie de 36
hedáreas, y lote rural núm. 152 a., con una supel'fir.ie de 36 hectáreas;
Santos Goy, lote rural nwm, 148 b, con una super'ficie de 36 hectáreas;
DOlnin¡,;o Goy, lote rural núm. 148 c., con una superficie de 36 hectáreas;
y lote rural núm. 174 a. b., con una superficie de 72 hectáre<:ls; Santiago
Goy, lote rural núm. 151 e, con una super'fieie dd 36 hectáreas y el lote
rural núm. 167 c, C'>l1 igual superfieie; Miguel Maurich, lute rural numo 151
d. eOll ulla superficie d<:J 36 hectáreas; Luis Furión, lote rural núm. 128
a. d., COIl una superficie de 72 hectáreas; y lote rmal núm. 189 c, con
una superficie de 36 hectáreas; Lino Cracogna, lote núm. 168 p, con una
superficie de 36 hectál'eas.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JaSE V. ZAPATA.
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Buenos Aires, Noviembre 21 de 1844.
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Acuerdo autorizando á la Comisaría General de Inmigración para invertir
60.000 l)eSOSmIno correspondientes al item 90, inciso 5° de esa rc]mrtición.

Vista la precedente nota del Departamento General de In.nigración, en
lA. que manifiesta Iu necesidad de restablecer la par'tida de ($ 60.000)
pesos ID/n., correspondientes al item 90 ineiso 50 de esa re¡Jartición,
mandado reservar' POI' ftcuerdo de 6 de Mal'lO del curTiente arlo en la
creencia de que su inversión no sería reclamada por las necesidades del
sE'rviciO ¡Júblico, y considenwdo que la cor'riente inmignttori:l ha alI-
mentado sobre la del año :-Hlter'io(' y, por consiguiente, es natUI'al que
los ($ 120,000) pesos mln., á que quedó r'educiC!a la partida de gastos ge-
nerales, resulten insuficientes para atender los gastos de Ulla inmig('a-
t;ión mayor á lu del año próximo pasudu, en. que invir'tió (162.000) pesos
mln., es decir, pesos (42.000) m/n. más,
Por lu expLlesto, y de acuerdo COll lo informado por la Oontaduría

General, .

El Presidentp de la República, en Acuerdo Geneml de Ministros-

Art. 10 Autorízase al De!l:lrtamento General de Inmigración á inver.tir'
con el objeto indicado, la cantidad de 60.000 $ mIn., cOI'respondientes al
item 90, inciso 50 de esa repar'tición, de la partid:-t de Relaciones Exte-
('iores que fué pasada al de Justicia Culto é Instruc0ioa Pública por
acuerdo de 6 de Mal'zo de lSCJ4.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, é insértese el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-JosÉ V. ZAPATA.-EoUAKD(¡
COSTA.-J0SÉ A, TERRY-E. J. BALSA.

Decreto acordando 4000 hectáreas de tierra como premio de la expedición al
Rio Negro á don Ambrosio Escalada.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aíres, Noviembre 23 de 1894.

Visto este expediente inicindo por don Ambr'osio P. Escalada, y resul-
tando que por un er'r'or de las listas de los premiados pul' la expediciún
al Rio Negt'u se le consideró acreedor' á (1500) mil quiui::mtas hectú.r'eas,
conespondiéndold (4000) cuatr'o mil hectár'eas, PU" SIl gl'adu de maY.)I'
asimiladc>; atento lo infurmado pUl' la Dirección de Tiel'l'as y C,)lunias, y
lo dictaminado por el señor Pl'Ocul'ador del Tes0ro.
El Presidente de la Repúbllca---

Art. 10. Vuelva este expediellte á la Dirrecci6u de Tierr'as y Colonias.
para que se sirva efectual' el pago de la diferencia reclamada, haciéndose
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entrega de ,(2500) hectáreas con que se fUrm¡lrá el total de (4000) hectá-
I'eas que le cot'¡'e."'pondefl (~,)!l1_' mayor' asimilad'J, eu la expedición del
Rio Ne~t'o, á don Ambl'ositl P. Escalada.
AI't. 2°, Comuníquese, publíquese é illsért.ese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE y, ZAPATA.

Decreto concediendo en arrendamiento varias beetitreas de tierrra solicitadas
por D, José ]U. Suarez

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 23 1894,

Resultando del estudio de este expediente:
1° Que pOI' decreto de 8 de J uli,) de 1882 se concedió en arrenda-

mientlJ á D, Máximo Llera por' el té,'mino de diez años la. isla denomi-
nada ZUl'aita en Bahía BlanL:;l mediante el pago Huual de diez peSOS
fuerte8 pUl' cada legela cuadrada, e-;tablecida 8n el CGntrato respectivo,
que fué aprobadl) pOI' decretu de 12 de Juli,) del mismo año;
20 Que con fecha del mes y 'año expr'eSaGdS ~e declaran suspendidos

los efectos de ese contrato, POI' haberse presentadu D. Eduardo 1"'rer's
pidiendo er. at'endamiento la isla Tc'inidad que formaba parte de la
Zuraita, asegurandu ser pi)blador GP ella desdfl tiempo atrás,
3° Q:¡e habiéndose presentado el Sr. Frel's desistiendo de los derechos

que tenía á la I'efer'ida i,.;la «Trinidad», se declaró en vigencia el con-
trato celebrado con el Sr. Llera pUl' decr'eto d8 3 de Abril de 1883, des-
de cuy'! fecha debíél comenzal' la ejecucióll del mismo tel'lninar;do el 3
de Abl'Íl de 1893;
4° Que COil fech<l 13 de Mayo y 7 de Octubre de 1893, el Sr .. José

M. Suare:t. se presenta pidiendo en aIT6udamiellto la referida isla «ZU-
mita» fundando su peticion en el hechu de haber vencido el contrilto
de arrendamiento que \¡¡ afectaba y ha ~iendo presente ademús, que el
anterior' arTendatario no t.iene derecho á renovat' su contrato por no
habel'lo así solicitddo y pOI' no habel' tampoco abonado ni una sold. de
las ánualidades á que estaba obligado POt' aquel, afi¡ maciones que re-
sultan comp!'obndas en este expediente.
5° Que con fecha 24 de Agu~to de 1893 el Sr, Guillermo Torl'es en

rept'esentación de los hijo", menol'es del DI', HécLUr Alvarez, se presentó
pidielldo la r8novaciol1 del arrendamiento de In Isla Zuraita, ;)I'évio pago
de las anualidades vencidas, cuyo der'echo crée le asiste en vit,tud de la
transfer'enciH. del contrato de arrendamiento que dicE' fué hecha á favol'
del causallte de sus :-epr'esentad()s, :)01' el pr'imitivo concesionario Señal'
Ltel'tl lo que no resulta pr'obado en funDa édgurlP. en este expediente, ni
lo hace al menos supollel' la escl'itul'a de foja .. , de 11 de Marzo de 1883,
por' cuanto ésta solo acredita la venta á favor' de los Sr'es. Héctor Alvar'ez
~. Rnmón Al'ana de los bienes semuvielltes que los Sres. Gustavo y Eduar-
do 1"'r'ol'Stenían en la Isla «Trinidad» y el do;;istirniento de éste úItimu
de su gestión de a.rrl'mdamiento de esta Isla, lo que dió lugnr' 'JI decI'eto
de 3 de Abril de 1883, ya mencionado, declarando en vigellcia el contra-
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to celebrado con el Sr. Llera arrendándole la Isla «Zuraita», de la qlle
ésta forma parte;

60 Que el escrito de fojas .... de 8 de Mar'lO de 1893, por el cual el
Sr, Frel's significa el desistimiento expresado dice textualmente: «Que
hvbiendo arreglado amigablemente con D. M aximo Llera la cuestión que
.. tenemos pendiente an.te e,~teMinisterio sob¡Oemejor derecho al an'endamiento
de la Isla Trinidad etc. etc.»; lo que tampoco hace pI'esumir la trans-
ferenr:ia á que aluden los SI'es. Torres y Arana.

Pl'l' estos fundarnentl)s. y considerando:
Que la petición del representante de los hijos del SI'. Héctor Alvarez

y del Sr. R. Arana no puede ser atendida por no I'esultal' acreditada su
pers0nería en este expediente, no obstante las vistas que del mismo les
hrm sido concedidas;

Que la tierra en cuestión se encuentl'a libre de todrt ocupación, y
puede por consiguiente, ser a(:ordada en arrendamiento al primer soli-
citante, que en este c:uso es pi SI'. José Ma SUllrez;

Atendiendo los fundamentos y conside['aciones expuestas, In informa-
do por la Dil'eccídn de Tierras y Colonias y POI' la Contaduría Gener¡;d
y lo dictaminado POI' el SI'. Pl'ocurador del Teso['o,

El Presidente de la RepúbUca-
'DECRETA:

Art. 1° Concédese en arrendamiento á D. José iVIa Suarez la tiel'ra
que solicita, por el término de seis años y por el precio anual de cien-
to cincuenta pesos POI' cada (2500) dos mil quinientas he¡::támes y de-
más conciciones de ley.

Art. 2° PaSfl á la Dirección de Tierras y Colonias para que formule
el respectivo proyecto de contmto que será sometido á la aprobación
de este Ministerio.

A¡'t.3° La misma I'epal'tición ge;;tional'á ante quien copresponda el
pago de las anualidades no abonadas por el primitivo al'I'endatario Sr.
Máximo Llera.

Art. 4° Co.munÍquese, publíquese é insel'tese en el Registr,) Nacional..
SAENZ PEÑA.

JaSE V. ZAPATA.

Decreto acordando al Ingeniero Friedel la prorroga de nn afio para el cnmpli-
miento de nn contrato de mensnra, en el territorio del Chnbnt.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos aires, Noviembre 23 de 1894.

De conformidad con lo informado por la Dil'éccion de Tierras y Co-
lonias,

El Presidente de la República-
DECRETA :.

Art. 1° Acuérdase al Ingeniero D. A. Friedel la prórroga de un año
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que solicita, para el cumplimiento ¡del contrato de mensura de tierl' a s
en el tenitorio de! ChUbUt.¡ ,
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insé¡'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
I JasE V, ZAPATA.

Resolución aprobanllo el contrat: cJlebrado con D, Alejandro G, Soto sobre
arrendamiento de tierras ~u el territorio del Neuquen.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 28 de 1894.

De conformidad con lo informa.do pur la Dir'ección de Tim'l'as y Co-
lonii1s,

SE RESUELVE:

Apruebase el contrato celebl'ado entre dicha repartición y D. Alejan-
dro G. Soto) concediéndole en alTendfllJliento (7500 he~t.) en el terr'itorio
del Neuquen, fue I'l.l, 'de mensura al Oeste de la seL:C!ón XVI, en ambas
márgenes del arroyo Gualpupeu: v\lel va este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias para la firma de las letras respectivas, eon arre-
glo á la liquidación practicada, y fecho p',\se á la escribanía mayor de
Gobi"t'no para la escritur'¡l corresp<¡mdiente.
Comuníquese, publíque:o;e y dése ¡al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
JosÉ V. ZAPATA.

I
Decreto aprobanllo la mensura practitada por el ingeniero don Emilo Candiani
en unos terrenos de los señores C, • Miles y compañia, en el territorio del
Neuquen. ,

Departamento de Tierras y Colonias. .
I Buenos Aires, Noviembre 29 de .1894.

De acuerdo con lo informado p()~ la dirección de tier-ras y colonias, y
lo dictaminado por el señal' procurkdor del tesoro,
El Presidente' de la Republica--. I

DEQRE:TA:

Art. 1°, Apruéb::tse en cuanto ha: lugar en derecho, la mf'nsura de sub-
división interna pr'1.ctieada por el ingeniero d(,n Emilio Candiani en los
terrenos concedidos á los Señores C. A. Miles y compañía para col )ni-
zar en el ten'itorio del Neuquén.
Art. 2°. A sus efectos, pr'évia r~posición de sellos, vuelva e'ste expe-

diente á la dirección de tierras y cQlonias.
Art. 3°. Comuníquese, publíquese é insér'tese en el Registl'O Nacional.

SAENZ PEÑA,
JosÉ V. ZAPATA,
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Acuerdo autorizando á la Dirección de Tierras y Colonias para iuvertir la can-
tidad de ps. 1441,70mlu en la compra de útiles para la colonia Yeruá.

Departamento de Tierras y Colonias.
.Buenos Aires, Noviembre 29 de 1894.

Resultando de las constancias de este expediente que es de imperiosa
necesirlad la provisión de útiles pa ra la co:onift Yeruá, por tra tarse de
medios indispensables para la buena marcha administrativa de la misma,
y atento lo informado por la dirección de tierras y colonias y la conta-
duría geneml,

k'Z Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

i\rt. 1°. Autoríza~e á la di¡'ección de Lierl'as y colonias pará invertir
la cantidad de $ 1441.70 m/n par'a Id pi'Ovisión de útiles de escritol.io,
labranza, vehícubs, caballos, etc., ete., para el servieio dc la &cirninis-
tracion de la colonia Yeruá, con imputaeión al fondó especial de tierras
y líbrese por separado la correspondiente árden.
Art. 2°. Comuníquese, publíquese é in,.;értese en el Registro NaCIOnal.

SAENZ PEÑA.-JoSE V. ZAPATA.-EDUAROO
COSTA,-J. A. TEHRY,-E. J, BALSA.

Decreto declaraudo rescindido el contrato celebrado con D. Federico de Gomez
Molina sobre mensuras en el Chaco y Formosa

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1894.

Visto este expediente y,
CONSIDERAnoo:

10 Que en 30 de Marzo de 1892 se encomendó al agrimensor D. Fe-
derico Gómez Molina la mensura de todas las pr'opied::.des particulares,
concesiones para col,¡nizar y derechos posesor'ios compr'endidos en la
sección confiada al agrimensor Orlandini en el Chaco y Formosd, men-
sura que el Sr, Gomez Malina debía ejecuta!' en el plazo de dooe me-
ses á contar desde la fecha en que fuera eotr'egado el pliego de instruc-
ciones.
2° Que habiendo. vencido con ex.ceso el tél'mino fijado pal'a la entre-

ga de las diligencias de mensura el Sr, Gómez Molina se presenta en 7
de Octubre de 1993 solicitando se rescinda el contrato celebr'ado, pues
solo pudo, dentr() del plazo, pl'acticar la mensur'a de cuatro concesiones
de ochenta mil hectáreas cada una, lo que hace un tOLal de trescient.as
vein te mil hectáreas.
3° Que posteriol'mente en 14 de Noviembre del mismo año, el SI', Gó-

mez Malina pide se le exima de ia mensura de las seiscientas cuarenta
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CONSIDERAN DO:

Visto este expediente y;

mil hectáreas que faltan para comple'tar las novecientas sesenta mil. es-
tipuladae en el contrato, I
-4° Que la Dir'eccióll de Tierras y Goluni'ls con fecha 16 de Diciembre
opina que debe ser rescindido el C(,Ol'tat, I en la parte '~uya mensur'a no
ha sido posible pradicar.
5° Que pasado' este expediente á la Contaduría Gel1er'al, ésta mani":

fiesta como la Oficina de Tierras que la r'escisión debe llevarse á cabo
re>'ponsabilizando al Sr' Gómez Malilla POI' féllta de cumplimíellto del
contrat0.. .
6° Que el Sr. Procurad(,r del TesMo manifiesta, que en cuanto á res-

ponsabilidades no existe nil:guna que pueda hacer'se efectiva, desde que
f'l contr'ato nu contienc ninguna claús¡ula penal y que no consta que ha-
ya habido necesidad de contr'atar' con: IJtr'o agrimen~or la parte de la
parte de la mensu('a que practicada ~ un pr'écio mayor que el conveni-
do con el Sr. Gómez Malina, único cls0 en que resultal'ía un perjuicio
real y estimable,
Por estlls consideraciones,

,

Departamento de Tierras y Colonias

El Presidente de La República-

DECRE~A:

Art. 1° Declárase r'e,.;cindido el contrato celebrado con el agl'imensor D.
Federico Gómez Molina para la mensura de llovecientas sesenta mil
hectár'eas en el Chaco y Formosa, en la parte que no ha dado cum-
plimiento.
Art. 2° Prévia reposición de sellos vuelva este expediellte á la Ofi-

cina de Tierras y Colonias á sus efectos .
. Art, 30 Comuníquese, pllbliquese é insértese ell el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA •

Decreto aceptamlo un cambio de ubicaeión solicitado por el Sr. General D. Frnn-
cisco Reynols.

I
I

I E' , bQue, sí bien los Decretos del Pod~r ~ecutIvo de en cumplirse con
toda estrictez, sin que sea causa basthnte para eludir sus mandatos la
~e~lige.ncia ó falta. de conOCimiento de IIOS terrenos por parte de los pe-
tlClOnantes;
, Atento, en el precedente caso, lo infqrmado por la Dirección de Tierras
y Colonias y el Sr. Procmador del Te~oro,y como una escepción en que
no podrán basarse pedidos análogos; i
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El Preszdente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase el cambÍl) de la ubicación acordada al General D.
Francisco Reynolds,. por decreto de 22 de Noviembre ~el año ppdo. de
las (5000) hectáreas de tierra con que fué premiado por la expe:iición al
«Rio Negl'o»), fijándose en la siguiente: Gobérnación en la Pampa, sec-
ción XV, fraccción A, lote lJúm. 10.
Art. 2° Oomuníquese á la Oficina de Tierras, publíquese, dése al Re-

gistro Nade.nal y, prévia reposición de sellos, pa.;;e á la Escribanía Mayor
de Gobierno para la escrituración correspondiente.

SAENZ PEÑA,
JasE: V, ZAPATA,

Decreto aprobantlo el contrato celebrado con tlon Pedro Bernal Lincb para
arrentlamiento tle Tierras.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1894.

Visto este expediente y teniendo en cuenta los informes producidos,

fil Presidente de la Hepublica-

DECRETA:

Art. 1°. Apruéba.se el contrato celebrad/) POI' la Dirección de Tierras
y Oolonias con D. Pedr'o Be¡'nal Linch p~lra el an'endamiento de la isla
"Bermejo)) (Pampa Oentral.)
Art. 20, Vuelva este expediente á la citada repartición para la firma

de las letras respectivas, y fecho, pnse á la Escribanía Mayor dtl Go-
biemo á los efectos de la esc¡'ituración,
Art. 30. La mensura de dicha isla deberá pl"aL:~icarse POI' cuenta del

arrendatar'io y ser presentada á la Dirección de Tier¡'as y Colonias en
el término de seis meses á contar desde la fecha en que se le otorgue
la escritura.
Art. 40. Oomuníq';lese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptando una ubicación solicitada por don Rodolfo G. Godoy en el
territorio (le la Pampa Central.

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1894,

Visto este expediente y'de conformidad con lo manifes,ado POI' la Di-
rección de Tierl'as, Oolonias y Agricultura,
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El Presidente de la República-

Encontrándnse I~br~ la tierra que ~olicita D. Nicano(' Tones, para ubi-
car el premio de 100 hectáreas que le corresponde, como expedicional'io
al Rio Negro, por ley de 5 de Setiembre de 1885, y de acuerdo con lo
informado POI' la Dirección de Tiel'ra.s y Colonias, y lo dictaminado por
el' Señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

Departamento de Tierras y Colonias.

DECRI!;TA:

Art. 1°. Concédese al SI', Rodolfo G. Godoy, personalmente agraciado
por la expedición al Rio Negro, la. ubieación de 1600 hectáreas que
corresponden á su premio, en el lote núm. 24, sección XX, fracción D
de la fJampa Central, al norte del Rio Colorado, pudiendo extenderse
al 'Sur del lote 17 de la misma secci6n y fracción, si faital'a terreno en
en la parte norte del lote núm. 24.
Art. 2°. Prévia reposición de sellos, pase este expediente á h Escri-

banía MaYal' de Gobierno para que otorgue la correspondiente escritura.
Arn. 3°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacioual.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA,

Decreto extendienllo título de propiedad á favor de don Nicanor Torres.

DECRETA:

Art. 1° A.céptase la ubicación acorlsejada por la Dirección de Tierras
y Colonias en la colonia «General R!oca)), lote rural núm. 196, con una
su perficie de 100 hectáreas.
Art. 20 Pase este expediente á la Escl'Íbanía Mayor de Gobierno, para

que extienda la escrÍt.ura correspondiente á favor de D. 'l~icanor Torres.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Estando comprobado en este expediente que D. Bartola Bertorello, de
conformidad con lo prescrito en el artículo 92 de la Ley de Colonización,
ha cumplido' con las obligaciones de I población y cultivo, en el terreno

1

Resolución extendienllo título de propie¡,lall á favor de don Bartolo Bertorello
en el pueblo General Roca.

Departamento de Tierras y Colonias.
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CUyO título de prupiedHd solicit>l, y que abonadn al contado el precio ín'-
tegro del mismo, según Cllll"ta á fojas 9; de acue¡'do con lo infurmado por
la Dirección de TierTas y Coi,lOias,

Pase este expediente á la E-;cribillÍ:l G8!lpral de Gohierno, p Ira que
extienda el título de pr'opied;¡r{ dpl solar' lelT'a A, de la manzana núm. 186
del pueblo General Roca a favor' de D. Bartul,) Bel'to['ello.
Comuníquese, publíquese é insértese en el H.eg-istro Nacion:d.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto acordando al teniente eoranel D. Floreneio Monteagudo uua ubicación
de 400 hectáreas en el territorio del Neuquén.

Depal'tamento de Tiel'ras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembl'e 30 de 1894.

Visto este expediente y de acuerdo con lo infol'mado POI' la Dirección
de TielTas y Colonias y 1" dictaminado pOI'el Señor Pr'l)cur'adOl' del Tesoro,

El Presidente de la Repr'tblica-

OECRETA:

Art. 1° Acuérdase al teniente 'coronel D. Florenciu Monteagudo la ubi-
cación de 400 hectáreas en el Neuquén, cnrrespondiente á 40 certificados
de su premi", cumo eXIJedicionario del Rio Negm, All la furma aconse-
jada por la Dirección de Tierl'as y Colonias.
Art. 2° No encl)ntr'ándose rnensLlr'ada la tie('['a donde se ubica este

premio, 'la mensura será practicada por' cuenta del ilJtel'esado, de con-
formidad Ctn lo dispuesto por el artículo 2° riel decreto dI' 31 de Julio
de 1893.
Art. 30 Fíja~e el p1azo de un año á contiir desde la fecha, pal'a que

el señor' Montea~udo presente la diligencia de menSUl'a, después de apro-
bada, la cual, se le extenderá (:l0r la Escribanía Mayor de Gobierno la
escr'itura correspondiente.
Art...40 J:>révia reposición de ',ell)!", pase este expediente á la Dirección

de Tierras y Colonias á sus efectos.
A:'t. 5° Comuníquese. publíquese, é insér'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V, ZAPATA.



NOVIEMBRE 693

Decreto aprobando el contrato de arren.damieilto celebrado entre la .Direceión
de Tierras y Colonias y D. José María Bnsto!!!.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1894.

Visto este expediente y los iuformes en él produeidos,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato de arrendamiento de dieciocho mil cua-
trocientas sesenta hectárea~, novent~ y ocho áreas y treinta centiár'eas,
en la Sección XXV, lote núm. 1 del terl'Ítllriü del Río Negru, celebrado
por la Dirección de Tierras y Culorlias cou D. Jvsé MHría Bustos.
Art. 2° Vuelva este 8xpediente á la citada repartición para la firma

de las letras resrectivas, y fechu; p~se á la Escribanía MaYal" de Go-
bierno á sus efectos. ¡
Art. 3? Comuníquese, publíquese, ~ insértese en el Registro Nacional

SAENZ PEÑA.
JosE V. Z",PATA.

Decreto acordando á D. Marcos Sastre lIna nbicación de 2100 hectáreas de te-
rreno en el territorio del Neuquén.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1894.

Visto este expediente y de acuerdo con los informes producidos.

El Presidente de la Repítbliw-
DECKETA.

Art. 1° Acuél'dase al SI". Marcos Sastre, la ubicación de dos mil cien
hectáreas en el Neuquén, corTespondiente á veinteiún certificados de
premio por la expedición al Rio Negro, en la forma aconsejada POI' la
Dirección de Tierras V Colonias.
Art. 2° No encontrindose mensurada la tierra en qUl~ debe ubicarse.

el citado premio, la mensura ~er'á practicada POI' cuenta del interesado,
de conformidad con la dispnesto en el Art. 2Q del decreto de 31 de Julio
de 1893. I

Art. 30 Fíjase el plazo de un año iá contar desde la fecha, para que
el. Sr. Sastr'e presente la dilrigencia de men::;UI'<l,aprobada la cual, se le
extender'á pL'I' la ESl:ribania Metyor de Gobiemo la escritura correspon-
diente. I
Art. 40 Prévia reposición de sell0;'t pase este expediente, á sus efec-

tos, á la Dirección de Tiel'l"as y Oo~pnius,
Art. 5° Comuniquese, publíquese é¡ insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

..~
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Resolueión mandando exteudertitulos de propiedad áCavor de los Sres. Ferraressi

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1894.

Estando comprobado en este expediente que los Sres. Pio, Juan Bau-
tista y Pedro Ferraressi, de acuerdo con lo prescrito en el Art. 92 de la
ley de colonización, han cumplido con las obligaciones de poblacion y
cultivo de los Jotes, cuyo título de propiedad solicitan, y que han abo-
nado al contado el precio íntegro de los mismos, según consta á fojas
11 y 12; de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias,

SE RESUELVE:

Pase este expediente á la Escribania General de Gobierno para que
extienda el título de propiedad de los lotes núms. 179, 180, 181 Y 182,
con una superficie de 135 hp.ctáreas 30 áreas y 40 centiáreas á favor
de D. Pio Ferraressi. de los lotes núms. 219, 220, 221 Y 222, CI)I1 una
superficie de 135 hectáreas, 30 áreas y 40 centiáreas á favol' de D. Juan
B. Fel'rarressi; de los h..tes núms. 251, 252, 253 Y 254, con una super-
ficie de 135 hectáreas 30~áreas y 40 centiáreas á favor de D. Pedro Fe-
rrare:;:si, todos en la colonia Maipú.
Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA
JosE V. ZAPATA.

Deereto declarando suspendidos los términos del decreto de 20 de Febrero'
próximo pasado, sobre unos titulo s de propiedad (lel. Sr. Maurieio Roca y Ra-
món Arana.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1894.

Visto este expediente y,
CONSIDERANDO:

1° Que el 19 de Junio proxlmo pasado; los ~eñores Mauricio Roca y
Ramón Arana, concesionarios de tierras en Misiones, se presentaron
solicitando no les fueran aplicadas las disposiciones del decreto de 20
de Febrero del corriente año, por cuanto POI' causas ajenas á su voluntad,
su concesión no ha sido mensurada á pesar de haberlo solicitado en upor-
tunidad, nI) pudiendo, en c(lllsecuencia, presentar á la Gobernación riel
Territorio el título definitivo de propiedad, como lo exije el referido de ...
~reto.
2° Que la razón para que esa mecsura no fuese practicada, se debe á

haber observado el Departamento de Obras Públicas que el agrimensor,
D. Cárlos Lencisa, no figuraba en la n0mina de los diplúmados POI' las
facultades nacionales que determina el ar.tículo 1° del reglamento gener'al,
para mensuras nacionales, en su primer párrafo.
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30 Que si bien esto pudiera ser aplic'1h!~ :ll agrimensor Lencisa, dicho
señor tiene en su apoyo el párr'afo segundo de la mism'l disposición que
declara: «excepcionalmente quedan recoll:)cid.)s los diplomas anteriormen-
te aceptados por el Depatamento de Obras Públcas y el Gobierno Nacional,
como suficiente prueba de idoneidad, cuyus títullls tengan á lo menos
dos años de práctica efectiva, sin que sus tr-a,)ajos ó conducta h'lyan dado
lugar á observaciones esenciales), y el Sr. Carlos Lencisa había practicado
con anteriuridad, mensuras, que ~l Depal'tamento de Obras Públicas ha
aconsejado á la superi,)ridad su aprobación, como lo manifiesta la DÍI'ec-
ción de Tiel'ras y Colonias,
40 Que segun lo declara, el Departamento de Obras Públicas, recibió el

10 de mayo un oficio del Juez letrado de Misiones, por el que se le orde-
naba dar las instl'Ucciones del caso al Agrimensor Lencisa, pal'a practicar
la men~ura de la citada conce",ión; órden á que no dió cumplimiento por
faltar el expediente solicitando la mensura y no conocer el orígen de los
títubs de propiedad de los "eñl)res Roca. y Arana, que á él deben correr
agl'Agados;
50 Que no es justo ni equitativo que la omisión del señor jnez letrado

de. Misiones y la demora de la resolución del expediente por el Departa-
mento de Obras Púolic::ls, se haga pesar sobre los señores Roca y Arana,
que no podían hacer' otr;a cosa que estar á la espera del despacho;
Por estas consideracÍ0nes, y de conformidad con lo aconsejado por la

Dirección de Tierras y Colonias y I()s Señores Procuradur :lel Tesoro y
de la N ':lCión,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Oecláranse suspendidos los términos fijados por el decreto del
20 de Febl'ero del corriente año, para la presentación de los titulas de
propiedad de los Señores Mau;-icio R'Jca y Ramon Arana, en lo que se
refiere á su concesión de Misi(mes, hasta tanto se practique la menSUl'a
de la misma.
Art. 20 Fíjase el plazo improrrogable de doce meges para que los con-

cesionarios presenten los plfl.nos y diligencias de mensura, á contar desde
la fecha que sean entregad '1.8 las instrucciones al agrimensor qu.e debe
practicarlas. -
Art. 3° Prévia reposición de selllos, pase este expediente, á sus efectos

al Departamento de Obras Públicas.
Ar.1. 40 Comuníquese, publíquese é ínsértese en ni Registro ~acional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto reconociendo á don Antonio D~Gattone el (lerecho de adquisición de
unas tierras que solicita.

Departamento de Tierras Colonias.
Buenos A.ires, Noviembre 30 de 1894.

Visto este expediente iniciado por D. Antonio D. Gattone, en el que
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:;e solicita el reconocimiento de sus derechf)s posesorios, por tierr'as que
ocupa en el Territorio del Rio Negro y,

CONSIDERANDO:

Que D. Antonio D. Galtone se ha presentado dentro de los términos
y ha eumplidn cun las cür.dir.iones i~puestas por la ley de 27 de Octu .
bre de 1884 y decreto reglamentado de 20 de Enero de 1885;
Que el pr'esente caso se enluentra cOITI()['endido en las disposiciones

de lus artículüs 40 y 60 de la referida ley, con respecto á la posesión
comp."obada . y que se ha sentado ya un precedente con la resolución
del expediente del Sr. Domingo Pita, por el que reclamaba el reconoci-
mientt .. de derechos p0sesorios de igual naturaleza de los que se trata
en este expediente;
Por" estas consideraciones y atento á lo informado por la Dirección

de Tierras y Colonias, y lo dictaminadu por" el Sr. Procurador del Te-
soro y General de la Nación,

El Presidente de la Repúblzca-

DECReTA:

Art.1° Reconócese al Sr'. D: Antot)io D. Gattone el derecho de ad-
quirir las tierms que gestiuna en el pr'esente expediente, ó sea siete mil
quinientas (7500) hectáres en el Terr'ito('i') del Rio Negr"), paraje deno-
minado Rincón de Alfar!), por el pl'ecio, plazo y demás condidones es-
tablecidas en los artículos 4° y 6° de la ley de 27 de Octubr'e d~ 1884
Y artÍGulos 6, 7 Y 8 del decreto de 20 de EI1('I'Ode 1885, r'eglamentario
de aquélla.
Art. 2°. La Dir'ección de TierTas y Colonias procederá de acuerdo con

el interesado á determinar la corl'espundiente ubicación y á percibir la
cantidad que aquél deba abonar, pr'évia liquidación ('espectiva, con suje-
ción al arto 6° !Járrafo 30 y art. 8° del De(~l'eto de 20 de Enel'O de 1885.
A.,t. 3°. Llenado5 que sean estos requi:5itos, pase este expediente á la

Escribanía Mayor de Gobiel'llo para que extienda la escritura cOl'respon-
diente, á favol' de D. Antonio D. Gattone.
Art. 4°. Repónganse los sellos, comuníquese, publíquese y dése al Re-

gistro Nacional.
SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto acordando á don Guillermo Estrella un año de prórroga para efec-
tuar una mensura que le fué encomendada.

Departamento de Tierras y Colonius.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1894.

Visto este expediente y de acuel'do con lo iofor'madu por la Dirección
de Tierras y Colonias,
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~llñoz

en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

insél'tese en el H.egistro Nacional.
SAENZ PEÑA.

JosE V, ZAPATA.

NOVIEMBRE

,

DECRETA:

El Presidente de la República-

AI't. 1°. Acéptase la ubicaCión aconsejada por dicha oficina, en la Go-
beruación de la Pampa, Sección XIV, fracción O, en la p;{rte SU!' del
lote núm. 23, con una superficie oe 2100 hectáreas
Art. 2°, Pase este expediente á 11:t Escribanía Mayor de Gobiel'l1o pa-

ra qlle extienda á favor del Señor Ambrosio Muñóz la escritura corres-
pondiente.
Art. 3°, Comuníquese, publíquese é

I

Rasolnción aprobando el cOlltrato cel~brado con don Moisés Mnñóz, sobre arren-
,. damientÓ de tierras.

Departamento de Tierras y Colonias. i

~

Buenos Aires, Noviembre 30 ne 1894.

De conformidad con lo informado por la /)i~ección de Tierras y Colonias,

SE k SUI!:LVE:

Apruébase cl contrato celebl'ado, entre dicha ('epart.ición y D.Moisé¡;:
Muñoz, concediéndole en arrendamientu 10.000 hectáreas en el territurio
de la Pampa Central, Sección XI\f, fracción ,A, lote núm,1.

!

Departamento de Tierras y Colonias. I

! Buenos Aires, Noviembre 30 de 1894.
I

Encontrándose libre la tierra que, denuncia en este expediente el Sr, Am-
brosio Muñóz partt ubicar el premjo de 2100 hectár'eas que el H..Con-
greso de la Nación acordó á los d,xpedicionarios del Rio Negro por ley
de ;) de Septiembre de 1885; y de Jacuerdo con lo informado por la Di-
rección de Tierras y Colonias,

El Preszdente de la República-

Art. 1° Acuérdase al Ingeniero D. Guillermo Estrella un áño de pró-
rroga que solicita para efectuar la mensura qL.e le fué encomendada en
la «Colonia Pringles» y hacer' un estudil\ sobre UlJ canal de irrigación
en la már'gen Sud del Río Negro.
Art. 2°. Comnníquese. publíquese é insértese

I_1 _
I

Decreto mandado extender titulo de JroPiedad ;á fcvor de D. Alpbrosiq
en la Gobernatión de la Pampa.

!
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Vuelva á la Dirección de Tierr'as y Colonias para la firma de las letras
respectivas con arreglo á la liquidación practicada, y fecho, pase á la
Escribanía Genet'H1de Gobierno paf'a la corrt1spondiente escl'Íturacióu.
Comuníquese, publíquese é insértese ell el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
JosÉ V. ZAPATA,

Resolución aprobando el contrato celebrall0 con D. Martin Dithurbides sobre
arrendamiento de tierras.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1804.

De conformidad con lo informado por la Dirección de Tierras y Colo-
nias,

SE RESUELVE:

Apruébase el contrato celebrado entre dicha Oficina y D. Martin Di-
thul'bides, concediéndole en arrendamiento 10000 hectáreas de telTeno
en el telTitorio de la Pampa Centml, seecióo X, fr'aceión D, lote num,
9. Vuelva á la Dirección de TietT3s y Colonias para la firma de las
letr::¡s respectivas con arreglo á la liquidación practicHda y fecho vuel-
va á la Escribanía MaYal' de G,)bierno para la es,wítul'a cm'rpspundiente.
Ce>muníque, publíquese y dése al Registro Naciunal.

SAENZ PEÑA.
JusÉ V, ZAPATA,

Resolución concediendo una ubicación solicitada llOr el Alférez D. Juán B.
Videla.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1894.

EncontI'ándose libl'e de toda oCllpf-\ción la tiel'l'ct que denuncia eil este
expediente pi Alférez D. Juán B. Videia, lAu'a ubicHl' lns 1600 hectáreas
de terreno que le cOI'['esponden, como per~onalmente agraciado pOI' la
expedición al Rio Negro, y de aeuet'do cun lo informad() por la Direc-
ción de Tie["ras y Colonias,

SE ItESUELVE:

Cor.ceder la ubicación que se solicitü fijándola en In siguiente forma;
700 hectáreas en la pill'te este del Jote numo 10, fl'8ceión A, sección
XV en la Gobernación de la Pampa, y 900 hectal'eas en el lote núm.
21, fracción D, sección I~ de la misma Gobernación.



Decreto aprobando el contrato col~brado con Don Ramon Moyano sobre arren-
damiento de tierras en ~l t~rritorio de la Pampa Central.

Encontrándos lib\'f~ In tierr'a que 'solicita en arrendamiento el Sr'. Rn.-
mm Moyano y de acuerdn con ,o !inforrnado por' la Dirección de Tierras
y Colonias,

í< 1 Presidente de la Republica-

Pase e~te expediente á 1" E~erib~HJífl Mayor de Gobierno para la es-
critura (',ol"l'espundiente.
Com1lj1íquese, publíquese y dese al Registru Nacional

SAENZ PEÑA,
JosÉ V. ZAPATA.
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Buenos Aires, Noviembre 30 de 1894.

NOV:IEMBRE

Departamento de Tierras y Colonias.

DFCkETA:

Art. 10, A.pruébase, en t()da~ sus\ pal'tes, el contrato celebrado por di-
cha nficina y el señor Ramon MOYllno, cO,lIcediÉndole en arrendamiento
(10,000) diez mil hectáreas de terreno en el territorío de la Pampa, sec-
ciÓI} XVIII, f.-acción A, lote núm. (21) veÍnte y IIn(l.
Art. 2°. Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias par'a la firma de

las letras respectivas, y fecho, pas~ á la EscribHnia Mayur de Gobierno
¡,ara la escritura correspondiente. .
Art. 3°. Cómuníquese, publíquese !y iése al Registro Nacional.

SA.ENZ PEÑA.
JOSÉ V, ZAPATA.
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

MES DE NOVIEMBRE

GUERRA

Resolución no haciendo lugar á lo solicitado por dou Donato Delgadillo reela-
mando dif'erencias de la pensión que gozaba su señora madre doña Juana P.
de Delgadillo.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1894.

De conformidad con lo icformioldo pur la Contadul'Ía General y Ir) dicta-
minado por el Auditor de Guerra.

SE HESugL VE:

No há lugar á lo solidtado y nrchívese.
SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Resolución acordando pensión á la señora Elmira Figueroa de Ibazeta, viuda
del coronel don Rudecindo Ibazeta.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1894.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mavor Generdl del
Ejército lo informado por la ContadufÍa General y lo dictaminado por el
Auditor de Guerra.



Departamento de Gl1erra.

Resolución reincorporando á la lista, de pensiouistas militares de la Capital
á la 'señora Irene .8ustamante de Bulacio.
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SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

General y com~níquese HI EstadoContadth.ria

I
I

SE kESUELVE:

Acord':l.l' á la señora Elmil'a :B'ig~el'oa . dI' Ibazeta, viuda del corunel
don Rudecind I Ibazélta, la pAllsión de la tercer'a parte del sueldo de su
causante,
.'\. HIS efectos, pase á la

Y.Iayol' Gener'al.

SE RESUELVE:

ReincOI'p0I'UI' á la lista de pensionistas milital'~s á dnña Ir'ene Busta-
luante de Buiaci,,; á "'us efectos pase á la Contaduría Genaraly comu-
níquese al Esta.do Mayo/' GeneraL I

SAENZ PEÑA.
I E. J. BALSA.

i

ltesoluciém acordamlo peuslOn á la señora Cruz Fiña de Godoy, viuda del te-
niente del Cuerpo de lnvá?dos, don Apolinario Godoy.

Departamento de Guerra.
!suenos Aires, Noviembre 8 de 1894.

De contu('midad con lo manifestado por el Estado Mayor General del
Ejél'cito y lo inf"l'mad(lpo[' la Con~adul'Ía General,

SE REBUELVE:

A.co['dal' á ooña Cruz Fiña de (j(~doy, viuda del teniente 1° del Cuer-
po de Inválidos don Apolinario G9doy, la cuarta parte del sueldo de
su causante. I
Comuníquese al Estado Mayor G~enel'al del Ejél'cito y pilse á la Con-

taduríaGeneréd á sus efectos y al'¡ hivo.

I SAENZ PEÑA.! .
E. J. BALSA.



Resolución concediendo aumento de pensión á doña Rosaura Martinelll de 8olis.
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Departamento de Guerra.

MINISTERIO DE GUERRA

Buenos Ain~s, Noviembre 10 de 1894.

...~,

De coofurmidad cun In m,mifestad,) P'H' el Estad,) Mayor General del
Ejército y 1" dictarninndq por el Auditol' de Guel'l'a y POI' t'¡ P"oclIrador
del Tesor'o

SE H.ESU EL VI<::

Aumentar á duña Rosaul'H de Martinez de Solis la penslOIl que dis-
frutH á la de la cual'ta parte del sueldu dPo teniente 1° que es el empleo
que tenía su causante a !"'u fallecimie'1to; á sus efecto" pase á la Conta-
duría Gener'al y comuníquese al Estado Mayor General.

SAENZ PEÑ.\
E. J, BALS£;,

Resolución incorporando al cuerpo tl~ inválidos al slwgellto 2° Mauuel Morales
y soldado Alliceto Villegas.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1894.

De confol midad con le. manifestado por el Estadq Mayor General del
Ejér'cito, lo inful'ln,do por la ContaduI'ÍlI General y },I dietllrlinado p,)r
el Auditor de Guerr'a, '

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Incorporal' al cuerpo de invalidos al sHl'gento 2° M,'nupl MOl'ales del ler
batallón del Regimiento ti de infanteríH. de línea y al soldado Alliceto
Villegas del ler batallón de regimiento 9° de la misma al'ma, Cutl el goce
de las dos terceras partes del sueldo de su clase el primew, y con la
mitad del suyo respectivo el segundo, con alTeglo á lus incisos 1° Y 2°
del artículo 16 de la ley general de 9 de Octubre de 186b
A sus efecto,;; p,lse á la Cont;durÍa General y comuoíque"e al Estad<l

Mayor Genel'u1.

SAE.N Z PEÑ A.
E. J. BALSA.
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,
Resolución recaida en el proyecto de Servicio de comunicaciones por medio de

palomas viageras, elevado por el Estado Mayor del Ejército.

A S, E. el Seño'" .Jlinistro de Guerra y Marina General de Divzsión, D.
Luis M"'. Campos.

La importancia excepcional que tiene en la guerra el asegurar las co-
municaciones de los ejér'citos en operacione3 y plazas sitiadas, cuando
toda correspondancia regular', puede ser Ó rlstá inter'ceptada por el ene-
migo, ha preocupado séri'lmente la atencion del mundo militar y pudien-
do deci,'se con toda propiedad (iue hoy en dia, t'idas las naciones más
avezadas en el arte de la guerra, se han apresurado á utilizar los me-
dios que los últimos progresos de la ciencia ponen á su alcance para la
solución de tan trascendetal problema. Organizan al efecto reparticiones
especiales, que prep;lI'udas convenientemente en la paz, pueden asegu-
rar en la guerra tan indispensable servicio.
En j¡'J actualidad, Exmo señal' Ministro, todo ejército medianamente or-

ganizado, está dotado de tan importante servicio.
Aunque entl'e nosotros se ha dado y<l el primer paso en este sentido,

creando un plantel de palomas viajeras, no escapará á la ilustración de
V, E. que estamos l~jos de llegar al desideratum, por cuanto, el servicio
de palomas viajeras se limita solamente á las plazas que de antemano ten-
gan estaciones de tan preciosos auxiliar'es.
Además la correspondencia, por su inter'medio, usando el primitivo

procedimiento empleado en los recielJ tes ensayos, no solo es deficiente,
sino que r'esu1ta casi nula, si se tiene en cuenta que limita las comuni-
caciones á un numero reducido de palabras.
Solo el pr'ocedimiento tato microgl'áfico, en película libre, permite obte-

ner los resultados que alcanzó en París el célebre dragón, durante la gue-
r'ra de 1870. Mientras la ciud8d estuvo sitiada, se I'emitieron cOl'riente-
mente eOIl cada paloma mensajel'a, I1Hltfwiales correspondientes á l:¿O hojas
de in folio, á la vez que reducllione$ de planos, m'oquis, vistas, cartas, etc.
etc, que pr'oyectados á su recibo EJran r'epI'ooucidus fácrlment.e,
Los últimos progl'esos en la óptica han dad.; origen á la invención

de instrllmentos adecuados PUI'a hacer' señales á grandes y pequer'ías dis-
tancias, tanto de día como de noche, y de tal sencillez, que esta clase
de comunicaciones hq, tenido un desan'ollo inesperado.
Estos instl'Umelltos sumamente prácticos y ventajosos, son de tan re-

ducido volúmen y peso que el tipo destinado á los oficiales destacados,
y por medio del cual pueden comunicar instantáneamente al cuartel gene-
ral, los movimientos del enemigo, entrl:t en la categoría de los instru-
mentos llamad,)s de bolsillo.
Po\' otra parte el procedimien to) POI' señales luminosas; ha sido per-

feccionado de tal manera, y los instr'umentos inventad,)s de tal proceder
y alcance' que están destinados á prestar en la guerra los mas eficaces
servicios,
La criptografia que asegul'a el secreto de las comunicaciones ha lle-

gado a ser una verdadera ciencia.
En vista, pués, de carecer nuestro ejército de institución tan indispen-

sable é ialportante y seguro de que V. E. con su ilustrada penetración,
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'ya habrá notado á la vez que este E. M. G. la necesidad de IlenRl' f's,e
vado, creo llegado el momento de pedil' a V. E. si lo crée oportuno, la
competente autor'ización para pr'oceder' á ol'ganizar' este sel'vici'l, crean-
do al efecto, la dirección del servicio de comunicaciones, y proponer' á
su debido tiempo á su superior aprobación, el ¡Jel'sonal idonN) éindis-
pensable para su inmediato funcionamiento.
Esta reparticióll estal'á encargada de poner en práctica los difer'entes

sistemas de comunicaciones, la fotomicrogl'afía la cr'Íptogr'afia, la direc-
ción, inspección é instaláción de las estaciones de señales así comll de
la enseñanza y vulgarización de estos conocimientos entr'e los oficiales
del ejército, familiarizán-dolo~ con el maneju y empleo de los instrumentos.
Dios gu rde á V. K-Lorenzo Wintter-

Departamento de Guerra.
Buenos Aires; Noviembre 12 de 1894.

Aprobado; vuelva al Estado Mayor General pam que proponga el per-
sonal de la Dirección del Servicio de Oomunicaciones propuesta y pú-
blíquese.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Resolución nombrando 2° Gefe del Regimiento 1° de Caballeria, al Mayor don
Alfredo Gandini.

Exmo. SeñOl':

Elevo á V. E. la propuesta que hace el g(~fe interino del regimiento
10 de caballería de línea, á favor" del Mayor del expresado, D. Alfredo
Gandini, para ~o jefe del cueqJo.

Dadas las condÍt.:iones del propuesto, este Estadu Mayor créc que de-
sempeñará debidamente el ca!'go para que se -le propone y por tanto
opina que V. E, debe prestarle su aprobación.-Loren.;o Wintler.-Bue-
nos Ail'es Octubre 31 de 1894.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 15 de 1894.

Apr"obado: á sus efectos vuelva <ll Estado Mayor Genel'al y aví~ese á
Oontaduría.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.



Resolución nombrando Veterinario del Regimiento 9 (le Cltballeria al Sr. Alva-
ro FernÍlndez Bayo.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.
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Buenos Aires, Noviembre 17 de 1894.
Departamento de Guerra.

Aprobado, á sus efectos, pase al ¡Estado MayoI" del Ejército y comu-
níquese á I~ Contaduría General.

Resolución mandando incOrl)Ol"aral ejército en clase de teniente l° asimilado,
al señor li'etlerico Ha)'er que l)resta S\IS servicios en la. 4a sección tlel Estatlo
Mayor General.

Oepartamento de Guerra.. I
B¡UenOSAires Noviembre 17 de 1894.

Vuelva al Estado MayoI' Gelleral' del Sjército para que disponga lo
conveniente á fin de que el caUS~nLe $ea r;tlllsidel'ado cun la asirnilr\ción -de
teniente primero y comuníquese á la Contadul'íh Geneml.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Exmo. señor:

Elevo á V. E. la nota que pn!;'ia~I Señal' Inspector" dA Ingenieros, en
la que dá cuenta que, por orden ve(lbal de ese Ministerio, ha sido in-
l;orpomdo ¡-:\. la 3a subdivisión de 1<:1 sE'cción á su CI1I'gO,y á las órdenes
del señor Carlos Maria, el Sel10l' Federico Hayer, el cual pr'esta sus sel'-
vicios desde el 23 del cOl'riente: y para que dicho "el1ol' reviste entre el
personal de la sección, es necesario que sea asimilado á un gl'ado milital';
por lo tantLJ V. E. si lo tiene á bien se h1:l de servir' señalar' cllal ha de
ser este.-Loren,;o TY£nter-Bllenos Ail'es, Octubl'e 24 de 1894.

Exmo. Señor:

Eleva á V. E. la nota del Jefe acc,idental del Regimiento 9 d(~ Caballe-
ría proponiendo para veterinario del espresl1do cuerpo al SI'. Alvaro
Fernández Bayo. I

Siendo necesarios sus servicios ~irva~e V. E. resolvel' dp. conformi-
dad.-Lo?'enzo Wznte?'.-Buenos Ai~es, Noviembre 13 de 1894.
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Resolución reincorporando al ejército al eK-teniente 2° D. Edn:w«lo '{'olosa.el que"
deberá prestar sns servicios en el primer Ba.ta!lim del n Regimiento «lc In-
fantería.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1894.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

2° O, Eduardo Tolasa,
del Regimiento 11 de

\

Visto lo manifestadu por el Estado Mayor General del Ejército.

SE RESUELVE:

Reincorporar al ejé['cito en su clase al exteniente
debiendo prestar sus servicios en el 1er Batallón
Infantería de línea.
A sus efedos, vlwlva ni Estado Mnyol' Gene!'al y comuníquese (¡, Oon-

tanul'Ía.

Rl'solllción concl"lliemlo la. reincorporación solicitada por el ex-teniente 2" don
.Juan Cabrel'a y IJasándolo al Regimiento 12 de Uab:t1leria.

Departamento de Gnerra.
Bnenos Aires, Noviemure 20 de 1894.

Vistu lo expuesto p')[' el Estado MayO!' General,

SI.: RESUELVE:

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Reincorporar ni ejército en ~ll clase al i'x-teniente 2°, D. Juan Cabl'era,
debiendo pI'estal' sus sel'vlcios en el 1{egimientr) 12 de Oabadlel'Ía;

A SllS efoctos vuelva al Estado i\hyrll' Geneml del Ejército y ('omn
uíquese á. Oontndul'Ía,

Resolución aeorllamlo á la Sl'ta, .Ieslls Armilla. I~I traslJaso de la IJellsión «lue
disfrutaba su s(~jjora madre doña Gregoria Sáncbez de Armilla.

Oepfl.rtamento (le Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 24 de 1894.

De conformidad con lo informado por la Contaduría General y lo
dictaminado por el Audito!' de Guerra,

SE ItESUE.LVE:

Acordar' ,í. i<t Srta. Jesús AI'anda el traspaso de la pensÍón que go-
zaba su sp.ü'Il'a madt'e 1)". G¡'egol'Í'\ Sánchcz de Aranda; á sus ,efectos
pase :í. la COl1t:vlt.u'ía Genel'al y comuníquese al Estado Mayor del Ejél'-
cíto.

SAENZ PEÑA.
E. J, BALl;A.



Buenos Aires, Noviembre 28 de 1894.

Departamento de Guerra.

Departamento de Guen-a.
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1894.
I

Buenos Aires, Noviemhre 28 <le

Visto lo mAnifestado por el Estad~ Mayor Genel'aI,

EiE REsl)¡ EL VE:

Departamento de Guerra.

Resolución reincorporando á la lista de pensionistas militares á la Sra. IsidOl'a
Almagro de Giménez.

Resolnción reincorporando al Ejército al ('x-Subteniente don GregOl'io A. de La-
madrid dándole de alta en ellJrimer lJatallon d('1Regimiento 8" de Infantl"ria.

SE RES~ELVE:
I

Incor'poral' al Cuel'po de Inválidosl ¡:l! ex-soldad,) del Reg'llnient() 9 de
Caballer'ía de Línea Ramon Ochoa, C(?ll g.)ce de las dos ter'cel'aS partes ;:lel
sueldo de Sil clase; á sus efectos pase :'l la Contadul'Ía GenerAl y comuní-
quese ai Estado :Mayor' General.

De conformidad con lo manifestaJo por el Estado Mayor General del
Ejército, lo informado par' la Contadlll'ía Gener'al y lo dictaminado por
pI Auditor de Guel'ra,

, Buenos Aires, Noviembre 24. de 1894.
I •

Resolución incOrl)ornndo al Cnerpo de Inválidos al ex-soldado del Regimiento
H de Caballería Ramon Ochoa.

SAENZ PEÑA,
E. J. BALSA.

Reincorporar al Ejército en su ciase a'1 ex-Subteniente D. Gr'egorio A. de
Lamadrid, debiendo prestar' SIIS servidios en el lel' Batallan del Regimiento
80 de Infantería de Línea: á sus efectos vuelva al Estad!) ,\-LiVOI' Gene-
ral y. comuníquese á la Contaduría General. .

RAENZ PEÑA.
E. J.BALSA.

De conformidad con lo informado por la Contadur'ía Gener::d y lo dic-
taminado por' el Auditor de Guerra,

SE RESOEL VE:

Reincol'porar á la lista de pensionistas militares á Doña Isidora Alma-
gro de Giménez, de la que fué eliminada con f6eha 10 de Enero ppd.).



SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

MINISTERIO DE GUERRA708
A sus éfectos, vuelva á Contaduría Genel'nl y comuníque;;;e al Estado

Mayol" General del Ejército.

SE RESUELVE:

Resoluciim acordando la. acumula.ciún (lc pensión que solicita. doña. Herminia
DiHón, y (lue disfrutaba en unión (le sn hermana doña Elisa que falleció.

Resolución reincorporando nI eJército al ex-teniente 2° n. Abraham Carrasco,
quien debl'rá prestar sns servicios en el Regimi~nto 12 tle Caballt'ria.

Buenos Aires, Noviembre 28 'de 1894.
Departamento de Guerra.

De confol"midad con lo informado por la ContndUl'ía General y lo dic-
t'lminndo PI)\' Al Auditor de Guerra,

Ac.ordar á doña Herminia Dillón la aCLlmulaeión de 1;1pensión qne so-
licita y ql¡e disf'"L1taba en unión de sn hel'lnana doüa Elisn Dillón pc:11'
ilabe,'se l~ompI'ob;:¡do el fallecimiento de éSt'l; ,1. ">L1Sefectos, pase á la
Contaduría General y comuníquese nI Estado Mayo!' Genet'H1 del Ejército.

SAENZPEÑA.
E. J. BALSA.

-Vepart:tmento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 28 de 1894.

En vista de lo manifestado por el Estado Mayor del Ejél"cito,

De confomlidnd con In infol'mado por la Contadul'ia Genel'111y lo dic-
taminado POI"el Audito!' de Guen;::¡,

Resoluciún acordando á Da. Maria Diana y á los menores Arlstides, Salvador y
Ellritlue ()arlos Coria, la acumulaciúll de la pensiún que disfrutaban cn unión
(le su hermano .luan Angel Coria.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Buenos. Aires, Noviembre 28 de 1894.

SE RESUELVE:

Reincorpol'i1I" al ejército en SLl clase al ex-teniente 2° D. Abl"aham Oa-
rrasco, debiendo prestar sus ser'vicios en el Regimiento 12 de Caballería
de Línea,
A sus efectos pase ::.l Estado Mayol" Gene¡'al y comuníquese ú Con-

tadUl'Ía.

Departamento de Guerra.



Visto el proyecto de e"cueln de regimiento, presentado por el señor

Resolución manllando poner en práctica el l)royecto dc escuela (le regimiento
para la infantería, presentado por el general t1e brigada t10n .Alberto Ca.l).
devila.

Resolución coneediendo al alférez del regimiento 3 de artillería, don Alonso
Baldrich el permiso solicitado ltara. re)ulir exámen (le 5° año en el Colegio
:lUilitar, con arreglo al antíguo plan de estudios.
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SAENZ PEÑA,
E. J. BALSA.

SAENZ PEÑA.
E. J. B~L8A.

Buenos Aires, Noviembre 30 de 18!l4.

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1894.

Buenos Aires, Noviembre 28 de 1894.

NOVIEMBRE

SE I{ESUELVg:

Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.

Acordar á Da, ElvÍr:t V Da. AZIlcena Henem la acumulación de
pensión que solicitan y qrle disfrutaban PlI unión de su SCI101'a madre
Da. Azucena GOllzalez dn Hel'l'era, pIJ!' habel'se (~,)rnprobado (>1 fallecÍ-
mientll de é~t~{. A sus efectos pase á la OontadurÍa General y comu-
níquese al Estado Mayol' Gener',d del Ejército.

De conformidad con lo iofor'mado PIlI' la Cuntl',duria Genel'al y lo dic-
taminado por' el Auditor' de GuelTa,

SE RESUELVE:

Departamento de Guerra.

Resolución a.cort1ant1oá ias Srtas. Elviru y Azucena.Uerrera la a.cumulación de
la. pensión que disfrutaba.n en unión de su señora madre Da. Azucena, Gon-
za.lez de Herrera, que falleció.

Ooncedido; á SflS efectos vuelva-al Estado Mayor General del Ejército.
SAENZ PEÑA.
E. J. B.\LSA.

Acordar á Da. Maria Diana y á los menores Arístides, SRlvador y
Enrique Cárlos OMia la acumulación de pensión qlle solicitan y que
disfr-utaban en unión de su hermano Juan Angel Oor'j;.¡,por habel'se com-
probado que este ha eumplído los veinte año;,; de edad que r1esigllu la
Ley como término pal'a gozar de la pensión.
A sus efectos vuelva á In Contaduria Gene •..al y comuníquese al Es-

tado MaYal' Genel'al del Ejér'cito.



710 MINISTERIO DE GUERRA

genet'al de brigada don Alberto Capdevjla, y de conformidad con lo so-
licitado por el Estado Mayor General del Ejército,

El Presidente de la Repüblica'-
RESUELVE:

Vuelva al Estado Mayor General para que, proceda, de acuerdo en
un todo con lo que solicita.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Resolución reincorporando al ejército y dándole de alta cn la rescrva de 1'"
clase al capitán don Gabino Garmendia.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1894

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayol' General de'!
Ejército, ~. en vista de lo solicitado,

SE RESUELVE: -

Reincurporar al ejército, dándole de alta en la reserva de ia clase,
al capitán dun Gabino Gal'mendia.
A SIIS efectos, vuelvd al Estado Mayor General; comuníquese á la

Contaduría General y publíquese.

SAENZ PEÑA.
E. J-. BALSA.



RESU1U, \lE:

Buenos Aires, Noviembre 3 de 1894.
Departan)ento de Marina.
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Acuerdo dejando sin cfecto la SUl)rcsión heeha en el PreSuI)Uesto delOellUrta-
mcnto dc l'larina para la constrllcciún dc un panteon para cl Centro Nayal.

,

El P?"esidente de la República, en Acuel'do de Ministros-

Visto el pedid() que hace por la presente nota lélComisión Directiva del
Oenll'o Naval; y considerBIJdo que una vez que la Municipalidad de la'
Oapital ha donado ya á ]P mencionnda Sociedad el ten'ellO nec':lS<:Ir'ioen
el CemetJteri.o de la Chilc;\r;ta, par'a la construcción inmediata del panteun
donde deben ser inhumad ....;los Sel1o1'es Jefes y Oficiales del Cuerpo Ge-
neral de la Annada que f '¡lezcan, ne, es posible dejar' que esta grande y
íller'ito[.ia obra no pueda ¡!nV3f'Seá cé1bo por la falta de los fondo::>que
0pol'tunamente y con ese t)iJjeto fueron votados por el Honorable Senudo
de la N&ción en la Ley de Presupuesto del corrientE; afio.

Ar't. 1.0 Déjase sin efecto la parte del Acuerdo de fecha 6 de 1I1:1:1I'ZO
IJróximo pasado que se J'elaciona á la supresión del Inciso 15 item 1 del
Presupuesto vig(mte del Departamento de Marina.
Art.2.0 La suma de die7, mil pesos monedq nacional $ 10.000 qwe

dicho inciso asigna por una sola vez para la con:;.rrucción de lItl Pan-
teon de marina, :5enl. entregada en dos cuotas de ClrqCO mil pesos mo-
neda nacional $ 5000 cada una; la primera en el cort'iente mes de NI)-
viembl'e, y la segundil á fines de Diciembre próximo,
Artículo 3." Expídase por la Sección de Contabilid:ld la órden de pago

correspondiente á la primer'¡t cuut,l, comuníquese al Estado 1YInyo[''Ge-
nel'dl de :M:al'ina, á la Ountadul'ia, avísese en respuestn, dése al Registro
Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA,~LUls 1\L OAMPOS.-EoUARDO OOSTA.
---,JosÉ A. TERRY.-JOsÉ V. ZAPATA.
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Resolución recaida en umt irfformación instruidlt á varios Alumnos de la Es-
cuela Navltl.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 5 de 1894.

Vi",tas las aGtuaciones que obran en esta información sumaria, mandada
instruir' P'lI' la Dirección de la Escuela Naval contm los alumn03 de 20
año JC\irn,~Ml.Ilhall, Artul'u Duval, y Domingo Sotomayor POI' desórden
y atropell,) ,ti encal'ghdo del mismo afio Gelan A, Villegas; y de confor-
midad con la vista Fiscal, dictámen del sef'íol' Auditor y opinión del Es-
tado Mayol',

SE HEgUELVE:

1°. Los alumllos de 20 año Jaime Mulhall, Arturo Duval y Do mingo
Sotomayor, permanecerán arrestados en el local de la Escuela hasta
que tel'minen los exámenes de fin de curso, despues de lo cual y mien-
tras duren las vacaciones pasar'án presos á bordo de uno de los tras-
portes que ha¡;en la calTera de la cost:\ sud.

2°. Perm,Hli'cerán arrestados en el local de la Escuela hasta que ter-
minen ];iS vHc;lciones, el resto de 103 alumnos del 2° año por la resis-
tF:ncia manifiesta que oponen al eneal'gado del ai'io. .

3° Se esceptúa de esta resolución al encargado del ai'ío Aspirante
Gelon Villeg;ls cot1lra quien n'1 resultan cal'gos de nin~una clase,

4°, Al Aspil'ante de 20 año que obtenga la clasifica,~ión de sobresa-
liente en lus próximos exámenes se le dispensar'á del castigo que les
impone esta I'esolución,

5°. Comuníquese esta resolución al Estado Maya¡:. General de Marina
para que di"p)nga se dé á conocer de la Compañía de Aspirantes por
la Orden del dia, dése al Registro Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Resolución disponiendo á pedido del Estado JUayor General de Marina que se
desembarquen y remitan al Arsenal de Guerra dos cafi.ones Krupp de bron-
ce sistema eViejobueno. cuyos montages están en mal estado y son inadecua-
dos pára el servicio á bordo del trasporte «Azopardo •.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1894.

Concedido; avísese en respuesta, comuníquese á la Direccíón Gene-
ral d"d Arsenal de Guerr';:¡ y arcbívese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M, CAMPOS,
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Decreto manteniendo lo tlispilesto I)Or tlecreto 2 de Noviembre de 1893jubilan-
do al Ex-Sub-Prefecto del Puerto tle Patagones D. Ricardo CreSl)o.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1894..

De acuerdo con lo manife~tado por la Contaduría General en su infor-
me de foja 16, y considerando que el certificad,) expedido por el. Doc-
tor D. Fl'ancisco Mal'tinez Ruiz quP- si,'vió de base para conceder' es-
ta jubilación debe considerarse como documento suficientemente autori-
zado pn este caso por pertenecer á un Cirujano del Cuerpo de Sanidad de la
Armada, y teniendo en cuenta POI' otra parte que eI 0ausante reside
fuera de la Capital Federal en donde no existe ninguna autoridad que
legítimamente n'presente al Consejo de Higiene para que practique la
inspección personal que reclama la Comisión Revisora de Pensiones y
Jubilaciones á fojas 14 vuelta y que no sería justo hacer que el intere-
sado se trastadase á esta Capital pat':l llenar este req ui"ito dado el
mal estado de su salud,

El Presidente de la Repilblica-

DECHETA:

Art. 10 Mantener en sus efectos lo dispuesto POt' decl'eto fecha 2 de
Noviembre de 1893 jubilando con pesos 68.25 sesenta y ocho pesos
veinte y cinco centavos moneda n;lcional mensuales que importa la
cuarentava parte del sueldo en veinte y un años de sel'vicio del Ex-
Sub-Prefedo del Pllerto de Patag'Jl1es D. Ricardo Crespo.
. Art. 20 Pl,lblíquese é :nsért,ese en el Registrn Nacional y vuelva este
expediente á la Co'1taduría Gell8l'al de la Nación. á ius fines consiguientes.

SAENZ PEÑA,
EUDORO BALSA.

Decreto aceptando la renuncia del Gefe de la Estación Central de Torpedos en
el Río Lujan y nombrando quien lo reemplace.

Departamento de Marina.
:Buenós Aires, Noviembre 8 de 1894.

Atenta la renuncia interpuesta por el TelJientede Navio D. Urbano de
la Fuente del puesto de Gefe de IR. Estaci')n Central de TOl'pedos, y en
vista de las razones que expone de no ser competente para desempe-
liar dicho puesto POI' no sel' especialista en ese arma, y de acuerdo COII

lo propuesto por el Est'ldo Mayur General de Marina,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1°. Acéptase la renuncia interpuesta por el Teniente de Navío D.
Urbano de la Fuente del puesto de Gefe de la Estaci0n Central de Tor.
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-
pedos y nómbl'ase en su reemplazo al Teniente de Navío D. Adolfo M.
Diaz.
Art. 2°. Nómbrase 2° Gefe de la mim;:t repartición al Teniente de Fra-

.gata D. Jorge VictOl'ica.
Art' 3° Comuníquese, á quienes corresponda, dése al Registro Nacio-

nal y archívese.
SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Acuerdo autorizaudo a la Dirección ele Talleres l)ara confeecionar un juego de
toldos con destino al Torpellero ~IaipÍl.

Departamento de Marina.
Buenos á.ires, Noviembre 9 de 1894.

De confol'midad con lo infOI'mado POI' la Contadut'Ía Gener::tl,

El Presidente de la Bepublica, en Acuerdo de Ministros-

HESUELVE:

AI't, 1° Autorízase á la Dil'ección General de Talleres pal'a que confe<.;-
cione cun destino al Torpedero «lY1aipú»un juego de toldos de acuel'dl\
con el pl'esupuesto presentado por aquella repa¡'tición, que COITe á fujas
4, imputánduse su importe de $1,679.82, al Inciso 9 item 2 partidas :W
y 30 del P,'esupuesto vigente del Departamento dA Marina.
Art. 2" Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la CUII-

taduría y pase á :,us efectos al Estado Mayor General de Marina, Pl'l~-
via inserción en el Regist.ro Nacional. .

SAENZ PEÑA.-E. J, BALSA.--EDUAHDO
CosTA,-JOSÉ A, TERRY,-
JosE V. ZAPATA,

Acuerdo autorizando á la J)irección de Talleres para et'ectuar. repnraciones al
Torpc~dero Maipll.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1894.

De conformidad con 'lo informado por la Contaduría General,

El Presidente ele la República, en Acuel'do de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorízase á la Dir'ección Geneml de Talleres para que prac-
tique en el TOl'perlero «MaipLlJ), las ('eformas y reparaciones que se de-
terminan en los presupuesto~ de' fojas 0 á 6 imputándose la suma de
tres mil diez pesos catorce centavos moneda Nacional $ 3010.14 que
ellos importan al Inciso 9 item 2 partidas 29 y ¿30 del Presupuesto vi-
gent.e del Departamento de Marina.
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Art. 20 Anótese en la Serción de Contabilidad, comuníquflse á Con-
taduría y pase á sus efectos al Estado Mayor General de Marina, pré-
via inserción en el Regí stro Nacional. .

Si\ENZ PEÑA.-E. J. BAL5A.-EoUARDO
COSTA.-JOSÉ A. TERRY.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto concediendo pensión á las Señoritas Virginia é lJl(lamira RoselI como
hijas del Práctico de la Armada Don Martín RoselI.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1894.

De conformidad con lo manifestado por la Contadul'Ía en el informe
que antecede y de acuerdo con lo dispuesto por el al'tículo 20 inciso 1,
y artículo 20 inciso 4 de la Ley de Pensiones y Retiros Milital'es fecha
9 de Octubre de 1865,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á la:,; menores Da. V:rgínia y Da. lndamit'a Hosell
hijas legítimas del finadu Prúctico de la Armada D. Martín Hosell, la
IJensión mensual de la mitad del sueldo del empleo de teniente 10 del
Ejército que es el que corresponde al de Práctico de la Ar'mada.
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Esta-

do MaYal' Geneml de Marina y pase á la Contaduría á sus efectos, pré-
via inserción en el Registro Nacional. .

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Acuerdo autorizando á la Dirección de Talleres para que Ill'Rctique rel)aracio-
nes en el Crucero .Patagónia.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1894.

De conformidad con lo informado por la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministr'os-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase á la DiI'ección Geneml de Talleres para que pr'ac-
tique en el Cru.cero «Patag(Jniu» los trabajos enumerados en el presu-
puesto confeccIOnado POI' aquella repal,tíción y que corre á fojas 6, im-
putándose su importe de $ ID/n. 1966.40 un mil novecientos sesenta y
seis pesos cuarenta centavos moneda nacional, al Inciso 9 Item 2 par'-
tidas 29 y 30 del Presupuesto vigente del Departamento de Marina.
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Art. 20 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la ~()n-
taduría y pase á sus efectos nI Estado Mayor Gener'al de Marina pré
via inser'ción en el Registro Nacional. .

SAENZ PEÑA,-E. J. BALSA.--EDUARDO COSTA.-
JOSÉ A. TERRY.-JOSE V. ZAPATA.

Acuerdo autorizando á la Dirección General de Talleres, lJara que coustruya
un velámen comllleto para el trasporte .Usl1uaia».

Departamento deMarina.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1894.

De confoemidad con 10 informado por la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuel'dJ de Ministros-

RESUELVE:

Aet. 1°. Autorízase á la Dirección General de Talleres pam qqe CI)[]-

feccione con destino al tmspoI'te (,Usl1uaia') un velámen, de acuerdo i~un
el presupuesto que ha formulado aquella repartición y cuyo costo es r1e
$1005.40 (mil cinco pesos cuarenta centavos) m/n, y que se imputará al
inciso 9 item 2° paetidas 29 y :30 del pr'esupuesto vigente del Depal'tn
mAnto de Mar'ina.
Art. 2°. Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la CUII-

taduría y pase á sus efectos al Estado May"r' Gener'al d8 Marina prévia
inserción en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA,-E. J. BAL'5A.- EOUAIWOCOSTA.
JOSE A. -TERRY.-JOSÉ V. ZAPATA.,

Aeuerllo autorizando al Exmo. Señor Ministro Argentino en Inglaterra, para
la adquisición de materiales con destino á la División de Torpedos.

Departamento de Marina.
Buen<;>sAires, Noviembre 9 de 1894.

Visto lo manifestado por el Estado Mayor General de Marina y pi)r
la Dirección General de Torpedus, súbI'e la conveniencia que habría pal'a
el erario público en adquirir' dir'ectamente de las fábricas los artícul,\~
de repuesto para IHs máquinfl~ de las torpederas que for'man aquf'lla
División,

El P¡'esidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1°. Autorízase al Exmo. Señor Enviado Extr.lordinar'io y Mini" '
tro Plenipntencial'io en Inglaterra para que proceda á la adquisiCión de
los materiales de repuesto para Ins máquinas de las torpeder'as de la
Divi!3ión de Torpedos, dI'! conformidad con el detalle espe¡;ificado en la



reladón adju:lta, imputándose el importe de estas compras á la Ley No
2802 fecha 17 de Septiembre dB 1891'
Art. 2°. Anóce~e en la Sección de Contabilidad, remítase con nota al

Exmo. Señor Enviado Extraol'dinario y Ministro Plenipotenciario de la
República en Lóndres cópia del presente Acuerdo y de la relación de
los artículos de ('epuesto para que proceda en consecuencia; comuníquese
al Estado Mayor General de Marina, á la Contaduría General, insértese
E'l! td Registro Nacional y. archívese.

SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA.-EoUAIWO
COSTA-JOSÉ A. TEIUtY.-JOSÉ V.
ZAPATA.

NOVIEMBRE 717

Acuerdo autorizaudo it la Direcciim .11'Talleres l)ara construir un bote lancha
un guige y un chinchorl'o para el servicio del vapor aviso «Vigilante",

Departamento <le Marina.
Buenos Aires, Noviembre 9 <le 1894.

De conformidad con lo informado por la Contaduría Genel'al,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministl'Os-

RESUELVE:

Art. 10 Autor'ízase á la Dirección General de Talleres para que cons-
tl'Llya un bote lancha, un guige y un chinchorro para el servicio del
vapor aviso Vigilante, de conformidad con las especificaeiones del pre-
supuesto de fojas 5 confeccionado por aque1l9 repartición, imputándose
los :$ 1530.34 un mil quinientos treinta pesos treinta y cuatro centavos
moneda nacional que él importa al inciso 9, item 2, partidas 29 y 30
del Presupuesto vigente del Departamento de Marina.
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduría y pa~e á sus efectos al Estado Mayor General de Mal'ina. pré-
vía inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA.-EoUARDO COSTA.-
JosÉ A, Tl':RRY.-JOSE V. ZAPATA.

Acuerdo aprobando la licitaciún de telas y prendas complemcntarias del
uniforme de verano lutra la Marilleria dc la Armada, personal snbalterno dI"
las Prefecturas Maritimas y Batallones Infanteria y Artilleria .11'Marina,

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre. 10 de 1894.

Vistas y examinadas las propuestas de la licitación de telas y artícu-
los complementarios pal'a la confección del vestuario de verano de la
MU¡'ine¡'ia de la Armada, Prefectura Marítima y Batallones de ArtilleI'Ía.
é Infantería de Marina, que tuvo lugar el dia 4 de Oc~ubre ppdo; y to-
mando en consideración lo aconseJado por la Contaduría en el informe
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que precede al estudiar y comparar las propuestas presentadas en aquel
acto, como así mismo lo aV!:tnzndo de la estación que impnsibilita en el
pr'esente caso el llamar nuevamente á licitación para la provisión de los
artículos de dicha licitación, que no se ha presentado más que un solo
proponente,

El Presidente de la República, en Acuerdo da Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Apruébanse las propuestas que á continuación se détallan por
los artículos que se expresan en el cuadro adjunto confeccionado por la
Comisaría de Marina y aprobado por la Contaduría General, á saber;
El Señor Adrian Prat, proveerá un mil setecientos tI'einta metros (1730)

paño azul oscuro, fino, por la suma de diez mil t¡'eseientos ochenta pesos
moneda nacional ($ m/n 10380).
Los Señores Juan Bollo y Ca. proveerán las telas y artículos que se

indícan en las partidas del cuadro adjunto marcadas cun tinta c:.u'min
con los númer'os (1 al 54) uno al cincuenta y cuatro por valor de ciento
nueve mil cuatro cientos treinta pesos treinta y nueve centavos moned:l
naeionnl ($ m/n 109.430,39).
Los mi!"mos Sres. Juan Bollo y Ca. segun lo aconseja la Contadul'Ía

GelJeral, proveerán treint-l y dos mil ciento treinta y seis (32,136) me-
tl'OS lienzo asargado al precio de ($ 0.45) cuarenta y cinco centavo!'; m/n,
en atención á que su propuesta, segun lo manifest:u'on en el acto de la
licitación, es por génel'o de clase fina, y la de los Sres. J. Canesa y Ca
que proponen el mismo artículo al pr'ecio de ($ 0.40) cuarenta centavos
m/n, manifestaron en el hcto de In licitAción que su precio era por género
de la clase mas ordinaria.
Los Sr'es, J. Conesa y Ca, proveerán los artículos enumer'ados 56 y 57

con tinta comun en el mencionado cuadro, por valor de ($ 626.13) seis-
cientos veinte y seis pesos trece centavos m/n.
El Sr. Alejandro Potié pr'oveerá los artículos que llevan los númer'us

58 al 65, del mismo cuadro, por valor' de ($ 1,028.05) un mil veinte y
ocho pesos cinco centavos ID/n.
Art. 20 Apruébase igualmente la licitacii'>n de prendas complementar'ias

que tuvo lugar en el mismo día, par'a los uniformes de verano del pe¡'-
sonal de ia Armada y reparticiones de Marina, de conformidad con el
cuadro confeccionado por la Comisaría y lo aconsejado por la Contadu-
ría General: en consecuencia,
Los Sres. Juan Bollo y Ca., proveerán las cintas para gorras, corbatas,

camisetas de algodon, tricotas de lana y medias de lana, importando su
propuesta la suma de veinte y nueve mil doscientos cincuenta y un pe-
so con treinta centavos m/n ($ 2~1,251.30).
La Fábrica Nacional de calzado, proveerá los borceguíes, los zapatos

y las botd¿, im¡)ot'tanclo Sll propuesta la SUlDa de diez y ocho mil ciento
ochenta y un pesos con treinta y cinco centavos m/n ($ 18,181.35).

Al't. 3° La suma total de ciento ochenta y un mil setecientos cincuen-
ta y un pesos con sesenta y dos centavos ($ m/n 181,751.62) que im-
ponan las dos licitaciones de telas y pI'endas complementarias del uni-
fOl'me de verano, se imputar'á al inciso 11, ítem 5 del Presupuesto vigente.
Art. 4° Exíjase por Comisal'ía la aIY,lpliaci')n del depósito hasta 10 %
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del valor de cada una de las propuestas aceptadas y fecho pase al Es-
f:1'ibano General de GobienlO para que extienda las escrituras de COl1-
tTato que corresponde.
Art. 5° Anótese en la Sección de Contabilidad, y p1:tse al Estado Ma-

yor General de Marina á los fines y efectos consiguientes prévia insel'-
ció n en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA ..,-JOSE A. TERRY.-
EnUADO COSTA.-JosE V. ZAPATA.

Acuerdo mandantlo liquidar por la Contatluria los trabajos atliciouales ejecu-
tados eu el CI'UCel"O"Patagollia» 1)01'los SeilOres F. l..•• llnmphreys y COllll)U-
ñ.ia en el año 1.892, por valor de S 800 oro.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1894.

Visto y examinado el presente expediente y resultando aclarada la
divergencia de opiniones entre el Comandante del Cl'l1cero «Patagonia»
y los Sres. F. L. Humphreys y Complñía por el infonne expedido por el
Exmo. Señor L~nviado Extl',wrdinario.y Ministro Plenipotenciario de la Re-
pública en Montevideo á foj¡\s 26 y 27, donde se expresa que los trnbajos
ruiicíonales que cobran dichos Sres., fuer'on efectuados en vil'tud de ser
ellos de suma necesidad; y ordenado por el Ministro Plenipotenciario
obedeciendo instrucciones reservadas que tenia del Superior Gobierno; y
que si no fueron incluidas en el contrato primitivo, era pOI'que se ignora-
bt\ el estado de la quilla del buque lo que pudo verificarse recien cuan-
dn estuvo completamente en seco en el dique: y c'Hlsiderando, segun
lo manifestado por el Sr. Pl'ocurador del Tesor'o á fojas 27 vuelta que
la cuenta presentada es justa quedando únicamente P,1l'<t averiglJar lo
I'elati vo á los pI'ecios qLíe se cobran. lo que es de' todo punto impo-
sible verificar la equidad de ellos, por cuanto sería necesario examinar
el buque en seco para ver el t.rabajo que se ha ejecutado y esta opel'ación
costaría al el'ario mucho más que el importe de la cuenta en cuestión;
Por estas consideraciones,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10. Aprobar en el presente caso los trabajos adicionales manda-
dos ejecutar por el Exmo. Señor Enviadü Extl'aordinario y Ministro
Plenipotenciario en Montevideo, en el mes de Mayo de 1892 en el Ol'ucero
Patagonia, cuyas obras fueron convenidas con los Sres. F. L, Humphl'eys
y Ca de aquella plaza por la suma de $ oro 800 ochocientos pesus oi'o
urugllayo.
AI't. 2° La Contaduría Genel'al procederá á liquidar el importe dp la

cuenta adjunta que sel'á imputada á la Ley núm. 3059 fecha 5 de ElJel'o
del eorriente año,
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Art. 3 Anótese en la Sección de Contabilidad y pase á sus efectos
á !a Contaduría, prévia inserción en el Registrv Nacional.

SAENZ PEÑA.-E. J. BALZA.-ÉOUAROO
CO~TA.-JOSE A. TERRY.
-JOSE V. ZAPATA.

.Decreto autorizaudo al Ministro Arg"entino en Inglr,terra para la compra de ma-
silla «Patellt Rivit Compositiónn con destino á los cruceros ,,25 de Mayo. y "9
de Julio". .

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1894.

Visto lo manifestado en la presente nota por el Jefe del Estado Mayor
General de Marina, y siendo de urgente necesidad la masilla Patent
Rivit Co?npositz"on para ser aplicada á los fondos de lo,>cruceros «25de
Mayo» y «9 de Julio,» autor'Ícese por cablegram'l al Exmo Señor En-
viado Extl'aordinario y Ministl'o plenípotenciario en Inglaterra, para que
compl'e diez toneladas del mencionado artículo y lo remita sin pérdida
de tiempo.

Avísese en respueta y comuníquese á la Contaduría General.
SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Acuerdo mandando constt'nÍr dos muelles en el del)Ósitode carbón (le la. escuadra
situado en la .Dársena Sud. .

Departamento de Marina.
Buenos ,Aires, Noviembre 14 de 1894.

Visto y examinado el presente expedien.te de licitación para la cons-
tl'ucción de un muelle en h Dársena Sud del Pue¡'to de la Capital don-
de se encuentra nbicado el depósito de carbon de Pied¡'ct de los buques
de la Armada y ('esultando que de todas las pl'opuestas presentadas en
las dos licitaciones que han tenido lugar, es la más baja la del Señor
Guillermo Jordan; y considerando la gran c,)(}veniencia que exi.ste pal'U
el Erario Público en que en vez de un muelle se construyan dos de
iguales prnpo~ciones, por cuanto con ellos se abrevian las descar'ga.s y
cargas del cal'bon economizando, por una parte, las fuertes "sum'ls que
se iavierten en lanchages para descargar y tr)sprJrtar del buque mayor
al depósito y de este á los de la Escuadra, y P0l' otra, las estadías que
hay que A bnnar á los vapores conductores del artículo por la faltn. de
fa~ilídades para efectuar las operaciones con rapidez;
Por estas consideraciones: -:

El pJ'esidente de la R,epüblica, en Acuel'do de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1°. Autorízase ni Esfado Mayor General de Marina para que man-
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de con;:;truiI' por el Señor Guillermo J ardan en el depósito de carbon de
la escuadm situado en la Darsena Sud, dos muelles iguales al que dicho
señor ofl'eció en su propuesta de fojas lO, c mforme en un todo con los
materiales determinados en el pliego de condiciones y con el plano de
foja" 7.
Art. 2°. El importe de los dos muelles que asciende á la suma de $

m/n 6000 seis mii pesos moneda nacional, se imputal'á al Inciso 9 item
2 partidas 29 y 30 del Presupuesto vigente del Departamento de Marina.
Art. 3°. Devuélvanse á los intel'esados los certificados de depósiL) de

las propuestas de la segunda licitación que no han sido aceptadas por
excesivamente altas, exígiéndose al ~r . .lardan la ampliación de su depó-
sito de garantía hasta ellO % del valor de las obras á ejecutarse, y
fecho, pase al Escribano Gener:ll de Gobierno para la escrituración que
corresponda.
Art. 4°. Anótese en la Sección de Contabilidad, comuoi.quese á la Con-

taduría y vuelva á lus fines y efectos consiguientes al Estado Mayor
General de Marina~ prévia insel'ción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA.--EDUARDO
COSTA.-JOSE A. TERRy-JosE V.
ZAPATA.

Acuerdo autorizando á la IHrección de Talleres para construir un nuevo casco
á. la lancha á vapor «Ronda••

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 15 de 1894.

Vistas las esplicaciones dadas por el Estado Mayor General de Ma-
rina y Dirección General de Talleres en sus informes de tajas 14 y 15,
de los que resulta que el casco de la lancha á vapor «Ronda», se en-
cuentra completamente inservible y que es de todo punto imposible eje-
cutar las refacciones que se habían presupuestado por la Dirección de
Talleres; y considerando, que si no se procede á la construcción de un
nuevo ca~co se perderán irremediablemente la máquina y demás mate-
riales y enseres de dicha lancha que se encuentra en perfec;to estado de
ser utilizados;

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorízase á la Dir'ección General de Talleres para que cons-
truya un nuevo casco destinado á la lancha 9. vapor «Ronda», de con-
formidad con las especificac:ones del presupuesto formulado por aquella
Dirección a fojas 7, 8, 9 Y vuelta.
Art. 20 Ampliase el Sup€'rior Acuel'do fecha 13 de Setiembre último,

autorizando las refacciones de la" lanchas ,Vigia» y «Ronda», en la
cantidad de $ 1729.67 un mil setecientos veinte y nueve pesos sesenta.
y siete centavos moneda nacional, cuya demasía se imputará al Inciso 9

46

,
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,

item 2 partidas 29 y 30 del Presupuesto vigente del Departament) de
M<irina.
Art. 3° Anótese en la Sección dA Oontahilidad comuníquese á h Oon-

taduría y pase á sus efectos al Estado MaYal' General de Mal'Ína prévia
inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA.-EoUARDO
OOSíA.-J. A. TERRY.-'
JosÉ V. Z"PA.TA.

Acuerdo autorizando la entrada del transporte cUsl1uaia» al Dique de «San
Fernando."

Departamento de Marina. Buenos Aires, Noviembre 15 de 1894.

Siendo necesario proceder' á efectuar reparaciones en el casco del
traspor.te «Usl1uai;-l)) pam cuyo efecto tiene que e:lt1'etl' al dique seco de
San Fernandu,
id ¡'residente de la liepúlJlica, en Acuerdo de Ministros-

HESUELVE:

AI't. 1° Autof'Ízase á la Dirección Genera! de Talleres para contr'atar el
dique de San Fernando para entrm' el traspf\I'te «fJshuaia», á efectuarle
las reparacione", que sean necesarias, debiendo imputarse la suma de
mil noventa y ocho pei:'os con cincuenta y cuatro centavos oro, $ 1098.54
que importa segun el presupuesto üdjunto confe'~cionado por la men-
cionada Dirección al inciso 9 item 2 partida 31 del presupuesto vigente
del Departamento de Marina.

Art. 2° Expídase por la Sección de Contabilidad l¡i órden de pago res-
pectiva para que sean entr'egado5 los fondos necesarios á la Dirección
General de Talleres, comuníquese á la Oontaduría y fecho pase al Es-
tado Mayor General de Marina á los fines y efectos consiguientes, prá
via insel'ción en el Registro Nadona!'

SAENZ PEÑA,-E. J. BALSA.-EoUARDO
COSTA.-JOSE A. TERRY,-JosE .v.
ZAPATA.

Decreto aceptando la renuncia dl~lCoronel don A.ntonio Benavidez del puesto
de Sub-PreCecto del Rosario Ynombrando en su reemplazo al Capitán de Na-
vío D. Lázaro Iturrieta.

Departamento de Marina. Buenos Aires, Noviembre 17 de 1894.

Atenta la ren,uncia interpuesta por el Sr. Ooronel D. Antunio Benavi-
dez, del puesto de Subpt'efecto;,del Puerto del Rosario y visto lo mani-
festado por el Estado Mayor General de Marina
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El Presidente de la Republica-
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DECRETA:

Art. 10. Acéptáse la renuncia que del puesto de Subprefecto del Ro-
sario pl'~sentó el Sr Coronel D. Antonio Benavidez y nómbr'ase en su
reemplazo al Señor Capitán de Navio D. Lázaro Iturrieta.

Art. 2°. Comuníquese, á quienes corresponda á sus efectos, dése al Re-
gistro Nacionai y archívese.

SAENZ PEÑA.
E. -J. BALSA.

Acuer(lo aceptaudo la propuesta de los Sres. Devoto Zaeffel para armar el Dique
flotaute para la Dhisión de Torpedos, recientemente llegado de Europa.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1894.

De conformidad con lo manifestado por la Contaduría General en el
informe que precede, haciendo uso de la facultad cunferída al Podel'
Ejecutivo pUl' el artículo 33 inciso 3 de la Ley de Contabilidad vigente,

El Pr'esidente de la Repüblica en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Acéptase la propuesta dé los Sre~. Devoto y Zaeffel por la
suma de diez y siete mil ochocientus l:incuenta pesos moneda nacional
$ ID/n. 17.850, para armar el Dique flotante recien llegado de Europa
con destino á la División de Torpedos, de acuerdo con las cl)ndlciones
Astipuladas por el Jefe de aquella repar'tición y con los planos respectivos.

Art. 2° Encontrándo'Oe el gasto que representa este trabajo compren-
dido entre otros, en las obras autorizddas POI" el artículo 2 párrafo A
del Superiol" Acuerdo fecha 2 de Mayo de 1893, la suma expresada en
el artículo anterior se imputará á la Ley No 2802 fecha 17 de Setiem-
bre de 1891, como en dicho Acuerdo se dispone.

Art. 30 Remítase al Escribano General de Gobierno las bases paraJa
escrituraeión re5pectiva debiendo exigírsele p¡'eviamente al contratista
que deposite en el Banco de la Nación á la órden del Jefe del Estado
Mayor General de Marina el imp0l"te del 10 % del valo'r de su propues-
ta üomo garantía de su contrato.

Art. 4° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-
taduría y pase á sus efectos al Estado Mayor Genel'al de Marina prévia
inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA.-EDUARDO COSTA.-
JasE A. TERRY.-JOSK V. ZAPATA.
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Acuerdo reponiendo varias partidas (lel presupuesto de Marina qne se habian
suprl~ldo por Aeuerdo de Cecha 6 (le Marzo próximo pasado;

Departamento de Marína.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1894'

Habiendc. demostrado la esperieneia que la cons~rvación y mejol' cui-
dado del valioso y delicado matel'ial de guerra que constituyen las na-
ves de la División de Mar, necesitan el personal completo de sus do-
taciones, sin que éste sea dismmuido, como se pl'Oyectó al principio del
corriente año, para colocar díchos buques en la condición de medio de-
sal'me, medida que nu se llevó á debido efecto por lÍAS razones mencio-
nadas pero que se tuvo en cuenta al redactar las rerajas detalladas en
el Supp,rior acuerdo fecha 6 de M8.rzo del wr'riente año: y

Considerando, que no habiéndose dado de baj<l la pal'te del per-
sonal subalterno de lns buques de la División de Mar que se calculó
disminuir en el citado acuerdo, y que por consiguiente han sido durante
todo el corriente ailO equipados y racionados, resultaría, ~ino se repo-
nen los fondos que corresponden á esas pl'ovisiones, que habría un dé-
ficit en las partidas del Presupuesto de Marínadestinadas á esos ser-
vicios y al pago de los sueldos respectivos.
Por estos fundamentQ~.

El Presidente de la Republica, en Amel'do de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1.° Déjase sin efecto la parte del Acuerdo de fecha 6 de Marzo
próximo pasado que se relacionf1 á las superiores de las cantidades I'e-
bajadas de los incisos del Presupuesto de Mal'ina que á continuación se
detallan. .

- Inciso 4 ítem 1. Para sueldos del personal subalter-
noal año m/n. $ 285.780

Inciso 11. ítem 3. parto 2. y 3. Para raeionamiento
y sobre-ración de mar para el personal subaltel'l1o
de la Armada al año , .. , . .. .. (e 287.134 55

Inciso 11. ítem 5. part.. 2. y 3. Pal'll uniformes y artí-
culos navales al año ' . . . . .. « 205.073 90
Art. 2° Anótese en la Seeción de Contabílidad, comuníquese á la Con-

tadm'ia General para, que practique en los libros los asientos respecti-
vos, dé se al Registro Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA-E. J. BALSA.-EDUA.RDO OO~T.A..-
J. A. TERRY.-JOSE V. ZAPATA.

Aeuerdo aprobando un gasto de $ 3395.37. tres mil trescientos noventa yeineo
pesos treinta y siete centavos ejeeutado en el año 1890 para la construceión
de uno!!!galpones en la Estación Central ,de Torpedos.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1894,

Vistos los informes que obran en este expediente y resultando segun
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lo manifiesta á fojas 9 el Sr. Presidc'lt'l de la Comisión encargada de la
construcción de los galpones de la Estación Central de Túrpedos del
Río de Lujan, Teniente de Navío D, Félix Doufourg, que los artículos que
se detallan ~n la cuenta presentada por el Sr, Francisco Francioni. fue-
ron entregados y recibidos conformes y empleadus en la construcción
de los mencionados galpones en el año 1890.

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

kESUELVE:

Art. 1°. Apruébáse el gasto á que se refiere este' expediente debiendo
la Contaduría proceder á su liquidación imputándolo á la ley nO. 3059.
fecha 5 de Enero del corriente año.

Art. 2°. Anótese en la Sección de Contabilidad y pase á la Contadu-
rÍa General á los fines consiguientes, prévia inserción en el Regist¡,o
Nacional.

SAENZ PEÑA.--E. J. BALSA.-JOSÉ A. TERH.Y.-
EouAllDo 'COSTA.-JoSÉ V. ZAPATA.

Acuerdo autorizando las repara~iones d~l trasporte VilI.rino y de la lancha á
vapor del mismo buque.

Departamento de Marinlt.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 18::14.

De conformidad con lo informado por la Contaduría á fojas 18 y 14
vuelta, apruébase el proceder del Estado MayOl' General de Marina al
mandar practica¡' las repa¡'aciones que han sido necesarias en el tras-
porte Villarino y lancha á vapor del mismo buque, en cuyo mét'ito,

El Presidente de la Re(JúbliGa, en Acuerdo de Ministros-

RES(JELVE:
Art. 10 Queda autorizado el gasto efectuado por la Dirección General

de Talleres en las reparaciones practidas al mencionado trasporte «Vi-
lJarino» y lancha á vapor detalladas en los presupuestos de fojas 5, 6,
15 Y 17, cuyo impor'te total de ($ 2,801.26) dos mil ochocientos un pesos
veinte y 5eis centavos m/n, se imputará en el inciso 9, item 2, partidas
29 y 30 del Presupuesto vigente.

Art. 20 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-
taduría y pase al Estado Mayor General de Marina á los fines consi-
guientes prévia inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-E. J. B.\LSA...,-EoUARDO COSTA.-
JasE A, TERRY.-JOSÉ V. ZAPA.TA.



D~creto concedientlo el pase al Ejército tlel Sub-Teniente del Batallón InCante-
ría tle Mariina D. Osear Amadeo.

Acuerdo autorizando al :a'fini15troArgentino en I.•óndres para mandar construir
un guinche á vapor para levar el ancla del Acorazado "El Plata"

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1894.

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1894.
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Departamento de Marina.

Atenta la solicitud que precede del Sub-Teniente del Batallón Infan-
tería de Mari.na D. Osear Amadeo pidirndo paSAr á continuar sus ser-
vicios en el Ejército, y de acuerdo c,n lo informado por él Estado
Mayor General del Ejél'cito,

El Presidente de la Repüblica-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizase al Exmo. Seña" Enviado Extraordinario y Ministro
Plenipotenciario en Inglaterra pal'a que proceda á mandar constl'uir por
la casa de los Sres. Laird Hermanos, de acuerdo con el cróquis adjunto,
un guinche á VApor para levfJr el é1ncla del Acor¡:¡zado «El Plata», impu-
tándose el importe de este trabajo á la Ley No. 2802 fecha 17 de Se-
tiembre de 1891.
Art. 20 Anótese en la Sección de Contabilirlad, remítase original el

presente expediente al Exmo Señor Enviado Extraordinario y Ministro
Plenipotenciario de la República en Lóndres pHra que proceda en conse-
cuencia, comuníquese al Estado Mayor General de Marina, á la Conta-
duría General é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA.-JOSE A.
TERRY.-JosÉ V. ZAPATA.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

DECRETA:
Art. 10 Concédese el pase al Ejército que solicita el Sub-Teniente del

Batallón Infantería de Mal'in'A D. Oscar' Amadeo, debiendo prestar sus
servicios en el 1er Batallón del 9 Regimiento de Infantel'1a de Línea.
Art. 20 Comuníquese á quienes corTespondGl dése al Registro Nacional

y archívese.

Departamento de Marina.

Visto lo manifestado POI' el Estado Mayor General de Marina y por la
Dirección General de Talleres sob"e la imposibilidad que existe de podel'
construir en e! país un guinGhe á vapor para el servicio del Acorazado
.(cEl Plata»,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-
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Acuerdo autorizando. el gasto heeho por la Comisaría de Marina en la provi-
sión de artícnlos para la Chata <General Paz»

Departamento de Marina.
Bnenos Aires, Noviembre 23 de 1894.

Habiéndose dispuesto oportunamente por orden vtrbal la provisión
inmediata de los artículos que se cobran, por tener que zarpar con
urgencia la Ohata «General Paz,) con deslino al alto Uruguay,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Apruébase el gasto pfectuado POI' la OomisarÍa General de
Marina en la provisión de los artículos con de~tino á la Ohata á vapol'
«(General Paz)) cuyo importe según le. cuenta p['esentada por los S.'es.
Francisco Franciolli y Co aSGiende á la suma de $ 1.168'30 un mil deilto
sesenta y ocho pesos con treinta centavos moneda nacional, los que se
imputarán al inciso 11, item ;) del presupuesto vigente del Departamento
de Marina.
Art. 20 Anótese en la Sección de Oontabilidad y pase á la Oontaduría

Genel'al pal'a que pl'oced.a á efectuar la liquidación que corresponde.
SAENZ PENA.-E. J. BALSA.-EoUARDO

CmnA.-JosÉ A. TERRY.
-JosÉ V. ZAPATA,

Acuerdo salvando un error cometido al determinar la suma total de la licitación
(le telas y pren(las complementaria!! (lel uniCorme de verano aprobada por
Acuerdo Cecha 10 del actual.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Nóviembre 23 de 1894.

Habiéndose deslizado un error en el Acuerdo fecha 10 del actual,
aprobando la licitación de telas y prendns complementarias del uniforme
de verano para la Marínel'ia de la Armada, personal subftlterno de las
PrefectUI'as Marítirnas y Batallones de Artilleda é Infantel'Ía de Mf\rina,
calculando en el artículo 1° párrafo 4° los 32.136 metrus lienzo asarga-
do adjudicado á los Sres. Jl1an Bello y Ca., al pl'ecin de $ 0.40 cuaren-
ta centavos, en vez de 0,45 cuarenta y cinco, que era el aceptado por la pro-
puesta de dichos Sres., lo que dá una difel'encia de pl'ecio en menos sobre el
total de aquella licitación de $ m/n. 1606.80: y resultando, según Ilota del Es-
tado Mayor General de Marina é informe de la Oomisal'Í't adjuntos á la pre-
sente, que los Sres. Canesa y Ca. que eran los que pl'oponían el lienzo asarga-
do al preciu de $ m/n. 0.40 centavOS el metr'o, no podían dar' de ninguna
manera el artículo de la calidad supel'ior que se le exigía al p.'ecio que
ellos hicieron primitivamente en su [lI'opuesta, como asi mismo que tam-
poco los Sres. Juan Bollo y Ca. podian hacer la rebaja de los cinco cen-
tavos por metro dada la clase del referido lienzo,
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El Presidente de la República en Acuerdo de Ministrns-

RESUELVE:

Al't. 1° Amplíase la cantidad autorizada por el Acuerdo de fecha 10
del actual á la sUmFt de $ m/n. 183,358.42 á que asciende el verdadero
valor de la licitación antes mencionada con el aumento de la diferencia
calculada de menos en la propu~sta de los Sres. Juan Bollo y Ca.
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduría. y pase al Estado Mayor General de Marina para que disponga
que sea adjuntado el presente acuerdo original al expediente de licitación
respectiva prévia insel'ción en el Registro NaciGnal.

SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA.-EoUARDO COSTA.-
J. A. TEluw.-JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo autorizaudo reparacioue!!l complementarias en elAcorazado "El Plata>.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1894.

De conformidad con. el informe que .precede expedido por la Contadu-
ría General)

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

IlESUHLVE:

Art. 1° Autorízase á la Dirección General de Talleres para efectuar
las reparaciones complementarias en el Acorazado «El Plata)), que se de-
terminan en el presupuesto confeccionado pOI' aquella repartición y que
corre ag['egado á fojas 4 á 6 vuelta, imputándose su importe de tres mil
treinta y tres pesos cuarenta y cinco centavos moneda nacional $ 3033-45
al Inciso 9 item 2 pa'rtidas 29 y 30 del Presupuesto vigente.
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

tadul'Ía y pase á sus efectos al Estado Mayor Geller<:t1 de Marina prévia
inserción en el Registro Nacional. -

SAENZ PEÑA -E. J. BALSA.-EoUARDO
COSTA,-Jos:i£A. TERRY.-
JosÉ V. ZAPATA.

Resolución declarando de })ropieda(l fiscal un bote encontrado abanllonado en
la juris1licción de la Sub-l~rerectura de Campana.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1894.

De conformidad con los informes producidos, declárase de propiedad
fiscal el bote que se encontró abandonado en el Río Paraná, isla del
Vizcaíno, jurisdicción de la Sub-Prefectura de Campana, en razon de
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no haberse presentado nadie á reclamarlo, despues de la publicación,
por' el término de un mes de los euictos correspondieutes emplazando
á los que se consideraran con derecho á él; en consecuencia se dispone
que dicho bote sea entregado á la Dirección General de Taileres para
ser utilizado en oportunidad.
Comuníquese esta resolución á la Oontadur'ía General y vuelva el ex-

pediente al Estado Mayor' General de Marina para su debido cumpli-
miento, pcévia inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Acuerdo autorizando la invensión de pesos 2169-29 en reparaciones del Cruce-
ro Pata~onia.

Departamento de Marina.
Bueno!! Aires, Noviemb;e 27 de 1894.

Vistos los informes que obran en estos expedientes y resultando que
las reparaciones y trabaJOS que en ellos se solicitan son de urgente necesi-
dad, como lo manifiesta el Comandante dei Orucero «Patagonia» y lo
aconsejado por el Estado Mayor General de Marina

,
El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1°. Autorizase á la Dirección General de Taller'es para que practi-
que en el Orucero «Patagonia» las reparaciones y trabajos que se deta-
llan en los presupuestos adjuntos á fojas 5. 6.10 Y 11 confeciooados por'
aquella Dirección y cuyo valor total de 2169.29 pesos se imputará al In-
ciso \1 item 2 partidas 29 y 30 del presupuesto vigente del Departamen to
de Marina,
Art. 20 Anótese~ en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

tadmía y pase á sus efectos al Estado Mayor General de Marina, prévia
inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA JosÉ A. TER.'H:Y.
JOSÉ V. ZAPATA.

Atmerdo autorizaudo la iuversión de 1000 $ oro en gastos eventuales para las
composturas del Crucero "25 de Mayo" en el Dique de Cibils Jackson en
Montevideo.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 27 da 1894.

Visto el informe que precede expedido por la Oomisión encargada de
inspeccionar el casco del Orucero «25 de Mayo» y determinar las obras
que se deben practicar, como así mismo los materiales y demás elemen~
tos que S<:l necesitan al efecto; considerando, que es económico y conye.
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nlente, dado el alto precio de los jornales en el Put'rto de Montevideo,
que se embarque á bordo de dicho buque, el per'~onal de oP"I'"ri'Js de
103 Tallel'es Nacionales de ~arina, que indicH la mencionada Comisión
con las herTamientas precisas, c')mo tambien que dicha Dil'ección entregue
al Presidente de la Comisión de los fondos que recibe mensualmente, una
cantidad pl1ra atender El los diversos gastos de cal'áctel' eventual que
puedan ofrecerse eon motivo de dichas reparaciones,

El President~ de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Talleres para disponer
que de el personal de aquella Repartición, se embarquen en el crucero
«25 de Mayo» lc,s operarios qU\'l se solicitan eo el informe que antecede,
como así mismo entregará las het'ramientas y matet'iales necesar'ias q L11~

tHmbien se detallan en el mencionado informe.
Art. 20 Igualmente entt'e~al'á al Presidente de la Comisión, de los fon-

dos que para jornales y materiales recibe mensualmente, la suma de $
1.000, oro, mil pesas oro, debiendo exigir una vez terminado los tr;.¡ba-
jos, la rendición de cuentas documentadas de la inyer:;ión de dichos fondos
para su debido descargo y comprobación ante la ContRdUl'ía Gene¡'¡¡1.
Al't. 30 Anótese en la Seéción de Contabilidad, comuníquese á la O'Hl-

taduría y pase á sus efectos al Estado Mayor Genel'al de Mat'ina, pl'évia
inserción en el Registt'o Nacional.

SAENZ PEÑA.--E. J. BALSA.-JOSE A.
TERRY.-JOSÉ V. ZAPATA.

Decreto nombran(lo la Comisión que debe presidir los exámenel!lde fin de curso
de la Escuela Naval.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 28 de 1894.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

De conformidad con lo dispuesto POI' los artículos 84 y 142 del Regla-
mento OrgárJÍco de la Escuela Naval,

El Presidente de la Repüblica--
DECKETA.:

Art. 10 Nómbl'ase pal'a pl'esidir los exámenes de fin de CUI'SOque ten-
drán lugar en la Escuela Naval, la siguiente Oomisión: P"esidente, C<l-
modoro DOIl Enrique G. Howal'd; Vo~ales, Capitanes de Fragata Dlln
Manuel J. García, D. Eduardo Múscul'Y y D, Emilio Bal'ilari y Teniente
de Navío D. Guiller'mo Scott Bl'own.
Al't. 20 Fíjase el día 3 de Diciembre pl'óximo para que den principiu

Jos exámenes generales ála hOI';l que determine el Señor Pl'esidp,nte de
la Comisión.

Art. 30 Comuníquese á f:LlS efectos al Estado Mayor General de Ma-
rina, dése al Registro Nacional y al'chívese.



Aprobado, avÍsese en respuesta y archívese.

Decreto autorizando la conversión de la luz del faro flotante de «Punta Pie{lras>
en luz fija en vez de giratoria.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.
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Buenos Aires, Noviembre 28 de 1894.

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1894.

NOVIEMBRE

DECRETA:

10 Autorizase al Estado Mayor General de Marina, para convertir en
luz fija, la giratoria del Ponton faro «Punta Piedras», debiendo empezar
á funcionar la nueva luz desde el 10 de Marzo del año entrante.
2° El Estado Mayor General procederá á la mayor brevedad á hacer

imprimir' el cort'espondiente aviso á los navegantes, á fin de que llegue
á conocimiento de todos con la debida anticipación, remitiendo al Minis-'
terio de Marina el suficiente nómel'o de ejemplares para ser distribuidos
por intermedio de los consulados en el Ext~'aojero.
3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, insértese en el

Registro Nacional y archivese.

Departamento de Marina.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALZA.

A tento lo manifestado por el Estado Mayor General de Marina en la
presente nota, de .que con frpclJencil'l se varan los buques de ultramar
en las inmediaciones del' Ponton faro «Punta Piedras» por equivocar su
luz, con 19. del Ponton faro «vunta del Indio», á causa de ser ambas
giratorias, por lo que pide autorización fara convertir la primera en fija
á fin de cortar siniestros,

El Presidente de la República-

Departamento de Marina.

Resolución aprobando el programa de las materias que deben comprender el
exámen de los mecánicos-torpedistas de 3a clase que deseen ingresar á la
armada confeccionado por la Dirección General de Torpedos y eleva{10para
su aprobacióu por el Estado Mayor General de Marina.
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MES DE DICIEMBRE

\H N 1S T I~R.lO DEL 1N TER 1OR

Promulgación de la ley núm. 3187sobre orgauización (le dos comisiones para
que estudien y practiquen las reconstrucciones de las eiudades de San Juau
y La Rioja, que han sido deterioradas por el terremoto.

HZ Senado y Cámara de Diputados de la Nación A¡'gentina,. reunidos
en Congre$o, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1°, El Poder Ejecutivo prucederá á organizar dos comISIOnes de
ingenieros, una en la ciudad de San Juan y otl'a en la de La Rioja, con
el personal técnico qL'.e sea necesario, encal'gadas de ejecuta!', p!'évios
los estudios del caso, la repar,tción de los edlficio~ detel'Íof'ados por el
terremoto en aquellas provincias.
Art. 2°, El Poder Ejecutivo orden8rá la inmediata ejecución de las

obras mencionada.s, por administración, en los edificios públicos.
Art. 3°. Los dueños de edificios particulares podrán solicitar á las co-

misiones de ingenieros la reparación de aq L1ellos, y éstas procedel'ál1,
con la maYal' brevedad Y por administración, á ejecutar las obr'as que
consideren necesarias. La solicitud expresará el compromiso de garan-
tir el valor de las obras con hipoteca sobre el mismo inmueble.
Art. 4°, Las escrituras hipoteGarias se harán ant8 el agente del Banco

Nacional Hipotecario Y contemd['án la obligación de servil' las deudas
por anualidades vencidas, de dos por ciento de interés y dos por ciento
de amortización acumulativa.
Art. 5°, Para el cumplimiento del contrato regirán las disposiciones de

la ley orgánica del Banco Hipotec:wio, y éste cargal'á. las cuotas 4ue
cobre en su cuenta de fondos de previsión,
Art. 6°, Lós dueños de edificios totalmente destruidos, ó cuya repara-

ción no sea posible por su estado de detef'Íoro, podrán solicitar su re-
construcción, y la comisión hará las obras en las mismas condiciones
antes expuestas, no pudiendo exceder el préstamo, de ocho mil pesos
moneda nacional. .
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Se pI'acticarán las repaI'acionP.s Ó reconstrucciones Sin car'go ni obli.
gación alguna, paI'a los propietarios que justifiquen no tener arras bie-
ues raice:s y carecer de recursos para verificar por' su cuenta esas obras,

El presupuesto de las que se p¡'actiquen en esas condici011es; no po-
drá exceder de quinien tos pesos moneda naciona 1.
Limítase á doscientos mil pesos los fondos destinados á ese objeto

en cada unA. de las provincias de San Juan y La Riuja.
Art. 7°. El Poder Ejecutivo pondrá á disposición del Banc,) Hipote-

cario hasta la cantidad de un millón quinientos mil pesos moneda na-
cional, para atender las solicitudes a que se refieren lo~ artículos ante-
riores, y el Brmco entregará á las comisiones de ingenieros, p<)r inter-
medio de las agencias, los recursos que le sean demandados al efecto.
Art. 8°. El Poder' Ejecutivo ordena¡'á inmediatamente la construcción

de lo!"; edificios para colegios nnCÍonales y escuelas nor'males en las ciu-
dades de S:Ul Juan y La Rioj,l, haciéndose las obras de manera que
reunan las condiciones necesarias fJHru resistir los temblores de tíerra.
El valor total de estas cun5trucciones no podrá excede¡' de setecientos
mil pe30s mlJ!!eda nacional, y se efectuar'á por administ:-ación, bajo In
dirección de la" comisiones á que se refi~re el artkulo pl'imero, en los
terreno~ donados para esos objetos por aquellas provincias y por lo
menos á diez metros de distancia del eje de la calle.
Art. 9°. Desde 1& promulgación dA esta ley y dur:tI1te todu el afio PI'Ó-

ximo, quedará á car'go del teso !'O de la Nación el sostenimiento de las
escuelag públicas en las expresadas provincias, de acuel.do con sus pre-
supuestos actuales, y conser'vando ellas la dirección de sus escuelas con-
forme á sus leyes.

Art. 10. Acuérdase á I.:.s vecinos de la pl'ovinci~ de la Rioja y deudo-
res de los Banco;:; Hipotecario Nacional y Nacícnal en liquidaCÍf¡n, dam-
nificados por el terremot.o, una quita de los ser'vicios POI' amo¡,tización é
intereses que les cOITespondería hasta el primer'o de Enero de mil ocho-
cientos noventa y siete.
El Poder Ejecutivu entregará al Banco Hipotecario Nacional las can-

tidades que sean necesar'ias para el sel'vici,) de las cédula,,; respeetivas,
Art. 11, Apl'Llébanse los decl'etos del Poder' Ejecutivo fechas veinti-

siete y veintiocho del me .••de Octubre del cr¡l'riente año, disponiendo 1,1.
remisión de cincuenta mil pesos moneda nacional á cada uno de los go-
biel'llos de San Juan y La Rioja, con destino al socorro de la¡;,víctimas del
terremoto.
Al't. 12. L')s gastos que demande la ejecución de esta ley, se harán

de ¡'entas generales y se imputarán á ella misma.
Art. 13. Comuní:¡uese al Puder Ejecutivo.
Dada en la Sah. de Sesiones del Congl eso Argentino en Buenos Aiees,

á veintinueve de Nuviembrede mil ochocientos noventa y cuatro.

JosÉ E. URIBUlW. FKANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo Labougle. A, M. Tallaferro.
Secretario del Senado. Pro-secretario de la C. de DIl.

(Registrada bajo el No 3187.)
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Departamento del Interior.
Buenos Aires. Diciembre 3 de 1894.

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíquese 1') insél'tese .
en el Registl'o Nacional.
(Exp. 3875. C. 1894.)

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,

Resolución mallllau(10 tcner como tal un dictámen del Señor Procurador de la
Nación sobre posesión de tierras en los territorios nacionales~

Exmo, SeñOI':

Los Gobernadol'es de los terTitor:os nacion<1les cal'ecen de la facultad
de disponer' de las tierras públicas del terTitorio, POI' no .estar incluida
eSH fa~llltad, en las atribuciones que le asigna la ley de su creación y
organización, de 18 de Octubl'e de 1884. .
Es el Poder' Ejecutivo Nacional, quien dispone de esas tierras, ven-'

dipndo, art'endando Ó d;)lHwdo, segun las leyes de venta, arrendamientos
V colonización, de Noviembl'e de 1882, O~tubl'e de J 876 Y Enel'\) .de 1884 .
. Partiend,) de estos antecedentes, cuando el Código HUI'al de los terri-
torios en su:::; artíeul0s 30 y 4°, confier'e á los Gobernadores la facultad
de acol'dal' la posesión con sujeción á las condiciones que el Podel'
Ejecutivo establezca, les atribuye, como agentes oficiales del Poder' Eje-
cutivo autoridad pal'H hacer' cumplir' y ejecutar' las r'esoluciones dictadas
subre tierI'a pública y esas resoluciones debp.n SRr siempI'e dictadas y
comunicadas pOI' escrito, de parte del Gobier'no Fedel'al, para evitar eon-
fusiones, como resulta del nrt. 5u del referido código.
No hay, pues, contr';,dieión en sus tél'minos, El Podel' Ejecutivo es

la única auturidad que dispone de la tiel'ra pública de los te!Titol'ios, y
los Gobernadores, como agentes locales del ¡Jodet' General, quienes po-
nen en posesión á los agmciad.os,con sujeción á las disposiciones de aquella
autoridad superiol'.-Sabiniano !úer.-Buenos Aires, Octubre 30 de 1894,

Dppartamento del Interior,
Buenos Aires, Diciembre 4 de 1894.

Téngase por resolución el {Jrec~dent2 dictámen del Señor Procul'ador
General de la Nación.
Circúlese á las gobel'l1aciones de los tel'ritol'ios nacionales, publíquese,

insél'tese en el Registro Nacional y archívese.
(Exp. 3461. N. 1891).

SAENZ PEÑA.
EDU A ROO COSTA,
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Acnerllo aceptando la propnesta de los Sres. Mackern para proveer de libros y
boletos para marcas y señales á las gobernaciones de los territorios nacionales.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 4 de 1894.

Vista la solicitud de la Gobernación de Formosa, pidiendo la pl'uvisión
de los libros y boletos,necesarios para dar" éumplimiento á lo dispuest,)
por el Códigu Rural vigente, er; el Capítulo II, artículos 146, 147, 148
156 Y demás concordantes del mismo, y

CONSIDER ~NDO:

Que esa provisión es indispensable y urgente, así como que ella debe ser
general á todos los terr"itorios para guardar la uniformidad conveniente;
que la propuesta presentada por la p.asa de los Sres. Mackern para pro-
veer de;
95 libros registros de señales de 150 hojas 1/4, pasta,
95 libros registros de marcas de 150 hojas 1/4, pasta.
95 libros registros de multa~ de 150 hojas 1/4, pasta.
95 libros registros de guías de 150 hojas 1/4, pasta.
95 libros regi8tros de abast() de 150 h()jas 1/4, pasta.
95 libros talonarios de boletos de marcas de 150 hojas 1/4, pasta.
95 libros fndices de marcas de 150 hojas 1/4, pasta.
9 libros grandes, registros de señales de 300 hojas 1/2, pasta.
9"libros grandes, registr'os de marcas de 300 hojas 1/2 pasta.
Es equitativa y aceptable; que la presente provisión está comprendida

en lo dispuesto por el art" 33, in~iso 3" de la Ley de Contabilidad, en
razón de la urgencia, pués estando vigente el Código Rural desde ellO
de Octubre último. no se puede retardar más tiempo la eficaeia y cum-
plimiento de las disposiciones precitadas,

El Presidente de la República, en Acu@rd() General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1" Acéptase In pr"opuesta privada presentada por los Sres. Mae-
kern, para proveer de los libros y boletos especificados, para ser dis-
tribuidos entre las Gobernaciones de 10S Territorios Nacionales y me-
diante la suma de tres mil quinientos cuarenta pesos moneda nacional
(3540), debiendo el proponente entregar los libros y boleto>" contratados,
el 31 de Diciembre del corriente año.
Art. 20 El gasto que demande el presente decreto se imputará á la

ley número 3088 de Agosto 14 de 1894.
Ar't, 30 Comuníquese. pllblíquese é insé¡"tes8 en el Registro Nacional
(Exp. 3624. M. 1894.)

SAENZ PEÑA.-EouARoo COSTA.-J. A.
TErl.RY.-E. J. BALSA.
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Resolución disponiendo que las autoridades de la Isla de los Estados, permitan
á los propietarios la caza dc lobos marinos en llicha Isla.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 4 de 1894.

Vista lfi solicitud de la señora Cplestina R. de Dufour, en repl'esentación
de los hijos del ex- comandante D. Luis Piedra Buena, pidiendo no se
prohiba á sus repl'esentados la caza de lobos marinos que vayan á. la Isla
de los E~tados, de que son propietarios por concesión del Gobierno Na-
cional, aCOl'dada pOI' ley de 6 de Octubre de 1868, y

CONSIDERAN DO:

10 Que según lo didaminado por el Señor "Procurador del General de
la Nación está demos;trl1dél la propiedad y dominio de los ~llceSOl'es de
Piedra Buena, sobre la Isla de los Estados, lo que les dá derecho á la
explotación de los productos naturales ó artificiales del suelo;
2° Que en consecuencia no se trata de bienes públicqs, susceptibles de

apropiación privada, en los términos de lo dispuflsto POI' los artículos
3340 y 2343 del código eiyi\, sino de garantía á los recurrentes el domi-
nio privado, sin más restricción, que 1'1 que puede imponerse en el inte-
rés público;
30 Que en este cl\ncepto b".st¡lrá sujetar á los ¡'ecurrentes en el ejercicio

de sus derechos á ¡'eglas administt.atívas, concel'l1ientes á la conservación
de la especie de que se tl'ata; -
4° Que de lo expuesto en los considerandos anterio!'es, resulta que el

presente caso no está comprendido en la prohibición contenida en la ley
de 9 de Octubre de 1880,

EL jJresidente de la Rep7J,blica-

RESUELVE:

Art. 1° Que las autoridades de la ls!3 de los Estados, permitan á ~us
propietarios, la caza de iobos marinos que dicha Isla contenga, de cost.as
á dentro ó que vayan allí dentro de los mismos límites l'Ívereños.
Art. 2° El permiso cOllcedido por el al'tículo ante¡'ior no podrá ejercitar-

se durante la ~poca de la reproducción de la esp'lcie, bajo pena de comis;o
y multa.de quinientos á mil peso •.
Art. 3& La PrefectUl'a Marítima dara cumplimiento al presente decreto,

impartiendo las órdenes del caso á la Sub-Prefectura respectiva.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é ínsértese en el Registro Nacional;

repónganse los sellus y al"chívese el expediente.

(Exp. 2375. D. 1894.)

SAENZ PEÑA.
EOUAKOOCOSTA.

47
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Resolución no hacieudo lugar. it la reconsideración solicitada por D. N. Bou-
vier, representaute del }'erro-Carril Argentino.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 5 de 189~.

Visto este expediente, los informes producidos, y resultando:
Que el Sr. N. Bquviel', ,'ep,'esentante del :B'elTo-Canil Argentino, soli-

cita reconsideración del decI'eto de 9 de Sétiembr'e de 1887, no hacién.-
dosele lugar al pago de la cuenta, v¡llor de ($ 4128.50 m/n.) cuatro mil
ciento veinte y ocho pe.os con cincuenta centavos moneda nacional, por
trenes especiales Pa!'¡t la conducción de la corr'espondencia desde el Ro-
sario á Tortugas; que han tr¡lscurrido más de siete años desde la reso-
lución del Pocie,' Ejecutivo á fojas 11, hasta la petición de reconsider'a.'
ció n á fojas 14, y en mérito de lBS consideraciones t1ducidas por los
Procuradores de la Nación y del Tesor6,

El P1'esid~nte de la Republica-
RF:SUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á la ,'econsidel'ación solicitada á fojas 13, por
D. N. Bouvie,', como representante dei Fel'l'o-Car'ril Central Ar'gentino.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 1200, C. 1887.)

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Acuerdo librando Í)rden de pago por pesos 18,000 á favor de don Pablo Bessa-
na por construccioues de la caballeriza. oficial situada en la ca.lle I..•iberta.d y
Tucuman.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1894.

Resultfllldo de las actuaciones contenidas en este expediente:
1° Que las obras ejecutadas por don Pablo Bessana en la caballo,i-

za oficial, situada en la calle Libertad esquina á Tucumán, lo han sidu
en vi"tud de disposición verbal de la Presidencia (~n el año 1889;
2° Que éstas están comprendidas en el terreno perteneciente al Go-

biemo, siendo usufructuadas en parte por' don Rodolfo Paz, en virtud
de autorización tambien verbal,según informes suminist,'ados, y,

CONSIDERANDO:

1° Que es equitativo abop.ar al constructor las obr'as ejecutadas, por
cuanto el Gobiel'llo aprovecha de ellas;
2° Que la tasación ver'ificada por' el Departamento de Obras Públicas,

según planilla corriente á fs. 16 Y 17, asciende á ($ 20,600) veint.e mil
seiscientos pesos moneda nacional, y .
3° Que el contratista acepta unarebajct de ($ 2,600) dos mil selSClen-
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tos pesos moneda nacional, quedando á recibir ($ 18,000 dieciocho mil
pesos moneda nacional, en títulos de la Deuda Consolidada, como pi:lgo
definitivo de las referidas obras,

El Presidente de la Repüblica, en .Acuerdo de Ministl'os~

OECttETA:

Art. 10 Líbrese órden de pago por la expresada cantidad y vuelva:al
despacho este expediente, para proveer en lo l'e,lativo al caso del señor
Paz, mencionado en lus anter'iores consideran dos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 3810. B. de 1891.)

SAENZ PEÑA.-EoUARDO COSTA,-J. A
TEIUtY.-E. J. BALSA.

Acuerdo aprobando un contrato celebrado por la Dirección General de Correos
y TelégraCos con D. Aubry Berde para transporte de correspondencia.

Departamento del Interior. '
Buenos Aires, Diciembre 7 dej1894.

Visto e"te expediente y los informes producidos,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos y D. Aub¡'y Berde, quien se compromete
á efectuar el transporte de la correspondencia por mensajerías en la línea
de Córdoba á La Cruz y puntos de tránsito, mediante la subvención
mensual de ($ 100) cien pesos ID/n por el término de un año y con suje-
ción, eo un todo, á las bases y condiciones e~tablecidas en el contrato
respectivo.
Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese,

tó.nese raznn en la Oficina de Contabilidad y vuelva para su cumplimiento
á la Direcci6n d6 su procedencia.
(Exp. 3620. C. 1894.)

SAEZN PEÑA.-EDUAkDO COSTA.- E. J. BALSA.-
JosÉ A. TERf¡;Y.

Dccreto mandando tener por. resolución un (lictámen del Procurador General de
la Nación.

Exm o. Señor:
Una compañía de Tramways ha sido declarada en quiebra. Sus bie-

nes concursados, han caído bajo la jUl'isdicción del Juez del concUl'So:
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con las solemnidades de derecho hall sido vendidos en pública subastA,
pagados, y mandados entl'egar en dominio, y posesión del <.:ompradol'.

Todos esos datos ordenados por el Juez de concurso, único competen-
te en la materia, son de carácter contencioso; están POI' decisión expresa
del Código de Comercio, en sus artículos 1386 y 1387, sujetos á juris-
dicción de los tribunales judiciales.

Si la Municipalidad cree deber' oponerse á la venta, si cl'ee que ella
110 ha debidu trasmitir h amplitud de del'echos que g')zaba la empl'esa
concUl's.ada, si tiene creditos, aún por razón de im~)uestos, debe ocurl'i¡'
ai Juez del cnnClurs'J pUl'que ese juicio es universal y se extiende á tod,)s
los incidentes, abrazando todos los negocios pendientes y todo su activo
y pasivo, sp.gún leyes esplícitas y jurisprudencia incontestable.

No se han invocado por:a MUIlic..:ipalidad causas que afecten la seguri-
.dad é higiene pública ú otra de las que según las atribuciones de su ley

ül'gáni:.;a están exclusivamente sujetas á su acción puramel1le adminis-
trativa.

Como lo expresa la nota de la Intendencia á fojas 2 del incidente co-
rriente, se t!'ata de :weriguar si el duminio de la línea de tramways en
ejercicio POI' concesión de In Municipalidad, ha podido legalmente trans-
feril'se sin el consentimiento de aquella corporación; si por el hecho del
concurso, y la falta de pagos, la concesión había caducado; cuestiones de
carácter contencioso, cuyo conocimiento y dccisión cOI~l'esponde á los tri-
bunales de justicia.

Pero aún admitiendo que así no fuera, de la jurisdicción para cono-
cer de esas cuestiones, como sobl'e las que SUl'j~U1de los créditos que
la Municipalidad debe hacel' efectivos contra el concurso, V. E. no es
ni puede ser juez competente,

Producido un conflicto de atribuciones ent¡'e el juez de comercio y la
Municipalidad las facultade~ constitucion'11es pal'a dirimirlo no existen
en el Poder Ejecutivo.

POI' ello opino que V. E. no puede decretar las inhibiciones que se so-
licitan por la Intendencia contra los actos ejercidos por la Policía en
cumplimiento de ól'denes expresas del juez de comercio y que debiera
limitarse á declara[', q lIe pal'a la resolucióu de ese conflicto, se ocurra
ante las autoridades judiciales que puedan dirimirlo)S;-Sabiniano Kier.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1894.

Téngase por resolución el precedente dictámen del Señor Procurador
General de la Nación; comuníquese, publíquese, é insél'tese en el Regis-
tro Nacional, fecho, desglósense los anexos flgr'egados al expediente 2711
M/94 Y remítanse con la transcripción de la presente á la Intendellcia
Municipal de la Capital á los fines consiguientes y archívese.

-SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,



DICIEMBRE 741

Acuerdo aceptallllo uua propuesta (lel señor Angel Mencbaca para adquirir
200 colecciones del Boletín O~cial correspondie~tes á cuatro trimestres.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1894.

SAENZ PEÑA,-EDUARDO OOSTA.-JOSE
V. ZAPATA.-J. A. TERRY.

-E. J. BALSA.

Vista la pI'opuesta que hace don Angel Menchaca, ofreciendo en ven-
ta al gobiel'llo doscientas colecciones del «Boletin Oficial», pidiendo el
precio ordinario de suscripción de qllince pesos por c8rla tomo, y te-
niendo en consideración que la colección encuadern¡:¡da del «Boletin
Oficial» es útil y conveniente para las consultas qUE' la administración
impone en sus diveesas reparticiones, no obstante lo informado por la
Oontaduría General,
El Presidente de la Republzca, en Acuerdo- General de Ministros-

RESUELVE.:

Aceptar la propuesta de don Angel Menchaca reduciendo el precio á
diez mil pesos moneda nacional, por las doscientas colecciones de los
cuatr'o trimestres, debiendo entregar cuarenta ejemplares completos á
cada uno de los cinco ministel'Íos para su conveniente distribución; im-
putándose este gasto á la partida asignada en el presupuesto para la
impresión del «Boletin Oficial»
Oomuníquese, y dése al Registro Nacional.
(Exp. 3763. B. 1894)

Acnerdo ordenallllo el abono de pesos 5.000 moneda nacionllll, á la Comisión de
Ferro-carriles Garantidos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1894.

En vista de lo manifestado en la nota precedente y,

CONSIDERANDO:

10 Que con fecha 22 de Octubre pl'óximo pasado, se hil enviado al hcJ-
norable Congreso un mensaje y proyecto de ley solicitando recursos para
pagar los sueldos de los empleados de la Comisión Nacional de Ferro-ca-
rriles Garantidos.
20 Que hasta tanto el Honorable Congreso vote los fondos solicitados

no es posible dejar de pagar a los empleados los sueldos que les cort'es-
ponden por los meses vencidos, que son la justa compensación de sus
trabajos.
El Presidente de la Republica, en Acuel'do General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1.0 Pase al Ministerio de Hadenda para que disponga se abone
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á la Comisión Nacional de Ferro-carriles Garantidc ~,la cantidad de cinco
mil (5000) pesos moneda nacional, con imputacó al presente acuerdo,
hasta tan!o entre el1 vigencia el pr'esupuesto para el año 1895; debién-
dose, entonces, cargarla á la partida que en él se iestina para el soste-
nimiento de la referida Comisión.

Comun íquese,
(Exp. 4003. C. 1894.)

SAENZ PEÑA,-E¡ UARDOCOSTA-J. A,
TEltRY- .E, J. BALSA.

Promulgación de la ley núm. 3194 concediendo á los SI ~s.Victorica y Urqui.za
permiso para conilltruir un canal desde las inmedi ~cionesde la ciudad de

.' Concordia hasta más arriba del Salto Grande del UI 19uay.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación , ,rgentina reunidos en
Cong?'eso etc., sancionan con fuerza de-

LEY;

Art. 10 Cor~oédese á D. Bejanmin Victorica y Trquiza y Ca el per-
miso para abrir y c(lnstrui¡' un canal lateral de lavegaciól1 desde las
inmediaciones de la ciudad de Concordia, hasta nás arriba del Salto
Gl'ande del Urugu::ty cruzando los terrenos neces lrios de la proYincia
de Entre Ríos.
Art. 20 Declárase de utilidad pública la obra di I canal á los efectos

de la expropinción, que solo se ha rá extensivn. p )r los empresal'ios y
por su cuenta á una zona de cincuenta metros á 1 ada Jada del canal y
sus anexos, comprendiendo los caminos laterales ] ara uso público.

Art. 3°. Los puntos exactos en que el canal latE 'al comunicará por el
Norte y por' el Sud con el Rio Uruguay, su ancho y profundidad, número
de exclusas, etcétera, se deter'minarán en los estu( íos definitivos que se
presentararán á la aprobación del Poder Ejecuth 1, dentro de los seis
meses de otorgada esta concesión.
Art. 40 La Empresa podrá c,)nstruir á los cos ados del canal y en

los parajes que dete¡'mine. depósito~, almacenes, n uelles, 'doks, vías fé.
rreus y demás obras necesarias para el buen serv cio y flJllcionami~nto
del canal.
Art.5° Para el uso de los edificios, doks, depós tos. etc. la Empresa

cc.brará la tar'ifa que f.\je; para el uso de Ins muell, s, la Empresa some-
terá la tarifa al Poder Ejecutivo. Los quques dE la Nación quedarán
exentos de todo derecho.
Art. 60 La navegación POI' el canal y sus exclus lS se hará dentro del

reglamento que, de acuerdo con el Poder Ejecutivl , establecel'á la Em-
presa y cobrará POI' derecho de pasuje y elevacié 1 de agua en las ex-
clusas, una tar'ifa que nunca excederá de lo que ~~ cobl'ü por solo el
derecho de en.tr'ada ni puerto de la Cllpital.
Art. 7° Esta concesión dllrará por el término de ;;etenta y cinco años

quedando el canal nl espirar este plam de pr'opied .d del fiSC\I, con to-
dos sus edifieios, muefles, doks y máquinas necesa ias para eLfunciona-
miento regular' de las exclusas.
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Art. 80 Tres meses despues de api'vbados los estudios definitivos se
dará comienm á la obra, debiendo quedar ésta tel'minada dentro de los
dos años subsiguientes. '

Art. 90 Si no se empezara el tl'abajo ó no se concluyese en los plazos
fijado!'; incunirán los concesionarios en una milita de mil pesos pOI" cada
mes de retardo: No empezándose 10<; trabaj')s hasta los diez meses co-
rridos desde la aprobación de los planos podrá declararse caduca esta
concesión,
AJt. 10 Cualquiera difer'encia ó dificultad que surgiere entre el Po-

der Ejecutivo y la Empresa concesionaria del Can() 1 lateral de~ Uruguay
será resuelta por los árbitros nombmdos por ambas partes respectiva-
mecte, y en caso de no ponerse de acusl'd), nombl'arán éstos como ter-
cero en"discordia al Sr. Presidente de la Suprema C'wte de Justicia Fe-
deral.

Art, 11. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Da da en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buen,)s Ai-

res, á diez de lJiciembre de mil ocho,~ientos noventa y cuatro.
JosÉ E. URIBURU. FRANCISCOALCUBENOAS.

B. Ocampo, Alejandro SorJ)ndo,
Secreto del Senado. Secreto de la C. de DD.

(Registrada bajo el No 3194.)

1-----------------------------

I

Departamento del Interior.
Hueno!! Aires, Diciembre 14 dé 189!.

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publiquese é insé¡'tese
en el Registro NaeÍonal.

(Exp. 3973. C. 1894.)
SAENZ PEÑA.

EDUAtWO COSTA.

Decreto reglamentantlo la j'orma en que plletlen obtener licencia lo~ Goberna-
tIores tIe Territorios Nacionales.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 17 de 1894.

CONSIDERANDO:

Que los Gobernadores de los Territorios Nacionales, son la aut,widad
local supe¡'ior, encar'gada de velar por el cumplimient0 de las leyes y
disposiciones nacionales, lo que hace indispensable Stl permailencia f1n
los Territol'Íos; que e;;: inconveniente al buen I'égimen y gobierno de los
mismos la ausencia pl'olungada de dich,)s funcional'ÍJs; y que, en conse-
cuencia, es indispensable reglamentar la fqcultad acordada á este Mi-
nisterio por la última parte del inc. 13, arto 70 de la ley núm. 1532, de
18 de Octubre de 1884,
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P.-lPresidente de la Repltblzca- ¡(

DECRETA:
Art. 10 Los Gobernadores de los TerritoriosNf~cionales solo podrán

ausentarse del de su gobiemo, con permiso del Ministerio del Interior',
Art. 2° Estas licencias se concederán por un me~ y solo dos veces por

afio.
Art. 30 Se exceptuarán de lo dispuesto en el art anterior los C9S0S

en que la licencia sea concedida por motivos de I ;alud, debiendo, sin
embargo, determinarse el tiempo en la solicitud y m la resolución que
conceda aquella,
Art. 4° De las licencias eoncedidas V Sil términq se dará aviso, en

cad.a caso, á Contaduría General. '
Ar't. 50 En caso de infracción á lo dispuesto por el art. 2°, la Conta-

duría no liquidará el sueldo al Gobernador remiso.
Art. 60 Comuníquese, publíquese é insér'tese ene Registro Nacional.
(D. S.)

S.\.ENZ PEÑA.
E~UARD(\ COSTA.

Decreto reglamentando las funciones de los gobernador~¡ y secretarios de los
territorios nacionales,

~epartament{) del Interior.
Buenos Aires, Did 1mbre 17 de 1894,

Habiéndose notado que los Gobernadores de los TIJI'rÍt,ol'Íos Nacionales
durante su permanencia en la C::lpital Federal ej.ercen funciones oficiales
inherentes ,á su (~argo, concurrentes con las que dE1'3empefian interina-
mente los Secretarias de las mismas Gobernacione;; y

CONSIDERANDO:

10 Qnc por el art. 70 de la ley nLÍm, 1532 de 16 (.e Octubre de 1884,
estfm determinados los deberes y atribuciones de IllS Gobernadores de
Territorios Nacionales;
2° QUIOPOI' el art. 90, inciso 6° de la misma ley los S~cretarios de

las Gobernaciones desempefiarán las funciones del nobernador, por au-
sencia de éste;
30 Que toda función ejel'cida fuel'a de )¡tS atribuciohes que la ley con-

fiere es irr")gular y nI) debe toler,lrse en lo sllcesi TO, no obstante los
propósitos que la deterrni~an,

El Presidente de la República,-

DECRETA:

Al't. 1° Los Gobernadores de TerritOl'ios Na~ional~;; no podl'án ejercel'
ninguna función inherente á su carácter de tal; mientras permanezcan
ausentes del Territorio de su Gobierno,
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Art. 20 Los Secretarios de las Gobernaciones, encargados interina-
mente del Gobierno, no podrán ausentarse del Territorio, ni delegar sus
funciones, sin prévia amorización del Poder Ejecutivo, quién, en cada
caso, determinará el funcionario ó ciudadano que se ha de encargar del
Gobierno.
Art. 3° En el último caso del arto anterior', los encargados de las Go-

bernaciones se limitarán á atender al despacho en lo indispensable pa-
ra la marcha de las distintas reptlrticiones, de acuerdo con lasdisposi-
ciones reglamentarias preexistentes.
Art 4° Comuníquese, publiques\:: é insértese en el Registro Nacional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA,
. EDUARDO COST!\..

Ley reglamentando el pedido de pensiones ó favores pecuniarios que se presen-
ten al H. iJongreso de la Nación. .

Hl Senado y Cámar'a de Dzputados de la Nación Argentina reunidos en
Congr'eso,etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Las pensiones ó favores pecunarios que se presenten en lo
sllcesivo ante el Honorable Congreso, se sujetarán á lo prescripto en esta
ley.
Art. 2° Toda solicitud de pensión deberá presentarse con los siguien-

tes recaudos:
1° La enunciación de los 'Servicios prestados á la Nación POI' el cau-

sante de quien solicite pensión, ó de las fllociones públicas que ha
desempeñado, con expresión del número de años correspondiente a cada
una de ellas y de las causas de su separación;
20 Los documentos que acrediten los servicios referidos, ó en su de-

fecto, la designación de la oficina pública donde se encuentren;
3° La fé de defunción del causante, y los justificativos del carácter

hereditario del autor de la solicitud, con alTegjo á las leyes civiles;
40 La comprobación de que no'tiene los medios indispensables pard

vivir', segun la posición social del causante, ni parientes que se hallen en
condidones de sumnistl'arlos, con arreglo á la ley civil. .
Art. 3° En casos de solicitarse un favor pecunario, se deberá acompañar,

Ú ofrecer, la prueba de los hechos, ó antecedentes, en que se funda la
solicitud.
Art. 4° Los solicitantes deberán obtener préviamente de las Secretarías

de las dos Cámaras, certificados respecto á si han formulado, ó no, en
los dos años precedentes, alguna otra solicitud con el mismo objeto, y
en su caso, cual hubiera sido la resolución que sobre ella hubiese recaído.
Estos certificados deberán expedIrse dentro de los quince dias de so-

licitados.
Art. 5° La comisión á cuyo estudio pase ia solicitud ó proyecto, ten-

drá la obligación de comprobar la autenticidad de los documentos que
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se acompañan, y en el caso de un proyecto, de solicital' ele las oficinas
públicas los justificativos de que hablan los artíclos 2°, 3° Y 4°.

Art. 6° Ninguna solicitud, ó moción, que verse sobre la materia á que
se refiel'f~ el arto 1°, podrá ser considerada sin el informp, de la comisiún
respectiva, la cual, cuando se invocaren sel'viciels prestados á la Nación
POI' el solicitante ó sus deudos, se pronunciará préviamente súbre si
dichos servicios han compl'ometido, Ó no, la gratitud nacional, debiendo
consignar en su informe los hechos ó circunstancias que motiven ese
. juicio.

Art. 70 Cada camara al resolver sobre un despacho de las comisioues,
decidirá préviamente, si Il)s sel'vicios que se alegan han comprometido,
ó nó, la gratitud Nacional.
Art. 8° Las solicitudes ó proyectos,serán despachados pl,r la ~.,)misión

por árden de antigüi~dad, ó sea de su entrada, sin que pueda alterarse
ese órden, sinó por resolución de la Cámar'a tomada POI' mayol'Íci de
votos :soble el total de sus miembros que la constituyen.
Esta misma formalidad será necesaria para que las Cámartls puedan

alterar el órden en que hayan de tratar los despachos de las res¡:¡ecti-
va:-- Comisiones.
Art. 9° Toda solicitud de cuya gestión desistiera el interesado y sobre

la cual hubiese recllido informe de la Comisión, deber'á quedar' archivada
en Secretaría juntamente con el intorme, sin que esto obste para que pue-
dan retirarse los documentos acompañados.
Art. 10. Cuando la pensión hubiese sido acordada á varias personas

conjuntamente, el fallecimiento de alguna de ellas ¡lO ddrá á los sobr'e-
- vivientes el derecho de acrecer'.

Art. 11. En ningun CliSO las pensiones que se acuerden en vir'tud dE'
esta ley podrán exceder de cuatrocientos pesos,
Art. 12 Ninguna pensi¡l)n podrá exceder de diez años, dpbiendo deter-

minar la ley en cada caso, el tiempo por que se acuerda, dentro del
máximun del plazo fijado.
Art. 13. En' el período Legislativo de :1.895 y en el '3iguiente, serán

revisadas todas las pensiones graciables, por una Comisión Parlamenta.
ria compuesta de tres Diputados y dos Senadores; la que llamará por'
los dial'ios á los int.eresadus para quP pl'esenten los justificativos exiji-
dos por esta ley; y por lo menos, UD' mes antes dfll 1° de Octubre, in-
formará á las dos Cámaras sobre la legitimidad de las pensiones revi-
sadas, y sobre la c'lntidau que á cadci una corresponda.
Art, 14, Las pensiones acordadas cun anteriol'Ídad, caduc::.lrán á lus

diez años contados desde la promulgación de esta ley, á menos que hu-
bieran sido concedidas por un plazo menor.
Al't. 15. Comuníquese al Poder Ejecutivd.
Dada en la Sala de Sesiones del CO[lgl'eso Al'gentino, en Buenos Aires,

á trece de Diciembre de mil ochocientos noventa y cuatro.

JOSÉ E. URIBURU. FRANCTSCO ALCOBBNDAS,
B. Ocampo. A. M. Tal/ale1Tu,
Seco del Senado. Pro-Secr. de la C. de DIJ.

(Registrada bajo el núm. 3195).
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Departamento del Interior.

Decreto nombrando Gobernador del Territorio Nacional de Formosa al Cor.nel
D. José M. Uriburu.
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Buenos Aires, Diciembre 19 de 1894.

DICIEMBRE

Departamento del Interior.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Gobernador del Territorio Nacional de FOí"mosa,
por el término de Ley, al Ooronel D. José M. Uriburu.
Art. 20 Comuníquese, publíquase é insértese en el Registro Nacional.
(D. S.)

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación AJ'gentina reunidos en
Congreso, etc., $ancionan con fuerza de-

Téngase por ley de la Nación, publiquese, insértese en el Registro
Nacional y comuníquese.
(Exp. 4056. O. 1894.)

Habiendo el Honorable Senado de la Nación prestado su acuerdo para
nombrar al COl'onel D. José M. Uribul'U Gobernador del Terl'itorio Na-
cional de Formosa,

El Pl'esident~ de la República-

,SAENZ PEÑA.
EDUA.RDO OOSTA.

Ley núm. 3196 concediendtt á la Empresa del Ferro-Carril del Oeste de Buenos
..Airesel derecho de construir una linea f'érrea desde Trenque Lauquen á Toay
y dejando sin ef'ecto una conce¡;:iónpara la construeción de varias Tias f'ér-
reas.

LEY:
Art. 1°, Ooncédese á la empresa del Ferro-carril del Oeste de Buenos Ai-

res el derecho de CI)llstruir una línea fél'rea, que partiendo de la esta-
ción Trenque Lauquen, termine en Toay ..
Art. 2°. Quedan sin efecto las concesiones par;] construeción de vías

férreas contenidas en las leyes números 2416 y. 2536, entre' Buenos Ai-
res y Bahía Blanca, y entre la estación San Vicente y Tapalqué; debien-
do mantenerse corno garantía, de la construcción de la linea autorizada
POI' el artículo anterior, el depósito de cincuenta mil pesos hecho por
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la comprñía del Ferro-carril del Sud en cumplimiento de las leyes ci-
tadas.
Art. 3°. La empresfl concesionaria presentará Hnte el Poder Ejecutivo,

para su aprobación, los estudios definitivos, con los planus corl'espon-
dientes, dentro de diez y ocho mese~ contados desde la promulgación de
esta ley; empezará los trabajos dentro del año siguiente á la aproba-
ción de dichos estudios y entregará al servicio público la línea dentro
de los cuatro años siguientes.
Art. 4°. Declarase de utilidad pública, á los efectos de su expropia-

ción, la ocupación de los terrenoE' de pl'opiedad pal,ticular que sean ne-
cesarios para la vía, estaciones y demás. instalaciones que requiera la
explotación de la línea.
Art. 5°. Concédese gratuitamente á la empresa la ocupación y uso de

los terrenos fiscales que sean necesarios para los objetos indicados en
el artículo anterior.
Art. 6°. Concédese igualmente á la eUlpresa del Ferl'o-cal'ril del Oesttl

de Buenos Aires la introducción libre de derechos de materialo;:ls para la
construcción de Lt línea, y por el término de veinticincLl años, de los
que sean necesarios para su explotación, ex.ceptuando los durmientes y
vigas para akulltarillas y puentes.
Al't. 7°. El depÓSIto á que se I'efiere el artículo 20 podr'á ser retirado

por la empr'esa, una vez que haya dado principio á la obra é invel'tidú
en ella una suma equivalente.
Al't. 80• Si la empre:;:a no [Jresentara los estudios á la aprobl'ción del

Podel' Ejecutiv(), ó no diera pl'incipio á las obras dentro de los términos fi-
jados en el artículo 3°, 'pel'derá en beneficio del Tesoro de la Nacian el
depósito hecho en garantía y quedará caduca esta conc~sión. Si princi-
piadas las obras no las tel'minase en el plazo establecido, pagará una
multa de diez mil pesos mOlleda nacional por cada mes de retal'do.
Art. 9°. Toda cue>:tióil que se suscite entre la Nación y IR empresa, sobre

la interpl'etación ó como c')mo consecuencia de esta 00neesión, sel'á I'e-
suelta por árbitros arbitradores, nombrados IlOO por c9da parte, quienes
designarán el tercero que concurril'á á formar tribunal. Si los dos pri-
meros no llegasen á ponel'se de acuerdo en la designt\ción del tercero,
éste será nombrado por el presidente de la Suprema Oorte.
Art. 10. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á quince de Diciembre de mil ochocientos noventa y cuatro.
JosÉ E. UR.IBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo. Alejandro 8orondu.
Secretario del Senado. Secretario de la C. de [J. n.

(Registrado bajo el numo 3196.)

Departamento del Interior.

Téngase por ley de la Nación,
en el Registro Nacional.
(Exp. 4082. O. 1894.)

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1894.

comuníquese, publíquese é in::,értese

SAENZ .PEÑA.
EDUARDO COSTA.
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Decreto aceptando la recha 1" de Julio de 1893á los erectos de la garantía
de la apertura de la Sección entre Monte Caseros y Paso de los Libres.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Diciembre 24, de 1894,

Resultando de e"tos antecedentes: que al autorizar la apertura del
tl'áfico público de la sección del Fel'ro-Carl'il N()rdeste Argentino,-de
Monte Caseros á Corrientes y Posadas,-pof' decreto de Enero 31 de
1894, se dejó pal'H otra cportunidad resolver la cuestion relativa á la
época desde la cual debe corl'er la gal'aotía de esa sección, y que es
justo rpsolvel' esta cuestion, y

CONSIDERANDO:

10 Que en 13 de Noviembr'e de 1892, el Directol'Ío Local del Ferro-Ca-
¡Ti! NOl'deste Al'gentino solicitó la apertur'a al tráfico público de la sec-
ción de dicho ferro-carril compr'endida entre Monte Caser'os y Paso de
los Libr'es, prévio el r'econocimiento de estilo;
2° Que en 13 de Diciembr'e de 189~, la Inspeceión General de Ferro-

CalTiles, despues de un exámen prolijo de la vía, ilifor't11ó que sin in-
conveniente podía entregar'se al sCI'vici(J público bajo ciertas condiciones
que segun mas adelante expl'esa, no tenían el carácter de- ser ejecutadas
pr'éviamente, foja 22;
3° Que nu obstante haber'lo solicitado con repeticion la Empresa, la

sección en cuestion, solo fué lib!'ada al ~ervicio público en Enero ::31 del
corriente año, es decir, doce ó tr'cce meses despues de la fecha en que
fué solicitada la apm'tura y pudo y debió ser abierta al tráfico público;
4° Que no está plenamente establecido cual e:,; fuel'on las causas que

!'etal'daron la ape!'tura, habiendo fundados motivos pam juzga!' que no
son imputables á la Empresa;
5°. Que no es justo pul' esto hacer !'ecaer toda la responsabilidad y todús

j,)S perjuicios sobl"e la misma empr'esa, siendo, POI" el contl'ario, pnldente
y raciorldl la adopción de un temperamento equitativo;
Por t'ldo esto y de confol'midad con los infol"mes de la Dirección Ge-

neml de Ferro-Carl'iles y del Sr". Procul'ador del Tesoro,
F:l PresidMte de la Repú.blica-

.DECRETA:

Art. 1°' Acéptase la fecha 1° de Julio de 1893 á los efectos de la ga-
!'antia, como la de la apel"tul'a de la sección ent!'e Montes Caseros y Pas')
de !cJs Lil:r'es.
Art. 2o, Ratificándose la empl'esa en la confol"midad 'que prestó ver-

balmente IlCel'Cade la aceptación de la expresolda feclla, pase este expe-
diente á la comisión encargada de la liquidación de las g:u'antías de lo~
fel"¡'o-car'riles gal'antidos á los efectos que haya lugar.
Art 3°. Comuníque~e, publíquese y dése al Registl'o Nacional.
(Exp. 602. F. 1894.)

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.
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Resolución mandando tener como tal un informe de la Dirección de Ferro-
Carriles.

Exmo. Señor:

Tanto el motor como el dinamo que solicita el Gobierno de la Pro-
vincia de Catamarca, existen el1la Estación de la Capital de dieha Pro.-
vincia segun el informe que antecede y se Jcupa el primero en hacer
funcion&r la bomba que extrae el agua necesaI'ia pal'a el servicio de la
misma, no prestand.) p'.)r ahora servicios el se¡:;undo.
Sin embargo, como tiene el destino de producir electl'icidad para el

alumbra¿o de los coches, esta Dirección es de opinión que no debe con-
cederse ni uno ni otro, pues forman pell'te de la dotación del Ferl'o-
Carril y su utilización puede hacerse en cualquier mom"mto que las nece-
sidades lo exijan.-MIGUgL TEDIN.-Julio R'Jiz de los Llanos.-Buenos
Aires, Diciembr'e 6 de 1894.

Departamento del Interior.
Buenos .Aires, Diciemore 27 de 1894.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Téngase púr resolución el ~recedente informe de la Dirección de Fel'I'U-
Carriles, trascribiélJdose en contestflción al Gobierno reCUl'rente,
Publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp, 3562. C. 1894.)

Resolución mandando pasar al procurador fiscal de los'tribunales de la Capital
los antecetlentes relativos á una publieación aparecida en varios diarios tle la
Capital para que deduzca las acciones penales correspondienteli.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1894.

Habiéndose publicado en los diarios de la tarde del día de ayer y en
los de la mañana del día de hoy un decreto dictado en Acuerdo General
de Ministl'os sU!3crito por el Pt'esidente de la República y por tos señ,)-
res ministros doctores Edual'do Costa, Jo:::;éV. Zapata y coronel don Eli~

doro Balsa, declal'ánduse cerrados los puertos SRnta Fé, Rosario y Co-
lastiné, en mérito de haberse comprobado oficialmente la existencia del
cólera en dichos puntos, y

CONSIDERANDO:

Que no ~e ha dictado tal decreto por ninguno de los depal'tamentos
del Poder Ejecutivo, siendo apócrifa la publicación hecha, pOI' no haber
sido proyectada ni escrita pur"ninguno de los funcionarios ;¿ntp,s nombrados;

Que la citada publicación importa un delito previsto y penado pur nues-
tras leyes, correspondiendo en consecuencia, aplicllr á sus autores y
cómplices la penalidad prescripta por las mismas; teniendo en cuenta
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muy especialmente los perjuicios que aquéllo ha podido irrogar á los in-
tereses generales del país,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Artículo 1.° Que pasen los antecedentes de este asunto al ,señor pr'o-
curadOl' Fiscal de los tribunales de la Capit"l Feder'al, para que deduzca,
nnte la jmticífl ordinar'in, las acciones á -que hubiere lugar.
Art. 2.° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Hegistr'o Nacional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA.
EnUARL;o COSTA.

Acuerdo autorizando á la Jet'atllra de Policía de la Capital para comlwar llirec-
tamente en plaza el forraje nece¡¡ario para la caballada de la Policía durante
el mes de Enero próximo.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Diciembrl< 28 de 1894.

En mérito de lasconsideraciüúes expuestas en la presente nota, y
l:onsiderando:
Que á la licitación llamada para la provisión de forraje con destino á

los caballos del Departamento de Policía de la Capital, durante el año
próximo, no se han presentado propuestas;
Que en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Contabilidad se li.

citará nuevamente dicho servicio;
Que mientl'as se llena este ('equisito y hasta que se acepte cualquiera

de las propuestas que puedan presentar'se, no es posible retardar' ia ad-
c¡uisición del fOl'l'8je que sea necesar'io para la manutención de la caba-
liada y teniendo en cuenta que en el año actual, la Policía atiende direc-
tamente ese servicio,

El Presidentp de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Al.t. 1° Queda autor'iznda' l:l Jefatura de Policía de la Capital, para
comprar' dir'ectamente en plaza el forTaje que sea n,J,cesar'io para la ma-
nutencjón de la caballad'l dA Policía, durante el mes de Enero próximo.
Art. 20 El g8StO autorizado se hará de rentas generales con imputa-

ción pI'ovisoria 111 presente decreto, hasta tanto sea promulgada la ley
del presupuesto general que regirá pa¡'a el año entrante.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, é ilJsér'tese en el Registro Nacional.
(Exp. 4004. P. 1894).

SAENZ PEÑA.-Jo5É A. TEH•.•.Y.-E. J. BALSA.-
EDUAIWO COSTA ,-JasE V. ZAPATA.
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Resolución ord euando la liquidación de 101 sueldos de los emplados de la gober-
nación del Neuquén por el mes de Setiembre.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 28 de ]894.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Considerando: que el ex-gobernador del Neuquén general Sócrates
Anaya, ¡'edbió cuatro mil seisf:Íentos ochenta y tres \Jesos con setenta y
cinco centavos ml)neda o1acionaI, para pago del personal y g:::lstos de la
referida gobernación y jm,gados de Paz por el mes de Setiembre d~ 1893,
cuyo personal POI' dicho mes aún St:l halla impago; quP. de dichos fondos
conserva en su poder dos mil novecientos cuarenta y dos pesos con se-
senta y cuatro centavus moneda nacional, sin que se hayan llenado los
fines á que están destinados, y no constando que tampoco los haya in-
gresado á Tesorería Nacional de confol'midad con lo aconsejado por .Ia
Contaduría General y didaminado p()r el Procuradol' General del Tesol'o'

El Presidente de la República ..-
ItESUELVE:

Art. 10 La Cuntadul'Ía Genel'al liquidurá la suma que el General Só-
crates Anaya, retiene en su puder, procedente de la planilla de sueldus
y gastos de la Gubemaciól\ y Juzgados de Paz del Neuquén por el mes
de setiembre de 1893 y pr'ucederá á descontarle mensualmente la cuarta
parte de los haberes que goza por presupue"to, hasta cubrirse la suma
que debe restituir á la gobernación, de acuerdo con la liquidación que
resulte.
Art. 2" El importe de los descuent,)s que se pl'tíCtiquen será puesto á

disposición de la Goberllación del Neuquéll para los pagos cOl'respolI-
dientes.
Ar't. 30 Hág'.\~e sabe!' al MÍl¡isterio de la Guerra y á quienes cOl'res-

ponda, fecho archívese, publicándose é insertándose en el Regis.tl'o Na-
cional.
(Exp, 5019. N. 1893).

Acuerdo dispo niendo que se mautenga en !lUS efectos el decreto (le 20 de Febrero
del corríente año, relipecto á la liquidación de racionamíento y forraje en
los territor ios nacionales.

Departamento del Interior.
Buenos Aires) Diciembre 28 de 1894.

CONSIDERANDO:

Que subsisten las causas que dieron lugar al decreto dictado en A~uer-
do de Ministros, con fecfia 20 de Febrero del co!'riente afio; por el que
se dispone que la Contaduría Gene!'al liquide mensualmente en las pla-
nillas de las gobernaciones de territorios nacionales, las partidas asig-



•
DICIEMBRE 753

nadas por presupuesto par-a racionamiento y fort'aje y á pedid!) de los
gobernadores respectivos, según las necesidades del ser'vicio, aquellas
ot/'as fijadas para adquisición de vestuario, caballos y monturas,

El P}'esidentd de la RepúbZica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10Manténganse en todos sus efectos, á contar del 10 de Enero
próximo y por todo el año 1895,. las disposiciones contenidas en el pre-
citado decreto.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insér'tese en el Registl'o N'1cional
(D. S.)

SAENZ PEÑA-EDUARDO OOSTA-J. A.
TERRy-JOSE V. ZAPATA,

Acuerdo aprobaudo uu contrato hecho entre la Dirección de Correos y Telé.
graCos y la Sra. Comas de Cunen para arrendamiento de una casa.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1894.

Visto lo solicitado en este expediente y lo informado por la Oontadu-
ría Genel'al,

El P¡,('sidente de la República, en Acuerdo de Ministl'os ._.

DECRETA:

Art. 10 Apl'l1ébase el adjllOto contrato celebrado entI"e la Direcciól~
General de Correos y Telégr'nfos y la Srn. Josefa Comas de Oullen, quien
se compromete á arrendar á la ,"eferida Dirección una casa de su pro-
piedad sÍtn en la Giudarl de Santa FÉ', para instalar" en ella la oficina de
OO/'reos y Telégrafos de la localidad, mediante la subvención mensual
dE) clJatl'ocientos pesos ID/n ($ 400 ID/n,) por el término ele un ailo y con
sujeción en un todo á las bases y condiciones establecidas en el con-
tl'ato respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regi~tro Nacional,

tómese razon en Oficina de Contabilidad y vuelva para su cumplimiento
á la Dirección de ~í.lprocedencia. .
(Exi', 3766. C, 1894,)

SAENZ PEÑA,-EoUARDO OOSTA.-JOSÉ A. TERR.Y.
-JosÉ V, ZAPATA.-E. J. BALZA.

Acuerdo autorizando á la Dirección (le Correos y TelégraCos para adquirir en
Europa cl material necesario para reparación de las líneas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1894.

Visto lo solicitado en este expediente y lo informado por la Oonta-
duría General,

48



El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros-

Acuerdo mandando liquidar á favor del Departamento de Policia de la Capital
Ins sumas indicadas en el inciso 13,item 25 partida la del presupuesto.

Buenos Aires, Diciembre 29 de 1894.

MmISTERO DEL INTERIOR

,::'\."C

754

Departamento del Interior_

DECRETA:

Art. 1° Autorizar á la DÍl'ección de Correos y Telégrafos para adquirir
de la ca~a de Siemens, Brother y C.a, de Lóndres, por intermedio del
Sr. Ministro Argentino en aquella ciudad, DI'. Luis L. Dominguez lus
materiales telegráficos que se detallan en la planilla adjunta con des-
tino á la construcción y reparación de líneas, debiendo imputarse el gas-
to que ésta demande á la Ley númel'o 3124 del corriente año.'

Art. 2° Comuníquese, publiquese insértese en el Registr o Nacional y
vuelva á sus efectos á la direeción de su procedencia.

(Exp. 3810. C. de 1894)
SAENZ PEÑA.-EoUARDO COSTA.-J. A. TERRY.

--JosÉ V. ZAPATA.-E. J. BALZA.

Visto )0 ~olicitado en este expediente y en mérito de lo expuesto por
la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

SAENZ PEÑA.-EDUARDO CosTA--J A. TERRY
-JosÉ V. ZAPATA-E. J. BALZA.

Art 1.0 Vuelva este expediente á Contadul'Ía Genera), para que li-
quide á favu\' del Departamesto de Policía de la Capital las sumas indi-
cadas en el 'Inciso 13 Item. 25 partida la del Presupuesto actual, corres-
pondientes á los meses de Julio á Diciembre inclusive del corriente año.

Art. 2'0 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
Exp. 3983. O. 1894.

Decreto reglamentallllo la ley nÍlmero 3187.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 29 de 1894.

Eu (~umplimiento de lo di~puestu por la ley número 3187 de 3 de Di-
ciembre d~l cOl'I'iente año,
El Presidente de la República-

DECRETA:

ArL 10 Las comisiones á que se refiere el artículo 1° de la ley cita-
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da, serán formadas de un ingeniero del Departamento de Obras Públi-
cas, como pre-sidente y dos ingenieros como vocales.
Art. 2° Estas comisiones tendr'án su asiento en las ciudades de La

Rioja y San Juan y estarán bajo la dependencia del Departamento de
qbras Públicas, por cuyo intermedio se comunicarán cou este Ministe-
riO.

Art. 3° Las comisiones se constituirán y propondl'án el personal subal-
Lerno, la clase, cantidad y forma de adquisición del material para las
con::;trucciones á que se refieren los :tl'tíCU!os 3° y 60 de la ley, así co-
mo los demás pr'ocedimientos á que deban sujetarse en el lleno de su
cometido. .
Art. 4<> Las comisiones procederán á hacer una clasificación prolija

de los edificios deter'iol'ados, totalmente destruidos por pi terremoto, de-
biéndolos clasificar en tres categorías, que comprenderán: 10 los edifi-
cios á reconstruir, por cuentade los I)I'opietariosy con garantía hipote-
cal'Ía; 2° !o~ edificios á refaccionar, qne no estuviesen totalmente des-
truidos, en las mismas condiciones que los anter'iOl'e;;:; y 30 los edificios
cuya reparación ó reconstrucción no exceda de quinientos pesos nacio-
nales y cuyos pl'opietarios justifiquen no tener otros bienes I'aices y ca-
recer de reclll'sos pam verificarlos por su cuenta.
AI't. 5° La clasificación á que se refiel'e el artículo anterior se hará

prévia infOl'mación de los extr'emos legales por los medios que las res-
pectivas comisiones juz~ufm convenientes; y especialmente por medio
de infor'mes que requerir.:tn de las oficinas públicas nacionales ó provin-
ciales, á cuyo efecto se impar'tirán las ól'denes del C'lSO á las primeras
y se solicitará igual medirla de los gobiernos de San Juan y la Riclja, con
relación á las segundas.
Ar't. 6° Hecha la clasific'lción, las comisiones formularán planillas I'e-

lativas á las tres catt'lgorías por separado, con especificación del núme-
ro, clase y costo de los edifieios á reparar Ó I'econstruir y el nombre
del propietal'Ín.
Art. 7° Las planillas relativas á las categ.)rías la y 2a de que habla

el al'tículo 4°, se elevarán directamente por las respectivas comisiones
al Ministerio de Hacienda ó al Banco Hipotecar'io, POI' intermedio de
sus agencias, según aquel lo deter,ni(la, para que se dicten la5 provi-
dencias que corresponda.
Art. 80 Las planillas relativas á la categoría 3a s8rán elevadas al De-

partamento de Obras Públicas, quien las informará y someterá á la
aprobación definitiva del Poder Ejecutivo.
Art. 9° POI' el Ministerio de Justicia Culto é Instrucción Pública se dis-

pondrá lo necesario para dar cumplimiento á lo prescrito por los artí-
culos 2° y 8° de la ley.
Art. 10. Mientras duren los trabajos encomendados á estas comisio-

nes, los ingenieros presidentes de las mism~s gozarán de un sobresuel-
do de doscientos pesos mensuales y los ingenieros vocales, de una re-
tl'ibución rle cuatrocientos pesos mensuales,
. AI't. 11. Queda facu\.tado el Departamento de Obras Públicas para de-
terminar el personal auxiliar de las comisiones y fijar su remuneración
por mensualidades, dando cuenta á este Minister'io,
Art. 12. El mismo Departamento -propondrá privadamente 10'3 ingenie
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ros para vocales de ambas comisiones y solicitará los fondos necesarios
pIna dar inmediato cumplimiento á este decl'eto.
Art. 13. Comuníquese, publíquese, é insértese en el Registro Nacional,

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.
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Decreto autorizando á la Comisióu (le las Obras de Salubrhlad para adquirir
varios materiales.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Diciembre 31 de.1894.

Habiendo manifestado la Comisión de las Obras de Salubridad de la
Capital que á fin de sanear debidamente el distrit.o núm. 30 (Boca y Ba-
nacas), SB hace indispensable el establecimiento de la cniíel'Ía distribui-
dol'a de agua y constl'ucción de cloacas colectivas en algunas c<:lllés del
citado distrito; y siendo justificadas las razones en que se funda para
pedil' la adopción de la medida ql1e propone; ,de acuerdo con la misma
y lo infol'tuado por la Contaduría General.

El Presidente de la República--

Resolucióu no hncíendo lugar it una devolución solicitada por el Depnrtameuto
(le Obras Públicas.

Visto este expodiente iniciado pOI' el Departamento de Obras Públicas
que solicita la devolución de ($ 1060,20.mjn.) mil ~esenta peso5 con veinte.
centavos moneda nacional de la cant.idad que ha abonado ¡Jor transporte
de materiales pOI' el FerTo-Carril Central Norte, fundándose en la apli-
cacion análoga del artículo 19 de la ley de Férro-Cal'riles, y

CONSIDERANDO:) .

SAENZ PEÑA.
EDUAH.DO COSTA.

Buenos Aires, üiciembre 31 de 1894.Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 10 Autorizar á la Comisión de las Obras de Salubl'idad de la Ca-
pital para adquirir en Europa los caiíos de hierro, vá lVlllas y d(~más
mnt.eriales necesarios para instalar la cañería, y el matel'ial neces:ll'io
t.ambién pal'a las cloacas colectivas.
Art.. 20 Mientras tant.o, se faculta á la Comisión para sacar á ,'emat.e

con arreglo á la ley de la mat.eria la colocación de la expresada caiíería,
pudiendo invertir en todo hasta la suma de (50,000) cincuenta mil pesos
que se imputarán á la ley núm. 2927"
Art. 80 C,)muníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

á la Comisión de las Obras de Salubridad á sus efectos.
(Exp. 3732. O, 1894.)

."
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1° Que no es aplicable á este caso el mencionado artículo, pues él

sólo se refiere á la conducción de materiales de guerra con una rebaja
de 50 % sobre el valor del flete.
20 Que la devolución solicitada no impoI'ta una economía para el lisco,

puesto que las sumas que se abonan á las pmpl'esas de propiedad de
la Nación ingresan á rent:ls generales; y
3° Que si se accediese á lo solicitado no se conocería el producto de

las líneas; y de Acuerdo con la Oontadur'ía Genel'al,

El P1'esidente de la Rep?~blim-

!{ESUELVE:

No hacer lugar' á la devolución pedida.
Oomuníquese, publíquese y dése al Registro
(Exp. 3643, O, 1894)

Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO OOSTA.

Decreto llI,robando \ln llroyccto sobre prolongación tle Cnñerias definitivas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1894.

En vista de lo expuesto por la Oomisión de las Obras de Sflluhridad
de la Oapital y lo info¡'mado al respecto POI' la Oontnduría General, y
siendo de manifiesta necesidad la pl'olongación fuera del radio actual de
las Obras de Salubridad de los caños maestros de las calles Santa Fé
y General Las Heras á fin de proveer de agua eon regularidfl.d á la
Cárcel Penitenciaría, Hospitales «Rivadavia,» de «Niños» y Sifilicomio,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Apruébase ti ¡Idjunto proye0tn sobre prolongación de cañerías

definitivas y cuya (Jjpcuei~Jn ascenderá á la suma de (17.819,56), diez y
siete mil ochocientos diez y nueve pesos ciucuenta y seis centavos m/L1,
Art. 20 Apf'uébase el proceder de la Oomisión de las Obras de Salu-

bridad mandando prolongar el caño maestro en la calie Santa Fé entre
Centro América y Ooronel, á cuyo efpcto invirtió cuatl'o mil setedentos
veinte y seis P~..,I)S, t~eintH y siete centavos moneda nacional $ 4726.37
cts, m/n,
Art. 30 Este gasto, así como el de que se trllta en el artículo 1° del

presente decreto, se imputará á In ley núm. 3056.
Art. 40 Au tOi'ízase á la Comisión pa¡'a pedir til Señor Ministro A¡'gen-

tino en Lóndres la cOl'l'espondien te cali.er'Ía de hierro, pudiendo in ver.-
tir en ello hasta la cantidad de (24.327,02), veinte y cuatro mil trescientos
veintisiete pesos dos centavos oro.
Al't, 5° Se faculta á la misma Oomisióa par'a que, una vez en su poder

el material refel'ido en el al'tículo anterior, saque á licitación la colo-
cación de él ó .ejecute el trabajo por administ¡'ación, si así lo creyere
conveniente.
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Art. 6° Comuníq Llese, publiq Llese, dése al Registro Nacional y vuelva
á dicha repartición.
(Exp. 3899. O. 1894)

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

, .
1;"

Decreto autorizando al Departameuto de Obras Pilblicas para nombrar nn Inge-
niero que practique los estudios de defensa en la ciudad de Salta contra las
inundaciones tIel Rio Arias.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1894.

Visto lo expuesto en la nota que precede y de acuerdo con el decl'eto
de fecha 7 de Agosto ppdo., que ordena se pl'actiquen estudios de de-
fensa de la ciudad de Salta contra las inundaciones del Rio Arias,

El Presidente de la República-

Decreto aprobando un convenio celebrado entre la Dirección General de Correos
y Telégra.fos y los Sres. Juan Echevarría y compañia.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Departamento de Obms Públicas para nombrat'
con el ohjeto expresado un ingeniero cun el sueldo mensu:'ll de cuatro-
cient()s veinte pesos ID/n y un aywlante ingeniero con el de trescientos
cincuenta pesos, incluso los sobrantes correspondientes que se imputarán
al inc. 26, item 1°, pal'tida 44, anexo B del Presupuesto vigente.

Art. 2° Comuníquese, etc. .
(Exp. 4190. O. 1894.)

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1894.
Departamento del Interior.

Atento lo expuesto en este expediente y de acuerdo con lo aconse-
jado por la Contaduría General en su precedente informe,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el conveniq celebrado entre la Dirección General
de Corre-os y Tefégnlfos y los Sre<;. .Juan A. EchevarI'ía y Ca á fojas
338 y 339 de este expediente para la recepción de los postes Telegráficos
de que ~e hace cargo la citada Dil'ección de cúnfOl'midad con lo re:;:uelto



SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

por el perito tercero en discordia y lo aprobado por decr'eto de fecha
30 de Mayo ¡::pdo.
Art. 2° Vuelva este expediente a la Dirección de su procedencia para

que liquide la suma que corresponda abonar á los Sres. Juan A. Eche-
varrÍa y Cá.
Art. 30 Publíquese, é insértese eh el Registro Nacional.
(Exp. 155, C. 1892.)
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Decreto derrogando los que declaraban sllcio!llos puertos de Bélgica y Holanda.

En atención a lo manife~tado POI"el Depart'1m"lnto Nacional de Higiene
en su nota fecha 3 del corr'iente.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1.0 De¡"óganse los decretos de 17 de Agosto y de 11 de Setiem-
bre últimos declarando súcios los pue¡.tos de Bélgica y de Holanda.
Art. 2.° Este decreto tendrá efecto pal"a los buques que salgan de Ho-

landa desde el 15 del corriente y para los que salgan de Bélgica desde
el 18 del mismo.
Art. 3.° Comuníquest3 publ:quese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA
EDUARDO COSTA.

'Departamento de Relach;nes Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 4 de 1894.

Tratados sancionados por el Congreso Sud-A.mericano de Derecho Internacional
Privado instalado en l'Iontevideo el 25 de A.gosto de 1888 y clausurado el 18
de Febrero de 1889.

TRATADO DE DERECHO CIVIL INTERNACIONAL.

S. E. el Presidente de la República Argentina; S. E. el Presidente de
la República de Bolivia; S. E. el Presidente de la República del Para-
guay; S. E. el Presidente de la Hepública del Perú, y S. E. el Presidente
de la República Oriental del Uruguay, han convenido en celebrar un
TI'atado sobre Derecho Civil Intemacional, por medio de sus respectivos
Plenipotenciarios, reullidos en Congl'eso en la Ciudad de Montevideo, por
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iniciativ'l de los Gobiernos de las Repúblicas Argentina y Oriental del
Uruguay, estando representados: .
S. E. el Presidente de la República Argentina, pOI' el Señor Dr. Don Ro-

que Saenz Peña, Enviado Extl'aOl'dinaf'io y 1YIinistro Plenipotenciario en
la República Oriental del Uruguay, y pOI' el Señal' Doctor Don1YIanuel
Quintana, Académico de la Facultad de Derecho y Oiencias Sociales de
la Universidad de Buanos Aires.
S. E. el Presidente de la Republica de Bolivia por el Señor Doctor

Dun Santiag') Vaca-Guzman, Enviado Extl'aot'dinal'io y Ministl'o Pleni-
pontenciario en la República Argentina.
S. E. el Presidente de la República del Paraguay, por el Señor Doc-

tor Don Benjamin Aceval, y por el Señor Doctor Don José Z. Caminos.
S, E. el Presidente de la República del Perú, POi' f~l Señor Doctor Don

Oesáreo Chacaltana, Enviado ExtraOl'dinario y 1YIinistt'o Plenipotenciariu
en lhs Repúblicas Argentina y Oriental del Ur'uguay, y pOI' el Sr. Doctor
Don 1YIanuel Maria Gálvez, Fiscul de la Exma. OOl'te Sdpl'ema de Jus-
ticia.
S. E. el Presidente de la República O['iental del Uruguay, por el Sr.

Doctúr Don Ildefonso Gat'Ci'l Lagos, 1YIinistt'cl Secretario de Estado en
el Departamento de Reluciones Exteriores, y por' el Señor Doctor Don
Gonzalo Ramií'ez, Enviado Extl'aordinat'io y Ministro Plenipotenciario
en la República Argentina,
Quienes, prévia exhibición de sus plenos poder'es, que hallaron en de-

bida forma, y despues de las conferencias y discusiones del caso, han
acol'dado las estipulaciones siguientes:

TITULO 1.

DR LAS PERSONAS,

Art. 1°. La capacidad de las per8(lnaS se rige por las leyes de su
dumicilio. .
Art. 2°. El cambio de . domicilio no altera la capacidad adquirida por

emancipación, mayor edad ó habilitación judicial. .
, Art. 30. El Estado en el carácter de pe['sona jurídica tiene capacidad
para adquirir derechos y contt'aer obligaciones en el territorio de ott'O
Estado, de conformidad á las leyes de este últimu.
Art. 4°. La existencia y capacidad de las persona.sjurídicas de cat'ác-

ter privado se rige por las leyes del país en el cual han sido reconoci-
das como tales.
El carácter que revisten lns habilita plenamenttJ para ejercitar fuera

del lugar de su institución tr)da las acciones y derechos qúe les cOl'res-
pondan. Mas, para el ejecicio de actos comprendidos en el objeto especial
de ::;u institución, se sujetarán á las prescripciones establecidas por el
Estado en el cllal intenten realizar dichos actos.

TÍTULO 11.

DEL DOMICILIO.

Art. 50 La ley del lugar en el cual reside la persona, determina las
condici0nes requeridús para que la residencia ctlDstituya domiciliu.



Art. 6" Los padres, tutores y curadol'es tienen su domicilio en el te-
rritúrio del Estado por cuya~ leyes se rigen las funciones que desem-
peñan.
Art. 7° Los incap¡¡ces tienen el domicilio de sus representantes legales.
Art. 80 El domicilio de los cónyuges es el que tiene 'constituido el

matl'imoni(), y en defecto de este, se reputa por tal el del marido.
La m ujer separada judicialmente conserva el domicilio del marido

miéntras no constituya otro.
Art. 90 Las personas que no tuvieren domicilio conocido, lo tienen en

el lugar de su residencia.
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TÍTULO III.

DI' LA AUSENCIA.

Art. 10. Los efectos jurídicos de la declaración de ausencia respecto
á lus bienes del ausente se determinan por la ley del lugar en que esos
bienes se hallan situados.
Las demás relaciones jurídicas del ausente, seguirán gobernándose por

la ley que anteriormente las regía.

TITULO IV.

DEL MA TKIMONIO.

Art. 11. L~t capacidad de las personas para contraer matrimonio, la
fOl'lllu del actu y 1", existencia y validez del mismo, se rigen por la ley
del luga!' en que se c.elebra.
Sin embargo, los Estados signatarios no quedan abligados á reconocer

el matrimoIJio quese hubiere celebrado en uno de ellos cuando se halle
afectado de alguno de Jos siguientes impedimentos:

(a) Falta de edad de alguno de los contrayentes, requil'iéndose co-
mo mínimum, catorce años cumplidos en el varan y doce en la
mujer;

(b) Parentezco en linea recta por consanguinidad ó afinidad, sea le-
gítimo ó ilegítimo;

(e) Parentesco entre hermanos legíti mas ó ilegítimos;
(d) Habe!' dado muerte á uno de los c.onyuges, ya sea como au-

tor pdncipal ó como cómplice, para casarse con el cónyuge su-
pérstite;

(e) El matrimonio anterior no disuelto legalmente.
Art. 12. Los del'echos y deberes de los cónyuges en todo cuanto

afecta sus relaciones personales, se rigen por las leyes del domicilio
matrimonial.
Si los cónygues mudaren de domicilio dichos derechos y deberes se

regirán por las leyes del nuevo domicilio. ,
Art. 13. La ley del domicilio matrimonial rige:

(a) La separación conyugal.
(6) La disolub.ilid8d del matrimonio, siempre que la causal alegada
sea admitida por la ley del lugar en el cual se celebró.
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TÍTULO V.

DE LA. PATRIA POTESTAD.

AI't. 14. La patria potestad en lo referente á los del'echos y déberes
personales, se ri~e por la ley del lugar en que S'~ ejercita.
Al't. 15, Loe;; derechos que la patl'ia potestad confiere á los padres so-

bre los bienes de los hijos, asi como su enagenación y demas a~tos que
los afecten, se l'igen por la ley del Estado en que dichos bienes se hallan
situados.

TTULO VI.

DE LA FILIACIÓN.

Art. 16. La ley que rige la celebración del matl'imc,ni') determina la fi-
liación legítima y la legitimación POI' subsiguiente matrimonio.
Art. 17. Las cup.stiünes ,",obre legitimidad de la filiación, ajenas á la

validéz ó nulidad del matrimonio, ~e rigen por la ley del domicilio con-
yugal en el momento del nacimientu del hijo.
Art. 18. Los derechos y obligaciones concernientes á la filiación ilegí-

tima se rigen por la ley del Estado en el cual hayan de hacerse efectivos.

TÍTULO VII.

DE LA TUTELA Y CURATELA.

Art. 19. El discernimiento de la tutela y curatela se rige por la ley del
lugar del domicilio de los incapaces.
Art.. 20. El cargo de tutOI' Ó curaílor discernido en alguno de los Estados

signatarios, será reeonocir:1o en todos los demás. .
Art. 21. La tutela y curatela, en cuanto á los del'pchos y obligaciones

que imponen, se rigen [Jor la ley del lugar en que fué discernido el cargo,
Art. 22, Las f¡lcultades de los tutores y curadores respecto de los bie-

nes que los incapaces tuvieren fuer'u del lugar de su domic;lio, se ejer-
citarán conforme á la ley del lugar- en que "C!ich(jsbirmes se halla!1 siluados,
Art. 23. La. hipoteca legal que [,IS leyes acuerdan á los incapaces so-

lo tendrá efecto cuando la IflY \le] Estado en el cual se ejerce el cargo
de tutor ó curador concuerde 000 la de aquel en que se hallan situados
los bienes afectados por ella.

TíTULO VIII.

DISPOSICIONES COMUNES A LOS TÍTULOS IV, V Y VII.

Art. 24. Las medidRs urgentes que llonciernen á las relacione;:; perso-
nales entl'e cór;yuges, al ejerciciu de la patI'ia putestad y á la tutela y cu-
ratela se rigen POI' la ley del lugn[' en que residan los cónyuges, padl'es
de familia, lutores y curadores, -
Art 25, La remunel'Ución que las leyes zlcuerdan á los padres, tutores

J
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y curadores y la forma de la misma, se rige y determina por la ley del
Estado en el cual fueron ctiseernidos tales cat'gos.

TÍTULO IX.
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DE LOS BIENES

A:'t. 26. Los bienes, cualquiera que sea su natut'aleza, son exclusiva.
meme ['egidas POI' la ley del lugar donde existen en euanto á su ealidad,
á su posesión, á su enajertabilidad absoluta ó relativa y á todas las ['e-
laciones de derecho de caráctel' real de que son susceptibles.
Art. 27. Los buques, en aguas 110 jUt'isdiccionales, se reputan situados

en el lugar de su matrícula.
Art. 28, Los cargamentos de los buques, en aguas no jurisdiccionales,

se ['eputan situados en d lugar del destino definitivo de las mercaderías.
Art. 29. Los derechos creditorios se reputan sitwldos en el lugal' en

que la obligación de su l'eferencia debe cumplirse.
A['t. 30, El cambio de situación de los bienes muebles no afecta los

derechos adquil'idos con al'l'eglo á la ley del lugar donde existían al
tiempo de su adquisición.
Sin embargo, los intel'esados están obligados á llenar los requisitos de

fondo ó de forma exigidos por la ley del lugar de la nueva situación pam
la adquisición ó consel'vación de los derechos mencionados.
AI.t, 31. Los derechos adquiridos IWI' tel'cel'OS sobre los mismlJs bie-

nes de confol'midad á la ley del lugal' de su nueva situaci6n, despues
del cambio opel'<ldo y antes de llenarse los requisitos referidos, iJriman
sobre los del primer adquirente.

DE LOS ACTOS JURÍDICOS.

Art. 32, La ley del lugal' donde los contmtos deben cUlOpliri"e decide
si es necesario "que se hagan p,)£' escl'Íto y la calidad del documento
correspondiente.
Art. 33, La misma ley l'lge:,
(a) su existencia;
(b) su natUl'aleza;
(e) su validez;
(d) sus efectos;
(e) sus conse<,uencias;
(1) Sil ejecución;
(9) En suma, todo cuanto conciel'l1e á los c()nt.rato~, baJO cualquier
aspecto que sed.

Art. 34 En conseeuencia, los contratos sobre eosas ciertas é individua-
lizadas se rigen por ]a Ley del lugar donde elles existían c'¡ tiempo de
su celebración.
Los que I'ecaígan sobre cosas determ:nadas po!, su género, POI' la del

lugar d81 domicilio del deudor al tiempo en que fueron celebrados.
Los ['eferentes á cosas fungibles, !J01' la del ¡lIgUI' del domicilio del

deudor al tiempo de su celebración.
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Los que vel'sen sobre prestación de servicios,
(a) Si recaen sobre cosas, por la del lugar donde ellas existian al
tiempo de su celebración;

(b) Si su efieacia se relaciona con 2lgun lugar especial, por la de
aquel donde haya de pr'oducir sus efectos;

(e) Fuera de estos casos, por la del lugar del domicilio del deudor
al tiempo de la celeración del contrato.

Art. 35 El contrato de permutas sobre cosas situad:ls en distintos
lugares sujetos á leyes disconfOl'mes, se rige [.lar la del domiciliü de los
contrayentes si fuese cümun al tiempo de celebrarse la permuta y por
Id del lugar en que la permuta se celebeó si el domicilio fuese distinto,
Art 36 Los CO'1trütos accesorios se eigen P,)[' la ley de la obligaci01l

principal de su referencia.
Art. 37 La perfección de los contratos celebt'ados por coreespolldencia

Ó manL1atario se rige por I~ ley del lug:ll' del cual partió la ofel'ta,
Art. 38 Las obligaciones que nacen sin convención se rigen por la

ley dlol lugar donde se produjo el hecho lícitl) ó ilicito de que pI'oceden.
Art. 39 Las forma"l de los instrumentos p(lblicos se rigen pOI' 1:1 ley

del lugal' en que se otorgan,
Los instl'Umentos privados, por h. ley del lugal' del cumplimiento del

contrato respectivo.

TÍTULO XI

D(l; LAS CAPITULACIONES MATHIMONIA.LES

Art. 40 Las capitulaciones matl'imoniales dgen Lts I'elacil'nes de los espo .
sos respecto de los bienes que tengan al tiempo de celebrarl:ls y de los
que adquiel'r¡n posteriormente, en todü lo que no esté penhibido pOI' la
ley del luga¡' de su situación,
Al't. 41 En Jefectc, de capituíacione"l esp9ciales, en todo iü que ellas

no hayan previsto y en todo lo que no esté prohibido p'1I' la ley del
luga¡' de la situación de los bienes, las relaciones de los esposos sob,'e
dichos bienes, se rigen por la ley del domicilio e'lI1yug,ll que hubieren
fijado de cumUI1 acuerdo, antes de la celebracion del matri ffi'Jnio ..
Art. 42 Si no hubiesen fijado de antemano un d,)micilio conyugal, las

mencionadas relaciones se rigen p,)r la ley del domic ilitl del marido al
tiempo de la celebracion del mat¡'imonio.
Arlo 43. El cambio de domicilio no alter,'\, las relaciones de los espo-

sos en cuanto á los bienes, ya se.1.nadquiridos antes ó despues del cambi o

TÍTULO XII.

DE LAS SUCESIONES,

Art. 44. La ley del lugar de la situación de los bienes h~rl'Jditarios,
al tiempo de la muerte de la personll de cuya sucesión se vate, rige la
furma del testamentú.
Esto no obstant3, el testamento otorgado por acto público en cualquie-

ra de los Estados contratantes será admitido en todos los demás.
Art. 45. La misma ley de la situación rige:
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(a) La eapacidad de la persona para testar;
(b) La del heredero ó legatarario para suceder;
(e) La validez y efectos del testamento;
(d) Los títulos y deredh)s hereditarios de los parientes y del cónyuge

supérstite;
Ce) La existencia y prnpol'ción de las legitimas;
(O La existencia y monto de los bienps reservables;
(g) En suma, todo lo relativo á la sucesión legitima ó testamentaria.

Art. 46, Las deudas que deban ser satisfechas en alguno de los Estados
contratantes, gOZArán de preferencia sobre los bienes allí existentes al
tiempo de la muerte del causante,

Art. 47, Si dichos bienes no alcanzaren para la clHncelación de las
deudas mencionadas, los aCl'eedores cobr:tI'án sus saldos p,'opol'cionai-
mente :::lobre los bienes dejados en otros lugares, sin pel:jucio del prefe-
rente derecho de los acreedores locales.

Art. 4$. Cuando las deudas deban ser chanceladas en algun lugar en
que el causante no haya dejado bienes, los ac('eedol'es 0xigir'ún su pago
proporcionalmente sobre los bienes dejados en otros lugal'es, con la mis-
ma salvedad establecida en el artículo pl'ecedente,
Art. 49. Los legados de bienes determilJados por su género y que no

tuvieren lugar designado pal'cl su pago, se rig.~n por la ley del lugur' de~
domicilio del testador al tiempu de su muerte, se hUl'án efectivos sobre
los bienes que deje en dicho domicilio y, en defecto d\~ ellos ó por su
saldo, se paganín pl'uporciunalmente de to;!)S los demú" bienes del
causante,

Af't. 50 La obligación de colacional' se rige POI' la ley de la sucesión en
que ella sea exigida.

Si la colación consiste en algun bien I'aíz Ó l11up.ble, se limitlll'ú á la
sucesión de que ege bien dependa.

Cuando consista en alguna su mil de dinel'O, se repal,tirá entre todas
las sucesiones á que concurf',-t el Iwredef'() qlW deba la colaeión propol'-
cionalmente á su haber en cada una de ellas.

TÍTULO XlII,

DE LA PRESCRIPCIÓN.

Art. 51. La prescripciór. extintiva de lils acciones p~rsonales se rige
por la ley á que las obligaciones corl'elativas est.án sU.Jetas.
Art. 52, La prescripción extintiva de acciones reales se l'ige POI' la

ley del lugar de la situación del bien gravadu,
Art. 53. Si el bien grdvado fuese mueble y hubiese cambiado de si-

tuación, la prescr'ipción Sé rige por la ley del lugar en que se haya
completado el tiempo necesaf'io para pl'escribir'. .

Art. 54. La prescripción adquisitiva de bienes mueble., ó il1luueble., sP.
rige por la ley del lugar en que estan situados.

Art. 55. Si el bien fuese mueble y 11iIbiese cambiado de situación, la
prescripción se rige por la ley del lug¡lr en que se haya completado el
iempo necesario para prescI'ibil'.
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TíTULO XIV.

767

DE LA JURISJ)ICCIÓN.

Art. 56. Las acdontls personales deben entablarse ante los jueces del
lugar á cuya ley está sujeto el acto jUl'Ídic,) lw1.teria del juicio.
Podrán entablarse igualmente unte los jueces del domicilio del deman-

dado.
Art. 57. La declal'ación de ausencia debe solicitar'se ante el juel del

último domicilio del presunto ausente.
Art, 58. El juici(j sobl'e capacidad ó incapacidad de las personas par'a

101 ejercicio de los derechos civiles debe seguirse ante el juez de su domicilio.
Art. 59. Las acciones que procedan del ejercicio de la patr'ia potestad

y de la tutela y euratela sobre la persona de los menores é incapaces
y de estos contr'a 'lqllcI10:'\, se ventilarán, en tuda lo que les afecte per'-
sonalmente, ante los tribunales del país en que estén domiciliados lus
padres, tlltores ó curadores.
Art, 60, Las acciones que ve¡'sen sobre la p•.opiedad, enajenación ó actos

que afecten los bielws de los incapaces deben ser deducidas ante los
jueces del lugar en que esos bienes se hallan situados.

A rt. 61. Los jueces del lugar en el cu;)l fué discernido el cargo de
tutor ó curador son competentes par'a coo()cer del juicio de l'endición
de cuentas.
Art. 62. El juicio sobre nulidad del matrimonio, divorcio, disolución

y en genenll todas las cuestiones que afecten las l'elaciones pel'soD().les
de los esposos, se iniciará.n ante los jueces del domi,~ilio conyugal.
Art. 63, Será.n competente3 para resolver las cuestiones que surjan

entre esposos sobre enajenación Ú Otl'OS actos que afecten los bienes
matrimoniales, los jueces del lug>1r en que estén ubicados estl)s bienes.
Art 64. Los jue~es del lugar de la residencia de las peI'sonas son

competentes para conocel' de las medidas á que se r'efiere el artículo 24.
AI't. 65. Lo!" juicios relativos á la ex'iste'lcia y disolución de cualquiera

s(lC'iedad civil, deben seguirse ante los jueces del lUg<lI' de su domicilio.
AI't. 66. Los juicios á que dé lugar la sucesión POI' causa dé ly.uerte

se seguirán ante los jueces de los lugares eh que se hallen situados los
bienes hereditarios.
Art, 67. Las acciones reales y las denominadas mixtas, deben ser

deducidas ante los jueces del lugar en el cual exista la cosa sobre que
la acción recaiga,
Si comprendieren cosas situadas en distintos lugal'es, el juicio debe

ser pr0movido ante los jueces del lugar de cada unü de ellas.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 68. No es indispensable para la vigencia de este Tratado, su ra-
tificación simultánea por todas las Naciones signatar'ias. La que lo
apruebe, lo comunicará á los Gobiernos de las Repúblicas Argentina y
Oriental del Uruguay para que Jo hag¡1O saber á l'ls demás Naciones
contratantes. Este procedimiento hará las veces de canje.
Art. 69. Hecho el canje en la forma del artículo anterior, este Tmt.ado

quedará en vigor desde ese acto POl' tiempo indefinido.
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Art. 70. Si alguna de las Naciones signatarir,s creyese conveniente
desligarse del Tl'atado Ó introducir moditicacione"l en él, lo avisar'á á las
demás; pero no quedará desligada sinó do:,; años des pues de la der.un-
cia, término en que se procurará llegar á un nuevo acuel'do.
Art. 71. El artículo 68 es extensivo á las Naciones que, no habiendo

concurrido á este Congreso, quisieran adherirse al presente Tratado.
En té de lo cual, los Plenipotenciario~ de las Naciones mencionadas,

lo firman y sellan en el número dA cinco ejemplaJ'es, en Montevideo, á
los doce días del mes de Febrero del año de mil ochocientos ochenta y
nueve.

(L. S.) ROQUE SAENZPEÑA.-MANUEL QUINTANA.-
SANTIAGO VACA GUZMAN.- BENJAMIN ACEVAL
JosÉ Z. OAMINOS.-CESAREO OHACALTANA.-
M. M. GÁLvEz.-ILo. GARCÍ¡\. LAGOS.-GON-
ZALO RAMIREz.

Tratado de Derecho Comercia,1 Internacional.

S. E. el Presidente de la República Al'gentiní1; S. E. el Pl'esidente dA
la República de Bolivia; S. M. el Emperador del Br¡tsil; S. E. el Presiden-
te de la Republica de Ohile; S. E. el Presidente de la República del Pa-
raguay; S. E. el Pr'esidente de la República del Pe,'ú, y S. E. el Pr'esi-
dente de la República Oriental elel Uruguay, han convenido en celebl'ltr'
un Tratado sobre Del'ecllO Oomercial Internacional, por medio de sus
I'espectivos Plenipotenciarios, reunid,)s en O()n~l'eso en IR Ciudad de Mon-
tevideo, por iniciativa de los Gobicl'Ilos df' In" H,epúblicn.s Argentina y
Oriental del U,'uguay, estando r'..-ll)l'esentados:
S, E. el Pr'0sidente de la República Argentina, POI' el SI', DI'. D011Roque

Sap,nz Peña, Enviado Extraordinario y Ministr'o Plenipot.wlciario en h
República Oriental del Uruguay, y POI' pi Sr. D<)ctor \),)n M¡lIluel Quin-
tana, Académico de la Facul tad de Del'echo y Ciencias Sociales de la
Universidad de Buenos Aires,
S. E. el Presidente de Lt República de Bolívin, por el Sr. Doctor D.11

Santiago Va.ca-Guzrr.an, Enviado Extraol'dinltl'io y Ministro PlenipotAll-
ciario en la República Argentina.
S. M. el Emper'ador del Brasil, por el Sr. D')ctor Domingos de An-

drade Figueirn, Consejel'o de Estado y Diputadú á la Asamblea General
Legislativa.
S. E. el Presidente de la República de Ohile, por el Sr. Don Guillermo

Matta, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencial'Ío en las Repú-
blicas Argentina y Oriental del Uruguay, y POI' el Sr, Don Belisario
Prats, Ministro de la Corte Suprema de Justicia,
S. E. el Presidente de la República :lel Paraguay, por el Sr. Doctor

Don Benjamin A.ceval, y PO)' el Sr, Doctor Don José Z. Oaminos,
S. E. el Presidente de la República del Perú, por el Sr. Doctor Don

Cesáreo Ohacaltana, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario
en las Repúblicds Argentina y Or'iental del Uruguay, y por el Sr. Doc-
tor Don Manuel María Gálvez, Fiscal de la Exma. Oorte Suprema de
Justicia,
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S. E, el Presidente de la República Oriental del Uruguay, por e[ Sr.
Doctor Don Ildefonso García Lagos, Ministro Secretario de Estado en
el Departamento de Relaciones Exteriores, y por el Sr. Doctor Don
Gonzalo Ramil'ez, Enviado Extraordinario y Ministr'o Plenipotenciario
en la República Argentina.
Quienes, prévia exhibición de sus plenos poderes, que hallaron en de-

bida forma, y después de las conferencias y discusIOnes del caso, hall
acordado las estipulaciones siguientes:

TÍTULO I.

DE LOS ACTOS DE COMERCIO Y DE LOS COMERCIANTES.

Art. 1°, Los actos Jurídicos serán considerados civiles ó comerciales
con arreglo á lá ley del país en que se efectúan, .
Art. 2°. El carácter de comerciante de las personas se determina por

la ley del paí;-; en el CUill tienen el asiento de sus negocios.
AL't.. 3°. Los comerciantes y agentes auxiliares del comel'cio están su-

jetos á las leyes comerciales del país en que ejercen su profesión.

TÍTULO n.

DI': LAS SOCIEDADES

AI't. 4° El contrato social se rige, tanto en su forma como ('especto á
[as relaciones jurídicas entre los socios, y entre la sociedad y [os ter-
ceros, por la ley del país en que ésta tiene su domicilio comercial.
Art, 5° Las sociedades ó asociaciones que tengan car'áctel' de persona

jurídica, se ('egirán por las leyes del país de su domicilio; serán reco-
nocidas de pleno del'echo como tales en los Estados, y hábiles para
ejel'citar en ellos derechos civiles y gestionar su reconocimiento ante los
tribunal e!".
Mas para el ejercicio de actos comprendidos en el objetu de su ins-

titución, se sujetarán á las prescripciolll~s establecidas en e[ Estado en
el cual intentan realizarlos.
Art. 6° Las sucmsales ó agencias constituidas en un Estado por una

sociedad radicada en otro, se considerarán domiciliadas en el lugar en
que funcionan y sujetas á la jurisdicción de las autoridades locales, en
lo concemiente á las operaciones que practiquen.
Art. 7° Los jueces del país en que la sociedad tiene su domicilio le ..

gal, son competentes para conocer de [os litigios que surjan entre los
socios ó que iniden los terceros contr'a [a sociedad.
Sir: embargo, si una sociedad domiciliada en un Estado realiza ope-

raciones en otro, que dén mérito á controversias judiciales, podrá ser
demandada ante los tribunales del último.

TÍTULO III.

DE LOS SEGUROS TERRESTRES, IviARÍTIMOS y SOBRE LA VIDA.

Art. 80 Los contratos de seguros terrestres y de trasporte por rios Ó

49
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aguas i:lteriores se rigen por la ley del país en que está situado el bien
objeto del segUl'ú, en la época de su eelebración, .
Art. 9° Los seguros marítimos y sobre la vida se rigen por las leyes

del púís en que está domiciliada la sociedad aseguradora ó sus sucur-
sales y agencias en el caso previsto en el artículo 6°.
Art. 10, Son competentes para conocer de las reclamaciones que se

deduzcan contm las sociedades de seguros, los tribunales del país en
que dichas sociedades tienen su domiciliu legal.
Si esas sociedades tienen constituidas sucursales en otros Estados re-

girá lo dispuesto en el arti<..:Ulo6°.

TÍTULO IV.

DE LOS CHOQUES, ABORDAJES v NAUFRAGIOS.

Art. 11. Los choques y abordajes de buques se J'igen por la ley del
país en cuyas @gUFlS se producen y quedaJ! sometídos á la jUt'isdi':.ción
de los t,'ibunales del mismo.
Art. 12. Si los choques y abordajes tienen lugar en aguas no juris-

diccionales, la ley aplicable sel'á la de la Naciófl de.su matrícula.
Si los buques estuviesen matriculados en distintas Nnciones, regirá

la ley del E!"tado más favorable al demandado.
En el caso previsto en el inciso antel'ior, el conocimiento de la causa

conesponderá á los tribunales del país á que primero arriben.
Si los buques arriban á puertos situados en distintos países, p,'evalecerá

la competfmcia de las autoridades que pJ'eveng:m en el conocimiento
del asunto,

Art. 13. Ep los casos de naufragio serán competentes la" autoridades
del territorio Marítimo en que tiene lugar el siniestro.
Si el naufragio ocurre en aguas no jut'isdicíonales, conocerán los tribuna-

les del país del pabellón del buque ó los del domicilio del demandado,
en el momento de la inidación del juici", á elección del demandante.

TÍTULO V.

DEL FLETAMENTO.

Art. 14. El contrato de fletamento sa ['ige y juzga pOI' las leyes y tri-
bunales del pals en que est,a domiciliada la ag¡:mcia marítima con la
cual ha contratado Al fletador'.
Si el contrato de fletamento tiene por objeto la conducción de merca-

del'Ías ó pasajeros entl'e puertos de un mismo Estado, sel'á regido por
lns leyes de este.
Art. 15. Si la agencia marítima no existiel'e en la épo~a en que se

inicie el litigio, el fletador podrá deducir sus acciones ante los tribuna-
les del domicilio de cllalquiel'n de los intel'esados ó representantes de
aquella.
Si al netor fuese el fletante, po'dl'á entablar su demanda ante los tri-

bunales del Esta.do en que se encuentre domiciliado el fletador
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TíTULO VIII.

T'íTULO VII.
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TíTULO VI.

DE LOS PRÉSTAMOS Á LA GRUESA Ó Á RIESGO MARÍTIMO.

Art. 16. El contl'ato de préstamo á la gruesa se rige por la ley del
país en que se hace el préstamo.
Art, 17, Las suma~ tomadas á las gruesa pal'a las necesidades del úl-

tim,) viaje, tiene pl'eferencia en el p~go á las deudas contraídas para
la constl'Ucción ó compra del buque, y al dinero tomado á la gl'Uesa en
un viaje anterior.
Los préstamos hechos durante el viajé, ser'án preferidos á los que se

hicieren antes de la salid'l del buque y si fUF)sell muchos los préstamos
tomados en el cUt'so del mismo, se gl'aduará entl'e ello,,> la p¡'eferencia
por el órden contmr'io de sus fechas, prefil'iéndose el que sigue al que
pI'ecede.
Los préstaillos contl'aídos en mismo puedo de aI'I'ibada fOI'zosa y du-

durante ia misma estancía, entearán en concurso y ser'áll pagados á prOl'ratil,
Ar't. 18, Las cuestiones que se susciten entl'e el dador y el tomador se-

r'án sometidas á la jUl'isdicción de los tl'ibunales donde se encuentl'en los
bienes sobr'e los cuales se ha realizado el p.'éstamo.
En el el'l.S() en que el pl'estamista no pudiese hacer' efectivo el cobro de

las calltidades pl'estadas en los bienes afectos al pago, podrá ejeI'cital'
su acción ¡-inte los tribunales del lugar del contl'ato ó del domicilio del
demandado,

Art. 19. Los contl'atos de ajustes de los uficiales y de la gente dé mar
se rigen POI' la ley del pais en que el contratC' se celebra,
Art. 20, Todo lo concerniente al órde.n intel'no del buque y á las obli-

gaciones de los oficiales y gente de mar' se l'ige por' las leyes del país de
su matricula.

DR LAS AVERÍA S.

Art. 21. Las aveI'Ías gl'Uesas Ó comunes se rigen por la ley del país~.
de la m¡itrícl,lla del buque en que han oCUl'rido,
l~o obstante lo dispuesto en el inciso anteI'ior', si e~as averías se han

pt'oducido en el tel'['itorio m~l'Ítimo de un' solo Estado, se l'egil'án po ¡-
sus leyes.
Art. 22, Las averías particulares se ¡'igen pUl' la ley aplicable al <::onM

teato de fletamento de las mercaderías que las sufl'en.
AI't. 23, Son competentes para conocer en losjuicios de averÍa.s comunes,

los jueces del país del puerto en que teI'mina el viaje.
Art. 24. Los juicios de averías particulares se radicarán ante los tribu-

nales del país en que se entregue la carga.
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Art. 25. Si el viaje se revoca antes de la partida del buque, ó si des"'-
pues de su salida se viere obligado á volver al puel'to de la carga, cono-
cer'án d71juicio de averías los jueces dr.llpaís á que dicho puerto pertenece.

TÍTULO IX,

DE LAS LETRAS DE CAMBIO •

.Art. 26. La forma del giro, del endoso, de la aceptación y del protesto
de una letra de cambio se sujetará á la ley del lugar en que respectiva-
mente se realicen dichos actos.

Art. 27. Las relaciones jurídicas que resultan del giro de una letl'fl
entI'e el girado¡' y el beneficiario, se regirán por la ley del lugar en qu~
la letm ha sido girada: las que resultan entre el girador y aquel á cuyo
cargo se ha hecho el gil'O, lo sel'án pOI' la ley del domicilio de este último.

Art. 28. Las obligaciones del aceptante con respecto al portador y las
excepciones que puedan favorecerle, se regularán por la ley del lugal'
en que se ha eft3ctuado la aceptación .

.Art. 29. Los efectos jurídicos que el endoso prodllce entre el endosante
y el cesionario, dependerán de la ley del lugar en que la letra ha sido
negociada ó endosada.

Art. 30. La m8yor Ó menor extensión de las obligaciones de los res-
pedivos endosan tes, no altera los derechos que primitivamente han ad-
quirido el girador y el aceptacte.

Art. 31. El aval se f'ige por h ley aplicable á la obligación gal'antida .
.AI't. 3,2. Los efectos jurídicos de la aceptación pOI' intel'vención se re.

girán PI)!' la ley del lugar en que el tercer'o intel'viene.
AI't. 33. Las disposicion~s de este Título rigen [ml'a los vales, billetes

ó pagal'és de comel'cio, en cuanto [e;;; sean aplicables.
Art~ 34. Las cuest.iones que surjan entre las pel'souas que han intel'-

venido en la negociación de una let!'a de cambio, se ventilarán ante los
jueces del domicilio de los demandados en la fec:ha en que se obligaron,
ó de: que tengan en el momento de la demanda.

TÍTULO X.

DE LAS FALENCIAS,

AI't. :35. Son jueces competentes para conocer de los juicios de quie-
bl'a, los del domicilio comel'cial del fallido, aun cuando la persona de-
clarada en quiebra practique accidentalmt:Jnte actos de comel'cio en otra
Nación, ó mantenga eil ella agencias ó sucursales que obren pOI' cuenta
y responsabilidad de la casa principal.

Art. 36. Si el fél~lido tiene dos ó mas casas comel'ciales independien-
tes en distintos territorios, serán competentes pam conoct3r del juicio de
q uiebl'él de cada una de ellas, los tl'ibunales de sus l'espectivos domicilios .

.Art. 37. Declarada la quiebra en un phís, en el cas,) del artículo ante-
l'Íor, las medidaS preventivas dictadas en ese juicio, se hal'án tambien
efectivas sobl'e los biene5 que el fallido tenga en otl'OS Estados, sin per-
juicio del derecho que los Ul'tículos ~iguientes conceden á los acreedo-
res locales.
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Art. 38. Una vez cumplid&s las medidas preventivas por medio de las

respectivas cartas rogator'ias, el juez exhortado hará publicar por el tél' ~
mino de sesenta dias avisos en que dé á conocer el hecho de la decla .
ración de quiebra y las medid:-ts pl'eveotivas que se han dictado.
Art. 39. Los acreedores locales pod['án,dentl'o del plazo fijado en el artícul,)

anterior, á contar desde el dia siguiente de la publicación de hs avisos,
promover un nu~vo 'juicio de quiebra contl'a el fallido en otro Estado, ó
concursarlo civilmente, si no procediese la declaración de quiebra.
En tal caso, Il)s diversos juicios de quiebl'a se segui['án con entera

separación y se aplicar'án l'esFectivamente en cada uno de ellos las l~ves
del país en que l'adican. v

Art. 40. Entiéndes:) p,)r aCl'eedot'es locales, que c()I't'esponden al COIlCUt'S')
abierto ea un país, aquellos cuyos créditos deben satisfacerse en el mismo.
Art. 41. Cuando pt'oceda la pluealidad de juicios dequiebr'ls ó con-

cursos, segun lo estableeido en este Título, el sobrante que resultare á
favor del fallido en uo Estado, será puesto á disposición de los act'ee-
dores del otro, debiendo entenderse con tal objeto los jueces respectivos,
Art. 42. En el caso en que se siga un solo juicio de quiebra, pot'que

asi corresponda, segun lo dispuest o en el at'tículo 35, ó porque los due-
ños de los créditos locales no hayan hecho uso del derecho que les
concede el artículu 39, todos los aCI'eedores del fallido presentarán SIlS
títulos y harán uso de sus derechos ante el juez ó tr'ibunal que ha de-
clalwlo la quiebra.
Art. 43. Aun cuando exista un solo juicio de quiebra, ios acrep.dores

hipotecarios antet'iol'es á la dec1at'ación de la misma, podrán ejercer' sus
derechos ante los tribunales del país en que están radicados los bienes
hipotecados ó dados en prenda.
Art. 44. Los privilegios de Jos créditos localizados en el país de la quie-

bra y adquiridos antes de la declaración de ésta, se re~petarán, aun en
el caso en que los bienes sobre que recaiga el privi:egio se trasporten
á otro territorio y exista en él, contra el mismo fallido, un juicio de quie-
brFl ó formación de concllrso civil.
Lo dispuesto en el inciso anterior solo tendrá efecto cuando la trasla-

ción ~e los bienes se haya realizado dentro del plazo de 1<1 retroaccion de
la qmebra.
Art. 45. La autoridad de los síndicos ó representantes legl'lles de la

quiebra será reconocida en todos los Estados, si lo fuese pOI' la ley del
país en cuyo tel'ritorio radica el concuso al cual representan, debiendo ser
admitidos en todas pal.tes á ejercer las funciones que les sean concedidas
por dicha ley y poc. el presente Tratado.
Art. 46. En el caso de pluralidad de concursos, el tribunal en cuya ju-

risdicción reside el fallido, será competente para dictar todüs las medi-
das de caráctet' civil que lo afecten pet's(lnalmente.
Art. 47. La rehabilitación del fallído solo tendl'á lugar cuando haya sido

pronunciada en todos los concursos que se le sigan.
Art. 48. Las estipulaciones de este Tratado en materias de quiebras,

se aplicat'án á las sociedades anónimas, cuülquiera que sea la forma de
liquidación que para dichas sociedades establezcan los Estados Contra-
tantes, en el caso de suspensión de pagos.
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DISPOSICIONESGENERALES.

Art. 49. No es indispensable pam la vigencia de este Tratado su ra-
tificación simultánea por' todas la" N':1Cionessignatar'ias. La que lo aprue~
be, lo cumunieará á los Gobiernos de las Repúblic'.l3 Argentina y Orien.
tal del Uruguay, para qU,e lo hagan saber' á las demás Naciones COll-
tl'atantes. Este procedimiento hará las veces de canje.
Art. 50 Hecho el canje en la forma del artículo anterior, este Tmta-

do quedal'á en vigO!' desde ese acto por tiempo indefinido.
Art. 51. Si algunas de las Naciones signatarias creyese conveniente

desligarse del Tratado ó int¡'oJucil' modificaeioues en él, lo avisará á las
demás; pero no quedará desligada sino dos aI10s despues de la denun-
cia, término en que se pl'ocurdl'á llegar á UII nuevo acuerdo.
Art. 52. El artículo 49 es extensivo á las Naciones que, nI) habiendo

concurr-ido á este Cungreso, quisiemn adheril'se al presente Tr'atado.
En fé de lo cU'.t1,los Plenipotenciarios de las Naciones mencionadas,

lo firmau y sellan en número de siete ejemplares en Montevideo, á los
doce dias del mes de Febr'ero del aI10 de mil ochocientos ochenta y nueve

(L. S,)--,.RoQUE S>\ENZPEÑA.--1VIANUEL QUINTANA,
-SANTIAGO VACA-GUZMAN.-DoMINGOS DE
ANlJRADE FrGUEIl{A.-GUlLLEHMO MATTA.-
B. PHATS,- BEN.TAMIN ACEVAL.- JosÉ Z.
CAMINOS.- CESARIW CHAcALT.\NA.-M. M.
GALVEZ.-ILD. GAiterA LAGos,-GoNzALO
RAMIREz.

Tratado de Derecho Penal Internacional.

S. E. el Presidente de la República Argentina; S E. el Presidente de
la República de Bolivia; S. E. el Presidente de la República del Paraguay;
S. E. el Presidente de la República del Perú y S. E. el Presidente de la
República Ol'iental del Ul'uguay, han convenido celebl'ar un Tratado so-
bre Derecho Penal Internacional, por medio de sus rE'spectivos Pleni-
potenciarios, reunidos en Congreso, en la Ciudad de Montevideu, pOI'
iniciativa de lus Gobiernos de las Repúblicas Argentina y Oriental del
Uruguay, estando r'epresentados:
S, E. el Presidente. de la República Argentina, por el Señor Doctor

Don Roque Saenz Peña, Enviado Extraordinal'io y Ministro Plenipoten-
ciario en la República Ol'iental del Uruguay y por el Sei'ior DoctiH' Don
.Manuel Quintana, Académico de la Facultad de Derecho y Ciencias So-
ciales de la Universidad de Buenos Aires.

S, E. el Presidente de la Repúbliea de Bolivia, por el SeI10r Doctol'
Don Santiago Vaca-Guzman, Enviado Extmol'dinal'io y Ministro Pleni-
potenciario de de la Repúbliea Al'gentina.
S. E. el Pr'esidente de la República del Paraguay, por el Señor Doctor

Don Benjamin Aceval, y por el SeflOr Doelol' Don José Z. Caminos,
S. E. el Pre:5idente de la República del Pe¡'ú, pOI el SeI1or' Doctol' Don

Cesáreo Chacaltana, Enviado Extl'aordinal'io y Ministl'O Pleni¡.)ütenciario
en las Repúblicas Argentina y Oriental del Ul'uguay, y por el Señor Doc-
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l. tor Don Manuel María Gálvez, Fiscal de la Exma. Córte Suprema de
Justicia.
S. E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay, por el Señor

Doctor Don Ildetonso G,u'CÍa Lag,)s, ,vlinistl'd Secret':lrio de Estado en
el Departamento de Relaciones Extel'iol'es, y por el Señor Doctor Don
Gonz'llo Ramil'ez, Enviado Exteaordinario y Ministro Plenipotenciario en
la República Argentina.
Quienes, prévia exhibición de sus Plenos Podel'es, que hallaron en de-

bida forma, y des pues de lascooferencias y discusiones del caso, han
acordado las estipulaciones siguientes:

TÍTULO 1.

DE LA JURISDICCIÓN.

Art. 10 Los delitos, cualquiera que sea la nacionalidad del agente, de
la víctima ó del damnificado, se jUZg,1l1 por los tr'ibunales y se penan
por las leyes de la NaCÍón en cuyo tel'ritorio se perpetl'an.
Ar't, 20 Los hechos de cal'ácter delicLuoso perpetmdos en un Estado

que serían justiciables por las autoridades de éste, "i en él produjet'utl
s~s efectos; pero que solo dañün á derech)s é intm'eses gamntidos por
las leyes de otro Estado, serán juzgados pOI' los tribunales y penados
segun las leyes de este último,
Art. 3° Cuando un delito afecta á diferentes Estados, prevalecerá pam

juzgarlo la comlJetencia de les tribunales del país damnificado en cuvo
terl'Ítorio se 0apture el delincuente. o

. Si el delincuente se refugiase en un Estado distinto de los damnifica-
dos, prevalecerá la competencia de los tribunale:;: del país que tuviese
la prioriddd en el pedido de extradición.
Art. 4°, En los casos elel artículo anterior, tratándose de un solo de-

lincuente, tendrá lug:lr un solo juicio, y se rtplicará la pena mas grave
de las establecidas en las distintas leyes penales infringidas.
Si la pena más grave no estu viera admitida POI' el Estado en q lle ~se

juzga el delito, se le aplicará la que ffi>:lS se le apr'oxime en gravedad.
El juez del pl'Oceso deberá, en estos casos, dirigirse al Poder Ejecutivo

para que éste dé conocimiento de su iniciación á los Est,ados interesad0s
en el juicio.
Art. 5°. Cualqlliem de \0., Estados signatarios podrá expulsar, con

arreglo á sus leyes, á los delincuentes asilados en su terl'itorio, siem-
pre que despues de req uer'ir á las autoridades del país dentro del cual
se cometió alguno de los delitos que autorizan la extradición, no se
ejercitase por éstas acción represiva alguna.
Ar't. 60. Los hechos re,ll izados en el territorio de un Estado, que no

faeren pasibles de pena segun sus leyes, pero que estuviesen penados por
la Nación en donde prodllcen sus efectos, no púdrán ser juzg¡ldos por
éstl-l, sinó cuando el delincuente cayesfl bajo su Jurisdición.
Rige In misma regla ¡'especto de aquellos delitos que 00 autorizan la

ex.tl'adición de los I'eos.
Ar!. 7°, Para el juzgamiento y castig:.l de los delitos cometidos por'

eualquiel'a de los miembros de una Legació[J, se observal'á[J las reglCls
establecidas pOl' el Derecho Internacional Público.



Art. 8°. Los delitos cometidos en alta mal' Ó en aguas neutl'ales, ya
sea á bOl'do de buques de guerra Ó mel'Cante3, se juzgan y penan pOI'
Ins leyes del Estado á que pertenece la bandera del buque.
Art. 9°. Los delitos perpetrados á bordo de los buques de guerra de

un Estado, que se encuentre'1 en aguas terr'itoriales de 0tro, se jnzgan
y penan con arreglo á las leyes del Estado á que dichos buques pel'te-
nezcan.

Tambien se juzgan y penan segun las léyes del país á que los buques
de guerm pertenecen, los hech0s punibles ejecutados fuera del recinto
de éstos pOl' indivÍduos de su tripulación ó que ejel'zan algun cal'go en
ellos, cuando dichos hechos afecten principalmente al órden disciplinario
de los buques.

Si en la ejecución de los hechos punibles solo intervinie¡'en indivÍduos
no pertenecientes al persbnal del buque de guerra, el enjuiciamiento
y castigo se verificará con arreglo á las leyes del Estado en cuyas a-
guas territo¡'iales se ent::uentra el buque.
Art. 10°. Los delitos cometidos á bordo de un buque de guerra ó

mercante en las condieiones prescriptas en el artículo 2°. , serán juzga-
dos y penados con al'l'eglo á lo que estatuye dicha disposición.
Art. ti 0. Los delitos cometidos á bordo de los buques mm'cantes, son

juzgados y penados POI' la lpy del Estad,) en cuyas aguas jut'Ísdicciona-
les se eneontraba el buque al tiempu de perpetrarse la infmcción,
Art. 12°. Se declaran aguas telTitoriales, á Jos efectu'S de la jul'isdición

penal, las compl'endidas en la extensión de cinco millas desde la costa
de tierra firme é islas que fOl'man pal'te del tel'ritorio de cada Estado,

Art, 13. Los delitos considerados de piratel'Ía por el Derecho Inter-
nacional Público, quedan sujetos á la jurisdición del Estado bajo cuyo
podel' caigan los delincuentes.
Art. 14, La pl'escl'ipción se rige pOI' las leyes del Estado al cual co-

rresJJonde el conocimiento del delito.
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TÍTULO n.
DEL ASILO.

Art. 15. Ningun delincuente asilado en el territorio de un Estado po-
dl'á ser entregado á las autoridades de otro, sinó de conformidad á las
reglas que rigen la extradición.
Art. 16. El asilo es inviolable para los perseguidos por delitos políti-

cos, pero la Nación de refugio tiene el debe¡' de impedir que los asila-
dos realicen en su territorio, actos que pongan en peligrn la paz pública
de la Nación contra la cual han delinquido.
Art. 17. El reo de delitos comunes que se asilase en una Legación, de-

bel'á set' entr'egado pOl' el jefe de ella, á las autoridades locales, prévia
gestión del Ministerio de Relaciones Exteriores cuando no lo efectuase
espontáneamente.
Dichu asilo será respetado con relación á los perseguidos por delitos

políticos; pero el jefe de la Legaci0n está obligado á poner inmediata ..
mente el hecho en conocimiento del Gobiel'Oo del Estado ante el cual
está acreditado, quien podrá exigir que el per'Seguido sea puesto fuel'a
del territorio nacional, dentro del •.,mas breve plazo posible.
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El jefe de la Legación podl'á exigir' á su vez, las garantías ne'cesarias
para que el refugiad,.' salga d~l terTitorio naeional, l'espetándose la in-
violabilidad de su persona.
El mismo princi?io se obser'val'a con respeato á los asilados en los

buques de guerra surtos en aguas teI'l'itoriales.
Art. 18. Exceptúilse de la ~'egla establecida en el artículo 15,á los de ..

sel'tol'es de la marina de guert'a surt,l en aguas tert'itor'iales de un estadu
Esos desel'tores, cualquiera que sea su nacionalidad, deberán ser en-

t1'egados POI' la autoridad local, á pedido de la Legación, ó ea defecto.
de esta, del age!Jte con"ular respeetivo, prévia la !wueba de identidad de
la persona,

TíTULO lII.

DEL RÉt-:;'IMEN DE LiI EXTRADICIÓN.

Art. 19. Los estados signatarios se obligan á entregarse los delincuentes
r:fugiados en su territorio, siempl'e que concurran las siguientes cir'cuns-
(;IUS:
1a. Que la Nación que recLtma el delincllente tenga jurisdicción pal'a

conocer' y fallar' enjuicio sobr'e la .infracción que motiva el reclamo;
2a. Que la infracción, pnr' su naturaleza ó gravedad, autorice la entr'egu;
3a• Que la nación reclamante presented,)cumentos, que segun 8US le-

yes autoricen la pt'Ísión y el enjuiciamiento del I'eo;
4a, ~ue el delito no esté prescripto con arreglo á la ley del país recla-

mante; .
5a• Que ell'eo'no haya sido penado por el mismo delíto ni cumplida SLl

condena.
Al't. 20. La extradición ejerce todos sus efectos, sin rlue en ningun caso

pueda, impedirla la nacionalidad del reo.
Art. 21. Los hechos que autorizan la entl'ega del reo, son:
1.0 Respecto á ll)s presuntos delincuentes, las infracciones que segun
la ley penal de la Nación requeriente, se hallen sujetos á una pena
privativa de la libertltd, que no sea menor de dos años, Ú otra
equivalente;

2.° Respecto de los sentenciados, las que sean castigadas con un año
de la misma pena como mínimum.

Art 22, No son susceptibles de ext,'adición los l'eos de los siguientes
delitos:
El duelo;
El adulterio;
Las injurias y calumnias;
Los delitos contm los cultos,
Los reos de delitos comunes conexus con (;ualquiel'a de los anteI'Í(ll'-

mente enumel'ados, están sujetos a extradición.
Art. 23. Tampoco dán ,mérito á la extl'adición, lus delitos p(tlíti(;os y

todos aquellos qu~ atn(;an la seguridad illtel'na Ó exter'na de un Estado,
ni los comunes que tengan conexióll C,)I) ellos.
La clasificación de estos delitos se hará POI' la Nación r'equel'lda, COIl

arreglo á la ley que sea mas favor'able al reclamado.
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Art. 24. Ningunfl acción civil ó comercial relacionada con el reo podrá
impedir su ext,'adición.
Art. 25. La entrega dell'eo podrá sel' diferida mientras se halle ~ujeto

á la aCl;ión penal del Estado requerido, sin que esto impida la sustancia-
ción del juicio de extradición.
Art. 26. Los individuos cuya extradición hubiese sido concedida, no

podrán ser juzgados ni castigados pOI' delit,)s políticos an teriot'es á la
extradición, ni POI' actos conexos con ellos.
Podt'án ser juzgados y penados, p¡'évio consentimiento del Estado re-

querido, acordado con al'reglo al prestlnte Tratado, los delitos susceptibles
de extradición que no hubiesf'n dado causa á la ya concedida.
Art. 27. (;uando diversss Naciones sc)!icitaren la entl'ega de un mismo

individuo por razón de diferentes delitos,5e accedprá eo primer término,
al pedido de aquella en donde á juicio del Estado requerido se hubiese
cometido la infracción mas gl'ave. Si los delitos se estimasen de la misma
gravedad, se otorgar']. la prefel'encia á la que tuviese la prioridad en el
pedido de extradición; y si todos los pedidos tuvieran la misma fecha,
el país requerido detennilHrá el órden de la entr"ega.
Art. 28. Si despues de verificada la entrf'ga de un ['ea á un Estado,

~obl'eviniese ('especto del mismo individuo lIll nuevo pedido de extradi-
ción de pal'te de Otl'O Estado, cOI'I'espondel'á acceder ó no al lluevo
pedido, á la mÍ:3ma Nación que vel'Íficó la primera entl'ega, ~iempre que
el redamn.do 110 hubiese sido puesto en libertad.
A,.t. 29. Cuando la pena que haya de aplicarse aireo sea la de. muerte,

el Estado que otorga la extradición, podrá exigir sea sustituida por la
pena inferior inmediata, .

TÍTULO IV.

DEL PROCEOIMWNTO DE EXTRADICIÓN

Art. 30. Los pedidos de extradición sf'rán íntrodueidos por los agentes
diplomátil~os ó consulares respectivos, yen defecto de estos, diredamente
de gobier'llo Ú gobi'.rno, y se ac()mpat'Llrán los siguientes documentos:

10. Respecto de los presuntos delincuentes" cópia legalizada de la
ley penal aplicable á la infracción que motiv,¡ el pedido, y del
fluto da detención y demás antecedentes á que se refiere el in-
ciso 30 del al'tículo 19;

20. Si se tr'ata de un sentenciado, copia legalizad:1 de la sentencia
condenatoria ejecutoriada, exhibiéndose á h vez, en igual fo l'lua ,
la justificación oe que el reo ha sido citad,), y repl'esentado en
el juicio ó declarado legl1lmente l'ebelde.

Art. 31. Si el E5tado cequerido con5iderase improcedente el pedido
pUl' c!efectus de furma, devolverá los documentos respectivos al Gobiei'l1o
que IL) formuló, expr'esanuo la causa y defectos que impiden su sustan-
ciclción judicial.
Art. 32. Si el pedido de extl'udición :1l1biese sido intl'oducido en debida

fUI'ma, el Gobierno requerido I'emitil'á todos los ant8cedentes al juez ó
tl'ibunal competente, quien Ul'd(~llal'á la prisión del I'eo y el secuesu'u de
los objetos concel'l1ientes al delito, si á su juicio procediese tal medida,
con arreglo á lo establecido en el presente tratad0.



Art. 33, En todos los casos en que proceda la prlSlOn del refugiado,
se le hará saber su causa en el término de veinticuatro horas y que
puede hacel' uso del derecho gue le acuerda el llrtículo siguiente,
Art. 34. El reo podrá, dentro de tres dias perentot'ios contados desde

el .siguiente al de la notificación, oponerse á la extradición .. alegando:
10. Que no es la pel'sor.a reclamada;
20, Los defectos de forma de que adolezcan los documentos presenta-
dos;

3°, La improcedencia del pedido de extr'adición.
Art. 35, En los casos en que fuese necesu['ia la com,J;,obación de los

hechos alegados, se abrirá el inddente á prueba, rigiendo respecto de
ella y de sus términos las prescripciones de la ley procesal del Esta-
do requerido, .
Art. 36, Pl'oducida la prueba, el incidente será fallado sin más. trámi- .

te, en el término de diez dias, declarando <ji hay ó nó lugar á la extra-
dición.
Dicha resolución será apelable dentro del término de tres dias, para

ante el tribunal competetite, el cual pt'ununciará su decisión en el plazo
de cinco dias.
Art. 37. Si la sentencia fuese favorable al pedido de extradición, el

tribunal que pronunció el fallo, lo hará saber inmediatamente al Poder
Ejecutivo, á fin de que pruvea lo necesario prtra h entrega del delin-
cuente.
Si fuese contraria, el Juez o tribunal Ol'denar'á la inmediata libertad

del detenido, y lo comunicar¡l al Podet' Ejecutivo, adjuntando cópia de
la sentencia, para que la ponga en conocimiento del Gobiet'l1o reque-
riente,
En los casos de negativa por insuficiencia de documentos, debe rea-

brirse el juicio de extr'adición, riempre que el Gobierno reclamante pre-
.sentase otros, ó complementase los ya presentados.
Art. 38, Si el detenido m!luifestase su conformidad con el pedido de

extr'adición, el juez ó tribun::d labrar'á act-i de los términos en que esa
conformidud haya sido prestada, y decLlJ'<H'á, sin mas trámite, la pro-
cedencia de la extradición,
Art. 39. Todos los objetos c,lticel't1iente;;; al delit(\ que motiva la ex-

tradición y que 5e halhren en poder del ¡'e), serán remitidos al Estado
que obtuvo la entrega,
Los que se hallaren en poder de tercel'OS, no serán remitidos sin qne

los poseedores se:ln oidos préviamente y re;,;uéltose I<lSexcer~ione=; que
Jpongan,
Art. 40, En lo~ casos de hacerse \q entrega del reo POI' la vía ter-

restre, corresponderá al Estado requerido efectuar la traslación del in-
culpado hasta el punto m:.lS adecuado de ~u fr'ol1ter'l.
Cuando la traslación del r'e,) deb<l efectuarse por la vÍi\ marítima ó

tluvial, la entI'ega se hará en el puer't.) mas apropia(h de embarquE', á
los agentes que d0be de constituir' la Nación ('(~quel'iente.
El Estado requeriente podrá, en todo C.1S0 constituir uno ó mas agen-

tes ,le segül'idad; pero la intervenciólJ de estosqued'ld. subordinada a
los agentes ó autoridades del terl'itol'Ín requer'¡do ó del de tránsito.
Art. 41. Cuando para la entrega de un reo, cuya extr'adición hubiese

sdo acordada por una Nación á favor de otm, fuese necesario atrave-
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~ar el territorio de un Estado intermedio, el tránsit(l será autorizado
por éste sin otro requisito que el de la exhibición por la vía diplomá-
tica del testimonio en forma del decreto de extradi0ión: expedido por el
Gobierno que la "torgó.
Si el tránsito fuese acol'dado, regirá lo dispuesto en el inciso 3° del

artículo anterior.
Art. 42. Lús gastos que demande la extradición del reo, serán por

cuenta del Estado requerido ha~ta el momento de la entt'ega, y desde
entonces á cargo del Gobierno requerieflte.
At,t. 43. Cuando la extradición fuese aeot'dada y se tratase de un en-

juiciado, el Gobiemo que la hubiese obcenido, comunicará al que la con-
cedió, la sentencia definitiva l'ecaida en la causa que mdtivó aquella.

TÍTULO V.

DE LA PRISIÓN PREVENTIVA,

Art. 44. Cuando It)s Gobiernos signatarios reputasen el caso urgente,
podrán solicithr pOI' la vía posta l ó telegráfica, que se proceda admi-
nistra:ivamente al arl'esto pl'oviso"io del reo, así como á la seguridad
de los objetos concernien tes al delito, y se accedet'á al pedido, siemp,'e
que se invoque la existencia de unfl sentencia ó de una órden de pri-
sión y se determine con claridad la naturaleza del oelito castigado ó
perseguido.
Al't. 45. El detenido sel'á puesto en libertad, si el Estado requeriente

no pl'esentase el pedido de extl'adición dentl'o de los diez dia:'> de la
Ilega?a ~el pl'imel' COl'reí) despachad,) despues del pedido de al't'c~to
prOVisorIO,
Art. 46, En todos los casos de pl'isión pl'eventiva. las responsabili-

dades que de ella emanen corresponden ;tI Gobiel'l1o que solicitó la dl~~
tención,

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 47, No es indispensable para la vigencia de ese Tnl.tado su I'a.
tificación simultánea por todas las Naciones signatnrias. L'l que lo <l1.H'ue-
be lo cnmunical'á á los Gobiel'l1os de las R.epública.;; Argentina y Ol'ien-
tal del [Jruguay para que lo hag'l:1 saber á la,..;demtsNacionee C)l1tra-
tan tes, Este procedimiento hará las veces de canje.
Art. 48, Hecho el canje en la furma delAI't. ante¡'iol', este Tratado

quedal'á en vigor desde ese acto POI' tiempo indefinido.
Art. 49. Si alguna de las Naciones signatal'Ías cl'eyese I'onveniente

desligarse al Tratado ó introducil' modificaciones en él, lo ayisará á
las demas; pero no quedal'á d{'slig<lda sinó dos <dios despues de la de-
nuncia, término en que se procueará Ilegal' á un nuevo acuel'do.
Al't. 50. Las estipulaciones del presente Tratado solo sel'án ~lp1icables

á los delitos pel'petmdos dmante su vigeneia.
Al't. 51. El artículo 47 es extensivo á las Naciones que no habiendu

cuncLll'rid) á este cungl'esu, quisiemn adherirse al pt'esente TI'atado.
En fe de lo cual, los Plenipotencial'Íos de las Naciones mencionadas.
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\10 firman y sellal, en el número de cinco ejemplares, en Montevideo, á
,los veinte y tres dias del mes de Enero del año mil ochocientos o-
chenta y nueve.

(L. S.)-RoQUE SAENZ PEÑA.-MANUEl. QUINTANA.-
SANTIAGO VACA-GUZMAN.-BENJAMIN ACEVAL.
-JOSÉ Z. CAMINOS.-CESÁREO CHACALTANA.-
M. M. GÁLvEz.-ILD. GARCIA LAGOS.-GONZALo

RAMIREZ.

Trata(lo (le derecho procesal.

s. E. el Presidente de la República Argentina; S. E. el Presidente
de la República de Bolivia; S. M. el Emperadór del Beasil; S. E. el
Presidente de la República de Chile; S. E. el Pr'esidenute de la Repu-
blica del Pamguay; S. E. el Presidente de la Re¡:..ública del Perú y S.
E. el Pl'esidente de la República Oriental del Uruguay, han convenido
en celebrar un Tratado de Derecho Procesal, por medio de SU" Pleni-
potenciarios, reunidos en Congreso, en la Ciudad de Montevideo, pOI'
iniciativa de los Gobiet'nos de las Repúblicas Argentina y Ol'iental del
Nc'uguay, estando representados:
S .. E. el Presidente de la Republica Argentina, por el Señor' Doctor

Don Roque Saenz Peña, Enviado Extrao¡'dinal'io y Ministro Plenipo-
lencial'io en la República Oriental del Ul"Uguay, y p')1' el Señor Doc-
lOl' Don Manuel Quintana, Académico de la Facllltad de Del'echo y
Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires.
S. E. el Presidente de la República de Bolivia, -por el Señol' DoctO['

Don Santiago Vaca-Guzman, Enviado Ex.tl'aordinario y MinisL¡'o Ple-
nipotenciario en la República Argentina.
S. M. el Emperador del Beasil, por el Señor DoctOl' Domingos de

Andrade Figueira, Consejero de Estado y Diputado á la Asamblea
General Legislativa.
S. E. el Presidente de la República de Chils, por el Serial' Don

Guillermo Matta, Enviado Extraordinario y Minist['o Plenipotenpiario
en las Repúblicas Argentina y Oriental del Ul"Uguay, y por el Señol'
Don Belisario Prats, Ministro de la C,)rte Suprema de Justicia.
S. E. el Presidente de la República del Paraguay, por el Señor Doc-

ti)r Don Benjamin Aceval, y POI' el Señor Docto[' D()n José Z. Caminos.
S. E. el Presidente de la República del Perú, por el Señor Doctor'

Don Cesáreo Chacaltana, El'lviado E:'itraordinario y !.VIioi",tro Plenipo-
tenciario en las Repúblicas ArQ;entina y Oriental del Ul'Ugnay, y por
el Señor Doctor Don Manuel María Gálvez, Fiscal de la Excma. COl'te
Suprema de Justicia.
S. E. el Pre,sidente de la República Ol'iental del U l'Ugay, por el Se-

rOl' D)ctor Don Idelfon'3o Garcia Lagos, Mini:3tro Secretiir:o de Estado
pn el Departamento de Relaciones Exteriores, y por el Señor Doctor
Don Gonzalo Ramirez, Enviado Extl'aOl'dinario y Ministro Plenipoten-
ciario en la República Argentina.
Quienes, prévia exhibición de sus plenos poderes, que hallaron en



782 MiNISTERIO DR RELACIONES EXTERIORES

debida forma, y despues de las conferencias y discusiones del caso,
han acordado las estipulacione3 siguientes:

TÍTULO 1.
PRINCIPIOS GENERALES.

Art. 1°, Los juicios y sus incidencias, cualquier¡t que sea su natu-
raleza, se tramitarán con arreglo ú la ley de procedimientos de la
Nacinn, en cuyo territorio se pl'omuevan.
Art. 2°. Las pruebas se admitirán y apl'eciarán segun la ley á que

esté sujeto el ::lcto jurídico materia del proc~so,
Se exceptua el género de pl'uebas que POI' su naturleza nu autorice

la ley del lugar en que se sigue el juicio.

TíTULO n.
DE LAS LEGALIZACIONES.

Art. 3.° Las sentencins ó laudos homologados expedidos en asuntos ci-
viles y comercial e"" las escrituras públicas y demás documentos autén-
tÍl.:O;5otol'gados por los funcionarios de un Estado, y los exhol'tos y caí'-
ll.¡s rogatorias surtirán sus efectos en los otl'O~ Estados signa tar'jos, COl!
arreglo á lo estipulado én este tl'atado, siempr'e que estén, debidamente
legalizados.
Arl. 4.° La legaliz;:Lción se considel'a hechn en debida fOI'ma, cuando

se praetica con arreglo á las leyes del país de donde el documento pro-
cede, y éste se halla autenticado por el agente diplomático ó consular'
que en dicho país ó en la localidad tenga acredit'ldo pi Gobierno del
Estado en cuyo terl'Ítorio se pide la ejecución.

TÍTULO Ill.
DEL CUMPLIMIENTO DE LOS EXH:lltTOS, SEN fENCJAS y FALLOS ARBITRA LES.

Art: 5.° Las sentencias y fallos arbitrales dictados en asuntos civile~
y comerciales en uno de los' estados signat trias, tendrán en los tel'rito-
rios de los demás, la misma fuerza que en el país en que se han pro-
nllnciado, si reunen los requisitus siguientes:

(a Que la sentencia ó fa])!) haya ~ido expeaido por tribunal com?e-
tente en la esfera internacional;

(b) Que tenga el carácter de ejecutoriado ó pasado enautúridad de
cosa juzgada en el Estado en que se ha expedido;

(e) Que lá parte contra quien se ha dictado, haya sido legalmente
citada y repl'esentada Ó declarada rebelde. conforme á la ley del
país en donde se ha seguido el juicio;

(d) Que no se oponga á las leyes de órden público del país de su
ejecucion.

Arl. 6.° Los documentos indispensables para solicitar el cumplimiento
de las sentencias y fallos ~rbitrales, son los siguientes:

Ca) Copia íntegra de la sentenC'ia ó fallo arbitral;
(b) Copia de las piezas necesarias plra acreditar que las partes han
sido citadas;

(e) Copia auténtica del auto en que se declar e que la sentencia ó lau-
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do tiene el cnrácter de ejecutoriado ó pasado en autoridad de cosa
juzgada, y de las leyes en que dicho auto se funda.

Art. 7.° El carácter ejecutivo ó de apremio de las sentencias ó fallos
arbitrales, y el juicio á que su cumplimiento dé lugar, serán los que de-
termine la ley de procedimier.tos del Estado en donde se pide la p.jecución.
Art. 8.0 Los actos de jurbdición voluntaria, como son los inventarios,

apertura de testamentos, tasaciones ú otros semejantes, practicados en
un Estado, tendrán en los demás Estados el mismo valor que si se hUr

biesen realizado en su propio t¿rritorio, con tal dp que reunan los re-
quisitos establecidos en los artículos anteriores.
Art. 9.0 Los exhortos y cartas rogatorias que tengan por objeto haeer

notificaciones, recibir declaraciones ó practicar cualquiera otra diligen-
cia de carácter judicial, se cumplirán en los Es~ados signatarios siempre
que dichos exhortos ó cartas rogatorias reunan las condiciones estable-
cidas en este Tratado.
Art. 10. Cuando los exhortos ó cartas rogatorias se refieran á embar-

g,)S, ta"aciones, inventdrios ó diligencias preventivas, aljllez exhortado
proveel'á lo que fuere necesario respecto al nombramiento de pel'Ítos,
tasadores, depositarios y en general á todo aquello que sea conducente al
mejor cumplimiento de la comisión.
AI't. 11. Los exhol'tos y cal'tas rogatorias se diligenciaran con arreglo

á las leyes del país en donde se pide la ejecución. .
Art. 12. Lo.;; intesados en la ejecución de los exhortos y cartns roga-

tol'Ías, podrán constituir apoderados, siendo de su euenta los gastos que
estos apoderados y las diligencias ocasionen.

OISPOSICIONESGENERALES.

Art. 13. No es indispensable para la vigencia de este Tratado su rati.
fiicación ~imultánea por todas las Naciones signatarias, La que lo aprue-
be lo comnnicará a los Gobiernos de las Repúblicas Argen~ina y Oriental
del Uruguay, para que lo hagan sabel' á las demas Naciones Contratantes.
Este procedimit>nto hará las veces de canje,
Art. 14. Hecho el canje en la forma del artículo antel'iol', este Tratado

quedará en vigor desde ese acto por tiempo indefinido.
Art. 15. Si alguna de las Naciones signatarias creyesf-~ conveniente des-

ligarse del Tratado ó introducir modificaciones en él, lo avisará á las de-
más; pel'o no quedará desligada sino dos años despues de la denuncia,
término en que se procurará llegar á un nuevo acuerdo.
Al'!" 16. El artículo 13 es extensivo á las Naciones que no habiendo-

concurrido á este Congreso, quisiel'all adherirse al pl'esente Tratado.
En fe delo cual, los Plf:Jnipotenciario.s de las Naciones mencionadas, lo

firman y sellan en número de siete ejemplares, en Montevideo, á los once
dias del mes de Enel'o del año mil ochol~ientos ochenta y nueve.

(L. S.) ROQUE SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.
SANTIAGO VACA-GUZMAN.-DoMlNGOS DEAN-
DRADE FÚ;UElI-tA.-GUJLLERMO MATTA.- B.
PRATS.-BENJAMIN ACEVAL.-JOSÉ Z. CAMI-
NOS.-CESÁREO CHACALTANA.-M. M. GAL-
vEz.-ILD. GARCIA L.AGOS.-GONZALo RAMI-
REZ,
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Tratado sobre propieda(l literaría y artística.

S. E. el Presidente de la República Argentina; S. E. el Presidente de
la República de Bolivia; S. M. el Emperador del Brasil; S. E. el Presi-
dente de la República de Chile; S. E. el Pl'esidente de la Republica del
Paraguay; S. E. 'el Presidente de la República del Perú y S. E. el Pre-
sidente de la República Oriental del Uruguay, han convenido en celebl':;J.1'
un Tratado sobl'e Propiedad Literaria y Artística, por medio de sus Ple-
nipotencial'ios, I'eunidos en Congr'eso, en la Ciudad de Montevideo, POI'
miciativa de los Gobiernos de las Repúblicas Al'gentina y Oriental del
Uruguay, estando representados:
S. E. el Presidente de la República AI'gentina, por el Señor Dr. Roque

Saenz Pet'ít1, Enviado Extraordinaí"Ío y Ministro Plenipotenciario en la Re-
pública Oriental del Uruguay, y POI' el Selio!' Dr. D. Manuel Quintana,
Académico de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Univer-
sidad de Buenos Aires.
S. E. el Presidente de la República de Bolivia, por el Señor DI'. D.

Santiago Vaca-Guzman, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten-
ciario en la República Argentina.
S. lVI. el Emperadol' de! Brasil, por el Selior DI'. Domingos de An-

drade Figueira, C'lDsejero de Estado y Diputado á la Asamblea Geneml
Legislativa.
S. E. el Presidente de la República de Chile, por el Set'ío~ D. Guill er-

mo Matta, Enviado Extl'1lol'dinario y Ministro Pienipot;~:1ciario en las
H8públ leas Argentina y Or'iental del Uruguay, y por el Sefior D. Beli-
sario Pl'ats, Mll1ist('o de la Corte Suprema de Justicia.
S. E. el Pl'esidente de la República del Paraguay, por el Señal' D['.

D. Benjamin Aceval, y por el Señal' Dr. D. José Z. Caminos.
S. E. el Presidente de la República del Perú, por el Señor Dr. D.

Cesáreo Chacaltana, Enviado ExtraOl'dinario y Ministro Plenipotenciario
en las Repúblicas Al'gentina y Oripn tal del Uruguay, y por el Set'íor Dr.
D. Manuel Mal'Ía Gálvez, Fiscal de la Exma. Corte Supr'ema de Justicia.
S. E. el ~.JI'esi¡jente de la República OI'ienta! del Uruguay, por e; Se-

ñon Dr. D. IIdefonso Gurda Lagos, Ministr'o Secretario de Estado en el
Departamento de Relaciones Exteriores, y por el Set'íor DI'. D. Gonzalo
lhmirez, Enviado Extraordin:ll'io y Minístl'o Plenipotenciário en la Re-
pública Argentina.
Quienes, prévia exhibición de sus plenos poderes, que hallaron en

debida forma, y des pues de las conferencias y discusiones del cas;), han
acordado las estipulaciones siguientes:
Art. 10 Los Estados signatarios se comprometen á reconocer y PI'O-

teger los derechos de la pl'opiedad literaria y artística, en conformidad
con las estipulaciones del presente Tratado.
Art. 20 El autor de toda obra literaria ó artística y sus sucesoI'es,

gozarán en los Estados signatarios de los del'echos que les acuerde la
ley del Estado en que tuvo lugaI' su pr'imera publicación ó producción.
Art. 3° El derecho de pl'opiedad de una obra ¡iteraria ó artística, com-
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prende para su autor, la facultad de disponer de ella, de publicarla, de
enajenarla, de traducirla ó de autorizar su traducción, y de reproducirla
en cualquiera forma,
Art. 4°. Ningun Esta~o estará obligadu á reconocer el derecho de

propiadad literar'ia ó artística, por mayor' tiempo del que rija para lo~
autores que el1 él obtengan ese derecho. Este tiempo podrá limitarse
al señalado en el país de nrígen, si fuere menor.
Al't. 5°, En lo, expl'esión obras literarzas y ¿"rtisticas, se compl'ende los

libros, folletos y cualesquiera otros escritos; las obras dramáticas ó dra-
mático-musicales, las coreógraficas, las composiciones musicales con ó
sin palabras; los dibujos, las lJinturas, las e~cuIturas, los grabados, las
obras fotográficas, \Hs Jitogl'afias, las cartas geográficas, los planos, eró-
quis y trabajos plá!"ticos relativos á geografía, á top')grafía, al'quitectura
Ó á ciencias en general; y en fin se comprende toda producción del do-
minio literario ó artístico, que pueda publicarse por cualquier modo de
impresión ó de r'eproducción,
Art. 6°. Los traductores' de obras acerca de las cU'1les no exista

ó se haya extinguido el derecho de pl'Opiedad garantido, gozal'án res-
pecto de sus traducciones de los del'echos declarados en el artículo 30, ,
¡miS no podr'án impedir la publicación de otras traducciones de la misma
obra.
Al't. 7°, LOG artículos de periódicos podran rep¡'oducirse, citándose la

publicación de donde se tornan. Se exceptúan los artículos que Vf'rsen
sobre ciencias y al'tes, y cuya reproducción se hubiera pl>,hibido expre-
samente por sus autores.
Art. 8°. Pueden publicarse en la prensa periódica, sin necesidad de au-

torización alguna. ll)s discu!'sOS pronunciados ó leídos en las asambleas
deliberantes, ante las tribunales de jU!'lticia Ó en las I'eunicnes públicas,
Art. 9°. Se considemn reproducciones ilícitas, las apr,\piaciones indi-

rectas, no aUUH'iz<tdas, de una obra litenu'ia ó at,tística y que se desig-
nan con nombres diversos, C(Jmo adaptaciones, arreglos, e;c, etc., y que
no son más que repl'oducción de aquella, sin pl'esental' el cal'ácter de
obra original.
Art. 10. Las der'echos de autor se reconocerán, salvo prueba en con-

tral'io, á favol' de las persollas cuyos nombl'es ó pseudónimos estén indi-
cados en la obra literaria ó artística.
Si los autOl'es quisieren reservar' sus nombres, deberán expresar los

editores que á ellos cOl'responden ¡os der'echos de i1utor,
Art. 11. Las ¡'esponsabilidades en que incUJ'ran los que USUl'pen el

del'echo de propiedad literaria ó artística, se ventilal'án ante los tribu-
nales y se regirán por las leyes del país en que el fraude se haya C0-
metido.
Art. 12. El reconocimiento del derecho de propiedad de las obras li-

terarias ó artísticas, no priva á los Estados signatarios de la facultad
de prohibir con arreglo a sus leyes, que se reproduzcan, publiquen, cir-
culen, representen ó expongan, aquellas obms que se considel'en contra-
has á la moral ó á las buenas costumbl'es.
Art. 13 No es indispensable para la vigencia de este Tratado su ra-

tificación simultánea por todas las Naciones signatarias. La queJo
apruebe lo comunicará á los Gobiernos de las Repúulicas Argentina y

so
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Oriental del UI'uguay, para que lo hagan saber á las demás Naciones
contratantes. Este procedimiento ha rá las veces de canje.
Art. 14. Hecho el canje en la forma del ál't.. anterior, este Tratado que-

dará en vigor desde ese acto por tiempo indefinido,
Art. 15. Si alguna de las Naciones signatal'ias creyese conveniente

desligarse del Tratado ó introducIr modificaciones en él, lo avisará a las
demás; pero no quedal'á desligada sino dos Ul1ns despues de 1'1. denuncia,
tél'mino en que S0 pl'ocllrará llegar á un nuevo acuel'd0.
AI't. 16. El art.13 es extensivo á las Naciones que no habiendo concu-

rr'ido á este Congreso, quisieran adhel'irse al presente Tratado.
En fe de lo cual, los Plenipotenciar-ios de las ~aciones mencionadas,

In fil'man y sellan en el númel'o de siete ejemplares, en Montevideo, á los
once dias del mes de Enero del año de mil ochocientos ochenta y nlleve.

(L. S.) ROQUE SAENZ PEÑA-MANUEL QUINTANA.-
SANTIAGO VACA-GUZMAN.-DoMINGOl> DE
ANDRADE FIGUEIRA.-GUILLEH.MO MATTA,-

B. PttATS.-BENJ. ACEvAL.-JoSE: Z. CAMI-
NOS.-CE~AREO CHACALTANA.-M. M. G.••.L-
vEz.-ILD. GARC1A LAGOS.-GONZALO RA-
MlREZ.

Tratado sobre mareas de comercio y de fábrica.

S. E. e1 Presidente de la República Argentina; S. E. el Presidente de
la Rep(lblica de Bolivia; S, M. el Empel'adur del Brasil; S. E. el Presiden-
te de la República de Chile; S. E. el Presidente de la República del
Paraguay; S. E. el PI'esid¡.mte de la Republica del Perú y S. E. el Pr'e-
sidente de la República Oriental del Uruguay, han (~onvenido en e:ele-
brar un r¡'ratad0 sobre Mal'ca~ de Comercio y de Fabrica, por medio
de sus Plenipotencial'ios, reunidos en Congeeso, en la Ciudad de Monte-
video, por iniciativH. de lo,,; Gobiel'n'Js de las Repúblicas Argentina y
Oriental del Uruguay, estando I'epl'esentado;:;:
S, E. el Presidente de la República Aegentillfi, por el Sr. DI'. n. Ho-

que Saenz Peña, Enviado Est.r'<lo('dinado y Ministl'o Plenipotencia['io en
la Re¡:'(lblica Or'iental del Ur'uguay, y POI' el Sr. DI', D. Manuel Quin-
tanH, Académico de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la
Universidad de Buenos Aires.
S. E. el Presidente de la República de Bolivia, POI' el S:'. Dr. D. San-

tiago Vac[t-Guzrnan, Enviado Extraol'dinario y Ministro Plenipoteneia-
rio en la República Argentina.
-S. M. el Emperad()I' del Brasil, por el Sr. De. Domingos de Andrade
Figueil'a, Consejero de Estado y Diputado á la Asamblea General Lp-
gislativa.
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S. E. el Presidente de la República de Ohile, por el Sr. D. Guillermo.

Matta, Enviado Extraordinario y Ministl'o Plenipotenciario en las Re-
públicas Argentina y Oriental del Uruguay, y POI' el Sr. D. Belisario
Prats, Ministl'o de la Corte Suprema de Justicia,
S. E. el PI'esidente lie la República del Paraguay, por el Sr. Dr, D.

Benjamin Acevill, y POI' el Sr, Dr. D. José Z, Oaminos.
S. E. el Presidente lie la República del Perú, por el Sr. Dr. D. Oe

sáreo Ohacalt\lnn, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciari,)
en las Repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay y por el Sr, DI',
D. Manuel María Gálvez, Fiscal de la Excma. Corte Supr'ema de JIIS-
ticia.
S. E. el Presidente de la Hepública Oriental del Uruguay, por el Sr.

Dr. D. Ild~fonso GarcÍa Lagos, Ministro Secr'etario de E<;tado en el De-
partR.mento de Relaciones Extel'iol'es, y por el Sr. Dr. D. Gonzalo Ra-
mirez, Enviado Extraordinar-io y Ministro Plenipotenciario en la Repú-
blica Argen tinn.
Quienes, prévia exhibición de sus Plenos Poderes, que hallaron en

debida forma, y despues de las conferencias y discusiones del caso,
han aCOl'dad,) las estipulaciones siguen tes:
Art. 1°. Todl'l J)ersona á quien se conceda en uno de los Estados sig-

natarios, el der'echo de llsar exclusivnmente una marca" de comercio ó
de Fábric't, gozará del mismo privilegio en los demás Estados, con su-
jeción á las formalidades y condiciones establecidas POI' sus leyes.
Art, 2°. La propiedad de una marca de comercio ó de Fábrica com-

pL'ende la facultad de us,:¡rola trasmitirla ó enajemu'la.
Art. 3°. Se reputa marca de comercio ó Fábrica, el signo, emblema

ó nombl'e externo que el comerciante ó fübr-ic!1nte adopta y aplica á
sus mf)!'caderÍas y productos, pal'¡¡ !iistinguil'lo:" de hs otros' industriales
ó comer'ciantes que negocian en artículos de la misma ef:pecie.
Pertenecen tambien á esta clase de marcas, las llamadas dibujos de

fábrica, ó labores que, POI' medio del tejido ó de la impresión, se estam-
pan en el producto mismo que Se pone en venta.
Ar't. 4 o Las falsifieaciones y adulteraciones deJas marcas de comercio

y de fábrica, se perseguir'án ante los tr'ibllnales con ul'l'egloá las leyes
del Estado en cuy" territorio se cometa el fraude.
Art. 5.° No es indispensable para la vigencia de este Tratado su ra-

tificación simultánea por todas las Naciones s~gn[ltar'ias, La que lo
apl'uebe lo comunicará á ¡os Gobier[los de las Repúblicas Argentina y
Oriental del Uruguay, pam que lo hagan saber á las demás Naciones
contratantes. Este procedimiento hará las veces de canje.
Art. 6.° Hechu el canje en el fOl'ma del HI't. anterior, este Tratado

quedará envigoL' desde ese acto pOI' tiempo indefinido.
Art. 7.° Si alguna de las Naciones si¡snatarias cI'eyese conveni~nte

desligal'se del Tratado ó introducir modificaciones en él, lo avisará á las
demas; peL'O no qw'')dal'á desligada sino dos años despues de la de-
nuncia, tér'mino en que se procurará !legar á un nuevo acuerdo.
A¡,t. 8.° El arto 5,° es extensivo á l;is Naciones que no habiendo con-

currido á este Congreso, quisieran adherirse al presente Tratado. •
En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de las Naciones mencionadas,

lo firman y sellan en el número de siete ejemplares, en Montevideo, á
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los diez y sei,s dias del mes de Enero del año de mil ochocientos ochenta
y nueve.

(L. S.) ROQUE SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNTANA.-
SANTIAGOVACA-GUZMAN.-DoMINGOS DE AN-
DRADE FIGUEIRA.-GUILLERMO MATTA.-B.
PRATS.-BENJ. ACEvAL.-JoSÉ Z. CAMINOS.
--CggAREO CHACALTANA.-M. M. GALVEZ.-
ILD. GARGÍA LAGOS.-GONZALO RAMIREZ.

Tratado Sobre Patentes de rnvención.

S. E. el Presidente de la República Argentina; S. E. el Presidente de
la Republica de Bolivia; S. M. el Emperador' del Br'asil; S. E. el Presi-
dente de la Repúbli(~a de Ohile; S. E. el Pl'esidente de 11 República del
Paraguay; S. E. el Presidente de la República del Per'ú; y S. E. el Pre-
sidente de la República Oriental del UI'uguay, han convenido en cele-
brar un Trat.ado sobre Patenfes de Invención, por medio de sus Pleni-
potenciarios, relll1idos en Col1greso, en la Oiudad de Montevideo, por
iniciativa de los Gobiernos de las Repúblicas Argentina y Ol'lental del
Uruguay, estando representados:

S. E. el Pt'esidente de la República Ar~er!tina, por el señor Doctor
Don Roque Saenz Peña, Enviado Extrüordinario y Ministl'o Plenipoten-
ciario en la República Oriental del U I'uguay, y por el señor Doctor Do n
Manuel QuintanH, Académico de la Facultad de Derecho y Oiencias
Sociales de la Univel'sidad de Buenos Aires.

S. E. el Presidente de la República de Bolivia, por el señor Doctor
Don Santiago Vaca-Guzman, Enviado Extraordinario y Ministro Pleni-
potenciario en la República A.rgentina.

S. M. el Emperadol' del BI'asil, por el señor Doctol' Domingos de AII-
drade Figueirn, Oonsejero. de Estado y Diputado á la. Asamblea Gene ..
ral Legislativa.

S. E. el Prtlsidente de la República de Chile, POI' el señor Don Guiller-
mo Matta, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en las
Repúblicas A"gentina y Oriental del Ul'Uguay, y por el señor Don Beli-
sal'Ío Prats, Ministl'o de I,:¡, Corte Suprema de Justicia.

S. E. el Presidente de la República del ParagudY, por el señor DoctO!'
Don BenjAmin Aceval, y por el señor' Doctor Don José Z. Oaminos

S. E. el Presidente de la República del Perú, por el seiior Doctor Don
Cesár ea Ohacaltana, Enviado Extraordinario y Mmistl'O Plenipotenciario
en las RepúbliCAS Argentina y O"iental del Uruguay, y por' el señor
Doctor Don Manuel María Gálvez, Fiscal dE' la Exma. Corte Suprema de
Justicia.

S. E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay. por el señor
Doctor Don I1defonso Garcia Lagos, Ministro Secretario de Estado en
el Departamento de Relaciones Exteriores, y POI' el señor Doctor Don
Gonzalo Ramirez, Enviado Extraúrdinario y Ministro Plenipotenciario
en la República Argentina.

Quienes préyia exhibición de sus Plenos Poderes, que hailaron en de-
bida formá, y despue~ de las conferencias y discusiones del caso, han
acordado las estipulaciones siguientes:
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Art. 1°. Toda persona que obtenga patente ó privilegio de invención

. en alguno de los Estados signatarios, disfrutal'á en lo demás, de los de-
rechos de inven tal', si en el térmi,. o máximo de un año, hiciese regis-
trar su patente en la forna determinada por las leyes del país en que
pidiese su reconocimiento.
Art. 2°. El número de años del privilegio será el que fijen las leyes

del país en que se pretenda hacerlo efectivo. Ese plazo podrá ser limi-
tado al señalado por las leyes del Estado en que pl'Ímítivamente se acordó
la patent.e, si fuese menor.
Art. 3°. Las cuestiones que se susciten sobre la pri(widad de la in-

vención, se resolverán teniendo en cue!' La la fecha de la solicitud de
las patentes respectivas, en los paises ell que se otorgaron.
Art. 4° Se con:;:idera invención ó de"cubrimiento, un nuevo modo,

aparato mecánico ó manual, que sirva para fabr'icar productos indm:,-
triales y la aplicación de medios perfeccionados con el objeto de conse-
guir resultados superiores á los ya conocidos.
No podrán obtener patente:
1°. Las invenciones y de.scubrimientns que hubieran tenido'publicidad
en algunos de los Estados signatarios, ó en otl'OS que no estén
ligados POI' este Tratado;

20• Las que fueran contrarias á la mor'al y á las leyes de.l país en donde
las patentes de invención hayan dlJ expedil'se ó de reconocerse.

AI't. 50. El derecho de inventor- comprende la facultad de disfrutar de
su invención y de transfer'ida á otl'OS.
.Art. 60 Las ('esponsabilidades eiviles y criminales en que incurran los

que dañen el derechu del inventor', se perseguirán y penarán con al're-
glo á las leyes dt~l país en que se haya ocasionado el perjuicio.
Art. 70 No es indispensable pum la vigencia de e~te Tr.atado su

('atificación simultán8a pOI' todas las Naci'mes signatar'ias. La que lo
apruebe lo cornunicar'¿l á los Gobiernos de las Repúblicas Aegentina y
Oeientfll del Uruguay, para que lo hagan sabe!' á las demás Naciones
Oont.edtantes. Este procedimiento hal'á las veces de canje.
Art. 8° Hecho el canje en la forma del a['tículo anterior, este Tratado

quedará en vigOI' desde ese acto PUl' tiempo indtJfinido.
Art. 9° Si alguna de las Naciones signatarias creyese conveniente

desligarse del Tratado ó introducie modificaciones en él, 16 avisará á
las demás; pero no quedUl'á desligada sino dos años de;;pues de la de-
nuncia, términu en que se pI'ocnr~eá Ilegal' á un nuevo acuerdo,
Aet. 10 El artículo 7°, es extensivo a las Naciones que no habiendo

concurrido á este Oongreso, quisier¡HI adhel'irse al pl'esente Tratado.
En fe de lo cual, los Plenipotenciarios, de las Naciones mencionadas,

lo firmHn y sella[l en el número de siete ~jemplares, en Montevideo, á
los diez y seis dias del mes de Ener") del ~tflO de mil ochocientos
ochenta y nueve.

(L. S.) ROQUE SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-

SANTIAGO VACA-GUZMAN.-GUILLEKMO MA-

TTA.-B. PRATS.-BENJ. ACEVAL.-JOSÉ Z.
OAMINOS.-CESARIW OHACALTANA.-N1. M.
GALvEz.-ILO. GARCiA LAGUS.-GONZALo RA-

MIREZ.-DoMIN:SOS DE ANDKADE FIGUEIWA.
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Convenio relativo al ejercicio de proCesiones liberales.

S. E. el Pr'esidente de la República Argentina; S. E. el Presidente de
la República de. Bolivia; S E. el P¡'esidente de la República del Para-
guay; S. E. el Presidente de la Republica delPer'ú y S. E. el Presidente
de la República Oriental del Uruguay, han resuelto celebrar una Con-
vención sobre el ejercicio de profesiones liber'ales, por medio de sus res-
pectivos Plenipotenciarios, reunidos en Oongrt}so en la (:iudad de Mon-
tevideo, por iniciativa de los Gobiernus de las Repúblicas Argentina y
Oriental d?\ Ul'Uguay, estando repl'esentados:
S, E. el PI'esidente de la Hepública Arg8ntina, por el señot' Doctor

Don Roque Saenz Peña, Enviado Extl'aordinario y Ministr'o Plenipoten-
ciario en la República Orienta I del Uruguay, y por el Señal' Doctor
Don Manuel Quintana, Académico de Lt Facultad de Derechú y Oiencias
Sociales de la Universidad de Buenos Aires.
S. E. el Pl'esidente de la República de Bolivia, por el señor Doctor

Don Santiago Vaca-Guzman, Enviado Extraordinario y Ministro Pleni-
potenciario en la República Ar~gentina.
S. E. el Pr'esidel1te de la República del Paraguay, por el señor Doc-

tor Don Benjamin Aceval, y pOJ~el Señor' Doctor Don José Z. Oaminus.
S. E. el Presidente de la República del Perú, por el seuor Doctor Don

Oesáreo Chacaltana, Enviado Extraordinario y Ministl'D Plenipotenciario
en las Repúblicas Argentina y Oriental del Ut'uguay, y p0r el señot'
Doctor Don Manuel Mat'ía Gálvez, Fiscal de la Exma.Oor'te Suprema de
Justicia.
S. E. el Presidente de In República Or'iental de Uruguay, por e! seuor'

Dr. D. Ildefonso García LlgOS, Mlt1istro SecI'etario de Estado en el Depar-
tamento de Relaciones Exteriot'e>" y por' el Señor' Doctor \)on Gonzalo
Ramirez, Enviado Extraordinario y Ministro Plenípotenciario en la Re-
pública Argentina. .
Quienes, previa exhibición de sus Plenos Podet'es que hallaron en de-

bida forma, y después de las conferencias y diseusiones del caso, han
acordado las estipulaciones siguientes:
Art. 1°. Los nacionales ó extr'anjel'os que, en cualquiera de los Esta-

dos signatat ios de esta Convención, hubiesen obtenido título ó díploma
expedido por la autoridad nacional competente para ejercer' profesiones
liberales, se tendrán por habilitados para ejet'cerlas en los otros Estados.

Art. 2° Para que el títlll() ó diploma á que se refiere el artículo an-
terior produzca los efectos expresados, se requiere:

1° La exhibición del mismo, debidamente legalizado;
2° Que el que lo exhiba ac¡'edíte ser la persona á cuyo favor ha sido

expedido.
Art. 30 No es indisponsable para la vigencia de este Convenio su ra-

tificación simultánea pOI' todas las N:leiones signatarias. La que lo aprue-
be lo cumunicará á los Gobiernos de las Repúblicas Argentina y Orien-
tal del Uruguay para que lo h'1gan saber á I&.sdemas Naeiunes Oon-
tratantes. Este procedimiento hará las veces de canje.
Art. 4° Hecho el canje en la forma del artículo anterior, esta Oonven-

ción quedará en vigor desde ese acto por tiempo indefinido.
Art. 5° Si alguna de las Naciones sinagtarias creyese conveniente des-



(L. S,) ROQUE SAENZ PEÑA.-MANUEL. QUINTANA.-
SANTIAGOVACA-GUZMAN.-BENJAMrN ACIWAL.
-JosÉ Z, C\MlNOS.-CESAREO CHACALTANA.
-M. M. GALvEz.-ILo. GARCÍA LAGOS.-GoN-

ZALO RAMIHEZ.

ligarse de la Convención ó introducir' modificaciones en ella, lo avisdrá
á las demás; pero uo quedará desligad~t sino dos años desIJues de la
denunci:;., término en que se pr'ocurará ilegal' á un nuevo acuerdu.
Art, 6° El artículo 3° es exten"ivo á las Naciones que no habiendo

concurrido á este Congreso, quisieran adherirse á la presente Convención.
En fe de lo Gual, los Plenipotenciarios de las Naciones mencionadas,

lo firman y sellan en el número de cinco ejemplares, en Montevideo, á
los cuatro dias del mes de Febrero del año de mil ochocientos ochenta
y nueve.
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Protocolo Adicional.•

Los Plenipotenciarios de los Gobiernos de IR República Arp:entina; de la
Repúbica de Bolivi<:t; del Imperio del Brasil; de la República de Chile;
de la Repúbhca del Para¡:;u,¡y; de la República del Perú y de la Repú-
blica Oriental del Uruyuay, penetnldos de la conveniencia de fijal' reglas
generales para la nplicación de las leyes de cualquiera de los Pstados -
Contratantes en los territorios de los OIros, en los CflS.OS que determinen
los Tl'atados celebrados sobre las diversas materias del Derecho Inter-
nacional Privado, han convenido en lo siguiente:
Art. 10. Las leyes de los Estados Contratantes, serán aplicadas en los

casos ocurrentes, ya sean naclOUl1les ó extrangeras Ir s personas inte-
resadas en la relación jurídica de que se trate.
Art. 20• Su aplicfl.ción -será hecha de oficio por el juez de la causa sin

perjuicio de que las partes puedan alAgar y probar la existencia y con-
tenido de la ley invocada.
Al't. 30. Todos los recursos ,¡cardados por la ley de procedimientos del

lugar del juicio {Jara los casos ,'esllE'ltos segun su propia legislación, se-
rárl igualmente admitidos para los que se decidan aplicando las leye,,;
de cualquier'a de los otl'os Estados.
Art. 40. LAS leyes de los demas Estados, jamás serán aplicadas cont,'a

las instituciones polítieas, lAS leyes de órden público ó las buenas cos-
tumbres del lugar del proceso, .
Art. 50. De acuerdo con lo estipulado en este Protocolo, los Gobiernos

se obligan á trasmitirse recíprocamente dos ejemplnres auténticos de ias
leyes vi¡:.,enies, y de las que posteriol'mente se sancionen en sus respec-
tivos países.
Art. 6°. Los Gol-¡iernos de los Estados signatarios declal'arán, al a~)ro-

bar los Tr'atados celebrados, si aceptan la adhesión de las Nadanes nu
enviadas al CllngrAso, en la misma forma que las de aquelia" que ha-
biendo adherido á la idea del Congre,,;o, no hall tomlldo parte en sus
deliberilciones.
Art. 70. Las disposiciones contenidas en los art. que preceden, se con-
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siderarán parte integrante de los Tratados de su referencia, y su duración
sel'á la de los mism)s.
En fé de lo cU31, los Plenipotenciarios de las Naciones arriba desig-

nadas, lo firman y sellan en Montevideo, á los trece días del mes de Fe-
brero del año de mil ochocientos ochenta y nueve.

(L. S.) ROQUESAENZPEÑA.-MANUEL QUINTANA-S~N-
TIAGO VACA-GUZMAN.-DoMINGO DE ANDRADIi:
FIGUEIRA.-GUILLERMO MATTA.-B. PRATS.-
B~~NJAMINACEVAL.-JOSÉ Z. CAMINOS.-OESÁ-
REOCHACALTANA.-M. JYL GALVEZ.-ILO. GAR-
cíA LAGOS.-GONZALO RAMIREZ.

Ley aprobatoria de los Tratados de Derecho Internacional de ]H'opiedad litera-
ria, mareas de Fábricn, de Comercio, ~T patente, de invención.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en
Congreso, etc~, sancionan con fuerza de-

LE~:

Art. 10• Apruébanse los. tratados de derecho civil, comAI'cial, penal,
procesal, propiedad literal'Ía y artística, marcas de fábrica y de comer-
cio y patentes de Í1lYención, el convenio referente al ejercicio de
profesiones liberales y el Protocolo Adicional, s;H1cionado por el Con-
greso Sud Americano de Derecho Internacional Privado que se rellnió
en Montvideo el veinticinco de Agosto de mil, ochocitmtos ochenta y
ocho y que suscribieron los Plenipotencial'Íos d~ la República. .
Art. 20• Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á seis de Diciembre de mil ochocientos noventa y cuatr'o.

JosÉ E. URIBURU. FRANCISCOALCOBENDAS.
B. / Ocampo, Alejandro SONmdo.
Secreto del Scnado. Secreto de la C. de DD.

(Registrada bajo el núm. 3192).

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1894.

Téngase por ley de la Nacían, cúmplu:5e, comuníquese, publíquese en
el Boletin Oficial y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUAl:tDO COSTA.



DECRETA:

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1894.
Departamento de Relaciones .Exteriores.
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Decreto reconociendo como enviado extraordinario yMinistro Plenipotenciario
de Alemania al Señor Conde von der Goltz.

En mérito de la Car'ta Credencial que h'1 presentado d Señor Conde
van del' Goltz, por la cual. se le acredita en el carácter de Enviado Ex-
traordinario y Ministro Plenipotenciario de Alemania cerca del Gobierno
Argentino, ,

El Presidente de la Repftblica-

Art. 10 Queda reconocido el Señor ,Conde Viln der' Goltz, en el carácter
de Enviado Extr'aord.inario y Ministro Plellipotenciario de Alemania ce['-
ca del Gobierno Argentino.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

1".

"

Ilecreto declarando sospechosos varios pnertos del Brasil.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aiyes, ¡)iciembre 15 de 1894.

En VIsta de lo manifestado por el Depar'tamento Nacional de Higien~
en su nota de fecha 14 del actual,

El Presidente de la {tepüblica-

DECRETA:

Art. 10 Declál'anse sospechosos todos los puertos del Brasil no com-
prendidos en el decl'eto de fecha 30 dp. Noviembre ppdo.
AI't. 2° Los efectos de este dp.creto se aplicarán á los buques que ha.

yan salido de los puel'los del Brasil de~de el 7 del cOl'riente, inclusive.
Art. 30 Comunlquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,
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Decreto nombrando Cónsul en Río Janeiro.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Coo"víniendo al mejor servicio,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1894.

SAENZ PEÑA
EDUARDO COSTA.

DECRETA:

Art. 1° Exonémse á Don Joaquín C. Moreíra del cargp de Cónsul en
Río de Janeiro y nombrase en su reemplazo al ciudadano Don Eduardo
Lavalle.
Art. 20 Expídase la pi:ltente correspondiente, comuníquese y déstl al

Registro Nacional.

Decreto disJ)oniendo se tributen Jos honores correspondcntes l)or el fallecimicn-
to dcl Duque .l. A. de J,llcigDltno.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1894..

Habiendo fallecido en esta capital S. E. el Señ,)r Duqlle D. José An-
fura de Lucignano, Enviado Extramdinario y Ministru Pienipoif'nciar'íu
de Italia, acreditado ante el Gobiemo Argentino,

R'l Presidente de la Repúbiica-
DECRETA:

Art. 10 Durante el día de mnñann. 20 del cor'r'iente se mantendrá á
media asta la bandera nacional en todos los establecimient.os públicos,
fortalezas y buques de la a¡'mada, pudiendo asocial'"e á est.a manifesta-
ción naciona les y'extranget'os.

Art. 2°. El 1VIillisterio de Guerra y Marina dispondrá se tl'ibuten los
honol'es correspondientes á general de división por la alta I'epl'eseuta-
ción que ejel'cía S. E. el Sl~ñor Ministru Duque de LucigtHlIlo.
Art. 3°. El Mínistl'O de Relaciones Exteriores asistirá al act.o de la

inhumación en representación riel Gobiern".
Art. 4°. Oomuníquese este decreto /'ln la furma de estilo al Excelentí-

simo Gobiel'llo de S;:M:. el Rey de Italia, manifestmldo el sent.imiento
del Gobierne, Ar'gent.ino por el sensible falleeimiento de S. E. el señor
Duque de Lucignann", el que se había hecho :=lCreedor á su especial esti-
mación, manteniendo siempre amistosamente las l'elad'Jnes que existen
entre ambos países.

AI't. 5°. Comuníquese, publíquese y dése al Regi!:'llt.o Nacional.
SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

_____ 1
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Decreto aceptando la rennncia del Canciller de la I.egación del Paragnay.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1894.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10• Acéptase la renuncia p,'esentada por el ciudadano Don Mi-
guel Estrada, del cal'go de Canciller de la Legación Argentina en el
Paraguay.
Al't. 2°. Comuníquese y dése al Registro Nacional.

SA~NZ PEÑA,
EDUARDO COSTA.



\HNISTERJO Dl~ HA CIENDA

MES DE DICIEMBRE

Decreto declarando sujeto á iml)Uesto, el vermoutb cuya base no sea de vino.

Departamento de Hacieilda.
Buenos Aires, Diciembre 4 de 1894.

Desprendiéndose de la precedente nota de la Administl'ación General de
Impuest'Js Internos que se toca con sél'ias resistencias en el cobro del
impuestu sobre el vermouth é1abQrado sin vino, por lo que se hace lle(j(~.
sario determinar' con toda fijeza si este producto está ('ealmente sUJetu
al grávamen que establece la ley de impuestos intel'nos pam las bebidas
artificiales; atento lo expuesto por la Oficina Química Naciomd en el in-
forme que precede, y

CONSIDERA N DO:

Que, si bien el vermouth no es más que un vino compuesto, ul'Omatizado
y azucarado especialmente, se ~)l'epHran algunas bebida'" que se expenden
bajo tal mbl'o, sin que en su base entre p Ira nada el vino;

Que esto establecido, y presCl'ibiendo el Hl'tículo 10 inciso 40 de la ley
núm. 3057, que pstará sujeto al impuesto de 10 cel1tnvos cada litro de
bebida artificial fabricada, :;:egúil ]u establece 81 artículo 40 de la ley núm.
3029, es obvio que, siempre que la" materia pt'ima empleada con la elH-
boración del ver-rnouth, no sea el vinu, le comprende ~,Iproducto que lleVA
tal denominación, el gravamen recol'dado;

POI' estas consideracio'1es, concordantes con las del informe de la Ofi-
cina Química Ndcional,

. El Presidente de la Republica-

DECRETA:

AI,t. 10 Declárase sujeto al impuesto interno de (10) diez centavos, cada
litro de vermouth, cuya base no esté constituida por un vino natural,
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debiendü expl'esarse la naturaleza del pl'odueto por medio de los letreros
que pl'escribe la ley número 3029.
Art. 2° Para su más estricto cumplimiento, vuelva á la Administra~ión

General de Impuestog Intern03, una vez im;el'to en el BOLETIN OFICIAL
con transcripción de la nota que encabeza este expediente y del infol'me
de la Oficina Química Nacional. .
Art. 3° Háganse las anotaciones del caso en la sección ¡'espectiva del

Ministerio de Hacienda.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto declarando la sidra sujeta al impuesto interno siempre que ésta no sea
producto natural .le la t'ermentación de las manzanas.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 4 de 1894.

Vista la anterior consulta de la AdministI'ación General de Impuestos
Internos y siendo' evidente que solo puede reputarse Gomo ..exenta ..de'
impuesto á la bebida cIHlOcida POI' sidra, siempre que éstase¡:¡. un yino
de manzanas, .

p;1 Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase sujeto al impuesto interno de diez (10) centavos ca-
da litro de sidra; siempre que ésta no sea un producto natural de la
fermentación de las manzanas.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, ¿é~e al BOLETIN. OFICIAL, y pase á

. la Admini:3tración de Impuestos Internos para su cumlJlimiento y al'chivo.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERP.Y.

Acuerdo ace])tan.lo ]a prolnlesta, de los señores Fraucisco J.•opez y Compañia
para eCectuar las rl:'paraciones .lel vallOr "Inspector ••

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Diciembre 4 de 1894,

Resultando de los informes producidos que de las cuatro propuestas
presentadas en la licitación á que llamó la aduana de la capital, para
llevar á cabo las repar'aciones que necesita el vapol' «Inspector,» la más
ventajosa es la formulada por los señores Francisco Lopez y compañía,
quiEnes se obligan á verificarlas por la suma de ($ m/n, 7.600) siet.e mil
seiscientos pesos mOIl~da nacional, más (0,50) cincuenta centavos POI'
cada kilo de hierro qúe inviertan en las reparacIOnes de la referencia,
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l'i'Z Presidente de la liepública, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10Acéptase la referida propuesta de los señores Francisco Lopez y
compama, quienes practicai'an en el vap0r «Inspector» las reparac'iones que
se indican en <JIaviso que ~irvió de base á la presente licitación, por
la cantidad expl'esada de ($mjn. 7,600) sietp- mil seiscientos ppsos mo-
neda nacional, mas (0.50 cts,) cincuent'l centavos por cada Kilo de hie-
rro que inviertan en esas reparaciones.
AI"t. 2' Pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno prtra Ins

anotaciones del caso y, fecho, devuélvase á la Contaduría Genere\1 que
queda encargada de la devolución de los certificados de depósito que á
él corren agl'egados y demás efectos pertinent.es.

(Exp. 3043 C, 1894)
SAENZ PEÑA.-JOSE A. TERRY.-JosE V.

ZAPATA.-E. J. BALZA

Acuerdo aceptando la propuesta de los señores Worms Josse y Ca. lJara pro-
veer dc carbou á la oficina de movimiento y conservación del puerto de la
Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 4 de 1894.

Desprendiéndose de los .informes que precedelJ que de las cuatl'o [/1'0-

puestas pl"esentadas á la licitüción pública, á que llamó la aduana de la
Capital, para In. provisión de d()5 mil toneladas de clu.bon Cal"diff, con
destino al consumo de las máquinas dmante el ai'io venidero, á cargo
de la Oflicina de movimiento y consel'vación del puerto, la más ventü-
josa es la de los señol'es W(wms Josse y Ca.

El Presidente de la Repúb~ica, en Acuerdo General de Ministl'os-

DECRETA:

Acéptase la pl'opuestl'l. presentada POI' los señol'es Worms; Josse y Ca..
que ofr'ecen proveer de dos mil toneladas de carbon Cardiff, durante el
año 1895, á hs talleres de la Oficina de movimíeuto y conser'vación del
puerto de la Capital, á razón de ($01'0 5,99) cineo pesos con noventa
y nueve cts. oro sellado por tonelada.
Páse á la Escribanía Mayor de Gobiel'Oo á los éfecLos del (;aso y,

fecho, devuélvase á la Contaduria Geneml par'a su archivo, lJl'évia en-
trega á cada uno de los licitant.es de los certificados de depósilt} qllA
éorren agregados.
Dése al Boletin Oficial y comuníquese.
(Exp. 4659, C. 1894.)

SAENZ PEÑA.-J. A. TERRT.--JoSÉ V. ZAPATA
E. J. BALZA.
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Decreto reglamentando la J.•ey de, Patentes.

799

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Diciembre 7 de 1894.

Oonviniendo al buen ser'VICIO dictar una reglamentación de la Ley de
Patentes, ~anci0nada POI' el Honol'able Cungl'e~o en 17 de Octubré último
y en cumplimiento de lo que dispone el Hl'tículo 20 de la misma ley,

El Pr'esidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1.0 Desde el día 15 de Diciembre cl)rr'iente, los empleados ava--
luadores de la Administración dp. Contribución Territol'Íal y Patentes
pl'Ocederán á la clasificación de todos los negocios. industl'ias y todas las
pr'ofesiones existent(~ en la Oapital, con extricta sujeción á la ley de la
materia, Este trabnjo quedal'á terminado, en laes veintitres secciónes en
que se halla dividida la ciudad, á los efectos de esta operación, y los
libl'os registr'os sumados y firmados, ser'án entregados á la administración,
indefectiblemente, antes del 28 de Febrero de 1895.
La clasificación de las patentes de gremios las darán también esos

empleados simultáneamente con las de negocios, en la época antes sefia-
lada, debiendo consignarse al final de cada registro un resúmen estadístico
en que se especifique la cantidad de toda clase de patentes.
Art. 2.° Los empleados refel'idos deberán sujetar en un todo su pro-

ceder á lo que prescribe la citada ley, practicando la clasificación con
designación del inciso y categoría de cada ramo en ia casa misma del
contribuyente, dejándole á éste como constancia, un 'boleto de aviso en
que se consigne cuanto debe pagar, dentr(, de qué plazo y donde debe
efectuar dicho pago.
Las cantidnde,..; á pagar sel'án expres?das en letms; las boletas Heva-

rán la fecha en que se entl'eguen y la firma del empleado, y este sel'á
responsable de todo erl'or Ú omisión que cometa en transgresiones de
la ley,
Los cOlltl'Íbuyentes que no recibieran dicho aviso lo reclamarán á I,a

administraci6n general.
Art. 3° En los reclamos que se interpongan por erTOl'eS Ó elevada

clasificación dentr'o dA los quince dias que establece la ley, entenderán
cuatro jurados que tendrán jurisdiceión entre los siguientes límites:
El primero, de la acera Norte de la calle de l{ivadavia hasta el río,

por ese lado Norte y desde l:t ribera en su parte Este, hasta el límite
del antiguo municipio, es deci¡', hasta la calle de Medrana; el segundo,
desde la ace['u Sud .-le la misma calle Rivadavia, hasta el extremo que
linda con el H.iachuelo, teniendo por línea divisoria, por el Oeste, h cu-
lle Oastro Barros que determinaba, c:omo la de Medrana el límite del
antiguo municipio de la Olpital; el tel'Cel'O, la parte federal izada del an-
tiguo partido de Flores; y el cual'to, el que fué partido de Belgrano con
los mismos limitas.
Art. 4° La clasificación de patentes en los territorios nacionales, se

practicara del 1° de Enero al 20 de Febl'el'O de 1895 pOI' los jefes de
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Receptadas exist~ntes en las gobemaciones, y donde no las hubier'e por
las autoridades superiores de la localidad.
Art. 5° Los jurado~ en laeapital Federal seinstah::rán ello de Marzo

y en los territorios nacionales inmediatamente después de termin:ldo el
trabajo de la clasificación, Los primeros, funcionarán durante treinta
días hábiles en el local de la Administración del ramo y en las Sub.In-
tendencias Municipales de Flores y 8elg['ano, y los segundos, donde esté
estableeida la autoridad que haya practicado la clasificació!J durante el
mismo tiempo.
Art. 6° De las clasificaciones que se efectúen con posterioridad al

funcionamiento de los jurados, podl'á recurrirse ante la Dirección Ge-
neral de Rentas dentro de los tres dias de la clasificaciólI, y el pago se
verificará con arreglo á lo prescripto en el artículo 32 de la ley.
Quedan excluidas de este recur~o las patentes de cuota fija.
Esas clasificaciones deberán practicarlas también á domicilio POI' los

avaluadores oficialAS, dando cuenta de ellas, en el día, al inspector del
ramo.,
Art, 7° El pago de impuestos de patentes industriales, comerciales,

profesionales y marítimas, debeI'án vel'Ífica['se hasta el 15 de Abril y el
de ambulantes tan solo hasta el 31 de Enero del mismo año 1895.
Vencidos esos plazos, uno y otr'08 incurl'irán en la multa de 50 %,

sobre sus respectivos valores, como lo ordena el artículo 30 .de Id. ley;
quedando libre de ella los ambulantes que empiecen á ejercer su indus-
tria después de la última fecha, si ante~ se han presentado por, escrito
á la Adminislr'ación solicitando la respectiva chapa.
Art. 8° Para la expedición de patentes Mal'Ítirnas se exi~irán los cer-

tificados siguientes: mt:ltl'Ícula, arqueo y bandera, especificando si las
embarcaciones son df\ puerto, cabotaje. postales Ó de carga expresamente
Estos cet:tificados se oto['garán por la" oficinas Marítimas correspon-

dientes. en sello de actuación,
La Administri1ción General no conceder'á patente alguna, sin el cum-.

plimiento, prévio, de estos requisitos.
Las patentes semestrales de máquinas de vapor, ser'án divididas en

dos séries; una que sirva pam los meses compr'endirios entre ellO de
Enero y 30 de Junio, y la otra entre ello de Julio y 31 de Diciembre,
sirviendo cada una de ellas tan solo por el semestre corriente, sea cual
fuere la fecha en que se expida.
Art. 9° No se expedir'án patentes con la multa incluida en su impol'te,

sinó espresando en ella, el cuantum de la cuota y de la multa, separa-
damente, debiendo considerarse las fraciones de 'pes\) como enteros, á
los 6fectos de la clasificación y pago.
Art. lO, Los pedidos de las Receptorías y otr'1S oficinas encargadas del

percibo del impuesto fuera de la Capital Federal, deberán hacerse ex-
presando en ellos si son por todo el afio, ó POI' meses, Y en el último
caso por cuantos meses.
Art. 11. La Administración de Contribución TerTitorial y Patentes,

pr,>veeerá, en la debida oportunidad, del número y clase de patentes que
fueran necesarias, así como de las boletas y libr'os que el seryicio I'e-

quieI'a, á las Receptorías y otras autoridades yá designadas, y Aduanas
Mal'Ítimas encargadas de extenderlas,
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Art. 12, Las Receptorías y demas autoridades á cuyo cargo esté el
pel'cibo del impuesto, fuera del territorio de la Capital pasarán, por; in-
termedio de la Di¡'ección General de RentFls, á 1<1administración del ramo
cópia íntegl'a de lus padl'Ones que levanten, inmediatamente despues de
concluidos; y rendÍl'án cuentas mensualmente con remisión de los fon-
dos que recauden á. la Adminisu'ación de Contl'ibución Territorial y
Patentes.
Art. 13. La Dirección Gene¡',,1 de Rentas proveerá del suficiente nu-

mero de ejemplares de la ley á h administr'¡¡'ción del ramo, á fin de que
ésta la haga cir'cular, entre las autoridades que deben Jal' cumplimientu
á la ley.
Art. 14. La Dirección G-eneral de RentRs y la Administración de Con.

tribución T0rritoria 1 y Patentes, velarán por el exacto cnmplimiento de
la ley y disposiciunes reg!amentarias que preceden.
Al't. 15. Comuniques~, pllblíquese é insél'tese en el Registl'ONacionfll,

Disposiciones Fiscales y Boletin del Depar'ta mento de Hacienda.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Deereto nombrando al señor Sagastume, delegado interino en la exposiciim
de minería y metalurgia en Chile.

Departamento de Hacienda.
Buenos Airea, Diciembre 7 de 1894.

Hallándose imp~riidu, por enfermedad física, el señOl' don Adolfo E.'
Carranza, delegado de la Repúblic¡-I en la exposición de minería y me-
talurgia de Chile, de concu["('ir' .al desempeño. de su puesto,. ,

El Presidente de la Repú.blica-

DECRETO.:

Art. 1° Nombrase dele~ado interino de la Republica en la exposición
de minería y de metaiu('gi:\ de Chile, al ~eñor Secretario de la Legacioll
Argentina acreditada en aq'Jella nación, señor Baldomero García Sagas-
tume. ,
Art. 2° En el Deparmellto de Hacienda se darán al delegado interilJu

las inst!'ucciones correspondientes, para el mejoi' desempeño de la co-
misión que se le (lunfia.
Al't. 30 Comuníquese, etc.

SAENZ PENA.
JosÉ A. TEl-tRY.

51
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SAENZ PEÑA .
. JasE A.. TERRY.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 7 de 1894.

Estando próxima la discusión del presupuesto de gastos de laadminis-
traciólI, y necesit<mdo el Pode,' EjeC~¡livo enviar comunica<.:Íones oficiales
al Honorable Congreso, I'elativéls al Depar.tamento de Gue¡'¡'a y Mal'inn,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbr'llse Ministro interino de Gue['ra y Marina, ai señor Co-
ronel D. Eduardo J. Balsa.
Art. 2° Este decreto será aUl()I'izado por el Sl'lñol' Min:stro Secretario

en el Departamento de Haeienda.
I\['t, 30 Comuníqu~se, publíquese é insé¡'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE A, TgRRY,

Decreto habilitando á la Receptoria tle I,a Paz para ef'ectnar las operaciones
de importación y exportación en la misma f'orma qne las de su categoría.

I)apartamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 7 de 1894.

Atenta 1& nota que precede de la Dirección Genpral de Rentas pOI' la
que geó'tiona que lh Receptoría de La !?az, sea hübilitnda para toda clnse
de operaciones y de conformidad con lo info['mado por la Cont,lduría
General,

El Presidente de la Repr'tbfica, en ejecución de lo que dispone el artícu-
lo 21 de la Ley de Aduana vigente-

DECRETA:

Habilítase á la Receptarí,l. de La Paz, parll que por ella se puedar.
efectuar las mismas operaciones de importueióll y expo['Uv;ión sujeta y
libre, que efectúan las de igual categl)('ía de F Jrmosu, Posada~ y Chubul.
Comuníquese, dése al Registro Naciul1dl y pase á sus efectos á la Di-

rección Gene('al de Rentas.
(Exp. 4051. R. 1894.)
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Decreto habilitando varios almacenes que pGsee el Sr. Arturo Sampíté en el
puerto Canaletas, para la expedición de Warrants.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 7 de 1894.

Atento los informes producido"",, de los quP. resulta que no hay iucon-
niente para que se acceda á h nueva sol icitud presentada en 15 d~
Octubre próximo pasado PUl' D. .artur'J Sam[Jité, que i.np,)\'tal';a Ulla

ampliación á lo concediJd por decr'etu de fecha 5 de Setiembre último,
tendente á obtener habilitación respectiva de los almacenes de !';u iJl'O-
piedad situados sobr'e el puerto Canaletas, al solo efecto de la expedición
de Warr'ants, de acuer'do con la ley de la matef'Ía de 27 de Agosto de
1878 en las rni..;mas ~ondiciones qlle las que se estipulan en 'el decretu
acordado de 5 de Diciembre del cOI¡'iente año.
Por estas consider'aciones y CiJn el objeto de ofrecer más facilidades

para el embarque de los f!'Utos y productos del país destinados para la
exportación de aquel f!'Uto,

El Presidente de la República-

DECItETA:

Art. 1° Quedan habilitados los almacenesde la referencia, ':lomo depósi
tos aduaneros al solo objeto de que se puedan expedir bajo la respon-
sabilidad del recurl'elJte, 'cel'tifidados y Wal'c'ants, de acuerdo eon la
ley de la materia de 27 de Agosto de 1878.
Art. 2° Déjase sin efecto la limitación que establece el decreto de 22

de ivlarzo de 1884 debiendo fiscalizar todas las operaciones del mismo
Inspector que actualmente vigila las de igual naturaleza que se prac-
tican en el mercado general de frutos (Rosario), aumentándosele á este
empleado, en cien pe.,os mensuales, el sud do de 150 pesos que actualmente
goza, en compensación al recargo de trabajo, y que serán a bOIJ;,dus
por el recurrente en la forma ya establecida en el decreto de 5 de
Setiembre de 1894.
Art. 30 Todns aquellas funciones que la ley de Warrants y decreto re-

glamentario de 22 de Mar'zo de 1884, acuerda n á las oficinas y emplen-
do~ de aduana para la solicitud y expedición de certificl:ldos de' los de-
pósitos qu¿ se lleven a cabo en los almacenes que por este decrrtu se
habilitan, serán de cal'gu exclusivo del recurrente con la intervención
del Inspector Fiscal.
Art. 4° la pr'esente concesión cad ucará siempre que el Poder Ejecutivo

así lú disponf;a, sin Jugrlr' á recia mu ni indemnización <le ningun géneru,
AI't. 5° ComuníqUese dése al Reg istro Nacional y pase á los efectus

del caso á la Dirección Genera! dé Rentas, en donde se hará efectiva
la reposición de los sellos adecuados,

(Exp. 4090. S, 1894)
SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TERRY,
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Deereto ordenando varias impntaeiones.

Departamento de Hacienda.
Bueno&!Aires, Diciembre 10 de 1894.

Habiéndose efectuado en Europ" el servicio de los Em~restitos Ferro.
(;arril Central Norte, p!'olongación, 2a sél'Íe y de Consolidación, á que se
",efiere el adjl.lntl) memorandum,

El Presidente de la Hcpublica-

lJECRETA:

Pase á Oontaduría Genel'al prévias las anoiacillnes respectivas en la
Sección de Contabilidad, pam que efectúe las siguientes imputaciones ,,1
Anexo D, del Presupuestu Ger.erfll vigente impo!'te de los mencionadus
servicios:
Al lncisl) único ltem 11 ($ 218659,14) doscientos diez y ocho mil seis-

cientos cincuenta y nueve pesds con catol'ce centavos 01'0 sellado y al
Inciso único Item 14 ($ 374,435.50) trei"cientos ;setenta y cuatro mil
cuatrocientos treinta y cinco pesos con cincuenta centavos oro sellado.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERItY.

Resolución ordenando se intime al Sr. Guillermo Kirck para que eonstruya la
eanaieta que le rué concedida, á la distancia reglamentaria de las ya existente!!.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Dic;embre 11 de 1894.

Vista la presentaci(Jn de los Sres. Palacios y Cel'una de fecha 31 de
Octubre p.pdo. pidiendo se ordene al Sr. Guillermo Kirck que establez(~a
sobre el Rio Paraná la canaleta cuya concesión le ha sidu oturgada P"i'
este Ministerio, en Marzo de 1892, á una distancia no mellos de cien me-
tros de la que .ellos han COIJstr~ido, atentos los iufo['mes producidos; y

CONSIDERANDO:

Que si bien el Sr. Kirck ha intentado llevar á cabo la construcción del
embarcadero de la refel'encia á Ulla distancia men,)[' de la que se indica.
aúu no ha efectuado las constl'ucciones:
Que tratándose de canaletHs donde atl'acan buques de cierto calado y

grandes dimensiones, debe dejarse libre siempre un cierto l'adio que per-
mita con facilidad las evolUClOnes consiguientes á las operaciones de ar-
madura y fondeo: '
Que 'finalmente debp tener<;e en cuenta que la concesión del SI'. Ki¡'ck,

ha sido hecha en concepto de que no perjudicHria en lo mas m1l1imn
derech,)s ya adquiridus, y que, PUl' cf)[1~iguiet1te, IlO puede admitír5ele la
construcción de ~u caneleta sin fijar el radio que debe sepamrla de las
existentes. .
. Por estas consideraciones,
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Yuelva .á la Dirección General de R.entas pilra que intime al Sr. Gui-
llermo Klrck, que la canaleta cuya constr'ucción le ha sido coocedid;l,
debe construirla á una distancin, r'especto de todas las otras existentes
no menor de cien metros, debiendo dicha r'ep¡;rtición tener en cuenta
este decreto para todos los demás casos.
Repóngase los sellos, y dése al «Boletin Oficio!.»

(Exp, 4366. P. 1894.)
SAENZ PEÑA.
JOf':É A, TJ<.:RRY.

Acuerdo dejando sin efecto el de fecha 21 de Noviembre último referente á 1ft

propuesta de los Señores GaUi Ros.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1894.

Atenta la nota que prf'cede de la Oir"ección Geneml de Rentas, por la
que solicita autor'ización pam m}~ndar hacer los libros de la Aduana de
la Capital pal'rt el año entrante, por la Compañí<l Sud Arnericana de Bi
l\ete~ de Banco, en vista de habel' desistido la casa de los señores Gall i
henr,;lnos, de es \ provisión, y

CONS! DERA NDO:

Que dada la premura del caso hay conveniencia pn aceptar la propuesta
de la referida cumpañía, quien se compromet.e 'á efectUal' dentr'o del plazo
señalado en el aviso de licitación de la referencia, la provisión de todos
I<)s libros que ell él se detftll'ln, y que son requeridos con s,uma urgencia.
Que por lo que respecta á los sel'íores GaJli hermanos, e" de tener én

consideración que SI bien se han hecho pasibles de pena por el no cum-
plimiento de su t:nmpromiso, pr'o~edian raz()nes de equidad, para exo-
nerarles de la multa en que hall incurrido, dadlis las demol'as sufrida"
en la trar:nitación á que ha sido sometido el expediente' de licit;¡ción,

El Presidente de laRepública, en Acuerdo General de Ministros- .

DECRETA:

Déjase sin efécto el dec['eto dictado en Acuerdo, Geneml de Minístr'os
dtl fecha 21 de Novienbr"e ppdo. ell la parte que aceptabil. la pr'opuesta
de lo~ señores Galli hermanus, en vista del menciolJado desistimiento, y
acéptase la de la Compañía Sud-Americana de Billete.;; de Banco que queda
en e:al'gada de la confección de todos los libr'os de la Aduana de la Ca-
pita~, con sujeción á los precios estipuladus en la pl'Opuesta de dicha com-,
pañía que obran en el expediente de licitación,
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Pase á la Escribania Maye'!' de Gubierno para los efectos del caso,
agl'egando este al expediente núm. 4469, letra C. año 1894.
Dése al «Boletin Ofieiai» y comuníquese,

(Exp. 4917. C. 189-1.)

SAENZ PEÑA.-JosE A. TE~RY.-E. J.
BALsA-EoUAltDO COSTA.-JOSÉ
V. ZAPATA.

Hecreto concediendo permiso al sefior Mateo ']<'arinol, para establecer en Posa-
das un negocio de beneficiar yerba mate.

1Jepartam('nto de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1894.

De confol'midad con los infor'mes producidos de los que se desprende
que nada hay que obste á que se hcceda a lo solicitado,

El Presidente de la Repüblica--

./

DECRETA:

AI't. 10 Concédese al señor Mateo Farinol. el permis() ~olicitado, partt
e~tablecer en el Pu~rto de Posadas .capital de Misiones, un ingenL, para
beneficiAr' yerba mHte, bajo las "ilguientes clJndicillnes:
10 El ingenio ó molino flotante, estará baju la inmediata jur'isdicción y

fisealización del caS0, de la aduana del punto en que se estnblezca.
2° Tuda operación de transporte de materias primtls, para el ingenio

ó cualquil:r utro mater'ial, se efectuará con el permiso é intervención
prévia de la aduana refer'ida.
30 El concesiunario qneda obligado a proporcionar' alojamiento al guar-

da del resguardo que intervenga en las operaciones que se practiquen.
Art. 20 El t->uder' Ejecutivo púdrá en eualquier tiempo dejat' sin efecto

la presente concesión, sin lugar á I'eclamo ni inde,nnización de ningún
género, por parte del interesado. .
Art. 30 Queda' sujeta la presente concesión, al pago de la patente I'es-

pectiva que establece la ley de la matel'ia para los pontones ó depósitos
flutantes.
Art. 40 Comuníquese, etc., y pase á la Dil'ección Gener'al de Rentas á

lps efectos del caso.

(Exp: 348. F. 1894.)

SAENZ PEÑA.
JosÉ A: TRRHY.
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Departamento de Hacienda.
.BuenOBAire", Diciembre 12 de 1894.

En cumplimiento de la ley número 3180.

R:l ]Jresidente de la Repitblica-

DECrl.ETA:

Art. 1°. Todas las reparticiones nacionales que son, ó por su índole
puedan ser, depositada\" de dH.tos de interés público, están obligH.das á
ol'ganizal' su servicio estadístico, de manel"a que éste pueda sati<:facer
los penidos .que tenga que formulal' la DIrección Genl'lral de Estadística,
en la forma y el tiempo que ésta estime (~onvetliellte. P~tra el servici,)
que aquí se menciona, ~umil¡jstt'al'á la Dil'ección Gene¡'ai de Estadística
en la oportunidaJ debida, los fOl'fnul<lr'j(l;;>c'JITespondientes.
At't. 2°. Las ofici'las de estadística pl'ovinciales tendr'án que remitil' á

1:1 Dire~cion Genet'al de Estadística de la RepúblicGl, mensualmente, el
mf)vimiento demográfico, la estadística \Jfllicia! y de in5tr'ucción pública,
el movimiento de pasajer ....s y carga de sus estacionds drJ ferro-cal'files
y la estadística de las ventas ne tif'rra; y anualmente lo" datos sobre
agr'icultUl'a, ganadería, ('.omer'cio, industl'ia, finanzas y vías de comuni-
cación. La subvención de que habla el fl.l'tículo 5° de la Ley de Estadís-
tica, se pagará sol" después de helber sido l'eeibidos en la Dirección
Gellel'al los datos que deben ser" r'emitidos mensualmentp.
Art. 3° Los Excelentisimos Gobiernos Provinciales dispondrán lo con-

veniente pH['a que en las oficinas dI' contribución directa "ean requeridos
de lus contr'ibuyentes los datos relativos á la clgricultur~l y ganadería y
los concernientes á l:.¡ V&r1t¡lde tier"rHs. A este efecto dichas oficinas
no entregarán los bolelús de contribución, sin que los interesados hayan
hecho antes sus dec1ar'aciones estRdísticas en los formularios COl'l'PS-
pondientes. La Dil'eeeión Geueral de E.,tadísticll de la Repúhlica sumi-
nistntra á las estHdísti~as provincialf's los ml)delos pam todos los fo['mula-
rios qu.e h¡lI1 de ser' empleados en la co",echa de datos relativos al
"ervicio nacional de estadística.
Art. 4° Medidas fll1álogas tomarán los ExcAlentísimos Gobiernos

Provinci&les para que en las oficinas de patentes se exijan á los eontri-
bu yen tes, antes de entregarles la patente respectiva, los datos estadísti-
cos de interés público sobre el comercio y la industria.
Ar't. 5° Las juntas de estadística á las cuales se refiere el artículo 6°

de la ley, serán los agAntes naturales de la Dirección Genel'al, á la cllal
l'epresentarán en todas sus gestiones ante el Gobiel'no de la Provincia,
y cuidarán soh['e todo, de que la Oficina de Estadística PrcJvinciai cum-
pla los deberes quP le im,:lOlJe el artíclllo 15, la de cont!'ibución directa,
los que establece el ,.¡rtíclllo 16, y la de p;:¡tentes, lf's que fija el artículo 17,
Art. 6° La subvenciór. á que se I'efiere el artículo 5° de la ley, sel'á

proporci(:mal á la coopel'ación que las estadísticas p!'oyi~lciales p~es~en
á la nacIOnal. Para cobrarla .será m~nester que las oficll1as provIncIa-
les cumplan las obligaciones e"tablecidas en el artículo 15 y que, ade-
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más ¡:,resenten mensLl<tlmpme Á In Dirección General una planilla de gas-
tr)S con el visto bueno del pI'esidente de la junta de estadística. La Sub-
vención Nacionnl se limitar'á al pago tie su~ldos de empleados y gastos
hechos en la impresi6n de formulario,,>.
Art. 7° En las planillas de gastos que se presenten para el cobro de

la subvención, deberán figllr'ar detalladamente, uno por uno, los emplea-
dos con sus nombres y apelhd,)s, sueldo y la tarea que desempeñan, y en
lo concerniente á la impresión de formulario~, la clase de éstos, Sil nú-
mel'o y precio. Las plariillas de gastos no podl'án en ningún caso sumar
más de 500 pesos.

Art. 8°. El número de empleados que cada oficina de estadística pro-
vincial podrá emplear por cuenta de la subvención nacional, así como los
,.;ueldos, serán fijados por el Dil'ector Ger,el'al con la autorización corres-
pondiente del Mini:,;teri() de Hacienda. Del mismo modo se establecerá
la suma máxima que podrá invertirse en la impresión de formularios
pal'a el ser'vicio de la estadística nacional.
Art. 9°. Los resultados de las compil(Jciones se publicarán en el anua-

rio, que pl,d¡'a constar de varios tomos, y en monografías independientes,
si la naturaleza de! asunto así lo exigiere. Del Comercio exterior se pú-
blicará, además un I'esumen t¡'imestl'al, del cual se h'lrá una edición en
francés para sel' distl'ibuida en el extel'Ío('.
I~I formato de todas las publicaciones será el que, ultimamente tenia

ad')ptado el extinguido Dep"~rtamento Naciünal de Estadí~tica. La impresión
de las obras se licitará de acuel'do con la l¡iy de contabilidad, Las con-
dieiones de la licitación lHs establece el Director Genertd.
Art. 10. La Dirección General de COl'reos y Tclég¡'afos abril'á cada año.

POI' intel'medio del Ministerio de HHcienda. á la Dil'ección General de
Estadística de la República, una cuenta €'special de estampillas para el
fl'anqueo de la cOI'I'espondéncia, clrtas, paquete~ de fOI'mularios y libl'os
per'umecien tes al servicil.J de la estadística nacional.
Art. 11. El personal de la Dil'ección General de Estadística de la Re-

pi'lolica tendrá á su cargo el desempeño de las si¡:wientes funciones que
c<)stituyen á su vez laS at"ibuciones del i)il'ector Gener'al:
a) Iniciar y ensanchar "iiempr'e más la esfel'a de las investigaciones

estadístiChs en todos los ól'denes de hechos que son susceptibles de una
expresión I1umÁrica, y qlle SOIl de indole social ó econ\)mica,

b) Dirijirse dir'ectamente en procunl de datos á tudas las autoridades
naciunales, provinciales y municipales, civiles, militares.' y eclesiásticas,
como así mismo á todas aque!las corp0l'<lciones y empr'esas privadas
que pudieran ser deposital'ias de datos de intet'és público.

e) Redactar los pl'ogramas de investigación estadística, tl'azar el plan
de las compilacil)nes y distribuir el trab11jo ent.re los empleados.
d) Redactar las consideraciones generales que deban pl'eceder á todo

trabajo estadísticu q1le se haya' compilado en la r,epatición él su cargo
y que esté destinado á vel' la luz pública.
e) Cambia!' temp0l'almente el destíno de los empleados, proporcionando

aquel á las aptitudes de éstos, si así lo ex.igieren la urgencia ó la na-
turaleza de un trabajo.

f) Dal' á los jefes de las estadísticas provincinles ó mUllicipales las
instl'ucciones que los habiliten pam prestar' eficaces s~l'vicios de coo-
peración á los trabajús que tenga que efectuar la Estadística Nacional.
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g) EmpleRl' tempori'llmente, en casos de L1rgr~ncia, Ó cuando los em-
pleados peI'manentes no bastusen pnm evacual' uníl tarea dada, d nú-
mero de diul'Oistas que cr'eyese necesarios á tal objeto. ..'
A este efecto, tendl'á el Dir'ectol' Genel'al que dar cuenta al MlIllsterll)

del nnmbl'e, apellido y dl),micilio de cada uno de éstos, ':! de la taréa en
que piensa ocupHrlos, l'eci'lbando al mismo tiempn la autorización pam
poder poner en prática ésta medida.
Igualmente tiene que dar cuerJta al Ministerio cu:-mdo despida diurnis-

tns mencionando sus nvmbl'es, apellidos y domicili'ls, la tal'ea en que
hubiesen trabajado, la: suma dejol'Oales que-hubiesen ganado y el númer'o
de dias que hubiesen estado ocupados. Iguales comunicaciones tendn1.
que hacer á la Contaduría en las rendiciones de cuentas que tenga que
efectuilr el habilitado.

h) Presentar anualmente al Ministerio un proyecto de presupuest(\ de
gastos p"ra el a50 administrativo subsiguiente, de acuerdo con las nece-
sidades que hubiese creado y crease en el Rño próximo venidero ulr
progresivo desenvolvimientc¡ de I.os difeI'eIltes servicios estadísticos.

i) Proponer' al Ministel'Ío, en el cas,) dA prllducirse vacantes, los em-
pleados que han d<.Jser flscendidos para Ilenarlfls y las r:ersonas que han
di! ocuparlas que, con tales ascensos, se 'pl'oduzcan en los empleos de
menor categoría.
j) Promov',I' el eange de las publicaciones que haga la dirección Cal!

l.IS que en materias de ciencias sociales, se hRgan en el país, y en el
E'xtrangero con el fin de enl'iquecel' la bibliutel~n. de la repartición.

k) El Dil'ector General p()drá en casI) de U1'gencia de atrasos sobre-
VPllid<JSpor cualquiera Ca.U:'>fl,aumentar hasta en tres horas diarias la
dlll'ación ol'dinal'ia de las tal'e,lS oficiales. .
Art. 12 El Dir'E'ctor GeneI'al es ante el iVliílistel'Í'l del cual rlependn

pi único responsable del estado y la marcha de la repartición que se
h"lIa á su cargo, como así mismo de los trabajos que esta llevase á cabc',
y de lus actos que en su l'elaci'lOes oficiales pl'oduj era.
Art. 13 Cuandn las aut'widades wlcionaie" y pl"winciales ,,>olicitasell

(J;¡tvs de que dispusiera la r'ep:lrtición. su Dil'ector' está obligado á sumi--
nistl'arl,)s c!)n toda la amplitud que sea posible.
Art. 14. El Director Gellef'HI f'eS01VeI'á tudos lo;,: asuntos no previstos

P')l' el pl:esente reglament(l siempre que' tales I'esoluciones no penetrell
en el ¡-adiu de atl'ibuciones superior'e" á las suyas, en cuy) caS'J tendrá
que dar' cuenta del hecho al Ministel'io pal'a que este res!lelva lo que
estimd conveniente.
Art. 15 Los empleados se dividen en pel'manentes y transitorios, ó

se,( diurnistas, L,)s primer'os se componen de cinco jefes de sección
cinco oficiales primerus, cinco oficiales segundos, diez oficiales terceros
un secretario y un sobrestante de diurnistas.
Este personal permanente se completa con dos ordenanzas.
Art. 16. Los empleados lJermanentes se distribuyen, á razón de un jefe,

un oficial pr'imer'o, uno segundu y du!; ter'cer,)s en las cinco secciones
siguientes:
1a Importación, exportación y navegación.
2a Agt'icultura, ganadería, comel'cio é industria. .
3a Finanzas, movimiellto económico y vías de comunicación,
4a Demografía, inmigración, estadística pulicial y carcelaria.



810 MINISTEltIO DE HACIENDA

5a Instruc:ción pública, estadí~tica judici;:¡1 y CAOSO de empleados civiles.
Los empleados permanentes tienen que revisar él trabajo de los diur-

nistas, formar con los resultados de la compilnción los cuadros defini-
tivos y corregir las pruebas de imorenta.
Art. 17 Los diul'nistas SOI1 individuos que el Director General ocupa

transitoriamente, prévia Clut.orización del Ministerio, en el des[)Qjo de los
documentos originales, ,ven la compilación de las fichas obtf'nidas en
dichos despojos, cUlod¡} para estas tareas no bastilsen los emple:ldos
permAnentes. Los diurnistlis sel'án pagados á I'azón de un peso por eada
cien fichas producidas en el despojo, y á la de medie peso por la con ..
centración de cada cien fichas pl'ocedE'ntes del de"pojo de los documentos
ol'iginflles. Estos jornales se pagarán todos los sábado"', á a vista de
los vales «por tI'abajo hech.)) que se pre"enten al sobrestante de diur-
nistas. .
Art. 18. El número de diurnistas variará todos 10s meses segun la can-

tidad y ul'gencia df) las compilaciones que hubiese que evacuar.
El sobrestante llevará una cuenta estricta del trabajo que entregue á

estos jornaiel'LJS y del que reciba hecho, pagandLJ ese último con lo>'
vales correspondientes. Cuando los r1iurnistas entreguen fichas de des-
pojos, deber'án devolver al mismo tiempo ¡ns documento~" originales. A
estos empleados tran<.;itorios se les permite trabajar E'n sus domicilios
respectivos. Al recibirse de los documentos originales para despojarlos,
tendrán que entregar el recibo del caso.

Art. 19. Lo,;,:jefes de sección recibirán de Dü'ector General las instl'IlC-
cÍones y órdenes para. la ejecución de los trabajos que éste les encomen-
d:~r'a. Cuidarán del ¡¡¡'den, de la disciplin::t y de la aplicación de los auxiliare.,;
que se hallen á sus órdenes. Revisarán y eorregirán lodo tl'ahajo que
~ftlg:l de manos de Ins auxiliares, ant.es de en.tl"!~gal'l{)al Director, El jefe
de seeción más antiguo, Ó á antigüedild igual, el de maYl)f' edad, h;trá
las veces de director, toda vez que éste por cualqlliel' c::t11SFl, no purliese
asistir á su despacho, En ausencia de un jefe de sección, lo reemplazará
el oficial 10 respectivo,
Art. 20 El sec['etario desempeña las siguienteS funciones:
a) Lleva la correspondencia y cuida del archivo y de la biblioteca.
b) Corre con la contabilidad, de acuerdo con la ley que l'Íge la mate-

ria y ejerce las funciones de habiiitado para el cobro de las '1!'iignaciones
de la Dirección General de Estadística.

e) Cuida del registro de la asistencia de empleados yefetúa el pago de
sus sueldos.

d) Fil'IWl. con el Director la correspondencia oficial y los documentos
de la cOtJtabilidad.

Al't. 21. Está prohibid,) á los empleados, en gp,neral, bajo pena de multa
que en cada caso determina!'á el ministel'Í'1 publica¡' ó propalar' datos,
llevarse de la oficina manuscritos ó libros á su domicilio, sin permi~;r)
del Director', La inasistencia injustificada de los empleados, será multd.da
Cl)n la parte del sueldo cor:-espoodieote al núm. de dias que aquélla dlll'are.
Solo las inasi'3tencias por enfermedad, comprobada con exhibicil¡n de cel'-
tificados médicos, y las que originase un caso fortuito ó de fuel'za mayor,
serán ,:onsideradíls como ju~tificadas, '
Art. 22. Pal'a el "efecto de la asistencia deberán todos los empleadOS,

Sill excepCiólJ, fir'mal' diaI'iamente un registro que se cerrará un cuarto



OECltE'I'A:

J)ecreto nombraudo Receptor de Rentas de Barranqneras á don Francisco Solarj.

J)ecreto ordenando se entregue al tesorero de la Municipalidad la suma de pe-
sos 10.000.

811

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Buenos Aires, Diciembre 12 de. 1894.

Huenos Aires, Diciembre 14 de 1894.

DIOl.KMBRE

Departamento de Hacienda.

Al't. 1°. Nómbrase pal'a ocupa,!' dicho puesto al ciudild:;ll1o don Fran-
Gisco J. Solari.
Art, 2". Curnullíquese, y pase á Contadur'Ín General.

SAENZ PEÑA.
J. A. TERRY,

Departamento de Hacienda.

Habiendo ingresado, en la Tesol'ería de la Administración de' Con-
tr'ibución Territorial y Patentes, el Hipód['omo Nacional la cantidad de
($ 10.000 m/n) á cuenta del pl'üducido del 30 °/0 de las utilidades de las
l'euni?nes del corrieme año y estando dispuesto por la Ley No 2933 que

H;dlálldose vacante el puesto de Receptor' de Rentas de Barranqueras,
p' '1' fallecimiento de don André,; 8. de la Vega, que lo de~empeñaba,

I'.l Presidente de la República-

ele hora de~pués de ti' fijada pan, el comienz,) de las tareas. Los em-
.-1eadus coyas firmas nI) se hallasen en dich,) registro set'án militados.
La inasistencia injustificada dut'ante más de un nle,"-, será penada con
la rem;)ción á un empleo infel'iol' en otra oficina, y en caso de r'einci-
denda, con la destitución. Ni~gún emplL~ad() pndrá bajo pena de medio
sueldo mensual de multa, dirigirse directamente en asuntos del sel'vicio,
peticion~s, ¡'eclamaciones ó quejas, al Ministerio del l'f'sorte, ni á ninguna
otra autol'idad nacional, pt'ovincial ó municipal, ni á uinguna empresa
panicular, sino POI' el conducto del Director.
Art. 23. Toda insubOl'dinación de los empleados hácia sus jefes de

se~ción ó hácia el Director será penada con r1estitucián, mient:-as no haya
una ley de fHnpleos civiles que l'ija de otro mud() tales deliucuencias,
Ninguu empleado podrá ausentarse de la oficina durante las horas de
trabajo, que sel'án las que se Ob5ef'Ven en e; :Jfini5tel'lo del resorte, sin
péll'misu pr'évio del Dir'edul'. A ningún empleado le es pel'mitido usar el
sello de .Ia oficina paf'a su corres[Jondencia.
AI't. 24. Comuníquese, publíquese y dése <11 Registl'o Nacional y al Bo-

letín Oficial



DECltETA:

DECI:tETA:

Buenos AÍles, Diciembre' 15 dé 1894.

.J

MINISTERIO DE HACIENDA812

Departamento de Hacienda.

Decreto disponiendo la incineración de $; 500000 mIno

SAENZPEÑA.
JosÉ A. TERIlY.

(Exp. 4779. R. 1894.)

Entréguese pllr Te!"ol'ería General prévia intervención, al Tesorero de
la Municip:-.Jidad de lel C"pital la sum;l de ($ 10,000 m/n) diez mil pesus
moneda nacional decUl'SO legal, á los efectos predichos.

Comuníq uese, etc.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

el importe del. refer'ido impuestp se destine á la ter'minnción y consel'-
vación del Parque 3 de Febrero,

I

El P'l'esidente de la Repüblica~

Ruenos Aires, Diciembre 14 de 1894.

Decreto habilitando.á ht Receptoria de Esquina para efectual' las operaciones
de importación y exportación en ht misma forma que las de su categoría.

Vista la nota que precede de la Dirección Gen¿ral de Rentas, p()r la
gire solicita que la Receptoría de Rentas Nacionales de Esquina, sea ha-
bilitada pam efectuar toda chse de operaciones adu<:lneras, análogas á
lélS que realizan 18~ de igual categoría de Formos<:l, Posadas y Chubut,

J,l Presidente de la .República, en ejecución de laque di~pone el artí-
culo 21 de la Ley de Aduana vigente,

Debiendo efectuarse en el de día hoy á las 2 p. m, 1':l ~ncineración de
la suma de $ 500,000 rnln.

1>epartamento de Hacienda.

Habilitase á la Receptoría de E.~quina, para que por ella se puedan efec-
tuar las mismas oper'aciones de importación y exp\lI'tilción sujeta y libl'C',
que efectúi10 las de igual categdl'ía de Fonll.)sa, l>osac!as y Ohubut.

Oomuníquese, dése nI Registr'o Nacional y pase é sus efectns á la
Dirección General de Rp.ntas.
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 La Caja de Convel'sióll procederá á la inciner'ación de la su-
ma de $ 500000 que le sel'á ':lntl'egada por el Banco de la Nación pl'é.
via órden '1ue librara el Ministerio de Hacienda.
AI't. 20 L'a COlltH.dnrí;:¡ pl'dcticará los asientos del' caso pl'évia imputa-

ción de $ 01'0 142855,14 al Inciso único Item 16 Anexo D del Pr'esu-
puesto vigente, equívr.lecte de los $ m/n 500000 al c:ambío de 350 %

valor' de la cotización del oro en el día de la fecha que es la fijada para
que se pro~eda á la quema de la citada suma de $ 500000.
A~'t. 3° La suina de $ oro 142855.14 sel'á aplicada proporcionalmente

á la amol'tización del valor adeudado ;:>01' sel'vicios de renta!=' de los Fon-
dos Públic('s de Ley 3 de Noviembre pel't.enpcientAs á l(,s Bancos de la
Provincia de Buenos Aíl'es y Pl'ovincial de yÓl'doba cOl'respondientes al
añf) 1894. \
Art. 40 Comuníqnese, publíquese, insértese en el Registl'o Naciorral y

fAcho pase á le) Contadul'Ía Genel'al.

SAENZ PEÑA.
Jost A. TERRY,

Decreto n0,mbrando fiscal ad hoc á don Rilarión I...argnia.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 18 de 18~4.

Vista la nota que precede de la Administraeión General de Impuestos
Internos, en la que eleva un t'xpediente. iniciado qon motivo de una multa
iinpuesta pO!' esa ¡'epanición en 10 de Octubre del COI'l'it'rlte año á los
señores ClIl'nier y Andl'é, ¡¡()l' infraeción del HI'tíeulo 2() del decl'eto re-
glamentario de la ley de vinllsnúm. 3029 y cuyo plazu para que efectual'a
.:--u abono ha vencido sin que los interesados se hayan presentado á ha-
ceda efecHva, y;

CONSIDERANDO:

Que dado el estado del asunto, cOrI'e3ponde entllblal' Pll' la vía judi-
cial el cobl'l) de la suma adeudada, de conf, .I'll'lidad con lo dispuesto en
el artículo 6° de la ley de la mrlteria,

!tl Presidente de la Republica,-
DECKETA:

N()mbrnl' fiscal qrl hOG par.a las gestione", pArtinentec;; al cobro de la multa
de 300 $ mlll. de la referencia al señor Hil<H'ión Largnia.
El Procurador' fiscal ad hoe n()mbl'<lndo recibirá de la Admiuistración

Geóel'al de Impuesto;;; Int.el'l1os las instrucci()nes del Cr\SO,debiendo entel; - •.
derse con la misma r'cpartición el! los casos de dudas é incidente:.;; que
á su juicio .ret:Iamen una consulta.
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Comuniquese el fiscal ad hoc nombrado y pase á la Administrae:ón
General de Impuesto:,; interno~ á los efectus que sean del caso,

. SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TElUtY •

.Decreto estableciendo la Corma de pago de la patente que corresponde á la
casa de 8lHlrt que vau á establecer los señores Eduardo lribarne y e',

Depa.rtamento qe Hacienda.
Buenos _\.ires, Diciembre 18 de 1894,

En atención á los informes produeidos y visto lo dictaminadu por' el
Procurador' del Tesoro,

EL j.Jresidente de la Repüblica-

DECRETA:

Concédese la patelJte que le cor'responde á la casa de sport que van
á establecer los señores Eduardo I"ibarne y C&. en la siguiente forma
de pago: eincuenta mil pesos moneda nacional al contado, veinticinco
h1i1 pesos en Ulla letra á t~'es meses de plazo y los veinticinco mil ['e-;-
tantes en otm letra á \'encer á los seis mf'ses, debiendo ser ambas gil.
rantidas á satisfacción del Ministerio.

Cornuníq uese y pase á la Dirección Gene,,, •.l de Rentas para su c'Jn'J-
cimiento y efectos.

SA.ENZ PEÑA.
JosÉ A. TEltltY .

.Decreto reglamentando la Ley de Impuestos de Puerto y Muelle,

Departamento de Hacienda.
Buenos .Aires, Diciembre 20 de 1894.

En uso de la facuitad que acuerdt el a"tíeulo 86 de la Carta Fund:\-
mental,

El Presidente de la Repüblica-

DiCRETA:
Art. 1°. Bajo la denominación de Puerto de la Capital, S8 entende"á, il

los efectos del cobr'o del impuesto de puerto y muelle que establece la
ley de la m1\teri", desde la entmda á la BIlCH, en su extensión del R.ia-
chuelo, dársenas y diques en construcción, _

Art. 2°. El impuesto de entrada que se reglamenta ~erá abonado POI'

los a~entes respectivu8 de lus buques que entren al puerto, dentro de
.• las 24 hol'as de su f<Jndeo, con escepción de los comprendidos en el

artículo 3° de la ley. Cualquier retardo' determinará el pedido a la adua-
na, por la' oficina recaudadora, de la suspensión de despachos al agente
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para las operaciones que deba practicar el buque, hasta tanto no sea
satisfecho el impuesto adeudado.
Art. 3°. Para los efectos del inciso 1°, letm f, se considerarán de la

calTel'a de Motevideo y de los rios, á tudos los vapOI'es de cualquier
bandera, que tengan patente privilegio de aduanel'o y qu~ naveguen con
destino al inter'iDr de los rios y pup-rtos de la República.

Art. 4°. Los buques y vapores de cualquier' pI'ucedencla á, que se 1'e-
fiel'e el ítem g' de la ley, siendu de ba:ldem nacioual, pagal"án por' en-
trada al puerto ttrt centavo por' tonelada de r'egistro.
A~'t.. 5°. Los buques y vap,o!'es en lastl"e, teniendo en cuenta lo q:le

c()rl"esponde cobrarse á los de bandel'a nacional, pagal'an la mitad de
la tarifa correspondiente á los que entren cargados.
Ar't, 6°. El impllesto de per'manencia, servicio, de muelles y limpieza, se

púg"lrá con alTeglo al inciso 2" de L, ley, pUl' toda clase de buque y
bandem con solo las escepciol~es siguientes:
1°. Los buques y vapol'es de cabotaje de la m¡lll'Ícula nacional, com-

prendidos en el inciso 2°, item d, pag¡lrán por derecho de permanencia
la cual'ta parte de la tarifa.
2°. Los bugues menol'es de la matrícula nacional, á que se refiere el

mismo inc:so, letra e, SOIl los que entl'en al puerto determinando el bu-
que' mayor á que van á trasb(wc!ar directamente; en cuyo caso les com-
pI'ende la excep~ión del impuesto de pel'manencia por el tiempo que
dure el trasbordo dit'ecto. Per'o si no se determina á la entl'ada el nom-
bre del buque mayur al que se Vd á trasbordar l¡i carga, Ó nn sale de
dentro de los diques ó Hifwhuelo inmediatamente de ter'minar el tras-
bOl'do, la embal'c(lción menor' abonará los dias excedentes de permanen-
cia, aun cuando le hay'i quedado cal'ga á bor'du pamotra opemción.
También estara comprendida en el mismo ítem, la embarcación menor

de matricula nacional, que conduzca cargas de trasbordo para más de
un buque mayor, slempl'e que se llene el requisito preciso de designar'
el nombre de éstos y que se eneuentren dentro del puel'to,

AI't, 70 Para todo buque que entr'e á lus astilleros á cur'enarse, deberá
el intorf)sado pl'esentar la solicitud respectiva, para que la oficina de recau-
dación torne nuta de ella, aCl'editánduse ahte la misma el tiempo c;ue haya
durado la Cdrena á efecto de la exonerélción del impuesto de" pem1'inencia,
según Iv dispue~to pUl' el item letl'a e de la ley. CualesquJel' otl'a I'e-
pardci6n de buques fuem de los astille¡'os y deutr!) del puerto, nd está
comprendido en la exoneración de permanencia
, Art. 80 Por embal'l:aciones de servicio de pllerto, se entende¡'á á los
vapordtos que hacen el servicio permanente de remr¡lcadores para en-
tral' y sacar buques maY<)I'es d,~ dentr'o dei puer'to, los que conducen Ph-
sajeros y vÍvel'es á los de la !'ada, y las lanchas á vapol' Ó butes que
hacen e: sel'vicio inter'no
Por consiguien te, los otr'os r'emolcadol'es que cOl1dLIcen buq ueq pa r'á

los río,; y que entl'an, de vez cn cuandu, al puel'to de la capital, deberán
pagar', el impuesto de permanencia.
Art. 9° Los pontones para carbón que no acrediten tener á bOl'do por

lo ménos setecientas toneladas, no podrán permanecer dpntr'o del puerto,
sin pagar el impuesto de la referencia por todos los dias que baje la
existencia del límite señalado, lo que hará comprobar constantemente la
oficina de recaudación,



Buenos Aires, Diciembre 22 de 1894.
Departamento de Hacienda.

SAENZ PEÑA.
Jos]: A. T[<;RRY.

MINISTERIO' DE HACIENDA816

Decreto ordenando se eleve á escritura pública el compromiso arbitral propdes-
to por el ferro-carril Bnenos Aires y Rosario referente á la franquicia de que
goza dicha empresR.

DISPONE:

Pase al EscrIbano Mayor de Gobiemb pal'a los efectos pél,tinentes.
SAENZ PEÑA,
JoSÉ A, TEnRY.

Art. 10 Los buques despachados por la aduana podrán salir del pueno
y pagal' los derecho de permanencia dentro de las 24 horas sin re-
car'go de estadía concedida pul' el al't. 7° de 11'1 ley, y sin la multa que
determina el art. 6° si el pilgo se hace dentro de ese mismo ténnino, aun
cuando el buque hubiera sido sacado á la rada.
Art. 11. Par,) la exonernción del impllesto de permanencia de un bu-

que que des.¡Jachado no pueda salí:' por' falta de agua en el canal de en-
trada, deberá presentarse una solicitud á la Dirección Genel'al, pal'a que
préviGs infol'mes de las oficinas respectiv¡<s y •.;,)mprobación, se decr'ete
la exoneración por lo que curresponda con arreglo á lu consignado pC'l'
la ley.' .
Art. 12. El producto de la I'ecaudación diaria, sel'á depositado d.~ In_

misma manera en el Ba,!co de la Nación por la oficina del I'¡¡mu, en 1"
fúrm3 p,'escript:'l por el 3rt. 17 del reglamento de 25 de Octubte de 1892.
Art. 13. Comuníquese, publíquese, etc.

Desprendiéndose del dictámen que pl'ecede del señor Procuradol' del
Tesoro que no hay inconveniente alguno par-a reducir á escl'itu,'a pública
el comprl)miso arbitral p,'oplIe:-:to en 2 de Agosto último por el repre-
sentante de la compañía del felTo- carril de Bueqos Ail'es y Rosario PI!

la cuestión I'elativa á si las franquicias de que gOZ;'l la emp!'esa pel'mi-.
teo se libre de gl'avámen de il11pol'tación una par.tida de f,'azadas y
colchones para coches dOl'InitOl'ios de ese ferro-carril.

El Presidentp de la Repú.blica-

AcneJ'(lo ordenando á la Contaduría General (leje sin efecto el cargo formado
contra el señor .José de Caminos.

Visto el expediente formado con motivo de una denup.cia hecha POI'el
Contado!' Interventor de la Aduana del Rosario, al encargado de la mism"

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 22 de 1894.

,.
f .•••..'
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\

en comislOn inspector de hacienda, D. Jvsé Luis Am:-.deo, poniendo en
su conocimiento habec;,;e invel,tido, P'J!' ól'denes di,'ectas.del ex-adminis-
tradol' D. José de Caminos, en vacios gastos de ufieina, la suma de once
mil ciento veintf:: y do¡;; pesos con cincuenta (:enta vos moneda nacional,
de un depó'3ito de diez y siete mil ci,~ntu diez y siete pe'3os con ocho cen-
tavos que existían en tesor'er'ía, como producto líquido de las ventas de
rezagos en los varios depósitos de aduana; y

RESULTANDO:

Que la inversión de la expresada cantidad, fué autorizada por órden
del Ministro Secr'etario del Departamento de H,wiend'l á fin de S:1 tisfacel'
las urgentes é improrl'ogftbles necesidades f'(~clamadas pl)r el ser'vicio de
que está encarg;lda la aduana del Rosario;
Que por los documentos antecederJtes y testimonios registrados en el

expl>diente de la refel'encia, con.;;ta de una manera fehaciente que la su-
ma que se mandó invertir' fué empleada en los objetos á que se le destinó;
Que en" virtud de estos antecedeutes, es de justicia relevar de toda

responsabilidad personal al funciomlrio que llevó á cabo la inversión de
la suma mandada emplear por el Departamento de Hacienda;
Por estas c'Jnsideraciones,

El )'residente de la Repo1blica, en A.cuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Pase á la ContRdul'Ía General de la Nación, para que dejp ",in
efecto el cargo furmad,) c'Jntra el señor J,)sé de Caminos, ex-adminis-
dor de la Aduana del Rosario, por ta illver'sión de la ~uma de ($ 11.122,50)
once mil ciento veinte y dos pesos cincuenta ceuta vos moneda nacilmal,
de 111 partida de rezagos de dicha repal'tición,
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional y

en el Boletin Oficial.
SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TERRY.-EoUAR()o

CO'3TA,-E. J. BALSA.-JOSÉ
V. ZAPATA.

Acuerdo aceptando la propuesta de la Compañía Sud-Americana de Billetes de
Banco para la impresión de la tarifa de avalúos.

Departamento ne Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 24 de 1894.

Teniendo en consideraci¿n que en el presente caso se trata de una
obra cuya realización es urgente POI' lo que puede aceptarse la única
propuesta presentada en la licit.ación pública que se realizó en la Secre-
taría de Hacienda el día 15 de Diciembre cOITien.te, máxime cuandc, se
trata de un gasto' público y cuando el precio ofrecido por ella, está en
relación con el obtenido en uvos anteriores,

52
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El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministrús-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta de la Compañía 'Sud ..Americana de Bi-
lletes de Banco, quien se compromete á impi'imir la tarifa de avalúos y
de las leyes y dis¡:}()siciones fiscales para el año 1895, baJo las condicio-
nes siguientes: entregando á favor del fisco en uu sello la suma de ($ 2760)
dos mil setecientos sesenta p~sos ID/n., POI' el derecho de impresión:
1a La tarifa de avalúos y hs disposiciones fiscale~ se imprimirán en

dos tomos por separado, en fOl'mato igual al de los del presente año,
siendv el núme['o aproximado de lJáginas para ámbas publicaciones, ígual
al que cuenta en la actualidad, papel de veinticinco kilos, tipo cUArpo
nueve interlineado.

20 Una vez dado ei material, es deber del impresor entregar termina-
das la tarifa de avalúos á los ocho días, y las leyes y disposiciones
fiscales á los quince.

30 Es obligl'icÍón del impr~sor entregar ~ratuitamente al Ministerio para
las oficinas de su dependencia quinientof< ejemplares de la tarifa y ochu-
cientos de las leyes y disposicio~es fiscales.
4° El impreso;, no podrá cobrar al púbEc0 por los dos tomos de las

referidas publicaciones más de ocho pesos moneda nacional, debiendo
á este efecto consignar en la carátula del primero, lo siguiente: Precio
ocho pesos, con opción á las leyes y disposiCIOnes fiscales.
5° Es deber del impresor recabar' de la Secretaría el visto bueno antes

de hace" la impresión, á cuyo efecto deberá facilitar cuantas pruebas se
le solicite.
6° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y archivese.
(Exp. 5159. H, 1894.)

SAENZ PEÑA.-J. A. TEltl1y.-EoUAROO COSTA.-
JasE V. ZAPATA.-E. J. BALSA.

Resolución autorizan(lo á la Administración General de Impuestos Internos pa-
ra conceder el trasporte por el ferro-carril de Buenos Aires y Rosario, sin
boletos de coutrol (le 600 tercerolas alcohol.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 25 de 1895.

Visto que D. Pascual Varando se pI'e~enta pidiendo se le permitan con-
signar seiscientas tercer'olas más de alcohol á la ól'den de la Adminis-
tración General de Impuestos Intern\)s en ~as mismas eundici,)nes de
las que le fuel'on aCOl.dad"ls por decI'eto 17 de Octubr'e y 9 de N oviem-
bre del cllrt'iente añ,) á fin de que se haga efectivo el cobro de llis su-
mas que adeuda pOI' el impuesto interno con el importe de la venta de
díchas terceI'ola"l; y teniendo en cuenta que el pI'oducido de la venta de
las mercaderías que se consignaron oportunampnte á la órden de la
rApalticióI, citada y á la consignaeióll de Jos Sres. Frías y Gallo en
virtud de las ['ecordadas autorizaciones de este Ministerio no han alcauza-
do á cubrir- la:::;sumas adeudadas por el mnencionado Sr., así como tam-

--~
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bien que es de equidad ofl'ecer á 11)5 c~)ntl'ibuyentes cUllntos medios sean
compatibles con la seguridad de la renta.

SE RESUEL VE:

1° Autorizar' á la Admillistración Gener'al dl'l Impuestos Internds par'a
conceder' el tr'anspurte pl,r el ferro-car'r'il Buenos Aires y Rosario sin
boletos de control, de la cautidad de seiscientas tercer',)las de alcd!l)1
de prL'piedad del Sr'. Pascual Varando, fabricante de alcohol de Zár'ate,
las que serán consignadas á la Casa de consrgnaciones de los Sres, Fr'Ías
y Gallo, designada al efecto de r'ealizar" la venta inmediata de dichas
tercel'Olas y depositar' el importe pl)r (:LIenta de la administración hasta
la cantidad suficiente par'a cubrir el m,)()to de las letras adeudadl-ts, c II1

más lo::>inteI'eses y gastos de protesto, siendo entendidu que dicha,:; tel'-
cerolas cuma las remitidas il.nt~r'i')l'mente ni) quedm eximidas del pago
del impuesto á qcIe están sujetas, ap'll'te de IR cantidad que CO!) el
produddn de:-.u venta se trata de saldar.
2° Todos los gastos de la oper'ación serán d e la exclusiva cuenta del Sr',

Pa~eual Varando.
3° La Administración General de Impuestos Intel'llus no entreg;tl"á

boletos controles <11 establecimiento del Sr. Val"ando, hetsta tan! o no se
deposite el impurte de las letras, intereses y gasto" de pI"otestu.
4° Oomuníquese, publíquese, dése al Boletin Oficial y pa~e á la Ad-

ministración General de Impuestu<; Internos.

SAENZ PEÑA.
JosE A. TERRY

Acuerdo mandando entregar al habilitado de la Dirección General de Rentas,
pesos 10,000 moneda nacional.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1894.

Atento lo expuesto en la nota que precede de la Direceión Geneml
de Rentas y considerando que hay urgencia en acürdarle á dicha repal'-
~ición los fondos necesarios para hacer fI'ente á los gAstos que deman-
dará la Oon::.trucción de casillas en distintos puntos de la jurisdicción de
la aduana de la Capital, constl'ucf'ión que se autorizó POI' el decreto de
fecha 20 de Septiemb¡'e próximo pas(,d", dictndo en acuerdo general rle
Ministros. con destino á alujamientu de los gU&l'da-costas en servieio,
y que se IIp.va adelantada en gran parte,

El Presidente de la República, en Acue¡'dJ Gener"al de Ministros-

DECRETA:

Entréguese por Tes!)l'ería General, pl'évia intervención al hh bilitado de
la Dirección Geneml de Rentas, lf\ cantidad de ($10,000) diez mil pe":l)s
moneda nacional, pam aten del' á parte de los gastos que demandará: la
construcción de las casillas de la refc:rencia, con cargo de rendir en opor-
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tunidad, cuenta documentada de ía inversión de la suma que se manda
entregar',
Impútese al inciso 15, ítem 25, anexo D, del Presupuesto Generai vigen-

te y pase á la Seeción de Contabilidad para las anot1:leiones del caso;
fecho remítase á Contaduría General.
(Ex!? 5133. R. 1894.)

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TRH,RY.-EoUAROO COSTA.
-JosÉ V. ZAPATA.-E. J. BALSA.

Decreto nombrando miembros de la Jnnta del Crédito Público.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1894.

Vista la nota q tle precede y de conformidad con los at'tículos 1° Y 2°
de la Ley nO' 603 de 14 de Julio de 1873.

El Presidente de la Repúbltca-
DECRETA:

Art. 1.0 Nómbranse nuevamE:nte miembros de la Junta del crédito PÚ-
blíco Nacional, por el término de 'la Ley á los señores Juan Blaqllier,
Gillet'mo Arning, Narciso O~ampo y Dr. Manuel A. Mansilla.
Art. 2,0 Comuníquese, publíque:;;e, insértese en el Registro Nacillll¡tl

y fecho, archívese.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Resolnción dejando sin erecto el decreto de recha 16 de Noviembre último rere-
rente al nombramiento de D. J. Ciampres.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1894.

Teniendo en consideración que Ijar decreto de 16 de Noviembre último
se ha dejado sin efecto el de 23 de Julio último que designaba el señor
J. Ciam-pr'es inspector ad honorem de la Administrflcción G~neral de Im-
puestos Internos, sin tener en cuent:;¡ los mer'itol'Íos servicios por este
presthdos, asi como también que aun no había terminado su cometido y,

CONSIDERA NOO:

Que si bien como regla general no debe proceder'se al nombramiento
de empleados con el carácter de honorarios, pues ello va contra la buena
marcha administr'ativa, no implica deje de hacerse una excepción, máxi-
me si se trata de personas á quienes ya se les ha investido de tal cú-
rácter con resultados lisongeros bajo el punto de vista rentístico.
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SE RERUELVE:

Por contl'ario imperio, déjase sin efectr¡ el dect'eto de fecha 16 de No-
viembre último y pase á la Administrtlción de Impuestos Internos para
los efectos del caso,

SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TERRY.

Decreto reglamentando el pago

Departamento de Hacienda.

de visitas sanitarias de los buques.

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1894.

Con el fin de obtener la pI'ecisa ejemclon de la lay sobte visita. de sa-
nidad facilitando la expedición de las cartas Ó patentes de sanidad á que
se refiere -la ley de sellos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1~.El pélgO del impuesto de visita de Sanidad se efectuará eH las
aduanas de la República donde primeramente dé entrada un buque pro-
cedente del extr'angero, debiendo lA aduana ot<lrgarle constancia de ha-
ber efectuadu ese pago, para que pueda ael'editarlo en los demás puertos
de escala.
Art. 2°. Los buques que á su arribo de puerto extmngero no presen-

ten patente de sanidad visada por' el Cónsul Argentino, pagarán á mas
del doble del impuesto fijado en el al'tículo 1° de la ley, la respectiva
multa consular establecida por las ordenanzas de aduaua en el capítulo
primero de la sección segunda. I

Los buques de bander'rt nacional men:)res de 20 toneladas de registro.
exceptuados de lodu emolnmento coftsular por' la ley de 6 Diciembre dp.
1886, estarán sujetos á las mismas multas C')O arreglo al HI'an'cel que
establece el artículo 24 de las (lI'denanzas, cuando se presenten sin de..;-
pacho consulares, conjunt.amente con el que corresponda pUl' falta de
certificado de sanidad.
Art. 3°. Las cartas de sanidad establecidas por la ley de sellós serán

expedidas en la Capital Federal por el Departamento de Higiene en lo~
formularios sellados que se expenderán en las oficinas de pa ten tes, y
fuera de la capital pOI' 103 médicos de puertos y los representa'1tes del
Depártamento de Higiene.
Al't. 4°. Los formularios serán impr'esos de conformiddd con las indi-

caciones del citado Departamento de Higiene y spgun lo estipulado en
la convenciún sanitaria, decieodo la adlOinis,triicir)n de patentes I'eservar
una cantidad prudencial de paten.es sin valor" para sel' expedidas por las
mismas autoridades de los buques de gnerra nacionalos ó e"trangero~
y otros que estuviesen exceptuados del impuesto por leyes especiales.
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Art. 5°. El impuesto de sanid;:¡d comprende á los buques mercantes de
cualquier t()nelaje. cuando pr-ucedan de puerto extrangero, pagando la
¡nilad cuando entrasen en lastre, según lo establecido por la ley.
Arlo 6°. Comuníquese, etc. y dése á las disposiciones fiscales.

SAENZ PEÑA.
JOSE A. TERRY.

DlJ.creto reglamentando el pago de almacenaje y eslingaje que deben pagar las
mercaderias

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciemore 27 de 1894.

r;un el propó~ito de facilitar la inteligencia y alc'1nce de la ley de al-
macenaje y eslingaje,

Fl Presidente de la República-
DECRETA:

AI't. 10 Toda mercader'ía tarifada, pagará el almacenaje y esling¡:¡je en
lA f )rm<l establecida por la ley; y las no tarifadas por la base á qUE'más
se ,1proximen á juicio de la:5 aduanas, segun la especie de la mel\c':tdel'Ía,
AI't, 2° El eslillgaje es un impuesto que debe abonar'se, ~e haga ó nlJ

uso de peones fiscales.
Al't. 3° Será oblignción del vista de aduana que haga la verificación

de IIn despacho, consignal' en él la b1!se precisa para la liquidación del
almacenaje y eslingaje, anotando la medición del bulto, cuando se deba
c(lbt'ar por volúmen. .
A rt. 4° Las fracciones de las dive"sas unidades de peso y medida, se-

rán consideradas como enteras. .
Art 5° Para la medición cúbica de los bultos que deban pagar por

vI,Júmen, se lom;lrán las tr-es dimensiones mayores.
Al.t. 6° Los bultos cuyo contenido sea de artículos que adeuden alma-

cenaje y esling;;j~ por dos ó más bases distintas, pagarán los impuestos
P,ll' su valur, á razón de (0.25 cents.) veinticinco centav()s moneda nacio-
IJ;:¡Ipor cada cien pesos ó f,'acción mayurde ($ 50) cincuenta pesos.
Art. 7° Las mercaderías exoneradas de almacen;-¡je por tres mese~.

. según el artículo 7° de ia ley, abona,~án el respectivo eslitlgaje á la ~alida
de depósito, liquidado en la cópia de factura que se agregue al del per-
miso de despacho. .
Art. 80 Comuníquese, e£O., y,dése á las dispf)siciones fiscales.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.
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Decreto reglamentando el derecho de entrada que deben pagar los buques en
los puertos argentinos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1894.

Siend,) necesario uniformar el prncedimiento de las aduanas de la Re-
pública El las que corresponda la percepción del servicio mal'Ítimo de
faros y avalices,

El PreJidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Los buques de cabos á fuera, incluyendo las procedencias de
Montevideü, pagarán en una sola liquidación siete centavos ot.o por tone.
lada de registro, viniendo caI'gados y la mitad si Il('ganlO en lastre, cuyo
cobro sé haI"á efectivo por la aduana de primera ectraJa, a úrJ cuando Sil
destino sea un puerto interior ó los estados ribereñ,)s.
Art. 2° Los; buques mayores de cinco toneladas que naveguen dentro

de cabos, es decir, que sean despachados de otras aduanas intedores,
al dar su entrada en las de la Capital Federal, La Plata, Ajo y IflS jmis-.
diciones de éstas, se les cobrará por el implleste de faros y avalices dos
centavos 0['0 por tonelada de registro los cargados, y la mitad los en
lastre.
Art. 30 La misma clase de buques cada vez que den entrada á los

puertos Argentinos del alt.o Uruguay, se les cobr-ar::..rá dos centavos oro
Ó su equivalente, POI' tonelada de registro a ¡os cargados, y la mitad á
los que entrasen en lastre. ."
Art. 40 Los vapores que hagan el servicio postal dentI'o de cabos con

ítinerario fijo, y los de bandera nacional y los buques á vela en esta
última condieión, pagarán en los puertos determinadosen los artículos 2°
y 3°, á razón de un centavo oro por tonelada de registro aún cuando
entren cargados.
Art 50 Toda embarcación playera, en los mismos pueI'tos d~l ('io de

la Plata y en los del Altu Uruguay, pagará al mes por el !;,ervicio de
fal'os y avalices á razón de dos centavos por tonelada de registro; á
cuyo efecto las ['espectivas nduana5 abI'Írán un registro de todas ellas,
comprobando que son del tráfico del puerto, para que se les cobre y
extienda certificado de pago adelantado, pur cada uno de los meses del
"año. Estos recibos serán impresos y sellados por la DÍl'ec~"i¡;)nGeneral
de Rentas y llenados por las Aduanas que los otorguen, las qL.e meno
sualmente rendirán cuenta a la misma.
Art. 6° Las embarcaciones plajeras que viajen á otra jurisdieción de

aduana, estarán sujetas al pago por viaje que determina la ley, si pasan
de cinco toneladas de registro.
Art. 70 Todo buque al dar entrada en los puertos de la Nación, estará obli-
gado, cuando proceda del exterior ó en los del Alto Uruguay, á pI'esentar
constancia del pago del impuestu de faros y avalices, sin cuyo requisito
no se le permitil'á proseguir operación alguna. De la misma manera
se procederá con las embarcaciones playeras que no efectuaran el pago
en los primeros días de comenzar el mes. •
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A.r,. 8° CUflndo se tr'flte de vflpores con privilegio aduanero, p.I p8g0
del impuesto ~erá exigido á ll)s agentes, no pudiendo detenerse el vapor.
Art. 90 Si á el)n~ecuencia de la nI) pr'esentación del recibo de pago,

éste se efectuara por duplicado, el capitfln ó eonsignatal'Ío deberá rec!a-
mar al Minister'io la devolución de lo pagado de más.
Art. 10. Comuníquese y dése á las disposiciones fiscales.

SA.ENZ PEÑA .
.JosÉ A. TBRRY.

Acuerdo restableciendo la ('antidad de $ 50,000 mIn en el Inciso 15 Item 23
Anexo D del Presupuesto General vigente.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 28 de' 1804

CONSlDEIU.N DO:

Que entre las partidas que del Pr'esupuesto vigente se declaraban sus-
:-ellsas por Acuer'do de Gobie!TJo de fecha 6 de Marzo ppdfY

J
se halla

cl)[nprendida la destinada á jornales de peones para h Aduana de la
Capital de la que se rebajaron $ 72000 mOlleda nacional;
Que debiflo á urgentes necesidades del servicio y para no perjudicar

la percepción de la renta, hubo que contratar c~erto número de peones
para atender al g"an movimiento habido, últimamente, en Jos depósitos
fiscilles, y que parece sf'guir todo el corriente mes; y corno por otr's par-
te, lJl) es justo de privar á esos p~C>lIesde los haberes qne hall deven-
g1:ldo y que devenguen en lo sucesivo.

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo Gener'al de Ministros-

DECkETA:

Art. 10 Restablézcase en el Inciso 25 Item 23 Anexo D. del PresL1-
p"esto General vigente, que comprende la (Jartidl1 de j')l'nales para peo-
nes de la Aduana de la 'Capital, la cantidad de $ 50000 cincuenta mil
pesos moneda nacional.
Art. 20 Tómese nota en la Sección d':l Contabilil'lad y pase á Conta-

dlll'Ía General á ios efectos ulteriores.
Art. 3° ComunÍqlle~e etc.

SAENZ PEÑA.-.JosÉ A. TERRv.-EouARDo
COSTA.-.JOSÉ V. ZAPATA.
E. J. BALSA.
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Acuerdo ordenando el abono de varias cuentas.

DICIEMBRE

Departamento de Hacienda.

Vista la liquidación practicada, pJ'eceden~emp,nte por la Contaduría Ge-
Ileral de la Nación,

Fl Presidente de la. República, en Acuerdo General de Ministr'os-

Departamento de Hacienda.

","cuerdoordenando se abone al Sr~Cassels, el importe de la 2a cuota, por los
materiales para la luz eléctrica del Riachuelo.

Vistas las razones expuestas en la nota, que pr'ecede de la Dirección
General de Rentas y atento lo informadc> por la Contaduria General de
la Nación,

El Pr'e.sidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

Páguese POI' Tesorería General préviA. intervención y I'eposición de se-
llos, al SI'. W. R, Cassels la. cantidad rie ($ 18,005.:33 0••0) diez y cho mi 1
cinco pesos treinta y tr'e,; cer:tavos oro sellado y la de ($ 22.166.66)
veintidos mil ciento se::;enta y seis pesos sesenta y seis centavos m/n. á
que asciende In' 3a parte de la 2a cuota que le. corresponde por los ma-
teriales para la Usina de Luz Eléctrica del Riachuelo,
Impútese al Inciso 15 Item 25 Anexo D. del Presupuef,;to General vi-

gente (partida 6a) las siguientes cantidades:
$ 22,166.66 m/n. Y $ 62,838.60 m/n. equivalente de lo~ $ oro 18,005.33

al tipo del día 349 %.

La Contadul'ía General solicitará oportunamente, la acreditación é im-



putación que resulte de la diferencia en el tipo del oro correspcmdi':lnte al
día en que se efectúe el pago. t

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TEItRY.-EoUARDO COSTA.
-JosE V. ZAPATA-E. J. BALSA.
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Decreto ordenando se cnmpla el de fecha 23 de Diciembre de 1893 referente á
los buqnes llegados en el año 1894.

Departament.o de Hacienda
Buenus A.ires, Diciembre 31 de 1894.

Visto lo expuesto precedentemente por la Dirección General de Rentas
y siendo imprescindible fijilr el procedimiento que debe seguirse par-a con
a::¡uellos buques que habiendo arr'ibado al puerto en el uño, por CW-lren-
tena ó cualquier otra fuerza maYOI',.no han podido formalizar su entrada,

g[ Pr'esidente de la República-

OECRETA:

Queda en todo su vigor para los despachos formulados en el corriente
año de 1894, el decreto dictado sobre el particular en 23 de Diciembre
de 1893.
Vuelva á la Dirección General de Rentas para su conocimiento y demás

efectos y dése al Bulet.in Oficial.
(Exp. 5414. L. 1894.)

SAE:NZ PEÑA.
J. A. TEHRY,
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MES DE DICIEMBRE

JUSTICIA Y CULTO

J)ecreto autorizando á la sociedad Dovoto; Rocha, para f'nncionar con carácter
de sociedad anonima. .

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 2 de 1894.

Yisto este expediente iniciado por la sociedad anónima Devoto, Ro-
~ha, solicitRndo la aprobación dE' sus estatutos constjtutivos y teniendo
ell cuenta las obse['vaciones hechas en el precedente informe por el Cuer-
po de Inspectores.

El Presidente de la Replt,blica-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la mencionada sociedad para funcional' con el
carácter de socIedad anónima, quedando aprobados sus estatutos, con
las sigientes modificacione~.
1°. La denominación que se hace en el a['tículo 1° será:-Sociedad anó-

nima destilerías Devoto, Rocha,
2°. El director gerente. á que se refiere el artículo 35, no pod['á ser

nombrado por más de tres años, sin perjuicio del derecho de reelección
y de destitución. .
Art. 20• Prévia reposición de fojas permítase al interesado tomar las
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copias que solicit::l de las constancias de e!o;te expediente; comu!líquese,
publíquese, dése al kegistr'o Nacional y vuelva al Cuerpo de Inspectores.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto reconocienllo en el carácter de persona jurilIlca á la sociedad «The
Anglo Paraguayan Company Limied.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 3 de 1894.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. Z4PATA.

Resultando de Este expediente que la s'l'ciedad «The Anglo Paraglla-
y¡-¡n Company Limited», paré!. la que se pide reconocimiento dE' per'so-
nería. jurídica, ha sido debidamente constituida en Lóndr'es como socie-
d>ld anónima, segun las leyes vigente~ en Inglater'ra.
Teniendo en cuent'l que por el ::H'tículo 30, Incis'} A, del memorandum

de asociación, entra en los objetos de dkhfí sociedad la adquisidón del
activo y pasivo de la ¡,Anglo Par'aguayall L'lnd Cump<>ny Limited», que
fué reconocida en el carácter de persona jurídica por el decl'eLo de fe-
cha 6 de Diciembre de 1890
y vbto lo informado á fojas 60 por el Cuerpo de Inspector'es de

Sociedades Anónimas,

Fl Presidente de la Bepítblica-

DBCI'tETA:

Art. 10 Reconócese en el car'actE'r de persona jurídiC'a á la sociedad
«The Anglo Para~uaY'H1 Company Limited, quedando en consecuencia
allturizan.a, para flJl1cionar CUlllO sociedad anónima.
Art. 20 Derógase el expresado decr'eto df' fecha 6 de Dieiembr'e de

1890.
Al.t. 30 Los rppresentalltes de ambas sociedade" proceder'áo1 'á efec-

tuar en oportunidHd el rf'gistro y publicaciones á qll~ se refieren los artí-
culos 287 y 429 del Córiigo de Comercio. .
Art.. 4° Prévia repusición .de sell,)s, per'mítase tomar cnpia de las

constancias de este expediente; devdélvanse á los repres¿ntantes de
ambas cúmpa ñías jos poder'es cOITientps de f, ,jas 1 á 3 Y 63 á 68; comu-
níquese, pllblíquese, insértese en el !:{egistro Nacional y vuelva al Cuer-
po de Inspeclores á sus efectos,

Decreto nombrando Juez (le Paz interino de Victorlca á dou Francisco Portela.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 3 de 1894.

Vista la precedente nota en que el señor juez letrado de .la Pampa
Central pide Se .provea, interinamente, el juzgado de paz de Victorka,



Buenos Aires, Diciembre 10 de 1894.

Buenos Aires, Diciembre 3 de 1894.

DECRETA:

829DICIEMBRE

Decreto nombrando Jnez Federal de la Provincia de Santa Fé

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPAT.\.

Departamento de Justicia.

Decreto reconociendo en el carácter de persona jurídiea á la Sociedad Damas
Bienhechoras de la Capital.

el Presidente de la República-

Art. 10. Hasta tanto sea provisto en definitiva el cargo de juez de paz
de Victorica, lo desempeñal'á interinamente el señor don Francisco POI'-
tela.
Art. 2°. Pídase por telégrafo al Sr. juez letrado, exprese la cantidad

que será necesaria pam cubrir I.)s gastos de traslación á que se refiere.
Art. 30. Comuníquese, publíque::;e é insértese en el Registru Nacional..

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

DECRETA:
Art. 1° Reconócese en el carácter de pel'sona jUl'Ídica á los efectl)s del

derecho, a lh Sociedad Damas Bienhpchuras de la Capital y apruébullse
SU"" estatutus corrientes de fujas 1 á 10 de este expediente.
Art. 2° Pl'évia reposición de sellos permítase tomar copia de las cons-

tancias de este expediente; comuníque::.e, publíquese y dése al Registl'o
Nacional.

por susllensióll del Juez titular, y se le pr'oporcionen los fondos nece-
sal'io" para trasladarsf' al mi"imo punt'J á efecto de instruir un sumario
el funciunarlO suspendido,

Departamento de Justicia.

Visto el precedente dictámen del Procurador Genel'ai de la Nación, y
11fI biéndose justificado que la Sociedad Damas Bienhechoras reune lo!" re-
quisitos que el código civil exije pura la constitilción de las personas.
jurídicas,

El Presidente de la Republlca-

Vist..) el prece~ente aeuer'do prestado por el Honorable Senad() de la
Nación,
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1°, Nómbrase Juez Federal de la provincia de Santa Fé, al de
igUi'tl clase de la sección de SClntiago del Estero, Doctor Pedro Olaeehea
y AlcoI'ta.
Art. 2°. Comuníquese, publíq\lese y dése al Regisarü Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo aceptaudo la propuesta (le los señores Forcherio y compañia para eje-
cutar las obras de cloacas domiciliarias en 'el edificio del Cabildo.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 15 de 1894.

Resultando que de las propuestas pI'esentadas á la licitación que tuvo
lugar' el 19 de Noviembre último para la construcción d.e las clofl.cas du-
miciliarias en el edificiu del Cabildo, la de lus señ()['es Forcherio y com-
pañía, es la mas velltajosa, segun Jo informado por la Comisión de las
Obras de Salubr'idad de la Capital,

El P'f'ésidente de la República, en Acuerdo General de MinistI'os-

OECHETA:

Artículo 1.° Acéptase la propue'-'ta de lu,,; señores Forcherio y comp,l-
ñÍa para llevar á. ca bn la ejecución de los expresAdos tl'abajos, pOl' la
suma de ocho mil quinientos pesos nacionales ($ 8500 m/m.) en las con-
diciones establecidas en el pliego de licitación de fecha 26 de Octub¡'e
próximo pasado inserto á fojas 2 de este expediente.
Art. 2.° Comuníquese á quienes corI'esponda, publíquese, dése al Re.

gistro Nadonal y vuelva á la Comisión de las Obras de Salubridad iÍ
sus efectos.

SAENZ PEÑA.-JosÉ V. ZAPATA-J.
A. TEHRY-E. J. BALSA.

Ley núm. 3197autorizando al P. E. para invertir basta pcsos 85.000 mln en
gastos de renovación de mobiliario y nueva instalación de los Tribunales de
la Capital.

El Senn.do y Cámm"a de Diputados de la Nación Argentina reunidos en
Con,q'f'eso etc., sancionan con fUej'3a de-

LEY:

Art: 1°. Autorízase al P. E. para invertir hasta la suma de ol:henta y
cinco mil pesos moneda nacional en los gastos que demande la reIWVH-
cÍón del mobiliario y la nueva instalaeión de las Oficinas de los TribulIules
de la Capital.



Buenos Aires. Diciembre 27 <le 1894.
Departamento de Justicia.

(Registr8da b3jO el N". 3197.)

831DICIEMBRE

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Art. 2°. Este gasto se. haJ'á de rentas generales, imputándose á la pl'e-
sen te ley.
Art. 3°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso AI'gentino, en Buenos Ai-

res, á diel y ocho de Dióef4bl'e de mil ochocientos noventa y cuatro.

JosÉ E. URIBURU. FKANl;ISCOALCOBI;;NDAS.
B. Ocampo. Alejandro Sorondo.
Seco del Senado. Secr. de la C. de DO.

Téngase por ley dc la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dé se al Registro Nacional.

,'1'..

Decreto autorizando al Juez Federal de Mendoza para trasladar las oficinas
á otra casa y librando or(len de pago á su favor por pesos 500 moneda
nacional.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1894.

Visto el oficio que antecede;

El Presidente de la República-

DECRETA:

AI't. 1°. Autol'Ízase al ~eñor Juez Fedel'al de Mendoza para trasladar
las oficinas del juzgado á su cal'go á la casa que indica, de propiddad
de D. Germán Corbalán, mediante el alquiler mensual de cientll cin-
cuenta pesos ($ 150 moneda nacional.) . .
Art. 2°. Líbr'ese árden de pago á favor del mismo Juez con imputación

al inciso 9°, ítem 6", anexo E del presuppesto vigente, pOI' la sumq de
qninientns pesos moneda nacional, que abonará á cuenta de alquileres,
con el objeto d8 que se lleven á cabe las reparaciones que expresa.
Art. 3°. Comuníquese á quienes cot'responda y archívese.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto disponiendo que en]o sucesivo los nombramientos de Jueces de Paz
suplentes en los ,!'errítorios Nacionales en los casos no previstos por la ley,
se hagan por los Gobernadores de esos Territorios.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1894.

Reputándose conveJliente el temperamento propuesto en el precedente
oficio por la Gobernación de la Pampa Oentral para la designación de
los Jueces de Paz Suplentes,

El Presidente de la República---

DECHETA:

Art. 1° En lo sucesivo el nombl'amiento de los Jueces de Paz Suplentes
de los Territorios Nacionales, en los casos no previstos por la Ley, se
hará POI' los Gobel'l1adores, debiendo dar inmeditltamel1te cuentd al Mi ..
nisterio de Justicia,
Art. 2° Comuniquese, publíquese é insértese en el Registl'O Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto autorizando á la Gobernación (le Formosa para contratar con D•• Juan
Zamudio el racionamiento de los presos judiciales de la Capital de ese terri-
torio.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1894.

Teniendo en cuenta lo manifestado por la Gobernación del Territorio
Nacional de Formosa y útento lo informado por la Oontaduría Genel'al,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la citada Gobernación de Formosa pum contratar
con el señor Juan R. Zamudio el racil..namiento á los pl'eS')S judicia l,,!-
de la Oapital de uql1'OlIterritorio al precio de cincuenta y dos centavos
($ 0/)2 m/n.) c'lda ración diaria, compuesta de 1. kilo 145 gramos de cu.l'Ile,
229 gramos de galleta, 57 gramos de arroz, 15 gramos de sal, 0,55 gra-
mos de jabón y una carráda de leña cada quince días, para el total de
presos.
Art. 2° Oomuníqllese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosE V. ZAPATA.
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Decreto dejando sin efecto otro por el qne se nombraba Jnez de Paz de Victo-
rica (Pampa Central) á D. Francisco Portela.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1894.

El Preaidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el decreto de fecha 4 del corl'iente en la par
te que ::;e refi~re al nombramienhJ de Juez de Paz interino de Victol'ica
(Pampa CentI al) recaído en D. Francisco Portela.
Art. 2Q Comuníquese, publiquese, etc.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

53
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INSTRUCCION PCBLICA

Resolución nombrando UD sobrestante para las obras á efectuarse en la Eseue-
la Normal de Maestros de Salta.

Departamento de Instrucción Pú,blica.
Buenos Aires, Diciembre 4 de 1894 ..

De acuerdo con lo pedido por el Departamento de Ingenieros en su
nota prec.edente, y con lo aconsejado al respecto por la Oontaduría
General,

SE RESUELVE:

Autorizar al mencionado Departamento para nombl'ar un sobrestante
encargado de vigilaI' las obras de refacción que dt'Jben ejecutarse en ~l
edificiu que ocupa la:Escuela NOl'mal de MaestI'os de Salta, con el sueldo
mensual de cien pesos nacionales que se imputará al inciso 24 item 1 del
presupuesto vigtmte del Departa.mento dt1 InstI'ucción Pública y gozará
durante el tiempo que dLlI'ela ejecución de esas obl'as.
Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese y dese al Registro Na-

cional.
SAENZ PEÑA,

JasE V. ZAPATA.

Decreto acordando la jubilación solicitada por el señor Marcos Jons, ex-cate-
drático de francés en el Colegio Nacional de la Capital.

Depa,rtamento de Instracción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 7 de 1894.

Vista la solicitud que encabeza este expediente,- presentada por el
señor Mal cos Juns, elJ la que pide se le acuel'de juhilación como pr'o-
tesar de dos cátedms de frao('.és que dict'iba en el Colegíu Nacional de
la Capital; resultando de lus ju:-;titicativns que corren agregados, qUA el
señor Juns ha pI'e~tadLJ servicios á la instrucción pública por espacio de
treinta y un años y ocho meses consecutIVOS, hallándose en la actua-
lidad imposibilitado para continuar en el magistedo, como lo comprueba
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el informe médico que antecede del Departamento Nacional de Higiene,
y atento lo dictaminado por el señol' P,'ocul'adot' Gene['al de la Nación,
aconsejando una resolución favorable, en méritu á los largos é impor-
tantes sevicios del l'ecurrente y de confor'midad con lo que dispone el
inciso 2° del arto 2° de la ley de la matel'ia,

El Pre8idente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° A<~uérdase al señol' Mctrc)s Jons la jubihción de ciento veinte
pesos nacionales como ex-catedr'átic,) de francés en el Oolegio Nacio-
nal de la Oapital.
Art. 2' Comuníquese á quienes cOrr'esponda, publíquesd dése al Re-

gistro Nadonal y pase -este expediente á la Oontaduria Geneeal, á los
efectos de la liquidación correspondiente, y pat'a que sea allí archivado.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto jubilanllo con goce de sueldo íntegro á la directora de la escuela nu.m.
6 del 15°,distrito de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1894.

Hallándose la señora Manuela C. de Cánovas comprendida en el in-
ciso 1°. del arto 3°. de la ley núm. 1809 sobre jubllaci,mes á los mae~tros
de instl'Uccíón primaria y comp['obado haber' ¡.JI'estado ser'vicios po,' el
térmiuo de veilltiun años y seis meses, de acuerdo con las informes pre-
cedentes del Oonsejo Nacional de Educación y de la Oontadul'Ía Genel'al,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. Jubílilse con goce del sueldo integro que actualmente percibe
á h directora de la escuela núm. 6° del 15° distrite> escolar de la Capital,
señora Manuela O. de Cánovas. .
Art. 20 El gasto que autoriza el presente decreto se imputará al in-

ciso 20, ítem. 1°. del pl'esupuesto vigente, mientras. él fondo espeCial de
pensiones, no produzca la renLt que fija la ley de la materia.
Al't. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rpgistl'o Nacional y vuelva

este expediente al O'>tlsejo Nacional de Educ':\ciáll para sus efectus y
para que sea allí archivado.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPA;TA.
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Decreto jubilando á la preceptora (le la escuela número 1)del distrito 12° de la
Capital Da. Ramona C. de Zeballos.

Departamento de Instruccióu Pública.
Buenos A.ires, Diciembre 13 de 1894.

Resultando de los pI'ecedentes informes del Conspjo Nacional Ednca-
ción, de los de la Contadul'ia Genaral y del SI'. Procuradol' del Tesol'o, que
la r'eCUl'l'ente Sr'a. Ramona C. de Zeballos, actual sub-preceptora de la es-
cuela número 5 del 12° distl'ito escolar de la Capital tiene prestados el
número de años de servicies que requiere la ley númera 1909 de 27 de
Noviembre de 1886 sob¡'e jubilac:iones de los maestros de instrucción pri-
maria de las escudas públicas de la Capital y terl'itorios nacionales pa-
ra gozar de la jubilación que solicita,

El Presid~nte de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Con goce de sueldo ínte~l'O, jubilase á la sub-preceptora de la
escuelanúmer'o 5 del 120 di.;;trito escolar de la Capital, Sra. Ramona C.
de Zebl:dlos,
Ar't. 20 El gasto que demande el cumplimiento de este decreto se im-

putar'á al inciso 20, item 1°, del pr'e~ulJuesto vigente, del Departamento
de Instruccion Pública, mientras el «Foudo especial de pensiones)) no
p,'oduzca la renta que fija I~ ley de mater:a.
Art. 30 Comuníqnese, publíquese, dés8 al Registro Nacional, y vuelva

este expediente al C,)nsejo Nacional de Educadón para sus efectos, y
para que sea allí archivado,

SAENZ PEÑA,
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto concediendo diplomas de maestrl\S de solfeo á varias señoritas, alumnas
del conservatorio de música. de la Capital.

Departamento de lnstucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1894.

Vista la precedent.e solicitud que orlgma este expediente y los certi-
ficados que se acompañan expedidos pur el director del conservatorio
de mú,,¡ica de la Capital, que comprueban que las reClll-rentes han hecho
su:;; estudios en dicho establecimiento, de confol'midad con el plan ge-
ner'¡.¡l que regía cuando el conservatorio funcionaba bajo la dependencia
del Ministerio de lll,.;truccióll Púb\i.caj reuniendo por lu tanto, las condi-
ciones requeridas para obtener el diplorll3. que solicitan, y de acuerdo
con lo aconsejado por la Inspección general,



El Presidente de la República-

Resolución exonerando al profesor de grado de la Escuela Normal Mixta de Do-
lores don Pablo Buzzi.

RESUELVE:

Exonerar al señor Pablo Buzzi del puesto de maestro de grado de la
escuela Normal mixta de Dolores y declarar que es inhábil para servir
puesto alguno en los establecimientos nacionales de enseñanza.
Comuníquese á quienes corresp()nda publiquese é insértese en el Registro

Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA,

837

Buenos Aires, Diciembre 17 de 1894.

DICIEMBRE

Departamento de InstrucCión Pública.

El Presiáente de la Repüblica-
DECRETi,:

Art. 1°, Comfiérese á ¡as ex-alumnas del conservatorio de mUSICa de
la Capital, señoritas Josefa A, Ormazábal, Cecilia y Fehpa Guridi, el tí-
tulo de profesoras de solfeo. . .
Art. 2°. Expídase á favol' de las profesoras de solfeo mencionadas el

diploma corr'espor.diente, el qlle, una vez anotado en el registro respec-
tivo, será remitido al director' del conservatorio para su entrega.
Art. 3°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
JOSE V. ZAPATA

Re~ultando de la información sumaria levantada para la averiguación
y constatación de los hechos en que ha incul'rido el mae~tro de grado de
la escuela Normal mixta de Dolores, señor Pablo Buzzi; que ellos son
de tal gravedad que no es posible mantenerlos sin reCibir la mas ámplia
condenación pnr parte de este Minister'io, pues han contribuido á alterar
}lunque momentáneamente, el órdeo interno y la disciplina de esa escuelll,
en circunstaucias en que tenían lugar los exámenes y debía, por lo tanto,
cuidar'se más dicho profesor de la cultura y corrección que era menes ter
teniendo en cuenta que no pueden cúntinuar al f!'ente de la enzeñanza
profesor'es que infr'igen á sabiendas terminantes disposiciones reglamenta-
rias, alzándose contra sus superiores, y estando plenamente comprobada
por otra parte, la incompetencia del expresado profesor para desempeñar
su cargo como se requiere,



Buenos Aires, Diciembre 19 de 1894.
Departamento de Instrucción Pública.

Resolución aprobaudo un contrato celebrado con el señor Carlos Macchi para
ejecutar las obras de ensanche del edificio de la escuela normal de maestros
de Salta.

MINISTERIO DE JUSTICIA, O. É 1. PÚBLICA838

Habiendo sido llenados en la confección del contrato que se acompaña.
los requisitos exijidos por la Ley de Obras Públicas.

El Presidente de la Republica-

R¡'~SUELVE:

Aprobar el adjunto contrato que ad-referendum ha celebrado el De-
partamento de Ingenieros, en representación del Gobierno, con el señor
Cárlos Macchi, en vir'tud del cual éste se compromete á ejecutar las
obra; de ensanche del edificio que ocupa la Escuela Normal de Maestros
de Salta, con arrpglo á los elementos de construcción que eXIsten apro-
bados POI' el Gobierno, mediar.te el pago de la serna de cinco mil no-
vecientos cincuenta y tres pesos con ocho centavos moneda nacioal y
que vuelva este expediente al referido departamento, para que se sirva
ordenar el inmediato ~omienzo de esos trabajos.
Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Registro

Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Resolnción aprobando nu contrato celebrádo con los señores Ruggero, Bossl y
compañía para ejecución de obras de ret'accion en el edificio de la Biblioteca
Nacional.

Departamenio de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1894.

De acuerdo con lo aconsejado en los informes precedentes,

SE RESUELVE:

Aprobar el adjunto contrato ad-referendum que el Departamento de
Obras Públicas ha. celebrddo con los señores Ruggero, B..)ssi y Oompañía
para la ejecución en el edificio que ocupa la Biblioteca Nacinnal de las
obras de refacción á que este expediente s e refiere y que vuelva este
expediente al mencionado departamento, para que se dé inmediatamente
comienzo, sin más trámite, á esos trabdjos,
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JOSli:~V. ZAPATA.



RESUELVE:

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1894.

CONsmERA NDO:

839DIOIEMBRE

Acuerdo declarando aceptada la reducción del 50 0/. hecha por acuerdo de 6
de Marzo del corriente año á UDa partida del presupuesto de Instrucción
Pública.

Departamento de Instrucción Pública.

l" Que por decreto de 6 de Marzo del corriente año, dictado en acuer
do general de Ministros se redujo á la mitad la, suma votada POI' el
Presupuesto vigente del Departamento de Instl'Ucciún Pública en el inciso
24, item 1, (para edificación, refacción, ensanches de edificios y alqui-
leres»; .
20 Que la suma de' ciento veinte mil pesos nacionales al año á que

quedó redu,~ida dicha partida, se encuentra agot,ada en su i.otalidad por
haberse imputado á ella valorl'ls de importancia, provenientes de los ob-
jetos á que está destinada, quedi.illdo pp-lldientes un crecido número de
créditos reconocidos y liquidados por la Contaduría General sin ser sa-
tisfechels por falta absoluta de recur"os;
3° Que no es 'posible demora,' por más tiempo el pago dl~ esos cré-

ditos, que se refieren especi<:Jlmente á obras que han sido cubradas por
el Gobierno y ejecutadas por los respectivos concesionarios, en edificios
de varios establecimientos de instrucción secundaria y nl)rmal que estan
bajo la dependencia del mencionado Ministerio, por cuanto toda poster-
gación redundaría en notables y positivus perjuicios para los intereses
de esos concesi('llarios que religiosamente han cumplido sus compromi-
sos, ql1e 8S necesario evitar, á fin de mantener incólume el crédito del
Gobierno á que éste está obligado, en todo caso, cumpliendo fielmente,
á su vez, con los convenios estipulados con aquellos;
Por )0 expuesto:

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

Declarar aceptada la reducción del 50 0/" hecha por acuerdo de 6 de
Marzo del corriente año, al inciso 24, item 1, partida 1 del p,'esupuesto
vigente del Depal't;-¡mento de Instrucción Pública, hasta cubrir la cantidad
de sesenta mil pesos moneda nacional que se destinan al pago de los
diversos cr'éditos que existen pendie£Jtes ante el mencionado Departamento
por refacciones, ensanches de edificios y alquileres; debIendo la Conta-
duría General practicar en )os libros á su cargo las anotaciones del caso.
Comuníque"e, publíquese y dése al Registro Nacina!.. .

. SAENZ PEÑ A.-Josil: V, ZAPATA,-EoUAItOO
COSTA.-A. ALCORTA.

I



Decreto confiriendo título de Maestra Normal á varias ex-alumnas de la E!!cnela
Normal de Maestras de la Rioja.

l.:
I,
I
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Resultando de los precedentes informes de la Directora de lá Escuela
Normal de Maestras de La Rioja y de la Inspección General que las ex-
alumnas becadas de dicho establecimiento señ ;ritas Rosaura Roca y
Clorinda Herrera, han' aprobado satisfactoriamente todas las asignaturas
exigidas por el plan de estudios vigente para optar' al título de Maestra'
Normal,

El Presidentede la República-

Departamento de IllBtrucción Pública.
Buenos Aires) Diciembre 22 de 1894.

DECRETA:

Art. 1° Confiérese el título de Maestra Normal á las ex--alumnas beca-
das de la Escuela N()Cmal de Maestras de La Rioja señoritas Rosaura
Roca y Clorinda Herrera.

Art: 20 Comuníquese, publíquese y dé se al Registro Naciooal, prévias
las anotaciones del caso en el Registro de Diplomas.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

--,---~.

Deereto concediendo el título de Maestro Normal, á varios ex-alumnos de la
Escuela Normal de Maestro!! de Catamarca •

1

".: «

!t
é

.;,.

. ':- .. Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires. Diciembre 24 de 1894.

Resultando de los precedentes infrwmes d81 Director de la Escuela
Normal de Maestros de Catamarca, y de la Inspección General, que los
Sre~. Clemente Andrada, Juan Casas, Abel Vergara, Daniel Tejerina, y
Jesus M. Santibañez, han terminado sus estudios pl'ofesionales en di-
cho establecimiento con arreglo á lo que dispone el arLículo 90 del plan
vigente, habiéndolos cursado con goce de beca,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese el título, de «Maestro Norma!» á los ex-alumnos
becados de la Escuela Normal de Maestros de Catamarca, Sres. Clemen-
te Andr'ada, Juan Casas, Abel Vergara y Daniel Tejerina, y expídanseles
los diplomas respectivos.

Art. 2° Coofiéresele igualmente al ex-alumno del mismo establecimiento
Sr. Jesús M. Santibañez, el título de Sub-Preceptor Normal.



Deereto mandando, extender título de Maestra Normal á varias ex-alumnas de
la Escuela Normal de Maestras de Tueuman.

SAENZ PEÑA,
JosÉ V. ZAPATA,

HabiÉ'ndose conferido ya á la ex-alumna de la Escuela .Normal de
Maestras de Córdoba, señorita Mal'ia Larrosa, el título de Maestra
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SAENZ PEÑa,
JosÉ V, ZAPATA,

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1894,

Buenos Aires, Diciembre 2( da 1894,

DICIEMBRE

Departamento de Instrucción Pública,

Departamento de Instrucción Pública.

Resolución disponiendo que se extienda diploma de Maestra Normal á la se-
ftorita Maria Larrosa, ex-alumna de la Eseuela Normal de Maestras de Cór-
doba,

DECRETA:

Art. 1", Confiérese el titulo de «Maestra Normahl á las ex- alumnas de
In. Escuela Normal de Maestras de Tucuman, señoritas María Belloni,
Flávia I::-'ovelli,Sofía Alvarez, Rosa Cardozo, Angelina Cardozo, CornAlia
Monteros, Julia Jual'ez, Agustin"l Ibañez, At:diva UmAña y Amalia Ruíz,
debiendo expedírseles á las seis primer'as sus díplnmas respectivos por
haber sido alumnas becadas y teniendo que cumplir las demás con los
I'equisitos exigidus por el inciso 3° del art., 31 de la Ley de Papel Sella-
do naci,Jl1ul.
Art. 2°, Comuníquese á quienes corresponda, publíquese en el Boletin

Ofieial é insé¡'tese t-'n el Registro Nacional, prévias las anotaciones co-
I'respondientes en el Registro de Diplomas

Resultando de los precedentes informes de la Directora de la Escuela
Normal de Maestras de Tucuman y de la Inspección General, que las
señoritas María Belloni, Flavia Rovelli, Sofía Alvarez, Rosa Cardozo, An-
gelina Cal'dozo, Cornelia Monteros, JuliJi Juar'ez, Agustina Ibañez, Ata-
liva Urneña y Amfllia Ruiz h'ln terminado sus estudios profesionales en
dicho Establecimiento, con alTeglo á lo que disporie el art. 90 del plan
vigente, habiendo cursado sus estudios, las seis p['imeras con goce de
beca, estando eximidas de la estampilla que exige la ley de Sellos Na-
eionales,

El Presidente de la República-

30 Comuníquese á quienes corre;;ponda, publíquese en el Boletin Ofi-
cial é insért.ese en el Registro Nacional, prévias las anotaciones en el
Registl'o respectivo,



Decreto declarando obligatoria la instrucción militar para los establecimientos
nacionales de educación.

Que sea extendido á la ex-alumna de la Escuela Normal de Maestras
de Oórdoba, señorita Marín Larr'osa, el diploma de Maestra Normal.
Oomuníque:.e, al Directur de aquel Establecimiento y al'chívese, prévias

las anntaciones en el Registro de Diplomas.

Nnrmal por decreto de 2 de Enero del corriente año, faltando UOlca-
merlte le sea expedido á :.u favor el diploma respectivo, en virtud de
haber abouado el derecho que exige la ley de papel sellado nacional,
y de a~uerdo con lo aconsejado al respecto por la Inspección General
en su Informe precedente,

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

SE RESUELVE:

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA842

Departamento de Intrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 24 de 1894.

Visto el informe y plan de enseñanza militar para los establecimientos
nacionales de educación, presentado por la comisión especial nombrada
al efecto y siendo previsor, dada la proximidad de las tareas escolares
del año entrllnte, incorporar, desde luego, al plan de estudios vi~ente,
sometido fA la consideración del Honorable Oongreso, la instn.lllción militar
en la exten,.,ión y con las limitaciones necesarias que más convengan
á la formdcÍón del ciudadano,'

(El Presidente de la Repüblica-

D~CR.ETA:

Art.1° Declárase obligatoria la instrucción militar en los e!'ltablecimien-
tos 'de educación seculld<\ria, normal y especial de la Nación, en la furma
y extensión aconsejad<is por' la comisión especial nombrada POI' decreto
de 22 de Mayo último.
Art. 2' La enseñanza de esta materia formará parte, restringida ó

'ampliada del plan general, que será nuevamente sometÍ,i0 á .la cotlside-
¡"ación del H;)l/orable Oúngr'eso, en las sesiones del año próxllno.
Art. So Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rp.gist¡.o ,l'¡aciona1.

SAENZ PEÑA.
JOSÉ V. ZAPATA.



Acuerdo disponiendo se descargue del inciso 24, item 1°. del presupuesto del
Departamento de Instrucción Pública, la suma de pesos 10.000m/n.

r,
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Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Airell, Diciembre 26 de 1894.

Visto el precedente informe de la Contaduría General, manifestando que
en virtud del Decreto expedido, por este Ministerio con fecha 2 ae Abl'il
del corriente año se hizo entrega al Diputado Nacional señor Man!lel A.
Maurin, de la suma de diez mil pesos m/n con que el Gobierno dispuso
contl'ibuir para la adquisición de un edificicio destinadu á la Biblioteca
que la Sociedad «Franklin» sostiene en la Ciudad de San Juan;

Teniendo en cuenta que solo por un error se ha dndo imputación á
esa cantidad al inci::.o 24, item 1°, del presupuesto vigente del Depal'ta-
mento de Instrucción Pública, puesto que la ley núm, 3005, de fecha 5
de Octubre de 1893, vota fondos especiales para ese objeto, que corres-
pondía por lo tanto haberse cargado:i ella dic!1a suma;

Siendo nece!'ario reglllarizar esa situación y, con;;;iderando qne el me-
dio dp, conseguirlo es el de dar á los fondos expresados la imputación
que c')rrectamente debe tener, descargando el importe de aquella del
inciso é item á que fué imputado á fia de que lo sea á la ley mtoncio-
nada, practicándose al propio tiempo la aCl'edit3ción reSpectiva y deján-
dose sin efedo el acuerdo de 6 de Marzo del presente año en la parte
qlle suspendió temporaria mente la aplicación de Id ley especial citada,
respecto de la suma votada por ella para la adquisición del edificio aludido,

El Presidente de la Rep1~blica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

1°. Que pa.se este expediente á la Contaduría General, á fin de que
proceda á descargar del inciso 24, item 10 del presupuesto vigente del
Departamento de Instrucción PiIblica, la suma de diez mil pesos moneda
nacional é imputarla á la ley núm. 3005 de 5 de Octubre de 1893.

2°. Dejar sin efecto el acuerdo de 6 de Marzo dcl corriente año, en la
parte que se refiere á la suspensión de esos fondos.

3°, Comuníquese á quienes corresponda, publíque!:e y dése al Registro
Nacion::¡,1.

SAENZ PEÑA.-J08E V. ZAPATA.-EDUARDO C08-
TA.-A. ALCORT".

Acuerdo aceptando una propuesta de D. Andréll Vanelli, para et'ectnar obras de
ensanche en el edificio del Colegio Nacional de la Capital.

Departamep.to de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1894.

Resultando de los precedentes informes del Departamento de Obras
Públicas de la Nación y de la Contaduría General, que en la licitación
verificada en esta Capital el día 29 de Octubre p,róximo pasado, relativa
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á la admisión y apertura de propuest'ls cerradas, referentes á la~ obras
de ensanche del edificio que ocupa el Colegio Nacional de la Capit"l en
la casa matriz, se han presentado An ese acto diez, pr'opuesta~, y que la
mas ventajoga á los inlereses del fisco, por ser la mas bHja y ajustarse
mejor á las condiciones establecidas, es la que suscribe el señor Andrés
Vanelli, quien se compromde á efectuar ese trabajo por la suma de diez
y nueve mil cl1atrocientos noventa y cinco pesos ~on sietE: centavos rno-
neda nacional, con arTe~lo á los pl<ln.)s~' especificaciones que existen
aprobados por el Gobier'no, y de acuerdo en un toclo con lo aconsejado
en los informes de la referencia,

El Presideftte de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Aceptar la propu~sta presentada en licitación pública por' el industrial
D. Andrés Vanelli, en virtud de la cual éste se obliga á ejecutar las obras
de ensahche del edificio que ocupa el Colegio Nacional de la Capital en
la casa matriz, mediante el abono de la suma de diez y nueve mil cua-
trociento~ noventa y cinco pesos con siete .:lentavos moneda nacional,
con arreglo á los planos y especificaciones que existen aprobados por' el
Gobiern0, y á lo pr'eceptuado por la ley de I)b,'a~ públicas.
En .consecuencia, vuelva este f'xpediente al Departamento de Obras PÚ-

blicas para que, prévio cumplimiento de lo que prescribe el artículq 23
de la citada ley, celebre con el concesionario nombrado, ~Icorrespondiente
eontrato, debiendo consig;narse en el mismo, una cláusula clara y termi-
nante en el sentido de que no será admitirla y tomada en considAración,
nin~llna solicitud que, dumnte el Cllrso de los trahajt)s, se presenta5le al
Poder Ejecutivo, que importe reclamar indemnizHción por causas de pér-
didas, averías, faltas de medios y erradas opemciones de cálculo, salvo
en los casos ql1e prevée la citada ley debidamente comprobados, someter
á la a pr obación del Gobierno, el conveniu que se estipule al efecto y
devulver' á los demás interesados, junt'lmente con sus respectivos 0er'-
tlficadlls de depósitos, ~us propuestas no aceptadas.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PENA.-JosÉ V. Z"PATA.-J, A. TERRY,-
E. J. BALSA.-EDUAROO COSTA.

Decreto mandando extender el diploma de Maf'stra Normal á las ex-alnmnas
de la Escuela Normal de Maestras San Luis.

Depltrtamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1894.

Resultando de los pr.ecedentes informes que las ex-alumnas de la
Escuela Normal de Maestras de San Luis, Srtas Raquel Mora, María
P'll1ce, H~rmelinh H~rrer"l, Otili'l Sinclear', C:-ttaliní1 Solarots, Dolores
Varela, Rosario Suarez, Felisa Rodri~uez y Maria L. Lucero, han con-
duido sus estudios proff'sionales satisfactoriamente, yde conformidad
con lo que dispone el artículo 9 del plan vigente, .



El Presidente de la República-
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DECRETA:

Art. 1° Confiérese á las mencionadas ex-alumnds, el títul¿ de «(Maes-
tra Normal» y expídase á las siete pl'imer'as ~us diplumas respectivos,
por haber sido becadas, debiendü cumplir las demás con los requisitos
exi~idus por el inci"o 3°, del artículo de la ley de papel sellado nacinna1.
AI'lo 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese en el Bole-

tin Oficial é insét'tese en el Registr'o Nacional; prévias las anotaciones
del caso en el Rf'gistro de Diplomas.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto dando carácter et'ectivo al nombramiento dc Director de la Escuela
Nacional de miuas dc San Juan, recaido en el Ingeuiero D. Leopoldo Gomez
de Teráu.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1894.

Constando á este Ministerio la competencia y consagración especiales
clJn que el recurrente, Ingeniero señor Leopoldo Gumez de Terán desem-
peña el cargo de Director interino de la Escuela Nácional de Minas de
San Juan, y teniendo en cuenta que en virtud de esa consideración di-
cho funcionario se ha heeho acreedor á la efectividad que solicita en '
el puesto mencionado,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1°. Dése carácter de efectivo al nombramiento interino hecho por
decreto de 10 de Marzo del eorriente año en la pers~)Oa del Ingeniero
D. Leopoldo Gómez de Terán, para desempeñar la Dirección de la Es-
cuela de Minas de San Juan.
Art. 2°. Comuníquese; publíquese y dése al Re~isttro Nacional, pré-

vias las anotaciones del caso en t-l Registro de Estadística.

SAENZ PEÑA.
JaSE V. ZAPATh..

Resolución aprobando un contrato heeho con el Sr. Francisco Nicolini para
eCectuar unas obras en la Escuela Normal de Prot'esores de la Capital.

•

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 29 de 1894.

Habiendo sido observados en la confección del adjunto proyecto de
contI'ato, todos los requisitos preceptuados por la ley de Obras Públicas
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Y de acuerdo con Jo manifestado al ¡'especto por la Contaduría General
en su pre~edente informe,
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El Presidente de la Repúbliea-

RESUELVE:

Aprobar el adjunto contrato que ad rf,ferendum, ha celebrado la Di-
receÍón del Departamento de Ingenieros con el industrial Sr. Francisco
Nicolini, en virtud del cual éste se obliga á ejecutar las obras dcl cons-
trucción de ve,"edas en el edifi(~io qUé) ocup~ la Escuela NOI"mal de Pro-
fesores de la Capital cdn arreglo á las condiciones prepar'adas y aproba-
das por el Gobierno, mediante el abono de la suma de tres mil ciento
sesenta pesos con veinte y ochl) centavos nacionales.

Que vuelva este expediente al Departamento de Ingenieros para que
disponga se efectúe á la mayor brevedad dicho trabajo:

Comuníquese, publíquese y dése al Registru Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto concediendo título de Maestro Normal á varios ex-alumno. de la Es-
cuela Normal Mixta del Azul.

. Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 29 de 1894.

Resultflndo de ll}s precedentes infdrmes que las ('lx-alumnas de la Es-
cuela Normal Mixta del Aznl, Srtas. Vict<Jl'ia Dar'harnfé, Ana Da,'vós,
Silvana Allo, y Sre'S, Rifael Juncate, y Alf,'ed() Ponchetli, han ter'minado
sus est.udios satisfclcto['iamente, y con g<)ce de beca y de confol'midad
con lo que dispone el artículo 90 del plan vigente,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese el títuh de Maestros Normales á los mencionados
ex-alumnos y expídanseles los diplomas respectivos.
. Alt. 20 Ulmu[}íquese á 'quienes corre~pond<:l, publíqllese en el Boietin
Oficial é insértese en el RAgistro Naciollal, prévias las anotaciones del
cC\so en el Registro de Diplomas.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V, ZAPATA.
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Decreto confiriendo título de Maestro Normal á varios alumnos de la Eseuela
Normal de Maestros de Corriente!'!.

Departamento de Instrucción Públtca.
Buenos Aires, Diciembre 29 189~,

Resultando de los precedentes infol'mes que los alumnos de la Escuela
NOl'mal de Maestros de COI'rientes, señores Eufemio Zaragoza, Jo.sé P,
Gómez, Jerónimo Semoville y Manuel SánchAz Negr'ette, han terminado
sati"fadodamenle su~ estudius prufesioflHle;" y con goce de beca, y de
conformidad con lo que dispone el ar't. 9° del plan vigente,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Confiél'e3e el título de Maestro Normal á lus mencionados ex-
alumlh)s y expídaseles el díploma respectivo,
Art. 2°, Cumuníquese, publíquese en el Boletin Oficial é insértese en

el Regi:stro Nacional prévias las anotaciones en ,el Registro de Diplomas.

SAENZ PEÑA,
JosÉ V, ZAPATA.

Decreto confiriendo el título de Maestra Normal 'it variail ex-alumnas de 1ft,
Escuela Normal de Maestras de Corrientes.

Departamento de In"trucción Pública,
Buenos Aires, Diciembre_29 de 1894,

Resultqndo de los precedentes infol'tues que l:=tsex-alumnas de la
Es(;ueia NOl'mell de Mfl.estms de c.>I'I'ientes, S,'tas Tl'inidld Áehineli Man-
tilla, Estela F. Camogli, )gn,wia T. Cabr<1l, Lucre~ia E. Damizzo, Sara
J. Dl1mizzo, Déli<1,B. Durán, Victurina Figuel'oa, Sofía D, Galh'rdo, Clara
N, Méndez, Etelvina F. Pel'eyra, Get'vasia de los Santos, Juana M. Mazó
y Lasteria H,odriguez, han tel'minado sus estudios profesionales satis-
factoriamente, habiéndolos hecho' con goce de beca las once primeras;
y de conformidad con lo que dispone el artículo 90 del plan vigente,
El Presidente de la República-

DEomTA:

Art. 10 Confiérese el' título de M,lestra Normal á las mencionad:ls
ex-alumnas y expídi-l.seles el dipli)ma respectiv<j,
Ar't. 20 Cumullíquese, publíquese en el Boletín Oficial é insét'tese

en el Registro ;\;aciuual, pt'évias las anotaciones corr'espondieotes en el
Registro de Diplomas.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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Resolución aprobando un contrato celebrado por la Dirección del Departamen-
to de Ingenieros con D. Luis Sartonio para hacer refacciones en el edificio
de la Escuela Normal de Maestros de San Luis.

De acuerdo con lo aconsejado en los informes precedentes,

El Presidente de la República-
R~;SUELVE:

Aprúbar en todas sus partes el adjunto contrato que ad re{erendum
ha celebrado la Dil'ección del Departamento de Ingenieros con el Sr. D.
Luis Sartonio, en virtud del Gual éste se compromete é efectuar las obras
de refacción necesarias en el edificio que ocupa la Escuela Núrmal de
Maestros de San Luis, COIl ar¡'eglo á la5 especificaciones y demás ele'-
mentas que existen aprobados por el Gobierno, mediante el pago de la
suma de mil doscientos ochenta y tres pe~os con (lchenta centavos mo-
neda nacional, y que yuelvL este expediente al Departamento de Inge-
nieros para que ordene el inmediato comienzo de esos trabajos.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1894.



TIERRAS Y COLONIAS.

DECRETA:

Buenos Aires, Diciembre 3 de 1l:l94.
Departamento de Tierras y Colonias.

B'uenos Aires, Diciembre 3 de 1894.
Oepartamento de Tierras y Colonias.

Reilolución mandaudo extender un título de propiedad á favor de D. Luis
Reuandieri en la Colonia Yeruá.

Visto este p.xpediente inicia.fo por ')os señores Eduar.do G.Píco y Ca.
y de confor'midad con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias
y oficinas de su dep~ndencías) de fo,]as 4 á 10.

El Presidente de la República--'-

Decreto declarando acogidos á la ley nlÍmero 2875 de 24 de Noviembre de 1891
á los seftores Eduardo Pico y ca., en su coucesión de tierra para colonizar
en el territorio del Neuquén.

.,

Art. 1°. Declár:lflse acojidos á la ley núm. 2875 de 24 de Noviembre de
1891 á los señores Eduardo G. Pico y Ca, en su concesión de tierru's
para colonizar' en el Neuquén.
Art. 2°. Vuelva este expediente á la Direc~ión de Tierras y Colonias

para que, de acuerdo con lo dispuesto en la l~itada ley, la dé el trámite
que corresponde.
Art. 30. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA,

Estando compl'Obado en este expediente que D. Luis Renandiel'i, de
acuerdo con lo prescrito en el artículo 92 de la ley de colunización, ha
cumplido. con las obliga';iones de pobla~lón y cultivo en las quintas
cuyo título de pr'opiedad solicita y que ha abonado el valor íntegro de
las mismas, según consta á fujas 7,



Decreto aprobando nna mensnra praeticada por el Agrimensor D. Ramon Diaz.

Resolnción mandando extender nn titulo de propiedad á Cavor de D. Santos
Goy, en la Colonia Avellaneda.

DECRETA:

Art. 10 Apl'uébase en cuanto ha lugar en derecho, la mensura practi-
cada por el agrimensor D. Ramón Diaz, de un campo de sesenta y tres
hectáreas y dos mil doscíentos once metros cuadrados en la Colonia

Buenos Aires, Diciembre 3 de 1894.

Buenos Aires, Diciembre 3 de 1894.
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Departamento de Tierra. y Colonias.

Departamento de Tierras y Colonias.

Estando comprobado en este expediente que D. Santos Goy, de acuer-
do con lo prescrito por el artículo 92 de la Ley de Cclor.ización, ha cum-
plid.) con las ol>ligaciones de población y cultivo en el lote, cuyo títu-
lu depro'piedad solicita, y que ha satisfecho el precio íntegro del mis-
mo, ~egún consb á foja 3.

Visto este expediente y los informes en él producidos. por lo que resulta
que el Sr. Baldomero Llerena, ha da.do cumplimiento en todas sus par-
tes d. las prescripciones de la ley de la materia para la c1)mpra y mensu-
ra de sesenta y tres hectáreas' y dus mil doscientos once metros cua-
drados en la Colonia «Caroya». y de conformidi:ld con lo aconsejado por
la Direccióll d~ Tier'l'as y Colollias.

El Presidente de la República-

SE RESUELVE:

Pase á la Escribanía General de Gobierno, para que extienda el títu-
lo de propiedad del lote rural núm. 148 a, d, de la Colonia Avellaneda,
á favor de D. Santos Goy.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

SE RESUEL Vii::

Pase á la Escr'ibanía General de G,)bierno para qu ~ exti~nda un títu-
lo de propiedad de las quintas 117, 118, 123, 129, 130, 137, 13g Y 145,
fmcción C, de ¡::¡, Colonia Yer'uá, á favor de D. Luis Renandieri
. Comuníquese, publígllese, é insértese en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPAT.4..
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«Caroya», concedidos en venta al Sr. Baldomero Llerena por decreto
de 20 de l!"ebrero ppdo.l
Arlo 20 PI'evia reposición de ~ellos, pase este expediente á la Escriba-

nía Mayor de Gobiemo para que otorgue el título definitivo de propiedad
solicitado.
Art. 30 Comuníquese, publíqllese é insértese en el Registro Nacioaal.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

Decreto exonerando del cargo de Administrador de la Colonia Candelaria á D.
Pastor Gnezalaga y nómbrando en su reemplazo á D••Jorge E. Day.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 7 de 1894.

Atento lo manifestado por la Dir'ección de Tierras y Colonias y de
conformidad con la propuesta del SI'. Gobernador' de Misiones,

El Presidente de la República-

DECR.ETA~

Art. 10 Exonérase del ca¡"go de Administrador de la Colonia Cande.,.
laria á D. Pastor Guezalaga.
Af't. 20 Nómbrase en su reemplazo, con la remuneración que le fija

el presupuesto á D. Jorge E. Day.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr"o .Nadona!.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

Decreto aceptando una ubicación, solicitada por D. Felipe de la Hoz en el Te-
rritorio del Chubut.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1894.

Encontrándose libre la tierra que denuncia en este expediente D. Felipe
de la Hoz, para ubicar 6300 hectár"eas en el Ter"('itorio del Chubut, como
tenedor de certificadu,:; á los expedicionarios al R.io Negro; y de acuer-
do con lo mformado .por la Dirección de '[ieI'ras y Colonias y lo dicta-
minado por el SI'. Procur"ador del Tesoro, .

f!.'lPresidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art ~ 1°. Acéptase 1", ubicación aconsejada por la Dirección de Tierr"as
y Colonias, en el Territorio del Chubut, sección 10, fracción D, parte
Norte del lote núm. 20.

J



,Buenos Aires, Diciembre 12 de 1894.
Departamento de Tierras y Colonias.

Resolución aprobando una mensura practicada por el Ingeniero D. Felipe Cuen-
ca en la Gobernación del Río Negro.

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1894.

2°. Pase á la Escribanía 'Mayor de Gobierno, para la correspon-
escl'itura.
3°. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

lHNISTERIO DE JUSTICIA, C. E 1. PUBLICA

Departamento de Tierras y Colonias.
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Art.
diente

Art.

Resolución aceptando al ingeniero D. ~Iáx Berlin, para practicar una mensura
de 20.000 hectáreas de tierra en ,el territorio del Neuquén.

De conformidad con lo informado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias,

De conformidad con lo informado por la Dirección de Tierras y Colo-
nias.

SE H.ESUEL VE:

Arruébase en cuanto ha lugar en derecho la mensur'¡:¡ pr-a0ticada por el
Ingeniero Felipe Cuenca, en el campo de propiedad del Sr. Bartola Serra,
ubicado en la Gobel'llación del Rio Negro.

A sus efectos, pase á la Dirección de Tierras y Colonias, prévia repo-
sición de sellos. .

Comuníquese, publíquese y dése al Registro NacioMI.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

SE RESOEL VE:

Acéptase al agrimensor D, Max Berlín, para qne praetique la mensu-
ra de 20000 hectáreas en el territorio del Neuquél1r conespondientes á
D. Juan Slotes, 'cnmo cesionaJ'io del Coronel D. Pedro C. Diaz.

Pase este expediente á la Di¡'ección de Tierras y Colonias, para que
expida á dichu agl'Ímensol' las instl'ucciones correspondientes.

Comuníquese, publíquese é insértese el Registro Nat.:ifma1.

SAENZ PEÑA.
JosÉ Y. ZAPATA.
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Decreto aceptando nna ubicación solicitada por D. Luis Mendez en el territo-
rio del Chnbut.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembr@ 12 de 1894.

Encontrándose libre la tierra que reclama el ,sr'. Luis Mendez para
ubicar dos mil (2000) hectáreas, como tenedor de (20), certificados de
premios á la expedición alRio Negl'o, y de acuerdo con lo informado
por 1& Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la Republica~

DECRETA:

Art. 1° Acéptasela ubicación aconsejada por dicha oficina en el te-
rritorio del Chubut, sección 10, fracción A, parte del lote 10, con una
~uperficie de 2000 hectáreas que cor-responden al Sr. Luis Mendez.
Art. 20 Pase este expediente i la Escribal1ía Mayo/' de Gobierno, pa-

ra que extiénda la esc['itura corl'espondiente.
Art. 3° Comuníquese, íJublíquese é insértese en el Regist[,o Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Resolutlión aprobando una mensura practicada por el ingeniero dob. Felipe
Cuenca en el T.erritorio del Rio Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1894.

De conformidad con lo informado por la Dirección de Tier,;as y Co-
lonias y lo dictammado por el señor Procurador del Tesoro,

SI!: RESUELVE:

Apruébase en cuanto ha lugar en derecho, la mensura practicada
por el ingeniero D. Felipe Cuenca, del campo de propiedad del señor
Pablo Rial, ubicado en el Tel'rito['io dcl Rio Negl'o.
A sus efectos, pase á la Dirección de Tierras y Colonias, préviare-

posición de sellos.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto aceptando una ubicacióu solicitada por dou J. A. Bocquet en el Terri-
torio del Chubut.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires) Diciembre 12 de 1894.

Eneontrándr)se libre la tierra que denuncia en este expediente D. J. A.
Bocquet, para ubicar' (2500) hectáreas en el Ter'£'itorio del Chubut, como
tenedor' de certificado~ de premios por la expedición al « Rio Negro» y
de acuerdo con lo info:'mado por l"l Dir'eccíón de Tierras y Colonias:

El Prf!sidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. Acéptase la ubicaci6n <lcnnsejada por dicha oficina, en el Te-
rritor'Ín del Chllbut, :,;ección G IlI, fra:::crón C, ángulo Nor'deste del lote
núm. 15 cumprendiendo la supel'fide de 2,500 hectál'eas.
Ar't. 2°. Acéptase igualmente al ingenier!) pr'opllesto D. Alfr'edo Friedel

pam pl'acticar la mensura de la misma tierra.
Ar't. 3°. Vuelva éste expediente á la Di,'ecclón de Tienas y Colunias

para que He sirva dar las instrucciones cOl'respondientes al ingeniero
nombrado y I'esél'vtlse hasta la aprobación de la mensura.
Art. 4°, Comuniquese, publíquese é insértese en el Registr'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

Resolución aceptando al agrímensor don Manuel Almeira para practicar una
mensura.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1894.

De conformidad con lo informado por la Dirección de Tie.rras y Co-
lonias,

SE RESUELVE:

. Acéptase al agrimensor D. Manuel Almeil'a propuesto por D. Feder.ico
Salvatierra, para pl'actic8r la mensura de las tiel'f'as que le hlm sido
aCOl'dadas por ley núm. 2,982, por no haber aceptado dicha comisión
el agrimensur D. Agustín Rodriguez.
Vuelva este expediente a la Oír'ección de Tíe!'J''ls y Colonias para

que expida al agr'imensor Almeira las instrucciones correspondientes.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.



DECRETA:

Rel!olución aprobando un contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y
Colonias y don Pablo A.siain para arrendamiento de tierras.

Decreto aceptando nna mensnra ,practicada por el agrimensor don E. Candiani,
en el territorio del Nenquén.
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Buenos Aires, .Diciembre 12 de 1894.

BuenGs Aires, Diciembre 12 de 1894.

DICIEMBRE

DepartaD?ento de Tierras y Colonias.

Departamento de Tierras y Colonias.

De conformidad con lo informado por la Dirección de Tierras y Colo-
nias y reparticiones de su dependencia,

El Presidente de la Republica-

De conformidad con lo' informado por la dirección de tierl'ds y'colo-
nias,

SE RESUELVE:

Apruébase el contrato celebrado entre dicha repartición y D. Pablo
Asiain, concediéndole en arrentamiento (10000) hedáreas en el ten.itorio
del Neuquén, dentro de mensura, sección XXXI, fracción D, mitad Norte
de los lotes números (8) ocho y (9) nueve.
Vuelva este expediente á !a Dirección de Tierras y Colonias pal'a la

firma de las ltiltras respectivas, segun liquid;~lCión practicada á fojas 5
y fecho pase á la Escribanía Mayor de Gobierno pal'a la escritur9. c()r-
respondiente. . \
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA..
JosÉ V. ZAPATA,

Art. 1°. Apruébilse en cuanto ha lugar en derecho, la mensura prac-
ticada por el agrimensor D. E. Candiani, de las tiel'rfls concedidas en
IHrendamiento en el ter-ritorio del Neuquén, al Sr. Martín Dreully.
Art. 2°. Vuelva este expediente á la Dir'ección de Tierras y Colonias a

sus efectos, prévia reposición de sellos.
Art. 3°. Comuníquese, publíquese y dése ni Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto aceptando un traspaso de concesión de tierra en el territorio del Neu-
quén hecho por don :Francisco 8eeber.

Departamento de Tierras y Colonias.
Bnenos Aires, Diciembre 12 de 1894.

Visto este expediente, y de acuet'do con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonia:",

El Presidtmte de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10. Apruébase el traspaso que de su conceSlOfl de tierra para
colonizar en el tel'l'itorio del Neuquén hace el Sr. Francisco Seeber á
favor del SPI10r Pedro .A. Gartland.
Art. 2°. El cesionario por el solo hecho de la transferencia será di-

rectamente responsable ante el Gobierno, de los deberes y obligaciones
contraidas por el señor Seebe!' en el contrato ce.lebrado con la Dirección
de Tierras y Colollia5. .'
Art. 30. Pase á la Escribanía Mllyor de Gobierno, para que extienda

la escritnra correspondiente.
Art. 4°, Comuníquese, publiquese y dése al Regbtro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

Resolución concediendo prórroga de cuatro meses á la señora doña Elisa A.
Nelson para hacer uso de unos derechos para compra de 1500 hectáreas de
tierras nacionales. .

Departamento de Tierr.as y Colonialil.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1894.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias y
lo dictaminado por el señor Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

Concédese la prórroga de cuatro meses que solicita doña Elisa A.
Nelson, para hacer' uso de los derechos que el Honorable Congreso de
la Nación acordó á su finado esposo por ley núm. 2585, para la com-
pra de (1500) hectáreas de tierras nacionales.
Vuelva este expediente á la DireceÍón dE: Tierras y Colonias á los efec-

ros consiguientes.

SAENZ PEÑA.
Jo~t V. ZAPATA.
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Decreto aceptaml0 una ubicación solicitada por la Sra. Felipa Huerta de Fierro
en el Territorio de Rio Negro.

Departamento de Tierra y Colon,ias.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1894.

Encontrándose libre la tierra que denuncia en este expediente la Sra.
Felipa Huerta de Fiel'ro, para ubicar el premio de tierras de 2600 hectá-
reas que el Honclrable Congreso de la Nación acordó á su finado hijo
D. Eduardo F. Fierro, como' expedicionario al Río Negro y de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictami-
nado por el Señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicació~} aconsejada por la Dirección de Tierras
y Colonias, en el Territorio del Rio Negrú, mál'gen Sud, dentro de men-
sura, sección 1a, fracción C, en el ángulo Sudeste del lote No 20.
Art. 20 Puse este expediente á la EscpibanÍa Mayor de Gobierno, para

que extienda la escritura correspondiente á favor de la sucesión de D.
eduardo F. Fierl'o.
Art. 30 Comuníquese, pubIíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptando una transferencia 80licitada por don Estanislao Rojas á fa-
vor de doña Rosa Gijena.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1894.

Visto este expediente, y de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias y In dictaminado por el Señor Procurador del
Tesoro,

El Pr-esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apl'uébase la u'ansferencia que, de su concesión en la Colonia
Caroya, hace D. Estanislao Rojas á fi:lvOlode Da Rosa Gijena.
Art. 2° La cesionaria, por el solo hecho de la transferencia, será di-

rectamente responsable ante el Gobierno, de los deberes y obligaciones
contraidos por el Sr. Rojas en el contrato celebrado con lOa Dirección
de Tierras y Colonias.
Art. 30 Pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobiemopara que



. Re!olu~ión adjudi~ando á D. Juan Casamayor una legua cuadrada de tierra.

extienda el título dA propiedad del lote N° 48, fracción C, de la Colonia
Oal'oya, que corresponde á !a Sra. Rosa Gijeua.
Art. 4° Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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~. Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1894.

Visto este expediente, y )'esultando de las inforlnaciones producidas
110 haber' inconveniente en acordar la adjudieación pedida por D. Juan
Oasamayor, de la legua de tierra situada en el ángulo NOl'te del lote n°
106, Sección IV, de las tierras cedidas á ia Nadón por la Provincia de Bue-
nos Aires, la que le cOlTesponde en amOl'tización de una acción del emprés-
tito de 1878; de acuerdo con lo informado por el Departc.ment\) de Obras
Públicas y Oficina de Tierl'as y Colonias,

SE RESUELVE:

Adjudícase al SI', Juan Casamayor, una legua de tierra cua.drada, si-
tuada en el ángulo Norte del lote núm. 106, de los tel'renos cedidos á
la Nación por la Provincia de Buenos Aire3, Sección IV. Pase al Oré-
dito Público Nacional para que extienda el título correspondiente y tome
las anotaciones del caso.
Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

De~reto aceptando UDa ubicación solicitada por el Coronel D. José María Ca-
laza en el territorio de la Pampa.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 22 de 1894.

Encontránd')se libre la tierra que denuncia en este expediente el 00-
ronel D. José María Oalaza, pal'a ubica,' quince mil hectáreas (15.000)
que le fuel'oo aC(l)'dadas por ley especial del Honol"able Congreso de la
Nación núm. 3003, y de acuerdo con lo inform'ldr) pOI' la Dil'ección de
Tierras y Oolonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por dicha repartición en el
Territorio de la Pampa, sección XX, fracción B, mitad O. del lote (5)
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con una supedicie de (5.000) hectárea,:: y lote (6) con (10.000) hectáreas,
far'mando un total de (15.000) hectár'eas.
Art. 20 Pase a la Escribanía de Gobierno á los efectos de la escritu-

ración.
Art. 30 ComullÍquese, publíquese ydése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA,

Deereto mandando extender un titulo de propiedad á t'avor (le la señora Vi-
eenta Peralta Martinez.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1894,

Encontrándose Iibl'e la tierra que denuncia en este expediente Doña
Vicenta L. de Peralta Martinez, para ubicar el premio de tierra de cien,
hectáreas que el Honorable Cangre30 de la Nación acordó á su finAdo
esposo D. Julio P. Martinez, como expedicionario al Rio Negro, y de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10. Acépt:=tse la ubicación de dicho terreno, en la eolonia «Ge-
neral H.OCH», lote rural na. cieRto sesenta y seis (166).
Art. 20• Pase este expedip.nte a la Escribanía MaYal' de Gobierno, par'a

que extienda la escritun cOl'I'espondiente á favor de doña Vicenta L.
de Peralta Martinez. .
Art. 30, Comuníquese, públíquese y dése al Registro Nnacional..

SAENZ PEÑA.
JosÉ V, ZAPATA.

Decreto aceptando un cambio de ubieación solicitado por don Juan Hamiltoll.

Departamento de Tierras y Colonias.
Bueno!!!Aires, Uiciembre 26 de 1894.

. De eonfol'midad con lo informado por la Dir'ección de Tierms y Colo-
nias y io dictaminado por el señor Procurador del Tesoro,

El, Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase el cambh de ubicación de veinte mil hectáreas
(20,000) que fueron concedidaos en arrendamiento á d()o Juan HHmilton
en la sección XXXIV, del territorio de Santa Cruz, fijándose en la sec-
ci6n XXIV, fracción C, lote número quiuce (15) incompleto, y sección
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XVI, fracCÍón A, lote número diez y seis (16) y f~'acción B, lote once
(11) y veinte (20) incompleto, de ese mismo territorio, y en caso que
esto RO fuera suficiente para comprender la superficie total, se estende-
ría sobre los IGtes (8) ocho y (9) nueve de la misma sp,ceión y fracción.
A:-t. 2° Pase este pxpediente á la Escribania General de Gobierno á

los efectos consiguientes.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro NacÍanal.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptan(10 la ubicación solicitada por don Pedro Martinez en la colo-
nia General Roca.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1894.

Ellcontrimdose libre la tierra que solicita el señor' Pedro l\1artinez,
para ubicar' el premio de cien hectál'eas que le corr'esponden como ex-
peJicionariu al «Rio Negro», que el Hvnorable Congreso de la Nación
acordó por ley de 5 de Setiembre de 1885; y de aeuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la Repúblzca-

DECRETA:

. Art. 1°. Aceptase la ubicación aconsejada por dicha oficina en la
Colonia «General Roca», lote nlÍmero 5 con una superficie de cien
hectáreas (100).
Art. 2°. Pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno

para que extienda la escritul'a correspondiente, á favor del señor
Pedro Mat'tinez.
Art. 3°, Comuníquese, publíquese y dé;5e al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto autorizando á la Comisaria General de Inmigración para que saque á
remate la previsión de carbón para el hotel de inmigrantes para el año 1895.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1894.

Atento lo manifestado por' el Departamento General de Inmigraci~n
é informe de la contaduría general y teniendo en cuenta la ur'genCla
de la provisión que solicita, de conformidad con el inciso 3°, artículo
33 de la ley de contabilidad,

/
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DECRETA:

Art. 1°. Autorizase á la comisaría general de inmigración para que
proceda á sacar á remate la provisión de carbón para el hotel de in-
migrantes de la Capital durante el próximo año de 1895. .'
Art. 2°. Comuníquese, publíquese y dé se al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA.

Resolución aceptaudo uu contrato celebrado cou D. Félix Oñate para arreuda-
miento de 15000 hectáreas de tierra en el territorio del Neuquén.

Departamento de Tierras y Colonias.
Bnenos Aires Diciembre 26 de 1894.

Encontrándose lib,'e la tierra que solicita en arrendamiento D. Félix
Oñate y de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias,

SE R~SUELVE:

Acéptase el contrato ce¡'ebrad¡) entre dicha r'epartición y D. Félix Oñate,
concediéndole en arrendamiento (15000) quince mil hectáreas en el terri-
torio del Neuquén Seeción XXXIII. frac¡;Íón C, mitad Norte del lote n0
1 y ángulo Noroeste del lote nO 2 y fracción D. ángulo Nordeste del lote
no 5 y Sección XXXI, f('acción A. mitad Norte del lotf~ nO 9.
Vuelva este expediente á la Dirl::cción de Tierras y Colonias para la

firma de las letras respectivas, según liquidación practicada á fojas 7,y
fecho pase á la Escribanía General de Gobierno I.Fu'a la escritura de
práctica.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JQSE V. ZAPATA.

Resolución maudando extender un título de propiedad á favor de D. Simón G.Mérou

Departamento de Tierras y Oolonias,
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1895.

Resultando que D. Simón G. Mérou ha dado cumplimiento á las pres-
cripciones de la Ley de Colonización y satisfecho el precio del lote de que
es concesionario, y de acuerdo con lu informado POI' la Dirección Gen~ral
de Tierras y Colonias,

SE RESUELVE:

Pase este' expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno para que ex-
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tienda título de propiedad, á f¿:¡yor de D. Simón G. Mérotl del lote ur-
bano XLVII, de IH Colonia Alvenr. '
Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA.

Decreto concediendo á los Sres. Redmltn y Woodman el derecho de adqnisición
en compra, de nnos terrenos que tienen arrendados en el territorio de Santa
Cruz.

Depa~tamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1894.

Visto este expediente iniciado por los señores Redman y Woodman,
¡¡ITendatarios de 40.000 mil hectáreas en el territol'io de Santa Cruz, por
el que pide acojerse á los beneficios de la ley núm. 3053 de 5 de Enero
del corriente año, en vil'tud del darecho que ésta les acuerda, de adquidr
en compra la tierra que tienen [IITendada, mediante el precio y condi-
ciones que la misma establece; y considel'ando que los peticionantes ha-
cen ejercicio de sus del'echos dentru de los plazos fijados y con sujeción
á las prescI'ipciones de la referida lt:y; de acuel'do, además, con lo in-
formado por la Dirección de Tienas y Colonias.

El Presidente de la República-

Art. lQ Reconócese á los Sres. Redman y Woodman el del'echu de
adquirir en compra, mediante el precio y condiciones de la ley núm. 3053,
las tierras que arl'iendan en el tel'ritorio de «Santa CI'UZ), cuya ubica-
ción es la siguiente: Gobernación de «(Santa Cruz», dentro de mensura.
sección XXIV, fracción B, lote núm. 6. Superficie de (10.000) hectáreas;
seecion XIV, fracción A, lote núm. 10. Superficie de 10.000 hectáreas;
sección X VI, f['acción A, lote núm. 11. Supedicie de (10.000) heetál'eas;
sección XVI, fracción A, mitad Norte Jel lote núm. 20. Superficie de
(4742) hectárens; SeC0.iÓllXVI, fracción A, lote núm. 19 la parte al norte
de «(Gallegos». Superficie de (730) hectáreas sección XVl, fmcción A la
mitad Sud y en el ángulo N, O. del lote núm. 9. Superficie de 63 hec-
táreas, lo que hace un total de (40,000) hectál'eas.
Art. 2° La Dirección de Tierras y Colonias, pl'acticará la liquidación

cOl'I'esp()wiier:te y exiji¡'á el pago y las letras respectivas, clm arreglo á
lo dispuesto en la mencionada ley. .
AI't. 3° Llenados estos requisitos, la Escribanía Mayor de Gobi8rno,

de acuel'do con la cláusula séptima del contl'nto celebl'ado con el Sr.
Grümbein y ratificadü por la citada ley núm. 3053, extenderá lh escritura
que COIresponda.
Art. 4° A los efectos indicados, pase este expediente á la Dil'ección

de Tierras y Colonias y Escribanía Mayor' de Gobierno.
Art. 5° H.epónganse los :,ellos, comuníquese públíquese y dése al Regis-

tl'O Nacional.
SAENZ PEÑA
JosÉ V. ZAPATA..
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Resolución aceptando al agrimensor don Mariano S. Barilari para cf'ectuar una
mensura en el Territorio del Neuquén

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1894.

De conformidad con lo informado por la Dirección de Tierras y Colo-
lIias,

SE RESUELVE:

Acéptase al agrimenso[' don Mariano S, Barilari pi'opuesto pul' don
Domingo Nogare para efectuar la inensura de diez mil hectáreas en el
Territorio del Neuquén, que tiene arrendadas,
Vuelv¡l. este expediente á la Dirección de Tiel'r<ls y Colonias para que

f'xpida á dicho agl'imensor las instrucciones cOITespondientes.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Regi.stro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V ZAPATA.

Besolución mandando extender varío s titules de propiedad á f'avor de vecinos
de la Colonia .Alvear),

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1894.

Resultando de los antecedentes que figuran en este expediente que
los vecanos de la Colonia Alvear, nombl'ados en el mismo y representa-
dos por D, Ignacio Seib, han adquirido en compra y donación varios
lotes de tierra en dicha colonia y satisfecho el importe respectivo, ha-
biendo cumplido con las condiciones de población y cultivo, impuestas
por las leyes de I<Jmateria,

El Presidente de la República-_

RESUELVE:

Art,. 1°. Pase este expediente á la ESL:I'ibanía Mayor de Gobierno para
que extienda titulo definitivo de propiedad á favor dé los si~uientes ve-
cinos dE..la colonia Alvear: And['és Harting, iote número 298, superfi-
cie 47 hectáreas, 30 ár'eas, 38 centiárects; Valentin. Ga¡'eás, lote núme-
ro 154, superficie de 47 hectáreas, 30 áreas, 38 centiáreas; lote 76, su-
perficie de 47 hectáreas, 30 áreas, 38 centiáreas, Jorge Flet~r, lote núme-
ro 163, superficie de 47 hectáreas, 30 áreas, 38 centiár'eas.
AI't. 2°. Comuníquese, pubiíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V, ZAPATA.
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Decreto mandando extender títnlos de propiedad á favor de varios vecinos de
la colonia. "Alvear".

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, 26 de Diciembre de 1894.

Resultando de los antecedentes que obran en este expediente que los
vecinos de la colonia (/Alvear», nombrados en el mismo y representa-
dos por don Ignacio Seib. han adquirido en compra y donación varios
lotes de tierra en dicha colonia y satisfecho el importe respectivo, ha-
biendú cumplido, además, con las condiciones de población y cultivo
impuestas por las leyes de la materia, de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1°. Pase estA expediente á la Escf'Íbanía Mayor de Gobierno
para que exti(~nda título definitivo de propiedad á favor de los siguien-
tes veci~os de la colonia «Alvear»: Oonrado Kranevuitt lute núm. 199,
superficie 47 hectáreas 30 áreas, 38 centiáreas; Cnnrado Seib, lote núm.
20, superficie 47 hectár'"us, 30 áreas, 38 centiáreas; Miguel Schaefer,
lote núm. 173, super'ficie 47 hectáreas, 30 áreas, 38 centiáreas; Juan
Spahm, l(,te núm. 225, superficie 47 hectáreas, 30 ár'eas, 38 centiáreas.

Art. 2°. Oomuníquesf', publique~e é insertese en el Registl'o Nacional.

SA.ENZ PEÑA.
JaSE V. ZAPATA.

Decreto declarando caduca una concesión de 20.000 hectáreas hecha á don Ra-
fael Escriño y aceptaudo un cambio de ubicación solicitado por la señora
Victoria Pereyra.

Departamento de Tierras y Colonias. \

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1894.

Resulta'1do de los antecedentes é informaciones que figuran en este
eX}Jediente, que la ley del Honorable Congt'eso de 30 de Setiembra de
1887, acuerda en venta á la señor'a Victoria Pereyra, 15.000 hecti\reas
de tierra en lA gobernación del Ohlco, disponiendo l~n su ar't. 2° que la
ubicación se hará en los :errenos que ella ocupa, Ó en su defecto en el
pal'aje que el Poder Ejecutivo determine;

Que habiendo larecut'l'ente abonado el importe íntegro de la superfi-
cie acordaJa, solicitó su ubicación en los terrAnos p')[' ella ocup (dos en
el territorio mencionado, á lo que no pudo accederse p')r imposibilitar
una exacta demarcación la falta del trazado del paralAlo 28; límite sud
de dichos terrer.os, y que en virtud de un nuevo pedido de la misma se
determinó la ubicación de que instruye el decreto de 6 de Julio P?do.
de fojas .... ;

Que posteriormente la señora Pereyra manifiesta haber 'practicado una
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exploración prolija pn el campo cuya ubi(:nción le indicó la Oficina d~
Tiel'nls, de :a ql:e resulta estllt' aquel cubiel'to de bañados en casi su
tútalidad é importal'le su tlceptélción perjuicios considcl'ables y pide en
consecuen~ia se le permita cambial' aquella ubil;acióll y se le fije defini-
tivamente en los lotes no. 3 y nO, 8, letra C, sección 1a del Territorio
del Chaco, prévia la caducidad qu~ corresponde declarat' del contwto de
colonización del señor Rafael Escriño, que los afecta;
Que traído á )a vista el expediente del señor Escriñn, resulta com-

probada la denuncia hecha, -pOI' cuanto el concesion'H'io no ha cumplido
con las oblignciollcs que le impone el contratn respectivo, ni con las
disposiciones posteriores de la ley de 21 de Noviembre de 1891.
Por estos fundamentos y cOrls!del'ando:
Que es de justicia y equidad concedet" el cambio de ubicaci6n pedido

por la Sra. de Pereyra, por' cuanto lo qu~ pt'evée la ley de 30 de Setiem-
bre de 1889, en los terl'elws que ella ocupa nu ha sidu posible darla, por
inconvenientes que no son á ella imputables,' lo que debe tenerse presente,
así como la puntualidnd Cull que ha salisfech') su imoorte de la venta;
Que debe declararse sin mas trámite la caducidad de la conce~ión del

Sr. EscriflO, por la falta de cumplimiento de las obligacione\'> contraídas
y por- las tel'mimmtes prescripciones ele \')S aI'tíeulos 12 y 18 ele la ley
No 2875 de 21 de Noviembr'e de 1891. Por' 1,) expuesto, de acuerdo con
lo informado por la Direeccíón de TierTas y Colnnias y los fundament')s
del escrito que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárasecaduca la concesión de 20,000 hectáreas para c')I<)-
nizar, otorgada al SI', R,dael Escriño, en el Territurio del Chaco, debiendo
la Oficina de TierTas y Colonias exigir á dicho Sr, y á su fiador Sr.
José Perotti, el inmediato pago de la multa establecida en el arto 8° del
conlr<'it'Ú celebrado con el Gobier'no de cuyo resultado dará cuenta en
oportun idad.
Art. 2° Acéptase el cambio de ubicación sülicitado por la Sra. ViGtoria

Pel'eyra, de las tiel'raS que le acor'dó f'n venta el H')norable Congreso
por ley de Setiembr-e 30 de 1889, fijándose definitivamente en los lotes
No 3 y No 8. letra C, sección 1a del Territorio dpl Chaco,
Art. 3° Prévia detet'minación de los límites y linderos de las tierras

de que se trata, que debera cOllsignHr la Oficina de Tierras y Colonias,
extiéndase la esc('itura correspondiente por Escrib;iI1ía Mayor de Gobier-
no á favor de la SI'a. Victor'ia Per"evr'a.
Art. 4° Pasen estos expedientes á"la mencionada C'ficina á SllS efectos;

desglósese el del S,-, Escriño, agr'egándose cópia legaliZ'lda de este de-
creto.
Art. 50 Comuníquese, publíquese y dése al Regis,tro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

55



Decreto mandando extender titulo de 11l"Opiccladá favor de varias personas que
se designan, en la Colonia Alvear

SAENZ PEÑA
JOSE V. ZAPATA

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1894.

MINISTERJO DE JUSTICIA, C. E 1. :PÚBLICA866

Departamento 'de Tierras y Colonias.

Resuitando ,de ~los antecedentes que obran en Aste expedielite, que lo~
veeinos de la Colonia Alvear, nombradús en el mismo y re¡JI'eselltados
por D. Ignacio Seib, hfl.n adquir'ido en compra y donaGióll var'ios lotes
de tierra en dicha Culonia y satioifechu el impor'te r'espectivo,habiendo
cumplido, además, con las condi(~iones de población y cultivo impuestas
por las leyes de la mate¡.ia; de acuerdo con lo infol"lnado POt' la Direc-
ción de TierTas y Cólonias,

El Presidente de la Bepublica-
DECI{ETA:

AI't. lo Pase este expedient8 á la Escribanía Mayor de Gobict'l1o, para
que extiend¡:¡ titule. defillitivu de pi upiedad, á favor de lo,,: siguientes ve-
cinus de la Culunia Alvear, Pedro Orlmam, lote nO 329, 'OlIperficie, 47
hectár'~as, 30 át'eas, y 28 efJtltiá¡'e \s; lute no 320, ."uperfide 47 hedáreas
30 ár'eas y 38 centiár'eils; Juan Pedr'o i:{olh, lote nU 351 superficie 47
hectareas, 30 ár'eas y 38 Gentiáreas; Juan Paall, lote 110. 300, superfieie
47 hectáreas, 38 centiáreas.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en Registro Nacional.

, \

Decreto manclando extender titulo de pl'opieclad á nwor de varios vecinos de la
Colonia Alvear.

DECRETA:
Art. 10 Pa3e este expediellte á la E3cr'ibanía MayoI' "de Gobier'no para

que extienda títldo definitivo de propiedad, á favor de los siguientes ve-
cinos de la Colonia Alvear: Pedro Schunk, lotes núm. 60 y 61, supet'ficie
de 94 hectáreas, 60 ár'e'ls y 76 centiáreas; Andrés Schuindt y Miguel Sie-

Re<;u\tandn de los antecedente" que figul'an en este expediente qqe
ios vecinos de la Colonia Alvear', nombrados en el mi"mu y ['epI'esenta-
dus por' D. Igllaeio Seib, han adquil'id() en compra y dotlación varios
lotes de tiena en dicha colon ¡a, y satbfedlf) el iI11put.terespecti \'0, hiÍbien do
cumplido, además, con las. Gondicioiles de poblacion y cultivo, impuestas
por las leyes de la materia; de confol'tuidad con lo infurmado por la
Dirección de TielTilS Colonias.

El Pl'esidente dI:! la Iiepublica-

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1894.
Departamento de Tierras y Colonias
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Decreto aceptando unos linderos fijados en el Territorio del Nenquen de unas
tierras de Da Pastora Romero de Hernantlez.

867

Buenos Aires, ':;>iciembre 26 de 1894.

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1894.

DICIEMBRE

Departamento de Tierras y Colonias.

Departamento de Tierras y Colonias.

Art. 1° Acéptanse los lindel'os fijados en el Neuquen pul' la Dirección
de Tierras y Oolonias par'a la ubicación de las cuaU'o mil cien hectál'eas
que corresponden á Da Pastora Romer'o de Hel'llandez, como lmica he-
redera de su esposo D. Oefel'in') Ramil'ez.
Art. 2° No estando mensUl'ada la tieI'I''! en que se ubica este premio,

la rnensul'a Sf~l'á practicad.! por' cuenta de la interesada de confonnidad
con el Hrt. 20 del decreto de 31 de J uliu de 1893,
Art. 3° Fíjase el plazo de UIl añu á cuntar desde la fecha para qlle la

recul'l'etltepeesente la diligencia de rnensul'a, nombrándose para que la
practique, al agrimensol' pI'opuesto SI'. Casirnil'u H.edmwstri.
Arlo 4° Vuelva este expediente á sus efectos a la Dil ección de TiPI'rús

y Colonitls,
Art 5° Oomuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA,

Atento lo manifestado en este exp~diente POI' la Di,'ección de Tiel'l'fts
y Co\ünias en que resulta que la tierra soliClitada POI' Da P'lstOI'¡l Ro-
mel'O de Hel'lhlnd(~1. _pal'a ubicfir las cuatl'() mil cíell (4,100) hectál'p.as
que le cOITesponden como única hel'edem del Ci"ujano del E.1órcitn I)n,
Oeferino H.!'_mil'ez,no se encuent,ra mensurada, debiendo en cons()cllencia
practicHl'se la mensur'a pOI' cuenta de J[j intl'lresada, de conformidad con
el arto 2° del decreto 31 de Julio de 1893 que así lo pl'escl'ibe,

El Presidente de fa República-

Decreto allrobuRdo el contrato celebrado con _donArnoldo Recart para arren-
damiento de tierra en el territorio de la Pampa Central.

gel, lote Uo 350, supedicie 74 hectáreas, 30 á,'eas y 38 centiál'eas; Andl'és
y Jacobo Schuindt, sobrante letra G. supet'ficie 53 hectát'eas, 43 ál'eas
y 45 centiáreas.
Arto 2° Comuníquese, {Jublíquese é insé,'tese en el Registro Nacional

SAENZ PEÑA
JesE V. ZAPATA

Vistos los informes producidos en este expediente iniciado por don
Arnoldo Recart solicitando en arrendamiento el lote once, fracción D,
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seCClOn XIII, de la Pampa Central, libre por haer pedirlo cambiu de
ubicación el primer ocupante Aníbal Scarabelli, In que hR pel'mitido
furmular un cuntrato de arrendRmiento con el recurl'ente,

El H'esidente de la Hepíiblica-

DECRET."':

Art. 10, i\pl'llébase el contrl,to de al'['endamiento de diez mil metros
en el lote once, fracción D, sección XIII, de la Pampa Central, cele-
brado entre la Dirección de Tierras y Colonills y el señor Arnoldo Re-
cal't.
AI't. 2°. Prévia reposición de sellos, vuelva este expediente á la ci-

tada repal'tición para la firma de las letras I'espectiv<ls y fecho pase
á la Escl'ibanía Mayor de Gobierno para que otorgue la escritura de
práctica, .
Art. ;jO, Comuníquese, publíquese é insér'tese en el R.egistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
Jos~ V. ZAPATA.

Decreto aceptnndo una devolución de parte de la concesión de los señores JOlt-

quin .Jorré y EHas Romero.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1894.

Resultando de este expedipnte y de lo informado por la Dirección de
Tierras, Colonias y Agricultur'a:
10 Que los Sres. Joaquín Jofré y Elías Romel'o, c')llcesionarios de un 1

ZOlla de tel'reno en el TelTitorio del Neuquén, se hall ac"gido á la ley
2875 de 21 de Noviembre de 1891, dentl'o de los plazr1s establecidos por
ella, de acuel'do con el art. 2° de la misma;
2° Que han devllelto ya la ClHu.ta parte de la c'lIl;;esión c'Jn arreglo)

á dicho al'tículo, cuya ubicación fué t'ol'mulada POI' la Sección de Geo-
desia de la repartición mencionada;

'30 Que han efectuado la mensur¡\ de las tierra'S qU(~ les fuer'on COHce-
didas para colonizar, con arr'eglo el. su contr¡3 b, habién'iose aprobado di-
cha o¡Jeración por dl~cl'eto de 23 de Diciembre de 1890, según informe
de la Sección de Geodesia c,jrriente á fojas 13 y 14; ,
4° Que las bases de contl'ato f.)I'muladas por la Oficina de Tierl'as con

los Sr"s. Joaquín Jof['é y Elías Rumer"o, que en virtud de la ley de Noviem-
bl'e 21 de 1891 modifica el cuntl'ato primitivu estipulado con dichus se-
ñores, cuando obtuvieron la concesión, son las que corr'espondell en estos
casos, á los eftlctos del cumplimiento de las ubligaciones.impuestas por
dicha ley,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la devolución que los Srs, Joaquín Jofré y Elías Ro
mero hacen de la cuarta parte de su concesión, con arreglo al artícu-

.. .
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lo 20 de la ley 2875 de 21 ele NodAmbl'e d"l 1891, quedándo así ,'educi-
da á la superficie de sesent.a mi! he(:táreC\s (60,000) la CflllCr3Si6n m"n-
cionada, cuya ubicación formuladapur la Sección de Geodesia, corriente
á fojas 10 vuelta y 11 vueltaJ es la, signiente: Tel'ritol'jo del Neuquél1,
sección XXXVI, lotes 15, 18, 19, 22, 23, 26, 27, 30, 31, 32, 29, 28, 25,
24, 21, 20 de una superficie de tres mil setecientas cincuenta hectáreas
(3750) cada uno, formando un total de sesenta mil hectáreas (60000).
Art. 20 Apruébanse en tod'ls sus partes las bases del contrato f,)['mu-

ladas por la Direcci'ln de Tierras, O,)lonias y Agricultura, con los se-
ñores citlldos.
Art. 3° Pas(~ á la Escribanía Gener'al de Gobiel'Oo para su éscritur'ación

y fecho vuelva á la Oficina de Tierl'i:ls pal'a su cr)Qocimiento y archivo.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro N,lciona!.

SA.ENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando nna mensura practicalta por el agrimensor don Mariano S.
Barilari.

Departamento de Tierras y Uolonias.
Buenos Aires, Diciem bre 31 de 1894.

De conforrr.idad con lo infol'mado por la Dirección de T'ierras y 00-
lonias,

El Pr-esideute de la República-

DECnETA:

Art, 1°. Aprl1éba~e en cuanto ha lugae en derecho la mensuI'a prac-
ticada por el ¡;grimensor D. Mal'iano S. Barilari en h,s concesiones pa-
ra colonizar otor'gildas á D. Albel'to Seebel', en el Tel'ritorio del Neu-
quén.
Art. 2°. Comuníquese, publíquese é in",értese en él Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptando una ubicacióu solicitada por don F. Skisoroni.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1894.

Encontrándose libre la tierra que' denuncia en este expediente D. Fran-
cisco Skisoroni para ubicar el premio de. 2100 hectáreas que le acordó
la Flonorable Cámara de la Nación, como pel'sonalmente agraciado pOI'
la expedición al Río Negro, y de acuerdo con lo informado ¡:;or la Direc-
ción de Tierras y Colonias,

"
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El Presidente de la Repüblica-
OECR~; fA:

Art. 1°, Acéptase la ubicación aconsejada por' dicha r'epartición en
el Tel'f'itol'io de la Pampa, Sección XVIII, fracción A, en el ángulo Su-
deste del lot.e número 11.
Art. 20. Pase este expediente á la Escr'ibanía General de Gobiern') á

los efectns de la escr'ituración.
Art. 30, Comunjqu~se, publíques~ é insértese en el Registr'o Nacisnal.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V, ZAPATA.

Decreto no haciendo lngar á nna ubicación solicitada por los Sres. General Na-
. poleon Uriburn y Coronel Yictoriano Rlulriguez

Departamento de Tierras 'Colonias
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1894.

.l{esultando de los antecedentes que figul'an en este expediente: •
Qlle el Sr, JUHn José Gonlalez,éx-ilrrendatarió) ele quince mil hectár'eas

(15000) de terreno ubicad .• en el Terl'itqrio ele la Pampa Centml, Sección
X. fraceión C. l,lte núm, diez (1()) y mitad Oe,:;te del llueve (9);
Que habiendu ¡tdquirido posteriol'lnente á la celebl'¡¡ción de su contmtu

de arrendamí.~nto los del'ecbos acurdad,)s p JI" una ley especral al Cür'onel
D. Teodoro Garcia para la compm de cinco leguas de tierras Nacionales
ha pedido, con fecha Mayo 3 de 1893 que se cambie 1\ ubic;'\ción dada a
éstas con anteriol'idad y se fije en los terrenos que él tiene ar'rendados;
Que esta solicitud pl'esentada al Ministel'io de Interior fué pasada á

informe de la Oficina de Tierr':1s y cOI'ridos v:ll'ios tr'imites, esta repar-
tición, fundada en la p"\lhibi,;iólI que existLl de c:unbiaI' la ubicación de
las concesi"nes paraco\onizar, resulvió á f'ljas 42, fed1éi Julio 20Je 1893,
no hacer lugilr al pedido y ordenó el archivu del expediente.
Que cun fecha 14 de Julio de 1893 el Gene¡'al 1) :-J. U,'ibul'U s01icitó la

ubicación de doce mil quinientas he~láreas (12500), que les fueI'on ac.)!'-
d:tdas en venta pOI' el Hunora ble Congreso, en las tierras arl'endddas por'
el SI'. Gonzalez, compl'ometiéndose á respetHl' el contrato de ar'rend ,-
miento;
Que en parte de las mismas tierras el Cur'0np,1n. Victoriano Rodriguez

pidió la ubicación de su pl'emio ¡JOI' la expediciól! al Río Negro.
Que en vista de la opOSIción del Sr, Gonzalez, el Sr, UribUl'u al insistir

en su petieióu, desconc>ce la p['iol'idad del pl'ime['<), ¡J'w Cltanto la Oficina
de Tierras no hizo lugar á su gestión, según la lesolució:l de f. 42;
Pul' estos Hutecedl-'ntes, y cOl!sidel'and,J:
Que el punto pl'Íncipal de esta eontl'ovcr'sia es la pl'iol'idad del pedido

de ubicación;
Que de los datos que conslan el! este expediente dicha pi'iol'idad ('esultú.

claramente demostrada en favol' del Sr', Gunzález, PI))' CIH:l.lltOla reso-
lUCIón de la Olicina de Tierras y Colonias de f. 42, desestimando su pe-
dido, no ha. podido ni debido dictarse:
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10, Porque su fundarPento es err'óne.o, pues la prohibición de cambiar
ubicación de las concesiones p'll'a col,mizf1,1'en que se b;lsa, no imp,)rta
la del mismo cambio en l:ls adquir'idas por otro título, no hélY disposií~ión
ni practica alguIHt que la niegue, no obstante la convenienciil dE' no acor-
darla,.;, sin n P,)[' motivus fundados;
20 Que la gestión del Sr. Gunzález fué hecha aote el Ministerio del

InterÍt)r, y é~te recabó el infurme de la Oficina de Tiert':ls y Coloniéls,
la que, en vez de _evacuado, dictó la resolución de fojas 42 y 42 vllelt,l,
ordenando el archivo del expediente.
(Jue siendo el Podel' Ejecutivo qníen acepta hs ubicaciones pI'opuestas,

es á él que correspollde resolver slIbre los cambios de las mismas, no
habiendo ley ni decreto alguno, que delegue esta ff1,cnltad;
Que otro de 105 puntos en cuestión es el pedido de ubic:ición en tie-

rras a¡'rendadf\s, sobre lo cual dispone terminantemente el arto 1° op,1
decl'eto de 31 de Julio de 1893. que dice: la ubicflt~ión de los premios á lus
militare;,; sólo se hará u,'nde hub ere tierra pública Irlensul'ad,i que no
esté ocupada en forma alguna, h.tbiéndose hecho aplicación f'stricta de
esta pl'escripcción en los ca"lOS de los señoreS Balza y Roa,
Que se ha observado que el dereclH) del señol' genel'al Ul'iburu no

p['ucede de pl'émioO', sinó de venta nutorizada por el H. Congreso, dis-
tinción, que, segun opina el señor Pl'ocuI'ador' de la J\ación, no dá maYolr
amplitud &1 der'echo de ubicación, porque esas v¿ntns Siln un favor
acordado con sujeción á la ley gene¡'al, y no VLleden tenel' ni tienen pl'Í-
vilegio alguno sobre los demás títulos de adquisición .
.Llevan en sí la misrna implícita condición de población prescl'ipta en

el art. 12, inciso 8°, de la ley de 3 de Noviembre de 1892, y n') deben,
por consecuencia, hacerse efeC'tivas soere terrenos ya ocup;1.dos y pobla-
dos, ni aún á condición de respetar los contratos, purque la tierra arren-
dada está pxcluída de la venta durante el ténninu del contrato, según
el art. 13 de la ley de 17 de Enern de 1884, y los beneficios de p<Jbla-
ción ':'1 c'--!ltiv" a provechati en lo futu!'o al EstadlJ, y cr'ean derech, 's dA
preferencia, por su verdadero VElIOI' de entónce", en favor' del at'l'end"t.ar'io;
Que en el caso del señor Gonzalez, todos lus inconvenientes para

ubicar en tierras arrendadas desapare~en, por cuanto el mismo reune las
calidades de arrendatal'iu y ubicatario.
Por estas consideraciones, atento los dictámenes pr'lducídos por' lús

señores P['ocuradol' Genel'al de la Nación y del Tes')ru, v de confor'lli-
dad con las prácticas establecidas, v

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10, No ha, lugar á la ubicación pedida en este expediente por los
seño['es genel'al don ~apoleon Uribul'U y coronel don Victoriano H,ouri-
guez, quedando á salvo sus del'echos pam pedirla en tier['as que no es-
tén ocupadas en forma alguna, de acuel'd" con el decl'et,) de 31 de Ju-
lio de 1893.
Art. 20. Concédese el. cambio de ubicación pedido, y raconócese á la

sucesión de d"n Juan Jesé Gonzalez el del'echo á la ubicación qu-e ges-
tiona de las tierras acordadas en venta, por el Honor'able Cong['esu, al
coronel don Teodoro García, de las que el causante es cesionario.



Decreto aprobando una mensnr,t practicada por el ingeniero (Ion li'elipe Cuenca.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Dici€'mbre 3] de 1894.
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Departamento de Tierras y Colonias.

Art. 30. Vuelva este expediente :1 la Dirección de Tierr,¡s y Oolonias,
para la .determiua"ióu de los l.imites y.li.nder:ls,.liquidución y pago cor-
re~pondlente, y fecho, vuelva él e"te Mllllstel"\ll a Sl1~ efectos.
Art. 4°. Repóngause los sellos, comuníquese, publíquese y dése al Re-

gistro Nacional.

De acuel'du can lo informado por' la Dirección de Tierras y Oolonias
y lo dictaminado POI' el señor ProcLiradol' del Tes0rJ,

El Presidente de la República-
DECH.ETA:

Art. 10. Apruébase en cuanto 111\ lugar a dereeho la mensura practi-
cada por el ingenier'o don Felipe Cuenca en un campo de propiedad
de los señores Estébi:m y Carlos Lacro, sitUado en el territorio del
R.ío Negro.
Art. 2°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Rl~gistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

DECRETA:

Decreto mandando extender un titulo de propie(lad á Cavor de don Carlos
Bnrninters •

Art. 1". Pase á la Escribanía General de G,)bierno pal'll que extienda
título definitivo de propiedad á favol' de don Cárlos Burninters de los
lotes urbanos núms. 141, 142 Y 143 de la Oolonia Resistencia.
Art. 2°. Oomuníquese, publíquese é insértese en el Regi"tro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JaSE V. ZAPATA.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1894.

Resultando de los antecedentes que figuran en este expediente que
don Carlos Burniuters, cesionario de varios lotes ul'banos d~ la colo-
nia Resistencia, ha cumplido con las obligaciones d"l población y cul-
tivo impuestas por las leyes de la materia y satisfecho el valor de su
deuda, de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y 00-
lonias,

El Presidente de la República-

.Departamento de Tierras y Colonias.
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.Decretoaceptando una ubicación solicitada por los señores Pedro F<lrnandez y
F. Méndez.

Encontándose libre la tierra que dennncian en este. expediente los
señor es Ped,'o Fernandez y Fr'lOcisco Méndez, para ubicar' el premio de
6800 hectáreas que le~ corresponC:e como cesional'ios d,~ certifieados por
la expedición al Rio Ne¡.;1'O y de acuerdo ClJn lo inf,)rrnüdo por la Di-
rección de Tierras y Oolonias,

El Preside'(tte de la República-

873

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1894

DICIEMBRE

Departamento de Tierras y Colonias.

DECRETA:

Art. 1°. Acéptase la ubicación aconsejada por dicha repartición en el
territorio del Ohubut, sección 10, f('acción A, parte E del lote núm 10.
Art. 2°. Pase á la Escribanía Geneml de Gobierno á los efectos de la

escrituracÍón.
Art. 3°. Comuníquese, publí'1uese é insértese en el R'lgistro Nnci.mal.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.



SAENZ PEÑA,
E. J. BALSA,
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GUERRA

Decreto nombrando jef'e de la línea militar del Alto Uruguay al coronel üon
Ernesto Rodriguez.

Departamento de Guerra.
Buenos A~res, Diciembre 1" de 1894.

Debiendo utilit:arse en ofr!} destino 'Ios ser'vicios dp] el)ronel D Oado,:;
S:-lrmienttl, jefe de la línea militpr del Alto Ut'uguáy,'

E'¿ Presidente de la República-

A~t. 1° Nómbrase jefe de la lín2a militar' del Alto Urugua.v, al Ooronel
D. Ernest(. Rodriguez.

Art. 2° Oomuníquese, á quienes corr'espondH, insértese en el Registro
OficiAl dI".la Nación y publíq.uese.

Resolución acordando la jubilación solicitada por el eX.-pl'of'esorde Telégraros
del Colegio Militar, D. Carlos Sllgui. .

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 7 de 1894.

De confl)rmidad con lo informado por lá Oontadllt'Ía General y lo dic-
taminado por el Auditor de Guerra y por el Procurador' del Tesoru,



SAENZ PEÑA.
E, J, BALSA.

Resolución acorllando el traspaso de la pensión que disfrutaba doña Luisa Ze•.
ballos de Tolosa á favor dc:lsus hijos señorita l.aura y el menor Raul Tolosa.

Hl Senado y Cámara de Diputados de la Nación. A¡'gentina, reuni'rlo8
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-
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SAENZ PEÑA.
E. J, BALSA.

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1894.

DICIEMBRE

Dep~rt~mentú de Guerra,

De conformidad con lo manifestado por el EstRdo Mn.yor General del
Ejército, lo informado por la Contaduría Genf'ral y lo dictaminado por' el
Auditor' de Guerra, .

LEY:

Act. 10 Apruébanse los proyectos de códigos militnres parn el ejército y
armada de la República, revisados por la Comisión c'lmpuesta de !ns Sres.
Dr. O. Manuel Obarrio, DI'. D. Amando Aleorta, General de brigada D,
José Ignacio Garmendia, Comodoro D. Clodomit'o Ur'tubey, A.uditor de
Guerra Dr', O, Ceferino Araujo;Diputado Nacional 01'. D, Agustin Alv<l.rez
y 01', D. Osv¡ddo Magnnseo. .
Art. 20 Estos códigos ~mpe~nrari á regir' ello de Enero de mil oeho-

cientos noventa:y cinco y sólo se telJdrá POI' auténtica la publicación oficial.
.A,'t. 30 1':1 Conseju Supremo de Guel'l'a y M:-\I.ina pasará un inf, ,r'me

al fin de cada año [JI Ministerio, con un resúmen de sus trabajos y hf:t-
ciendo presente las reformas que la exper'ieneia aeonseje.
Ar't. 4° 1<:1 Podor Ejecutivo queda autorizado I:'ara 111 impr'csiólJ de la

Promulgacioll de la ley núm. 3190 aprobanllo los proyectos de códigos milital'es
para el ejército y armada revisaflos por lu comisión correspondiente y man-
dundo sean puestos en vigenda deslle el ]O de Enero próximo.

SE RESUELVE:
Acol'dal' á la ~eñ()rita Laura Tolosa y a~ menor Raul Tolosa, el tras-

paso de la pensión que gozaba su señora madre doña Luisa Zeballos
de Tolosa.
A sus efectos pase á la Contadul'Ía Gedel'al y ~omuníquese al Estado

Mayol' General.

S~~RESUELVE:

. Acordar' el! ex-profeso:, de Telegrnfí:=t del Colegio Militar de la Nación
D. Cados Sagui, la jubilación del ¡;;ueldo íntegl'o de su clase,
A sus efeetos, pase á la CCll1tadLll'ía Genfral y comuníquese al Est:=tdo

:Mayor Gener'al.
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obra y remuneración que c()rresponda á los miembros de la comisión
revisora, cuyos gastos se implItarRn é l¡l pl'e,-;ente.
Art. 50 Oomuníquese ¡I! Poder Ejecutivu.
Ihda en la Sala de Sesiones del Oongr'esú AI'ge:ltinlJ, en Buenos Ail'es;

á seis de Diciembre de mil ochocientos noventa. y cuatl'o,
JosÉ E. UIUBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.

B. Ocampo. A. M. Tailaferro.
Secretario del :';enado, Pro-Secretario de la G, de D, D,

(Registrada bajo el no 3190,)

Departamento de Gllerra.
Buenos Aires, Diciembre Il de 1894.

Cúmplase, comuníquese, pub!íqllese é insértese ell el Registno Nacio-
nal.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA,

Resolución reincorporando á la lista de pensionistas militares de la Capital á la
señora Julia Córdoba de Mnraña.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1894.

De conformidad con lo manifestado por el Estadu Mayor del Ejército,
lo informado por la Contaduría General y lo dietaminado pqr el Auditor
de Guerra.

SE RESUELVE:

ReincOI'porar á la lista de pensionistas militares á la señol'a Julia Cór-
doba de Muraña, de la que fué eliminada en Julio de 1888.
A sus efectos pase á la Cont'ldurí'l General y comuníquese al Estado

MaYal' General.
SAENZ PEÑA
E. J, BALSA.

Resolución acordando á las señoritas Rosa Flora y Celia Charras, hijas solte-
ras del ax-coronel de la Nación don Martiniano Charras, la pensión de la
mitad del sueldo de su causante.

Departament<) de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1894.

De confor'midad con lo manifestado por el .Estado Mayor Genel'al del
Ejército, lo informado por la Contaduría General y lo dictaminado POI'
el Auditor de Gerra,

SE RESUELVE:

Acordar' á las señoritas Rosa, Flora y Célia Charras, hijas solteras



SE RESUELVE:

RESUELVE:

Resolución recaída en el sumario instruido al capitan (Ion Pablo Jofre, acusado
de faltas durante el desempeño de una comisión.
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Buenos Aires, Diciembre 12 de 1894.

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1894.

DICIEMBRE

Departamento de Guerra.

V'istas estas infol'ma'ciones, lo opinado por el Estado Mayal' General
del Ejé¡'cito, y h dictaminado p0r el señ'lI' Auditor de Guerr'a, y te-
niendo presente el tiempo de prisión que h'l sufl'idn el oficial cam:ant.e;
y cOOJOm~dida disciplinaria,

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

y legítimas del CO! onel don Mar'tin:?,no Char¡'as, 1,1 penslOn de la mitad
del sUeldo do su caus8nte; á ~us efectos, pase á la Contaduría Gene-
mi y comuníquese al Estado Mayor General del Ejército.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Resolución recalda en el sumario tIel soldado Luciano Vazquez del tercer regi-
miento de caballería, acusado del tIelito de haber herido al de igual clase,
Reginaldo Gahona.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Que el capitan don Pablo Jofre pase á la Plana Mayor Pasiva.
Comuníquese á la Contaduría General y vuelva. al Estado Mayor Ge-

Ileral á sus etet:tos,

Visto el presente pl'oceso, y el dictámen del Sr. Auditor de GueITH,

F;l jJresidente de.la Repüblica-

Aprobar la sentencia del Consejo de Guerra ordinario, de fs. 86 y 87
que condena al soldado Luciano Vazquez del te¡'CeI' regimiento de caba,-
ller'ía de Línea por el delito de her'idas inferidas a,l soldado del mismo
regimient<J Reginaldo Gahona, á la pena de ocho Ilños de presidio que.
sufr'irá en el pre~idio militar' de Santa Cruz, á contar desde la fecha de
su prisión.
Cornuníquese á quienes corresponda y vuelva al Estado Mayor General

plll'a su cumplimiento.

Departamento de Guerra..



Resolución recaida en el sumario instruido al sargento Reycs Charras (lel re-
gimiento 3 de artiHeria acusado de haber herido alevosamente al soldado de
su mismo cuerpo Rufino Oliver~.

Visto el presente [j('oceso, sus cOllstancias y lo dictaminado por el se-
ñal' Auditor de Guerra.

Hl P10esidente ele la [-{ppúp1ica-

RESUELVE.:

SAENZ PEÑ 1\.
E. J, BALSA,

Ruenos Aires, Diciembre] 2 de 1894.
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Aprobar- la sentencia de fujas 44, dictada pI)r el consejo de guerra
ol'dinl?rio que condena al s,u'gentn 2° del r'egimiento 3° de aI'tillerÍ>l á
caballo Reyes Charras, á la \-lena de diez afias de pl'esidi,¡ pOI' heridas
alevosas inferidas al soldarlo de su mismo I'l~gimiento - Rufino Olivera,
cuya pen,l, hHciendo usu de sus prerr'ogativas, 1:1 conmuta por seis ai'"llls
que deber'á cilmplit' ell el p!'esidio militar de Santa C,'uz, á eOlltar desde
J a fecha.'

o Comuníquese á yuienes cOl'l'esponda y vuelvi't al Estado MRYÜI' Gene-
I'al para su cumplimient ••.

Departamento de Guerra.

Resolnción recaida en el proceso instruido al soldado Pedro Peralta del batallón
6 de infanteria, acusado de insubordinación contra el alfél'ez (Ion NallOleón
Berreaute.

SAENZ PEÑA
E. J. BALSA,

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1894.

RESUELVE:

f;onmutar la pen" impuesta al mencit",nado soldHdcl, POI' la diez ai'"los
de presidio que, desde la fecha de esta resolución, deberá cumplir t"f1 la
Isia de los Estados
Cwmuniquese á quiénes correspqoda, líbrense las órdenes necesarills

para <:JIcumplimiento de esta resolución, pas<:Jal Estado Mayor GeneI'HI
del ejército y publíquese.

Departame~to de Guerra.

Vist<) el p¡'oceso seguido contra el s',ldado del batallón 6°. de infan-
tería de línea Pedr'o Pendta, juzgado por no consejo de guelTa ordinario
POI' insubordinación á mano al'mada, contr'q el subtelliente don Napoleón
Beneaute, y condenado á la peria de se¡' pasado por lag :u'mas,
p.~ Prestdente de la Repriblica, impuesto de todos I'l~ antecedentes del
proceso, dispone aprobar la mencionada se'1tencia, pero, uSHndo dé I"s
atribuciunes que le eunfi8r'e el inciso 6° del ur tículo 86 de-la c'HlSti-
tucion-

~:.



I-tE"llELVE:

Buenos Aire", Diciembre 12 de 1894.
Departamento de Guerra.
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Bucnos Aires, Diciembre 12 de 1894.

DICIEMBRE

Departamento de Guerra,

Visto el proceso seguido c'mtl'a el caro del ler. beltal1ón del regimiento
3° de inh-lntcl'i,) de línea Pddro Ruya!, juzgddo por un Consejo de Guerra
ordinario pm' haber dado muerte alevusa al sal'genLo 2° de su misma
cumpañía Fernando Lucer,), y condenado á la pen'!. de ser p.'l.sado por
las al'mas.

El Presidente de la Repúblicn., impuesto' de to'dos h-s ;'Intecedentes del
proceso, dispone apl'obar la mencimada selltpncia, pero, usando de la
a(ribucíón que le cunflel'e el inciso 6° del artículo 8G de la Constit11ci.')[l,

Conmutar la pena impuesta al mencionado cabo Ped¡'ú [~oyal, POI' la
de diez años de presidio, que desde la fechil de esta resolución debe['á
cumplir en la Isln de los Estados.
Comuníquese á quienes cO['I'esponda, líb,'ense I::IS ól'denes necesa,rias

pam ei cumplímiento de esta resolución, pase tll Estadd .'vlilYdr Gener,d
del Ejér'cito y publíquese,

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Resolución recaida en el proceso instruillo al cabo Pedro Royal acusado de ha-
ber dado muerte al sargento de su mismo cuerpo Fernando Lucero.

RESUELVE:

Aprobal' la sentencia de fojas 57, pronunciada por el consejo de gue-
)'I'a ordinario que condena ell soldado del pl'imet' batallón del regimien-
to 12 de i,Jfal1tel';a de línea, Andrés Her'l'e,'a, á seis añ,)s de p['esidio,
que desde la fecha en que se r1ictó la selltelleia, debe['á cumplir' en el
presidiu miiit;;-r de Santa Cl'uz.
Comuníquese á quienes C'JI'! espcJlJd;) y \'uelv8 al Estad<J M;IYO[' Ge-

nel';¡l del Ejército p>-ll¡:; sU cumplimiento y demás efecto".
SAE0JZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Rl'solución recaida eu el proceso instruido cont1'a'el soldado Andrés Herrera,
acusado del delito de insllbOl'dinación á mano armada contra cl cabo Salva-
dor Cruz dc su mismo cuerpo.

Visto el presente pt'oceso, sus constancias y lo dictaminado por el
Sr, Auditor' de Guena,

El Presidente de la República-



Resolución recaida en el sumario instruillo al cabo Anfiloquio Pérez del regi-
miento 2 de artillería, acusado de haber dado muerte al de su misma clase
y regimiento Esteban Aguilar.

Vitta el proceso seguido contra el ~abC' 1° del 2° regimif)nto de arti-
Hel'Ía á caballo, Anfiluquio Pél'ez, juzgado por un consejo de guer-ra or-
dinal'Ío POI' humlcidio en la persona del cabo 10 Esieb'ltl Aguilar y
condenado á la pena de sel' pasado por las armas,

El Presid~nte de lv RepubliaO- impuesto de todos los antecedentes del
procesn, dispone: aprobl'lr la mencionada sentencia, pero usandü de
Ja atribución que le confiere el inciso 6 del artículo 86 de la Consti-
tución,
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Departamento de Guerra.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

Buenos Aire", Diciembre 12 de 1894.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

KESUELVE:

Conmutar la pena impuesta al mencionado cabo por la de diez añ'l!';
de p,'esidio que desde la fecha de esta ('esolución deberá cumplir en la
Isla de lo~ Estados.
Comuníquese á quienes corresponda, líbrense las órdenes necesarias

para el cumplimiento de esta resolución, pase al Estado Mayor General
del Ejército y pubiíquese.

Resolución recaida en el sumario instruielo al soldado del 2° regimiento de ar-
tillería, Andrés Gomez, condenado á muerte 1)01' un cousejo de guerra oreli.
nario.

Visto el presente proce:-.o, sus constancias y lo dictctmin,lctd POI' el
SI', Auditor de Guer.r3,
El Presidente de la Repú1)licQ-

KESUELVI~;

Aprubar la sentencia pronunciada por el consejf) de guerI'H ordillal"io
q'Ie ha ent8ndido en esta causa, que condena al soldad 1 del 2° regi-
miento de artillería á cabl;llo Andrés Gómez á seis lIños de pr'esidio, á
contar desde la fecha en que se dictó la sentencia; los que deberá cum-
plir en el presidio militar de S~lOta Cl'Uz.
Comuníquese á quienes corresponda y vuelva ai Estado Mayor Genel'al

del Ejército para su cumplimipnto y demás efectos.
SAEI~Z PEÑA.
E. J. BALSA.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1894.
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Buenos Aires, Diciciembre U de 1894.

Resolución dando de baja y absoluta separacióu del Ejército al teuiente 2° del
primer batallón del regimiento 4° de inrantería, D• .fose Ma. Mllñoz.
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RESUELVE:

Dar de baja absoluta del Ejércit'J al teniente 2° del prime!' batallón del
regimiento 4 de ínfantel'Ía de línea, D. José M". Muñoz, con arreglo al
a !'t. 44, Inciso 3° de la Ley de ascensos.
,Oomuníquese á la Contaduría General y vuelva al Estado May;.)l'

General á sus efectos,

Visto e: presente sumario, los antecedentes agregados y de conformi-
dad con lo solicitado por' el Estado Mayor Gener'al,
I'l Presidente de la República-

SAENZ PEÑA.
E. J, BALSA.

Resolución reeaida en el sumario i.struido al soldado del batallón ;)0 de i.ran-
terÍlt Kamon Baell, acullado del delito de triple deserción.

Departamento de Guerra.

Bueno!! Aires, Diciembre 12 de 1894.

Vi3tO el. presellte proceso, sus constancias y lo dictaminado por el
señor Auditor' de Guerra.

El Presidente de la Republica-

RESUELVE:

Modificar la sentencia pronunciada. por el consejo de guer'ra ordina-
rio que ha fallado en esta causa, teniendo pr'esente el tiem(Jo de prisión
sufrida é imponel' al suldado del primer batallón del Regimiento 50 de
inlúntería, Ramón Baez, la pena de seis afíos de servicio como soldado
de 2a clase en la compañía d~ disciplina de Santa GI'UZ, á contar desde
la fecha, per'di~ndo el derecho á sus cuotas de. enganche con arreglo á
lo dispuesto en el al'tículo 10 de la ley de reclutamiento.
ComLlníquese á quíenes COI'I'csponda y vuel va al Estado Mayor Gene-

ral del Ejército para su cumplimiento y efectos.

SAEN PEÑA
E. J. BALSA.

56
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Resolución recaidlt en el sumario instruido al sargento 2° distinguido D. Jnan
Leauez condenado por un consejo de guerra ordinario á la pena de dos años
de presidio.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1894.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Visto y examinado el p¡'esente p['oceso, sus constancias, la sentencia
recnida en él y el dictamen del señor Auditor dA Guerca,

E/Presidente de la República, de conf.)rmidad con !a sentencia pronun-
dada jJO¡"el cOllsejo de guerra ordinariu que ha fallado la causa,-

RESUELV~:
C.l\1dénas~ al sargento 20 distinguido deller bat¡~llon del ¡'egimiento 5°

de infantel'ÍCl de línea Juan Leanez, á la pen:-J.de destitución de su empleo
y dus años de presidio que se cCllllarán desde la fecha que se dictó la
sentencia y que deberá cumplil' 8n el presidio militar de Santc\ Cruz,
Vuelva al Estado MaYal" General del Ejél'cito á su" efectos, haciéndo

al jefe del I'egimiento la prevención que indica el señor Auditor de Gue-
¡'£'a al final del dictámen.

Resolución recaida en el pedido del señor Juez Federal de Mendoza, para que
sea entregado á la policia de dicha provincia, el menor A.madeoM. Vega, en-
ganchado en el batallon tl de int"anteria.

Exmo. Señor:
- El señOl' Juez Fedel'al de Mendoza, solicit--t (Jor telégrama del señor
Ministro de Justicia, á petie,ón fisc<tl: se recabe del de la guerra la fuerza
pública necesa£'ia para que el menor Amadeo M. Vega, soldado engan-
chFldo en el 11 de línea, :;;ea tl'asladado inmediatamente á la policia de
Mendoza, hasta que se resuelva una gestión pl'omovida ante el citado
juez, sobre nulidad de. un cuntl'ato de enganche. Tal providencia e">so-
licitada ele V. E. en atencion á que el teniente don Diógenes G-imeno ha
I"esistido según el juez federal, la entrega á la policía del soldado Vega,
Ec tal emergencia, opino que V. E. debe Of'denarle al teniente don Dió-

jenes GiI!leno, informe á la maYal' b,'evedad Ju que hubiese ocurTido con
el señal" .Juez federal de Mendoza, en el caso del soldHdo Amadeo M. Vega,
Y se abstenga de tomar' providencia algunH cun el citado soldado,
Por otra pHI.te, con relitción al pedido que eneierl'a en seguida el te-

légramu del juez federal de Mendl)za, pienso también que V. E. por in-
termedil) del señor Ministr'o de ju,.;ticia, debe hacer'le saber al citado
funcionario que cuando OCUlTan casoS ante su juzgado, en que se con-
[,¡'.)Vid['tan ados de las aut')['id;.¡,des militares, ocurra di¡'ectumcnte á
V. E. solicitando el cumplimiento de sus providenL:i'ls, (Jues por la ór-.
denanza, el milital' al mando de fuerzas, solo debe c1lmplir las órdenes
dA sus supel'iol'es gerá¡'quicos trasmitidas en for"ma.
De otro modo falla POI' su base la disciplina, que es el eje fundamen-
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Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 15 de 1894,
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Atendiendo á lo manifestado por el Ef>tado Mayor General del ~jército
y considerando que es neces'lrio cambiar en parte la actual organiza-
cir¡n de la Guardia Nacional de la Repúbliccl y siendo indispensable para.
ello pl"ocedel' á un pt'olijo enrolarniento genel'al que facilite la clasifica-
ción ordenada del personal de esa in~titucióll á los efectos de su nueva
o¡;ganizaciól1.

B:1 Presidente de la República-

Decreto mandando abrir nn nuevo eurolamieuto de !a Gnardia Nacioual en to-
do el territorio de la Repllblica é indultaudo á los cindadanos que hasta la
Cecha no hubiesen cumplIdo con ese requisito de la ley.

Buenos A.ires, DicIembre 14 de 1894.

tal en que reposa la organización del ejército y así desaparecerian de
una vez por toias los obstt"uccionisrnos y desacatos que nota el señor
_juez en su telégrarna.-CeferJno Arauja.

De conformidad á la vista qüe antecede,
El Presidente de la República-

RESUELVE:

Adoptal' por ('esolución e: dictárnen del Auditot" de Guel'l'a, cornuníqu~se
al Estado Mayor General del Ejé['cito ypl.se al Ministerio de Justicia,
Culto é Instl'Ucción Pública á los efectos indicados.

SAENZ PEÑA,
E. J. BALSA.

DECRETA:

AI't. 1°. Pro(~édase en toda la República á un nuevo enrolamiento ge-
neral de )a Guardia Nacional, el que se abrirá simultáneamente en la
Capital, ProvinGÍas y Territorios NaciJl1ales ello de Febrero del año
próximo y se cerl'a:'á el 30 de Ab¡"il del mismo.
Art. 2°. A Jos erectos del enrolamiento, convocatoria á ejet'cicios doc-

trinales y movilizaciones, divídase la Guardia Nacional en:
la Guardia Nacional activa.
2a Reserva.
3a Guardia Nacional terl'Ítorial.
AI't. 3°. FOl'mat'án la guardia nacional activa todos los ciudadanos sol-

teros comprendidos entre )05 17 Y 30 años de edad; la reset'va, los que
se hallen dentro de los 31 y -36 afias j los casados de 18 á 30; Y la
guardia nacional territorial los comprendidos e\ltl'e los 37 y 45 casados,
y 50 siendo solteros.
- Art. 4°, El enrolamiento de cada ciudadano se - hará en la categ0ría
que por su edad y estado le cort'esponda, condiciones que se acredita-
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rán por la pf\.peleta expedida en el enrolamient'. anterior, ó en su defecto
POI' los justificativos ¡"gales.

Art. 50. Cada una de las tl'es categor'Ías Hllter'iormente expresad:'ls se 01'-

gllnizará: por regimientos de tres batallones de infllnter'ía COG el núm.
de las compañías y el personal que les asigna la tactica vigente; en re-
gimientos de tres escuadl'ones de 130 plaza~ de tropa cada escuadrón
la caballería, y en compRñíds la marina,
Art. 6°. De la guardia nacional activ'l se organizarán en la Capital Fe-

deral dos regimientos de caballería y dos de artillería de campaña de
tres bateríl1s y uno en cada capital de provincia que llevarán el nombre
de la suya respectiva,

Art 7°. La fuerza de cada uno de los regimientus de que habla el ar-
tículo aniel'iM, será la siguiente:
Plana lVIayor.- Un Teniente OOl'one1 Jefe de Regimiento, un Mayor

"egundo Jefe del Regirnientn, un Teniente p,'imer'o Ayudculie, un Altét'ez
Sl1b-Ayudante, un sargentl) p['imero maestl'O de trompas, un sal'gento
segundo, dos cabos y ocho tr'ompHs.
Cada baterÍa.-Un Capitán, un Teniente primero, un Teniente segundo,

un Alférez, un sargento primer'o, cinco sargel1tos segundos, seis cabos y
ciento sesenta y tres soldados.
Art. ~o. Los Regimientos de Infantería y Oaballería de cada Provincia

ó Terl'itorio se distinguiráa entre sí de lo~ de las otras Provincias por
su denominaci6n que será la de la Provin(:in ó Territorio de su proce-
dencÍa y núm. de ó['den en esta forma: «Regimiento de InfanterÍl4 (ó de
Oaballel'Ía) de OÓI'doba núm. 1» y t\si sucesivamente POI' su órden nu-
mérico los demás que se organicen.
Art. 9°. Siendo obligatorio para todos los ciudadanos el enrolamiento

en 1&guardia nacional en los términos que lo establecen los ar'tículos
1 y 2 de la l(~y de 5 de Junio de 1865, el enr(.lamiellto di"'pl1<~sto p)r
el pl'espnte del~['eto se hal'á con t,)Ja la extpnsión que esa ley fija.

Art. 10°. Estao obligados á enrolal'~e eu la GU<:lrdia Nacional de
Mal'Ína:
1°. Los empleados de las repaticiones dependientes del Departamento

de Marina.
20. Los prácticos, baqueanos, marineros, carpintel'os de ribera y cala-

fates.
3", Los ciudadanos que figuren en el rol de la:!! tripulaciones de

lns buques nacionales.
40. Los estivadores, pescadores, sirgado res y los que hacen el servi-

cio de los muelles.
50, Los domiciliados en las islas y los que se ocupen en sus obrajes,

aunque sea temporalmente.,
60. Los agentes y corredores marítimos y lo;:. lanche!'os,
Art. 110. Quedan encargad()s los G'lbel'l1ador'es de P¡'ovincia de la

ejecución de é",te decl'eto en las suyas respectivas; I,)s Gobernadores
de teniturios en l.IS propios, y el Estadu lVIay,)rGeneral del Ejél'cito en
la Oapital Federill, dictando las disposicíones convenientes para que
el enrolamieto se haga con la exactitud que se requiere.
AI,t. 12°. El enrolamiento de la marina se hal'á en la Capit8.1 por

la P['efectura Marítima y en los demás puntos por las subprefe cturas
de puerto.



Resolución mandando proTeer de raeión extraordinaria á las fuerzas del bata-
• lIón 3 de infantería.

Exmo. Señor:

El jefe del primer batallón del regimiento 3 de infameria solicita de
V. E. se provea de la ¡'ación extraordinaria que el contrato determina
solamente hasta el mes de Setiembre, por todo el año, en r'azon de las
condieiones especiales del clima, que á la vez de "el" un pat'servativ1)
pam las fiebres palúdicas que en la estación de verano se desar'¡'ollan
con carácter' epidé.nico, constituyen el únicu desayuno de la tropa.
Este Estado Mayor en vista de las r'azon~s en que se funda e"te pe-

did", es de opinión que V. E. se sirva resolverlo. de conformidad
Lorenzo Winter.-Buenos Aires, Diciembre 14 de 1894.

Art. 13°. Por los Estados Mayores del Ejército y de la Marina se ('e-
mitirán á los Gobiemos de Provincia y de Ter¡'itorios Nacionales y a
las PrefectUl'us y Subprefecturas Mal'Ítimas, los libros, matrículas y pa-
peletas necesarias, á fin de que el emolamiento se hag'1 con la. ma-
yor exactitud posible y dentro del plazo prefijado.
Art. 14. Por el Depar'tamento de Guerra se pondr'á á la disposición

de los Gob~rnadores de Provincias y de Territor'ios si lo solicitasen, un
número de jefes y oficiales del Ejército para ser empleados por' ellos en
los procedimientos del enrolamiento decretado,
Art. 15. Cerrado el enrolamiento y antes del 31 de Mayo próximo, lus

Gobiernos de Provincias y de Territol'ios naci,;)nales, remitir'án al Mini~-
tro de la Guet'ra, a visando su envío por telégrafo, los registros en un 51)10

ejemplar' de cada una de las tres categorías, activ<'l, resel'va y territol'ial,
organizad::¡,s pnr' r'egimientos con el componente de fuerza que determitla
este decl'eto para la artillería y cab'lllería, y con el señalado pür el r'e-
glamento táctICO para la infantel'Ía, El Mmistro de Guerra los pasar'á
al Estado Mayor Geller'al d':ll Ejército, el que con esos datos y los que
resulten del enrolamiento de la Capital Federal, formará el cuadr'o ~e-
neral estadístico de la GuardiCl Nacional de 1ft República.
La PI'efectUl'a y Sub-PrefectUl'8 Marítimas remitirán sus registros al

Estado Mayor de Marina que formará el cuadro estadísticl) de su res-
pectiva guarda nacional.
Art. 16. Los que despues de cerTado el enrolamiento no hubiesen

cumplido con la prescripción de la ley, serán destinados al servicio en
el Ejé¡'cito de Línea POI' el tér'mino de dos alias, conforme á lo estable-
cid o por' el arto 16 inc, 1° de la Ley de Reclutamiento.
Art. 17. Los gastos que origine la ejecución de este decreto, se impu-

tarán á la partida para el servicio de la ley de r'eclutamiento, inc, , ..
item ... del Presupuesto.
Art. 18. Quedan indultados 103 ciudadan')s que hasta la fecha de este

decreto no hubiesen cumplido con las disposiciones de la ley de enrola-
miento.
Art. 19. Comuníquese, publíquese é insértese en Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. J',~BALSA.

885DICIEMBRE
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Departamento de Guerra.

MINISTERIO DE GUERRA

Buenos Aires, Diciembre 18 de 1894.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Confurme á lo manifestado por el Estado Mayol' General del Ejército
vuelva al mismo, para que libl"e las órdenes rf'spectivas para que se
haga la entr'ega en la fOl'ma que inrlicn y, avísese á la Contaduría a
sus efectos.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA

Resolución acordando una pensión á la Sra. Felisa Diaz de Pacheco, madre
viuda del ex-capitan D. Washington Pacheco.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1894.

De conformidnd con lo manifestado por el Estado Mayor General del
Ejército, lo informado por el Contadol' General y por el Procuradol' del
Tesoro,

SE RESUELVE:

Acordar á Da Felisa Diaz de Pacheco, mAdre viuda del capitan Don
Washington Pacheco, la pensión de la tercera parte del sueldo de su
causante.
A sus efectos pase á la Conta.dUl'ía General y comuníquese ftl Estado

Mayur General del Ejército.

Resolución incorporando al Cuerpo de Inválidos al ex-subteniente de guardias
nacionales D. Pedro Dunda con el goce de la mitad del sueldo de su clase.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1894.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General del
Ejército, lo informado POI' la COlltadLll'ía Genel'HI y lo dictaminado por
el Auditol' de Guerl':} y por el Proeul'ador del Tesoro,

SE RESV HLVE:

Incorporar ni Cuel'po de Inválidos al ex-subteniente de Guardias Na-
cionales D. Pedro Dunda, con go'"e de la mitad del sueldo de su clase.
A sus efectos pase á la Cont;:¡duría General y coml1níquese al Estado

Mayor General del Ejército.
SAENZ"'PEÑA.
E. J. BALSA.
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Resolución incorporando al cuerpo de inválidol!lal soldado rebajado de la le-
gión militar Francisco A..Casenave con el goce de las dos terceras partes del
sneldo de su clase.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1894.

SAENZ PEÑA.
E. J, BALSA.

De conformidad con lo manitestado por el Estado -Mayor del EjéJ'cito,
lo informado por la Oontaduría G~nel'al y lo dictaminado POI' el Audi-
tOl' de Guerra,

SE RESUELVE:

Incorporar al ClHWPOde Inválidos al ex-soldado de la legión militar"
Francisco A.mbl'Osio Oasenave, con goce de las dos terceras pal.tes del
sueldo de !:IU clase.
A. sus efectos pase á la Contadul'Ía General y comuníquese al Estado

Mayor G.eneral del Ejércit£).

Resolnción nombrando Jef'e de la Gnardia Nacional del Territorio del Rio Ne-
gro al Teniente Coronel D. Raf'ael Boscb.

Departamento de GnerTa.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1894.

SAENZ PEÑA.
E. J, BALSA,

Conforme con lo' propuesto por' el Gobernador del Ter'ritorio;
Nómbrase Jefe de la Guardia Nacional de la C'lpital 'de ese Terl'ituJ'io

al Teniente Ooronel D. Rafael 'Bosch. .
Oomuníquese á sus efectos al Ministerio del Interior, Estado Mayor

Genel"al y Contadur'ía.

Resolución reincorporando al ejército al ex-mayor don Vicente Caimo,dándolo
de alta en el Cnerpo de Inválidos con el goce de la mitad' del sueldo de su
clase. .

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1894.

De conformidad con lo dictaminado por el Procurador del TesoJ'o,

SE RESUELVE:

Dar de alta en el ejércit.o al mayor don Vicente Oaimo incorporando-
sele. al G;uerpo de Inválidos con el goce de la mitad del sueldo de su
cla~e.
Pase al Estado Mayor General para su ejecución y comuníquese á

la Oontaduría á sus efectos.
SAENZ PEÑA.
E.. J. BALSA
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MARINA

Acuerllo autorizando la entrada al dique de San Fernando de las torpederas
«Murature) "Comodoro Py) «Bathurst> y dGng).

Dllrtamento de Marina.
Buenoll ..lire., Diciembre 4 de 1894.

Vistos los infOl'mes expedidos POI' el Estado Mayol" General de Ma.
rina y por la Dirección General de Talleres,

El l'residente de la Repüblica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1°, Apruébanse los contratos celebrados por la mencionada Di-
I'ección Gelleml de Talleres con la emprp.sa del Dique de San Fel'nand 1)

para la entrada y estadía de las torpederas (cMuratUl'e» (cComolbl'o Py»
(cB&th(]l"st»y (cKingll en dicho dique á objetú de limpial' sus fondos, eú-
yo costo total se enCllentra detallado en los presupuestos formulados
pOI' aquella repal'tición bajo los números 371, 372, 373, Y 374 á fojas 7,
8, 14 Y 15,
Art, 2°, ExpídA.se por la Sección de Oontabilidad, la órden de pag,¡ á

favor del Director General de Talleres por la suma de un mil CUal"enta
y dos pesos ochenta y seis centavos ()['{) ($ 1042,86 oro) que impor-
tl-ln los presupuestos antes mencionados impu,tándolos al inciso 9, item
2, partida 31 del Prpsllpuesto vigente del Depal"tamento de Marina,
Art. 3Q

• Comuníql1ese á la Oontadmía y pase á sus efectos al Estadu
Mayor General de Marina prévia inset"ción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA,-EoUAIH)O
OOSTA. - JOSE A. TEI'ItY.

Acuerdo autorizaudo la compra y confeeciún de cois y artículos de cama para la,
EliitaciúnCentral de Torpedos.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 5 de 1"894.

Vistos los informes pI"oducidos en este expediente, y considerando IH
urgencia que existe de pl"OVeel'los artículos de cama que Se solIcitan para el
pel'sonal de la Estación Centml de Torpedos; haciendo uso de la facultad
acordada al P. E. por el art, 33 inc. 3 de la Ley de Oontabilidad,



DICIEMBRE

El Presidente de la Republica, en Acuerd.J de Ministros-

HESUELVE:

889

Art. 1° Autorízase á la Direcc~ón General de Talleres para que proceda
á confeccionar 106 coi s y 136 bolsas para los mis mus y 106 pare.; de
bolinas, con destino á la Estación Centt'al de Torpedos, que !-le especi-
fican en su presupuesto de fojas 23 y 24, imputándose su importe de mil
doscientos treinta y un pesos con diez centaVl1S m/n $ 1231-10 al Irwiso
9 Ítem. 2 partidas 29 y 30 del Presupnesto vigente del Departamento de
Mal"ina.
Art. 2° Autorízape igualmente á la Comisaría General de Marina para

que disponga que los Sre<;. R. Sanchez y Ca, entreguen con d.estino á la
mencionada Estación Central de Torpedos,de los diversos articulas de cama
que se espresan en su prupuesta de foja 17 solamente las 106 colcholle-
tas y 106 fundas paT'a las mismas, ímputándose su importe de $1250-80
un ,nil doscientos cincuenta pesús ochentli centav<.,s m/n al Inciso 11
item. 5 del mencionado Presupuesto del Departamento de Marina.
Art. 3° Debiendo la presente autorización servir de compr'obantp. á dos

cuentas diferentes, se adjuntará la ol'igín'll á la Direceión de Taller'es
para su descargo y una cópia de ella debidamente legalizada se acom--
pañará á la cuenta que presentan los Sres. H. Sanchez y Ca.
Art. 4° Anótese en la Sección de Contabilidad, (~omuníquese á la Con-

taduría y pase pan su debido cumplimiento al Estado Mayor General
de Marina prévia inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA.-JOSÉ A.
TEIUW.-,--EOUAROO COSTA.

Acmerdo mandando comprar en plaza los viveres para el prelidio militar de
Santa Cruz y Snb-Prefecturas del Sud, en coneepto al primer trimestre del
año próximo de 1895.

Departamento de ;\larina.
Buenos Aires, Diciembre 5 de 1894.

Vistos los fundamentos y razones 'aducidas pOI' el Estado \1ayor Ge-
lIeral de Marina en la pl'esente not&., y considel'ando que e~ de impres-
eindible necesidad, remitir con anticipación los víveres correspondientes
,.tI primer trimestre del año próximo venidero, para los personales de
las Sub-Prefecturas de las costas del Atlántico, y presidio militar de
Santa CI'UZ, por cuya razón se hace impusib!e esperar á que tenga lugal'
la licitación l'E's(lectiva anunciada para el día 29 del actuál y en mérito
de la facultad conferida al P, E. por el arto 33, inciso 3 de la Ley de
Contabilidad,

A'l Pre$idente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1°. AutorÍzase al Estado Mayor General de Marina para que nom-
bre untl.Comisión que sin pérdida de tiempo proceda á cumprar en plaza,
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los artículos que (~on<;tituyen el racionamiento de los personHles de las
Sub-PI'efect.uras del Sud y presidio militor de SHnta Cruz, en concepto HI
primer trirr.estre del año pr'óximo vellider'o, consultando pHr::l dicha com-
pra, las mayores economías y ventnjas para el Erar'io Públicp, dentro
de los precios Rsignados para aquellos racionamientos en la Ley de Pre-
supuesto vigente.
Art. 2°. Queda autorizado igualmente el Estado Mayor General de MH-

rina para di"'poner que una vez que sean adquiridos y r'ecibidos COllt()('-

mes los artículos que constituyen el raciunamiento, SeaIl remitidos á sus
de:",tinos en el primer' trasporte nacional que salga en viüje á los puel'-
tos de la costa Sud.
Art. 3°. AnótAse en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduría General y vuelva al Estarlo Mayor General de Marina para su
debido cumplimiento prévia inserción en el Registro Nacionol.

SAENZ PEÑA,- E. J. BALSA.- JasE A.
TERI{Y.-JosÉ V, ZAPATA.

Acuerdo mandaudo entregar al Agf'nte Administrador de los Trasportes Nacio-
nales del Sud, D. Estéban D. Risso, la suma de pesos 50000 mIno para el pa-
go de las cuentas que adeuda por racionamiento de pasageros y tripulantes.

Departamento de Marina
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1894.

Resultando de la not.a que ¡.recede pasada por el Agente Admi-
nistradl)r de los Tra~p(Jrtes NacimJaies que hacen la navegación del.
Sud, que hasta Jafecha no ha cobndo las cantidades que adeudan los
diversos Ministerios por los servicios prp,stados por dichos Trasportes,
por encontrarse en alguno de ellos agot&das las partidas que pnra f'!'>tos
gastos les a~igna el Presupuesto vigente, circunstancia que hace que
dichos créditos tengan que ser ('emitidos 0p'Jrtunam.mte al Honorab!e
Congreso solicitando fondos par'a su abono; y considernndo que no e,;:po-
sible dejar de abOllar las cuentas que por racionamiento de pasajer'!);,;
se adeudll1, como tampt.co suspender' el servicio que dich'JS trasportes
hacen con tan grandes beneficios para los centro!" de población ubiCAdos
en nquellos apartados territoríos.

El Presidgnte de la Repil.blica, en Acuerdo de Ministros-

I{ESUELVB::

Ar't. 1° El Departamento de Marina espedirá una ór'den al Ministerio
de Hacienda para que se erltl'egue pnr la Tesoreria Gener'al al Sr. Es-
téban D, Risso, ,L\~ente Administr'adt)l', la suma de $ 50000 mfn cincllent:\
mil pesos muneda nacional, para que con ellos atienda .t1 pa~(l de IflS

cuentas que se adeudR.n por racinnamiento de pasngeros y tripulanl.es
de los mencionados Tn."'portes; imputándola al In~i,.,1)11 item 3 de la
Ley de Presupuesto vi~ente del Dl'pal'tamento de Marina.
Art.2° La Contaduría Geneml procederá á confeccionar una nómina de

todas las cuentas que tenga presentadas dicho Agente á los diver'sos Mi-
nisterios, formándole cargo por los que hubiere cobrade}, y anotando los
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crMitos que no lo hayan sido por pel'tenecer á ejercicios vencidos ó POI'
agotamiento de la partida del PI'esupuesto, á fin de que al tiempo de su
pago, dichos fondos ingresen al Teso!'o Públieo.

Art. 30 Siendo el importe de los ¡:>asajes que se espiden para esos bu-
qUf'S, pura y es('\u~ivamer.te para satisfacA[' los gastos de malltenimiento
de esa línea de navegación, pllest0 que el Gobierno al establecel'la no
tuvo en cuenta fltl',) móvi: que fomentar el crecimiento de aquellos terri-
torios sin pretendel' lucmr con ella, y habiéndpse dispuesto la entre~a de
fondos para atender al pago de los gastos de rücionamiento á cuyo fin se
dedica el producto de los pasajes de dichos trasportes, el Departamento de
Marina y la Contaduría General, proceder'án á acreditar al Inciso 11 Item
3 del Presupuesto df' dicho Departamento, el importe d,~ las cuentas pre-
sentadas y que en lo sucesivo pl'esente el Agente Administc'¡:¡do(' por' los
sel'vicios que adeudan las repal,ticiones de Marina, en razón de encontrar'se
el gllStO que ellos I'epresentan, comprendidos y por consiguiente imputa-
dos en la suma que Be le manda entregar POl' el presente acuerdo, evitando
de este modo, duplicidad de pagos,

Art. 4° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-
taduría General, á los fines y efectos consiguientes, iesertese en el Re-
gistro Nacional y al'chívese.

SAENZ PEÑA,-E. J. BALSA.-J. A. TEH.H.Y.
-EDUARDO COSTA.

Acuerdo autorizaudo la construccióu de un galpou en los Talleres de Marina
para depósite de materiales.

I

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1894,

Visto lo manifestado POI' la Direc0Íon General de Talleres en la nota
que encabeza este expediente y lo aconsejado por el Etado Mayor Ge-
neral de Mal'ina y Contaduría de la Nación,

El Pr'esidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros-

ItESUELVE:

AI,t. 1°. Autorízase á la mencionada Dirección General de Taller('s para
que de conformidad con el plano y pl'esuput'sto adjunto á fojas 4, 5, 6 Y 7
construya en los terrenos de aqueilos talleres un galpon destinado al
depósito de los mater'iales y enseres de I,)s buques que fueren en cnm-
postUI'as, como así mismo de los que se encuentl'an en situación de des-
arme y que se hallan :Ictualmente bajo la dependencia de la refel'Ída
Dil'ección.

Art. 2°. L'1 suma ele diez y och(. mil trescientos sesenta y cuatro pe-
sos ochenta y seis centavos moneda nacional $18:364.86 que imp )rta el
presupuesto No 370 confeccionado por aquella Di,'ección General de Ta-
lleres, se imputará al inciso 9, item 2, partida 32 de la ley del Presu-
puesto vigente del Departamento de Marina.

Art. 3°. Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Coo-
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taduria y pase á SUE'l efectos al Estado Mayor General de Marina, prévia
inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA .-EDUARDO C08-
TA.-JOSÉ A. TEHRy.-JOSÉ V. ZAPATA.

J)ecreto nombrando al Dr. D. FNlerico Pinedo representante del P. E. en la
demanda entablada por D. Cárlos Bossio por cumplimiento de nn contrato
de licitación.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1894.

Visto la not,a que pl'ecede del Sr. Juez Federal de la Ca pital DI'. D. JIIRn
del Campillo, comunicando el auto de traslado dictado por dicho Juzgad,)
con fecha 30 de Noviembre pasndo, y recibirlo recien eu este MilJistef'iu
con fecha de hl)Y, segun la nota que precede, relativa á la dema nrJa
entablada contra el P. E. por D, Oárlos Bossio,
El Presidente de la República-

DECI<ETA:

Art. 10. Nómbl'ase al Dr. D. Fedel'ico Pineda para l1ue repl'esente al
P. E. en esta demanda, en ~us divet'sos trámites é instancias cun al'l'eg-ll)
á las instl'Ucciones que le expedir'á este Ministel'io.
AI't. 20• Avísese en repuesta al Sr. Juez Feder'al DI'. del Campillo par'a

que dé la ingerencia que cOI're1'lponde al representante del Gobierno DI'.
Pineda. Oomuníquese á quienes curresponda y dese al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALS .•..

Acuerdo autorizando re]Jaracionesen el Vapor <Vigilante•.

Departamento de Marina.
Buenos A.ires, Diciembre 11 de 1894.

Visto lo manifestado por la Dir'ección General de Talleres y lo acun-
sejado por el Estado Mayor y Contadul'Ía,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizase á la Dir'ección General de Talleres, par'a que PI'~)_
ceda á efectual' las obras complemrntar'ias que necesita el vap'lr aVISI)
Vigilante á objeto de dt>jarlo en cundiciones de prestar servicÍ'ls.
Art. 20 La suma de un mil seiscientos trAinta y cinco pesos cincuen-

ta centavos m/n. $ 1635.50 que impvl'tan dichas obm:,; segull el pr'esu-
puesto de fojas 2 á 4 No 332, se imputará al Inciso 9 Itero 2 partid,,:,;
29 y 30 del Presupuesto vigente del Departamento de Marina.
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Art. 30 Anótese en la Sección de Oontabili<.h.d, comuniquese á la Oon-
l'lduría y vuelva á sus efect.us al Estado Mayor General de Marina,
prévia inserción en el Regist['o NHcional.

SAENZ PEÑA.-E. J, BALSA.-EoUAHOO COSTA.-
JosÉ A. TERRY.-J05É V. ZAPATA.

Acuerdo aprobando la inversión de $ 4285,36 cts, m/n, en la terminación de las
construcciones de la Enfermeria, de los Talleres del Rio Luján.

I~epartamento de Marina.
Buenos Aires, nicielllbre 11 de 1894.

Visto lo manifest.ada POI' el Estado MHyoI' General de Marina, en la nota
quP enchbeza este expediente y de acuerdo en todo con las observaci\JOes
del infol'me que antecede de la Contaduría sobl'e el procedl'I' del Estado
Mayol' Genenil al disponer la entl'ega de fondos pertenecientes al Ouer-
po de Sanidad de la Armada á la Dirección General de Tallel'es, Sin
antes recabar la autorización superidr que cOITesponde,
Pero teniendo en cuenta que los fondos mandados entregal', han sido

para invertirlos en una obra de gra'l utilidad pal'a lél.Escuadra, cuya ne-
(~e"id:?d era urgentemente sentida, como e.;; la terminación de las cons.
ll'ucciones de la Enfermería establecida en el local de los mencionados Ta-
Ilpr~s en el Río Lujan con el objeto de que ella SIrva tambien para
nlellder al personal subaltel'no de luf' buques de la AI'mada, por cuya
circunstancia dicha instalHción puede considel'Urse como perteneciente
<ti Cuel'po oe SHnidad: y Oonsiderando; que nu existiendn pa¡,tida espA-
cia l en. el Presupuesto para la constru(:ción de eofer'mel'Ías y sí unét pa-
ra aliment"ción de ellas, lo que hHce supl)nel' flll1dadamente que el Hono-
rable Oungreso al votar dichos fondus, lo que tuvo en CL.enta fué crear
l'e(;ll)'SOS al Cuerpo de Sanidad para que procediera á la instalación de
una ó varias enfermerÍHs, por cuyo tundamento la :lplicacif.m de los fon-
dos votados puede considerarse ajustada, sino al texto expreso, al es-
píritu de la Ley del Presupuesto General de Gastos de la Administración

P;¡ Presidente de la República, en Acuer'do de Mini1';tros-

RESUELVE:

Art, 1° Apruébase el pl'oceder observ¡ldo por el Estado M, General de
Marina, autorizando al Inspector del Ouet'po de Sanidad de la A~mada,
para que 8ntre~ltP á la Dirección Gener&l de T¡dleres, de los fondos que
J'eeibe mensualmente aquella In"'pección, corl'espondientes al Inciso 13,
It;:m 1, PiIt'tida 3, la suma de ($ 4285.36) cuat1'o mil doscientos ochenta
y cinco pesos treinta y seis centavus ID/n ,
Art. 2° Apruébase igualmente la ór.den impar'tida por el mencionado

Est.ado MaYal' General para que dichos fundos sean inver'tirIos en la cons-
trllcción y terminación de las obras accesorias de la Ellfel'merÍa insta-
lada en el local de los Talleres Nilciullales del Río Lujan,
Art. 3° Pr'evéngase al Estad.o .Mayol' General de Mal'ina, que en lo

sucesivo se abstenga de ordenar la inversión de fondos, sin recabar pré-
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viamente la autorización superior que corresponde, como asi mismo de
dal' á estos otra aplicación que los e;;:clllsivf,mente destinados por la Ley
de Presupuesto,
AI't. 4° Anotese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Estado

Mnyor General de Mariua, á la Cor.taduría, iusérte::;e en el Registr'o Na-
cional y al'.lhívese.

SAENZ PFÑA.-E. J. BALSA.-EDUARDO COSTA,-
J, A. TEI{RY.-JosE V, ZAPATA,

•.
Decreto mandando estender los despa.chos' de Teniente de Navio asimilado al

Ciruja.no de la Arma.da Don Pablo M. Santilla.n

De'1artamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1894.

En viE'ta de lo manifestado POI' el Estado Mayor General de Marina y
POI'el SI' lnspectol' del Cuerpo de Sanidad de la AI'mada,
El Pr'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 1Q
, Extiéndanse p0r Secretaria al Dr. D. Pablo M. Santillan sus

despachos como CirujRno de 1" clase del Cuerpo de Sanidad de la Armada
con asimilacion á Teniente de Navío, de conformidad con lo determinado
en los al'tícul()s 2 y 9 de la Ley No. 2377 fecha 18 de Octubre de 1888.
Art. 2°. Comuníquese á quienes corr'esponda, dése al Registro Nacional

y archívese

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA,

A.cuerdo autoriza.ndo la entrada. al Dique San Fernando del trasporte "1° de Mayo"

Departamento de Marina
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1894.

Visto lo manifestado POI' el Estado Mayor Genera] de Marina en el
illti)l'me que pl'ccede y comprendiendo la necesidad de que el trasporte
«lo de 'Mayo», entre al Dique de San Fernando á rascar y pintar sus
fundos.

El l'residente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar á la Dirección de Talleres para que contrate con las
Ellll.H'eSa del Diqufl San Fernando la entl'uda y estadía del menci'mado
trétSllorte de acuerdo con el presllpuesto formulado á fojas 3 y 4 vuel ..
til, (rnputáudose su importe de pesos oro 2421.34 dos mil cuatrucientos



Acuerdo aceptando la oferta del Sr. Enriqne I..•.Green para proveer 2295
toneladas carbon de piedra (le Cardiff de fa calidad.

895

Buenos Aires, Diciembre 14 de 1894.

DICIEMBRE

iJepartamento de Marina.

En vist& de lo ffiHnifestado por el Estado Mayor General de Marina
en la presente nota, y considerando la ur'gencia que existe en adquirir
el c,lrbon preciso para el consumo de los buques de la Armada,

El Presidente de la' República, en Acuerdo de Ministros-

veintiun pesos treir¡ta y cuatr'o cpnt<lVOSOl'v, al inciso 9° item 2 partida
31 del presupuesto vig,'ntc del Depi1i"tarnento de M;\I'iná.
Al't. 2° IguHlmente se autoriza á la mencionada Dirección de Taller'es

PHI">! que proceda á rascar y pint<ll' los fond0s del tr'asporte oto de Ma-
y')) de conf,)('midad con el presupuesto de fojH.s 5 y .6 vuelta, cuyo
importe de un mil setecientos cincuenta y un pesos Cllar'enta centavos
$ m/n. 1751.40 se im:putará al inciso 90 item 2 pat'tidas 29.y 30 de dicho
Pr'esupuesto.
AI't. 3Q Expídase por la Sección de Contabilidad la órden de pago que

el)'TE'sponde al gast.) del Dique autor'izado p,j[' el al'tículo IJrimero á
favor del Director Genel'al de Tall(~res de Marina.
Ar't. 4° El Estado Mayor Gener'al de Mar'ina de confol'midad á lo in-

dicado en su informe, exigil'á del SI'. Francisco Fr'ancioni, que apr'ove-
chando la estadia del buque en el dique pr'oceda á colocar'le las bombas
que está obligado á pI'oveer'l~.
AI't. 5° Anótese en la Sección .de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduria y pa",(~ á sus efectos al Estado MByor Genel'al de Marina, prévia
illsel'ciÓll en el Registr'o Nacional.

SAENZ PEÑA- E. J. BALSA-EDUARDO COSTA

-A, ALCOK.TA-JOSE A. TERH.Y
-JosÉ V. ZAPATA.

Art. 1° Acéptase la oferta del Sr. Enrique L. Green por S(;)I' la más
b:\ja de las tres pr'opuestas presentudas y que COl'ren adjuntas bajo los
llúrns" uno, dos y tres, para proveer' dos mil doscientas noventa y cin-
(~() toneladas (2295) cat.b')\1 de pi9dra de Cardiff de pr'imel'a calidad, al
pI'ecio de seis pesos oru sellado ($ oro 6.00) POI' cada mil kilos.
Art. 2°. La suma que importe esta provisión se imputará al Inciso 11,

Itero, 5, del Presupuesto vigente dei Departamento de MarilJa.
Art. 3°, Anótese en la Sección de COIJtabilidad, comur.íquese á sus e-

fedos al Estado Mayol' General de Marina, á Contaduría y al interesado;
dése al Registro Nacional y al'chívese.

SAENZ PEÑA.- E.- J. BALSA.- JosÉ A. TE-
HRY.- EOUARDO COSTA.
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Resolución recaida. en una solicitud del Sr. Adolfo Zelada, por la que reclama
que la Comisaría de Marina acepte las llropuestas que haga para la provisión
de artículos navales para la escuadra, cuya repartición las rechaza, tanto á
él como á otros proponentes, fundándose en que no tienen casa de comercio
establecida en la plaza.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1894.

Pase al Estado Mayor Genel'a I de Marina pam que de conformidad
con lo dictaminado POI'el SI', Pt'ü(;u('hdor del Tesol'u, se permita al recur-
rente y á otl'OS que se encuentrer. en igualdiJ.d de condiciones, tomar parte
en las licitaciones pal'a la provisión de artículos á la Armada, bien en-
tendido que la Oomisaf'Ía debe tomar todas las pr~cauciones ó rnedida~
que aseguren el debido cumplimiento de las ól'd"nes de pl'Ovisión, como
también debe incluir'se en todo pedidq que se eleve presupuestado pOI'
la misma, el de una casa ,esp(~cialista en el !'amo á que pertenezca el
pedido.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Resolución disponiendo se coloquen en la. cañonera <Paraná» cuatro cañones
Armstrong de retrocarga (le 0.089. m/m montados en cureñas hidráulicas sis-
tema \Tavasseur y dos cañones Nordenfelt de tiro rápido de 0.042 mImo

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 22 de 1894,

Aprobado, avisese en respuesta y archives'e.

SAENZ PEÑA.
E. J, BALSA.

Acuerdo autori.ando la compra á los Sres P. Zaepffel de una grlia 1l0tante por
valor de pesos mIn 10,000

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembres 22 de 1894.

Vista la solicitud pl'esentada por el Señor P. Zaepffel, ofr'eciendo en
venta una grúa flotante á vapor de fueeza de veinte y ocho á treinta
toneladas: y

OONSIDERANDO.

1° Que segun los informes espedidos por el Departamento de Obras Pú-
blicas y POI' la Dirección de al'tilleria del Estado Mayol' General de Ma-
rinll, la mencionada grúa es de sólida constl'Ucción y por sus dimensiones
y condición, de la fuer.la indicada por' el proponente; y que su apliéación
sel'ía, entre otras varias, la de poder suspender en cualquier momento
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Resolución incorporando al cuerpo de inválidoll!al soldado rebajado de la le-
gión militar Francisco A.. Casenave con el goce de las dos terceras partes del
sueldo de su clase.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1894.

SAENZ PEÑA,
E. J. BALSA.

De conformidad con lo manitestado por el Estado Mayor del Ejér'cito,
lo infol'mado por la Oontaduría G~nel'al y lo dictaminado POI' el Audi-
tor' de Guerra,

SE RESUELVE:

Incorporar al Ouel'po de Inválidos al ex-soldado de la legión militar"
Francisco Amb¡'osio Oasenave, con goce de las dos tel'ceras partes del
sueldo de ~u clase.
A sus efectos pase á la Contadul'Ía General y comuníquese al Estado

Mayor G.eneral del Ejército,

Resolución nombraudo Jefe de la Guardia Nacional del Territorio del Rio Ne-
gro al Teniente Coronel D. Rafael Bosch.

Departamento de GnerTa.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1894.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Conforme con lo' pr'opuesto por' el Gobernador del Tel'ritol'Ío;
Nómbrase Jefe de la Guardia Nacional de la C'lpital 'de ese Terl'iturio

al Teniente 00rone1 D. Rl1faelBosch.
Oomuníquese á sus efectos al Ministerio del Interior', Estado Mayur

General y Contadur'ía.

Resolución reincorporando al ejército al ex-mayor don Vicente Caimo,dándolo
de alta, en el Cuerpo de Inválidos con el goce de la mitad' del sueldo (le su
clase. .

Departamento de Guerra.
Ruenos Aires, Diciembre 20 de 1894.

De conformidad con lo dictaminado por el Procurador del Tesor'o,

SE RESUELVE:

Dar de alta en el ejércit.o al mayor don Vicente Oaimo incorporando-
sele. al G;uerpo de Inválidos con el goce de la mitad del sueldo de su
cla~e. .
Pase al Estado Mayor General para su ejecución y comuníquese á

la Oontaduría á sus efectos.
SAENZ PEÑA.
E.. J, BALSA
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MARINA

Acuerdo autorizando la entrada al dique de San Fernando de las torpederas
«Murature> "Comodoro Py> eBathursb y eKiug>.

Dl'I,rtamento de Marina.
Bueno!! ¡ire., Diciembre 4 de 1894.

Vistos los infol'mes expedidos por' el Estado Mayol' General de Ma.
rina y por la Dirección General de Talleres,

El fresidente de la Repüblica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1°. Apruébanse los contratos celebrados por la mencionada Di-
I'ección Gellel'al de Talleres con la emprAsa del Dique de San Fel'l1and r)

para la entrada y estadía de las tOl'pederas «Muratul'e» «Como,1:.lI'o Py»
«BIÚh(]rst» y «King» en dicho dique á objetü de limpial' sus fondos, Cu-
yo custo total se enCllentra detallado en los presupuestos formulados
POI' aquella repartición bajo los números 371, 372, 373, Y 374 á fojas 7,
8, 14 Y 15.
Art. 2°. Expídase por la Sección de Contabilidad, la órden de pagu á

favor del Dil'ector General de Talleres pOI. la suma de un mil cual'enta
y dos pesos ochenta y seis centavos lJl',) ($ 1042,86 oro) que impor-
t1-1nlos presupuestos antes mencionados impu,tándolos al inciso 9, item
2, partida 31 del Presupuesto vigeute del Departamento de Marina.
Art. 3°. Comuníqllese á la COlltadul'Ía y pase á sus efectos al Estadu

Mayor General de Ma.rina prévia insel'ción en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA,-EOUAIH)O

COSTA. - JOSE A. TE ••ttY.

Acuerdo autori.l:ando la compra y conCeeciónde cois y artículos (le cama para la
Estación Central de Torpedos.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 5 de 1'B94.

Vistos los informes pr'oducido::> e~ este expediente, y considerando lH
urgencia que existe de pl'oveel' los artículos de cama que Se solIcitan para el
per'sonal de la EstaciónCentml de Torpedos; haciendo uso de la facultad
acordada al P. E. por el arto 33 inc, 3 de la Ley de Contabilidad,
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El Presidente de la Repúbli~a, en Acuerd.J de Ministros-

HESUELVE:

889

Art. 1° Autorízase á la Dirección General de Talleres para que proceda
á confeccionar 106 cois y 136 bolsas para los mismüs y 106 pare" de
bolinas, con destino á la Estación Centl'al de Torpedos, que lo"eespeci-
fican en su pl'esupuesto de fojas 23 y 24, imputándose su importe de mil
doscientos treinta y un pesos con diez centav"s m/n $ 1231-10 al Irwiso
9 ítem. 2 partidas 29 y 30 del Presupnesto vigente del Departamento de
Mal.ina.
Art. 2° Autoríza~e igualmente á la Comisaría General de Marina para

que disponga que los Sre". R. Sanchez ~' Ca, entreguen con d.estino á ia
mencionada Estación Central de Torpedos,de lo" diversos artículos de cama
que se es presa n en su prupuesta de foja 17 solamente las 106 colchone-
tas y 106 fundas pam las mismas, ímputándose su importe de $1250-80
un mil doscientos cincuenta pesús ochentli centavc's m/n al Inei",) 11
item. 5 del mencionado Presupuesto del Departamento de Marina.
Art. 3° Debiendo la presente autorización servir de comprobantp. á dlls

cuentas diferentes, se adjuntara .la ol'Ígín8.! á la Direcdón de Taller'es
para su descargo y una cópia de ella debidamente legalizada se acorn--
pañará á la cuenta que presentan los Sree, R, Sanchez y Ca.
Art. 40 Anótese en la Sección de Contabilidad, I~omuníquese á la Con-

taduría y pase para SLl debido cumplimiento al Estado Mayor General
de Mal'ina prévia inserQión en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA.-JOSTI: A.
TERHY.-,--EouARoo COSTA.

A.~uerdomandando comprar en plaza los víveres para el prelidio militar de
Santa Cruz y Snb-Prefecturas del Sud, en con~epto al primer trimestre del
año próximo de 1895.

Departamento de Marina. I
Buenos Aires, Diciembre 5 de 1894.

Vistos tos fundamentos y razones aducidas por ei Estado ,\1ayor Ge-
Ileral de Marina en la presente not&, y con~idel'ando que es de impres-
e;indible necesidad, remitir con anticipación los víveres correspondien tes
H.l pl'Ímer trimestre del año próximo venidero, para los personales de
las Sub-Prefecturas de las costas del Atlántico, y presidio militar de
Santa CI'UZ, por cuya razón se hace imposible esperar a que tenga lugar
la licitación res?ectiva anunciada para el día 29 del actuál y en mérito
de la facultad conferida al P. E. por el arto 33, inciso 3 de la Ley de
Contabilidad,
K'l Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1°, Autorízase al Estado Mayor General de Marina para que nom-
bre una Comisión que sin pérdida de tiempo pr'oceda a comprar en plaza,
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los artículos que eon<;tituyen el racionamiento de los personaJes de las
Sub-P('efecturas del Sud y presidio milit.,r de Santa Cruz, en concepto HI
primer trinJestre del año próximo vellidel'o, consultando pAra dicha eom-
pra, las mayores economíHs y ventajas para el Erario Públicl', den! ro
de los precios asignados para aquellos racionamientos en la Ley de Pre-
supuesto vi¡!;ente,
Art. 2°. Queda autorizado igualmente el Estado Mayor Gener3l da MH-

rina para di~poner que una vez que sean adquiridos y I'ecibidos contor'-
mes los artículos que constituyen el t'aciunamiento, sean remitidos á sus
de:"tinos en el primel' trasporte nacional que salga en vifAje á los puer-
tos de la costa Sud,
Art. 3°, Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduría General y vuelva al Estado Mayor General de Marina para su
debido cumplimiento prévia inserción en el Registro Naciomd,

SAENZ PEÑA,- E. J, BALSA.- JasE A.
TERH.Y.-JasÉ V. ZAPATA,

Acuerdo maudaudo entregar al Agente Administrador de los Trasportes Nacio-
nales del Sud, D, Estéban D. Risso, la suma de pesos 50000 mln, para el pa-
go de las cuentas que adeuda por racionamiento de pasageros y tripulantes.

Depllrtamento de Marina
Buenos Aires) Diciembre 6 de 1894.

Resultando de In nota que ¡,recede pasada por el Agente Admi-
nistrador de los Tra~portes Nacionales que hacen la navegación del.
Sud, que hasta la fecha no ha cobndo las cantidades que adeudan los
diversos Ministerios por los sel'vicios prestados por dichos Trasp()rtes,
por encontral'se en alguno de ellos agot&das las partidas que pnra eE-tos
gastos les a~igna el Pr'esupuesto vigente, circunstancia que hace que
dichos créditos tengan que ser ('emitidos 0p'Jrtunam,mte al Honomb!e
Congreso solicitando fondos para su abono; y considerando que no e,;:po-
sible dejar de abonar las cuentas que por racionamiento de pasajer'us
se adeudm, como tampe'co suspender' el servicio que dich'.ls traspur'tes
hacen con tan grandes beneficios pam los centro!" de población ubiclldos
en aquellos apartados territoríos.

El Presidrmte de la Repüblica, en Acuerdo de Ministr'os-

H.ESUELVE<::

Art. 1° El Departamento de Marina espedirá una Ó1'den al Ministerio
de Hacienda para que se entl'egue p,}r la Tesoreria General al Sr, Es-
téban D, Risso, A.g-ente Administl'ado(', la suma de $ 50000 mfn cincuentH
mil pesos muneda nacional, para que con ellos atienda .tI pa¡!;1lde Ins
cuentas que se adeud •.ln por racionamiento de pasHgeros y tripulan/es
de los mencionados T('a;,;portes; imputándola al In~isl) 11 item 3 de la
Ley de Presupuesto vig-ente del Departamento de Marina.
Ar1.2° La Contaduría Geneml procederá á confeccionar una nómina de

todas las C1lentas que tenga presentadas dicho Agente á los divel'sos Mi-
nisterios, formándole cargo por los que hubiere cobrad'), y anotando lus
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créditos que no lo hayan sido por per'tenecer á ejercicios vencidos ó POI'

agotamiento de la partida del Pr'esupuesto, á fin de que al tiempo de su
pago, dichos fondos ingresen al Tesol'o Públi~o.
Art. 30 Siendu el importe de los pasajes que se espiden para esos bu-

qUf'S, pura y esrlu~ivamerJte para satisfacAl' los gastos de mantenimiento
de esa línea de navegación, puestG que el Gobier no al establecerla no
tuvo en cuenta ntr',) móvil que fomentar' el crecimiento de aquellos terri-
tor'jos sin pretender' lucl'ar con ella, y habiéndpse dispuesto la entre¡;!;a de
fondos para atendel' al pago de los gastos de rhcionamiento á c.uyo fin se
dedica el producto de los pasajes de dichos trasportes, el Departamento de
Marina y la Contaduría General, pl'oceder'án á acreditar al Inciso 11 Item
3 del Presupuesto dl" dicho Departamento, el importe d,~ las cuentas pre-
sentadas y que en lo sucesivo pr'esente el Agente Administrador' por' \0>;;
ser'vicios que adeudan las repar'ticiones de Marina, en ra7.ón de encontra!'se
el gasto que ellos r'epresentan, com,pl'endidos y por consiguiente imputa-
dos en la suma que se le manda entregar' POlo el presente acuerdo, evitando
de este modo, duplicidad de pagos.
Art. 4° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

laduría General, á los fines y efectos consiguientes, icsertese en el Re-
gistro Nacional y Hrchivese.

SAENZ PEÑA,-E. J. BALsA,-J. A. TEIUtY.
-EOUARDO COSTA,

Acucr(10 autorizando la construcción (le un galpon en los Talleres de Marina
para depósite de materiales.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1894.

Visto lo manifestado POI' la Direccion General de Talleres en la nota
que encabeza este expediente y lo aconsejado por el Etado Mayor Ge-
neral de Marina y Contaduría de la Nación,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministras-

ItESUELVE:

Art. 1°. Autor'ízase á la mencionada Dirección General de Tallerl's para
que de conformidad con el plano y pr'esupuesto adjunto á fojas 4, 5, 6 Y 7
construya en los terr'enos de aqueilos talleres un galpan destinado al
depósito de lus mater'iales y enseres de Il)s buques que fueren en cnm.-
posturas, como así mismo de los que se ¿ncuentl'an en situación de des-
arme y que se hallan :Ietualmente bajo la dependencia de la referida
Dir'ección.
Art. 2°. L'1 suma de diez y ochr- mil trescientos sesenta y cuatro pe-

sos ochenta y seis centavos m,meda nacional :$ 18:364.86 que imp )rta el
presupuesto No 370 confeceionado pOI' aquella Di,'ección Genel'al de Ta-
lleres, se imputará al inciso 9, ítem 2, partida 32 de 18 ley del Presu-
puesto vigente del Departamento de Marina.
Art. 3°. Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la 000-
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taduría y pase á su~ efectos al Esfado Mayor General de Marina, prévia
inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA .-EOUARDO 008-
TA.-JOSÉ A. TEHRY,-JOSÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando al Dr. D. Federico Pinedo reprellentante del P. E. en la
demanda entablada por D. Cárlos Bossio por cumplimiento de nn contrato
de licitación.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1894.

Visto la not,a que pl'ecede del Sr. Juez Federal de la Ca pital Dr. D. Jllan
del Campillo, comunicando el auto de traslado dictado por dicho Juzgad!)
con fecha 30 de Noviembre pasado, y r8cibido recien elJ este Mi'JÍster'io
con fecha de h0Y, segun la nota que precede, relativa á la dea18nrla
eptablada contra el P. E. por D. Cárlos Bossio,
El Presidente de la República-

DECkETA:

Art. 1°, Nómbrase al Dr. D, Fedet'ico Pineda para 4ue represente ;1/

P, E. en esta <;lemanda, en ~us diver'sos trámites é instancias cun arl'eg-IIJ
á las instl'Ucciones que le expedil'á este Ministerio.
Art. 2°. Avísese en repuesta al Sr. Juez Federal Dr. del Campillo P;II'¡(

que dé la inger'encia que corre~ponde al representante del Gobierno DI'.
Pineda, Comuníquese á quienes corresponda y dese al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALS .•..

A.cnerdo antorizando reparaciones en el Vapor «Vigilante».

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1894,

Visto lo manifestado por la Dirección General de Talleres y lo aCOIl-
sejado por el Estado Mayor y Contadur'ía,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorízase á la Dir'e(;ción Genel'al de Talleres, paI'a que PI'U'

ceda á efectuar' las obl'<ls cumplementaf'Ías que necesita el vap'lr avisl)
Vigilante á objeto de dejarlo en cundiciones de prestar servici'Js.
Art. 20 La suma de un mil seiscientos trp.inta y cinco pe~os cincuen-

ta centavos ID/n. $ 1635,50 que imp01'tan dichas obm:;; segun el 1J1'esu-
puesto de fojas 2 á 4 No 332, se imputará al Inciso 9 Itero 2 pal'titLis
29 y 30 del Presupuesto vigente del Departamento de Marina.
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Art. 30 Anótese en la Sección de OontabiliJ~ld, comuniquese á la Oon-
1'ldurÍa y vuelva á sus efectos al Estado Mayol' General de Mal'Ína,
previa inserción en el Registr'o NHciunal.

SAENZ PEÑA.-E. J, BALSA.-EoUARDO COSTA.-
JosÉ A. TERR.Y.-JO:3.ÉV. ZAPATA,

Acuerdo aprobando la inversión de $ 4285.36cts, m/n, en la terminación de las
construcciones de la Enfermeria, de los Talleres del Rio Luján.

I;epartamento de Marina.
Buenos Aires, Oiciembre 11 de 1894.

Visto lo Ll1<.1nifestadr¡POI' el Estado Mayol' General de Mal'Ína, en la nota
qut' encabeza este expediente y de acuerdo en todo con las observacidoes
del ¡nfol'me que Hntecede de la Contaduría sobre el proceder del Estado
Mayol' Genel'al al disponer ia entrega de fondos per'tenecientes al Ouer-
po de Sanidad de la Armada á la Dirección General de Tallel'es, S10
antes recabar la autorización superi,lr que corresponde,
Pero teniendo en cuenta que los fondos mandados entregar, han sido

para invertirlos en una obm de gra'l utilidad pal'a Id Escuadra, cuya oe-
I~e"ided era urgcmtemente sentida, como es la ter'minación de las cons.
ll'ucciones de la Enfermel'Ía establecida en el local de los mencionados Ta-
II(-,I'~s en el Río Lujan con el objeto de que ellG. Sirva tambien para
¡¡leuder al pel'sonal subalterno de lo:;, buques de la Al'mada, por cuya
circunstancia dicha instalación pnede considel'élrse como per'teneciente
,.1 Cuerpo de Sanidad: y Oonsiderando; que ni) existiendn partida espe-
cial en' el Presupuesto para la construl;ción de enfel'mer'ías y sí un.=t pa-
ra alimentHción de ellas, lo que hace. supl)ner' fundadamente que el Hono-
r'abie Ol)ngreso al votar dichos fondus, lo que tuvo en clAenta fué cr'ear
recursos al Cuerpo de Sanidad para que procediera á la instalación de
una ó varias enfermería~: pl)r cuy" tundamento la ,)plicaci¡.)n de los fún-
dos votados puede considerarse ajustada, sino al texto expreso, al es-
píritu de la Ley del Pl'eSUpllesto General de Gastos de la Administración

F;l Presidente de la República, en Acuer'do de Mini~tros-

R.ESUELVE:

Art, 10 Apruébase el proceder observ¡tdo por el Estado M. General de
Marina, autorizando al Inspector del Cuel'po de Sanidad de la A~mada,
par'a que p-ntre>;IIPá la Dirección Genend de T¡¡llet'es, de los fondos que
recibe rnensllalmente aquella In"'pección, currespondientes al Inciso 13,
It;~m 1, Partida 3, la suma de ($ 4285.36) cuatl'O mil doscientos ochenta
y cinco pesos treinta y seis cenluvoS m/n.
AI't. 2° Apruébase igmdmente la Ól'den impar,tida por el mencionado

Estado Mayor' General p,lI'a que dichos fondos sean invertirlos en la cons-
trllcción y terminación de las obras accesorias de la Enfermería insta-
lada en el local de los Talleres N'1ciunales del Río Llljan,
AI't. 30 Pl'evéngase al Estad.o Mayor General de Marina, que en lo

sucesivo se abstenga de ordenar la inversión de fondos, sin recabar pré-



894 MINISTERIO DE MARINA
------------------------------------
viamente la autorización superior que corresponde como asi mismo de
dnl' á estos otra aplicación que los ei'clllsivftmente destinados por la Ley
de Presupuesto,
AI,t. 4° Anotese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Estado

Mayor General de Mal'Ína, a la COl,taduría, il1sérte:5e en el Registl'o Na-
cional y al',~hívese,

SAENZ PEÑA.-E. J. BAL~A.-EDUAROO COSTA.-
J. A. TERRY.-JosE V. ZAPATA,

•.
Decreto mandando esten(ler los despachos- de Teniente de Navio asimilado al

Cirujano de la Armada Don Pablo M. Santillan

Del")artamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1894.

En vista de lo manifestado POI' el Estado Mayor General de Marina y
POI'el SI' 1l1spectol' del Cuerpo de Sanidad de la AI'mada,
gt Presidente de la RepúbliGa-

DECRETA:

Art. 1Q
• Extiéndanse p01' Secretaria al Dr. D. Pablo M. Santillan sus

despacho:5 como Cirnjano de 1- clase del Cuerpo de Sanidad de la Armad!'>
con asimilacion á Teniente de Navío, de conformidad con lo deler'minado
en los al'tícull)s 2 y 9 de la Ley No. 2377 fecha 18 de Octubre de 1888.
Art. 2°. Comuníquese á quienes corresponda, dese al Registro Nacional

y archívese

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Acuerdo autorizando la entrada al Dique San Feruando del trasporte "1°de Mayo"

Departamento de Marina
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1894.

Visto lo manifestado POI' el Estado Mayor General de Marina en el
illfurme que pl'ecede y comprendiendo la necesidad de que el trasporte
«lo de -Mayo», entre al Dique de ~an Fernando á I'asca!' y piotar sus
fundos.

El 1 'residen te de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizar á la Dirección de Talleres para que contrate con las
Ernpn::sa del Dique San Fernando la entI'uda y estadía del menci'mado
tri:tsporte de acuerdo con el presrlpuesto formulado á fojas 3 y 4 vuel-.
te, i_rnputándose su importe de pesos oro 2421.34 dos mil cuatrucientos
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Buenos Aires, Diciembre 14 de 1894.
vepartamento de Marina.
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Art. 1° Acéptase la oferta del Sr. En riq ue L. Green por S6)!, la más
b"j;l de las tres pI'opuestas pr'esentadas y que corren adjuntas bajo los
lJÚtl1s., uno, dos y t.res, para proveer' dos mil doscientas noventa y cin-
(:0 toneladas (2295) c:H.b')ll de pi<>dra de Cardiff de primel'a calidad, al
precio de seis pesos oro sellado ($ oro 6.00) pOI' cada mil kilos.
Art. 2°. La suma que importe esta provisión se imputará al Inciso 11,

Itern. 5, liel PI'esupuesto vigente dei Departamento de MarilJa.
Art. 3°. Anótese en la Sección de COlltabilidad, comur:.íquese á sus e-

fedos al Estado ¡VIayor General de Marina, á Cont.aduría y al interesado;
dé"e al Registro Nacional y al'chívese.

SA.ENZ PEÑA.- E.' J. BALSA.- JosÉ A. TE-
HRY.- EOUARDO COSTA.

Acuerdo aceptando la ot'erta del Sr. Enrique 1... Green para proveer 2295
toneladas carbon de piedra de Cardit't' de la calidad.

En vista de lo manifestado por el Estado Mayor General de Marina
ell la presente nota, y considerando la ur"gencia que existe en adquirir
el c'lrbon preciso para el eonsumo de los buques de la Armada,

El Presidente de lá República, en Acuerdo de Ministr'os-

veintiun pesos tl"eillta y cuatl'O Cf'ntélvos Ol'v, al inciso 9° item 2 partida
31 del presupuesto vig('nte del Depnrlarnento de Mlrina.
AI't. 2° Igualmente se autoriza á la mencionada Dirección de Taller'es

pal'¡{ que proceda á rascar y pint<ll" los fondvs del trasporte «10 de Mu-
y!))) de conf,)('midad con el presupúesto de fojfl.s 5 y .6 vuelta, cuyo
imf")lte de un mil setecientos cincuenta y un pesos cuar'enta centavos
$ m/n. 1751.40 se imputará al inciso 90 item 2 partidas 29 y 30 de dicho
Presupuesto.
Alt. 3Q Expídase por la Sección de Contabilidad la órden de pi1go que

c()"l'E'sponde al gast<) del Dique autol'Ízadr¡ P'JI' el al"tícuio !Jrimero á
favor del Directol" Genel'al de Ta)](~res de Marina.
Art. 4° El Estado Mayor Geneml de Mar'inil de conformidad á lo in-

dicado en su informe, exigirá del Sr. Francisco Fr'ancioni, que apr'ove-
chando Id estaditl del buque en el dique pl"oceda á colocal'!e las bombas
que está obligado á pr'oveer'l~.
Alt. 5° Anótese en la Sección .de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduria y pa'Se á sus efectos al Estado MBYor General de Malina, prévia
insel'ción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA- E. J. BALSA-EoUAIWO COSTA
-A. ALCOH.TA.-JOSE A, TERH,Y
-JosÉ V. ZAPATA.
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Resolución recaida en una solicitud del Sr. AdolCoZelada, por la que reclama
que la Comisaría de Marina acepte las propuestas que haga para la provisión
de artículos navales para la 'escuadra, cuya repartición las rechaza, tanto á
él como á otros proponentes, Cundándose en que no tienen casa de comercío
establecida en la plaza.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1894.

Pase al Estado Mayor Genera 1 de Marina para que de conformidad
con lo dictaminado por el SI', Pt'üúut'hdor del TesQt.o, se permita al recuI'-
rente y á Otl'OSque se encuentrer. en iguald'1d de condiciones, tomar parte
en las licitaciones pal'a la provisión de articulos á la Armada, bien en-
tendido que la Oomisaría debe tomar todas las pr~cauciones ó medidas
que aseguren el debido cumplimiento de las órd,'nes de provisión, como
también debe incluir'se en todo pedido, que se eleve pI'esupuestado por
la misma; el de una casa .esp(~cialísta en el ramo á que pertenezca el
pedido.

SAENZ PEÑA .
. E. J. BALSA.

Resolución disponiendo se coloquen en la cañonera <Paraná. cuatro cañones
Armstrong de retrocarga de 0.089. m/m montados en cureñas hidráulicas sis-
tema Vavasseur y dos cañones Nor(lenCelt (le tiro rápido de 0.042mlm.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 22 de 1894.

Aprobado, avísese en respuesta y archives'e,

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA,

Acuerdo autorizando la compra á los Sres P. Zaepffel de una grúa llotante por
valor de pesos mln 10.000

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembres 22 de 1894.

Vista la solicitud presentada por el Señor P. Zaepffel, ofr'eciendo en
venta una grúa flotante á vapor dt:l fueeza de veinte y ocho á treinta
toneladas: y

OONSIDERANDO.

1" Que segun los informes espedidos por el Departamento de Obras PÚ-
blicas y POI" la Dirección de artillería del Estado MayO!" Genel"al de Ma-
l'inH, la mencionada grúa es de sólida 90nstrucción y por sus dimensiones
y condición, de la fuerLa indicada por el proponente; y que su apliéación
sería, entre otras varias, la de poder suspender en cualquier momento
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los cañones de grueso calibre de que se encuentran dotados los buques
de la Armada,

2° Que dada la necesidad que existe de t.ener' con frecuenria que re.
mover gr'andes pesos pertenecientes al mnteri':l! y per'tl'echos de guerra
pera poder' atender á su consel'vación, desembareo ó tr'aslación de ellos,
opel'aciones que en la actualidad se vel'ifican con gr'andes dificultades
mOI'osidades peligros y riesgos de roturas ó deterioros imposibles de I'e-
mediar~e en el país, hacen reeonocer' las ventajas que ofreceria la ad-
quisición de la grúa ofrecida, para destinrll'ia á estos sel'vivios,
30 Que habiéndose dispue~to se hagan desapar'ecer todos lus escollof:>

que actualmente existen y que dificultan la navegación del !'io de la Pla-
ta, opel'ación que fué encumendada al Estado Mayol' General de Marina
y que no se h;:¡ podido Ileval' á cabo de un modo completo, pOI' ia falt.¡
de una grúa fiotante segun 11) ha manifestado el Sr', Jefe de aqlJella re-
pal'tición en UD inful'me expedido al pié de una I~ota del Sefior Cónsul
General de Suecia y NrJl'uega, pOI' la que pide se le indique la situación
exacta en que se encuentl'a á pique la bar'ca italiana (IBattistina Hazeto»
que naufl'agó en aguas argentinas cel'ca de Punta del Indio, con el ob-
jeto de dal'lo á conoce¡' á los buques de su bandel'a que. se dirijan (t

nuestros puel'tos y puedan esquiva¡' los peligr'os que ofrece aquel cascu.
4° QUd el pedido qL1e hace el Señor Cónsul Genel'al de Sneda y N o .

ruega hace resaltal' más la ur'gente necesidad que existe, de que el Go
biel'Oo se pl'eocupe cuantu I:lntes, de la adquisición de elementos, que
corno la gl'úa en cuestión, puedau sel' aplicad<>s á los trabajos de hacel'
desaparecel' por cumpleto los muchos escollos que existen en nuestl'US
ríos y que constituyen un peligl'o séI'Ío para la navegación,
Por' estas cOflsidel'ar'iones y t2nÍi:mdo en cuenta !o aconsejado por el

Estado :\fayo l' Geneml de Mar'ina, POI' la Cuntaduría Genel'a! y la ur-
gencia de proceder cuanto antes en dot'.1r' á la Al'tuadd de un elemento
tan necesar'¡,): hacielldu uso de la facultad que le confie¡'e el artículo 33
inciso 3 de la Ley de Cuntabilidad,

El Frest'dente de la República, ~n,Acuel'du de Miflistl'(l~-

ftESUELVE:

Art.. 10 Acéptase la pl'opuesta del Se:'íor P. Zaepifel ofreeiendu en
venta Ulla gr'úa flotante á vapol' de fuerza de veinte'y ocho á treinta
toneladas, por la suma de diez mil pe"os oro ($ 10,000 01'0), que se im-
putarán á la L~y No 2802, fecha 17 de Setielflb¡'e de 1891.
Al't, 2° El Señu[' P, Zaepffel entl'egÚl'á dentro del plazo de un mes á

contar desde la fecha en 'lue se le comunique esta resolución, la grúa
al'mada y pI'onta pa,.a sel' ínspeccionhda en forma y sometida á las
pl'uebas qlle se le exijan para verificar y comprobal' su potencia soli--
dez y demás condicior.es necesal'ias.
Art. 3" Anótese en la Sección de Contabilid,ld, comuníquese á la Con-

tad1...rÍa Genel'al, al Estado Mayol' General de ::.\'[arilla y al intel'esado á
sus efectos insél'tese en el Registro Nacional y archív~se,

SAENZ PEÑA,-K J. BALSA.-EDUARDO COSTA,-
JosÉ A. TERRY.-JOSÉ V, ZAPATA.
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SE RESUELVE:

Resolución aprobando los exámenelilde ingreso á la Escuela Naval

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1894.

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1894.
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Departamento de Marina.

Visto el J'e'ultado obtenido en los exámenes d'e ingreso que tuvie('otl
lugar en la Escuela Naval del 20 al 30 de Noviembre ppdo. y tomando
en consideración las fundadas razones que en su nota fecha 19 del Cu-
rriente expone la Dirección de la Escuela.

SE RESUELVE:

1° Apruébanse los exámenes I'endidos por' los jóvenes Segundo R.
Storni y Horacio Esquivel para ingresar al 2° nño de estudios de la
mencionada Escuela. .
2° Apruébanse igualmente l.os exámenes d~ ingreso al primer año de

e~tudios, rendidos por los jóvenes Bailan M. Navarro, José Mftvéroff,
Arturo Esquivel, Joaquin Armant, Ricardo Díaz Romero, Alberto IbalTa
García, Mario Gomez, José M. Sobra], Santiago Baiviene, Pedro Etche-
pare, Rafael Zuviria Augusto A, Fonseca, Agustin C. HelTero, Luis F.
Orlandini, Arturo M. Losa, Pablo] A. Belisle, Hector A. M. de Villards,
Guillermo Gorini, Ernesto Tello, Enrique G. Plqte, César' Flores, Gil Mar-
turet, Exequiel SArantes, y Horacio Justo y R,)lon.

30 De ¡(lsjóvenes qUA tr:¡ta el artículo antt'wi"l' rendirán f'xámen al re-
gTeso del vi,ljA rp~IHment¡'¡l'i,,; Enri'1ue G PlHte de Geografl<i é Hist ,r'ia,
César' Ft"l'es de HistClria, Gil Maturet de Castellano y Geografía, Exequiel
Serulltes de Castellallo y HÚI'<:l.ciu.Justo y Rulun de Cast~llalJu é Histo-
ria, por haber sido deficiente el exárilen que rindieron en esas materias.
4° Quedan sugetos á las disposiciones del artículo 160 del Reglamen-

Art. 1°. Dar por compur'gada la falta cometida por los AspÍl'antes Jai-
me Mullhall y Julio Mendeville, con la p"ision que llevan sufrida, de-
biendo ser' puestos en libertad
Art. 2°. Comuníquese a quienes cOl'responda á sus efectos y al'chívese.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALs,,",

Departamento del Marina.

Vistas las resultancias de e5te sumario, y teniendo en cuenta lo in-
formado por la C)misión Examinadora de la EscuAla Naval, sobre el
re~ultado sitii~factol'Ío obtenido en las pruebas 'l\)uales que acaban de
tenAr lugar, y las altas clasificaciolles alm-ll1zadas por el Aspirante Mull-
hall en ellos,

Resolución recaida eu un. sumario instruill0 en la Escuela Naval con motivo
del delito de deserción cometido por los Aspiranles Jaime Mullhall yJulio
Mendeville.



ttESUElVE:

Acuerdo autorizando trabajos de pinturas hechos en el Acorazado "Libertad"

Acuerdo aprobando una cuenta de fietes y gastos de descarga de carbón I,re-
sentada por los Sres. Long Santos y Compañia.•

899

SAENZ PEÑA
E. J. BALS.••.

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1894.

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1894.

DICIEMBRE

Departamento de Marina.

De cO'1formidad con lo infurmado por la Contaduría General á foj:\s 7,

El Presidente de la Republica, en ¡Acuerdo de Ministros-

Vistos los infor'mes que obl'an en este expediente Y resultando de ellos
que las órdenes expedidc1s para Id descarg;l. y tmsbordo de carbón para
los buques de la Escuadra que COITen&gregadas de fojas 7 á 18 han sido
libradas por el Estado Mayol' Genel'al de Marina con motivo de urgen-
cias del serviCliú en los momentos que se desal'rollaban les ,acontecimientos
politicos que tuviel'on lugar' en el año próximo pasado; coma asi mismc'
se encuentra justificado que los Sres. Long Santos y Ca. diel'on exacto
cumplimiepto á dichas órdenes segun lo manifiesta en su informe á fojas

Arlo 1°. Autorízase á la Dirección General de Talleres para que proce-
da á efectuar en el Acorazadu «Liber'tad)) los trabajos de pinturas que
se determinan en el presupuesto que bajo el No 394, Cl)l're á fojas 4 y 5
vuelta, imputándose su impor.te de $ m/n 2234.60 dos mil doscientos
tl'einta y cuatro pesos sesenta centavos moneda nacional al Inciso 9 item
2 partidas 29 y 30 del Presupuosto vigente del De¡,al'tamentode Marin::..
Art. 2°. Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduría y pase á sus efectos al Estado MaYal' General de Marina, pl'évia
inset'ción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA.-EDUAnDo
COSTA.-A. ALCORTA.-JOSÉ V.
ZAPATA.-JOSÉ A. TERRV,

Departamento de Marina.

to Orgánico los jóvenes Bailan M. Navarro, Jusé Maveroff y ArtUl'(~
Esquize!.

50 Ooncédese autúrizución á la I)il"ección de la E~cuela por esta sol¡l,
vez, para abr'il' un nuevu concurso en el pl'óximo mes de Marzo, y al
que podrán tambien concurl'ir lus jóvenes que Du hayan sido aprubados
en el que acaba de tener lugar,
60 Cumuníquese á quienes cdI're:,;ponda, in~értese en el Registl'o Naci()-

nal y a1'chívese.
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27 vuelta el Sr. ex-Ayudante Gellf'ral del mencionado Estado Mayor
Capitán de Fragata D. Eduardo Muscflry,

El Presidente de la República, en Acuerdo Genel'al de Ministros-

RESUELVB:

Al't. 1°. Apruébase el gasto que motiven las cuentas de fojas 2 á 5
presentfldas POI' los SI'es. Long Santos y Ca. por descar¿a, tl'asbordo,
flete y tI'abajos de pe()[les en apil¡~r el carbón adquil'ido POI' el Gobierno
pal'a el consumo de los buque~~ de la AI'mnda.
ArL 2°. La Contadu!'Ía General procederá á liquidal' las mencionadas

euentas que imelortan $ 2143. 35. imputándolas á la Ley núm. 2950 fe-
cha 18 de Agosto de 1893 ¡'efundida en el Superio¡' Acuerdo fecha 26
de Octubre del mismo año,
Art. 3°. A.nótese en h Sección de Contabilidad y pase á sus efectos á

Oontaduría General pL'évia inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-E. J. DALSA,-EouARDo COSTA.-
JosÉ V. ZAPATA.-JO.SÉ A. TERIW.-
A. ALCORTA.

Acuerdo autorizando la provisión (le articnlos de cama, de mesa y ropa de uso
para la Escuela Naval.

Departllmento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1894.

Habiéndose dispuesto que los alumnos de la Escuela Nav<:lI, salgan el1

viaje de instrucción en los primRros días del mes entl'ante; y conside-
•..ando la pl'emUl'a del tiempo y la urgencia que existe de proveer'los de
los artículos de cama, mesa y ropa de uso indispensable para el vi:>tje;
haciendo uso de la facultad que le confiere al P. E. el Inc. 3 del arto 33
de la Ley de Contabilidad vigente,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministl'os-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizase á la Comisaría de Ma¡'ina parn que disponga que se
provean con destino á la Escuela Naval por In,,: Sr'es. que mas abajo se
mencionan, los artículo5 que constan en sus respectivos presupuestos,
á saber:
El Señor Adolfo Zelada proveerá de conformidad con su pI'opuesta

N°. 500 de foj'ls 12, los [lrtículos de mesi1. que importan la suma de $
m/n 116().90.
El SI'. r\.ntoni,l L"tmi, <ie acuerdn con la propuesta No 501 de fujas 14

pl'oveel'á los a"!ÍcuI05 de cama que impol'tan $ m/n 845.
Lus Sr'es. V¡l.lenti y H,qd, igup.z ent.,'e~arán 492 camisas blanca", cuello

milita¡' con vistas de hilo, de confor'midad con su pl'opuesta N° 420 de
fojas 22 por la suma de $ 1308.72. .
Art. 2°" Los tres mil trescientos catorce pesos sesenta y dos. centavos
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.noneda nacional $ 3314.62 que importan los tres pt'esufJuestos aut0riza-
en el al'tículo primero se imputul'án al Inciso 11 item 5 del Presupuesto
v igente del Departamento de Marina.
Art. 3i1• Anótpse en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduria y pase á sus' efectos al Estado Mayor Gereral de Mar'ina, pr'évia
inserción en el Regi'3tr'o Nacional.

SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA,-E()UAROO
COSTA.-A. ALCOkTA.-JOSÉ A,
TERkY.-JOSÉ V. ZAPATA.

Aeuerdo ttutorizaudo á los Talleres de Marinn para ef'eetuar obras adicionales
al trasporte "10 de Mayo".

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1894.

Visto io informado pOl' el Estado Mayor GenerHl de Mal'Ína y lo acoll-
sejado por la Contaduda en su informe de fojas 10 vuelta,

{',1P?"esidente de la República, en Acuel'do de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10. Autoríza:,e al Estado MaYllr General de Mdrillft P'1l'1l que dis-
ponga que por los Talleres de Mal'ina se procpda á efectual' las ubl'as
adici.)nales al tl'tlsporte «(10 de Mayo», de acuer'do con el presupuesto
formulado por la Dirección de los citados talleres, y á fin de dpjar di-
cho buque en pel'fectas dondiciones par'u pl'estar' servicio,
Al't. 2°. La suma de cLlatl'O mil tl'escientos pesos treinta centavos

moneda nacional, ($ m/n 4300.30) que itnport.al'án dichas obras, se im.
putará al Inciso 9, Item 2, Partidas 29 y 30 del Presupuesto v¡.gente del
Departamento de Marina.
AI't. 3°. Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduría y vuelva á sus efectos al Estb.do Mayul' General de Mal'ina pré-
vi>:.inserción en el Registso Nacional.

SAEN4 PEÑA.-=:: E, J. BALSA.- EDUARDO CUSTA.
-JoSÉ V, ZAPATA.-A. ALCORTA.
-JoSÉ A. TEtHtY.

Aeuerdo autorizando lós trabajos ef'ectuados eu el trasporte ~Ushuaia.~

Vepartam€'nto de Marina.
,B~enos Aires, Diciembre 31 de 1894.

Visto lo m'iinifestado por el Estado Mayor' Gensral de Marina y POI'
la Contaeuría en los informes que preceden,



El Pre,idente de la República en Acuel'do de Ministros-

KESUELVi!::

Art. 10, Apruébanse las I'~pal'acione" efectuadJsp0I' la Di"eccion Ge-
nel'a I de Talleres nI tl'ilSP<>l'te «Ushuaia » y cuyo custo se~ll n el pI'e-
supuesto de fojas 4 á 6 ;ls<~ell,jio el $ 3fl27.65, tl'es mil seisciellLos veinte y
l'iiete pes')s sesenta y Cill(~, celltclvOS ll1u"eda llaCiullal, los cuales se
imputarán al Ineiso 9 Item 2 pal,tidas 29 y 30 del Presupuesto del De.
parta mento de Milrina,
Al't. 20, Anóte"e en In Sección de Contnbilidad, cOlUlllliquese á la Con-

taduría y pa,=e á sus efectos al EstclClo Mayol' General de Mdrina pré-
via inserción en el !:legistl'o Naciulial.

SAENZ PEÑA.-K J. BALs.\.-EnuAI-wo CU:;;TA.-
A. i\.LCORTA.-JOSÉ A. TERKY.-JosÉ
V. Z_~PATI\.
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RESUL UCIONES GENERALES

Julio lo-Se concede la autorización solicitada PI)!' D. Santiago Bul'a-
tovich para tl'ansferil' á favor de D. Ataliva Roca la línea telegráfica
bstable(:ida enLl'e esta Capital y la Oiudad de MO:1tevideo,

Julio 2-8e declara caduca la concesióll para éxtracción de 50.000
metros L:llbicos de arena del rio elHre las esta\~ione", Rivadavia y Ma,'-
tinez (F, O. N,) acordada con fecha 2de 8etiembre de 1889 á D. Manuel
Vignardel.

Julio 6-Se declaran cesantes á les Inspectore~ de Sanidad f'xu'aOI'-
dinarios Dres. Enrique A. Zárate y Emilio Oardalda.

Julio 6-Se aprueba el proyecto de contrato celebrado eutr-e el J)p-
partamento de Obr'as Públicas y Francisco Nicolini pam efectuar repa -
mcjones en el edificio que OCUp-i la Sección 20.

Julio 6-Se fija á la Empr'esa del F. e, Oentntl Argentino el plazo
de 30 dias á contar' de la fecha del presenté decreto para ejecutar las
obras indicadas por la DiI'ección de FerTo-Oarriles en su infor'me de
fojas 8.

Julio 6-8e nombm á Tarquina ~ymone sobrestante supernumerario
con el sueldo mensual de $ 125 Y el sobl'e sueldo cor-respondiente para
vigilar las obr'as que se ejecutan en Goya.

Juiio 6-8e ap,'ueba el pr'oyecto de cont"ato celebrado entre el Depar'-
lamento de Obras Públicas y D, Luis Cadien para la ejecución de las
,'eparaciones proyectadas en el puente provisorio del Riachuelo.

Julio 7-No se hace lugar á la solicitud de jubilación del Agente de
Policia de la Capital D, José Pamba.

Julio 7-8e ordena á la Contadul'Ía General descargue de las cuentas
de la Dirección de Correos la suma $ m/n 1165.99 importe del déficit
encontrado en la Oficina de Oorreo:;; de la Paz (Entre Rios) debiendu
cargarse dicha cantidad al Jefe D. Gabino M, Andmde,

Julio 7.-::;e acepta el trapaso de la pensión acol'dada á la Señc)I';-l
Mercedes G, de Romero á favor de Sus hijos menores Dolare:;;, Maria,
y Juan C. Romero,
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Juli) 7.-8e aut,)['iza á Dil'ecciól1 de COl'l"eOSpara abonar la suma de
($ 184,67 01'0) que (.;obra el Correo de Bolivia por nueve telégramas
expedid'1s d8sde Salta y Jujuy á Buenos Aires en el mes de Setiembr8
del elño IJpdu.

Julid 7.-Se ordena á la Contaduría General descargue de lels cuent.as
de la Dirección de COI'reos la suma de ($ 259.29) que quedó adeudando el
ex-Jefe de oficina de listas y abonados del l{osario Teodor'o Founier
cargándose dicha cantidad al mismo.
Jldio 10.-Se acepta la propuesta de la droguel'Ía Cuneti y Cia. para

suministrar medicamentos para la GoberlHlción de la P¡¡mpa Cerltral pOI'

$ 2770.94.
Julio 10.-Se ordena á la Contadu:-ía General descargue de las cuenta8

de la Dirección. de Cor'reos la suma de ($ 115.87) impurte de la defl';t uda-
ció n cometida por el ex-Jefe de la oficina de Villa Casi Ida Alfr'edú Cost'l
cargandose dicha suma ál mismo.
Julio 10.-8e ol.dena á la Contaduría General descargue de las cuentas

de la Dirección de Corl'eos la suma de ($ 43.35) importe del déficit de-
jado en la oficina de Villa Casilda (Rosario) PI)\' su ex-Jefe Felipe Rossi
cargandose dicha suma al mismo.

Julio 10.-Se ordena que la Contaduría General descargue de la,.;
cuenta~ de la Dirección de Correos ($ 8275:15) que quedar'on adeudando
el ex-Jefe del distritu de San Luis y el Contad'H' Interv,~ntol' del mis ".
m'J, Señores Luis Roger<l y Simon Lowemberg debiendo cargarse dicha
cantidad á los mismos.
Julio lO-Se concede provisoriamente patente de privilegio de paque-

te al vapor Ciudad de Cadiz.
Julo lO-Se rectifica el decreto de fecha .Tuni') 30 en la par'te que de-o

signaba á D. Menotti Fontanal'rosa para ocupar el puesto de Ayudante
ele Sección de Ferro-Carl'iles, en el Depal'tamento de Obras Públicas
debiendo ser el de dibujante pr'uypctista (Inc. 4 r. 2 par~. 4a)
Julio lO-Se ordena á la Contadul'Ía General descal'gue de las cuentas de

la Díree(lión de Correos la suma de ($ 117,12) impol'te del defi0Ít dejadlJ
en la Of. de Puán por D. Vicente P. Muñoz debiendo cargarse dicha
cantid'3.d al mismo.
Julio lO-Se acuerda jubilación con goce de sueldo íntegl'o al Agente

de Policía de la Capit,al Oomelio Zambrano.
Julio 12-Se a prueba el pl'Oceder, observado por la Comisión de las

Obr:lS de Salubridad de que da cuenta á fojas 5 y 6.
Julio 12-S', acepta la pl'opue~ta de D. Jorge Bronsted pal'a la cons-

tl'Ucción de cloacas domiciliarias en la casa de obl'eros por $ 5398
m/n.

Julio 13- --Se exonera de su emplel) al Jefe de Estación Santo Domín-
go (F C. Dean Funes á Chilecito) Gregorio Quir'oga.
Julio 13-Se acepta 1<'1. l'enuncia de Fran,~isco M. Forte de Escribiente

de la Policía de la Capital.
Julio 13-Se exonel'ade su empleo de Jefe de la Estación Magatord

(F. C. C. Norte) Ovidio C;,>pl'a.
Julio 13-Se apl'Ueban las tarifas para pasagel'os y cal'ga del F. C. de

San Cristóbal á Tucuman que enumeea la Dirección de FerI'o-Carl'Íles
en su' info!'lue pl'ecedente con efecto retroactivo al mes de Agosto de
1892.
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Julio 14-8e acepta la renuncia presentada por el Ingeniero de 2a cla-
se de la Comisión estudil)s puerto del Paran~ D. Guillermo Martorell.

Julio 14-8e concede licencia al Ingeniero de 10 clase del Departamento
de Obras Públicas SalustiélllO Zavalia con goce de sueldo.

Julio 14-Se I1CJmbm Ayudante 10 de la Camisón de Estudio Puel'to
del P,H':;¡ná con antigüedad 25 de Diciembre ppdo á Juan Gr'egorina con
$ 200 sueldo y sobre sueldo $ 50

Julio 14-Se nombra IngelJiero de 2a clase en Ifl Comisión encargada
de estudiar y proyectar el Puer.to en el Paraná á D. Eugenio Deniar con
el sueldo mensual de $ 250 Y sobre sueldo de cuatro $ 4 dial"ÍlIs.

Julio 16-Se autor'iza al Intendente de la Casa de Gobierno para in-
vertir $165 ID/n p"ra la compra de tres docena~ <;;llivel'as de porcelana.
Julio 17-Se ¡ICepta !l:¡, renuncia presentada POI" D. Enrique Chanour-

die;' del puesto de Ingenier'o de la clase en el Departamento de Obras
Públicas.
Julio 17-8e acuerda para gastos de IlIto á Da Luisa Gambedotte viu-

da del ex-maquinista del Vdpor Puerto Huergo el impol'te de un mes
de sueldo.

Julio 20-Se acepta la renuncia de oficial escribiente presentada por
D. Benjamín S. Gonzalez.
Julio 20-8e apl'l1eban los planos y pliegos de cundiciones preparados

\JUl' la Comisión de I"s Obras de Sal ubl'idad pal'a la constl'l1cción de las
Obras D()micilíarias en la casa que ocupa el Lélboratol'Ío Anti-rábicl).
Julio 23--::3e acuerda jubilación con goee de sueldo íntegro al Agente

de Policía de la Capital D. J')sé A. Perez.
Julio 23-Se acuerda jubilación con goce de sueldo íntegro al Sargen-

tt) 10 de la Policía de la Capital D. Orescencio Amaya.
Julio 24-Se suprimen dos guardas Sanitarios de la Inspección Sani-

(al'ia del Puerto ineíso 15 item 11 partida la y créase en su reemplazo
un puesto de médico con el sueldo mensual de $ 250 moneda nacional y
se ~I,mbra ¡¡I Uro Enrique A. Zárate.
Julio 24-Se rectifica el decreto de fecha 5 de Julio POI'el cual se nom-

bmba á U. Gaspar Scanavino y D. Adolfo Olivera corno cOI'l'espondien-
tes á los puestos señalados en el inciso 15 Item 2 pm.tida 9, debiendo ser
los del Item 2° partida 8 del mismo inciso.
Julio 24-8e reconocen como miembl'os del Directorio Local del Ferl'o-

Carril de Bahia Blanca y NOl'oeste h&sta el31 de Díciembre del cOl'riente
afio á los Señores Doctores Aman~io A.lcarta y Uladi~lao Frias.

Julio 24- Se acuerda jubilación con goce del sueldo que corresponde
á cabo 20 á D. Francisc0 Tarsia.

Julio 25-N o se hace lugar á la jubilación solicitada por el agente de
Pdlicía de la Capital Cesál'eo Ferral'Y.
Julio 27 -Se aprueba e I gasto efectuado por' la Gobernación del Neu-

quén para racionamiento de presos POI' 'Octubl'e, Noviembre y Diciem-
br'e del año ppdo. Inciso 25 item 1.
Julio 30-Se acepta la renuncia pr'esentada por Don Jorge Mac ..Lean

del puesto de Ayudan te de la Oomisión de Estudios del Puel'to del Pa-
I'l:lná.
Julio 31-Se autoriza á la Dirección de Correos para abona!' á Don

Otto StI'aube $ 151.58, importe de instalación de Ulla estación telefé}niea
en casa del Vice-Presidente de la República, inciso 2 item 3, part. 1.



Julio 31-Se acuerda patente de privilegio al vapor «Helios»
Agosto 1°-Se ordena que la Contaduría General descargue de las

cuentas de la dirección de Correos la suma de ($ 13307.88 m/n) y la
de ($ 894.33 01'0) impute desfalco encontrado en la oficina de Concordia
(15 Distrito) á cargo de D. Tolentino Gentil.
Ago<;tú 1°-Se ordena que la Contadul'Ía General descargue de las

cuentas de la Dirección de Correos la suma de $ 1546.99 importe de lú
contenido en una mala cel'tificada que fué extraviada.
Agosto 8-Se acuerda al Centro Militar' de Vel'lcipedistas un subsidio

mensual de $ 100--Con imputación al inciso 10 1. 10 pal't. 19.
Agosto 9-Se autoriza al Intendente de la' Cas~ de Gobierno pal' ¡¡

gastar' $ 430.87 en la adquisición de 242 kilos azúc&1' 215 kilos yerba
y 3 carradas de leña doble espinillo p<.'ra consumo de la guardia ue
honor por Agosto y Setiembl'e.
Agosto 14-Se concede licencia de seis meses sin goce de sueldo al

traductor y encal'gado de los Anales del Departamento de Higiene En-
rique Menjou, r-eemplazá'ldolo mientras dure la ausencia del titular al
Guardia Sanitario Extraordinal'Ío Bias D'Espony,
Agosto i4-Se concede la licencia de 6 meses que solicitú el Inge-

nier'o de 2a clase del Departamento de Obl'llS Públicas D. Horacio Pe-
reyra sin goce de sueldo y se acepta como sustituto á Don Dionisiu
Mesa quien pel'cibirá el sueldo correspondiente á dicho ernpleo.
Agosto 14-Se resuelve pl'oveer á la Gobemaciún Misiones con (50)

cincuenta revolvers de caballería y dotación til'os C'lI'I'espondientes,
Agosto 14-Se or'dena que la Contadur'ía Genet'al descargue de la Cuenla

de la Dirección de Correo.., la suma de $ 15630-impor'te del desfnlc'J
cometido por el Jefe de Correos y Telégrafos de Puerto San ~artin,
Maximo Chamurro, cargándusele dicha cantidad al mismo,
Agosto 17-Se acuer'ria jubilación cun goce de la cuarenta va parte del

sueldo por cada hño de servicio al Oficial Inspector de Policía de lit
Capital, D. Estraton Juarez, im¡.-utándose á la ley no 2219.
Agosto 20-No se hace lugar á la solicitud de jubilación del Carpin-

pintero del Cuer'po de Bomberos, D. Estéhan BIHnco.
Agosto 20-Se acuerda jubilación con goce de la cuarentava parte del

sueldo POI' cada año de servicios, al Jefe de la Mesa de Guías en la Ad-
ministración de los Cona les de Abasto, Francisco Braodes,. siendo el
gasto abonado de Rentas Municipales,
Agosto 23-Se acepta la renuncia inter'puesta por D. Julio Bor'el, con

fecha 3 de Agosto, dei puesto de Escribiente Oficial, FOI'mosa.
Agosto 31-Se exonera del puesto de Escribiente de la Policía de IH

Capital á D. Abél Alanzo.
Agosto 3i-Se acepta la renuncia presentada por el Ingeniero de 1.a

clase del Dpto. de Obras Públicas, Nicolás A. Rossetti ..
Agosto 31-Se acepta la renuncia presentada P'J!' D. César Quiroga

de Ingeniero de Sección.
Agosto 3i-Se autoriza á la Empresa F. C. Bs. As. y l~úsario á pro-

longa)' la platafo)'ma en la estación empalme Villa Constitución.
Agosto 3i-Se autoriza á la Empresa del Fó C. Buenos Ail'es y Ro-

sal'io á constrUlr un desvío entre las Estacione5 Zar'ate y Lima.
Agosto 31-Se aprueban los planos presentados por la Compañía del
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F. C. Buenos Aires y Rosario para la renovación de los puentes de la
línea á Campilna,
Setiembre 4-Se ['esuelve proveer á la Gubernación Tíerra del Fuego

de 10,000 tiros á bala Rernington y 1000 tiros á bala pam revolwer de
Caballet'Íu (Smith).
Setiembr'e ll-Se acepta la renul1ci't inter'puesta por D. Augusto An-

del'son de Cumisal'Ío del 40 De¡.)H.rtamento de Formosa,
Setiembl'e 12 --Se autoriza á la Contaduria General para que descar-

g-ue de las cuentas de la Dirección de Curreos $ 6025 41 impürtl~ de la
defl'audación cometida PUl' el ex-Jefe Oficina, de CI)l'l'eos Mal' de! Plata,
D. Juan Eirun debiendo cal'gar'se dicha suma á el misrno,
Setiembl'e 12-Se exunera del puesto de Auxiliar del Departa mento

de P'Jlicía de la Capital á D. ~:ádo,.; R. Blanco,
Setielnbr'e 20-Se apr'ueba el plano pl'esentado por el Ferr'o-Carril Bs,

Air'es y Hosar'io para construir' !lO desvío al galpun de azúcar EstaciÓlJ
Tucuman.
Setíembre 20-Se apl'ueba el plano present,;tdo P')(' la Empresa del F.

C. Buenos Aires y Rusario pum l'onstruil' Ul1 de"vio cnla Estación «Ycaño»
Setiembre 21 ~Se cOllfi¡'ma la r'esolución del DE'paI'tamellto de Obrns

Públicas que deniega á D. V. Car'boni patente de invención por una má-
quina trilladora.
Setiembee 21-Se ¡'evoca Id resolUCión de la oficina de maTcas denegando

patente de maeca parH distingui,' <:lzúca,' al S,,, Daunedubaum porque se
distingue sufiicien temen t.e á la cuncedida <:lnteriol'lneo te á los S['es, Perez
y Cueto.
Setiémbre 21-Se deJan sin efecto los decr'etos en que se. concedió pa-

tente de privilegio de paquete á lus vapores «Ciudad de Cadiz,» Com-
pañía Tmsatlántica Española, Giuglio Mazzini, de la Navegación Italiana,
San Nicolás, Hio y Uruguay de le. de Ambur'glJ y Rio de la Plata.
Betiembr'e 26-8e a<;uer'da jubilación con goce de sueldo íntegro al ca-

bo 10 de la Policía de la Capital D. J usé Sil va con imputación á la Ley
No 2219.
Setiembre 28 --No se hace lugar' á la solicitud de jubilación del Agente

de Policía de la Capital Marcial VillalTuel.
Setiembre 28-Se acuerda jubilación con goce de sueldo íntegro al

Agente de Policía de la Capital Luis Correa imput'indose á la Ley 2219.
Setiembre 30-Se acepta la renuncia pr'esentada POI' el Ayudante de la

Cumisión de estudios en los Puertos de Entre Rios Martin. Elordi.
Octubre lo-Se deja sin efecto el decreto de 21 Setiembre en la parte

que I'etimba la patente de privilegio de paquete acordada al vapol' Es-
pañol Ciudad de Cadiz,
Octubre 5-8e autol'iza á la Gobernación de la TieI'ra del Fuego pam

Ínver'tir' $532-85 en la adquisición de medicamentos.
Octubr'e 8--Se acuerda jubilación á Düñei Clara Mélrquez cun la cua-

rentava parte por Celda ar'ío de se, vicio, del sueldo que goza corno ecó-
nom8 de la casa de Huérfanos de la Merced.
Octubl'e S-Se acue!'da jubilüeión á Duña Mercede.3 A. B, de Jimenez

COIl la cuarentava parte por cada año de servicio del sueldo que goza
como porte m de la casa de Huérfanos de la Merced ...
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Oetubl'e lO-Se autoriz'l á la Comisión del Censo Nacional para arren.-
J<lr una propiedad é instalar en elld sus dependencia;;; pudiendo invel'-
til' $ 400 mln mensual con imputación á 1;1 ley N° 3073,
Octub¡'e 12-Se autOl'iza al Intendente de la Casa de Gobierno para

gastar $ 476.03 en la adquisición de azúcal', yerba y leña pa¡'a la gual'-
dia de l1llnor por Oetubrt~ y Noviembre,

Octubrt:: 20-Se aprueban los planos [Jara la constI'ucción de la E8ta-
ción pl'ovisoria en caqJintería (F, C, G¡'an Oeste Argentino.)
Octubre 22-Se acepta la renuncia presentt-lda por el Secretario del

Departamento de Obras Públicas Ingeniero D, JUélO Molina Civit.
Octubre 24-Se acept~ la renuncia pI'esentada pOI' el .Auxiliar 10 de

la Contaduría del Fel'ro-Carril de Dean Funes á Chilecito D, Ign6l.cio
PeI'ez.
Octubre 24-Se rledarl'¡ separado de su empleo el telegl'afista del

F, e, N, .Andino, .A. E. Soule.
Octubl'e 24-Se autQl'iza al Depl'lrtamemo Nacional de Higiene para

invel'tir $ 400 m/n en el p<lgo de impresión de la Memoria del Consej()
de Higiene de la Provincia de Mendoza con imputación á la partida 6
item 11 del inciso 15.

Octubr'e 24-Se acepta 1ft renuncia pl'esentada por el Guard'l Sanitari()
Extraordinal'Ío Vicente Raño.

Octubre 24-Se auturiza al Departamento de Obras Publieas pam for-
mar una cuadl'illa de 20 hombres á $ 50 mensuales c[u á fin de activar
la construcción del var'adeI'o y practical' trabajos de I'eparación en las
Obras del Ril:tchuelo con imputación al Inciso 4 item 13 partidi:!. 3.
Octubre 25-Se autor'iza á la Emp,'esa dAI Ferro-Carril Buenos .Aires

y Rosario pam l'eemplazal' el sistema de señales existente en la Est<l-
ció o «l{osar'io» por apaI'at.;s ,<Interlochuig» .
Octubt'e 26-Se autl):'iza á la Emp,'esa del F, C. NOl'deste .Argentino para

hacer una l'ebaja en Ié.\S tarifas del transpor'te dA CHbón POI"wagon
completo.
Octubre 26-Se autoI'iza á la Empre¿;a del F, C. Buenos .Aires al Pa-

cifico pal'a introducir rebAja.;; en jas tarifas de transpoI'te de Carbón de
leña desde Villa Mercedes de Sao Luis á Paler'mo.
Oetubr'e 26-Se autoriza á la Empresa del F, e, de Buenos Aires al

Panífico pal'a modificar las tarifas de transpor'te de pasto seco.
Octubre 26-Se acepta la renuncia del Tesorero Pagador é In~pectOl'

del Telégrafo del F. C, de Dean Funes á Chilecito, D, Fedel'ico V. Zapata.
OetubI'f1 26-Se autor;za al Intendente de casa de Gobierno para gas-

tat' $ 850 m/n en [a adquisiciólI de .Artefüctos de gas,
Octubl'e 30-Se exonera al Oficial Escribiente de la Polici>t de la C:I-

pital Lázam ltunieta. .
Octubl'e 30-Se concede licencia al Secretario y Gobernador' Interin<l

de! Chuhut y se enearga del despacho al Jefe de Policiu.
Octubr'e 31-Se displ)ne mantener en sus ef•..cto,; lo re~ueltu POI' decr¡,-

to de 6 de Diciembre de 1890,jubilando al ex-CormsaI'Ío auxilial' de Po-
iicitt de la Capila~ D. Domingo Gar0ia Ton'es.
Oclubt'e 31 -Se ['esuelvp, mantener en sus efectos lo dispuesto POI' de-

aeto de 28 de Junio de 1889, jubilando al ex-peoo ele la CilS:\ de Huér-
f,llIOS D. David CUl'Llchet,
Octubr'e 31-Se l'esuelve mantener ~n sus efectos 11) dispuesto por de-
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creto de 18 de Febrero de 1891. jubílana.n al ex-Guarda-hilo del Telf\-
grafo de Policía D. Facundo AJar'o.
Octubr'e 31-Se I'e,:;uelve mallterlPl' en sus efectos lo dispuesto POI'

decr'et() de 5 de M;IYo de 1893 jllbii:tnd,) al ex- Oúndudol' de vehículo,; d21
Depar'tamento de Policía D, Pedro :J1arquez,
Octubl'e 31-Se resuelve lt1':lntenel' en sus efectos lo dispuestG por de-

creto de 17 de Julio de 1890 jubilando al Auxili<li' del Departamento de
t-'olicía de la O¡tpital D, Juan Morales.
Octubre 31-S8 r'esuelve mant.ene¡' en sus efectos lo dispuesto POI'

decreto de 27 de Noviembr'e de 1893. jubiland') ,ti ex-Oomisario Auxilim'
de Id Policía de la OHpital D. Angel Blanco.
Octub¡'e 31-Se resuelve mantel)"l' en sus efectos lo dispuesto pOI'

decreto de 27 de Noviembl'e de 1890 jubilando al ex-Telegr'afista de Po-
licía D, n,ufino Gimenez.
Octub,'e 31-Se resuelve mantener' en sus efectos lo di::;puesto por de-

creto de 3 de Enero de 1891, jubilando al ex-Gual'dian de la Cár'cel
COl'reccional D. Daniel Sanchez,
Octubre 31-8e resuelve se dé cumplimimiento al decreto fer~h(l 8 de

Octubre de 1892, jubilando á Clemente Figuerúa como encargado del
2° Distrito de CUl"l'eos y Telégl'afos de La PlatA.
Octubre 31-Se dejan sin efecto las patentes de pr'ivilegio de paquete

utOl'gadas á los vapor'es Italianos «Oaffl1ro» <eJuliu Oesare,) y alpman
(,HambUl'go»
Octubl'e 31-8e acuerda á D, Rndolfo Laas patente por 15 años para

:-;u invento denominadcl <eNeogr'afía»,
Octubre 31-Se resuelve m,iI1tenel' en sus efectos lo di'5puesto pur'

decl'eto de 28 de Junio de 1889, jubilando al ex-oficial de Mesa D. Pedro
P. Villalva,
Octubre 31-Se resuelve mhntener en sus d'ectos Jo dispuesto pOI'

decreto de 23 de Diciembre de 1890, jubilando al ex-Telagr'afi,.,;ti1 de Po-
liCÍa D. Miguel A, M¡ll'tinez,
Octubr'e 31-Se dispu[le que la Oontad\Jría Geneml liquide desde el 11

de Noyiembre pr'óxino el importe del sueldo del Gobernad.or de Ohubut
á favor' del Secreta-r'iu, hasta tanto se nombl'e titular'.
Octubre 31.-Se exune,'u al uuxl1iClr' del Depa~tamento de Po licia de

la Capit.al Don Rudolfo Gar'cia L-{oa,
Octubre 31.-No se hace lugar nI pedid!) de la Gobel'Oación del Neu-

qllen referente á la liquidación de pal'te de los haberes del Secl'e~ario
con destino á gastos menores,
Octubre 31.-Se l'psuelve rnantpnel' en sus efectos lo dispuesto pi)\'

deCl'etu de 15 de Juliu de 1890, jubilando al ex-oneial de mesa del De-
partame:1to de Policia de la Capital D, El1I'ique Mi:u,tin,
Octubl'e 31.-Se l'esue!v(' mantener en ,'lIS efectos lo dispuesto por

dec:'etu de 21 de Julio de 1891, jubilando al ex-Agente de Polici.l de la
Oapital D. JW;¡l Sosa,
Octubre 31-Se resuelve millltener en sus efectos lo disp'lesto POI'

decreto de fecha 28 de O,;tubre de 1890, jubilandu al eX-oficial Inspect'lI'
ele Policia I l. Baldomer'o lJomíuguez. .
Octubr'e 31.-8e autol'iz'l á la Administración del F, O. Trasandino de

B. A. á Valparaiso para construir una alcantal'illq de cuatro tl'amos de
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2 metros cada uno en el Kilmó. 3j100 y á modificar' el perfil entre los
Kiló,ús. 13 y 15/500.

Noviembre 2.-Se acepta la renuncia de D. Edmundo Smith del pues-
t () de oficial habilitado de la Secretal'Ía de la Presidencia y se encarga
de la habilitación al Pro-Secretario.

Noviembre 2.-Se ,lcuerda jubilación (:011 goce de sueldo integf'o ni
agente de Policia de la Capital O. Eufra~io Robledo.

Noviembl'e 9.-Se acuerda jubilación con goce de la cuarentava parte
del sueldo POI' c;:¡da afio de servicio ni telegrafista de segunda clase de
la Polici;:¡ de la Oapital D. José G. TUI'.

Noviembl'e 12-Se aprueba el cnntr'ato celebrado cor) D. Eugenio Doncel
IHu'a traspo['te corl'e"pondencia en la línea de San JUitn á Jachal y de
este punto á Gllandacul (La Rillja) pilsilndo por Pampa del Ohañar, Gun-
IlU, La Mar, mediante la subvellción mensllal de $ 349 Y POI' el término
de un afil!.

Noviembre 12-8e ¡'esuelve descarg>II' de las cuentas de la Dirección
de Correos y Telé~rafos la suma de $ 221508 impor'te del desfale,) en-
c<HJtrado en la oficina de OOITeos de AyacucllO y cn l'gar dicha cantidad
al ex-Jefe de esa oficinH. D. Just() Aristigue.

Noviembre 12-Se crea una oficina Telegr;ífica en el pH.rage deno
minado (,Balde» noveno distrito con el siguiente personal: Un telegeafista
de cnarta clase, Jefe Cl JI1 $ 80 un gUi:trda hilos con $ 50 gastos de ofici-
na $ 5.

Noviembre 12-Se exoner'a al Jefe de la oficina de Oor¡'eos y Telé-.
grafos dA Villa Mercedes D. Antonio Gutiel'l'ez.

Noviembre 12--Se acuel.da jubilación con goce de sueldo Íntegro al
Agente de Policia de la Oapital D. Pedro Ramirez.

Noviembre 12-Se aprueba el conteato celebettdo cnn D. Julian Analle,.;
para trasporte de cOI'respnndenciéi entre Pergamino y Villa Oolon mediantt-:
la subvención de $ 120 mensuales y pI>r el tér'mino de un año.

Novie'Ilbre '12-No se acepta la dOllación que á favor del G<lbiern<l
Nacional ofrece D. M'lnuel PeYl'Hno del tel'reno ubic'ido An el pllt~blo d¡-l
su nombre, para contruir un edificio par'a oficina de O'll'reos , T dégrafos.

Noviembre 12-Se autol'iza al Departamento de Obr'as Públicas para
:{bonar á la viuda del ex-empleado D. Fl'ancisco Reg;s $ 135.03 q'Je
pUl' sueldos 5:e le adf:udaban.

Noviembre 12-Se autoriza al DepartamE'nto Nacional de Higiene para
sacar á licitación dUl'ante el año enLrar,te 1 a p,'ovisión de aceite, estupa
carbon de Oardif y demas articulos necesar'ios al vapor' «Jenner))

Noviembre 12- Se declal'a cesante al peaeticante extl'aordinario del
Lazareto (IRoselti» D. Luis AlvaJ'e:l..

Noviembre 12-Se autoriz,1. al Depa¡ tamento Nacional de Higiene para
:-,aear á licitación la pl'Ovisión al Lazar'eto de Metl'tir, G<ircia; Hospital
y Lazareto Flotante, Vapor de Sanidad Jennel' y Hotel del Lazareto d,~
Marq.in GaI'cia, pal'a pasagerús de primera clase, dlll'ante el añd 1895.

Noviembl'e 14-No se hace lugar' el la solicitud de D. Sebastian F.
[{affo pidiendo auturizaciÓtl pum hacer' ensayos en las costa" patagóni-
cas con aceites y minerales extraidos de esa región.

Noviernbre 14-Se dispone peovedr á la Gobemación del Ohaco A.us-
tral de 74 ¡'evolvers de caballería y dotación de tiros cor¡'espondiente,:;
para uso de la gendarmería.
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Noviembre 14-8e autoriza al di,'eclor del Museo Historico para nom-
bral' gual'diAn al sargento retirado del Ajército D. Edw1I'do Broca á fin
de que vigi:e el establecimiento l()s días feriados con la retribución men-
sual de 30 $ m/n.
Noviemb¡'e 14-No se hace lugar al pedido del Gobernador de San

Luis referente á la venta en ésta Capital de billetes de la Lotería por
él autol'Ízada, .
Noviembre 14-Se dispone la devolución á D. Guido deDrigalski del plnno

de l,l ciudali dE' Buenos Aires ~onfeccionado por él prévia devolución de $
312.50 importe de la mitad de la suma abonada por la comisión local
de la Exposición en Chicago para gastos de su confección.
Noviembre 14-Se autoriza al Dir'ector del Museo Histórico para ex-

trae¡' la piedra flll1damental del Muelle de Pasageros y depositarla en ese
establecimiento,
Nuviembre 15-Se aprueba la suspensión del Gefe de Talleres de las

Obras del Rinchuelo Don J. Justo Garibaldi declarándosele cesante.
Noviembl'e 15-Se I'esllelve que el !)epal'tarnento de Ingenieros desnar-

gue de sus ¡ibl'os de 1882, la suma de $ 258,33, provenientes de derechos
de patentes de invención percibida POI' el ex-empleado Adúlfo R. RogUé'
y que no ingresó á Tesorel'ía; y que pa~en los ancedentes al Procur'¡,¡-
dor Fiscal para que deduzca las acciones del caso contra el refer:ido ex-
empleado.
Noviembre 15-Se resuelve asigna!' al Ayudante de la Comisión de

Estudios del Puer'to del Paraná D. Martín Elordi el sobl'esueldu d~ tl'es
pesos diarios.
Noviembr'e 15-8e confirma la ¡'(JsoJución de la Oficina de Marcas de-

negando á D. Félix A. Benitez patente de invención por un sistema de
flotadores para el trasporte de mader<ls, denominado «Flotadores y Bal-
sas».
Noviembre 15-Se al)l'ueb" el plano I)['esentado por la Empresa del F. C.

Buenos Ail'es al Pacífico para la construccíón de un galpon para coches
y una carboneea en la Estación «,Junin», sin que su co"tu aumente el ca-
pital gllrantido,
Noviembr'e 15-Se autoriza al Departamento de Ingenierüs para licitar

en una sola vez el carbon de piedra necesario durante un año para las
Obras del Riachuelo.
Noviembre 15-Se acuel'da el servicio de agua á la casilla del Res-

guardo del Puerto San Martín debiendo el Ministerio de Hacienda abo-
nar $ 84,40 por su instalación.
NoviAmbre 15-Se exonera á D. James Bagott del pt1.go de los inte-

reses correspondientes á la última cuota que debe abonar !=l0r los lotes
A y B. de la manzana No 10 de-los Terrenos del Puerto de la Capital,
y :,;e dispone que el Departamento de Ingenieros haga el deslinde de la
fracción ml~ncionada para darle inmediata posesión.
Noviembre 15-8e acuerda un nuevo plazo de 18 meses para la pre-

sentación de los estudios del F. C, de Rufino á Bahia Blnnca.
Noviembre 15-8e dispone se notifique á la Compañía Oficial de Fós-

foros que debe supr'imil' de su leyenda la palabra «(Oficial».
Noviembre 15-Se resuelve descaI'gar de las cuentas de la Dirección

de Corl'eos $ 1,545.46 importe del déficIt encontrado en la Oficina de
58
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Correos «La.s Flores», debiendo cargarse dicha suma á su Rncargado
D. Rical'do Gomez.

Noviembre 16-Se ('esuelve que la C~Jt1tadurÍ;-¡.General, riescal'gue de
las cuentas de la Dirección de Correos, $ 702.06 impOl'te del déficit en-
contl'udo en la OfiC'ina de Oorreos « Chascomú<;», cargando dieha suma al
ex-gefe de la citada oficina D. Pedro J. Machado.

Noviembre 16-Se re:'\uelve que la Contaduríl'l. General descargue de
las cuentas de la Dirección de Oorreos, $ 162,16, impol'te del déficit en-
contl'ado en la oficina OOl'reos de Federación, cargHndo dicha. suma al
ex-gefe de la citada oficina, 1). Agustin J. Car'boni.

Noviembre l7-Se autoriza al Gefe de Policía de la. Oapital y Prefer.to
Marítimo para que pl'oyecten In refonna del ilrt.. 10 del decrpto de 4 de
Juliu de 1890 y la de las disposiciones del reglamento par'a el puel'to de
la Oapital, que tengan atingencia con aquél.

Noviembre 17-No se hacl; lugar á la jubilación solicitada por' el cal'tero
José Domingnrena..

Noviembre l7-Se dispone que ei Depal'tamenl.o de Obms P(¡blicas,
pr.tc!.ique la mensul'a de los tel'ren()s del Puerto de h Capital.

Noviembre 19-5e concede patente de privilegio de paquete, al vapol'
fr'ancés Orpnoque.

Noviembre 21-Se ordemt al Departamento de Ingenieros, proceda á
levantar la vía provisional, colocada por la Empresa del F. C. C. 8ud
Americano sobre el camino nacional de Reconquist.a al Puerto del Inismo
nombr'p, hacip,ndo uso de lel.fuer7a pública si fuere oecesal'io.

Noviembre 21--8e autoriza al De¡.:artamento de Ingenieros pam en-
tregar' á la Administración de la Prolongación del F. C. O. N. y RamalAs,
100 canetillas y 250 metros de cadena del material l'ecibido de la Em-
pre8-a Lucas Gonzales y Ca.

Noviembre 23-Se resuelve descargal' de las cuentas de la Dirección
de Correos, $ 4144.10, im¡.wrte de despachos telegráfico,,; expedidos en
Diciembre ppdo. á cargo de este Ministerio.

Noviembre 23-Se autoriza ii la Comisión de las Obras de Salubridad
par-a contratar por dos ó tres meses un vapor á fin de estudiar las co-
rrientes del ¡'ío, próxim:is á la t')rre de toma.

Nvviembre 23-8e confirma la resolución del Departamento de In-
gelliero:; POI' la que se denegaba á D. Santos Gautherot patente de in-
vepsión pam un apamto denominado I(Oabl'esl.ante) para FelTo- Carr'iles.

Noviembre 29-Se autoeiza al Presidente del Ho.spital Aleman para
descargar los líquidos cloacales de ese Establecimiento en la intercep-
to!'a que pasa por la calle Oentro Amérifla.

Noviembre 28-Se autoriza á la Intendencia de la Oasa de Gobierno
para invel'tir' pesos 468 eu unifonnes de vel'ano pam los ordenanzas.

Noviembre 28-8e at.:tol'iza á la :,;ociedad de beneficencia de la Oapital
pam limita¡' el ingreso al manicomio de mugeres, de enfermas que pue-
dan ser atendidas efl sus ¡'espectivos dnmicilios.

Noviembre 29-Se del'oga el decreto fecha 14 de Enero de 1890 POI'
é! que se acoedó jubilación al ex-gua¡'da surtidor de las obras de salu-
bridad D. José Bise, ,via y se dispone que la Oontadul'Ía General inicie
I1n sumario á fin de deseubl'ir los empleados c:.llpables en las ilTegula-
l'idades denunciadas.

Noviembr'e 30-Se resuelve descargar de las cuentas de la Dirección de
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Correos $ 12.300,24 importe del desfalco encontrado en la Oficina del
XHI Distrito.
Noviembre 30-Se dispone que la Dirección General de Correos reciba

de la de Rentas los pedidos de estampillas que esta haga para la remi-
sión Je paquetes d3 papel sellado al inte.'ior y á los Consulados de la
República en el Exteriol'.
Noviembre 30-Se autoriza á la Gobernación de la Tierra del Fue-

go para inverti.' hasta $ O, 35 pi)!' ración diaria para el sostenimiento de
los 42 indios Onas que se h'ln presentado solicitando el amparo de las
autol'Ídades Nacionales.
Noviembre 30-Se declara que los apoder'ados de las Gobernaciones

de los Territorios Nací, ,nales son responsables de las sumas que reciban
del Tesoro Nacional hasta que comprueben su entrega á los Goberna-
dores respectivos.
Noviembr'e 30-Se dispone que la Contaduría General descargue de

las cuent1lS de la Dirección General de CarTeos y TeJégr'afos la suma
de $ 480.97 oro y pesos 17. 838.89 mIn importe del déficit encontrado
en la Oficina del 14 distrito Uruguay.
0Joviembr'e 30--..:.8e autol'Íza ¡Í la Dirección de Correos para aceptar sin

prévio pago los telegramas sobre asuntos oficiales que expida el Director
de la Fábrica Nacional de Pólvora en Rio IV.
Diciembre lo-Se l'esuelve reconocer á D. PranciscoFrancioni una cuen-

ta por [Jesos 855 50 pOI'aI'tículos de consumo suministI'ados á cadetes en
In. escuela de Palermo detenidos en el Pont(\n Vanguardia,
DiciembI'e 3-Se concede dos meses y medio de licencia al empleado

del Departamento de Obrds Públicas A. M. Olaznbal nombrándose sus-
tituto á D. Edmundo Seurot.
Diciembre 5-Se dispone que el Ingenier'o de Sección de San Juan se

p')I1ga á disposición de la Comisión popular de auxilios de esa pr'ovincia.
Di~iembre 5.,.---Seaprueba el Cup.trato celebrado con D. Cárlos Galli

para efectuar' repar'ucinnes en val'ios edificios de ~rLlpiedad Naci;mal
situados en la manzana limitada por las ealles Ent.re Rios, Pozos, Ri-
vadavia y Yictoria.
Diciembre 7 -Se c(JI1cede licencia de dos meses al comisario de Poli-

cia de la Capital D. GerÓllimo Olazábal con goce de sueldo.
Diciembre lO-Se dispone que desde ellO d€ Enero cesen en sus em-

pleos los gU>lrdas sanitar.ios extraordinarios don Marcelino Fort, don
Eduardo Diaz, don Ernesto Carranza y don Arturo Ibañiz y el practicante
de la Inspección del Puel'to don Juan Albornoz.
Diciembre lO-Se autoriza al F. C. C. Argentino para construir una

via auxiliar en la estación General Roca.
Diciembre 11-Se autoriza á la Empl'esa del F. C. Centrál Argentino para

construir unll via auxiliar en la estación Leones.
Diciembre 11-Se aprueban los planos presentados por la Empresa F.

C. C. Argentino para introducir modificaciones en la estación «Las Rosas).
Diciembre l1-Se autoriza á la empresa. del F. C. C. Argentino para

construir' desvíos adicionales en la Estación «San JOl'ge» del ramal de
«Cañada de Gomez)) á «Sastre».
Diciembl'e 12-No se hace lugar a la jubilación solicitada por el Agen-

te de Policía de la Capital Javiel' Bulasio
Diciembre 14-Se mandan liquidar á favor de D, Cárlos Ross maqui-



nista de la Lancha á vapUl' Andinu sus sueldos desde ello de Enero de
1890 hasta el 28 de Febrero de 1891.
Diciembre 20-Se <lutorizd al Directvr del Museo Histól'ico para es-

traer la piedr'>!.fundamental de la mumlln del PC1Sf'Ode Juliu.
Diciembre 21-No se hace lugar al pedido de jllbilación hecho por' el

Guarda del Parque 3 de Febf'el'o Antonio Zabala.
Diciembre 24-S(~ manda abullal' pOI' la Comisión de las Ohras de

Salubridad, la suma de pe:-;os 2000 mili al Sr, D. FallOl' Ol'tíz por' hono-
r'arios que le COlT8sponden corno I'ep¡'esentante de la empresa J, POl)S y Oa
Dieiembr8 ~4-Se ,h~uel'da jubilacióll eon goce de surld,) integro nI

sllb-O,)mis,U'io de la Policía de la Capital D, Arrnnnd,) f{odl'iguez,
Diciemcil'e 24-8e concede patente de pl'ivilegio de p,'quete por el tór-

mino de oiez días, al vapor Ol'iental «Triton»,
Dic.iembl'e 24-Se concede licencia pOI' Ull mes al Inspectol' Genel'al

de Geodesia del DepaI.tamento de Ob¡'as Públicas, IngellieI'o D. Allt.onio
J. Carballu.
Diciembl'i~ 26- S8 ,lllt.oriza al Depa¡'tamento de Obr'ns P(lblicas pm'fl

S'il~¡ll' á licitaeíóll la adquisición de los al,tkulos destinados al consumo
de las emb¿ll'Caciolles y Tallel'es de las Obms del l{iacbllelo, dUl'ant<~11[}
afío y se aprueba el pliego de condiciones, bases de cont¡'ilto y tipo d(~
propuestas,
Diciemb¡'e 26-Se desestima In denuncia intel'puesta por' D. CÚI'Ios

Avalos contra el Gobernador' del Chaco,
Diciembl'e 26-Se acuerda jubilación corl goce de sueldo íntegr'o al

lnspectol' de Telégr'afos de In, Policía de In Oapital D. HOl'tensio Mnrquez.
Diciembt'e 26-Se l'esuelve mantener en sus ef(~ct,)S Jo resuelto POI'rle-

cretu fech'l 7 de Setiembre de 1889 jubilando al ex-Mal'inel'o de la Pl'C-
fectma M<il'ítima D, Ci¡'ilo Mendcz.
Diciembr'c 27-Se acuerda jllbilacióll con goce de las dos terceras pal'-

tes del sueldo al ex-Sargent.o de la Policía. de la Capital D, Prudencio
NUI1ez, cOllfo['me al l)I'esupuesto de 1890,
Diciembl'e 27-Se exonem dd puesto de auxiliar' del Depal'tamento de

Policía de la Capital á D, Manuel Acevedo.
Diciembre 27-Se dispone mantener en sus efectos lo dispuesto pOI'

decreto de 30 de Octubl'e de 1890 Jubilando al ex-Agente de Policía de
la Capital D. Al'don Gomez.
Diciembre 27-Se mandan descargar de las cuentas de la Dirección oe

Correos y Telégrafos $ 438.43 importe del déficit encontrado en la
oficina E"amaillá (Tucumán),
Diciembre 27-Se mandan desca!'gar de las cuentas de la Dil'ección dA

Correos y Ttlégl'afos $ 2754.95 impof'te de timb¡'es suministr'ados
en tercel' .tl'imetre del corriente afío.
pieiemb¡'e 27-Se ¡'esuelve h¡we¡' extensivo á Jos GW1I'diane,,: y !laver'os

de las alcaidias del Departamento de Polieía de la Capital el del'echo á
los premios y lecompensas que por reglamento <tpt'obado por acuel'do de
7 de MaYt) de 1888, gozan los s'u'gentos, cabo" y vigilantes,
Dil'iembre 28-8e,autoriza al I)c;partamento de, Ubras Públicas pal'a

nombl',lI' (.I'es ayuduntes á fin de integral' la comisión ellcaI'gl¡da del es-
tudio y cOllst['lJccióJI de los caminos de Anda!galá á CntamaI'ca, Con-
cepción de Tucumán, Santa lVIat'íay Valles de Salta, con el sueldo ¡nen-
sual de $ 150 Y sobre-sueldo y viático correspondiente,
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Diciembre 29-Se autor'iza á In Oomisión de las Obras de Salubridad
pat':l ~acar' á licitación por el ténnino de 10 di¡;¡s, la construcción de las
cloacns domieiliar'ias pn el Hospital Rawson,

Diciembre 29-Se ;lLllo¡'iza á D. Luis Neumayer para explol'¡Jr- pOI'
su cuenta y r'iesgo hs tie¡'I'aS situada~ al Sud de la Patngonia y deno-
minadas de Gnwnd nu pudiendo explotal' las riquezas miner'ales ó vege-
tales de l~ls eotl1"rcas que \'eCOl'l'a y obligándose á elevar' un i'lfol'nl(:
detnllado sobre ¡os estudios y obsel'vaciones vel'ificados,
l)iciembl'{~ :31-Se ant,H'iza' al IllLendente del Palacio de G"bierno pnm

invertir $ 213.12 en la ndquisicióll de yerba, azúc¡u' y ~eña con destino
al cc'nsounw (h~ lil £rna¡'dia dUl'ante el cOlTiente mes.
Diciembre 31-S'e ,-~Orll~edl~ntres meses de licencia al Escribiente de

este Ministerio D. Vicente H. Comas nombrálldose' ell su reemplazu á D,
Julio P, \l"ntem.
Diciembre 31-Se cUllcede á D. Flor'cncio Romel'o la arena que extmen

las dragas del Riachuelo en las cOlldiciones del decI'eto de 28 de Octu-
bl'e ppdo. .
Dieiembr8 31-Se eonfil'lna In resolución del Departt1mento dfJ ObrH~

Públicas PIII' la que se d6uiega á D. José Simnaa Acost'l r'evAlidaeión
de la palell tA por un sistema de afirmado del] omillado «P'lvimen to Sanitario».
Dieiembre 31-Se ü'Jllcede á la Compañía del Fel'l'O-CnlTil de Entl'e

Hios Limitada, autor'ización para prolor.g;ll' el Ramal á Gualeguayc!lú
hasta y sobre el muelle de ('Se puer'to.
Diciembr'e 31 - Se HlltUl'Íza al Depa¡'tdmento de Ingenieros pal'a sacal'

á licitn,ciáu privada el suministr'o de pemos y bujes con destino á las
Obl'ns del Riachuelo, pudiendu invertir hasta $ 8058 oro.
Diciembre 31-Se aUloril.a á la Empresa del Fer'l'o-Oal'l'il B, A. Y Ro-

s,\rio par'a sustituil'. el pnS(l á nivpl existente sobre el camino «Las Oaiii-
tas)) POI' un puente de 189" m', de luz.
Diciembre 31-Se autoriza á la Administración del F, O, r.entral OÓI'-

dobapar'" constl'Uir uua estnción en el Kilóm. 535.
8iciembl'e 31-Se autol'iza al Departamente de Obras Públicas pam

nombl'ar' un Ingeniero y 1111Ayudante encaI'gados de los estudios de
construcción del chmino de San Juan á Jachal con sueldos de $ :300
Y 180 re:;pectivamente y sobl'e sueldos correspondientes.
Diciemb¡'e 31-Se coneede patente. de privilegio de pHquete al vapol'

Aleman H, H. Meyer.
Diciembl'e 31-Se autoriza al Departamento de Obrlls Públlcas para

nombt'Hl' un Ayudante An las obras de const¡'ucci6n de los caminen de
SaltH cou el sueldo I11fHls':al dA $ 150 Y sobresueldq de 90
Diciembl'e 31-Se autol'iza 81Departamento Nacii¡nal de Higiene pam

invertir 800 $ m/n en con;;tl'ucciólI de un gaipoll en conservatorio va-
cuna y c1)mpra ne Ull;, balanza.
Diciell1bl'e :3i-Se auturiza ni Dep:H'tamentu Nacioll8.1 de Higiene pHI'a

in ver'tir' hasta pesos 372 en nlmuerzu á bOído del L.l.zareto flot.ante ptll'a
8 empleados de la Inspeceióll Sanitaria del Puer'tu dU¡'ill!te NoviE'mbre
ppdo, á :Mal'Zo veeidAl'o.
Diciembl'e :31-Se Hutoriza á la Administración del F, O. C, Argentinl)

p:lI'a constt'lli[' un desvío yeorral en la esta<:ión Belle Ville.
Diciembl'e ::31-8e concede ú D. Antllnid Batil<ina autorización para

constl'uÍl' por su cuenta un desagüe provisional en su establecimiento



industrial situado en la calle General Lavalle esquina Centro-América.
Diciembre 31-Se concede á la Compañía del F. C. de Buenos Aiees y

Ensenada autorización pal'a dotal' de cloacas domiciliarias la e~tación
Central.
Diciembre 31-8e aprueban los planos presentados por ta Empresa del

Ferro-Carr'il de Buenos Ah'es al P,wífko para el empalme de esta línea
con la del Feno-Carril del Oeste en el Caballito.
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MINISTERIO D~ HACJENDA

RESOLUCIONES GENERALFS

Por d8creto dd Noviembre 19 de 1894 se acepta la propuesta de D.
Jac0bo Peu~er, quien se compromete á verificar la provisión licitada, de cin-
cuenta y dos libI'OS mayoI'e" y cillcuenta y dos libI'OS de caja paI'a las
aduanas de la República, pOI' el pI'ecio de $ 850.
El pr'esente gasto se imputaI'á a la paI'tida COI'I'cspondiente del pI'e-

supuesto genel"'HI, que regir'á el1 el año pI'óximo venideI'o.
POI" decI'eto de NoviembI'e 19 de 1894 se acepta. la pI'opuesta de D.

Ad"ián Gimenez par.a hacer l"efacciones en el edificio de In Aduana de
Javí (Pl'Ovincia de Jujuy) pOI' la suma de $ 559.20
POI' decreto de 1-loviembI'e 20 de 1894, se resuelve se su,,"criba el Mi-

nisteI'io de Hacienda á 50 ejempla res del 20 tomo de la obI'n «Cursos
de Finanzas» cuyo importe es de $ 400 mln, InputálJdose é1l Inciso 10
Item 20 anex() D. elel Presupuesto General vigente.
Por" Decr'eto de 24 de Diciembre de 1894. Se ml1ndaentregal' pOI' 1'e-

sOI'eI'Ía Gener'al, prévia inteI'venci6n, al SI'. Pedefloux de $ 967.11) m\n cll
impor'te de diez baI'l'ic:ls de azúca¡'.
Imputándose al pI'esupuesto general vigente en la sjguiente formu: al

Inciso 15, Item 14, $ 241,7~; al Inciso 15, Item 18, $ 241,77; 111 InGÍso 16
Item 10, $ 241,78; á la Ley No, 2219, Noviembre 15 de 1887, pesos 241,
77; t.otal 967 .10.
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MIN(~TlmIO DE JU~TICIA, CULTO E IN~TRUCC.ION PUBLICA

RESOLUCIONES GENERALES

INSTRUCCIÓN PÚBI.ICA

Por resolución Superior de fecha 28 de Julio de 1894 se uutol'iza á
contar desde el 1, de Agosto próximo y durante el tiempo que resta
del presente año, la inversión mensual de cientu ochenta pesos .paciona-
les en el pago del sueldo de dos Bedeles par8 la Facultad de Ciencias
Médicas .de la Universidad de Buenos Ait'es, debiendo imputarse este
gasto al Inciso 15, Item 1, del Presupuesto vigente del Departamento de
Instrucción Pública,
P0r resolución Superior- de fecha 7 de Agosto de 1894 ~e le acuerda

al Director de la Escuela Normal de Maestros de San Luis, Señor Mar-
tin V, Lascano, la suma mensual de ochenta pesos nacionales, para al-
quiler de una casa para su vivienda particular; mientras desempeñe dicho
puesto, imputánd')se este gasto al Inciso 24, Item 1°, del Pl'esupuesto vi-
gente del Departamento de Instrucción Pública.
Por resolucipn Sup~rior de fecha 4 de 8etiembr'e de 1894, se autoriza

al Ministerio de Instrucción Pública para suscribil'se á diez ejemplares
de la Revista Mensual, que publicó en H.oma el Vice-Cónsul Argentino
Señor Julio De Stéfano a razón de veinte pesos nacionales al año por
cada ejemplar, que deberá imputarse al Inciso 23, Item 2, del Pr'esupues-
to de dicho año. .
Por resolución Superior de 19 de Setiembre de 1894, se autoriza la

inversión de la cantidad de cuatrocientos cincuenta pesos nacionales en
la ejecución de las obras de albañilería y pintura en el edificio que ucu-
pa el Colegio Nacional de Tucumán.
Por resolución Superior de 9 de Diciembre de 1894, se autoriza al

Dir'ector del Museo Nacional, pal'il contl'atal' privadamente y mandar
ejecutar desde luego, Cljn un empresario de reconocida responsabilidad,
obras de blanqueo y refacciones proyectadas en el edificio, con arreglo



TIERRAS Y COLONIAS

Pur' Decceto de fecha 14 de Noviemb['e de 1894, se autnriza á la Co-
misaría Genentl de Inmigmeión para inve¡"tir' mensualmente la suma de
pesos 60 mln en el alquiler" de la <..:asaeontigua al Hotel de lnmigt'till-
tes de la Pl"ovineia de Santa Fé, imputándose este gasto al Inciso 5°,
Item 9°, pUI"tida única del PIE"lUpuestl} vigente.

á las especificaciones y presupuestos preparados por el Departamento
de Ingenier'os, cuyo costo e"tá fijado en la suma de setecientos ochenta
pesos con diez y ocho centavos moneda nacional.
POI' resolución Superior de 12 de Diciembl'e de 1894, se acuerda al

Rector' del Colegio Nacional de Mendoz'l', por una sola vez, la subven-
ción de CU,ü['ocientos pesos nacionales destinados á satisfacer con ella
difer'entes necesidades de la enseñanza y gastos de ó["den interno,
Esta suma se imputará al In~iso 23, Item 4, del Presupuesto vig8nte

del Departamento de Instrucción PLlblica. ,
Púr DecI'du dictado l~()ll fecha 18 d8 Di(;iemb¡"e de 1894, se autoriza

al Mini:-:ter'io de Instmcción Públie,l, se suscriba áveinte ejemplal'es de
la obra tituhda «Zootecnia Ó EC:Hlomía del Ganado» tl'aducida por" el
DI', Emilio D. Cabr'Ld al pI'ecio de quin~~e (15) pesos nacionales rol' eada
ejempl&.r, los que serán dist¡'ibuidos entl'e hs Escuelas Normales de
Maestr"!)s de la Repub!ica, imputándose este g8sto al Inciso 23, Item 2,
del Pl'esuplJesto vigente del Depa¡"tamento de Instl'llcción Pública,
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~lNlSTERIO DE GUKRRA y ~lARINA

RESOLUCIONES GENERALES

Julio 3-Decreto auturiz;.mdo á los Talleres de Marina para const,'uil'
un tubo pam IJroyectiles y la chillem pUI'a colocarlo en el acorazado «Almi-
rante Brown», cuyo costo es de $ ID/n 546,70,
. Julio 7-Decreto autorizando la p¡'ovisión de mangueras de incendiu
para los Talleres de Mllrina, cuyo costo es de $ m/n 814. .
Julio 7-Decreto autorizando la provisión de bandel'ula~ PCll'Rel ba-

tallon de Marinel'os que debe formal' en la pal'ada militar del día 9 de
Julio.
Julio 14-Decr'eto autol'izando la pl'ovisión de artículos de rancho para

los marineros de la EscuelR Nav;,J, cuyo costo será de $ m/n 207.
Julio 14-Decreto autorizaAdu la provisión de Rl,tículos de alumbrRd(l,

con destino al Batallan Infantería de Mal'Ína por valor de $ m/n 368.
Julio 14-Decreto autorizando la provisión de artícul(l", de cdcina para.

la E8cuela Naval POI' valor de $ m/o 156,90.
Agosto 2-Autorización pRra construir cuatro sUllcho,.; pam los mas-

teler'üs del A(~OI'azado «AlmÍl'ante BrOWll», cuyo importe es d~~pesos
m/n 230.53,
Agosto 3- Autorización pal'a constl'uir' 24 pisLolles de CU~I'Oy 4 man.

driles para ¡as bombas de aire compl'imidu de lus Acorazados «Inde-
pendencÍh» y «Libertad,), cuyo costo e~ de $ m/n 147,
Agosto 3-Autorización para repal'ar la lancha á vapol' «Runma1es»,

por' valol' de $ m/n 526.50.
Agosto 9-Autorizacián pal'a proveel' al Acol'awdo «Libertad», de ar-

tículos de car'go de electricista por valor de $ 75.
Agusto ll-Autol'Íz'lcióll pura pl'oveer al vapor Teuco, de al'tículos .de

cama por valor de $ m/n 754.
Agosto 13-Autorización para proveer al Acurazado Libertad, de artí-

" culos de enfermer'[a pUl' valor de $ 223.60.
Agosto 17-Autol'ización para p,'oveer á la Estación de Torpedos, de

artículos de electricista poI' valol' de $ 766,
Agosto 17- Autorización al Estado Mayor General para invertil' $ 100
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en un vapor de la compañía de La Veloz que remolque el trasporte
1° de Mayo.
Agosto 20-Autorización al Agente Administrador del trasporte 1° de

Mayo, para invertir $ 145.84, en diversos artículos.
Agosto 22-Autorización para proveer artículos navales al acorazado

«Los Andes\), por valor de $ 851.90. ,
Agosto 22-Autorización para proveer dos pares de anteojos gemelos

rtar2. el vapor Gaviota cuyo costo es de $ 90.
Agosto 24-Autorización para proveer diversos artí0uloe para el aco-

razado «Libertad)), por valor de $ 86.
Agosto 24-Autorización para invertir $ 357 en la colocación de dos

ametralladoras «Hotchkiss» en la chata á vapor «General Paz))
Agosto 25-Autorización para proveer diversos artículos con destino

á la chata á vapor «General Paz» por v"llor de $ 71.70.
Agosto 27-Autorización para proveer diversos artículos con destino

al Acorazado «(El Plata» por valor de $ 249.10
Agusto 27-Autorización para proveer 'artículos de cargo de contr'a-

maestre al vapor «Bahia Blanca» cuyo valor es de $ m/n 348.
Agosto 27-Autorizaeión para proveer una caja de hierro al vapor

«10 de Mayo)), cuyo valor es dA $ m/n 200.
Agosto 27-Autorización para proveer diversos artículos al Acorazado

«El Plat.a)) por vaioor de $ 222.
Agosto 31-Autorizaeión para invertir' $ 20 en la construcción de un

eaño para la bomba mayor de la Barca «Santa Cruz)).
Setiembre lo-Decreto autorizando á 1'1 Dir'eeción de Talleres par'a

eonstr'uir una barr'a de grillos y die¡; ~rilletes para el trasporte «10 de
Mayo», debiéndo invertir $ mln 57.50.
Setiembre lo-Se autoriza al Estado Mayor General para adquirir

artículos con cargo de Maquinista, para el trasporte «10 de M&yo)) cu-
yo costo es de $ m[n 714.
Setiembre lo-Se autoriza la eompra de artículos de cargo de Contra-

maestre COII destino á la Escuela Naval POI' valor' de $ m¡n 540.
Setiembre lo-Se autoriza la compra de artículos de carg.) de carpin-

tero con destino al trasporte «1° de Mayo» cuyo costo es de $ mln
189.50.
Setiembre 3-Se autoriza la compra de for'l'age en concepto al segun-

do cuatrimestre del corriente a110 para la Comandancia de Martin Gar'-
cía, cuyo costo es de $ mln 780.
Setiembre 5-Se autoriza la compra de colchor.eto.s para la Enfer-

mería de los talleres de Marina, por valor de $ mln 891.
Setiembre 5-Se autoriza la compra de útiles de cama pam la Enfer-

mería de los Tallleres de Marina por valor de $ mln 597.60.
Setiembre 5--Se autoriza la eompl'a de varios artículos para la En-

fermería de los Talleres de Marina POI' valor de $ mln 543.
Setiembre 5-Se autor iza la cnmpl'a de artículos de cama para la

Enfermería de los Talleres de Marina, pOI' valor de $ mIo 61~.60.
Setiembr'e 6-Se autoriza la eornpl'a de Muebles y útiles de escritorio

con destino á la Enfermería de los Tallel'es de Marina, cuyu valor es
de $ mln 160.
Seti~mbre 6-Se autoriza la cOllstrucción de una canoa con destino

á la Sub-Prefectura de San Nicolü's, cuyo L:osto es de $ mln 466.60.
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Setiembre .6-Se autoriza la pl'ovisián de artículo s de escritor'io pUl'
valor de t mln 37 con destino al vapor «Resguardo».
Setiembr'e 7-8e putoriza la pl'Ovisión de hert'amientas par' el Arsenal

de Zár'ate por v:l!or de $ m¡n 83.
Setiembre 7-Se autoriza la pr'üvisióo de art.ículos de car'pitltef'ia pUl'

valor de $ mjo 424.10, con destino al torpeder'o(íMaipú.
Set.iembre 10-Se :Iut.oriza la provisión de artkulos de máquina CUll

destino á la chata «Geneml Paz» POI' valOl' de $5 mlll 44.34.
Setiembre lO-Se Hutlll'iza la provisión de artículos de Maest.re de

vivere:,; p;u'u los buques en desarme, euyo c<),.;to es de $ m¡n 342,50.
Setiembre lO-Se autol'iza la pl'Ovisióll de artículos con cargo de

Cunll'amaestr'e parH la b HTIbardera «República» P'lI' "alar de $ mln 300.
Setiembre 10-Se aL1tf)['iza Id provisión oe artículos del cargu del

Maestre de víverAs pal'a la chala (d1encl':t! Paz» cuyo costo es de ¡ii;
mln 53,80.
Setiembre 10-Se autoriza la provisión de artículos val'ios pam la

chata «General PilZ» por' v,lÍor' de $ mln 73,60.
Setiembre 11- Se ¡)Iltoriza la provisión de artículos de cal'go de Oon-

tramaestre con dest.inu di tr'asp0l'te «Azopar'do,» cuyu costu es de $ 680.80.
Setiembre 11-Se autoriza la provisión de artículos de albañileria con

destinu á la Sscuela Naval, cuyo costo es de $ 94.50.
S?tiembre l1-Se aULOr'i~,1In p,'uvisión de artículus pe cUl'go de COIl-

tl'<.Jmaestre con destino al trasporte "Asupardo,» cuyo custo es de $ 116.
Setiembr'c 12-Se :¡utorizfl la p,'ovisión de al'tíeulos d8 cal'gu de COlI'

tr'amaest¡'e con de"'tinu al ACI)f'at:adu «Lu'" Andes,» cUY" e, ...,to es de $
477. 50.

Setiembre 12-Se autol'iza la pl'ovisión df:lart:culos de C8l'go de Maestre
de víveres con dJstillo al trHspDrte «Aznpa¡'do,» POI' valor de $ 196.20
Setiembre 12-Se autoriza la pI'ovisión de 8rtículos de cargo je :\,1;les-

tl'e de víveres cun destino á la ~ub-Pr'efAtul'a de Sant.a f;l'LIZ, por' v~lor
de $ 183.70.
Setiembre 12-, Se autol'Íza la provisión de pintuI'a, cal, OCI'8, cemento
portland con destino á la Comandanci,l de la isla de Martin Gurcia, y
cuyo costo es de $ 180.
Setiembre 12- Se :ultoriza la pl'Ovisión de muebles P:H':lla Enfel'lTIcl'Ía

de los Tallcl'es de i'darina cuyo costo es de $ 390.
Setiembl'e 12-8e autol'iz'l. la pr',)visión de al'tícu!<>s de carpilltel'Ía con

destino á la Escuela NavHI, por' valor' de $ 379,50.
Setiembre 1~-Se Hutorim la provisión de 17 culchonetas con su" t'1\lI-

das pal'a el vapor' (,Argentino» cliyo valor' es dA $ m/n. 204.
Setiemb¡'e 12-Se al.lt;)I'iza la pr<Jvisión de al'LiCllios con cal'go de

Herre¡'u cun destino á la Escuela Nnval, cuyo costo es de $ m/n.168,50,
Setiembre 13-Se autl)l'iza la pl'¡)\'isión de artkul<\s de cama con des-

t,ino á la Sub-Pretactura de Sant,) Tomé POI' v,llor de $ millo 124.25.
Setiembre 14- Se autoriza la pl'{wiO;iónde al'tÍcl.llos de eler;t.ricista Cdll

destino al tmspOl'te «1" de Mayo») cuyo costo es de $ m/IJ. 207,60.
Setiembre 14-Se autul'iza la provisión de 1\l'tículos de ei"lctricista c<)n

destino al trasporte «10 de Mayo» por' valot' de $ m/n. 214.;')9.
Setiembre 14-Se Hutul'iza la p¡'ovisiótl de ul'ticulus de cal'gfo d(~(\)1]

u'amaestre con dest.ino ni tl'aspol'te (!lo de Mayu» cuyu v,,\ur es de
$ m/n 656.25.
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Setiembr'e 14-Se 'lUtoriz[l la l)l'ovisión de artículos de car'go de Oon-
tl'amaestre con destino al tmsporte «10 de Mayo» cuyo valol' es de $
m/n. 279.
Setiembre 15-Se autoriza la pr'ovisíón de ••rtículos de cal'l.!Ode Oon-

tramaestre con destino al traspor'te «10 de Mayo», cuyo valor es de $
m/n. 217.90.
Setiembre 15-Se autoriza el cambio del palo tr'inquete del vap()[' (\Vi-

gJi::nten, cuya obm impol'tal'á la ;,;;uma de $ m/n. 254.
Setiembi'p 17-Se autoril.a la pcovisi,'m dl~nrtículos con C:lr'go de Con-

tl'Hmaestrt' para la Sub- Pr'efactura del puerto de Bahía Thetis, cuyo va ..
lo)' e,; de $ m/n. 100.20.
Setiembr e 18- Se autoriza In construcción dp dos mesas Ó C()I1nlut.ado-

I'AS eléctl'ico5 l'(l11 dest.ino al eódigo de seii<:des, cuyo costo ser{t de $
m/n. 131.
Setiembl'e 18-Se autoriza la pl'ovisián de artículos de cama con des-

tino ú Ir, Sub. Pr~efeclul'<ldE' Sl1nta OI'UZ, cuyo eost.o es $ mln. 155.
Setiembrp 20-.Se autoriza la provisión de :\rticulos de Oontntrrwestre

(~on dest.ine' ú la Bomrnrdenl «República», (~l\Y()cost.o es de $ mili. 121.36.
Setiembre 20-Se autoriza la provisión dl) artículos var'ios (~Oll¿esti-

no ú la Caílon(:;l'a «República», cuyu costo es de $ milI. 77,
Setiembre 20- Se aut<)l'iza h p:'ovisión de artículos con car'go de COli-

tl'amaestre con d, stino á la Cañonera «República» por valol' de $> mln.
234.
Setie,nbre 22-Se autor'iza la provisión <tI tmsporte «1

0 de Mayo» de
una lancha cuyo CIISt.Oes de $ mln. 950.
Setiembr'e 22-Se alItol'iza la pruvisión con destino al AC01'üzado «El

Plata» de al'ticulos de cargu de Cont.r'amaestr'e. pO.I' valor' de $ mln. 24.
Setiembre 22-Se autoriza la pl'ovisión eOll destinu á la Sub-Pr'efactur'a

de 1;1 Isla de los Estados de artícuh;; de cnl'pimel'o por valor de $
252.80.
Setiembl'e 29-Se autGl'iza la pt'ovisión Gun destino al Acot'azado

«El Plata» de 30 trajes de agua POI' valol' de $ mln. 195.
Octubre 8-Auto[';zase la pruvisión de artíeulos del cargo de mayor-

domo COI)destino á la Ohat.a General Paz pOI' ,.alor de $ 695.50.
Octubre 10-Auturízase la provisión de artículos del cargo de Maym'-

domo con destino al Teaspo['te Villal'ino por valOi' de $ 305.
Ortubre 10 -Autorízase la provisión de art.ículos del cargo de mavor.

domo (~on destino al trasporte Villarino pOI' valol' de $ 378. .
Octubre lO-A utul'Ízase la provisión de ar.tículos del cal'go de Onll-

destable con destino á la Cañonera (IUl'uguay,» POI' valor de $ 286.
Octubl'e 10-Autol'Ízase h pl'ovisión de artículos 'del cm'gll de Con-

destable con destino á la Cañoner'a «Uruguay,» por vnlor de $ 287.
Oct.ubr'e 12--Autorízase la provisión de artículos del cargo de Mnyor-

domo con destino á los Talleres de Mnl'ina por valo!' de $ 256.
Oct.ubl'e 16-Autol'ízase la pruvísión de aJ't.kulos de cal'¡?;Ode Maest.I'e

de vível'es Clln destino al Vapor' «Resguardo,» por valor de $130-07.
Octubr'e 16-AutOl'ízase la provisión de al'ticlllos de Mayordomo (~on

d('~st.ino al A(~of'n'lado «El Plat.a» por valor de $ 240.
Octubre 17-Autol'Ízase la provisión de artículo:;; del cargo de Maestl'e

dA vível'es con destino á la Oaílonenl «República», po!' valor' de $150-30.
Octubre 18 -Autorízase la provisión de dos bombas para pr'obar calderas
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dos manómetros comprobantes, una caja de compases y un planímetro
para la Inspección de Máquinas por valor de $ 990.
Octubre 19-Autorízase la provisión de nl'tículos de cal'go de Maestr'e

de víver'e" con destino al tmpor'te «Villarino» por' valor de $ 298.
Octubre 19-Autol'ízase la provisión de artículos de cargo de Contra-

maestre, con destillo al tr'aporte «Vil1arino» por valor de $ 269,50.
Octubre 19-Autorízase !::l. provisión :le artículos de car~o de Maqui-

nistA, con destino ul trapol.te «VillarinQ;), por' valor de $ 61.
Octubl'e 19-Autorízase la pl'ovisión de 20 veinte triljes de agua (ence-

rados) C0n destino al t['aSpOrLe «Villaríno», por valor de $ 115.
Octubre 19-Autorízase lh p,'ovisión de dos pal'e~ de anteojos binócu-

los con destino al tmporte «Villal'Íno» por valol' de $ lOO,
Octubre 19-Autorízase la provision de 48 cuarenta y ocho frazadas de

lana fina pal'n. los camarotes de pasagel'os del tl'a"porte «Villal'ino)), cuyn
costo es $ 672.
Octubr.e 20-AlltorízHse la compostura de las cuatro brúju;as de la

corbeta «La Argentina», cuyo costo eii de $ 275.
Octubre 20-Autorízase la provisión de una bandera nacional de 3

metros de largo para la Sub-Prefectur a Colon, cuyo costo es d8 $ 8.
Octubr'e 20-Auto['Ízase la provisión de 50 kilos sulfato de hiel'l'o p;ll'a

la cOl'beta «La Argentina», cuyo costo es dE' $ ~5.
Octubre 20-Autorízase la pl'ovisión de 7 colchonetas, 14 fundas, siete

alm0hadas y un capote encerado p,u'a la Sub-Prefectur'a de Gualeguay-
chú CUj'O costo es de $ 110.40.
Odubl e 20-Autorízase la pl'ovi~ióll dE' a rtículos de tOGadUl'y de lim-

piez~l para la Escuela Naval, cuyo costo es de pes')s 959.90.
Octubre 22-Autorízase la PI'ovlsión de articulas de cama COIl destino

á la Sub-PI'efectur<l de la Isla de los Estados, ;;uyo costo es de $ 770.
Octubre 24-Autol'ízase la pl'ovisión de (I['tíl~ul()~de d:)tdcióll fija eOIl

destino á los Talleres de Mal'inn, cuyo costo es de $ 235.
Octubre 24-Autorízase la provi~ióll de artículos de dutación fija eOIl

destino á los Talleres de Mal'ina cuyo costo es de $ 220.
Octubre 26-Autol'Ízase la construceión por los talleres de Marina de

una embarcación, tipo No 3 del decr'eto fecha 24 del corl'ientE', con des-
tino al sel'vicio de la Sub-Prefectul'a del Ybicuy, cuyo costo es de $ 696.55.
Octubre 27-Autorízase la provisión de seis far'oles gnUldes de bronce,

seis fal'oles medianos de bronce para mamparos, dos embudos de laton
y cm!.tl'o aceiteras de lata, para el AC(I['azado «El Plata) cuy() ,~osto es
de $ 205,
Octubre 30-Autorízase la provisión de nrtículos del cal'go de Mnyor'-

domo con destino al Acol'azado «Los Andes» cuyo C1)sto es de $ 820.50
Octubre 30-AutOI'ízase la provisión de articulos del cargo de M'lYO['-

dom') con destino al Acol'azado «Los Audes,» cuyo costo es de $ 285.
Octubre 30-Autorizase la pl'ovi;;;ión de artículos del cal'go de maqui-

nista, para el Acorazadll Independencia, cuyo costo es de $ 101-
Oct~lbl'e 30-Autol'Ízase la pr'ovisiun de 17 Colchonetas con sus fun-

das y 17 coi s completos .pal"l la Sub-Prefectul'a del Pal'aná, cuyo costo
es de $ mln 302.60 .
OctubrE' 31-Autorizase la provisión de veinte traje;;; de agua (encerados)

con destino al tr'asporte «I\z')p,lI'd,»), cuyo ('asto es de $ 118
Octubre 31-Autorízase la ()rovísión de Ull ancla comun de 700 á 800
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kilc s con destino al tl'aspol'te «Azopardo», cuyo costo es de $ m/n 400,
Noviembre 2-Deereto autorizando la pl'ovisión de dos relojes de mam-

paro pal'a el t\corazado «El Plata», valor ci ncuenta pesos m/n ($ 50,)
Noviembre 2-Alltorízase á los Tallel'es de Marína F:lI'a construi,' un

bote tip0 No. 2 para el Pontón Faro (IBanco Chico», valo,' novecientos
tl'einta y llueve pesos veinte y nueve centavús moneda ndcional ($ 939.29)
Noviembl'e 2-Autol'Ízase la l)l'ovisión de artículos pam las refaccio-

nes de las ca:;illas de la Sub-P,'efectura del Tigre, valol' $ m/n 34.20.
Noviembre 2-AutorÍzase la provisión de 50 colchonetas para el Aco-

razado «Los Andes», por valor de $ m/n 490,
Noviemb,'e 7-Autol'Ízanse las reparaciones en el puerto de Bahía Blan-

ca del vapol' «Bahía Blanca)) cuyo tl'&bajo se ejecutará por d Sr. Gia-
como Arata POI' la suma de $ ID/n 328.63,
Noviembre 7-Autodzase la construcción de un toldo para la Corbeta

Chacabllco, por valor de $ ID/n 380,25.
Noyiernbl'l~ 7-Autor-ízase la provisión de al'tículos del cargo de Oon-

destable para la Oaño'nel'u «República) por val 01' de $ ID/n 313
Noviembt'e 7-Autorízase lú. pl'ovisión de íH'tículos de enfermerí<:t para

el Acorazado «Almi,'an te Brow(}), cuyo valor es de $ ID/n 158.40.
Noviembre 7-Autorízase la pl'ovisión de artículos para la refacción

de la Sub-Prefectura de Santa Fé y casílla de Santo Tomé, por valor
de $ m/n 91,50., .
Noviemb,'e 7-Autol'Ízase la provisión de 2 banderas nadonales gmn-

des dos idem chicas y dos kilos cabu dt~algodoll para drizas con destino
á la Subp,'efectura de Paso de los Libl'es, cuyo costo es de $ 33.
Noviembre 7-Autol'izase la provisión de al'tículos navales con destino

al Vapol' Aviso Gaviota cuyo costo e5 de $ 78.
Noviembt'e 8- i\.utorízase la pr'ovi",ión de 24 colchunetas y 24 tundas

para las mismas pam el Vapol' «Azopardo), cuy') costo es de $ 319.20
Noviembt'e 8-Autorízase la provisión de un farol de situación y 12

vidrios pal'a el cuarto de navegació:l del Acurazado Independencia cuyo
costo es de $ 144.
Noviembr'(~ 9-Autol'Í;¡;ase la \JrrwisiÓrJ de artículos del cargo de 0'11'-

pintel'o pam el t/'asporte Villarino cuyo costo es de $ 226.30.
Noviembl'e 9-Autorízuse la provisión de artículos de Oontramaestre

pal'a el tl'asporte (,Vill<il'ino)) cuyo costl) es de $ 221.
Noviembre 9-Aut0l'ízanse las t'eparaciones presupuestadas por la Di-

rección General de Talleres par'a clfe~tuarlas al vapor Golondrina, POI' la
suma de $ 136,10.
N0viembre 9-Autorizase la pl'ovisión de artículos del cal'go de ma-

quini:;ta, para el Acol'azado «Libel'tad,» cuyo costo es de $ 577.50,
Noviembt'p 9-Autorízase á la Dirección General de Talleres pal'a que

c1)()"truya seis palas de rueda para la chata á va POI' «General Paz,)) cuyo
costo es dA $ 154,35.
Noviembre 9-AutoríMse á la Dirección Genel'al de Talleres para que

cotlstrnya dos piataformas pUl'a dos cañones que deben colocarse en el
vapor aviso «Vigilante,) cuyo costo e<; de $ 392.22,
Noviembre 10-AutorÍzase á la Dil'ección Genel'al de Talleres pam que

construya un engmnaje y un pedazo de c;=tdena para el timan del «Azo-
púrdo), cuyo costo es de $ 39.76,
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Noviembre 14-Aut,l;'Íz ¡se la provisión de pintLll'as cr)n destino á la
Corbeta La Argentina cuyo costo es de $ 460.
Noviembre 19-áutoriZilse la construcción por los Talleres Nacionales

con destino al AcoI'azndo Libertad, de los cojinetes del manchon de uno
de los dinamos de la luz eléctrica y una pieza de bronce para el grifo
del estanque dé agua dulce, cuyo valor es de $ 41.
Noviembre 21-i\utorízase la pl'ovisión de 40 holsas pam carbon y 12

palas de hierro para el Acorazado «(El Plata)), por valor de $ 190.
Noviembr'e 22-Autorizase la provisión de diversos artículos con des-

tino á la Comandancia Militar de Martin GaI'cía, por valor de $ S79.
Noviembre 22-Autorízr.se a la Dirección Gener'a! de Talleres para

que construYi} un guige con destino á la Cañonel'u ((Uruguayv cuyo cos-
to es de $ 802,
Noviembre 22-Autorízase la provisión de artículos del cargo de Ma-

estre de víveres con destino a la Cañonel'a «(República~;, cuyo costo e~,
de $ 85.40.
Noviembre 22-Autorízase la pl'ovisián de 25 tI'ajes encerados pal'a

agua con destino al ACOl'azado «Los Andes}), por valor de $ 147.50.
Noviembl'e 24-Autoríz::se la provisión de artículos del cargo de Con-

tramaestre con destino á la Cañr¡nel'a «(República)), pOI' valor de $ 283.
Noviembre 24-Autot'Ízase la provisión de al'tículos del cargo de eHr-

pintero con destino á la Cañonera «(República)), por valol' de $ 200.20.
Noviembre 24-Autorízase la provisión de dos correderas pura el trn5-

porte «Ushuaia), cuyo costo en de $ lOO,
Noviembre 26-Autorízase la pl'Ovisión de al'tículos del cargo de Cflr-

pintero con destino al Acorazado «(El Phtü))pol' valor de $ 604.40,
Noviembl'e 28-Autol'Ízhsp- la provisión de divel'sos artículos con de~-

tino al Acorazado «(El Plata)), cuyo costo es de $ 157.
Noviembre SO-Autorízase la prúvisión de 20 metros dlfllrnbra y una

lámpara para el vapor Aviso Vigilante cuyo es de $ 110.
Noviembre SO-Autorízase la pruvisión de diversos artículos con dec,-

tino á la Enfermería de los Tallel'es de Marina, POI' valol' de $ 227.8S.
Noviembre SO-Autorízase la pr'Ovisián de 150 tornillos de br'once clln

destino al Acorazado «(Libertad)), cuyo costo es de $ 105.
:"loviembre SO-Autorízase la provisión de artículos del cflrgo de con-

tramaestre con destino al vapor Aviso «(Vigilante)) cuyo co~to es de $
J0280.
Noviembre SO-Autol'Ízase la provisión de artículos del cargo de maes-

tre de víveres con destino á la cai'íonera Uruguay cuyo costo es de $ 280.
Noviembre SO-Autorízase la provisión de varios artículos con destino

al vapor aviso Golondrina, cuyo costo es de $ 420AO.
Diciembre l"-Se autol'iza la cdrnpr'a de una: bomba de incendio paf'(l

el trasporte nacional "Ushuaia", valo!' $, 450.
Diciembre S -Se autoriza la (:ompra de artículos del CHI'gOde cal'-

pintero con destino al Acorazado "El Plata", valor $. 68.
Dieiembre 5-Se autoriza la compra de sesenta y dos colchonetas para

el tmsporte "1° de Mayo," valor $.164,
Dicíembre 6 -Se autol'iza la confección por los Talleres de Marina de

14 b"ncos de pino y dos mesas de nog¿11para la E",cuela Naval, valor $ 990,
Diciembre 7-Se autoriza la compra de articulos del cal'go de maqni-

nista, con destino al trasporte (¡Ushuaia") valor' $, 666.
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Diciembre lO-Se autoriza la compra de 62 cois de lona de algodon
para el Il'asporte «Vil1arino», valor de-$ 310.
Diciembre lO-Se autoriza la construcción por los Talleres de Marina

de seis cajas pora botiquines pal'::t el Cuerpo de Sanidad de la Armada
valor $ 342.
Diciembre lO-Se autol'iza á la Dirección Gral. de Talleres pum in-

vertir $ 985.32 en la colocación de llO')lium y cintas de br')nce en el so-
llado de mariner'os delOrucero «25 de Mayo").
Diciembl'e l1-Se autoriza al Estado Mayor General pam que cJmpre á

lo~ Sres. Galli Hermanos, cien libl'OSde anotaciones de señales, valor $ 220.
Diciembre 13-Se autoriza la compra de al lículas de Oontnunaestre

para ei vapor :,Iviso «Vigilante», valor $ 211.
Diciembre 13-Se aL'toriza la compra de artículos de alumbrado con

destino al trasporte «Ushuaia", valor $ 247.76.
Diciembre 14-Se autoriza al Al' ,enal de Guer'¡'a para que const.rllY¡l

proyectiles para la armada, valol' $ 889
Diciembre 14-Se autoriza á la Dil'ección de Talleres para que pI',¡vea

cañel'Ías para los pontones faros «Punta Piedras» y «Bahia Blanca» por
valor de $ 367.25,
Diciembl'e 14- Se autoriza la compra de ar'tículos de Contt'amaestl'e

pum el vapol' aviso «Bahia Blanca»por valor de $ 660.80.
Diciembl'e 18--Se autoriza á la Dirección de Talleres para que pmvea

tubos y arandelas da hierro para el CI'ucero «Patagonia» por valor de
$ 195.58.
Diciembre 18-Se autoriz>l. la compra de ar'Uclllos del cargo de Maes-

tre de víveI'e:", con destino al vapol' «Vigilante», por valor de $ 87-40.
Diciembre 18-Se autol'Íza la compra de artículos de máquina para

el tOI'pedero Maipú, pUl' valor de $ 175-bO.
Diciembre 18-Se autoriza al Estado Mayor General de Ma¡'ina par'a

que cont:-ate con la compañía «La Veloz.) el remolque desde Zárate hasta
el puel'to de la Plata, de una Grua FlOtante.
Dicíembr'e lS-Se alltor'iza la c')nstrucciün por los Talleres de M,trina

de pistones para el dinamo y lancha á vapor del transporte «lo de Mayu»,
v¡.l!OI'de $ 100-7;:i.
. Diciembre 18-Se autoriza la compra de varios artículos hecha por' el
Agente Admil!istrador D. Estéban D. Rísso para 105 traspurtes del Sud
valor df' $ 110-20,
Diciembre 19-5eautol'iza la com¡)['a de artículos de cama con destino

al Vapor Gaviota por valol' de $ 444.
Diciembl'e 19 -Se autoriza la compI'a de al'tícull)s del. cargo de Ti-

monel pam el vapor «Gaviota» por valor' de $ 156-95.
Dicíembl'e 20-Se autúríza la compra de artículos de Oontl'arnaestt'e

para ei tl'a,.;porte «Ushuairu) por valor' de $ 529-80.
Diciembre 20-Se autor'iza lacompm de al,ticulus de Oootramaestl'e

para el tl"aspclI'te «Ushaaia," por valor de $ 541-50.
DIciembre 20--Se autoriza la compr'a de artículos de Contramaestre

par'a el tt'asp<Jl.te "Ushuaia," POI' valor de $ 632.
Diciembre 20--Se autor'iza la compr:l. de ropa de Cil!Ila para la E,,-

cuela Naval, por' valor de $ 672
Diciembre 22~Se autoriza la compra de artícu!os de O.úntramaestre para

el VapOI" A:r.opardo, por valor de $ m/n 175.
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Diciembre 22-Se autor'iza .IR compra de artículos de escritorio ¡Jal'[j
el vapol' Vigilante, PO!' val!)r' de $ m/n 86,84,
Diciembre 22~Se aubr'izan las reparHciones del V,,-POl'Gaviota presu-

puestadas por la Dirección de Taller'es en $ m/n 370,75,
Dicil'mbr'e 2~-Se adtoriza la COmp"¡l de ;l(,tículos de carpitero con

destino al Arsenal de Zál'ate, valor de $ m/n 178.
Diciembre 24-Se 'lutrH'iza la. cumpra de colchonetas fundas y bolsas

para Ills Tallel'es de Marina, por v,t1t)(' de $ m/n 942.
Diciembre 24.-Se auttll'iza la compm de artículos de Maestre de ví-

veres p<lrH el Taller de Marina, por' valur de $ m/n 150.'.:0.
Diciembl'e 24-Se autor'iza la comp,'a de ar'tículas de Mayordomo para

la Estación Central de Torpedos, valor' de $ m/n 556.50,
Dic:iembre 26.--Se Hut'Jl'iza la compm de cáñamo d8 rusia alquitranado

par¡~ ~l vapllr Azopardo, ~al,,~' $ 119.70. . .
DIciembre 28.. S8 alltol'IZf. a la Comls:lr'¡a pa"a que entregue 300 UnI-

funnes de verano, 300 cois y 300 boiinas d¡.~las existencias de sus alma-
cenes, cun destino al Crucero Pat;lg'ínia.

Diciembr'e 31-Se allloriz,l la cumpm de artículos de Contramaestre
par~ !a chata a vapol' «Gene~al Paz» valor' $) 93:40,
D1Clembr'e 31-'3e autOl'lza a los t,,\ler'e,; de Manna par'a que c<lnstruyan

varias piez:1s y útiles de máquina para el Cl'ucel'u «9 de Jll!iu», por va-
lor $ 709.25.. . '. .

niciembr'e 31 -Se autOl'lza la compl'a de diversos arllculos par'a la Bom-
bal'dera l{epúbiicH, pUl' valo[' de $ 147.50.
Diciembre 31.-Se autul'iza la compr'a de artículos de máquina para el

trasporte «AzopaI'do», pOI'. valor de $ 147, .
Diciprnbre 3I-Se autOf'lza la compl'a de bande['as extl'an.¡epas con des-

tino al Aco\'ázadd «El Plata», por valor' de $) 276,
Diciembre 3I-Se aut"riza la cllmpra de linolium para el Crucero

Patagoni'ol, POI' valor de $ 864.50.
Diciembre 31-Se autoriza:'t h Di,'ección General de Talleres p;lra

repal'al' ei vapol' ((Gaviota)), debiendo invertir' la suma de $ 607.42,
Diciembre 31--Se autol'iza.la Compl'a de pinturas con deslinu á la Sub-

PrefectUl'a de Oolon, POI' v,t1Ol' de $ 42.80.
DiciembI'e 31-S¿ hutoriza la compr'H de artículos de cal'pintero para

el V:lP01' «Azopardo», POI' valor de $ 271.20,
Dir.iembre 3I-Se autOl'iza I:t cumpr'a de ar'ticulos del cargo de Ma-

quini<;ta con destinu al vapul' avi"lI «Gaviota\), por valol' de $ 76.50. .
Diciembr'e 31-Se uuturil.a la compl"t de al'lículos de los cargos de

Hel'l'el'O y Mayu['(iomo, cun destino al traspol'te «Villa¡'ino», POI' valor
de $ 562.20,
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MINISTERIO

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Reparticiones Cargo Público l' Nomh~e tlel Eml)leado

"

"

"

"

"

"

"

"

"
"

"

"

"

"

"

"

"

"

"
"

"

.,

"

"

"

"

"

"

"

,.

Polida (le la Capital Escribiente Rodolfo Villanoel .
"Iinisterio del Interior..... Id UlZitrO L. Montero .
Depart. de Obras Publicas. Ing. la Servicio General Adolfo Kera:venant .
Ferro-Carril Naci'al Andino Interventor Estaciones Gunlbel'to Silva .
" .;.' "\uxiliar de Contaduría , .....•. Celestino Corti .

F. C. Central Norte Tucuman Intervención Estaciones Alejandro Hu ber .
Uirección FF. CC Esc. Archivero O. Insp. y Esta'tica. Hernan Villegas .

... Auxiliar Secretaría Gaspar Scanavino .
Gobernación Rio Negro Comisario Tomas Gasquet. .
Departamento de Higiene .. Impector Saneamieto Puerto José L11C81Ja .

~. ~¡ Guarda, Sanitario.... . Adolfo Olivera .
u Id id. . . . . . . .. . Gaspar Scanavino .

" " " Oficial Sección Sanidad Interna Antonio Ibarguren .
Depart. de Obras Públicas. Ayudanté Sección Geodesi<í , Aureliano Cuenca .

~, u u EscribienteArchivero Icilio ClJiocei .
Correos y Télegrafos G11arda hilos Oficina Serodino..... Celestino Hianchí. .

" Clasíficador Oficina Expedición Honorato V. Martell .
Telegrafista 4a Oficina Famaillá Guillermo Colla, .
.Tefe Estafeta San Antonio Tosé Basq11in........ . .
Buzonista Udislao Brizuela .
Auxiliar Sucursal Independencia .. Cástulo F. de Sechi. .

Id Oficina Rosario Edgardo.T. Costa .
.T. E. Estac. Escerina 14 D'to. ael-hon .. 111an F. Corbalan .
Cartero _ Eduardo Fernandez Valdez
Buzonista Evaristo Fernandez .
Cartero. . . . .. .. Andres Maceira .
Peon ' Benito Garcia .
Telegrafista 4a O. Paso de la Patria. Francisco Grassano .
Teleg. 3a .T. O. Resistencia Francisco J. Andritde .
Enc. Estaf. E. Bosch (ad honoren) 2°
Distrito Maria P. de Tuya .

Teleg-rafista P c.lase Diógenes Baena .. '" .. ' ..
Id 2a id Luis Arrechea .
Td 3a id _.. Maria :\1. de la Fuente .
Id id iJ ' Francisco Cordero .

Guarda hilos Oficina Zárate Alberto La,mftchía .
.1. Estaf. Carmen (arl honoren) Juan Pestino .
Id id Argentina Amador Bustamante .
Buzonista . Cárlos Amaya .
Cartero. . . . .. .. . \Valter Graven .
Jefe Estafeta Arias Domingo Rica .
.Tefe Estafeta Centro Agrícola Gribe-
Iarrea (ad honoren) :. . .. ..: Leopaldo Lopes Grimau .

Baligero Ra mon Sueiro. . .
Buzonista Eduardo Alva.rez .

.... "ITelegrafist~ P Ra,mon R. Castro .

...... Auxiliftr Ofi(;ina Paraná .José Prieto .
Telegrafista. 4a Arturo Guzman .

...... G11arda hilos.............. .. CArlos Gonzalez .
Escrihiente Secretaría General Lucilo B. Lopez .
Estafetero G1lÍllermo RalI'o .
Enc. Estaf ..Tunin de los A.(ad honor) Eulalia Morales .



DEL

APENDICE

INTERIOR'

933

DESTITUCIONES Y PERMUTAS

Fecha
del Decreto

Julio 1"
" 2
" 6
" "
" "
" "
" "
" ",¡ "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 12
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" .,
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

Causa del nombramiento y observaciones generales

lEn vez de Héctor A. AlHtrez
, " " Hector Penlriel

" " Patricio Henry
" " Gualberto Silva
" " Luis López Peñ,t, antigiiellad UJ de Mayo
" " Florencio BIenes
" ., Hernan Villegas
" " Nicolás García
" " Tomás B. Garda

" " Aureliano Cuenca
" " 'VIanuel Baigorria
" " Manuel Ríos
" " Aureliano Caldez
" " Gerardo Guzman
" " Ceferino Romano
" " Felipe Otella
" " Carlos Gonzalez del Solar
" " Narciso Cameres
" " R,.mon Rodriguez Bustamante

" " .1:'"tn Manuel Real
" " Andrés Maceira
" " Felísa P. de Grassano

" " Andrés M. Tuya,
" " Fnwcisco Cordero
" " Diógenes Baena
" " Luis Arrechell,

" " Sebastian Luiquist
" " Benito L. Aguilar
" " Guillermo Greire
" " .José Avila
" " Ricardo Diaz
" " Ernesto Stelter

" " César G. Baldi
" " Anselmo Moscoso
" " R,.mon Sueiro
" " Pablo Delia Costa
" " Rutino Quevedo
" " Carlos Gonzalez
" " Arturo Guzman
" " Carlos Baggi
" " Rudecindo PalU.res
" " .Justo Jcmes

;1
1

'1

"!
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Ingeniero :2'" clase luan Gregorina .
Ayudante ¡orge Mac Lean .
Guarda Sanit<,rio Adolfo Olivem .
Id id . . . .. . Gaspal' Scanavinó ......•...

Oficial del ~erviclO de ~anidad Cárlos Ibarguren .. , .
Auxiliar Ofieina ~anta Fé Pedl'o Fernallilez .

Id id Mar elel Plata EV¡ll'isto Fel'nandez .
Mensajero Oficina Federación Camelia Romero .
Cartero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. German Carrasco .
Ruzonista " .losé Perez .
Cartero Alberto Regnier .
IeI " 1osé Cuevas .

Mensajero Oficina San Nicolás Victor Posadas .
Insp. ~anea.to. Puerto de la Capital. Benito Martinez Dorr .
Auxiliar Oficina La Plata .luan Echague .
Id id Mercedes... Celedonio Gimenez .

.Jefe de la Estafeta Velez Sarfield Rat'ael Carranza .
Escribiente Oficina Encomienelas Venancio Mujica Farías .
Buzonista Avelino Fernandez.. . .
Cartero. . . . . . .. Félix Al essi o. . . . . . . .. . .
Buzonista. .. . Leopoldo Lopez....... . .
Escribiente Sección Correos.... . . .. Pedro A. Davove .

"

"
"
"
"
"
"

"
"
"

"
"
"

Reparticiones

"

"
"
"
"
"
"

"

"

"
"

"

Departamento de Higiene ..
u u

Depal tamento de Higiene ..
Correos y Telégrafos .~, ~,

Correos y Telégrafos ." ~,

-----~--.----------..~---....------ .....•-----~------~----------
I Cargo l~úblico IKom~~e - ~It.~Empleado

Corl'eos ~- Telé¡n',ICos .Ie!'e Oficina TinOgasta IRamon M. Nullez ;
~, (:Juarda hilos Oficina Oe('unpo llhl,fael Sosa, .
" .¡ .Jefe Estafet" "La Gama" Antonio Lipnoti ' .
" " Auxiliar Oticina Rosario Adalberto Molina Paggi .

.J. Estaf. s. Antonio ,le Ohligado Luis Lacoste .
" " Teleg . ..jlt .lefe Oficina Fortin Viejo. l~milio .lusto Diaz .
" " Id 3" itl id Choele-CllOel. Antonio Abel .
•, " Auxiliar Oficina Azul Félix Compari .
" " Glla,l'(\¡~ hilos Oficina Quelino..... Henicio Velm.de .
" " 111 id i,1 Rosario Domingo Sel'ighetti. .
" " Id id id Choele-CllOel. Ramon Varela .
" " Tele¡rrafista 3" Luciauo Arana .
" " Auxiliar Deltino Figueras .
" " .Tefe Sucllrs,~l Indepen,lencia Gabriel Tomé .
" " Aux. Oficina,' Listas y Ahonados Catalina Tome .
" " Bll7:onísta Alfredo Albarracin .
" .1. Estar. Estación Villa 1fercedes .. Emilio Agüero .
" " Id Esta reta Campo santo AI1're,lo Gaytia .

Policía ¡le la Capital Escribiente D;wi<l Sufferud .
" ~, Oficial Escribiente Láza.ro Iturrieta .
" " Auxiliar Fl'ancisco A. Bozano .
" " Id lose L'rruchia .
" " Oficial Inspector Guillermo Straw Barnes ..
" " Id id Calixto Oliver , .
" " Id Escribiente losé Soldani. .

GoberlHLCiólI Neuquen Inspector de HOSqlH'S " .Tose Cámpora .
Ministerio del Interior Escribiente :... .J uan R. Serú .
Gobernación ¡Iel Chaco ' Me,lico Edmundo Puch , -
F. C. Dean Fúne.s á Chilecito .Jefe Estación Batquia E. David Ruiz .
" " " "Id id Cruz del Eje Luis GonzaJez .
" " " "Id id Pi,SO Viejo . .. Roque Alvarez , .
" " " ,,' Encargado de Almacenes Guillermo Gimenez .

Comisión Encargada Estud.
proyecto Puerto P~raná ..~~ ~, ~,
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Fecha
del Decreto

Julio 1'),,-,
" "
" "
" "
" "
" "
" "..~, "
" • "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" ,.
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 13
" "
" "
" "
" 14
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 17
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

Causa del nombramiento y observaciones generales

En vez de Eliseo Acosta
" " TeótBo Melldoza
" " Severiano Sanchez
" " ,Julio de los Santos
" " Pascual GOllzalez
" " Miguel Niella
" " Emilio Justo Diaz
" " Alfredo Gandolfo
" " Exequiel Farias
" " VictoriarlO A. Reybaurl
" " ,Juan Aranda

" " Luciano Arana
" " Ramon I. Recaman
" " Gabriel Tomé
" " Bernardo Paz
" " Luis Barbiero
" " Federico Calner1'\,

" " Pedro Sosa

" " Francisco A. Bozano
" " .Tosé Uruchua
" " GiUermo Straw Barnes
" " Lucrecio Gomez
" " Juan A. Centurion
" " Clementino Roseli antigüedad 28 de Junio
" " Lisandro A. Rodriguez
" " David E. Ruiz". " Luis Gonzalez
" " Julio A. Villegas

" " Guillermo Martorell
" " Juan Gregorina

" Angel V. Reynafé
" " Eduardo Rosello
" " Umberto Carboni antig"iiedad 10 "de Julio
" " .Jacinto Gerónimo Santa Maria

" " Santiago Costella
" " Manuel Martinez
" " Jos"é M. Marin
" " José Lucella ••
" " TeótBo Rojas
" " Ramon C. Dauzá
" " Isidro Blanco Moreno
" " José Lupion

"" Alt'pnso de Laferrere

j
,1

!

1
l
-1
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Cargo PúblicoReparticiones

~~~_~~_~_~~~==~~mm==m~~~~~_~~'_~~~~~~~~_~~_~ _

I ~on~~;e (~~~-~Plea~o-

"

"
"

"

Curreos y Teüigrnfos ...•.. !AUX. Ot\('iml Expellición allnterior.1Henjamill Etcktrmn .
" " Icartero I.JOSé Aragoll .
~, " Baligero , 'lirente PaituJo .
" " ¡BUZOni~ta, Trist.;tIl Ferl1<\.l1dez .
" ". . . . . . Id Angel Rua....... . .

Departamcnto (le Higiene .. Inspector Saneami¡.mto Puerto Benito Martinez DOr!' .
C'sión G'tias FF. CC. Nac'!es Presidente Bonifacio Lastra .
Dirección Ferro-Carriles Vocal de I<t Dirección Cál'los A. Estrada ..•.... :' .

"" \tI id i(l Ro(lolfo Zapata .
" ,," Id i(l id Luis F. Araoz .
" " Id id id . Lisandro Olmos .

Correos ~. Telégrafos Guarda Hilos Oficina Teodolirm Bartolo Graciano .
" Cartero Oficina Santiago del Estero. Nicanor l'edraza (hijo) .
" Peon , Ventura H,oluero .
u Telegrafista 4a Oficina Lujan Exequjel Alfonso .
" Auxiliar 2a Control Telegráfico Del rOl' Panelli........ . .
" Cartero Oficina ~1endoza Victo!' Olguin : .

" " Buzonista Fermin CorÍ<t .
" " .Tefe Estafeta Los Barriales ,\hiria. L. Garay de Carreño
" " Auxiliar Oficina Encomiendas , .fulio Girard .
" " Buzonista , , Nicasio Ruitort '..
~: " Telegrafista 4a Oficina Gn,1vez, , HOl'a.cio.L. Arias .

Guarda hilos Oficina Ramallo Francisco Acuñ;t .
" " Cartero Oficina Rosario Nieves Ama,ya .
" " Buzonista " . . . . . . . .. Miguel A. Lobo .
" " .Jefe Estafeta Villa Dolores Tosé Aragon .
" " Cartero.... Manuel Torres .
" " Buzonista .. . Gabriel Tomas .
" " Peon.. ..: .Jose,Punelty .

Ferru-C'trril N'nal Andino . .Jefe Estación Dalmacio Velez Rafael Carranz;t .
Dirección de Ferro-Carriles. Auxi liar Secreta,rÍa Genaro Castro Feijó .
Policia de la Capital Escribiente Lis¡~ndro Gmu .
Departmento Obras Públicas Ingeniero de ':la clase Isidoro Delga(lo .........•..

" Higiene Guard;t Sanitario..... .. .. . Rosendo Pereda .
u ~, Enca,r!!,¡'-l,do Mes<t Pat.enteR Pablo Peralta , .

Correos y Telégrafos AU xi liar Oficina, Central ',. . . .. Mnria,no Cabal..... . .
~, Guarda hilos Oficina Monte Hermoso ~1anuel Serrey , .

" " Id id Negro Muerto Antonio Valenzuela: .
" " Id id Corta Pié. . . . . .. . .fosé Maizon . .
" " Teleg. ]a .fefe Oficina San Nicolas. Evaristo Bustos _ .
" " Auxtliar Oficina Verselli. Alberto Montes de Oca .
" " Baligero Oficina Exp. a,1 Interior .. Manuel S. Bustamante .
" " CJasifica(lor Oficina Rosario Roberto Dika - .
" " .Tefe Estafeta Ro(lri.ruez H. R. Rodriguez .
" " Telegrafista ':la Oficina Central .Juan S. Marin .
" " Guarda hilos Oficina Tinogasta ..•. Francisco Cuello .

Gobernación Neuquen Médico !' ~f¡lrio de Legar... . o •

~, " F<trmu,(léutico ~alltiago \Teglietti .
Depar~~mento de Higf,ene .. Capataz Oficina Sa,neamiento Puerto .Justo C. Pajares .

Id id id .fosé Alioto .
Correos y Telégrafos Cartero Gil Casaj ús. . . . . . . . . . . .. ..

~, " Buzonista ' '. . . .Juan Quiróz .
:: :: GuaI'lla hilos Oficina. Constitución •. .Joaquin Varela .

lo id id Villa Maria S;tIltingo Prado .
Id id id Tigre .....•.•• Silvio Flamugni .
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'Fecha
del Decreto

Julio 17
" "
" "
" _"
"- "
" "
" 19
" "
" "
" "
" "
" 20
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

"
" "
" "
" "
" "., 22
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 28
" "
" 24
" "
" 2.3
" "
" "
" "
" "

Causa del nombramiento y observaciones generales

En vez de Pedro A. Davove antigüechd 1" de .J unio

.1 osé Amg'o n
Domingo Ferreyr;t
José Perez

" " Francisco Ponce antigüedil.d 11) de .Julio
" " José M. Gauna
" " Nicolás Deriti
" " Delfor Panelli
" " Exequiel Alfonso
" " Francisco Tápia

" " Laureano Garay
" " Raul Rojas
" " Pascual Rosas
" " Alejandro Amézaga
" " Bernardo Rodriguez
" " Pedro Fernandez
" " Agustin Alconi

" " Ventura Romero

" " Gábriel Tomas
" " Isidro Blanco
" " Gaspar Scaravino antigüedad 10 de .Julio J;
" " Rodolfo Villarruel

~.

"" .Juan N. Perez
"" Rosendo Pereda.
"" Alejandro M. Zaldarriaga
"" Miguel Zaragoza
"" Bruno Gomez
"" Vir:jilio Amarante
"" Sandalia Martinez antig-üedarl 7 de .Julio
"" Selva de Pizarra
"" Julio .!riarte
"" Arturo Guerrero
"" Tomás Pereyra
"" Federico Dupont
"" Ramon Nu ñez

Antigüedad 10 de .lulio
.. " " Mayo

En vez (le Primitivo Llaveras antigüedad 18 de Julio
" " Gil Casajús
" " Juan Palacios " " "" " Pedro Velarde " " "" " Antonio Visea " " "
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"

"
"
"

"
"
"

"

"

"

.(

.(

"
"

"
"
"

"

"
"
"

"

"

"
"

"

"

"

,(

"

.(

Reparticiones Cargo P,iblico I ~:mb:del ~:~e-:-d:-
Correos y Telégrafos [Guarúa hilos Oficina Peyrano ¡Antonio Vise,L .
:: .( Teleg'. 4a .Jefe Oficina Federación .. :Belermino Bustos .

.J. Est. Tataré 13 Dis'to. (ad honoren)!:Vlarciano Fernan.dez .
Telegrafista 3" Oficina Rosario •.... ¡.José Feimano •••••••••••••.

Cartero ' Luis D. Sanchez .
Buzonista " ¡AdOlfO Courrat .

Id Rodolfo Garcia .
.lefe Est,tl'eta Esta~ion Gnüg 'IEmilia Martillez .
Ellcarg,Lli() Vental1llla O. Central. .. lgnaclO Montero .
Jefe Estafeta Alejo Ledesma 'Abúon ViJlarl'oel .
Gua,rda hilos Oficina Pnan iAmbrosio Lopcz .
Mensajero , , AIJelardo Contl'eras .

Id Julio Ralley .
Buzonista Oficina Tucnman .. " Ramon '\1. Herrera .
Bnzonista Bernardo Pa7, .
Auxiliar Oficina '\1ar del Plata Antonio '\Iusto, .

Id id Dolores,., Isidara O. de Vitullo .
Encargado Estafeta Pencoso. Juan B. '\Iiletti .

Id iú Zanjon Ricardo Vega .........•....
.Jefe Estafeta San .Javier - José Entraigas .
Auxiliar Oficina Paso de Los Libres Telesforo Sanabria .

...... Cartero ,. Emeterio Hereúia .
Gobernación Pampa Central ComisMio '......... . Antonio Zu n7,unegui .

u Misiones Comisario Yerba.les Pedro erbero .
Comisión Encargda Estudios
y Proyecto PlÍerto Paranú Ayud. de la Comisión de Estudios .. Martin Elorlli .

F. C. N'al C'al N. á Tucuman .Tefe Estación Mojotoro Teodoro Farre .
" " "" " Id id Pampa Blanca '. Angel Lopez del Frade .
" " "" " Factor Carga General Güemes Antonio Balaguer .

Correos y Telégrafos Cartero Martin Barler .
" " Telegrafista 4a clase Federico Garcia, .
" ., Encargado Estafeta Hulapes Segundo Gramajo .

u Teleg. 3a .Tefe Oficina Resistencia .. Antonio Bejarano .
~, Id id id i(l P. de la,Ptria. ;vfaximo Aguirre .
u Id. 4<1 Oficina, Corrientes .Tose Heritier .
-' Auxiliar Oficina Corrientes Martin Gutierrez .
u Telegrafista 4a O. Paso de la Patria Felisa P. Grassano .
" Tefe Oficina Correos :.far del Plata. Angela A. de AI7,ogaray .
u TeleQ'ransta 4a Oficina, Lujan...... .luan C. Fabianis .
~, Auxiliar Oficina La Plata .losé Plllitlo .
u Estafetero '" . .. . Antonio Nacini .
u Auxiliar Oficina San Pedro Fermina N. de Fredes .
" Clasificador -O. Expedición Rosario. Angel Flores .
u TgrnJista 4.a .1. Oficina Famaillá 'Ianuel Vieyra .
" Aux. listas y abonados Rosario Roberto Dika '" .
u Encnrgado Estafeta Laboulage Miguel Frontera .
" Telegrafista la clase : Fr(tncisco Valerdi .
u Id 2[t, id Pedro Cordero .
~, Id 3a id DOT'oteo Chaneton... . .
~, Id 4a Jefe O. Atamisque .. Gerásimo Carriso .
u Id id id id E. Frias Eu,jenio Rrizuela .
u .Tefe Esta,reta Estación Rotis Edgard .Tones .

Gobernación Formos~ Herrero de la Maestranza Anares ~azzucco .
" Misiones Escri'te O. lnsp. cont'tos y conce'nes Tomas B. Ojilvie .. _ .

Departamento de Higiene .. Guarda Sanitario Pelase extraord. Pedro Insua Dorrego ....•.
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS':- (Continuación)

delF~::~et~a-u.s ..•.a-tl-e-l-)-)O-m-b=r-a-m-)-. e-n-t-o.•••.y.•.•e••O••b.•.s-e'"'r-'-'a-c-)-.o-n-e-s•..••g.•e••n••c••r••a•..••le••s•..••••••••••..•••""""

-------------------------------

Hildebrando Piaggio
Pedro IvIuñoz

Antiguedad 13 de Abril ppdo.

En vez de .lorge Mac Lean
Antigüedad 14 de .Julio

~, ~, u

En vez de f'ilvio Flamingni antigüedad IR .Julio1" ,( Agustin Carboni
I

1

"" Pedro ~lariani
"" Luciano VaJlejos
"" Pedro Gomez

1
"" B. Marquez
Antigüedad 1° de Enero
'¡Ell vez de Juan Aramberry ¿1lltigüedad 1° de Mayo
"" Ramon Rua
"" Miguel Martinez

\

"" r\gustin Lujan
"" Uladislao Brizuela
"" Pastor Acosta

."" Honoria C. de Eiroa
"" :Y1.aria Angélica Reissig
"" Paulillo GaUlUt antigtiedad 18 de Julio
"" Abarl Perez " 1" "

I
I

Tránsito J. Andrade
Antonio Bejarano
Máxi mo Aguirre
.José Heritier
Frctllcisco Grassano
.luan Eiroa

"
"
"
"

en vez de Gualberto Bérnal

" "23 "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "l-t u

Exequiel Alfonso
Diego Romero
.luan Espinosa
Serafin :\larques
Roberto Dika
Guillermo Colla
Angel Flores
Domigo Vergnory
~1anuel Vieyra
Francisco Valerdi
Pedro Cordero
Doroteo Chanestol1
G. Carriso

Antigüedad 15 de .lulio
" " ~,

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

En vez de
"

" "
" "
" "
" ,(

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

.Julio .)-.•u
" ,(

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" ~t

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 30
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" ,(

" ".
" "
" "
" 31
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" ,(

" "
"
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
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1- Cargo Público I Nombre del Empleado

•¡

,¡

,¡

""
" .

"

"
"

"

Departamento de Higiene .. Maq ui.t,~ Estul~~ Lazal'eto Rosetti.. Ricardo Gomez .
Ferro-Carril Central Norte Auxiliar Talleres Gml. Cüemes Juan Hilpert .
Gobernación Rio Negro Enc. Registro :VIarcas y Estadística Alfredo Sclmnenberg .
Correos y Telégrafos Encargado Estafeta L'mberto 1" Victor J. Froideraux ' .
" •• Auxiliar O. Cañada de Gomez Luis Neclti .
" " Cartero Oficina La Plata F(~lix Hidalgo .
,¡ ,¡ Jefe Oficina Correos ,le Ayacllcho .. Guillermo Pruneda .
" Auxiliar O. Central (le Telégrafos,. Santiago Moritan _. . .. . .
,¡ " Buzonista , :YIariano CabaL .
" " Encargado Estafeü~ ehoya , Enrique Rodriguez .
" " Guard;), hilos Oficina Rosario Bartolo Guzman .

~, Id id id S. Lorenzo D0111ingo Serighetti. .
Encarg,tdo Estafeta San Pedro Pedro Tnhino Opulencia ..•
Buzonista Oficina Rosario Fernando Mahlonado .

Id Balbin Algañams .
Enc. Estaf. Estación La Paz Albino Fernandez .
Jefe id id Palmim Emilio Estrell,t .
Guarda hilos Oficina :Y[onteros. . .. Leopoldo Podestá .

~, Id id id S. Genaro Ralnon Delgado .
~, Estafetero ,. . . . . . . . . . . . . . .. . .. Adrian Delfina .
" Encargado Estafeta Arenales Gerónilno Chescota .

" " Id id Agote Roberto Greem .
" " Aux. Teleg. Oficina Mendoza Pedro Rodriguez .

G'ción de Misiones Escribiente Receptoría Santa Ana .. Manuel Fernamlez - .
" Tierra del Fuego Secretario , . . . . . . .. . ::\fariano lVIuñoz .

Correos y' Telégrafos Auxiliar Oficina Cañada de Gomez .. José Bertarelli .
" ü Id id LaPlata Doroteo Larr08H: .
" " Id id Villa Mercedes Antonio Abregui.... . .
" " Telegrafista 4" .Jefe Oficina Galvez. Ricardo Stefani. .

G'ción Tierra del Fuego Jefe de 2\fáquina:s y DirectorAs'dero .. Jorge Petrazo .
u ~, u Segundo Jefe A. B. Robert .
" " " Capataz Salvador Garrido .

Correos y Telégrafos Expendedor timbres O. Franqueo .. Edmundo Alvarez Hayes .
" " Guarda hilos Oficina Providencia .. Pedro Barrera .
" " Jefe O. Rosario de la Frontera Alej,wdro Renagit" .......•

Depart. de Obras Públicas. Ayud. Inspector de Obras Francisco Pizarro .
Correos y Telégrafos Teleg. 4" Oficina Villa María Tomas F. Guerrero .

~, ,~ Baligero O. Expedieion Rosario Julio Suarez .
" " Estafetero Estafeta Lavalle Enrique Bernett .
u ClasificaJor Oficina Clasificación Angel Bustama,nte .
~, Buzonista Enrique G. del Solar .
" " Encargado Estafeta lO de Mayo Eduardo Carvalho. . . .. . .
" " Id id Monte de Rosa-

rio ad honoren (jo Distrito Crisolado Perez ,
~, .Jefe Estafeta Elisa Ramon Rodriguez .
" " Teleg. 4" Jefe Oficina Atamisque .. Andricula A. de Ca,rrizo .

G'ción Tierra (iel Fuego 2\fédico Nicolás de Andrea .
~, de Misiones Receptor de Ra,n .Javier Elnilio C. Ciífre(li .

Policía de la Capital Oficial Escribiente Alberto Smid " .
u " ....• 1 Id id' ~1anuel Real .
"" id Transito A. Aguilar... .. ..

Correos y Telégrafos Encargado Estafeta, San José ,José A. Agüero ,.
" " Telegrafista ~,. 9. 2\fercedes '\"Rutilio R. :,i!vc1 _ .
" " Id Id Id MonteCaseros Ramon SUSIJlJ .
" l(t id Jefe O. Garruchos .. Meliton Miranda .
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}~echa .1
del Decreto Causa del nombramiento y obser,'aciones generales

.Julio 31
" " En vez de Jorge Laborque
" " " " Pedro Funez

Agosto 1° " " Mario Pellerano
" " " Saturno Rodriguez
" " " " Celestino Vidal
" " " " Justo Arhtegui

" I " " Mariano Cabal
" " " " Santiago Moritan
" " " " José D. Fernandez
" " " " Domingo Serighetti
" í.' " " Bartolo Guzman
" 4 " " Evaristo Machuca
" "
" " " " Alfredo Albarracin
" " " " Luis Christin
" " " " .I\ferce(les Fernandez
" " " " José M. Ledesma
" " " " Martin Bermvi(lez
" " " " Abelardo Regueiro
" " " " Roberto Greem
" " " " Gerónimo Chescota
" " " " I'rospero B. Fernal1<lez
" " " " Teodoro Ramirez
" G " " Eugenio (lel Busto
" " " " Ramon Córdoba
" " " " .Juan Echaglie
" " " " Belindo Dominguez
" " " " Eugenio López
" 7
" "" "
" 14 " " "\[anuel Puente
" " " " 8egundo Roldan
" " " " Emilio Geyser .
" "
" " " " Eliseo Villnvicencio
" " " " Atanasio Hernandez antigüedad l° de Agosto
" " " " Shagun Diaz
" " " " E. G. del Solar
" " " " Angel Bustamante
" " " " Bernabé Rios

" " " " Luis Abriolo
" " " " Tomás Ancchterslonieu
" " " " Gerasímo Carrizo
" 22
" 23 ¡Antigüe(Jad 1° de Julio
" 31 I

" " lEn vez de Pedro T. XÍmeno
" " I " " Manuel Re,t!
" " 1"" D. Alv,trez antigüedad Agosto 18
" " "" R. Sllsini
" " :Antigüedaú.18 de Agosto
" " ¡ ~. " " en vez ele José R. Blanco

I

r
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"

"
"

"

"

"

"

"

"
"
"
"

"

"

"

"
"

"

"

"

"

• Rep.rtle'ó. C~go •• 'bUeo I Nombre -'1:' Empleada
Telegnd'os ITelegrafista 2" Oficina Paraná Dolveo Guentm (hijo) .

" . .. . .. Id 3a ... _ ••••••.•••••.•• " Luis Gonzalez..... .. .
" IAuxiliar Oficina Paraná José Iribarr~n .

...... ¡Teleg. 1" Enearga.d~ Ventanilla Ramon M. Lupa .

...... Encargado ElectricIsta Julio de Zubiria .
•••••• i Id de Mesa " Federico Ruckanf .
...... ¡Telegrafista la clase Ignacio V. l\Iónteros .
...... 1 Id 8a ,Jefe O. San Pedro .. Luis G. Perazzo .
. Estafetero Federico Gonzalez Bonorino
...... .Jefe Oficma Correo l\yacucllO Horacio F. Colasso .
...... iBaligero Diolirio Rodriguez , .
...... ¡Estafetero , David puebht, .

Buzonista.... .. . ..' Manuel ChavarrÍ<t .
Clasificador O. Exp. Rosario...... Pascmtl Longo.... . . . .. . ..
Guarda hilos Oficina Viallaguay Teofilo Gallo .
l\1ensagero Federico Fernandez .
Telegrafista :!a clase Cárlos Raffo .

Id 8'1 id Ciriaco Giraldez .
Id .¡a id :\'icanor Villamea .

Auxiliar.... • Ramon Quij;Ulo .
•••••• 1. Id. Oficina Expedición Bartolo l:ol!s .
.... IBuzonlsta l\Ianuel \!e1Pz .
. Encargado Estafeta Gral. Pe¡[ernera Cármen l\1uíioz .
...... 1 Id id Chiclana Angel H. Rivarola .
....... Tefe Oficirm Braga¡[o Josefina C. rle Catoni. .
.... ,,¡Telegrafista .(" cJ;Js.e... . . . . . . . . . .. Cisneros Fabian..... . .
...... Teleg. 4" .Jefe Oficina Andalgala. " Sigit'redo Lobos .
. . .. . . :Guarda hilos Oficina Andalgala Juan Ornachea .

Buzonista Baligero O. Arrecifes Valentin Quiroga .
Guarda hilos Oficina Casilda Nicolas DalloJ'so .
Encargarlo Estafeta Quequen Cárlos parolti .
M'jero Su 'sal. Inrle'cia. O. Rosario .. Ricardo Ort.iz y Ortiz .
Encargado Estafeta Paso de las Pie-
dras ad honoren 21 Distrito Santiago Bini .

Haligero Oficina Corrientes , Ramon Zamudio..... . .
Telegrafista 4" Oficina Santa Fé Juan Palma .
Auxiliar , Isidoro l\laciel .
Buzonista _ Tosé A. Fede .
Cartero Oficina Mercedes Félix Alfourzin .
Encargado I£st.afetaSanta Hürlmra .. Saturnino l\rgamonte .
Auxiliar Oficina f-:an Xicolás Francisco RfWR .•••••••••••

Encargado Estafeta Arrovo del Me-
dio (ad honoren 4° Di~trito Manue: Fojon. . . .. . .

Teleg. 4a .Jefe Oficina Famaillá Pedro S. Iturre " .
Id id id Rosario Ramon Larriera .

Buzonista Luciano Larriera .
Clasificador Oficina Certificados Cárlos Guerrico. . .. . .
Aux. O. Rosario de la Frontera Almilcar C;tmpodónico .
Id irl Rosario.. . .. . Ramon Quijano .

Clasifi'dor. O. Clasifi'ción Rosario .. Estanislao del Campo .
Auxiliar Oficina Tandil. Antonio Nigoul. .
Encargado Estaf. Lucas Gonzalez .. .Jacinto Serralo .
Cartero Oficina Rosario Ernesto Ferreyra .
Buzonista Guillermo Galvan .
Baligero Su' sal G. Lopez del Rosario . .José ~azio.......... . .

"

"

"
"
"
"

"
"
"

"
"

"

"
"
"

"
"
"

"
"
"

"

Correos y

"
"
,.

".,
"
"
"
"
"
"
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuaczón)

Fecha
(lel Decreto

1--- -
Causa del nombramiento y observaciones generales

" l° Junio •
En vez (le Mateo Casteig. antigüed<Ld 22 de Ago~to
" " Teoc!oro Gurpequi "
" " Lorenzo Revol " " J" " Julio Ralley " " ,¡

,~

" " Sil vio A. Rartistoni
" " Luis D. Sanehez
" " Eugenio Fournier
" " Juan Palma
" " Manuel Velez
" " Celedonio Gimenez
" " Máximo Ruiz
" " Esteban Maldonallo

antigüedad 10 de Agosto
" 11 "

"
" " "
" " "
" 13 "
" "

"

En vez de Luis G. Perazzo

" " Luis Gonzalez
" " [gnaeio B. Morteros

" " Julio Zubiria

" " Agapito Amarillo antigüeda(l H de Ago~to
" " Cárlos Fernandez
" " Guillermo Primeda
" " Eladio Ruiz
" " Antonio A. López
" " Gualberto Olivera
" " Honorato B. Martel
" " Lorenzo D. Adamo
" " Domingo Lépora

"" CárlosRatfo
"" Ciriaeo Giraldez
"" Nieanor Villamea
"" Manuel Velez
"" Antonio Pon s antig'i.iedac! i) de Mayo
"" GustclvO Sehlegel" 21 Agosto
"" Martin San Sebastian
"" [saae Silveyra antigüedad"
Antigüedad 21 de Mayo

" u ü

"" Victor A. Buller
"" Manuel Vieyra
Antigüedad 10 de Agosto

" " ~,
En vez de Placido Guerrieo
"" Al~jandro Reynaga
"" Nicanor Villamen
"" Martin Irígoyen
"" Luis M. Almada
"" Juan Perez
"" José Fecle
Antigüedad 13 de Agosto
En vez de Vicente Martinez

Agosto 31
"
" "
" "

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" ,¡

" "
" "
" ,¡

" "
" "
" "
" "
" "" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

"
" "
" "

"
" "
" ,¡

" "
" "

"
,¡ "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "



944 MINISTERIO DEL INTERIOR

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición

--"~--~~~_~~~~ . ~~~"""'A<.-'~~.......:..~.".,_~ __ ~_~_~~~~~_~_

I Cargo Público I NO~-bre -del~~~I::dO

"

"
"
"
"

"
"
"
"

"

"

"
"
"
"

"

"

"

"
"

"

"

"

"
"

"

"
"
"
"

"
"

¡,

"
"

,Jorreos y Telégrafos Encargado Estafeta Argentina Manuel Paz , .
" Id id Alzaga José Grassi .
"" [d id Carrizales.... Sant.iago Monten.e;.;ro .
" " Baligero Ofici na Ayacltcho Vicente Biasco .
u P()rtero Luis' Guia1'l'al1cesco .

~, Auxiliar Oficina Cúrlloba A20r Ruiz .
.Jere Oficina Ayacucho Juan XlI ardes .
Aux. O. G. )' Enco'das del Rosa,rio. Jayier Peieó .
Teleg. 4" .Jefe Oficina Pilae :~Ianuel H. Escahwte .
1(1 3' id id Campana IPetlro Rios .

Er:cargatlo Estat'eüL Arrufó :\Ianuel Gloria .
Guarda hilos O. Estación Fl'Ías Isais.J. Vera .
Teleg. 'J" .Jefe O. Bella Vist.a. Borgia Cortes .............•
Baligero Oficimt San Ccírlos. . .. . .. Ramon Martinez .
Cartero.... . _ Cayetano Carnevale .
.Jefe Estar. Hornillos 6° Distrtto (ad

lhonoren) '" Ramon R. Vera .
" " Encarg,Hlo Est.afet.a Agote. . :Rafael Mondozzi .
" "Jefe Estafet.a Vicente Lopez ., :Francisco Oscaris .
" " Auxiliar Oficina Formosa 'Enrique Rausman Smith ..
" " Tclegr<tfistit ::l' Oficina .LLPlata ¡Antonio Mateos : .
"" Id .1" cI,Lse - j Feli pe Trigo .

Ferro-Carril Andino Auxiliar 1" de Cont<vlurí,t !Leocadio Fraga - ..
~'"'' Id 21, id 1Luis B. H.ivaroJa .
,,"" Archi\'<'ro :Enrique Bur¡.!.os .
" " Central Norte. Escribiente tle Contaduría , ~v1axilllo Foester .

Departa. de Higiene , Capataz ,le Saneamiento '.José Amba.s .
,,- de Obras Públicas Ingeniero de la clase iLuciano Chi,.tppa .
" "" Id id id ~ Mig.uel Olmos .
,," Id 2" id i.Jaine Rocamora .

Correos y Telégrafos Teleg. 4a .Jefe Oficina Albardon :Liborio Avendañ(¡ .
~, ~, G. H. O. Albardon 90 Distrito !Fidel Gomez .
" " Teleg . .Jefe Oficina S. Cúrlos Norte. ,Est.evan FOlirnet ........•.
" " Id id id LasTunas Pedro:\.lorem .
" " td id id SanGeróniino .. j.JuanRa,gon .
" " Id hl id FranJe :E. Schoning' _ .

:: ~: E¿~~rg-a(\% de i{\m11~~~1~J~~~(~~:::::: t~~:~o.LL~~~~fll~~~¡~,~,~;(i~;,.:::::
" Telegrafist,l 4" Anibal Almeyr¡t .
" " Auxiliar Oficina Sant.a Fé Sandalio Alarcon .

. " " Encargado Esbl'eta Santa Cruz al! i
honoren 1",. Distrito IEl'I1esto Novarese .

TelegTatista. 4.' ,Samuel.J. Reltran .
Auxilia,r j.Juan :\lonferaud .
Telegmfista 3a clase porge Dañon .

[d 4a SucursaJ Lorea José Rey Gomez .
Auxiliar Oficina Ros¡nio '" IFl'iIll(:isco Velal' .
Estafetero........... . ¡Cúl'ltJs Perez .
Guarda hilos Oficina Gualeguay ¡Vicente Lapalma .
Encargado Oficnm Las Armas Juan. A. luarza.bal .
Encargado Estafet:t Colonia .Joaquina;
ad honoren :')0 Distrito Genasio Correa .

Ohms Púhlicas Departamen. Ingeniero Ayudante Comisión Estu-
dios para proveer agua á S. Luis. Enrique Riassi .

Goberna,ción Rio Negro Apoderado Francisco S. Aguilar .
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J .. Tur

E. Auger
José Morera y Gayot
Augusto Rognón
A. Guebhart
Tomá3 Cataño

(Jausa del nombrftmiento y observaciones generales

Roberto Greem
Francisco Fernandez
.José Frere
Fermín Botet
Antonio Mateos
Luis Amills
Leocadio Fraga
Luis B. Rivarola
Jorge Dupuyt antig'üedad 19 de Julio
Andrés Garcia

Mariano Arias

Miguel Olmos

Angel Amores
Esther Daisy
Samuel .J. Beltran
Ricardo Gomez
.Jorge Dañon
Edgardo). Costa
Sebastian Garcia
Cárlos Ferreyra
Placido J. Figueroa

de Amador Bustamante antigüedad 13 de Agosto
José Merodio "14"
Marcos Goruca .," "
Napoleon Tonelle 10 .Julio
.José Pimeti "14"
.José María Valdez" Agosto
Florencio J. Colasso "
Valentin Carnicero
P. Rios
Manuel H. Escalantc
Federico Rothlisberger
7\1ercedes Hernandez
Fernando Senhauser
José Gerbino .
José Cuevas" "

" ~,
" "
" "
" "
" "
" "

" "

" "
" "
" u~,"
~, "
" "
" "
" "
" "

" "
~, ~¡

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

" "
" "
" "
" "" ~,

" ~,

En vez
" "

"
"
"
"

"
"
"
"

"

"
"

"

"

"
"
"

"

.,

3

.<

"
"
"

"
"
"
"
"

"

"
"

.,

"
"
"
"
"
"

"
"

31
"
"

"
"
"

"
"
"

"

"

"
"
"

"
"
"
"
"
"

"

"
"
"
"
"

"

"

"
"
"
"
"
"
"
"

" "
7
"

APENDICE

Fecha
del Decreto

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación)

Agosto
"
"
"
"
"

Set'bre
"
"
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I Cargo Ptíblico I Nombr~--~~:::-

"

"

"

"

"
"
"

"

"
"
"
"

"
"
"

l.

l.

"

,.

"",

"

,.

"
,.

"
"
"
"

.,

"
"

.,

Obras Públicas Departamen. Ing.2a Trabajos Camino á Chile .José S. Cm'ti. .
" ,. " Dibujante 2a Seccion Arquitectura .. Victor Súnico .

Ferro-Carril Nacional Andino Auxiliar lie Almacenes .Jorge Delorme .
Policía lie la Capital. Escribiente '" Cárlos Diana ..........•...
Correos y Telégrafos Telegrafista lic 3a •• •••••••..•••• .Juan Saley .

•. Auxiliar Oficina Vruguay. . . .. . Ramon Raña... . .
Ili id Villaguay Fortunato Manfredin .....•.
lli id Tala .. '" Atonina M. de Fernandez ..

Telegrafista 4a Jefe Oficina Lima .. José Rey Gomez .
Id id Sucursal Lorea Manuel Olivera .

Estafetero Ramon Otero .
Id " Segundo Molina .

Cartero ......................•.... Eduardo Amicedo .
Baligero Oficina Córdoba Juan S. Torres .
Buzonísta Luis Bossi. .. . .. .. .. .. .
Estafetero Alfredo Villa .
Guarda hilos Ofic. Barra Concepción Prajedes Diaz .
Teleg. 3a Jefe Oficina Gral Pringles. Ricardo Quinteros .......•.
Id id OficilllL Bahia Blanca .... Leopoldo Barroso

Auxiliar Oficina San Nicolás..... Rícardo E. Deschamps .
G. hilos id Providencia Patricio Lucero .
Encargado Estafeta Rocamora Pedro Carricaburu (hijo). "
Buzonista Oficina Rosario Pablo Argañaras .
Guarda hilos Oficina Santa Rosa Visitacion Prado .

Id id id Susana Anibal Concentino .......•.
Telegrafista 4&Jefe Oficina Metan. Vicente Gonzalez .

Id id O. R. de la Fron'ra. Juan B. Medrano .
Aux. O. Villa Mereedes .Juan Varela .
Contador Inter'tor 21 Des'to. B, Blac. Antonio Fossati. .
Auxiliar Oficina Córdoba Nicasío Garson .
Cartero Ruliecindo Lopez .
Id Oficina Almirante Brown Angel Sterli. .

~; tTefe Estafeta San Gerónimo Luis Rivera .
" Encargado Estafeta Cachenta Lindor Coronel .

"". Id id Vspallata Rodolfo M. Ferrary .
" Guarda hilos Oficina San 11artin .. Pedro Nemes ~

Depar'to de Obras Públicas Secretario Insp. Gral. Ob. Riachelo Alejandro .Jauson .
ü u "Encarg. Estadístico id id Jorge Leguez .

Ministerio del Interior Mayordomo " Vicente Raño.. . . . . . .
Gnber'ción Tierra liel Fuego Comisario de San Sebastian Gaspar S¡Ll1ta Coloma .•....

" Formosa.. Escribiente , " Fernando Zattony .
Correos y Telégrafos. . .•• Contador Inter'tor Dis'to. Tu 'man. José S. Guerrero .

...... Auxiliar Oficina Tucuman Tiburcio Lo.e,ez Alurralde ..

...... Teleg. 4a Jefe Villa Maria Rafael AIganaras .
Auxiliar Oficina Córdoba .. , Manuel Algañaras .
.Jefe id Guaminí. CirIos Paoli. .
Id id Tre-Sew P. Toledo Guillermo Pug .
Guarda hilos Oficina Federación ... Feliciano Pala vecino. " .
Teleg. 3" Jefe Oficina Helvecia.... Exequiel Lezcano .
Id 4° del Rosario Sofanor Rueda .

Encargado Estaf. Alejo Lédesma .. .luan Arambery .
Estafetero , Máximo Zorrilla .......•...
Cartero '" Pedro Meza .

Id , ......•.... " Héctor Bosett .........•...
Baligero ...................•....... Ernesto Braga ...•.••..••..
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"

"

"

"

"
"

"

Octubre
"

Setiembre

Agosto
"

3
"

"

"

"

"

29
"

14

"
"
"
"

10 de Setiembre
" "

4
10
"
"

"

"

"

"

"

"
"
"

"

"
"

"
"
"
"
"

APÉNDICE

Martin Sunda
Maria F. de la Fuente antigüedad JO de Setiembre
.Juan Seley ".."
Ramon . Raña """
Fortunato Manfredini
M. Olivera
.José Rey Gomez
Ulpiano .Crespo
YIiguel Beretervide
Segundo Molina
Dalmacio Zabala
Manuel Gardella
Reinaldo L. Boret
Manuel Quiros
R. Barroso
Ricardo Quinteros
Francisco Rave
Pedro Barrera
Pedro Carricaburu
Enrique G. del Solar
A. COllcentino
Visitación Prado
Luis E. .Juarez
Vicente Gonzalez
Antonio Alr:egui
Cairoli Pividore
Pablo Garcüt
Alfredo Vioht
Luis Lasala
,Juan Rag'on
Nicolás Bueno
Lindor.J Curone!
Meliton Miranda

Alejandro .Jausoll

.Juan Zu iJnr~lin
S. Rueda
Exequiel Lazcanu
Abdoll Villaruel
Bruno Mimnd¡t
Angel Fernandez
Pedro Meza

"

"

"
" u

" "
" "~, "

"
" "
" "" ~,~,~,

.,' "

l' "
" ü

" ü

" "
" "

En vez de
"

u "

" "
" "
" "
" "
" "
" "

" Angel A. Alv,tl'ez
Antig'i.iedad 10 de Setienbrc
En v-ez de Exequiel J\. Flores antigüedad
"" Cladislao S. Solllecasas "
" M. Algañará,s "
"" Rafael Algañaras "

"

10

"
"
"
"

"

"",
"
"
"

"

"

"
"
"

,.

"

"

"

12

"
"
"
"
"
".,
"
"
"
"

17
"

"
"

"

"
"
"

"
"

"
"
"

"

"
"
"
"
"
"

"
"
"

"
"

"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

Set'bre
"
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Repartición Cargo Público

NONBRAMIENTOS, RENUNCIAS

I Nombre del Empleado

,
t-:

Correos y relégrafos Cartero " Domingo Lanata .
~, ~, Encargado Estafeta La Cautiva Santiago Ortiz .
" " Auxiliar Oficina Santiago elel Estero Cárlos Robertson .
" ,¡ Auxiliar , Aelolfo::Grané .
" " Iel Oficina Santa Fé Manuel Lopez .
" " Jefe de Estafeta Juan Maglio .
" " Estafetero Fluvial. , Félix J. Badano .
" ,¡ Escribiente O. Central Clasificacion .Juan P. Ferreyra .
" " Aux. Sucursal Centro Norte Julio Rodriguez .
" " Cartero , Adrian Dessein .
" " Buzonista. . . . . . . . . . .. .,. Jorge de Georges .
" " Estafetero Juan Avellaneda .
" " Escribiente Oficina Encomiendas Demetrio Alsina (hijo) .
" " Estafetero Sebastian Marcó .
" " Buzonista Sucursal Centro Norte .. Mariano J. Meira .

Dirección de Ferro-Carriles Archivero.. . .. . . . .. . Ventura Acuña .
" ,," Auxiliar de Contaduria 1'VlarianoGutierrez .
" "" Escribiente Gabriel Brihuega .

F. C. Dean Funes á Chilecito Teleg. Estac. Punta de los Llanos. Guillermo E. Roque .
Policía ele la Capital Escribiente ~ , Manuel Vargas .......•....
Departamento ele Higiene .. (iuarda Sanitario la , . Dionisio Ramallo .

" ('. . Id id 2a. . . . . . Victoriano Carrion .
" " Id id Extraordinario..... Emiliano Faria .

Comisión FF. CC. Garantidos Sub-Contador Cárlos Salade .
" Obras Riachuelo Escribiente Casimiro Fontenla .

Correos y Telégrafos Buzonista Bartolo Flores .
" " Mensagero Oficina San Nicolás Maximo Santillan .
" " Cartero id Uruguay Francisco Camio .
" " Estafetero Cosme Cramajo ......•.....
" " Buzonista Segundo Molina .
" " Cartero " '" Nícasio Rintort. .
" " Buzonista. . . . . . . .. . Remigio Videla .
" " Cartero , Agustin Camara .
" " Ordenanza ' " .. Americo Salaverry .
" " Jefe Estaf. Huacd 9° D. (ad honoren) .José Boloño .
" " Auxiliar Oficina Formosa Enrique Blum .
" " Baligero Sucursal 11 de Setiembre. Alejandro Ramirez .
" " Estafetero , Ramon Vazquez .
" " Baligero Sucursal Florida , Manuel Cardes .
" " Aux. O. Biedma (21 Distrito) Maxima Iríarte de Cané .
" " Cartero : Modesto Vianquetti.. .. .
,( " Buzonista Pablo Gariño .
"" Id Manuel F.Castro .
"" Id Cándido Altivo .
"" Id Julio Cuevas .
" " Ordenanza Oficina Abonados José Cuevas . .
" " Buzonista .. " Antonio Sanchez .
" " Cartero Nicolás Figueroa Lopez .
" " Auxiliar Oficina Mercedes........ Tomas Z. Ramirez .
" " Cartero Oficina Tucuman Mauricio Coronel .
" " . Id id Bahia Blanca Alfredo Gatti. .
" " Id id' Catamarca Alfredo del Pin .
" " .Jefe Estafeta Boqueron........ Pedro Lucas Villalva .
" " Id Gral. Cabrera Rito D. Elisalico....... ..
" " Id EstafetaVelez Sarfield Indalecio Sedano .. ' .
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"
"
"

"

"
"
"
"
"
"
"
"

"

"
"
"

"
"
"
"
"

"
"

"
"
"

Setiembre
"

"
"

"
"

"
"

13 de Setiembre
" "

15

17
"
"
"
"

"
"

14

"

"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"

19 de Setiembre
u "

.,
"
"

APÉNDIOE

pablo G. FerIa
Dionisio Ramallo

Dermidio R. Moyano antigüedad lo
Alfredo Vílla "5
Cárlos Robertson " "
Bernardo Rodriguez " 6
Alberto Machado " "
Juan Maglio ""
F. J. Badano ""
Juan P. Ferreyra " "
J. Rodriguez "',,
Ambrosio Leyva " 5
Adrían Delfino
Venancio Mujica Farias
Demetrio Alsina (hijo)
S. Marcó
Clodomiro Camalbino
Ventura Acuña
Maríano Gutierrez
Enrique Cardoso

Manuel Zentschik
Pablo Massone
José Leal antigüedad
Cayetano Galuede "
Luciano Hernandez "
S. Molina "
Cosme Gramajo "
Teodoro Gimenez

Eduardo Lapalma
Agustin Cámara

José Cuevas
Julio Cuevas
Fermin Aria
Ramon Contreras
Ernesto M. Irrizaba'!
Arturo Valdez
Federico Jorgeusen
Serafin Andrada
Manuel Pio Mansilla
J. Sedano
Rito D. Elisaleco

Enrique Reuman Smith antigüedad
José M. Perez "
Cándido Dieguez "
Alejandro Montes de Oca,(hijo J "
Eduardo Santa Ana "
.José de la Peña
Modesto Bianquetti
P. Gariño

Causa del nombramiento y observaciones generales

"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
" "
" "

" ~,
" "" ~,
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

"
"
"
"
"
"
"
"
tL "

" ~,
~,"
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

En vez de
" u

" "
" u

" "~,~,
~,"

"

"
"
"
"
"
"
"

~,
"
"

"

"
"

"
"
"

"

"

"
""
"

"
"
"
"
"
"

"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

21
"
"
"

24
26

"

"
"
"
"

"
"
"

"
"

.,

..
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
" "

" "

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"_"
"
"
"
"
"

"
"

" "

DESTITUCIONES Y PERMUTAS--( Continuación)
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Fecha I
del Decreto

Set'bre
"
"
"
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I Cargo Público I Nombre del :Empleado

Correos y Telegrafos IGnarua llilos Oficina Cajera Cesar Paulllccio .
~~ ~i Id id id SiJnoca Sisto Perez .
" " Id id id Esquina Tarquino Torres .
" " Guarda hilcis Oficina Galvez Cesar Guardaroli.., .
" Tele~':afist<t 4a Oficimt Córdoba , Federico Sanchez Buteler ..
~, AuxIlIar , .José Dia,z .Jofre .
" " Cartero Julian S. Torres .
" " Baligero Elllogio Pino .

.., Cartero Pedre i\. Diaz .
" ." Buzonista " " 'Manuel Moyano .
"" Id Oficina Santa Fé Augusto Gauthier .
u .Tefe Estaf. Pueblo Nuevo (:20Dis'to). Pedro Fagnani .
" " Id id La Limpia (ad honoren)'I.Tuan C. Portiglia .

Depar'to de Obras Públicas ~ecretario ,.' , ¡Vicente Castro .
•, " .¡ Ingeniero l~ Sección Agricultura .. 'I~IigUel Olmos ...........•.
" " " Irl íd Puentes y Caminos .. :\Iiguel Iturbe .
" " "Contarlor Ingeniero " ,José D. Saravia Terre .
" " "Pro-~ecretario .. :Pedro Olazabal. .

Policía de la Capital. Auxiliar :Federico Champalan .
Depar'to de Obras Públicas Mrrimensor ' IFélix Cordoba .

" " "Ayud. Comisión Estudios Puertos!
.Entre-Rim:, , ¡LUiS H. Villar .

Ministerio del Interior ..... Guardian de la C~sa donde se juró I . .
la IndependencIa '" IS. BorJa Esp~Jo .

Formosa Gobernacióll Comisario Policía Departamento 4° Robustiano Aguirre .
Sant.a Cruz Gobernación Capellan Juan Bernabé, .
Ministerio del Interior Escribiente , Luis Silveyra (hijo) .
Policía de la Capital Auxiliar José Antonio MacieI. .
Ferro-Carril Central Norte .Tefe Estación Rio de las Píedras .. Antonio Balaguer .

" " "Auxiliar Estacion Gral. Güemes Ramon Ro(lriguez .
" " "Auxiliar Estación Salta Higinio Falcon .

Gobernación del Neuquen ~. Albañil............ . .. José Soto .
Ferro-Carril Central Norte .Jefe Estación Alurralde. . . .. .Juan D. Chapo y Herrero ..

" 1,] id l\ifetan Teodoro Cuaras .
" " "Tenedor deLíbros , Remigio Guzman .

F. C. Dean Fllnes Ú. Chilecito Auxiliar P de Contaduría Francisco A. Ocampo ,
Rio Negro Gobel'l1ación Escribiente JO, ....•.••..•.••••. Telmo Spuch .
Ferro-Carril Central Norte Contramaestre de Talleres Augusto Schmidt .
Departamento de Higiene .. Guarda Sanitario Extraordinario Eduar(lo Diaz .
Correos y TelÉ'grafos Guarda hilos Oficina Hernandarias. Agapito Ceballos .

~, .. Encargado Estafeta Ansonia Luis Cederstiol1 .
., " Auxiliar Oficina Córdoba Manuel S. Cortinez .
" ." Teleg. 4a .Jefe O. Santa Rosa "uan B. Morris .
" " Id . id Oficina Nog'oyú., . , .Juana Marticerena .
" " Auxiliar Sofia Segovia .
., " Buzonista Oficina Tucuman Eudoro Ceballos .
" " Guarda hiles ' .. ' :\fanuel Córdoba .
" " Peon , Pedro Voltaire .
" " Auxiliar Dario .Martinelli. .
" " Buzonista' Ramon Morales ...........•
" " Guarda hilos Oficina Santa Rosa .. .José S. Ponce , .
~, •••• o. Encargado Estafeta Desamparados . .luan L. 1\1orales .
" " Duzonista Oficina Tucuman Estanislao Doming-uez .
" " Cartero .José M. Gauna -
" " Jefe Estafeta Ezeiza Bautista tBarre .



A.PÉNDICE 951

Octubre
Setiembre

22
1°

"
"

Antonio Laponto antigüedad 1° de Setiembre

Ma,rtin Elordi

Roberto Quiroga
Santiago Herrison

Manuel S. Cortinez
Cesáreo Montes
.Juana Marticerena
Eudoro Gomez antigüedad 9 de Octubre

Florentino Maqueda
Luis G. Segura
.José Ignacio Granado
.Juan J. Funez
Miguel Muñoz
Octavio Rios
Hector Soria antigüedad 20 de Octubre
.Juan A. Ferreira

.Juan Molina Civit
Vicente Castro
Miguel Olmos
Miguel Iturbe
.ToseD. Saravia Terre

Cansa del nombramiento y observaciones generales

" u

" u

" "
" "
" "
" "

" ,~
" "
" "
" "
" "~,"

" "
" "

" "" ~,
" "" ,(

En vez de Martin Godoy
"" Saturnino Flores
"" Heraclio Argüello
"" Baudilio Taborda
"" Francisco Chaneton
"" Federico Sanchez Bllteler
"" Nicasio Garzon
"" .Julian S. Torres
"" .José Lencina
"" Pedro A. Diaz
"" Isidoro Facal

Antigüedad 28 de Setiembre
En vez de Luis Cárlos Rodriguez
\," Federico Champalan
"" Leopoldo Rochi
"" Antonio Balaguer
"" Ramon Rodriguez
Antigüedad 1° de Mayo
En vez de .Juan de D. Chapo y Herrero
"" Miguel Ortiguera
"" Antonio Perez

"

"
"
""

"

"

"

"
"
"
24

12
18
20
"

22
"

27
26

"

" 2
" "

"
"

" "
"
"
"

"

"
"

" "

"

"
"

" "

"
"
"
"
"
"
"

" "

" "
" ",~ "
" "
" "
" "

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación)

Fecha I
del Decreto

Octubre ¡o
" u

" "
" "" ~,

Set'bre 26
" "
" "
" "
" "
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Reparticiones "-1-" Cargo Público I Nombre del Empleado

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

MINn!TERIO DEL INTERIOR

"
"
"
"

"

"
"

"

"

"
"
"
"
"

"

"

"
"
"

"
"

"
"
"
"

"

"

"

"
"

.,

"

"

"
"
"
"
"
"
"
"

la Capital Oficial Escribiente ' .• ' Francisco Nin ..•..........
lo' Id id , Martin Duran .
u Id id , Danjel Vargas .
" Escribiente , o ••••••• Alfredo Slnidt .

Telégrafos Jefe Oficina La Banda Hector Soria .
u Telegrafista 4a Oficina La Rioja Antonio Bazan .

Auxiliar Oficina Corrientes..... .. Eugenio Bulgauzio .
Baligero. , . . .. .. Miguel Sapico , .
Encargádo Estafeta Pacheco ,Juan Calzetta .
Cartero Oficina Catamarca José Martinez .
Baligero , ., " Lorenzo Gonzalez .
Encargado Estafeta Castilla Andres J. Fritz .

Id id Rodeo del Med. Juan F. Pino .
Cartero Juan Taglíoretti .
Buzonista " , Francisco Alonzo .
Guarda hilos Oficina Helvecia. ' .. P('dro Bertolla .
Cartero " Alfredo Buono .
Buzonista José M. Garcia .
Estafetero , Mariano Villarruel. .
Cartero " Mauricio Lucero , .
Baligero Oficina Tucuman Benigno Alvarez .
Teleg. 4a Oficina Resistencia Felipe Arrieta .
Id id .Jefe Oficina San Luis., .. Augusto Galian ..........•.

Guarda hilos Oficina Albardon Fmncisco Galedon .
Telegrafista 4a Ofici na Chañar Juan Hernandez .

Id ~". . .. . Fmncisco M. de Almeida ..
Auxiliar '... . . Juan Monferaud '" .

Id , Fernando Maldonado .
Buzonista José Garcia .
Auxiliar Oficina Concordia .. , Melquiades Mantilla .
Cartero Oficina Santa Fé rusto Frias .
Encargado Estafeta Rawson Jose Miranda .

Id id Yatasto (18 Dis-
trito ad honoren Luis Rigaud..... . .

. . . . .. Encarg. Estaf. Serrezuela (6 Dis-
trito ad honoren Pablo Gibellini... .. .

..• Encarg. Estaf. San German (27 Dis-
trito ad honoren .. . . .. Ernesto Speroni .........•.

...... Estafetero Vicente José Ramirez .•....
Auxiliar Oficina Santa Fé Anibal Silva .
Cartero Luis Gandarilla '" .
Buzonista Andres Dieguez .
Raligero , . . . . . . . . . . . . . .. Miguel Perez Lopez .
Guarda hílos:¡Oficina Guamini Merardo Morelli .
Aux. Oficina Clasificación Rosario. Remo .Gemiñana .
Cartero .. . .. " . Guillermo Galan .
Jefe de la O. Estaéión Salado B. C. H. de Nuñez .
Guarda hilos Oficina Providencia .. Primitivo Ayala .
Cartero : Victor Galieri. .
Baligero.. .. . .. .. "" Ramon Riccio (hijo) .
Guarda hilos La Carlota Nicanor Ordoñez .
Buzonista.. . . . . . . . . . . . . . . . Abelardo Honores.. . .
Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . Fernando Etchecopar .
Baligero . Adolfo Deschamps .......•.
Auxiliar Oficina Corrientes Juan B. Monferrer .

952

Policia de
¡.

"
"

Correos y

"
"
"
".;
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
¡,

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
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DESTITUCIONES Y PERMUT AS- (Continuación)
--- -----

Fecha
del Decreto Cansa del nombramiento y observaciolles generales

Octubre 30 En vez de Cárlos Diana
" "
" " " " Alberto Smidt
" " " " Daniel Vargas
" " " " Mardoqueo. Suarez antigüedad 16 de Octubre
" ",¡ " " " Juan B. Monferrer
" " " " Eugenio Bulgauzio
" " " " Cayetano Bricio
" " ,¡ " Alejandro Córdoba
" "
" " " " T. Turubull
" " " " Emilio Manuel antigüedad 10 de Octubre
" " " " Enrique Soler Hidalgo
" " " " Juan Taglioretti
" " " " Raimundo Arevalo antigüedad 8 de Octubre
" " " " José M. Migoya
" " " " Alfredo Burno
" " " " Alejandro Recagno antigüedad 22 de Setiembre
" " " " Fidel Aberastain " 24 "
" " " " Tiburcio López Aluralde " " "
" " " " A. Galian
" " " " Felipe Arrieta " 25 "
" " " " Fidel Gomez " " ,¡

" " " " Natalio Chaneton " " "
" " " " Juan G. Rodriguez
" " " " Francisco de Almeida
" " " " Juan Monferaud
" " " " Fernando Maldonado
" " " " .José M. Echeverry
" " " " Cárlos Pereyra antigüedad 2:3 de Setiembre
" " " " César Moreni

" "
" "
" " " " V.. T. Ramirez
" " ." " Ernesto Speroni
" " " " Sandalio Alarcon
" " " " José Veturro
" " " " Luis Gandarilla
" " " " Andrés Dieguez
" " " " Guillermo Simon
" " " " .José Julian Súnico
" " " " Raul Arredondo
" " " " Maria Ezcurra
" " " " Patricio Lucero
" 31 " " Juan Roca antigüedad 15 de Octubre
,¡ " " " Victor Galieri " " "
" " " " Pedro Olmedo " 9 "
" " " " Evaristo Mendez " 13 "
" " ¡¡ " Francisco R .. Castañaga " " "
" " " - " Fernando Etchecopar
" " " " Ma,l1uel Juarez " " "
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"

"

"
"
"

"

"
"

"

"

"
"
"

"
"

"
"

"
"

"
"

"

"

"

"

"

"
"

"
"

"

"
"

"
"

Correos y Telégrafos Encargado Estafeta Las CaÍlas José T. Gallo .
lo' U Baligero Victor Roberts .
" " Telegrafista 3a •••••.••••••••••••••• Cárlos Laplace .

Teleg, 4'" Jefe Oficina Limay Ruperto Brizuela .
Auxiliar Oficina Tucuman........ .José Solá .
Id id Concordia Enrique Montaña .

Peon , Florentino Maqueda .
Auxíliar Oficina La Rioja Felipe Diaz ' .
Jefe Estafeta Colonia Carolina (13
Distrito ad honoren) Tomas Mazzanti .

~, Guarda hilos Oficina Monteros Patricio Medina .
" " Teleg. 4" J. O. S. José! Esquina José Rey Gomez .......•...
" " Jefe Oficina de Lima Francisco Arribau .
~, Id Estafeta Punta de Vacas, ~ CirIos Del bono .

Policia de la Capital. Auxiliar.... . . .. . Ernesto Mendizabal. .
~, ., Oficial de 1'Iesa Alberto C. Taquini .
" " Escribiente. .. . Raul Oyuela, .

Santa Cruz Gobernación Agrónomo , Juan Cademarqui .
Pampa Central Gobernación Herrero de Maestranza Gaudencio Ortelli .
Dirección Ferro-Carriles Sub-Contador o. Contad. y Control Juan A. Thorne .

" " " Tenedor de Libros Roque Bust<tmante .
" " " Oficial 1° Manuel VilIalba, .
" "Archivero Oficina Inspección José C. Doth .
" " " Auxiliar Oficina Contabilidad Jacinto .Juarez .....•••....
" " " Escribiente , , Pablo Bonelli.. . .

Correos y Telégrafos..... .Jefe Oficina Telegráfica "Balde" (9°
Distrito de San Juan á Chilecito. Filemon Sosa .

Teleg. 4a Jefe Oficina San Jorge 1.José Alera .
Id' id id id Joaquina , .Juan Rincon .
Id id id id La Argentina. Ramon Destruel .

G. hilos Oficina id id Pablo Fornacíeri. .
Auxiliar Oficina Santa Fé Patricio Echagüe .
Telegrafista 4" Oficina Saladillo José M. Morales .
Cartero Gabriel Garcia .
Buzonist.a Tomás Otegui .
Baligero Antonio Melota .
Estafetero . . .. Heraclio del Corro .
Telegrafista 4" Abraham Córdoba .
G. H. "Balde" 9° Distrito de San
Juan á Chi l.ecito . . . . Demetrio Barrionuevo .

Dirección Ferro-Carriles ... Revisador cargas Estación Chum-
bicha F. C, C. N Luis Brizuela .

Jefe Estación S. Domingo F, C. Dean
Funes á Chilecito Roque Alvarez .

.Jefe Estac. Paso Viejo á Chilecito .. Heraclio Pacheco ......•...
Correos y Telégrafos Auxiliar Oficina Villa María Manuel S. Macedo .

~, ~, Cartero o •• o ••••••••••••••••••• José Escalada Garcia .
" " Buzonista Amador Gonzalez .
" " Teleg. 2" Jefe O. Villa Mercedes Antonio Schmidt .
" " Auxilíar Oficina Tucuman Exequiel Flores .
" .' Jefe Oficina Coronel Beltran Segundo Rosales .
" " Teleg-. 4" Jefe Oficina Rio 1° Manuel F. Gutierrez .
" " Id id id id M. Juarez Antenor R. Chaneton .
" " Buzonista " José Gimenez .
" " Ordenanza Oficina Abonados Javier Cesar ......•........
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DESTlTUCJI)NES y PERMUTAS-( ContmuaciÓlt)

Octubre 15

1°' de Novíembre

Luis Velarde antigüedad
José Ramon Lopez
Isidro Mañá
Cárlos Laplace
Borja Espejo
Melquiades Mantilla
]\1:llluel 8ayanes
Julian Melendes

Cansa del nombramiento y observaciones generales

"

"
"

"
"

"
"
"
"

" " Roque Alvarez
" " Eliseo, Guardiola antigüedad 29 de Octubre
" " Juan E. Apaguer
" " José Escalada García
" " Antonio Gutierrez
" " José 801á
" " Manuel Alvarez., " Antenor R. Araneton
" " M. F. Gutierl'ez
" " Alejatldro Arnay
" " José Cuevas antigüedad 26 de Octubre

En vez de Anibal Silva
" " Marcolin Sosa
" " Arístides Olivera
" " Gabriel Garcia
" " Manuel Carde
" " Dalmacio Zabala
" " Avelino Aveira

En vez de Francisco Barrech,

Con antigüedad 26 de Octubre

1

"" LeoDoldo Podestá
"" Jorfe Ferreyra

i"" .José Rey Gomez
'E"ta estafeta corresponde á la de Estación Río Blanco que se clausura
I
En reemplazo de Ernesto Mendizabal
" vez de Alberto Taquini
"" .Juan Bonafon

"" .Juan A. Camelino
, "" .Juan A. Thorne
I "" Roque Bustamante
1"" Manuel ViIlalba,
!"" .José C. Doth1"" .Jacinto Juare7J

Con antigüedad 26 de Octubre

"
"

"
"
" "
"
" "
" "
" "
" "
" "
" ~,
"

Novi'bre G
"
" "
" ()

" 10
" 12
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" .,

" "
" "
" "
" "
" "

"
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

.--;~Ch~' ¡-
del Decreto I

-'------------------------------------
I

,iE::1 ~:zde
"

Octubre 31
" "
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Repartición Cargo Público 1 NO~bre' del'EmPleadO
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"

"

"

"
"

"

"

"

"
"

"
"
"

"

"
"

"
"

"
"

"
"

"
"
"

"

"

"
"

"

"
"

"
"
"

"

"

"

"

"

"
"

"
"
"

"

"
"
"

Correos y Telégrafos Baligero O. Sucursal La Plata Maria Farias ~ .
" ~, Auxiliar Luis Pl'ada .
" " Aux. O. Rosario de la Frontera Lidoro E. Ferrari "
" " Teleg. 3a Jefe Oficina Las Flores Victor M. Machado .
~: ~: Id id id id S. A. de Areco Joaquin Portel .

Auxiliar Oficina !'i. del Estero Reinaldo Ferro ..•.........
:: :: Baligero . Octavio Rodriguez .

.Tefe Estafeta Vazquez Miguel Dellacqua .
Chubut Goberrmción Escribiente 1° Tosé Penna .
Museo Histórico Guardian........................ Eduardo Broca , .
Dirección Ferro-Carriles Teleg. Estación Metan F. C. C. N. Eudoro Schurze .

~, " " Jefe id C. Santo id ~fanuel Brizuela .
" " " Teleg. Estac. Gral. Güemes id Benito Gonzalez .

Correos y Telégrafos G. hilos O. Cañada de Gomez Celestino Velez .
Dirección Ferro-Carriles Tefe Estac. Gral. Güemes F. C. C. N. Felipe Leal. .
Correos y Telégrafos GU(l,rda hilos Oficina Santa Rosa Cárlos Camizi .

" " Buzonista , Ventura Aguilera .
" " Cartero Marcelino Príncipe .
" " Aux. Oficina Chascomús Tomas G. Loysa .
" " Id . Tacinto D. Salinas .
" " Clasificador O. Clasificacion Ro'rio .. Tuan Benzi '" , .
" " Encargado Oficina Saladillo Sinforoso Trechero .
" " Cartero .. . Manuel Gonzalez .
" " Buzonista , Pedro Pardo .
" " Teleg. 4a Jefe' Oficina Ocampo. . .. Tomas Lucero .
" " Auxiliar Oficina Reconquista Ferna,ndo Bethenorort .
:: ;: Id , , " .Tosé M. Huergo .

Id Oficina Mendoza David Puebla .
Estafetero Leopoldo Irusta .
Ayudante Técnico ' Federico Ruckant. .
Encargado de Mesa Tuan M. Hubet ........•...
Oficial Mecánico Claudia Cal vi ' .
Guarda hilos Adolfo Benitez .
Buzonista Juan B. Bongarzone .
Guarda hilos Oficina Chañar.... .. David Gomez .
Encarg. Estaf. Estacion Guencio .. Catalina C. Sc,'1glia .

Id id Nueva Pila " Silvana C. de Gavancho .
Id id Colon.... . . . . . . . . German Navarro. . . . .. . .

Cartero Cárlos Rojas .
Buzonista Quintin Figueroa .
Encargado Estafeta Vedia Tosé Mateu .
Guarda hilos Oficina Concepción Sinecio Garay ..•..........

Id id id S. Francisco .. José Gomez .
Encargado Estafeta Fraga Adolfo Verdi. .

Id id Fair Antonia M. de Ferrari .
Estafetero.. .. José Perez... . .
Aux. 2° O. Control Telegráfico Eduardo Ognio .
.Tefe Estaf. S. Antonio 6° Departa-
mento (ad honoren) Francisco Andrade .

Baligero O. Sucursal II de Se'bre. José Garcia .
Encargado Oficina Camimagre Juan Lopez , .

...... Baligero O. Villa Constitución; Domingo Perus ........•...
Jefe Oficina Chascomús Gerónimo Loaysa .
Ene. Estaf. Esgrima (ad honoren). Cornelio Van-Schilt ...•...
Id id Mal Abrigo Rafael Viñon .
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"
"
"
"
"
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"
"

"
"

"
"

"

"

"

"

"
"
"

"

"
"

Octubre

Noviembre

"
"
"
9

Noviembre
"

10
"

"

"

"

"

"

"
"
"
"

"

7

"

3
1"

31
"

"
"
"
"
"
"

"

"

"
"

"
"
"
"

"

Alejandro Ramirez
Horacio Bustamante
Indalecio Peralta
Gaspar J. Reisig
.Juan F. Corralims
Federico Sigle

Cárlos Flores

Brigido Moreno
Visitacion Prada
Fernando Martinos "
Ventura Aguilera "
.Tosé Pellerano
Sigfredo Hartogh
Martino Sorio
.Julio Langlois
AmIres Ares
Luis Candoti
Alejandro Dilda
Tomas Lucero
Antonio Golordo
Leopoldo Irusta
David Puebla
Francisco Luengas "
Federico Ruckaut "
.Juan M. Hubet "
Claudio Calvi "
A. Gimenez Fuentes "
.Tosé Roldan "
Isabel. Rongh "
.José del Castello "
Ed uardo Pazos
Francisco Fel val'
Pablo Rojas
.José Alvarez
Manuel Córdoba
Sinecio Garay
Simon Molina
Luis T. Lapelle
Abel Lejar
Ba,ltazar S. Bertran antigüedad 3 Noviemhre

.Josefa de Chapo
Benito Gonzales
Manuel Brizuela
.Tosé Gonzalez Serrano"

Causa del nombramiento y observaciones generales

de .José Prada
Maria Far'ias Antigüedad 20 de Octubre
Amicar Campodónico
.J. Portela
Víctor M. Machado
Gregorio de los Santos " :27
.Julio A. Suarez

" "
" "~, "
" "~,"
" "

" "
" "
" 4'

" "
u "~,"
u ~,

" "~,~,
" "
4' "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "~,"
~,"
" "
" "
" "
" "
" "
" "~,"
~,"
" "
" "
" "
" "
" "
" "

" "

" "
" "" ."

En vez
u ~,

" u

" "

"

"

"
""
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"

"
"
"
"

"
"
"
"

17

16

12
"
"

13
14
15
(.

"
"
"
"
"
"

" "

"
"
"

"

"

"
"

"
"
"
"

" "
"

"
"
"

"

Fecha
del Decreto

N'bre
"
"
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"

"
"
"
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"
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"

Correos y l,<~legrat'os Buzonista Balig. O. S. A. de Areco Cárlos Rodriguez .
" Encargado Estaf. Puente del Inca. RaIDon Sifan .
" " Guarda hilos Oficina La Rioja Clemente Gabran .

Censo Nacional Comisario Censo Buenos Aires Francisco Seguí .
~, o........... In id Entre-Rios Alejandro Carbó .

" ,......... Id id Santa Fé Florentino Loza .
" ". Id id Corrientes Basiliano Ramirez., .
" " .•... '" Id id San Luis Dalmiro Aclaro .
" " Id id Mendoza Félix Suarez .
" " .. .. . .. .. . .. Id id San Juall Manuel J. Godoy .
" " .. .. .. . Id id Córdoba. .. Ramon Ferreyra .
" " . . . . . . . . . . . . Id id Santiago del Est. Francisco Olivera ....•.....
" " , . . . . . . . . . . . Id id Tucuman A. M. Correa .
" " ...•.. , . . . . 1(1 id Salta .. " . . . . . . .. Angel Ugarriza .
" " .. .. . .. .. .. Id id Catamarca Javier Castro.. . . .
" " ' . Id id Rioja Remigio Rivas Encina .
" " .. .. . .. . . Id id .Jujuy '" Gregario Gonzalez ......•..

Presidencia Oficial Habilitado Juan G. Diaz .
Correos y Telégrafos.... Encargado Estafeta Vedia Andrés ~Iateu .

~, Baligero o. o... Lorenzo Doclaglio .
" " Cartero. .. J oaquin Castro .
" " Encargado Estafeta Beltran Manuel Abellas ......•.....
" ,. Auxiliar Silvestre .Moreno .
" " .Jefe Oficina ExpeclicióJi al Exterior. ¡Eduardo Baut .
" " 2° Jefe id id id !JuanMaglio :.
" " Teleg. 3a Jefe O. Choele-Choel. "IAureliano Abel .
" ~: Guarda hilos '11~róspero Peralta ......•...
" Estafetero '1 CenobIO Bel1Itez .
" " Encargado Estafeta Canals ......•.. Arturo Abaca .
" " G. hilos Oficina San'go 'del Estero. INohLSCOCordero .......•..
" " Cartero Oficin,L Paraí1á [Facundo Fernandez .
" " Guarda hilos Oficina Corrientes Antonio Moreira .
" " .••••. IEscribiente Oficina de Giros Francisco Torrado .

Obras Públicas Departam .. ¡Ingeniero la clase Pedro .J. Cornejo .
Comisión FF. CC. Garantidos Contador Oficina Contabilidad Francisco Diaz ........••..
Policía de la Cápital. Sub-Comisario ,.... . Cárlos COSt<L .
Correos y Télegrafos Guarda hilos Oficina Ran Urbano .. DominLto Macilado .

" " Id id id C. Dorrego Repósito Rossi .
" " Id id id Bahia Blanca. Genaro Sc1IiatI'no .
" " [,1 ill id Rauce CayetanolJelfin : .
" " Encargado Estafeta Pereyra Cenobio Beni tez .
" " Telegrafista ;~a Ag'ustin Rueda ........•....
"" Id 32

. • • • • • • • • • • • • • • • . •• José P. Correa. .
"" Id 4" , Atilano Hamirez .
" " Encargado Estaf. Estac. El Moro (2°

Distrito ad honoren) Lorenzo Soby .
Encargado Estafeta Echma.m " Pe,lro Loratto...... . .
.Tefe Oficina Humboldt Jose Aleda .
Telegrafista 3" Jacinto Grébol. .
Teleg. 4" .TefeOficina BahiaBJanca . .Jase Gomez .
G. hilos O. S. José de la, Esquina .. Zoilo Amarillo .
Id id id Gaya 1fauricio Toledo .
Id id id Negro Muerto TiburcioGomez .
Id id iel Puerto San Martin David Ponce .
Id id id San Genaro , Felipe Hormaeche .
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.A.PENDICE 959

m1tigüedad 10 Noviembre
ü u "

nombramiento y observaciones generales

" " José P. Correa

" " Faustino Conzalez
" " .Juan Ramb
" " Pedro Lahormer
" " .J. Gúmez
" " .Jacinto Grévol
" " Genaro Piñero
" " Manuel Acuña antigüedad 16 de Nonviembre
" " Antonio Valen zuela
" " Victor Heredia
" " Ramon Delgado " 20 "

En vez de Antonio Sosa
<, Sixto Sayaredro

"" Guillermo Dansey antigüedad 12 de Noviembre
"" Ramon Capdevila
"" Augusto Laguier
"" Ernesto Maneiro
"" Repósito Rossi
"" Ubaldo Gonzalez antigüedad 4 de Noviembre

Antigüedad 17 de Noviembre
En vez de Hipólito Alconero

,En vez de Edmundo Smith
'"" José Matell

"" .José Garcia antigüedad 16 de Noviembre
"" Lorenzo Dodaglio
"" .José Pablo
"" Adolfo Galvagni
" ,,' Juan Smith
"" Eduardo Bout
"" Antonio Ahel
"" Tomás Sarmiento
,," Eduardo Miches

Antigüedad 14 de Noviembre
En vez de Félix Cuevas antigüedad 9 de Noviembre

"" Fausto Caceros .
"" Tolentino Navarro
"" Roberto M. MaJaver

Nov'bre 17

" 20
" <,

"
" "
" ,~
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 23
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 29
" 30
" "

D'bre (]

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
"
" "
" "
" "
" "
" "
" "

.,..,......""~~""I"'--""':_. --="""""'~
Fecha

Causa deldel Decreto
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"''''''''''''''''''''''' ...................•..............•.. ,.....•••••......•~'''''''''''''''''''"''''''''''..."..,.""",..,''''''' .•...•.'''''''~ '''''''''''''''''''''',..", ,.,..,''''''''.."...,., '''''''''
'1 Cargo Público I Nombre del Empleado

Correos y Telégrafos Encargado Estafeta Rocha Vicente, Echevarria .
U H Id id Gral. Rondeau. Arturo Lascano .

Direccién Ferro-Carriles ... Factor cargas y encomiendas E.sta-
ción Catamarca Const<trlcio Navarro .

F. C. Dean Funes á Chilecito Tesorero.... .. . Francisco A. Ocampo .
" "" "Auxiliar de Contaduria E. Catalan............ '"

Departamento de Higiene .. Guarda Sanitario Extraordinario Tristan M. Flores .
~, ~'Id id id José J. Mercado .
" "Id id id Ramon L. Quevedo .
" ., Id id id. Juan M. Gord.illo .
" "Iel id id Santiago Pasarotto .
" "Id id. id Arturo Fontana .
" "Id id id Agustin Lopez .
" "Id. id id Agustin Benavidez .
" "Id id id Arturo Santri .
" "Id id. id Pedro F. Lavallelo .
" "Id id. id .José C. Rivera .
" . " Id iel id Roque Binreo .
" "1 el iel id Pedro Orellana, .
" "Id. id id Policarpo La~tra..... . .
" "Id id id José Gorrochategui. .
" "Id id id Benjamin Maldonado .
" "Id id id Luciano Camponaschi .
" "Id id id Eugenio Negri .
" "Id id id Mariano Alurralde .
" "Id id id Eduardo Pozos .

Correos y Télegrafos Buzonista ..........•............. Adolf'o Romero .
" Id Leodegario Caelles .
•, " Encarg. Est. C. Mauricio ¡ad hon'ren R. Brandeis... . .
" " Id id Santa Rosa. . .. .. Ramon J. Rodriguez .
" " Auxiliar Oficina Mendoza ' .Tuan Marquez .
" " Estafetero Clemente Rodriguez. .. .
" " G. hilos Oficina Galvez Anibal Cosentino .
" " Id id id S. M. de las Escob. Ed.uardo F. Alarcon .
" " Id id id Maria Juana Pedro Gimenez .

:: :: ~~~~'~~l~~~t~aR~~~'.:::::. ~t:;~:iOC~~~~~~ : : : : : : : : : : :
" " Auxiliar Oficina Azul. Luciano Hernand.ez .
" " '. Guarda hilos Oficina Mendoza Francisco J. Espindola .
" " Id id id S. Cárlos (Sud Lorenzo Berardo .
" " Enca-.:gado Estafeta Conesa P. de Caya, .

Rio Negro Gobernación Comisario Pedro Rivas .
Santa Cruz " Albañil.... .. . .. . . . .. . Juan 8anguinetti .
Comisión Estudios Riacho
Puerto Victoria (E. R.) 2° Jefe Comisión........ .. ' Alberto M. Casariego .

F. C. Nacional Central Norte Talleres Contramaestre , .. Guillermo Innpen .
Comisión FF. CC. Garantidos Auxiliar Oficina Contabilidad Juan E. Cisneros .

" "" Id id id Justiniano Zuviria .
" "" Id. id id Enrique Glade........ .. ..

F. C. Dean Funes á Chilecito Contramaestre Talleres Tuclame Juan Apertile .
Departamento de Higiene .. Guarda Sanitario Extraordinario .. Juan M. Castro .

" "Id id id .. José A. Chas .
" "Id id id .. Alberto Robert .
" "Id. id id .. ,Tosé A; Olavarria...... . ..
" "Id id id .. Angel Echavarria .....•....



DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación)

Antigüedad 8 de Agosto

6i

961

"
"
"
"
"
ro;

"
" ~
" ~
"
"
"
"
"
"
"

Anibal Ausentino
Cárlos Camuzzi
Ramallo Orbilio
Abel Zarate
.Juan Lottesberguer
Cipriano Bujarrabal
Martin H. Villallue \ iL
Pablo Pizzala

.Justo Pascali
Augusto Lild antigüedad 1° de Diciembre

26
"
"

24
"
"

23
"

APÉNDICE

"o.u

Abraham Torres Bascoy

Causa del nombramiento y observaciones generales

"
"
"."

de .Juan B. Borganzone
Pascual Belucci
Adolfo Beruchein
Manuel Brizuela
Lino' Vargas
Manuel Tejeiro

En vez de Maria E. de Devitt
"" .Justo L. Barda

"" Francisco Ocampo
Antigüedad 21 de Noviembre

"22 "
" "

""
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"!En vez

" "
" "
" "
" "
" "

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

Fecha
del Decreto

Dic'brc ()

" "
" 10
" "
" "
" 26
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" ~,
" "
" "
" "
"
" "
" 30
" "
" "
" "
" "
" "
" "
,¡ "." "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
., "
" 31
" ".. "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público I Nombre del Empleado

Departamento de Higiene .. IGuarda Sanitario. Extraordinario .. Juan M. Fricíone .
u " .•• Inspector Sanidad Cárlos Ferreyra .
~. u Id id , Cesáreo Urquiola .
" " " Ordenanza Insp. Sanidad Puerto Domingo Caorsi. '"

Ferro-Carril Central Norte Escribiente Contaduría Manuel Aleman .
,,4 " ~, "Telegrafista Manuel Lascano .

MINISTERIO DE RELA

Repartición l Cargo Público

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS

I Nombre del Empleado

o:::elaciones Ext.eriores ....." ~,

Ofi. de Límites In'nacionales.

Habilitado .
Auxiliar Traductor .
Escribiente .

Id ,
Id , .

Enrique E. ,Jateman .
Francisco Vivas (hijo) .
Paulino Pico .
Alberto Tarigo........ . ..
Alejandro Montes de Oca ..

MINISTERIO
NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público I N~~bre del Empleado

""
"

"
"

Comisión Valuadora Ayudante Técnico Eduardo Becker .
Contaduría General. Escribiente , . .. .. . .. . .. Juan S. Bidegain .
Aduana de LaPlata Guarda José S. Azcurra .

" del Rosario........ Id 1° José A. Servantes .
" " " Id id Miguel Navajas .
" " " . . . . . . . . Id id " Luis Domeneci. .
" " " . . . . . .. . Id id..... . ," Leon A. Gomez .
" " " . . . . . . . . Id id ' Pascual Ottone .
" " " Id id..... .. .. .. .. .. . .. . .. . .T osé Jara .
" " " .. . .. . .. Id id..... .. .. .. . .. . .. . .. Pedro Obanos .
" " " . . .. . . .. Id id , German Tejerina .
" " " Id Benito Figueras .
" " " Id id del Resguardo Luis Ramos .
" " " . . .. . . . . Id id id id Francisco Giraldi .
" " " .. .. .. .. Id Costa...................... Marcelino Perei ra .

Ad~,ana d,~ La "Plata.. .. Id id Miguel Lopez........ .. .
Patron " Francisco Astuti .
Sereno Marcial Martinez .

" la Capital. Guarda 2° Eduardo Mestre .
"" Escribiente 10 Juan Cárlos Lozada .



APÉNDICE

I

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Conclusión)

963

Fecha l ..
del Decreto

D'bre 31
" u
" u

Causa del nombramiento y observaciones generales

"
"
"

"
"
"

En vez de Antonio Conde
"" Federico Boader
Eduardo Lebulse antigüedad 10 de Diciern bre

Causa del nombramiento y observaciones generales

C I ON E S E X TER I O R E S

DESTITUCIONES Y PERMUTAS

Fecha \
del Decreto

"----------------------------------
N'bre

"
"
"
"

9
10
"
"20

Por renuncia de Aureliano Garcia (hijo)
Lo desempeñaba interinamente
Por renuncia de.1. Basavilbaso
" renuncia de G. Machado
En reemplazo de P. Pico

DE HACIENDA
DESTITUCIO:~ES y PERMUTAS

Fecha
del Decreto

Julio 5
" 5
" 10
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
"
" "
" "
" 11
" 14
" "
" "
" 17
" "

Causa del nombramiento y observaciones generales

Por separación de Alberto Kunster
" " .Juan Figueroa
" permuta con Francisco Giraldi
El que prestara servicios en el Embarcadero 13ano,"iart y Algelt
" " " Molino Cilindros del Rosario
" . " "en la Empresa del F. C. Oeste Santafecino
" " "en el Elevadero Central del F. C. C. Argentino
" " "en los graneros del Rosario
" " "en el Embarcadero Rosarino de Fedoré y Gallo
" " "en el Galpon Color,tdo
" " "en la Barraca Central
" " "en los M'lles y Em barco del F. C. Oeste Santafecino
Por renuncia de Estanislao Filpo
" permuta con .Tosé S. Azcurra
" renuncia de Alejo Zeballos
" " "Adolfo Zarategui
" " "Manuel Pereyra
" " "A. Montavani
" separación de Lucio Gazcon
" " Juan Cuello



f
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964 MINIST]j,RIO DE HACIENDA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público I N~mbre del Empleado

Aduana de la CapitaL .
" . del Rosario ." ~,

~¡ de la Capita.l .
Impuestos Internos .
Aduana de La Plata .

~, " u

" " ~, ........
" ;, " .........
" " " .... .• o'

" de Gualeguay ......
" " "

Receptoría de Vinchina ...
Contaduría General..... ..
Impuestos Internos .
Aduana del Rosario .

" " ~,

Guarda 2°..... . Pastor Garcia .
Id id del Resguardo Augusto Gigena .
Id l° id id Marcelino Sobrino .
Id 2° id id Diógenes Muñiz .
Id 1° Luis Carranza .
Id id...... Demetrio Taborda .
Id id Miguel Retore .
Id .. . .. . .. .. .Jose Tanazona .

.Jefe Dársena Norte Pedro Grupille .
Inspector ad honoren '. J. Crampes........ . .
Oficial de Mesa Raul Almagro .
Vista , Manuel Laborde .
Guarda Salvador Peralta .

Id ........................• " .Julio B. Casal. .
Vista" O. Maram\io Catan .
Guarda 10 •••• " ••• oo ••••••••••••••• Agustin Rodriguez .
Oficial de Mesa.. : oo •••••••••••• Manuel Perez Ferreira .
Guarda Juan Luis Castro .
Escribiente Armando Laspiur .

Id " Francisco Trusso .
Guarda.. ...• . Agustin Prato .

Id Jose Luis Gorostiaga .

¡;

"

"

"
"

"

del Rosa,rio .
" ""

"
"
"
"

" de Mendoza .
Con'bucion. T. y Patentes ..

u " u
Inspección de Yerbales - .
Aduana de la Capital. .

" ~, "

" " Id 1° .
Encargado de Estadística, .
Auxiliar .
Escribiente 2° .
Fiscal - .
Guardian .
Guarda 2°.. . .. . " .

Manuel Cánepa .
.Jaime Capmain .
Eduardo Velazquez .
Arturo Lebrero .
.Juan B. Fegeiro .
Tomás Bouzoni" .
Manuel E. Zamorano .

"
"

"
"

"
"
"

"
""
"

Oficina de Recaudación del
P. y Muelle del Riachuelo Cajero Jose Dublay .

" " " Liquidador oo •••••••••••••• Manuel de la Fuente .
" "" id Roberto Paterson..... . .
" " " Oficial Escribiente.. . . . . . .. .. . Pio Campos .

Aduana de la Plata Guarda 2°...... Pedro Colombo .
" del Rosario Escribiente 1°" , Fernando Labraña .
" " " Guarda......... . Macedonio Arillabar .
" " " Id '" Luis Lucero Amador .
" " " . . . . . . . . Id. . . . . . . . . . . . . . . . . .. otto B. \Vilnen .
" " " . Id.. Juan Rodriguez .
" de Corrientes Escribiente Felipe Bruno .

Receptoría V. Constitución. Guarda......... . Jose Sanguinetti .
Aduana del Rosario Capataz y estivador Bautista Carnaval...... ..

" . Id Floro Morel .
" Id.. . o ••••••••• Ventura Sanchez .
" Id .Juan Castellani , .
" Apuntador de peones Valerio Zeballos..... .. ..
" Maquinista Tomás BIas .
" .. Id guincheros Anibal Shisleri .
" Id o.... Francisco Cárpano .
:: . Id Antonio Rodriguez .

. . ... . . ... Id Diego eoJari .

. ... . Id o. Cirilo Carrara : o •••••

........ Id Martín Cuturion .



DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación)

Fecha
del Decreto

.Julio 17
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 20
" 23
" ,¡

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 24
" "
" "
" "
" "
" "
" 31
" "
" "
" "
" "
" ,¡

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

Agosto 2
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

APÉNDICE 965

Causa del nombramiento y observaciones generales .

Por falleeimiento de José Taberner
" Renuncia de Manuel Escalante
" " Daniel Guario
" ascenso de Marcelino Sobrino
El qUIilprestará servicios en los Mu'es y Em'os de F. C. Corlloba y Rosario
" " " puertos Canaletas Estación Rosario
Por separación de Floro Lapalma
" ascenso de Miguel Retone
" hallarse vacante
" separación de Aquiles Peñarredonda
" renuncia de José Barreda
" permuta con O. Marambio Catan
" " Agustin Rodriguez
" " Manuel Perez Ferreira
" permuta con Manuel Laborde
" " Salvador Peralta
" " JUlio B. Casal
" "renuncü. de Ramón Bracamonte
" encontrarse vacante
" renuneia de Ricardo Massini
El" que deberá prestar serviciós en el "Depósito de Blyth y ca"
" " ". " "Muelle y Embarcadero del F. C.
Córdoba y Rosario

El que deberá prestar servicios en le. "Barraca Germania"
Por renuncia de Alberto Civit
" " Miguel Freire
" ascenso de Eduardo Velasquez
" renuncia de José F. Nuñell
" " Mateo Batias
" permuta con José Dublay

" " Manuel Zamorano
" Pedro Colombo
" " José Sanguinetti
" " Fernando Labraña
" " Manuel de la Fuente
" " Pio Campos
El que deberá prestar ser'os en el "Dep. de los Sres Peñazco y Castagrineo'
" " " "en la "Barraca Omarini"
" " " "en la "Refineria Argentina"
" " " "en el "Molino Nacional"
Por renuncia de Cárlos Brignoli
" permuta con Roberto Paterson

1
.j
1
¡

j

I".',
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966 MINISTERIO DE HACIENDA

NOMBRAMiENTOS, RENUNCIAS

"
""

"

¡,

"

"
"

"
"

"

"

• t

"
"

"
"
"

.Repartición Cargo Público I Nombre del Empleado

Aduana del Rosario ,.' .1¡Encargadode la carga y d~rcarga.!Estéban Piedrabuena .
" '" Capataz ,............ . . . . . . .. . Tomás Albino .
" ". . . . . . . . Id , .José Solare ....•.........•
" ".. .. .. .. Id Viceto Fernandez .
" " Alcaide de Sección Filadelfio Diaz .
" ".. .. .. .. Id.. .. .. .. Mauro Cabrera .. ' .
"" Oficial de Mesa Pedro Haris..... . .

" . . . . . . . . Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Arturo Centeno .
" Id Inocencia Diaz .
" Guardas entregadores y recibidores Domingo Brizzi. .
~, Id id id Indoro Sosa......... . .
" Id id id Antolin Ferreyra .
• t • • •• •• •• Id id id Santiago Oliva ....•.•.....
,t •• •• •• • • Id -¡d id Enrique Salles... . .

Id id id Telémaco Lucero .
. . .. .. .. Id id id Atílio Castellani .

ü Id id id l\lftnu"el Figuereido .
•, Id id id ¡MáxiInoBurgos .
" Guarda de dia................ Cu~todio Tisera, .
" Id ,id - o ••••• América Saenz....... . .
u Id id o. Federico Ortiz '.' .
" . . . . . . . Id id Felipe Ibanguren .
-' Guardianes de noche............. l\figuel Frontera .

" ". . . . . . . . Id id Eleuterio Izurrategui .
"" Id id EnriqueIza .
,t ".... ••• • Id id José Pelta .

C'sióll Valuadora de la Capit. Ayudante Técnico Eduardo T. Larguia .
"" " Dibujante José Rovere .

Aduana de CapitaL .....•. Guai'da Costa ' Tomás Sosa .
C'sión Vctluadom de la Capit. Dibujante '. Egidio Gárovelli. . .

" ." "id Enrique Venturi .
Aduana de la CapitaL Maquinista José Formento ...........•
C'sión Valuadora de la Capit. Escribientf) , , Cárlos Rubio , .

"" " Dibujante ' Victorio Dalla Rosa ,
Aduana de la Capital. Alcaide... Severo SaJas .

" "" Oficial. . . .. . Guillermo Tuzó Quintana ..
" "," Guarda P José A. Tagle .
" "" Id 2"' •.••..•.•.•.•.•.•.•...•.. Rodolfo Roballos .

Recptoria de Tinogasta Sargento de Cordillera Pascual Molli .
Aduana de la CapitaL Guarda Costa M. Cortez .

" ,,~, Guardian , oo. Martin H,amirez .
" "" Guarda Costa Justo Alberassuri. , .
" de La Plata....... Id id Manuel M. Garcia .
" del Rosario, Guardían de Noche Elnilio Beliole .' .
" "" Guarda Costa Roque Alvarez .

Adrn. de Cont. T. y Patentes Escribiente 2° ' , Santiago Torres .
Aduana de la Capital Id 1° ..........•.......... Nurna del Arca .

" "" Auxiliar de Libros , .luan C. Barsoba .
" "Plata Guarda 2° ~.. Ramon Macia .
~~ del RoS~rio....... Id 10.. •• •• •• •• •••• • ••••••••• A. R. Andu,jar .

Encargado del Prontuario Nicandro Otero .
Escribiente JO •••••••••••••...••••• Alberto Pizarro , .

Id 2° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Agustin Massa , .
Maquinista ' ,losé Marquis .
Guarda 1° Lúcas Lopez .............• ,



APÉNDICE

DESTITUCIONES Y PERMUT AS-( Continuación)

967

Fecha
del Decreto

Agosto 2
" "
" "
" "
" "
" "." "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "e, "
" "
" ¡¡

" "
" "
" 3
" "" 6
" 7
" "
" 8
" 9
" "
" 10
" "
" "
" "
" 17
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 18
" ."
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" y,

Causa del nombramiento y observaciones generales

Por renuncia de Lorenzo Maldonado
" ascenso de T. Larguia
" renuncia de Avelino Sosa
" " Francisco Bazzano
. " " Máximo J. Millo
" fallecimiento de Nicolás ViclasovÍch
" renuncia de Enrique Arcal

" fallecimiento de Cárlos Mathon
" ascenso de Severo Salas
"" Guillermo Tuzó Quintana
"" .J. A. Tagle
" separación de Cruz Lescano
" renuncia de Bernardino Oporto
" " Benito Hermida
" " LuIs Quintana
" " .Tosé Pelta
" " Enrique Iza
" separaclOn Guillermo Pereir,l
" renuncia de Juan C. Battaolini
" " .Juan Serrano
" " 'Ireneo Cardozo
" " José Ruiz
" " R. Gomez
" J. C. Gonzalez
" " Roberto Cabanillas
" " Mariano Neyro'
" sepMaci6n de Leopoldo Rumi' .
Para el servicio del "Puerto Plaza"

j



968 MINISTERIO DE HACIENlJA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Martin Larre .
Vicente Branca .
.Tosé Guido.. .. .........•.
Vicente Vedo ya . ..
Cárlos Galan .
Francisco Anavia .
.Tosé Garcia .
Francisco Gastamiga .

"

"

"
"

del Rosario .
"

"
"

Aduana del Rosario
"

Cargo Público ----1 No~~r=-del E=~~:adO
Guarda 1° !.¡lU~n Guiclmndú .
Id . . . . . . . . . . .. . Altredo Montovalll . ..
Id , . . " Agustin Robles .

del ParamL Oficial de Mesa........... . Francisco Martinez .
u Guarc1ct Cárlos Carranza .
~, Escribiente 00_ Vicente Peña .

Receptoria .Tácltal. Guarda Augusto R. de Aguirre .
Aduana de la Capital...... Id 10 ..........•...........•... Manuel Calvo , .

., Id costas Leandro Llames .
u Cabo 1°.......... . NicandroObredor .

Guarda Costa Gerardo Ortiz .
Id id •.................... Leandro Llames .
Id Tomás Frias .
Id 2° Pedro Obanos .
Id Almacen Gerónimo Sanguinetti ....•

...... " Liquidador 2° Auxiiiar de Libros Tuan Stagnari .

........ Guarda 1° Pablo Delatono .
~, I<t . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.Jllis Ramos .

de lit Capital...... Id. Costa.......... .. . .. .. Rutina Izarriaga .
u Id Almacen. .. . l\Ianuel Calvo " .

" " Id 1° losé F. Repetto .
" " Id Almacen 1° Luis V. Toloza .
" " Id id 2° José Azcurra .
" " Id id id Eugenio Lucero .

Receptoria de S. Gerónimo .. Receptor IndaJecio Novillo .
Depart. de Minas y Geologia. Ingeniero de Sección Florencia Martinez .
Aduana de la Capital Guarda Almacen 20 ...•..••....•.•. Cárlos Garcia .
" del Rosario Guardian Félix Liendo .

" Guarda Costa Eugenio Diaz ............•
" Id de Noche.... . .Julio Ossola .
" .. .. .. .. Id 10.. .. .. . Ernesto Navarro .

Escribiente 1° , Ignacio Gordillo .
., Guardlan ' Enrique Celaya .

Receptoria de Paso de Antuco Guarda Cordillera Olimpo Linares... . .
" del Timbó....... Id Honorato Martell .

Aduana de San .Juan....... Id José M. Calderon .
Receptoria de Helvecia..... Id ........................•.. Brik'1,ldo Palacios .
Aduana de Monte Caseros .. Oficial de Mesa......... . Francisco Caracciola .
" " Guarda '" Manuel Fontana .

Ins pecci ón Aduan era adscri p.
taá la Go'nación. de Mi'nes. Escribiente Contador Anselmo M. de Lean .

Comilión Valuadora de la
Capital y T. Nacionales .. Dibujante...... .. .. .. ..•......

" " " Escribiente .
Depart. Nac. de Estadistica. Auxiliar 'lO •..••.•.... , ......•..•..
Aduann, de la Capital.... . Guarda Costa , .
" del Rosario... .. .. Guardia 10 .
•, "........ id 2° : .

Receptoria de Cieneguillas. Guarda , .
Aduana de Gualeguay. '" . Id " ~
Mercado Gral. de Frutos y
Pro 'tos del P. en el Ro'rio. Inspector Fiscal........... . Julio A. Lopez ..........•.

Aduana del Rosario Oficial de Sección Agustin Rrodriguez .
" " Guarda 1° Aquiles Cortinez ,
" ". . . . .. . . Id Almacen 2° ............•.. Francisco Fernandez .......•



APÉNDIOE 969

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(í.:ontin;¡ación).

Por renuncia de Alfonso Barros

" sepctración rle Francisco Alvarado
" " Miguel Frontera
" ascenso de Valerio Zeballos

I " renuncia de Eleuterio Izariostegui
lEn reemplazo de.Julio Cominet
.Por ascenso de. Miguel Frontera

Para el servicio de los "Graneros Mercantiles" del F. C. B.A. y Rosario
" " la Barraca Buenos Aires y Rósario

Por renuncia de Otto B. '''ilnen
" separaciQn de Francisco Rom
" ,¡ Lucio Alsina
" ascenso de Cárlos Carranza
" renuncia de A. Benavidez
" fallecimiento de Manuel J. Baez
" estar vacante
" separación de Fermin Gutierrez
" ascenso de Nicomedes Obredos
" separación de Rito Gonzalez

ascenso de Aquiles Cortinez

Causa del nombramiento y observaciones generales

"

ascenso de Tomás Frias

" Manuel Figueredo
renuncia de Juan Velasquez

Gerónimo Sanguinetti

" Pablo Delatono
renuncia de Cárlos Rodriguez
fallecimiento de Juan Touriñan
ascenso de Manuel Calvo
fallecimiento de Juan Sassi
ascenso de Luis V. Toloza
permuta con el Receptor de Rentas de San Gerónimo

" Enrique Lucero

renuncia de Eduardo V. Martinez
separación de Francisco Goicoechea
fallecimiento de Adolfo Chaves'
ascenso de Cárlos Galan
" Augustó Bazo

renuncia de Mariano J. Tarra.gona

"
"

"
"
"
"
"
"
"

"
"

"

"
"
".~,
"
"

Fecha
del Decreto

Agosto 18
" "
" "..
" "
"
" 21
"
" 22
n "
" "
" "
" "
" ,¡

" "
" "
" "
" 24
" "
" ~37
" "
" "
" 31
" "

Seti'bre 1°
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 6
" "
" 6
" "
" "
" "
" "
" 11
" "
" "



970 MINISTERIO DE HACIENDA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Rel}artición Cargo Público

Enrique Gheomondi. .
Sestilio Azarri .
Aniceto Gomez .

"

."

Aduana del Rosario Gucuda 1° Cesal' Zapata .
:: "........ Id Almacen 1° Augusto lbañez .. _ .

~, Id id id Pascual ottone ,
Sesvicio de los Boq~~t~~.d~
la Cordillera Oficial Lucrecio Gomez : .

Co'sión Valuadora de la Ca-
pita~J T. ~,acional(s .... ~ibuJ~.ntet'"''''''''''''''''''''''

¡, " " scr:dlene ::::::
Ofi. de Movimientoy Consel'-
~~acióndel P.delaCapital. Inspector Cayetano Clliesa .
1 l ~ana de la Plata Gual'da 20 , Ireneo Bravo .

" . . . . Id. . . . .. . Felipe Cateura .
del Rosario.: Guardian...................... '" V. Faciares... .. .

" . . . . . . . . id 2° , Enrique Galles.... . .

:: :::::::: ~~~;~~i~~t~'io ~: :: : : : : : : : : : : :: ~~~f¡sR~l~~~~~::::::::.::.
" Alcaide de Sección Moises Achával .

:: " Guarda Entregador Feli~ .Liendo .
" ". . . . . . Id id JustI11lano Corporale .

del Paraná :: Escribiente Casiano Pereyra .
Receptoría de Reconquista. Vista Contador Alberto Ziñ¡1go .
Aduana de la Capital. Guarda Almacen l0 Cárlos Becco .

" ". . . . Id id 2° Agustin Pratto .
" de Concordia : .. Jefe del Resguardo Roque Rosende .
:: " Guarda 1° " Fernando Gomez .

e . del Par.a:ná E.~cribiente..... .. Ricardo Carranza .

C
a~a..de ConverslOn Auxiliar Juan Gally ; .
o SlOn. Valuadora de la Ca- .
pita~, y T. Nacionales.... Id 10 Benjamin Ha,ubRrt .

" " " Escribiente 20........... . Miguel Grigera......... ..
"" Id id Ricardo Picaso .

:: "" Id id Angel Pereyra .
"" Id id RaII!-0n J. Flores .

" "" Id id EnrIque A. Bado .
" "" Id id.. .. •.. .. Manuel Villam brosa .

Aduana del RosH.rio Gua.rrja Diógenes Sosa .
'Contaduría GeneraL 'F,srribiente Virginio M. Máspero .
Adm. Gral de Im'tos. [n'nos. Auxiliar , Alberto Mendez Casariego.
Oficina Química Nacional. .. Ayurlante W. Frihz \Veinert .
Ad'tana de la Capital Gllarda Costa Bonifacio Fumasco .
• ' ". . . . . . Irl id " Ramon Rodríguez .

~, de la Plata......... Id id Pedro Moy .
~, " Id irl ' Cárlos Sartirano I ••••

" " Id id. . . . . . . . . .. . Juan Flores .
" " Ir! id Enrique Capaz .

Adm. de Contrib. T. yPat. 'F,scribiente 20 Cárlos Urraco .
Aduana de La Plata Cont.a,r!or Interventor. . . .. . Pedro Gimenez .

" del Rosario Gua.rda l0... . Mariano Fragueiro .
" " Id : Ja.cinto Bourrillon .
" " Guarrlian : Casimiro Villegas .
" " Guarda CMta M. Villalobos .
" " Id id Celestino Burdin .
" " Id id Augusto Castro .

~esguardo de V. Consti' ción. Id id. .. . .. .. . .. •...... Modesto Artoneda .



APÉNDIOE

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Contilluación)

971

l~echa
del J)ecreto

Causa del nombramiento y observaciones generale~

l
Por ascenso de César Zapata "1

1

renuncia de Augusto Santiago

Por separación de V. Tanl,res

" Pedro Zamora
" separación de Joaquin lbarra

" Luciano Atenero
" Juan Benitez
"" Servando Cal'aballo
"" Pedro Cassafus
" renuncia de Santiago Torres
" . permuta con el guarda 1° ele la Adu:¡lna de I¡t Capital Pablo Córdoba
~, fallecimiento de .José .Jaro .. <

" " Erilacio Fonte: "
" separaclOn de .Julio Ossola
" renuncia de Vilamon Chavez
" " Domingo Montenegro
" " Eugenio Diaz
" separación de Agustin Fenelon

~I
I

Benjam"in Maldonado"

Por renuncia de Fortunato Cepeda
En reemplazo de Pedro Colombo"
Por renuncia de Pedro Obanos
" " Félix Liendo
En reemplazo de Diógenes Muñiz
Por renuncia de Mariano Vera
" separación de Fernando Labraña
En reemplazo de Mauro Cabrera
"" Santiago Olíva
"" Enrique Salles
"" Vicente Peña
Por renulleia de Waldino Posse
" fallecimiento de Pedro Schoo
" ascenso de Cárlos Becco
.¡ jubilacióll de Martin Alma
" ascenso de Roque Rosende
" permutiL con Pedro ..1. Fernandez, Guarda Costa
" renuncia de Alberto Hontado

Set'bre 11
" "
" "
" "
" 15
" "
" "
" 21

"
" "
" ",¡ "
" .,
" "
" "

"
" "
" "
" "
" 25
"" "
" 2G
" "
" "
" 27
" 29

Octubre 5
"
" "
" "
" "
" "
" 15
" 16
" "
" 17
" 18
" "
" "
" "
" "
" "
" 19
" ""
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "



972 MINISTERIO DE HACIENDA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición

--
Cargo Público ",Fbre del Empleado

Hilario Etchemencigaray .
Saul Morel......... . .
Manuel Montenegro .
Rafael Ortiz .
Sixto Fernandez .
Julio Iriarte .
\Iiguel Mada,riaga .. . ...•
Gl'egorio Caballero .
Vicente Peña .
Arturo Doncel , .
Adolfo Ottone .
:Vlanuel Rios .
Bernabé Herrera •.........
Rafael Linares .
Crisólogo ClJaves .

"

..

"
.,

Aduana de Concordia •.... Escribiente .
" de la Capital. Guarda Almacen 20. . .

Receptoria de Reconquista. Vista Contador .
Aduana ele la Capital Escribiente 20 ..........••.........

" ~" [ti id .
~, Irl 10 .

de La Plata '" Guarda 20 .
del Rosario Id Costa .

" Encargado Estadistic¡1 .
" Escribiente 1° .
" . . . .. .. Guarda 1° . .

de Santa Fé ".. Auxiliar de Vistas .
Receptoria ele Alvear Receptor .

:: :: S.Concepción Guarda .
.Táchal. " Id ".. .. .. •.. .. .. .

Co'sión Valuadora de la Ca-
pital yT. Nacionales Dibujanto Feliz :vlichal .

Receptoría de Jáchal. Guarda Costa Tosé E. Agnilar '" ..
Comisión Valwvlora de la
Capital y T. Nacionales .. Escribiente 2° Isidoro Mell(liolaga. .

Aduana de la Capital. Oficial de Mesa" oo' ••••••• Cárlos M. Castro .
Receptoria de Campana Guarfla Casimiro Villegas .
Dirección Gral .de Rentas .. Snb-Inspector Cárlos Escribano .
Adm. de Contrlb. T. y Pat. Sub-Administrador Martlll Posse .
Aduana de la Capital. Vista ¡.losé Alcobendas .
" " Guarda Costa.... .. Tuan Ruiz........ . .
., del Rosario .. ::::: ~ Encargado de la Oficina. de Esta'tica Alejandro Casares .

" Paraná Guarr!.a Almacen Bartolomé Perez .
de la Capital. Escribiente 2° Alberto Villa .
de La Plata Guarda Costa Juan .Tosé Torres .
del Rosario........ Id .. José Nuñez .
de Concordia. . . . . . . Id Costa . .. .. Enrique Rivero .

" Id 2°... .. .. . Xemesio Pereira .
" Oficial Inspector oo •••••• C~sar B!1dia Llupez .
" Guarda oo ••••••••••••••••• Fldel Vldela . .

de Gova Id oo •••••••••• Felipe Bruno .
Comisión Revisora de Pen-
siones y .Jubialciones Miembro Gregorio Iriarte .

Receptoria de Jáchal. Guarda oo •••••••••• Primitivo Vallejos .
Aduana de la Capital...... Id Costa Braulio Anese .

Plata.. .. . .. Id id Ramón Diaz .
" " Id ir!. '" Aurelio Hernandez .
" " Id id .. 00 ••••••••••••••••••• José Villar........ • .
., del Rosario Id ir!. o. • •••.•••••.....•••• Victor Hoces .
~, de la CapiÜ:tl....... Id 1° Pastor Garcia .
" " Id 2° , . . . . . . .. . Celestino Udabe .
., "Escribiente 1° .. . Angel Carrasco .
-' de La Plata Guarda 2° Manuel Delfino .
., " Oficial de Mesa '" Cosme Baruta .
., del Rosario Guarda costa Sixto C. Lavalle , .
" "Paraná......... . Id id Pedro Peralta .
" de la Capital Escribiente ]" Luis B. Cernadas .

Comisión Revisora de Pen-
siones y Jubilaciones Secretario Manuel Touriñan .

Aduana del Rosario ' Guarda Costa ...•................. Fernando Acosta .........•
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Causa del, nombramiento y observaciones generales
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Fecha I

del Decreto

'-----------------------------------

"

Oct'bre 19
" 20
"
" "
" 23
" "
" .,
" "
" "
" "
" ~:

" "
" "
" H

" "
" 24
" 26
" 27
" "
" "

N'bre 5
"
" "
u ~,
" G
" "
" 14
" "
" "
" "
" .,
" "
" "
"
" 16
" "
" 17
" "
" "
" "
" "
" 19
" "
" "
" "
" "
" 21
" "
" 22
" 27
" 29

Por renuncia de Martin .J. Almada
fallecimiento de Eujenio Lucero
rennncia de Alberto Ziñaga
separación de Tomás del Cerro

" Ernesto COl'vaJan
;: Leopoldo A. Granada,

" renuncia de lreneo Bravo
" " Francisco Alvarez
" separación de Rómulo Luján

" Alberto Pizarra
En recmplazo de Agustin Robles
Por renuncia de ~rturo de Lean
" " .José C. Belmonte
" " Manuel Ramirez
En reemplazo de Augusto Ramirez Aguirre

Por separación de Tomás Sanc]¡ez

" renuncia de Ramón .J. Flores
" Camilo VillaO'ra
" separación de Leopoldo Mártiuez
En reemplazo de .José Alcobendas

Por fallecimiento de Alejandro Ylontes de Oca
" separacion de Leandro Llames
En reemplazo de Vicente Peña
Por permuta con el Oficial de Mesa Francisco Martinez
" renuncia de Cárlos Bull
" " Cárlos Sartirano
" separación de Luis Gorostiaga
En reemplazo de Nemesio Pereira

" César Badia Llupez
" Fidel Videla

Por renuncia de Emilio Lascanokgui
" " Francisco Hormaeches

" " Crisólogo Chaves
" " Manuel Olivares

I
;~n ree~plazo de .Jnan Flores

Enrique Capar
"" Pedro Moy
"" Celestino Burdin
Por jubilación de Vicente Manzano
" ascenso de Pastor Garcia
" renuncia de .J. M. Mussich
" " Miguel V. Madariaga
" ascenso de Manuel Delfina
" renuncia de Augusto Castro
" fallecimiento de .Jorge Ricardo Carranza
" renuncia de Luis Bafico

separación de Tomás~anchez



974 MINISTERIO DE HACIENDA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público I Nombre del Empleado
Aüuana üe Salta Tesorero Mariano Zarrequieta .

" de la CapitaJ Guarda Costa Francisco Sauveron .
" .; Id :2° Federico Rodriguez... ...;
" " Escribiente 1°........ .. Federico Verdier .

Receptoría Puerto Bermejo. Guarda Pedro Pradel. ;
•. Barra.nqueras Receptor de Rentas Farncisco J. Solari. .

Caja de Conversión Auxiliar Gonzalez Carballo .
Aduana de La Plata. .. .. Sereno , Sebastian Gallarda .

" " " Guarda Coste•..................... Francisco Garaita .
" de la Capital...... Id id Domingo Failase .
" del Rosario Escribiente 1° ...•••............... EnriqueCano .
,; " Jefe de Oficina Tomás Graciano .
,; Contador Interventor Vicente A. Barrios...... ..
" Guarda" ,Juan Cáceres .
" " Id Augusto R. Aguirre .
" . . . . . . . . Id. . . . . . . . . . .. . Domingo Acebey. . . . . .. '.'

Departa'to Minas y Geología Ensayador : Samuel Stewart .
" Gral. de Rentas. Escribiente 1° Juan Negri (hijo) .

Aduana del Rosario Guarda Felipe Serrano .
" de Gualeguaychú.. Id Costa Augusto Cámpora .

Adm. Gral. de 1. Internos. Sub-Inspector Emiliano Santillan .
Receptoría de Ceneguillas .. Guarda Evaristo Silm .

MINISTERIO DE JUSTICIA,
JUSTICIA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público I NOI~bre ~el Empleado

.JoséA. Azpiazú .
Eugenio Diaz .
Genaro R. Alvarez .
.José M. Gonzalez .
Sinforoso Canaveri. .. , .

,Juzgado Sección II de la Ca-
pital... .. . .. .. .. Juez de Paz Suplente Emilio A. Kerma,n .

Tribunal de 2a Instancia en
el Mercado Constitución .. ,Juez Suplente .José ~L Mendez .

.Juzgado de Paz de la Capi-
tal del Chaco........... Auxiliar.... . Rodolfo Bustos .

.Juzgado de Paz Sección 4a• ,Juez de Paz Suplente ' Felix Fitte .
" " "24a. Id id id id ,Juan M. Villarino .
" " "25a. Id id id id Pedro ,J. Echevary .
" . Letrado de la Pam pa 8ecretari o 'o • • • • • •• Osear Diaz .
" " "Formosa Auxiliar Pedro Sicco .

Penitenciaría , .. . .. . Director de la E~cuela de Penados< Prebistero D. Mazzeo .
" . . . . . . . . . . . . . . Capellan.......................... " " "

R. de Contratos Civiles N°.
4° de la Capital. Adscripto .

Penitenciaría Contador .........................•
R. de Contratos Ci'les N°. 46 Adscripto. . .
" " "" 54. Id
" " "" 29. Id



DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Collcluszón)

Fecha
del Decreto

N'bre 29
" :30
" "
" "
" "

D'bre 12
" 13
" 14
" 15
" 17
" 19
" "
" "
" "
" "
" "
" 22

." "
" "
" "
" 27
" "

APÉNDICE

Causa del nombramiento y observaciones generales

Por separación de Justino Valdes
En reemplazo de Gregario Caballero
Por separación de Gervasio Gonzalez Rodriguez
" renuncia de Celestino Ddabe
En reemplazo de Honorato Martell
" fallecimiento de D. Andrés L. de la Vega
" renúncia de Eduardo Garcia Ferna,ndez
" separación de MaJ'cial M¡1rtinez
" renuncia de José Villar
., separación de Justo Abemstini
" renuncía de Ignacio Goudillo
" fallecimiento de Augusto CarIes
" ascenso de Tomás Graciano

" renuncia de Otto Asp
En reemplazo de Manuel Beltra,n
Por renuncía de José Nuñez
" " Gerónimo Acosta
" " Mariano Santillan
En reemplazo de .José Garcia

975

j,
i

CULTO E I. PUBLICA
y CULTO

DESTITUCIONES Y PERMUTAS... :TFecha
del Decreto Causa del nombramiento y observaciones generales

Julio 3

" 5
" 7
" 24
" "
" "

Agosto 9
" 22
" 31
" "

Set'bre 11
" 17
" 20

Octubre 29
N'bre 23

Con antiguedad de 1° de Enero ppdo.
En reemplazo de D. Pacífico Velazquez
Por renuncia del Presbítero Manuel Talá

" " de D. Pedro Astudillo
" fallecimiento de Juan F. Aguirre

1
I
;
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Reparticiones Carll;o Público I Nombre del Empleado

Regis. de Contnt. Civiles 62 Adscripto .
" " .," 49. Id .
Penitenciaría Practicante.................. . .
Juzgado de Paz de la Capital
del Territorio de Formosa Escribiente Al1xiliar. . .

Máxímo J. Gamboa .
Santiago M. Vicente ......•
Rafael Romano...... . ....

.Tulio Cáceres...... .. . .. ..

INSTRUCCION

".,

Escuela Normal de Maestros
de Santiago del Estero Profesor de Francés Emilio Largeau4 .

Escuela Normal de Maestros
de San Luis Profesor de Historia y Geografía .. Sebastian Salllper .

Colegio Nacional de S. Luis. [,1 id Inglés......... . Pascual B. Sosa....... . •.
Facultad de Ciencias ;,1éLli-
cas de la U.deCórdoba.. Id id id Agar Von Soert .........•.

Esc. N. de Varones San Luis Regente del Departamento de Ap!.
y Profesor de Crítica Pedagógica' S,t!ustiano C. Aguilera .

Colegio Nacional. de Salta .. Prof. de Gim. y Ejerc. Militares Gregorio Jaime .
Facultad de Cienc. Médicas
de la Univesidad de Cór'ba. Catedrático de Histología Alejandro Ortiz Lamas .

Escuela N. YIixta de Merce- Director y Profesor de Pedagogía en
des de Buenos Aires. 3° año é Instrucción M. y Cívica. Victor Mercante .

~~ .~ " Prof. de Idioma N. y Caligrafía ... Srtas. A.ugusta Tiffoinet y.
Amelia .J. C. Gallordo ....

Profesor de Historia y Geografía ... José C¡LmpiDr. Miguel O'Fa-
rrel!. .

" Profesor de Aritmética José B. Fernandez .
,," Id id Geom., Dib. lino y Mapas Rodolfo Senet .

" "" Id id Ciencias Fís. y Natu'les Victor Mercante .
" "" Id id Fmncés (ambos Depar.) .Juan M. Dupont .
" ,," Id id Eco'mía. D. y Labores María Pedalaeg .
:: :::: Id id Solfeo (ambos Depar.) Juan M. Lizurume .

Id id Gimnasia Rosa Tiffoinet .
" " " Maestros de Grado (Dep. de Aplic.) Luisa Torrello , .
" "" 1(1 id id . . . .. . Cármen l'edalaeg .
" ,," Id id id E(lelmira Brieso .
" "" Id id id Bernabela Blanch .
" ,," ItI id id Laura Lagos .
" "" Id i<l itI '" Petrona Viale : .
•, "" Id iél id Estelmn Negri .
" " " Secretario Conta.dor y Tesorero Rodolfo Senet .

Esc. N. de M'tros de Mendoza Maestro de Gmdo Franeisco Cabrera .
Biblioteca NacionaL Otieial ;)0 •.•.......•... : ..•.....•. Antonio Galarce Beonlle .
Colegio Nacional de S. Luis Profesor tIe ItIiom,t Nacional ¡\,leotIato .T.Herrondo .
Consejo N. de Educación .. Presidente Benjamin Zorrilla .

"." " Vocales Julio A. García .
"" " Id ' Toaquin GraneL .
,," ., Id . . . . . . . . . . . . .. Pedro C. Reyna .
•," " Id Alejo Nevares Tres Palacios

Golegio N. de la Capital. .. Profesor de Aritmética Sebastian GhigIazza .
" "del Rosario..... Id id Idioma Castellano Ulises R. Lucero .
,," " Id id Historia y Geografía David Peña .
"" " Id id Idioma Castellano Manuel L. Gonzalez •.•....
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Por renuncia de Domiciano de la Sota

Con antigüedad asl l° de Diciembre de 1894

23
3
12

31

PÚBLICA

Julio l°

" 4
" "
" "
" "
" "
" . 7

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
"
" "
" "
" "
" 7
" 8
" 10
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 12
" "
" "
" "

62

"

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación)

Fecha '1
del Decreto

--,...---------------------------------
N'bre
D'bre

"
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición. Cargo Público I Nombre del Empleado

Escuela Normal Mixta de V.
Mercedes de San Luis Maestro de Grado Leopoldo B. Lopez .

Colegio Na'na!. de la Capital Profesor de Matemáticas Ladislao Fernandez .
Escuela Normal de Maestros

de La Rioja....... Id id Francés (ambos Depar.) Eugenio Stokreisses .
Escuela N. Mixta de Dolores Id id Historia y Geografía Dr. .José Carrillo .
Escuela Normal Mixta de V. Vice Director y Pror: de Pedagogía

Mercedes de San Luis .. en 1° y 2° año Celino L. deGarcia .
" " " Profesor de Idioma Nacional Arnaldo Marques... . .
" "" Id id id id Lupercino Laborda .
" "" Id id Aritmética Marruel Plet. .........•..
" ,," Id id id . . . . . . . . . . .. Pascual V. Sosa .
" "" Id id Historia y Geografía .. .J. Arnaldo Marques .
" "" Id id id id .. Felicina .J. de la Mota .
" "" Id id Ciencias Naturales Saturnino Sosa .
" "" Id id Francés .Jorge Mendez .
" l." Id id id Pascual Sosa .
" "" Id id Música Alberto Armulll .
" "" Id id id ...........•... Rosario Miguens .
" "" Id id Labores y E. Do'tica .. Mercedes Romero .
" " " Secretario Contador y Tesorero .... Vicente Sosa......... . .
" " " .. Ayudante de Gabinetes........... Leopoldo B. Lopez.' .
" " " .. Regente y Prof. de Crítica Peda'giea Alejandro Matus..... . .
" " " Maestro de Grado........ . Roberto Zapata .
" "" Id id id Edelmira V. Godoy .
" ,," Id id id . . . . . . . . . . . . . . . .. Clarisa Fúnes .
" "" Id id id " Rosalinda Lucero '" .
" "" Id id id .. . . . . . . . . . . . . . .. Solla Galon .
" "" Id id id . . . . . . . . . . . . . . . .. Rosario Fernandez .
" "" Id id id .Juana Bergesio .

Escuela N. Maestros de .Jujuy Profesor de Matemáticas .José E. Montero .
Colegio N'na!. de Corrientes Id id Aritmética y Contabi!.. Valentin Aguilar. . .
Escuela Normal de Profeso- .

res de la Capital.... Id id GraJo Eufemia Grusorte .
Esc. Norm. de M. de Salta. Vice-Directora y Prof. de Pe'gogía. Cármen Romero .
Escuela Normal de Mujeres

del Rosario...... . Profesor dlo Ciencias Naturales Buenaventura Ferrer .
Esc. N. Mixta de Dolores Maestra de Grado , Sofia Madrid , .

"" " Salta Profesora de Gimnasia Mercedes Banantes .
"" " " Maestra de Grado Exaltacion Velazquez .

U'dad de Bs. As..Fac. de C'cias Profesor de Introduccion al Algebra
Exactas Físicas y Natu'les. Superior y Trigonometría Valentin Balbin .

" " " Profesor de Estática y Gráfica..... Eduardo Becker..... . ,
Esc. N. de M. de S.. Juan.. Id id Matemáticas Dionisio Ariosa .

" " M. de San Luis.. Id id Francés .Juan Pintos .
""" " Id id id Martin V. Lazcano .
"" "de.Ju.juy...... Id id Música Ester S. Bustamante .
"" " " Id id id " Ester S. Bustamante .
~,~, II Mendoza...... Id id Historia y Geog-rafia Pedro J. Ortiz , .

" de Mujeres de S. .Juan Directora del .Jardin de Infantes Laura Fernandez .
Colegio Na!. de Córdoba Profesor de Idioma Castellano Dr. Victor C. Perez .
Ese, N. de M." Id id Francés. . Enrique Bonilly .

,1 "Mixta de Rio 4° Maestro de Grado Felix Ramedi. .
u u de Mu'res. de S. Luis Profesor de Matemáticas Cármen Guiñazú .

Colegio N. del Rosario. Id id id Isidro Alian......... .. .



DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación)
m

Fecha Idel Decreto

Julio 13
" "
" "" "
" "" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" ¡.

" "
" "" "
" "
" "
" "
" "
" "" "
" "
" "
" 15
" "
" 16
" "
" "
" 17
" "
" "
" 18
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 19
" "
" "
" 20
" 20

APÉNDIOE

Causa del nombramiento y observaciones generales
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,
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Repartición CargoPúblico .Nombre del Empleado

Ese. N. Mixta de Rio 4° Profesor de Grado (Depart. de Ap.) Aroceli Aranguren .
~, u de Ma'tros. de Salta Id id Idioma Castellano o. Cármen Niño .
" " " Córd. Maestra de Grado Julia de la Vega .
u " " S. J.. Id id id Pedro Valenzuela .
" " " Córd. Profesor de Música (Depart de Apl.) Rafael Trocasi. .
u "de Mu'res. delRo'rio. Id id Labores y E. Doméstica Cornelia Roth .
" " de Prof. del Paraná. Id id Inst. Moral y Cívica... Ramon O. Leguizamon .
" " de Maestros de San-
tiago del Estero......... Id id Matemáticas........... Manuel Gallardo .

Esc. de Minas de San Juan. Ayudante de Química Pedro Lepinez .
" N. de Prof. de la Cap. Profesor de Dibujo Lineal Augusto Sarguier .
" ". de M'tros de S. Juan Maestro de Gnado (D. de Aplicación) Betzabé Oviedo .
" " Profesor del Jardín de Infantes Edelmira Quiroga .
" eleComerciode la Ca'tal. Id de Geografía é H. Co'cial. José Luis Cantilo .
Ob'vatorio N'nal de Córdoba Astrónomo Ayudante Eleodoro Sarmiento .
Esc. N. de Pro'res del Paran á Secretario Contador Juan B. Pernú .

" " " Profesor de Caligrafía Martin Herrera .
" " " Ayudante de Gabinete de Física José M. Parera .

Colegio N. de Mendoza.... Profesor de Matemáticas.. . . . .. . .. Cárlos C. Corcas. . . . . .. . ..
Esc. N. de Prof. de la Ca'tal. Maestrode Grado (Esc. deAplicación) Isolino de la Cuesta .
" "de Varones de Cór'ba. Vice-Director, Prof. de Pedagogía

en 1" y 2° y Matemáticas Agustin Salcedo .
" "de Ma'tros de Salta. Prof. de Grado (Depart. de Aplic).. Claudio R. Pozuelo .
,,~, " ~, Id id Idioma Castellano Benito Calnpos .
"" " " Id id id id Cármen Isasmendi .
"" "de Mendoza Celadora Petrona Quiroga .
"" " "Ayudante de Gabinetes Celia Loredo .
Colegio N. del Uruguay Profesor de Francés Eduardo Laisué .
Ese. N. de M. de Catamarca. Id id Matemáticas , Sta. Florinela Salas••......
" "Mixta de Dolore£ Maestro de Gra.do Pablo Buzzi. .
" "de Varones de S. Luis Profesor de Ciencias Naturales Marcial P. Aguilera .
,," " de Salta.. In id Grado en el (D. de Apl.) Ofelia Santillán .
ColegioN. deIParaná...... Id id Matemáticas Alcides Uzin .
""" Id id Historia y Geografía .. ' Ricardo Poiterim .

Colegio N. de La Plata.... Id id Idioma NacionaL Rómulo L. Albino .
u " ~," Id id Historia y Geografía Francisco Ortiz .
" """ Id id Latin............ .. Angel Ballesteros .
" " ,," Id id Inglés y Francés Adolfo Van Gelderen .
" " "" Id id Aritmética Froilan Soria .

Esc. N. de M. del Rosario .. Directora del Jardin de Infantes Josefina Prénvoli .
"" " " Prof. de Lab ..y Economía Domest. Manuela Ereñia .
"" " " Id Aux. del Jardin de Infantes Nemesia Caffarena .
" "de Varones " id de Geometría y Dibujo Ventura A. Palacios .
"" " " Id id Grado Moisés G. Velasco .
" u de Prof. de la Ca'tal. Celadora Mercedes F. de Rodriguez ..
u" " " Id ., Mariano Estubain ......••..
"" " " Id Elvira Romeo .
" "de Varones. de S. J .. Prof. de Gimnasia y Ej. Militares Segundo Riveras .
Colegio N. de San Luis Secretario, Contador y Tesorero Federico Nievas .
Esc. N. deProf. de la Ca'tal. Prof. de Historia y Geografía Jorge A. Boero .
" "de Va'nes. de Cór'ba. Regente del Departamento de Apli-

cación y Prof. de Crítica Pedagó. Fidel Bazan. . . .. . .
" "Mixta de Villa Mer-
cedes de San Luis Prof. de Gim. é Ins. Militar Claudio Quiroga .

Ese. N. de M. de Salta..... Id id Ciencias Físicas yNaturales Elvira Orihuela .



APÉNDICE

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Contmuación)

Fecha
del Decreto Causa del nombramiento y observaciones generales

Julio 20
" 21
" 22
" 23
" "
" 25
" " Interino

" 28
" 30
" "
" 31
" "Agosto 1° En reemplazo de Raul B. Diaz
" 2
" 3
" "
" "
" 4
" 7 " " Eugenia Grossart

" " " " Enrique Aymirich
." 9
" "
" "
" " " " Adela A. Córdoba
" " " " Petrona Quiroga
" 10 " ., Juan Franckemberg
" 11
" 13 " " Manuel Cutrin
" 16 " " Dionisio Delgado
" " " " Cármen Romero
" " " " Nicolás Arriola
" " " " " "
" 17
" "
" "
" "" "
" 18
" "" " ." " Josefa Prémole
" " " " Juan C. Crouselles
" " " " Ventura A. Palacios
" 20
" "" "" " " " Victor Mercante
" " " " Primitivo Fernandez
" 23

" 24 " " Agustin Salcedo

" 27
u "
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Esc. N. de M. de Jujuy Prof. de Francés Juana Cambolive .

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS

Geografía Pascual B. Sosa. - , .
Francés Arnoldo Marquez .
Geografía é Historia .. Davíd .T:Orellano , .

Cargo Público

Id
Id
. Id
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Escuela Mixta de Villa Mer-
cedes de San Luis .~, ~, "

Escuela N. de M. de Salta.
" " Mixta de Villa

Merce 'les San Luis. Id Música José Germés ,
Colegio Nacional de Córdoba Id Filosofia Indalecio Figueroa .
~" " " Id Instrucción Civíca Benjamin Del Castíllo .
Ese. N. de Pr'es de la Capital Id .Jardin de Infantes 'Nieves .Jordan .
" "de la Plata. . . Id Labores y Econo. Doméstica Emilia C. de Posse .
" ~4 " M'tros del Ro'rio Profesor de Ciencias Naturales Luis Alvarez .
Esc. N. Mixta de Dolores .. Id de Historiay GeoQ'.y M. de Grado Cornelia B. Fontana .
" "de Maes. de San Juan Id id Ciencias Naturales...... . ... Alfredo H. Emery , .
Colegio N. de "Id id Matemáticas................ Máximo Oro....... .. .
Esc. N. de Maestros de" Ayudante de Gabinetes Rosaura Aguirre .
" "Mixta de Mercedes .. Maestro de grado Nertield Salinas .
" .• " de Villa Merce-
des San Luis Profesor de Frances (interno) Enrique de Galzin .

Esc. N. de M'os. de Córdoba Id Historia y Geografía .. Cárlos .1. Allademoras .
Colegio Nacional del Rosario Id Francés " Pablo Rastonil '"
Esc. N. de M'tros de laRioja Id Historia y Geografía .. Francisco Tiscornia .
Colegio Nacio. de la Rioja Id id id .. Seratin Orihuela .

" " Salt:J.. ..•. Id Idioma Castellano Conrado M. Cerrey .
Ese. de Como de la Capital Prof. esp'al de Geom. y Dib. Lineal Genaro Sixto .
Colegio Nacio. "Profesor de Inglés .........•...... J. W. Williams ....•.......

" ~'de V. de Córdoba Maestro de Grado (Depart. de Aplic.) Fra,ncisco Tapia .
" "de M. del Rosario .. Proferora de Ciencias Físicas y

Naturales - .. Maria ?\. Silva : .
" "de V. de la Rioja ... Vice-Director y Prof. de Pedagogia,

en l° y 2° año - . .Tulio G. Paulsen .
" "J\lIixta del Azul Profesor de Ciencias Naturales... Saturnino Cardoso .
Colegio N. de San Lms BibliotecarIO Bonifacio Suarez .
Esc. N. Mixta de Rio 4° Maestro de Grado : José M. Ayala..... . .
" "de M. del Rosario.. Id id Lidia Massot - .
,," .1 de Jujuy .. . Id id , . Hortencia Andrade .
,: ., de Prof. de la Ca'ta!. Directora del .Jardin de Infantes .. Matilde Esther Casati .
" "Mixta de B. Nícolás. Profesor de Matemáticas Ambrosio Amadeo .
" "" " Id Idioma Nacional Francisca A. de Buster .
" "" " Id Francés Marta L. de Tilloy .
" "" " Id Música Marta L. de Tilloy .
"". "Celador _ Ignacio Vega .
Colegio ~. de Capital Profesor de In.glés 'IF. ,Y. Williams .

u " Id Id Eduardo .Jackson .
Esc. N. de ~I. del Rosario. Irl Ciencias Naturales _IEnríque Rossi. .
" " V. de Córdoba .. Maestro de Grado - iFracisco Cesar .
u ~'M 4 de San Juan Profesor de yIatenláticas iErnestino Echegaray .
" ,," de .Tujuy...... Id Ciencias Naturales ¡Antonia Baldi .
ColegioN. de la Capital.... Id Historia ¡pedro Delheye - .
" "del Rosario..... Id Historia. r Geo!,\:,afía .. Alejandro .11urgiondo .

" " Id lnstrucclOn Mlhtar Manuel Trlstany. .. . ,
.¡., " Id Francés Ipablo Rastoni. .
"" " Id Inglés Guillermo Tallon .
" " Id Latin Bartolomé J. Fontana .

,..,,...''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''~''''''''''''''''' ''''''''''''''''' ..'''''''''''''''"''''''''"''''''''''''''"'' •.....~'''''''''',...,...•...''''''''~''''''''....,,,,.......'''''''''''''''''
-1 Nom~re del Empleado



DESTITUCIONES Y P~RMUT AS-( Continuacion)

" "
" 8
" 13
" 15
" "
" 17
" " A contar desde el 15 de Agosto

" " En remplazo de Lorenzo Manteriola que renuncÍó

" 21
" 22
" "
" 24
" "
" 27
" "

Octubre l°
" "
" 2
" 5

983

" Sarsfteld Escobar

APENDIOE

Causa del nombramiento y observaciones generales

"

reemplazo del Sr. Manuel Baigorria
" de la Srta. Aurelia A. Aranguren
" " Manuela Ereñú
" " Sofía Aliseda
" " Baldomera Martirena

" " del Sr. Nestor Nawarte
" " " " "" " " Buenaventura Ferrer
" " " David Robledo
" " " Alejandro Matus

" " " Dr. Nicanor Gonzalez del Solar (hijo)

En reemplazo de Fidel Bazan

Hasta que tome posesión de su puesto la reemplazara el Sr. Ernesto Leo-
nardo Cattolico

En reemplazo de Ernesto Martinez Pita
Déjase sin efecto el nobramiento

"

En
"
"
"
"

En reemplazo del Dr. José María Salva

. Permuta
"

19

18
"

"
"
"

:x~_::.~_~ __

Fecha
del Decreto

Agosto 28
" "
" "

" ~9
" 31

Set'bre 3
" 4
" "
" "
" 10
" 11
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 14
" "
" 15
" "
" 17
" "
" "
" "
" "
" "
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repa:ti~:~ - - Cargo PÚblico I Nombre del E~Pleado

Esc. N. d~ Py'es de h, Capit. ¡Profesor de Ciencias Naturales E,rnes~o ~ozano .
ColegiO Nacl. de San .Juan'l Id Latm ClaudlO Casanovas .
Cniversídad de Córdoba .... Cate'co de Derecho Internacional

I Público en la Facultad de Derecho .José del Viso .
Colegio Nacio. de Tucuman Escribiente Bibliotecario Victor M. Lopez .

",. Salta Profesor de Historia Natural Hilario M. Tedin .
"" " Id Francés . . . .. . Leopoldo Romer .

Ese. N. Mae'as de MendozalProfesora de Música Sara Berutti. .
Colegio Nacior!al ," l' Profesor de Hi~t?ria y Geografía .. Corrado Céspedes .
Esc. N. de Ma os de C.órdoba Id MusICa.. .. .. Juan. Soteras... .. .
"NormalMixtade Mercedes .
de la Pro. de Buenos Aires:Ayudante de los Gabinetes Delia Godoy .

Colegio Naci. de la Capital Profesor de Historia Natural. Horacio Piñero .
Ese. No. de M. (le San LUiS¡'Id Gimnasia y Ejer'os Militares Juan Elias Llanis .
"" " " "Ayudante de Gabinetes Miguel Guiñazú ....•......

M IN I S TER I O
NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público Nombre del 'Empleado

.

Armada Nacional Alférez de Navío Florencio Varela Ortiz ....•....
Escuela Naval.. Profesor de Artillería Ingeniero D. Carlos Morra .
" " . . . . . . . . . . . . Id id Tte. de Navio D. Felix Dufourg.

Academia de Admon Alllmno de Admon Francisco Rodriguez .
Pre ectura Marítima Archivero.... . Antonio Giannoti .

" " '1 Id Daniel Rosende...... . .
Cuerpo de SaniLlad Cirujano de 2a clase Dr. D. Manuel S. Cavia .
Sub-Prefectura deSantaFé.iAyudante 2° Nicolás V. di Bono .

" " Id iLl : Cesareo Diaz .
Delegación de las Islas Delegado honorario Clemente Olivera . .

lo' u Id id o. Fra.ncisco Olivera....... . .
Armada Nacional.: Maquinista 2° Diego Ramos .

" ".... Id id Adolfo Croveto .
" ".... Id id ............•... Juan Gomez .
" ". Id de 3a ..••••••••••.• Ricardo Peron ............•....
" " Electricista de la Juan Mur1.agh .

Escuela Naval..... . Escribiente Roberto Baucal .
" ". . . . . .. . . . . . . Id Javier Fajardo Bustamante .

Vapor Gaviota Comandante , Alf. de Navio Lorenzo Sacan .
Armada Nacional Maquinista de 2a ••••••••••••• Francisco Pagliuchi. .
Transporte Ushuaía Comisario de cargas Miguel Martinez .

" ". . . . . . . . lel id " A. J. Romero .
Sub.Prefectura del Ibicuy. Sub-Prefecto ITte. de F. Domingo A. Quintana

" " Id Tto. de Frag. Angel cauto .
., Pilcomayo Ayudante o ••••••••••• Rudecindo Forena .
4. ~, Id ; .. Ricardo Alvarez .

Cuerpo de Sanidad Cirujano de 2a clase.. . Dr. D. Domingo Cavia ....•.....
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Conclusión)

Causa del nombramiento y observaciones generales

reemplazo Elíseo Cantora qua renuncIO
" Francisco Cappelli "

-~-~----'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''
Fecha 1

del Decreto :.-_-------------------------------
Octubre 1tl "¡En" ~,

" ;¿u,. 22., 24
" 25
"' 01

N'bre 5
" 22

D'bre 10
" 14
" 26
" "

" " J. Tamayo "
" " HilarLO Tedin "
" " Constanza de Vicuña que fue jubilada
Por renuncia de D. Antonio Robirosa
" fallecimiento del Sr. Angel Asuzzani

lEn reemplazo del Sr. A. Suffani que cesó en servicio del mismo

I
Por fallecimiento del Dr. Osvaldo Loudet
" renuncia del que lo desempeñaba Manuel J. Burgonia
" exoneración del que desmpeñaba Juan B. Aguilera

DE MAHINA
DESTITUCIONES Y PERMUTAS

Causa del nombramiento y observaciones generales

" nombra para ocupar este puesto
" comunica su fallecimiento
" nombra para ocupar el puesto sin goce de sueldo
Promuévese de maquinista de 3a clase" ~, ~,

lA su pedido se le concede su baja
Se acepta su renuncía
" nombra para ocupar el puesto
" dá de baja por su mala conducta
" ilcepta su renuncia
" nombra para ocupar la vaca,nte
" acepta su renuncia
U" "

Se aprueba su renuncia
" concede su baja
" le dá de baja por faltas cometidas en el servicio
" le nombra para ocupar la vacante
En reemplazo del Teniente de Fragata D. Nicolás S. Cabral
Se le concede su baja
" acepta su renuncia
" nombra para ocuparla vacante
" le concede la exoneración del puesto
" le nombra para ocupar el puesto
" le exonera del empleo
" le nombra para ocupar la vacante
" noml)ra para llenar la vacante del Sr. D. Manuel S. Ca.via.

"""

Fecha
del Decreto

Julio 2
" "
" "
" ¿¡
"
" "
" 7

13
"

" 14
" "
" 16
" "
" "
" "
" 19
" 20
" "
" "
" 23
" 26
" "
" 27
" "
" "
" "
" 28
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Repartición

MINISTERIO DE MARINA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,~- , ~~~~---'-I~..........-~-
Cargo Público Nombre del Empleado

Armada ~acional. Electricista de P Juan Tricart .
" " " ,Id id Juan Fraysse ~
" ".... Id 2a •••...•.•• '" Agustin Saizar .
" " Maquinista de 3a.•.•..•.. : •. Arturo Sieber..... . .

Comisaria Gral. de Marina Escribiente Enrique Murature .
Armada Nacional. Alférez de Fragata Federico Martinez .
Práctico de Puerto Practico del Puerto del Rosario Nazareno Flamini. .
Edecan del Exmo. Sr. Presi-
dente , Edecan Tte. (le Nav. D. Adolfo Argerich

Práctico del Puerto Prác. del Puerto de Colastiné. Narciso Romero .
Cuerpo de Maquinistas Maquinista de 3a ••••........• Antonio Marcos .
" " Id id Santiago Orengo ........•......
" " Id id Estéban Ciarso , .

Sub-Prefectura del Paran á Ayudante 1° German Gonzalez .
" "Escribiente Francisco Rivas .
" "Ayudante 1° ..............•... Luis Badano .

Práctico del Puerto Práctico de Bahia Blanca BIas Castruccio .
Trasporte "lo de Mayo" Comisario de cargas pasageros Gerónimo Azcurrain '" ..
Cuerpo Médico Cirujano de Escuadra Dr. D. CirIos L. Masson ~ .
" de Maquinistas. . .. Maquinista de 3a clase. .. . Cayetano Brugnoni .
" ~, Id id id Julio Diltrich .
" " Id id id Alberto Rispoli........... . .
., Electricista Inspector Electricista...... " Juan Abella .

Prefectura Maritima... Encargado del telégrafo Simon Orgaz .
~'.' Id id Rodolfo 1vLGimenez .

Estado Mayor General.... Jefe de la División Personal.. Cap. de Frag. D. C¡mdidoEyroa
Armada Nacional. Maquinista de 3a clase Mannf\1Garcia Ruiz .
Talleres de Marina Ingeniero Mecánico, Jacinto Ansorena " ..
" "....... Id id Tomas W. R. Hughes .

Prác. del Pu'to de la Capital Práctico Juan Strambulás .
Cuerpo de Maquinistas Maquinista de 3a cl:tse Alberto Rispoli .
" " Id id id Pedro V. Alvarez .
H Guarda Máquina , .. o ••••••• Celestino Lopez , .
~, Maquinista de 380 clase .. ~ luan P. Basso ~ .
" ., Id id id Luis Casturich .
" " Id id id Estanislao Cerne , .
" Electricista Electricista de la clase ..•..... Henry Lucien Bourquin .
., "..... Id 2a id oo. F. S. Robinson .
., ylaquinistas Maquinista de 28. clase. '" German Nuñez ~ .
" Comisarios Comisario de la clase Francisco Ibarra .
-' " Id id id Teodoro P. Medina .
" ". . . . . Id 2a id Dalmiro Pagola ....•.....•.....
" Maquinistas MaquiJlista , Domingo Couto .

Academia de Admon Alumno........... . Cirilo ViIlamonte y Cárdenas ..
Dirección de Artilleria Tetiente de Navio D. :\1ariano Saracho...... . ..
Crucero" 25 de Ma.~'o".... Id Fragata Ramon Gonzalez Fernandez .
" " " Alferez de Navio , Ernesto Anabia .

Cuerpo de Sanidad Cirujano d~ ¡a clase José Picado .
"" Id 2a id Domingo S. Cavia .
"" Id id id .. •• Alberto Tessi. .

Maquinistas Maquinista de 3a clnse Walter Klaes .
Práctico de la Capital Práctico ~.. .ToséAlmondá .
Cuerpo de Comisarios Comisario de 2a clase ' .. Luis E. Pardo .

¡; Sanidad Cirujano de Pelase , Dr. D. Pedro S. Conrado .
Torpedero Maipú Segundo Comandame Tte. de .Frag. D.Eduardo Pozzo
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación)

" le dá de alta para llenar la vacante del Dr. Cavia
" le concede la baja
" aprueba su exámen
" dá de alta á pedido del Estado Mayor General
" nombra para llenar la vacante del Sr. José Picado que renunció
" " á propuesta del Estado' Mayor General de Marina

" nombra para el Vapor Gaviota después de haber rendido exámen
" le dá de alta en la Academia con la antigüedad de este decreto
" dispone que pase á prestar sus servicios en esa repartición
" " su pase de la Escuela Naval á este crucero
" " " Cfl"ñoneraUruguay á este crucero
" le concede la baja
" " "

" le exonera de su puesto por haber hecho abandono de él
" nombra para ocupar la vacante qua deja el Escribiente que asciende
" le asciende del puesto de Escribiente para ocupar la vacante de Gonzalez
" aprueba su exámen y se le extiende el diploma
.¡ nombra en reemplazo de D. Jorge Suares Roseti que renunció
" nombra interino mientras dur(l, la ausencia del titular D. B. 4.raoz
" le dá de alta nuevamente en el empleo que antes tenia
" aprueba el eximen' de ingreso rendido
~," " ""

Cansa del nombramiento y observaciones generales

General

"
"
"

"

de 2a clase
3'" "

su exámen
"

"
"
"

"

"

"
"
"

"

"

"

"
"
"" di. de baja por faltas grave" cometidas en el servicio
" le concede la baja
" " "

" acepta la renuncia interpuesta
" le exonera del puesto
" nombra en reemplazo de Simon Argar que fué destituido
" lo concede 3 meses de licencia por cuestión de salud
" dá de alta en su anterior empleo á pedido del Estado Mayor
" le acepta su renupcia
" nombra en reemplazo de D, Jacinto Ansorena
" aprueba su exámen
" le concede la baja
" promueve á maquinista"" ,,'
" le dá de alta aprobando
~, "H

"
" le dá de baja por faltas en el servicio
En reemplazo de D. Ramon Romero que re¡nUlció
Se le concede la baja por motivos. de sarud
" Aprueba el exámen rendido y se le expide su diploma

Para ocupar la vacante que de este puesto existia
Se aprueba el exámen rendido y se le expide su diploma
" le concede la baja por motivos de salud
" dá de alta en mérito do haber prestado su exámen
~, "" " . "

Se nombra para ocupar este puesto
"U ~, u

Fecha
del Decreto

.Julío 28
" "
" "
" "Agosto 2
" 4
" 6

" 8
" "

9., 10
" "

".,
"

" "
" 17
" 25

Set'bre 3
" 5
" 6., "
" 20
" '22
l. "
" 25

Octubre 3
" "
" ".¡ 4
" 10

"., ",¡ "
" ",¡ "" "
" "
" 16
" "
" "
" "
" 17
" 19
" 20
" "
" "
" "
" 2.')
" 26
" "" 27
" 30

N'bre 6
" 8



" " Id 1a id ........." Domingo Bonifay .
" " Id id id " Manuel Ruiz .
" " Id 2a id " Lucio V. Torres .
" " Id id id " Juan Bayá .
" " Id id id " Ramon Zerda .
" " Id 3a id ........." Arturo Magol.............•.

Academia de Administración Profesor Ayudante. . . . . . . . . . .." Ramon Zerda .
" " Id id " Lucio V. Torres .

Observatorio de Córdoba.. Agregado Cap. de Frag. D. Felix M. Paz ..
~ub-Prefectura Santa Fé .. Ayudante D. Cesáreo Diaz .

" "" " Id . " 0-0 •••••••••••••• " Norberto Sanchez .
Cuerpo de Electricistas Inspector Electricista " Rufino Varela (hijo) .
Comisario de Marina , Jefe de la Contabilidad " Uladislao Lugones Comisario

. de ¡a clase .
Sub-Prefectura del Paraná Ayudante 2°.....•.........•.. D. Rómulo Barrios .

" "Id id " Olimpides Mendez .
Bombardera Constitución .. Comandante Tte. de N. D.Urbano de la Fuente
Academia de Administración Alumno Horacio L. Bonífay .

" ., Id Cristóbal L. Bravo .
Cuerpo de Comisarios Comisario de 3a clase Fernando V. Pereyra .
Sub,-.Prefec. de Concordia .. Escribiente Cárlos Olivera Marquez .

" " .Id o' •••• , " •• Saturnino Galarze Herrera .
Cuerpo Maquinistas Maquinisia de 2a clase César Caccia .

"" Id id id o.' ~ •. " Enrique Gaggino .
"" Id id id Francisco Fans y Pons .
"" Id 3a id Cárlos Usandivaras .
" "". . . . Id id id Bernardino Mosquera .

Sub-Prefec. de Bahia Th~tis Ayudante ' Pedro Montaldo .
." Rio Gallegos Id Augusto de la Serna ......•....
Academia de Administración Alumno " " José Manuel Beron... . .
Ayudante San Fernando Escribiente Simon Ornstein .

" " ". .. Id . . . . . . . . . . .. .. . Miguel M. Perez .
Batallon Inf. de Marina Habilitado .•.................. Tte. 2° Alejandro Jaime .

Repartición

988

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,
•

Nombre del EmpleadoCargo Público

MINIE!lTERIO DE MARINA

Práctico D. José Colotta .
Maquinista de 2a clase " Domingo Santiago .

Id 3a id ........" Ricardo Pi eran .
Comisario de 3a clase ..•...... " Luis E. Prado .Comisarios ...."

Puerto de la CapitaL ..•..
Cuerpo de Maquinistas ....

" "



DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación)

Cansa del nombramiento y observacionei generales

Se aprueba el exámen rendido de competencia
" promueve de Maquinista de 2a en comisión
" concede la baja que solicita .
" anula el decreto fecha 30 de Octubre ppdo. nombrando Comisario de 2a
clase en vez de 3a clase que es lo que le correspondia

Se promueve de Comisario de 2a clase
" " ""

989.

"
"
"

del Comisario de la clase D. Teodoro Medina

"

"
"
"

"

"
"
"

"

"

"
" acepta la renuncia
" nombra en reemplazo de D. Romulo Barrios
" " á propuesta del Estado Mayor General de Marina
" dá de alta nuevamente en la Academia de Adimon como alumno
"" " " como alumno de Adimon
"" " " al ex-Comisario de la Armada
" acepta su renuncia
" nombra en reemplazo de Olivera Marquez
" promueve de maquinista 3a clase
"" "" ~,
" de Guarda máquina á maquinista de 3a clase
"" " " " ""
" dispone pase á permutar con el Ayudante de "Rio Gallegos"
" " "" ""Bahia Thetis"
" le dá de alta nuevamente como alumno de Adimon
" acepta su renuncia
" nombra en reemplazo de Ornstein
" aprueba que continue durante el año próximo con el mismo cargo

Se le nombra por haber r.endido el exámen correspondiente
" acepta su renuncia
" nombra en reemplazo del Dr. D. Ramon Zerda
" le concede revista como. agregado al Observatorio Astron6micode Córdoba
" le acepta su renuncia
" nombra en reemplazo de Cesáreo Diaz
"" "del Sr. Abella que renunció

Fecha
del Decreto

N'bre 8
" 12
" 13
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 16
" "
" 19
" 20
" "
" 21

" 26
" 27
" "
" 28
" 29

D'bre 1°
" 3
" 11
" "
" 13
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 19
" "
" "
" ~6
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Administrador de propiedadesnacionales-Resolución autorizándole para efectuar
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las que han de constituir el Congreso Nacional ....•••. : • . . . . 583

Aduana vitja-Acuerdo autorizando á la Intendencia Municipal parar proceder
por su cuenta á la demolición del edificiode la misma.... 592
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Arrendamientos-Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Juan Milletti
sobre el de los buffets de la línea del F. C. Nacional Andino.. . 142

Arroyo Medrano.-Resolución declarando caduca la concesión otorgada á los
Sres. Villafafíe y Cia. sobre construcción de un puerto en el
mismo. . . . . . . . .. S 7S

Arroyo Tala-Decreto aprobando el Presupuesto del Departamento de Obras
Públicas para la terminación de las obras de su canalización.. . 95

Asilo de Mendigos-Decreto aprobando los planos p:tra la construcción de sus
cloacas domiciliarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Decreto aceptando la propuesta oel Sefíor Brondested para efec.
tuar sus obras domiciliarias. . . . . . . . . . . . . .. 407

Avenida de Mayo-Acuerdo autorizando á la Comisión de las Obras de Salu-
bridad para construir sumideros en la misma.... . . . .. . . . . . . . . 424

B

Banco.s--Acuerdo autorizando al Administrador del F. C. 1er Entre-Riano para
disponer de parte de 14,000 $ depositados en el Nacional de
Gualeguaychú para practicar reparaciones en su línea ... 424

Resolución acceaiendo á una solicitud del Presidente del Agrícola
Comercial, sobre establecimiento de una estación en el kilómetro
65965 del F. C. Nacional Andino. . . . .. . . .. 585

Boletln Ofiáal-Acuerdo aceptando la propuesta del Sefíor Menchaca para la
compra de 200 coleccione8 del mismo •.................. "... 741

Bomba Centrfjuga- Acuerdo aprobando los planos, presupuestos y plie-
gos de condiciones, para la transformacion de una chata á vapor
en bomba centrífuga ". . . . . . . . . . . . .. '. 2 S 1

e
Casa donde se juró la Independenáa-Decreto nombrando guardian de la mis-

ma.... 268
Casa de Go/llerno-Decreto aceptando la propuesta para la conservacion y lim-

pieza de sus cloaeas . - ... - .. ....•..................... S
» Acuerdo aprobando el presupuesto formulado por el Departamento

de Ingenieros para reparación de la misma. . .• . .• . . . . . . .. .•. 411
» Decreto encomendando á la Comision de las Obras de Salubridad

la colocación de las llaves de incendio en la misma. . . ... .. • . .. . 414
» Se autoriza á su Intendente para invertir $ 165 en compra de sa-

liveras . . .. . "............ 907
» Se autoriza á su Intendence para invertir $ 430.87 en la adquisición

de azúcar, yerba y lefía.... . . . • . . . . . . . . . • . ....•....••. , . . 908
» Se autoriza á su Intendente para invertir 476'°3 en la adquisición

de azúcar yerba y leña ..... ' " .••..... " ...........•......• 910
» Se autoriza á su Intendente para invertir $ 850 en la adquisición

de artefactos de gas " . . . . .. .......................• 910
» Se autoriza á su Intendente para invertir $ 468 en uniformes de ve-

rano para los ordenanzas ...•............ : ' . . . . . . . . . . 914
~ Se autoriza á su Intendente para invertir $ 213:12 en la adquisición

de yerba azúcar y lefia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . .• . . . . . . . . 917
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Casas de Correosy Td¿grajos en Provincias-Decreto autorizando al Departa-
mento de Obras Públicas, para invertir 7000 $ en obras de re
facción de la del Paraná ..........•• . .

» Acuerdo aprobando el contrato celebrado con don Nazario Sanchez
para la locación de la de S.m Juan. . . . .• . . .. """ ..•...•

» Decreto ordenando á la Contaduría liquide á favor del Departamen-
to de Obras Pública~ $ 12.469:93 para el pago de las reparacio-
nes hechas en la del Paraná ..•...•.......................•.

Cdrcel Penitwciaria IVacional-Decreto autorizando un anticipo á Marini, Arti.
gau, Magalhaes y Ca. para obras domiciliarias en la misma y
Hospital Rivadavia.......... ........•.. .. . .

» Acuerdo aprobando los proyectos de ampliación de sus obras duo
miciliariás ...............•.•...•...•...........•..........

Caza de Lobos Mm'inos-Resolución disponiendo que las autoridades de la
Isla de los Estados la permitan á sus propietarios en dicha Isla

Casilla de Válvulas d! Berazategui-Decreto aprobando los planos y presu-
puesto confeccionado por la Comisión de las Obras de Salubridad,
para ejecutar obras de defensa en la misma. . . . . • . . . . .. . ..•

Caminos Cilrre!eros-Acuerdo mandando poner á disposición del Gobern,tdor
de la Pampa, los elementos necesarios para la apertura del de
Gel1l~ralAcha á Chos-Malal .

» Decreto mandando se proceda por el Departamento de Obras PÚo
blicil.s á la construcción de uno por el paso de Uspallata y orde-
nando se le libre órden de pago por $ 9°.000 ...•..........

» Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públicas para
abquirir materiales y herramientas p.J.ra la construcción del de
Chile. . . . . .. . .

» Decreto aorobando los planos y presupuestos para la construcción
del entre Punta de las Vacas y la cumbre de la Cordillera de
los Andes.. . . . . . . . . .. . . . . . . .. ........• _" . _.

» Decreto ordenando al Departamento de Obras Públicas que proce-
da á efectuar los estudios del de Catamarca á Andalgalá por
Singuil . _ _., . . . . _ .

» Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros, para la cons-
trucción de varios en la provincia de Salta ..........••.. " ..

» Decreto nombrando Ayudantes de la construcción del de Chile y
autorizando al Departamento de Obras Públicas, para hacer re-
mociones en el personal técnico _. .. .

» Decreto autorizando la inversion de 5000 $ en practicar estudios de
construcción del de AndalgaJá á Santa Mui3 y Valles de Salta

Centro Militar de Velocipedistas-Se le acuerdil. un subsidio de 100 $ mensuales
Concesiones-Resolución declarando caduca la otorgada á los Sres. Villafañe

y Ca sobre construcción de un puerto en el arroyo Medrano .
Congreso .Nacional-Decreto prorrogando sus sesiones " .

» Decreto incluyendo en sus. Sesiones de prórroga la propuesta de
los Sres. Victorica y Urquiza y Ca para la construcción de un
canal en el Rio Uruguay (Concordia) .

JI Decreto declarando. comprendidos varios asuntos que el mismo
deberá tratar en las sesiones de prórroga ••.. , " .

» Decreto incluyendo en sus sesiones de prórroga la autorización
para abonar á D. Jaime Vieyra $ 252.242:02 por terrenos -ex-
propiados para el ensanche del Riachuelo.. . . . . . . .

Codex.Medicanuntarius-Acuerdo aprobando la propuesta ~del Sr. Menchaca
para la impresión del mismo _ .
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Códi,go Rural para los 7erritorios Nacionales-Decreto comisionando al Sub-
Secretario del Ministerio Dr. Castillo para que corra c)n todo lo
relativo á su edición oficial oo. o o. . o

» Resolución aceptando la propuest<t de la Imprenta "La Latina"
para su impresión '" . oooo . o. oo. oooooo o.. oo . o.. o .

Comisiones en general-Decreto nombrando Ingenieros de la de estudios para
la provisión de aguas en la provincia d'e San Luis o.... oo...

Decreto 'nombrando la encargada de levantar el 20 censo general
en la República ooo.. oo. . .. ... . o... o .... oo..... o . o .....

» Decreto nombrando empleados en la del censo .•••. ". .••• . •.•
» Decreto creando varios puestos en la del censo o.. oooo
» Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públicas á pedIr

propuestas privadas para adquirir cuatro vaporcitos, con destino á
las de estudi,)s de dragado en.varios puertos de Entre-Rios .•••

) Decreto creando cuatro para proyectar el dragado y C,Hlstrucción
de muelles en varios puerto~ de Entre-Rios. oo.••. o .. o.••. o ..

» Decreto creando una encargada del estudio y análisis de las fuen-
tes de aguas minerales de varias provincias y nombrando para
presidirla al Dr. Fo de la Vega o" .,. o... . . . .. . o' o .. o..•

» Decreto nombrando Ingenieros Jefes de las de estudios para la
construcción de raluales férreos y ac)rdand,), para sueldos, al
Departamento de Obras Públicas 30000 $ ...•• .. o... o ..•.

» Decreto n01ubrando en Comisión al Dr. Cárlos Malbrán para que
estudie en Europa los procedimientos para la preparación de la
antitoxina. o. o o ,.' ' ooo oo o ...•.

» Resolución aprobando el nombramiento del Ingeniero Kachler en
reemplazo del Sr. Parkinson para Jefe de la de estudios de los
puertos de Entre-Rios.... . o. oo.•..•.. o.. o.....•....•...• o

) Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públicas, para im-
putar en el presupuesto vigente los sueldos y viáticos de la en-
cargada de estudiar el Riacho de la Victoria o.. o o .

» DeCreto nombrando Comisarios de las del Censo en las Provincias.
» Decreto comisionando al DI'. Norberto R. Perez para que se tras

lade á Rio Janeiro é informe sobre el estado sanitario de aquel
país. o . oo o.. o oooooo.. o. , o..

» Se acepta la renuncia del Ingeniero Martorell de la de estudios
del Puerto del Paraná. o o o. . . oo o o .

» Se n'ombra Ayudante l° de la de estudios del Puerto del Paraná
al Sr. Gregoriria .. o . o . . . . . . . . . .. ..' .. o ....

» Se nombra Ingeniero de 2" clase en la de estudios del Puerto del
Paran á al Sr: Deniar .•.... o . oo. . . . • oo.... o .. o..... o . o.

» Se acepta la renuncia del Sr. Mac Lean de Ayudante de la estu-
dios del puerto del Paraná o. o.. o oo oo .

» Se acepta la renuncia del Ayudante de la de. estudios en los Puertos
de Entre-Rios, Sr. Elordi ooo.. o ooo. .. oo. . o

» Se autoriza :i la. del Censo Nacional p:;¡,ra arrendar U1U propiedad
al efecto de instalar sus dependencias o.••.•••........ o.... o.

) Se resuelve asignar ~tl AyLldante de la del puerto del Paraná, Sr.
_ Elordi, el sobresueldo de 3 pesos diarios o. •. .,' o.

» Se nombran Ingeniero y Ayudante en la de estudios del Puerto
del Paran á o o. o. . .. . o. .. . .

» Se nombra Ayudante de la de estudios del Puert() del Paraná o..
)j Se nombran Comisarios en varios puntos de la del Censo Nacional.
» Id 2(1 Gefe en la de estudios del Riacho Puerto Victoria (E. Ro).
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»

Nacional de Ferro-Carriles garantidos.-Acuerdo ordenando se le
abonen $ 5000 para su sostenimi.ento .

Decreto acept8.ndo la f,>eha del rO de Julio de r893 á los efectos
de la garantía de la apertura de la Sección entre Monte-Caseros
y Paso de los Libres..... . .

Se nombra Presidente .
Id. Sub-Contador... .
Id Contador. . . . .. . .
Id. Auxiliar de Contabilidad .

de las Obras de Saiubridad.-Decreto aprobando los planos prepa-
rados por la misma con destino á las cloacas domiciliarias del
Asilo de Mendigos .

Acuerdo aceptando la prOp\lesta de los Sres. Ernesto U. Martini
y Cia. para construir las Secciones 3a y 4a de sus nuevos filtros

Decreto disponiendo efectúe las obras domiciliari:ts en la Iglesia y
Convento de San Juan. . . . . . . . . . . '" .

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Ernesto M. Mar-
tini y Cia. para la construcción de las Secciones 3a y 4a de los
nuevos filtros.... . . . . . . .. . .

Decreto aprobando el contrato celebrado con los Sres. Horrocks
y Garaiso, para proveer de agua á Belgrano.. . . . . .. . .

Decreto aprobando su proyecto y presupuesto del depósito de gra-
vitación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .

Decreto aprobando el convenio celebrado con D. Juan B. Médici
por el que se compromete á abonar como indemnización pe-
sos 25,000 .

Decreto aceptando la propuesta de los Sres. Lacase y Cia. para
suministrar materi::tl filtrante. . .. . .

Decreto autorizándola para hacer un anticipo de 30,000 $ con
destino á obras domiciliarias en la Penitenciaría y Hospital Ri-
vadavia. . . . . . . . __. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , .....

Decreto aprobanqo los planos y presupuesto para ejecutar obras
de defensa en la Casilla de Válvulas de Berazategui .

Acuerde modificando el art 2Q del decreto de Agosto 8 sobre
modificaciones en la cañeria de distribución del agua del gran
depósito de gravitación ". . .

Acuerdo aprobando los proyectos de ampliación de las obras do-
miciliarias de la Cárcel Penitenciaría .

Proyecto de reglamento para la construcción y funcionamiento de
las obras domiciliarias de desagüe y pwvisión de agua en el in.
terior de los edificios y decreto aprobándolo.... . .

Decreto reeligiendo á varios vocales ' .
Acuerdo disponiendo que ponga á disposición del Gobierno de

Mendoza los elementos para el lavado de filtros y librándole ór-
den de pago por $ r868 .

Decreto aceptando la renuncia del Dr. E. Cantón del cargo de
Miembro de su Sección Técnica .. " .

Decreto nombrando Miembro al Vocal DI, Manuel Blancas y en
reemplazo de éste al Dr. Zoilo Cantón " .

Acuerdo aprobando el plano memoria y presupuesto para la construc-
ción de una obra en el Hospital Rivadavia .. . .

Acuerdo aceptando la propuesta del Sr. Babia para la construcción
de la casa de máquinas nll 2 (Recoleta)............... . ....

749
936
948
958
960

4

8

18

97

106

110

112

II7

120

127
239

274



Contadurfa General de la iYación-Id. id. id. 480.97 oro y 17,838.89 mIn dé
ficit encontrado en la oficina rlel 14 Distrito. (Uruguay).. . .. ..•. 915

» Se le manda liquidar á Don Cárlos Ross sus imedos desde Enero del
90 á Febrero del 9I. (Lancha. á Vapor Andino).. •.........• 915

» Se le manda descargar de las cuentas de la Dirección de Correos
$ 438.43 déficit encontrado en la oficina de Famaillá. (Tucuman) 916

» Id. id. id. $ 2754.95 importe de timbres suministrados...... ... 916
Contratos-Decreto aceptando el propuesto por Don Florencia B. Madero y

Cia. para la construcción de un ferro-carril.... . . .. .....•.... 9
» Acuerdo aprob"ndo el celebrado con Don G. Guereñú para el tras-

porte de correspondencia. . . . . . . . . . .. 16
» Decreto aprobando el celebrado con Don Ernesto M. Martini y Cia

para la construCJión de las Secciones 3a y 4a de las Obras de
Salubridad . '" . . . . . . . .. .. . . . 19

» Acuerdo aprobando el celebrado con Don Nazario Sanchez para la
locación de una casa en San J uall destinada á Correos y Telégrafos 23

» Decreto aprobando el celebrado con Don Florencia Zaballa para la
con-trucción de una estación del F. C. Gran Oeste Argentino.. 25

» Acuerdo aprobando el celebrado con Don Emilio Funes para el
trasporte de correspondencia..... . . . . . • . . . .. .. 26.

» Id. id. con Don Mariano Velez para id. id. 26
» Acuerdo aprobando el c'Jntrato celebrado con Don Nicolás P. Pa-

rodi para id. id ~. .. 95
» Decreto aprobando el celebrado con los Sres. Horro'cks y Garaiso

para proveer de agua á Belgrano ..... , . . . . .. . . . . .. .... 97
» Acuerdo aprobando el celebrado con D. Pedro A. Michil para el

trasporte de correspondencia.. . . . . . . . . . . lOO

» Decreto aproband0 el celebrado con los Sres. Worms, Josse y Cia.
para la provisión de carbón con destino á las obras del Riachuelo. r08

» Decreto aprobando el celebrado con Juan B. Médici por el que se
compromete á abonar á la Comisión de Obras de Salubridad,
como indemnización 25000 $...... 110

» Decreto autorizando á D. Félix Didier para tranferir á D. Gabriel
Mestreit el referente á la construcción del Pueote sobre el Rio
Batel. . . . . • .• .. '.. .. 112

J) Decreto aprobando el celebrado con la Ca. Francesa del Ferro
Carril de Santa Fé p:l.ra el arrendamiento de 120 wagones de
propiedad nacional ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. 116

» Decreto aprobando el celebrado con los Sres. Bossio y Cia. para la
provisión de artículos de consulllo con destino al vapor de Sa-
nidad «Jeonen> . . . .. . " . 118

» Acuerdo idem, idem con D. Narciw G. Gutierrez para el trasporte
de correspondencia . .. ..•. 122

» Decreto aprobando el celebrado con D. Juan Milletti sobre arren-
damiento de los buffets de la línea del Ferro-Carril Nacional An-
dino ...•.•... '" . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..•. 142

» Acuerdo aprob1.ndo el celebrado con los Sres, Vila Has para el
trasporte de correspondencia ...••.... .. .. 246

» Acuerdo idem, idem con D. Márcos Mora para idem idem.. . . . . . 246
» Id, id, id, con Pedro Avalia para id, id, 247
» Decreto autorizando al Sr. Doynel para hacer la transferencia del

de construcción de los puentes y muelle en Gaya, á su fiador
Sr. Chabroux .., . .. .. .. . .. .. ......•.... 259

)) Resolución aprobando el celebrado con los Sres. Bossio y Cia. para
proveer de lonas al F. C. Nacional Andino.... ...•....•..•.. 41I
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(t) Entend ió el Ministerio de J usLicia por excusación del del lnterior.
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Departamento Nacional de Higiene-Decreto nombrando médico de la Inspec-
ción del Puerto y no haciendo Jug3r á la supresión de cinco ca-
pataces , . . . . . . . . .. . .. . .

» Acuerdo aprobando el gasto que hizo en pintura y refacciones de
los talleres del Lazareto de Martín Garda .. . .

» Acuerdo imputando al Inciso S°, Item JI, partida 6 la suma de
1340 $ importe de compra de mobiliario con destino al mismo ..

» Acuerdo autorizándole para invertir $ 2998-49 en pago de varias
cuentas ..........• _ .. . .. ,................ . .

» Decreto aprobando el contrato celebrado con los Sres. Bossio y
Compañía para la provisión de artículos de consumo con destino
al vapor «Jennen) .....•........... .., .

» Acuerdo mandando liquidar mensualmente en sus planillas la par-
tida 6 C\l ltem n, Inciso 15 del Presupuesto vigente •.

» Acuerdo autOlizándole para invertir mensualmente 200 $ en compra
de terneros ....•. " .. : - .....•....

» Decreto creando una Comisión encargada del estudio y análisis de
las fuentes de aguas' minerales de varias pr,_vincias y nombrando
Presidente al Dr. F. de.laVega .

» Decreto concediendo licencia por tres meses "1 Ayudante de la Ofi-
cina Sanitaria, Señor Diale y aceptando su reemplazante •...

» Decreto incluyendo en el Reglamento Sanitario Marítimo un artí.
culo adicional......................... . , ..

» Decreto nombrando en comisión al DI. Cárlos Malbrán para que
estudie en Europa los procedimientos preparatorios de la anti-
toxina. . . . • . . . .. • .......•.............. - ..••.............

D.

Contratos-Acuerdo aprobando el celebrado con D. Sebastian Taricco para el
trasporte de 'correspondencia " .. 438

» Id, id, con D. Miguel de los Rios para id, id, 428
» Id, id, con el Sr. Florentino Correa para id, id, . . . . . . . . . . . . 429
» Acuerdo aprobando el celebrado con D. J C. Eguillor para id id.. 574
» Id, id, con D. Miguel Grayll;.J,rt para id, id.... . . . . . . . . . 574
» (1) Decreto mandando cumplir el laudo arbitral dictado el 1° de

Oct~bre referente al celebrado con la Empresa Lucas Gonzalez
y Cld. •.•••••••.. ' .•••.•• ' ••..•.. • •••••••.•.•• 0,- • • • • . • • • 581

» (1) Decreto regulando los honorarios de los Sres. Ringuelet y Huer-
go como árbitros del Gobierno en la rescisión del celebrado con
la Empresa Lucas Conzalez y Cia y 'los del Escribano Ac-
tuario '. ...•.... ...•...•. . .

Acuerdo aprobando el celebrado con D. Aubry Berde, para el tras.
porte de correspondencia .. _ ,............ '.. . .

» Acuerdo aprobando el celebrado con la Sra. Comas de Cu\len súbre
arrendamiento de una casa.. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . .. . - -

» Decreto aprobando el celebrado con los Sres. Juan Echevarria y
Cia, para la recepción de postes telegráficos.. . ...•......

» Se aprueba el celebrado con D. Eugenio Doncel para el trasporte
de correspondencia •............•.. -. . •............

» Id, id, id, Julian Analles para id, id , .
Convento de San juan-Decreto disponiendo se le efectúen obras domicilia.

rias " . .
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Departamento Nacional de Higime- Decreto autorizándole para" que abone $
I 500 que ha sido condenado á pagar su ex-Presidente Dr. B. Gil 404

» Acuerdo concediendo un anticipo al empleado del mismo D. Insua
Dorrego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ". " 406

» Decreto comisionando al Dr. Norberto R Perez, para que se tras.
lade á Río Janeiro é informe sobre el estado Sanitario de aquel
País. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .........••................. 600

» Se declara'n cesantes á los Inspectores de Sanidad extraordinarios
Dres. Zárate y Cardalda '" , <)05

» Se ratifica el decreto de S de Julio debiendo estar comprendidos los
nombramientos de los Sres. Scanavino y Olivera en el item 2.

partida 8, inciso I5............ 907
» Se concede licencia de 6 meses al señor Menjou, traductor y encar-

gado de sus anales.... . . .. .. . . . . . .. . . 908
» Se I~ autúriza para invertir 400 $ en la impresión de la Memoria

del Consejo Nacional de Higiene en la Provincia de Mendoza. . . 9IO
» Se acepta la renuncia del guarda sanitario extraordinario Vicente

Riaño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 9 I o
» Se le autoriza para sacar á licitación la provisión de aceite y de-

más articulas necesarios del vapor «Jennem . . . . . . . .. .... 9I2
» Se declara cesante al practicante extraordinario del Lazareto Rose-

tti, Sr. Alvarez.. .. . .. .. 912
» Se le autoriza para sacar á licitacion la provision al Lazareto de

Martin Garcia, Hospital y Lazareto flotante, vapor «Jennen> y
Hote! del Lazareto de Martin Garcia, para p2.sageros de la. clase. <) I 2

» Se dispone que cesen en sus empleos los guardas sanitarios extraor-
diparios Sres. Forte, Diaz, Carranza é Ibai'íiz y el practicante Sr.
Albornoz.... " 915

» Se le autoriza para invertir 800 pesos en la costrucción de un gal-
pon y compra de una balanza para e! Conservatorio de Vacuna. 9I7

» Se le autoriza para invertir ps. 372 en almuerzo á bordo del lazareto
flotante para empleados de la Inspección Sanitaria.... .... .... 9I7

» Se nombran empleados " . . . . . . . . . . . . 932
» Se nombran Guardias Sanitarios é Inspector ' 934
» Se nombra Inspector Sanitario y otros empleados '. .. 936
» Se nombran Guarda Sanitario y Maquinista , . . 938

» Capataz de Saneamiento... . . . . . .. .. 944
» » Guardas Sanitarios........ ., 948
» » » » ••.. '. • ..••.••••• •.. 950
» » » ». . .... ... . " " , 960
» » varios empleados........ . " 962

Dejartamento Nacional de .Ingenieros-Decreto declarando caduca la concesión
otorgada á D. Floriano C~espo para construir un muelle en el
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Resolución disponiendo se dirijan mensages al H. Congreso á fin
de arbitrar fOlldos para la construcción de varias líneas telegrá
ficas ~. . .

Acuerdo cOnlll"llando lo dispuesto por Decreto de 3 de Setiembre,
respecto á una autorización que se le confirió para invertir
$ 2704 20, en la construcción de un ramal telegráfico entre la
Estación Rivadavia (F. C. G. O. A.) y la plaza del pueblo ....

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Don Sebastian Taricco
para el trasporte de correspondencia . .

Id, id, id, con Don Miguel de los Rios para id, id .. _ . . . .. . .
Id, id, id, con Don Florentino Correa para id, id.... . _
Resolución no haciendo lugar á una solicitud del ex-Jefe de Telé-

grafos Sr. Lopez, sobre ha beres ... .., .,. .... . ....
Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. J. C. Eguillor

para el trasperte de correspondencia. . . . . .. . .•..
Id. id. id. con Don Miguel .Graillad para id. id..... . .
Acuerdo autorizándola para invertir hasta $ 42,66I.23 en la termi-

nación de la línea telegráfica de San Juan á Chilecito .
Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Don Aubry Berde

par3. el trasporte de correspondencia........ .. . ...
Acuerdo aprobando el contrato celebrado con la Sra. Comas de

Cullen sobre arrendamieñto de una casa para oficina de Correos
Acuerdo autorizándola para adquirir en Europa el.material necesa-

no para reparación de las líneas. . . . . . .. . .
Decreto aprobando el contrato celebrado con los Sres. Juan Echa-

varria y Cia. para recepción de poste, telegráficos' ............•
Se ordena á la Contaduría descargue de dicha Dirección el importe

del déficit encontrado en la Gficina de la Paz (E. Rios) debiendo
cagarse al Jefe Sr. Andrade .

Se le autoriza para abonar $ 134.67 oro que cobra el correo de Bo.
livia por telégramas expedidos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ....

Se le autoriza para abonar al Sr. Strauber $ 15 r,SS por la instala-
ción de una estación telefónica en la casa del Vice-Presidente de
la República... . .. .......•...................... . ,

Se crea una oficina telegráfica en Balde , .
Se exona á Don E. Gutierrez Jefe de la oficina de Correos de Villa

Mercedes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... .... . . . . . . . . . . . .. .
No se acepta la donación hecha por D. Manuel Peyrano del ter-

reno ubicado en el pueblo de su nombre para oficina de Correos
Se dispone que reeiba de la de Rentas, los pedidos de estampillas pa-

ra la remisión de papel sellado al interior y á los Consulados ..
Se la autoriza para aceptar sin prévio pago los telégramas oficiales

que expidá el Director de la Fábrica Nacional de Pólvora en
Rio 4°.......... . .

Se nombran empleados en varios puntos " . . . . . . . .
Id id id..... . , .
Id id id. . , '" ', .
Id id id. . , ....•................ , ....•...•..... , ........•
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Ferrocarril de Bah!a B/alZcay Noroeste-D~c(eto autorizando á su empresa
para introducir una variante en los kilómetros 233 y 237 ..•.. 1I4

» Resolucion autorizando á su Di;ectorio para librar provision:dmcnte
al servicio público ht Sección entre Hucal y EpiÍ-pel .• ... .• 407

» Se reconocen como miembros del Directorio á los Dres. Alcorta y
Frias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . .. . • .. . ..•...... '. 907

Ferro-Carril Buenos Aires y Ensmada-Dec:reto declaránd)le sugcto á b legis-
laeión y jurisdicción de las autoridades nacionales ..•..•. ... 242

» Decreto disponiendo que su empresa p::mga verja en su via entre
las calles Victoria y Garay diniole para ello el pl:g) de tres
meses. . . . . . • . ••• •••..••..•• ...............•...••. ..... 263

» Se le concede autorización para dotar de cloacas domi-::iliarias la
Estación Central .•• • . . . . . . .. 9 r8

Ferro-Carril de Bueno; Aires al Pacffico-Decreto qup.dando reconocidbs en el
carácter de Miembros de su Directorio á los Sres. Dres. Alcorta
y Fr ias. . . . . • . . . .. ..•• . . . • . . . . . . •• ... .• ....•. 1:::

» Resolución autorizando á su administración para constmir un brete
y desvío en la estación .Cernadas. • . . •• ...•.•...•...•.•.... r09

Exposicion de Chicago-Acuerdo ampliando en 2000' ps. la compensación
acordada por Decreto 9 de Marzo al señor Julio Victorica por los
Fervicios prestados con motivo de dicha Exposicion.... ..... 254

""mpleadosnacionahs-Acuerdo prohibiéndoles hacer gestiones referentes á au-
mento de sueldos ........................•... ~7

» Decreto mandando tener por rescilucion un dictámen del Procura-
dor General de la Nación sobre acusaciones calumn:osas contra.
los mismos , .. '........ .. 597

Expropiacio1Us-.Decreto designando al Director del Departamento de Ingenie-
ros para que en representación del P. E. firme la escritura de los
terrenos expropiados á D. Jairhe Vieyra para el ensanche del Ria-
chuelo . . . . . . • . . . . ... . ;. ... ... ... ..........•. 596

Estdtua al GeneralSarmiento-Ley autori7ando al Poder Ejecutivo para entregar
la suma destinada á levantar la misma.. ......• . ......•... 3

» Ley designando el lugar donde se ha de colocar la misma .••.•. "'"
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Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacifico-Se autoriza para rebajar las tarifas
de trasporte de carbón de leila desde Villa Mercedes de San
Luis á Palermo..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..

1) Se le autoriza para modificar las tarifas de trasporte de pasto seco.
Se le aprueba el plano para la construcción de un galpón y \lna

carbonera en la estación Junin..... . . . . .. . .
» Se le aprueban los planos para el empalme con el F. C. del Oeste

en el Caballito,. .. . .
Ferro-Carril Buetlos Airesy Rosario-Se le autoriza á prolongar la plataJorma

en la estación Vilb. Constitución. . '. . . . .
» Se le autoriza á construir un desvío entre las estaciones Zárate y

Lima .
» Se lé aprueban los planos para la renovación de .los puentes de la

línea á Campana. . . .. . . . . . . . . • . .. .
» Se le aprueb¡¡ el plano para construir un desvío al galpón de azu-

car Estación Tucuman , ..
» Se le aprueba el plano para construir un desvío en la estación

«Icaño» . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . .
» Se le autoriza para reel11plaz~rel sistem:<de señales existente en la

Estación Rosario por aparatos (<lnterlochuig» .
» Se le autoriza para construir el paso á nivel sobre el camino á las

Caftitas por un puente. . . . . . . . . . . . .. " .' . .. . .
rerro-Carrtl Central Argentino-Decreto acordándole la autorización necesaria

para llevar á cabo unas obras .
» Resolución no haciendo lugar á la reconsideración solicitada por su

. representante por trenes especiales para conducción de corres-
pon<iencia , ..

» Se le fija el plazo para efectuar las obras indicadas por la Dirección
de Ferro~Carriles . . . . . . . . . . . .

» Se le autoriza para construir una via Auxiliar en la estación Gral.
Roca.......... . .

» Id, id, id, en la estación Leones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..'
» Se le aprueban los planos pala introducir modificaciones en la es-

tación «Las Rosas» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , .. , .
» Se le autoriza para construir desvíos adicionales en la estación

«San Jorge» del Ramal de Cañada de Gomez á Sastre. ... .. ..
» Se le autoriza para construir un desvío y corral en la estación

Belle-Ville .. .
Ferro-Carril Central Cordobá-Se le autoriza para construir una estación en el

kilómetfo 535.•... , . .. .. . .
Ferro-Carril Central Norte-Decreto nombrando al Ingeniero D. Pedro J.

Cornejo para que expropie unos terrenos ocupados por dicho
Ferro-Carril. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ...

» Acuerdo aprobando los planos y presupuestos para la construcción
de un puente y autorizándole para ejecutar las obras

» ACl1erdo autorizándole la construcción de un puente e11el Kiló-
metro 64 271 • • • • •• . . ....••.....•.....••••.••. . .

» Acuerdo autorÍ2.ando á la Dirección de F. C. para invertir f4.000 $ ,
en reparaciones de material de los talleres del mismo .

» Resolución disponiendo la prolongación de sus líneas y se proyecte la
reconstrucción de otras .. ... .. .... .. . .......•........

» Decreto mandando se saquen á licitación las obras de terminación
de la Estación Salta.... . . .. . .

» Resolución aprobando una determinación de la Dirección de Ferro-
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carriles, sobre la colocación dentro de la Estación de la ciudad
de Salta, de las vias de un tranway de dicha ciudad. . . . . 433

» Resolución no haciendo lugar á una devolución solicitada por el
Departamento de Obras Pública', por trasporte de materiales por
el mismo.... .. . ,.............. '" 756

» Se declara caduca la concesión otorgada:i D. Mane! Vignardel
para extraer 5°.000 mts. cubs. de arena del rio entre las estacio-
nes Rivadavia y Martinez ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 905 •

» Se exonera de su empleo el Jefe de la Estación «Magatoro» Sr.
Capra . . .. . . . . . . . . . . . .. .... . . . . . . .. . . . ... . . . . 906

)) Se nombra Interventor de Estaciones ..... ..... 932
» Id, id, J efe de Estación y Factor de Cargas. . . .. .... 938
» Id, Auxiliar talleres Genera! Güemes...... ' . . . . . . 940
» Id, Escribiente de Contaduría. . . . . . . . .. '" . . . . . . . . . . 944
» Id empleados en varios puntos..... 950
» Se nombra Contra-Maestre de Talleres ' .,.... 960
» Id Escribiente y Telegrafista.......... 962

Ferro-Carril de Clmmbiclzaá c,ltamarca-Resolución no haciendo lugar á una
solicitud del Gobierno de Catamarca, sobre el pago del importe
de un tren expreso , . . . . . . . . . . . . . 600

Ferro-Carril de Dean Funes á Gizileeíto-Acuerdo aprobando una cuenta de
mil pesos, por suministro de artículos del mismo 263

» Resolución clisponiendo se proyecten las reconstrucciones de su
linea y la prolongación de la del F. C. Central Norte ... _. ... 401

» Se exonera de empleo al Jefe de la Estación Santo Domingo Sr.
Quiroga. .. . ..... , . _ . . . . . . . .. .• . . . . . . . . . .. ._, 906

» Se acepta la renuncia del Auxiliar 10 de Contaduría, Sr. Perez... 910
» Se acepta la renuncia del Sr. F. V. Zapata, pagador é Inspector

del Telégrafo, .. ..............•..... ' . . . 9ro
» Se nombran Jefes de Estación y Encargado de Almacenes ". 934
» Id telegrafista en Punta de los Llanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 948
) Id Auxiliar de Contaduría...... 950
» Id Auxiliar Tesorero y Contra-Maestre de Talleres.... . . 960

Fnro-Carril Gran Oeste Argmtino--Decreto aprobando el contrato celebrado
con D. Florencia Zavalla, para la cons~rucción de la Estación ((Car-
pintería» . . . . . . . . . . . . . . . .. 25

....» Se le aprueban los planos para la construcción de la Estación
((Carpintería» .. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . .... . . . . . . . . . . . . 910

Ferro Carril Nacional Andino-Acuerdo aceptando la propuesta de D. Luis
Negrotto para proveerle de carbón , 22

» Acuerdo aceptando la propuesta de D. Cárlos Bossio para la pro-
visión de lonas enceradas con destino al mismo ' 105

» Decreto aprobando un contrato celebrado con D. Juan Milletti sobre
arrendamiento de los buffets de esa linea. . . . . . . . . . 142

» Resolución aprobando el contrato celebrado con los Sres Bossio y
Ci¡¡. para la provisión de lonas con destino al mismo.. 411.

» Resolución accediendo á una solicitud del Presidente del Banco
Agrícola Comercial, sobre establecimiento de una estación en el
kilómetro 6598" ••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••• ' •• ' 585

» Acuerdo dejando sin efecto otro en la parte relativa á un reintegro
de pesos 2X4COO anticipados al mismo para reparaciones de vías
y mejoras ; . . . .. 586

» Se separa de su empleo al telegrafista A. E. Soule 9ro
» Se nombra Interventor de Estaciones y auxiliar de Contaduría.. 932
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Ferro-Carr£! Nacional Andino-Se nombra Jefe de Estación {(Dalmacio Velez» 936
» Id auxiliares y archiveros .. , . . . • 944
» Id, id de almacenes o o.. . o. . . 946

Ferro-Carril .Noreste Argentino-Resolución autorizando la construcción pro-
visoria de uu desvío en el puerto de Empedrado ... o. ooo o.... 409

» Decreto aceptandu la fecha rie 1e de Julio de 1893 á los efectos de
la garantía de la apertura de la Secci6n entre Monte Caseros y
Paso de los Libres......... . o ..... oo. . . . . . . .. . ... o.. oo. . 749

» Se le autoriza para hacer una rebaja en las tarifas del trasporte
de carbon por wagon completo. . . . . . . .... o.....•... ooo 910

Ferro Carril Oeste de Buenos Aires-Decreto declarándole sugeto á la legisla-
ción y jurisdicción de las autoridades nacionales o" .. o 242

Eerr{l-Carril ler Entre-Riano-Decreto ordenando se saque á licitación la
enagenación del mismo o o oo o.. o. . . 406

» Acuerdo autorizando al Administrador del mismo para practicar
unas reparaciones en su línea y para invertir parte de la suma
de $ 14000... . o o oo.........••........• o . 424

» Se le concede autorización para prolongar el ramal á Guale-
guaychú ... o. . . . . . . . . . . . . ... o... " . . . . . . . . . . . 917

Ferro-Carril de Rujino á B. Blanca-Se le acuerda un nuevo plazo para la
presentación de sus estudios. . . . .... .... . . . . . .. .., ....• 913

Ferro-Carril de San Cristóbal á Tucuman-Resolución acordando el aumen-
to de tarifas pedido por su empresa. o. o ..... ooo.. o. ooooo. 248

» Decn~to aprobando las tarifas especiales de intercambio presentq,das
por su empresa.............. . .. 277

» Se aprueban las tarifas para pasageros y carga .. . o 906
Ferro-Carril del Sud-Decreto declarándole sujeto á la legislación y jurisdic-

ción de las autoridades nacionales. .. . .. . .... ooo' . o'' o" 242
Ferro-Carril Trasandino de Buenos Aires á Valparaiso-Se le autoriza para

construir una alcantarilla e'n el kilómetro 3100 y á modificar el
perfil entre otros dos.. .... o. ....••••.••••••...••.• 9II

Ferro-Carril deVz'llaMaria á .L\'ujino-Decreto quedando reconocidas en el ca-
rácter de miembros de su Directorio Local á los Dreso Alcorta y
Frias. . o. oo. _ oooo.. o o o _.. _o. • •• o.•. oo:, J 2

Folletos-Resolución autorizando á la Gobernación de Tierra del Fuego para
mandar imprimir hasta mil ejemplnes del de estudios so!Jre
aplicación de las maderas de ese territorio .... o. .. o .. o' .• o. o 430

G

Gobiernos de Provincias-Decreto nombrando Ingenieros de la Comisión de
estudios para la provision de agua en la Provincia de San Luis o. 7

» Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públicas para inver-
tir hasta ps. 5000 en gastos de defensa de la ciudad de Salta
contra inundaciones... . o•. o.. o...• oo o oo• 103

» Decreto autorizando al Departamento de Obras Públicas para inver-
tir 5000 PSo en estudiar los canales que alimentan de aguaá la
ciudad de La Rioja .. o.....• o•.. o. o..••... o' . o. .• o.. 248

» Decreto librando órden de pago por 20.000 $ á favor de D. Delfin'
Pacheco con destino á las obras de desagüe de la ciudad de
Currientes o. o• . .. . o• oo.. ' o•••....•. o.•• o•.• oo.... o... oo. o 253

» Acuerdo disponiendo qlle la Comisión de Obras de Salubridad
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ponga á disposición del de Mendoza, los elementos para el la-
vado de filtros y librándole órden de pago por $ 1868.... 262

JJ Decreto disponiendo que las oficinas na:::ionales se rijan por el me-
ridiano de Córdoba y recabando igual medida de los mismos.. ztl4

» Decreto nombrando guardian de la Casa donde se juró la Indepen-
dencia (Tucumán).. •..... .. . ..... '.' .... ..' ..•. • 268

)) Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros para sac:ar á
licitación unas obras de defensa en el Acueducto y población de
la ciudad de Catamarca.... . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 412

Jo) Acuerdo ordenando la tntrega de 5°.000 $ para las víctimas de
San Juán ." .. . 4 I7

JJ Acuerdo mandando entregar al de la Rioja $ 5°.000 para laS víc-
timas del terremoto.. .. 4'19

JJ Resolución aprobando una determinación de la Dirección de Fe-
rrocarriles, sobre una empresa de tranways de la ciudad de Salta 433

) Acuerdo aprobando ti gasto de $ 8929.47 hecho por el Sel1'1dor
Señor de la Fuente, en la adquisición de víveres para el de la
Rioja , , 584

1> Decreto nombrando Comisarios del censo en las Provincias. .. 593.
J) Resolución no haciendo lugar á una solicitud del de Catamarca so-

bre pago de una suma por un tren expreso que cobra el F. C.
de Chumbicha á Catamarca , 600

)) Resolución mandando tener como tal un informe de la Dirección
de Ferro-Carriles respecto de un dinamo solicitado por el de Ca-
tamarca. . . , . . 7S0

)) Decreto reglamentando la Ley N.O 3187, referente á la reparación
y construcción de los edificios deteriorados en las provincias de
SanJuan y L:l Rioja, con motivo del terremoto .. , ' 754

) Decreto autorizando al Departamento de Obras Públicas, pafJ. nom-
brar un ingeniero que practique los estudios de defensa de la
ciudad de Salta, contra las inundaciones del Rio Arias 758

» Se deniega el pedido del de San Luis, referente á la venta en esta ca-
pital de billetes de lotería autorizada por él . . .. .•..•....... 913

Gobernaciones de Territorzos Nacionales-Resolución proveyendo de armamen-
to á la Comisaría del Teuco (Formosa)......... . ,...... .. 8

) Acuerdo autorizando i la del Neuquen para invertir hasta $ 8000
en la adquisición de caballos y mulas. . . . . ... . ... .. .. . 19

1> Acuerdo autorizando á la del Chaco para invertir $ 1000 en la ad-
quesición de caballos y monturas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

) Acuerdo autorizando á la de Santa Cruz para invertir hasta tres
mil quinientos pesos en la adquisición de caballos.......... 21

)) Acuerdo <lutorizando á la del Neuquén para invertir $ 2200 en la
adquisición<je dos Chatas balsas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23

» Resolución mandando liquidar á la Contaduría el importe de la
partida 3ra. Item 4°, Inciso 19 á favor de la de la Pampa Cen-
tral.. .. .. .. oO,. 97

» Decreto estableciendo en Ushuaía un aserradero á vapor designan-
do e! personal y asignando sueldos....... . . . . . . . . 98

)) Acuerdo mandando liquidar el importe de la partida 3ra. item 4°
)J inciso I7 á favor de la del Rio Negro.. . .. 99
» Acuerdo autorizando á la del Neuquen para venuer ganado vacuno 100
JJ id . mandando liquidar el importe de la partida ro, Ítem 2,

inciso 24 á favor de la de la Tierra del Fuego ' ..• 101
» Acuerdo autorizanrlo á la de Misiones para invertir $ 6447,50. . . . 102
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Gobernaeiones de Territorios Nacionales--Decreto nombrando Gobernador del del
Neuquén al Teniente Coronel D. Franklin Rawson ..... o 107

» , Acuerdo autorizando al del Neuquén para invertir hasta $ 20000
en la reconstrucción y ensanche de las casas de la Gobernación 121
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» Resolución aprobando las órdenes de pasages expedidas por e! de
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» Deereto aceptando la propuesta del Sr. Azzanini para comprar la
máquina y caldera del Vat)or «Alfa» y que le sean entregados
por el de Formosa.. .. ..... .. . .... . 575

» Decreto tomando por resr,Jución un dictámen del Si'. Procurador
General de la Nación, sobre el sumario que se formó al ex-Go
bernador del de Tierra del Fuego Dr. COrneN ... o ••• o •• o 580

» Decreto mandandf' tener por resolución un dictámen de) Procurador
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» Acuerdo aceptando la propuesta de los Sres. Mackern para pro-
. veer de libros y boletos para marcas y señales á los mismos. o • 736

» Decreto reglamentando la forma en que los Gobemadores de los
mismos, pueden obtener licencia. . . . . . . . . . 743

» Id. id. las funciones de los Gobernadores y Secretarios de los mismos 744
» Decreto nombrandó Gobernador del de Formosa, al Coronel José
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tal, los ejemplares depositados en laLeg;¡.ciónArgentina,en Francia 422

H
Hospicio delas Mercedes-Acuerdo aprobando el proceder de la Comisión de

la,s Obras de Salubridad, sobre la inversión de $ 3213.96 para do-
tarle de agua....... . . . . .. 430

Hospztal Aleman-Se le autoriza para descargar los líquidos cloacales en la in-
terceptora q1le pasa por la calle Centro América ". .. . 914.

Hospital Rivadavia-Decreto autorizando un anticipó de 3°.000 para obras do-
. miciliarias en el mismo y Penitenciaría.. . .. 113
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puesto de médico. : . . . . . . . . . " _ .. _ .. 907
Intendente .Municzpal dr. la Capltal-.Decreto aceptando la renuncia presentada

por el Doctor Federico Pineda .. o, '.' 123
( Resolución aceptando la donaci(ln de un proyecto de ffionumento

á Cristóbal Colon hecho por la Sra. Aguirrc de Vasilicós y que
dicha Intendencia se reciba del 1l1ismo , . 420

( Acuerdo autorizándole para que proceda por su cuenta á la demo-
lición del edificio ocupado por la Aduana vieja 592

(( Decreto mandando tener por resolución un dictámen del Procura-
dor General de la Nación, referente á una compañia de Tranways
declarada en quiebra o o .. ' o .....•..... o o. .. 739
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trucción de varias vías férreas,. '

Lineas Tclegrdjicas-Acuerdo autorizando á 1; 'Dir~~~iÓn d~ 'C~;;;;s' .~ T~ié.
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Juan á Chilecito y de Belen á ,San Rafael. _. _ ' ..
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» Se le acuerda al Oficial Inspector de Policia Sr. Juarez .
» No se hace lupar á la del Carpintero de Bomberos Estéban Blanco.
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Pedro Marquez ,: .
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Chilecito " _ o ' . o. , , . . . . . . . 593

» Acuerdo autorizando á la Dirección de Correos y Te\égrafos á ad-
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.Jubilacioues- Resol ución id 27' de Noviem bre del 90, ju bilando ,1.1 ex-Telegrafiis-
ta Rufino Gimenez...... . .. , ....

Id id 3 ~e Enero del 91, jubilando' ~i~¡.G~~~di~~' 'd~ -l~ Cár::~l
CorreccIOnal Daniel Sanchez

Id id 8 de O;tJ~re ?eI92, jubÚ~~do'á 'Ci~I~I~~t~' F;g.~~;;;'~~~;r:
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Pedro P. Villalba ... _" ....
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Gonzale7. y Ca el de la "Manola» _. . _.. 1°9
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cienda al Dr. José A. Terry. . . . 8
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Acorazados~Se autoriza la provisión de artículos navales para «Los Andes» ..
)) Id la provisión de artículos para «El Libertad» .
) Id id para «El Platal) .. . .. : .
» Id id id . .
» Id id la provisión de artículos de contramaestre para los «Andes» ..
» Id id de cargo de contramaestre para «El Plata» ,. . .
) Id id de traje& de aguas para id id , " .
» Id id de cargo de Mayordomo para id id .. . .
» Id id de 6 faroles grandes de bronce etc. etc., para (El Plata» ..
» Id id de cargO de Mayordomo para «Los Andes»........ .. "
» Id id id para id id . . . . . . .. . .
» Id id de cargo de Maquinista para «El Independencia» .
» Id id de dos relojes para ((El Plata».... .. .. .,. .
» Id id de 50 colchonetas para «Los Andes» . .
» Id id de enfermería para el «(Almirante Brown.. . . . . . . . . . . .. .
» Id id de un farol de situación y doce vidrios para «El Indepen-

dencia» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id id cargo de Maquinista para el «Libertad» .
Id id de coginetes del manchon de uno de los dinamos etc., para
«El Libertad» . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id id de 40 bolsas de carbón para «El Plata» .
Id id 26 trajes encerados para (ILos Andes. . . . . . . . . . . .. . .
Id id cargo de carpintero para I(El Plata» .
Id id diversos artículos para «El Plata» . . .. . .
Id id ISO tornillos de bronce para «El Libertad» ....
Id id cargo de carpintero para (1 tI] Plata».. . . . . . .. .. . .
Id id la compra de banderas extranjeras para (IEl Plata» .

Administrador da los Trasportes de Navegación de la CostaSud-Acuerdo
disponiendo la forma en que se deben abonar los gastos de pa-
sages de cada Ministerio, por dichos trasportes .

Id aprobando un gasto hecho por el mismo .
Id mandando entregarle $ 5°000 para pago de cuentas de racionamien.
to de pasajeros y tripulantes , .

Se te autoriza para invertir r45 84 en diversos artículos .
Id id la compra de artículos varios . . . .. . ..

Nacional~Acuerdo autorizando la provisión de 200 colchonetas para
la misma. . . . . . . . . . . . . .

Id mandando construir dos muelles en el depósito de carbon de
la misma, situado en la Dársena Sud.... . .

Se le concede la baja al Alferez de Navío Florencio Varela Ortiz ..
Se nombran maquinistas y electricistas. ". . .
Id electncista y se dá de baja á un maquinista.. .. .
Se le concede la baja al alférez Federico Martinez .
Se dá de alta al maquinista García Ruiz.... . .
Se conceden altas y bajas..... .........•............ . .
Se nombran medios maquinistas y electricistas..... . .
Se conceden bajas, promociones y nombramientos de maquinistas,
Comisarios y Electricistas.... . . . . .

Apostaderos de Torpedos (La Plata)-Resolllción mandando anular la licitación
para la' construcción de un muelle en el mismo .,. . .

Arsenales de Guerra-Resolución disponiendo que se desembarquen y remitan
al de la capital, dos cañones Krupp de bronce sistema Viejobueno
procedentes del Azopardo.... . .

Se autoriza la provisión de herramientas para el de Zárate .
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Arsenales de Guerra-Se autoriza la construcción de proyectiles para la arma-
da en el de la Capital, . . . . o •••• o •• , ••••••• o • o o.... •• 929

)} Id id la compra de artículos de carpintero para el de Zárate o • • • 930

B
Barcas-Se autoriza la construcíión de un caño para la bomba mayor de la

Santa Cruz .. o ••• o ••••••••••••• o • o • • • • • • • • •• ••• '.

Batallón Artilleria de Marina-Acuerdo autorizando la confección por la Pe
nitenciaría de -borceguíes y polainas de cuero para el mismo ....

Batallón Infanteria .fe Marina-Acuerdo autorizando la confección por la
Penitenciaría de borceguies y polainas de cuero para el mismo.

» Decreto concediendo el pase á la Infanteria de Linea al Sub-
Teniente del mismo D. Oscar Amadeo ..•............ _ .... o •

» Se autoriza la provisión de artículos de alumbrado para el mismo
» Se aprueba que contínue en su cargo de Habilitado, el Teniente

2° Alejandro Jaim(" o • • • • •• ••••••• • • • •• • •••• o " ••• o

Bancos .Flotantes-Acuerdo mandando construir uno para la eSCl adra de evo-
luciones . . .. .' .... " .. o o •••••••• o o

Bombarderas-Se autoriza la provisión de artículos con cargo de Contramaes-
tre para la «República».... . o • o •••• o o ••••• o

» Id. id, id, de contramaestre para id, id, .. o ••••• o o ••••• _ •••••• o o

) Id. id, compra de varios artícUlos para la República.
Cañoneras-Acuerdo autorizando refacciones en la Uruguay y su entrada al

dique de San Fernando o ••••• o o •• o •••••• o ••••••••••••••••••

» Resolución disponiendo se coloquen en la Paraná 4 Cañones Ams-
trong sistema Vavasseur y 2 cañones N orelenfelt

» Se autOliza la provisión de artículos para la «República)).... .
) Id id, Contramaestre para id id.......... . .
) Id. id, cargo de Condestable para la Uruguay _. . . . .. . .
) Id. id. para id id o • • • • • • • •• • ••••

)1 Id. id, cargo de Maestre de víveres par::t la «República» o o ••••.

» Id. id, cargo de condestable para la República ...•
» Id. id, construcción de un guije para la «Uruguay))
» Id. id, cargo de Maestre de víveres para la «República»
)1 Id. id, para id id...... ' .... o • o ••••••••••••

)) Id. id, cargo de carpintero paxa id id o • • • • • • •• '" o

» Id. id, cargo Maestre ele víveles para la «Uruguay)) .....
Caza Torpederas.-Acuerdo autorizando la confección de toldos y cenefas para

la «Espora» ..... o. • • • • • • • • • • • • • •• • •••••••••••••• o o •••••

Centro Navalo-Acuerdo dejando sin efecto la supreSIón hecha en el presupuess
to de Marina para la construcción d(l un. panleon con destino
al mismo ". . o o • o • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • o • ,

Corbetas-Se autoriza la compostura de hs cuatro Brújulas de la «Argentina».
» Id id la provisión de 50 kilos sulfato de hierro para id '" •..
» Id id la construcción de un toldo para la «Chaca buco» ......••.
1) Id id provisión de pinturas para la «Argentina» .

Comandanciade 111artin Garaa-Se le autoriza la compra de forraje o •••

» Id id la provisión de pintura cal, ete. para la misma .... '" o •••

» Id id id diferentes artículos para la misma .. , o •••••••••••

Comisaría General de Marina-Acuerdo autorizándole el gasto hecho en la
provisión de articulos para la Chata «General Paz» ..•• o •••••

» Se nombra Escribiente al Sefior Murature .• o ••••• o •• o •••••••••
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Dique L'totante StanJieidy Clarck-Acuerdo autorizado la venta en Europa

de los materiales correspondientes al mismo ..... ' . . . . 89
Dirtccion Artilleria de Marina-Se dispone que el Teniente de Navio Sr. Sara.-

cho, pase á prestar servicios en la. misma 986
Dirección Genrral de Taller.esde Marina-Acuerdo autorizándola para la cons-

:'trucción de aros de bronce de los pistones de los acorazados
: . Libertad é Independencia .. o • ' ••••••••••••• ' •••. o. •••• 89

1) Id ampliando la autorización para practicar refacciones en el
Crucero Patagonia. ' o. ., ••••••••••••• o ••••••• o • • 90

227

73°

9°
715

719

720

729

729

929
929

93°

93° ',j

93°
Ji
;.~,

986

565

727

923
924
924
924
925
927
93°

PÁJINA.

CXlrríNDICE
-----._---~_.~~----._----_ ..- -,.- --------- ------- .-._--_.--- ----------_._._._-~-'---

Comtsiones en General-Decreto nombrando al Dr. Octavio Centeno para in-
tegrar la encargada del recibo de los artículos para el c.onsumo
de la Armada ... o •••••••••• o. • •••••• '" o •••••••••

» Decreto nombrando la que debe presidir los exámenes de fin de
curso da la Escuela NavaL..... . . .. .. . . . . . .. . o ••

Cruceros-Acuerdo ampliando la autorización para practicar refacciones en
el Patagonia o •••••••••••••••• ' ••• o • o •••• o ••• o • o ••

1) Id .autorizando refacciones en el Patagonia o ••••••• o. •• •

» Id mandando liquidar los trabajos adicionales ejecutados en el Pa-
tagonia por los Sres. F. L. Humphreys...... . .

1) Decreto autorizando al Ministro Argentino en Inglaterra para la
compra de masilla ((Patent Rivit CompositióD/) con destino al
25 de Mayo y 9 de Julio. . . . . . . . . . . . ., .

( Acuerdo autorizándo la inversión de 2169:29 en refacciones del
Patagonia " . .. . .

» Id id la inversión de $ 1000 oro en composturas del 25 de Mayo
en el dique Cibils y Jachson... .. o ., .' ." o •• . ••• o o ••

\) Se autoriza la colocación de linolium y cinta~ de bronce en el
25 de ]\iIayo ..... o •• •• •• •• ••• •••• ••• •• •• • •• ••• •

» Id id la provision de tubos y arandelas de hierro para el Patagonia
» Id id á la Comisaria para que entregue uniformes de verano, cois

y bolinas al Patagonia. .. .. . .. o • • • • • •• • •••••••

» Id id construcción de piezas y útiles de máquinas para el 9 de
Julio ... o ••••••••• ' ••••••••••••••••• o • • •• • ••• o

» Id id compra de linolium para el Patagonia. o ••••••••• o ••••••••

» Se dispone que el Teniente de Fragata Sr. Gonzale2 Fernandez
y el Alferez de Navío Sr' Anavia pasen á prestar servicios en el
25 de Mayo o •••••••••• , •• _.' o. o •••••••••

Chatas d vapor-Acuerdo autorizando la entrada al dique seco de San Fer-
nando de la ((Caa-Guazúl) .. . .

» Id id el gasto hecho en la provision de artículos para la «peneral
Paz», ,........ . .

» Se autoriza la inversion de $ 357 en la colocacion de dos ametra-
lladoras en la «General Paz». .. ' '. . . . . . . . .

» Id id id de maquinarias para id id. . . . .. . o •••••••.•••

» Id id id de cargo de maestre de víveres para la id id.... ..
11 Id id id varios para la id id . . o • • • • • . • • • • • • • • • • •• • •••

» Id id cargo de mayordomo para id id .
1) Id id construccion de 6 palas de rueda para la id id , o

» Id id la compra de artículos de contramaestre para la id id



----.-------- _. - .0. __ -. _._ •• 0_, __ • __ •••

PÁJINA

.Dirección General de Talleres de Marina-Acuerdo antorizándola para que re-
[accione la lancha á Vapor «Pionnef», adquirida de. los Sres.
Schants é hijos........ . ". . .. 92

» Id autorízando los gastos que efectuó para refacciones adicionales
del Vapor Bahia Blanca.. . . ..•. 223

» Id autorizando las refacciones de la Caílonera Uruguay y su en-
trada al Dique de San Fernando.................. . 226

» Id autorizándola pa.ra la confección de toldos y cenefas con des-
tino al Caza- Torpedero Espora. . • . . '. 388

» Id aprobándole el presupuesto para las refacciones al trasporte 1o
de Mayo .. . . . . . . . . .. " 563

» Id autorizándola para contratar con la Empresa del Dique de San
Fernando, la entrada y estadía de la Chata á Vapor «Caa-Guazú» 565

» Resolución disponiendo que los buques que pasen á desarme
dependan direct:?mente de la misma.. . . . . . . . . . . . . 567

» Acuerdo autorizándola para confeccionar un juego de toldos, con
destino al torpedero Maipú . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7I4

» Acuerdo autorizando para efectuar reparaciol1l':s, al Torpedero
«Maipú» .. '. . . . . . . . . .. . 714

» Id id para que practique reparaciones en el Crucero «Patagonia». 7 r 5
» Id id para que construya un velámen completo con destino al tras-

porte «Ushuaia» ..............•.•.. : 716
» Id id pata ronstruir un bote-lancha, un guije y un chinchorro para

el servicio del Vapor aviso «Vigilante».... 7I 7
» Id id para constluir un nuevo casco á la lancha á vapor «Ronda» 72 r
» Id id para que contrate la entrada en el Dique de San Fernando del

trasporte «Ushuaia» á efectos de refaccionarlo... 722
» Id id reparaciones en el trasporte (IVillarino» y en la Lincha á va-

por del mismo. . . . . . .. 725
» Id id r(paraciones complementarias en el Acorazado «El Plata».. 728
» Id id para reparar el Crucero «Patagonia» .... . ....•... 729
» Id autorizando la inversión de 1000 ;¡¡; oro en gastos eventuales pa-

ra las composturas del Crucero «25 de ?llayO» en el Dique «Ci-
vib y Jakson» y ..:¡ue b misma facilite personal y herramientas. 729

» Id aprobándole los contratos con la empresa del Dique de San
Fernando para limpiar en el mismo los fondos de las torpederas
«Murature», «Comodoro Py», «Bathurst» y «King» . . .. ". 888

» Acuerdo autorizándola para la compra y confección de cois yartí-
culos de cama para la Estac'ón Central de Torpedos.... . . . . . . 888

» Id id para construir un galpón con destino á depósito de materiales. 89 [
» Id id para reparaciones en el Vapor Aviso «Vigilante»......... 892
» Id id aprobando la inversión de $ 4285.36 en la terminación de las

construcciones de la enfermería de la mism'l...... . . . . . . . . . . . . 893
» Id autorizándola para que contrate en la cIÍlplesa del Dique «San

Fernando» la entrada del trasporte « [o de Mayo» al objeto de
rascar y pintar sus fondos .. . 894

» Id id para efectuar t1abajos de pintura en el Acorazado «Libertad» 899
» Id id las obras adicion.Lles del trasporte «10 Mayo». 901
» Id id los trabajos efectuados por la misma en el trasporte «Ushuaia». 901
» Se autoriza á la misma para construir un tubo para proyectiles y la

Chillera destinada al Acorazado «Almirante Brow»... . . .. . . . . . 922
» Id id para la provisión de mangueras de incendio con destino á

la misma .... '" ... ......•....•................ 922
» Id id la compra de colchonetas para su enferme tía. . . . ..... . . .. 923
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Direcúón General de Talleres de Marma-Se autoriza á la misma para la com-
pra de útiles de cama para su enfermería. ..........•......... 923
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» Id id para id id............................. 924
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» Id id id cargo maestre de víveres para la misma... . • . . . . . . ..• 930
» Se acepta la renuncia del ingeniero mecánico y se nombra reem-

plazante .......•.... ............•.... 986
División de Torpedos.-Acuerdo autorizando al Señor Ministro Argentino en

Inglaterra para la adquisición de materiales con destino á la mis-
ma. . . . . . . . . . . . . , . . . . .. .. ...• 7 16

» Id aceptando la propuesta de los Sres. Devoto y Zaeffel para armar
el dique flotante con destino á la misl11a.... .. . ..•. . .... .... 723

» Resolución aprobando el programa de los exámenes de los mecá-
nicos torpedista~ confeccionado por la misma.... . . . . . .. ..••. 731
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Escuadra de EvolucZ(lnes.-Acuerdo ordenando entregar $ 10000 oro, al Comi-
sario Contador del Crucero «9 de Julio», para atender á la pro-
visión, en puertos extrangeros, de la misma ' .

» Id mandando construir un blanco flotante para la misma . ..
Escuela de Cabosde Cañón.-Decreto aproband.:>los exámenes de la embar-

cada en el «Patagonia ., .........••.. . .
Escuela Naval.-A,;uerdo dejando sin efecto el de 6 de Marzo, dictado por

el Ministerio de Hacienda en la parte que se refiere á la partida
39, Inciso 6, item In del presupuesto de Marina ..•..........•

» Id autorizando la provisión de articulas de cama, con destino á la
misma " ..'.................... . ...••

» Resolución autorizando á su dirección para contratar el servicio de
desagotamiento de letrinas y sumideros .' .

» Decreto aprobando los exámenes de primer término de la misma .•
» Resol'lción denegando el reclamo del Teniente de Fragata Sr. Gon-

zalez contra una medida del Director de la misma.... . ....••
» Acuerdo autorizando la construcción de 7. armarios especiales para

la misma,... ..•. . . . . . . .. ... .' .................•.......
)i Resolución recaida en una información instruida á varios de sus

alumnos. . . . .. . . . . .. .• . , .
» Decreto nombrando la Comisión que debe presidir los exámenes

de fin de curso de la misma. . .• . ........••.•.............
» Resolución recaioa en un sumario instruido en la misma con motivo

de la deserción de los aspirantes Mullhall y Mendeville ......•
» Id aprobando los exámenes de ingreso á la misma " .
» Acuerdo autorizado la provisión de varios artículos para la misma.
)J Se autoriza la provisión de artículos de rancho para los marineros

de la misma. ••. .•.••..........•. . • • • • • •• . •••........••
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Escuela Naval-Resolució autorizando la provisión de artículos de cocina para
la misma . .. '................ 922

» Id id la compra de artículos de cargo de Contramaestre para la
misma , ......•....... , " ,. 923

~ Id id la provisiÓn de articulos de albañilería para la misma. . . . . 924
» Id id de artículos de carpintería: para la misma..... 924
II ,Id id d,e articulo s con cargo de herrero para la misma " 924
" Id de artículos de tocador y de limpieza para la misma , . . 926

Id id la confección de bancos y mesas para la misma. .. . 928
» Id id la compra de ropa de cama para id id ..•.... .... 929
» Se acepta la renuncia del PIOfesor de Artillería, Señor Cárlos Mo-

rra, y se nombra reemplazante............... .. 984
» Se acepta la renunda del Escribiente Sr. Baucal y se nombra reem-

plazante. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 984
Estación Central de lorpedos (Rfp Luján)-Decreto aceptando la renuncia de

Jefe de la misma y nombrando reemplazante 713
» Acuerdo aprobando un gasto de $ 3395,37 ejecutado en r890 para

la. construcción de galpones en la misma , .. , .. ' 724
» Id autorizando la compra y confección de cois y artículos de cama

para la misma '. . . . . . .. . ' .. '... 888 .
» Se autoriza la provisión de artículos de electricista para la misma. 922

» Id id compra artícul,)s de Mayordomo para la misma.. . . . . . . . . . 930
Estado Mayor General de Marina-Resolución aprobando el nombramiento

que hizo de una Comisión pará que corriera con la compra de
artículos rechazados á varios contratistas,... '.. . .~.. . . . . . . . . 230

~ Se autoriza la provisión de artículos de Maestre de viveres para los
baques en desarme.... . , .. , .. ,.... '.,............ 924

» Id id la construcción de dos mesas ó conmutadores eléctricos con
destino al Código de Sefíales , . , ' '. . 925

» Id id la compra de 100 libros 'de Anotaciones de Sefíales. . . 929
» Id id para que contrate con la Ca. La Veloce, el remolque de una

grua flotante , , . . . . . . .. '....... 929
Exepciones.-Decreto concediéndosela al Guardia Naciona.l de Marina D. José

A. Marzano.... ....................•.•..............•... 386
» Id id id Don Fortunato Picone ' .. ' . . . . . . . . . . 391
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Faros Flotantes.-Decreto autorizando la conversión de la luz del de Punta

Piedras en luz fija en vez de la giratoria , 731
Guardia Nacional de Marina.-Decreto esceptuando de la misma á D. José

A. Marzano : , , . . . . • . . . . . . . . . . • 386
» Id id id á Don Fortunato Picone............. .. .. .. . .. . .. . .. .. 391

Guardias Marinas.-Decreto dando de alta en la Armada al ex Sr. R. Alvarez 391

Inspector

»

Gral. del Cuerpo de Sanidad de la Armada. -Resolución recaida en
una solicitúd que presentó, referente á no habérsele concedido
gastos de etiqueta y representación..... . .

Se autoriza la construcción de cajas de botiquines para el mismo
Cuerpo de Sanidad.... . . . • . . . • . . .. . • . . . .. . . . . . . ..••.......
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Memoria del Ministerio de Marina-Decreto ordenando que por la Peniten-
ciaria, se impriman y encuadernen 250 ejemplares de la misma 239

Mimsterio de Marina.-Decreto concediendo vénia al Alferez de Navio, D.
Juan Attpwell ' ...• ' o o • •• ••• ••••••••••••••••• 87

) Acuerdo dejando sin efecto el de 6 de Marzo, dictado por el de
Hacienda en la parte que se refiere á la partida 39, Inciso 6,
!temo lO del presupuesto de Marina .... o ••••••• o ••• o. • ••• ••• 87

» Id autorizan'do refacciones en el Pontón La Paz para que sirva ete
Deposito de carbón ... o o ••• o ••••• ' • • • • • • • • •• ••• o ••• o o o o 88
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tes al Dique Flotante Stanfield y Clark .•. o , • ' •••• o o o. o... 89

» Decreto aprobando los ex~menes de la Escuela de Cabos de Cañón,
embarcada en el Crucero Patagonia . o o • ' •••••• o • o. • • • • • • • • 9l

) Acuerdo restableciendo en el presupuesto la partida de los prácti-
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Ministerio deMarina-Acuerdo aprobando la propuesta de varios Sres. de artí.
culos de entretenimiento y limpieza, composturas, eventuales y
dotación fija de los buques de la armada. .. .. . . . . . . .

» Decreto aprobando los exámenes del 3\1 y 4° trimestre de la Aca-
demia de Administración.,... . .. . .

» Acuerdo suprimiendo la Sub.Prefectura de la Boc.a del Riachuelo
cuyo personal se refundirá en la Prefectura General de Puertos.

» Acuerdo autorizando la provisión de artículos de cama con destino
i la Escuela Naval. . . . . .. . . . . .......•......

» Id aceptando la propuesta de los Sres. Worms Josse y C od. para
provepr 2500 coneJadas de carbón . , ..
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de Marina.. .. . - .
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» Resolución aprobando el nombramiento de una Comisión, hecho
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los rechazados á varios proveedores .....•..................

» Id autorizando á la Dirección de la Escuela Naval para contratar
el servicio de desagotamiento de las letrinas y sumideros de di-
cha Escuela. . . . . . .. .. ......•. _. ..'

» Décreto aprobando los exámenes del primer término de la Escuela
Naval ..•.. ' , .•.. . . .• . . . . . . . . . . . . . .. . .

» Id declarando de propiedad nacional varias canoas encontradas por
la Sub Prefectura del Bermejo - : .

» Id disponiendo se racione de jabon al trasporte (IUshuaia»' .
» Id concediendo licencia al Comodoro Sr. Urtubey para ausentarse

á Europa. . .. .....• . .
» Id mandando proveer de trajes de agua al trasporte (erOde Mayo»

y disponiendo no recibir mas presupuestos de la casa de los Sres.
Manuel E. Repetto y Cia.. . . .• .........•.... ..
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o gues de la armada . - . . . . . .. .
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» Acuerdo ordenando que el Práctico Mayor de la Sub Prefectura
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viuda del Comodoro Don Ceferino Ramirez. . .

» Acuerdo disponiendo la forma en que sp deben abonar los gastos
de pasages de cada Ministerio, por los vapores que hacen la na-
vegación del Sud........... . - - .

» Id aprobando un gasto hecho por el Agente Administrador de los
Trasportes de la navegación del Sud ....•...................
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para ello de Mayo. . . .. . . .. . .

Id id la provisión de artículos con cargo de maquinista para ellO
de Mayo.... . . . . .. .. . . . . . . . .. . , .

Id id la compra de artículos de cargo de catpintero para el 19 de
Mayo " , .. '" ............•...... . .

Id id la provisión de artículos con cargo de contramaestre para
el «AzopardQ).... . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . .

Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . .. .., .. . .
Id id id de cargo de maestre de víveres para el id .. . .
Id id id provisión de artículos de Eléctricista al 10 de Mityo .
Id id id id..... . . . . . . . . .. . '. " . .
Id id id de cargo de contramaestre para id. . .
Id id id de id id para id id.. . . . . . . . . . . . . . .. . .
Id id para id id •... " ..........•....... . .
Id id la provisión de una lancha para ello de Mayo .
Id id de cargo de mayordomo para el Villarino .. " .
Id id id..... , ..•...........•...•...........................
Id id cargo de maestre de víveres para id id.... . . .. . .
Id id cargo de Contramaestre para id id...... . .
Id id cargo de maquinista para id id .
Id id de tntjes de agua para id. . . . .. . '
Id id de dos pares de anteojos Binóculos para id id .
de 48 frazadas lana para id id............ . .
Id id de 20 trajes de agua para el Azopardo........ . .
Id id de un ancla para id id...... . .
Id id para la construccicn de un engranaje y cadena para el timón
del Azopardo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .•................... ,.

Id id cargo ele carpintero para el Villarino.. . . .. ....•••... ..
Id id cargo de contramaestre para el mismo...... . .
Id id dos correderas para el Ushuaia .
Id id la compra de una bomba dc incendio para el Ushuaia .
Id id colchonetas para el rO de Mayo , .
Id id cargo de maquinista para el Ushuaia .................••..
Id id la compra de 62 cois para el Villarino ...•.........•....
Id id id artículos de alumbrado para el Ushuaia .
Id id la construcción de pistones para el dinamo y lancha á vapor
del r o de :t\1ayo....................................... ..

Id id cargo de contramaestle para el Ushuaia ,
Id id id. . . . . . . . . . . . . . .. .
Id id id... .....•. .. . .. ..
Id id compra de articulos de máquina para el Azopardo .
Id id id cargo herrero mayordomo para el Villarino , ..
Se nombra Comisario de carga y pasageros en el rO de Mayo ..
Acuerdo restableciendo en el presupuesto, la partida de 105 prácticos
del Teuco y Gral. Paz, suprimida por acuerdo del Ministerio de
Hacienda de fecha 6 de Marzo .. . .

Id autorizando sus refacciones adicionales .
Id la construcción de un bote lancha, uu guije y un chinchorro, para el
el servicio del A\'iso Vigilante .

Id id reparación en el Aviso Vigilante ...• ' .
Se autoriza la provisión de artículos de cama para el Teuco .....•.

922

924
924
924
924
924
924
925
925
925
925
925
926
926
926
926
926
926
926
926

927
927
927
928
928
928
928
929
929
929
929
929
929
930
930
986

91
223



v
Venias para contraer matrimonios-Decreto concediéndosela al Alférez de

Navío Don Juan Attwell - . . . . . . . . . . . . . . . 87
) Id id id al Teniente 1o del Batallón Infantería de Marina Don

Manuel Manrique -. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 392
» Id id id al Teniente de NavÍQ Don Guillermo Scott ........•. 562
» Id id iri al Teniente de Navío Don Francisco G. Torres ..... ' .. 564
• Id id id al id id Don Hortensio Thwaite •.•.•....... ....••.• 570

Trasportes Nacionales- Se autoriza la provisión de dos pares de ant~ojos ~e.
melas para el Gaviota ". .. ..........•..........•...• 9:13

» Id id la provisión de articulas de cargo de contramaestre al Bahía
Blanca ...............•................... , . " . . . . . . . . . . . . 923

» Id id la provisión de articulas de Escritorit'l para.el «ResguardQ». . . . 924
» Id id la provisión de colchonetas con sus fundlS para el Argentino 9:14-
» Id id el cambio del palo trinquete del Vigilant.e.. ; • . . . . . . . • .. .. 925

Id id del cargo de Maestre de víveres para eJ «Resguardo»....... 9:15
» Se autorizan las reparaciones del Bahia Blanca en este puerto .•... 927
» Id id articulas navales para el avisó Gaviqta ...............•. , . . 9:17
» Id id colchonetas y fundas para el Azopardo " .....•.. 9:1 7
» Id id reparaciones del Golondrida " " 927
» Id id la. de dos plataformas para dos cañones en el aviso Vigilante 927
)J Id, id. 20 metros de Alfombra y una lámpara para el Aviso
» Id id cargo Contramaestre para id id : . . . . . . ••. .. 9~8

Vigilante. . .. . " ..'........... 9:18
» Id id la provisión de artículos varios para el Golondrina. ..•.... 928
» Id id cargo de contramaestre para el Aviso Vigilante.. 9:19
» Id id id para el aviso Bahia Blancá " . . . . . . . .. 929
» Id id cargo de Maestre de viveres para el aviso Vigilante........ 929
» Id id articulos de cama para el Gaviota .... ... ... . . . . . 929
» Id id cargo de timonel para el Gaviota . . .. ...•.•. 929
» Id id cargo cargo contramaestre para f.~ Azopar4o .. . .......•• 929
» Id id compra de articulo<;de Escritorio para el Aviso Vigilante... 930
» Id id id cañamo ruso alquitranado para el Azopardo............ 930
» Id id la reparación del Gaviota ..•...............• .... 930
» Id id la compra de artículos de carpintero para el Azopardo 930
»Id id id cargo de maquinistas para el Aviso Gaviota .......•.... 930
» Id id reparaciones del Vapor Gaviota.......................... 930

PÁJINA.
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i\PENDICE N~3

GRADOS MILITARES, EMPLEOS'G IVILES, GEDULAS DE RETIRO, JUBILAGlONES

LICENCIAS ABSOLUTAS

AÑOS :1891, 92, ~3 Y 1.8~4

~..

(1) Los anteriores apendices de la Índole del presente, figuran ért la reimpresí~ri der
Registro Nacional correspondiente á los años desde el 1874 al 1890.





MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

Nombre

A

Al1aria Domingo .
Archel Adolfo .
Aguirre Juan .
Alvarez José .
Albarracin Santiago .. _.. '" .
Aldao Tiburcio ,
Attwell Juan .
Almada Luis .
Arguelles .Juan .
Amores Angel .
Albarracin Arturo .
Alvarez Edmundo .
Acosta Augusto , .
Astorga Juan J .. " .
Arígos Francisco .
Anaya Leandro C .
Aronzadi Gerardo. . . .. . .
Aguirre Manuel .
Amarante Pedro .
Anavia Ernesto .
Aguerriberri Gregorio .
Adalid Nicasio .
Austerlitz Bernardo .
Arroyo Isidro .
Aruabarrena Eduardo .
Abogadro Enrique .
Aranzadi Alberto .
Arigos Felipe .
Argüello Aurelio .
Araoz de la Madrid Gregorio.
Arce Lucio A .
Alaís Angel .
Auli Miguel A .
Alícedo Nector..... . .
Arce Apolinario .
Armad José A . .
Alvarez Leonidas .
Alvarez Baldomero .
Adaro Favio .
Arbo y Blanco Oreste .
Alberti Juan .
Antequeda Cárlos .
Aumada Julio . .. . .
Acevedo ManueL .
Aguirre David" .
Astengo Nereo L . oo' •••••••

Araoz Ramon .
Aguiar Gregorio E .
Ayala Juan ...........•.....

Grado ó Empleo

Teniente segundo
Alférez de Navío
Capitan de Fragata
Teniente de Navío

id id
Alférez id
id id
id id
Mayor

Teniente de Fragata
id primero
id segundo
id id
id id •
id primero
. Capitan

id
Teniente primero

Alférez
Alférez de Navío
Teniente id

Alférez
Sub-Teniente

Teniente primero
íd id
id segundo
id id
id id
id id

Sub-Teniente
Teniente Segundo

id id
id id
id prímero
id id
Capitan
id ••,

Teniente segundo
id id
id id
id primero
id id
id id
Capitan
Mayor

Teniente primero
id id
id id
Capitan

r :ó Destino Mes y Dia lAñO

Artillería Marzo 18 1891
La Armada Agosto 16 "id id " " "id id Marzo 21 "id id " " "id id " " "id id " " "id id " " "Caballería Julio 14 "La Armll.da Marzo 21 "Artillería Diciembre 30 "Infantería " " "id " " "id " " "id ~,; " "id " L. "id " " "Caballería " " "id " " "La Armada " " "id id " " "Artilleria Enero 9 1892
Infantería " " "id Febrero 3 "id " " "id " " "id " " "id " " "id " " "id " " "Artillería Setiembre 1° "id " " "id " " "id " " "id " " "id " " "id " " "Caballería " " "id " " !'
id " " "id " " "id " " "id " " "id " " "id " " "Infantería " " "id " " "id " " "id " " "



-: .~'-

4 MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

Nombre Grado ó Empleo FÓ Destino \ Mes y Dia \Año

A

Acosta Eriberto .
Artigas Leandro M.. , .
Arana Adolfo A , .
Alberú Higinio .
Alais CirIos F , ,.
Alzogaray Alvaro •...........
Ayala CirIos..... . ,.: .
Aguirre Martin E, .
Acevedo Felipe A .
Archel Adolfo .
Astorga Enrique " .. , .
Aparicio Cárlos .
Alegre Tomás .
Amigorena Ricardo .
",lvarez Elias .
Alva Emilio .
Argerich Adolfo .
Amarante Juan .
Anzoategui Samuel ,
Abregú Cirios, .
Amarante Pedro .
Araoz de la Madrid Mariano
Alfanso Felipe, , .

B

Belloni José . .. . .
Blanco Daniel .
Belisle Rodolfo .
Baglieto Angel .
Beascochea Mariano .
'Ballesteros Antonio .
Bello Manuel W .
Benabal Acisclo .
Bardí MigueL .
Borges Francisco .
Baldrich Amadeo J .
Buschiazzo Félix .
Barcena Manuel .
Bussetti Cárlos .
Berdier Francisco .
Bengolea José .
Belisle Domingo .
Blasco .José .
Barras .Julio .
Busto Adrían deL .
Ballina García José .
Brown Guillermo .
Barreta Alfredo .
Besson Beltran .
Barnes Jorge. H , .
Barilari Emilio V .
Becar Cárlos .
Ballesteros Evaristo .
Bauzá José .
Balado Juan M .
Bustos Mauricio .

Capitan Infantería Setiembre 1° 1892
id id " " "

Teniente Coronel id " 3~1"
Teniente primero id " "

id id id " " "
Mayor id " " "

id id " " "
id id " " "

Teniente Coronel id " " "
Teniente de Fragata La Armada " " -'

id Navío id id " " "
id iel id id " " "
id id id id " " "

Teniente primero Infantería Noviembre 17 "
id segundo id Diciembre 2 "
id id Artillería Mayo 9 18f13

Teniente ele Navío Lit Armada Julio 3 "
Alférez Artilleria Noviembre 20 "

Guardia Marina La Armada Febrero 22 1894
Sub-Teniente Infantería Agosto 10 "

Teniente segundo Caballería Enero 18 "
Al.férez iel Novíembre 20 "

Sub-Teniente Infantería " " "

Teniente segundo Artillería Marzo 18 1891
Id de Navío La Armada " 21 "
Sub-Teniente Infantería Enero 1° "

Alférez de Navío La Armaela Marzo 21 "
id id id id " " "

Teniente de Fragata id id " " "
id. id id id " " "
id id id i(l " "
Guardia Marina id id Febrero 25 "

id id id id " " "
Mayor Infantería Julio 31 "

Teniente primero Artillería Diciembre 30 "
Capitan id " " "

Teniente primero Infantería " " "
Capitan id " " "

id id " " "
Teniente primero Caballería " " "

Capitan id " " "
Alférez id " " "

Alférez de Fragata La Armada " " "
íel id id id " " "
iel id id id " " "
ili id id id " " "
id Navío id id " " "

Capitan de Fragata id id " " "
id id id id " " "
id id id id " ., "
Guardia Marina id id " " "

Mayor Infantería " " "
Capitan id " " '1,

Mayor Caballería " " "
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5

Artillería Enero 9 1892
Infantería " " "

id Febrero 3 "
id " " "
id " " "
id " " "
id " " "
id " " "

Caballería " " "
La Armada Marzo 12 "
id id " .' " "
Infantería Setiembre 1° -"
Artillería " " "

id " " "
id " " "

La Armada Octubre 31 "
Artillería Setiembre 1° "

id " " "
id " " "

Caballería " " "
id " " "
id " " "
iel " " "

Infantería " " "
iel " " "
id " " ".. Artillería " 30 "

Infantería " " "
id " " "
id " " "

Caballería " " "
id " " "
id " " "
id " " "

La Armada " " "
id id " " "
id id " " "
id id " " "
. Infantería Enero 20 1893
Artillería Agosto 25 "

id Noviembre 20 "
id " " "
id " " "

Infantería " " "
La Armada Enero 18 "
id iel Febrero 22 1894
Infantería Marzo 21 "

iel .Junio 8 "
id " " "

Caballería Noviembre 20 "
id " " "

Infantería " " ..

Ingeníeros Enero 15 1891
La Armada Marzo 21 "
Id id " " ..

APÉNDICE

Coronel
Teniente de Navío

id id

Teniente segundo
Sub-Teniente
Capitan

Teniente primero
id id
id segundo.
id id
id id
id id

Alférez de Fragata
id id

Mayor
Teniente segundo

id id
id primero
Comodoro
Capítan

id
id

Teniente segundo
id primero
Capitan
Mayor

Teniente segundo
id id
id primero
id id'
Capitan
Mayor

Teniente Coronel
Capitan
Mayor

Teniente .Coronel
id

Teniente de Navío
'iel id
id id
id id

Teniente Coronel
Alférez
id
id
id

Sub-Tenient.e
Guardia Marina

id
Sub-Teniente

id
id

Alférez
id

.Sub-Teniente

Grado Ó Empleo I C. Ó Destino I Mes y Dia ¡.AñO

13

Nombre

k Badaro .Ovidio .
Bucear Alejandro .
Bravo Atanasio E .
Broches José A .
Baigorria Raimundo .
Blasco ManueL .
Balaguer Tristán , .
Betoño Alfredo .
Bravo Paulino .
BorgesFrancisco .
Bardiz MigueL .
Burzone Juan L .
Brozzone Tito .
Bravo Cárlos A.... . .
Belloeq Julio .
Blanco Rafael .
, Basterrechea José .
Broquen Eduardo .. , .
Bosich Andrés , .
Borges José A " .
Bravo Domingo E .
'Brouché Pedro .
Bouchard Daniel......... ..
Belisle Federico .
Barrera P. Fermin .
Barbie Cárlos M.... . .
Baigorria Antonio .
Batalla Zalustiano H , ..
Busto Wilfredo , .
Bustriasso Antonio .
Bianchi Gerónimo .
Baez Crispiniano .
Baez Santiago .
Barzola Ciriaco .
Bazualdo Lucio v .
Betbeder Onofre .
Barraza ManueL .
Barcena Emilio E .
Bravo Félix J .
Beron de Astrada Miguel .
Baldrich Alonso .
Berreaunie Napoleon .
Baldovinos Arturo .
Barcena Ignacio,.... . .
Ballve Horacio .
Barbará Nicolás .
Bidois Ernesto .
B@ry Enrique .
Bravo Mariano. , , ..
Berraunte Osear .
Bortagaray Martin .
Basualdo José F...... .. .

e
Czetz Juan F .
. Cruz de la Francisco , ..
Croyetto Federico .



6 MINISTERIO DE GUERRA y MARINA

Nombre 1-- Grado ó Empleo , C. ó Destino I Mes y Dia --¡AñO

e
21 18£11
" u

"
"
"
"
"
"

"
"

"
"

"
"¡,

"
"

"
"
"
"

"
"

¡,

"
"

Campo Emiliano del , . . . Capitan de Fragata La Armada Marzo
Castello Alberto. . . . . .. Alférez de Navío Id id "
Casarego .Juan.............. id id Id id "
Calderon Luis............... Teniente de Fragata Id id "
Caminos Jacinto... Alférez id Id Id Abril
Córdoba Julio........... . id id Id id "
Correa .Juan L... Teniente Coronel Infantería" 27
Carmodi Daniel... Guardia Marina La Armada Febrero 2;')
Castellano Faustino......... Mayor Caballería Marzo 24
Cabezon José M. Cirujano de División Asimilado aT.C. Noviembre ~¡
Correa Emilio E............ Capitan Infantería Diciembre 30
Cáceres José H..... Teniente primero Artillería ~, ~,
Coudames Pedro R.......... Sub-Teniente Infantería " "
Capurro Luis............... Teniente primero id ""
Concha Francisco........... id id id ""
Casas Secundino............ Capitan id ""
Castellanos Juan............ id id""
Cabral Máximo D. . . . . . . . . . . . Teniente segundo Caballería " "
Caballes Benjamin.......... id id id ""
Carbone Pedro... id primero id ""
Cuenca MarciaL............ id id id ""
Casco Victoriano.... . . . . . . . . Alférez id ""
Caceres Aristóbulo... . .. .. .. id íd""
Cordero Carlos .. " Alférez dR Fragata La Armada " "
Cauto Angel G.............. TenientR de Fragata id id " "
Casado Federico. . . . . . . . . . . . . 'Guardia Marina id id " 24
Capanegra José............. id id id id " "
C¡urasco Sebastian .J..... .. Mayor Infantería Agosto lG
Canayeri Saturnino......... Teniente Coronel Caballería" "
Costa Alberto : Asimilado á Gral. de Brig. Sanidad Militar Marzo 31"
Cabezon J. M............. Asimilado á Coronel . íd iel Diciembre 9 "
Córdoba Nabar........ Teniente segundo Artillería Enero n 189.2
Cejas Pedro... id id id " " "
Cenoz Pedro... Alférez Caballería" " "
Cousirat ManueL........... id id"" "
Canloso Pedro.............. Capitan Infantería. Febrero 3"
CUltiño Hilario............. Teniente primero id " ""
Comas Juan J......... . . . . . . Teniente segundo id " ""
Camet Florencia............ Sub-Teniente íd " ""
Carmadi Daniel............. Alférez de Fragata La Armada Marzo 12"
Castañeda Luís............. Teniente segundo Artillería Setiembre 1° "
Cané .Jacinto "....... id id id " ""
Chamarra Florentino........ id primero id .. ""
Cornejo Benjamin........... Capitan id " ""
Correa Cárlos M............ id id"" "
Cordero Alfredo...... . . . . . . . id id"" "
Carrasco Abraham.......... Teniente segundo Caballería " ""
CastagnoJa Eduardo......... id id id " ""
Cabrero Juan e.. id iet id " ""
Coussinett Alberto B.. . . . . . . id primero íd " ""
Canedo Eduardo............ id id id " ""
Canicova Exequiel.......... Capitan id " ""
Cardin i Jase 1,.. .. .. .. . .. .. . id id"" "
Candioti Emilio............. id id"" "
Cabrera .Juan... Mayor id"" "
Candjoti Carmelo oo. •••••• Cltpitan id " ""



Teniente de Navío La Armada Marzo 21 1891
id id id id " " "
il! id id id " " "

Alférez id id id " " "
Teniente de Fragata. id id " " "

7

I C. ó Destino 1 Mes y Dia lAñO

APÉNDICE

Grado ó Empleo

Mayor Caballel:ía Setiembre 1° 1892
Teniente Coronel id " " "
Teniente segundo Infantería " " "

id id id " " ,,'
id primero id " " "id id id " " "
id id id " " "
Capitan. id " " "íd id " " "Mayor id " " .,

id id " " "
id id " " "id id " " "
id id " " "

Teniente primero id " " "
id iel Artillería " 30 "
Capitan id " " "Teníente Coronel id " " "Teniente primero Infantería' " " "Mayor id " " "id id " " "Teniente Coronel id " " "

id id id " '. " "Teniente primero Caballería " " "Capitan id " " "
Mayor id " " "id id " " "

Teniente Coronel, id " " "
Alférez de Navío La Armada " 1" "~
id id id id " " "Teniente id id id " " ".
id id id id " " "
id id id id " " "

Asimilado á Tte. Coronel Sanidad Militar Octubre 6 "Mayor Caballería Marzo 7 1893
Sub- Teniente Infanteria Abril 3 "

Alférez de Fragata La Armada Mayo' 9 "
id id id id " " "

Alférez Artillería Noviembre 20 "
Mayor Caballería Agosto 27 "

Guardia Marina La Armada Enero 18 "
Alférez Artillería Noviembre 20 1894
id id Mayo 21 "
id Caballería " " "

Sub-Teniente Infantería " " "
id id " " "

Alférez Caballeria Junío 26 "
id Artillería Noviembre 20 "

Sub-Teniente Infantería " " "

e

Nombre

Cuello Marcelino .
Cabrera Fernando .
Cepeda Paulino .
Calderon José H .
Cáceres Pedro L. .
Caldas Angel .
Cáceres Jorge .
Cavara Juan .
Cifredi EmilioC. . .
Castro José M .
Castex Dalmiro , .
Calfe EmHio........... . .
Castilla Rutino S .
Calandra Federico .
Córdoba Alfredo .
Casas Jua,n .
Cejas Agustin R .
Casariego Ortilio .
Croomer Jaime .
Calvete Benjamin .
CDrnell Ricardo .
Cisterna Rodolfo .
Córdoba Lucas A. . . . .. . .
Coalova Cárlos .
Casariego Pedro .
Cortinas Alejandro .
Carbia Fernando .
Cañete Clodomiro .
Córdoba Julio .
Caminos Jacinto .
Castello Cayetano .
CardOBO Servando .
Carmona Anibal. , .
Castillo Lucio deL .
Córdoba ManueL .
Ghipant Julio .
Casado Federico .
Capanegra José .
Croos Eleodoro .
Cedeyra Domingo .
Celery Arturo, .
Correa Waldino .
Cáceres Alberto .
Caballero Martin E .
Copello Marío .
Castillo Lázaro .
Castillo Gualberto .
Costa Manuel , .
Co11 Sebastian .

D

Dofourg Félix .
..Durand José E .
Dailey Juan G .
Diaz Gregorio , .
Duro Antonio........ . .



"

"

"

"

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"

..

"
"
"
"

"

12lo

"

21 1891
10 "
25 "
4 "
H "
10 "
30 "
"

21 1894
" u

26
[i

9 "
9 1892
L4 u

30
"
"
"
"
"

"

"
"

"
"
"

"
"

I
Mayo
. "
"

[JunioMayo

Grado ó Empleo _ I C. ó Destino " Me~ Año

Teniente de Fragata La Armada Marzo
Al férez id id id Abril
Guardia Marina id id Febrero

Capitan de Fragata id id .Iunio
Cirujano de División Asimilado á Crl. Diciembre
.Teniente Coronel Caballería Julio

Capitan Artillería Diciembre
id Infantería"

Teniente segundo Caballería "
Capitan de Fragata La Armada "

id id id id "
Sub-Teniente Infanteria "
Teniente Coronel id "

Asimilado ú. Tte. Coronel Sanidad Militar "
Teniente segundo Artillería Enero

Alférez .Zapadores "
Alférez de Fragata La Armada Marzo
Teniente segundo Artillería Setiembre

id id id
Capitan id

Teniellte segundo Caballería
id primero id
Mayor id

Teniente Coronel id
11ayor Artillería

Teniente Coronel id
Capitan Infantería
id Caballería

Alférez' de Navío La Armada
Teniente id id id
. Sub-Teniente Infantería

id id
Alférez Artillería

Su b- Teniente Infantería
Sargento Mayor Ingenieros

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

Nombre

D e)
Duruml Reynaldo .
Donovan Florencia .
Doll Guillermo .
Domece¡ Gal'cítt M .
Diaz Pucífico .
Drago Eduardo : ..
IHaz Abe!. , .
Desa~ue Juan .
Duifeit ~1iguel ". _..
Desimane Salyador ..•.......
Uanu,cio Santiago .
Daza Arturo .
Duran Alfonso .
IHaz Pacífico .
Doll Fabian.... . ...•.
Diaz Tomas ,.
])0]] Gu illermo .
lJomillg'uez Francisco .
Diaz Gabriel. .. . .
Oiaz Balbin ;- .
maz Angel < •••••••

1)ónovan Benito C .
Devitt Luis .
Oongo Teófilo..... . .
Die]] Pedro .
Oay Ricardo............ . ..
Diaz Cornelio .
Dominguez Luis R ; .
Dónovan Florencia .
Diaz Adolfo :M .
Dávibt Raimundo .
Dávila Federico .
Deviller Segundo .
Díaz .Iosé . .
lJellepin,ne Luis J .

E

"
"
"
"
"

9 1891
8 "5 ~,
1o ~,

" "

"
"
"
"
"
""

30 "

.<

"
"
"

"

"

Marzo 21 1891
Diciembre 30 "~, ""

Enero
Febrero
"

Setiembre
"
"

La Armada
Artillería

iel
Caballería

id
La Armada
id id
id id
id id
Artillería
Zapadores
Caballería

id
Infanterla

ie.:
id

Fragata
id
id
id

Teniente de Fragata
Teniente primero

Capitan
id
id

Alférez de
Teniente

id
Capitan

Alférez
id
id

Teniente primero
Mayor
id
id

Esteves Luis .
Estrada Benjamín .•.........
Escalada Pablo .
Eche-varría Erancisco .
Espeche .José N ....•...•...•
Elia Angel .
Esqui-vel Cbaldo .
Encina Alberto .
Eyroa Cándido E .
Espelet.a .Iosé E .
Esquivel Eduardo .
Echevarria .Iosé S .
Espinosa Cárlos V ; .
Escola Pedro. . .
Espinosa policarpo .
Elja Pedro :.

~-- (1) De la letra D no hay ningun grado concedido en el año de 1893.



(1) De la letra E no hay ningun grado concedido en todo el año de 1893.

Nombre

EJ (1)

Etchichury Pedro .
Etchichury Domingo .
Espinosa Cárlos V .
Ermann Federico."". '" .
Espeche Vicente ......•......
Echenagucia .Juan .....•.....
Echag"i.ie Milciades .

F

Fuente Urbano de la .
Folgueras José .
Flores Ramon......... . .
Faletti Alejo " .
Ferreyra Miguel. .....•......
Fortunato Luis .
Fernandez Romelio __.
Ferrari Julio B ..•..........
Fernandez Cárlos M .
Fernan"dez Adolfo B" .
Ferrini JOSé /
Fúnes Leopoldo .
Fliess Enrique 1

Ferrer Joaquin .
Fernandez Castro ,José .
Flores David .
Finocheto Cézar .
Fernandez Octavio .
Feijoo Antonio ,.
Fernandez Cárlos .
Figueroa Aurelio " .
Fulgencen Guillermo
Frias Manuel...... . .
Freixa Alfredo .
Filz Maurice .
Frassa Juan .
Fagina .José, .
Fernandez Enrique .
Fernandez DanieL .
Farias Norberto .
Fernandez Ladislao .
Fúnes ManueL .
Fernandez TeófBo W ...•...
Faget Salvador _ , ..
Fretes Augusto .
Fernandez Estevan .
Ferreyra Juan R .
Fiess Enrique .
Firmapas Sau!. .
Forcada Manuel. .
Filguera Eduardo " .
Fernandez José ....•.......•.

APÉNDIOE' 9

I I
-

Grado Ó Empleo C. ó Destino ~Ies y Dia ¡AñO

Teniente Coronel Infantería Setiembre 30 ll:ll;':¿
id id "

Capitan Caballería " " ,¡

Teniente' de Navío La Armada " "tu

Sub-Teniente Infantería Diciembre 13 ,¡

id Infantería .Junio 8 !Hp.J
Vicario Gral. Castrense Asimilado á Crl. .Julio 14

Teniente de Navío La Armada Marzo 21 HM
Capitan de Fragata id id " " ,¡

id id id id " " "
Capitan Caballería Enero 1° "

Alférez de Navío La Armada Marzo ~21 "
Su b- Teniente Infantería Diciembre 30

Teniente l'Iegundo id " " "id primero id ." " "Capitan Caballería " " "Alférez de Fragata La Armad:t " " "id Navío id iel " ,¡ "
Capitan de Fragata id id ." ,¡

Guardia Marina i(1 id " :J4 ,¡

Capitan Infantería Agosto 16
Mayor id Julio 31 "id Caballería ,: " "

Alférez de Fragata La Armada Diciembre
3811~fUTeniente segundo Ingeniero Enero

Alférez Zapadores .~, "id Caballería " "Teniente primero Infantería Febrero 3 "Alférez de Fragata La Armada Marzo. 1:J "Alférez Artillería Setiembre l° "Teniente primlilro id " "
iel seg"unelo Caballeria, ,¡ ,¡ "iel id id ;,; " "
id primero id. " " "iel segundo Infantería " -,. "
Capitan id "id id " " ,¡

id irI
.Mayol' id "

Teniente Coronel id
Teniente primero Caballería " "

id segundo Infantería " 30
Teniente de Navío La Armada " " "Alférez Caballería " " (,

Alférez de Fragattt La Armada Mayo ti 18l);)
Alférez Infantería " 21 1894

Sub-Teniente id Junio 8 "
id id id Noviembre 20 "id id id " " "



21 1891
1° "
" "21 "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "1° "
" "
" "
" "
" "25 "30 "
" "
" "
" "
" "~~ "
" "
" "
" "
" "
" "16 "31 "
1° "9 1892
" "
" "
" "
" "
" "3 "
" "
" "
" "
" "12 "1° "
" "
" "
" "
" "
" "
" "., "
" "
" "
" "
" "
" ""

"
"
"
"

"
"
"
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García Manuel J ... ,........ Capitan .de Fragata La Armada Marzo
Giraldes Andrés....... .. .. .. 'Sub-Teníente Infantería Enero
Garcia Abremo J............ id id"
Guyot Edgardo. ..... .... .. .. Alférez de N¡~:vío La Armada Marzo
García Diego C.............. id id id id "
García Cárlos............... id id id iel "
Gard Leopoldo. id id id id "
Goyena Justo P.... id id id id "
Grierson. Juan.............. id id id id "
Gazcon Lorenzo id id ¡d id "
Gazcon Alejandro ,....... Teniente de Fragata Id id "
Gimenez Ventura... .. . id id id iel "
'Galindes Ismael............. Alférez id id id Febrero
Gonzalez Cárlos....... ..... id id id id "
Gíral Miguel........ . . . . . . . . id id id id "
Gutten Exequiel...... id id id id "
Gaulu Jorge.. id id id id "
Gill Enrique............... Guardia Marina id id "
Gonzalez Miguel J , Teniente segundo Artillería Dici~,mbre
Girado Segundo............. id primero id "
García A. Benjamin......... Capitan id "
Garcia Pedro......... Sub-Teniente Infantería
Guzman Juan . . . . . . . .. . . Teniente segundo id "
Gerkens Antonio............ id id id "
Graciano Juan c ..:.......... id id id] "
Giron Miguel................ id primero id "
Guevara Pedro , Capitan Caballería"
Gomez Abrahan ,...... Alférez id "
Gavier Pedro............ .... Alférez de Fragata La Armada "
García Pedro R.,............ Sub-Teniente Infantería Agosto
Graña Marcos .. ,............ Mayor Caballería .Julio
Gonzalez del Solar Meliton .. Asimilado á Tte. Coronel Sanidad Militar Mayo
Gianello Segundo............ Alférez Zapadores Ef.lero
García Alejandro. Sub-Teniente Infantería"
Grande Marcelino..... Alférez Caballería"
Gimenez Cornelio o.. id id"
Galmarini Luis. . . . . . . . . . . . . . id id~'
Gonzalez Cárlos............. id id"
Gimeno Diógenes............ Teniente primero Infantería Febrero
Guerrero Luis......... . . .. id segundo Artillería "
Gerez Juan F '" Sub-Teniente Infantería "
Grossl Juan - ~ 0' Alférez Artillería"
Gayoso Julian , .. .. . . ....... Teniente primero Infantería "
Gill Enriq ue. . . . . . . . . . . . . . . . Alférez de Fragata La Armada Marzo
Gonzalez Emilio .... ,...... . . Alférez Caballería Setiembre
Giraud Fermin.......... ... ... . .. Teniente segundo Artillería "
Garra Teadomiro .. "" id primero id ::
Godoy Isauro..... .... íd segnndo id
GtarclaAntonio R. . . . . . . . . . . . Capitan id
Gonzalez Meliton ¡ id id
Gonzalez Emilio , . Alférez Caballería
Guzman Ernesto 1 Teniente segundo id
Godo,vAdriano . id primero id
Guido Miguel............... id id id
Gonzalez Antonio.... id id id
Guerrero Francisco. . . . . . . . . . Capitan id
Gonza1ezPedro 1 id id



(1) De la letra G no hay ningun grado cOllcedido en todo el año de 1894.

"
"
"
"
"
"

" "
" "
" "
" ",~ "
" u

" "
" "
" "

" ."
" "
" "
" "
" ",. "
" "

30 "
" "
" "
" "
" "~, "
" "

18 1891
1" "
9 1892
" "

"
"

18 1891
21 "
25 "
30 "" ."
" "

3
1°
31
1°
30

18 1893
26 1894

"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"

"
"
"
"
"

"
"

Marzo
Enero
"
"

Julio 3 1893
Noviembre 20 "

Setíem bre l° 1892
" u u

"

"

Enero
Junio

Febrero
Setiembre
Octubre
Setiembre

Marzo
"

Febrero
Diciembre

"

Caballería
id
id
id
id
id

Infantería
id
id
id
id
id
id
iLI
id
id

Caballería
id
id
id
id
id

La Armada
id id
id id
id id
id id
id id
id id
Caballería

Artillería
Caballería

id
id

Infantería
Artillería
La Armáda
Caballería
Infantería
La Armada
id id
id id
Ejército

11

Artillería
La Armada
id id
Artillería
Infantería
La Armada

.3

I C. ó Destino I Mes y Dia lAñO

Teniente segundo
Teniente de Navío
Guardia Marina
Teniente segundo

id primero
Alférez de Navío

Teniente segundo
Capitan
Alférez
id

Teniente' primero
id segundo
Comodoro
Mayor
id

Teniente de Navío
id id

Guardia Marina
Alferez

APÉNDICE

Capitan
id
id

Mayor
id

Teniente Coronel
Teniente primero

id id
Capitan
id

Mayor
id

Capitan
Teniente primero

Capitan
id
id

Mayor
id
id

Teniente Coronel
id

Alférez de Navío
id íd
id id
id id
id id

Teniente de Fragata
id .Navío
Alférez

I~rado ó Empleo

H

Nombre

Hermelo Rosendo .
Herrera AngeL .
Herrans AngeL, .
Hermelo Marcos .
Hermosid Doralio .
HOJtorato José Ma .
Howard Enrique G .
Hegui Alejandro .
Hernandez Sebastian .
Hietce Julio M .
Hué Francisco A .
Hermelo Ricardo........ . ..
Hidalgo PascuaL .

Gonzalez Antonio .
Guido Cárlos T .
Garmendia Gabino .
Gimenez Antonio C ....•.....
Gandini Alfredo .
Grimau Vicente .
Góngora Luis .
Guevara Juan P .
Gomez Salustiano .
Gallino Eduardo .
Gutierrez Cornelio .
Gonzalez Ramon A .
Garda Estéban .
Gaicochea Pastor .
Garcia Ramon P .
Gali ndez Juan.. .. . .. .. ..
Gay Camilo S , .
Gonzalez Salomon N .
Ganduglia Gregorio .
Garda Tomas............ ..
Gonzalez Domingo .
Garayta Eusebio .
Galindez Ismael .
Goulu Jorge .
Gutero Exequiel .. . .
Gonzalez Cárlos .
Grandon Juan .
Gonzalez Ramon F .
Garda Mansilla Rafael .
Gonzalez ManueL .

I

Iturbe Atanasia .
Irigaray Lorenzo .
Iglesias Alfredo .
Ibañez Eusebio. . . . .. ..
Irusta José .
Irizar Julian .



(1) De la letra [no hay ningun grado concedido en los años 1893 y 1894.
12) De la letra J no hay ningun grado conr.edido en los años 1892 y 1894.
(3) De la letra K no hay ningun grado concedido en los años 1891, 92, 93 y.1894.

I C. ó Destino I Mes y Dia lAñOGrado ó Empleo

Alférez de Navío La Armada Diciembre 30 1891
Alférez de Fragata id id Marzo 12 1892
Teniente segundo Caballería Setiembre 1° "

Capitan id " " "
Teniente primero Artillería " 30 "

id id Infanteria " " "
Alférez de Navío La Armada " " "

Alférez de Fragata La Armada Abril 1° 1891
Guardia Marina id id Febrero 25 "
Teniente segundo Infantería Diciembre 30 "

id id id " " "
id primero id " " "
Sub-Teniente id " " "
Alférez Caballería Enero 9 1892

Alférez de Fragata La Armada Marzo 12 "
Teniente segundo Artillería Setiembre 1° "
id íd Caballería " " "
Capitan id " " "

Teniente segundo Infantería " " "
Mayor id " 30 "

Alférez de Navío La Armada " " "
Teniente primero Infantería " " "

Alférez de Navío La Armada Marzo 21 1891
Teniente id id id " " "id id id id " " "id id id id " " l,

Capitan de Fragata id id " " "id id id id " " "Capitan Caballería " 5 "Alférez de Navío La Armada " 2i "id id id id " " "Teniente de Fragata íd id " " "id Navío id id .< " "Capitan Artillería Diciembre 30 "Teniente segundo Infantería " " "id id id " " "id id id " " "id id id " " "id primero id " " "id id id " " "id id Caballería " " "Alférez de Navío La Armada " " "id id id id " " "Capitan de Fragata id id " " "id id id id " " ".
Guardia Marina id id " " "

MINISTERIO DE GUEltRA y MARINA

Nombre

12

I (1)

Imperiale Luis .
Iglesias Alfredo .
Irusta Leopoldo .
Izurco José .
Ipola Emilio .
Iturralde Juan A .
Ibarra Hilario .

J (2)

.Jones B. Guillermo
Jurgensen Guillermo .
Juarez Francisco .
Jaime Alejandro .
.Taurreguiberri Enrique .
.Jerez ..1. Fran cisco. . .
Justo Agustin P .
Jaudin Leon .
Juarez Adriano .
.Tuarez \Valdino '"
.Tofre Pablo .
Juarez Gil..... . .
.Jauregui Arturo M .
.TonesB Guillermo .
Jerez 1. AngeL .

K. (8)

L
Lamas Alfredo .
Lascano MigueL .
Leroux Eugenio .
Loqui Teófllo de .
Lartigue Cárlos .
Laure Diego .
Lastra Adolfo .
Luison e .1osé V .
Laborde Enrique .
Lagos Manuel .1 .
Leonetti Luis .
López Estaníslao... . .
Laspiur Severo .
Ledesma .1osé F....... . .
López German V .
Lepori Luis .
Linares Teodolindo .
Lobo Feliciano .
Leyria Fortunato .
Lan Luis .
Lami Francisco .
Lan Eduardo .
Lira Ramon .
Lagos César..... . .



"
"
"
"
"
"

,¡

"

"
"
"

"
"
"
"

"

1°
"

3
"
"

"
"
"
"
"
"

1°
"
"
"
"
"

"

9 1893
~30 "
18 "
10 1894
20 "
" "

21
"

30
"
"

18 1891" ...

"
"
"
"
"

5
21
"
"
"
"

"
"

"
"
"

"

"
"
"
"
"
"

,¡

Setiembre
"
"
"

Mayo
Noviembre
Enero
Agosto
Noviembre

"

Febrero
"
"

Diciemhre 80 1391
Enero 9 1892
" " "

Abril
"

Febrero 25
Marzo 21
Agosto 16
Diciembre 30

" "

:Marzo
"
"
"

13

Artillería
Zapadores

id
Caballería
Artillería
Infantería

id
Artillería ..

id
id

Caballería
id
id
id

Infantería
id
id
id
id
id
id

La Armada
id id
Artillería
La Armada
Artillería
Infantería

id

Artillería
id id
La Armada
. id id
id id
id" id
Infantería
La Armada
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
id id
Infantería

id
id
id
id
id

I C. ó Destino I Mes y Dia lAñO

APÉNDICE

Mayor
Alférez

id
id

Teniente segundo
id id

Su b- Teniente
Teniente primero

id id
Capitan

Teniente segundo
id id
id id
Capitan

Teniente primero
Capitan

id
íd

Mayor
Teniente segundo

Capitan
Teniente de Navío
Alférez de Fragata

Alférez
Guardia Marina

Alférez
Su b- Tellien te

id

Grado ó Empleo

Teniente segundo
id id

Alférez de Navío
Teniente de Fragata
Capitan id

id id
Teniente Coronel
Alférez de Navío

id id
id id
id id
id id
id id
id id

Teniente de Fragata
id id
id id

Alférez id
id id

Guardia Marina
Capitan de Fragata

Mayor
Teniente primero
Su b- Teniente

Teniente segundo
id id
id id

lO

1
L

Nombre

Latorre Raymundo .
López Antonio .
Llopa;rt Dalmiro .
Lora Victoriano .
Lagos Dermidio .
Ladolo Salvador .
Lamadrid A. Gregorio .
Lagos Máximo .
Lawry Jorge .
Ledesma Emilio .
Lugones Saul. .
Leyria Froilan .
Labal Jorge .
Lozano José Ma .
LeguizamOl~ Felipe... . .
Lafieur Joaquin .
Llames Luis .
Lugones Ismael... . .
Linet José N .
Lara J asé M.... . .
Lezica Antonio .
Loqui Juan .
Lagos Cézar .
Llana Rosso .
Lagos Lauro .
Larcamon Genaro .
Lagos Pedro F... . .
López Martin .

M
Monsenate Juan .
Mohr Alejandro .
Martinez Cárlos J .
Malhe Antonio L. .
Montero José. . .. . .
Mendez Cárlos .
Munilla Eduardo .
Murrua Juan " .
'1IIatheu Clodomiro .
Muhall Tomas .
Malbran Alfredo .
Moreno Bernabé .. e ••••••••••

Montaña Cárlos M .
:Moneta José .
Martinez Gabino P ..
Mohorade Pedro .
Mendez José .
Maranga César .
Moreno Virgilio V .
Mendez Eduardo .
Múscari Eduardo .
Machado Lorenzo ..........•.
Martinez Manuel : .
Mujica Juan A '"
Morales Abrahan .
Manzanares Ramon , .
Miller Modesto , .. ' "





"
"
"
"¡.
"

15

"

9 1893
" "
" "

9 1892
" "
"1°
"
"

"

"

"
" "

"
"

22 1894
21 "
" "

30

9 lb~18
:2G "
10 "

"

""
"

"

Enero
"

Marzo

"

"

Marzo 21 1891
Diciembre 30 "

" ""
Enero

"

Felilrero
Mayo

"

Setiembre
"
"
"

Julio 9"
" 21"

Noviembre 20 "
" ""

Mayo
"

Junio 10"
Julio 8"
Noviembre 20 "

" ""

Setiembre 30 1892
" u

La Armada
Infantería
La Armada
Caballería

id
id
id

Infantería
id

La Armada
L[ id
id id
Brigada

La Armada
Marina

Artillería
id

Infantería
id
id
id
id
id
id
id

Caballería
id
id

La Armada
id id
id id
id id
id td
ia id
id id
id id
Artilleria
La Armada
id id
id id
Infantería
Artillería

id
Infantería
La Armada
lnfantería

id
id

Caballeria
Infantería

id
id

APÉNDICE

Gratlo ó Empleo

Capitan
Mayor

Teniente segundo
id primero
Capitan
Mayor
id

Teniente Coronel
id id
id id

M<Cyor
id

Teniente Coronel
Alférez de Navio
Id id

Teniente de Fragata
Id Navio
Id id
Id id
Id id
Id id

Capitan
Alférez de Fragata
Id id
Id id

Teniente Coronel
Id primero.
Alférez

id
Guardia Marina
Subteniente

Id
Mayor
Alférez

Subteniente
Id
Id

Alférez de Navio
Teniente primero
Alférez de Navío

Alférez
Id
Id

Capitan
Teniente segundo

Capitan
Alférez de Navío
Teniente id
Capitan de Fragata

Cirujano
Alférez de Navío

Subteniente de infantería

Nombre

(1) De la letra N no se ha dado ningun grado en todo el año de 1894.

'!!!!'!'''''''''====''''''''=~====''''''''=''''''''==''''''''=''''''~=======''''''''''''''''''''' •......"..,''''''''".,.,,.,,-''''.,,~
I C. ó Destino I Mes y Dia -1 ~~~

_Marambio Pastor -
?-.Iallo CárlosA .
Maulius Fernando .
Martinez Avelino ...........•
Medina Adolfo .
Mendoza .Juan .
Madariaga Cosme .
Morcillo Severo .
Mondragon Adriano .
Mombello Alejandro .
:Millan Gregorio ,
Mercado Pascual.. , .
Marzano José P .
Moreno V. Virgilio .
Marango César......... . .
Mascarello José M .
Martin Juan A. . .. . .
Montes Vicente E ~.
Massot CárlQs B .
Mac-Carthy Guillermo .
Mac-Donell Juan.... . .
Moret Cárlos J .
Mulbani Guillermo... . .
Moreno Enrique .
Martinez Federico .
Mon Rodolfo .
Masson Guillermo .
Monzon Nicandro .
Munilla Arturo .
Moreno Alberto .
Monasterio Julio .
Miranda José lG , .
Macias Hilario .
Meana Benito .
Moya, Moisés , .
Martinez José L .
Mosconi Enrique .

M

NC)

Navarro MigueL .
Noguera Ramon .
Noguera César .
Nogues Marcelino .
Nogues Miguel M .
Noaylles Alberto .
Navarro Isidro .
Namuncurá .Juan M .
Navarro Facundo E .
Novillo Fermin......... . ..
Noguera .Juan A '"
Nuñez Guillermo .
Nuñez Vicente E .
Nogueras y N. Francisco .
Navarro Abel F .
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Nombre

o (1)

Ortiz Cárlos S .
O'Conor Adolfo .
Otaño Miguel .
Olmos Ramon y .
Ocampo Pedro .
Ovej ero Delfin .
Ochoa Evaristo .
Oliveira César Daniel de .
Oliden Vicente.... .. .. ..
Oliva Hipólito .
O'Conor Eduardo .
Oliveira César R .
Orzábal Alfredo '" .
Oyhamburu Enrique .
Orzábal Arturo .
O'Conor Victoriano .
Ormachea José .
Oro Lisandro .
Oviedo Vicente .
Oliveira César 1 .
Ocampo Juan B .
Osorio Rodolfo M .
Osorio Marcos A .
Osori o Antonio .
Olses Alfredo .
Oliva Rodolfo M .
Olivares Alberto .
Orfila José . .
Oyarzu Guillermo " ..
O'Conor Adolfo .
Ochoa Luciano B., .

p

Polvorini Antonio " .
Posso Eduardo .
Pdfavet Juan........ . .
Padilla Pedro. .. .. ..
Pandin Leon , .
Pizzamiglio Eduardo : .
Pereyra Angel .
Peralta Cárlos .
Posadas Vicente S .
Pintos Pedro A .
Posso Enrique .
Prado Antonío .
Page Nelson .
Prat Julio .
Pereyra .J osé .
Pastore José B .
Pereyra Horacio , .
Perlinguer Luis .
Pereyra Telmo .
Pereyra J. Rudecindo .

Grado ó Empleo

Teniente de Navío
Alférez de Fragata
id id

Teniente Coronel
Su bteniente

Teniente primero
Alferez

Alferez de Fragata
Id Navío

Capítan de Fral5ata
Id' id

Teniente primero
Id id
Id id
Id Coronel
Id primero
Id id
Id id
Id id
Capitan
Id

Mayor
Id
Id

Subteniente
Capitan
. Mayor

Teliiente Coronel
Capitan

Alférez de Navío
Alférez

Teniente de Navío
Id Fragata
Id id

Alferez íd
Guardia Marina
Id id

Teniente segundo
Alférez

Teniente Segundo
Id primero
id id
Alférez

Alférez de Fragata
. Id id
Id Navío

Capitan de Fragata
Guardia Marina
Teniente Segundo
Id id
Capitan

I c. ó Destino I Mes y Dia lAñO

La Armada Marzo 21 1891
id id Abril 1° "
id id " " "
Infantería Julio 31 "

ilt Setiembre 10 "
id Diciembre 30 "

Caballería " "
La Armada " " "
id id " " "
id id " "
id id " " "
Infantería Abril 13 ltl92
Artillería Setiembre 1° "

id " " "
id " " "

Caballería " " "
id " " "

Infantería " " "
id " " "
id " " "
id " " "
id " " "
id " ., "
id " ., "
id " :~() "
id " l. "
id " "
id " " "

Caballería " " "
La Armada " "
Caballería Novíembre 20 18!J8

La Armada Marzo 21 18m
id id " " "
id id " " "
id id Abril 1° ,;

id id Febrero ~2;j "
id id " " "
Artillería Marzo 20 .,

id Diciembre 30 "
Infantería " " "

id u "
Caballería " " "
La Armada " " "
id id " " .,
id id " " "
id id " " "
id id " " "
id id " " "
Artillería Febrero 3 1892
Infantería " " "

id " " "

(1) De la letra O no hay ningun grado concedido en todo el año de lR91¡.



(1) De la letra Q no hay ningun grado conreoido en todo el año de 1893.

"""
"
"
"
"
",,'

30
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"

21 1891~, "
8 "
9 1892
4 "
1° "" ~,
" "
" "
" "
" "

9 1893
22 1894
26 "
21 "
16 "
20 "
" "

18 1894

30 "
" "
" "

"

Marzo 12 1892
Setiembre 30 "

" 10"
" ""

"
"

"
"
"
"
"
"

Mayo
Febrero
Junio
Julio
Agosto
Noviembre

"
"

l.
"

Enero
Febrero
Setiembre
"

Marzo
I "
"

La Armada
Cirujano

La Armada
Zapadores
Sanidad
Caballería

id
id
id

Infantería
id

La Armada
id id
id id
Infantería

La Armada
Caballería
Artillería

id
id
id

.Caballería
id
id

InCanteria
id
id
id
id
id
id
id

Artillería
id

Infantería
id
id
id
id

Caballería-
La Armada
id id
id id
La Armada
id id
Infantería

íd
Caballerí1L

id
Artillería

id

17

I c. ó Destino I Mes y Dia I Afio

APÉNDICE

Grado ó Empleo

Alférez de Fragata
Mayor

Teniente segundo
Id id
Id id

Capitan
Teniente segundo

Id id
Mayor

Subteniente
Id

Teniente segundo
¡d primero
Id id
Capitan
Mayor
Id

Teniente primero
Capitan

Teniente primero
Mayor

Id
le!
Id
Id

Teniente de Navío
id id

Capitan de Fragata
Alférez id
Guardia Marina
Sub-Teniente

id
Mayor
Alférez

id
id

Alférez de Navío
Mayor Asimilado

Teniente de Fragata
Alférez

Cirujano de División
Teniente segundo

id. id
id primero
Capitan

Teniente segundo
Mayor

Teniente de Navío
id id
id id

Su b- Teniente

p

Nombre

Q (')

Pizamiglio Eduardo .
Prado Manuel.. .
Plaza Segundo .
Paez Prudencio .
Peron Alberto ~C•.•..••.•.••.
Paz Elias .
Podestá Manuel. .
Peralta Ramos O .
Peiteado Gavino F .
Ponce Manuel., .
Pereyra Ciceron .
Pinasco Antonio ,.
Pereyra Ricardo .
Paris Bernardino ••..........
Perez Ae!olfo .
Pintos Horacio .
Pereyra Diego .
Perez Pedro A.... . .
Petit de Murat César .
Perez Pedro F , .
Pereyra Exequíel. .
Podestá Nicolás .. , .
Puidarrieux Pedro .
Portunato Augusto C .•......
Pizzuto Emilio .
Perez Aniceto .
Peña Tomas.. . .
Paz Félix M .
Pereyra Horacio V .
Page Pouhatan .
Perez .José J .. '" .
Paz Santiago .
Peado Manuel. ' .
Peralta Martinez Horacio .
Pomes Julío..... . . . .. . .
Perlasca Felipe .

Quevedo Antonio .
Quiroga Marcial V .. . .
Quiroga .José F .
Quirós Pascua!... . .
.Quiroga Marcial V , .
Quiroga Olegario . .
Quiroga Eliceo" .
Quintana Jorge A .
Quitana Ricardo .
Quiro¡m Horacio.... " .
Quiroga Eliseo,....... . .
Quintana" Enrique M .
Quiroga Belisarío p"" ...•...
Quiroga Numa P .
Quiroga Eleodoro , .



MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA18

Nombre -r .Grado Ó Empleo I C. Ó Destino I Mes y Dia lAñO

Noviembre 20 1893
~, ""

Mayo 14"
Setiembre 30 "

" ""

" 24"
Setiembre 10 "
Enero 9 18G2
~, ""

1891
Marzo 21"
Setiem bre 27 "
Diciembre 30 "

u ~4"

"
"

"

"
"
"
"
"
"
"
"

,.

" ~,
" "
" "" ~,
" lo'

" U
U "

" "" ~,
" ~,
" "
" "" ~,
u "

1° "
" "
',' "" ~,

30 "~, "
" "
" "
" "
" Le

" U

" "
" "
" "
" "
" "

"
"
"

"
"

"

"

"
"
"
"
"

"
"

'1.

"

"
"
"

"

"
"
"

"
"
"

"
"
"

"

"
"
"
"

"
"
"

"
"

"
"

"
"
"

"

"
"
"

"
"
"

La Armada
id id
Caballería
Artillería

id
id
id

Infantería
id
id
id
id
id

La Armada
id id
Infantería
Zapadores

id
Infantería
Caballería

id
Infantería

id
id

Artillería
id
id

Caballería
id
id
id
id

Infantería ..
id
id
id
id
id
id
id
id

Artillería
Infantería
Artillería

id
Infantería

id
Íd

Caballería
Infantería

id
Caballería
La Armada
id id
id id
Artillería.

id

Teniente de Fragata
Comodoro
Coronel

Teniente primero
id id
id. id
Capitan

Teniente segundo
id id
id id
id primero
id id
id id

Capitan de Fragata
Guardia Marina

Mayor
Alferez

id
Subteniente

Alferez
id

Subteuiente
Mayor

id
Teniente segundo

id primero
Capitan

Teniente primero
Capitan
Mayor

id
Teniente Coronel

Subteniente
Teniente segundo

id . id
Capitan

id
id

Mayor
id

Teniente Coronel
id primero
id segundo
id id
Capitan

Teniente segundo
Mayor

id
Capitan
Mayor

id
Teniente Coronel

itl. de NaVÍO
id id
id id

Alferéz
id

R
Rivero Maximiliano.
Ramirez Ceferino .
Rodriguez CirIos Juan .
Risso Patron Públic" ••......
Ruiz Diaz Mateo .
Rodriguez Martin .
Raybaud C'Jstantino .
Recalde Juan .
Rodriguez J osé E .
Ramirez Cayetano .
Reyna Pedro E..... . .
Reboiras Ramon .
Reynoso Eustaquio .
Rivera Francisco S .
Ramirez Joaquin .
Revilla CirIos A .
Ruiz Diaz Gumersindo oo •••

Rojo José R .
Raffo Pedro .
Reguera Rudecindo .
Rojo José P .
Ramirez Joaquin .
Roverano Luis B .
Razetti Alejandro E .
Risso Guillermo .
Rosales Cln,udio .
Rostagno Enrique .
Reyes Leopoldo .
Roldan Eusebio .
Ripoll .Juan B .
Rodeiro Andrés , .
Robles Marcelo .
RuizJosé M .
Rosa Phicido de la .
Ros:;¡o José R........... . .
Rodriguez Pantaleon .
Repetto Joaquin .
Rodrig-uez Eduardo .
Ruiz Gualbedo V .
Rebollo Pedro .
Rovirosa Juan ,
Reibaud Emilio .
Redruello Neris J .
Romero José. .. . .
Reibaud Eduardo .
Racedo Lorenzo ' .
Racedo Desiderio R .
Romero Antoni(l A .
Rosas y Belgrano Pedro ,
Ratto Gregario .
Rosa Mariano A .
Rodriguez Manuel..... ..
Rojas F. Daniel. .
Romero Elias E .....•.......
Romero Zóilo .
Rómero Alfredo, .
Rodriguez Gregorio .

J



La Armada Marzo 21 1891
id id " " "
Brigada Julio 18 "
Artillería Diciembre 30 "
Infantería " " "

id " " "
Caballería " " "

id " " "
id " " "
id " " "
id " " "

La Armada " " "
id id " " "
id id " 24 "
id id " " "
id id 30 ""Caballería " ~~ "
Sanidad Mayo 11 "
Ingenieros Enero 9 1892
Caballería " " "
Regimiento " 27 "
Infanteria Febrero 3 "

id " " "
id " " "Artillería " " "

Infantería " " "
Caballería Setiembre 1° "
Artillería " " "

id " " "
id " " "
id ., " "
id " " "
id " " "i,I " " "

Caballería " " "
id " " "
id " " "
id ú " "
id " " "

Infantería " " "
id " " "
id " " "
id " " "

Infantería " " "
id " " "id " " "
id " " "
id " " "

Caballería " " "

APÉNDICE 19

Grado Ó Empleo I C. ó Destino I Mes lAño

Alférez Infantería Noviembre 20 1893
id Artillería Marzo 13 1894

Guardia Marina La Armada Febrero 22 "Su bteniente Infantería Mayo ;31 "Alférez Artillería Noviembre 20 "

Teniente de Navío
Capitan de FraglLta
Asimilado á Cirujano
Teniente primero

id id
id id
Capitan
id

Alférez
id
id

Alférez de Fragata
id id
Guardia Marina
id id

Alférez de Navío.
Capitan

Asimilado á T. Coronel
Teniente segundo

Alférez
Cirujano
Capitan

Teniente primero
id id
id segundo
Su bteniente
Alférez

. Teniente segundo
id id
id primero
id id
id id
Capitan
id

Alférez
Teniente segundo

id id
id primero
Capitan

Teniente segundo
id id
id primero
Capitan
Capitan

id
id

Mavor
fd

Teniente primero

R

Rivas Cárlos .
Roucau Florencia .
Renard Abel .
Rabagnon Alvaro .
Rio¡¡ Rafael .

Nombre

s
Scott Brown Guillermo .
Seguí Juan Antonio .
Salas José .
Sisay Eduardo .
Sanchez Samuel .
Señorans Jorge .
Sil veyra Angel E. ......•....
Santos José .
Soto Lisandro.. .. . .
Santillan Manuel E .
Sosa Plácido .
Sastre Angel P . .
Sastre Domingo .
Spur Jorge '"
Solier Daniel de .
Sarmiento Augusto .
Silveyra MigueL .........•..
Soler Francisco .
Sosa Adolfo .
Salcedo .José .
Súnico Francisco P .
Serl'ato .Juan G .
ScllOder Teodoro .
Solano Justo " '"
Spika Cárlos .
Sinde José A .
Sayago Francisco .
San tillan Julio V .
StirJe Antonio .
Saráchaga Nector .
Serna Florencia de la .
Salvadores Tomás .
Solá Ricardo .
Spika Augusto .
Sayago Francisco.... . .
Sagastizábal Domingo .
Sosa José A . .
Suarez Pedro A .
Santini Mateo .
Saenz Enrique .
San Martin José de .
Solá 'Mariano M _" .
Sassi José .
Suria Rodolfo .
Sassi Amériro .
Salinas Tomás .
Sanguinetti Cárlos .
San Martin Martin G. de .
Sanguinetti Santiago 1



~ r:.

20 MINISTERIO DE GUERRA Y :MARINA

Nombre Grado ó Empleo I C. ó Destino I Mes

Navío
id
id

Noviembre 20 "

Mayo 21 1894
Noviembre 20 "

Noviembre 20 1893
Febrero 22 1894
" ""

"

"
"
"
"
"
"

"

"
"

"
"
"

"

"

"

"
"
"

"
1894
"
"
"

"

"

18 1891
" "

21 18tH
27 "
9 189'3
10 "
20 "
" "

910
"

"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"

21 1891
9 1892
3 "

10 1892
30 "

30

"
"
"

"
"
"
"
"

"
"
"
"
"

Marzo
"
"

Marzo
Setiembre
Enero
Setiembre
Enero
"

Díciembre 13 "
Mayo 9 1893~, ~, "

Marzo
Enero
Febrero
"

Setiembre
"
"
"
"

Noviembre 20
Febrero 22
Mayo 21
Agosto 16
Diciembre 13

Enero
Setiembre

"

La Armada
Zapadores
Infantería
Artillería
Caballeria

id
Infantería

id
Artillería
Infantería

id
La Armada
ieL id
id id
id id
Caballería
Infantería

Artillería
id
id

Artillería
id

Infanteria
id
id
id
id

La Armada
id 'id
id id
Ejército

La Armada
id id
ieL id
Caballería
La Armada
Artillería

id
Lá Armada

Armada
id

Zapadores
Infantería

id
id

Artillería
Armada

id
Artillería

Teniente primero
Mayor

id
íll

Teniente Coronel
id
id

Teniente de
id
id

Mayor
Cirujano

Alférez de Fragata
id id

Alférez
Guardia Marina

Alférez
Mayor

Cirujano

Teniente segundo
id id
id id

Teniente de Fragata
Comodoro
.Alférez

Teniente primero
Sub-Teniente

Teniente segundo
Alférez

Guardia Marina
id id
Alférez

Teniente de Fragata
Alférez
Capitan

Teniente segundo
Alférez
Mayor

Teniente primero
Mayor
Capitan

Teniente segundo
id primero

Alférez de Fragaüt
Teniente de Navío

id id
id id
Alférez

Sub-Teniente

S
Sanchez Justo J .
Soria Octaviano .
Sarmiento Alejandro "" ..
Sanchez Ramón .
Suarez Luis .
Soler Cárlos .
Sonntag Manuel. .
Saracho Mariano '" .
Saenz Valiente Juan P .
Sundblad Gustavo .
Serna Ezequiel de la .
Santillan Pablo .
Solier Daniel de .
Spur Jorge .
Saravia Claudio .
Shade Alejandro .
Sanchez Armando .
Sarmiento Cárlos R .
San tillan Pablo. . .

T (')
Thorne Enrique .
Toranzo Severo .
Telles Baldomero .
Tello Eduardo. ..
Torrens Isaac .
Torres Julian .
Tagliaferro Emilio .
Torres Martin............ ..
Torino Desiderio .
Tocaimasa Manuel .
Tassi Antonio .
Thordíke Andrés .
Thwaittes Hortensio .
Taboada Leopoldo .
Torres Francisco .
Trigero Manuel .
Tagle José .

V
Ustariz Angel. .
Urtubey Clodomiro .
UhartPedro .
Urien Antonio .
Urien José Ma .
Uriburu Juan .
Uriburu Arenales .
Ugarriza Ricardo .
Urtubey Clodomíro .. " .
uttinger Alberto .

V
Vacarezza Juan .
Videla Rosario ".
Vecino José .. " .

(1) De la letra T no hay ningun grado concedido cn el año de 189~.



(1) De la letra V no hay ningun grado conce(]¡do en lodo el año de 189'1.
(2) De la letra W no hay ningun grado concedido en los años ele 1893 y 1891.

Nombre

V(')

Villarino Francisco G .
Varela Lorenzo .
Villolelo Antonio .
Valladares Segundo .
ValoUa Gerarelo.... .
Visso Felipe R. del .
VnlJée Tomas .............•.
V¡llclez Ent'l.ac;io n •••••••

Velez Gre.',.orio .
Ve(lia Nicolás de .
Vazqueí': \Iariano ~.
Vi¡¡oldo Pedro .
VilJat'añe .Jose ]',1. .
Vera Domingo .
Vigil Laurentino .
. Vallée Santiago .
Valle Martin -: .
Valdez Teófilo .
Vicat Luis E . _. . .. . .
Vertiz .Julio de .
Veyga Próspero de .
Vi¡¡afañe Vicente E .
Vegú Eduardo .
Vidot Francisco .
Va,llejos Aniceto .
Veyra Pedro .
Villafañe Alfredo .
Videla Manuel .
Villoldo Ma.nuel .
Videla Nicolás .
Vatuone A. Manuel .
Vila Juan de Dios .
Vergara Pedro Z .
Videla Juan F .
Villegas Belisarío. . .
Villanueva Domingo .
Villamayor Virgilio .
Villaha Martin , .
Vergara Casto E .
Veyga Francisco de .
Vazquez Felipe. . .• . .
Veyga Francisco de - .
Vi lIafañe Teodoro .
Vermengo Aníbal .........•..

W (2)

'Welis Guillermo .
\Valbrecher Arnoldo .
Wiurnos Florentino .
Wsoski Eugenio ..•...•.....
Wsoski Juan : .

APÉNDICE 21

Grado o Empleo I c. o Destino ~les
I _
IAno

dp
.1

Capitan Fragata Armada Marzo 21: l~.m
Alt'érez (ic' Nitvío id "

, .,,
Teniente {le Fragata i,t " " I ..

id id id " " I ..
id íd id " " ; ..
id id id " "

I

Teniente primero Artillerüt Diciembre 30.
id id id " "
Capit,m id " "

id id- " " I
il itl " " I ..
id Infantería " I

..
Teniente segundo Caba.lleria " " ..
Teniente COI'or¡e1 Infantería Agosto G

id id " IGi ..
Alférez ArtiHería Enero 91 IHn2

id Zapadores "
Teniente segundo Artillería Fpbrero 3'

id primero id Setienl bre 1°:
id segundo íd H! ..
id íd Caballería " "1

,.
Capitan iíl " "

id id " ~:IMayor id "
id id " "

Teniente segundo Int'antería " ::1id primero id "
Capitan id " ,,\ .,

id id " ¡, "
id iel " "

:\fayol' id u ~I~.
id id " "
id id " "1 "

Capitan Caballería " "
id Artillería 30 "

Sub-Teniente Infantería " " "
Teniente primero id " " "
Teniente Coronel Caballeria " " "

id id Infantería " " "
Cirujano Ejército Agosto 12 "

Teniente Coronel Caballería Enero 20 18i=13
Cirujano Division Mano 28 "
Alférez Cab,l.!lería No\'iembre 20 "

id Artillería " " "

Teniente de Fragata La Armada Diciembre 30 1891
Alférez de Navío id íd " " "

Capitan Infantería Febrero 3 1892
Teniente primero id Setíembre 30 "

id id id " " "



22 J\IINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

Smnlll'(' Grado ú Empleo lu.ú D~stino

Zambonini Federicu.
Zunino .Juan C .
Zaconi Enrique " , ..
Záratf\ CirIos .
Zeballos .Juan M .
Zuni'lq PedroP .
ZUJ':ICÚ Tomás .
Zerda Francisco .
Zavala .Jose .
Za,va leta Armando .
Zavaleta i~rÍgido........ . ..
Zeballos Pedro L ,
Zorzano .José. . . . . . . . .. . .
Zolnaga Aquiles ..
Zeballos Emilio. ' .
Zimmermann Enrique .
Zaballa [sidro .
Zeballos Federico R .
lOrJ'i I la. Leon M
lo l' Iil~t a .¡osé C ........•.....

Teniente de Fragata
id primero
id id
id id
id id
id id

Alférez (le N¡tvÍo
Capitan
Alférez

Teniente primero
Ca]Jitan

Teniente segundo
Capitan
Yrayor

Teniente segundo
Mayor

Teniente' Coronel
id úl
id Navío

Alferez

La ArnHl,(la
Artillería
Infantería

.id
id

Caballería
L,t Armada,
Artillería
Caballería
Artillería
CaballerÍH,
Infantería

irl
id

ArtillerÍ<t
Caballerin
Infanter'Ía

id
La Arm,t,la
Caballerh

~1'arzo
:Diciembre

.¡

.4

Retielllbl'f~

.4

"
.¡

Oet.n bre
.. Setiembre

:ó[ IKili
30
" ..
" I ..
" I
.4

1" li'i;f2.,
"
"
.4

"30
7

;-)1)

.4

\
\

-.

l.

(1) Ue la lntl'a Z no hay.uillgull cargo eon(~ndido en 10:-;alios de 1:\!):~ y nmL
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